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E S T U D I O S A N T E R I O R E S S O B R E 

L O S D O C U M E N T O S Á R A B E S T O L E D A N O S 

1. E l jesuíta expulso don Juan Andrés, en su curiosa historia de la Literatura 
comparada, publicada con el título de Origen, progresos g estado actual de toda la L i 
teratura (edición italiana, 1782-98; traducción castellana, 1784-1806),al tratar de la 
influencia que los musulmanes de España debieron de ejercer literariamente sobre 
los cristianos, señala, entre otros hechos, la circunstancia de existir en la Catedral de 
Toledo muchos centenares de documentos árabes escritos por los cristianos. Segura
mente conocería la existencia de tales documentos por noticia del P, Andrés Burriel, 
que organizó el Archivo de la Catedral primada y cuyo inventarío, todavía en uso, 
anota el número de escrituras arábigas relativas a cada pueblo, finca o derecho de la 
Catedral a que primitivamente correspondían. E l P. Burriel, en su Paleografía, pá
gina 307 y sigs., alude también a estos documentos. 

No tuvieron fortuna en el erudito siglo X V I I I los documentos árabes de To
ledo, y nadie los estudió. A ello contribuirían dos causas principales: una, la fal
ta de interés por parte de la Catedral en conocer el contenido de aquellos pergami
nos, títulos de propiedad de otras épocas; otra, la dificultad en encontrar personas 
que pudieran leerlos y traducirlos. 

2. Alguna vez la Catedral había necesitado conocer el contenido de algón 
documento, seguramente por causa de litigio, y lo había hecho traducir. Así la es
critura de compra de una parte de la alquería llamada Alameda, en la Sagra de To-

VOLUUDt fRÉUMIMAB 1 
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ledo, que el año 1193 adquiría el arcediano Don García. La Catedral, a 25 de junio 
de 1607, pide la traducción oficiai de un documento (que es ei número 250 de nuestra 
colección); el alcalde de Casa y Corte, licenciado Cristóbal de Villarroel, provee un 
auto, mandando que Miguel de Luna, intérprete de lengua arábiga en el Consejo de 
Castilla, lo traduzca. Kl célebre morisco granadino, autor de la Verdadero Historia 
del lieij Don Rodrigo y de la pérdida de España (1592), que apareció como obra de 
Abulcásim Taric Abentarique, presentó su traducción el día 13 de jul io siguiente. La 
versión, conservada en unión del documento, no es muy exacta, sobre todo en la 
transcripción de nombres propios: es natural que a un morisco no le fueran fáciles 
ciertos nombres cristianos. Compárese la versión de Luna con la de nuestro docu
mento n ú m e r o 250 O : 

«En el nombre do Dios piadoso y misericordioso. Compró el arcediano don García, ensalce 
Dios su honor, de don Juan Alfonso [Domínguez] y de su hermano Michael Alfonso [Domín
guez], hijos de don Fernán [Domingo] Pedro, que tiene por apellido el de Domingo Garcia 
[Crespo], y de su madre doña Sancha Barbóla [Filióla], toda la suerte de tierras que poseen por 
suya propia en el lugar de íu. Amada, que por otro nombre se llama Jila Lameda, que está en 
la Sagra de Toledo, la cual Dios guarde; y esta suerte de. tierras es labor de una yunta, igual can
tidad a las demás suertes de tierra que hay en él, que alinda con otra suerte de tierras [que es 
partición de otra tierra j que ellos poseen y con otra suerte de tierras que tiene doña Leocadia 
[Auria], mujer que fué de don ViJlaseca [Velasco], y también le venden todo el derecho de señorío 
que tienen y poseen de presente de todo el dicho lugar, ya nombrado, assí en sus campos como 
dentro del, con sus pertenencias, eras, abrevaderos y pastos de ganados, pozos y fuen tes, riegos 
y secanos, sierras, valles y llanos, bueno y malo de todo el dicho derecho y señorío que les per
tenece de hecho y de dereciio, comprendido dentro de los limites, términos y mojones del di
cho lugar de suso referido y lo a él anejo y concerniente de baldíos y sierras por todos los cuatro 
ángulos, con todas sus entradas y salidas, sin reservar en sí cosa alguna de usos y costumbres. Y 
también entran en esta venta las tres viñas que poseen en el dicho lugar, que la una de ellas alin
da por Ja parte oriental con tierras de Juan Cadas, y por la parte de Occidente con viñas del ar
cediano don García, comprador de suso referido, y por el Mediodía con viña de los herederos de 
don Villascca [Velasco] (marido de doña Leocadia), de suso referido, y por el Septentrión con tie
rras de los vendedores; y la segunda viña ansí mismo alinda por la parte Oriental con el arce
diano de suso referido, y por la parte de Occidente con el camino de la Nabatolia [Pantoja], y 
por el Mediodía con viña do los herederos de don Villaseca [Velasco], ya nombrado, y por el 
Septentrión con tierras de los vendedores; y los linderos de la tercera viña son, por la parte del 
Oriente, viña de Juan Cadas, y por el Occidente, viña de los herederos de don Villaseca, ya nom
brados, y por el Mediodía con viña de Juan Cadas, ya nombrado, y ansí mismo entra en esta 
venta todo el pedazo de majuelo que le pertenece del majuelo que plantó en sus tierras Juan Pe
dro [Pérez], que cae junto al camino de las chozas [¿AfioverV], y ansí mismo entra en esta venta 

(1) Añado cutre paréntesis [ ] las correcciones al testo . 
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el corral que tienen y poseen por suyo propio en el dicho lugar con sus tinados y dos paloma
res que hay en él , lo cual venden en su justo precio y valor, el cual precio es 74 pessantcs 
de la moneda de oro usual [alfonsí]", sin liga de buena moneda, de justo y buen pesso, como es 
costumbre Todo lo cual se hizo y efectuó en los diez días postreros del mes de Septiembre, 
año de 1231 de la hera. 

Y lo otorgaron en el término del dicho lugar referido de suso, en presencia de los testi
gos, que fueron: Manuel | Micaol) de lllán, testigo. * llacén Abcnfaxax el Arnlez. Juan de 
Illán de Sicla, testigo. * YJlaíuob [Pedro] Abennomar Abengúleb el Falez [CaUas], cscrivano. 

Concuerda la data desta escritura de venta con el principio del mes de Septiembre del año 
del nacimiento de nuestro salvador Jesuerislo de 119o años, la cual dicha traducción o interpre
tación yo, el dicho licenciado Miguel do faina, hice y saqué de su original, según por ella pa
rece, está sana, no rota ni cancelada, ni en parte alguna sospechosa, ni viciosa, y legalmento 
escrita y ordenada en la villa do Madrid, a 13 dias del mes de Julio de 1607 años, y lo firmó. Kl 
licenciado Miguel de Luna.» 

3. Otra versión anónima, de fines del siglo XVII o principios del XVIH, 
acompaña al documento número 183. También vacila en la lectura de nombres 
propios, y no ha entendido el sentido de algunas cláusulas: 

«En el nombro de Dios misericordioso, que hace misericordias) y la alabanza a Dios sólo, 
Compró don Pedro Alajame, para el arcediano excelcnto don Domingo de Málaga, que 

Dios los ensalce a entrambos, a doña Placencia, que fué mujer de Pelayo de Garganda, todo el 
mesón cercano conocido por suyo, que está junto a la Catedral honoranda de Santa María, que 
está dentro de la ciudad de Tol edo, que Dios la guarde; juntamente compró el dicho mesón con 
una açutea que está, encima del dicho mesón y del arco que se junta con él y con la torre ma
yor, donde se junta con la sobredicha iglesia y el término de todo el sobredicho; por parte del 
Oriente alinda con unas tiendas que son de doña Maria, que fué mujer de don García Camarón, 
y por parte del Occidente alinda con la plazuela que está dolante de la puerta de la iglesia, 
donde corresponde la puerta del mesón, y por parte del Mediodía alinda con la calle que pasa 
por debajo del arco sobredicho, que se junta con la torre mayor, y por parte del Norte alinda 
con el mesón de don Salvador ; por precio concertado de 21 escudos alfonsinos de oro 
de peso cabales Estuvieron presentes a este contrato doña María y doña Urraca, hijas de 
la vendedora sobredicha, y cada una delias consintió en la dicha venta, y renunció cada una 
delias, juntamente con su madre doña Plasencia, y dcclaraion cómo tenían vendido el dicho 
mesón por una necesidad que tenían, y por esto han declarado y renunciado sus derechos, y que 
ninguna delias, ni sus allegados puedan pretender en poco ni en mucho, ni en manera ningu
na, por ninguna causa ni razón, y así hubo cuatro testigos, a los cuales ellas mismas llamaron 
y consintieron que fuesen presentes; y todo esto se hizo estando ellas en su juicio y con su con
sentimiento y con el consentimiento del dicho comprador por parte del arcediano sobredicho, 
por la autoridad y poder que tenía para sus negocios. Y esto se hizo en el postrero tercio del 
mes de Agosto del año 1224, que es cuando se escribió este contrato. Lo cual fué la verdad, y 
en Dios está la concordia, y no firmaron los testigos hasta el postrero tercio del mes de Sep
tiembre del mismo año.» 
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4. A medida que avanzaba el siglo X V I H se acentuaba el desconocimiento 
del á rabe , aunque no faltara algún que otro pedante que se atreviera a dar como 
traducciones sartas de disparates ininteligibles. Modelo del género es el parto de un 
Juan Andrés Paredes, que Iranscribe (a su modo, claro está) al árabe, traduce al 
latín y al castellano el documento número 449 de nuestra colección. La portada 
puesta a su obra por el tal Paredes ya muestra que estaba poseído de lo valioso y 
difícil de su labor: 

«Transcriptio arábica, cum latina, et hispana versionibus cuiusdam folii coriacei, quod 
sub titulo Villa antiqua de Maskarak a Toletanae ecclcsiae illmo. canonicorum capitulo inter 
alia etiam arabíce conscripta asservatur. Quaccunque igitur lectioni, et quidem difficilimae, 
patuere integre transcripta, et versa sunt, aliquot tamen voces praetermissao, utpote abditis-
simae, et absque ulteriori auxilio inpracsentiamm omnino iraperviae nedum corporis oculis, sed 
etiam mentis, et intelligentiac vertentis.» 

Su transcripción árabe demuestra que desconocía hasta las palabras más 
usuales. Pase que se equivoque en transcribir un nombre propio; pero que lea 
vMbaJ] v^*«Jl 'JljáoJI, en lugar de leer »«^ubiJl v^áatoJl ^¡á*}], es imperdonable, por 
tratarse de adjetivos corrientes. Hacemos gracia al lector de esta transcripción, y de 
la versión latina que la acompaña; notaremos, no obstante, el error de fecha: el do
cumento va fechado en ia primera decena de Abr i l del año 1257 de la era de Asafar, 
o cristiana; Paredes dice que «probatura est initio mensisSaphar anni millesimi du-
centesimi quinquagesimi septimi», y se cree en el caso de poner una nota «erudití
sima» que lo deja en ridículo: 

«Mortuo Domino Rodcrico Ximcnez auno 1247, impossibilc videtur, vonditionem, de qua 
hie sit mentio eidem Roderico factam esse, nisi adversas historiographos onmes ejus vitam 
velimus uaque ad annum 1247 protraheres; verumtamen vol minimo negotio ab liac difficultate 
expediemur, annum mortis Roderici juxta vulgarem aeram numerantes, annum autem huius-
modí contractus non itidem a vulgari aera, sed ab Hispánica, Hispaniae & usque ad 14 sae-
culum usitata, computantes; atque ila, veritate patefacta, concludemus, imgrapham hanc 
anno 1213 fuisse consignatam, omnisque aequivocatio rclegabitur. » 

Pero sí merece conocerse la versión castellana como muestra de las aberracio
nes de un mal traductor: 

«En nombre de Dios misericordioso. La alabanza para Dios sólo, justa es su alabanza. 
Vendió el Marrach don Esteban Beythars, hijo de don Beytbarah, que fué hijo de Morah-

hamin, el vasto fundamento de Santa María, a su señoría el metropolitano, el liberal, el santo, 
el honrado don Rodrigo Jiménez, ayúdele Dios perpetuamente, por parte de las riquezas del 
metropolitano dicho, en virtud de su palabra con doña Geti, hija de don Beytbarah Ennelcha-
niense, mujer que fué de don Fernando Bilabyr, hijo de don Pelayo, Dios tenga misericordia de 
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ellos; pactando el darla toda tercera parte do las porciones mensuales de la Villa Villaje, anti
guo do las villas de la ciudad de Toledo, que Dios conserve, y la tercera porción de las asigna
das fué de la. proximidad de la villa antigua y en sus inmediaciones, y sela concedió una parte 
de éstas por venta de don Bilipnn, hijo de Beytharah, pues él y el Xaratir pusieron los límites 
a las dos partes, entre las cuales el más noble era don líeytharah Nelchaniense, ya menciona
do, y la segunda parte del tío della Erraehadba, hijo de don Damcnchah Nelchaniense, Dios 
tenga misericordia de ellos. 

A este tenor 1c vendió la mejor parte de la hacienda en ía villa de Magskarak, que es una 
de las villas de la ciudad mencionada, y en las inmediaciones,de la villa de Magskarak mencio
nada, la compró una ]>arte de toda cuarta parte contada en todo aquello que era necesario para 
la venía referida en cada villa de las dos villas referidas, en los barbechos de ollas, y en la tierra 
cultivada, y en la planicie de ellas, y en lo áspero y en lo dividido de ellas, y en lo no dividido, 
y en los prados de ellas, y en sus pastos, y en los árboles de ellas y en sus arroyos, y en sus la
gunas, y en los pozos de ellas, y en las fuentes de sus aguas, y en sus amenas hierbas, y en lo 
desolado de ellas, y en lo estable o permanente, y en las eras de ellas, y en todo derecho y po
sesión que se hubiere hecho iicccsario para la venta referida en cada villa do las dos villas refe
ridas hasta el término en donde se mide cada villa de estas dos por sus cuatro costados; y la en
trada en todo esto y la salida de ello no será prevenida o pervertida por la vendedora mencio
nada, por sí misma ni por otro; por tanto, el Dios supremo crió hombres sanos para lo vendido 
expuesto; y no en algo de ello verdad, y no posesión poca, y no mucha utilidad, y no cosa per
manente por ninguno de sus lados, y en ninguno de sus caminos si no se saliere de ella para ven
der lo mencionado en venta sana , a la cual no se ha de juntar condición perniciosa. El compra
dor dicho se disminuyó en su mansión, por cada parte de todo fruto contado, seis cargas, las que 
entregó a la vendedora mencionada, la cual lo recibió do él y agregó a sí. Y vino a habitar en lo 
vendido expuesto y el fin y término de su peligro, sin ignorar algo de ello. Y entregó la vendedo
ra dicha al comprador mencionado la heredad de su venta en la parte o suerte sola de don Bi-
lián, hijo de don Beytharab, y de una suerte en la villa antigua y heredad segunda por venta 
del tío de ella, Erraehadba, de la mencionada porción segunda de doña Sansí, que fué mujer 
de Laminah Teldaniense, y la parte también de ellos que se vendió en la villa de Magskarak. Y 
en lo restante de lo vendido sobre todas las riquezas de ella y sobre todos los estados de sus fru
tos, en favor del comprador mencionadoi en todo aquello que so hace mención, hubo para todo 
suficientes testigos de olio. Y conocido que fué en estado perfecto, se aprobó a primeros del mes 
Safar del año 1257.— Yo, Ohristóbal, canónigo, testigo. £ Yo, Do migo Micret Nieto, testi
go. * Y Juan Ben Mcrbin Chalef Benjaccn Saadin. * Y Juantuh Elfali. * Ilabeh Benchaí 
Ben Ayl-Elars. Y Beytharah, Dios tenga misericordia de ellos.» 

5. No es de extrañar, después de conocer este monumento de la historia de 
las traducciones, que el Cabildo perdiera la esperanza de saber nunca lo que aque
llos pergaminos de enrevesadas escrituras contenían. 

Ni tuvo más fortuna el Monasterio de San Clemente, que también poseía un 
buen número de documentos árabes. Con ocasión del paso por Toledo de algún ar
menio, de los que en el siglo XVIII venían por España pidiendo limosna, las mon-
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jas quisieron aprovechar el conocimiento del árabe que aquéllos manifestarían tener, 
y Ies presentaron para su lectura el documento número 911 de nuestra colección. Es 
curiosa la nota que se conserva cosida con el documento: 

« A solo el Dios Todopoderoso sea atribuida la gloria. — Prosiguen unas palabras supersti
ciosas ile que usan los moros pidiendo, o esperando, ser librados de todo mal. 

Se sigue una escritura de venta de unas casas y otros Mem-s raíces, cuyo territorio no es 
fácil expresar por no saber el equivalente que tiene en nuestro idioma: hlzose la venta en esta 
ciudad do Toledo, ante escribano público, en que parece haber sido hecha en ol tiempo que 
estaba poseída de los moros, p o f serlo el signo y nombre del escribano, que es la firma que está 
a la derecha; y la que se mira encima es del que vende la tal hacienda . No pono día ni año en 
que se ejecutó la venta; parece ser acerca de hacienda que ha tenido, o tiene, el Monasterio en 
Portillo, según se saca del contexto y por la inscripción antigua que se halla en la vuelta del 
pergamino. 

Se hallan en la derecha del papel, e izquierda del que lo leyere, tres firmas de mujeres, 
escritas en latín, en letra antigua; y presumo estar en idioma latino, por ser costumbre en 
España, hasta los tiempos del rey Don Alonso el décimo, escribir todos los instrumentos pú
blicos en esta lengua, en que se prueba su mucha antigüedad. — Los nombres son: Urraca 
Miquel. * Lucia Miger Suárez. Marta (Jarcia. Y luego se sigue otra firma más baja, que 
dice: Ego M. , Dccanus Tolctanus. 

Las firmas primeras parece significar, según el contexto, ser religiosas, por las abreviatu
ras de priora que en ellos se mira, y en la otra parece que dice cantora. 

Esto es lo que se ha podido sacar, por estar el dicho instrumento escrito en lengua ará
biga anticuada y haber alguna diversidad en la formación de las letras, y ser su tenor más 
conforme a el de los moros argelinos que a el de los turcos ni asiáticos, de donde son los que 
han explicado su tenor; por lo que no ha sido fácil traducirle a el pie de la letra, y va así por 
mayor la noticia do su contenido.» 

6. Cuando, por los años de 1870, se formó el Archivo Histórico de Toledo, 
fueron a integrar sus fondos la mayoría de los pergaminos árabes de la Catedral; y 
ai deshacerse este Archivo, pasaron sus documentos al Archivo Histórico Nacional 
de Madrid. En este mismo Archivo vinieron a reunirse los documentos de las igle
sias, conventos y monasterios, recogidos, en virtud de las leyes desamortizado-
ras (1841), por una disposición de 28 de Marzo de 1866: entre los de San Clemente 
de Toledo había varios centenares de escrituras árabes. 

Ya en el Archivo Histórico Nacional, y habiendo, en la segunda mitad del si
glo X I X , renacido el estudio de la lengua árabe en España, gracias a los esfuerzos 
de Gayangos y Codera principalmente, parecía más fácil leer y estudiar los docu
mentos arábigos toledanos. 

Aprovechando la circunstancia de prestar sus servicios en el Archivo el arabista 
D. Francisco Pons Boigues, dedicó su atención al fondo procedente de la Catedral 
de Toledo. Antes que él, Ü. Francisco Simonet había revisado algunos, para utilizar 

-'6--í#i>SI,.íí.-
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sus datos lexicográficos en la conocida obra Glosario de voces latinas e ibéricas usa
das por los mozárabes españoles, Madrid, 1888. Pero fii6 Pons quien inició el catálo
go de aquellos documentos. Ordenó los dela Catedral cronológicamente, dentro del 
grupo de Articulares, que les correspondía en la clasificación adoptada por don 
Vicente Vignau para el arreglo de los papeles de origen eclesiástico, y redactó las 
papeletas del catálogo. Algunas de estas papeletas, hasta 130, un poco más extensas, 
tas publicó en el Boletín dela Sociedad española de Excursiones, y son las recogidas 
en el libro Apuntes sobro, las escrituras mozárabes toledanas (pie se. conservan en el 
Archivo Histórico Nacional, Madrid, Imprenta de Tello, 1897. A modo de apéndice 
reprodujo totalmente, pero sin las firmas, y tradujo hasta ocho documentos de dis
tinta clase, para dar idea de las fórmulas usadas: escriluras de compraventa, de do
nación, testamento, partición de tierras, pago de deuda y convenio matrimonial. 
Desgraciadamente, dilicultndes de orden económico hicieron suspender la publica
ción empezada por Pons"). , 

Después de Pons siguió ocupándose en la catalogación de los documentos ára
bes del convento de San Clemente de Toledo otro arabista, D. Luis Gonzalvo y Pa
rís. Pero los tiempos en que Gonzalvo trabajaba en el Archivo Histórico eran los 
de formación y acrecentamiento.de la sección de Clero, y no pudo dedicar a estos 
pergaminos árabes el tiempo que sus aficiones le pedían, sino el escaso que le de
jaban libre las perentorias ocupaciones de clasificar y fechar miles y miles de per
gaminos, procedentes de las delegaciones de Hacienda de casi toda España. Fechó 
los de San Clemente, y empezó a redactar papeletas, siguiendo el modelo de Pons. 
Muy pocas terminó, y sin seguir ningún orden, sino eligiendo los documentos que 
más le gustaban. 

Por Mayo del año 1913, fui yo destinado a prestar mis servicios en el Archiva 
Histórico Nacional, y dedicado por su entonces director, D. Juan Menéndez Pidal, 
al estudio de esta colección de documentos: su propósito era, no sólo la terminación 
del catálogo, siguiendo las huellas de Pons, sino la publicación de los documentos 
mismos. Poco más de un año continué con aquel encargo; a principios de 1915, las 
necesidades del Archivo exigieron que yo pasase a ocuparme en la sección del Con
sejo de Castilla, cuyos papeles eran muy solicitados del público estudioso. En el 
traslado, arreglo y catalogación de más de 52.000 legajos; en la publicación de al
gunos catálogos, como el de Títulos de Castilla (1919), el de papeles de Indias (1920), 
el de Hidalguías (1920), el de Ia Saia de Alcaldes de Casa y Corle (1925) (colaboran
do con mi buen amigo y compañero D. Eudosio Varón), y el de Pleitos sobre ma
yorazgos, estados y señoríos (1927), hube de emplear la mayor parte del tiempo. 

(1) Don fíodriso Amador de loa Río», utilizando las papolotaa de Pone, publicó on la Mevista ãe 
Archivo» algunos arüculos, quo míís adelanto tendremos ocasión do citar. 
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Dios se dignó darme la tenacidad suficiente para dedicar lodos los días algunos rai-
n vi los ; i los documentos Artilles, que eran mi mayor afición entre las muchas mate
rias que depósito tan sugcslionador corno el Archivo Histórico guarda. Y al cabo de 
mucho tiempo tuve la salisfacción de ver copiados lodos los documentos. 

Todo el enorme trabajo que mi labor representaba, hubiera quedado sólo como 
premio para mi satisfacción personal, sin la generosa actitud del INSTITUTO rm VA-
I.KNCIA ni-: DON .ICAN, que se ha dignado tomar n su cargo la impresión de csla co
lección de. documentos. Si ¡ifguna utilidad encuentran los eruditos y los historiado
res de nuestra poco conocida l'dad Media en el manejo de este nuevo instrumento 
de trabajo que tan rica y copiosa colección fes brinda, agradézcanlo al Instituto, 
digno sucesor en las ideas y en las (dnas de su ilustre fundador. Por mi parte, les 
expreso el testimonio de la m/is profunda gratitud: sin su generosa intervención 
esta obra habría quedado, seguramente, inédita. 
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L A C O L E C C I O N 

7. Comprende nuestra colección 1.175 documenlos árabes, recogidos en ar
chivos toledanos. 

E l fondo más numeroso lo proporciona la Catedral de Toledo: de este Archivo 
se conservan en el Histórico Nacional 652 documentos tn la- Sección de Clero secular 
y regular, Toledo, Catedral, con las siguientes signaturas: 

Caja 1963. Documentos cuyo catálogo publicó Pons, números I-LXV 
» 1964. » * > » LXVI-CXXX 
» 1965. Documentos no publicados » 1-80 
» 1966. » > » 81-140 
» 1967. * » » 141-220 
> 1968. » » » 221-320 
> 1969. » » » 321-369 
» 1970. » » » 370-432 
» 1971. > » > 433-522 

Además, en el Archivo de la Catedral primada se conservan todavía buen nú
mero de documentos árabes, para cuya rebusca me ha auxiliado eficacísimamente 
el culto y erudito canónigo archivero don Eduardo Estella. En la primera vuelta en
contramos 98 documentos, que son los que en la lista de nuestra colección llevan el 
número con la letra T añadida (su signatura topográfica se indica en cada documen
to). Después, todavía halló el Sr. Estella otros 35 documentos, más uno rabínico, 
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en el cujón X-8; éstos son los que comlituyen nueslro Apéndice I , y en la lista gene
ral figuran con la signalura Cal. Tol. Z-8. Son, pues, 133 documentos que añadir a 
los 052 del Archivo Histórico Nacional, o sea un tolal de 785 documentos, sólo de 
la Catedral. 

\ i \ núcleo que sigue en ínterí*» es el de los documentos procedentes del Monas
terio de monjas Hernardus de San Clemente, y que guarda el Archivo Histórico Na
cional, Sección de Clero secutar y regular, con estas signaturas: 

(,'ajji lií'.*'2. HocumcmlOH números 523-Oó7 n ' 

» V.M. » 7ÍÍ7-787 

A estos 201 documentos hay que añadir uno, interesantisimo, que conservan 
todavía en el Monasterio, y cuya fotografía me ha facitilado mi buen amigo y colega 
don Antonio Sierra, erudito investigador en los Archivos Toledanos: es el que figura 
en nuestro Apéndice IU con el nómero 1.175. 

Kl mismo Sr. Sierra me ha indicado Ja existencia de oíros 11 documentos, que 
conserva el Archivo del Cabildo de párrocos de Toledo lí), en la Iglesia de San Nico
lás, donde yo había encontrado ya dos, que figuran con los números 167 y 623 de 
nuestra colección, 

Finalmente, en el Archivo del Ayuntamiento de la Imperial Ciudad se guardan 
hasta nueve documentos más, cu el Archivo secreto, cuyo conocimiento me ha faci
litado su culto nrchivero don Adolfo Gonzíilcz Veguc, y para cuya fotografía y estu
dio me ha dado toda clase de facilidades el señor Alcalde, don Gregorio Ledesma, 
enamorado ferviente de las glorias de Toledo. 

Estos documentos municipales, con los 11 de San Nicolás, se reproducen en el 
Apéndice HI (ni final de este mismo tomo). 

A estos 1.075 documentos, algunos de los cuales contienen dos o tres o mós ins
trumentos distintos, hay que añadir 21 documentos escritos en árabe con caracteres 
rabínicos, que inlegrtm el Apéndice I I , y que han sido leídos por mi buen amigo y 
compañero, el doctísimo catedrático de lengua hebrea en esta Universidad, don José 
Marín Millás Vallicrosa. De ellos, 20 se conservan en el Archivo Histórico Nacional, 
Sección de Clero stcnlnr y regnhir, Toledo, Catedral, caja 11)72; el otro se guarda en 
el Archivo de la Catedral Primada, Z-8, número 6. 

(1) AmiglacUw por mí eetos d o o n i i i c n t o H , lea di la mimeradón eorrelaüva a los árabos de la Catedral. 
(2) Víaso oí inti'rewimo folleto do A. Sierra Corolla, El Cabildo de Párrocos de Toledo. Madrid, 

1Í126, pós- 17. 
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8. L I S T A D E L O S D O C U M E N T O S 

P O R E L O R D E N E N Q U E V A N P U B L I C A D O S 

Los indicados en numeración romana son los publicados por Pons. 
Los seguidos de T se guardan ahora en el Archivo de la Catedral toledana. 
Los demás se conservan en el Archivo Histórico Nacional, si no se indica otra 

signatura. 
Los números encerrados entre paréntesis indican varios instrumentos de un mis

mo documento, colocados en el lugar que su asunto exige, cuya referencia se tiene 
así junta, 

C O M F K A V E N T A 

N.0 

1. 

2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
IS. 
19. 
20. 
21. 
22. 

Slcj n a t u r a . A ñ o . 

I 1083, 
48 T (9,17,36,143) 1092, 
LXV(30,118, 728) 1093, 
I I 1095, 
1 ¿1107?, 
2 1110, 
m m i , 
46 T 1112, 
48 T (2,17,36,143) 1113, 
3 1117, 
IV 1119-20, 
4 1119, 
V 1121, 
523 1124, 
5 1125, 
6 1127, 
48T (2, 9, 36,143) 1129, 
524 1132, 
7 1133, 
8 1134, 
525 1134, 
526 1134, 

Ram adán. 
Noviembre. 
Abril. 
Abril. 
Marzo 
Marzo. 
Febrero. 
Septiembre. 
Noviembre. 
Junio. 
Diciembre. 
Diciembre. 
Enero. 
Abril. 
Enero. 
Marzo. 
Marzo. 
Septiembre, 
Julio. 
Julio. 
Septiembre. 
Septiembre. 

N .0 SI g n a t u r a . Año. 

23. 527 
24. IX 
25. 768 
26. 528 
27. X I 
28. X I I 
29. 529 
30. LXVíS, 118 , 788) 
31. XIV 
32. XV 
33. 530 
34. XVI 
35. XVII 
36. 48 T (2, 9,17, 143) 
37. 576 (213) • 
38. 531 
39. 532 
40. 533 
41. 11 T 
42. 9 
43. 10 
44. XLX 

1135, Agosto. 
1135, Diciembre. 
1137, Mayo. 
1139, Enero. 
1139, Octubre. 
1140, Diciembre. 
1141, Agosto. 
1142, Junio. 
1144, Abril. 
1146, Enero. 
1146, Marzo. 
1146, Octubre. 
1147, Marzo. 
1149, Mayo. 
1149, Noviembre. 
1149, Diciembre. 
1150, Abril. 
1150, Diciembre. 
1150, Abril. 
1152, Octubre. 
1153, Enero. 
1153, Noviembre. 
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45. 534 
46. 11 
47. XX 
48. 585 
49. 12 
50. 13 
51. 14 
52. 15 
53. 10T 
54. 16 
55. 96 T 
56. 536 
57. 17 
58. 538 
59. 537 
60. 18 
61. 539 
62. 540 
as. 19 
64. 541 
65. 20 
66. - 542 
67. 21 
68. 22 
69. 23 
70. 543 
71. 22 T 
72. 24 
73. X X I I I 
74. 544 
75. 25 
76. 545 
77. LXXX1V 
78. 546 
79. 49(156) 
80. XXV 
81. 12 T 
82. XXVI 
83. 547 
84. 26 
85. 548 

A ñ o , 

1154, Agosto. 
1154, Diciembre. 
1156, Abril. 
1156, Mayo. 
1156, Julio. 
1156, Septiembre. 
1156, Octubre. 
1157, Febrero. 
1157, Febrero. 
1157, Marzo. 
1157, Septiembre. 
1157, Septiembre. 
1158, Enero. 
1158, Marzo. 
1158, Octubre. 
1158. 
1160, Marzo. 
1160, Marzo. 
1160, Septiembre. 
1160, Octubre. 
1161, Abril. 
1161, Diciembre. 
1162, Enero. 
1162, Octubre. 
1162, Octubre. 
1162, Diciembre. 
1163, Enero. 
1163, Febrero. 
1164, Marzo. 
1165, Abril. 
1165, Mayo. 
1165, Junio. 
1165, Diciembre. 
1166, Enero. 
1166, Marzo. 
1166, Septiembre. 

¿1166? Octubre. 
1167, Mayo. 
1167, Julio. 
1168, Marzo. 
1168, Abril. 

N .0 

86. 
87. 

90. 
91. 
92. 
93. 
94. 
95. 
96. 
97. 
98. 
99. 

100. 
101. 
102. 
103. 
104. 
105. 
106. 
107. 
108. 
109. 
110. 

n i . 
112. 
113. 
114. 
115. 
116. 
117. 
118. 
119. 
120. 
121. 
122. 
123. 
124. 
125. 
126. 

S i g n a t u r a . 

27 
76 T 
28 
XXVII 
X X V I I I 
29 
30 
XXX 
31 
549 
32 
90 Tt 
33 
34 
65 T 
550 
X X X I I 
35 
282 
36 
15 T 
X X X I I I 
CXXIX (109, 981) 
CXXIXflOS, 981) 

1168, 
1168, 
1168, 
1168, 
1169, 
1170, 
1170, 
11.70, 
1170, 
1170, 
1170, 
1171, 
1171, 
1171, 
1171, 
1172, 
1172, 
1173, 

¿1173?, 
1173, 
1173, 
1173, 

) 1173, 
1174, 

XXXIV (181, 1-072) 1174, 
XXXV 1174, 
37 1174, 
38 1174, 
551 1174, 
77 T 1175, 
49 T 1175, 
39 1175, 
LXV(3 , 30 , 728) 1175, 
552 ( 732) 1175, 
41 T 1175, 
XXXVII 1175, 
553 1175, 
555 1176, 
554 1176, 
XL (164) 1176, 
40 1176, 

A ñ o . 

Agosto. 
Septiembre. 
Octubre. 
Noviembre. 
Noviembre. 
Enero. 
Febrero. 
Junio. 
Septiembre. 
Octubre. 
Diciembre. 
Agosto. 
Septiembre. 
Septiembre. 
Octubre. 
Marzo. 
Junio. 
Febrero. 
Marzo. 
Mayo. 
Mayo. 
Junio. 
Septiembre 
Febrero. 
Febrero. 
Marzo. 
Marzo. 
Agosto. 
Noviembre. 
Febrero. 
Febrero. 
Marzo. 
Marzo. 
Abril. 
Agosto. 
Septiembre. 
Noviembre. 
Mayo. 
Junio. 
Junio -
Julio 
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N ,0 

127. 
128. 
129. 
130. 
131. 
132. 
133. 
134. 
135. 
136. 
137. 

138. 
139. 
140. 
141. 
142. 
143. 
144. 
145'. 
146. 
147. 
148. 
149. 
150. 
151. 
152. 
153. 
154. 
155. 
156. 
157. 
158. 
159. 
160. 
161. 
162. 
163. 
164. 
165. 
166. 

S i g n a t u r a . A ñ o . 

X L I 1176, Noviembre. 
41 1176, Diciembre. 
558 1177, Enero. 
42 1177, Febrero. 
556 1177, Febrero. 
557 1177, Marzo. 
43 1177, Mayo. 
21 T 1177, Junio. 
XLJ1 1177, Diciembre. 
X X X I 1178, Enero. 
C (221,264,268, 270, 278, 286, 296, 321, 

324,351,361) 1178, Febrero. 
44 1178, Febrero. 
X L I I I 1178, Abril. 
45 (150) 1178, Mayo. 
XLIV 1178, Junio. 
26 T 1179, Mayo. 
48 T (2 , 9, 17 , 36) 1179, Agosto. 
562 (737) 
559 
66 T 
46 
560 
561 
45 (140) 
565 
563 
564 
47 
48 
49 (79) 
36 T 
X L V I 
50 
51 
94 T 
52 
53 
X L (125) 
95 T 
54 

1180, Enero. 
1180, Julio. 
1180, Agosto. 
1180, Agosto. 
1180, Septiembre. 
1180, Septiembre. 
1180, Diciembre. 
1181, Enero. 
1181, Febrero. 
1181, Febrero. 
1181, Marzo. 
1181, Mayo. 
1181, Octubre. 
1181, Octubre. 
1181, Diciembre. 
1182, Febrero. 
1182, ¿Mareo? 
1182, Abril. 
1182, Agosto. 
1182, Septiembre. 
1182, Septiembre. 
1183, Febrero, 
1183, Febrero. 

167. 
168. 
169. 
170. 
171. 
172. 
173. 
174. 
175. 
3 76. 
177. 
178. 
179. 
180. 
181. 
182. 
183. 
184. 
185. 
186. 
187. 
188. 
189. 
190. 
191. 
192. 
193. 
194, 
195. 
196. 
197. 
198. 
199. 
200. 
201. 
202. 
203, 
204. 
205. 
206. 
207. 

S i g n a t u r a . 

S.Nicolás, Toledo 
55 
56 
566 
57(1.036) 
58 
59 
40 T (736, 1.017) 
86 T 
16 T 
567 
XLIX 
60 
61 
XXXIV (181,1.072) 
496 
L 

, L I 
L I I 
572 
568 
570 
63 ' 
571 
64 
LUI , 
569 
573 
574 
65 
LIV 
574 bis 

,66 
43 T 
67 
575 
44 T 

70 
230 

A ñ o . 

1183, Marzo. 
1183, Mayo. 
1183, Septiembre. 
1184, Abril. 
1184, Mayo. 
1185, Enero. 
1185, Enero. 
1185, Julio. . 
1185, Julio. 
1185, Septiembre. 
1185, Octubre. 
1185, Noviembre. 
1185, Diciembre. 
1185, Diciembre. 
1186, Enero. 
1186, Febrero. 
1186, Agosto. 
1186, Septiembre. 
1186, Octubre. 
1187, Marzo. 
1187,- Abril. . 
1187, Mayo. . 
1187, Mayo. 
1187, Junio. 
1187, Julio. 
1187, Agosto. 
1187, Octubre.. 
1187, Noviembre. 
1188, Enero. . 
1188, Abril. , 
1188, Abril. 
1188, Mayo. 
1188, Agosto. 
1188, Agosto.. 
1188, Septiembre. 
1188, Septiembre. 
1188, Noviembre. 
1189, Julio. 
1189, Febrero, 
1189, Diciembre. 
118... 
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U,à S l y r i a t u r a . 

208. 577 
209. 71 
210. 72 
211. 7íí 
212. LXIiI(227) 
213. 57(¡(:i7) 
214. 57S 
215. LV1 
216. 74 
217. 75 
2IS. LV11I 
219. 76 
220. 77 
221. 0(187,204,208,270, 

824, 851, «61) 
222. LIX 
228. 78 
224. LX 
225. LXII 
226. 8T 
227. LXUI(212) 
228. LXIV 
22». 57!) 
2«0. 79 
281. LXVl(iM2) 
282. LXV.II 
288. 581 
284. 80 
285. 7 T 
28(i. 81 
287. 23 T 
238. LXV111 
23Í). 14 T 
240. LXIX 
241. 82 
242. 91 T 
243. 104(21)4) 
244. 580(731) 
245. 83 
240. 84 
247. 85 

A ft o . 

1190, Mara). 
1190, Mayo. 
1190, Julio. 
1190, Agosto. 
1190, SepUemiiro. 
1190, Octubre. 
1191, Enero. 
1191, Marzo. 
1191, Marzo. 
1191 , Soptieinliro. 
1191, SopÜombro. 
1191, Octubre. 
1191, Octubre. 
278, 286, 296, 321, 
1191, Diciembre. 
1192, Kobrrro. 
1192, Febrero. 
1192, Marzo. 
1192, Mayo. 
1192, Junio. 
1192, Agosto. 
1192, Sepliembiv. 
1192, Oclubro. 
1192, Octuttro. 
1192, Diciembre. 
1192,. Dicicmbro. 
1198, Enero. 
1193, Febrero. 
1193, Marzo. 
1193, Marzo. 
1193, Marzo. 
1193, Abril. 
1193, Mayo. 
1193, Mayo. 
1193, Julio. 
1193, Agosto. 
1193, Agosto. 
1198, Septiembre. 
1193, Septiembre. 
1193, Octubre. 
1193, Noviembre. 

248. 
249. 
250. 
251. 
252. 
253. 
254. 
255. 
256. 
257. 
258. 
259. 
260. 
201. 
262. 
263. 
204. 

205. 
206. 
207. 
208. 

269. 
270. 

271. 
272. 
273. 
274. 
275. 
276. 
277. 
278. 

279. 
280. 
281. 
282. 
283. 

S i g n a t u r a , A ñ o . 

86 1198, Noviembre. 
K7 1198, Diciembre. 
LXX 1198, Diciembre. 
88 1191, Enero. 
TA'XI 1194, Enero. 
9 T 1194, Enero. 
H9 1194, Kebroro. 
7K '1' 1191, Julio. 
S2 T 1191, Agosto-
90 1191, Octubre. 
91 1194, Noviembre. 
35 T 1195, Febrero. 
92 1195, Julio. 
LXXII 1195, Agosto. 
93 1196, Enero. 
94 1196, Septiembre. 
U (137, 221, 26H, 270, 278, 280, 296, 321, 

324, 351, 361) 1196, Octubre. 
582 1196, Octubre. 
24 T 1190, Diciembre. 
95 1196, Diciembre. 
0(137, 221, 204,270, 278, ü8(¡, '290, 321, 

321, 351, 301) 1190, Diciembre. 
LXXV (1.(120) 1197, Febrero. 
O (137, 221, 261, 208, 278,280, 290, 321, 

324, 351,361) 1197, Abril. 
37 T 
96 
LXXVI 
87 T 

LXXVU 
98 

1197, Abril. 
1197, Abril. 
1197, Abril. 
1197, Julio. 
1197, Septiembre. 
1197, Noviembre. 
1197, Noviembre. 

C (137, 221, 264, 268, 270, 286, 
290, 321, 324, 351, 361) 

1197, Diciembre. 
LXXVIII 1197, Diciembre. 
LXXIX 1198, Febrero. 
LXXX 1198, Febrero. 
LXXX1 1198, Abril. 
99 1198, Abril. 
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N .0 

284. 
285. 
286. 

287. 

290. 
291. 
292. 
293. 
294. 
295. 
296. 

297. 
298. 
299. 
300. 
301. 
302. 
3U3. 
304. 
305. 
306. 
307. 
308. 
309. 
310. 
311. 
312. 
313. 
314. 
315. 
316. 
S17. 
318. 
319. 
320, 
321, 

S i g n a t u r a . A ñ o . 

LXXXII 1198, Mayo. 
100 1198, Julio. 
C (137, 221, 264, 268, 270,296,321, 324, 

351, 361) 
101 
102 
38 T 
L x x x i n 
103 
32 T 
584 
104 (248) 
LXXXV 

1198, Octubre. 
1198, Noviembre. 
1198, Noviembre. 
1198, Diciembre. 
1198, Diciembre. 
1199, Febrero. 
1199, Marzo. 
1199, Marzo. 
1199, Marzo. 
1199, Mayo. 

0(137, 221, 264, 268, 270, 286, 321, 
324, 351, 361) 1199, Noviembre. 

80 T (335) 
105 
281 
657 
LXXXVI 
106 
107 
75 T 
LXXXVII 
585 
586 
LXXXVII 
108 
109 
110 
111 
112 
120 
65 T 
113 
501 
114 
56 T 
115 

1199, Diciembre. 
1199. 
1..8 (FinXII . ) 
Siglo X I I . 
1200, Enero. 
1200, Agosto. 
1201, Enero. 
1201, Enero. 
1201, Mayo. 
1201, Junio. 
1201, Diciembre. 
1201, Diciembre. 
1202, Enero. 
1202, Enero. 
1202, Abril. 
1202, Mayo. 
1202, Mayo. 
1202, Junio. 
1202, Agosto. 
1202, Agosto. 
1202, Agosto. 
1202, Octubre. 
1202, Octubre. 
1202, Diciembre. 

0 (137, 221, 264, 268, 270, 286, 296, 
324, 351, 361) 1202, Diciembre. 

N . 0 S l g n a t u f a . 

322. LXXXIX 
323. 116 
324. C (187, 221, 264, 

321, 351, 361) 
325. 117 
326. 588 
327. 587 
328. 74 T 
329. XCI 
330. 589" 
331. 118 
332. 777 
333. XCII 
334. 119 
335. 80 T (297) 
336. 30 T 
337. XGIII 
338. 590 
339. 591 
340. 50 T 
341. 121 
342. 122 
343. 123 
344. 124 
345. 125 
346. XCVI 
347. 126 
348. 127 
349. XCVH 
350. 592 
351. C (137, 221, 264, 

321, 324, 361) 
352. 593 
353. 595 
354. 128 
355. 129 
356. 57 T 
357. 130 
358. 594 
359. XCVIH 
360. 596 . 

A ñ t>. 

1202, Diciembre. 
1203, Enero. 

268, 270, 286, 296, 
1203, Marzo. 
1203, Mayo. 
1203, Mayo. 
1203, Septiembre. 
1203, Octubre. 
1203, Diciembre. 
1204, Noviembre. 
1204, Febrero. 
1204, Febrero. 
1204, Marzo. 
1204, Mayo. 
1204, Mayo. 
1204, Junio. 
1204, Junio. 
1204, Julio. 
1204, Septiembre. 
1205, Marzo. 
1205, Marzo. 
1205, Mayo. 
1205, Mayo. ' 
1205, Diciembre. 
1206, Enero. 
1206, Marzo. 
1206, Julio. 
1206, Agosto. 
1206, Octubre. 
1206, Diciembre. 

268, 270, 286, 296, 
1207, Enero. 
1207, Enero. 
1207, Marzo. 
1207, Marzo. 
1207, Mayo. 
1207, Junio. 
1207, Agosto. . 
1207, Octubre. 
1207, Diciembre. 
1207. 



16 -

8«ía. 1:11 
¡Mi. 2í)T 
3fí4. XCIX 

:{(;Ü. 1»;Í 

«(¡7, i : ! ! 
.'UIH. 1̂ 5 

870. 5í)7 
871. 187 
372. 138 
878. 
87'1. 140 
375. MI 
37(¡. H2 
377. CI 
378. 145 
370. 011 
3K0. c m 
380 bia- C(Cfr. 8(H) 
381. 143 
382. 141 
3831» Í\W 
384. m 
385. 01)8 
88ti. C1V 
387. (IV 
388. Mil 
38;). <JV I 
35)0. CVU 
801. 147 
392. 98 T 
893. 148 
391. 01X 
395. (i02 
390. 149 

270, 27K, 28ii, Ü'.M;, 

120H, Febrero. 
Í20S, Ocituliro. 
1208, .S-jiticmhre. 
12<l8, Noviemhre. 
120'J, l-Vbrero. 
j2<t'.*. i'Vbrnro. 
12011, Kehrcm. 
1209, Ffilircro. 
1209, Febrero. 
1209, Abril. 
1209, Agosto. 
1209, Agosto. 
1209, Octubre. 
120!», Oetuhrtí, 
1200, OotubiT. 
1209, Oetubro. . 
1210, Enoro. 
1210, Febrero. 
1210, Mayo. 
1210, Junio. 
1210, Agosto. 
1210, Oetubro. 
1210 , Noviemhre. 
1211, línoro. 
1211, Febrero. 
1211, Murzo. 
1211, Abril. 
1211, Abril. 
1211, Muyo. 
1211, Mayo. 
1211, Mayo. 
1211, Julio. 
1211, Noviembre, 
1212, Febrero. 
1212, Febrero. 
1212, Mayo. 
1212, Julio. 

(1) Tumo 0. 

H . " 

397. 

398. 
899. 
400. 
401. 
402. 
403. 
404. 
105. 
•100. 
407. 
408. 
409. 
410. 
411. 
412. 
II:Í. 
414. 
41/). 
4 Hi. 
417. 
418. 
119. 
420. 
421. 
122. 
423. 
424. 
425. 
420. 
427. 
428. 
429. 
430. 
431. 
432. 
433. 
431. 
435. 
430. 
437. 

fj i q r, a I ¡1 r a • 

00) 
(¡Olí H2ií) 
CX (7IH) 
CXI 
71 T 
CXII 
00 i 
<*xv 
(¡OH 
150 
CX VII 
151 
152 
153 
70 T 
154 
413 
51 T 
(107 
155 
e x v i 11 
non 
IÓI; 
157 
009 
79 T 
010 
89 T 
CXIX 
ÍÍ03 (3íW) 
(157 bis 
15.S 
(¡U 
5.S T 
( i l l 
lil3 
(112 
159 
KiO 
(i 15 
tU(¡ 

A ñ o . 

1212, Koj>UembrG. 
1212, Septicmbro. 
1232, Oc-tubre. 
1213, Enero. 
1213, Julio. 
1213, Agosto. 
120', Noviembre. 
1211, Enero. 
1211, Febrero. 
1211, Febrero. 
1214, Febrero. 
1214, Manco. 
1214, Mar/o. 
1214, Mar/o. 
1214, Abril. 
1214, Abril. 
1214, Abril. 
1214, Mayo. 
1214, Mayo. 
1214, Junio. 
1211. Julio. 
1214, SepUembre. 
121 I , Dieii'inbro. 
1215, Abril. 
1215, Mayo. 
1215, Agosto. 
1215, Octubre. 
1215, Noviembre. 
1215, Noviembre. 
1215, Noviembre. 
S. XII I , 1." tercio. 
121li, Enero. 
1210, Enero. 
1210, Febrero. 
1210, Febrero. 
1210, Marzo. 
1216, Mayo. 
1210, Julio. 
1217, Febrero. 
1217, Marzo. 
1217, Abril. 
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N .0 

438. 
439. 
440. 
441. 
442. 
443. 
444. 
445. 
446. 
447. 
448. 
449. 
450. 
451. 
452. 
453. 
454. 
455. 
456. 
457. 
458. 
459. 
460. 
461. 
462. 
463. 
464. 
465. 
466. 
467. 
468. 
469. 
470. 
471. 
472. 
473. 
474. 
475. 
476. 
477. 
478. 

S l g n a l u r a , 

161 
CXXI 
162 
163 
618 
83 T 
1 T 
617 
164 
618 bis 
619 
165 
CXXIV 
GXX1II 
CXXV 
CXXVI 
166 
47 T 
167 
168 
169 
CXXVIU 
170 
171 
172 
173 
620 
174 
175 
621 
c x x x 
176 
177̂  
52 T -
622 
178 
179 
623 
180 
181 
624 

A ñ o . 

1217, Abril. 
1217, Mayo. 
1217,. Junio. 
1217, Julio. 
1218, Mayo. 
1218, Agosto. 
1218, Agosto. 
1218, Diciembre. 
1219, Febrero. 
1219, Febrero. 
1219, Marzo. 
1219, Abril. 
1219, Abril. 
1219, Mayo. 
1220, Febrero. 
1220, Marzo. 
1220, Abril. 
1220, Mayo. 
1220, Mayo. 
1220, Julio. 
1220, Octubre. 
1221, Julio. 
1221, Septiembre. 
1221, Octubre. 
1221, Octubre. 
1221, Noviembre. 
1221, Noviembre. 
1222, Junio. 
1222, Junio. 
1222, Julio. 
1222, Agosto. 
1222, Noviembre. 
1222, Diciembre. 
1223, Abril. 
1223, Noviembre. 
1223, Diciembre. 
1224, Enero. 
1224, Marzo. 
1224, Mayo. 
1224, Junio. 
1224, Diciembre. 

N . * 

479. 
480. 
481. 
482. 
483. 
484. 
485. 
486. 
487. 

S i g n a t u r a , 

489. 
490. 
491. 
492. 
493. 
494. 
495. 
496. 
497. 
498. 
499. 
500. 
501. 
502. 
503. 
504. 
505. 
506. 
507. 
508. 
509. 
510. 
511. 
512. 
513. 
514. 
515. 
516. 
517. 
518. 
519. 

625 
182 
183 
184 

626 
185 
60 T 
186 
627 
187 

188 

189 

628 

629 
190 

191 
192 

630 

631 
193 
632 
194 
195 
196 
197 
198 
633 
199 
634 
200 

201 
202 
636 
635 
72 T 
61 T 
203 
81 T 
204 
205 
92 T 

A ñ o , 

1225, Agosto. 
1225, Agosto. 
1225, Agosto. 
1226, Febrero. 
1226, Marzo. 
1226, Octubre. 
1226, Septiembre. 
1226, Noviembre. 
1227, Octubre. 
1227, Octubre. 
1228, Febrero. 
1228, Abril. 
1228, Abril. 
1228, Mayo. 
1228, Diciembre. 
1229, Febrero. 
1229, Marzo. 
1229, Marzo. 
1229, Mayo. 
1229, Octubre. 
1230, Enero. 
1230, Abril. 
1230, Septiembre. 
1230, Septiembre. 
1231, Mayo. 
1231, Mayo. 
1231, Septiembre. 
1231, Diciembre. 
1232, Febrero. 
1233, Mayo. 
1233, Junio. 
1233, Julio. 
1234, Marzo. 
1234, Abril. 
1234, Mayo. 
1234, Agosto. 
1235, Febrero. 
1235, Abril. 
1235, Mayo. 
1235, Septiembre. 
1236, Junio, 

VOLUMKM PttBUUINAU 
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520. 
521. 
522. 
523. 
524. 
525; 
526. 
527. 
528. 
529. 
530. 
531. 
532. 
533. 
534. 
535. 
536. 
537. 
538. 
539, 
540. 
541. 
542. 
543. 
544. 
545. 
546. 
547. 
548. 
549. 
550. 
551. 
552. 
553. 
554. 
555.-
556. 
557. 
558. 
559. 
560. 

S i g n a t u r a , 

206 
637 
207 
208 
209 
210 
211 
639 bis 
639 
212 
213 
68 T 
638 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
640 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
67 T 
29 T 
226 
227 
228 

69 T 
229 
230" 
231 
232 
233 
234 
235 
84 T 
640 bis 

A ñ o . 

1236, Agosto. 
1237, Marzo. 
1237, Mayo. 
1237, Noviembre. 
1237, Diciembre. 
1238, Enoro. 
1238, Marzo. 
1238, Abril. 
1238, Junio. 
1238, Julio. 
1238, Agosto. 
1238, Agosto. 
1238, Septiembre. 
1239, Enero. 
1239, Julio. 
1239. 
1240, Marzo. 
1240, Mayo. 
1240, Septiembre. 
1240, Octubre. 
1240, Diciembre. 
1241, Febrero. 
1241, Junio. 
1241, Junio. 
1241, Junio. 
1241, Julio. 
1241, Julio. 
1241, Julio. 
1241, Agosto. 
1241, Octubre. 
1242, Febrero. 
1242, Marzo. 
1242, Abril. 
1242, Abril. 
1242, Abril. 
1242, Abril. 
1242, Julio. 
1242, Agosto. 
1242, Octubre. 

1242, Noviembre. 
1243, Febrero. 

561. 
562. 
563, 
564. 
565. 
566. 
567. 
568. 
569. 
570. 
571. 
572. 
573. 
574. 
575. 
576. 
577. 
578. 
579. 
580, 
581. 
582. 
583. 
584. 
585. 
586. 
587. 
588. 
589. 
590. 
591. 
592. 
593. 
594. 
595. 
596. 
597. 
598. 
599. 
600. 
601. 

S i g n a t u r a , 

641 (1.081) 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
.509 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
260 
261 
262 
85 T 
263 
264 
265 
63 T 
266 
642 
267 , 
268 
269 
270 
271 

1244, 
1244, 
1244, 
1244, 
1244, 
1245, 
1245, 
1245, 
1245, 
1246, 
1246, 
1246, 
1247, 
1248, 
1248, 
1248, 
1250, 
1250, 
1251, 
1251, 
125... 
1252, 
1252, 
1253, 
1253, 
1253, 
1253, 
1253, 
1254, 
1254, 
1254, 
1255, 
1255, 
1255, 
1255, 
1255, 
1256, 
1256, 
1257, 
1257, 
1257, 

A ñ o . 

Febrero, 
Marzo. 
Abril. 
Julio. 
Septiembre. 
Enero. 
Abril. 
Abril. 
Noviembre. 
Enero. 
Abril. 
Mayo. 
Mayo. 
Enero. . 
Julio. 
Noviembre. 
Julio. 

Septiembre. 
Septiembre. 
Octubre. 
Noviembre. 
Julio. 
Noviembre. 
Marzo. 
Abril. 
Mayo. 
Septiembre. 
Octubre. 
Agosto. 
Octubre. 
Noviembre. 
Enero. 
Abril. 
Mayo. 
Julio. 
Agosto. 
Enero. 
Enero. : 
Enero. 
Enero. 
Febrero. 
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G02. 
603. 
604. 
605. 
606. 
607. 
008. 
609. 
610. 
611. 
612. 
613. 
614. 
615. • 
616. 
617. 
618. 
619. 
620. 
621. 
622. 
623. 
624. 
625. 
626. 
627. 
628. 
629. 
630. 
631. 
632. 
633. 
634. 
635. 
636. 
637. 
638. 
639. 
640. 
641. 
642. 

S i g n a t u r a . 

272 
273 
274 
643 
275 
G44 
276 
277 
278 
279 
280 
283 
284 
285 
286 
287 
25 T 

290(626, 629, 
3 T 
288 
289 
San Nicolás 
645 
291 
290 (619,629, 
292 
293 
290(619,626, 
294 
295 
296 
290(619,626, 
297 
298 
300 
301 
302 
304 
299 
305 
303 

A ñ o , 

1257, Abril. 
1257, Septiembre. 
1257, Septiembre 
1258, Marzo. 
1258, Octubre. 
1258, Diciembre. 
1259, Mayo. 
1260, Mayo. 
1260, Julio. 
1261, Mayo. 
1261, Diciembre. 
1262, Febrero. 
1262, Abril. 
1262, Julio. 
1262, Octubre. 
1263, Octubre. 
1264, Mayo. 

633) 1264, Mayo. 
1264, Junio. 
1264, Junip. 
1264, Agosto. 
1265, Agosto. 
1265, Septiembre. 
1265, Octubre. 

633) 1265, Diciembre. 
1266, Abril. 
1266, Agosto. 

633) 1266, Septiembre. 
1266, Octubre. 
1267, Marzo. 
1267, Abril. 

629) 1271, Noviembre. 
1273, Enero. 
1273, Marzo. 
1273, Marzo. 
1273, Junio. 
1273, Julio. 
1273, Diciembre. 
1274, Marzo. 
1274, Abril. 
1274, Septiembre. 

N . " S l g n n t u r f ) . 

643. 306 
644. 53 T 
645. 307 
646. 308 
647. 309 
748. 310 
749. 311 
650. 812 
051. 313 
652. 314 
653. 816 
654. 315(962) 
655. 317 
656. 318 
657. 319 
658. 320 
659. 321 
660. 322 
661. 328 
662. 324 
663. 325 
664. 646 
665. 326 
666. 327 
667. 328 
668. 329 
669. 647(683) 
670. 330 
671. 331 
672. 832 
673. 333 
674. 648 bis 
675. 648 
676. 334 
677. 335(963,1.035) 
678. 336 
679. 837 
680. 338 
681. 339 
682. 340(687) 
683. 647(669) 

A f l o . 

1274, Diciembre. 
1275, ¿Marzo? 
1275, Julio. 
1275, Agosto. 
1275, Agosto. 
1275, Septiembre. 
1275, Noviembre. 
1275, Diciembre. 
1275, Diciembre. 
1276, Diciembre. 
1277, Mayo. 
1277, Diciembre. 
1278, Enero. 
1278, Abril. 
1278, Octubre. 
1278, Noviembre. 
1278, Diciembre. 
1279, Febrero. 
1279, Abril. . 
1279, Agosto. 
1280, Febrero. 
1280, Maxzo. ' 
1280, Abril. 
1280, Abril. 
1280, Junio. 
1280, Octubre. 
1280, Noviembre. 
1281, Junio. 
1281, Agosto. 
1282, Noviembre. 
1283, Julio. 

' 1283, Agosto. 
1283, Agosto. 
1283, Septiembre. 
1283, Diciembre. 
1284, Abril. 
1284, Mayo. 
1284, Septiembre. 
1284, Septiembre. 
1285, Febrero. 
1285, Marzo. 
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N S i g n a t u r a . A ñ o . 

684. 28-1-T (709,871, 872, 874 al 885,1.090, 
1.ÜÜ1 y 1.01)2), 1285, Agosto. 

68ñ. 640 1285, Se^ticitnhre. 
fí86. 341 1285, Octuhre. 
G87. 340(682) VZW, Enero. 
688. 842 1280,, Enero. 
689. 343 1286, Agosto. 
690. 650 1286, Kovicmbro. 
691. 344 1286, Diciimibro. 
692. 345 12K7, Encm. 
65)3. 346 1287, Mayo. 
694. 347 1287, Octubre. 
695. 348 1287, Diciembre. 
696. 34!i 1288, Febrero. 
697. 350 1288, Febrero. 
698. 351 1288, Marzo. 
699. 4 T 1288, Septiembre. 
700. 17 T 1289, Junio. 
701. 352 1200, Marzo. 
702. 353(991) 1290, Abril. 
703. 651 1200, Julio. 
704. 354 1290, Julio. 
705. 355 1290, Septiembre. 
706. 356 1290, Septiembre. 
707. 357 1200, Noviembre. 
708. 358 1290, Diciembre. 
709. 28-u. T 1291, Noviembre. 
710. 652 1202, Mayo. 
711. 359 1292, Septiembre. 
712. 360 1293, Abril. 
713. 361 1293, Agosto. 
714. 653 1293, Noviembre. 
715. 362 1294, Marzo. 
716. 36;i 1294, Octubre. 
717. 364 1294, Noviembre. 
718. 365 1295, Febrero. 
719. 366 1205, Junio. 
720. 367 1295, Junio. 
721. 368 1296, Agosto. 
722. 54 T 1296, Septiembre. 
723. 369 1297, Febrero. 

S i g n a t u r a . A ñ o . 

724. 654 
725. 655 
726. 656 

1299, Enero. 
1300, Abril. 
1303, Agosto 

DON AfHONES 

727 (1)370 
728. 2 (3, 30, 118) 
729. 
730. 
731. 
732. 
733. 
734. 
735. 
736. 
737. 
738. 
739. 
740. 
741. 
742. 
743. 
744. 
745. 
746. 
747. 
748. 
749. 
750. 
751. 
752. 
753. 
754. 
755. 
756. 

658 
659 
580(244) 
552 (119) 
660 
XXIX 
774 
40 T(174, 1.017) 
737 (144) 
449 
371 
LXX1V 
776 
XCIV 
661 
662 
502 
779 
CX (399) 
372 
373 
CXIV 
0X1II 
663 
374 
665 
664 
666 

1137, Julio. 
1152, Abril. 
1157, Noviembre. 
1157, Noviembre. 
1159, Mayo. 
1160, Enero. 
1168, Octubre. 
1170, Febrero. 
1179, Mayo. 
1179, Diciembre. 
1180, Marzo. 
1187, Abril. 
1180, Enero. 
1196, Junio. 
1196, Diciembre. 
1204. 
1206, Octubre. 
1207, Febrero. 
1207, Julio. 
1210, Junio. 
1212, Septiembre. 
1213, Abril. 
1213, Abril. 
1213, Julio. 
1213, Septiembre. 
1213, Noviembre. 
1214, Febrero. 
1210, Septicmbro. 
1216, Noviembre. 
1217, Febrero. 

( 1 ) Tomo Ul. 
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N ,0 S i g n a t u r a . 

757. 680 
758. 375 
759. 667 
760. 668 
761. 669 
762. 670 
763. 671 
764. 672 
765. 93 T 
766. CXXH 
767. 673 
768. 376 
769. 674 
770. 675 
771. 676 
772. 677 
773. 33 T 
774. 678 
775. 785 
776. 377 
777. 378 
778. 380 
779. 381 
780. 679 
781. 382 
782. 383 
783. 681 
784. 682 

A f i o 

122... 
1221, Agosto. 
1224, Abril. 
1225, Abril. 
1225, Abril. 
1226, Julio. 
1226, Julio. 
1227, Abril. 
1227, Julio. 
1228, Julio. 
1228, Noviembre. 
12H0, Febrero. 
1230, Mayo. 
1233, Octubre. 
1233, IMciembn1. 
1234, Mayo. 
1235, Agosto. 
1239, Julio. 
1243, Enero. 
1245, Diciembre. 
1246, Enero, 
1252, Octubre. 
1254, Abril. 
1256, Diciembre. 
1265, Marzo. 
1266, Septiembre. 
1283, Febrero. 
1295, Agosto. 

EMANCIPACIÓN DE ESCLAVOS 

785. X X I I 
786. XXIX 
787. 762 
788. 487 
789. 763 
790. 766 
791. 791 
792. 488 

1163, Junio. 
1176, Julio. 
1235, Mayo. 
1241, Diciembre. 
1247, Noviembre. 
1248, Diciembre. 
1251, Octubre. 
1252, Enero. 

N .1 S i o n a i u r a. 
A ft n . 

793. 761 
794 . 765 
795, 707 

796. 
797. 
798. 
799. 
800. 
801. 
802. 
803. 
804. 
805. 
806. 
807. 
808. 
809. 
810. 
811. 
812. 
813. 
814. 
815. 
816. 
817. 
818. 
819. 
820. 
821. 
822. 
823. 
824. 
825. 
826. 
827. 

55 T 
705 
706 
421 
LVIÍ 
422 
707 
70H 
423 
709 
710 
711 
712 
713 
714 
715 
716 
717 
718 
719 
97 T 
720 
73 T 
64 T 
424 
426 
720 bis 
426 
427 
721 
722 
723 

1255, Diclombro. 
1255, DlcU'inbw. 
1292, Mayo. 

O A M B I O 8 

115U, Kni'm, 
1169, vSoptliMiibm 
1179, Abril. 
1188, Hq>lirmbrft. 
1191, Junio. 
1192, I>lel.'i«br(!, 
1193, Junio. 
1193, Novlt-mbro. 
1195, Pobrero. 
1198, Mamo. 
1202, Octubre. 
1206, Boptiombre. 
1210, Agoeto. 
1211, Junio. 
1213, Abril. 
1214, Febrero. 
1214, Febrero. 
1225, Abril. 
1231, Mayo. 
1236, Mano. 
1239, Diciembre. 
1244, Marzo. 
1264, Noviembre. 
1259, Mar/o. 
1259, Mar/o, 
1259, Abril. 

1259, Abril. 
1260, Septiembre. 
1264, Mayo. 
1280, Julio. 
1282, Julio. 
1284, Novlc-uibro-
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N .1 S i g n a t u r a . A n o . 

828. 724 
820. 428 
830. 725 

1284, Dicicmlirc!. 
1287, Novicmtire. 
12%, Novieiuhn!. 

O K N S O 8 

m i . 7:56 ])i8 
m , 786 ter 

12!i:i, l-Vhn-ro. 
121)5, Mayo. 

PKÉ8TAM08 

888. 
884. 
885. 
886. 
887. 
888. 
889. 
810. 
841. 
842. 
848. 
844. 
845. 
846. 
847. 
848. 
849. 
850. 
851. 
852. 
858. 
854. 
855. 
856. 

684 
891. 
085 
CXXVIT 
892 
08(1 
(i T 
087 
507 
6S9 
688 
aaa 
090 
894 
;¡95 
H9Í) 
897 
398 
691 
512 
399 
400 
692 
401 

1202, Diciembre. 
1209, Frlmro. 
1215, Junio. 
1221, Marzo. 
1221, Agosto. 
1228, Marzo. 
1231, Mayo. 
1238, Mano. 
1239, Julio. 
1240, Febrero. 
1240, Abril. 
1240, Junio. 
1243, Jimio. 
1247, Marzo. 
1248, Enera. 
1218, Abril. 
1249, Knoro. 
1249, DUñemhre. 
1249, Diciembro. 
1250, ICIHTO. 
1250, Enero. 
1250, Abril. 
1251, Mayo. 
1252, Abril. 

857. 
858. 
859. 

093 
402 
75S 

800. 515 
8(11. 69í¡ 
802. 
8(13. 
804. 
805. 
800. 
807. 
808. 
869. 
870. 
871. 
872. 
873. 
874. 

405 
400 
409 
407 
097 
408 
098 
411 
412 
28-o. T 
28-1. T 
700 
28-n.T 

874 bis 28-a. T 
875. 28-b. T 
875 bi.s 28-o. T 
870. 28-(l. T 
877. 28-o.T 
878. 28-p. T 
879. 28-<|. T 
880. 28-k- T 
881. 28-g. T 
882. 28-h. T 

28-C T 
. 413 

28.n. T 
414 
415 
521 
28-a. T 
410 
417 
418 

883. 
884. 
885. 
880. 
887. 
888. 
88S). 
890. 
891. 
892. 

A ft o . 

1257, Junio. 
1258, Diciembre. 
1260, Abril. 
1265, Mayo. 
1275, Abril. 
1278, Marzo. 
1280, Mayo. 
1282, Junio. 
1282, Septiembre. 
1282, Diciembre. 
1283, Abril. 
1283, Abril. 
1287, Mayo. 
1288, Febrero. 
1288, Septiembre. 
1288, Agosto. 
1289, Diciembre. 
1290, Febrero. 
1290, Mayo. 
12ÍK>, Mayo. 
1290, Julio. 
1290, Agosto. 
1290, Septiombro. 
1290, Noviembre. 
1290, Noviembre. 
1290, Diciembre. 
1291, Julio. 
1291, Julio. 
1291, Julio. 
1291, AgosUt. 
1291, Septiembre. 
1291, Octubre. 
1291, Octubre. 
1291, Noviembre. 
1291, Diciembre. 
1292, Diciembre. 
1293, Julio. 
1293, Octubre. 
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N . 0 S i g n a t u r a . A f i o . 

893. 419 ¿1290?—¿1300?, Septiembre. 
894. 694 1253, Abril. 
895. 703 1298, Agosto. 
896. 704 " Siglo X i n , fin. 

EMPEÑOS 

897. 384 
898. 385 
899. XXXVI 
900. 386 
901. 387 
902. 388 
903. 389 
904. 390 
905. LXXUI 
906. 683 
907. XCV 
908. 403 

1163, 
1167, 
1175, 
1176, 
1180, 
1182, 
1188, 
1190, 
1196, 
1197, 
1208, 
1259, 

Febrero. 
Febrero. 
Mayo. 
Febrero. 
Enero. 
Octubre. 
Febrero. 
Junio. 
Abril. 
Diciembre. 
Enero. 
Noviembre. 

A REIEND O S 

909 . 45 T 
910. 429 
911. 726 
912. 430 
913. . 62 T 
914. 431 
915. 727 
915 bis. 
916. 728 
917. 729 
918. 492 
919. 730 

1205, Septiembre. 
1217, Junio. 
1232, Abril. 
1241, Agosto. 
1246, Julio. 
1250, Marzo'. 
1258, Octubre. 
1259, Diciembre. 
1260, Enero. 
1261, Enero. 
1265, Septiembre. 
1272, Octubre. . 

N,0 

920. 732 
921. 731 
922 . 749 

S i g n a t u r a , A ñ o . 

1293, Septiembre. 
1293, Octubre. 
¿Siglo X I H , fin? 

TUTELA 

923. 767 bis 1173, Julio. 

PLANTACIÓN 

924. 433 
925. 434 
926. 435 
927. x v m 
928 , 733 
929. .13 T 
930. .734 
931. 734 bis 
932. -735 
933. 736 

1144, Febrero. 
1144, Febrero. 
1148, Diciembre. 
1153, Abril. 
1169, Marzo. . 
1165, Abril. 
1257, Mayo. 
1257, Mayo. 
1253, Enero. 
¿1260?... 

DEPÓSITO 

934. 508 1240, Octubre. 

FIANZAS PERSONALES 

935. 695 
936. 699 
937. 701 
938 . 702 
939. 420 

1260, Diciembre. 
1287, Junio. 
1296, Septiembre. 
1297, Junio. 
1315, Abril. 

PLEITOS 

940. 474 
941. 760 

1114, Octubre. 
1186, Enero. 
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N .' S i g n a t u r a . 

942, LXVÍ(2iíl) 1192, 
ÍMIJ. 42 T ]]i i7, 
í)4-l. 470 n w , 
í)45. 4:-iíJ 1200, 
946. 742 1204, 
947. 742 bis 1206, 
948. 18 T 1207, 
949. 477 1209, 
950. 478 1209, 
951. 479 1218, 
952. 440 . 1211, 
953. 480 1214, 
954. UXX 1216, 
955. 761 1218, 
956. 441 1226, 
957. 448 1261, 
958. 404 1262, 
959. 481 1262, 
960. 482 1269, 
961. 483 1271, 
962. 81-5(654) 1276, 
968. 835(677, l.OHí)) 128:!, 
964. 484 1289, 
965. 485 1294, 

CONVENIOS 

A ñ o . ' 

Diciembre-. 
Abril. 
Julio, 
.lunio. 
Marzo. 
Junio. 
Julio. 
Julio. 
Octubre. 
Agosto. 
Enero. 
Agosto. 
Diciembre. 
Mayo. 
Mar/o. 
Abril. 
Febrero. 
Junio. 
Marzo. 
Septiembre. 
Abril. 
Octubre. 
Mayo. 
Junio. 

966. V I 
967. 4556 
968. X 
969. XIU 
970. 737 
971. 738 
972. 739 
973. 7-40 
974. XXIV 
975. XXXVIU 
976. 437 
977. XLVH 

1121, 
1124, 
1138, 
1143, 
1147, 
1150, 
1158, 
1160, 
1164, 
1176, 
1177, 
1185, 

Agosto. 
Agosto. 
Agosto. 
Diciembre. 
Febrero. 
Abril. 
Enero. 
Noviembre. 
Abril. 
Febrero. 
Septiembre. 
Julio. 

N . " 

978. 
979. 
980. 
981. 
982. 
988. 
984. 
985. 
986. 
987. 
988. 
989. 
990. 
991. 
992. 

Si o n a l u r a . A ñ o , 

438 1190, Enero. 
31 T 1190, Noviembre. 
741 1202, Marzo. 
C'XXiX (108,109) 1206, Septiembre. 
743 
744 
745 
746 
747 
748 
442 
444 
491 
353(702) 
432 

1207, Enero. 
1214, Mayo. 
1217, Febrero. 
1219, Enero. 
124K, Diciembre. 
1255, Mayo. 
1260, Mayo. 
1267, Septiembre 
1271, Marzo. 
1290, Mayo. 
1295, Octubre. 

RENUNCIA DE DERECHOS 

993 
994 
995 
996 
997 
998 
999 

1.000 

19 T 
781 
783 
784 
511 
513 
516 
517 

1173, Mayo. 
1212, Marzo. 
1236, Marzo. 
1241, Diciembre. 
1249, Abril. 
1254, Julio. 
1267, Septiembre 
1285, Febrero. 

OBLIGACIONES 

1.001. 
1.002. 
1.003. 
1.004. 

499 
514 
489 
519 

1197, Febrero. 
1254, Noviembre. 
1279, Enero. 
1281, Octubre. 

DESLINDES 

1.005. 
1.006. 

770 
771 

1149, Junio. 
1176, Julio. 
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N 

1.007. 
1.008. 
1.009. 

S i g n a t u r a . A ñ o . 

772 
475 
493 

1178, Mayo. 
1184, Junio. 
1251, Diciembre. 

CARTAS MATRIMONIALES 

1.010. 486 
1.011. 486 

1.012. 
1.013. 
1.014. 
1.015. 
1.016. 
1.017. 
1.018. 
1.019. 
1.020. 
1.021. 
1.022. 
1.023. 
1.024. 
1.025. 
1.026. 
1.027. 
1.028. 
1.029. 
1.030. 
1.031. 
1.032. 
1.033. 
1.034. 
1.035. 

1185, Marzo. 
1185, Marzo. 

TESTAMENTOS 

v m 
445 
X X I 
446 
LV 
40 T (174-736) 
448 
447 
450 
LXXV (269) 
451 
CVIIl 
750 
751 
452 
782 _ 
453 
454 
455 
490 
786 
456 
753 
335(677, 963) 

1125, 
1156, 
1161, 
1177, 
1185, 
1185, 
1180, 
1185, 
1192, 
1195, 
1209, 
1211, 
1211, 
1212, 
1216, 
1232, 
1233, 
1253, 
1266, 
1267, 
1275, 
1280, 
1281, 
1282, 

Diciembre. 
Mayo. 
Di ciembre. 
Junio. 
Abril. 
Julio. 
Mayo. 
Noviembre. 
Enero. 
Marzo. 
Julio. 
Febrero. 
Junio. 
Noyiembre. 
Marzo. 
Agosto. 
Septiembre. 
Julio. 
Mayo. 
Septiembre. 
Febrero. 
Noviembre. 
Mayo. 
Diciembre. 

S i g n a t u r a . A ñ o , 

MEJORAS 

1.036. 57 (171) 
1.037. 755 

1157, Septiembre. 
1185, Abril. 

PARTICIONES DE BIENES 

1.038. 
1.039. 
1.040. 
1.041. 
1.042. 
1.043. 
1.044. 
1.045. 
1.046. 
1.047. 

756 
XLV 
39 T 
XC 
754 
457 
752 
458 
459 
2 T 

1172, Diciembre. 
1178, Agosto. 
1195, Agosto. 
1203, Diciembre. 
Siglo XK, fin. 
1260, Mayo. 
1272, Noviembre. 
1281, Mayo. 
1288, Septiembre. 
1291, Mayo. 

TESTIMONIOS DE POSESIÓN 

1.048. 
1.049. 
1.050. 
1.051. 
1.052. 
1.053. 
1.054. 
1.055. 
1.056. 
1.057. 
1.058. 
1.059. 
1.060. 
1.061. 
1.062. 
1.063. 

769 
494 
495 
773 
775 
497 
498 
L X I 
.500 
778 
780 
503 
504 
505 
506 
610 

1146, 
1155, 
1161, 
1179, 
1179, 
1187, 
1189, 
1192, 
1201, 
1207, 
1211, 
1224, 
1227, 
1229, 
1239, 
1248, 

Septiembre. 
Octubre. 
Junio. 
Julio. 
Julio. 
Septiembre. 
Octubre. 
Abril. 
Mayo. 
Abril. 
Febrero. 
Enero. 
Octubre. 
Noviembre. 
Noviembre. 
Junio. 
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N.' S i g n a t u r a . A fi o . 

1.064. 518 
1.065. 520 
1.066. 522 

1.067. 
1.068. 
1.069. 
1.070. 
1.071. 
1.072. 
1.073. 
1.074. 
1.075. 
1.076. 
1.077. 
1.078. 
1.079. 
1.080. 
1.081. 
].082. 
1.083. 
1.084. 
1.085.. 
1.086. 
1.087. 
1.088. 
1.080. 
l.OStO. 
1.091. 
1.09a. 

1276, Marzo. 
1289, Abril. 
121)1, Abril. 

l i E G I lí O 8 

460 
757 
461 
U T 
462 
XXX1V(181) 
XLVII I 
463 
464 
466 
4G6 
467 
59 T 
468 
641 (561) 
469 
470 
759 
410 
471 
472 
473 
787 
28-r. T 
28-j. T 
28-i. T 

11U, 
1158, 
1161, 
1172, 
1174, 
1174, 
1185, 
11M, 
1207, 
1210, 
1210, 
1211, 
1212, 
1240. 
1246, 
1254, 
rico, 
1284, 
1286, 
1287, 
1200, 
1200, 
1291, 
1291, 
1201, 
1291, 

Dicieinln'c. 
Kncro. 
Marzo. 
Octubre. 
Agosto. 
Scpücmbre. 
Noviembiv. 
Septiombro. 
Noviembre. 
Agosto. 
Noviembre. 
Mayo. 
Noviembre. 

Diciembre. 
Pobrero. 
Febrero. 
Diciembre. 
Febrero. 
Julio. 
Julio. 
Noviembre. 
Febrero. 
Noviembre. 
Diciembre. 
Diciembre. 

REVISIÓN DE ESCRITUKA 

1.093. VI I 1128, Septiembre. 

A P É N D I C E I 

N • " S ¡ (¡ n :.í o r n . A ñ o . 

1.094. Cat. To!., Z-K, n. 9 llólí, Fbro. 
1.095. Uat. Tol., Z-8, n. 2 116;-'., Enero. 
l.OOli. S. Clemente, n. 2 1167, Fbro. 
1.097. Cat. Tol., íí-8, n. 8 1168, Mayo. 
1.098. Cat. Tol., Z-8, n. 12 1169, Dbre. 
1.099. Cat. Tol., Z-8, n. 25 1170, Marzo. 
I.KK). Cat. Tol., Z-8, n. 7 119:5, Mayo. 
1.101. Cat. Tol., Z-8, n. 19 1194 , Nbre. 
1.102. 88 T S.X1I, Fbro. 
1.103. Cat. Tol., Z-8, n. 17 1200, Mayo. 
1.104. Cal. Tol., Z-8, i i . 8 1216, Junio. 
1.105. Cat. Tol., Z-8, n. 22 1232, Agto. 
1.106. Cat. Tol,, Z-8, n. 15 1232, Dbre. 
1.107. Cal. Tol., Z-8, n. 29 1235, Agto. 
1.108. Cat. Tol., Z-8, n. 27 1235, Agto. 
1.109. Cat. Tol., Z-8, n. 5 1240, Abril. 
1.110. Cat. Tol., Z-8, n. 14 1242, Enero. 
1.111. Cat. Toi., Z-8, i i . 32 1249, Fbro. 
1.112. Cat. Tol., Z-8, i i . 4 1249, Marzo. 
1.113. Cat. Tol., Z-8, n. 33 1253, Julio. 
1.114. Cat. Tol., Z-8, n. 26 1266, Enero. 
1.115. Cat. Tol., Z-8, n. 28 1278, Spbre. 
1.116. Cat. Tol., Z-8, n. 11 1279, Fbro. 
1.117. Cat. Tol., Z-8, n. 13 1280, Abril. 
1.118. Cat. Tol., Z-8, n. 1 1283, Enero. 
1.110. Cat. Toi., Z-8, n. 31 1288, Spbre. 
1.120. Cat. Tol., Z-8, n. 36 1295, Enero. 
1.121. Cat. Tol., Z-8, n. 18 1181, Enero. 
1.122. Cat. Tol., Z-8, n. 35 1207, Spbre. 
1.123. CXVI 1210, Octbre. 
1.124. Cat. Tol., Z-8, n. 18 12S3, Enero. 
1.125. Cat. Tol., Z-8, n. 34 1196, Dbre. 
t.126. Cat. Tol., Z-8, n. 30 1197, Agosto. 
1.127. Cat. Tol., Z-8, n. 20 1201, Nbre. 
1.128. Cat. Tol., Z 8, n. 28 1264, Junio. 
1.129. Cat. Tol., Z-8, n. 16 1189, Abril. 
1.130. Cat. Tol., Z-8, n. 10 1211, Spbre. 
1.131. Cat. Tol., Z-8, n. 24 1199, Agosto. 
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A P É N D I C E I I 

D O C U M E N T O S H E B R E O S 

N . ' S i g n a t u r a . 

1.132. Catedral, n. 8 a 
1.133. Catedral, n. 8 b 
1.134. Catedral, n. 8 c 
1.135. Catedral, n. 5 
1.136. Catedral, n. i 
1.137. Catedral, n. 6 
1.138. Catedral, n. 3 a 
1.139. Catedral, n. 3 b 
1.140. Catedral, n. 1 
1.141. S. Clemente, n. 11 
1.141 bis. C. Tol.,Z-8, n .6 
1.142. S. Clemente, n. 8 
1.143. S. Clemente, n. 10 
1.144. S. Clemente, n. 9 
1.145. S. Clemente, n. 2 
1.146. S. Clemente, n. 7 
1.147. S. Clemente, n. 1 
1.148. S. Clemente, n. 4 
1.149. S. Clemente, n. 6 
1.150. S. Clemente, n. 3 
1.151. S. Clemente, n. 5 

A ñ o . 

1248, 
1248, 
1248, 
1270, 
1277, 
1294, 
1382, 
1382, 
1391, 
1233, 
1239, 
1248, 
1254, 
1271, 
1280, 
1281, 
1252, 
1282, 
1282, 
1282, 
1282, 

Octubre. 
Nbre. 
N.-Dbre. 
Nbre. 
Marzo. 
Nbre. 
Julio. 
Julio. 
Abril. 
Junio. 
Abril. 
Abril. 
May.-Jn. 
Dbre. 
Marzo. 
Nbre. 
Dbre. 
Obre. 
Dbre. 
Obre. 
Dbre. 

A P É N D I C E I I I (I> 

N . ' S i g n a t u r a . 

1.152. 
1.153. 
1.154. 
1.155. 
1.156. 
1.157. 
1.158. 
1.159. 
1.160. 
1.161. 
1.162. 
1.163. 
1.164. 
1.165. 
1.166. 
1.167. 
1.168. 
1.169. 
1.170. 
1.171. 
1.172. 
1.173. 
1.174. 
1.175. 

A ñ o . 

San Nicolás, n. 12 
Ayuntamiento, n, 8 
Ayuntamiento, n. 2 
Ayuntamiento, n. 3 
Ayuntamiento, n. 6 
San Nicolás, n. 5 
Ayuntamiento, n. 1 
Ayuntamiento, n. 4 
San Nicolás, n. 8 
San Nicolás, n. 4 
San Nicolás, n. 14 
San Nicolás, n. 11 
San Nicolás, n. 13 
San Nicolás, n. 10 
San Nicolás, n . 2 
Ayuntamiento, a. 5 
San Nicolás, n. 9 
San Nicolás, n. 1 
San Nicolás, n . 6 
San Nicolás, n. 7 
San Nicolás, n . 3 
Ayuntamiento, n. 7 
Ayuntamiento, n. 9 
Convento S. Clemente; 

1164, Enero. 
1204, Agosto. 
1219, Marzo. 
1220, Enero. 
1220, Enero. 
1220, Junio. 
1221, Junio. 
1221, Dbre. 
1222, Julio. 
1227, Mayo. 
1243, Enero. 
1245, Febrero 
1267, Spbre. 
1279, Mayo. 
1282, Nbre. 
1214, Mayo. 
1238, Julio. 
1279, Marzo. 
1237, Febrero 
1238, Otbre. 
1285, Mayo. 
1278, Otbre. 
1226, Marzo. 
: Toledo, 1285. 

(1) Impreso al fin de este mismo volumen. 

9 . L I S T A P O R O R D E N C R O N O L O G I C O 

D E L O S D O C U M E N T O S P U B L I C A D O S 

A ñ o . 

1083, compraventa, 
1092, Noviembre, compraventa, 
1093, Abril, compraventa, 
1095, Abril, compraventa, 
¿1107?, Marzo, compraventa, 

N. A ñ o . N . ' 

1110, Marzo, compraventa, 6 
1111, Febrero, compraventa, 7 
1112, Septiembre, compraventa, 8 
1113, Noviembre, 3.a dec, compraventa, 9 
1114, Octubre, pleito, 940 



2<S 

Aft o 

1115, 
1117, 
1119-
tuy, 
1121, 
1121, 
1124, 
1124, 
1125, 
1125, 
1127, 
1128, 

1129, 
1132, 
l l & i , 
1134, 
1134, 
1134, 
1134, 
1135, 
1135, 
1137, 
1137, 
1138, 
1139, 
1139, 
1140, 
1H1, 
1142, 
1142, 
1148, 
1144, 
1144, 
1144, 
114Ü, 
1146, 
1146, 
1146, 
1147, 
1147, 

Mayo, 1.* dec, pleito, 940 (C) 
Junio, 1." mH., compraventa, 10 

20, Diciembre, compraventa, 11 
Diciembre, compraventa, 12 
Enero, fin, compraventa, 13 
Agosto, convenio, %(> 
Abril, compraventa. 14 
Agosto, convenio, 967 
Enero, compraventa, 15 
Diciembre, testamento, 1.012 
Marzo, compraventa, 16 
Septiembre, revisión do escri

tura, 1-093 
Marzo, compraventa, 17 
Septiembre, compraventa, 18 
Julio, compraventa, 19 
Julio, compraventa, 20 
Septiembre, compraventa, 21 
Septiembre, compravenUi, 22 
¿Díciembro'?, recibo, 1.067 
Agosto, 1." dec, compraventa, 23 
Diciembre, compraventa, 24 
Mayo, compraventa, 25 
Julio, donación, 727 
Agosto, convenio, 968 
Enero, compraventa, 26 
Octubi'e, compraventa, 27 
Diciembre, I.'1 dec, compraventa, 28 
Agosto, compraventa, 29 
Junio, compraventa, 30 
Noviembre, compraventa, 1.099 (11) 
Diciembre, convenio, 969 
Febrero, plantación, 924 
Febrero, plantación, 925 
Abril, compraventa, 81 
Enero, compraventa, 32 
Marzo, compraventa, 33 
Septiembre, 2.& dec, posesión, 1.048 
Octubre, compraventa, 84 
Febrero, convenio, 970 
Marzo, compraventa, 35 

A ñ o , 

1148 
1149 
1149 
¡149 
1149 
1150 
1150 
1150 
1.150 
1152 
1152 
1153 
1153 
1153 
1153 
1154 
1154 
1155 
1156 
1156 
1156 
1156 
1156 
1156 
1156 
1157 
1157 
1157 
1157 
1157 
1157 
1157 
1158 
1158 
1158 
1158 
1158 
1158 
1159 
1159 
1160 

N . 

36 
1.005 

37 

iJiciembre, 3.'1(lec, plantación, 926 
Mayo, compraventa, 
Junio, 1.a dec, deslinde, 
Noviembre, compraventa, 
Diciembre, compraventa, 88 
Abril, compraventa, 39 
Abril, compraventa, 41 
Abril, convenio, 971 
Diciembre, 8." dec, compraventa, 40 
Abril, donación, 728 
Octubre, 3." dec, compraventa, 42 
Enero, compraventa, 43 
Febrero, compraventa, 1.094 
Abril, 3.n dec, plantación, 927 
Noviembre, compraventa, 44 
Agosto, compraventa, 45 
Diciembre, compraventa, 46 
Octubre, posesión, 1.049 
Enero, cambio, 796 
Abril, compraventa, .47 
Mayo, 2.í, dec, compraventa, 48 
Mayo, testamento, 1.013 
Julio, compraventa, 49 
Septiembre, compraventa, 50 
Octubre, compraventa, 51 
Febrero, compraventa, 52 
Febrero, compraventa, 53 
Marzo, compraventa, 54 
Septiembre, compraventa, 55 
Septiembre, compraventa, 56 
Septiembre, mejora, 1.036 
Noviembre, 3.ft dec, donación, 729-730 
Enero, recibo, 1.068 
Enero, compraventa, 57 
Enero, convenio, 972 
Marzo, compraventa, 58 
Octubre, l . " dec, compraventa, 59 
compraventa, 60 
Marzo, plantación, 928 
Mayo, 3. * dec., donación, 731 
Enero, 2.a dec, donación, 732 



- 29 — 

A ñ o . 

1160, Marzo, compravonta, 
1160, Marzo, 3.a dec, compraventa, 62 
1160, Septiembre, compraventa, 63 
1160, Octubre, compraventa, 64 
1160, Noviembre, convenio, 973 
1161, Marzo, recibo, 1 .(169 
1161, Abril, 1.a dec, compraventa, 65 
1161, Junio, posesión, 1.050 
1161, Diciembre, testamento, 1.014 
1161, Diciembre, compraventa, 68 
1162, Enero, compraventa, 07 
1162, Octubre, 1.a dec, compraventa, 68 
1162, Octubre, compraventa, 69 
1162, Diciembre, compraventa, 70 
1163, Enero, 2.a dec, compraventa, 71 
1163, Enero, compraventa, 1.095 
1163, Febrero, 2.a dec, empeño, 897 
1163, Febrero, 3.a dec, compraventa, 72 
1163, Junio, esclavo (emancipación de), 785 
1164, Enero, compraventa, 1.152 
1164, Marzo, compraventa, 73 
1164, Abril, convenio, 974 
1165, Abril, compraventa, 74 
1165, Abril , plantación, 929 
1165, Mayo, compraventa, 75 
1165, Junio, 1.a dec, compraventa, 76 
11G5, Diciembre, compraventa, 77 
1166, Enero, compraventa, 78 
1166, Marzo, compraventa, 79 
1166, Septiembre, 3.a dec, compraventa, 80 
¿1166?, Octubre, 2.11 dec, compraventa, 81 
1167, Febrero, 2.íl dec, compraventa, 1.096 
1167, Febrero, 3.ft dec., empeño, 898 
1167, Mayo, 3." dec, compraventa, 82 
1167, Julio, compraventa, 83 
1168, Marzo, compraventa, 84 
1168, Abril, compraventa, 85 
1168, Mayo, compraventa, 1.097 
1168, Agosto, compraventa, £6 
1168, Septiembre, compraventa, 87 
1168, Octubre, compraventa, 88 

A ñ o N .' 

1168, Octubre, donación, 
1168, Noviembre, compraventa, 
1169, Septic-mbi'e, cambio, 
1169, Noviembre, compraventa, 

733 
89 

797 
90 

1169, Diciembre, compraventa, 1.098 
1170, Enero, compraventa, 91 
1170, Febrero, donación, 734 
1170, Febrero, 3.a dec, compraventa, 92 
1170, Marzo, compraventa, 1.099 
1170, Junio, compraventa, 93 
1170, Septiembre, compraventa, 94 
1170, Octubre, compraventa, 95 
1170, Diciembre, 3.a dec, compraventa, 96 
1171, Agosto, compraventa, 97 
1171, Septiembre, compraventa, 98 
1171, Septiembre, compraventa, 99 
1171, Octubre, compraventa, 100 
1172, Marzo, compraventa, 101 
1172, Junio, 2." dec, compraventa, 102 
1172, Octubre, recibo, 1.070 
1172, Diciembre, partición de bienes, 1.038 
1173, Febrero, compraventa, 103-
¿1173?, Marzo, 2,a dec, compraventa, 104 
1173, Mayo, renuncia de derechos,' 993 
1173, Mayo, compraventa, 105 
1173, Mayo, compraventa, 106 
1173, Junio, compraventa, 107 
1173, Julio, tutela, 923 
1173, Septiembre, compraventa, 108 
1174, Febrero, compraventa, 110 
1174, Febrero, compraventa, 109 
1174, Marzo, compraventa, H l 
1174, Marzo, compraventa, 112 
1174, Agosto, recibo, 1071 
1174, Agosto, compraventa, 113 
1174, Septiembre, recibo, 1.072 
1174, Noviembre, compraventa, 114 
1175, Febrero, compraventa, 115 
1175, Febrero, compraventa, 116 
1175, Marzo, compraventa, 117 
1175, Marzo, compraventa, 118 



A ft o . N . 

117"), Abril, 8.̂  dec, compraventa, 119 
U75, Mayo, empeño, 8!)!) 
1175, Agosto, í'onipmvi'nLa, 120 
1175, Seplíoiubre.', compravnnta, 121 
1175, Noviembre!, cotnpravcnüi, 122 
117(5, Febrero, convenio, !j7.r) 
1.170, Kobrero, (ütipcño, í)(K) 
1176, Mayo, 1." ( U Í C , compraventa, 123 
117ti, Junio, compraventa, 121 
117(), Julio, co)n]>raventa, 125 
1170, Julio, deslinde, 1.000 
117í>, Julio, esclavo, 780 
1170, Julio, 2.11 dec, compraventa, 120 
1170, Noviembre, compraventa, 127 
1170, Diciembre, compraventa, 128 
1177, Enero, fin, compraventa, 129 
1177, Febrero, compraventa, 180 
1177, Febrero, compraventa, 181 
1177, Marzo, compraventa, 182 
1177, Mayo, compraventa, 188 
1177, Junio, 1." dec, e.oinpravenírt, KM 
1177, Junio, lesUmento, 1.015 
1177, Septiembre, convenio, 1)70 
1177, Diciembre, compraventa, 185 
1178, Enero, compraventa, 180 
1178, Febrero, compraventa, 137 
1178, Febrero, compraventa, 188 
1178, Abril, compraventa, . 189 
1178, Mayo, deslinde, 1.007 
1178, Mayo, eompravenla, 110 
1178, Junio, compraventa, 141 
1178, Agosto, fmes, partición, 1,089 
1179, Abril, cambio, 798 
1179, Mayo, compraventa, 112 
1179, Mayo, domición, 785 
1179, Julio, posesión, 1.051 
1179, Julio, posesión, 1.052 
1179, Agosto, compraventa, 148 
1179, Noviembre, donación, 781) 
1180, Enero, 1." dec, compraventfl, 144 
1180, Enero, fin> empeño, 901 

A ñ o . 

1180, 
1180, 
1180, 
1180, 
1180, 
1180, 
1180, 
1180, 
1181, 
1181, 
1181, 
1181> 
1181, 
1181, 
1181, 
1181, 
1181, 
1182, 
1182, 
1182, 
1182, 
1182, 
1182, 
1182, 
1188, 
1183, 
1183, 
1183, 
1183, 
1183, 
1184, 
1184, 
1184, 
1185, 
1185, 
1185, 
1185, 
1385, 
1185, 
1185, 
1185, 

Marzo, ••>." dec, donación, 73; 
Mayo, 1.11 dec, (estamento, 1 -018 
Julio, 2.a dec, compravenfa , 115 
Agosto, compraventa, HG 
Agosto, compraventa, 147 
Septiembre, 1.a dec, compraventa, 148 
Heptiembre, 3." dee., compraventa , M!) 
Diciembre, comprarenta, 150 
Enero, compraventa, 151 
Enero, donación, 1.121 
Febrero, compraventa, 152 
Febrero, 2.ft dec, compraventa, 153 
Marzo, compraventa, 154 
Mayo, compraventa, 155 
Octubre, 1." dec, compraventa, 150 
Octubre, 2.'1 dec, compraventa, 157 
Diciembre, S." dec, compraventa, 158 
Enero, 2,ft dec, testamento, 1.020 
Febrero, 2.ft dec, compraventa, 159 
¿MarzoV, compravrnta, 1ÍÍ0 
Abril, compra ven la, 161 
Agosto, 8." dec, compraventa, 102 
¡Sepliembre, 8." dec, eomprnvenla , U>8 
Octubre, 2." dec, empeño, 902 
Febrero, compraventa, IGS 
Febrero, compraventa, 1(»G 
Marzo, 3.R dec, compraventa, 167 
Septiembre, compraventa, 164 
Mayo, 3.B dec, compraventa, 168 
Septiembre, 2.,ldec,compraventa, 169 
Abril, compraventa, 170 
Mayo, 3." dec, compraventa, 171 
Junio, deslinde, 1 .008 
Enero, compraventa, 172 
Enero, 3." dec, compraventa, 173 
Marzo, caria matrimonial, 1.010-1.011 
Abril, U-staniento, 1.0l(J 
Abril, mejora, 1.037 
Julio, 1." dec, compraventa, 174 
Julio, 2.tt dec, compraventa, 175 
Julio, convenio, 977 
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A ñ o . N . * 

1185, Julio, testamento, 1.017 
1185, Septiembre, 1.a dec, compraventa, 176 
1185, Octubre, 2." dec, compraventa, 177 
1185, Noviembre, 2.íl dec, testamento, 1.0.19 
1185, Noviembre, 2.a dec, recibo, 1.073 
1185, Noviembre, 3.a dec, compraventa, 178 
1185, Diciembre, l . " dec, compraventa, 179 
1185, Diciembre, compraventa, 180 
118(5, Enero, 2.a dec, compraventa, 181. 
1186, Enero, 3.a dec, pleito, 941 
1186, Febrero, l.11 dec, compraventa, 182 
1186, Agosto, S.*1 dec, compraventa, 183 
1186, Septiembre, compraventa, 184 
1186, Octubre, l.*1 dec, compraventa, 185 
1187, Marzo, ñn, compraventa, 186 
1187, Abril, compraventa, 187 
1187, Abril, donación, 738 
1187, Mayo, 2.a dec, compraventa, 188 
1187, Mayo, compraventa, 189 
1187, Junio, 2.a dec, compraventa, 190 
1187, Julio, 3.a dec, compraventa, 191 
1187, Agosto, compraventa, 192 
1187, Septiembre, posesión, 1,053 
1187, Octubre, 3.a dec, compraventa, 193 

1187, Noviembre, compraventa, 194 
1188, Enero, 3.a dec, compraventa, 195 
1188, Febrero, empeño, 903 
1188, Abril, 2.a dec, compraventa, 196 
1188, Abril, compraventa, 197 
1188, Mayo, 1.a dec, compraventa, 198 
1188, Agosto, 3.Kdec., compraventa, 199 
1188, Agosto, S.*1 dec, compraventa, 200 
1188, Septiembre, l.11 dee., compraventa, 201 
1188, Septiembre, 1.a dec, cambio, 799 
1188, Septiembre, 1.a dec, compraventa, 202 
1188, Noviembre, compraventa, 203 
1189, Enero, 1* dec, donación, 739 
1189, Febrero, 3.a dee., compraventa, 205 
1189, Abril,3.adec, partición, 1.129 
1189, Julio, 3.ft dec, compraventa, 204 
3.189, Octubre, posesión, 1.054 

A ñ o N . " 

1189, Diciembre, compraventa, 206 
118... compraventa, 207 
1190, Enero, convenio, 978 
1190, Marzo, 1." dec, compraventa, 208 
1190, Mayo, o." dec, compraventa, 209 
1190, Junio, 1." dec, empeño, 904 
1190, Julio, I . " dec, compraventa, 210 
11.90, Agosto,2.a dec, compraventa, 211 
1190, Septiembre, 1.a dec, compraventa, 212 
1190, Octubre, 3.a dec, compraventa, • 213 
1190, Noviembre, 3.a dec, convenio, 979 
1191, Enero, l.'1 dec, compraventa, 214 
1191, Marzo, 1.a dec, compraventa, 215 
1191, Marzo, 2."' dec, compraventa, 216 
1191, Junio, 1.a dec, cambio, 800 
1191, Septiembre, 1.a dec, compraventa, 217 
1191, Septiembre, 1.a dec, compraventa, 218 
1191, Septiembre, recibo, 1.074 
1191, Octubre, 1.a dec, compraventa, 219 
1191, Octubre, 2.a dec, compraventa, 220 
1191, Diciembre, 2.a dec, compraventa, 221 
1192, Febrero, 1.a dec,, compraventa, 222(A) 
1192, Marzo, 1.a dec, compraventa, 222(B) 
1192, Febrero, 2.ft dec, compraventa, 223 
1192, Marzo, 1.n dec, compraventa, . 224 
1192, Abril, 3." dec, posesión, 1.055 
1192, Mayo, 2.a dec, compraventa, 225 
1192, Junio, compraventa, ' 226 
1192, Agosto, compraventa, 227 
1192, Septiembre, 1.a dec, compraventa, 228 
1192, Octubre, compraventa, 229 
1192, Octubre, 3.a dec, compraventa, 230 
1192, Diciembre, 2.a dec, cambio, 801 
1192, Diciembre, 3.a dec, compraventa, 231 
1192, Diciembre, 3.a dec, compraventa., 232 
1192, Diciembre, pleito, . 942 
1193, Enero, 2.a dec, compraventa, . 233 
1193, Febrero, compraventa, 234 
1193, Marzo, compraventa, . 235 
1193, Marzo, 1.a dec, compraventa, 23ò 
1193, .Marzoj 3.a dec, compraventa, . 237 
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1193, Abril, compraventa, 'I'óH 
119B, Mayo, 2." dec, cotnpravenla, a:-í9 
1193, Mayo, B." dec, conipravenla, 240 
1193, Mayo, eom|(raventa, J. 1(X) 
1193, Junio, 1." dec, cambio, 802 
1193, Julio, 1.11 doe., compraventa, 241 
1193, Agosto, 1." dec, compraventa, 242 
1193, Agosto, ¡i.'1 dec, compraventa, 24;'. 
1193, Septiembre, 1.11 dec, compraventa, 244 
1193, Septiembre, 3.'ldoc., compraventa, 245 
1193, Octubre, compraventa, 24G 
1193, Noviembre, L"dec., cambio, #03 
1193, Noviembre, 2.'1 dec, compraventa, 247 
1193, Noviembre, 3." dec, compraventa, 248 
1193, Diciembre, 1." dec, compraventa, 249 

1193, Diciembre, 3." dec, compraventa, 250 
1194, Enero, compraventa, 251 
1194, Enero, 1.* dec, compraventa, 252 
1194, Enero, 3." dec, compraventa, 
1194, Febrero, 3.,Ldoc, compraventa, 
1194, Julio, 3.11 dec, compraventa, 
1194, Agosto, 3." dec, compraventa, 
1194, Octubre, compraventa, 
1194, Noviembre, 1.a dec, compraventa, 258 
1194, Noviembre, l.'ldec,, compraventa 1.101 
1195, Febrero, 1."doc, compraventa, 259 
1195, Febrero, cambio, 804 
1195, Marzo, l.*1 dec, testamento, 1.021 
1195, Julio, compraventa, 2U0 
1195, Agosto, partición, 1.04*0 
llí)5, Agosto, 3." dec, compraventa, 2(11 
119(i, ICnero, L/ 'dec, compraventa, 202 
119(), Abril, 1." dec, empeño, 905 
119G, Junio, 1." dec, donacii'm, 740 
1196, Septiembre, 3.11 dec, compraventa, 20;l 
1196, Octubre, l."dec., compraventa, 264 
119(i, Octubre, 2.fldec., compraventa, 205 
1196, Diciembre, 2." dec, poder, 1.125 
1196, Diciembre, 3.11 dec., donación, 741 
1196, Diciembre, a.'1 dec, compraventa, 267 
1196, Diciembre, 3.11 dec, compraventa, 268 

253 
254 
255 
251) 
257 

1196, Diciembre, compraventa, 2tí6 
1197, Jfinnro, poder, 1125(B) 
1197, Febrero, 1 d e c , compraventa, 260 
1197, Kebrr-ro, obligación, l .mi 
11117, Abril, eoinpravrnta. 270 
1197, Abril, convenio, 1125(C) 
1197, Abril, dec, pleito, 943 
1197, Abril, compraventa, 271 
1197, Abril, compraventa, 272 
1197, Abril, 3." dec, compraventa, 27:1 
1197, Julio, 3." dec, compraventa, 274 
1197, Agosto, 3.rt dec, convenio, 1.126 
1197, Septiembre, compraventa, 275 
1197, Noviembre, compraventa, 276 
1197, Noviembre, 2.a dec, compraventa, 277 
1197, Diciembre, 1.a dec, compraventa, 278 
1197, Diciombro, l.H dec, empeño, 906 

1197, Diciembre, 3." dec, compraventa, 279 
1198, Febrero, :í." dec, compraventa, 280 
1198, Febrero, 3." dec, compraventa, 281(A) 
1198, Agosto, 3." dec, compraventa, 281 (li) 
1198, Mareo, 3." dec, cambio, 805 
1198, Abril, compraventa, 282 
1198, Abril, 3." dec, compraventa, 28:! 
1198, Mayo, compraventa, 284 
1198, Julio, compraventa, 285 
1198, Octubre, 2." dec, compraventa, 286 
1198, Noviembre, 1." dec, compraventa, 287 
1198, Noviembre,'i.8 dec, compraventa, 28H 
1198, Diciembre, compraventa, 289 
1198, Diciombro, compraventa, 290 
1199, Febrero, 1." dec, compraventa, 291 
1199, Manso, l . " dec, compraventa, 292 
1199, Mar/o, 3." dec, compraventa, 29o 
1199, Marzo, 8." dec, compraventa, 294 
1199, Mayo, compraventa, 295 
1199, Julio, 1 d e c , pleito, 944 
1199, Agosto, recibo, 1.131 
1199, Noviembre, compraventa, 296 
1199, Diciembre, 2." dec, compraventa, 297 
1199, compraventa, 298 
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Siglo 
Siglo 
Siglo 
Siglo 
1200 
1200 
1200 
1201 
1201 
1201 
1201 
1201 
1201 
1201 
1201 
1202 
1202 
1202 
1202 
1202 
1202 
1202 
1202 
1202 
1202 
1202 
1202 
1202 
1202 
1202 
1202 
1202 
1203 
1203 
1203 
1203 
1203 
1203 
1203 
1203 
1204 

X I I , fin, compraventa, 
X I I , compraventa, 
X I I , fin, partición, 
X I I , fin, compraventa, 
Enero, I.11 dec, compraventa., 
Julio, 3.a dec, convenio, 
Agosto, 3." dec, compraventa, 
Enero, 3.a dec, compraventa, 
Enero, 3.11 dec, compraventa, 
Mayo, 2." dec, compraventa, 
Mayo, 3.11 dec, posesión, 
Junio, 1.R dec, compraventa, 
Noviembre, convenio, 
Diciembre, 2.a dec, compraventa, 307 

299 
300 

1.042 
1.102 

801 
945 
302 
303 
304 
305 

1.056 
306 

1.127 

Diciembre, compraventa, 
Enero, 1.a dec, compraventa, 
Enero, 2.a dec, compraventa, 
Marzo, convenio, 
Abril, 2,a dec, compraventa, 
Mayo, 1.a dec, compraventa, 
Mayo, 3.a dec, compraventa, 
Junio, 2.ft dec, compraventa, 
Agosto, 1.a dec, compraventa. 
Agosto, 1.a dec, compraventa, 
Agosto, 2.a dec, compraventa 
Octubre, 2.a dec, compraventa 
Octubre, 3.adec, compraventa 
Octubre, 3.a dec, cambio, 
Diciembre, 1.a dec, compraventa, 320 
Diciembre, 1.a dec, préstamo, 833 
Diciembre, 2.a dec, compraventa, 321 
Diciembre, compraventa, 322 
Enero, compraventa, 323 
Marzo, l.B dec, compraventa, 324 
Mayo, compraventa, 325 
Mayo, 2.a dec, compraventa, 326 
Septiembre, 2.a dec, compraventa, 327 
Octubre, 2.a dec, compraventa, 328 
Diciembre, 2.a dec, partición, 1.041 
Diciembre, compraventa, 329 
Febrero, 2.a dec, compraventa, 331 

308 
309 
310 
980 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
319 
318 
806 
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1204, 
1204, 
1204, 
1204, 
1204, 
1204, 
1204, 
1204, 
1204, 
1204, 
1204, 
1204, 
1205, 
1205, 
1205, 
1205, 
1205, 
1205, 
1205, 
1206, 
1206, 
1206, 
1206, 
1206, 
1206, 
1206, 
1206, 
1206, 
1206, 
1207, 
1207, 
1207, 
1207, 
1207, 
1207, 
1207, 
1207, 
.1207, 
1207, 
1207, 
1207, 

Febrero, compraventa, 332 
Marzo, 2." dec, pleito, 946 
Marzo, 3.a dec, compraventa, 333 
Mayo, 1 .n dec, compraventa, 334 
Mayo, compraventa, 335 
Junio ,2.a dec., compraventa, 336 
Junio ,3.a dec,, compraventa, 337 
Julio ,3.a dec., compraventa, 338 
Agosto, 3.a dec, compraventa, 1.153 
Septiembre, compraventa, 339 
Noviembre, 2.a dec, compraventa, 330 
donación, 742 
Marzo, 2.a dec, compraventa, 340 
Marzo, 2.a dec, compraventa, 341 
Marzo, 3.a dec, posesión, 1.057 (B) 
Mayo, 1.íi dec., compraventa, 342 
Mayo, compraventa, 343 
Septiembre, 2.a dec, arriendo, 909 
Diciembre, compraventa, 344 
Enero, 3.a dec, compraventa, 345 
Marzo, 1.a dec, compraventa, 346 
Junio, pleito, 947 
Julio, 3.a dec, compraventa, 347 
Agosto, 3.a dec, compraventa, 348 
Septiembre, 2.a dec, cambio, 807 
Septiembre, 2.a dec, convenio, 981 
Octubre, 2.ft dec, compraventa, 349 
Octubre, 3." dec, donación, 743 
Diciembre, compraventa, 350 
Enero, l.ft dec, compraventa, 351 
Enero, 1.a dec, convenio, 982 
Enero, 3.a dec, compraventa, 352 
Febrero, donación, 744 
Marzo, 3.a dec, compraventa, 353 
Marzo, 3.a dec, compraventa, 354 
Abril, posesión, 1 • 057 
Mayo, 3.a dec, compraventa, 355 
Junio, 2.a dec, compra ven ta, 356 
Julio, 2.a dec, donación, 745 
Julio, 3.a dec, pleito, 948 
Agosto, 2.a dec., compraventa, 357 

VOLOltEM rBELIMINAR 
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1207, 
1207, 
1207, 
1207, 
1207, 
1208, 
1208, 
1208, 
1208, 
1208, 

i m , 
1209, 
1209, 
1209, 
1209, 
1209, 
1209, 
1209, 
1209, 
1209, 
1209, 
1209, 
1209, 
1209, 
1209, 
1209, 
1209, 
1210, 
1210, 
1210, 
1210, 
1210, 
1210, 
1210, 
1210, 

1210, 
1210, 
1210, 
1210, 
1210, 

N .* 

Septiembre, 3." dec, donacMn, 1.122 
Octubre, 8.11 dec., compraventa, MfiH 
Noviembre, 1." dec, recibo, 1.075 
Diciembre, compraventa, 'Aó'J 
compraventa, 800 
E ñero, empeño, 907 
Febrero, 8." dec, compraventa, JiOl 
Octubre, 1." dec, compraventa, 8(í2 
Septiembre, 8." dec, compraventa, 808 
Noviembre, 8.u dec, compraventa, 804 
Febrero, 1." dec., compra ven ta, HG5 
Febrero, 2.11 dec., compraventa, 86(j 
Febrero, 2.™ dec, compraventa, 367 
Febrero, 2.a dec, compraventa, 368 
Febrero, 8.ft dec, compraventa, 8(19 
Febrero, 3.ftdcc, préstamo, 834 
Abril, I.'1 dec, compraventa, 370 
Mayo, 1.a dec, compraventa, 1.103 
Julio, testamento, 1.022 
Julio, 1." dec, pleito, 9ii) 
Agosto, 8." doc, compraventa, 871 
Agosto, 3.11 dec, compra venia, 372 
Octubre, 2." dec, compravonta, 373 
Octubre, 2.a Hoc., pleito, i m 
Octubre, 2.Jl doc, compraventa, 374 
Octubre, 3,a doc, compraventa, 375 
Octubre, 3." dec, compraventa, 376 
Enero, I.'1 dec, compraventa, 377 
Febrero, I.'1 dec, eompravenfu, 378 
Mayo, 1." dec, compraventa, 370 
Junio, 2." dec, compraventa, 380 
Junio, 3.'1 dec, donación, 740 
Agosto, 1." dec, recibo, 1.070 
Agosto, 2." dec, cambio, SOS 
Agosto, 3.fl dec, Septiembre y 

Octubre, compraventa, 380 bis 
Octubre, l.'ldcc., donación, 1.123 (AyB) 
Octubre, 2.a dec, [compraventa, 381 
Noviembre, 3* dec, compraventa, 382 
Noviembre, recibo, 1.077 
Diciembre, 3.ft dec, donack'm, 1.123 (C) 

A f i o . 

1211, 
1211, 
1211, 
1211, 
1211, 
1211, 
1211, 
1211, 
1211, 
1211, 
1211, 
1211, 
1211, 
1211, 
1211, 
1212, 
1212, 
1212, 
1212, 
1212, 
VIVI, 
¡212, 
1212, 
1212, 
1212, 
1212, 
1213, 
1213, 
1213, 
1213, 
1213, 
1213, 
1213, 
1213, 
1213, 
1213, 
1213, 
1213, 
1214, 
1214, 
1214, 

Enero, 2,8 dec, compraventa, 383 
Febrero, 2.11 dec , 384 
Febrero, 3.ft dec, testamento, 1.023 
Marzo, :i.a dec, compraventa, 385 
Abril, 1 d e c , compraventa, 386 
Abril,2.a dec., compraventa, 387 
Mayo, 1 d e c , compraventa, 388 
Mayo, 2." dec., reci fJO , 1 - 078 
Mayo, 3." dec, compraventa, 389 
Mayo, 3.a dec, compraventa, 390 
Junio, 1.adec, cambio, S09 
Junio, 1.a dec, testamento, 1.024 
Julio, 3.a dec, compraventa, 391 
Septiembre, 1 .* dec, posesión, 1.130 
Nov., 3.R dec., compraventa, 392 
Febrero, 1.11 dec., compraventa, 393 
Febrero, 8.* dec, compraventa, 394 
Marzo, 2.* dec, renuncia, 994 
Mayo, 3," dec, compraventa, 390 
Julio, 3." dec, compraventa, 390 
Septiembre, I . " «lee, compraventa, 397 
Hepliembre, 2." dee., rompraventa, 398 
Sepliembre, 3." dee., donación, 747 
Octubre, compraventa, 399 
Noviembre, l . " dec, recibo, 1.079 
Noviembre, 2.a dec, testamento, 1.025 
Enero, compraventa, 400 
Abril, l ,"dec, donación, 748 
Abril, 2." dec, donación, 749 
Abril, 2." dec, cambio, 810 
Julio, 2.a dec, compraventa, 401 
Julio, 2." dec, donación, 750 
Agoslo, 1. * dec, pleito, 951 
Agosto, 2." dec, compraventa, 402 
Septiembre, donación, 750 (B) 
Septiembre, donación, 751 
Noviembre, 2.* dec, donación, 752 
Noviembre, 3 .* dec, compraventa, 403 
Enero, 2.a dec, pleito, 952 
Enero, 3.*• dec, compraventa, 404 
Enero, 3.a dec, donación, 1.123 (D) 
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1214, Febrero, 1.a dec, compraventa, 40Õ 
1214, Febrero, 2.11 dec, donación, 753 
1214, Febrero ,2.a dec., compraventa, 407 
1214, Febrero, 3.* dec, compraventa, 406 
1214, Febrero, 3.a dec, cambio, 811 
1214, Febrero, 3.8 dec, cambio, 812 
1214, Marzo, 1.a dec, compraventa, 408 
1214, Marzo, 2.a dec, compraventa, 409 
1214, Marzo, compraventa, 410 
1214, Abril, 1.a dec, compraventa, 411 
1214, Abril, 3.a dec, compraventa, 412 
1214, Abril, fines, compraventa, 413 
1214, Mayo, 2.a dec, compraventa, 414 
1214, Mayo, 2.a dec, convenio, 983 
1214, Mayo, compraventa, 415 
1214, Mayo, donación, 1.167 
1214, Junio, 3.a dec, compraventa, 416 
1214, Julio, 2.a dec, compraventa, 417 
1214, Agosto, 2.a dec, pleito, 953 
1214, Septiembre, compraventa, 418 
1214, Diciembre, compraventa, 419 
1215, Abril, 3.a dec, compraventa, 420 
1215, Mayo, 2.a dec, compraventa, 421 
1215, Junio, 2.a dec, préstamo, 835 
1215, Agosto, compraventa, 422 
1215, Octubre, compraventa, 423 
1215, Noviembre, 1.a dec, compraventa, 424 
1215, Noviembre, 1.a dec, compraventa, 425 
1215, Noviembre, 3.adec, compraventa, 426 
1216, Enero, 2.adec, compraventa, 428 
1216, Enero, 3.a dec, compraventa, 429 
1216, Febrero, 1.adec., compraventa, 430 
1216, Febrero, 1.a dec, compraventa, 431 
1216, Marzo, 2.a dec, compraventa, 432 
1216, Marzo, 2.a dec, testamento, 1.026 
1216, Mayo, 2.a dec, compraventa, 433 
1216, Junio, compraventa, 1.104 
1216, Julio, l ,n dec, compraventa, 434 
1216, Septiembre, 2.a dec, donación, 754 
1216, Noviembre, donación, 755 
1217, Febrero, 1.a dec, compraventa, 435 

A ñ o . N.o 

1217, Febrero, 1.a dec., donación, *756 
1217, Febrero y Mayo, convenio, 984 
1217, Marzo, 1.a dec, compraventa, 436 
1217, Abril, 2.a dec, compraventa, 437 
1217, Abril, 3.a dec, compraventa, 438 
1217, Mayo, compraventa, 439 
1217, Junio, 1.a dec, arriendo, 910 
1217, Junio, 3.a dec, compraventa, 440 
1217, Julio, 3.a dec, compraventa, 441 
1218, Mayo, 1.a dec, compraventa, 442 
1218, Mayo, 3.a dec, pleito, 955 
1218, Agosto, l.n dec, compraventa, 443 
1218, Agosto, 3.a dec, compraventa, . 444 
1218, Diciembre, 1.a dec, compraventa, 445 
1219, Enero, convenio, 985 
1219, Febrero, 2.a dec, compraventa, 446 
1219, Febrero, 3.a dec, compraventa, 447 
1219, Marzo, 2.a dec, compraventa, 1.154 
1219, Marzo, 3.a dec, compraventa, 448 
1219, Abril, 1.a dec, compraventa., 449 
1219, Abril, compraventa, 450 
1219, Mayo, 3.a dec, compraventa, 451 
1220, Enero, 3.a dec, compraventa, 1.155 
1220, Enero, 3 a dec, compraventa, 1.156 
1220, Febrero, compraventa, 452 
1220, Marzo, compraventa, 453 
1220, Abril, 1.a dec, compraventa, 454 
1220, Mayo, compraventa, 455 
1220, Mayo, 1.a dec, compraventa, 456 
1220, Junio, 1." dec, compraventa, 1.157 
1220, Julio, 2.íl dec, compraventa, 457 
1220, Octubre, compraventa, 458 
1221, Marzo, préstamo, 836 
1221, Junio, compraventa, 1.158 
1221, Julio, compraventa, 459 
1221, Agosto, préstamo, 837 
1221, Agosto, donación, 758 
1221, Septiembre, 3.a dec, compraventa, 460 
1221, Octubre, 3.a dec, compraventa, 461 
1221, Octubre, 3.a dec, compraventa, 462 
1221, Noviembre, 1.a dec, compraventa, 463 
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1221, 
1221, 
1222, 
1222, 
1222, 
1222, 
1222, 
1222, 
1222, 
1223, 
1223, 
1223, 
1224, 
122-1, 
1224, 
1224, 
1224, 
1224, 
1224, 
1225, 

vm, 
1225, 
1225, 
1225, 
1225, 
1226, 
m e , 
1220, 
m í , 
.1.220, 
1220, 
1220, 
1220, 
1220, 
1227, 
1227, 
1227, 
1227, 
1227, 
1227, 
1228, 

N ." 

Noviombrfc, l.11 dec, compraventa, 404 
Diciembre,3." dec, compraventa, 1.159 
Junio, 3." ili'C, cumpra ven ta, 405 
Junio, 3.'1 dec, compraventa, 40(1 
Julio, 1." dec, compraventa, 407 
Julio, 2.,l dec, compraventa, 1.100 
Agosto, 2." dec, compraventa, 408 
Noviembre, compraventa, 40!) 
Diciembre, 2." dec., compraventa, 470 
Abril, compraventa, 471 
Noviembre, 2.'L dec, compraventa, 472 
Diciembre, 3.a dec, compraventa, 473 
Enero, compraventa, 474 
Enero, 1." doc, posesión, 1.059 

Marzo, compraventa, 476 
Abril, 2.11 dec, donación, 75íl 
Mayo, 3.'1 dec, compraventa, 470 
Junio, compraventa, 477 
Diciembre, 2." dec, compraventa, 47H 
Abril, 2." dec., cambio, «13 
Abril, 3.11 doc, donación, 700 
Abril, donación, 701 
Agosto, l.JL dec, compraventa, 471* 
Agosto, li." dec, compraventa, 480 
Agosto, fin, compraventa, 481 
Febrero, 2.n dec, compraventa, 482 
Marzo, obligación, 1.174 

Marzo, 1.a dec, compraventa, 488 
Marzo, 2 d e c . , pleito, í)5(¡ 
Julio, donación, 702 
Julio, 3." dec, donación, 703 
Octubre, 1 . ' l dec, eompravenUi, 4S4 
Septiembre, 1." dec, compraventa, 485 
Noviembre, 2.a doc, compra venia, 480 
Abril, 1.11 dec., donación, 704 
Abril, B.11 dec, compraventa, 487 
Mayo, 3." dec, compraventa, 1.161 
Julio, 3." dec, donación, 765 
Octubre, 2." dec, compraventa, 488 
Octubre, 2 .* dec., posesión, 1.000 
Febrero, compraventa, 489 

A ñ o . 

1228, 
1228, 
1228, 
122S, 
1228, 
1228, 
122$, 
12211, 
1221), 
122Í), 
122Í), 
12211, 
1220, 
122... 
Siglo 
123(1, 
1230, 
1230, 
1230, 
12:1(1, 
12:10, 
r¿;¡i, 

1231, 
1231, 
12:;i, 
1231, 
1231, 
1232, 
1232, 
1232, 
1232, 
1232, 
1233, 
1238, 
1233, 
1233, 
1233, 
1233, 
1233, 
1234, 
1334, 

Marzo, préstamo, 838 
Abril, compraventa, 490 
Abril, 1." dec, compraventa, 491 
Mayo, compraventa, 492 
Julio, donación, 766 
Noviembre, donación, 767 
Diciembre, compraventa, 498 
Febrero, compraventa, 494 
Marzo, 1." dec, compraventa, 495 
Marzo, S." dec, compraventa, 496 
Mayo, compraventa, 497 
Octubre, compraventa, 498 
Noviembre, 2." dec, posesión, 1.061 
Abril, donación, 757 
XIl í , primer tercio, compraventa, 427 
Enero, 2." dec, compraventa, 499 
Febrero, 1 .* dec., donación, 708 
Abril, 2." dec, compraventa, 500 
Mayo, donación, 769 
Septiembre, compraventa, ó01 
SepUembre, 2." dec, compraventa, 502 
Mayo, compraventa, 503 
Mayo, 1." dec, cambio, 814 
Mayo, 2." dec, compraventa, 504 
Mayo, préstamo, 839 
Septiembre, compraventa, 505 
Diciembre, compraventa, 506 
Febrero, 1.* dec, compraventa, 507 
Abri 1, 1 .H dec., arriendo, 911 
Agosto, 1 .'t doc, testamento, 1.027 
Agosto, compraventa, 1.105 
Diciembre, compraventa, 1.106 
Mayo, 3." dec, compraventa, 508 
Junio, compraventa, 1-141 
Junio, compraventa, 509 
Julio, 3.* dec, compraventa, &io 
Septiembre, testamento, 1-028 
Octubre, 3." dec, donación, 770 
Diciembre, 1.* dec, donación, 77^ 
Marzo, 1.a dec, compraventa, 511 
Abril, S." dec, compraventa, 512 
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1234 
1234 
1235 
1235 
1235 
1235 
1234 
1235 
1235 
1235 
1235 
1235 
1236 
123S 
1236 
1236 
1237 
1237 
1237 
1237 
1*37 
1237 
1238 
1238 
1238 
1238 
1238 
1238 
1238 
1238 
1238 
1238 
1238 
1239 
1239 
1239 
1239 
1239 
1239 
1239 
1239 

N . 0 

Mayo, 1.a dec, donación, 772 
Mayo, S.'1 dec, compraventa, 513 
Mayo, 2.*• dec, esclavo, 787 
Agosto, 1.a dee., compraventa, 1.107 
Agosto, 2.41 dec, compraventa, 1.108 

773 
514 
515 
516 
517 
518 

Agosto, 2.11 dec, donación, 
Agosto, compraventa, 
Febrero, compraventa, 
Abril, compraventa, 
Mayo, 3.a dec, compraventa, 
Septiembre, compraventa, 
Noviembre, S.* dec, donación, 1.107 (B) 
Marzo, 1.11 dec. > cambio, 815 
Marzo ,2.a dec., renuncia, 995 
Junio, compraventa, 519 
Agosto, compraventa, 520 
Febrero, préstamo, 1.170 
Marzo, 1.a dec, compraventa, 521 
Mayo, compraventa, 522 
Julio, compraventa, 519 (B) 
Noviembre, compraventa, 523 
Diciembre, 1.a dec, compraventa, 524 
Enero, compraventa, 525 
Marzo, préstamo, 840 
Marzo, compraventa, 526 
Abril, 1.a dec, compraventa, 527 
Junio, compraventa, 528 
Julio, compraventa, 529 
Julio, 2.a dec., donación, 1.168 
Agosto, compraventa, 530 
Agosto, compraventa, 531 
Septiembre, compraventa, 532 
Octubre, 1.a dec, préstamo, 1.171 
Enero, 1.a dec, compraventa, 533 
Abril, compraventa, 1.141 bis 
Julio, 1." dec, donación, 774 
Julio, compraventa, 534 
Julio, préstamo, 841 
Noviembre ,1.a dec., posesión, 1.062 
Diciembre, cambio, 816 
compraventa, 535 

Añ o 

1240 
1240 
1240 
1240 
1240 
1240 
1240 
1240 
1240 
1240 
1240 
1241 
1241 
1241 
1241 
1241 
1241 
1241 
1241 
1241 
1241 
1241 
1241 
1241 
1242 
1242 
1242 
1242 
1242 
1242 
1242 
1242 
1242 
1242 
1242 
1243 
1243 
1243 
1243 
1244 
1244 

Febrero, préstamo, 
Marzo, compraventa, 
Abril, compraventa, 
Abril, préstamo, 
Mayo, 2.ñ dec, compraventa, 
Junio, préstamo, 
Septiembre, compraventa, 
Octubre, compraventa, 
Octubre, depósito, 
Diciembre, compraventa, 
recibo, 

Febrero, compraventa, 
Febrero, 2 .a dec., posesión, 
Junio, compraventa, 
Junio, compraventa, 
Junio, compraventa, 
Julio, compraventa, 
Julio, compraventa, 
Julio, 3." dec, compraventa, 
Agosto, arriendo, 
Agosto, compraventa, 
Octubre, compraventa, 
Diciembre, 2.a dec, esclavo, 
Diciembre, 3.a dec, renuncia, 
Enero, compraventa, 
Febrero, compraventa, 
Marzo, compraventa, 
Abril, compraventa, 
Abril, 1.a dec, compraventa, 
Abril, compraventa, 
Abril, compraventa, 
Julio, compraventa, 
Agosto, compraventa, 
Octubre, 3." dec, compraventa, 
Noviembre, compraventa, 
Enero, compraventa, 
Enero, donación, 
Febrero, compraventa. 
Junio, préstamo, 
Febrero, compraventa, 
Marzo, compraventa, 

N.0 

842 
536 

L.109 
843 
537 
844 
538 
589 
934 
540 

..080 
541 

1.058 
542 
543 
544 
545 
546 
547 
912 
548 
549 
788 
996 

L.110 
550 
551 
552 
553 
554 
555 
556 
557 
558 
559 

L.162 
775 
560 
845 
561 
562 
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1244, Marzo, 2,ft doc, cambio, 817 
1244, Abril, compraventa, 50;-} 
1244, Julio, coinpmvontii, 5(14 
1244, Septiembre, compravonUi, 505 
1245, Enero, cuiupravenla, 500 
1245, Febrero, compraventa, 1.163 
1245, Abril, conjpmvcnta, fifV? 
1245, Abril, corn])raventa, 508 
1246, Noviembre , compraventa, 
1245, Diciembre, donación, 770 
124G, Enero, donación, 777 
1246, Enero, 3." dec, compraventa, 570 
1240, Abril, compraventa, 571 
1240, Mayo, compraventa, 572 
1246, Julio, arriendo, 913 
124(5, Diciembre, 2.a dec, pleito, ( 954 
1246, Diciembre, recibo, 1.081 
1247, Marzo, préstamo, 846 
1247, Mayo, 1.a dec, compraventa, 57B 
1247, Noviembre, esclavo, 789 
1248, Enero, préstamo, 847 
1248, Enero, compraventa. 571 
1248, Abril, préstamo, 848 
1248, Abril, compraventa, 1.142 
1248, Junio, posesión, 1.063 
1248, Julio, compraventa, 575 
1248, Octubre, compraventa, 1.132 
1248, Noviembre, compraventa, 1.133 
1248, Noviembre, compraventa, 570 
1248, Noviembre-Diciembre, renuncia, 1.134 
1248, Diciembre, esclavo, 7ÍI0 

1248, Diciembre, convenio, 986 
124Í), Enero, préstamo, 849 
1249, Febrero, compraventa, 1.111 
1249, Marzo, compraventa,' 1.112 
1249, Abril, renuncia, 997 
1249, Septiembre, convenio, 986 (13) 
1249, Diciembre, préstamo, 850 
1249, Diciembre, préstamo, 851 
1250, Enero, préatamo, 852 
1250, Enero, préstamo, 853 

yi4 
854 
577 
578 
855 
579 
791. 
580 

1.009 
792 
850 
582 
778 
58S 
584 
894 
585 

A n o . 

1250, Marzo, arriendo, 
1250, Abril, préstamo, 
1250, Julio, compraventa, 
1250, Septiembre, compraventa, 
1251, Mayo, préstamo, 
1251, .Septiembre, compraventa, 
1251, Octubre, esclavo, 
1251, Octubre, compravenU, 
1251, Diciembre, deslinde, 
1252, Enero, esclavo, 
1252, Abril, préstamo, 
1252, Julio, 3." dec, compraventa, 
1252, Octubre, 1 d e c , donación, 
1252, Noviembre, compraventa, 
1253, Marzo, compraventa, 
1253, Abril, préstmno, 
1253, Abril, 1." dec, compraventa, 
1253, Mayo, 'A.n dec, compraventa, 586 
1253, Junio, testamento, 1.029 
1253, Juíio, compraventa, 1.113 
1253, Septiembre, compraventa, 587 
1253, Octubre, compraventa, 588 
1254, l-Ybrm), rmbo, 1.082 
1254, Abril, donación, 779 
1254, Mayo-Junio, compraventa, 1.143 
1254, Julio, rrmmcia, 998 
1254, ¿AgostoÍ\ compraventa, 589 
1254, Octubre, 2." dec, compraventa., 590 
1254, Noviembre, cambio, 818 
1254, No vi eiiibro, compraventa, 591 
1254, Noviembre, obligación, 1.002 
1255, Enero, compraventa, 592 
1255, Abril, compraventa, 593 
1255, Mayo, compraventa, 594 
1255, Mayo, convenio, 987 
1255, Julio, compraventa, 595 
1255, Agosto, compraventa, 596 
1255, Diciembre, esclavo, 793-794 
1250, Enero, compraventa, 597 
1256, Enero, compraventa, 598 
1256, Diciembre, donación, 780 
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1257, Enero, compraventa, 
1257, Enero, compraventa, 
1257, Febrero, compraventa, 
1257, Abril, compraventa, 
1257, Mayo, plantación, 
1257, Mayo, plantación, 
1257, Junio, préstamo, 
1257, Septiembre, compraventa, 
1257, Septiembre, compi'aventa, 

N . " 

599 
600 
601 
602 
930 
931 
857 
603 
604 

1258, Marzo, 3.a dec, compraventa, 605 
1258, Octubre, 1.a dec, compraventa, 606 
1258, Octubre, arriendo, 915 
1258, Diciembre, préstamo, 858 
1258, Diciembre, compraventa, 607 
1259, Enero, plantación, 932 
1259, Maizo, cambio, 819 
1259, Marzo, cambio, 820 
1259, Abril, 1.a dec, cambio, 821-822 
1259, Mayo, compraventa, 608 
1259, Noviembre, empeño, 908 
1259, Diciembre, 1.a dec, arriendo, 915 bis 
125... Noviembre, compraventa, 581 
1260, Enero, arriendo, 916 
1260, Febrero, recibo, 1.083 
1260, Abril, préstamo, 859 
1260, Mayo, compraventa, 609 
1260, Mayo, convenio, 988 
1260, Mayo, 3 .a dec, partición, 1.043 
1260, Julio, compraventa, 610 
1260, Septiembre, cambio, 823 
1260, Diciembre, 2.a dec, fianza, 935 
¿1260?, plantación, 933 
1261, Enero, arriendo, 917 
1261, Abril, pleito, 957 
1261, Mayo, compraventa, • 611 
1261, Diciembre, compraventa, 612 
1262, Febrero, compraventa, 613 
1262, Febrero, pleito, 958 
1262, Abril , compraventa, 614 
1262, Junio, 3 .a dec, pleito, 959 
1262, Julio, compraventa, 615 

A f i o . N .0 

1262, Octubre, compraventa, 616 
1263, Octubre, compraventa, 617 
1264, Mayo, cambio, 824 
1264, Mayo, compraventa, 618 
1264, Mayo, compraventa, 619 
1264, Junio, obligación, 1.128 
1264, Junio, compraventa, 620 
1264, Junio, compraventa, 621 
1264, Agosto, compraventa, 622 
1265, Marzo, donación, 781 
1265, Mayo, préstamo, 860 
1265,. Julio, compraventa, 619 (B) 
1265, Agosto, compraventa, 623 
1265, Septiembre, compraventa, 624 
1265, Septiembre, arriendo, 918 
1265, Octubre, 3.a dec, compraventa, 625 
¿1265?, Diciembre, compraventa, 626 
1266, Enero, compraventa, 1.114 
1266, Abril, compraventa, 627 
1266, Mayo, testamento, 1.030 
1266, Agosto, compraventa, 628 
1266, Septiembre, donación, 782 
1266, Septiembre, compraventa, 629 
1266, Octubre, compraventa, 630 
1267, Marzo, compraventa, 631 
1267, Abril, compraventa, 632 
1267, Septiembre, renuncia, 999 
1267, Septiembre, convenio, 989 
1267, Septiembre, testamento, 1.031 
1267, Septiembre, compraventa, 1.164 
1268, Mayo, codicüo, 1.030 
1269, Marzo, pleito, 960 
1270, Noviembre, compraventa, 1.135 
1271, Marzo, convenio, 990 
1271, Septiembre, pleito, 961 
1271, Noviembre, compraventa, 633 
1271, Diciembre, compraventa, 1.144 
1272, Octubre, compraventa, 919 
1272, Noviembre, compraventa, 1.044 
1273, Enero, compraventa, 634 
1273, Marzo, compraventa, 635 
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1273, Marzo, compraventa, 036 
1278, Junio, compravfínta, 687 
1273, Julio, compraventa, í>38 
1273, Dieiembrn, 2.'1 tlec, compraventa, <io9 
1274, Marzo, compraventa, '540 
1274, Abril, compraventa, f i l l 
1274, Septiembre, compraventa, 042 
1274, Dicicinbro, compraventa, 013 
1275, Febrero, testamento, 1.032 
1275, ¿MarzoV, compraventa, 0(1 
1275, Abril, préstamo, H(J1 
1275, Julio, compraventa, (i45 
1275, Agosto, compraventa, 016 
1275, Agosto, compraventa, 647 
1275, Septiembre, compraventa, (>18 
1275, Noviembre, compraventa, 649 
1275, Diciembre, compraventa, 650 
1275, Diciembre, compraventa, 651 
1276, Marzo, posesión, 1.061 
1276, Abril, pleito, Ü62 
1276, Diciembre, compraventa, 652 
1277, Marzo, compraventa, 1.136 
1277, Mayo, compraventa, G53 
1277, Diciembre, compraventa, 651 
1278, Enero, compraventa, G55 
1278, Marzo, préstamo, 862 
1278, Abril, compraventa, 656 
1278, Septiembre, compraventa, 1.115 
1278, Octubre, compraventa, 657 
1278, Octubre, convenio, 1.178 
1278, Noviembre, compraventa, 658 
1278, Diciembre, compraventa, 659 
1279, Enero, obligación, 1.003 
1279, Febrero, compraventa, 660 
1279, Febrero, compraventa, 1.116 
1279, Marzo, 2." dec, donaejón, 1.169 
1279, Abril, compraventa, 661 
1279, Mayo, compraventa, 1.165 
1279, Agosto, compraventa, 662 
1280, Febrero, 3.a dec, compraventa, 663 
1280, Marzo, compraventa, 664 

A ñ o , N." 

1280, Marzo, empeño, 1.145 
1280, Abril, compraventa, 665 
1280, Abril, compraventa, 666 
1280, Abril, 2." dec, compraventa, 1.117 
1280, Mayo, préstamo, 863 
1280, Junio, compraventa, 667 
1280, Julio, 3.11 dec., cambio, 825 
1280, Octubre, compraventa, 668 
1280, Noviembre, 1." dec, compraventa, 669 
1280, Noviembre, testamento, 1.033 
1281, Mayo, testamento, 1.034 
1281, Mayo, partición, 1.045 
1281, Junio, compraventa, 670 
1281, Agosto, compraventa, 671 
1281, Octubre, obligación, 1.0O4 
1281, Noviembre, compraventa, 1.146 
1282, Junio, préalamo, 864 
1282, Julio, cambio, 826 
1282, Septiembre, préstamo, 865 
1282, Noviembre, compraventa, 672 
1282, Diciembre, testamento, 1.035 
1282, Diciembre, préstamo, 866 
1282, Diciembre, donación, 1.147 
1282, Diciembre, compraventa, 1.148 
1282, Diciembre, renuncia, 1.149 
1282, Diciembre, donación, 1.150 
1282, Octubre, donación, 1.151 
1282, Noviembre, compraventa, 1.166 
1283, Enero, compraventa, 1.118 
1283, Enero, préstamo, 1.124 
1283, Febrero, donación, 783 
1283, Abril, préstamo, 867 
1283, Abril, 1.11 dec., préstamo, 868 
1283, Octubre, pleito, 963 
1283, Julio, compraventa, 673 
1283, Agosto, compraventa, 674 
1283, Agosto, compraventa, 675 
1283, Septiembre, compraventa, 676 
1283, Diciembre, compraventa, 677 
1284, Abril, compraventa, 678 
1284, Abril, préstamo, 864(B) 
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1284, Mayo, compraventa, 679 
1284, Septiembre, compraventa, 680 
12S4, Septiembre, compraventa, 68L 
1284, Noviembre, cambio, 827 
1284, Diciembre, cambio, 828 
1284, Diciembre, recibo, 1.084 
1285, Febrero, compraventa, 682 
1285, Febrero, renuncia, 1.000 
1285, Marzo, compraventa, 683 
1285, Mayo, arriendo, 1.172 
1285, Julio, carta matrimonial., 1.175 
1285, Agosto, compraventa, 684 
1285, Septiembre, compraventa, 685 
1285, Octubre, compraventa, 686 
1286, Enero, compraventa, 687 
1286, Enero, compraventa, 688 
1286, Febrero, recibo, 1.085 
1286, Agosto, compraventa, 689 
1286, Noviembre, compraventa, 690 
1286, Diciembre, compraventa, 691 
1287, Enero, compraventa, 692 
1287, Mayo, compraventa, 693 
1287, Mayo, préstamo, 869 
1287, Junio, fianza, 936 
1287, Julio, recibo, 1.086 
1287, Octubre, compraventa, 694 
1287, Noviembre, cambio, 829 
1287, Diciembre, compraventa, 695 
1288, Febrero, préstamo, 870 
1288, Febrero, compraventa, 696 
1288, Febrero, compraventa, 697 
1288, Marzo, compraventa, 698 
1288, Junio, compraventa, 685 (B) 
1288, Agosto, préstamo, 872 
1288, Septiembre, compraventa, 1.119 
1288, Septiembre, partición, 1.016 
1288, Septiembre, préstamo, 871 
1288, Septiembre, compraventa, 699 
1289, Abril, posesión, 1-065 
1289, Mayo, 1.a dec, pleito, 964 
1289, Junio, compraventa, 700 

A ñ o . N 

1289, Diciembre, préstamo, 873 
1290, Febrero, préstamo, 874 
1290, Marzo, compraventa, 701 
1290, Abril, compraventa, 702 
1290, Mayo, préstamo, 874 bis 
1290, Mayo, préstamo, 875 
1290, Mayo-Junio, convenio, 991 
1290, Julio, recibo, 1.087 
1290, Julio, compraventa, 703 
1290, Julio, préstamo, 876 bis 
1290, Julio, fin, compraventa, 704 
1290, Agosto, préstamo, 
1290, Septiembre, préstamo, 
1290, Septiembre, compraventa, 
1290, Septiembre, compraventa, 
1290, Noviembre, préstamo, 
1290, Noviembre, préstamo, 
1290, Noviembre, recibo, 
1290, Noviembre, compraventa, 
1290, Diciembre, compraventa, 

1290, Diciembre, préstamo, 
¿1290?, ¿1300?, Septiembre, préstamo 
1291, Febrero, recibo, 
1291, Abril, posesión, 
1291, Mayo, partición, 
1291, Julio, préstamo, 
1291, Julio, préstamo, 
1291, Julio, préstamo, 
1291, Agosto, préstamo, 
1291, Septiembre, préstamo, 
1291, Octubre, préstamo, 
1291, Octubre, préstamo, 
1291, Noviembre, compraventa, 
1291, Noviembre, recibo, 
1291, Noviembre, fin, préstamo, 
1291, Diciembre, préstamo, 
1291, Diciembre, recibo, 

1291, Diciembre, recibo, 
1292, Mayo, compraventa, 
1292, Mayo, esclavo, 
1292, Septiembre, compraventa, 

876 
877 
705 
706 
878 
879 

1.088 
707 
708 
880 

, 893 
1.089 
1.066 
1.047 

881 
882 
883 
884 
885 
886 
887 
709 

1.090 

1.091 
1.092 

710 
795 
711 
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1292, 
12U3, 
121)3, 
129:-í, 
12(J;-Í, 
r m , 
mn, 
lays, 
1293, 
1294, 
f294, 
1294, 
1294, 
1294, 
1295, 
1295, 
1295, 
1295, 
1295, 

N . ' 

Diciembre, préstamo, H'.id 
febrero, censo, ,s:íl 
Abril t compravemtfi, 712 
Julio, préstamo, Sííl 
Agosto, coiiipravcntfi, 71 íi 
Septiembre, arriendo, 920 
Octubre, préstamo, 81)2 
Octubre, arriendo, 921 
.Noviembre, 2." dec, compraventa, 7M 
Marzo, compraventa, 715 
Junio, pleito, ÍK;5 
Octubre, compraventa, 716 
Noviembre, compraventa, 71 7 
Noviembre, compraventa, 1.137 
Enero, compraventa, 1.120 
Febrero, 2.fldec.l compraventa, 718 
Mayo, censo, 832 
Junio, compraventa, 719 
Agosto, donación, 78-1 
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1295, 
1295, 
m o , 
I29fi, 
129(1, 
12ÍKÍ, 
1297, 
1297, 
121 I S , 

1299, 
Siglo 
Siglo 

1303, 
1315, 
1882, 
1382, 
1391 , 

Octubre, convenio, 
compravcnla, 
Agosto, compraventa, 
Septiembre, fian/,a, 
Septiembre, compraventa, 
Noviembre, cambio, 
Febrero, compraventa, 
Junio, fianza, 
Ago.slo, préstamo, 
Kwro, compraventa, 
XIII fin, Knero, préstamo, 
X l l l íin, I-ebrero, arriendo, 
Abril, compraventa, 
Agosto, compraventa, 
Abril, fianza, 
Julio, donación, 
Julio, renuncia, 
Abril, compraventa, 

ÍJ ." 

092 
720 
721 
Í»:-Í7 
722 
880 
723 
938 
895 
724 
89<i 
922 
725 
72fi 
^3!) 

1.138 
1.139 
1.140 

10. N U 15 S T HA K I) I C I O N 

Considerando el elevado número de documentos a reproducir, y a fin de no dar 
una extensión desmesurada a este trabajo, adopté el procediimenlo de reproducir 
literalmente el texto árabe, en la parle que no es formularia, y suplir esta parle for
mularia por un signo que la representase. Esto llevó de la mano a la agrupación de 
los documentos por asuntos, para que el lector pudiera suplir cómoda y fácilmente 
la fórmula respectiva. 

Hasta veinticuatro grupos diversos han resultado de tal clasificación. Los do
cumentos de cada grupo van ordenados cronológicamente. A la cabeza de cada gru
po (escrituras de compraventa, cartas de donación, de emancipación de escla
vos, etc.) o> se reproducen las fórmulas más corrientes en aquella clase de docu
mentos, sustituyendo cada fórmula, en el texto del documento, con un número en-

C1) Véase el índice al íin del tomo IU de Documentos. 
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cerrado entre paréntesis cuadrados [1] [2] [3]. E l texto, pues, impreso de cada 
documento reproduce su contenido esencial, más la relación de los testigos, que se 
ha copiado siempre que ha sido posible. 

He hecho la traducción castellana, libre, no literal, del texto reproducido, pero 
en forma que el lector no arabista pueda disponer de todos los datos esenciales y 
aun accidentales que el documento contiene. Las listas de testigos que firman, no 
se han traducido, cuando las firmas estaban en árabe. 

Las palabras romances, que no son nombres propios, empleadas en el texto, 
las he subrayado, salvo aquellas tan corrientes y tan imposibles de suponer en la 
lengua árabe, como «canónigo», «arcediano», etc., que no ocurrirá pensar en que 
el árabe las ha podido traducir. En cambio, aquellas que tienen en árabe su voz pro
pia, porque el documento pone las romances correspondientes, son las que van en 
letra cursiva, v. gr., casa de la rodela, con el sótano y la caballeriza (núm. 63), sen
dero (núm. 222), sobrinas (núm. 310), etc., etc. 

He prescindido siempre de las fórmulas de invocación. Todos los documentos 
principian por el ^o^jJI ^ó^jJl «JJI ^ « J , «En el nombre de Dios clemente y mi
sericordioso », a usanza musulmana; muchos llevan sólo esta fórmula; otros añaden 
el s:=>̂ 3 ¡a-ô Jl KJ, «A Él sólo la gloria»; o 1^,^ si) b«&Jt, «Gloria a Dios mucha»; o 

íxiJl afy, «A Él gloria eternamente»; o vjAsauil ¡M9, «En Él pongo mi confian
za».; o »JJ| ^iligis, «En Dios sólo confío», o fórmulas parecidas. 

Hay otras fórmulas que he reproducido en el texto árabe, pero que de ordina
rio no he traducido. Una de ellas es la que sigue ordinariamente a la cita de la ciu
dad de Toledo: «JJ) «Guárdela Dios», «Que Dios curie> (según traduce una 
nota al documento núm. 516}; otras veces esta fórmula es *JJ| to^lá, «Vele Dios por 
ella» (v. gr., núm. 1.126); o «JJ1 1<¡ú«¿, «Enriquézcala Dios». 

Es también corriente, después de nombrar personas de viso, añadir alguna fór
mula de respeto: v. gr., tfájj *1J| ^ N , «Perpetúe Dios su bendición»; tyoi «JJI ^iJal, 
«Perpetúe Dios su victoria»; *JJ| «« / l , «Hónrelo Dios»; *U| «¿«I, «Ensálcelo Dios». 
Si se nombra a un difunto suele añadirse el gJJ| *OA.¿, « Dios lo haya perdonado»; y si 
se nombran vivos y difuntos no es infrecuente ver la fórmula -^o^jálg M̂¡>Í>O 411 '-«a-j, 
«Perdone Dios a sus muertos y hónrelos» a los vivos, o, mejor, «. oa,i.>% ̂ «¿¿b* *y 
honre a los vivos*. Guando se cita a la Catedral, se añade: UJJCU¿ KJJI Uáj*, «Con
cédanos Dios su intercesión por ella». Todas estas fórmulas, como los adjetivos de 
encomio que acompañan a ciertos nombres de personas ilustres: reyes, arzobis
pos, alcaldes, señores de gran viso, etc., las he dejado de traducir. 

He transcrito, cuantas veces ha sido posible, las notas puestas al dorso de los 
documentos, porque son del más alto interés, sobre todo en la identificación de lu
gares. Me he limitado a transcribir las indicaciones antiguas, de letra coetánea de 
los documentos o poco posterior, prescindiendo de las notas modernas, del si
glo X V I I I generalmente, puestas al catalogar los pergaminos. 
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11. N 0 T A S I> A L K O (i \\ A V I C A S 

Casi todos los documentos estíín escritos en pergamino, cuyo tamaño se anota 
en cada caso. Todos van escritos por una sola cara; pero alguna vez en el dorso de 
una escritura de venta se escribe la venta posterior (núrn 2l)j. Hay, no obstante, a l 
gunos en papel, v. gr., el número 80, fechado en la última decena de Septiembre del 
afio 11G6; el número 87, fechado en Septiembre de IKiS; el número 1 que es co
pia hecha en Noviembre de 1180 de otro documento anterior; y el número -167, de 
.hilio de 1222, que conserva una hoja en blanco. 

Para la historia del papel en Kspafia son interesantes estos datos, pues s e r á n 
quizá los ejemplares fechados más antiguos que se conservan en nuestros archivos. 
KI Bveviarium gothicum siue mozarabicum, de Silos, señalado por Ferotin (¡ l is íoire 
de l'abbaije de Silos) como el primer códice nuestro en papel, es del siglo X I ; para 
encontrar otros documentos españoles en papel hay que pasar al siglo X I I I 

No tienen los documentos que estudiamos ningún aspeólo ornamental: ni m i 
niaturas, ni letras capitales, ni dibujos o iluminaciones de ninguna clase; sólo t ina 
excepción puede señalarse con ct documento número 1.175, carta matrimonial en 
latín y en árabe , cuya parte latina está ornamentada con letras capitales i lumina
das. La letra es la cursiva corriente y usual, cuyos caracteres, bastante gruesos en 
los documentos antiguos, van aliñándose a medida que avanza el tiempo. Heprodu-
cimos documentos de distintas manos y de diversas fechas, procurando escoger en
tre los bien conservados y de tamaño no desproporcionado. 

Unicamente loman cierto aspecto ornamental algunas firmas árabes. Alguna re
presenta una curiosa tradición familiar: así, ¡a de Salomón ben Alt ben (iuaid, es 
continuada por su hijo Kstehan y por su nieto Salomón. Y a imitación de los de és ta , 
que intervienen en la redacción de muchos documentos, vemos otras varias. 

Pocos sellos se conservan en estos documentos. El número 271 lleva pendiente 
el sello del abad de Husillos en 1197; el número 1.023 tiene el sello de 1). G a r c í a , 
tercer obispo de Cuenca, en su testamento de Febrero de 1211; el número G28 con
serva el sello de Garci Martínez, alcalde de Madrid en 126(5, y tiene huellas de haber 
llevado el de Gil Pérez, otro alcalde de Madrid del mismo año ; y al describir una es
critura, que se entregaba como título de propiedad con el número 639, se indica 

¡1) Véase Z. Carcín Villada, l'aU-ogrttfin ctpaüolti, Madritl, 1923, |U¡K- ^ 



• A -

^ T i j i ^ (¿ . l U S ^ - ^ p J ^ _ ^ ] ) 

J1 

Revisión de escritura: Septiembre de 1128 (núm. 1.093) 
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que llevaba la firma y el sello pendiente del obispo de Cuenca, D. Gonzalbo Jua
nes, por Diciembre de 1242. 

Las fechas extremas de la colección son 1083 (ními. 1} y 1315 (núm. 939) y 
salvo el documento número 1, fechado a la musulmana, todos los demás llevan la 
fecha de la era de Asofar (js-oJI), del latón, que es la era española. E l documento nú
mero 206 da, por excepción, la equivalencia: «Fecha en el día 2 de Diciembre del 
año 1189 de la era de nuestro Señor Jesús el Mesías, correspondiente a 1227 dela era 
del latón o española»; los demás documentos sólo indican la era de Asofar. Los me
ses son los cristianos: Knero (¿ÚJ), Febrero (JJJJS), Marzo ( s « ^ — ^-ijU), Abril («Ja^l), 
Mayo (*»!<,), Junio Julio (*JJ9!I), Agosto (*o¿i¿l), Septiembre (JÍÜW), Octubre 

(jasál), Noviembre (jiigi) y Diciembre (já^ía). 
Más que la fecha del día del mes, que se ve algunas veces, suelen emplear la de

cena: «Fecha en la primera decena, o en la decena de en medio, o en la decena úl
tima del mes tal», y en pocas ocasiones dicen la decena y el día, v. gr., primera de
cena de Julio, día 9 (núm. 1.022). 

Alguna vez se fecha en árabe por el orden crisliano {núm. 795}; alguna en la 
fiesta de San Nicolás, 6 de Diciembre (núm. 708), y otra se da como fecha un acon
tecimiento doméstico: «Fecha en Moratalfaz, día de lunes, otro día de San Cebrián, 
cuando cantó Pedro íllán misa nueva» (núm. 559). 

Fiestas. — Muchas veces se indica como fecha, especialmente para plazo de 
arriendos, pagos, etc., el día de una festividad religiosa; por ejemplo: 

ÇAJJOJ) ÍMC cao» — Fiesta de las Candelas, 1250 (núms. 853 y 915). 
v^JJl ^olji^l - Carnestolendas, Carnaval, 1205 (núms. 841 y 909). 
jwáJI jajjdl — Semana Santa: se pone como plazo en Febrero y consta haberse 

pagado este plazo en la primera decena de Abril; otro plazo es San Juan, y otro San 
Miguel, U95(núra . 259). 

^.ii^sJ) bi* — Pentecostés (a los cincuenta días), 1205 (núms. 838 y 909). 
S3Í«M ^ iU <a-aà — San Vicente, 9 de Junio (27 de ¿Septiembre?), 1214 (núm. 952). 
ájAwd] ^ic! ^ i l j í (^oi — San Juan (24 de Junio), 1174 (núms. 110, 907, 

958 y 960). 
•SÍ¿I¿J s i o ü * ^-B îítóJI «jj* m ¿ ^-aá — Santa María, a mediados de Agosto, 

1207 (núms. 921 y 982). 
sikjwu <Í*Á ^oa — San Cebrián o Cipriano (26 de Septiembre), 1207 (núms. 843, 

915 bis y 982). 
sJafi* <a£i (ios — San ¡Miguel (29 de Septiembre), 1205 (núms. 848, 909 y 915). 

UÍÁ ^ o à — San Martín (11 de Noviembre), 1205 (núms. 909,921,961 y 989). 
blWI ~ Fiesta de Natividad, 1290 (núms. 831, 832 y 893). 

(1) No cuento dos o tres documentos hebreos d& fines del siglo X I V . 
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Había tres fiestas al año en que era costumbre hacer regalos a los señores: 
un liberto se obligaba a dar regalo a su dueña en cada una de sus tres fiestas, 
Ubfcn: ¡Ü$B ¿̂o i^c Uá ^ (núm. 793). 

Casi nunca indican el lugar donde se otorga el documento, que siempre es la 
ciudad de Toledo. Algunos documentos judíos están fechados en Uclés, 1248; Tala-
vera, 1248, y Sevilla, 1254(nútns. 1.142 y 1.143). 

Las firmas de los documentos son unas autógrafas, otras puestas a ruego: estas 
últimas, cuando son árabes, llevan siempre la indicación: W j ^ » ^ ^ \ » *ir s-íiá, «Se 
firmó por él en virtud de su mandado v en su presencia.» Se firma indistintamente 
en árabe y en romance, sin que falten algunas en rabínico. Los documentos del si
glo XII tienen mayor número de testigos, y éstos más variados que los del siglo X I I I , 
y a medida que avanza este siglo, los testigos son menos y firman casi siempre los 
mismos (véanse los documentos núms. 630 a 720). 

Las firmas árabes suelen ser más comprensivas que las romances, que muchas 
veces sólo dan el nombre de pila, mientras que aquéllas dan noticia de tres o cua
tro generaciones. Véanse, por ejemplo, las del documento número 141: mientras 
que las firmas latinas sólo dan la inicial del nombre propio: D. {Dominicos), W . 
(Guillelmus), F . (Fernandas), o lo más el nombre completo: «Petrus», Gondisal-
bus, etc., las árabes tienen tres generaciones: «Pedro ben Abderráhmen ben Yahya», 
o «Salomón ben Alí ben Guaid». Son muy frecuentes las firmas árabes de cuatro 
filiaciones o más (v. gr., documento núm. 146 y otros muchos). 

Suele indicarse el cargo a continuación de la firma (diácono, presbítero, zapate
ro, etc.); alguna vez se añade una fórmula poco frecuente: (AÍ-JIJI Í*MC S»**, «Siervo 
de los siervos de Cristo», que pone después de su nombre Juan Castellano, por los 
años de 1206, 1207 y 1208 (documentos núms. 981, 353 y 907). 

Algunos documentos tienen sólo firmas árabes; otros sólo firmas romances 
(núms. 47,448, 729,741, 960 y 1.934), aunque lo corriente es que no falte alguna 
firma árabe en cada documento. Otros quedaron sin firmar (v. gr., núms. 749 y 833), 
sin duda por no haber llegado al otorgamiento de la escritura. Y tampoco faltan al
gunos cuya firma por los testigos se retrasó, bien sea cosa de un mes (núm. 183), 
bien sea más de medio año: redactado el número 414 en Mayo de 1252, no se firmó 
hasta Enero de 1253. 

Muchos documentos son copia («fija de carta» del romance) de otros más an
tiguos: siempre se indica esta condición de copia, y se nombran las personas que 
han cotejado la copia con su original, aunque en muchos casos no se declara si 
los que han cotejado (Oíli) obran en virtud de autoridad judicial o notarial. Algu
na vez los que cotejan la copia son escribas de otros documentos: como Yahya ben 
Gualid ben Cásim (núm. 72), o Salomón ben Domingo ben Almursí ben Gálíb ben 
Abdelmélic (núm. 199). 

Otros documentos son autorizados por un alcalde. En esta clase de documen-
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tos lleva cada firma superpuesta la frase b4>¿, cDió testimonio ante mí» , de 
puño y letra del alcalde, que a continuación de las firmas declara: «Se han escrito 
los testimonios de este documento en mi presencia, y conozco a los testigos y yó 
Jair ben Salomón ben Ali ben Guaid» (núms. 333, 349 y 1.130). De esta clase son 
los documentos números 25 y 33, autorizados por Abderráhmen ben Yabya ben 
Harits; números 68 y 69, por Julián ben Abilhasán ben Albazo; número 78, por 

Juanes ben ben Ataf ben Lampader; el número 216, por Salomón ben Alí ben 
Guaid; el número 1.121, por Feliz ben Abdelaziz ben Lampader; número 1.197, 
por Julián ben Esteban Julianis, 

Cuando se hace la copia de un documento autorizado (v. gr., el núm. 9), des
pués del nombre de cada testigo, se dice: ^¡air g*k « Escrito encima de la 
firma, atestiguó anle mí.» Alguna vez el documento sospechoso de autenticidad, al 
copiarlo, no es ratificado {núm. 1.150). 

También se citan a veces documentos que no son copiados, v. gr., la carta de 
donación de Arcicolla y de Camarena Alta por el emperador Alfonso VII (número 
292), el Repartimiento de Sevilla por Alfonso X (núm. 990), algunas escrituras ro
mances (núms. 605 y 594). 

Cuando es preciso, se subsanan las erratas deslizadas en el texto del documen
to; yo las he tenido en cuenta, pero no he reproducido su lista en la copia de los 
documentos, por parecerme innecesario. 

12. C I F R A S N U M É R I C A S 

En muchos documentos, después de indicar una cantidad numérica (precio de 
una venta, de un objeto), se añade la misma cantidad, consignada en cifra. He po
dido, por tanto, reconstruir el sistema de numeración sin más que calcar cada cifra 
y hacer después la selección de los diversos tipos con que aparecen. 

E l sistema de numeración que se ve desde los principios del siglo X I I I y rara 
vez en el último tercio del siglo X I I , es el que reproduce el siguiente cuadro: 
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N ú m e r o s e n t e r o s . 
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Sistema de numeración. 
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- Del interés que el estudio de la historia de numeración ha despertado entre los 
sabios, dan clara idea las obras de Smith y Karpinski (The Hinda-arabio numerals, 
Boston, 1911), y otras anteriores de Sedillot, Rodet, Martín, Humboldt, Woepcke, 
Vincent, Tannery y Pihan. 

Es de la mayor importancia, por los cuadros y dibujos de nómeros que trae, 
desde el siglo X al X V I , el trabajo de G. F . Hill, On the Early Use of Arabic Nu
merals in Europe. (Art. en Archaeologia or Miscelaneous tracts relating to Antiqui
ty, published by The Society of Antiquaries of London, vol. L X I I , pág. 137, Ox
ford, 1910.) 

VOLUMKN PRBWMtNAB 





I l l 

E L L U G A R 

13. Los lugares a que estos documentos se contraen son Toledo y otros 
muchos pueblos del alfoz f j l ^ l vj»), de la provincia o jurisdicción {¿¿i »ó« 9] «J^c «^) 
dv¡ Toledo y de Talavera. De gran interés son los datos topográficos que la colección 
arroja. Procuraré agruparlos C1>. 

14. T O P O G R A F Í A D E T O L E D O 

L a cita de casas, calles, plazas, etc., suele hacerse con referencia al barrio 
( iU^) , o colación, o parroquia (ü*U>) en que están enclavadas, y era base para la 
agrupación la iglesia, llamada muchas veces aljama . Otras veces se refieren 
a arrabales (de Santiago, de San Isidro, de los Judíos, de los Francos, etc.), que 
quería decir simplemente barrio aparte, no siempre extramuros. 

15. Barrio de la Catedral. — Principiaremos por la Catedral [s+éxi] ibrlâJ), 
la Sede) de Santa María la Mayor, «madre de las luces» (j$iJ| ^ t ) , ya que esto nosfa-

C1) R. Amador de los Ríos publicó un artículo titulado «Toledo en los siglos XI I y X I I I , según los 
documentos muzarábigos» (Revista de Archivos, 190*, X , pág. 45), utilizando los datos que le proporcio
naron las papeletas que Pons había hecho en el Archivo Histórico, y con un poco de barullo y confusión. 
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cilita la localización, puesto que el lugar que ocupaba en el siglo XII era ya el mis
mo de hoy, aunque va ampliándose con la adquisición de casas para eí edificio ac
tual, inaugurado, como se sabe, el año 1226 w . E l arcipreste D . Nicolás adquiere en 
Mayo de 1167 la mitad de una mezquita que había en la colación de Santa María, 
comprándola de Dominga, hija de Salvador, que con su hermana Sol la poseía (nú
mero 82), y la otra mitad por compra a ésta, en Febrero de 1170 (núm. 92). Estas ca
sas formaron el adarve llamado en 1199 adarve del arcipreste D . Nicolás, que conta
ha en sus aledaños el establo que fué mezquita, propiedad entonces del arcipreste 
D. Pedro de Talavera (núm. 295). Los albaceas del arcipreste D. Nicolás, uno de los 
cuales era el famoso arcediano Domingo González (Dominicus Gundisalbi), vendían 
una casa y un establo frente a ella (que antes había sido mezquita) al arcipreste don 
Pedro ben Micael en Junio de 1178 (núm. 141). En Agosto de 1180 el arcediano don 
Domingo el Polichení compraba a doña Placencia, esposa que fué de Pelayo Gar
ganta, un mesón derruído, sito cerca de la Catedral, con la algorfa que había enci
ma de 61 y del arco, contiguo al mesón y a la torre mayor, en el lado que se junta 
con la iglesia (núm. 183). 

Otra casa cerca de la Catedral, cuya puerta estaba frente a la puerta de la Cate
dral, separada de ella por la vía pública, es la donada, en 1230, por D.Juan de Bri-
huega, prior de la Catedral, a dos sobrinos; entre las casas colindantes estaba una 
del obispo de Cuenca [D. Gonzalo Juanesj, donde vivía el vicario D. Nicolás <a>; 
otra del arcediano I ) . Bellrán; otra del racionero D. Bernaldo Aslur, y otra del pro
pio prior donante. Esta misma casa, sita cen el barrio de la Catedral, en el arrabal 
de los Barberos», es vendida en 1232 por los sobrinos donatarios al arcipreste don 
Martín Chofré (núm. 1.106); la calle, a la cual daba la puerta, iba por detrás de la 
Catedral. También allí estaban las tiendas de los barberos, tiendas que eran del 
rey {mim. 708). 

16. Dentro del barrio de la Catedral estaba la Alcudia, en dirección hacia la 
iglesia de San Justo (núm. 150); se llamó primero Alcudia a lha íab , «Cerro de la leña» 

(1) VdafiO K. Kstella, El fundador de la Catedral de Toledo, Estudio histórico del Pontificado de 
I ) . Rodrigo JimónoK do liada, Toledo, 1926, pág. 141, y antes en su Discurso on el Boletín de la Academia 
de Bella* Artes de Toledo, Jiitio-Dicieinbro, 1028. 

(2) Testimonio que da Ferrand Juanes do que él dió al Cabildo una tierra en Zalencas (2.a Agos
to 1221): 

Itom 4 mor. que «havio de tomar cadanno del loguer do las Uondasde los farineros en el Alcudia, las 
salmdas aD. Domingo (sic), obispo de Cuenca, por qual el obispo derribó las quatro tiendas que oran en Aç, 
que oran do doña Domonga, u'á de 1). Ferrand, avau dicho, cerca Santa María ci metiólas el obispo en el 
hospital que comonzó de fazer cabo Símela María» . (A. H . N . , Cart. 1, foi. 77 v .) — Advierto que me re
fiero flionipro que digo Cart, a los Cartularios primero y segundo de la Catedral do Toledo, boy en el Ar
chivo Histórico Nacional, Códices nrimeros 987 y 906, 
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(año 1163), y después simplemente Alcudia {nüm. 1.095): se vende un mesón en la 
calle que bajaba de la Alcudia al baño de Caballel; otra casa, en el barrio de la Al
cudia (núm. 484), lindaba con la calle que dividía entre la Catedral y la casa; otra 
casa de la Alcudia (núm. 611). 

Se citan varios mesones en la Alcudia (núm. 899): uno que Juan Pedro el Riz-
daquí, su madre Mayorí y su mujer Leocadia venden a Cristóbal ben Said el Riba-
tari. Este Cristóbal lo vende a Domingo Juanes y María Domínguez, la cual, casada 
de segundas con Juan ¿Faloso?, lo vende ai canónigo D. Jordán en Marzo de 1174 
(núm. 111). También había tiendas en la Alcudia, entre ellas unas que fueron del 
obispo de Cuenca, D. García (núm. 488). 

17. En la Alcudia estaba el adarve de Abenmohariz o Mihraz ( jp* , <jj ^ j * ) 
(núm. 738), que luego se llamó adarve de Atmoguac y de Abentáhir, y que en 1200 
se llamaba adarve del amín Abuljáir (núm. 302), y en época algo posterior, en el 
dorso del documento número 302, se nombra «Alcudia de los canónigos». Algunas 
casas de este adarve lindaban con la alberguería de la Catedral y con la calle que 
baja cerca del baño de Caballel (núm. 1.105). No sé si será este mismo adarve el 
que a mediados del siglo XIII se le llama adarve hundido (núm. 581), aunque me in
clino por la afirmativa, comparando las lindes de las casas vendidas en los docu
mentos números 302 y 581, 

Cerca de la Alcudia, y en el mismo barrio de la Catedral, estaba el adarve de 
Ferrand García (núm. 617). 

18. En la Alcudia, y cerca del baño de Caballel, estaba ya por el año 1166 el 
fondaque donde degollaban los carniceros (núm. 79), que en 1181 se le llama rincón 
donde desuellan los carniceros sus reses, y se le sitúa en la Alcudia (barrio de San 
Justo) (núm. 156). La-Catedral tenía una casa cerca de la que servía de matadero 
(núm. 8 0 1 ) y en 1205 se vende la propia casa, donde degüellan los carneros, en 
el barrio de la Catedral y cerca de ella (núm. 341). En 1240 era ya corral donde de
güellan las vacas, según el documento número 1.109; este corral, donde degüellan 
las vacas y los carneros, en la Alcudia, cerca de la Catedral, se vendía en 1253 
(núm. 586) y en 1260 (núm. 610); entre sus lindes se cita en este último documento 
«la calle que va desde el límite de las tiendas de los Carniceros y de los Tintoreros 
hasta la iglesia de San Justo». 

19. Desde 1163 había en este barrio de la Catedral, y por la Alcudia, una al
berguería ( ¡MJÍ^JI - ÜÍJÍJÍJI) de la Catedral (núm. 1.095); en 1190 (núm. 979): duran-

(1) Año 1192, Diciembre, 10: «Cambio entre el Cabildo y los Adelantados de Barrio de Fran
cos. El Cabildo da Jas canas que tenía junto a las en que degüellan el ganado, y los «confradces die
ron la «casuga» que había en Santa María Magdalena, y lo que tenían en San Ginés (olleros).» (A. 11. N . , 
Cart. 1, foi. 77 r . ) 
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te e! siglo X I I I continuó allí la alberguerfa (núm. 1.105), citándose en 1283 una tien
da cerca de la Catedral, junto a la alberguería (núm. 963). 

20. En este barrio, y subiendo en dirección a San Justo (niims. 256 y 684), es
taba el llamado baño de Caballel (O +̂a ̂ oU*) o de «Cabaliello* (según el dorso del nú
mero 256), citado en los números 346, 498 y f 105. Ya existía el baño en 1163, pues una 
casa vendida lindaba con la calle que desde el Cerro de la leña, Alcudia, bajaba al 
baño (núm. 1,095). En 1166 se vendía la habitación del Norte de una casa cerca de 
los baños de Caballel, uno de cuyos lindes era el fondac donde matan los carniceros 
(núm. 79). 

Cerca del baño había una casa que por los años de 1194 «se le habían caído al
gunas paredes y tapado algunas salidas, y temían que se hundiera del todo»; era pro
pia de menores, y con autorización del alcalde, I ) . Salomón ben Alí ben Guaid, se 
vendió al presbítero D. Martín, del clero de San Justo; lindaba con casa de los he
rederos del Gaseo, con otra de Salvador Guter, y daba su puerta a un callejón sin 
salida (núm. 256). 

En este mismo barrio del baño de Caballel adquieren los canónigos un pozo de 
agua que tenía la casa de D. Juan de Espania, agua que llevaron luego al baño del 
Arzobispo, o de Yaix, sito por el barrio del Pozo Amargo (núm. 455) C1\ 

Otra casa, que debía estar muy cerca del baño de Caballel, era la de Pedro Martí
nez el Gallego, colindante con casas de Micael Juanes ben Abiljáir, de Julián el Dro
guero ben Catruf, de doña Gastona y otra de Cebrián el Hortelano, que había com
prado el canónigo D. Fernando García, comprador de la que se describe en 1229 
(núm. 498). 

Cerca del baño había un horno (núm. 346), que debe ser el horno de Mair Yahya 
ben Gálib, en 1150 (núm. 81), cuyo solar contiguo, ruinoso, compró este Yahya, y 
que después se le llamó «Furnus Petri Abbatiss y »Forno de María Yahya» (nú
mero 41), y supongo es el mismo que, juntamente con un mesón, se sitúa en la Al
cudia (núm. 957) a mediados del siglo X I I I . 

A otra Alcudia, de las afueras, debe referirse la cita del documento número 514: 

(1) Año 1243: «Conosçuda cosa sea a todos los que esta carta uieren, como yo , dona Mayor Arias, do 
et otorgo con noluntad et otorgamiento de todos los flios de D. Ciarei Ferrández, mío marido, que parayso aya, 
a Deán et a Cabildo de Sancta María de Toledo, por muchas de amores que fizieron a D, García en su vida 
et esperamos yo et sus fiios aner de ellos, el otrossí por el alma de D. García et por remisión de nuestros 
peccados, una casa que yo et ellos auemos en Toledo, que es dicha el Mesonciello, cerca de los bannos del 
Caualiello, con el pozo que es hy Las affrontaeiones deste Mesonciello son, de la una parte, la íuente \ 
del Cabillo sobredicho et las casas de Pedro Domingo el Pedrero, et de la otra parte las casas de Sant Justo et i 
el corral del Rey , et do Ja otra parte las casas de dona Pola la Vercera ct las casas de Sancta Justa et las ca- _+ 
sas de Sant Justo , et de la otra parte la carrera que pasa ante la puerta del Mesonciello et ua pora Sant Jua- í 
to.sJA. H . N . , Cart. 1, foi. 61 v . ) . I 
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un molino, enfrente de la huerta de la Alcudia, en el barrio de la Puerta del 
Hierro. 

21. Un adarve había en la Alcudia, muy citado en estos documentos: el adar
ve del caid don Sabib, que alguna vez se llama simplemente «el adarve» (núm. 63), 
al dorso del documento; otras veces se le nombra «la darve del Alcudia» (1177) (nú
mero 130), «adarve de Vicent Sebib» (núm. 314), «adarve del arcediano de Talave-
ra» (núm. 476), y termina llamándosele «adarve de Santa María, el cual fué dicho 
antiguamente el adarve de D. Sabib» (núm. 354). 

Por este adarve tenían alguna casa los herederos de Zatadola (por 1177), el últi
mo Abenhud, aliado con Alfonso VII (núm. 130). De algunas casas puede seguirse el 
hilo de su transmisión: v. gr., la que lindaba con otra de Almoguac el Musulmán 
(núms. 160, 314, 417 y 751); otra que lindaba con las del vicario D. Gil García y el 
canónigo D. Guillén de Segovia (núms. 538, 548, 1.063 y 1.111). Dos hijas del caíd 
D. Sabib siguieron teniendo casa en este adarve: doña Loba (núms. 354 y 542) y doña 
Lía (núm. 269). La de doña Loba fué a parar a manos del arzobispo, y estaba jun
to a las llamadas <casas del Canto» (núm. 542). También se cita una tintorería (nú
mero 476). 

22. E n este mismo barrio de la Catedral, cerca de la iglesia de San Antolin 
(núms. 591 y 627), y encima del barrio del Pozo Amargo (núms. 217 y 220) se hallaban 
las tiendas de los Tintoreros ( ^ U ^ i ] ) (núms. 411,451,486,558, 627 y 823), que ya a 
principios del siglo X I I I se les llamó «Tintes viejos» (ntlm. 411) o «Tintores viejos» 
(núms. 451 y 513). Alguna casa de este barrio, que fué de D. Nicolás y su esposa 
doña María Mozola, y que lindaba por un lado con el arco de piedra de los herede
ros de Domingo ben Charrah, se va transmitiendo sucesivamente en 1213, 1214, 
1219,1227 (núms. 401, 411, 513 y 765). 

23. Cerca de la Catedral, en este mismo zoco de los Tintoreros (núms. 819 y 
821), estaba el llamado barrio de O J ^ I , cuya lectura no acierto a determinar: en do
cumento de 1190 he leído ¿Porronal? (núm. 978), mientras que en otro de 1222 he 
leído Bornel (núm. 470); me inclinaba por la lectura el Porronal, porque un docu
mento de 1242, en el dorso, tenía la equivalencia «casas del Redomero» (núm. 558)» 
pero otro documento posterior, de 1259, también en el dorso, lo cita llamándolas 
«casas del Porniello* (núm. 821): estaba este lugar cerca de una calle que bajaba a 
la que va a las tiendas de los Tintoreros, al lado de la casa del arzobispo, por donde 
se iba a la Catedral, y uno de sus lindes era el adarve cerrado de Guillermo Pitevín; 
consta todo en las escrituras referentes a una casa que lindaba con casa hundida de 
la Catedral, detrás de la cual poseía otra la iglesia mayor, en la que vivía el arcipres
te de Illescas, D. Pedro, por los años de 1259 (núms. 486, 819 y 821). E l arzobispo 
D. Martín López compraba en 1203 a Gonzalbo y María Juanes dos casas grandes 
y otra pequeña en el barrio del Pornel, cerca de la iglesia de Santa Trinidad, uno de 
cuyos lindes era calle del fondac (núm. 329). 



E n los Tintoreros había una llamada «casa del vino» (año 1234, núm. 513) y un 
mesón para vender la sal (año 1226, núm. 486), citándose también un fondaque 
hundido (núm. 558). 

24. Pozo Amargo.— Siguiendo en el mismo barrio de la Catedral, cerca del 
barrio de San Antolin (núm. 1.113) y de las tiendas de los Tintoreros (627) por un 
lado, y del baño de Caballel (núms. 698 y 731), y extendiéndose hasta tocar al barrio 
de San Andrés por otro (núm. 577), estaba el barrio del Pozo Amargo ( j j ) 

En el siglo X I , año 1093, se le llamaba plaza del Caxalí (^PàJI Í IAJ ) (núm. 3)^ 
y a mediados del X I I , en 1142, seguía siendo el ppzo del Caxalí (núm. 30); pero la 
misma finca citada en estos documentos se vende en 1175 y se dice ya sita en el barrio 
del Pozo Amargo {núm. 118), encontrando ya el nombre de Pozo Amargo en 1162 
(núms. 67 y 68), nombre que sigue dándosele durante todo el siglo XII y el X I I I . 

Debajo de las tiendas de los Tintores había un adarve, llamado «el Adarvejo* 
en 1191, ya en el barrio del Pozo Amargo; en una de sus casas habitaban los here
deros de una María «Collo Alba» , y en otra Julián ben Abichádal; uno de los lindes 
era el vertedero, detrás del cual estaba la casa de Abencosuch (núms. 217, 220 y 
228). E n este barrio se cita la «casa del maestrescuela» don Juan, que la habitaba 
por 1257 el maestro Yunien, arcediano de Guadalajara (núms. 574, 604 y 1.112); la 
casa de doña Luna de Yamero (1.260), junto a la de Micael ben García y a otra de 
la Catedral (núm. 1.043); la casa que el vicario don Fernando, canónigo de la Cate
dral, compraba en 1267, que ya tenía otra contigua a aquélla (núm. 631), que acaso 
pudiera identificarse con el actual callejón del Vicario. E n 1288 se vendía una casa 
cerca del mismo Pozo Amargo, lindante con el horno que había bajo el pozo y cer
ca de él, en la calle que va al río y con el baño de Caballé! (núms. 698 y 701). Un 
horno de pan cocer había junto a una casa de la citada doña Luna de Yamero, se
gún la partición de sus bienes en 1260 (núm. 1.043). 

25. En el Pozo Amargo había un baño de Yaix («oî x» «^U*), que debe ser el 
citado ya en 1197 (núm . 1.001), y que en 1202 se le llama ya en el dorso del docu
mento 319 «banno del Arzobispo». En el barrio de San Lorenzo, y cerca del baño 
de Yaix, figura una casa vendida en 1242 (núm. 559). Como barrio aparte, y cer
ca del Pozo Amargo, se nombra en 1216, y también en el dorso se le llama «baño 
del Arzobispo »; sin embargo, en 1226, y en la escritura de compra de la misma 
finca, precisamente del documento 1.001, se dice al dorso «el banno del Fie
rro» (núm. 485); y en otra escritura dos años posterior, en que intervienen los 
mismos otorgantes, se cita el barrio del baño de Yaix, sin identificarlo al dorso , 
que dice: «Casas que son al Cenizal, en el adarve que end passa» (núm. 490). Aca
so pudiera explicarse la dualidad de nombres, suponiendo que se llamaba «baño 
del Arzobispo» por ser de propiedad de éste, y «del Hierro» por el lugar, cerca de 
la Puerta del Hierro. 

26. Otro adarve del barrio de la Catedral era el en que vivía D. Juan de Vi-
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cente de Vargas y el arcediano D. Bartolomé (núm. 603): se le suele nombrar por 
el nombre del primero (núms. 997 y 653), y en el número 659, Adarve de los canó
nigos (g-ulsai -sjii}, citando entre sus límites una calle que baja hacia el baño (mime-
ros 659 y 660). Quizá la casa del arcediano,que se menciona en 1269 (núm. 960), 
sea la del arcediano D . Bartolomé, sita en este adarve (núms. 653 y 659). 

Sólo una vez se nombra el adarve de D. Bernardo, en el barrio de la Cate
dral (núm. 608). 

27. Cerca de la Catedral estaba también el barrio de ios Herbolarios (-^utár) 
o Herberos, citado pocas veces, y sólo en documentos muy antiguos (1170, 1178 y 
1191): había en su alrededor tiendas, una del rey y otra de los canónigos (núme
ros 96, 139 y 215). E l hecho de no citarse este barrio después de 1200, me hace sos
pechar si estaría tan cerca de la Catedral que fuera ocupado en el perímetro de la 
construcción actual 

28. Arrabal de los Francos. — Desde la Catedral se subía al arrabal de los 
Francos ((AijàSll V Ó J J ) , que casi siempre se sitúa en el barrio ( fU^) de la Catedral 
( n ú m . 652): «Barrio de Francos» (núm. 434) o «Cal de Francos» (núm. 625), se
gún las notas al dorso de los documentos, se le cita desde 1134 (núm. 20) y menu
dean las citas de este arrabal, por ser barrio de comercio y de movimiento. Cerca 
de la Catedral {núm . 20), debía empezar junto al barrio de los Herbolarios {núme
ro 291). Poseían casas en este arrabal el Cabildo de la Catedral (núm. 1.071), Pe
dro Chasolín (núms. 291 y 323); el alcalde de los Francos, D. James (núm. 628); el 
alcalde D. Fernando Mateos y los frailes de la Trinidad (núms. 655, 670 y 829), por 
no citar sino las casas que más suenan. 

E n este arrabal había muchas tiendas del rey (núm. 291), en las que vendían 
los alfareros (núm. 473), los drogueros (^¿jláaJI) (núms. 473 y 829) <*>, los carniceros 
(núms. 365 y 610), los bruñidores (^usaUiJl) (núms. 365,610 y 904), llamados cmaç-
liçadores» t3> al dorso del documento número 944, ios cambiadores (SÓAÍIJAJI) (nú-

(1) Julián, preboste de los canónigos, compra (año 1191, marzo), con dinero del Cabildo, al arce
diano D. Domingo Alpolichen, una tienda en un solar contiguo a los herveros, cerca de los Orebzes y cerca 
de Santa María, por 20 morab. (A. H . N - , Cart. 1, foi. 76 v.) 

(2) El arzobispo D. Pedro Tenorio cedió el sitio de unas tiendas del Alcaná (que se habían quema
do , para edificio del claustro de la Catedral: algunas de esas tiendas se llamaban de los alatares, o sea, dro
gueros. Vid. Cervantes, Quijote, edición de Rodríguez Marín, 1827-28,1, págs. 288-289 , que cita a E. Jíar-
bona, Historia de D. Pedro Tenorio, arzobispo de Toledo, Toledo, 1624, fol. 105 r. 

(3) «Compró Martín Copero (año 1196, Julio) un mesón de dos puertas, en Barrio de Francos, de 
dona María, flía de Pelai Pérez de Frómesta, la muger que íué del alcalde D. Melendo, con IIII poyos que se 
tienen con la una puerta cabo los mezcladores et con dos poyos que se tienen con el mesón o cosen las pie-
lles et tiénese con mesón del comprador et eon mesón de herederos del alcalde D. Melendo et con la carre
ra et con otra carrera que descende a la Camia por dcccc et dos morabetinos doro » (A. H . N . , Cart. 
l . f o l . 76.) 
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meros 317, 3G5,904 y O í i ) o cambiantes, los estereros (v^ijloaJl) o esparteros ( n ú m e 
ros 2!), .'ií')7, 550 y 829), los belluteros o peleteros (VÍJ^MÍJJ) ( núm. 1.035), los guarni
cioneros (sj^olaJ) (núms. 1.025 y 1.100), casi todos en su zoco o mercado aparte. 

Al lado del zoco de los bruñidores, que estaba encima de los cambiadores, se 
hallaba ía mezquita de los musulmanes por los años de 1190 a 1202 (núms. 004, 
911 y 317). Todavía se mencionan en este arrabal el ' mesón grande, donde se vende 
la pez a (núm. 025), los mesones del grano para el zoco de la harina (núm. 77) (esta
ba allí por el a fio 1105); se les llama también VÍ^UJJI <Í¿|JA, «Tendarum en los Fa-
naetes» ( n ú m . 758); y sospecho que a este arrabal hay que referir el «corral que 
fué fondue del rey y en el que ahora (año 1170) degüellan ios Francos las vacas» 
(núm, 1.090), sito cerca del zoco de los Pescadores. Tres mesones se venden cerca 
de este zoco en 1170: uno que daba a la calle en que estaba el corral que fué fondac 
del rey y luego matadero de los Francos, contiguo al mesón nuevo en una de las 
tiendas del rey; los otros dos, contiguos y frente al primero, del lado del m e s ó n 
del Gaseo, del de Domingo Montero y del de Pedro ben Charrah (núm. 1.099). 

Por este barrio pasaba una calzada, a la que salían otras calles menos impor
tantes, por los años de 1200 (núm. 028). 

Hasta nuestros días conserva este barrio su característica, y la calle del Comer
cio está recordando los zocos y tiendas del arrabal de los Francos. 

29. Correeros (*^jlüJl) . No puedo determinar hacia qué lado caía este ba
rr io , dentro de Toledo; el capiscol I ) . Raimundo compraba en 1109 a Giraldo Cor
vino una casa, lindante con otras de Pedro Cobisa, de D. Paris y del caíd D. Pelayo 
Peirez (núm. 1.098); al dorso del documento se identifica el lugar ^jláAII con 
«in corrigiarüs», en los correeros. Por los personajes que intervienen me parece 
que debía estar este barrio en el arrabal de los Francos, y no sé si por la actual calle 
de las Cordonerías 

30. Barrio <lc los Herreros ( ^ ^ 1 ^ ) . — No lo encuentro citado más que una 
vez en 1178: el capellán 1). Haimundo, de la Catedral, compró, para aniversario de 
su hermano Guillermo, un mesón con algorfa nueva encima, lindante con corral 
hundido de la Catedral, con casa de Rababf el Musulmán; debajo había un só tano 
de Rodrigo Moro (núm. 138). Estaba por Santa Justa, cerca de lo que ahora es Ho
tel de Lino ( n ú m . 11(>.) 

31. Alhóndiga del Rey. — Kn el barrio mismo de la Catedral y cerca de los 

(1) Puní cumplir r] ii'slnim'iito de un canónico, sus albaivas oonipmn ¿año 1207, Septiembre), una 
cawi y la rionaii para iiumlnu.-r una lúmpara eiu-omlida ante la VirjííMi. Vcmk'n la del canónigo por 131 mo-
rabeUnuK y por 60 i'unipran esta casa «in vico framumim, circa cornnonarios», limlanlo al E. tienda del rey, 
<fli quo AÚ vomto la liarina , a! O. casit que Palmucio dió al Monasterio de Santo Domingo, al S. la vía que 
va a los coiToionuriofi, al N. fa lionda en qm* so vem le el lino y casa de Guillotino, que se dice almojarife, » 
( A. I I . N. , Cart. 1, tul. 46. • 

¡ K M 



- 59 — 

Tintoreros (núms. 337 y 396) estaba el barrio de la Albóndiga del Rey (^il¿UJ1 ^ÍMSJI), 
ya en 1117 (níim. 10), llamado «Alfondica», «Alfóndega» al dorso del documento. 
En 1204 se vende en este sitio una aíhochra que el canónigo D. Juan Martín había 
heredado de su lío el arcediano D. Domingo el Polichení (núm. 337}; con el piismo 
fondac lindaba la casa que Lope López y su mujer Solí vendían en 1217 al canónigo 
D. Cristóbal, hijo de D. Torcuato, que ampliaba así su propia casa (núm. 441); al 
lado de esta casa de D . Lope tenía otra su hermano Ü. Fernando (tas dos eran efec
to de la partición de las de sus padres D. Lope Fernández y doña María): esta par
te, constituida por una sala y una algorfa, donde trabaja el vidriero, la compraba 
también en 1221 el mismo canónigo D. Cristóbal. 

i2. Barrio de la iglesia de Omnium Sanctorum. — Lindando con el barrio de 
la Albóndiga del Rey estaba este barrio: con la calle que iba a la Albóndiga lindaba 
la casa que Golialmut el Franco vendía en 1187 al presbítero de Omnium Sanctorum, 
D. Nicolás, representante del canónigo D. Feliz, hijo de Micael; allí tenía otra casa 
D. Didaco, capellán del arzobispo D. Cerebruno (núm. 1.053). Cerca de la misma 
iglesia de Omnium Sanctorum se vendía por el presbítero D. Guillén, el 1153, a un 
musulmán, otra casita (núm. 1.094), casa que en 1183 es vendida otra vez a Domin
ga Micael, viuda de Domingo Juanes (núm. 168). 

Una de las calles de este barrio pasaba contigua a la casa del Arzobispo, y había 
otro adarvillo (vjjjbJI) sin salida: el capiscol de la Catedral, D. Domingo, adquirió 
en 1223 una casa grande, otra pequeña y un corral contiguo, que eran de D. Rodri
go de Funes y de su esposa doña Loba, hija del adalid Domingo Chico, casas que 
lindaban por un lado con la propia casa del arzobispo (núm. 471). Otra casa de esta 
colación lindaba, por 1167, con la casa del Alcarrac (el Alpargatero), y con unas 
tiendas de los herederos del alguacil D. Illán Petrez (núm. 83). 

Después del primer tercio del siglo XIÍÍ no se cita este barrio en los docu
mentos. 

33. Barrio de la Trinidad. — Lindando con el barrio del Porronal o Pornie-
11o (núm. 329) y con los Tintoreros (núm. 823) estaba el de la iglesia de la Santa 
Trinidad. E l arzobispo D. Martín López poseía en 1203 una casa que fué de Pedro 
Raimundo, otra que había sido del deán D. Juan, y adquiría otras dos casas gran
des con una pequeña (núm. 329), que lindaban con la calle del fondac, a la cual 
daba la puerta del adarve en que estas tres casas estaban emplazadas. 

E l Cabildo adquiría, por cambio, en 1260 otra casa, lindante con fincas suyas, 
en este mismo barrio y cerca de las tiendas de.los Tintoreros, junto a las casas de 
Sancha Guteriz (núm. 823); y el arzobispo D. Gonzalbo Petrez, en 1294, compraba 
una casa derruida, lindante con la capilla de San Juan del Arzobispo, junto a casas 
de la Catedral y con la calle que iba a la iglesia de la Santa Trinidad. Estaba esta 
casa pegando con el Alcaná (núm. 716). 

34. Barrio de San Juan.—No encuentro datos suficientes para identificar esta 
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iglesia con la actual de San Ildefonso, o sea lo que fué residencia de los Padres Je
suítas. Mejor pudiera ser la actual de San Felipe Neri. Se cita ya el barrio en do
cumentos de 1173; pero los lindes de las pocas casas vendidas de él suelen ser nom
bres de los propietarios, más que de lugares (núms. 109, 155, 382 y 544). 

Cerca de este barrio estaban los Plateros, «Orebzes» u «Orfebres» (i¿loJ|) (nú
meros 504 y 951), citándose la plaza de los Plateros en 1289 (núm. 1.605). Amador 
de los Ríos la identifica con la plaza de los Postes, y la iglesia hoy de San Fe
lipe Neri. —- La calle de la Plata actual está recordando al barrio de los Plateros. 

35. E l Alcaná. — Al lado de la Trinidad estaba, pues, el Alcaná (UáJ| o ¿UsJl o 
UáJI vJî w) o zoco de Alcaná. A la calle que, por cerca de Santa Trinidad, pasaba por 
el Alcaná, daba la puerta de la casa ¿mediana? que fué del canónigo D. Martín Cho-
fré, que poseía su sobrina doña Edeba, en 12G9, junto a otra que era de D. Martín 
Fernández, hijo de D. Fernando Petrez el Portugalés, y lindando con la iglesia de San 
Juan del Arzobispo, con casa del arcediano y con otra de la Catedral (núm, 960). 

En un callejón sin salida, cerca del Alcaná, y lindante con la misma calle, que 
iba cerca de la iglesia de Santa Trinidad, se sitúa la casa de D. Gonzalbo ¿Rechico?, 
en que habitaba el racionero Martín Micael (núm. 677), casa que se adjudica a doña 
Matea, esposa segunda de D. Gonzalbo, en la partición de los bienes de éste en Oc
tubre de 1283 (núm. 963), y es vendida a Rodrigo de Santa Eulalia por los herede
ros de doña Matea en Diciembre del mismo año (núm. 677) 

Estas tiendas del Alcaná se quemaron, y su solar lo cedió el arzobispo D. Pedro 
Tenorio para edificio del claustro de la Catedral <2>. 

36. Barrio de Santa Jusia. — Por el lado de los Drogueros (arrabal de los 
Francos) empezaba ya el barrio de Santa Justa (núm. 945): por Febrero de 1175 se 
vendía una habitación (gj^aJl) en el barrio de la iglesia de Santa Justa, cerca de las 
tiendas de los Herreros, sita sobre un mesón propiedad del comprador (Lázaro San
cho el Tabernero); este mesón era arrendado, en 1493, por el Cabildo Catedral y du
rante su vida a Sancho de Toledo, mercader, y antes lo tenía Diego de Toledo, li
monero, y estaba «en linde del Mesón del lino»: clara está su identificación con el 
actual «Hotel de Lino», hasta hace poco «Posada de Lino» (núm. 116). 

Por los alrededores de este mesón estaban las tiendas de los Herreros y el corral 
del Albeitar, propiedad de la Catedral (núm. 116) t3>.. 

(1) Sobre el Alcaná, véase el art. de A. délos Ríos, en Revista de Archivos, 1911, XXIX, págs. 48-77. 
(2) Sobre el Alcaná que sustituyó a éste, véase Eugenio Narbona, Historia de D. Pedro Tenorio, 

arzobispo de Toledo, 1624, fot. 105v. —Cfr. Cervantes, Quijote, edición de Rodríguez Marín, Madrid 
1927, tomo I , págs. 288-9. 

(3) Año 1162: El Cabildo da «in prestimoninm» a D. Juan un solar «in nostro alfondeca, quod a 
nobis babetur in barrio Sánete Juste » , coo ia condición de que lo que en él se edifique, a la muerte de don 
Juan quede propiedad de la iglesia. (A. H . N . , Cart. 1, foi. 62 v.) 
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Este barrio es citado a veces junto con el de San Gínés: casa en el barrio de San^ 
ta Justa y San Ginés {centre San Ginés y Santa Justa», al dorso), se vende en el nú
mero 348. 

37. Barrio de San Ginés (^Áfe süá) . — Citado desde mediados del sigto X I I 
(año 1158), el barrio entre la iglesia de Santa María y la de San Ginés debía ocupar 
lo que ahora es calle de San Ginés (ni'im. 60); la calle que iba de San Ginés a 
Santa María podría ser la calle de la Granada, y la plaza donde estaba la casa ven
dida podría ser el espacio donde confluyen la calle y el callejón de San Ginés y la 
calle de la Sal y de la Lechuga (ahora de Bécquer) (núm. 60). 

Una casita, donde luego estuvo el horno que había pegado a la iglesia, era do-
nada por el subdiácono Micael de Alba a su ama de llaves (aaájoio) doña Toda* hija 
de Lope de Cotarei, en 1207 (núm. 1.122), casita que ella vendió en 1208 (núm. 362.) 

Lindando con la casa de este Micael de Alba estaban las tiendas de los Alfare
ros , «Alfahares, o venden los terrazos»; un mesón en los Alfareros, cerca de la igle
sia de Saa Ginés, se vende,en el número 347; otro, en el zoco de los Alfareros, liiir 
daba con tienda del rey Alfonso y con mesón del arcipreste D. Domingo (núme* 
ro 902). Los canónigos tenían un mesón para vender loza ya desde 1192 (núm. 801 ). 

L a noble familia mozárabe de los Polichení poseía lincas en este barrio, v. gr., 
un mesón sito cerca de la iglesia misma de San Ginés, que fué de Domingo ben Ab
dala el Polichení (núm. 298); dos mesones y tres tiendas que eran de doña Lazare-
na ben Abdala el Polichení y antes habían sido de su hermano el arcediano D. Do
mingo, vendidos al almojarife, quien ios cede al arzobispo D. Martín López (1204) 
(núm. 335). Al lado de estos mesones había tiendas del rey, así como el Arzobispado 
(ii*¿1j¿*J1) poseía otras tiendas contiguas a ellos y a la casa de D. Pedro Abad, de la 
iglesia de San Ginés, y a la de Pedro Conejero (1207): en este mesón de los canóni
gos se vendía loza por 1192, y a su lado había por aquella fecha un corral hundido, 
propiedad del Cabildo y de la Cofradía de los Francos (núm. 801). 

38. Barrio de San Antolin. — Desde 1121 se cita ya esta iglesia. E n el ba
rrio de la plaza de Abenaziz, del arrabal de la iglesia de San Antonin, se vendía este 
año una casa exterior, con callejón de entrada a la casa interior por unos muros de 
Domingo Sidis y su esposa; tenía casa en el mismo sitio Suleimán Arraxah (núme
ro 13). Otra casa compraba Lázaro ben Alí a Domingo ben Suleimán en el mismo 
barrio en 1157 (núm. 52). También tenían casas en este sitio Servando, hijo de Pe
dro García (núm. 68), y Pedro ben Amir, que las compra el presbítero D. Gesión, 
de San Antolin: ésta lindaba con la calle mayor del barrio (núm. 69); 

A la calle detrás de la cual estaba la iglesia de San Antolin daba la casa que fué 
primero del presbítero D. Domingo, del clero de esta misma parroquia, y luego del 
convento de Santo Domingo, colindante con casas de Pedro, hijo de Lázaro ben 
Alí, de AH ben María y de Domingo Martín ben Alquilar: con esta casa se vendía 
(1193) un corral contiguo al corral de la iglesia de San Marcos (núm. 249); esla mi^ 
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ma casa, que el convento de Santo Domingo vendió, apremiado por la necesidad en 
aquel fatal año estéril, se vuelve a vender en 1211 por Micael Gebrián a Pedro Lá
zaro, del clero de San Antolin, y se indica lindar al Norte con la iglesia de San Mar
cos (núm.388 ) . 

Identificado San Antolín con lo que hoy es Santa Isabel de los Reyes, vemos 
que, en efecto, allí están la calle y el callejón de San Marcos. Estaba cerca de los 
Tintoreros, según el documento número 591: «Casa en la que moraba Juan Petrez 
el Gallego, en el barrio de San Antolín, cerca de los Tintoreros, dentro de Toledo, 
lindante con casa del clero de San Andrés, con casa de la Catedral Santa María, con 
el mesón llamado de María Mozola y con la calle adonde da la puerta> (año 1254). 

Una calle iba desde las tiendas de los Tintoreros a la iglesia de San Antolín, ca
lle con la cual lindaba una casa sita «en la colación de Santa María, cerca de la de 
San Antolín, la del Pozo Amargo y de las tiendas de los Tintoreros», lindante con 
casas de Domingo Julián el Sillero, luego de Santa Leocadia, de junto al Alcázar, y 
de doña Orabona, esposa de Pedro Jiménez; la compra (1266) el presbítero de San 
Andrés, D. Martín(núm. 627). 

También se cita en el mismo barrio el adarve del Morchení: una casa pequeña, 
junto a otra grande, que usufructuaban los racioneros de San Antolín, y a la de Lope 
Juanes, daba a este adarve y la compraban en 1283 Pedro Juanes y su mujer doña 
Munia (núm. 675). 

39. Barrio de San Lorenzo, — E n este barrio se cambiaban, en 1156, dos ca
sas: una de Diego Esléfanez y María Sancho, junto a las de Micael ¿Abrasto?, Lázaro 
ben Jálaf y Suleimán el Fermant, por otra de Omar ben Selma, casado con Dominga, 
contigua a las casas del obispo de Avila y del caíd D . Pedro Petrez (núm. 796). Es
taba cerca del bafio de Yaix, según la compra que Martín Domínguez hacía en 1242 
de una casa de María Arnaldo de Esquivias, contigua a otras de Eulalia la Gargan-
tera, de las monjas de Santa María en Alhicem, de Teresa, hija de Pedro Juanes el 
Escribano y de Udeba y su esposo Pascual (núm. 559); esta misma casa se vuelve a 
vender en 1255 a doña Solí Petrez, hermana del notario García Petrez, y se añade en 
su delimitación que la calle adonde da la puerta va por detrás del baño de Yaix 
(núm. 594). 

Entre los bienes que a su muerte dejó Teresa, mujer del escribano Pedro Jua
nes el Guadiexí (1276), se citan una tienda y dos casitas juntas en el barrio de San 
Lorenzo (núm. 962). 

40. Barrio de San Marcos (*¿¿jo <ü¿¡). — También cerca de los Tintoreros, 
por una parte, y por otra de San Antolín, estaba el barrio de San Marcos, que no 
era el actual San Marcos, sino que debía estar por las calles que aún se llaman de 
San Marcos, por encima de Santa Isabel de los Keyes. Una casa, con casita y sóta
no, junto a la casa y adarve estrecho (que era calle) de D. Pedro Bayán el Ciego, 
compra el canónigo D. Seguín, en 1193, a Leocadia Domínguez, esposa de Pedro 
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Lorenzo, y lindaba, además, con casa del sacristán Alrojís y de la familia de los 
Bayán (núm. 236): el canónigo dejó estas fincas para su aniversario y la Catedral las 
vendía, en 1202, a Dominga, hija de Áburebia Suleimán ben Otmán, y al describirla 
se dice que la casa del sacristán era entonces de Feliz el Albañií (núm. 309). 

Con la iglesia misma de San Marcos lindaba la casa sita «en el barrio de San 
Marcos y de San Antolin», que Colomba Martín había adquirido en su dote y ven
día a Pedro Lázaro, presbítero de San Antolin, en 1205 (núm. 342); a su lado es
taba la casa de Gualid ben Garún (núm. 342); otra contigua a ésta de Gualid 
y que lindaba al Norte con la iglesia de San Marcos, aunque sita en el barrio 
de San Antolin, compraba el mismo Pedro Lázaro, en 1211, a Micael Cebrián 
( n ú m . 388). 

L a casa de doña Dominga, hija de Suleimán, pasó a manos de Guter García, y 
en 1266 el canónigo Sancho Martínez compraba a Esteban Juanes otra casa colin
dante con aquélla, y con casa del maestro Lope, después de la Catedral, con dos ca
lles, una sin salida; enfrente de la casa había una botica, linde con casa de Orabo-
na, viuda de Gonzalbo Juanes, antes de Pedro Jiménez, y con otra de doña Luna, 
esposa de Martín el Sirafí (núm. 1.114). 

41. Barrio de San Andrés (^Ijísil <Í»Á). — Estaba, como ahora, la iglesia de 
San Andrés cerca del Pozo Amargo. Por 1183 vemos ya citado el barrio en la venta 
de la casa que poseía María, hija de Martín Elaití, casa que antes era de Abdala ben 
Ornar y contigua a la de Abdala ben Hasán, lindante al Oeste con una calle y al Nor
te con callejón sin salida (núm. 167). También en este barrio se menciona la casa 
de D. Ramilo el Zapatero, cuya cuarta parte sus hijos vendían a la Catedral por 1250, 
al lado de las casas del caíd D. Pedro Jiménez y del escribano D. Feliz; fué la casa 
del canónigo D. Juan Cebriánez y de su hermana doña Orabona, los nietos de la 
cual son los vendedores (núm. 577). 

Cerca de la misma iglesia estaba la casa que el canónigo Bernaldo Astur com
praba, en 1237, a los hermanos Abril y Alfonso Díaz: daba a dos calles, una por de
trás de la cual estaba la iglesia y otra cerca de la casa que fué de Lope Fernández; 
también tenían casa en este sitio doña Estefanía Robert y D . Diego Gonzálbez, hijo 
del alguacil D. Gonzalbo Juanes (núm. 602.). E n la misma colación vivía, antes de 
1280, Fernando Petrez, hijo de Pedro Juanes el ¿Bolsero?, que manda en su testa
mento a su hermano Juan la casa en que habitaba en San Andrés (núm. 1.033). Otra 
casa en esta parroquia correspondió (1288) a Colomba Vicente en la partición de los 
bienes de su madre doña Sol (núm. 1.046). 

42. Barrio de San Cebrián (^kj iw <ÍÍÁ). — Sólo hallo citada una casa en este 
barrio, que debe ser por donde está ahora Saft Cipriano, más allá de San Torcuato, 
en dirección a la calle de las Descalzas y del Calvario. E n 1187, los testamentarios 
de Abdala ben Baxar vendían a Micael el Subdiâcono y a su hermano Pedro, hijos 
de Pedro Alhasán, una en el barrio de San Cebrián, que lindaba con casas de Do-



— 64 — 

mingo Alcochit el Pescador, de Martín Haruba y de Dominga, esposa de Juanes el 
Ancurí; por el Norte de la casa pasaba la calle (num. 192). 

43. Barrio de San Sebastián ( V ^ ^ Á — Hallo pocas menciones de este 
barrio: en 116H los albaceas de Samsí , hija de Cháfar, compran para la hermana de 
ésta, María , menor de edad, la mitad de una casa en el barrio de la iglesia de San 
Sebastián, que lindaba con casa de los herederos del alguacil Sid, y con otra en que 
éstos tenían una sala, con la calle cerca de la Puerta de los Curtidores (al Oeste), 
donde daba ia puerta con un corral, y con la otra mitad de la que era part ición (nú
mero 89). Otra casa contigua a la del alguacil Sid, a la de Lorenzo el Carpintero y a 
la del Bacbequf compra (1189) Pedro Lázaro, de San Antolin ( n ú m . 204). L a puerta 
actual de Adabaquim (siirljsJt, curtidores), en la parte Sur de la ciudad, cerca de la 
Puerta del Hierro, nos permite localizar este sitio 

44. Barrio de la Puerta del Hierro (^¡a^JI «s^). — En la parle más meridio
nal de la ciudad se encontraba el barrio de la Puerta del Hierro o «Puerta del Fie
r ro» , que se cita casi siempre como existente dentro de Toledo (núms . 272, 356, etc.) 
y alguna vez fuera, v . gr . , en la venta de una casa de tenería ((¿U^l j t*) a favor del 
convento de San Clemente en 1176 ( n ú m . 124). Se le menciona muchas veces junto 
con el barrio del Handac (SJÜSÍAJI), Andaque actual (núms . 572, 819, 913); y alguna 
vez se citan «casas que son en el Alameda, a la Puerta del Fierro-' (núm. 413). 

Samsí , hija de Yaix, vendía (1197) a Martín Domingo y su mujer una casa en 
este barrio, colindante con casas de Domingo el Polichení, de Micaeí Jaques, de Sid 
Abináchar ( n ú m . 272), casa que se vuelve a vender en 1207 ( n ú m . 356). Kl presbí tero 
Pedro L á z a r o , de San Antolin, compraba (1210) a Ramilo, hijo de Pedro ben Fo-
tuh, otra casa al lado de las de Yahya Abuzacaría y Gálib el Suí'í ( núm. 380). Otra 
casa de los hijos de Martín el Pescador lindaba con casa de Uaimundo el Sastre y de 
doña Leocadia (núms . 430 y 443). El arcipreste D . Martín Chofré había adquirido, 
por compra a Orabona, viuda de Juan Fidalgo el Sastre (1246), una casa en el ba
rrio del Hierro, en el Alhandac, contigua a las de Domingo Martín el C a r m a d í , lue
go del alguacil Pedro Suárez; otra que fué de Orabona y luego del alguacil Guter 
Fernández y otra de Martín Juanes (núms . 572 y 913). 

Punto de referencia para este barrio es también el Baño del Hierro («jU ^ | ^ _ 
!aa:»aJ| v^loA.), * Banno del Fierro», en la Puerta del Hierro ( n ú m . 819) o en el Alhan
dac ( n ú m . 913): en el barrio del Baño del Ferro se sitúa la casa de doña Orabo
na, atrás citada, y que la compró (1239) el arcipreste D. Martín Chofré ( n ú m . 534). 

(1) Año 1149, Julio: Alfonso VII da a la Catedral los molinos que están en la presa de «Molinellis 
et inter civitatem iuxta portam de Adabakim, et ex altera parte molinos et alcurnam de Sancta María, ex al
tera parte presa de Molinis de Deicam, ut facias ibi unam casam de molino cum duabus rotis.» ( A . H : N . , 
Cart. 1, lot. 49.) 
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V/sía c/e Toledo en el siglo XVI. según la obra "Civi:ates orbis Terrarum". 
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E n el barrio de Puerta del Hierro, fuera de Toledo, se sitúa (1176) una casa de te
nería, lindante al Este con el «¿arroyo?» que va a Hamán Ferro, al Oeste y al Nor
te con las murallas de la ciudad y al Sur con el camino, cuya mitad compra el con
vento de San Clemente, dueño ya de la otra mitad (núm. 124). E n el barrio del 
Alhandac, cerca de la Puerta del Hierro y del Baño del Hierro estaba la casa que el 
alguacil y alcalde D. Gonzalbo Vicente daba (1259) a Colomba Petrez, a cambio de 
otra en el barrio del Porniello, cerca de los Tintoreros (núm. 819). 

E n la Puerta del Hierro se citan el molino de en medio (núm. 841) y una casa 
de tenería y un hospital frente al mismo baño (núm. 738). 

45. San Lucas (Is^J <Ü¿). — Sólo hallo una vez mencionado este barrio, en 
1157: Pedro y Domingo, hijos de Said, poseían una casa allí, contigua a las casas 
del obispo de Avila, de Abenalrim y de Eulalia, y se vendía a Saadán y Farech, hi
jos de Yahya (núm. 56). 

46. Barrio de San Miguel. — Pocas referencias hay de esta iglesia, que esta
ba por debajo del Alcázar, por donde está la casa de los Templarios y donde toda
vía hay calle de San Miguel, callejón de San Miguel y cobertizo de San Miguel y pla
zuela del Seco. 

E n 1228 se cita a uno que vivía junto a San Miguel (núm. 838). Por 1259, a cam
bio de unas tierras en la alquería de Torres, dan Pedro Juan y su mujer doña Luna 
«la casa que tienen en la colación de San Miguel, dentro de Toledo, lindante con 
casa que era de Munio el Curtidor, ahora de doña Andresa la Bisutera, con otra del 
hijo de Sofía la Musulmana, con otra que era de Juan de España y con la calle> 
(núm. 820). En la plaza del Seco, del barrio de San Miguel (ííláJI ü^j), vivían Juan 
Marcos y su mujer María Fernández en 1280 (núm. 665); y en el mismo barrio se 
dice que vivían García Gonzálbez y María Juan por 1290 (núm. 878). 

47. San Justo (<u¡^ <u-á). — Subiendo desde la Catedral, al lado de la Alcu
dia, frente a los Tintoreros y Carniceros y hasta bajar a la Magdalena, situábase el 
barrio de la iglesia de San Justo (núms. 156, 717 y 964). Una alhochra sobre la casa 
de Pedro Paris y Orabona, contigua a casa de herederos de Pedroche, era compra
da por Orabona, en 1177, para sus hijas María y Solí, que poseían la casa y alhochra 
contiguas (núm. 135). Cerca del rincón donde los carniceros degüellan sus reses 
(año 1181), en San Justo, cerca de la Alcudia, tenía su casa D. Raimundo Guillén 
el Gaseo y la vendía a Benedicto Petrez el Tuerto, casa que estaba contigua a las de 
Pedro Domingo y Raimundo de Coca (núm, 156): esta misma casa, situada en el ba
rrio del baño de Caballé!, se vendía en 1206 a los carniceros Pedro y su señor Juan 
(núm. 346). Con la casa del atrás citado Pedroche el Arquero lindaba también la 
casa, entre dos calles, cuya cuarta parte vendían (1186) Paris y Cecilia, hijos de Mar
tín el Calero, a su madre doña Eulalia (núm. 185); los testamentarios de doña Solí 
la venden en 1215 (núm. 425). Con casa del ¿Soguero? y con otra de Raimundo, 
luego de Benito el Bizco, lindaba la casa que compraba (1190) Domingo Petrez, so. 

YOLUMBN PRELIMINAR C 
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brino de D. ¿Quemaíero? el Carnicero (núm. 210). A la Calzada daba la puerta de 
la casa de San Justo, contigua a la de Pedro Domingo ben Charrah, que empeña
ban, en 1213, Lope, hijo de Alvaro el Zapatero, y su esposa Orabona, hija de Juan 
el Axiq, en poder de Martín íllán el Pescador ( n ú m . 953). 

El Cabildo de la Catedral adquiere, por compra a Gonzalbo Peirez Asacaz (año 
1241), la casa del barrio de San Justo, lindante con casas de Hartolomé Asacaz, de 
Pedro López y del clero de San Justo (núm. 543). 

Lindando con ia misma iglesia de San Justo estaba ia casa que la Catedral ce
día (1260) a U . Gonzalbo Guteriz, junto a las casas de D. Vicente el Zapatero ben 
Razac y de otra que poseía la iglesia de San Feliz (niím. 823). Al lado de un corral 
hundido de este mismo D. Gonzalbo Guteriz, y lindante con dos calles, una que iba 
hacia la iglesia de San Justo, compraba doña Marquesa, madre del secretario de A l 
fonso X, Sancho Martínez, dos casas que habían sido del canónigo D. Fernando Gar
cía; también en este lugar tenía su casa Micael el Vainero ( n ú m . 1.115). 

La vendedora de pescado de mar doña María y su esposo D. Juan adqui r ían , 
en 1275, una casa con sus sótanos debajo, cuya puerta daba a la calle aita cerca de 
la casa de doña Andresa, y la puerta de los sótanos daba a la calle que baja de la ci
tada calle hasta la esquina de la casa de doña Guiomar, antes de Domingo Andrés 
el Carnicero, Undante todo con casa de Domingo Micael el Curtidor, que antes fué 
de Salomón el Alcalde ( n ú m . 645). 

El cementerio de la iglesia de San Justo se menciona en 1280, en la escritura de 
venta de este corral en ruinas, cerca de la iglesia, propiedad de Gonzalbo Guteriz, a 
favor de la misma doña Marquesa, y lindaba con casa de su hijo Sancho Mart ínez, 
que antes era de García Pérez de Vargas (núm. 663). 

En 1285, María Juan compraba, por 400 mizcales, a doña Urraca, hija del ra
cionero Guter Domínguez, ^dos casas hundidas» en el barrio de la iglesia de San 
Justo, en la Alcudia, contiguas una a la otra, dentro de Toledo: a una le dicen «la 
casa del Pozo», y a la otra «la del Corral». En la casa del pozo hay una habitación, 
y sobre ella una «algorfa» de un hermano de la vendedora, «cuya puerta sale a la ca
lle grande, que va hacia la iglesia mencionada». Entre los lindes estaba «el corral 
donde se degüellan los carneros, llamado de los Musulmanes», casas de María Pe-
trez, de la Catedral, de la Luminaria y «otra segunda calle que baja al baño de Ca-
balleU. La puerta de la casa del pozo estaba cerrada, y antes salía a la calle grande 
que va hacia dicho Baño, del lado del corral en que se degüella la carne (núm. 684). 
La misma doña María Juan, en 1291, vendía a Juan Petrez, por 3.000 mizcales, «la 
casa con cinco tiendas contiguas, en el barrio de San Justo, cerca de la Alcudia, l in
dante iodo con un solar de la aljama de moros de Toledo, en donde degüellan los 
carneros, con casa de Juan Martín, con otra de los canónigos de Santa Leocadia, 
junto al Alcázar del Rey, que antes fué de García Martín, con dos casas de la 
Luminaria de la iglesia de San Justo, con la calle que pasa, a la cual da la puer-
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ta de la casa, y con otra calle, a la cual dan las puertas de las tiendas» (núme
ros 709 y 889). 

La mitad de una casa y dos casitas y de dos algorfas superiores adquiría, para 
ampliar la suya, contigua, el alguacil don Alfonso Fernández, en 1294, a la viuda de 
Micael Domínguez, amín de la Huerta del Rey: las puertas de las casitas daban a la 
calle que sube al barrio de Santa María Magdalena; las puertas de la casa, a la ca
lle que va al barrio de la Catedral. Allí mismo tenía sus casas Pascual Petrez el 
Carnicero, y su botica doña Colomba, hermana de Alfonso Fernández (núm. 717). 

E n este barrio de San Justo estaba, pues, el matadero de los musulmanes hasta 
fines del siglo X I I I , por lo menos. 

48. Barrio de Santa María Magdalena (giUba^ o « J Í U ; ^ ^ güá) . — L a más 
antigua mención de este barrio es de 1153, fecha en que se vende un corral al 
lado de la casa de Justa, madre de Raimundo Mengo, que poseía Pedro de Cuen
ca (núm. 44). 

Se sitúa este barrio en el arrabal del Rey, en documento de 1176, donde Alda 
la Tuerta, hija de Guillermo «Ruía Chivo», vendía a Micael Tarín un sótano que 
poseía junto a casa de D, Ponce y a una tienda de D. Paris ( n ú m . 128). 

L a iglesia de la Magdalena poseía unas tiendas en una calle junto a la misma 
iglesia, al lado de la casa que el Cabildo Catedral cambiaba (1192) con la cofradía 
de los Francos, al lado del corral de doña Urraca y de un lugar ruinoso de los hijos 
de Assofar (núm. 801). Conocida en el barrio, por 1205, hasta el punto de excusar 
su descripción, era la casa de Juana, esposa de Astil Duro, rodeada por la casa de 
Martín Ancuín (núm. 343). Junto a un mesón de los frailes del Hospital de San Juan 
y a otro de la Catedral, poseía doña Galiana, esposa de ArnaldoTolosano, otro me
són, que vendía en 1209 al tesorero de la Catedral, D. García Estébanez (núm. 366); 
lindando también con la casa de los frailes estaba otra casa con su algorfa, propie
dad de Pelayo el Rafaquí, que se vende en 1214 (núms. 409 y 419). 

Don Juan de Ainsa el Caballero y su mujer doña Luna adquirían, en 1244, dos 
casas, una botica y un establo, todo contiguo, en este barrio de la Magdalena y cer
ca ya del Alcázar del Rey: la puerta de la casa de arriba y de la botica daban a la 
calle «detrás de la cual está el Alcázar»; la casa de abajo daba al adarve, donde 
daban también las casas de D. Micael el Carpintero ben Alcarmán y de D. Ser
vando Assammar; el establo lindaba con la casa de D. Micael, con el horno y con 
casa de la iglesia de la Magdalena; tenían, además, casas colindantes los frailes de 
Uclés, donde vivían Rodrigo el Arráez; D. Martín, medidor de granos; Domingo 
Caro, medidor de vinos, y un hijo de Sálih (núm. 561). Todavía perdura la plaza 
del Horno de la Magdalena y la calle del Horno de los Bizcochos, detrás de la cual 
está el Alcázar. 

E n este mismo barrio se cita el mesón grande de la Calahorra (jwáJ! ¿j^Jül ^¿$4*), 
que era propio de la Catedral; las casas de Juan Cañamero, tratante en caballos, y 
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de la mujer de Rodrigo ¿Achen?, que estaba junto a un solar de corral que compra
ba el deán D. Micael Estébanez en 1256 (núm. 597) 

49. Arrabal del Rey {^\¿U}\ ^oaj). — E n el barrio de la iglesia de Santa Ma
ría Magdalena se sitúa este arrabal o barrio (núms. 366, 474 y 597), que ya en el 
dorso de los documentos es identificado con «Bar de Rey» (núm. 614) y con «Ba
rrio de Rey» (núms, 128 y 440). Todavía hoy se llama «Barrio Rey» a la calle y a 
la travesía que van desde la iglesia de la Magdalena a Zocodover. 

Una plaza había en este barrio por 1174 (núm. 112). Un mesón que se vende 
en 1193, lindaba con la calle que iba a los guarnicioneros y a los estereros (núme
ros 318, 740 y 1.100). E n el mismo barrio poseían mesones el alguacil D. Melendo 
ben Lampader (núm. 978), el alguacil D. Esteban Petrez, los frailes de San 
Juan (núm. 474), doña Elvira la Cordonera y el convento de monjes de San Pe
dro (núm. 318). 

También en el arrabal del Rey estaba la Alcaicería a fines del siglo XII (nú
mero 978), entre cuyas tiendas se mencionan las de los zapateros (í>. 

50. Santa Leocadia, de jun to al Alcázar. — E l Alcázar del Rey se cita ya 
en 1244, detrás y encima dela iglesia de la Magdalena (núm. 561), y en los siglos XII 
y XIII se menciona la iglesia de Santa Leocadia, de dentro de Toledo o de cerca 
del Alcázar (núms. 332, 627, 654, 655, 671, etc.). L a iglesia actual de Santa Leoca
dia está muy lejos del Alcázar. 

Los racioneros, ancianos y notables de la iglesia de Santa Leocadia, de dentro 
de Toledo, daban, en 1164, a Clemente el Monje, una casa, sita al Este de la iglesia, 
en la plaza de Abuzeid el de Baeza y de Domingo Martín, a cambio de otra casa que 
Clemente poseía, sita al Norte de la iglesia, frente a su puerta, lindante con un corral 
de Yaix, con una calle estrecha y pina que va a la calle grande, y por el Sur con otra 
calle que divide éntrela iglesia y la casa, a la cual daba la puerta ( n ú m . 974). Otras 
dos casas, en la misma colación de Santa Leocadia, dentro de Toledo, vendía, en 
1199, doña Colomba, hija de Gonzalbo Petrez, al arcediano D. García, casas que 

(1) Diego Petrez, índex, y su esposa Sot, dan (año 1213, Agosto) a la Cátedra!, para su aniversa
rio, la mitad del mesón Calaforre (cuya mitad restante es de los canónigos), que está cerca de «Zocadoue». 
( A . H . N . , Cart, l . f o l . 66.) 

En Noviembre de 1231, doña Sol, esposa que fué de D. Diego Felices, da al Cabildo nn mesón en Ço-
eadoue, lindante «ex una parte uiam regiam, ex alia tafureriam, ex alia mesonena Stephani Juliani, in 
quo uenduntur folia, ex alia mesonem de Calaforra, ex alia domum de Madritana. » (A. H . N . , Cart. 1, 
foi . , 20, núm. 61.) 

(2) El rey da (año 1166, Noviembre) a Juan Zapatero «unam tendam que est in Aleaceria, habens 
ante se sellarios, et post se spartarios, in superiori vero parte habens duas tendas iuxta portam illam que 
ascendit ad scicladores et inferiorí quatuor tendas que ad publicam viam defluunt». (A. H . N . , Cart. 1, 
íol.63.) 
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estaban junto con otras de D . Feliz, hijo de Domingo Hasrün, de los herederos de 
Pedro Esteban ben Mayún y de Gonzalbo el Molinero (m'im. 292). A un solo adarve 
daban dos casas, una casita y una alhochra contiguas que doña Luba Micael, espo
sa de Sancho Segura, junto a casas de D. Micael Petrez y doña Orabona, compra
ba (1201) al subdiácono D. Juan Juanes (mím. 332) 

E n España : sus Monumentos y Arles. — Su naturaleza e Historia, tomo III de 
Castilla la Nueva, publicado por Quadrado y Vicente de la Fuente (Barcelona, 1886), 
pág. 53, se dice que Alfonso VI , «abandonando el Alcázar suspendido a gran altura 
sobre el Tajo, al Oriente de la ciudad, sucesiva residencia de los monarcas godos y 
de los valíes sarracenos, labró otro nuevo para sí en la más elevada cima, junto al 
barrio denominado del Rey, que cedió a uno de sus más ilustres campeones». Si el 
Alcázar, pues, estaba ya en el siglo XII donde está ahora, la iglesia primitiva de 
Santa Leocadia debió de estar por allí cerca. 

51. Zocodover (^febJI ^ * » ) - — Al lado del barrio de la Magdalena, de un 
lado, y del de San Nicolás, de otro, estaba el zoco de las bestias, «Çocodoeb» (dor
so del documento niim. 900). La mención más antigua que encuentro es de 1176, fe
cha en que Pascuala, hija de Juan de Madrid, empeña una casa (que a su vez ella 
tenía empeñada de Urraca, hermana de Maicolas el Escudero), sita en Zocodover, 
dentro de Toledo, contigua a las casas de Pedro Esforzat, luego de Pedro Estéfano, 
de Arnaldo Mateo y de D. Román, y que por el Norte lindaba con el zoco (núm. 900). 

Sólo cuatro menciones hallo del famoso zoco en el siglo XII (núms. 179, 248, 
267 y 738), acaso porque no hubiera adquirido la importancia comercial que luego 
tuvo. E l alguacil y alcalde D. Esteban Julianes poseía un mesón en Zocodover (1187), 
junto al cual tenía otros dos doña Sol, hija de Micael ben Sabes, que se los dió a sus 
sobrinos Micael y María, hijos de Pedro Alcarmán (núm. 738); otro poseía Melendo 
Fernández, hijo del alguacil y alcalde D. Melendo, muerto en 1212 (núm. 1.025). 
Los herederos de Guillermo Petrez vendían, en 1196, al canónigo Domingo Abad, 
la mitad de un mesón en Zocodover, lindante con otros varios: el de doña Domin
ga, viuda del alguacil Esteban ben Omar; el del convento de Santo Domingo; los de 
Pedro Lamberto y el alcaide Pedro Díaz (la otra mitad pro indiviso era de los here
deros de Pedro Navarro) (núm. 267). 

Otra casa se cita, en 1214, que lindaba con la torre del Arricáa (SíM^l que 
otras veces leo Arrifáa (wlájJt) ¿de la leva? (núm. 954), encima de la puerta de 
¿Moagüía?; por delante de ta torre pasaba una calle, que dividía entre la torre y la 
casa de doña Narbona, y al otro lado estaba la casa de Domingo Juanes: era aque-

(1) Año 1178, Septiembre. Simancas: Alfonso VIH confirma a la Catedral de Toledo y a su arzobís-
do G.ferebruno] la donación que el conde Ñuño, «uir pie recordationis», con asentimiento de su esposa Te
resa y de sus hijos, había hecho de la mitad de Alcabón y del palacio que está cerca del Alcázar real de To
ledo. Fecha el ¿ño segundo después de la toma de Cuenca [1179]. (A. H, N., Cart. 1, foi. 37.) 
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lia casa de Juan el Francés, hijo de Pedro de Castro, y la adquirieron Martín de Va
lencia y su mujer Maura (núm. 410). 

A mediados del siglo XII abundaban los mesones en el Zocodover: en la venta 
«de una casa que es mesón», propiedad de Pedro Juanes el Cebadero, se mencio
nan entre sus linderos: mesón en poder de doña Urraca, que era de su tío el canó
nigo D. Fernando Domínguez; mesón de las monjas de San Pedro en Alhicem; me
són del clero de San Nicolás; mesón de doña Orabona, viuda de Gonzalbo Juanes 
ben¿Daxdel?(núm. 579). 

Otro mesón, lindante con el horno de los frailes de Calatrava, con mesón de la 
Catedral y con tienda de los herederos de Juan García, adquiría D. Lope Fernán
dez en 1296 (núm. 830). 

E n Zocodover habitaban Juan de Muniz el Vinatero (núm. 474)y Pedro Juanes 
el Cebadero (núm. 791), 

Seguramente el ensanche posterior, hasta llegar a la gran plaza actual, hizo que 
se modificara sustancialmente el plano de Zocodover. 

Por detrás de Zocodover se menciona ya Santa Fe, de los frailes de Calatrava: 
D. Pedro Sancho, de la parroquia de San Román, dejaba en su testamento (1253) 
100 mizcales a los frailes de Calatrava para la construcción de la capilla que están 
haciendo en Santa Fe y para que lo entierren en esta capilla, en la pared de ella 
(núm. 1.029). 

52. Barrio de San Nicolás (̂ -ÜJgáj vjiàj. — En realidad, el Zocodover estaba 
dentro del barrio de San Nicolás y cerca de él (núms. 522, 563, etc.). 

Desde fines del siglo XII se menciona ya este barrio: una casa y tienda de Ro
berto, presbítero de San Nicolás, sita en este barrio, al lado de casas de herederos 
de D. Godel y de Pedro Criador, es comprada (1197) por los albaceas de Melendo 
Pérez para fundar su aniversario en la Catedral (núm. 277). 

Cuatro tiendas para vender harina poseía en San Nicolás la familia del algua
cil y alcalde Melendo ben Lampader (1204): tiendas que lindaban con el mesón del 
hierro y del carbón, con otra de D . Alvaro Alvarez, con otras de Gonzalbo Juanes 
y de Juan Alguacil, y con casa de Gonzalbo Juanes (núm. 946). Estas mismas tien
das, más prolijamente delimitadas, son vendidas en 1226 por el canónigo D. Alfon
so Meléndez, a favor de la abadesa de San Clemente (núm. 483). La misma abade
sa adquiría (1229) la tienda que poseía en el zoco de los Sastres, contigua con la 
puerta y el pasadizo que va al corral donde se vende el hierro y el carbón, y a otras 
tiendas de la madre de la abadesa, doña María Peláez (núm. 496). También el con
vento de San Pedro en Alhicem poseía en este barrio, y por el lado de Zocodover, 
una casa junto a la del presbítero D. Juan, hijo de doña Colomba, y a la de Mar
tín el Podador (núm. 522); y por el lado de Zocodover compraban también una 
casa Pedro Juanes el Cebadero y su mujer María Román (1244), al lado del me
són del convento de San Pedro, del mesón de Gonzalbo Juanes y de la casa de 
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Juan, hijo de doña Colomba, luego de herederos del canónigo Fernando Altala-
1>Í (núm. 563). 

E n este mismo barrio se cita la casa donde estaba instalada la casa del Refugio 
en 1244 y 1230: lindaba con el muro de la ciudad, con la calle que va a Zocodover, 
con casa de Micael Gamsino y con otra de Domingo Peirez, de Colmenar de Oreja, 
quien compra aquélla a Fernando Petrez (núm. 477) y la vende luego {núm. 501) a 
Gonzalbo Ruiz. Este, a su vez, la vende (1240) a Orabona, criada del alcaide D. Es
teban Petrez, y añade al citar las lindes: «La calle que pasa de dos lados, uno de 
ellos cerca de Zocodover y de la Puerta de Tefálin» (núm. 537). En 1246, Orabona 
vende esta misma finca al musulmán Abulhasán Alí el Baxirí (núm. 570), indican
do lindar con casa de doña Leocadia, hija del alguacil y alcalde D. Esteban Julia
nes; el musulmán la traspasa el año siguiente a Micael Petrez, el ¿portero de Calva-
chares? (¿Golpejai'es?), de la jurisdicción de Burgos (núm. 573). Ya no hallo noti
cias posteriores de la casa llamada del Refugio. 

E l canónigo D. Juan Cebriánez moraba, en 1250, en una casa del barrio de San 
Nicolás, cerca de Santa Cruz (jgjá g¿i¿) y de Bab el Mardom, es decir, en la actual 
calle del Cristo de la Luz estaba la casa al lado mismo de la iglesia de Santa Cruz, 
su puerta daba a una vía pública que parecía callejón, y contiguas estaban las casas 
de Ruy Martínez y el corral de doña Colomba, hija de Juan el Bacal (núm. 578). 
También al lado de la iglesia de Santa Cruz, y subiendo, estaba la casa que Juan 
Ponce vendía, en 1260, a su hermana Inés, hija del alguacil D. Pedro Juanes: lin
daba con la casa grande del alguacil citado, con la casa donde hacían sombreros de 
fieltro, y con la calle que iba detrás de la casa de Ruy Sánchez; una de sus puertas 
daba al adarve de D . Pedro Juanes, y otra a la calle pública, cerca de Santa Cruz 
(núm. 609). 

L a casa más importante de este barrio parece que debió ser la del alguacil don 
Pedro Juanes, padre que fué de D . Gonzalbo Petrez, obispo de Cuenca primero y 
luego arzobispo de Toledo. E n el mismo adarve del alguacil, donde estaba ya la casa 
de su hijo el obispo, vendía Alfonso Domínguez al canónigo D . Pedro Abril, en 1275, 
otra casa colindante con la de aquéllos, con otras de Pedro Martín y de Leocadia 
Petrez, monja en San Pedro, y con el corral del citado obispo (núm. 644); Gonzal
bo Petrez, siendo ya arzobispo de Toledo, la compraba (1293) a los hijos de una so
brina del canónigo Pedro Abril (núm. 712), con 1o cual ampliaría su palacio. 

E n el mismo adarve estaba la casa de D. Ponce Petrez, hermano del futuro ar
zobispo: D. Ponce empeñaba (1259), en manos de su cuñado Suero Gonzálbez, hijo 

(1) Año 1187, 30 de Junio: El arzobispo D. Gonzalbo, a instancias del rey, instaura la iglesia de los 
Hospitalarios, bajo la invocación de Santa Cruz, en la puerta <ie Valmardóii, quedando sujeta a la jurisdic
ción del arzobispo. (A. H . N.,Cart. 1, fol. 40.) 
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del alguacil Gonzalbo Juanes, «la mitad de una casa nueva, que era de sus padres, 
en la colación de la iglesia de San Nicolás, dentro de Toledo, pro indiviso con su 
hermano D. Juan Ponce, lindante con otra segunda casa de su padre, ahora de su 
hermano el maestro Gonzalbo, y con la calle que baja al barrio de Santa Cruz» (nú
mero 908). Los acreedores de Ponce Petrez, difunto (1262), hubieron de cobrar, 
después de un pleito, de los bienes que dejara, entre los que están «la mitad de al
gunas casas contiguas, con sus establos y cuadras, conocidas como propiedad del al
guacil D. Pedro Juanes y de su mujer doña Teresa, en el barrio de San Nicolás, en 
el adarve llamado Tente Juanes* (núm. 958). 

Doña Solí, viuda de Micaeí de Golpejares, vende, en 1283, la mitad superior de 
una casa (que no creo debe identificarse con la atrás citada del Refugio) conocida 
como propiedad de Domingo Micael, apodado Boca de Sábalo, pescador, cuya puer
ta daba a un callejón sin salida, y contigua a las casas de Juan de Forteda, después 
de Alfonso Meléndez, y al corral hundido de los herederos de Juan García de Selay 
(núm. 673). 

Para fundar su aniversario en San Nicolás compraba, en 1285, el presbítero 
D. Pedro Juanes una casa, que era de doña Leocadia, al lado de casas de Solí, hija 
de Feliz el Pescador, y de otra de Gálib el Pescador (náms. 685 y 673). Doña Leoca
dia, hija de Adam, adquiría, en 1282, la casa y algorfa superior que poseía Juan Pe
trez, lindante con casa de Gálib Assammar, con callejón sin salida y con una plazo* 
leta, a la que daba la puerta (núm. 826); esta misma casa se vendía en 1303 (núme
ro 726). 

Debajo de Zocodover, y en el mismo barrio de San Nicolás, pegada al muro de 
la ciudad, estaba la llamada «casa del foso> (gjuJI ¿xio jt^), al lado de la calle que 
pasaba y de casas de Esteban Petrez y de Pedro Tomás el ¿Triguero?; la vendía en 
1280 Sol, esposa primero de Micael de Golpejares y luego de Juan Martín, maestro 
de los albañiles de la Catedral, la cual la había adquirido del musulmán Bosquiri el 
R a m i (núm. 668); casa que Pedro Tomás la vendía, en 1283, a Alfonso Petrez (nú
mero 676) con otra que él tenía y con una almazria, todas contiguas y sitas en 
el foso. 

Además del adarve de D. Pedro Juanes o de Tente Juanes, atrás citado, se men
ciona en este barrio el adarve de D . Fernando Vicente (nóm. 1.034). 

Se salía de este barrio al Arrabal por la puerta de «^^oJI ^fc, que era la lla
mada Puerta del Mayordomo, en el documento número 48 (véase después, párr. 65). 

Por su proximidad a Zocodover tenía también este barrio importancia comer
cial. Hallamos citadas las tiendas para vender harina (núms. 619, 626, 629, 633 y 
946); mesón del hierro y del carbón (núms. 483, 496 y 946); el zoco de los sastres 
(S¿*¿I*ÁJ| v iy*) ; tienda de barbería (^1>aJ) y de verdulería {gJliJl (núm. 487). 

53. Barrio de San Vicente. — No hay muchas citas del barrio de la iglesia de 
San Vicente (núma. 91 y 149). Una casa de Aceituna ( ü ^ j J I j l* ) poseían (1201) en el 
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bardo de San Vicente, dentro de Toledo, los hermanos Gonzalbo y Orabona Petrez 
(núm. 1.056). 

E l deán de la Catedral, maestro Alberto, compraba (1226) dos casas contiguas, 
muy cerca de la iglesia de San Vicente, al lado del corral y casas de D. Fernando 
Benayas y de las de Juan Melero y Juan Petrit, casas que procedían de María Gonzál-
bez, hija del alguacil don Gonzalbo (núm. 482). 

E n el mismo barrio vivía doña María Fernández, esposa de Gonzalbo el Campa
nero (núm. 606). 

Don Rodrigo Juanes, obispo, poseía en el adarve pequeño de la colación de San 
Vicente un par de casas, contiguas a las de sus primos Gonzalbo, Alvar y Teresa 
García, y a otra de la Catedral (núm. 825): una de estas casas vino al convento de 
San Clemente (1280) por cambio con algunas fincas rústicas. 

54. Barrio de San Román {^iUi — L a más antigua mención de San Ro
mán que encuentro es de 1161: el alguacil y alcalde Domingo Antolin manda en su 
testamento la casa que poseía en San Román, con el corral contiguo, a su esposa 
doña Leocadia (núm. 1.014). Años después, en 1165, Micael y Domingo Juanes 
compraban a los hijos de Andrés de Hachach una casa en esta colación, que daba a 
un callejón sin salida, contigua a otra de los dos hermanos y a casa de los here
deros de Domingo Cebrián; encima del zaguán de la casa vendida había una al
gorfa que era de Feliz Sánchez (núm. 74). Una casa en San Román poseían, pro 
indiviso, los hijos de Micael ben Jálid en 1189 (núm. 1.129). 

Estaba, como ahora, dentro de este barrio el convento de San Clemente: con 
el convento lindaba la casa que las monjas compraban (1204) a Lucía, esposa de 
Pedro Esteban, contigua, además, alas casas de Torcuato el Alfarero y de Domin
ga, mujer de Gonzalo Estébanez (núm. 339). Asimismo compraban las monjas 
(1212) a los hijos de Esteban Felices, nietos del alguacil Feliz Sánchez, otra casa rui
nosa, con el cuarto y la alcobita que quedaban de su algorfa, cerca también del con
vento, y lindante con corrales hundidos del mismo convento, contigua a la casa de 
Abenalasfar (luego de D. Gonzalbo), y a la casa de Micael Esteban (núm. 395). La 
casa de este D. Gonzalbo, sucesor de Alasfar, que lindaba con el corral de los here
deros de Feliz Sánchez, ya adquirido por el convento, y con las casas de Micael Es
teban, la compraron las monjas (1213) (núm. 423); la casa de Micael Esteban, con
tigua a corrales del convento y a la de Alfonso, hijo del alguacil y alcalde Esteban 
Julianes, la compraba la abadesa en 1217 (núm. 437). Dominga, esposa de Gonzalo 
Estéfanez, daba sus casas y corrales al convento (1214) por amor de Dios y para 
que las monjas le tengan presente en sus oraciones (núm. 755). Con estas adquisi
ciones, el convento podría ampliarse. 

Los hijos de Esteban Andrés, uno de ellos Orabona, abadesa en San Clemente, 
partían los bienes del padre (1219), entre los cuales había una casa grande y otra 
pequeña en San Román (núm. 985). 
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Junto a las casas del canónigo D, Micael Esteban, poseía casa y mesón Al
fonso, racionero de San Román, que vendía (1217) el mesón al presbítero Lope 
ben Abdala (núm. 438). 

La viuda del notario García Petrez, Teresa Juanes, compraba (1265) un corral 
pequeño en San Román, cerca del convento de San Clemente, en la calle que baja
ba desde la esquina del convento, cerca de las casas que fueron del alcalde D. Die
go Petrez, y lindante con otra calle que separa el corral comprado de la casa que 
fué de los herederos del alguacil Pedro Martínez (níim. 624). 

Gonzalbo Alfonso cambiaba a Lope Fernández (1296) parte de un corral y casa 
en él construida, en San Román, contiguo a casas de Pedro Benedicto, de Colom
ba, y de herederos de Día Petrez, por parte de una tienda en Zocodover {núme
ro 830). 

Cerca de la iglesia de San Román estaba el corral de D. Diego Ruiz, que linda
ba ya con el arrabal de los Judíos (m'im. 674). 

55. Barrio de los Judíos (̂ $«¿11 ^>ÍJ)- — Lindando con el barrio de San Ro
mán por un lado (m'im. 1.146), con el de San Martín por otro (m'ims. 311, 560 y 
1.097), y con Santo Tomé por otro (núms. 556 y 1.143), encima de Santa Leocadia 
de afuera (núm. 1.038), estaba el arrabal de los Judíos o «barrio de Judíos». Aparte 
de él se le llamaba el exterior (jit^Jf) o arrabal alto, que era la parte que lindaba 
con San Román (núm. 674), separada del barrio cristiano por un adarve (núm. 674), 
el cual tenía una puerta (núms. 1.148 y 1.149). 

De la Aca£>a o cerro (¿+¿£ — se iba a la plaza de Abusuleimán ben Sosán 
por una calle (núm. 1.151). En la Acaba adquiría el Cabildo dos casas y una almaz-
ría contiguas, por 1283, que eran de Yúsef el Fasal y de Dona, hija de Bartel, junto a 
casas de Abuyúsef el Malahí, de un Abenpesat, apodado el Fulo, y con corral del 
alguacil y alcalde Diego Ruiz (núms. 674 y 1.146). En la misma plaza de Abenso-
sán se cita otra casa de Esteban ben Falcón, al lado de las de Isaac ben Bacuda e 
Isaac ben Zizá, y junto, también, al corral de Diego Ruiz (núms. 1.148, 1.149 y 
1.151). 

Cerca de esta plaza de Abensosán estaba el adarve del Barcelonés (^$1*^1), 
que por un extremo lindaba con el corral de Diego Ruiz, y por otro con la calle del 
barrio del adarve, hasta la plaza, y con la puerta que separa al barrio judío del ba
rrio cristiano (núms. 674y 1.147). 

Bajando desde el barrio de la Acaba hacia el Monte del Alcohol (O^áJl U ^ ) , 
estaba el adarve de Abengah'in, o Abgalón, donde la Catedral compraba a Abuibra-
him Caxares una casa grande, otra casa pequeña, que fué del hijo de Saadia, y tres 
casitas pequeñas encima de la grande: las puertas daban al adarve de Abengalún y 
estaban linderas con casas de Yúnus ben Coriat, de Yehudá bèn Alhanat, de Musa 
Alcphen y de Ali ben Tello; una de las casas pequeñas daba a la calle grande que ba
jaba desde la Puerta de Assuica hacia el barrio de la Puerta de San Martín (núme-
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ro 035}. Otra casa se cita en este adarve, lindante con la casa de Madero y la de Be-
nacutín (núms. 1.138y 1.Í39). 

Otro barrio dentro del arrabal de los Judíos era el de la Puerta del Portiel (Por
tillo), «Bab al purtiel» (sJbíj+ll MM- La Catedral compraba a Abulhasán ben Gueto 
y a Simha, hija de Yúsuf ben Cag, una casa y dos sótanos bajo ella, en este barrio 
que daba a un adarvülo, junto al callejón o pasadizo de Hacay ben Marabón, y a la 
casa de Abuishac Navarro (núm. 648, 1.142 y 1.144). Cerca de la Puerta del Por
tiel estaba la sinagoga de Almaliquim, que fué construída por David ben Salomón 
ben Abudarham (núm. 1.144). 

E l barrio más grande del arrabal judío era el llamarlo adarve de la Sueca: co
municaba con un adarve pequeño de ¿Abazardiel? (Ulbjj vjjh) por un pasaje que 
subía desde el barrio de la puerta de la ciudad, llamada Puerta de los Judíos, hacia 
la plaza de Santo Tomé. Una casa, sótano y establo anejo se vendían, en 1254, en un 
adarve sin salida, junto al de Abazardiel, contiguos a las casas de Isaac ben Poden
co, luego de Salomón el Barcelonés, y a tierra de Elí ben Taifa, después de su here
dero Esteban Illán (núms. 674 y 1.143). 

E n los arrabales exteriores del barrio judío, cerca del corral llamado Alquería, 
se sitúa el barrio de Monie Frido o Mont Ferid {ixjàl <u«): una casa con sótano ane
jo, la vivienda contigua y una a lmazría alta, estaba contigua a las casas de la viuda 
de Mar Salomón el Llusí, después de Yahya Tazare!, a la de Mosé ben Partal o Bar
tel, a la de Haim ben.Elroí, luego del tintorero apodado Pipión, a la de José ben 
Durán «El envenenado»; la calle que por allí pasaba terminaba en el adarve nuevo 
(núms. 714 y 1.137). — A este adarve nuevo acaso haya que referir el «barrio nue
vo» (üajj üjM), donde compraban Diego, Orabona e Inés Alfonso, una casa para 
San Clemente, según disposición de su madre doña Luna, casa que lindaba con 
otras del jeque Abulhasán Salomón ben Abidirhem, de García Meléndez, marido 
de Inés Alfonso, antes propiedad del mismo Abulhasán, del notario García Pe-
trez, de Ishac de Andújar y dos calles sin salida (nüm. 605). 

Uno de la familia Sosán compraba, en 1270, una casa «situada en nuestro arra
bal (de los Judíos), en la calle que era adarve, en el adarve llamado «Ueld Elazrf», 
y dicha calle comunica, por su principio, con la vía que se dirige de nuestra «Sue
ca» hacia el adarve sin salida conocido por «Adarve del Olivo», y por su fondo co
munica dicha calle con la vía que se dirige de la puerta de nuestro castillo nuevo a 
la puerta del castillo viejo». Se incluía en la venta una casita aneja que da a la pla
zuela, a la cual comunican también algunas tiendas separadas de la casa que había 
sido de Mar Mosé ben Caparela, luego de David ben Abidirhem y de José ben Amir; 
con estas tiendas y casa lindaba aquélla, y con la casa de Jacob ben Sadaya y el co
rral de los herederos de Yehosef Haleví (núm. 1.135). 

Todavía se citan el adarve de Abenmatiner (núm. 1.141) y el de Algunderí 
(nüm. 965); el baño de Zeid, cerca de este último adarve (núm. 965). 
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Por el barrio de Arriasa, y cerca de las tiendas de los carniceros, estaba el cas
tillo nuevo de los Judíos: el convento de San Clemente adquiría, en 1292, tres casas, 
una almazrla, un sótano y seis tiendas que habían sido del presbítero Domingo Jua
nes, y antes del alguacil Abulrebía ben Sadoc y de su esposa Dona (núm. 710). Jun
to al castillo nuevo había un horno de pan cocer (núms. 671 y 1.135}. 

E l castillo viejo se cita, en 1103, en la hipoteca de una casa nueva, junto con 
otra exterior contigua, en el castillo de los Judíos, sobre el Tajo (núm. 897). 

Entre las puertas que de este arrabal se nombran, están la Puerta de los Ju
díos, encima del convento de San Pedro y cerca de la huerta de la Alhofra (Foso) 
(núm. 322), cerca de la iglesia de San Martín (núms. 500 y 1.097); el muro de la ciu
dad (núm. 311), cerca de Santa Leocadia de afuera (núm. 1.038); la Puerta de As-
suica o Sueca { w u ^ l ^ik, azoquejo, diminutivo de zoco} (núm. 635): desde ella baja
ba una calle al barrio de la Puerta de San Martín; la Puerta de Alfarach (^jiJl MI») 
(núms. 669 y 683). 

Por entre la Puerta de los Judíos y el barrio de San Martín se menciona el Han-
dac Arranuc (núm. 311) í1). 

56. Barrio de San Martín ( • ^ ^ <ÍÍ¿Í). — Cerca de la Puerta de los Judíos 
empezaba ya el barrio de San Martín.María, esposa de Andrés Alberchines, vendía 
(1168) a Pedro Maharis una casa en este barrio, cerca de la iglesia y de la Puerta de 
los Judíos: la puerta daba a la calle que pasaba cerca de la Puerta de los Judíos, y 
entre la casa y la iglesia dividía otra calle aledaña, y otra calle discurría por entre 
la casa y el muro de la ciudad (núm. 1.097), no teniendo más lindero con casa que la 
de Juan ben Alyasrí. Esta misma casa, con otra más, dos mesones y una tienda, se 
vendían (1202) por Pedro ben Alí ben Maharis a Pedro Lázaro, de San Antolin (nú
mero 311), citándose aquí entre sus linderos el Handac Arranuc y la casa que fué de 
Domingo el Bastarf. 

Loba, hija del alguacil y alcalde don Esteban Julianes, vendía (1211) a su her
mano Juan, para pagar ciertas deudas, una casa en este barrio, junto a las casas de 
Tarta la Judía, esposa de Bellido ben Asaia, de Mursí el judío el Bacal, antes de don 
Lorenzo el Carpintero (núm. 391). L a misma doña Loba vendía (Í214) a su hermano 
García, el tesorero, otra casa, una alhochra superior, que había sido del judío apo
dado Belal, lindante con dos calles, una grande que iba a la Puerta de los Judíos, y 
con la casa de Ishac Anq Essalt(núm. 414). 

Otra casa se cita en el mismo barrio, contigua a las casas de Pedro Juanes y de 

(1) Año 1183, Diciembre, 20: Alfonso VIH cambia con al Cabildo la mitad de un molino, de los dos 
«qui ultra flamen sunt in azuda do Bob-al-Portel, qui scilicet molendimis ex parte Azude cum duabus de 
melioribus tendisde halhanates que sunt in vico Judeortim utserviant prenominato molendino in perpetnum 
ad molendum » , por las casas en la colación de San Nicolás, que la infanta doña Sancha, hermana del empera
dor, dió a la Iglesia toledana por su alma. (A. H . N . , Cart. 1, foi. 51 v . ) . 
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Domingo , que era de María Pérez, hermana de Juan de Burgos el Cerero (nú
mero 516). Un nieto de Micael Sabib traspasaba {1243) a Aznar de Avila un mesón 
en este mismo barrio, cerca de la Puerta de los Judíos, cuyas puertas daban a la ca
lle que iba a la Puerta de los Judíos y a otra, y estaba contiguo a otro mesón del 
rey y a la casa de una nieta de Sid, hija de Micael ben Gaiter (núm. 560). 

L a Cofradía de presbíteros de Toledo compraba (1265), a los albaceas de Pedro 
Esteban, una casa en San Martín, cerca del horno que era de Gómez Gonzálbez 
contigua a la casa de este don Gómez, a un callejón sin salida y a la calle que va a 
la Puerta de San Martín (núm. 623). Otra casa poseía Pelayo, pregonero del algua
cil y alcalde don Gonzalbo Juanes, en este barrio, lindante con casas de María Díaz, 
del clero de Santo Tomé, y con la calle (núm. 1.044). 

Como barrio especial, dentro del de San Martín, se cita, en 1184, el arrabal de 
Arranuc (^¿¿Jl <á^)1 que es el mismo lugar de Handac Arranuc, citado al lado del 
barrio judío: el convento de San Clemente vendía a Domingo Abat una casa en este 
barrio, al Jado de las que allí tenía Benaix, hermano de Pedro Castaño, Martín 
Athafí el Hortelano y Juan el Hortelano (núm. 170). 

L a Puerta de San Martín se señala como situada encima de Santa Leocadia 
(1258), en el documento número 915: el convento de San Clemente arrendaba a Ma
teos el Hortelano un huerto en el distrito de la iglesia de Santa Leocadia, debajo de 
la Puerta de San Martín. 

57. Barrio de Sanio Tomé (U^ó — Pocas referencias hay de casas de 
este barrio y ninguna del siglo X I I . Tocaba por una parte con el arrabal de los Ju
díos (núms. 524, 533 y 556) y había en él calles que iban una a San Cebrián y otra a 
San Cristóbal; estos documentos se refieren a la misma casa: la propia de los descen
dientes de Pedro Hobais, contigua a casas de Ishac el Judío y a un corral hundido de 
los herederos de Ferrand Juanes. No debía de estar muy lejos de ésta, si es que no 
era la misma, la casa que antes vendía Domingo Lorenzo a Juan, hijo de Pedro 
Hobais, lindante con casa de los herederos del judío Hoyuelo, con casa y corral de 
Ferrand Juanes y con otra de Pedro Valterra; pero no se indican las calles de antes. 

58. Barrio de San Cristóbal, — Poco se menciona este barrio (núm. 960). 
Leocadia, hija de Adam y sobrina del escribano Domingo Juanes, poseía en San 
Cristóbal una casa, partición de otra de D. Romero, sobrino del canónigo Lope Do
mínguez, y contigua con la de Bartolomé el Pescador: casa que cambiaba por otra 
de San Nicolás (núm. 826). 

59. Arrabal (ttJ¿¿l¿ isia¡*© — A l Norte de la ciudad se cita el Arrabal, 
que se encontraba ya a mitad del siglo XII bajando desde la puerta del Mayordomo o 
Yalmardom por calle que desembocaba en el arrabal (núm. 48). A este arrabal se le 
llama en otros documentos arrabal de la Puerta de la Sagra (gji-à *»¿HI)I E N ^ 
rrio de la iglesia de Santiago (núms. 100 y 121), o sea la Puerta vieja de Bisagra. Lle
gaban sus casas por el Norte hasta la misma muralla de la ciudad (iU¿¿J¿ &*) (nú-
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meros 101 y 353). Se le llamaba «Santiago del Arravalde» o de «laravald» (núme
ro 353). 

En esfe arrabal tenía, ya por 1187, el convento de San Clemente una alfarería 
(j(s*í| Uo*J| j jb) , con la cual lindaba por el Este la casa que vendía Pedro Juanes a 
Domingo Petrez el Chuaih, y que se destinaba a alberguería (gilcj+l)) (núm. 187). 
Otra casa vendía (1207) el escribano D. Nicolás, habitante en el mismo barrio, a Do
mingo Crespo el Tinalero o Tinajero ( n ú m . 359). 

60. A mitad del siglo XIII se cita ya (1256) el barrio de la Torre Nueva 
(^íb^J) çAjJl) en eí arrabal de Toledo: el convento de San Clemente adquiría, por 
donación del presbítero Domingo Martín, para su aniversario, «el manantial de 
agua que posee dentro de su casa para que las aguas se empleen en los baños 
que el convento tiene en el citado arrabal. La casa donde está la íuente linda con 
casa de Artal el ¿Pedrero?, con otra del citado presbítero y con la calle, adonde da 
la puerta, que es la calle última del barrio de la Torre Nueva » (núm . 780). E l baño 
del arrabal lo reconstruía el convento en 1255, según contrato para las obras que 
figura en el número 987, y que más adelante se estudiará. 

Otro Barrio Nuevo ( g ^ üjWI) se menciona a fines del siglo X I I I en el arrabal 
de Toledo: Diego Sánchez, refüorero del Cabildo, adquiría para sí «una botica, con 
la madera, tablas, instrumentos de una almácera y piedras que hay en ella, sita en 
el arrabal de Toledo, lindante con casa de los fraires de la Orden de San Vicente de 
la Sierra, con otra _de doña Urraca, hija de D. Fernando el Carnicero, y de su hijo 
Mar Gordo y con la calle que sube cerca del Barrio Nuevo, a la que da la puer
ta» (núm. 704). 

Un horno de pan cocer, propiedad de doña Luna, esposa de Alfonso Vicente el 
Alguacil, se cita (1236) en la escritura de venta de un trozo de corral que era del uí-
cario D. Nicolás (núm, 519). 

Cerca de la Puerta de Bisagra estaba el cementerio de los musulmanes antes de 
1210: Pedro Lázaro, de San Antolin, compraba a María Micael «la tierra de prado 
que allí posee en el término del cementerio de los musulmanes, cerca de la Puerta 
de la Sagra>, en donde tenían tierras el mismo comprador, el presbítero Benmaha-
ris y los hijos de D. Esteban (núm. 379). 

61. Barrio de San Isidro ( g j ^ U <ÜÍÍ O «¿aa^). — Otro barrio del arrabal del 
Norte lo formaba el núcleo de casas alrededor de la iglesia de San Isidoro o San 
Isidro. Lindando con el taller de alfarería que el convento de San Clemente poseía 
en el arrabal, atrás mencionado, compraba, en 1175, el presbítero Domingo ben 
Alrim, de la iglesia de San Clemente, dos casetas, colindantes, además, con casa de 
Domingo Colaudra y con callejón sin salida (núm. 122). Alvaro Juanes tenía, pro 
indiviso, cierlos derechos en el Daralhamel o alfarería citada, «que está en el arra
bal, en la colación de la iglesia de San Isidro, arrabal de Toledo», derechos que ha
bían ido a parar al convento de San Pedro en Alhicem; éste los vendía al de San 
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Clemente en 1227 (níim. 487). En el dorso del documento se llama a esta finca 
«mesón que es de Sant Esidrio». Otra casa del mismo barrio, que por el Este lin
daba con el muro de la ciudad, cuya puerta daba al camino, contigua a dos corra
les, uno en ruinas y otro del arcediano, la compraba, en 1195, D . Juan, diácono de 
San Justo (núm. 260). 

La iglesia de San Isidro tenía la propiedad de una alberguerla, en su misma co
lación; lindaba con esta alberguería casa de Martín Corral, de Orgaz; patio del pres
bítero Domingo Martín, y casa que D. Benedicto, canónigo en Santa Leocadia, de 
junto al Alcázar del Rey, vendía a Martín Domingo y su mujer (núm. 662): estos 
últimos la traspasaban (1280) a D . Lorenzo eí Peletero y su esposa Estefanía (nú
mero 667). 

62. Otro barrio del arrabal era el de San Pedro. María, hija del alguacil 
Mair Temam, daba a la Catedral (1137) la parte que por herencia de su padre le co
rrespondía de una huerta en el arrabal, en el barrio de San Pedro, conocida en 
tiempo de los musulmanes como propiedad de Abenaljanaxí (núm. 727): esta misma 
huerta fué cultivada y repoblada por Clemente el Monje (núm. 1.050). 

También se cita (1198) en el arrabal, cerca del Prado del Cadí o Marzalcadí 
(j-bMÜl y de la iglesia de San Pedro, un huerto, llamado del Alhofra, o del 
foso, rodeado de tierra de prado de Martín Martínez y de su hermana Eulalia, y 
por otro huerto de la Catedral: al dorso del documento se sitúa el huerto «cerca de 
los molinos del pra[do] que dicen del arrabal» (núm. 288). 

De este barrio e iglesia de San Pedro no quedan hoy vestigios. 
6*. También en el arrabal se cita el barrio de la Puerta de Pedro Benián 

(̂ ÍIJÍ» KJ^H <ÍU 8«^) , que no debía de estar alejado de la muralla: Ruy Petrez el Cas
tellano compraba (1288), para su ahijada María García, la casa que fué de Juan Gon-
zálbez el Calero, contigua a casa de doña Juliana, la vendedora de gallinas, a un 
corral hundido de Domingo Lozano y al muro de la ciudad (núm. 1.119). 

Como no veo más citas de este barrio, fuera del hecho de indicar que algunos 
habitan en él, no puedo deducir hacia dóade caía, dentro del arrabal del Norte. 

64. Santa Leocadia de fuera. — Es de las que más antiguamente se citan. Un 
Domingo, presbítero de la iglesia de Santa Leocadia, fuera de la ciudad de Toledo 
(gj¿*l¿ Si»**) (*yli)> figura en una carta de compra de fincas en la alquería de Dar 
Aljázin en 1107 (núm. 5). La reedificación y restauración de la iglesia, «que nunc 
exstitit dextructa et ruinosas (1121), se debía empezar así que ciertos cultivos em
prendidos en la alquería de Dar Aljázin hubieran dado algunas utilidades (núme
ro 966). Un huerto, sito en el arrabal, encima de la iglesia de Santa Leocadia, fuera 
de Toledo, que al Este lindaba con el camino de los huertos, y al Norte con el ca
mino que iba al Tajo y contiguo a otros huertos de Alvaro Sánchez y de la misma 
iglesia de Santa Leocadia, era comprado por Pedro de Tolosa (1146) a Martín ben 
Otmán y a Socní, hija de Suleimán (núm. 33): este mismo huerto lo donaba 
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(1168) la viuda del caid D. Pedro de Tolosa a! convento de San Clemente (núme
ro 733), indicando que está fuera de la Puerta de los Judíos. Fuera de esta Puerta, 
y cerca de Ia iglesia de Santa Leocadia, estaba el huerto del alguacil Abuzeid, que 
su hijo Pedro ben Abderráhmen daba (1172) a sus hijas María y Cecilia, monjas en 
San Clemente (nüm. 1.038). E l convento de San Clemente arrendaba (1258), a Ma
teos el Hortelano, un huerto en el distrito de la iglesia de Santa Leocadia, debajo 
de la Puerta de San Martín (núm. 915). 

65. Puertas. — Partiendo de la Puerta de Bisagra, atrás citada al hablar del 
arrabal, hacia el Este, se encontraba la Puerta del Mayordomo, aún Valmardom 
(̂ 9:»,)«J1 0 ^s*t* MI*); en el dorso del documento número 48, de 1156, se da cla
ramente la equivalencia: «Carta de dos mesones a la Puerta del Mayordomo», me
sones que estaban «en la calle que pasa desde la citada Puerta del Mayordomo» 
yendo hacía la iglesia de Santiago. Eí convento de San Clemente vendía (1221) una 
viña en Alaitic, y su precio, cinco mizcales de oro, «se habían de emplear en la 
construcción de la casa de alfarería que poseía el convento debajo de la Puerta del 
Mayordomo, en el camino de la Puerta del Vado» (núm.^463). 

La Puerta del Vado (¡üa^JI ^1») estaba junto al Tajo, cerca del lugar conocido 
por Roca del Cuerno: un jardín lindando con el río y un prado contiguo, junto al 
prado del sacristán, se vende en 1132, con derecho a utilizar el estanque y la ace
ña grande (núm. 162). 

Una tenería de ¿Alcorno?, junto al Tajo, que había sido de Mateos ben Furón y 
luego de dos judíos, se menciona en 1239 (núm. 1.141 bis); creo que este Alcorno o 
Cuerno debe identificarse en el mismo lugar que la citada Roca del Cuerno. 

E l término de la Puerta del Vado se identifica con el de la Puerta de Atefálin 
(¿de los grederos?) o («^JlsáJl MIÍ) ( n ú m . 294), y se sitúa a la orilla misma del río 
Tajo y cerca del Vado; el huerto más importante de aquel término debía ser el de la 
Sacristanía de la Catedral (núms. 257, 262, 368 y 369). Un huerto que lindaba al 
Norte con éste del sacristán, se sitúa en Bab el Tefálin, encima de la Puerta de A l 
cántara , sobre el Tajo (núm. 243). Una calle iba desde el barrio de San Nicolás a 
Zocodover y Bab el Tefálin (núm. 537). 

Entre la Puerta del Mayordomo o Valmardom y la que ahora se ve frente al 
puente de Alcántara, estaba, pues, la del Vado o de Atefálin, ¿los grederos? 

Hemos señalado atrás la Puerta del Hierro, la Puerta de Adabagufn (curtido
res), hoy Adabaquim, la Puerta de San Martín, la Puerta de los Judíos, que parece 
poder identificarse con la actual del Cambrón, o al menos estaba en sitio muy 
cercano, y varias puertas de entrada al arrabal de los Judíos. 

Un barrio de la Puerta de Alfarach, «Beb Afarage», dentro de Toledo, se men

t í ) Cfr, Dozy, Supp., s. v. <iáÂ, en quo hace uotar la importancia de la greda toledana. 



ím 
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1. Vista de Toledo, según un grabado del siglo XVI. — 2 . E l Alcázar de Toledo, a fines del siglo XVII. según el Mapa de 
Poríocarrero. en el Archivo de la Catedral. — 3 . La Ventosiíla. según el mismo Mapa. 
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ciona en 1187 {nútn. 189}: estaba en barrio judío, según hemos visto atrás {núme
ros 669 y 683). 

Otra puerta de ¿Moagüía? («^U* ^U) se menciona en el barrio de San Nicolás 
encima de la puerta y delante de la torre de Arrifãa o Arricáa, había una casa, por 
cuya posesión se pleiteaba en 1216 (m'tm. 954). 

Para el mantenimiento de las puertas de la ciudad dejaba una manda de un 
mizcal en su testamento (1185) Eulalia Petrez (núm. 1.016), y otro tanto Cristina, 
hija de Andrés, en el suyo de 1192 (núm. 1.020). 

66. Datos sueltos. — Algunas otras noticias sueltas, de interés topográfico, 
arrojan los documentos. Sóbrelos muros de la ciudad, varias veces mencionados 
atrás (núms. 101 y 1.119), vemos dos datos referentes a su reconstrucción: en 1248, 
el noble D. Diego López contraía una deuda proveniente de los dineros que gastó en 
la fortificación y defensa de Toledo (núm. 847). La fábrica de las murallas debía de 
continuar en 1266, ya que en sn testamento de esta fecha declaraba Alfonso Mateos 
tener en su poder, de los fondos para la construcción de las murallas de Toledo, 
114 mizcales, para gastarlos en dicha obra (núm. 1.030). 

Cítase la casa de la Botixería (Sajk^iiJI ¿1*), que por 1281 hacían los Frailes Des
calzos, en su casa de Toledo, y para cuya fábrica se mandaban 100 mizcales en un 
testamento (núm. 1.034). También se menciona la Claustra («jLiJiJI) del Sancti Spiri-
tus como lugar de enterramiento (núm. 1.034). 

E l adarve de D. Juan de Selaya (núm. 1.082), la casa de Abenalbazo (núm. 32) 
y la casa del caid D. Esteban Petrez (núm. 673) se dan como puntos conocidos de 
referencia. 

En la puerta de la iglesia de San Salvador se celebraban los juicios (nú
mero 965). 

E n un zoco de la ¿carne? (¿SjüJI *J>$*»?) era pregonero D. Cebrián el Bacal 
(número 608). 

67. Alrededores de Toledo. — Entre los sitios cuya identificación cerca de To
ledo puede hacerse — ya que el alfoz (jga) de Toledo comprendía un extenso territo
rio — es uno el Prado del cadí árabe (núm. 973), sito en el arrabal de Toledo, cerca 
de la iglesia de San Pedro (núm. 288), cerca de la ciudad y al Norte de ella, uno de 
cuyos lindes era la rambla que allí se junta con el río; también allí estaba la barca 
y el sendero que iba a la barca, llamándose desde muy antiguo (1174) «Ajuneina», 
diminutivo de «huerto» (núm. 114). Linderos de este huerto estaban otro de los 
frailes (núm. 293) y otro de Alhanaxí (núm. 967). 

Contiguo al «Ajuneina» se mencionan los molinos de Asomail o Azumel: en 
este pago, de la jurisdicción de Toledo, se cita un huerto inculto y con sus frutales 
cortados por destrozo de los musulmanes en 1199 (núm. 293), señalándose el azud 
y el molino de Azumel (núm. 639). Clara es la identificación de este lugar con lo 
que se llama hoy Safont. 

VOHfMBN PRELIMINAR 
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Por la parte Noroeste se encontraba (1202) el «Huerto de la Alhofra» (foso), 
cerca del convento de San Pedro, debajo de la Puerta de los Judíos, junto a o t ro 
huerto del arzobispo, que también decían del * Alhofra», con tierra de prado de I l l án 
Esteban y con el camino (nóm. 322), que acaso sea el «Orto qui dicitur Alhu í ra >, 
en el documento n ú m e r o 969, y quizá haya que referir a este lugar el huerto en el 
término de San Pedro ( n ú m . 1.025), aunque dudo, por haber otro San Pedro en el 
arrabal. 

No sé cuáles serían los molinos de Axam (^IMÍJI Saay}, cuyo barrio se cita só lo 
una vez, en 1158, l lamándolos «Molinos de la Re ina» , y mencionando un horno en 
este barrio ( n ú m . 1.068} 

Al otro lado del Tajo se citan varios lugares próximos a Toledo. Uno es el m o 
lino donde se hace el vino en el barrio de Puerta del Hierro, al otro lado del r í o 
( n ú m . 514). Otro es el Val de la Degollada (gbilcsJ s» Olí), citado ya en 1214, como 
un pago o término de la Sisla, pero con mención del «Barranco de la Degollada » 
(núms . 412, 670 y 686) y del majuelo del «Bum» (núm. 656), que debe ser el hoy 
llamado « Cerro del Bu ». 

Camino del río hacia el monte, con la indicación «aquí en Toledo», al dorso del 
documento, estaba el «Barranco de Gafrón» ( ^ j á i ^ ^ a i ) , al otro lado del Tajo, ba
rranco que se llama también «Valle de Johanis Potatoris > y «Val de Ferrand Roiz > 
(núms. 358 y 400). 

No debía de estar muy lejano el < Barranco de Jálid» (sJl¿ sjiiaü), citado como 
del alfoz de Toledo ( n ú m . 436). 

Se mencionan, a d e m á s , San Servando, para el arreglo de cuyo camino se hace 
una manda testamentaria (mím. 1.020); la Huerta del Rey, cuyo amín era Micael 
Domínguez a fines del siglo X I I I , y el cerrillo de San Martín ( ^ ¿ c sá9) ( n ú 
mero 1.045). 

(1) Alfonso V i l daba a la Catedral (Julio de 1142) el sitio «informóos molinos, qui sunt in la presa 
de Molinellis el inter civitatem , iuxta poriam do Ad.ibakim ; et ex alia parió molinos el ateurnam de Sancta 
María; ex altera parte presa de molinis de Icam: ut facias unam casam de molino, enm duabus rotis» . 
(Cari. 2, fol. 55.) 



68. L U G A R E S D E LA PROVINCIA D E T O L E D O 

Para la identificación de los nombres de lugar se han tenido presentes los ma
pas del Instituto Geográfico, otro del cardenal Portocarrero, que guarda la Catedral, 
la lista del Indice del Archivo de la Catedral y otras fuentes indicadas en su caso. 

69. Aceca (sá-d! — g¿Mf)- —Se menciona esta alquería desde 1132 (núm. 18), 
por la cual pasaba un camino hacia Melgar (núm . 689}, otro hacia Figares (núm. 731) 
y otro a Azucaica (núm. 903). E n el mapa del Instituto Geográfico se ve la casa y el 
molino de Aceca, al Sur de Villaseca de la Sagra. 

70. Aceituna (fcgaajJI). — L a mención más antigua es de 1158 (núm. 59): a 
orilla del Tajo, al otro lado de la ciudad (núm. 151), se la sitúa en la Sisla (nú
mero 521), junto a la alquería de Maneei ¿Sihra? (núm. 756). Al dorso de los docu
mentos se le llama «Aseytuna», «Dazaituna», «Aldee dazeitona» (núms. 151 
y 418). 

Por ella pasaba el río Xarás o Guadaxara (núm. 464). Acaso haya que referir a 
este lugar la actual casa del Aceituno y arroyo del Aceituno, que figura en el mapa-
del Instituto Geográfico, al Norte de Guadamur y debajo del Tajo. 

71. Acuabir (¿^ g îl). — Sólo una vez encuentro mencionada esta alquería en 
1227 (núm. 764); la traducción de este nombre sería «Agua de Pozo». Debía .de es
tar entre las alquerías de Daralmazán, Burnoza y Aceituna. 

72. Ain (^ l ) — Alquería de la jurisdicción de Toledo, mencionada por vez 
primera en 1127 (nú.n. 16). E l lugar de esta alquería, que apenas si se cita en el si
glo X I I I , estaba por la vega de Toledo, y se recuerda en la actual casa de Ahin, ci
tada en el mapa del Instituto Geográfico y Estadístico, a la izquierda del Tajo, yen
do a Algodor. 

No creo que sea la misma que se llamaba sjjf (núm, 351), * 
.73. Ainaldic (4»:»J1 sj^c), Fuente del Gallo. — Esta alquería, no mencionada, 

antes de 1237 (núm. 517), ya en esta fecha se dice que la llamaban Val de Mozára
bes, y luego se llamó San Julián (nútns. 616 y 778). 

Véase Valdemozárabes. 
74. Ainaljabia (i¡¿w|áJ1 ^ Í Í C ) (¿Fuente de la Tinaja?). —Desde 1168 encuentro 

mención de esta alquería o pago de la jurisdicción de Toledo (núm. 88), con indica
ción de un arroyo que en ella había. Alguna vez se dice pago de «Dajla Ain Alja-
bia> {M^JI ^ üJüa), o sea de la entrada a Ainaljabia (núm. 962). E n la pronun
ciación vulgar se cambió en cBonalhavia* (núm. 266), «Benalhavia» (núm. 283) y 
hasta en Belavia (núm. 746). E l nombre corriente en los documentos romances es 
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Benalavia o Benhalabía, forma esta última bajo la cual figura en el Indice del A r 
chivo de la Catedral de Toledo. 

75. Ajojrín — La mención primera que veo de este lugar es de 
1266, donde se le llama «Cortijo de Ajofrín» ( ^ J Í A J I rxi<> Í ^ Í J Í J ) ) , «con sus habita
ciones y tiendas, corral, cementerio ¿de los nobles?, establo, pajar, chozas, l indan
tes con el corral del cura» {núm. 1.030). De esle lugar hacía mayorazgo D. Al fon
so Mateos, hijo de D. Mateos, hijo de Micael ben Furón , en 1266, previo acuerdo 
con su hermano Fernando, poseedor de parte de este lugar. 

Era una de las alquerías de la Sisla (núms. 961 y 989), que en el dorso de los 
documentos es transcrita por «Aljofrín> (núm. 989) y cAhofrín», y perdura hoy to
davía con el nombre de Ajofrín. 

76. Alaitic (sJttMlJt). — Fago de la ciudad de Toledo (¡U^aJá g¿*:*« ¿ái **¿«), se 
le menciona desde el afio 1111, o sea pocos años después de la reconquista ( n ú 
mero 7); se le sitúa al Oriente de Toledo (núm. 24), por el lado de Zalencas ( n ú m e 
ro 149). En él había una torre (núm. 377) y un casar (núm. 466); en sus ce rcan ías 
estaba la Torre de Abenracrún ( ^ i ^ j y la viña de la Fanega (núms. 466 y 
469). Lo atravesaba el camino que iba hacia los huertos (núm. 523), y huertos h a b í a 
en su propio término ( n ú m . 582), así como viñas (núm. 738), entre las cuales se c i 
tan las llamadas de los Aniversarios, que eran de la Catedral ( n ú m . 766), y la «de las 
cinco filas» ( n ú m . 799). 

Se le llama «Aleüc», « Aleylic >, «Allelic >, «Letic» y «Al llaytich» en el Indice 
del Archivo Catedral. — Parece, pues, que estaba en la vega de Toledo. 

77. Alameda (¿bUil antes g^UxJI). — Alquería de la jurisdicción (Uor v¿«) de 
Toledo (núm. 223); se le l lamó primero *^U*JI y después übMI, y estaba enclavada 
en la Sagra ( n ú m . 250). La mención primera que hallamos es de 1184, y precisa
mente se refiere al deslinde de los términos de Alameda y Dar el Chebel (núm. 1 ^ % . 

La alquería era de la Catedral ^ y la gente de Dar el Chebel se había metido en 
tierras de Alameda. El cauce de una rambla grande separaba los dos té rminos , y 
pertenecía a Alameda todo el terreno «hasta que se llega al cauce pequeño, cuyas 
aguas desembocan en la rambla citada, en el sitio donde está una fuente grande, en
cima del sitio que era antiguamente ¿de los pobres? de Alameda». Otro límite era 
el lugar que dividía las aguas que vertían hacia el linde de la alquería de Alfondega. 
A l Saliente estaba Dar el Chebel. Otro punto de partida para el deslinde fué la senda 
que pasaba desde la alquería de Cebolla. 

(1) El Cabildo da a poblar y cultivar la mitad de la villa a varios (Agosto de 1160): han de pagar la 
décima parte de lo» frutos; han de dar a la tierra tres labores; si hacen huertos, pagarán como los de Toledo , 
y llevarán la sexta parte de la uva al layar de la Catedral. Si parten la tierra, serán dos partes para los culti
vadores, la,otra para la Catedral, que tiene, además, derecho do tanteo y retracto. (Cart. 2, foi. 60.) 
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E l terreno litigioso parece que había sido en un principio de Dar el Chebel, 
pero lo habían ocupado los de Alameda hacía cerca de cuarenta años, y como trein
ta bastaban para la prescripción, los de Alameda se querellaron contra la intromi
sión nueva de los de Dar el Chebel. 

Todavía perdura el pueblo de Alameda de la Sagra. 
78. Alamedilla ( g J ^ í J l ) . — Sólo una vez, y muy tardíamente (1266), hallo 

citada esta alquería, que también podría transcribirse por la ü lmidielh (núm. 1.030), 
y que no sé con qué identificarla. 

79. Albalale (¿¿3Lw? — ¿á&JI-^&Jp. — Una de las alquerías colindantes de 
Valdemozárabes era Albalate, mencionada por vez primera en 1274 (núm. 642). No 
creo que deba identificarse con la alquería de ¿feli (núm. 1.025), ni con (*Jl¿M) (nú
mero 980), las cuales, por lo demás, no se citan más que una sola vez. 

80. ¿Alberca? (¿iaj^l?). — Estaba a orillas del Tajo. Su dueño, Rodrigo Sal-
vatores, mandaba en su testamento (1211) a su madre, doña Setí, «toda la heredad 
de la alquería de ¿Alberca?, conforme se encuentra, con todos sus bueyes, utilida
des y derechos en el río Tajo» (núm. 1.024). 

81. Atbuera («JÍA+II — üj**^!). — Pago de Toledo, al otro lado del Tajo, por 
el lado de Loches (nútns. 145 y 169). Se le da ya en el dorso de los documentos el 
nombre de «Albuera». 

82. Alcapülat (^¡411). — Alquería del término de Toledo, lindante con Dar 
Asudán y con Buchel (que fué luego la Ventosilla). E l arzobispo D. Rodrigo com
praba, en 1202, la mitad del azud que había en esta alquería hasta los sembrados 
(núm. 322). 

E n el Indice del Archivo Catedral se cita Capillas y Alcabilet o Alcobalel, que 
sospecho sea una misma cosa cl). 

83. A/carrfeiei^jSJI — ^ibj iUI -^jSJ l ) . — E n documento no más que diez 
años posterior a la reconquista, o sea en 1095, se cita ya este pago de la ciudad de 
Toledo (núm. 4), al Oriente de ella (núm. 11) y como sitio de vega (núm. 672). Men
ciónase en este término una hoya, en la cual está el prado (núm. 734). En época 
muy avanzada (1281) se le da el nombre de alquería (núm. 1.045) <!>. 

E r a conocido en su término el «huerto de D. Gonzalbo Díaz» (núm. 1.125); de 
él salía un camino a Torres y otro camino al molino; y entre varios nombres de 

(1) Alfonso VI I da la villa de Alcubelet a Domingo Oidiz (afio 1160) (Cart. 2, foi. 89 v . ) , y luego, 
aD. Diego López de Haro, la heredad que ee llama Alcubelet (11 de Diciembre de 1198). (Cart. 2, fol. 89.) 
Don Diego y su mujer Tota Petrez la dan a la Catedral (9 de agosto de 1211). (Cart. 2, fol. 28.) Véanse 
otros documentos sobre este lugar en el mismo Cart., fol. 80 v . , 81 v. 

(2) ElalguacüJuliánPetrezdaala Catedral, para su aniversario (1168), una viña en Alcardet, 
«supra viam que vadit ad Calabazas ex parte monlium». (Cart. 2, fol. 61 v.) 
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lugares de aquel pago vemos el Galomtero («jMxJI), el Cuadrejón (^^jb^iJI), el 
.Cuadro (^l^iJl) , el Val de la Figuera («JIÍASJ .S^ *JU)Í Ia viña de Regain (s¿a¿j), la 
tierra del /oyó, cerca de las plantas de ¿Anches?, la tejería (¿ajóoJl) (núm. 1.045). 

84. Aldihuela (gj^^Jill).— Desde Benquerencia iba un camino a la Aldihue-
la, que no se precisa si era alquería o si era algún sitio o finca del propio Benque
rencia (núm. 696). 

85. Aldimus ( ^ ^ s J I ) . — S ó l o una vez hallo citada esta alquería, en 1261, en 
la cual tenían alguna heredad D. Asuero Juanes y su esposa doña Solí (núm. 957). 
¿Podrá transcribirse por Ademuz? E n el mapa de Portocarrero se ve un Adamuz, 
al Norte de Gobeja. 

86. A l e x a r { ^ \ ~ jUaJI — ¿lAaJl — ¿lAí^l — j W l ) - — Ya en 1173 se hallla men-
ción de esta alquería de Alexar o Alhisar, no lejos de Cobeja (núm. 106). L a Catedral 
adquirió la mitad del sexto de esta alquería en 1190: Cobeja, Villaseca, Aceca, Caba
nas y Boroxos eran alquerías colindantes de Alexar (núm .211). «Alhisar», «Alexar» 
o «Alessar» era la forma de transcribirlo en la Edad Media 

Alexarejo (*^1jl¿3]|) debía ser una especie de anejo de Alexar: en aquel lugar 
vivía uno que vendía tierra en Alexar (núm. 248) <2>. 

87. Alfach (^¿Jl). — Este pago se cita sólo una vez, en el camino de Olías 
(núm. 507). 

88. Alfondega (SJÍJÍAJI). — Alquería que lindaba con Alameda de la Sagra 
(núm. 1.008). 

89. Alforigüela (sJgjojiiJI). — Alquería de la Sisla, no mencionada sino en 1293 
(núm. 920): María Alfonso, hija del alguacil alhaquim D. Alfonso Martínez, arren
daba sus tierras en esta alquería. Al dorso del documento se le llama «Algoriuela». 

90. Algodor (Río) (jg^idl — Se cita por la alquería de Manzel Abuishac, 
de la Sisla (núm. 596), por Benquerencia (núm. 622), llamándole Arroyo de Algodor 
( j S ^ l ¿ct* *,9í]|) (núms. 636 y 682), y por San Cebrián y el Portillo (núm. 721). 

91. Algordel (SJ|ÕJJ01)- — Se menciona esta alquería únicamente en el docu
mento número 957, para indicar que en ella tenían propiedades D. Asuero Juanes 
y su esposa doña Solí. No sería aventurado suponer que estaba cerca de la alquería 
de Aldimus o ¿Ademuz?, mencionada en el mismo documento. 

92. Algorfela (gJUjsül). — Alquería lindante con Camarena (núm. 333) y con 
Argance (núm. 744); un molino estaba cerca del linde de las dos alquerías (Argance 

(1) El Cabildo Catedral, a cuya mesa pertenecía esta alquería, la da a poblar a varios individuos en 
Mayo de 1166, con las mismas condiciones que Cobeja. (Cart. 2, foi. 77.) Otra semejante, de 1170, se ve 
en ertol. 80. 

• (2) . Guter Petrez de Reinoso tomó en arriendo del arzobispo D. Raimundo la villa de Algesareio, 
con la condición de darle la décima parte de los frutos (Julio de 1U9). (Cart. 2, foi. 102 v.) 
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y Algorfela). Una tierra poseía el convento de San Clemente en esta alquería, sita 
entre las de Ocas, Villamarín y la Algorfela (níim. 810); debajo del camino de Ár-
gance a la Algorfela tenía un huerto San Clemente (núm. S13). 

L a mención más antigua que veo de ella es de 1197 (núm. 1.126), y se la lla
maba «Algorfiella> y Algorfiela». 

93. Algundarln (^swAJl — ̂ j^üJI). — Azud sobre el Tajo, en el término de 
Corral Rubio, con unos molinos (nxím. 914), que se ve citado desde 1125 (núme
ro 1.012). E n 1149 se da testimonio de que el linde de la tierra de D. Mido, padre 
de Micael Midis, en Algunderí, era el cerro del Cabrón {^gjaáJt), encima del Tajó 
(núm. 1.005). Como lugar de referencia de una viña está en el documento número 
1.012. Don Fernando Mateos ben Furón dejó a la Catedral los derechos que le 
pertenecían en esta presa (núm. 1.064)C1). 

94. ¿AUsof (*-<uJ1). — Sólo una vez se cita este lugar (1202), junto con la al
quería de ¿Albatelf, y sin que la referencia permita precisar más (núm. 960). 

95. Aljares (vj¡>j1±J| — ^jtaJI). — Salinas propiedad del convento de San Cle
mente, que las arrienda en 1260, por seis cahíces de trigo bueno (núm. 916). Las 
hijas del canónigo Bernaldo Astur tenían algunos derechos en estas salinas (1281), 
y en las que hay entre Boroxy Seseña (núm. 1.045). 

Deben ser las mismas las que aparecen bajo el nombre de Bechares (*s*Ojl>̂ ), en 
el documento número 973 de 1160. 

96. Almahchuda (gh^oJI ) . — Pago, probablemente de la vega de Toledo 
(núm. 1.029). A los presbíteros de San Andrés se Ies mandaba en el testamento de 
Fernando Petrez (1280) una viña en este pago (núm. 1.033). 

E l azud de Almahchuda estaba debajo de Santa Colomba (núm. 307). 
97. Almenares (^«|ji*Il). — Alquería citada una sola vez (1207), junto con 

Ias de Daralbelio, Alain, Tello Díaz y Chonán Daud (núm. 351). 
98. Almonacir {¿¿MÍOÍ} — j«lioJI). — Alquería de la Sisla, que se menciona 

desde 1211, situándola entre ias colindantes de ílaica o ¿Aíique? (núm. 389), y por 
la que pasaba camino desde Benquerencia (núm. 682): en ella estaba el valle de Al
monacir (núm. 682). 

Es el Almonacid que entre Nambroca y Campo Rey figura en el mapa de Por-
tocarrero, y no el Almonacid actual, en el partido de Orgaz <2>. 

(1) El arzobispo D. Juan, a 30 de Noviembre de 1164, da a Micael Julianis, «presam iílain que est 
in Tago sub Algonderim de Corral Rubio, quara tenet Felix Piscator», para que levante molinos; una 
vez hechos, la mitad serán del arzobispo. Si hay necesidad de reparaciones, pagará el arzobispo la mitad de 
loa gastos. (Cart. 2, foi. 68.) (Véase Daraljázin.) 

(2) En 1132, por carta fechada en Guadalajara: «Ego Ildefonsus, gracia Dei imperator ispanie, et 
rex Sancius, et rex Ferrandus, facimus pagina testamenti ad nos comité don Pons de Cabrera, tam preácnti-



99. Almoradiel (Olá^oJ) — SJ(ÓJJ!). — Pago del alfoz de Toledo, cilado ya en 
1197 en la venta de una viña (núm. 275). Debía estar en la vega misma de Toledo 
(núms. 303 y 375), al lado del pago de Aicardete, del cual salía un sendero hacia Al
moradiel (núm. 1.045). 

AI dorso se transcribe por «Almoradiel», «Almoradil». Y nada tiene que ver 
con la Puebla de Almoradiel, del partido de Quintanar. 

100. Aloyón (^y,*])). — Pago al Sur de la ciudad de Toledo, mencionado ya 
en 1119 (núm. 12)} situado cerca de la iglesia de Santa María de la Sisla (núm. 589), 
y por su término pasaba un camino que iba a Cobisa (núm. 635) (1>. 

101. Alsaria (¿gajMIV) — Pago del alfoz de Toledo, citado sólo en la partición 
de los bienes del canónigo Bernaldo Astur (núm. 1.045). 

102. Andaca (gig^wl). — Alquería citada junto con Daralbelio, Daralfornana, 
Chonán Daud y Borch Abenyunus, y por tanto de la Sisla de Toledo (núm. 281). 

103. Annuail (VJJI^ÍJI}. — Creo que debe identificarse esta alquería con Año-
verde Tajo, que lindaba (1193) con Alameda de la Sagra (núm. 250). Se menciona 
un Cebrián de Annuail (núm. 471). Acaso a este lugar haya que referir el que se 
cita en el número 896, de difícil lectura (2>. 

104. Arcegal (OIrjjl). — Alquería contigua a Melgar, en Valdecarábanos (nú
mero 557). 

105. ArcicoUa (SJsâjjha — ils&wjl -- üJ^ajjl)- — La mención más antigua de esta 
alquería (año 1144) tiene la forma Darcicoüa, «casa de Cicolla», y estaba cerca de 
Villa Algariba y de Moraleja (núms. 31 y 34); después, al menos desde 1193, se dice 
Arcicolla siempre (núm. 259). La mitad de esta alquería era de Colomba, hija de 
Gonzalbo Petrez (1199), y la vendía al arcediano don García: entre los títulos de pro-

bus quam futuris. Et sic uobis damus ct coníirmatnus ista aldea quod dicitiir Almonecir cum suos términos 
quautum ad illam pertinet per hereditaro, quam habeaüs per uender et per dar uel tot ura. uoUmtale faceré 
per sécula cuneta amen.» (K. I I . N . , Galatrava, does. reales, vol. I . ) 

(1) Afio 1165, Agosto, 11: aEgo Adeíonsus tocius Hyspanie imperator una cum nxore mea domina 
Rica imperatrico et cum fllíis meis Saneio et Fernando regibus Ubi Michaeli Auenaçar tamen et Adalil et 
fratri suo Abubacal, Andrée Çapatero et Michaeli Zalema, Petro Stepbaniz et Martino Granadixii, Justo 
Jobanni et Hialúa Johanni, Zaidi et Dominico Fanderu, Dominico Auezaet, Petro Julianni, Dominico Michaeli 
et Michael FrucUisu et üliis uestris omnique generationi uestre. Facio cartam donationis de illa aldea que est 
ultra flumen Tagi in Uaí-de Carauanu el. uocatur Aloium et hoc fació ut Michael Auennaçar et filii tul 
et omnis generatione tua habeaüs de illa aldea medietatem et omnes alii supra nominati et filíi eorum et om-
nis generatione eorum habeant et possideant aliam medietatem iure hereditario in perpetuum et hoc meum 
factum semper sit firmum.» (Cart. 1, foi, 53; Cart. 2, foi. 64.) 

(2) Afio 1177, Agosto, 19: «In obeidionede super Concham. Comes Petras uendo uohis domino 
Cerebruno, Tolefano archiepiscopo patrino meo pro C. morabetinos omnem illam hereditalem quantam-
cumque dominus meus rex A. inter Anoel et Earcíles mihi dedit » (En presencia y con aprobación del 
rey.) (Cart. 1, foi. 41 v . ) 
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piedad que entregó doña Colomba, estaba la carta del emperador donando esta al
quería al arcediano D. Juan de Segovia y a Arnaldo de ¿Corvín? (núm. 292). 

Un camino de Tomellares (<*J«Ujü«5¿J!) pagaba por esta alquería (núm. 694). 
Tenía alguacil y alcalde por los años de 1201 (núm. 1.131); y los derechos de la 

Iglesia, de pan, vino, etc., eran del arcediano D. García, atrás mencionado, quien 
arrendaba su propiedad en 1205 (núm. 909) <l\ 

106. Arenal (E l ) (JUjIl)-.— 1>ag0 de Toledo, que sólo se cita esta vez (afio 
1157) (núm. 53). 

107. Arevalillo (JUÜMJI). — Alquería lindante con Camarena, Villa de Arriba, 
Pantoja y Pozuelo (núm. 334). 

108. Argance - v^icjl). — Alquería que pertenecía por mitad al rey 
Alfonso VI y al conde D. Pedro Solís: los cultivadores de esta alquería pagaban el 
diezmo de sus frutos por mitad al representante del rey y al del conde. E l rey quitó 
al conde la propiedad de su mitad, que pasó de señor en señor; siendo siempre co
nocida la mitad del rey como suya, sin que hubiese cultivador que no pagase el diez
mo, salvo Cid Martínez y Jair ben Paris. 

Sus límites, en 1176, los marcaba la línea que iba a las fuentes del llano en el 
Carrascal, entre Monte Petrtich y Camarena, hasta el monte pequeño, entre Monte 
Petruch y Monte de la Calera; seguía por el berrocal del camino de Bimal, debajo 
de Argance, y el berrocal del camino de Rielves, entre el Monte Lebrero y e) de Peña 
del Lobo; por el barranco de esta Peña que corre hacia Canales; por los barranqui-
Hos pequeños que van hacia los confines de Rielves; por el principio de Val de Fi» 
güera, cerca del camino grande que iba a Avila; por el principio de Valdisita, donde 
están las dos fuentecillas salobres, en el lugar que se dividen las aguas entre Valdi
sita y Algorfela hacia Arretuerta, que está en el río Mardalón, dando vista a las al
querías de Argance y Algorfela; por Val de Alhorrí, barranco al principio de Mon
teagudo, hacia otro barranco que va hacia los lindes de Camarena: entre Monteagu
do y Val de Alhorrí había un sendero que iba de Argance a Moraleja (núm. 1.006). 

E l convento de San Clemente pretendía (1179) que la alquería de Argance era 
suya, y aun logró algún testimonio de uno que oía decir a su padre que los labrado
res de allí daban el diezmo a San Clemente; pero otros testigos, entre ellos el algua
cil D. Julián ben Abilhasán ben Albazo, declaró que esta alquería era del rey en su 

(1) El emperador Alfonso VII dió a don Juan, arcediano de Segovia, y a don Arnaldo de Corvín, ca
nónigo, la villa de Arcicolla con los términos que tenía en tiempo de los moros, por carta de 6 de Mayo de 
1146. Por documento de 17 de Junio de 1151 se hizo la partición de Arcicolla entre don Juan, obispo de 
Osma, y Arnaldo de Corvín, delimitando la parte de cada uno. (Cari. 2, fol. 66.) Después, en Mareo de 
1155, Arnaldo da su mitad a poblar a varios. (Ibid, fol. 67.) — Aflo 1166, Abril: Testimonio deque Johan, 
obispo Oxomense, dió la mitad de la aldea Arcicolla a BU sobrina Placencia y a su marido Gonzalbo Petriz. 
(Cart, i , fol. 66.) 
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totalidad (núm. 1.052), y otros declararon que era de Alfonso VII ; que todos sus 
cultivadores pagaban el diezmo al representante del rey (wü); que esta costumbre 
había seguido después de su muerte, y que nadie había poseído en esta alquería 
parte ninguna, sino que en su totalidad era de la reina (núm. 1.051). 

109. Argés (•^UIAJI — v-«iAj|). — Alquería de Toledo, cerca de Pozuelo y de 
Layos (núm. 693). Hoy Argés. 

. 110. Argeles { ^ M } ^ ] ) . — Pago de Toledo. Acaso deba identificarse con Argés 
(núm. 14). Sólo se cita una vez, en 1124. 

111. Artal (Olájl — OlSjl). — Esta alquería se llamó primero Artal y luego 
tomó el nombre de Villaseca, juntándose en una Artal y la Mezquita (núm. 393). 
Desde 1154, por lo menos, la vemos citada por Villaseca en Valdecarábano (núme
ro 46) y situada dentro de la Sisla (núms. 575 y 576). 

Don Juan Petrez daba testimonio de que en la carta del emperador, por la cual 
concedió el dominio de las alquerías de Artal y la Mezquita, figuraban el propio 
D. Juan, Domingo el Herrero, el presbítero Micael el Carpintero y otros más (cita
dos en el documento núm. 1.049). Dos de ellos, Juan Petrez y Juan Cristóbal, eran 
amines respecto del privilegio real y tenían la cuarta parte de las alquerías, por pre
ferencia a los demás, según escritura que conservan; y han mostrado esta escritura 
a los partícipes (núm. 1.049). 

Uno de los pueblos lindantes que se mencionan es Melgar (n. 689). Debe iden
tificarse acaso con el actual Villasequillá de Yepes, y no con Villaseca de la Sagra. 

112. Assuic (^-udl). — Alquería cerca de Camarena (núms. 333 y 823). 
113. Assueca (iwMfroJt). — Alquería de la Sisla, cerca de Daralbelio, Ghonán 

Daud, etc. (núms. 296 y 392). 
114. Auria ( Ü J ^ I ) . — Pago de Toledo: no se dice sino que hay cerca un ¿ca

bezo? (núms. 715 y 1.046). • 
115- Azaña (g^iloJl —iáijol — üiiiluit— ¡É^MI)- — Alquería de la jurisdicción 

de Toledo (núm. 97), en la Sagra (núm. 161), que se afirmaba ser propiedad dela 
Catedral en 1168 (núm. 87). 

E l rey D. Sancho, hijo del emperador Alfonso V I I , hizo donación al judío 
Abulhasán Yehudá ben Odra de cinco yugadas de terreno en Azaña, a cambio de la 
mitad de la alquería de ¿Cerones?, que dió a los frailes (1158) (núm. 175). Otra 
heredad, propia de la familia del conde D. Ponce de Minerva, la adquiría (1197) el 
arcediano de Calatrava, D. Julián, hijo de Tauro (luego San Julián, obispo de 
Cuenca) (núm. 274). (Véase más adelante, párr. 356.) 

E s el Azaña de hoy, partido de Illescas t1?. 

(1) La carta de partición de Azaña, entre los canónigos y el conde Ponce, puede verse en el Cart. 2, 
foi. 90 v . : Alfonso VIU concede (afio 1186, Septiembre, 10) in perpetuum a la Catedral «hereditatem de 
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116. Aznar Gómez (^«gj: jUol).— Alquería, por el lado de la de Árevalillo 
(núm. 334). 

117. Azobirfn (^iij^jJ) -^ij^p]) . —Alquería de Toledo (m'im. 818),cerca de 
Rielves por un lado (núm. 816) y de Canillas por otro (núm. 702). 

118. Azucaica (gá^á-wJ)). — Pago del alfoz de Toledo, cerca de Manzel Ra-
zín o Mazarrazín, que se menciona ya desde 1113 {niim. 9) y que esíaba a las 
orillas del Tajo. Unas rocas de Azucaica figuran como lindes de una finca (núme
ro 17). Se le transcribe por «Açuqueca» y «Açucheca». 

E l monasterio de San Servando poseía en este pago un huerto con frutales y 
aceña (núm. 49). 

E n el mapa publicado por el Instituto Geográfico y Esladístico figura con el 
nombre de Azucaica (hoja núm. 029). 

119. Ballesteros (yijjjiwL). — Fago de la jurisdicción de Toledo, al otro lado 
del Tajo. Había allí una barca para paso de hombres y de bestias (núms. 921 y 
925). E l azud de los Ballesteros se menciona junto con el de Santa Colomba, ambos 
lugares del alfoz de Toledo (núm . 307)<1). 

120. Barcience (^MÍM^). — Alquería de Toledo, que se menciona muy po
cas veces (núm. 783). En el camino de Toledo a Barcience se hallaba una dehe
sa (HMM^) (núm. 932). 

Hoy es pueblo en el partido de Torrijos. 
121. Baiciles (•^uha^ ~ ^ M ^ M ^ — v^Slwji — — ^Miiuty.). — Alquería, en 

la Sagra, por e) lado de Cobeja, de Borox y de Villaseca (núm. 106). Alguna vez se 
le escribe «Barcines» (núm. 662 y 667); pero con el nombre de Barciles figura en 
el Indice de la Catedral de Toledo (3). 

122. Bargas (vAiji). — Pago del alfoz de Toledo. Lo veo citado por vez pri
mera en 1179 (núm. 142). Un camino iba desde Bargas a Ainaljabia (núm. 289); 
otro desde Olías (núm. 422), y por este lugar pasaba el camino de Segovia y el ca
mino de la vega (núm. 465). Otro camino de Bargas, acaso desde Toledo, se men
ciona en 1192 (núm. 942). 

Hoy sigue llamándose Bargas, partido de Toledo. 

Fazania, quondam almoxarifo Avenazara dicto Bonvi<Ia nomine possessam, quam vos cum consilio dominí 
G. Toletani Archiepiscopi..... pro quingentis aureiB emistis, iure hereditario in perpetuum habendam et 
irrevocabiliter possidendam». (Cart. 1, foi. 62.) 

(1) Iñigo López y su mujer María, su hija Anaya, y ErmiJdo Díaz, casado con su otra hija Sandia, 
dan al monasterio de San Servando la mitad de ]a villa llamada Albiliztalín o Albelezterín, el 29 do Sep
tiembre de 1098, con sus olivas y sus morales y sus árboles, frutales o no, más las vifias de Almoradiel, y 
una fierra con sus almendros. (Cart. 2, foi. 53 v.) 

(2) Compra el arzobispo D. Cerebruno (19 de Agosto de 1177), al conde D. Pedro, una heredad en
tre Anoel y Barciles, tal como se la había dado el rey Alfonso. (Cart. 2, ful. 74.) 
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123. Benalhabia. — Véase Ainaljabia. 
124. Benquerencia ^ili — «j-úljá ^itw)- — Alquería de Toledo, que se 

cita desde 1233 (núm. 509). Entre los lugares de su término, se mencionan: la fuen-
te del Albeitar ( j l ^ l (núms. 592 y 646), la Torruela ( ¡ U k ^ l ) (núm. 646), el 
Val de la forre (núm. 705), el Cndriello del Gamonal, el Atojar (núm. 682), la 
Vega (núm. 696), Valgordo, la Caba, el Val de María Rodrigo, el Val de Pedro ¿Mu
chacho? (núm. 682), el Arroyo (núms, 696 y 705), ¿Bonavalle? ¿Í$J) (núme
ro 696). 

Cítase el castillo, en el camino de las eras (núm. 718), y el camino que baja 
desde el castillo de Benquerencia a San Cebrián (núms. 678 y 688), y el camino de 
Benquerencia a Toledo (núm. 622). 

L a iglesia de Santa María de Benquerencia (núm. 708), poseía alguna tierra 
núm. 682). Una casa de D. Medar era alberguerla por 1290 (núm. 708), fecha por la 
cual parece que tenía aún importancia el cultivo de la morera en esta alquería. 

Estaba cerca de las alquerías de Val y de San Cebrián. Aunque no figura en el 
mapa de Portocarrero, consta en el Indice del Archivo Catedral. 

125. Bermejülos ( ^ k ^ ) . — Alquería o lugar de la Sisla, por el lado de 
Layos, Setmo y Burguillos (núm . 692). 

126. Berrocal de Domingo Sidis (^^¡wi *üob OIS^). — Lugar limitado por el 
carrascal de Menasalvas, y en el cual se venden unas losas o artefactos de caza, y 
que no se describe por su mucha notoriedad (núm. 494). 

127. Besines (OUJAÍ)- — Alquería citada a fines del siglo XIII (núms. 280 y 
282). Algunas veces se dice que es alquería de la Sisla y se indica su situación por 
cerca de Pulgar, Santa María y Totanes {núm. 525); otras veces se la pone como 
de la Sagra (núm. 1.045). 

128. Bimal (OU*»)- — Alquería entre Camarena y Assuic (núm. 333): el ca
mino de Bimal iba por debajo de Argance (núm. 1.006). 

129. Binal (OUt). — Pago de la jurisdicción de Toledo, que se cita ya desde 
1133 y por cuyo término pasaba el camino que iba al castillo de Mora (núm. 19). Al 
dorso del documento número 996 se le identifica con Piniel. Supongo que estaría en 
la vega de Toledo; pero no figura en el Indice del Archivo Catedral. 

130. Borch Alauáchir (jilgJll — Torre de Alaguachir: alquería de la 
ciudad de Toledo, no citada más que una vez en 1197 (núm. 906). Al dorso del do
cumento se transcribe este nombre por «Salavajo». (Véase Canales, nota.) 

131. Borch Abenyúnus (^MÍ^A ^1 . —Torre de Abenyúnus: alquería de 
la Sisla de Toledo, al lado de Daraljselio, Daralfornana, Chonán ben Daud, ¿An-
d u c a ? ( n ú m s . 2 8 1 y 296). 

132. Borch Assodam (v̂ tŝ oJI — Torre de Assodam: lugar entre el ca
mino de Arroyo y Camarena (núm. 333). 

133. Borch Abenracrün (váajij -«Mi C^JJ). — Torre de Abenracrún: debía estar 
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por Alaitic, en la vega de Toledo. Se cita el camino de la torre de los herederos de 
Abenracrún, que la posee luego doña Leocadia, viuda del alguacil y alcalde dop 
Munio Petrez (núm. 469). 

134. Borox (̂ Á9JÍ ~ ^JáÁ9ji). — Alquería que primero se llamaba Boroxos 
(año 1173), que estaba por el lado de Cobeja, Pantoja y Alexar (núm. 106), Desde 
mediados del siglo XIII se escribe Borox (núm. 916). En ella había unas salinas 
(núm. 1.045). 

Hoy es el pueblo de Borox, partido de Illescas. 
135. Bachel ( O I ^ — OJ^). —Alquería sita cerca de Dar Assodam y de Alca-

pillat o Alcubilet (núm. 322) y citada desde 1202. Después se llama Ventosilla (1260, 
núm. 988), y debe situarse por donde la finca de este nombre. 

136. Burguillos (VÁJJÍ^ — s-àJUè^). — Alquería dela Sisla, lindante con Co-
bisa: cítase varias veces el camino entre ambas alquerías (núms. 650 y 692). Para 
la fábrica de la iglesia de Santa María de Burguillos se manda un mizcal en testa
mento de 1209 (núm. 1.022). 

137. Barnoza {ÍM^}. — Alquería al lado de Daralmazán, Acuabir y Aceitu
na (núm. 764). 

138. Burujón {*¿$±9ii). — Alquería cerca de Torrijos (núm. 726). Todavía 
perdura hoy. 

139. Cabaftas (OUffl — ^¿ul+s — «^wiUi). — Alquería de Toledo; como se cita 
un camino de Cabanas por Olías (núm. 762), debe ser la actual Cabañas de la Sagra, 
aunque en los casos que no se indica otra referencia (núm. 211) bien pudiera ser 
Cabañas de Yepes, del partido de Ocaña. La veo citada ya en 1173 (núm. 993) 

140. Cabdela (gj)-»**). — Sólo hallo mencionada una vez esta alquería (nú
mero 431), que supongo será la Caudilla que cerca de Maqueda señala el mapa de 
Portocárrero; hoy en el partido de Torrijos. 

141. Calabazas (^uwJi — v^uí̂ Ü — ^M»4ÍS — s^i^Já). — Pago del alfoz de To
ledo, citado desde 1190 (núms. 562,567 y 978), por el que pasaba el sendero que iba al 
Coscojar (núm. 568), y debía de estar lindante con la alquería de Torres (núm. 615), 
y con Alcardete (núm. 1.015). Los dueños de este pago, que no se indican, eran tam
bién dueños de un soto que en él había (núm. 562). Tenía un nádi r o veedor, y pa
rece que pagaban un tributo especial los hacendados de dicho sitio (núm. 615). 

(1) Alfonso V I I , por carta fechada en Toledo el 11 de las kalendas de Abril de 1160, hace donación 
al «Concilio Sancti Michelis, citando nominatim a cuantos lo componían, «de duabus villis, scilicet, Cirue
los et de Cabanas». (A. H . N . , Calatrava, cajón núm. 10). 

La villa de Cabañas de Yepes, «íusía Ocaniam et dos Barrios», la compra el arzobispo D. Rodrigo al 
abad de Silos por 90 áureos, a 3 de Marzo de 1213. (Cart. 2, foi. 39.) 

El arzobispo D. Rodrigo da su aldea de Cabañas, «que est in via que ducit de Toleto ad IllôBcas», a la 
Catedral para luminaria (21 de Junio de 1213). (Cart. 2, lol. 29. J 
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Figura, en el mapa de Portocarrero, entre Toledo y Villaseca. La casa de Cala
bazas está cerca de la vía del ferrocarril de Algodor a Toledo, en el kilómetro 21, 
frente a Higares (Mapa Inst. Geogr.). Hay Calabazas alia y Calabazas baja. 

142. Calaña (gfrtfi). — Castillo, encima del azud de Alfita, en el Tajo (nú
mero 94). También había molinos en Calaña (núm. 140). 

143. Calbín (E l ) (s^jjj)) , — Se citan siempre juntas las alquerías de E l Calbín 
y E l Pomar (jU+JI - j U ^ I ) , de la jurisdicción de Toledo, mencionadas ya desde me
diados del siglo Xtl (núm. 37) y divididas en 82 suertes. Estaban encima del río 
Guadarrama (núms. 153 y 233). Hoy se conserva el Calbín bajo, a la orilla derecha 
del Guadarrama, según el mapa del Instituto Geográfico y Estadístico. 

144. Calvir (El) (JAJÍJI}. — No creo que pueda identificarse con la alquería 
de E l Calbín; sólo se la cita una vez (núm. 958), como junta con la alquería del Ile-
dal MUHW1). 

145. Camarena (gilĵ S — iUlji»*). — Alquería de Toledo, lindante con las al
querías de Borch Assodam, Manzel Chazu, Bimal, Assuic, Villa Mazín, Algorfela, 
Argance, no lejos del río Guadarrama (núm. 333). Entre varios nombres de su tér
mino, hallamos el Carrascal, Valderas, el Fenollar o Hinojar, el Labachos, el Arro
yo, el Potrero. 

Es la Camarena de hoy, en el partido de Torrijos. 
146. Camarena Alta (g^jáJI iüljJoá). — Alquería donada por Alfonso V I I , el 

emperador, a Domingo Domínguez {núm. 292). Había un alguacil en esta alquería, 
que en 1239 era Martín Juanes (núm. 1.062). 

Debe ser la actual Camarenilla, en Torrijos. 
147. Cambrillos [<Jiã\)^). — Para hacer las puertos de la alquería de Cambri. 

líos se mandaban en un testamento cinco micales (núm. 1.030). Hoy es una dehesa, 
en término de Albarreal de Tajo. 

Desde Canillas iba el camino a Cambrillos y Torrijos (núm. 702). 
148. Camtnchal {^ l \ ^a ) . — Se cita un camino a Caminchal por Toseneque 

(núm. 831). ¿Será el Lominchar de hoy, llamado también Villanueva de la Sagra? 
149. Campo de Rey {3}j\\ ^ «¿iji - ^ ^ ^ a ) . — Alquería de la Sisla, co

lindante con el Villar de D. Pedro Cruzado, que adquiere, casi en su totalidad, el 
arzobispo D. Rodrigo Jiménez de Rada en 1242 (núms. 1.107, 1.108 y 1.110). 

Figura entre Almonacid y Diezma en el mapa de Portocarrero 
150. Canales (^¿JUi).—Con este mismo nombre debía de haber varios luga

res distintos. Un castillo de Canales se sitúa cerca de Villa Alga riba, en la Sagra (nú-

(1) El emperador, en 114(5, da a «Hair filii Theebet, in tribus ratkmibus, et Pelaio Martiniz, etPe
dro Pedriz, et Potro Castellano, et Jobanni Sibilí, etKainaldo Portogueira, et Johanni ibidem Melden, et 
Stephano Juliani, et Sebastiano ibidem Hulez, et Pedro Johannis», la villa de <&Campum Regis, sitamEgros 
et usque Benquerenciam»..... cum tcrminis quos habuit in tempore maurorum.» (Cart. 1, foi. 52 v . ) . 
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mero 28). A. este Canales hay que referir el pago de Asaaqui (¿jife-ij)), «los canales», 
citado en los documentos números 31 y 34. Otro Canales se señala próximo a Tala-
vera ( n ú m . 103); otro por Argance (m'im. l.OOfi), y otro sin indicar referencia a otro 
lugar ( n ú m . 98). Tenía alcalde en 1173 ( núm. 993). 

Canales figura en el mapa de Portocarrero entre Camarena e Illescas. Hoy se 
llama Chozas de Canales <-1>. 

151. Camellas (^¿ tJ^) . — Alquería colindante con Manzel Obaidalá, Alba-
late, Torrijos, Cambrillos, Azobairín y no lejos del río Guadarrama. En una sola 
escritura compra (1290) doña Marquesa, madre de Sancho Martínez, secretario del 
rey D. Alfonso X, cincuenta y cinco fincas, de cuya descripción se deduce que los 
propietarios de aquel lugar eran pocos. Cítanse, entre los lugares de su término, 
las Cambronedos (vá;aUSj*SJ)), Val Mayor ( J ^ J J J ) , el Aguijón (^^¿1))), Yunqueva 
(gjláiiJl), la viña del Parralejo («>!JjJ|), el camino del Tomellar (jSUg^JI), el barranco 
o arroyo de Benaic ( ^ U * ) , el Val de Pegujares (^¡ij^jsu Ofc), el ¿charco? del río 
Guadarrama (UojJI ^Jija), la tierra de Lonqnera (»jláiJJ|) o Longuera (gjUiiJI), 
la fuente de la Ollera [ufa $ <«9¿J1), el Carrascal (OMUjiJI), el ¿Telmorelas? 
(•^üJIjj^liJ!), el ¿Argomez? (^ tUc^] ) , Estibe! (Oloiil), los Cuadrejones del Carras
cal (Ula-ájiJl ^¿ÁAj^jiJI) y la tierra llamada la Cuadra grande (gj^áJ! üb^JI) (nú
meros 702 y 707). 

En el mapa del Instituto Geográfico figura la casa de Canillas y el camino de 
Estiviel. 

152. Casa Chica ( u & «¿di) • — Alquería en el límite de Canales, que se cita 
sólo una vez, en 1173 (núm. 9D3). 

153. Casar del As/io («iÜJIi» ¿|¿»¿i)- ~ Lugar en los montes de Toledo, junto a j 
Cuerva, Menasalvas y Jumella (nüms . 459,1.1155, 1.156, 1.158 y 1.159). 

(1) Año 1143, 21 de Agosto: «Adelonsus, Hyspanie Imperator, una cum uxore mea Berengária,) 
pro amore filiomm moorum Fredenandi et Adcíonsi, qui in Toleto nail et iu ecclesia boate Marie pon-; 

tificali baptizati ct Deo super altare ibidem obhiti fuere, castrum meum Canales, intor Vimos et Toíeüim 
super Goderamam situm, preíate ecclesie et domino líaymundo eiusdem ecclesie archiespicopo dono. 
hereditarium dono liberum et in perpetuum concedo ita quod nnllus alcaedorum qui usque nunc 
ibi íuere nullusque alius homo hereditatem nisi quam deinceps sors ei dederít infra eius términos habeat nec -' 
earn ibi requirat; hoc excepto que si aliquis iuste, ut terre consuetudo est, aliquam ibi hereditatem compa
ram t et quasi..... populatorum pro ea seruierit, earn libere possideat. Quod si uoluerit, sorte diuidatur co?} 
muni et alteri detur qui pro ea semiat Dono iam dictum caatelium Canales cum terminis quos ab 
antiquo ipsum habuisse probatur, et quos ei modo concedo et affirmo habendos. Concedo uidelicet habendum 
ei terminum ex parte urbis Toleti illam uillulam quam dicunt Recas et illam aliam quam dicunt Borgclauager 
id est Bonedellam cum omnibus earum terminis et possesíonibus quodeumque uel ubicumque sint. Ex parte 
Vlmis concedo habendum ei terminum líacachiol. Ex altera parte Godcrame Zeàoniam usque ad maiorem 
carreram qua itur de Magerido ad Toletum Ego Adelonsus anno Villi0 mei imperii condrmo.s 
Confirman: «Habib, Zabalmedina. Geraldus, scriptor.» (Cart. 1, foi. 6.) } 
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154. Casas Buenas (*¿Ú# ^ ü t s ) . — Alquería de la Sisla, entre Polán y Layos, 
que todavía perdura ( n ú m . 532). 

155. Castilla (Camino de) (gJIiAi). — Desde 1177 se menciona este camino o 
«Carrera de Ca&tiella» (núm. 1.015), que pasaba por Olías (núm. 815) y se indica en 
la delimitación de fincas (núms. 1.014 y 1.129). Un pago del camino de Castilla se 
menciona cerca de Daralmocara (núm. 607). 

156. Cebolla ( S J ^ ) . — Sólo una vez, en 1184, veo citada esta alquería, a la 
cual iba una senda desde Alameda (núm. 1.008). 

No debe ser el pueblo que hoy se llama así en el partido de Talavera. 
157. Cerva Longa (wüJ ibr»)- —Alquería de la Sisla, que se nombra siempre 

junto con Villamuelas, de la cual adquiere varias partes el arzobispo D. Rodrigo Ji
ménez de Rada el año 1211 (núms. 386, 387, 389 y 390). E l nombre de Villamuelas 
se transcribe al dorso de los documentos bajo las formas: «Villa deMolis», «Vi-
llamolas» y «Villamuelas». 

Por este lugar pasaba un camino a Mora. 
E l cura de Villamuelas se menciona en el documento número 680. 
Hoy subsiste Villamuelas. 
158. Cobeja — S^á— SAH*)- — L a circunstancia de escribirse exacta

mente igual en árabe los nombres de Cobeja y Ctfbisa hace difícil distinguir clara
mente las referencias de estas dos alquerías. 

Cobeja estaba en la Sagra (núms . 157 y 237), donde todavía perdura, entre Ala
meda, Yuncler y Villaluenga. Ya en 1173 se situaba cerca de Pantoja, Boroxos, 
Barciles, Villaseca y Alexar (núm. 106). Tenía un fuero especial en la venta de fincas 
(núm. 134), seguramente por ser alquería de la Catedral (núm. 253), aunque no se 
indica en qué consistía ese fuero. — E n el dorso de los documentos se transcribe 
«Covexa», «Covessa», «Cobessa» y «Coveixa». 

159. Cobisa ( — ii¿ms& — ü^s*)- — Esta alquería se cita ya desde 1171 
(núm. 99) en los alrededores de Toledo (núm. 251), por las cercanías de Aloyón 
(núm. 638) y en la Sisla (núm. 1.116). Hoy está entre Argés y Burguillos. 

Cítanse algunos nombres de su término, tales: la Laguna (ü¿$*JJt) (núms. 647 y 
657), Val de la Casa (núm. 657), el sendero que baja a la alquería de Abenirado 
( í b ^ l ) , el camino del Carrascal, Val de Lago (*ÀJ ^ Ok) (núm. 650), el camino 
que va a Pozancares, la tierra de la Berruga (iy¡3j*J|) (núm. 658), el Val de la¿Ca ca? 
(MI)£1 OI.) (núm. 692), la Veguiila ( sJWlh la tierra del Pozo, el Berrocal de 
Azobiat (salíioJ)), que lo cruzaba el camino de Seteno, el camino de los Carrascales, 
la tierra de la Alameda (núm. 693). 

E n el dorso de los documentos sólo se transcribe una vez por «Covixa» (nú

mero 103). 

160. Colmenar (E l ) (jMiJ!). —Alquería en el alfoz de Bugiei o la Ventosilla 

(núm. 988). 
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161. Consira (g^-iiá). — Castillo, para el cual se manda una cantidad en tes
tamento (núm. 1.024). ¿Podría ser Consuegra? 

162. Corral Rubio {«wj 0]ji¡). — No es el actual Corral Rubio, cerca de Puen
te del Arzobispo. Se le menciona ya desde 1162 (núm. 70), y se cita el lugar de la 
Garganta («¿üjxJI), cerca del río Xaras ^.^19 — g-iljÁ ^bfe) (núm. 350), lugar 
que estaba debajo de Corral Rubio (núm. 475). Un camino iba a Corral Rubio des
de Manzel Yaix (nútns. 92G y 927). También se nombra el nád i r de esta alquería (nú
mero 447) y los azudes y molinos sobre el Tajo (núms. 1.004 y 1.064). 

163. Cozcolla (SJájá). — Alquería citada sólo una vez, en 1236 (núm. 995), en 
unión de otra, Cozcolliella {üJJájá). — Debieron pronunciarse Coscoja y Coscojuela. 

164. Caeroa (i^si). — Alquería cerca de Jenesa, en Peña Aguilera (nú
mero 458), que se llama también Villar de Corva (núm. 460). Entre sus términos, y 
con ocasión de delimitar losas y otros aparejos de caza, se mencionan los nombres 
de Puerto de Huaid ( ¡ M f e * ) o Hauair (jalj*), Puerto del Ballenar (JWAJI), Puerto del 
Carbonero (KJAÍ^JÍJI) y el Casar del Asno (*i*¡i!31) (núms. 459 y 1.158). 

Es el Cuerva de hoy, al lado de Menasalvas. 
165. Chcbel Addóa U:SJ|<JA>). — Lugar del alfoz de Toledo (núm. 398). 
166. Chenún Daud (^lis *-¿U )̂- —Alquería de la Sisla, por Daralbelio y Da-

ralfornana, Borch Abenyúnus y ¿Anduca? (núm. 281 y otros). 
167. Choca (¡«¡9^). — Alquería de la Sisla, cerca de Dezma (núms. 770, 771 

y 772). Hoy se llama Chueca, no lejos de Ajofrín. 
168. Darabengaz (jW! VÍÍ| JJ* — ¡te jlb). — Alquería de Toledo, que los do

cumentos transcriben a veces «Dirabengaz» (núm. 530) y «Daravengaz» (núm. 506). 
Se le menciona ya en 1158 (núm. 972). 

169. Daralbelio («JJUJI jl*)- — Alquería de la Sisla, colindante con Daraltor-
nana, Chenán Daud, Rorch Abenyúnus, etc. (núm. 137). Una cuarta parte de esta 
alquería era de Ueld Bachicas (núm. 221); otra cuarta parte era de Román Martí
nez el Adalid, en dirección a Rielves, y otra de D. Julián, hijo del alguacil Sid (nú
meros 270 y 278). 

Un octavo era de Juan Petrez Abenbachicas (núm. 296) y otro de Domingo 
Juanes de Bachicas (núm. 324). Juan Martínez poseía otro octavo (núm. 321). 

Se transcribe por «Daralviego», o sea «Daralviejo» (núm. 281); por « Daralvie-
llo» (núm. 304), y por « Darvello» (núm. 392). 

170. Daraibicha ( t Jj») . — Alquería solamente citada una vez (nú
mero 1.034). 

171. Dar el Chebel (sJ^JJ ¿1^)- — Alquería lindante con Alameda, en la Sa
gra (núm. Í.008). E n el Indice del Archivo Catedral se le llama Daragebal. 

Véase Alameda. 
172. Daralcotán Jj»). — Lugar de la Sisla; un camino pasaba por Da

ralbelio en dirección a Daralcotán (núm. 304). 



Í73. Daral/ornana (üUjáJ) —Alquería de la Sisla, colindante con Da-
ralbelio, Chenán Daud^tc. (núm. 281). 

También se le llama Daralfornanes (SAOÍUJÍJI (núm. 296) y Daralfornanat 
Í^UUjáJl j lb)(núm. 392). 

174. Daraljázin ('JjWI ¿I*). —Alquería citada sólo en documentos muy an
tiguos, todos del siglo X ü ; el primero, de 1107 (núm. 5). Se la silúa en el alfoz de 
Moxatir, y debía de estar por el lado de Olías, pues se cita un camino grande que 
bajaba de Olías a Aljázin (núms. 58 y 61). E n ella tenía heredades el presbítero Mair 
Abdelaziz ben Sohail, según testamento de 1125 (núm, 1. 012). 

L a traducción del texto árabe sería «Casa del tesorero». 
Se identifica con Algundarín en el documento número 966, que en su parte la

tina lo copia el Cartulario 1, fol. 69. (Véase atrás, párr. 93.) 
175. Damlihudi ( ^ i a ^ l Pago de la jurisdicción de Toledo, que al 

dorso del único documento en que se cita (núm. 328) se le llama Daralchadia. En 
el Indice del Archivo Catedral figura Daratcudia, que acaso pudiera referirse a 
este mismo lugar. 

176. Dara lmazán (>¿Ui«J) ¿1*). — Alquería situada por el lado de las alquerías 
de Burnoza, Acuabir y Aceituna, en la Sisla (núms. 764 y 1.045). Se le llama Dara-
maçan . Debe ser el Darameso que figura en el mapa del Instituto Geográfico al 
Norte de Guadamur. 

177. Daralmocara (KJ&OJ) jlia). — Pago cerca del llamado Camino de Castilla, 
acaso por el lado de Olías (núm. 607). En el Indice de la Catedral de Toledo se cita 
un BaraUnagva, que bien pudiera ser el mismo, 

178. Darassudan ( ^ l ^ ^ l jlsa). — Alquería cerca de Alcapillat y de Buchel, 
o sea L a Ventosilta (núm. 322). No puede corresponder, por tanto, con el Azután de 
hoy, en el partido de Puente del Arzobispo. 

179. ¿Daraaa r i s ? (^ijlgl jb»). — Alquería dela Sisla, por el lado de Valdemo-
zárabes y de Almonacír (núm. 781), 

180. Dezma (iUj^)- —Alquería de la Sisla, cerca de Chueca (núm. 770). E n 
el mapa de Portocarrero se le llama Diezma. 

181- Escalonilla (gjiójjájál). — Solamente se cita una vez como residencia del 
otorgante de una escritura (núm. 455). Hoy es del partido de Torrijos. 

182. Espartiñas ( s - ü ^ ^ l ) . — Se menciona una vez al cobrador de las Salinas 
de Espartiñas en el año 1283 (núm. 675). 

183. Esquivias (^HÍ-*)) — Alquería cuyo señorío va comprando el Cabil-

( l J Año 1188, 13 de Febrero. Toledo. Alíonso V I I I dona a la Catedral de Toledo «solares, heredilatea 
et quicquid habeo in uilla que dicitur Esquibias, prope Yeles et iuxta Ilescas sita, cum omni regali iure». 
(Cart, 1, íol. 40.) Fernando I I I confirma la donación hecha por Alfonso VI I I de Esquivias, Torrijos y Tala-
manca, a 4 de .Tunio de 1218, (Cart. 2, fol. 36,) 
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do, por partes, en 1264, a sus anteriores dueños Lope Petrez, hijo de D. Pedro Jua
nes, hijo de D. Juan Alguacil (núm. 018), a Diego y Lope Petrez, hermanos del an
terior, y a D. Bartolomé, hijo de Mica el el Sillero, marido de Orabona Petrez (nú
meros 620 y 621). 

Es el conocido pueblo del partido de Illescas. 
184. Ficares (^ijUiã). — Alquería en el alfoz de Toledo, lindante con Aceca 

(núm. 244). Se le cita desde 1159 (núm. 731); con el nombre de Higares figura en el 
Indice del Archivo Catedral y en el mapa de Portocarrero. Consta en el mapa del 
Instituto Geográfico con el mismo nombre de Higares (casa y tejar) <l>. 

185. Fontalba (¿Jl *jfü). — A tres lugares distintos parecen referirse las citas 
de esta alquería. Una vez se la sitúa en la Sisla (2> (núm. 526); otra, se la identifica 
con Novés , aunque poniéndola en la Sagra (núm. 1.030); y las demás se la sitúa en 
la Sagra, mencionándola desde 1125 (núm. 1.012), o simplenaenle en el alfoz de To
ledo, pero con referencia a lugares de la Sagra (núms. 745 y 1.126). 

En el Indice del Archivo Catedral y en el mapa de Portocarrero figura (en este 
último con la forma Hontalba.) 

186. Fontes (^wügs — vgá'üá). — Alquería de la Sisla, que se menciona siempre 
en unión de la de Yepes (núms. 407,408, etc.). En el Indice de la Catedral figura un 
Fuentes, que acaso pudiera ser este mismo (3>. 

187. Faensalida ( H^JIM <ti$a). — Alquería cercana a Portillo, donde tenía he
redades y señorío el convento de San Clemente por 1232 (núm. 911). Fuensalida y 
Portillo figuran juntos en el mapa de Portocarrero, y hoy, en el partido de Torrijos. 

188. Fuente del Caño (gúlaJI <ai — &\&}\ ¿.¡a <ÍÍS). — Para ayudar a la cons
trucción de las puertas de la iglesia de Santa María de Fuente del Caño manda don 
Alfonso Mateos en su testamento (año 1266} dos mizcales (núm. 1 030). E n el mapa 
de Portocarrero figura este lugar, al Norte deGuadamur. 

(1J R. Roderici manda en su testamento (sin fecha) una tercera parte de lagares al arzobispo 
D. G., otra al Cabildo y otra a su hijo García Ruiz, cautivo de los moros, si volvía vivo. (Cart. 2, foi. 75 v.) 
En documento de 1189, 11 de Junio, da a la Catedral la mitad deFigares, para ios canónigos y el arzobispo, 
para su aniversario. (Cart. 2 , foi. 93 v . ) 

(2) Alfonso VK da, en 1176, la heredad que tiene en «Fonte Alba, ultra Tagum, versus Burgui-
lloe», a Micael Domínguez. (Cart. 2, fol. 98 .) 

(3) Año 1146, 24 de Agosto: Alfonso VII da a Martín Moniz el Adalil, Pelay Godínez, meo bales-
tero, A. Pedrii, meo cevadero, Gonzalbo Xeménez, Pedro Al forcem , Martín García, Munio Garcíez , don 
Cehal, Pedro Pedrez el Rubio y a sus hijos y sucesores la villa «que vocatur Fontes?>. «Facta carta quando 
imperator iacebat super Gaen expectando naves Francomm que debebant venire ad Sibiliam.» (Cart. 1, 
íol. 61, ) 

Alfonso VIII dona a la Catedral el «mortuarium» de las aldeas de Yepes y Fontes, por privilegio de 22 
de Agosto de 1213. (Cart. 2, foi. 26 v . ) 
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189. Guadarrama ('JojJ! — Río de la Arena, según la traducción lite
ral. Se mencionan en sus márgenes las alquerías del Calbín y Pomar {núms. 153 y 
233) y la alquería de Fernando Muñoz (núm. 1.099) por la mitad del siglo X I I . Un 
camino de Guadarrama se menciona por Camarería (num. 333). 

190. ¿Guadelselat? ¡alg). — Kío ¿Salat?, citado por Ilaica o Alique, en 
la Sisla ( n ú m . 389). 

191. Guadaxaras (<m)& ^Mg). — Se menciona un pago de Toledo con el nom
bre de Garganta de Guadaxaras (núm. 214), nombre transcrito al dorso del docu
mento por «Ssaraz» y «Xaraz». Es el río titulado en el mapa de Portocarrero Gua-
daxara; en los mapas modernos se le llama Guajarax. 

192. Guardia (ÜJ^J^O- — Región en cuyo término sólo se cita el pueblo de 
San Gebrián (núms. 720, 722 y 992) 1̂>. 

193. Hameda (aiaU*). — Pago de la jurisdicción de Toledo, citado sólo una 
vez, en 1182, y que no sé si podría identificarse con Alameda, ya que a ésta se la 
llamó primeramente ü^loxJI (núm. 159). 

194. Hinojosa ( i tô^g iâ ) . — Castillo que antes se llamó Zaheraela (nú
mero 493J. 

Véase Zuheruela. 
195. Horcajo (E l ) («iUjáJl)- — Alquería sólo citada una vez (núm. 921), y 

transcrita al dorso por « Forcaio>. 
196. Huerta («¿g) . —Alquería que debe identificarse con la actual Huerta 

de Valdecarábanos, pues se menciona junto con ella el camino desde Benquerencia 
(núm. 082), el camino a Toledo y el camino a Melgar. 

197. Huecas (^ iág--^ í iá lg) . — Alquería, cerca de Hielves, en el valle de su 
nombre (núms. 930 y 931), hoy en el partido de Torrijos. 

198. Ilaica — Heredad en la Sisla: debajo del cerro de la alquería de 
Almonacil*, divide el límite con Villa Antigua y Villa Minaya; llega hasta el barran
co del agua del río ¿Selat?, y linda con la fuente del Yunquer. E l emperador Alfon
so VII y su hijo D. Sancho hicieron donación de esta heredad a Hosain ben Furón 
(núm. 389). 

¿Podrá leerse Alique? No hallo hoy referencia a este lugar. 
199. Iledal (El) (^UáaJI). Alquería sólo citada una vez con la del Gal vir (nú

mero 958). 
200. Illescas (<À6MS] — •^MSJÍIS]) . — No hay muchas menciones de este lugar, 

y sí de algunas personas de allí (núms. 15G y 346). Un camino iba de Gobeja a Illes
cas (núm. 237). Sólo una vez hallo mencionados bienes en Illescas, en 1181, en la 

(1) La villa de la Guardia íué donada por Fernando I I I a la Catedral, por privilegio de 28 de Sep
tiembre de 1218. (Cart. 2, lo l . 24.) 
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donación que García Ordóñez, dela Catedral, hace a esla institución de los bienes 
que su padre tenía en aquel pueblo (núm. 1.121). 

Al dorso del documento se transcribe por « Hylesques» n \ 
201. Jenesa (jtôUI — Í^UJ)- — Lugar lindante con Cuerva, en Peña Aguilera, 

en la región de los Montes de Toledo (núm. 458); en otro lugar se le llama Villar de 
Jenesa (núm. 460). Se le silúa cerca de Jumella y de Casar del Asno (núms. 1.155 
y 1.159). 

202. Jumella (*JU>). — Alquería cerca de Jenesa y de ('asar de] Asno, en 
la Sisla; citada en el número 1.155, que al dorso transcribe el nombre por «Jume
lla >, y en el número 1.156, que le transcribe «lumela». 

203. Layos (sja^S). — Alquería de la Sisla (núms. 692 y 824) que se recuerda 
en el pueblo actual de este nombre, del partido de Toledo. Se mencionan en su tér
mino el monte de Layos, el Cabezo de Farh ( .AJÍ ¿ginUi?), entre Layos y Mazaram-
broz (núm. 527), la Sierra de Layos (¿¿1^1) (núm. 692), un camino a la cual iba 
desde Cobisa (núms. 057 y 692). 

204. Loches (•̂ ¿AS¡}, — Alquería del alfoz de Toledo, citada ya desde 1156 
(núm. 50), que estaba al otro lado del Tajo (núm. 943), y del cual no encuentro hoy 
vestigios. E n el Indice del Archivo Catedral se menciona; y al dorso de los docu
mentos se transcribe por «Lohes» y por «Loches». 

Alguna vez se le nombra junto con Albuera (núm. 169). 
205. Lorita (i&ijgJ — ga^ — gx*jJ). — Alquería de Toledo, citada ya en el pri

mer tercio del siglo XII (núms. 21 y 22) y cuya íiltima mención es de 1211 (nú
mero 1.058). Al dorso del documento número 194 se le llama «Lorta», lo que me 
hace sospechar que a fines del siglo XÍIÍ ya no tenía interés este lugar, pues no lo 
conocía el que arreglaba los documentos del Archivo. No figura en el Indice del 
Archivo Catedral. 

206. Madrid ( ¿ J J ^ * ) . — L a mayor parte de las referencias de este lugar son 
de personas en él residentes (núms. 248 y 559). Cítase, no obstante, el camino de 
Olías a Madrid, en 1191 (núm. 800); y el arzobispo D. Rodrigo compraba, en 1244, 
por 120 mizcales alfonsíes, una yugada de tierra menos un sexto en la alquería de 
los Viveros (v*igjUH)i una de las alquerías dela ciudad de Madrid i^^t ^«) 
(núm. 564). 

f l ) Año 1159, Diciembre: Kl arzobispo de Toledo, Juan, da al Cabildo las villas de (¡Hilesques et 
Fazaniam », que el rey Sancho I I I Labia dado por su alma y para aniversario de su padre el emperador: para 
que hagan tres aniversarios: el día de la defunción suya, del emperador y do D. Sancho. Y que aquellos días 
den de comer en su reíectorio a los que vayan . (Cart. 1, foi. 38.) 

Año 1176 , Julio. «Super ripam Hyberi, iuxta Calagurram cum esset Rex in expeditione K Alfonso VI11 
y su esposa doña Leonor dan a la Catedral de Toledo y a su obispo Cerebruno «. duas uillas quae sunt in ter
mino de Toleto , scilicet Illescas et Fazanniam s. ( Cart. 1, lol . 38.) 
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107. Magam (^©ti*). — Cítase el camino desde Olihuelas a Magam (núme
ro 261), que es el Magán de hoy. 

208. Maharis (s-^U*)- — Alquería sólo citada una vez (núm. 642) por Val-
demozárabes, en la Sisla. 

209. Manzel Abuishac ¿*!Oji«). — Alquería de la Sisla, hacia la cual 
iba un camino desde Alcardete (núm. 182). Se la cita desde 1186. E n la delimita
ción de varias fincas vendidas en 1255, se la sitúa al lado de las alquerías de Val, 
Manzel Sálih, Velilla, el Molino y el río Algodor. Figura, entre los lugares de su tér
mino, el camino del molino, el camino de la almadía o barca, el barranco del Pas
tor, el barranco de las Cañas (<iUi), no lejos del río Algodor (núm. 596), y el pago 
de Prado (tóljJI) (núm. 821). 

Se recuerda este lugar en la actual casilla de Mazaralbuzaque, un poco al Sur 
de la estación de Algodor, que figura en el mapa del Instituto Geográfico. 

210. Manzel Chaza (fej^Ujic). — Alquería cerca de Camarena, que sólo se 
cita una vez (núm. 333). 

211. Manzel Maisara (Ij*»** *J¿¿o). — Pago que se menciona, en 1158, una 
sola vez (núm. 972). Probablemente estaba por Aloyón, Olihuelas, Azuqueica y 
Darabengaz. 

212. Manzel Mosca iá-igo Oj i*— ¡¡Ai* Ojio). — Alquería en el ca
mino de Toledo a Alcardete, citada ya en el año 1095 (núm. 4), donde estaba la 
viña del Cochol o Cojuelo. Como de la jurisdicción de Toledo era en 1112 (núm. 8), 
y no la vemos mencionada más allá del segundo tercio del siglo XH (núm. 1.014). 
En el dorso del documento número 78 se transcribe este nombre por «Menzel Mos
ca* y por «Mazaramesca» 

213. Manzel Obaidalá (*U| ¡ai+c -Jjio). — Alquería de Toledo, que es hoy el 
' despoblado de las Mazarabedas, fijado en el mapa del Instituto Geográfico y Esta

dístico. Era alquería de la Catedral, sobre el Guadarrama (núms. 239 y 263). En el 
dorso de los documentos se van dando las formas intermedias desde «Manzel Oveit 
Allah» (núm. 230), «Menzel Oveit Alia» (núm. 239), «Mazarahobeidala» (núm. 120), 
«Mazanobeidalla> (núm. 176), «Mazarabedolla» (núm. 455), «Mazarabedala» (nú
mero 363), «Mazaraveda» (núms. 363 y 910)<2). 

214. Manzel Razín ( ^ ¿ g ^ ) . — Se cita ya esta alquería en 1092 (núm. 2), 

(1) Alfonso VII da a Raimundo, obispo de Osma (29 de Octubre de 1123), una viña «in loco qui di-
citurMazaralmosca, que erat iuxta Tagum s, y los molinos ique sunt in Tago in latere civitatis, circa vi-
cum judeorum in loco qui vocatur Beb al Portel» . (Cart. 2, foi. 65 v. J 

(2) El arzobispo D. Rodrigo, con consentimiento del Cabildo, da a D. Diego López de Haro la villa 
que se llama Mazaravedola, por documento de Agosto de 1211. (Cart. 2, íol. 28 v.) — D. Diego la da a la 
Catedral para su aniversario, en 24 de Septiembre del mismo año. (Ibid., fol. 32.) 
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cerca de Azuqueica (núm. 9), al Oriente de Toledo (núm. 17). En el dorso de va
rios documentos se llama «Mazarrazin» {núms. 200 y 738). 

E n el mapa del Instituto Geográfico se silúa la casa de Mazarrazín entre Azu
queica e Higares. 

215. Manzel Sálih (^ lo Ojio). — Alquería de la Sisla, por el lado de Manzel 
Ábuishac y de Val (núm. 596). Parece que no debía estar lejos de Benquerencia 
(número 696). 

216. Manzel ¿Sihraf (tfj«*w Ojio). — Alquería junto a la llamada Aceituna, 
en la Sisla (núm. 756). 

217. Manzel Yaix (^-ku« Ojio). — Alquería por los lindes del camino a Corral 
Rubio (núm. 926), al otro lado del Tajo (núm. 798). En el dorso del documento 926 
se le sitúa en la vega de San Román, y en el número 927 en la vega de San Martín, 
en Corral Rubio. 

218. Mascaraque (sàytâ*). — Alquería de la Sisla, citada sólo una vez (nú
mero 449) y transcrita al dorso por «Mascarac». Todavía perdura hoy. 

219. Mazarambroz (s-wgjoc Oji«). — Sólo una vez se cita esta alquería, con 
ocasión de la venta (1238) de una tierra en Villares, alquería de la Sisla, sobre el 
arroyo de Manzel Ambros o Amrus, entre el monte de Layos y el cerro llamado Ca
bezo de Farh (núm. 527). 

Hoy es pueblo del partido de Orgaz. 
220. Melgar (jW*). — Alquería de Valdecarábanos, cerca de Arcegal (núme

ro 557), y de San Cebrián (núm. 719 y 720), que todavía figura con este nombre en 
el mapa de Portocarrero, entre Huerta y Villamuelas. Menciónanse varios lugares 
de su termino: v. gr., el Pozo dulce, la lierra de la Azueca (SSlajJ)), la vega del ca
mino de Yepes, el arroyo Salado («bSU wajÜl), el camino de Mora, la torrontera de 
Alcoroza, ¿Torre helécho? (v^g^jáJI), el Villachuelo (íJI^ÜJfl, el camino de Alpera 
o de Alparra (üjfill), el Val de Sancho Almazán, la Alberguiila (SJMIK eI camino del 
Pozuelo (núm. 689), el Cabezuelo (db-uiül), el Val Mayor ( j ^ O f c ) , el Porlalejo 
{ ^ M i * } ) ) (núm. 700). 

221. Menasalbas (*¿¡ql] ^ÁÀU)- — Lugar cerca de Cuerva, en los montes de 
Toledo, con el cual lindaban las losas del Berrocal de Domingo Sidis, por el lado 
del Carrascal de Menasalvas (núm. 494). 

222. Mezquita ( L a ) (b^u*J|). — Véase Artal . 
223. Miraglo (alijo). — Castillo de Mirado, después Milagro, que se recuerda 

hoy en el Puerto del Milagro y río del Milagro, en los montes de Toledo. Junto con 
este lugar se mencionan el puerto del Carbonero (BJUIJUI), en el camino hacia Mira
do, el pico del Jabalí (jajiAJI^h) y el valle de la Pizarra (¡¡fo dU) (núm. 468). 
Desde Peña Aguilera iba un camino hacia Mirado (núm. 956). 

224. Mocejón {•KÍ^UO — SÍ$>Í¿«). — Sólo dos referencias a personas de esta 
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alquería se hallan en los documentos: debía ser la misma que en la actualidad es 
bien conocida (núms. 244 y 587) <l>, 

225. ¿Mochetas? (̂ ¡>jl>$<>). — Se cita un camino de ¿Mecheras? por Torres 
y Alcardete (núm. 1.045). 

Una casa de Mochares pone el mapa del Instituto Geográfico al Sur de Cuerda, 
no lejos de la carretera de Madrid a Ciudad Real. 

226. ¿Molino? de Arfaarasoh ( ^ u i l j ^ j l SAÍJI). — Pago, probablemente de la 
vega de Toledo (núm. 627). 

227. Monte fíammara (fijlo* •J^)- —Monte de los Asnos, pago de la jurisdic
ción de Toledo, que no podemos identificar: en él se da tierra para plantarla de 
viña (núm. 928). 

228. Monturque (tógtt*). — Pago del alfoz de Toledo, probablemente no le
jos de Alaitic (núm. 76). 

229. Mora (S&o). — Castillo de Mora: un camino iba de Bimal o Pinel hasta 
el castillo en 1133 (núm. 19). 

230. Moradiel («JU^j^). — Alquería cercana a Villa Algariba, en la Sagra, 
cerca del castillo de Canales y de la acequia de Camarena (núm. 28). 

No tiene nada que ver con el pago de Almoradiel, ni con la actual Puebla de 
Almoradiel. 

231. Moralelia ÜAHM»—W*»»). — Alquería cercana a Villa Algariba 
y Darcicolla (núms. 31 y 34), por la cual pasaba el sendero bacia Ãrgance (núme
ro 1.006). Moraleja mayor y Moraleja menor figuran en el mapa de Portocarrero, 
entre Navalcarnero y Humanes; pero algo lejos de donde citan los documentos a 
este Moraleja. 

232. Moratiila (gJ*4>«). — Lugar en donde se venden dos viñas el año 1110 
(número 6). 

233. Murillo — Alquería por el lado de Algorfela, Villamiel y Cama
rena (núm. 813). 

(Pudiera ser error de lectura por ÜAĴ O, Morarelia, o Moraleja.) 
234. ¿Nava? {¿ífcU?). — Lugar por Valdemozárabes, L a Aldihuela y Bona-

valle (núm. 696). 
235. Noez (jgi). — Alquería de la Sisla, lindante con Alcanabat, Casas Bue

nas, Polán y Borch ben Yúnus (núm. 532). 
Perdura este pueblo en el partido de Navahermosa. 
236. ¿Novés? (¿¿tí?). — Antes Fontalba, en la Sagra (año 1266; núm. 1.030). 

(1) Alfonso V I I , por carta firmada en Toledo en las kalendas de Diciembre de 1166, dona «vobis 
Petro líoderici deAzagra, meo fideli militi, aldea illa que Moseion vocatur, in toletano territorio, que est 
etiamiuxta Uilla sicca, cum omnibus perüneqtiis-'suis», etc. (A. H. N. , Calatrava, toíno I de pergaminos.) 
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237. Olías la Mayor ^¿wJgl). — Alquería de la Sagra, cuya primera 
mención es de 1146 (mím. 32). Estaba dividida en octavos, entre los cuales se citan 
el de Abenalá (núm. 35); el de Juanes ben Florent o Florient (mim. 43), que tenía 
18 yugadas (núm. 178); el de Abenbahlul, con lOyugadas (núm. 28Ü), y el de Aben-
badah(núm. 102), el de Abdeselam (núm. 127), de Abenmoxquiq (núm. 320), de 
Abensocala (núm. 373). 

Cítanse éntrelos lugares de su término el collado de Martín Abilbeca, entre 
Olías y OHhuelas (núm. 40); la vega (vo^s) (núm. 58) o vega (núm. 232); 
el camino de Olías a Aljazín (núm. 61); el prado de Abtual (U!$¿JJ) (núm. 66); el 
castillo viejo, cuyo solar fué de Micael ben Albazo, y estaba encima del camino de 
¿Pesines? y de las fuentes de Olías (núm. 288); el pago del Torrente ('J$*»«) (núme
ros 383 y 397); la «carrera de Olías» (núm. 307); el Cabezuelo (núms. 612 y 691); 
las viñas de los Parrales (SÁIIJJ), por cuyo lugar había fuente y arroyo (núm. 797); 
la mezquita en lo antiguo (año 1169), que luego era corral de la gente de la alquería 
(núm. 797); el pago de la Torre del Gaseo (núm. 817); el Cabo Ameros {̂ #$¿U£ &&) 
(núm. 985). 

Es uno de los lugares más mencionados en estos documentos. 
238. Olías la Menor u Oliólas (sjSd Ĵgl — ̂ jioiNÁJa*]))- — Se menciona ya 

desde 1140 (núm. 40). Un lugar de su término era ¿Fonte Lober? (ji^J^üi) (núme
ro 725). Al dorso de un documento se transcribe este nombre por «Oliyulas» (nú
mero 261). 

239. Ondelos, Ocíelos. — Véase Yunclillos. 
240. ¿Orea? (8^1). — Se cita el camino de ¿Orea?, no lejos del pago de Bi

nai o Pinel (núm. 777). 
241. Pagés (SJ&A^) . — Alquería de la Sagra, sólo citada una vez (núm. 1030). 
242. Pajares ( ^ J | > J ) . — Salinas. Acaso las mismas que otra vez se llaman 

Aljares o Alchares (núm. 1.126). 
Abejares en el Almocaz de 1234 (vid. adelante, parr. 340). 
243. Pantoja ( ¿ J ^ ü i — S^JAJ). — Alquería lindante con Cobeja (núm. 106), 

Villaseca y Alameda (núm. 237), Arevalülo y Pozuelo (núm. 334). Citada ya desde 
1173, perdura todavía con este nombre. 

244. Peña Aguilera (üjüé iUla — «¿4* UU)- — Lugar en los montes de Toledo, 
cerca de Cuerva y de Jenesa (núm. 458) y de Casar del Asno (núm. 956), en el ca
mino del Puerto del Carbonero (núm. 956). Entre otros nombres toponímicos de su 
término hallo el Hoyacho (K^IA^JI), la Fuente de los Pastores ( ^ ¿ J J - ^ ^ Mis), e! mon
te del Jabalí (jíjüJl O**) y Puerto del Balenar (¿ULJl (núm. 956). 

Transcríbese en el dorso de un documento por «Penna Guilera» y «Peña Agui
lera»; recuérdase hoy en el pueblo de Ventas con Peña Aguilera, en el partido de 
Navahermosa. 

245. Peña Ventosa (Í^ÜA üik). — Pago en el camino de Corral Rubio, sola-
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mente citado en documento de 1162, transcrito en el dorso «Pennae Ventosae» 
(nútn. 70). 

246- Perales — ^wJl^). —Salinas, mencionadas en 1161, y que al dorso 
dei documento se transcriben por «Peralejos», «Peralejos» ( n ú m . 1.011). 

Cítase también una alquería del mismo nombre {num. 1.030). 
247. Polán (sj%,). — Alquería de la Sisla, lindante con Álcanabat, Casas 

Buenas, Noez y Borch Aben Yúnus (núm. 532). Es el Polán de. hoy. 
248. Pomar ( E l ) . — Véase Calbín ( E l ) . 
249. Portal de Calatiava jpOj Obja). — Pago del altoz de Toledo (núme

ro 654), cerca de la ciudad, encima de Val de la Degollada (núm. 679) y no lejos 
de! Regachnelo (núm. 691). Supongo que a este lugar hay que referir el pago del 
Portal (UtSjJI), mencionado en documento de 1187 (núm. 738). 

250. Portillo (saJfejí). — Dos alquerías de este nombre hallo citadas: una que 
sería el actual Portillo, cerca de Fuensalida (núm. 911); otra, alquería de San Ce-
brián, en la Sisla (núm. 721). 

251. Pozancares («J^Si^). — Pago cercano a Cobisa, en la Sisla (núm. 658). 
252. Pozuelo (^aii—ÍÍJJ-W—^llajJl). — Alquería, no lejos de Melgar (núme

ro 689). Se cita una viña en el Monte, en la entrada de las viñas de Pozuelo, 
y otra viña con olivos (núm. 1.033), y el lugar de los Cabezos, en su término 
(núm. 1.140). 

Las alquerías de Cobisa y Pozuelo parece que estaban juntas en la Sisla, según 
los datos que arroja el documento número 693. 

En el Indice del Archivo Catedral figura un Pozuela, y con este mismo nombre 
se ve en el mapa del Instituto Geográfico, al S. de Toledo. 

253. Pulgar (¿WJ). — Alquería de la Sisla, cerca de Pesines y Totanes (nú
mero 525), que todavía hoy perdura (1\ 

254. Regachnelo ( E l ) (sJ^axjJl— «J^rjJl). — Pago del alfoz de Toledo, cerca 
del Portal de Calatrava (núms. 612 y 691). A él debe de referirse un llamado 
molino del Regachuelo (núm. 738), y en su término había un berrocal grande 
(núm. 1.009). 

Cerca de este lugar estaba la Torre del Gaseo (núm. 1.009), en otro lugar leído 
Torre de Algasica (¡¿¿¿««Jl) (núm. 1.045). 

255. Renales (^AJUj). — Alquería próxima a Arcicolla; entre ambas había 
una cabana de ganado a fines del siglo XII (núm. 1131). 

(1) El conde Pondo y Femando Eoderíci dan a Pedro Rufo y a su mujer la mitad que tienen de 
Pulgar, puraque lo cultiven, y la tercera parte sea de ellos (Diciembre de 1165). (Cari. 2, fol. 108). 

El rey Enrique I , «attendens utilitotem toletane civílaíis ot regni mei, et ut esset via tu ta que vadit de 
Toleto ad Miracnlum», da a la catedral el villar de Pulgar, por carta de 6 de Noviembre de 1214. (Cart. 2, 
fol. 28.) 
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Renales se sitúa entre Camarenilla, Argance y Huecas, en el mapa de Portoca-
rrero. También figura en el Indice del Archivo Catedral <-í'>. 

256. Rielves ( ^ ^ ¿ ^ ^ ^ J — ^ J ^ — V Í ^ J ) . — Alquería dela jurisdicción de 
Toledo, citada ya desde mitad del siglo XII (núms. 38 y 39). E n sus términos estaba 
la aldea de Temam el Rotlequí, llamada villa ¿Ansia? (núms. 38 y 971), y el pago de 
Sarcat (<¡lsjo) (núm. 427), y la alquería llamada Borch Modáfar {núm. 805). Un 
sendero bajaba de Rielves a Albalate (núm. 702), y también al camino del castillo 
de Santa Eulalia (núm. 805) y al de Argance (núm. 1.006). 

Subsiste hoy, en el partido de Torrijos. 
257. Sad ben Marrar <*¿j ¡au). — Alquería citada una sola vez (núm. 957). 

En ella tenía fincas el alguacil don Juanes, y debía de estar por Algordel y Aldimus. 
258. Sagra (¡¿¿¿¿01). — Región al Norte de Toledo, citada ya en 1140 (núme

ro 28). Los pueblos que se citan como de la Sagra son: Alameda, Añover, Azaña, 
Barriles, Resines, Cabanas, Cobeja, Darelchebel, Fontalba, Pagés, Ocner o Yuncler, 
Olías, Villa Algariba, Vargas, etc. 

259. Salvatierra (Castillo de) (gjjj fejp). — Cerca de Azuheruela o Zuferuela, 
de Salbón y de Alarcos (núm. 481). Para su fábrica se mandaban en un testamento 
100 mizcales en 1211 (núm. 1.024). 

260. San Cebrián <uâ). — Alquería cercana a Benquerencia (núme
ros 622 y G82), en la Sisla de Toledo (núms. 680 y 71Í)). E n documentos más tardíos, 
de fines ya del siglo X I I I , se la llama aldea de la Guardia (núms. 719 y sigs.). En el 
mapa de Portocarrero figura entre Calabazas, Villaseca y Villamuelas, 

261. San Esteban (sw^UI — Pago de Toledo, al otro lado del Tajo (nú
meros 71 y 1.039), «allende la puente de San Martín» (núm. 929), por donde debe
ría de estar el convento del mismo nombre. Por cerca andaba un corral de los hijos 
de Málic (núm. 71). 

Las pocas referencias que hay de este sitio son todas del siglo X I I . 
262. San Feliz ((^Jà <aâ — v-û Js <fi£). — En 1112 se menciona ya este pago 

(núm. 8), sito detrás del Tajo (núm. 179), llamado así por la iglesia de San Feliz 

(1) Año 1161, 26 de Junio: «Adefonsus, Hygpanie imperatoi, una cum uxore mea imperatrice 
Rica, et cum filiis meis Saneio et Femando fació cariam donacionis Deo et monasterio Sánete 
Marie de Batres ef uobis magístro Hugoni et monachis in eodem monasterio commorantibus de illa 
hereditate que est inter Reinales et Turrelium; dono nobis ipsam hereditatem ut facialis ibi aldeiam et diui-
datis cum Reinales et cum Turrelium et cum Sancto Nicholao et cum Puzola et cum Purtellu, et babeatis cam 
uos et omnes succesores uestri iure hereditario in perpetuum Rcgnante ipso Itnperatore Toleti, Legio-
ne, Gallecia, CasielJa, Naiara, Saragocia, Eaecia etAlmaria. Comes Barcilonie, Uassallus Imperatorie. 
Sancius, rex Nauarre, uassallus Imperatoris.» [Entre los confirmantes se citan: Rex Sancius, Alius Impera-
toris; Rex Fernandus, filius Imperatoris. — Stepbanus Abenbran, zafalmedina. — Gíiiter Reuderiguiz, alcai
de in Toleto.] (Cart. 1, fols. 1 v. y 2.) 

• f \ ir A 
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( n ú m . 25), al lado de la cual debía de haber un convento de la misma advocación 
(niim. 57). Menciónanse como de este pago iar^ll (núm. 25), y cercanos a él, la To
rre de los Diablos ( V Í ^ I J A I ) ^ ) fnúms. 47 y 73), el pago del Monte, al otro lado del 
Tajo (núm. ÍM)2). Para la fábrica de su iglesia se mandaba algo en testamento de 
120Í) (1.022). 

263. San Pablo (fiarranco de) (O^ <ii¿¡ <Jfi4i). — Pago del a'.foz de Toledo, 
mencionado ya en llõH (núm. 972), donde existía una iglesia (núm. 972). 

Debía de estar por los alrededores de la ciudad. 
264. Sania Colomba — Pago de la jurisdicción de Toledo, que se 

llamaba de la iglesia de Santa Colomba (núm. 158): un camino a la citada iglesia, 
que estaba a orillas del Tajo, se menciona en el documento número 301. También 
había allí una presa, llamada de Santa Colomba (núm. 307). 

265. ¿Selca ld ima? ü^sJIs¿J*«. — Alquería de la Sisla, mencionada una sola 
vez (núm. 515). 

266. Sarf Adoján (ulüaJI<4j¿). — Alquería citada una sola vez (núm. 529), 
sin referencias que puedan permitir su identificación. 

267. Seseíía (gilAA).— Alquería que conserva el mismo nombre (núm. 1.030), 
y en la cual se mencionan unas salinas (núm. 1.045). 

268. Selmo o Setemo — Alquería de la Sisla, cerca de Cobisa (núme
ro 657), Val, Hnrguillos, Hermejillos, etc. (núm. 692). 

No encuentro referencia actual. 
269. Sisla (jtfAA— ¡¡Jiá). — Hegión al Sur de Toledo, citada por lo menos 

desde 1192 (núm. 229). L a iglesia de Santa María de la Sisla daba nombre a su 
pago (núms. 412 y 747), y para la fábrica de esla iglesia se dejaba una manda en 
1209 (núm. 1.022). 

Las alquerías o pagos que se incluían dentro de la Sisla son: Ain Aldic, Valde-
mozárabes y San Julián, Ajofrín, Albalate, Alcanabal, Algorihuela, Almenares, Al-
monacir, Aloyón, Artal y Mezquita (luego Villaseca de Valdecarábanos), Aceituna, 
Alaín, Benquerencia, Resines o Pesinas, Borch ben Yúnus, Campo Rey y Villar de 
D . Pedro Cruzado, Casas Buenas, Chonán Daud, Chueca, Cobisa, Daralbelio, Dar-
alcotán, Daralfomana o Daralfornanes, Daralmazán, ¿Darauaris?, Dezma, Fontal
ba , Fontes, Maharis, Manzel Abuishac, Manzel Sálih, Manzel ¿Sihra?, Noez, Polán, 
Pulgar, San Cebrián, San Mario, Setmo, g«¿bJ| ^SUM, Totanes, Villa de los Alamos, 
Villa Antigua, Villaminaya, Valle de Silos, Villar de D. Pedro Cruzado, Los dos 
Villares, Yegros, Villares (Los), Yepes y Fontes. 

270. Sua/í {¿3\y**l))- — Alquería en la que tiene bienes (1160) la familia de 
Abenfurón (núm. 973). 

Suponiendo errata de lectura, por ^¿¡Ij-i, podría acaso identificarse con Canales, 
traducción de esta palabra. 

271. Tajo (*>|s).— -Se mencionan en la orilla del río Tajo los siguientes luga-
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res: Alaitic, Alberca, Albuera, Alcardete, Aigunderf, Aceituna, Azuqueica, Maza-
rrazín, los Ballesteros, Corral Rubio, Canales (Talavera), Garganta del río Guaja-
rax, Loches, Lorita, Manzel Abuishac, Manzel Mosca, Manzel Yaix, Montel y Ca
nales, Zalencas, Monte de San Feliz, San Román, San Esteban, San Feliz, Santa 
Colomba, Tone de los Diablos, Talavera, Villar, cerca de Albiches (Talavera), Zam-
branos (Talavera), Torre Alba, Torres, Valera, Villamuelas y Cervalonga. 

Entre sus afluentes se citan el Algodor, el Guajarax y el barranco de Alcolea, 
en Talavera. 

Los azudes o presas que se citan en el Tajo son: el azud de Alfita debajo del 
castillo de Calaña (núm. 94), donde se mencionan el azud del Caid (núm. 150} y el 
azud de ¿Odair el Caram?: en este azud había dos molinos, en dos casas distintas, 
uno al lado de acá del Tajo, otro del lado de allá (nüm. 584); el azud de Algunda-
rín en Corral Rubio (núms. 914 y 966); el azud y los molinos de Azumel, atrás cita
dos (núms. 554, 555 y 639); el azud de Baños, en el barranco de Alcolea, en Tala-
vera (núm. 448}; el de Bibas, en Talavera (núm. 984); el de Juja (i^s*), cerca de ia 
confluencia de este río con el Tajo (núm. 984); el azud de Matsbur (¿j$4«?) (núme
ro 144) y el de Santa Colomba (núm. 301). 

E n Azuqueica se mencionan, por 1149, los pies de una noria antigua (núm. 143). 
272. Talavera («j**J¿). — Se menciona bastante esta importante ciudad, por 

la circunstancia de tener allí fincas y un convento anejo (Santo Domingo) el con
vento de San Clemente de Toledo, que nombraba allí su nádi r (núm. 492). La más 
antigua mención es de 1139 (núm. 26). 

L a iglesia de Santa María parece haber sido la principal (núms. 141 y 360), dan
do nombre al barrio, al igual que en Toledo (nüm. 743). Otras iglesias eran Santia
go (núms. 360 y 385), Santo Domingo y San Justo, que estaban por el muro de la 
ciudad (núm. 306) y Santa Justa (núm. 413) y San Antolin (núm. 224). 

E n el arrabal esiaba la iglesia y barrio de San Miguel, donde tenía una huerta 
San Clemente (núm. 188); otro bardo era el de la puerta de Zamora y de Santia
go, donde estaba la alberguería (núm. 119). 

(1) «Yo, Do» M. Esteiianez, archidiácono de CaJatratia, do a meo sennor dou Rodrigo, arzobispo de 
Toledo e primat de las Espannas, que Dios mantóoga, amen. — Doi toda, aquella derechura que yo e ec los 
molinos DalQta et eu termiao de Toledo en Taio o lo que io e hi es la meetad de dos molinos e la meetad del 
Rio e la meetad Azuda e dogelos con lodas sus derechuras e COD exidas e con quantol pertenesce en Bio e fue
ra de Rio, e dol lo que e en Camarena de Suso aquello que compre de mi ermana don Urraca, con los labrado
res de poblado e lo* por poblar, con quanta derechura io hi e, e dol la quarta parte de aldea de Areualiolo que 
herede de mio auolo Don tíolzaluo Alguazil, en la qual' labran los de Camarena de Suso. — E dol la orla del 
Granadal que se tiene con la orla de la Tesorería que fuera de los muros de Toledo, con entradas e con exidas 
e con Lodas sus derechuras. — E por esta orta que sea tenudo el arzobispo don Rodrigo e los otros arzobispos 
que después del serán de fazer mio anaíuersario cada uno en su casa depues de mi fin.» (Cart. 2, foi. 47 v.) 
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Más de una vez se menciona la muralla de la ciudad (núms. 119, 338 y 413), 
junto a la cual estaba el Alcázar del Rey (núm. 338). 

Dentro de la ciudad, y en el barrio del Mercado, por la puerta de Cortes (núme
ros 802 y 803), debe situarse el «cerro de las tiendas» (^I^aJl g***) (núms. 729 y 
1.048); se mencionan las tiendas de Ainoles (S^JJMX) y del Samal (U«¿J|) (núm. 802). 
Por deterioro del documento número 300, no se puede saber en qué barrio estaba 
el horno allí vendido. — Entre las Puertas de la ciudad se ven citadas la de los Ca
rros (^átt*), dentro del muro (núm. 497); la de Cortes, «Porta de Qurtes» (nú
mero 803) y la de Zamora ^M) (núm. 352). 

En el alfoz de Talavera hallamos el pago de los Aviones ( ^ ü ^ y i ) , «Noria de 
los Aviones» (núm. 432), el deAljarich, que parece llamarse Torremocha (núme
ro 432), la alquería de Albiches ^ al otro lado del Tajo (núm. 807), algu
na vez llamada Balviches (núm. 491), la alquería de ¿Altasrica? (¿fM^ül?) (núme
ro 807), la 8AÍ̂ J*11, al borde ia cual estaba la huerta del hijo de Almach (núm. 729); 
la viña de la Acreta (isljiwJl), de la ¿g reda? (núm. 743), y la viña de ¿Albacora? (nú
mero 743). Alguna vez se cita el camino a Alcoba (núms. 327 y 492). 

Otros pagos de Talavera eran el de los Bañuelos (-^AJ^ii), llamado también 
V3UU&JI, en las afueras de la ciudad, donde había una fuente (núms. 207 y 1.007), 
y el de Báric (^jl*) (núms. 327 y 743); el de Barca (¡Uta) (núm. 732), y la alquería 
de Bonelas (v-ÜU^) (núm. 807). Ya hemos mencionado el azud de Baños sobre el 
Tajo (núm. 448). 

El pago deCanales (^Aítiá — vAüUá), con la loma del Asnel (núms. 26 y 429); las 
alquerías de Dorbico (wiwjjb) (núm 202) y Domingo Zarco (wjlj vlfi«b) (núm. 327); 
la Dehesa (S-àUíaJl) y el Carrascal ( n ú m . 385); el camino de la Calera, en el Carras
cal (núm. 123); el camino del ¿Yeso? (s«ttJ|) (núm. 743) y el camino que baja al co
rral de doña María (núm. 385), son lugares en la ciudad. 

Otros pagos eran el de Fontanellas o «Fontaniellas» (núm. 995) y el de Lamca 
(¡¡¿«3} (núm. 732); el del Río o Royo mayor (núm. 193); el deTarumní (^9j4) (nú
mero 802); el de los Zamoranos (^1jo«Jl) (núms. 193 y 1.048). L a alquería de For-
nillos (sJiJUjá) (núm. 1.057); la Torre del Sultán, por el lado del azud de Juja (nú
mero 984); el sitio llamado Tebuis ( ^ 9 $ ) (núm. 132); la Torre de la Alfondega 
(gjúáijáJl); el arroyo de la ¿Pulga? (SJUS^I) (núm. 142); el molino de la Peña (núme
ro 224), y la vega de la Reina (¿iüajJI? wU), son los lugares que se mencionan en re
lación con Talavera. 

273. Tello Díaz ( ^ ¡ a Os). — Alquería de la Sisla, junto con Daralbelio, Alain, 
Almenares y Chonán Daud (núm. 351). 

(1) Alfonso VIII da a Gonzalbo Pérez do Santa Cruz, desyugadas de tierra en «Aluilches, in ter
mino Talayeras (13 de Febrero de 1192). (Cart. 2, foi. 19.) 
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274. ¿Tienda Fambra? ( « ^ i S ^ J . - Nombre de ia alquería, Uamada antes 
Torres, año 1243 (nüm. 569). 

275. Toceneque ( i iUgá). — Alquería citada solamente en el número 831, y 
que debía estar cerca de Caminchal (¿Lo minchar?). Figura en el Indice del Archivo 
Catedral con el nombre de Tozemaque. 

276. Torre Alba ( M JU9¿)- — Alquería cerca del Tajo (núm. 784), 
277. Torres {**&j6 — *A&6). — Alquería del alfoz de Toledo, citada ya en 1161 

(núm. 65), al borde del Tajo (núm. 90), que por 1245 se llamaba ¿Tienda Fambra? 
(núm. 569). 

Tenía el señorío la Catedral, y los dueños de fincas allí se sujetaban al fuero o 
costumbre corriente de pagar a la Catedral lo que le pertenecía en los frutos (nú
mero 110), que era la sexta parte (núm. 65). 

En el Indice del Archivo Catedral figura Torres. Al Sur de Azuqueica, en direc
ción al Tajo, se ve el camino de la Torre, en el mapa del Instituto Geográfico. 

278. Torrijas (^¿uJ^ — ^i^j^á — ̂ ¿ ¡ ^ ^ é ) . — No hay muchas referencias de 
este pueblo, que todavía perdura. La primera mención que hallo es de 1182 (núme
ro 161). Se habla del camino a Cambrillos y Torrijos (núm. 702), y se nombra a 
varios individuos procedentes de allí (núms. 726, 827 y 828). Uno de sus lindes era 
la alquería de 13arcience (núm. 932) CD. 

279. ¿Tosabor? (j94l«9¿). —Alquería que no he podido identificar: sólo se 
cita como punto de procedencia de un testigo que firma la escritura número 362. 

280. Totanes (s-íiMÍyS). — Alquería de la Sisla, lindante con las de Pulgar, 
Pesines y San Mario (núm. 525). Perdura hoy con el mismo nombre. 

281. Val HU) . — Alquería de la Sisla (núm. 596), lindante con Benqueren-
cia (núm. 708), y en la cual había un camino a las caleras (núm. 596). ¿Se deberá 
idenlificar con la llamada Val de Mozárabes? 

282. Val Baniosa o Penosa (fU^i^OU). —Pueblo que acaso perteneciera a la 
jurisdicción de Talavera (núm. 497) <2>. 

283. Val de C a rábano, Valdecarábanos ^ Oh — awlji.s* OI}).— L u 
gar que se recuerda hoy en Huerta de Valdecarábanos, mencionado ya desde 1154 
(núm. 46), citado alguna vez como alquería (núm. 54). E n su término se incluían 
las alquerías de Villaseca, Melgar, Arcegal (núm. 557). Estaba dentro de la Sisla 
{núms. 566, 599 y 600). 

(1) Fernando I I I eonlirma a favor de la Catedral la donación de ta aldea de Torrijos, de Esquiviaa 
y Talamanca, a 4 de Julio de 1218. (Cart. 2, íol. 36.) 

(2) Año 1208, Mayo: Juan, prior de Valle Pennose, vende al arzobispo D. Martín la casa llamada 
de doña María de Cidiello, en Talavera, en el barrio de Santa María, por 60 morabetís alfonsíes, según fue
ro de Toledo. (Can. 1, íol. 71 v.) 



- 112 — 

284. Valdecubas ( ^ ¿ b s j f e ) . — Citado en 1202 (nam. 315), en la jurisdic
ción de Toledo, y otra vez (núm. 1.130) en el alfoz de Toledo. Figura en el Indice 
del Archivo Catedral. 

E l monasterio de San Servando tenía fincas en aquel término. Situada entre 
Ázuque icay Valduerme, vese hoy la casa de Valdecuba en el mapa del Instituto 
Geográfico. 

285. Val de Cliaen s» O!*). — Pago de la jurisdicción de Toledo (núme
ro 95), que al dorso del documento número 1.129 se transcribe «Valdegaen» 
(año 1189). 

286. ¿Val Dios? ( ^ i U f c ) . — Pago del alfoz de Toledo, mencionado en 1177 
(núm. 976). 

287. Val de Mozárabes (^ãlajíOu*» ^ ^U. — ^ t ú a o — ^ U J J ^ ^s» OU). — 
Alquería de la Sisla, llamada primeramente Ain Aldic, y que ya en 1237 se llamaba 
Val de Mozárabes (núm. 517), vecina a las de Almonacil*, Albalate, Maharis, Ben-
querencia y San Cebrián (núm. 642). Al dorso de los documentos números 778 y 
779, vemos que se la l lamó después San Julián. Por Val de Mozárabes figura en el 
Indice del Archivo Catedral. 

288. Val de Santiago el Mayor (.̂ uáJI OIA). —Pago probable
mente de Olías (tiúms. 817 y 1.153). Val de Santiago figura en el Indice del Ar
chivo Catedral. 

289. Val de Santo Domingo (wj-o^ -̂si-à OI»}. — Pago de la jurisdicción de 
Toledo ( n ú m . 431), hoy en el partido de Torrijos. 

290. Valera ( t y k ) . — Pago del alfoz de Toledo (núm. 85), donde el rey tenía 
una viña (núm. 148), y otra se llamaba Elbib ('-«+11) (núm. 85). 

291. Valericha o Valerilla (Sa-jjilj — ¿¿jí»). — Alquería de Toledo (núms. 868 

y 919). Me inclino a suponer que es el diminutivo de Valera, Valerilla, transcrito 
con la pronunciación vulgar de la 11 por c/i, corriente todavía en el habla toledana. 

292. Velilla (S+U*)- — Alquería cerca de Manzel Abuishac (núm. 596), desde 
la cual iba un camino, y en ella había un soto, lindante con aquélla. Figura en el 
Indice de la Catedral de Toledo. E n el mapa del Instituto Geográfico se la sitúa en
tre Mocejón y la estación de Algodor. 

293. Ventosilla. — Antes Bugiei. 
294. Villa de los Alamos (^i>oíJI ^«J * Si»). — Alquería, al otro lado del Tajo, 

en ía Sisla (núm. 444), lindante con Almonacid o Almonacir: el patrón de la alque
ría, o sea la lista de las personas a quienes se concediera el terreno, estaba en poder 
del arzobispo de Toledo por los años de 1220 (núm. 453). 

295. Villa Algariba (itaj*J| Sita). — Alquería de Toledo, citada ya en 1140 
(núm. 28) , sita cerca de Moraleja y Darcicolla, en el pago de las Canales (núms. 31 
y 34). Después se la l lamó Villafranca, y la primera vez que vemos esta nueva de
nominación es en 1190 (nóm. 209); a partir de este documento se dan siempre los 
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dos nombres: números 210, 252, eíc. — En el Indice de la Catedral figura en Villa 
Algariba o Villafranca. 

296. Vi7/a Antigua (üjiül Si»}. — Alquería del alfoz de Toledo (núm. 172), por 
el lado de llaica o Alique, o sea en la Sisla (núm. 389), acaso no lejos de Mascara-
que (niím. 449). E n el dorso del número 172 se la llama «Villa de Vieja», 

Por Villa Antigua figura en el Indice del Archivo Catedral t1), 
297. Villa de Arriba SJH). — Alquería por Camarena, Pantoja y Po

zuelo (núm. 334). 
298. Villafranca (Sáiji «J*»). — Véase Villa Algariba. 
299. Villamarín (^ÍJ* — Alquería al lado de Algorfela y Huecas (núme

ro 810). Otras veces parece leerse Villamazín (vwj*) (núms. 333 y 1.137), pero se la 
sitúa en el mismo lugar. 

300. Villamiel (*JU ÜM).—Sólo una vez se menciona esta alquería, que todavía 
perdura en el partido de Torrijos (núm. 809). Al dorso se transcribe por «Bilamil» 
y «Vilamieb. Nótese la transcripción 1/ por //, propia de la pronunciación toledana. 

301. Vi7/a Minaija (»**« Ü J J — Ü*JJ). — Alquería, por llaica, es decir, en 
la Sisla (núm. 389). Hoy perdura entre Chueca y Mascaraque. 

302. Villamaelas { ^ s * b üL — ^ ¿ J ^ — ^ i ü ] ^ ilw — ^Ws* M0- — Véa
se Cerva Longa. 

303. Villaseca üL—üá*¿i üĴ — ¿áti gJ*»— a6\¿t «L— gil-i iyJj). — Véase 
Artal . 

304. Villa de Silos {^¿Vij .á i h i — ^ L * «!«). — Alquería de la Sisla (nú
mero 511). 

305. Vz7/ar de Don Pedro Cruzado (a¿1i>¿ — «¿Ijójü — «^ligjí ^ i » ¿W)) . — 
Lugar de la Sisla, junto a Campo Rey (núms. 773 y 1.107)(2). 

306. Villares (Los) (v-áljlidl). — Lugar de la Sisla, sobre el arroyo de Manzel 
Amrus, entre el monte de Layos y el cerro Cabezo de Farh (núm, 527). 

307. Villares (Los dos) (^ú¿i$] |^SM).—Lugar cerca de Aceituna, entre 
Daralmazán, Burnoza, Acuabir y Azeituna (núm. 764). 

308. Villaverde iU). — Lugar del valle de Algodor (núm. 1.060). 
309. Viveros (Alquería de). — Véase Madrid. 

(1) Alfonso el Emperador (1160, a 22 de Marzo) dona a «Domino Focem el Bracadou » « ¡He villar 
qui est inter montem de Aluionaeir et fontem de luncar sieut determinai cnm Almonacir et cnm 
Villa-Antigua, et cum Villa de Menaia et cum illo arroyo qui vocatur Guadacelcth» . 

Hecha la caria en Toledo, el año tercero en ijue fué tomada Baeza y Almena. (Cart. 1, íol. 8 v.) 
(2) Año 1124, Febrero, 6: Alfonso VII da cPetro Craciato, meo alferiz, et filio qui es de mea criatio-

ne», la aldea del «Vilar que iacet ínter Campum de Rei et Almonacil et Faívat, el Algudur». (Cart. 1, fo
lio 63; Cart. 2, foi. 92, lo fecha en 1154.) 

8 VOLUMEN PRELIMINAH 
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510. Yegros {^¿x* — ¿^j*»?). — Alquería del alfoz de la Sisla (núms. 531 y 
546), que al dorso del documento número 229 se transcribe «Egros». 

Al Norte de Almonacid se conserva aún el despoblado de San Marcos de Yegros, 
que señalan los mapas modernos. 

311. Yeles ( ^ k ) . — Alquería, cuyo nombre perdura todavía (núm. 873). 
312. Yepes — sai^U — ÛMU— *-«*«). — Alquería muy citada, especial

mente en el siglo X I I I . Lindaba con Melgar (núms. 689 y 700). E l arzobispo D. Ro
drigo fué adquiriendo por partes esta alquería y la de Fontes a los herederos de los 
primeros pobladores, a quienes el emperador Alfonso VIÍ se las diera (núms . 748, 
749, 750 y 753). 

Todavía perdura este lugar 
313. Yancos — Sólo se cita uno que fué vecino de Cobisa, luego de 

Yuncos (núm. 157): este pueblo persiste en el partido de Illescas. 

314. Yander — —Alquería de la Sagra, que se la nombra por Oc-
ner, aunque al dorso del mismo documento se traduce por «Yuncter», «Ocner» (nú
mero 806), y en olro por «Yunquer» (núm. 798). Otras veces se da la forma Yun-
cler (núm. 1.030). Subsiste en el partido de Illescas. 

315. Yandillos — ^¿Uaiái* — ̂ aJ^áá* - ¿^AKtol?). — Alquería citada ya 
en 1161 (núm. 66) con la forma de Onclelos, que a veces es Ocíelos (núm. 1.129), 
A ella iba un camino desde Olías (núms. 279, 505 y 512). 

Subsiste todavía en el partido de Illescas. 
316. Zalencas (^-AáiJ* — <*A&Lu — w&ú^) . — Pago del alfoz de Toledo, que se 

(1) Año 1216, Marzo: Partición de los término» entre Yepes y Ocafla. «En nombre de Dios. El re-
Don Alfonso, que Dios perdone, enbio su carta a Alcaide don Diago et a don Ulan el Alcalde que luesemos de 
partir el termino de lepes et de Occanna. Kl so flio, el rei don Enric, que Dios de vida, enuio nos dezir que 
assi cuino mandara su padre que íuessemos nos a departir el termino. Et nos luemos con muchos ornes bue
nos de Toledo et coa ornes del Arçobispo et con. ornes que dizen que eran herederos en Yepes. Et uinieron 
buenos ornes de Occanna con su Comendador don Gil. Et fue don Bela et su yerno et Domingo Diez et sus 
ermanos ct otros ornes buenos con ellos de Occanna et fuemos todos ensemble et paramos nos oriella de la 
Xara cerca del Algibiello et leyemos la carta del emperador. Da qual carta dize cuerno el emperador dio al 
Conceio Sant Nicholas Yepes con su Oastiello et con su Xara et con sus pasturas et con sus agoas et con 
entradas ct con exidas el con quautol pertenece. Et quanto nos Don Diago et don Ulan auiemos oydo esta 
carta, dixiemos a los de Occanna: auedes carta o recabdo alguno que nos demostredea; et dixieron ellos non 
nuemos otro recabdo facta carta del emperador con que fue poblada Occanna et que aramos et que tenemos. 
Et dixiemos nos : amostrad nos essa carta del emperador; et dixieron ellos: al rei la auemos enuiado, mas aue-
mos el rescripto della; et dixiemos nos: venid mannana et aduzid nos el rescripto et otro recabdo.alguno si 
auedes. Et fueron et otro dia mannana uinieron et demandamos les si traen carta o recabdo et dixieron: no 
auemos carta ni otro recabdo sino la carta que enbiamos al rei. Et quanclo nos Don Diago et Don Ulan odie
mos esto dixiemos: Semeia a nos segund la carta del emperador dize que esta Xara la que iaze entrei Algi
biello et Yepes que es de Yepes et es so termino. Facía carta mease Marcii. Era Ma CCa La IIIa.» (Cart. 1, 
folio 49.) 
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menciona en el documento más antiguo de la colección, de 1083 (núm. 1), citando 
la viña del Cochuelo o Cojuelo. Debía de estar lindando con Azuqueica (núm. 588), 
pues al dorso de un documento (núm. 723) se traduce el lugar de la finca vendida, 
diciendo «Huertas de Azuqueica». 

«Celencas», «Çalencas» suele verse al dorso de los pergaminos; por Zalencas 
figura en el Indice del Archivo Catedral. 

317. Zuheruela, Záfemela (¡USJA*» — SJsj^oJI— iUggU)̂ ). — Castillo y alquería 
entre Salbón, Alarcos y Salvatierra (núm. 481), que el arzobispo don Rodrigo va 
comprando en partes a la familia de Armíldez. En 1228 se dice: «El castillo de Zu
heruela, llamado ahora Hinojosa (iU^gio)» (núm. 493). 





I V 

R A Z A S 

A) L O S M O Z Á R A B E S 

318. Sabido es hasta la saciedad que se dió el nombre de Mozárabes a los 
cristianos que siguieron viviendo en territorios conquistados por los musulmanes: 

= «el que se asimila al árabe», «el que, no siendo de raza árabe, viene a ser 
como árabe» (1>. L a dominación política que los musulmanes ejercieron sobre esta 
población cristiana ha sido objeto de apasionados estudios. Siguiendo el tópico, fre
cuente durante mucho tiempo, de considerar a la España musulmana dividida en 
dos bandos, moros y cristianos, empeñados en uña lucha a muerte, se han entona
do elegías sentidísimas a aquellos infelices cautivos que durante centenares de años 
hubieron de soportar la mísera condición del oprimido por un yugo apenas resis
tible. E l docto catedrático de Granada, D. Francisco Simonetf3\ fué el más esfor
zado paladín en defensa de la memoria de aquellos «mártires», cuya cultura y civi
lización, superior, según él, a la de sus enemigos, fué ahogada y aniquilada por sus 
bárbaros opresores. 

Pero conforme han avanzado los tiempos y se ha profundizado en el estudio 
de la cultura y civilización musulmanas de España, se ha ido viendo que aque
llos dos pueblos, hermanos de raza, aunque de distinta religión, se pelearon, es ver-

(1) Biberstein-Kazimirski, Dictiomaire árabe-français, e. v . 
(2) Historia de los Mozárabes de España, Madrid, 1897 -1903. 
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dad, muchas veces, pero estuvieron otras muchas juntos, aunque fuera sólo par
cialmente; se conocieron uno y otro ío suficiente para imitarse; y se toleraron uno 
y otro lo bastante para que si unas veces tocó al cristiano estar sometido política
mente, pudiera haber mozárabes, y si otras fué dominador el cristiano, perdurasen 
los mudéjares. 

No han tenido en cuenta los elegiacos cantores de la opresión contra los mo
zárabes un hecho, que resalta principalmente en Toledo: la persistencia misma de la 
raza mozárabe, con su religión cristiana. Si durante toda la dominación islámica en 
Toledo se mantienen iglesias cristianas; si, como nota Simonet a>, se conserva hasta 
la silla metropolitana y se nombra arzobispo (aunque los nombres de algunos no 
los conozcamos hoy), ¿dónde estaba la persecución? Y si después de la reconquista 
por Alfonso VI , aquellos cristianos siguen llamándose con nombres árabes y em
pleando la lengua árabe para sus contratos particulares, para sus propios testamen
tos, ¿podrá decirse que les forzaban a ello sus tiranos opresores? 

Creo que una de las consecuencias más útiles de la publicación de esta colección 
de documentos será que los doctos puedan comprobar el grado de islamización en los 
cristianos toledanos, que, sin embargo, les permite seguir profesando su religión. 

No habrá, pues, que atribuir a presión política la afición que los mozárabes 
mostraron a la lengua árabe, sino que se habrá de explicar por la ley inexorable en 
el desarrollo de la humanidad de que la civilización más fuerte domina sobre la más 
débil: Graecia capta 

319. Privilegio de 1101 y confirmaciones. — Pocos documentos se conservan 
del período inmediato a la reconquista de Toledo por Alfonso VI en 1085: sólo cua
tro figuran en nuestra colección (núms. 1-4). Pero en ellos se sigue la legislación 
cristiana: la fórmula corriente de traspaso de dominio, Cn el documento número 2, 
del año 1092, dice: «Adquiere la propiedad como cualquier propietario en su here
dad, y según la ley de los cristianos en sus ventas» (S^C^M ^jtoiJl üiui^-k). 

Y una razón económica va a ser causa del privilegio primitivo de los mozárabes, 
otorgado por Alfonso VI el año 1101. E l original de este documento se guardaba en 
el archivo secreto dei Ayuntamiento de Toledo, y allí lo copió, por los años de 1740, 
D. Pedro Camino y Velasco: ya entonces andada «muy maltratado; la tinta en mu
chas partes desmayada», y hasta en lugares, ilegible. Lo reproducimos de la trans
cripción de Camino C2>: 

Sub Christi nomine. Ego Adefonsus, Dei gratia toletani Imperii rex et magnificus trium-
phator, una pariter cum dilectissima uxore mea Helisabet regina, ad totó? Mozárabes de Toleto, 

(1) Op. cit . , cap. XXXIV. 
(2) Noticia históricocronológica de ias nobles Jaynüios de Mozárabes de la imperial ciudad de Toledo, 

1740, páge. 38-39. Figura también en Muñoz Romero, Fueros municipales, 1847, I , pág. 360. 
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tarn cavalleroB quam pedones, pncem in Christo atque perpetuam salutom. Cum preteritis tem-
poribus fuerint factas in Toleto multas pesquis!tiones super cortos et hfireditales, sir do pvesuna 
quomodo et de romparato, et cum tolieront ad illos qui mngi* Imbohant c( darcnt ad cos qui 
nichil aud qui pauoo liabebant. Nunc ego iam quero imponerc ¡iucm ad islam etuifuin et nolo 
ut amplius fiat. Ideo autem in monse Mareio mandavi ad domino lohanne, alead i qui proposi
tus ipsius oi vita tis ct iuridicua Index erat, ut cum alvacit Don Petro et aliis decom ox molioribus 
civitatis i n t T mozambet ot castellanos, ipsomet cum eis ex(|uireri>t et oquaret et coi'tes i*t berodi-
tates inter totos illos divideret, et ut quod ii)se facerct inconcussum semper ot stabile pormanorot. 
(Juod tamen secundum meum imperium confactum fuit atque completum. Nuno e^o, a supra-
dictis (losqidsitoribus rogatus et eorum precibus inclinatus, facio banc enrtam firmilíiti.s ad tolos 
ipsos mozárabes de Toleto cavalleros et podones ut lirmiter habránt semper (¡uanins cortos et he-
reditiitea give terras aud vineas hodie in suo iure retinent, et pro nulla oxquÍKitione non perdant 
indo quiequam, nec pro nullo rege subsequente, sive Zafalmedina aud comito vol principe mili-
tio, de (juanto hodie pertinet, quia pro meo indicio vendieavorunt sibi in . . . . . piternuin. VA do 
eis Hberlatem ii( qui fuerit inter eos pedes et voluorit et posso habuerit ut militei, ot v(^ndondi, 
dandi vol possidendi vel de possesione sua quod voluerit faciendi, liberam in dei nomine baboat 
potestatem. El si inter eos fuerit or turn aliquod negotium de aliquo iudieio secundum 
tontiam in libro ludicum antiquitus constituíam discutiatur. Et de quanta calumpnia feoerint, 
quintura solurnmodo persolvant, ut in carta Castellanorum ressonat, exxoplo do furto et do 
morte judei vel mauri; et de omni calumpnia talem eis mando habere conauetudinem qualom et 
castollanis in Toleto commorantibus. Et si voluerint vineas aud aliaa arbores plantare aud res
taurare, ill i qui fuerint pedites decimam inde portionem solummodo ad regale palatium porsol-
vant. Hoc autem facio pro remedio anime mee et parentum moorum, et ut vos omnos (juoa in 
hac urbe semper amavi et dilexi, seu de alienis terris ad populandum adduxi, semper habeam 
íideles et oratores. Ideoque absolvo vos ab omni fece pristine subiectionis et proscrtpte libortati 
trado ut hodierno die et deinceps nec vos nec filii aud heredes vestri ab hac proscripta regula 
rocedatís, ot in isto foro semper permaneatis evo perenni et per sécula cuneta. Amon. Si quia 
autem, quod fieri minime credo, aud ego, aud aliquis homo de propinquis meis vol exlrancis, 
contra hoc mourn factum ad írrumpendnm venerit, quisquís illo- fuerit qui talia commiseril, sit 
excomunieatus et christianae fidei libértate separatus, et cum Datan et A hi ron, quos torra vivos 
absorbuit quia mandatis Dei reholles extiterunt, et cum luda domini traditore qui laqueo so 
suspendit et sic vitam cum visceribus fudit in profundo inferni eternas penas lucraturus, dimer-
gatur. Kt hoc meum factum in cunctis plenam obtineat firmitatem. Facta autem hac stabilitatis 
carta in era i.CXXXVIIII et nolo die XIII0 kalendas aprilis. Hoc autem non volo pretennitere 
quoníara mando ut populator vendat ad poiiulatorem ot vicinue ad vicimun, sed non quoro ut 
aliquis de ipsos populatores vendant cortes aut hereditates ad nullo comito vel potestate. 

f. Ego Adefonsus, Dei gratia totius Hispanie Imperator, quod feci, confirmo. 

[ l . u columna.] Elisabeth regina, quod domino meo fieri placuit, confirmo. * Reymun-
dus, totius Gallecie comes, Regisque gener, confirmai. * Urraca, Imperatoris filia, Reymon-
dique comitis uxor, confirm. •> Henricus, Portugalenais et Colinbriensia provincie comes, 
conf. 4 Tarasia, Regis filia, Henrici comitie uxor, conf. * Bernardus, Toletano eedis Archie-



— 120 — 

piscopus, confirmat. & lohannes, Toletanorum populi ludex atq-ue propositus, conf. * Pe-
trus alvacit et ¡cus, conf. * Michael Cidiz, Princeps toletane mili tic, confirmat. 

[2.a columna.] Petras Ansuriz, comes, confirm. ^ Fcrnandus Monioz, Maiordomus 
Regis, confirm. 4. Garcia Alvariz, Armiger Regis, conf. & Gomez Martiniz, confirm. * Di-
d'ago Gonsalviz, confirm, c. Gutier Bermudiz, confirm. * Gonsalvo Ansuriz, confirm. * Pe-
tro Sonnaz, confirm. <& Didago Alvariz, confirm. $ Pclagio Petriz, confirm. 4> Ruderigo 
Petriz, confirm. Gutier Ferrandiz, confirm. 

[3.a colu nina.] D itie toletanae í< Garcia Ximenones, conf. lohanne 
Ramiriz, conf., «5. Gonsalvo Stephaniz, conf. * Roderigo Úrdoniz, conf. & Saneio Arnariz, 
conf. * lohanne Didaz, conf. * Petro Didaz, conf. * Pehigio Gudcsteiz, conf. 

Pelagius Erigis, cognomento Botan*--, quod notavi, confirmo. [Monograma de «Pelagius».] 

Se deduce ele esledocumento que, después de la conquista de Toledo, los veci
nos y moradores de la ciudad adquirieron tierras y fincas en el campo, tanto por 
derecho de presa, como por compra («sic de presuria quomodo et de comparator); 
pero hubo muchas pesquisiciones acerca de todas aquellas adquisiciones, y a unos 
quitaron lo que tenían, mientras a otros dieron lo que no era suyo. E l rey, para po
ner fin a aquella cuestión y para evitar que en lo futuro se reprodujera, comisionó 
al alcalde D . Juan y al alguacil D. Pedro, con otros diez hombres buenos de la ciu
dad, mozárabes y castellanos, para que hicieran un reparto justo y equitativo de 
aquellas fincas. Hiciéronlo, y rogaron al soberano que diera firmeza a aquella parti
ción, como el rey lo hizo, concediendo a aquellos mozárabes, caballeros y peones, 
que poseyeran en firme cuantas fincas tenían entonces en su poder, sin que por na
die pudieran ser molestados: ni por el rey, ni por el zalmedina, ni por conde o 
jefe militar alguno. 

Y aprovechando esta ocasión, les autoriza para que el peón que pudiera, fuese 
caballero; y para disponer libremente de su propiedad. Les asigna por ley el Líber 
Judicum, para caso de pleitos. De calumnia sólo habían de pagar el quinto, como 
los castellanos, excepto del hurto y de la muerte de un judío o un moro. 

En las plantaciones nuevas, los que fuesen peones sólo tendrán que pagar al 
rey la décima parle. 

Después de la fecha, limita la libertad de disponer de aquellos bienes, diciendo 
que «el vecino venda al vecino y el poblador al otro poblador», pero que no pudie
ran vender a ningún conde o potestad. 

L a lista de los privilegios que, a partir de éste, van dando los reyes a los mozá
rabes, puede verse en la citada obra de Camino y Velasco (págs. 2 y sigs.), aunque 
casi todos son confirmaciones del primitivo. 

Pero no tardó en unificarse la legislación de las diferentes razas que en Toledo 
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se juntaron después de la Reconquista. Alfonso V I I , en 1118, da su fuero «ad omnes 
cives toletanos, scilicet, Castellanos, Mozárabes atque Francos* (alguna vez en lugar 
de Francos nombra «Galléeos»), «propter fidelilatem et equalitatem illorum», y me
jora y confirma los privilegios de Alfonso VI 

Señala el Líber Judicum como cuerpo legal para que juzguen diez de los más 
nobles y sabios toledanos en unión del juez de la ciudad. Exime a los clérigos del 
pago de diezmos y a los soldados del portazgo de caballos y de mulas, y esto mismo 
a los cautivos. 

Los regalos que el rey diere a los soldados de Toledo, se repartirían entre los 
castellanos, gallegos y mozárabes, proporcionalmente a su número. Aquellos solda
dos no harían anubda, sino un fossado anual; el que no lo hiciera, pagaría diez 
sueldos de oro al rey. 

Las armas y caballos que pudiera un caballero tener, las heredarían a su muer
te sus hijos o parientes; y si quedase sólo la viuda, sería honrada en honor del 
marido. 

En caso de ausencia a Francia, Castilla o Galicia, el caballero había de dejar 
otro en su puesto. Si se ausentaba a sus heredades al otro lado de la Sierra, había 
de estar en Toledo de Mayo a Octubre, bajo mulla de sesenta sueldos. 

Determina el modo de cobrar los diezmos, «cum verídica et equali mensura, 
videntibus duobus vel tribus fidelibus civitatis», y declara la condición exenta de los 
cobradores del diezmo. 

Los autoriza para que libremente puedan construir molinos, norias y «piske-
ras» en el río Tajo, «et habeant ipsi, et fílii sui, et heredes eorum omnes heredita-
tes suas fixas et stabilitas usque in perpetuum, et quod emant et vendant uni ab al-
teris et donent ad quern quisierint, et unisquisque faciei in sua hereditate secundum 
suam voluntatems. 

Ofrece las tierras que pudieran recuperarse de los moros. Establece las penas 
para los homicidas y traidores, y el que matare a cristiano, a moro o a judío sería 
juzgado por el Líber Judicum. 

E l estado social de aquellos calamitosos tiempos de guerra continua se refleja 
en la cláusula referente a la mujer: «Et mulier ex mulieribus eorum, fuerit vidua 
aut virgo, non sit data ad maritum invita, non per se nec per aliquam potentem 
personam. — Similiter, et nullus erit ausus rapere mulierem de mulieribus eorum, 
mala si fuerit, aut bona, non in civitate, nec in via nec in villa. Et quis unam ex 
illis rapuerit, morte moriatur in loco.» 

(1) Reproduce este fuero Muñoz Romero, ob. cit., pég. 365, tomándolo d© la copia en la colección 
diplomática del P. Burriel. Este lo copió de otra copia simple coetánea, que se conserva todavía en el Ar
chivo secreto del Ayuntamiento de Toledo. 
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E n caso de litigio de cristiano con moro o judío, intervenga el Tribunal cris
tiano. 

Que no salga ningún caballo de silla ni arma alguna de Toledo para tierra de 
moros. 

Que ninguna persona tenga heredad en Toledo, sino el que more en ella con sus 
hijos y su mujer. Que la fábrica de las murallas se haga con los ingresos de Toledo. 
Que si algún castellano quiere irse a su fuero, vaya libremente. 

Otro privilegio del mismo emperador Alfonso V i l , del año 1137 concede 
i omnibus christianis qui hodie in Toleto populati sunt, vel populan venerint, Mo
zárabes, Castellanos, Francos, quod non dent portaticum in Toleto in introitu, 
ñeque in exitu, nec in tota mea terra, de totis illis causis quas comparaverint, vel 
vendiderint, aut de alio loco secum adduxerint». 

Pero, a pesar de todo, el comercio debía mantenerse con las regiones musulma
nas, porque añade: «lili vero homines qui cum mercaturas ad terram maurorum, 
de Toleto exeuntes perrexerint, dent suum portaticum secundum suum forum. > 

También exime a los cristianos del diezmo {«alesor» — jjiiudl) de la tierra para el 
rey, y del «pan, vino u otra labor, para cualquier otro hombre». 

Y estos privilegios los concede «ómnibus christianis qui in Toleto habuerint ca« 
sam, vel hereditatem, et mulierem, ut habeant et teneant illos ipsi et filii eorum, et 
omnis generatio sua praesens et futura, jure hereditario in sempiternum». 

Estos fueros los confirma Alfonso V I I I , incluyéndolos en su carta de 1176, que 
reproduce Muñoz Romero (ob. d i . , pág. 380) <2>. 

320. Los mozárabes toledanos. — En nuestra colección no abundan las citas 
de Mozárabes: debería considerarse que no era preciso decir de una persona que 
era mozárabe, cuando su familia era conocida como cristiana antigua, de públi
co y notorio. Manejando los documentos romances de la Catedral, al menos los re
producidos en los dos Cartularios que se guardan hoy en el Archivo Histórico Na
cional <3>, después de leer estos documentos árabes, se saca la impresión de que las 
personas que intervienen en ambos grupos son las mismas. Todos loà cristianos de 
Toledo eran mozárabes, y ya veremos cómo hasta los francos se llamaban con 
nombres árabes. 

A pesar de esto, hay algunos casos en que se indica el origen mozárabe de las 
personas citadas, v. gr., un Abenmartín el Mozárabe {^yü-aJI), mencionado en 
1150 (núm. 40); un Juan Mozárabe (núm. 98); un Dominicus Mistarabs, que firma 
el documento número 141; un Abenomeya el Mozárabe (núm. 152); un Martín Sa-

(1) Muñoz Romero, ob. cit., pág. 876. 
(2) El fuero de los castellanos aparece citado alguna vez en nuestros documentos: por primera vez 

en 1196 (ndm. 1.037), y en materia de arras (núm. 720), y de bienes gananciales (núm. 963). 
(3) Códices números 987 y 996. 
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lama ben Abihocha, a quien se llamaba Martín el Mozárabe (núm. 153), cuyos hijos 
vendían una suerte de tierra en Calbín y Pomar (núm. 213); un Pedro Mozárabe, 
hijo de Abderráhmen el Macrub (núm. 231); un presbítero mair Domingo el Mozá
rabe (núm. 928). 

Mucho más raro es llamar a uno cristiano (^¿Ijoj): vemos un Pelayo Nazareno 
(núms. 309 y 1.Í29) y un hijo suyo llamado Feliz (núm. 299). Acaso deba conside
rarse este caso como un segundo nombre. Y una vez se ve el denominativo Acha-
/m (^S^AJJI): Teresa, hija de Domingo Micael ben el Achamí (núm. 702). 

321. Nombres de persona. — Puede verse la lista completa de los usados por 
los mozárabes, tanto latinos como árabes, en el índice onomástico que figura al fin 
de este volumen, por lo que no creo necesario repetirlos aquí. 

La transcripción árabe que en cada caso adoptan puede verla el curioso lector 
en el documento a que el índice refiere. 

322. Duplicidad de nombre, árabe y romance, — Muchas veces vemos que 
los documentos dan dos nombres a una misma persona, cuidando mucho de fijar 
la personalidad de cada uno, sobre todo si aparece como firmante en algún docu
mento. 

De un Juan ben Ornar se dice al pie que es «Sálih, el de la iglesia de San L u 
cas» (núm. 134); a un Juan ben Fárach se le identifica como hijo de Sidaní el Al
farero (núm. 163); «Clemens, filius Johannis», era Abenabdelaziz el Hamamí (nú
mero 233); Domingo Sebastián era conocido por Omar (núm. 548); Domingo ben 
Suleimán firma de su puño y letra en el mismo documento «Jálid ben Suleimán» 
(núm. 109); el presbítero mair Petrus de un texto latino, es Abdelaziz ben Sohail en 
el texto árabe (núm. 966); «Petrus, qui dicitur Annaya», aparece en las firmas del 
número 969. Otras veces eran nombres moros los que había que identificar: así 
Azuz, esclavo moro liberto, era llamado Rodrigo ben Moamar (núm. 789); a Ibra
him el Tuerto, el Cojo, llamaban Domingo Rubio (núm. 1.030); Yúsuf ben Abdelaziz 
el Chábir, era Micael ben Alchábir (núm. 183). Los hijos de un Yahya ben Sidabihi 
se llaman de apellido Juanes, porque Yahya equivale en árabe a Juan (núm, 381); 
un Pedro ben Juan ben Guálid ben Cásim, es hijo de Yahya ben Guálid ben Cásim 
(número 359). 

Y hasta en documentos latinos consta el hecho de la duplicidad de nombres; 
véase uno de 1115: «In Dei nomine ego Dominico Petriz, qui ita uocorin latinitate 
et in algariua Auolfaçan Auenbaço; similiter et ego Dominiquiz, qui ita uocor in la
tinitate et in arabia Aulfacam Auencelema, una pariter cum uxores nostras Colum
ba et Leocadia, uendimus una uinea que habemus in Monte Aurio a tibi magistro 
Petrus, gramático ecclesie Sancte Marie de Toleto > <1> 

(1) Cart. 2, foi. 99. 
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Estas fluctuaciones en materia tan fundamenta] como el nombre y que se man
tienen durante casi todo el siglo X I I , quieren decir bien claramente que los nom
bres cristianos eran algo como pegadizo, puesto que en la vida familiar y socia!, 
en los casos solemnes cuando había de surtir efecto la personalidad, había que ad
vertir que aquel hombre era llamado de otra manera, a la arábiga. 

Hay casos en que el nombre árabe, al dar la filiación, lleva en la tercera gene
ración o en la cuarta a un nombre cristiano, que debió de ser el primitivo de la fa
milia, acaso durante la dominación islámica: Omar ben Yahya ben Gaiidius (nú
mero 241). Cítanse mucho familias de apellido romance: como los Lampader, los 
Polichení, íos Albazo, reunidos en el índice onomástico final. 

Úsase también dar nombre árabe al hijo de un padre cristiano: Cadím ben Pe
dro (núm. 74); pero es mucho más frecuente dar nombres cristianos a hijos de pa
dre nombrado en árabe: «Bartolomé iben Hamor» (núm. 301); Lope ben Don Saad 
(núm. 638); o dar al nombre árabe la forma del apellido cristiano en i z : «Lupus 
Habibez» (s^m^) ( n ú m . 304). A veces se pone a nombre cristiano el abu árabe: 
Abuchil el Albañil (núm. 179); o, aunque tenga nombre cristiano, se le añade la cu
ma árabe: Juan Abuzeid era el nombre de un hijo de Abderráhmen ben Mesaud 
(núm. 147). No faltan ocasiones en que el cristiano firme, recordando la forma ára
be: «Micael Dominico, filio de Dominico Petriz de Pedro Acem» ( n ú m . 347); al 
modo cristiano, sólo hubiera escrito: «Micael Dominiquiz.» 

A veces se dan nombres duplicados por razón de oficios o cargoso acaso mo
tes: «Martín Ancuin» es identificado con Martín Domingo» (núm. 343); Dona, hija 
de Abdala ben Yahya, es llamada <Dona de Archaliel» (núm. 295). 

323. Apellidos, — Lo corriente es usar como apellido el nombre del padre, 
con la terminación en ez, iz: Andrés Petrez, es el hijo de Pedro; Esteban Julianis, es 
el hijo de Julián; Orabona Díaz, es hija de Yaco Petriz (núm. 694). 

A veces se ve el apellido como después lo hemos usado en España: María Vi
cente es hija de Sancho Vicente (núm. 531), cuando lo normal hubiera sido llamar
la María Sánchez. En ocasiones, hermanos no llevan los mismos apellidos: Pedro 
Ponce, Ponce Peirez e Inés, hija de Pedro Juanes, son hermanos ( n u m . 609); los 
hermanos de Fernando Alfonso eran María e Isidro Laurent (núm. 657); Martín 
Cubero y Pedro León eran hermanos (núm. 298). 

324. Hijos de clérigos. — Cítanse, a veces, hijos de presbítero ( n ú m s . 33, 36, 
662 y 667), de diácono (núm. 261), de racionero (núm. 311), de socio de Santa Ma
ría ( n ú m . 684), de canónigo (núms. 672, 1.045, 1.114 y 1.117), hasta de arzobispo 
( v i l ^ l ^ j (núm. 345), que en otro lugar aparece ^Jj¿«Jl ^ de Alma-
trán, como si fuera nombre de lugar (núm. 578). Una sola vez hallo citada también 
a la madre: Juan y sú hermano Julián, hijos del presbítero Domingo Ramos, e hijos 
de doña María, de Benquerencia (núm. 661). 

325. Filiación por hembras. — A la mujer casada, cuando se la menciona 
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junto con su marido, casi siempre se prescinde de su filiación; no se le pone apelli
do ni se dice ser «hija de Fulano» (núms. 416, 417, pass.). 

E n cambio, hay bastantes casos en que a uno se le da el apellido de la madre, 
sin el del padre, v. gr., los herederos de Alí, hijo de María (núm. 249); Rodrigo el 
de !a Navarra (núm. 345), el cual era militar y fundaba un aniversario por su madre 
(lo que quiere decir que no era persona de baja extracción); María, hija de Milia 
(núms. 519 y 587); Fernando, hijo de María, hermana de Matea (núm. 677); Pedro, 
hijo de María Andrés (núm. 681); Domingo, hijo de Columba (núm. 1,078). Alguna 
vez está claro que debe tratarse de mujer viuda, que ha alcanzado relieve en la vida 
social: así cuando se nombra a D. Fernando Petrez, hijo de doña Eva , racionero de 
la Catedral (náms. 708 y 711). 

326. Títulos honoríficos: «mair» y «don». — En los documentos más cerca
nos a la Reconquista, durante el primer tercio del siglo XIÍ, el título de Mair o Maior 
(jw — JÍU) equivalía al dominas que luego prevaleció. De 1121 conservamos un do
cumento bilingüe (núm. OGG), y en él se ve traducido «Maior Andrea» por «Domi
nas Andreas», «Maior Xristofori» por «Dominas Xristoforus» y «Maior Agostin» 
por «Dominus Augustínus»; en 1124 se menciona un ^¿ü] «J^HJÍIO» O sea el presbí
tero Maior Petro (núm. 15); otro presbítero, Maior Abdelaziz ben Sohail, firma en 
1125 (núm. 1.012); Maior Jair (núm. 966), el presbítero Maior Bahlul ben Uazlán 
(núm. 33), etc. 

Alguna vez desorienta un poco el empleo del maior: por ejemplo, cuando se 
dice «el alguacil maior Temam» (núm. 727), o el «presbítero maior Clemente» (nú
mero 145), por el uso que en tales casos ha tenido el mayor en romance; pero creo 
que se trata siempre de un título honorífico y acaso deba leerse maior y no mair, 
como hemos venido haciendo, pues aunque la forma usual en árabe es ^1* (algu
na vez j j * ) , también se transcribe ^ (núm. 1.096) y (núm. 145). 

L a fecha más reciente en que veo usado el Maior es en 1194 (núm. 251). 
E n los primeros años del siglo Xíí no vemos usado el don (s¿3b — ^9*) como 

título honorífico. L a primera vez que lo hallo es en documento de 1149 (núm. 38): 
la monja dona Eugenia y su hermana dona Cristina, hijas de Temam el Rotlequí, 
venden a don Rodrigo Muñoz y su esposa dona Cecilia; a un Raimundo, sobrino de 
Pedro de Tolosa, se le pone don en 1153 (núm. 44); lo mismo se hace en 1158 con 
el presbítero de San Lorenzo, Domingo ben Alrim (núm. 58). Después, a medida 
que avanza el tiempo, se prodiga más el don, y durante el siglo Xí í í se aplica a todo 
el mundo, siendo caso raro el no hallarlo junto con el nombre. 

Al arzobispo se le llama domno («ios») en documento de 1137 (núm. 727). 
No faltan casos en que se pone el don a nombres árabes: Don Hosain ben Amir 

(núm. 361), el presbítero Don Abdelaziz (núm. 421), Don Hasán ben Arrachel (nú
mero 765), Don Yaix ben Abiljáir (núm. 302). 

327, Apodos y motes. — Abundan ios nombres de apodos y motes, tomados 
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unos de las cualidades físicas (cojo, tuerto, rubio, mudo, bizco, etc.), y expresados 
unas veces con nombres árabes, otras con nombres romances; otros formados ar
bitrariamente. E n casos se transmitía el apodo con el apellido: Juan Crespo era hijo 
de Domingo Crespo (núm. 359). 

Véase la lista alfabética de los que aparecen en esta colección: 

A P O D O S Y M O T K S 

N . 0 . 

Abarcardón, ^¿¿¡aájíl, 
Abasta, «¿¿ul, 507, 757, 
¿Abenabdecubo'?, *** ía^* 
Abenalgariba, ÍMÍJWJI '-ÍÍI, 
Abidirhem, s-o^jt» ^ 1 , 
Abrasto, ¿K^AJJIV, 507, 757, 
Adib (El), M Í ^ I 1-083, y otros muchos. 
Afráa(El) (de larga cabellera), ¿jCjiül?, 
Aínainñrasu (El) (ojos vueltos), 

»*«\) 
Alabear, ¿£¿511, 
Alascar, 
Albantaizo, a j j ^ i i l l , 
¿Albarrán?, **iljiJ|, 
Albibo, m ^ l i 
¿Alboniya?, 
¿Aldozano?, (pjs^l-
Algar, jlAJl, 
Algara, üjl*J!, 
Algazil, OíjAJl» 
Aliatín, '--05(3*31. 

¿Aljaro fi seco?, aljáJI, 
Almojarife ¿migoso?, XMX* ^SJ*W!, 
¿Antalejo?, ¿ ^ ^ i t ? . 
Aragonés, VJUIU^CJI, 
Arillo, fcfcLíjl, 1 
Ardón, ^gSajl, 1 
Asfar (El) (amarillo, ¿rubio?), jioãll, 379, 
Asgar(Sl), j ^ o ^ l l , 
Asno, jW^I) 

377 
796 
90 

404 
605 
796 

316 

375 
974 
371 
214 
909 
656 
216 
179 
160 
738 
939 
168 
413 
628 
743 
328 
007 
046 
437 
581 
747 

¿Assanuga?, Sx^iáJ), 
Astil Duro, 8j$b *«4í3*à|, 
Azrac (1S1) (de ojos azules), sjjjjUÍ, 281, 

392, 465, 
Axxaquiq, ••jiiiàJI, 
Azzocuch, (AjájJl, 
¿Bachacón?, ¿ s j ^ i ^ ? , 
Bachicos, ^ i ^ , 221, 251, 296, 324, 

436, 
Barba Hoja, iw^ ¿i^i, 
Barbut, ^ ^ j i , 
Albarchiens, SMUJA^JJ], 
¿Basilisa?, ÍWÍ^UÍJ, 

Batato, B ^ I ^ , 765, 
Becero, «jl^i, 
Bereto, tt^ljJ, 
Belal (El), O ^ l , 
Belecastos, -^uiiiiiiyij, 
¿Bizco? (El), O ^ l , 
Boca de Sábalo el Pescador, ^s» ¿á^j 

Bocach (Domingo), ^ U J , 
Bonas sayas, s^Uu ̂MÚ̂ Í V^ÚÚ^J?, 

586, 
Borqán (¿Barragán?), ^ l i j j , 
Bosquirí el hanat el moro, JJAÍ-ÍUJI 

¿|¿2J| ¿¿¿"U* '^frWJI ^UcJl, 
¿Brauza?, ¿Beroso?, s-ügjj, 
¿BruselVfEl), ¿ J I - ^ J I ? 

¿Caba?, ¿i»»?, 

N . 0 

385 
343 

506 
935 
480 
776 

751 
193 
88 

358 
389 
996 
790 
328 
414 
283 
353 

673 
408 

610 
675 

668 
873 
710 
713 
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N . 0 

¿Cabello?, » J | 4 , 1)7, 165 
Cabezalba, ¿ J | ^ -u i , 1.077 
Cabezalbi), sJI '-WAÍ, 345 
Cabezo, 
Cabezudo (El), KbpMJI, 612, 691 
Cadur(Aben), i9i>a, 799 
¿Caídas?, v-íi^aa, H04. 
¿Calabaza?, s-uiS> 
¿Calaudra?, Bja^ií, 122 
Calbaj, ¿Mí , 226 
Calvet, ^Uis, 224, 620 
Calvo, Í^Ü, ^ j * ^ ! . 105 , 246 , 328 , 720 
¿Camsino?, ¿«iiAoS?, 472 
CamsinotEl), ^ ^ 1 , 4 7 7 , 528 
¿Canco?, wUMf, 380 bis, 407 
Cano (El), m m , 680, 689, 719, 865 
Cansina, g¿¿Aoj>, 74 
Capocho, 1.104 
Cardenal, 0] i^j i ,655, 671 
Carmán (El), ¿Cortnano?, ^ ^ 1 , 4 7 1 , 581 
Carriello, «JJjyi, 777 
Castellano, «j&Ái, 74 
Catroba, ijgjis, 224 
Cerralbo, itJlj**, 64 
Ciego, ^311,701,955, 959 
Cobisa, «Au^Ü, 1.070 
Cocbit, <i*.9at 192 
Cojo, ^ 3 1 1 , 348, 739, 951 
¿Collo Alba?, M Uá, «Uj «J^á, 217, 220 
¿Collo Albílio?, BJ^S, 228 
¿Comeno?, K Í M , 596 
Conejo, KA Us, 468, 956 
¿Contenela?, tílUáss, 539 
Cordel, Ol^já, 420, 1.049 
¿Corio?, «ja, 1.049 
Cornejo «Chornelico», B^Ujü, 248 
Corral, ĴÎ S, 673 
Corvo (El), MjftJI- 526 
Cosa, «A^i, 247, 899 
Cosuch, t^tpaa, 585 

Crespina, üíumíj^J), 544 
Crespo, «xáiji J^SII, 81, 90,110,112, 

245, 250, 269, 381, 350, 402, 422, 
427, 447, 475, 689, 701, 862, 912, 
959, 1.043, 1.049 

Criador, jyáM» 277 
Cruciato, 89 
Cubito, Siwgi, 111 
¿Cubo? (El), wjiJI, 541, 550, 556 
¿Cuello de hierro?, gj* «ssixll, 964 
Cusich, t ^ t ü ^ á J ! , 934 
¿Alchabar?, jli>J1, 645 
¿Alchacramen?, •òUjà^JI, 805 
Chafali(El), ^IsaJI , 675 
Alehamar (Juan), jUaJI (^¿Ij*), 603 
Chasolin, vjiiw^, 291 
Alchauhar, ^g^JI, 866 
¿Chícalo?, sJlia., 404 
Chico, w ± , 96,244,471, 738 
¿Chucho?, «¿jÁ, 453 
Dirhem y medio, ^-ioi^ 375, 

430, 949 
Domincach, ^ l i x o i , 233 
Duro, «tfb, 549,587, 762 
Duque, áj^J!, 510 
¿Escarchir?, " j^já^l , 1.065 
Escunelas (De las), swuüU^I 612, 691 
¿Espiga?, «¿MAI, 607 
Esquerdo, y S j ^ l . 10» 103,230,397, 

399,479,497, 762, 956 
¿Pach de Cabeceio?, «Jljíá ¡a 174 
Fanega, üiíiá, 974 
Faura casas, «sÁíUíla Kj$¿3 145 
Fecac(El), á |ási | ,729, 732 
Febrero, ¿flá, 380 bis 
Ferrero, 762, 763 
Ferrerolo, JJJJJÍ, 400 
Ferro, BJJÍ, 253 , 269 , 366 , 427 , 449, 

494, 516 
Fidalgo, 9&S\*à> 533 



- 128 -

N . ° 

Filias (De las), -^¡Js», 731 
Forcacho, «^làjà, 455 
Fuero, Sj^à, 408 
Fulo, J j í , 674 
¿GaJápago?, sJ^UJI, 295 
Gallega, gá*UJ|, 530 
Gallego, jwiJi, 104, 204,406, 498,536, 

591, 600, 754, 756, 818, 955, 1.107, 1.110 
Garatclo, wJ¿!j¿, 137 
¿Garda Razón?, vig ĵ 857 
Garganta, ÍUicj¿, 188 
Gordo (El), *ó¿*J|, ^waJI **üJ1, 57, 

95, 829 
Grande, ^i¿¿v 157 
Haruba, ¿joroba?, 192 
Abihodido, «í^ba. j - i l , 31, 34 
¿La Bóveda?, «ŝ wJ, 232 
Lavado, «g^iJ, 1.044 
¿Lazarenos?, sjàijjjj], 824, 1.045 
Lechuga, «¿¡pJ, 551 
Longo, tf&ígJ, 10, 200, 789, 955 
Lozano, tUlodJ, l.UVi 
¿Macareno? (El), ¿í(j|já<J!?, 657 
Macucho, ¿tt^jio?, 333 
Madrideña, «ilbj^o, 637, 670 
Magam, ^ , 1 ^ , 383, 397 
Malija (iJ9) ai*l*, 303,312,316,375, 

949, 950 
Marcolin, 298, 347 
Marqués, soulá^, 513 
¿Matairés? (El), ^ Á o J l , 939 
Mata Moros, s-ágjj* i&U, 389, 1.054 
Almaxito, K^xút«J|, 802 
Mayordoma (De la), ^ b ^ l ((^io), 1-082 
Mayornaclm, ¿Mayornoclie?, I A J J ^ , 

238,280,394, 800 
Mellado, í^^oJl, 838 
Mellizo (El), ¿*4t¿ííl?, Sí* 
Merchán(El), ^ ^ 1 , 655,671, 829 
¿Midi-as?, v w ^ , 233 

Mincach, f^tüo, 
¿AJmoabar?, ja»*Jlj, 
AlmocadeH, ^ b A J l , 566, 575, 509 

974, 
¿Mocrccho?, »aj¿o, 
Moehir, 

Mocho, c^oJI, 
Monchel, Ol^ioJ), 
Monje (El), 154, 160, 314, 
Morato, «¿Ijg*, 
Moro, ^ ,320 ,330,527, 
Moxado, B^WL», 318, 333, 740, 
Mozas (De las), ^JÍM^ (^MOJ) , 
Mozola, g J ^ , 401, 407,411,518,591, 

765, 
Muchacho, s a ^ , 415, 682, 
Muda, geá+J), 
Navarra (La), ijl+iJI, 
Negi*o, 59, 73, 161, 385, 
Pardeaal, Uluiüjj, 
Pardo, IÍÓJ^, 524, 
Patizambo, vüaÜI, 
Pellejo, »^5LÍ, 
Perdiguero, «jt^jJ, 
Peroso, í^ijjj, 

Perro, «jU. 
¿Petrit?, 4 . ^ , 
¿Porteño? (El), «it^II, 
Quemado, sbUá, 
Obasto, tf¿&il, 507, 757, 
¿Ojos vueltos?, »^»AC , 

Orcallel, UOJI 6$, 
Raboto, «á^jj, 
Hagusón (El), sú^uicjJU 
¿Rasca pieles?, ^A^JJ *áj£ij, 
Arrayach, ^UjJl 
¿Razoc?, ¿vagjjJI?, 870, 891, 
Rechico, üitój, 677, 
¿Rüeno?, tti^j, 
Rizdaqní, ^ b j j , 

380 

819 
42H 

1.050 
8(HÍ 

1.024 
1.099 
I.Oíi!) 

5-1-S 
689 
(102 

1.100 
5Ü3 

1.123 
1.065 
1.078 

345 
1)40 
805 
533 
HKi 
490 
(¡89 
705 

1.058 
-182 
638 
614 
796 
303 
8(¡ 

bis(U) 
465 
186 

1.006 
8í>2 
829 
700 
111 
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N .0 

Eomo, ífrsgj, 931 

•Rovira, ¡SjHi, 689 
Rubia (La), S^jJ), 939 
Rubio, «Mj, 145, 202, 476, 658, 824, 978 
RutaXivo, g^gj, 128 
¿Ruzioy, ¿íMjjJI?, 884 
Sabico, SÍ+WJ. 729 
Sacatín (El), ¿sii^soJI?, 606 
Safuro, «j^u,, 314, 518, 60S, 751 
¿Saneara?, ¿jüw, 266 
¿Sanquero?, 259 
S e c o , . ^ , 309, 1.102 
Segoviano (El), ail^gaAIl, 468 
Segura, gj^à, 332, 982, 1.125, 1.126 
Sendino(El), ««SkiiíiJI, 647, 980 
¿SequedoV, «bU^, 288 

Serrana (La), S i l ^ l , 210 
¿Setaquero?, ¿«jlíí«i?, $72 
Sirñs (Martin), ^Aj^o, 820 
Sordo, «¡ajá, 534, 1.006, 1.051 
¿Sotaqucdo?, « b f c j , 322 
Tente Juanes, ^ÜIJJ «Oád, 847 
Tercera (La), gjVwjiJI, 762, 763 
Tercero, «¿^¿3, 237 
¿Tórtola?, ¿SJ$¿já7, 426 
¿tralech?, ^JjiáJ], 1.054 
Tuerto (El), jitfl, 156, 346, 539, 1.026 
Yamero, ¿KjUmV, 701, 959, 1.043 
Zamorano, s¿b«M, 222 
Zancada, üiaKui, . 393 
Zancudo, xiMm, 208 
¿Zobeho?, ¿^Usj?, .247 

Anotemos, después de los apodos, una serie de nombres que aparecen con la 
terminación el, seguramente ellas latino, y que debían de tener significación des
pectiva, como indicó el maestro Codera en su Discurso en la Real Academia Espía? 
ñola (Madrid, 1910, págs. 25, 55-57): ;. 

vJljiúii =.= Soerei 
'Jljsá = Torrei 

(núm. 84). 
(núm. 513). 
(núm. 322). 

sJl^à = Farchel 
Otiiji — Pranquel 
•vJiĵ o = Maurel 

(núm. 1.103). 
(núm. 798). 
(núm. 192). 

328. Lengua. — De lo dicho al tratar de los nombres se deduce que estos 
cristianos toledanos eran bilingües. Al principio de la Reconquista y durante el 
siglo X I I , predominó entre ellos el uso del árabe; en el siglo X I U va dominando el 
castellano, sin que se pierda del todo el empleo del árabe ni aun en el siglo XIV; 
conocido es que en documentos romances de este siglo se ven todavía Armas árabes* 

A partir del siglo X I I I , o fines del XII , es frecuente ver en los documentos, in
mediatamente antes de la fecha, la fórmula: «Hecha después de explicarles a todos 
su sentido en lengua que entendieron y declararon entender» (núm. 1.098), o « Des
pués de habérselo leído en lengua romance» (núms. 981 y 1.104). Esta fórmula ¡apa
rece por primera vez en documento del afío 1169 (núm. 1.098), y luego no se -ve 
hasta documentos de 1193 (núm. 1.100); y conforme avanza el siglo.XIII, es más 
frecuente verla. 

Confieso que tal fórmula, tantas veces repetida, me desconcertó al estudiarla, 
TOMIUBM PBBUUINAR 
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porque la primera idea que ocurre es pensar que los otorgantes de aquellos docu
mentos no conocían la lengua en que los redactaban, y esto resultaría extraño. Que
daba siempre la explicación de que el empleo del árabe estaría en relación con aquel 
precepto del fuero, que decía: cPopulator vendat ad populatorem, et vicinus ad vici-
num»; o sea, la manera de demostrar que los bienes se transmitían únicamente 
entre mozárabes, sería escribir sus documentos en árabe; además tendrían de ese 
modo las exenciones fiscales concedidas en los privilegios. Pero bien estudiadas todas 
las fórmulas de esta clase, se llega a la conclusión de que ésta era una semejante a 
la que se emplea siempre al leer el documento a los que lo otorgan; la mayoría de 
las veces dice que se leyó el documento a las partes contratantes en lengua que en
tendieron y declararon entender, y si es verdad que hay casos en que declaran que 
la lengua era la romance, hay otros en que dicen que se «leyó letra por letra, en 
árabe y romance» (nóm. 984); lo que había de quedar claro es que los otorganíes se 
habían enterado de lo hecho y los testigos de lo que iban a firmar. 

329. E l árabe. — L a lengua empleada en estos documentos es siempre el 
árabe, aunque con notorios vulgarismos, lo que nos prueba que era hablada a la 
vez que escrita. 

Hemos dejado en la transcripción del texto árabe los vulgarismos y malas gra
fías, v. gr., la supresión del hamza cuando se hubiera requerido; el empleo de alif 
de prolongación en vez de ye de prolongación; el uso de la ta de femenino por <i, y 
otros frecuentísimos. 

Entre otros vulgarismos, podrían anotarse: 

a) Uso del £ como preformaiiva delante 
del futuro. 

Donde degüellan los carneros, 
^ U ü l ( ^ U á , 709 

U^ui, myi.niS, 960; tóji^á, 961 
^ M , c * ^ . £¿Uá, 965 
^ ^ s á , 991 
I f t j ^ , 1-030 

6) Uso de las partículas ,5.a — ¿.¡a — a 
y (jt&o en lugar del régimen de genitivo. 

Es tan frecuente, que no he tomado nota 
de los ejemplos. De las veces más antiguas 
que se emplea es en el número 193. 

c) Empleo de partículas en forma distinta 
del árabe elásko, 

<üaü¡ <Uâ ¿ais ŝJI wUoia, 119 
jíí» ^Jlf para el convento de San , 123 
^Jl, para, 193 
^ I p o r O , iJ i j l^l^lá^SJI^jáJI 978 
iMjo sSiA j J | — ^iftj ¿I], 739 
j J | por O , 330 

por 1.057 

d) Empleo de letras {) — 9 — j . ) donde 
el árabe usa mociones o vocales «fatha», «dam-
ma » o « guesra », 

{4)49) por U>«1, su madre, 132 
1.034 
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fbftagtJI, estanque, 
Oáilb por 
latóá^ por Igjáàí, 
toJa^í por toüja (la volverá), 
jjia^o gic por IgJUu, digan una 

misa por él, 
«tî átfü por ̂ SMÍ, 
üo^Lieil por ¿frW«J|, musulmana, 
<ÍM̂*M por VJ^UI, íué pregonada, 

por ^olià, 148, 179, 216, 
MíjU" por ^ ^ i , ¿primo?, 
*O$M por » o ^ , 
^94> por s^), ellos, 
ÍWJ^I por if4>?JI (de »&9), 
ifcfM>Jtí por Í̂ ÔJIJ ( d e ^ 9 ) , 

N . 0 

162 
413 
739 

788 

974 
739 
820 
955 
431 
735 
952 
407 
729 
791 

e) Supresión de algmia letra característica 
en la flexión. 

jSJI por jlsJ!, 739 

U>Aj por Uigj , 739 
KAAOJ por ma-loJ, 860 
Stó-o por 1.087 

por fCl^jji, dinero en metálico, 1.043 

f ) Cambio de letras que suenan lo mismo. 

^Jáo por JJÁMI (de abajo), 813 
•^-UÍÍ^J] ^ — toio *-oi«J| ¿ i , ¿en la 

parte peor do cila'? (Tierra), 926, 927 
^¿¡¿á por Ijiü, 956 
(Süií por ¡(*¿|¿j (liberta), 795 

gf; Empleo anómalo de los pronombres. 

S±«U\ por 34M> «delante de mí», 1.087 
«««1^&J1 jJe bílj por U , 1-030 

P A L A B R A S Á R A B E S POCO C O R R I E N T E S 

Anotamos algunas que no figuran en los Diccionarios árabes usuales: 

N . " 

^ b l , sueldo, moneda, 1.019 
gift (?), ^ 9 * jib ^ Ml vutf ^ 1 

<SMIJ^U --jj liiiil 673 
^I^JJ), pl. relativo fem. «las que», 170, 923 
<iWJ1 (las que), tü s i l ^ l U ^ l m , 368 
sJt¡^^1, p l . relativo fem. «las cuales», 740 
¿ o t y , p l . d e ^ l , 1.004 
v^UI, capellán, 1.022 
üja^JI, piscina (de un baño), 987 
ca^+i, pregonar (por medio del delal), 960 
g*^, caldera (de un baño), 987 

jaá&i, boqueras, p l . de g j ^ , 322, 
514, 984, 

^¿H, «caseta», «casa», 
•^í^j, chozas, casa en el campo, 
iaj)*]] <ii4, cuarto frío (de un baño), 
Í̂¿S.M habitación caliente (de un 

baño), 
v¿¿»ui ^iiH, cuarto de baño de una 

casa, 
fÀluoJ! cuarto para vestirse (en 

un baño), 

N .0 

988 
122 
250 
987 

987 

583 

987 
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N.1 

&AM$}} <ÍJH, cuarto de en medio (en 
un baño, entre el frío y el caliente), 987 

¿^JtjM?, ¿forraje?, ¿pienso? *-io 

j J M I ^ I , 1.030 
"^Mi blanquear con cal, 987 

IÒJ+», blanqueo (de pared), 987 
(?) (apero de labranza). (Hay 

otro ^gin), 919 
¿áut vllS vi» Ĵ JM ^ p J U <iila, tierra 

labrada tres veces, es decir, con 
tres rejas, 909 

ü+iío, üilio, de tres y de dos labores 
(barbecho), 919 

vitpla, canal, se llama aceña. En 
romance calicin, cauces, 810 

s^áavjúj^o, audiencia, tribunal, 945, 
959, 960 

*òU>, «granadal», 257,294,369, 381 
SjiA, patio (de un baño), 987 
jkiJ] c*^9*i lugar de paso (entre dos 

azudes), 984 
j jJ^Jl , pasos (de una algorfa), 1.075 
jítja., techos, 689 
SJAAJI, «alhogera, que quiere decir 

cassiella», 82, 116, 310,354, 451, 
964, 1.094 

¿en su parte abrupta?, 962 
¿ÜÍJMIAJI?, ¿mejora? (en un arriendo 

perpetuo de finca rústica), 999 
to-uilJ 9*^) resto de su ropa de vestir, 1.020 
iwwJ], la parte de unos en Azaña, es 

una yugada de labor, 115 
iKoJI, la raehalla (ejército) que for

maba el rey D. Sancho en 1289, en 
Toledo, contra el rey de Aragón, 1.065 

J^A, medida de paja, 689, 919 
vjl̂ -uil] ^ I g i , tinajas para el vino, 978 
s j j i , yerno, 634 

N . " 

s a ü , cuñado, ^ 
Ü i i , cuñada, casada con un hermano, 1.O70 
ttüi, cuñada (hermana de la mujer 

del que escribe), 1.125 
»*áj4(?), reclamación por y palo

mas a los cazadores de Peña Agui
lera, 955 

jlxoJf ^líJaiiÁJI, harranquillos peque
ños. 1.006 

¿UÍAL^? (?), linda un huerto con, 
¡tfljgl «¿gi» ¿ÍSAUÍ^J'Í vilia., 446 

*JSi*, pasadizo, 83, 171 
«porcionarius», 768 

VJIJMJ ¿váAi»«J|?, ¿lagar?, «sitio don
de se entierra el vino», 961 

iUoiJt. arreñal, 1.096 

«jjáà^J), en el arreñal que está en
frente de la huerta citada, 729 

tfiob, estercolero, arreñal, 422 
^ j ! ^ , horcas, 689 
U>jJ|, columnas, 6U5 
¿4$a$I| -«JAJI?, «pilastras de manipos

tería », 520 
•Jla-j, peones, jornaleros, 9S7 
V ^ j , hijastro, padrastro, 1.099 
i(*Mj, madrastra, la que fué esposa de 

su padre, 1.07-1 
¡ajJI, tijeras, 1.020 
vifto^JI, la calzada; emplea casi siem

pre o ü^a-a, 953 

Sj^ixoJf (término relacionado con 
pastoreo, o aprovechamiento de 
pastos), 94t 

•^ijJl, cornisa (en una casa), 583 
f í ^ i ^ , tierras levantadas, (Xggî g 

a^JJj (?) (apero de labranza), 921 
s+iUojJI. profesión religiosa, 1.038 
M^WI) p l . de M>lj = monjas, . 803 
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(?) (lugar), s,,;-» i-Jj 

s j j j i l l , íuivri-alcs, 
jfJ^^JJ ^-ü-ui, ¡jancts (en im hftño), 

¿jiSwrt? ( ? ) (apero do labmnzíx), 
VJ^ML», canal (doima acoquia), 
(-, fciül^Mi'? ü-wígLui, acequias (plural), 
^Ij**», arcña.s, 
s.jjsm'*, pri'gonar púMicamonte en el 

Z( K'O , 
¿ Ü»J,III'<O'? , ¿coroadaV (tierra), 
vj^jtfjii, -solifinos (pl. de ititj^jii), lilS, 

693, 710, 
riolfrirum (plural), 

•^«1*¿J1 -̂ ©óJ ál+i , ¿palas? para reco
ger el trigo, 

U» Ol>-ú*«Jl ^ i , en el barrio de Han 
Cristobal en en olla, 

S-UMJ-ÍI, sirrió , ha bocho servicio, verbo 
bo de origen romance. — l ^ v - u * ^ 

Ule JÍSU:. — Por esío lo tia «MbJ-w, 
soldada anual, 

tói*»Hj*¡i, Hervieio de ella, 
«jrtjj-iJl UíiMyM, MU servicio " - j j i ^ U) 

'«-MU^Ú^ s j | , (¡ue haga .servicio (cinco 
años), 

^«MjAa, sirva 
UM^OU^ V-¿!, que los dos sirvan 
¿•Mml}, acetres (plural), 4;i2, 43:-!, 

Íí84, 
señores (pl. de J9*U»), 33ÍÍ, 

*j4iUí*«J!, mesada, cantidad que un es
clavo debía pagar cada mes por su 
rescate, 

(?) (apero de labranza). (Hay 
otro ^M^UÁ), 

j l * ^ , sótano, 63, 128, 138, 548, 
jrt¿bAJ|, sótanos, pl. de á^à, 
^JW, BOtO, 

N . » 

í>71 

!W7 
!in> 

5»0 

:>5.r> 
123 

1.030 
421 

m ) 

826 

1.004 
777 

795 

1.028 
1.029 
1.034 

988 
1.041 

935 

919 
898 
645 
148 

¿ b á l , sotos, 562, 
ttrfj-a*)!, nltiiaxrfjt (habilftcidn o depar

tamento superior aislado). — ,< Al-
mayrea», 669, 

establo, 
i o , ¿por camino?, 
r^t^oJl fjiilo, 11 cam panero 580, 
jOo, yerno (de doña Milia, marido do 

doña Mari, bija do doña Milia), 
yerno (de Martin de Jas ¡Moza.s, 

casado eon Marina, hija do Mar-
tin), 

iMlo, arco, 183, 326, 6-IS, 1 
vJ$àJ) ^U>4i derechos iiv, posea. 

azadas; ̂ Ai^ii ^««ai, lagonas, 
tt4¿ó«, kijetía, 
sjjká, niño (menor), 
& l 9 ¿ , tapias (pl. de j ^ W ) , 
¿,$.b!**?, ¿almadias? (en un azud), 
¿tAJI, (fAlmogávar? (Martín ben Do

mingo Juanes hen ), i 
MjWIi haliiUición alta, 
¡MjU:, fachada (do una casa), 
SOM^, «majuelo», 
^•j^J) "^uijí, carta empeionis aunius 

tnajoli», 
gAíyül, algorfdla, 98, 

algorfa, «sobrado», 
«*4j*Jl, algorfas, «sobradillos» (plural 

de WjxJI), 
•aljil, hornos (pl. de vij*), 
jjéJI 4Ít^, pared do ¿vallas? (do una 

viña), 
Ui\, cupulas (de un baño), 
UAfiCsMiallt, celebrar misa, 

entierro. (Para los gastos de los 
rezos el día de su entierro, 10 miz-
cales), !• 

fccji, suerte de tierra, 37, 
^4**»sM, presbíteros (pl. de 
c c M , apartamiento de la herencia a 

988 

674 
M I 

..008 
(¡06 

540 

563 
.075 
433 
918 
810 
962 
689 
984 

.064 
668 
987 
47 

273 
136 
138 

626 
782 

903 
987 

.024 

033 
276 
378 
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N •1 

un pariente, por la entrega de cin
co sueldos y una medalla, 

(XláfciJ!, moneda, 
^Já, labrar, dejar de barbecho una 

tierra, l i * Uok J9¿S«J| 6Ui] 
«S>X4 ^o\c texjjís, 

VIA Ŝ, barbecho, 363, 
«ilios SAÍÍO ^^S» barbechos binados 

y terciados, 
OjbUÜ, lámparas, candiles (plural 

de vJjiaiií), 
jjiUá, ^ÀijUii, canales (pl. de j j i j ) , 5, 

322, 754, 984, 
sslüaá (?), yugos en sus , 
^ g ^ á (V) (cubo) y 
Ci^Má (?) (apero de labranza), 
giá, nuera, 

V M M Í ^ , «^¡tliá, iglesias (pl. de ü^ii^), 
1.012, 1.024 

, ^ 1 , labores ( ¿ p l . d e ^ V ) , 590 
•>MMXÍ, revestimiento, enlucido de pared, 987 
^ á W ^ b i S , alifafe de jalde, 1.030 
t>\^\, «iJU^ljíS 0*jd, tablas para ha

cer tapias, con sus instrumentos, 689 

N 

1.019 
1.029 

917 

373 

910 

1.030 

988 
689 
689 
921 
747 
249 

¿^¡a^JI? (?), encima de la habi
tación de la botica de Beni Sálih, 
incluida en la venta del 561, 

^ j l ^ o , cuerdas (tiros), 
&¡jÁ*, matriz (acequia principal), 

590, 968, 
s4*i»U*> manteles (pl. de U*!*»*), 

arzobispos (pl. de '-¿fo^), 
SJl>xIJjl»o, ¿yugo? para vacas, 
^3Ío«, esclavo. Casi siempre jj-m), 
•^iuiil^o, mesones (pl . de •^ i^ i i^ ) , 
vigilo, mesón, 
VÍJÍ̂ ^AO, mesones, 

mesones (pl. de vjj^©), 
jiáli, n á d i r = comendador, 491, 
jüo, escoplo, 
»*slsj (?) (apero de labranza), 
**àU*. ^ l ^ i (?) (yugos con sus ), 

689, 
^ l i b l ) herederos (p l . de por 

561 
689 

1.041 
1.175 

745 
689 
937 
742 
902 
978 

1.099 
492 
689 
921 

921 

1.007 

(Véanse, además, las lisias de objetos de los 
núms. 371 y siguientes.) 

Algunas firmas o palabras árabes, escritas en romance, dan idea de la pronun
ciación de ciertas letras: el ^ lo transcriben por g : «Giza» por,^*^ (níim . 31), «Geli» 
por jjfi (nüm. 20), «Garab» por ^ (núm. 94); aunque una vez vemos h : «hua en
tiba hanno» es sin *JÍÍ ^ (m'tm. 1.012). La la transcriben iambién por g , que de
bía sonar como che: «GarrahtW es (núm. 38). E l lo traducen por s: «Assa-
rag> de ^¿¿d] compra (núm. 342). E l I se debía pronunciar con alguna aspiración: 
«Haberá» es transcripción de ¿.^1, libertó (número 792). 

330. E l estilo. — E n general es el narrativo, propio de escrituras notariales, 
que se sujeta, en su mayor parte, a fórmulas jurídicas obligadas. Pero a veces, po
cas, por desgracia, se pone en boca de un personaje el relato de un suceso del cual 
da testimonio. Modelo de un relato en estilo llano es el número 572. 

E n otras ocasiones se reproduce el diálogo, al dar fe de un sucedido: así, el tes
tigo que declara haber visto verificar un cambio de fincas, dice haber oído de uno de 
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los otorgantes preguntar al otro: «— ¿Cómo nos las arreglaremos con tu esposa? Yo 
desearía que me lograses su aprobación en este cambio, porque temo que se oponga 
a ello.» Y que el interpelado respondía: «— No tengas miedo por causa de ella: yo 
conseguiré que te apruebe lo hecho, y si quisiera oponerse, la haré desistir de su 
propósito: me obligo a ello» (níim. 806, B). 

También se ve muestra de este estilo directo, en que se repite el diálogo de los 
personajes, en algunos documentos que son convenios o actas judiciales (núms. 944, 
947, 954 y 975). Es curiosa la referencia del diálogo sostenido, antes de 1173, entre 
el arzobispo D. Juan, oculto cierto día en la alquería de Cabañas, y unos labra
dores de Canales, que iban con D. Félix Negro y D. Julián alcalde de Canales, a 
suplicar al arzobispo merced para Julián de Casa Chica, que ocupaba esta alquería 
(núm. 993). 

Acaso el relato de esta clase más ingenuo y sencillo que nos coloca en mitad 
de las calles de Toledo a fines del siglo X I I , y nos hace escuchar una conversación 
junto al Pozo Amargo, es el que trae el núm. 1.001. Oímos nosotros, como oyeron 
los testigos que declaran, a un Domingo reclamar a Sancha Juanes siete mizcales y 
cuatro sueldos que le debía, y a ella contestarle con buenas palabras para lo futuro. 
E l acreedor la aprieta para que señale fecha, y la deudora da la de fines de mes. 
Pero el acreedor duda, y exige algo más que palabras, tantas veces repetidas y nunca 
llevadas a término; la mujer se quita su manto de escarlata y se lo entrega al acreedor 
como prenda; pero él, generoso o condolido, le devuelve su manto, aunque advir
tiéndole que, si no hace efectiva la cantidad adeudada, se verá obligado a tomar el 
manto y venderlo. Y la mujer lo autoriza para hacerlo, sin necesidad de orden judi
cial y comprometiéndose a pagar la calonia que hubiese. Ni aun entonces debió 
cumplir su palabra ía tramposa, por cuanto en el mes de Febrero siguiente el acree
dor había de apelar a este testimonio. 

Impresionante es el relato de un testamento verbal, hecho por los años de 1232, 
en la alquería de Aceituna, por María Domingo; postrada en su lecho de muerte, es 
requerida por el marido para que mande su última voluntad, y ella contesta: «Todo 
lo que yo tengo es tuyo, pues tú lo has ganado.» Dispone algunas mandas para su
fragios y para la fábrica de la Catedral, y dice a su esposo: «El remanente de mis 
bienes, pocos o muchos, que sea para ti, como donación que yo te hago, y que nadie 
se oponga a ello, puesto que tú lo has ganado.» Y luego oyeron hablar a la enferma 
de una gran tragedia de su vida, cuyo recuerdo turbaría su alma puesta al borde 
del sepulcro: habló de la muerte de su hijo, muerte violenta, cuya responsabilidad 
parece alcanzaba a un Fernando, portero del convento de San Clemente, y delante 
de los testigos dijo la moribunda cristianamente; «Yo lo perdono.» E l testimonio 
recoge sencillamente aquel acto de generosidad (núm. 1.027). 

Otras veces el relato envuelve noticias de disgustos domésticos, de relaciones 
entre suegras y nueras, cambios de disposiciones testamentarias (núm. 1.032). 
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Y no falta el documento de redacción pedantesca y oscura, en fuerza de querer 
ser literario (núm. 923). 

331. E l romance. — A la vez que el árabe usaban los toledanos el dialecto 
romance; pero como apenas si lo escribían, es difícil hallar hoy sus características. 
Por tanto, resulta de interés recoger las voces romances que aparecen en estos docu
mentos, transcritas siempre, excepto algunos nombres propios de firmas, en carac
teres árabes, o sea, un verdadero aljamiado. 

Tres grupos principales de voces romances pueden anotarse: uno formado por 
nombres propios de persona: en el índice onomástico final damos la lista de los 
nombres usados por los mozárabes; otro constituido por nombres de lugar, cuya 
lista alfabética puede verse en el índice topográfico de este volumen; y el último lo 
integran las voces comunes intercaladas en el texto de los documentos. También he 
recogido las voces romances o latinas, que figuraban en documento original con ca
racteres latinos, y aparecen en las copias con caracteres árabes: estas palabras con 
tribuyen muchas veces a fijar el sistema gráfico de transcripción usado por los es
cribanos. 

No repetiremos aquí la lista de nombres de persona y "de lugar, en otra parte 
del libro registrada; sólo damos la lista de voces comunes, todo lo completa que 
nos ha sido posible, incluyendo aquí los nombres propios, escritos originariamente 
en romance o latín, pero conservados en copias árabes. 

L I S T A DE V O C E S A L J A M I A D A S 

" (LATINAS Y ROMANCES) 

N.' 

&¿4¿tl, abadesa, 429, 
^jte*!, acetres, 
¿ J ^ l , acólito, 
•^uwáJjil, acolitus, 
Süii|i¿|, Agnes, 
^ i+l l j+ l l i Aibar Alvarez, 
üiléj^Jt, alberguerfa, ^ ¡ t ^ — iMji^l) 

119, 187, 662, 
üJMÜI, alcabala, 910, 911, 
yj^àcbJ), aldofoyo, 
¿K '̂t?, ¿amo?, 
«¿febái!, anfidiato (ahijado), 729,1.012, 

1.0X3,1.014,1.015,1.018, 1.020, 

580 
322 
942 
942 
731 
802 

1.028 
915 
540 
498 

1.033 

N .' 

aniversario, os, 126,161, 237, 738, 
1.014,1.071, 1.126 

«vágajjii+il 'sMigJ, aniversarios (viña de los), 613 
168 

1.027 
1.062 

559 
130 
126 
941 

941 
Passim 

I , Antolin, 
•JUt) ¿añal? (misas), 
Xji^jli aradero (arado, aratro), 
^ i ^ i i j J I , ¿aranzadas?, dos, 
v^slainMjl, arcediano, 
sõiUàaijt) archidiácono, 
^¡üsljSiA.jl, archidiaconus, 
^ÂtMUMjl, arzobispo, 
Arcipreste, 
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s ^ i l , arras, 
j9¿9t, autor, abtor, actor (fiador), !)-JÍ), 
vjJJĵ Jt, bardalfs (solos), ¿parrales'?, 
^ b l j í ? , ¿bardas?, 
j i i j ^ , barrena, 
vííügjjj, barzones, 
Ü ĵJ+íl, liellobi (viña llamada de), 
<*\jM bodega del vino, 
<*jjjy^, ¿bodigas?, seis mizcalori on 

para los funoralos de su en
tierro , 

botica, 561, 717, 
s i l i ^ i i , bodegas, 
¿tifüJt) caballero (el), 
iMtji+i, übuijiUi, raballema, luí, 
¿vJ^J+iül? ¿caliallones'?, 
^«ic ¡ü+¿¡, cabana do ganados, 
'j^Jlif, calicin (canees), 

fc.yoJit, calomias (caloñas), 
836, 863, WJ, 915, OStí, 

( ^ i l i , calonche (en Santa María), 
iUjJI 8ÜJ¡, canal (?) del molino, 
««jiáî Üí, can on i cus, 
vi^iíjil, -^à i j i j , s ^ i $ i í , canónigos, 

191,199, 
S^ilM, capellanía ¿diaria?, 

v-^ii!M, capellanías, 
v-ii^M, <^i^i^ü, capellanus, capella

nes, 714, 744, 
«¿¡íoijiJI, ¿CaranceroV (Juan el), 
¿ ] ¿ ^ , «áfejí, caridad, 1 .OM , 1.016, 

1.020, 
*jlj*JI> ¿carrera?, 
¡¿iUuji, ¿carcena? (siete fanegas de 
JIHUUI, casar (el), 
¿QÍ, 4 t ^ i , cautum, multa, 8S9, 840, 

842, 843, 844, 846, 849, 850, 851, 
852,853,854,855, 856, 857, 858, 
860, 861, 862, 863, 864, 866, 868, 
873,894, 

jajíjjf, Cebrero (el), 

N 

720 
i .003 

7Í19 
37 

(189 

\m 
363 

738 
1.114 

961 
561 
898 
508 

1.131 
810 

1.001 
60 

514 
732 

215 
1.028 

723 

746 
72ÍJ 

1.030 
1.028 
) 921 

469 

895 
315 

N .0 

wUjt-ui, Obrián, 37 
S*b¿«, Cecilia, 5)70, J .068 

ÜjjjíLu, ¿jjjiU, cclcraria, 669, 825, 828 
^yioi, «CVies», 387 
»J|i4*u, Cidclo, 2 
jlUliül. colmenar (ol)? ;l .059 
ü&ia, (.'«lomba, [lalonia, !)56 
Bj¿99 Ibloü, comenda y scpidínra, 1.024 
jluiüJl, concilio (ol), concejo (ios al

guaciles y el), 940 
CiJaií^i, conejar, 460 
B^Us, Conejo, 468 

fcojiii, itojá ^jjá g^jíiji, conlirmo, 
268, 731, \ m 

gjjájüSJÍ, coniValria (la), 55, 75 
üj¿»Jl HMM] <SJIIjtáj&á, confratros (de 

los presbíteros de la ciudad) .1.030 
<üki£, sSi^jjá, convenio, 29!, 463, 

4S7, 580 
aja+á, (wpero, 298 
üiUjá, cormana, 516 
UhpUjjíh comíanos (sus), primos her

manos, 825 
v&¿[|£jf, cortijo, 961 
jí^lÜui, coscojar (aondero al), 568 
Uíjliijá; Cristóbal, 168 
ji jüij i , Cristóforo, 212 
i^ljjjáJJ, cruzada (para la), cinco mr/.-

ealcs, 1.033 
v-iá, cubo, 689 
Vj j ^ j , cubero o copero, 317 

chico, «g¡co»,472, 478 
uiaujo^, chimensas, «samansas» (me

dida de losas, de conejares), 459, 460 
là, do, casi siempre usan j-ü, ^¡a, ¡a, 904 
•^AiJlab, diaconus, 268 
fcAioi», Dominico, 37 
^uiU^b, Dominicus, 112 
K^Ujia, dornajo, 689 
íÜlgi», dueña, 11 
ü¿*úU íüljii, Dueña Balcnsia, 11 
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N 

jjjwJl <&i iÜlsi», Dueña, hija de 
Abdelaziz. En el mismo documen
to ¿igía, 

«¡uíi^l, Ŝ M ÎXI, MíHih eclesia, igle
sia, 212, 744, 802, 941, 

5*1, s i l , ego, 168, 946, 1 
s^lb v-ijj»), eiusdem, 
iOáJI, electo, 
íiiJÜI, gŜ JI, eleito, 599, 600, 
«¿t&i!, entenata, 
¿(üi!, entenado, 680, 957, 

1.035, 1 
VÍ^JÍMII, escribano, 
üftltyli Eulalia, 
ii*ili»9Í, «íila-fl!, Eugenia, 25, 256, 
^ j i i ^ j l , Eugenius, 
¿olili, haza (la), 
(A Ĵá, Feliz (uBual, Sdvi*li), 
**¿ii»üji, Fernandus, 
s k i , filii, 
^M^b, filius, 1 
Ü^wijjJjá, Florencia, 
c^tijà, fornacho, 
•^ij i , forno, 300, 698, 
gáJ], foro, concilio, tribunal judicial. 

(D. Vicente, reclamado en pleito, 
«lo negaba ante el foro-i), 

sk\p, fraile, 
v-bJjtji], frailes, 
jáljil, freire, 
^s, fuero, 
ElUc, gamella, 
«̂ -wibJjA, Giraldus, 1 

Ginés, 
«-oWs, Guillem, 
«oKc, Guillelmo, Guichelmo (Pedro), 
ÍMJIOÍC, ^ l o i é , Gonzalbo, 641, 1 
tJ I4¿g) , hospital, 
<üU311, Infante (el), 

<L&\, ísto, 
^ s k » ) ¿jabeos?, 

12 

942 
123 
731 
373 
839 
646 

,076 
168 
594 
731 
472 
702 
57 

194 
55 

.036 
731 
987 
701 

951 
193 
306 
177 
65 

689 
.026 
275 
416 
340 
,125 
758 
630 

941 
689 

N 

sj|i>J|, Jaén, 731 
^¿k», Juan, 55, 1.014, 1.049 
^¿¿Ig^, sAil j j , Juanes, 72, 79, 1.016, 1.017 

V^ui^ <i*¡t\ ;b| ^uij, in

dicio , 941 
Julián, 118, 1.096 

^UJÍJAK, Julianus, 2, 321, 728 
^M>J|, jus (derecho), 693, 720 
^JJÍIÍU, Instus, 3 
s ^ U I , labores (las), 596, 702 
v-i¿jJá ^-¿Jb, las Filias (de), 731 
^-ijl^AÍ, Ias Heras (Martín de), 689 
vjiuig* *̂ttJ ^¡a, las Mozas (de), 563, 731 

^ Ĵü^AJ, lagonas, azadas, 918 
¡jjilsjJ, Leocadia, 731 
v-J, Lope, Lo]), 550 
yi^Jl , losar (el), 468 
sj^gj , losas, 458, 459, 494, 956 
ÍM,)U*$J» luminaria, 684, 694, 709 
^uuJ, Lupus, 212 
KjiÃfo, maestro, 373, 482 
yJj^uil tfjlui^o, maestro escola, 227 
ífcJsá-iI ^ j i i ^ , ífj*úi*o, maes

trescuela, 574 
«Maiolo Sancii», 57 
¿aU, maior, 928, 966 
•^Àifc^^o, mayordomos, 775 
gbf^oJl, majada, 702 
^i9lio, Mateus, 380 bis, 1.022 
«iij^oJl ¿Matrino?, 701 
«oJl^o, ÜOJUM, medalla (moneda), 1.019, 1.021 

ÜiU^o mediana (casa), 716 
^ h i ^ , Melendi, 946 
^gA»*, vjjAAo, mesón, 55, 77, 99, 100, 

103,111, 113 
^-éttJliio, Micaelis, «Ferrand Migael», 550 
«jjXiiio, monasterio, 731 
yJljÁo, ¿monacello?, 1.131 
*-«&)93j*Jl, mortuorum (mizcal del), 1.030 
Muelas, molas, ^¡JJ^O, (SJU») '^Altg*, 

(^áJ ^ M ) , 682 
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Jfei, ¿nieta?, 
ü^i, nuera, 
B&uul, ¿obasto?, 
"«-«y Ĵá v-u*U<J, omnes ciue 

599 
1.032 

479 
781 

Onfidiato, a; onfi]iato, a (ahijado). 
Véase anüdiato. 

sjwküajl. Ordóñez, 1.013 
ü^ljsK Oreja, 477, 501 
¿s^ÉjloáíSaJ!?, ¿las pataqueras? — Hay 

seminadas 25 fanegas de trigo, un 
cahi/, de cebada, excepto 692 

«JJÍ, Paulo, 949 
Kjl»3 '̂ perteguero (de la catedral), 

«portero», 701 
« j ^ , Petro, 26, 108, 112 
suuj4»4, *-*»»9J¿1'»> «Petrns», 221, 294, 

296, 380 bis, 404, 782, 1.049 
«j¿Uy «j^H.Pedro, 1.049 
¡OH, pila, 689 
ü**ttil¿¡ij, pitanza, 1.034 
vsliíií. üj^í) plana, as (artefacto de 

noria), 432, 433, 914, 984, 1.054 
¿.jláúJlg giSyi, «noria», en el dorso 

del documento 432 
•^•SÍJUIAMÍJÍ, porcionarius, 744' 
•••StfJt, porto, 459 
sĴ uH, pozólo, 57 

preboste, 199 
•Oibjj, predicti, 744, 746 
j¿*¿ta> jlioA^, presbiter, 168, 221, 941 
»«3JÍ»J4, préstamo, 914 
&o¿¿4, prima, 673 

¿Uj*, Primado de España, 322 
^ J J , primo, 603, 696 
SjWííJt' priora, 487, 760 
"^^ijSiá, quinternos, 1.084 

fciHjlt, ¿Rabino? (viña del), 970 
*JAÍS¿H**J> racionero, 548 
j j t t j , refitor, 354, 474 

N . ' 

xJsMji «jijjüj, refitorero del Cabildo, 
«Refc-clnrrro», 704 

SjgâjJi, ¿refugio? (casa conocida porei), 477 
«JJÁUUJ, repostero, 03, 548, 898 
SiujJl, reyina (al); regina (al) (la reina), 326 
«jj, royo, ¿río?, 322 
VJJJÍÍ, Sabib, 941 
üláuija-i, sacristán, 580 
^ i j j j i u J l , salobres (las dos fuenteci-

Ilas), 1.006 
SJIJUIÀO^, ««amanyas» del losar, 468, 494 
^giúj, sayón (de la cofradía de Santa 

María), 75 
SjgÜMi, Segara, 1.125 
j^o-ui, •vjjj^o*», sendero, os, 73, 114, 

142, 222,237, 345, 505,512,567, 
568, 571, 596, 930, 1.006 

jAitwi, señores, 199, 215 
«jjfcjiuj, señorío (de Ksquivias), 618, 

620, 621 
k^Jjjüi , s^Asluá, Servatus, 936, 937, 938 
(Aj^* ^j^iÜ-r, siclatón (colcha de), 1.030 
sjj^wíi, Ü Í ^ , «¿ají-í*, sobrino, a, 69, 

123, 209, 210, 858 
ÜJ&liJ-i, soldada, 957 
J9J«, soror, 731 
sjiíksa^ui, siüla^i , subdiácono, 103, 192 
^Jñ^yiti* M*"- •^jjüili^i, subdiaco-

nus, 946, 1.123 
üj^íH^Jb «jSiíjjj»^. subpriora (la), 

487,580, 985 
tf4jl&u«iJ1, subvi cario (el), 718 
ÜjiÜi, suegra, 93, 109, 181, 531, 556, 

645, 748, 829, 991, 1.030 
»j*£i, suegro, 506, 590, 632, 657, 701, 

962, 988 
«ajiÁ, suegros, 1.028 

Susana, 731 
^9í,H9**f> tesaurarius, 988 
jijáis, «jlyte, tesorero, 257, 
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N . 0 

262, 289, 294, 366, 367, 368, 369, 
381,414, 988, 1.115 

¿ ¿ w ¿ , testato, testado, 956 
•AViNiS, testis, testes, 946, 1.123 

ú\á}s¿, toletanus, 941 
Kij^Aj, vicario (de la Catedral), 328 
<Ü4tu, VJÍWJ, viia-j, Vicente, 14, 1.049 
^IJH, viejo, 689 

ÜAJAJ, vigilia, 
•si i la^ii , Vincente, 
v ^ j j u t i U k M , Vicencins, 
j j u i i u í i i , Vincencií, 

1.065 
18 

1.022 
942 

(Téngase presente, además, las lisias que 
damos después de funerales, xirecios, obje
tos, etc.) 

B L O S F R A N C O S 

332. Ya liemos -visto cómo Alfonso Vi l , en su privilegio de 1118, trató de uni
ficar la legislación para las diversas razas cristianas que vivían en Toledo, e incluyó 
en su privilegio a los francos. 

Eran éstos los descendientes de los que ayudaron a Alfonso VI en la Recon
quista, que se establecieron en la ciudad y debieron ocupar el barrio central, lla
mado Arrabal de Francos, cuya delimitación queda reseñada atrás; aunque, natu
ralmente, no todos vivirían dentro de aquel barrio, pues vemos citado a un Francés 
de Zocodover (núm. 179). 

A fines del siglo X I , en 1093, ya vemos a uno con casa en el Pozo Amargo (nú
mero 3). Y no tardan en sufrir la influencia mozárabe: en 1095, o sea, diez años no 
más después de la Reconquista, ya se cita un Abdalá ben Chelabert, un hijo de franco 
que ha tomado el nombre árabe (núm. 4). Y que no debió de ser circunstancia ais
lada, lo demuestra el hecho de ver alguna otra vez nombrados a estos francos con 
nombres árabes: un Yahya ben Temam firma en documento de 1182, y el escriba 
cree necesario identificar su persona y dice al pie: «Es gascón del Arrabal» (nú
mero 160). No es infundado pensar que no sería sólo este caso, y es posible que 
detrás de muchos nombres árabes hubiera francos de origen en lugar de toledanos. 

Damos la lista de los nombres de francos citados en los documentos: 

L I S T A DE N O M B R E S DE F R A N C O S 

N .' 

Alardo, 
Almeric, 346, 655, 
Anchevin, 

75 
1.104 

380 bis 

N .' 

Armengot, 
Arnaldo Tolosano, 
Astor Sequin, 

482 
366 
313 
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Balduin Oolier, 20 
Balduin Goliau, 27 
á ^ l i ? , 20 
¿Baltiac?, 20, 801, 904 
49*ÍJ, 801 

tf**, 904 
Sitrt, 944 
Berdu, ¿Bordo?, ¿Bordeaux? (Ponce 

de), 322, 801 
Borgoñón, hijo de Guillermo de Mon

te Pesular, 767 
Burgundionus Montis Pessulani, 767 
Bumeía, hija de Arnaldo, 156 
Caliamut, 976 
Castro (Juan, hijo de Pedro de), 410 
¿Corvín? (Arnaldo de), 292, 978 
Corvin (Giraldo el), 1.098 
Chelabert, 8 
Dilmau, Dalmau, 27, 323, 473, 801, 

904, 943, 944 
Esbert, 27 
Fometa, hija de Raimundo el Gaseo, 346 
Flaxá (Guillermo de), 133 
Franco (Don), 360 
Franco (Esteban), 540, 599 
Franco, 54, 384, 413, 421, 603 
¿Galia? (Roberto de la), 1-069 
Gasea (Domingo de la), 157 
Gasea (Pedro de la), 1-049 

Gaseo, 79, 112, 135, 156, 256, 346, 
404, 

Gastón, 
Gastona (doña), 
¿ Giraldo de Chirau?, 
Golialmut, hijo de Golus, 
Guillem o Guilielmi, 20, 27, 
Herbert, 
Huber, 
Herbó, 
Larfelos, 
Lombarda (esposo de la), 
Melina, ¿Heliana?, 
Monte Pesular (Montpellier), 
Munina, 20, 
Narbona (doña), 
¿Ogier?, 
Papin, 
Pitevin (Guillem), 486, 558, 819, 
Populin, 
Rauee (doña), 
Ricbald, 
Richel, «Padre de Pedro Guillem: 

46, 
¿Rinal Bonomón?, 
Roberto, 434, 
Robes (doña), 485, 
Tibaldo, 
Tolosa (Urraca, hija de Pedro de), 

572 
92 

498 
801 

1.053 
133 
20 
20 
27 

976 
474 
323 
767 
27 

410 
410 
27 

821 
27 

434 
434 

434 
27 

485 
490 
434 

1.058 

Tenían los francos una alberguerla, en el barrio de la Catedral, no lejos del 
Matadero, que servía también de hospital. E l año 1192 fué malo y estéril; la multi
tud de gente que acudió a la alberguerla, el amontonamiento de enfermos y desgra
ciados fué tal, que la casa resultaba estrecha para tanta gente: y hubo la cofradía 
de los francos, directora de la alberguería, de rogar al Cabildo de la Catedral que 
les cediera una casa contigua para ampliarla; los canónigos se allanaron, y recibie
ron a cambio de la casa cedida otra en el barrio de Santa María Magdalena (nú
mero 801): nótase la lista de personas que asistieron a aquel acto, en representación 
de la Cofradía, que serían los directores (¡¿JH,***). 

L a Cofradía de los francos poseía en 1224 un mesón en Santa María Magda-
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lena ( n ú m . 474). Y doña Matea, viuda de D. Gonzalbo ¿Rechico? el Peletero, resi
dente en el Arrabal de los Francos, dejaba en su testamento (1282) 10 mizcales a los 
cofrades de la Cofradía, más el escanno en que ella do rmía , una ¿xád ica? , una ¿kes ia9 
y un cabezal de lana, para que sirviese de cama en la albergnería, y dispuso que se 
vendiesen la cansadera de su cama y las almohadas y con su precio se comprasen 
ropas para una segunda cama en la misma alberguería ( n ú m . 1.035). 

C) J U D I O S 

333. Otro gran núcleo de población de Toledo lo constituían los jud íos , esta
blecidos y arraigados ya desde la época visigoda y durante la dominación musul
mana t1). Por los días de la Reconquista se ve citado un Rabí Buishac ben Nehe-
m í a s , de la familia ilustre de los Nehemías o Nahmías : el año de 1083 compraba una 
finca en la a lquer ía de Zalencas, en documento otorgado «según la ley de los musul
manes» ( n ú m . 1). Por 1110 otro j ud ío , Yúsuf ben Yaix, vendía a Martín el Arce
diano ( n ú m . 6) . 

E l fuero de 1101 ya señala qué calonia corresponde a la muerte de un j u d í o , 
equ ipa rándo la a la de un moro. Siguieron, pues, en Toledo viviendo libremente los 
judíos durante el siglo X I I , poseyendo fincas rústicas y urbanas, y disponiendo de 
ellas a su a l b e d r í o . 

Donde m á s judíos aparecen, en nuestros documentos, es en las cartas de p r é s 
tamo (aparte de la serie incluida en el Apéndice I I , tomo I I I , de documentos he
breos). Se les llama de ordinario con la voz Israeli, aunque hayamos registrado 
alguna vez la forma Yehudiant ( n ú m . 1.069). 

Poco se puede vislumbrar de la organización política y social de la judería tole
dana en estos documentos, casi todos de carácter meramente particular. Vivían en 
barrio aparte, a t rás descrito minuciosamente. Había entre ellos un alguacil l lamado 
el de los dos alguacilazgos (núms . 279, año 1197). Se cita más al alguacil, simple
mente, cargo desempeñado por Abuomar Sosán ( n ú m . 290), por Abuomar el Barce
lonés ( n ú m s . 639"y 1.083), por Abulrebia ben Sadbc (núm. 710). Debían de existir 
varias clases de alguaciles: el alguacil alhaqmm o gobernador, desempeñado por i n 
dividuos de la familia de los Nehemías (núms . 680, 719 y 862), de los Barce lonés 
( n ú m e r o s 530 y 637), de los Estaleha ( n ú m . 579), de los Abencebra o Abenziza (nú 
mero 905); éste debía ser el director político de los judíos; el alguacil almojarife, en-

(1) Véa se Graetz, Les juims d'Espagne, París, 1872. 
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cargado del almojarifazgo o aduanas, cargo que vemos desempeñado únicamente 
por individuos de la familia de Sosán (núms. 277, 280, 358, etc.); alguacil sahiba-
zorta, desempeñado (1192) por Abuharíin ben Alharits (núm. 1.055). 

Empleaban preferentemente el árabe en sus documentos, hasta el extremo de 
redactarlos en árabe con caracteres rabínicos, dando lugar a los curiosísimos que 
forman el Apéndice II (tomo I I I ) , en que están mezcladas las palabras de Jas dos 
lenguas. Las copias de muchos documentos están legalizadas por el Tribunal corres
pondiente, dentro de la legislación talmúdica (núms. 1.134, 1.135 y 1.137). 

Son frecuentes en los documentos mozárabes las fórmulas de respeto, al nom
brar a un judío, v. gr.: ^ (núm. 331); y a veces son tan rimbombantes como 
las empleadas con las personas de más relieve entre los cristianos, sin excluir al pro
pio arzobispo; véase como muestra las puestas al nombrar a Abuomar Sosán, algua
cil almojarife: üós!J) jxJl) sjjÁoJ) U»Í5J1 ¿¿¡¿l), lo cual quiere decir que en Toledo eran 
considerados los judíos, especialmente hasta la segunda mitad del siglo X I I I . 

Judíos representaban al convento de San Clemente en Toledo (núm. 432 y 442) 
y en Talavera (núm. 448) y al propio arzobispo D. Rodrigo (núm. 564); con judíos 
cambia fincas el convento de San Clemente (núms. 802 y 803); a judíos compran 
cristianos (núm. 258); a judíos hasta los heredan cristianos, como Esteban Illán he
redó a El£ ben Taifa en 1254 (núm. 1.143). 

Cítanse entre los judíos algunos oficios manuales, como sastre, herrero, horne
ro, etc.; alguna vez se Ies ve ejercitando la plantación de viñas (núm. 80). Pero de 
lo que nos quedan más documentos es de la actuación de los judíos como presta
mistas, aunque no falte el caso de que el judío sea deudor. Más adelante estudiare
mos el aspecto jurídico de esta cuestión; sólo señalaremos aquí el hecho, bastante 
repetido, de ventas de fincas hechas para cobrarse préstamos (núms. 320, 391, 572 
y 573). 

De la vida religiosa de los judíos apenas nada trasciende a estos documentos. 
Debían de estar organizados en Aljama en Talavera, ya que en 1204 dos de ellos, en 
representación de los judíos de aquella ciudad, vendían una casa al apoderado del 
convento de San Clemente (núm. 338). Dícese que la sinagoga de «Almaliquim», 
en Toledo, dentro del barrio judío, la había construído R. David ben R. Salomón 
ben Abudarham antes de 1271 (núm. 1.144). 

L a ley que regulaba la vida jurídica de los judíos toledanos parece que era el 
Talmud, aunque, naturalmente, en sus relaciones con cristianos se sometían a las 
leyes de éstos (núms. 373, 385, etc.). Pero cuando las ventas eran entre ellos, se aco
gían a la ley de Israel, bien que indicando Ja posibilidad de acogerse a la ley de otros 
pueblos (núm. 1.132). 

Los documentos que conservamos, exclusivamente entre judíos ( n ú m s . 1.132 a 
1.151), son todos títulos de propiedad, y a la cesión o traspaso de la propiedad se re
fieren, bien sea por venta, o por donación, o por renuncia. E n la donación que Tusí, 
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hija de R. Salomón ben Falcón hace a su hermano Samuel ben Yehudá ben Casí 
(año 1282) de todos sus bienes, «se reserva para sí misma, de su riqueza, cuatro 
dirhemes de plata, a fin de apartar de ella cualquier pretendiente a su herencia». Si 
gasta algo de su capital mientras viva, se entenderá disminuida la donación en aque
lla cantidad gastada; si hipoteca algo, el donatario lo podrá rescatar(núm. 1.150). 

334. Familias j ad ías toledanas. — Tanto como para el estudio topográfico de 
la judería toledana, como para el conocimiento de las familias principales de esta 
raza en Toledo, son del más alto interés los documentos que publicamos: 

L I S T A DE F A M I L I A S J U D Í A S T O L E D A N A S d) 

N . " 

Abas, Abuzacaría ben, 202 
¿ Abazardiel ?, adarve de, 1.148 
Abenabs, Josef ben Mosé, 1.135 
Abdelquerim, hijos de, 1.148 
Abrur, Abulhasán Mair ben Abioroar, 1.092 
¿Absil?, Yehudá ben Isaac ben, 1.142 

— Josef ben Isaac ben, 1.135, 1.141 
Abrabanel, Dona de, 729 
Abraham, Caim ben, 1.143 

— Haira ben, 1,134 
— Jacob ben, 1.184 
— Yehudá ben, 1.136, 1.137, 

1.141, 1.143 
— Josef ben, l.141 
— ZiziS hm, 1.150 

Acara, Samuel bon Abiomar ben, 826, 959 
Acaro, Abuharún, 641 
¿Acaro?, Abuomar ¿BarsabeV ben Abu-

ibrahim ben, 701 
— Yúüuf ben Ismail, 959 

Acudo ben Mohib, Abulhasán, 575 
Acutín, casa de ben, 1.138, 1.139 
Afrit, Fárach ben, 674 

N 

Afuro, Abulhasán, 587 
Ainolos, Abuishac ben, 808 
Ajlas, Abulrebia ben Abiharún ben, 714 
Alaftás, Ishac ben, 11 
Alamal, Salomón ben Jacob ben, 

apodado ben ¿Malut?, 1.141 bis 
Alasdiel, Isaac ben Daniel, 1.138 
Alauí, Abulhasán Annásif ben Abulha

sán Samuel ben, 579 
— Mair Samuel, 605 

Alazar, Abuzacaría Yahya ben, 151 
Alazara, Mosé ben Abraham ben, 1.150 
All ben Has , Yehudá ben, 1.141 bis 
Ambasil, Ishac ben Yúsuf, 834 
Arnira, 24 
¿Aintalecha?, 794 
¿Anconero?, 258 

— Yehudá ben Suleimán, 1.091 
— Musa e Israel ben Sulei

mán , 964 
Anir, Josef ben, 1.135 
¿Anlobaguer?, Ishac, 674 
Anq Essalt, Ishac, 414 

(1) La circuiiataiicia da ser unas veces transcripción de textos árabes y otras de textos hebreos, pro
duce cierta diforencia on las grafías de loa mismos nombres: Ibraliim (árabe), Abrabam (hebreo), etc. Da-̂  
mos esta explicación para ocurrir a la duda que pudiera surgir al erudito lector. 
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¿Anlobaguer?, Haim, 674 
Aquica, ¿Aarón? ben Abraham ben, 1.136 
Ardut, Aben, 970 
Arroyo, Abuishac ben, ' 965 

— Simhá, hija de Mosé ben, 1.138 
Asala, Bellido ben, 391 
¿Atlás?, Sitbona, hija de Mosé el Maes

tro ben, 1.137 
Axer, Yúsef ben, 36o 
Azher, Yahya ben Ishac, 929 
Azrí, Abusamra ben, 338 
A^ur, Abulfatah, 1.089 
Bacuda, Isaac ben, 1.148 
¿Baisún?, 70 
Bahlul, Ismael ben Yahya ben, 80*2 

— Suleimán ben Yahya, 429 
¿Balaam?, Abuharún ben, 338 
¿Balqueto?, Aben, 70 
Abenalbana, Abulhasán Mair ben Abi-

barúnben, 674 
Albansolí, Yehudá Hahazán ben José 

Hahazán ben Mosé Hahazán, 1.146 
Baqlul, Ismail ben Yahya ben, 803 
¿Albaquero?, Abraham, apodado Na

varro , ben Jacob ben, 1.144 
¿Barbiah?, Charaila, hija do, 897 
Barcelonés, el, 564 

— Ishac ben Azar el, 530 
Salomón ben, 1.143 

— Jacob ben Axer el, 1.083 
— Yúsuf ben Jacob ben el, 

588,793, 794 
— Yúsuf ben Benyamín el, 1.083 
— Abuishac ben Abilhasán 

Benyamín el, 639, 716 
— Abulhasán Axer ben Abis-

hac ben Abilhasán Axer 
el, 639 

— Abulhasán Benyamín 
ben Abilhasán el, 664, 
572, 934 

VOLOMEN PUKLI MINAR 

Barcelonés, Abuomar ben Abilhasán 
Axer el, 554, 555, 639, 1.083 

— Abuyúsuf el, 303, 312, 340 
— Jacob el, 530 

iiarluchí el Badín, Musa el, apodado 
el Belal, 414 

Barrac, Yehudá ben el, 1.138 
Albarún, Musa ben, 391 
Bartel, Musa ben, 714 
ISaruj ben Abibralüm el Cohen, Abul

hasán, 793,794, 958 
¿Barujel?, Hohi, hija de Josef ben, 1.135 
¿Barzal?, Yehudá ben Josef ben, 958, 1.151 
Baso, 972 
¿Albatel?, Jacob ben Isaac, 1.144 
Bastí, Abraham ben Isaac el , 714, 1.137 
Belás, Setila, hija de Abilhasán Bo

no el, 429 
Alberuchi, Musa ben, 834 
Bono, Abulhasán, 429 
Bonsolí, Abulhasán Yehudá Áíhazán 

el, 674 
Burí, Ibrahim el, 497 
Brur, Mair Yúsuf ben Abí, 883, 1.092 
Cachich, Yúsef, 674 

— Samuel ben Salomón, 1.141 bis 
¿ (Jalad ia ?, R. ben, 793, 794 
ALcahil, Abusuleimán ben Abilhasán 

Sálihben, 965 
Alcajal, Dona, hija de Isaac ben, 1.137 

— Samuel ben Hiya ben el, 1.136 
1.144, 1.145, 1.146 

Alcamalo, Dona, hija de Ishac ben, 714 
Caparela, Mar Mosé ben, 1.135 
Carballo el Sastre, Musa ben Ishac, 

669, 683 
Cardenal, Abulhasán Aziz ben Abilha

sán Yehudá ben, 579 
— Abuomar ben Abilhasán Re-

cha ben, 1.124 
Cardinal, Isaac ben Abraham ben, 1.143 

10 
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N .1 

Casares, Abuibrahim Ishae, 635 
— Abulhasán Salomón ben AH 

ben Ishac, 685 
— Amira, hija de Abraham ben, 

635, 1.136 
Casi, Chamila, hija de R. Samuelben, 

674, 1.149 
Çasí, Isaac ben Samuel Aben, 1.135, 1.1.48 

— E. Samuel ben Yehudá ben, 674, 
1.148, 1.149, 1.150 

Casim el Sofer, l i . , 793, 794 
¿Abencebra?, Abulrebia Suleimán 

ben, 905 
Cemah, Simhá, hija de Jacob ben, 1.144 
Cohén, Musa el, 635 

— RabiMosé, 1.132 
— Mosé Hacohén ben Josef ben 

Abraham, 1 • 134 
— familia, 1.132 

Coriat, Yunus ben, 635 
Coto, Ishac ben Jacob ben, 635, 648 
Crecente, R. Guedalia ben Abraham 

ben Assobí, llamado, 674, 1.147 
Crespo, Abuyúsef ben Abiomar ben, 720 
Alchabir, Ishac, hijo de, 834 
Elchahat, Josef ben Joel ben, 1.136 
¿Chamila? , 1.141 
Alchaní, Chamila, hija de Hiya ben, 1.142 
Chanuzi, Jacob ben Samuel el, 1.138, 1.139 
¿Chibicho?, Ibrahim, 261 
Chor Nogab, apodo «Buey acomete

dor», ' 1.132 
Daniel Haleví, Yehudá Haleví ben, 

1.148, 1.149 
Dar, Ishae ben Daud ben el, 1.069 
Darham, Aben, 1.132,1.133, 1.146 

— David ben Abl, 1.135 
— David ben Salomón ben Abu, 1.144 
— R. José ben Salomón ben 

Abu, 1.132, 1.133 
— Mosé ben David ben Abu, 1.146 

N .1 

Abidirhem, Abulhasán Salomon ben 
Abusuleimán ben, 605 

— Abuomar Yúsef ben Abilha-
sán Salomón ben, 588 

Daud, Yehudá ben Am-, 80 
— Salomón ben Ibrahim ben, 714 

David ben Abiyúsef, 897 
David ben, José ben, 1.141 

— Salomón ben, 1.151 
Diun, Richlá ben Jacob ben, 1.091 
Dogdi, Isaac ben Salomón ben, 674, 1.149 
Durá « el Envenenado », Josef ben, 1.137 
Eliesef, Rabí, 586, 610 
Envenenado, el, 1.137 
¿EstalechaV, Abuisliac ben Abibra-

him,579, 854 
— Ibrahim ben Ishac ben 

Ibrahim, 579 
Padajil, 198 
Palcón, Estela, hija de Ibrahim ben, 

674, 1.148, 1.149. 
— Jacob Hahazán ben Isaac ben, 

674, 1.147, 1.148, 1.149, 
1.150, 1.151 

— Jacob ben ¿ Nahchán ? ben, 1.140 
— Mosé ben Salomón ben, 1.138 
— Mosé ben Salomon ¿Natán? 

ben, 1.140 
— Tusí, hija de Salomón ben, 674,1.150 

Faquirol, R. Ishac ben Elea/ar ben, 
674, 1.146 

Farach, Parach ben Bono ben, 639 
— Musa ben Yúsuf ben, 605 

Abenalfarj, 970 
¿Paro?, 193 
Peluquí, Chamila, hija del, 834 
Filióla, doña Set, 250 
Franco, Aben, 148 
Fuirol, Musa ben, 258 
Gabi, Yudá ben Joel el, 1.003 
Abgalón, Abraham ben Mosé, 1.140 
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Abgalón, adarve de, 1.138, 
Gayat, K. Jacob ben, 

— Simhá, hijo de R. Jacob ben, 
1.1ÍÍ2, 

tiualid, Abuisliac Ibrahim ben al, 
— Ibrahim ben Ishac ben, 

482, 
— Musa ben Ismael ben, 

Guedalia, Sitbona, luja de R. ben Me-
nahem, 674, 

Gueto, Abulhasán Salomón ben Abi-
brahim ben í1), 

— Ishác ben, 
— Abuharún Musa ben Abiomar 

ben, 
— Yúsuf ben Musa ben, 
— Salomón ben Isaac ben, 

Guiat, Ghamila, hija de José ben, 
1.138, 

— Salomón ben Josef ben, 
Habib, Ishac ben Ibrahim ben, 

— Musa ben Ibrahim ben, 
— Simhá, hija de Isaac, 

Hadida, José ben R. Abraham ben, 
Hafs, Domingo, hijo de Abu, 

— ben ben Abilfarecb, 
Hale v i , familia, 

-r ben Samuel Haleví, Jehosef, 
Haluzo, Isaac Pardo, conocido por, 
Hamán el Albañil, 
Alhanat, Yeliudá ben, 
Hani, Yúsuf ben Ibrahim ben, 
Haquim, Isaac ben Haquim, 
Harits, Hants Yehudá ben, 

.:— . Abuharún ben, 
Abuharún, Ibrahim ben, 
Haruz, Ismail Alharuz ben Ibrahim al 

N . 0 

1.139 
1.132 

1.133 
448 

442 
129 

1.151 

648 
648 

605 
1.089 
1.144 

1.139 
1.151 

714 
714 

1.143 
1.133 

294 
294 

1.135 
1.135 
1.140 

80 
635 

1.069 
1.141 

429 
1.055 

907 
, 193 

(1) Al dorso del documento se transcribe : 
«Salomón Çag aven Getto.» 

N . 0 

Hasán, Abuishac Ibrahim ben Abiha-
rún Mosé ben, 959 

— Abuishac ben Abiharún ben, 701 
Hasbones, R. Isaac ben AU ben R. Hi-

ya ben, 648, 1.142 
Alháseb, Abraham ben Isaac ben, 1.143 
Alhauad, Aben, 1.134, 1.148 

— Abraham ben Yehudá, 1.147, 
1.148, 1.149, 1.150 

Hayatí, 528, 815 
— el Dacac, 539 
— Ibrahim ben Musa, 1.087 
— Jacob ben Ibrahim, 1.087 
— Abuyúsuf ben Abishac ben 

Abiomar, 1.087 
¿ Hayón ?, José ben, 1.136 

— Isaac ben, 1.136 
— Josef ben Mosé ben, 1.136 

Hayún, Jacob ben, 910 
— Yúnus ben 1 sliac ben, 1.069 

Hi cai el judío, 11 
Hiya ben ¿Hachbonus?, Isaac ben, 1.142 

— ben Alchaní, Chamila, hija de, 1.142 
Hobij hija de Josef ben ¿Barnjel?, 1.135 
Abuibrahim ben Abiyüsef, 897 

— Abuomar ben, 714 
Ishac, 524, 556 

— el Cambista, Isaac ben, 794, 
1.132, 1.133 

— Abu, ben Asabag, 794 
— ben R. Yúsef, Rabí, 674 
— Efraim ben, 1.134 
— Josef ben Meir ben, 1.145 
— Israel ben R., 1.132, 1.138, 

1.135, 1.148 
— Meir Haleví ben R., 1.132, 1.134, 

1.135, 1.148, 1.149 
— Saadia Hahazán ben, 1.148, 1.149 
— Simeón ben, 1.148 
— Salomón ben R., 1.135 
— Yehudá ben, 193, 1.135 
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Ishac, Yesaia ben Rabí, 
— Yúsef ben, 

Ismail I , 
Israel, Abuomar ben, 

— cl Cátib, Abuomar ben Rabl, 
— Jshae ben, 
— Ishac ben Yiisuf ben, 
— Hasofer, Isaac ben, 
— Israel ben Ishac ben, 
— Israel ben Yúsuf ben, 
— Josef ben Saúl ben, 
— Isa ben Ishac ben, 

Israilf, 
Jarada, Mosé Haleví ben Haim Hale-

vi ben, 
— Clara y Dona, 

Josef: vide Yúsuf. 
Leblf, Ibrahim ben Abibrahim, 

— Abuomar el, 
¿Lehum?, Abuharún ben Abibrahim 

ben, 
Leir, Haim ben Abraham ben, 1.147, 

1.148, 1.149, 
Longo, Saúl ben Davi ben el, 635, 

719, 960, 964, 1.003, 1.090, 
Lope, Ismail ben, 
Llusl, Salomón ben Salomón el, 
Maas, Mair ben Ishac ben, 834, 897, 

— Mair ben Yúsef, 
¿ Aim abarías?, Abulbasán Haim ben 

Abiyúscf, el apodado, 
Madero, casa de, 1.138, 
Mahachir, Arnira, hija de Ibrahim ben 
Almahal, José ben Salomón ben , 
Mahali, Abuyüsef el, 
Maimón, Zi, 
Malahí, Abuomar el, 
Malaquí, Abraham ben Salomón el, 

— Abu Zacaría Yahya ben 
Alí el, 

¿Malul?, Yehudá ben David, 

N .0 

385 
363 
802 
690 

1.088 
711 
677 

1.147 
711 
677 

1.140 
1.089 

711 

1.139 
1.139 

497 
497 

965 

1.150 

1.120 
1.039 
1.137 

929 
897 

1.003 
1.139 

, 674 
1.146 

674 
808 
385 

1.143 

158 
1.141 

ti , 0 

¿Malut?, Ben (apodo), 1.141 bis 
Maquir, Mosóben, 1.141, 1.148 
Maíiner, adarve de ben, 1.141 
Maeudía, David ben Mosé ben, 1.151 
Marabón», «Hacay, fl de, 648, 1.142, 1.144 
Meir, Abraham ben Rabí, 338 

— Josef Haleví ben, 1.142 
— Rabí Yúsef ben R., 648 
— Salomón ben Isaac ben, 1.143 

Menahem bar Benyamín, 802 
Almerini, Haim, 1.151 
Mesina, Salomón ben Isaac, 1.140 
¿ Migas ?, Isaac Haleví ben Meir ben, 1.150 
Mocacaxa, la judía, 580 
¿Almocalal?, Amira, hija de Mar 

Abraham, 1.141 bis 
Mohachir, Amira, hija de Abraham 

ben, 1.148 
Mohib, Abuishac ben, 579, 587 

— Abuishac ben Abiharún ben, 991 
— Abulhasán Yehudá, 549 
— Abuomar ben Abilhasán Yehu

dá. ben, 641 
Monudías, 1.048 
Mordecai, Josef ben Abraham, 1.135 
Mosé, 714 y otros 

— Haim ben, 1.135 
— Isaac ben, 1.160 
— Hahazán, Josef Hahazán ben R., 

1.132,1.135, 1.141, 1.142 
— el Cohén, 635 
— Abuharún, 837 

Mozah, Abuharún Musa ben, 436 
— Daud ben Suleimán ben, 335 

Muel, R. Musa ben, 965, 1.147 
Mursí, Yúsef el, 414 
Naamán, Isaac ben, 1.137 

— Isaac ben Mosé ben, 714, 1.137 
— Josef ben Mosé ben, 1.146 
— Yúsuf, 674 

Nácua, Abuomar el, 669 
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Alnajerí, Abraham ben, 
Nahraías, familia, 

— Aben, 
— Abuibrahim ben> 

N . fl 

1.138 
1.141 

903 
907 

Ibrahim ben Don Musa ben, 965 
Ibrahim ben Musa ben Yúsuf, 680 
Mair ben Ishae ben, 175 
Mair ben Daud, 175 
Mair ben Ibrahim ben, 719 
Meir y Abraham ben Josef 

ben David ben Isaac, 
— Josef ben Isaac ben Mosé 

ben, 
— Rabi Buishac ben, 
— Mosó ben Isaac ben, 
— Rabí ben, 1, 
— Abu lhasán ben Abiomar 

ben, 680, 
— Abuomar ben, 680, 719, 
— Abuomar, hijo del jeque 

Abusuleimán ben Abiomar 
ben, 

— Abuomar Ytisef ben Abisu-
leimán David ben Abio
mar ben, 673, 

Navarro, Abraham, 
— Abuishac, 

Nehemías: vide Nahmías. 
Noah, Yehudá ben Abraham Aben, 

1.135, 1.136, 
Oclera, Doña, 
Odra, Abulhasán Yehudá ben, 

— Amira, hija de, 
— Chamila, hija de, 
— Hodasa, hija de, 
— Setbona, hija de, 

Omán, Ishac ben Yüsuf ben, 
Abuomar, 
Omtalecha el Haquim, 
Onquira, 

— Abuishac ben Abulrebia el, 

1.134 

1.141 
1 

1.142 
71 

719 
862 

634 

1.002 
1.144 

648 

1.039 
965 
175 
175 
175 
175 
175 
579 
380 
795 

1.090 
1.090 

Onquira, Abulhasáu Yehudá ben Abil-
rebia el, 

— Abulhasán Israel ben Abilre-
bia el, 

Orgaz, Salomón de, 
Paeuda, R. Haim ben, 

— R. Ishac ben, 
¿Palat?, Jacob Hahazán ben Isaac, 
¿Palomba?, Doña, 
Pardo, Chamila, hija de Isaac, 

— Isaac, conocido por Haluzo Ja
cob ben Salomón, 

Partal, Mosé ben Yahia, 
Partel, Dona, hija de Ibrahim ben, 
Alpatal, Salomón ben Hahazñn ben 

Haim, 
«Perneado», Benjamin ben Pascual, co

nocido por el, 
Pesat el ¿Pollo?, Yahia ben, 

— , apodado Fulo, Yahya ben, 
¿Pipión?, hijo del Sacanera, Saadia el 

Tintorero, 
¿Podenco?, Isaac ben, 

— Salomón ben, 
«Pollo», el, apodo de Mar Yahia ben 

Pesat, 
Arramac, Aben, 

— Jálaf ben, 
Reubén, Isaac ben Jacob ben, 
Roel el Judío, 
Roí, Haim ben Sasón ben el, 
Elrofé, Josef ben Josef ben, 
Royuelo, el, 
Saaba, Vito ben Yahya ben, 
Saadia, Josef ben, 
Sadia, Aben, 
Sabaj, Musa ben Yahya ben, 
Sabat, Dona, hija de Yúsef ben, 
Alsabi, 1.146, 1.147, 

— Abraham ben, 674, 
— Abraham ben Josef ben, 

1.090 

964 
1.140 

074 
674 

1.137 
1.145 
1.140 

1.140 
1.137 

674 

1.142 

1.144 
1.146 

674 

1.137 
1.143 
1.150 

1.146 
154 
258 

1.140 
533 

1.137 
1.136 

428 
929 

1.143 
635 
258 
258 

1.148 
1.146 
1.151 
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Alsabí, Dona, hija tie Abraham, 1.146, 
— apodado ¿Cresente?, Guedalia 

ben Abraham ben, 
— Yacub ben, 
— Josef ben, 

Assacar, Elias, 
Sacanera, Saadia el Tintorero ben el, 
Sadaia, Aben, 

— Jacob ben, 1.135, 
Sadoc, Abulrebia ben, 

— Abulrebia ben Abibrahim ben, 
Sadón, Eleazar ben, 
Sadrín, suegro de, 
Safata, Jacob ben Abraham ben, 
Sahalón, Mosé ben Hiya Aben, 1.147, 

1.148,1.149, 
Assahat, Abuharún ben, 320,331, 373, 

374, 
— Ibrahim ben, 
— Yúsuf ben, 

Salbatiel, Jacob ben Isaac ben, 1.137, 
1.145, 

Salomón, Jacob ben, 
— Dona, hija de Abulhasán, 

Samuel, Josef ben, 1.135, 1.136, 1.137, 
1.144, 1.145,1.146,1.147, 
1.148,1.149, 

— Meir ben, 
— ben Yúsef, Abulhasán, 

¿Sapato?, Daniel ben ¿Joel?, 
Santareni, el, 

— Ishac el, 
¿Sarcán?, Alchahab Cháfir, Aben, 
Sariaj, Ismail ben Yüsef, 
Sarur, Abuishac ben Abiomar el, 

— Abulhasán Mair ben Abiomar, 
Sasón, Salomón ben, 1.141, 1.148, 
Sem Tob ben Farah, Sasón ben R., 

1.134, 1.136,1.137,1.143, 1.144, 
1.145, 

Senaa, Aben, 

N .» 

1.147 

1.147 
803 

1.148 
480 

1.137 
1.185 
1.136 

794 
710 
312 
648 

1.151 

1.150 

907 
373 
373 

1.146 
1.150 

635 

1.151 
1.135 

820 
1.138 

76 
793 
373 
145 
964 
964 

1.149 

1.146 
70 

N ,1 

Senaa el Char, Ibrahim ben Ishac ben, 
Setbona, 373, 
Setila, 
Sevillano, Ibrahim ben Ornar el, 
Sosán, familia, 282, 284, 344,648, 668, 

674,720 ,.1.141,1.142,1.143, 
1.144, 

— Abraham ben, 
— Abuibrahim ben, 344, 668, 
— Abulhasán Mair ben, 
— Abulhasán Sadoc ben Abulre

bia ben, 
— Abulhasán Samuel ben, 720, 
— Abulrebia ben, 279, 
— Abuomar,276, 279, 280, 282, 

284, 290, 297, 335, 344, 
— David ben Abraham ben, 
— David ben Jacob ben, 
— Isaac ben Yúsef ben, 344, 
— Josef ben Meir ben Isaac ben 

Abraham ben, 335, 
— Meir ben Isaac ben, 648, 1.135, 

1.142, 
— Mosé ben Isaac ben Abraham 

ben, 
— Musa ben, 
— Suleimán ben Yúsel ben, 
— Sithona, hija de Isaac ben 

Abraham ben, 
¿ Sico ?, Ishac ben, 
Sidabihi, Abuzacaría Yahya ben, 

674 
714 
385 
794 

1.145 
808 
812 
668 

720 
992 
344 

1.151 
720 

1.143 

1.144 

1.144 

1.145 
333 
335 

1.141 
1.120 

381 
Sigilmesí, Salomón ben David ben el, 1.135 
Simón, Ishac ben Ibrahim ben, 958 
Sofo, Salomón ben Yehudá ben, 714 

— Samuel ben, 720 
Sutí,Setí, hija del, 391, 834 
Assuiya, Chamila, hija de R. Hiya ben, 648 
Taaban, Musa ben Obadía ben, 258 
TaHa, Eli ben, 1.143 
Taifa, 391 
Tazaret, Yahya ben Sehamún, 714, 1.137 
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N .' 

Tobi, Abuomar ben Abilhasán Yehudá 
ben, 

Isaac ben Simeón ben, 
Todros ben Al-leví, C'hatnila, hija de 

Haleví ben, 
Turiel, Aben, 

— Hasdai ben, 
¿ Uagmarech ?, Haim ben Isaac ben, 
Valenciano,Ibrahim ben Ismael el,lE)3, 
Viva, Abraham ben Mosé ben, fi39, 

648, 674, 714, 1.136, 1.137, M44 , 
1.145,1.146,1.148,1.149, 

Yacob Yehudá, 
— Josef ben, 
— Dona, hija de Rabí, 

Yahium, Yehudá ben Ishac ben, 
Yaich, Josef" ben Abraham ben, 

— Salomón ben Abraham ben, 
1.143, 1.141 bis 

Yaix, Yahya ben, 275 
— Yiisuf ben, 6 

¿Yamin?, hija de José ben, 674, 819, 1.148 
¿Yajunes?, Efraim ben R. Isaac ben, 1.133 
Yehudá, Abraham ben, 1.134 

— Yehudá ben Abraham ben, 
1.144,1.145, 1.146 

— Samuel bar, 802 
Yudá ben Ibrahim el Herrrero, 639, 648, 720 
Abuyúsef, 1.120 

674 
1.143 

1.145 
327 
429 

1.145 
808 

1.150 
864 

1.151 
630 

1.142 

Abiyúsuf, Abuibrahim Ishac ben Is
mail ben, 70 

— Abnlhasán Samuel ben Abil
hasán, 571,615, 1.085 

— Abuomar ben Abibrahim ben, 674 
— Isaac ben Josef ben, 338, 

683, 1.120, 1.146 
— Jacob ben Josef ben, 674, 

1.146,1.148,1.149, 1.150 
— Yehudá ben, 1.138 
— Josef ben Isaac ben, 1.146 
— Hahazán, Mosé Hahazán 

ben, 1.148, 1.149 
— Salomón Hacohen ben, 

1.147, 1.151 
— Samuel ben, 1.141 bis 
— Saúl ben, 1.138 
— Zizá ben Ishac ben, 587 

Zabara, Isaac ben Eleazar Albana ben, 
1.142, 1.144 

Abuzacaria, Yahya ben, 167 
Çag, Simba ben Yacub ben, 648 
Zardel, adarve de Aben, 674 
Zaragozano, Abucatsar el, 641 
Ziat.Aben, 275 
Ziza, 193 

— Bibachben, 193 
— ben Abiyúsuf, R. Ishac ben, 674,1.148 
— Yahya ben Yehudá, 193 

D) M O R O S 

335. Naturalmente, es la raza que menos influencia ejerce en la vida social, 
después de la Reconquista. Quedaron moros en Toledo, a juzgar por el fuero de 
1101; pero, perdido para ellos el papel director, no vemos gentes de relieve entre los 
moros citados por nuestros documentos. 

E l único documento otorgado según la ley musulmana (núm; 1) es de 1083, o 
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sea dos años antes de la Reconquista, y va fechado según la hégira y en el mes de 
Ramadán. 

La costumbre de llevar nombres árabes los cristianos confundiría para distin
guir a los musulmanes; por eso, cuando se cila a un moro, se advierte y se dice que 
es musulmán (núms. 23, 116 y 242); parece, pues, que cuando nada se dice, debe-
entenderse de cristianos. 

No había en Toledo barrio moro aparte; las casas de los moros estaban entre 
las de los cristianos (núms. 160 y 417), citándose alguna por Santa Justa y San Ginés 
(núm. 348), 

Sabido es que la mezquita mayor fué consagrada para catedral, y que estaba en 
el mismo lugar que ocupa el templo actual. Pero nos encontramos, además, con 
otra mezquita, en el barrio mismo de Santa María, que era propiedad de dos her
manas cristianas, y que es adquirida en dos mitades por el arcipreste D. Nicolás, 
en los años 1167 y 1170 {núms. 82 y 92). Los albaceas de dicho arcipreste venden en 
1178 su casa y su establo, «que antes había sido mezquita», donde se ve el destino 
que se había dado al antiguo templo musulmán (núm. 141). La mezquita en uso para 
los musulmanes toledanos sometidos parece que estaba en el barrio de Francos (nú
mero 317). 

Una gran parte de moros mencionados en nuestros documentos son libertos, 
bien por conversión al cristianismo, bien por rescate. Más adelante estudiaremos las 
condiciones jurídicas de estas emancipaciones. Y muchos de ellos se dedicaban a 
oficios manuales, por lo que eran muy apreciados: un Abentaurino el Mulsumán 
era amfn de los alfareros en 1135 (núm. 23). 

No tendría, creemos, interés dar la lista circunstanciada de los nombres moros 
que salen a plaza en estos documentos: si se exceptúa a Zafadola, el último Aben-
hud, cuya casa estaba en el barrio de la Catedral, al lado de las tiendas del rey (nú
mero 130), no encontramos persona de algún relieve histórico. Un Almoguac 
(-ilj^Jl), bastante citado, debía de tener posesiones en Toledo (núms. 581, 898,738 y 
302, etc.); se les ve vivir entre los cristianos, y por eso, al describir las casas de éstos, 
salen como vecinos y aledaños algunos moros: Asaquia (núm. 1.094), Ahmed Assa-
far (núm. 348), Ueld el Helá (núm. 581), Rabahf (núm. 138), Ayub Algacel (núme
ro 242), y hasta mujeres, como Sofía la Mora (núm. 820), 

Parece que debía de ser mulsumán un Jálid Moro citado en 1187 (núme
ro 167); y acaso de este origen fueran un Juan Almorávid (^1^1) (núm. 91)y un Pe
dro Alinorávid (núms. 249 y 943). Claro que no hay duda respecto a los que al nom
bre árabe perfecto añaden un denominativo inconfundible: así aún quedan en Tole
do ansades (¿jtoi^l) (núms- 1, 793,935, 936 y 939), alguno procedente de Ubeda (nú
mero 794), y alguna mujer (Omalhada, hija de Hasán el Ansarí) con el calificativo de 
gallega ( M k M ) (núm. 793). Se ve un Baxirf (núms. 570 y 573), un Gurí (núm. 803), 
un Dodrí (núms. 570 y 573), un Fabarí (núm. 793), un Fihrí (núm. 1), un Hadramí 
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(núm. 793), un Aljanaxí (núm. 737), un Lamtí (núm. 793), un Rabadí (núm. 1). Y 
entre los denominativos basados en pueblos de origen, vemos el Bastí (de Baza) (nú
mero 787), el Garnatí (de Granada) (núm. 793), el Gazí (de Gaza) (núm. 934), el Si-
nhechí (de Sinhacha) (núm. 790) y algunos sevillanos (núm. 793); otros de Marche-
na (núm. 793) y de Loja (núm. 934), y una negra de Marraquex {núm. 682). 

No debían ser infrecuentes los matrimonios mixtos, de musulmanes y cristia
nos: cuando la madre era musulmana, heredaban los hermanos del marido (cristia
nos) con preferencia a los hijos deí matrimonio mixto (núm. 945). 

También contrataban con los cristianos: un moro y su suegro prestaban cierta 
cantidad a un cristiano, con garantía de una casa; vendida la garantía, el moro 
cobró la cantidad prestada y se obligó a satisfacer cualquier reclamación que pudie
ra aducir su suegra (núm. 242). Pero en las fianzas para manumisión de esclavos 
moros no firman ni intervienen más que moros (núms. 935 y sígs.). 





V 

I N S T I T U C I O N E S 

A) L A C A T E D R A L 

336. Carta de dotación. — Seguramente dentro de la Edad Media la más po
derosa institución de Toledo fué la Catedral, y así se revela en nuestros documentos. 

Apenas reconquistada la ciudad, el día 15 de las kalendas de Enero de la 
era 1124, o sea el 18 de Diciembre de 1085, Alfonso VI firma la carta de dotación 
de la iglesia de Santa María, habiendo nombrado por elección arzobispo a don 
Bernardo, monje francés de Ciuny. Este importante documento, tal como lo con
serva el Cartulario primero de la Catedral de Toledo <1>, dice así: 

De dote donacionis facte sacro santo altari Sánete Marie et domino Bernardo, arehiepiscopo 
Toletano. 

In nomine Doraini et tíaíuatoris nostri Ihesu-Christi, Qui est Deus de Deo, Lumen de lami
ne, Creator etformator tocius mundi, Redemptpr atque Saluator omnium fidelium, qui ei ab 
initio mundi fidei deuotione placuerunt. Ego, disponente Deo, Adefonsus, Hespanie imperator, 
concedo Sedi Metropolitane, scilicet, Sánete Marie urbís Toletanne, honorem sedem secundum 
quod preteritis temporibus fuit constitutum a Sanctis patribus. Que ciuitas, abscondito Dei iudi-
tio, CCCLXXVI annis possessa fuit a mauris, Christi nomen comuniter blasphemantibus. Quod 
ego, intelligens esse opprobium ut, despecto nomine Christi abjectisque Christianis atque qui-
busdam eorum gladio seu fame diuersisque tormentis mactatis, in loco ubi Sancti nostri patres 

(1) A . H . N . , Códice ntim. 987, B, íol. 1. 
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Deum fidei intentione adorauerunt, malcdicti Mahomet nomen inuocaretur, postquam paren* 
turn meorura, uidelicet, patris mei Kegis l^redenandi ct matris mee Saneie regine, Deus mírabili 
ordine mihi pactatum tradidit imperium, belkim contra barbaras gentes assumpsi. A quibus, 
post multa prelia ct post innumeratas hostium mortes, ciuitates populosas et castella fortissima, 
adiuuante Dei gratia> cepi. Sicquo, inspirante Dei gracia, exerci turn contra islam urbem moui 
in qua olim progenitores mei regnauerunt potentissimi atque opulentissimi. Kxistimans fore 
acceplabile in conspectu Domini si hoc quod pérfida gens, sub maléfico duce suo Mahomet, 
Christian]s abstulerat, Ego Adefonso imperator, duce Christo, eiusdem fidei cultoribus reddere 
possera. Quamobrera, amoro Clin'stiane religionis dubio me periculo submitena, nunc magnis 
et frequentibus preliis, nunc ocultis insidiaram circumuenientibus, nec ucro apertis incursio-
num deuastacionibus septem annorum rcuolutionem, gladio et fame simul et captiuitate, non 
solum huius ciuitatis sed et totius huius patrie habitatores afflixi. Quippe ipsi indurati ad sui 
desiderii maliciam, iram Domini super se publica infestatione prouocauerunfc. Idcirco, timor 
Domini et mentis inualitudo irruit super cos. Quibus rebus coacti, ipsimet ianuas urhis mihi 
patefecerunt atque imperium, quod uictores prius inuaserant, uicti perdiderunt. 

Tunc ego residens in imperiali aula, atque a profundo cordis mei gratias Deo reddens, 
summa curare cepi diligencia, quomodo Sánete Marie Genitricis Dei inuiolate, que olim fuerat 
preclara, recuperaretur ecclesia. Qui rei constituens diem conuocaui episcopos, et abbates, nec-
non et primates mei imperii ut essent mecum Toleto, die XV Kalendarum lannari. A quorum 
consensu, ibi digno Deo eligeretur archiepiscopus, actibus probus et sapiencia clarus. Et quo
rum officio domus erepta diabolo, Ecclesia Sancta dedicarctur Deo. Quorum consilio et proui-
dentia est electus archiepiscopus nomine Bernardus ct, die prenótalo, consécrala ecclesia sub 
honors Sánete Dei Genitricis Marie, et Sancti Petri Apóstolorum principis, et Sancti Stephani 
protomartiris; et omnium Sanctorum, ut sicut actenua fuit habitatio demonum, ab hinc pertna-
neat Sacrarium Celestium uirtutum, et omnium Christicolarum. 

In quorum presentía episcoporum et Collegio meorum primatum, Ego Adofonsus, gracia 
Dei totius Espania imperator, facio dotem donationis sacro santo altari Sánete Marie et tibi 
Bernardo archiepiscopo, necnon et omnibus clericis hoc in loco honestam uitam ducentibus, pro 
remedio anime mee uel parentum meorum, villarum quarum hie sunt nomina: Barcelles, Cu-
beise, Alcobneta, Almuniar, Cabannas de Sagra, Butellas, Tuirus ducen. In terra de Talauera, 
Alcoleia. In terra de Alcala, Lousolus. In terra de Guadalfaiara, Burioca et Almuniam que fuit 
de Abeniemia cum suo orto. Et illos molinos de Habib et de omnibus uineis quas ego habeo in 
Uilla Setina, mcdietatem. Et omnes illas hereditates seu casas et tendas quas habuit hiis tempo-
ribus quib us fuit mesquita maurorum, do ei et confirmo, quam est facta ecclesia Chris ti anorum, 
ineuper partem meorum laboram que habuero in hac patria similiter, et terciaiu partem decima-
rum omnium ecclesiarum que in eius diócesi fuerint consecrate; sed et omnia monasteria que 
fuerint in hac ciuitate constructa siue Deo dicata, tue prouidentie omni modo perspieienda esse 
mando; hoc autem etiam adhuc ad cumulum honoris addo ut episcopos, abbates seu et elerleos 
mei imperii, qui preerit huic ecclesie, preuideat indicandos; has uero predictas uillas cum termi-
nis et pertinenciis suis, Sancte ecc-lesie et tibi Bernardo archiepiscopo ita libera donatione conce
do ut neque pro omieidio neque pro rauso neque pro fossataria ncque pro aliqua calumpnia, ab 
aliquo irrumpantur, eadem roboratione roborentur et illas quas ego adhuc addidero, aut tu ab 
aliquibus acquisieris hec omnia supra scripta ea mentis intenderc ad honorem Saluatoris nostri 
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Dei eius Genitrici offero ut qui hie uenerabili uita uixcrint possint habere temporale subsi-
dium. Et ego post huius uite cursam merear habere eternum refrigerium. 

Quod si quis, quod absit, aliquomodo uiolarc suadente diabolo pertemptanerit, sit porti-
ceps malediccionis Datan et Abiron qui ob execran dam supcrbiain terra uiuos degluciens et ad 
inferos transmisit. Sitque hoc factum inuiolabile atque iirmum quamdiu ])erdurauent seculum. 
Ipso regente et in meorum ueniam peccatorum concedente qui uiuit et regnat cum PaLre et 
Spiritu Sane to in Sécula Seeulortim. Pacta serie tcstamenti. Era iMC'XXIIII, die XV. Kalenda-
rum lanuarii. 

Ego Adefonsus, imporator hoc priuilegium manu mea, conf. <& Ego Constancia, regina, 
quod Dominus meus fecit, conf. «51 Ego Didacus, ecclesie Sancti lacobi episcopus, huius rei 
factum, conf. Petrus, gracia Dei Legioncnsis episcopus, conf. "i!» Osmundus, Astoricensis 
episcopus, conf. * liaymundus, Palentino Sedis episcopus, conf. * Gomez, episcopus, conf. * 
Petrus, Nazarensis episcopus, conf. <& Amor, Lucensis episcopus, conf. * Arias, Ouetensis 
episcopus, conf. * Petro, Auriensis episcopus, conf. * Aderieus, Tudensis episcopus, conf. «fr 
Cresconius, Coimbriensis episcopus, conf. Gundissaluus, Mendunicnsis episcopus, conf. i» 
Ego uero Vrraca Fredenandi, regis filia, conf. «fr Et ego Geloira, una cum sorore mea, conf. * 
Petrus Ansuriz, comes, conf. & Garsias Ordoniz, comes, conf. * Martinus Flaine?., comes, 
conf. Fredenandus Didaz, comes, conf. «i Froila Didaz, comes, conf. * Rudericus Ordo
nez, armiger regis, conf. Sisnandus, Conimbriensis consul, conf. * De Castella, Gunsaluus 
Nuniz, conf. * Aluarus Didaz, conf. * Xemenus Fortuniones, conf. «a» Lupus Sanz, conf. * 
Didacus Sanz, conf. * Petras Albariz, conf. # Rudericus Gonsaluiz, conf. § Pelagius Belli-
diZjConf. <• Albarus Ulianiz, conf. 4> Ermenegildo Ruderiquiz, economus domusregis, conf. * 
Fredenandus Petriz, conf. •!!. Petrus lohannis, conf. <> Menendus Petriz, conf. * Fredenan
dus Menindez, conf. * Petrus, testis, o Pelagius, testis. 

337. Privilegios de la Catedral.— Consagrada, pues, la antigua mezquita ma
yor para iglesia cristiana, y hasta dotada con los propios bienes habuses o píos que 
la mezquita poseía, a más de las demás haciendas y derechos que el rey le dió, em
pezó a vivir bajo la dirección del arzobispo D. Bernardo, quien ya antes de la Re
conquista había procurado por el esplendor de su cargo C1). 

De la organización de la Catedral y su desarrollo durante eí resto del siglo XI y 
el primer cuarto del siglo XÍI, no hallamos documentos que nos lo indiquen, salvo 
la bula de Urbano I I , de 15 de Octubre de 1088, restaurando la primacía de la Sede 
toledana <8>. La primera mención que hallamos en nuestra colección de la Catedral 

(1) A 22 de Junio de 1083, Alfonso, con consentimiento de su mujer Isabel, concede al arzobispo 
de Toledo, D. Bernardo, los mismos fueros para su casa que para la real: «Ut omnia sua propria pal acia 
ita sint honorata et in omnibus talem habeant consuetudinem sicut et mea palatia habent.» (Cart. 1, lo-
Ü 0 6 . ) . 

( 2 ) Citada por Estella, El fundador de la Catedral de Toledo, Toledo, 1926 , pág. 109 . 
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es de 1124, en que al describir una viña se le asigna por uno de sus límites otra de
Santa María (núm. 14). 

Hay que llegar hasta 1123 para encontrarnos un curioso documento, de privi
legios a la Catedral, otorgado una vez por Alfonso V I I , a 29 de Noviembre de 1123, 
y otra vez por doña Urraca, como gobernadora del reino, a 1.° de Diciembre del 
mismo año. Decía el rey: 

Adefonsus, dei gratia Hyspaniarum Rex, dono atque concedo Domino Deo et beate 
Marie, domno Bernardo, Toletane Sedis Archiepiscopo et sánete Ecclesie Romana legato, tocius-
que Yspanie primati eiusque successoribus decimam partem omnium meorum reddituum 
quos in Toletana habeo uel acquisieio ciuitate uel in eius terminis, tan intra quam exterius, pa»-
nis scilicet et uini, molendinorum, furnorum, tendarum toeius fori, alfondegarum, moneta-
rum, balneorum, de almuniis quoque et piscai-iis de canalibus, de sale, de omne portatico, de 
illa etiam greda de Magan, et de omnibus calupniis, de liuoribus, de omni peicho, de guardiis, 
deillo aleisore et de omnibus gananciis quas ego sine mei successores predicta urbe fecerunt..... 
si comes, si vicecomes, si dux, si mareio, si princeps, si alcaidus, si alcadius, si zahalmedina, 
si almusarifus, si ecclesiastica secularisue persona contra banc mee constitutionis paginam ad 
irrumpendum uenerit i1) 

La reina gobernadora decía: 

Urratía Hyspaniarum regni sceptrum et regimen tenens atque gubernans, bone me
morie clementissimi regis Aldefonsi filia atque piisimi comitis domni Raymundi uxor, que 
me peccatorum sarcina aggrauatam totam sen tio domino Bernardo, Toletane sedis Archi-, 
episcopo eiusque successoribus dono et concedo decimam partem omnium regalium red-, 
dituum quos in Toletana habeo uel habuero urbe ac in eius terminis <2> 

Normalizado ya en el poder Alfonso VII (3>, por su carta dada en Burgos a 18 
de Junio de 1136, confirma a la iglesia de Toledo los fueros que tenía desde tiempo' 
de su abuelo Alfonso VI: «Que todo clérigo vaya ante el arzobispo, en caso de calum
nia; que ningún zahalmedina ni snyón pueda entrar en casa de ningún clérigo. Que 
si un lego se querella de un clérigo, vaya ante el arzobispo. Que si un lego biriese a 

(1) Escribió la carta el obispo de Sigüenza, por mandato d e D . Bernardo. Confirma: «Bonetus cap-
pellauua domini Papa Calixti secundi.» Merendo Bofini, ecónomo de la casa real y alcaide de Madrid {Maie-
r i t ) , (Cart. 1, íol.2.) 

(2) Igual que en el otro. Añade :]*Barcorum pecho lossato.» La pena del que infrinja esto 
son 12 libras de oro «anriobrizi». Confirman los mismos. Escrita, de orden de la reina, por mano de Gui-
llelmi Narbonensi, escriba. 

(3) Véase el resumen histórico de este turbulento período en P. Aguado Bleye, Manual de Hiato* 
riadeEspafía,^.0- edición, 1924, tomol.págs. 212-216. El documento anterior es interesante, por la fe
cha (1128) en que ya presenta actuando como rey a Alfonso V I I , 
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un clérigo, se le juzgue, según los cánones. Que si un clérigo hace algo malo, res
ponda ante el arzobispo 

Poco después (12 de Mayo de 1137), estando el emperador en Toledo con Be-
rengaría, su esposa, da a la Catedral sdecimam tocius monete que in Toleto fuerit 
fabricata» perpetuamente, «et quicquid inde habuerit in uestitura solunamodo ca-
nonicorum expendanb í2'. 

Las rentas del Cabildo debieron haber aumentado bastante, y no parece que 
reinara la mejor armonía entre el Cabildo y el arzobispo D. Raimundo, sucesor de 
D. Bernardo, y que gobernó la diócesis desde 1125 hasta 1150 ó 1151. Hubieron de 
llegar a un acuerdo, que refleja el siguiente privilegio de 1138: 

Privilegiam super diuisione et partitione facta canonicis per dominura archiepiscopum 
Toletanum. 

Quoniam rerum gestarum memoria cum tempore defluens cito transit et omnino adnulla-
tur nisi scripto aliquo teneaLur, Ego Raymundus, Dei gracia Toletane Sedis archiepiscopus, to-
ciusque Hyspanie primas, bono animo et spontanea uoluntate, una cum consilio et consensu 
cpnprouincialium episcoporum, uidelicet dompni Petri Secobiensis et dompni Eernaldi Segon-
tini, et dompni Bertrandi Oxomensis, et dompni Bernardi Zamorensis, et dompni Berengarii 
Salman ticen sis, et dompni Enegonis Abulensis, facio cartam diuisionis et rerum nostrorum 
partitionis canonicis beate Marie de Toleto. 

Dono eis mediam partem panis et uini de terciis eeclesiarum Toleti et tertiam partem om
nium redditum quos hodie habet ecclesia Toletana uel in antea acquisierit, scilicet, de terris 
cultis et incultis, de nineis laboratis et non laboratis, de molendinis, de balneis, de furnis, de 
tendis, de alfondegas, de piscariis, de canalibus et de omni portatico et de decimis impera-
toris. 

Insuper do eis medietatem de illa alcauala de Talauera et tertiam partem de ipsa Talauera 
et de Maqueda et de Saneta Eulalia et de Escalona, de Alfamin, de Ulmos, de Canales, de Ca-
latalifa, de Magerit, de Talamanca, de Buytrago, de Guadalfaiara, de Alcala, d© Fita, de 
Pena-Fora, de Belenna, de Cugullut et de populandis ecclesie Toletane pertinentibus. 

Item de mortuorum helemosinis, si fuerint XX solidi sint canonicorum, et si fuerint am
plias, medietas arcbiepiscopi et medietas alia sit cauonicorum. Similiter de anitnalibus et de 
auro et argento opéralo et non operato, de suppellectilibus et indumentis fiat. Etiam de oleo de 
terciis et de fabas et de garbanços, terciam partem dono. Si contingent quod quislibet uiuus siue 
mortuus aliquam hereditatem ecclesie beate Marie tribuat, due partes sint archiepiscopi et ter
ciam clericorum. Et si aliquis super altare aliquid posuerit, V solidos habeat índe sacricustos, 
alii sint clericorum. Et si amplius quam XX11 solidi fuerint, ut supra dictum est, medietas sit 
arcbiepiscopi et alia clericorum. 

Hec omnia ideo dono canonicis beate Marie tarn presentibus quam futuris ut eorum cesset 

(1) Cart. 1, fol. 33. 
(2) Cart. 1, fol. 86. Es de importancia este dato para la numismática española, 
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murmuratio et inter me et illos sit uera pax et dilectio; et uolo ut ita libere habeant suam 
domum et omnia que ego eis dono, quod ipsi prepositum suum et seruiciales auos mutent et 
©iciant sieut uohierinfc et quomodo uoluerint et propositus et seruiciales non intrent nisi per ca
pitulam et non respondcant nisi capitulo. 

Numerus canonicorum XXIIIIor maiores et VI minores de quibus uno defuncto communi 
Consilio archiepiscopo et canonicorum alter in loco eius substituatur. 

Archiepiscopus cura familia sua in die pasce et pentecostem et natiuitatis Christi et assump-
tionis beats Marie in refectorio cum canonicis reficiatur. 

Quicumque autem hoc me urn factum infregerit, sit a Deo et Sanctis eius maledictus etana-
thematizatus et cum luda traditore in inferno dampnatus. Et qui banc meara diuisionem uiola-
uerint cum Datan et Abiron quos terra uiuos absorbuit, etcrnis suplicis crucietur. 

Ego Adefonsua Hyspanie imperator banc cartam confirmo et boc signum propria manu feci. 
Ego idem R., gratia Dei Toletane sedis arcliiepiscopi, manu measubscripsi t1). 

338. Aumento de los bienes de la Catedral. — A partir de esta fecha va aumen
tando gradualmente el capital del Cabildo, a lo cual debió contribuir no poco la cos
tumbre de que los canónigos dejasen a la Catedral para sufragios por su alma una 
determinada cantidad (solía ser por lo menos de 30 ó 40 mizcales de oro), que se in
vertía en fincas para con su renta atender a los sufragios. Tal costumbre, que ad
quiere carácter obligatorio en las Constituciones de 1246, formuladas por el arzobis
po D. Rodrigo (2>, debió existir durante los dos últimos tercios del siglo X I I ; en 1182, 
el capellán D. Raimundo, de la Catedral Santa María, compraba una suerte de tie
rra en la alquería de Azaña por 100 mizcales y declaraba que ios dineros con que 
pagaba provenían: «40 mizcales, manda del arcipreste D, Cristóbal, para aniversa
rios a los señores [canónigos] por su alma en la Catedral, según costumbre; 30 de 
D. Jofre, de Canales, por la misma razón, y el resto del dinero de la iglesia citada» 
(núm. 161). 

Prescindiendo de los datos que dan los cartularios de la Catedral y los docu
mentos del mismo Archivo, anotaré las adquisiciones que la Catedral va haciendo en 
documentos árabes, durante un siglo, hasta llegar a 1234, fecha en que veremos un 
resumen de lo que podría llamarse presupuesto de ingresos de la Catedral. 

Las tiendas de los bienes piadosos (VUI1JA31 ^ufe*) ya se citan en 1134 (núm. 20); 
en Ollas poseía una tierra inculta (1154, núm. 45), en el pago del Arenal una viña 
(núm. 53), la alquería de Azaña (núms. 87 y 97), un corral en el barrio de San Gi-
nés (núm. 113), el corral llamado del Albeitar, en Santa Justa (por el mesón del 
lino) (núm. 116); compra un mesón en el barrio de los Correeros por 70 mizcales, 

(1) Carl. 1, íol. " . Estella, E l fundador de la- Catedral de Toledo, pág. 166, da noticia de este do
cumento, según el original esistenío en e) Archivo Catedral. 

(2) Estella, ob. c i t . , pág. 181. 
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para el aniversario de Pedro Mauro y su mujer Solí, tomados del fondo de los ani
versarios (núm. 126); adquiere, para el fondo de aniversarios, una casa en el Arra
bal del Rey, que compró doña Urraca, hija del caid D. Pedro de Tolosa, por 19 miz-
cales (núm. 166); compra, por 500 mizcales, a las hijas del alguacil almojarife Abul-
hasán Yehudá ben Üdra el Judío las heredades que el rey D. Sancho, hijo del em
perador, había dado al judío (núm. 175); a su tondo de aniversarios había ido a 
parar la viña que fué de Pedro Alcocer y que sus herederos vendieron al canónigo 
Juan Alvarez por 7 | mizcales (núm. 182). 

E l capellán D. Raimundo, preboste de los canónigos, y en representación y con 
dinero del Cabildo, compra, en 1187, las heredades que en Alexar tenía, pro indivi
so, Domingo Pérez, de la criazón del rey, por 31 mizcales (núm. 191), y por otro 
tanto dos suertes de tierra en Alameda (núm. 19í)); las heredades de Alexar, antes 
citadas, las acabó de comprar el preboste D. Guillén, en 1189 (núm.206),quien ad
quiere (1191) una tienda y una casa en ruinas en el barrio de los Herbolarios por 20 
mizcales (núm. 215). 

La Catedral era dueña de la alquería de Manzel Obaidalá (núm. 239), del «huer
to del Sacristán» en el pago de Bab el 'Tefalín (núm. 243), de la alquería de Alame
da, donde tenía fuero especial para la venta de viñas (núm. 245), de la alquería de 
Cobeja (núm. 253); compraba, por medio de su deán Domno Español, a D. Juan 
de Aragón, tierra para tres yuntas en Azaña por 300 mizcales, de los cuales 100 los 
regalaba el vendedor (núm. 255); poseía ía alquería de Manzel Obaidalá (núm. 263), 
una casa y tienda en San Nicolás, por el aniversario de D. Melendo Pérez, valorada 
en 50 mizcales (núm. 277), un huerto en la vega de Toledo, cerca de Marzalcadí y 
del huerto de la Alhofra (núm. 288), la mitad de la alquería de Arcicolla (núme
ro 292), un huerto en el término de Bab el Tefalín (núm. 294), una casa en San 
Marcos, cerca de los Tintoreros, que dejó para su aniversario el canónigo don 
Sequín y vendida por 131 mizcales, y otra del presbítero D. Pedro Rayán (nú
mero 309). 

E l arzobispo D. Martín López compraba, en 1202, para ía Catedral, el huerto 
de Alhofra, cerca del convento de San Pedro, por 110 mizcales, y la mitad pro indi
viso del azud de Alcapillat (núm. 322) y tres casas en el barrio del Portal o Pornicl, 
cerca de la iglesia de Santa Trinidad, por 160 mizcales (núm. 329). E l capellán don 
Roberto compraba hacienda en Camarena por valor de 710 mizcales, de los cuales 
450 eran de la Catedral y el resto lo ponía él y lo daba para su aniversario (núme
ro 333). 

L a Catedral adquiere (1204) el cuarto de la alquería de Arevalillo por 40 mizca
les (núm. 334), dos mesones y tres tiendas en San Ginés por 250 mizcales (núme
ro 335), la heredad de la familia de Abensosán, en Olías, por 300 mizcales (núme
ro 344), una viña en Azuqueica por 39 mizcales, donación de Rodrigo de la Nava
rra para el aniversario de su madre (núm. 345), una viña en Olías por 110 mizcales 
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(núm. 349), una casa en el adarve del caid D. Sabid, valorada en 60 mizcales, que 
da al refüor un criado del arzobispo D . Gonzalbo Pérez (núm. 354). 

Tenía una lienda el Arzobispado en San Ginés (núm. 355); arrendaba sus dere
chos en Manzel Obaidalá por 60 mizcales anuales (núm. 363); poseía como bien habas 
un mesón en Santa María Magdalena (núm. 366); se quedaba con una tierra de cua
tro yugadas y media de cabida en Olías, por valor de 381 mizcales, por una deuda 
que el judío Abuharún Axxahats había contraído con el arzobispo D. Martín (nú
mero 373); tenía casa en San Juan (núm. 382). 

E l arzobispo D. Rodrigo adquirió para la Catedral o para sí: parte de la alque
ría de Villa de Muelas y Cerva Longa, en la Sisla, por 42 mizcales (m'ims. 387 y 
389); la heredad de Ilaica, en la Sisla, por 24 (núm. 389); una suerte en Daralbelio, 
por 56 ( n ú m . 392); un octavo de la alquería de Villaseca, en Valdecarábanos, por 68 
(núm. 393); parte de un corral en los Tintoreros, por 8, donde tenía ya una casa 
el Cabildo (núm. 396); Yepesy Fontes, por 306 (nüms. 407 y 408); parte de la al
quería de Villa de los Alamos (núm. 453). 

E n Aloyón tenía fuero especial la Catedral, consistente en cobrar el sexto de los 
productos de aquellas fincas (núm. 416}. 

E l convento de los canónigos compraba un sexto de un huerto en Alcardete por 
33 ~ mizcales (núm. 446); varias tierras en Manzel Obaidalá, por 30 (núm. 455); una 
calleja en el zoco de los carniceros y de los zapateros, con el dinero que dejó don 
García Estébanez, arcediano, para su alma y fiestas, por 8 mizcales ( n ú m . 437); 
una casa en el barrio del Bornel, por 200 mizcales (núm. 470); un mesón en el 
Arrabal de los Francos, por 220 {núm. 473); otro en el Arrabal del Rey, para el refi-
tor, por 65 (núm. 474); parte del castillo de Zuferuela, por 60, 90 y 60 (núms . 481 
493 y 508); una casa en el barrio de la Alcudia, por 90 (núm. 484); los derechos en 
dos tiendas y sus algorfas en el barrio de la Alcudia, que eran 4 mizcales de alqui
ler anual, por 10 mizcales (núm. 488); dos yugadas en Barciles, por 50 (núm. 503); 
una casa en San Juan, cerca de los Plateros, por 60, tomados de los 150 que el 
maestro Abril mandó para su aniversario (núm. 504); una viña en la vega de Olías, 
p o r 6 è (núm. 512). 

Por donación adquirió la Catedral, según consta por los documentos árabes, 
parte de una huerta en el arrabal, en el barrio de San Pedro, que era del alguacil 
Mair Temam (núm. 727, año 1137); una tierra en Alcardete, de Jatim ben Jatim 
(año 1170, núm. 734); una casa en la Alcudia, por María, mujer de Juan Domínguez 
el Cojo, para su aniversario, y a condición de que los señores dieran dos arrobas de 
harina cada mes y tres sueldos cada domingo, mientras viviere (núm. 739); un me
són, por Rodrigo Díaz (núm. 742); una viña en Fontalba, por Micael ben Domingo 
ben Otsmán (núm. 745); varias partes de Yepes y Fontes (núms . 748, 749, 750 y 
753), a favor del arzobispo D. Rodrigo, por sus dueños pro indiviso; una tierra en 
Zalencas y el alquiler de las tiendas de los almacenistas de granos, por Fernando 
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Juanes ben Abdelntiélic (nútn. 758); tres partes de una viña en Alaitic, en el lugar 
llamado Viñas de los aniversarios, por Gonzalbo Juanes (núm. 7G6). 

Y en casi todos los testamentos se ve una manda para la fábrica de la Catedral, 
siendo el primero en que hallamos esta manda del año 1161 (núm. 1.014), en que 
Domingo Antolin, alguacil y alcalde, manda unas alhajas, una yegua y 2 mizcales 
para la fábrica de la iglesia de Santa María la Mayor, con más el cuarto de las sali
nas de Perales. En los testamentos de fecha posterior, basta 1282, se suele ver la 
manda para la fábrica, que unas veces es de 2 mizcales (núms. 1.022 y 1.027), 
otras de 1 0 ( n á m s . 1.029, 1.030, 1.033 y 1.034), de 20 (núm. 1.028) y algunas hasta de 
50 (núm. 1.035). 

También se le mandan en testamento un corral y tiendas en San Ginés, por Ar
naldo Seguín, en 1156 (núm. 1.013), más 5 mizcales; tres arrobas de aceite para 
alumbrar un altar de la iglesia, habiéndose de gastar diariamente un tomín hasta 
consumir la citada cantidad (núm. 1.014); 10 mizcales, con la condición de que el 
Cabildo entierre y haga el funeral del testador, Pedro ben Suleimán {núm. 1.015); 
1 mizcal para el altar de Santa María, madre de las luces (núm. 1.023); 20 miz-
cales para luminaria del altar de San Pedro en la Catedral y 10 para su cape
llán, por doña Matea, viuda de Gonzalbo Rechico el Bellutero (año 1283, nú
mero 1.035). 

339. Ingresos de la Catedral en 123k. — Al finalizar el primer tercio del si
glo XIII era rica la Catedral; así lo demuestra un documento conservado en su ar
chivo (X, 10), redactado en 1.° de Mayo de 1234, en que da la lista de todas las ren
tas que en aquel momento percibía. Por el interés que tiene para la historia de la 
Catedral y para la topografía toledana, lo reproducimos íntegro C1): 

CHRISTUS. — EST EL MEMORIAL DE LAS ALDEAS DE LA EGLEBIA DE TOLEDO . 

Las primeras Yliescas, sobre el arzobispo D. Rodrigo y el arcediano D. Beltrán, DC y 
La Mor. cadanno. El primer tercio deue ser pagado el primer dia de Mayo; el segundo el primei 
dia de Setembre. El tercero el postrimero díadeDecembre. E quando será el era Ma CCaLXXIIIJ 
deuen dar DCC0 Mor. cadanno. 

Yeles, sobre el arcediano D. BeUrán, C y XXX Mor. cadanno; deue pagar el segundo dia 
de Febrero. 

Façanna, sobre D. lilán y D. Feliz, CCCCos. Mor.; deuen pagar el primer tercio mediade 
Janero, el segundo mediado Mayo, el tercero, mediado Setembre. 

La tercia de Façanna, el préstamo fué apreciado XX Mor. 

(1) Estella (op. cit. , pág. 179) lo cita y resume el número de villas, aldeas, viñas, tiendas, moli 
nos o casas, eto. 
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Couexa, Alexar, Alameda, sobre Johan Díaz y S. Aztor y Gutiérrez Díaz, X : CCCos. X X I I 
Mor.; deuen pagar por tercios segund Pazanna. 

Sobre Guillén Repostero, por duas tugadas en Couexa, V Mor.; plazo, San Martín. 
En Alexarf la heredad que fué de D. Cristoual, sobre D. Lop Abentíema, et una vinna en 

Aceca, XX Mor. al anno; plazo, mediado Janero. 
Mazarauedula, sobre el arcidiano D. Bartolomeo, CC y XL Mor.; deue pagar el primer ter

cio, exida de Decembre; el segundo, exida d' Abril; el tercero, esida d' Agosto. 
ArcicolJa, sobre el arcidiano D. Gil, CC Mor.; plazo, primero exído Abril, después de coger 

pan et vino; el segundo, exído Agosto; el tercero, exido Decembre; y esto por tercios. 
Fuent del Madero, sobre el thesorero D. Diago Zapata, LXXXV Mor.; deue pagar por ter

cios, segund Arcicolla. 
Cincostiella et la heredad de Mazarrazín et la orta et la vinna d' Azuqueyca, sobre D. Diago 

el capellán, X X X Mor.; págalos todos día de San Martin. 
Azuec, sobre maestro Lop de Fitero, X I I I I Mor.; plazo, por Natal. 
Alcauon et Cespedosa et el molino de Maqueda, sobre el arcidiano maestro Aznar, CC et 

XXV Mor., por tercios; el primer tercio, postrimero dia de Marzo; el segundo, el primer día de 
Julio; el tercero, postrimero día de Setembre. 

Camarena de Yuso, sobre Ruy Pérez el canónigo, XXVI Mor.; paga segund Maza
rauedula. 

Ocas, sobre el arcidiano D. Martín de Madrit, X Mor.; plazo, por Resurrection. 
Algorfiella, sobre maestro Johan, X V I I I Mor.; plazo, segund Fazanna et Camarena. 
El corral de Zalencas con la heredad de J. de Sedfila et el granadal de Pedro Lázaro, et el 

sexmo de las monas et duas planas de Zalencas et planas de Alleche, sobre Gutier Díaz, X X X I I 
Mor., et deue pagar por tercios, segund su carta et el día del anniuersario de J. de Sedflla deue 
dar I I solidos a la ración et deue conplir la orta de Alleche de arada a los tiempos, él o quiquier 
que lo tenga. 

Fuente Altamía, sobre Pedro Illán, XV Mor.; plazos, segund Fazanna. 
Hazmin, sobre J. Pérez d' Olleta, V I Mor.; plazo, Natal. 
Las casas de Scalona et la uinna que fueron de Pedro Maza, sobre D. Illán el Zapatero, I I 

Mor.; plazo, Agosto. 
La bodega del capellán D. Arnald, XV Mor.; deue pagar el que la tiene por tercios del 

anno, segund su carta. 
Las uinnas del Cadafalso, sobre D. Rodrigo el Maderero, XX Mor.; plazo, Cinquesma. 
La heredad del Morçe (?), que fué de Steuan Pérez, una yugada et más et uinnas et orto et 

casas et tinaias et duos cubos; fueron apreciadas V I I Mor. 
Habeniel, et la uinna en Maqueda en el Aguijón, la uina de la cuadra, sobre D. Servando, 

annado de García Ballestero et D . Gómez, X V I I I Mor.; plazo, primer día de Febrero; el segun
do, 1.° Mayo; el tercero, primero Setembre. 

En Madrid, las casas et las uinnas que fueron de donna María la Ollera, sobre D. Lorenzo; 
plazo, Omnium Sanctorum. 

En Madrit, otras casas sobre el arciprest de Madrit, I I Mor. et tercia. 
Garauanchiel, sobre Pedro Domingo el chancellor, XXX Mor.; plazo, Febrero o segund su 

carta. 
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Cortes, sobre D. Gómez Dalmoguera, L Mor., los XL Mor. todauia de los canónigos et los X 
del Refitor; plazo, el medio de Mayo después del coger. 

La heredad de Cortes, duas yugadas que tiene maestro D0 Pascual, X U Mor. cadanno; plazo, 
Natal. 

La tercia de Cortes fué apreciada XXV Mor. et no es arrendada. 
Todas las aldeas que son escritas, las pagas de ellas son después de coger pan et uino. 
líl rengalengo, nuestro tercio sobre D. Alazar, D LXXXJH Mor. et tercia en guerra, et en 

paz DCC et 'XXXIII et tercia; paga cuerno Yliescas por tercias del anno. 
Las tercias de Toledo fueron apreciadas, CC- et L Mor. et non son arrendadas. 
El diezmo de Magam, pan et uino, fué apreciado LXX Mor. y no es arrendado. 
Las salinas de Abejares, sobre Marches el Conejero, X kahíces cadanno en so uida; debe 

pagar segund su carta. 
Las salinas de Perales sobre donna Mayor de Martín Pardo X X I kafices y deuelas tener 

este anno; plazo, Julio. 
El aluazilado fué apreciado L Mor., sobre don Godiel. 
Los canónigos de Santa Leocadia, VMor., el dta de Santa Leocadia. 
Los canónigos de San Vicente, V Mor., medio Agosto. 
Los canónigos de Talauera, V Mor., por natiuitas Sánete Marie de Setembre. 

EST ES MEMORIAL DE LAS UIKKAS. 

Las uinnas de Aleetic de los anniuersarios, sobre P. Feliz el Ferrador, X X X I I Mor.; el 
primer tercio, exida de Decembre; el segundo, exida de Abril; tercero, exida de Agosto; en 
so uida. 

Las tres uinnas que fueron de Gonzalo Yuannes sobre D. Feliz el Ferrador, V Mor.; 
plazo, San Johan o San Pedro en lunio. 

En Zalencas, la uinna que tiene maestro scuela y la orta, en so uida, por V Mor.; plazo, 
San Johan. 

Las uinnas en Azuqueica que fueron de la madre de D. Rodrigo de la Nauarra, sobre 
donna Domenga la Crispina, I I U Mor. en so uida; plazo, en quaresma. 

Las uinnas de Ruy Fernández en Aloyón, sobre I , ombre de Olías, I I Mor. y tercio; plazo, 
Yanero; en so uida... [Una partida tachada.] 

Las uinnas que tiene don Síeuan de Ribas, la una en Ual de Cubas; otra en carrera de 
Bargas; otra en Bergoza; en so uida, X I U I Mor.; plazo, lo medio por San Martín, lo al por 
Resurrection. 

La uinna de J.0 Suárez en Ual de Cubas, sobre J. Steuan XX sol! en so uida; plazo, Janero. 
Las uinnas que fueron de Pedro Salbat; la una en los ualles de Oliólas, otra en Santa 

María de la Sisla, otra en carrera de Arges, sobre Feliz Gastón, m i Mor. et medio; plazo, 
segund su carta o en Janero. 

Las uinnas que tiene don lllán Abenbarragán, una en Ual de Santyago, otra carrera 
d' Olías, otra en Ual de San Polo, IX Mor.; los V I paga por Jaenero, et los tres por Mayo, 
en so vida. 

Las uinnas que tiene Lop. F. en Mazarabuzac, X I Mor.; plazo, medio Mayo, en so uida. 
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La uinna de D. Hanna en los Enforcados, otra en ¿Daralmagra?, sobre D. Garda Ar-
beión, I I Mor. et medio; plazo, medio Agosto. 

La uinna de Daralluud, sobre D. Lop el Cucharero, I I iMor. et medio; plazo, por Natal, en 
so uida. 

Las uinnas que tiene Maestro Galtcr; una, carrera de Gastiella, otra, al pozo de D. Godiel, 
otra, a la zarza. 

Las uinnas de Maestro Albert, carrera de Canales, sobre D. Andrés d' Olias, VI Mor.; plazo, 
medio agosto; en su uida. 

La uinna que tiene D. Román en Olías. 
La uinna que fué del arcediano D. Genes en Benalbauia, sobre Martín Pérez Abentorel, 

I I I Mor. y cuarto; plazo, Mayo, Setc-nibrc y Janero; en so uida. 
La uinna en BenaJhaina, sobre D. Moriel, l i l i Mor.; plazo, San Martín; en so uida. 
Las uinnas de D. Cristóbal en Benalbauia, sobre Juan Migael, nieto d' Almogabar, ct don 

Cerones, V I I Mor.; plazo, Febrero; en so uida. 
Las uinnas que tiene D. ¿Ñuño? el tendero en Benalbauia et en Alloyon, I I Mor.; plazo, resu

rrection; en so uida. 
La uinna de Corral Rubio, sobre D. Lope el cucharero, I Mor. et medio; plazo, resurrection. 
Las uinnas, I I I I , en Loches, sobre D. S.t el sobrino de Lope Domínguez, V Mor.; las que 

fueron de Fernando Lázaro; plazo, meatat en Febrero y lo al por Resurrection; en so uida. 
Las uinnas que tiene Maestro Juan, carrera de San Román; deuelas lexar pues de sos días. 
La uinna que fué de D. Rodrigo de la Nauarra en Loches, sobre D. Sebastián el ollero, 

I I Mor. y medio; plazo, medio Janero. 
La uinna que tiene D. Aluar d' Olías en el Albufera, I Mor.; plazo, Resurrection. 
La uinna que tiene A. Meléndez el Arcediano, de yuso de su torre, I I Mor.; plazo, me

dio Febrero. 
Los tres pedazos de Poçancaras, sobre Steuan Yuanes, de Santa Leocadia, I I I I Mor. me

nos quarto; plazo, San Johan. 
La uinna que tiene Pedro Fernández en Font Alba, IX Mor.; plazo, Mayo. 
La uinna de Font Alba, sobre J. Nicholas y D. Adam, I I I I Mor.; plazo, Resurrection et Santa 

María de Agosto. 
La uinna que tiene Domingo Pérez Abentoriel en Ual de Cubas, I I I Mor.; plazo, Mayo 

Setembre, Janero. 
La uinna de Font Alba, cerca el corral d' Abenbarragan, sobre D. Nicholas el tegeroj med. 

Mor., et non deue dar nada estos I I I I annos. 
La uinna que tiene D. Feliz Barragán en Peniel, I mor. et medio; plazo, Cinquesma. 
La uinna que tiene J. Fradet, en Peniel, I I I I Mor.; plazo, Janero et Agosto, o segund su 

carta. 
Las duas uinnas en Almoradíel, sobre Pedro Sales, V Mor.; plazo, Janero et Resurrection. 
Las uinnas de Torres, V I I Fazas et el sesmo, sobre D. Cristóbal, et una uinna en Almora

díel, X X X I I Mor.; plazo, Janero, Mayo et Setembre; en so uida. 
Las uinnas d' Alcardeth, duas fazas y media quarta, sobre el Capiscol, XVII I Mor.; plazo, 

San Martín. 
La uinna d* Alcauon, sobre D. Nunio, l í Mor.; plazo, Febrero. 
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EST ES MEMORIAL DB LAS ORTAS. 

La orta de AUcctic, sobre D. Luchas cl orebze et Johan Jllán et D. Diego el carpintero 
C. et I/X Mor.; tros plazos: medio Agosto, Ban Martín, Janerp; por I anno. 

La orta de Alhallecia, sobre el arcediano D. Beltran, X Mor. 
La orta de AlcardeLh, sobre D. Diego el ortelano, XIX Mor. por l i l i an nos; plazo, San 

Migael. 
La oría. de Ta lanera, sobre D. Marcos el arcipreste, I I Mor.; plazo, Natal. 
La orta de Canales et la nimia sobre D. Marches el arcipreste, I Mor. 
Vna tierra en Bissagra, sobro F. García, V sol. Tierras en Alcardetb. 
Tierra en Caneth, sobre D. Lop. 

EST ES MEMOKIAL DE I.OS MOLINOS. 

El molino de medio del Fierro, sobre ¿Benaix? C et LX Mor.; plazo, por tercios, et empieza 
el arrendamiento en XX dias de Febrero, 

El tercio del molino del Capiscol, XXXVI Mor.; empieza el arrendamiento el primer día de 
Betembre el que uiene. 

El molino trapero, sobre D. Steuan et su mngier dona Juana, X I I Mor. et medio; paga por 
tercios: Mayo, Setcmbre et Deeembre. 

El molino que fizo Ruy Pérez, XIX Mor.; la part de los canónigos, que es tanto quanto an 
en el molino trapero. 

El molino y sexmo de la Reyna, sobre donna Eluira, XL Mor.; en so uida; copieza el anno 
el primer día de Setembre que, uiene, et deue pagar por tercios del anno. 

Los molinos de Tala acra, sobre Hezmeel Abcnmuciella et Ayhya Abemumbal, C, XL y 
V Mor.; pagan por tercios; se conpieza el auno primer dia de Junio el que uiene, por I I annos. 

Los molinos de Alcardeth y Dalfamin, sobre Gonzalo García, X I I I Mor.; plazo, Santa, Maria 
de Agosto. 

La plana de Torres, sobre D. Godiel, XX sol.; conpíeza el anno por San Feliz. 
La plana de Lorita, es por arrendar de San Feliz en adelant. 
La plana de Corral Ruuio, es por arrendar otro sí. 

EST ES MEMORIAL DK LAS CASAS PERPETUAS QUE TIENEN LOB CLÉRIGOS. 

Las casas del arcediano D. Beltrán, X I I Mor.; paga por tercios. 
Las de Maestro escuela, V I I Mor.; paga por tercios o todo en Natal. 
Las casas que tiene Gonzalo luanes et los mesones, X Mor.; los syete por Santyago et los 

tres por San Nicholas. 
Las casaá que tiene D. ¿Roinery?, IV Mor.; conpieza el arrendamiento en Mayo; paga por 

tercios. 
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Las casas que tiene Domingo Illán, ITI Mor.; conpieza el arrendamiento en Mayo; paga a 
la fin del anno pasado. 

Las casas que tiene Domingo Yuanes, el clérigo de Sant Antolin, IÍI Mor. et medio; paga 
segimd su carta ot deue meter en lauor de las casas XH Mor. o más. 

Las casas que tiene Maestro Stenan el organista, V I I I Mor.; paga por tercios. 
Las casas que tiene el arcediano de Alcaraz, I I I Mor.; conpieza el arrendamiento en Mayo, 

paga passado el anno. 
Las casas que tiene Pedro López, IX Mor.; paga por tercios. 
Las casas que tiene el deán D. Migael, IX Mor.; paga por tercio?. 
Las casas que tiene D. Xristóbal, 111 Mor.; conpieza el anno primer Mayo; paga el anno 

passado. 
Las casas que tieno D. líinayas, I I I Mor.; conpieza el arrendamiento en Marzo; paga el 

anno passado. 
Las casas que tiene Lope Domínguez, I I Mor.; paga en Janero, exida del anno. 
Las casas que tiene Ia Obra, IX Mor. y medio; paga por tercios. 
Las casas que tiene B. Aztor, X I I Mor.; conpieza el arrendamiento en Febrero; paga el 

anno passado. 
Las casas que tiene el capellán D. Bartholomeo, I I I I Mor.; paga assi cuerno B. Aztor. 
Las casas que tiene García Aluarez, I I I I Mor. 
Las casas que tiene el arcipreste D. Matheos, IX Mor.; paga por tercios. 
Las casas que tiene D. Nunio, X Mor.; paga segund su carta. 
Las casas que tiene Maestro Lop de Kitero, VII Mor.; conpieza el arrendamiento dia de 

San Bartolomeo el que uienc; paga los 111 Mor.: en Febrero et los I I I I passado el anno. 
Las casas que tiene el arcidiano de Calatraua D. B., V I Mor; paga por tercios. [Una par

tida tachada. 1 

EST K8 MEMORIAL DE LAS CASAS PERPETUAS DE LOS LAYGOS. 

La casa que tiene D. Nicholao el alfagem, I I Mor.; paga por tercios. 
La que tiene María Pérez, V Mor. 
La que tiene D. Richard, I Mor. 
La que tiene Domingo Garcia, V Mor. 
La que tiene fi de J. Guteres, XIUI Mor. et quarto. 
La que tiene D. Lorenz, X Mor. 
Las casas que tiene la Crispina, X V I I I Mor. 
La que tiene D. Arnald el perpanlero (?), XV Mor. 
La que tiene D. Yago el tabernero, V I I I Mor. 
La que tiene D. Steuan, yerno de la Crispina, VIH Mor . 
La que tiene D. Fernando el Spartero, I I I I Mor. 
La que tiene Pedro Martín, sobrino de D. García de la Reina, IX Mor. 
La que tiene D. Román, I Mor. 



— t69 -

La que tiene D. Lope Alfayath, V I Mor. 
La que tiene Pedro Endura (?), X Mor. 
La del Prior, 111 Mor. 
La que tiene Sentando Sebastián, V Mor. et medio. Las de Arnaldo de Polinac, U Mor. 

ESTAS 8ON LAS CASAS QUE SE LOGAN CADA ANNO. 

El mesón de la pez, XLJII Mor., sobre D. Fernando y su mugier. 
La casa que tiene Garda Botero, X X I Mor. 
La que tiene ¡Martín Pérez el Ali'ayath, VI I I Mor,, menos tercia. 
La que tiene Martín Martin, íi de Martin Durgel, XVII Mor. 
La que tiene donna Orabuena, XV Mor. 
La que tiene Martín Domingo, XV Mor. 
Las del mármol, sobre J. Pérez, IX Mor. 
Las que tiene D. Rodrigo cercad' Alpolinac, VII Mor. et quarta. 
El mesón nuouo, sobre Pedro Martín Abengurrón, XX Mor. 
El otro que tiene J0 Almarracosi, X X I I Mor. et medio. 
Las casas que tiene D. Munio, XVHI Mor. 
Las otras, sobre Beneito, XIUI Mor. 
Las del cacto del üapidlo, sobre D. Pelayo, X Mor. 
La tienda que partiemos del Alcana, V I I Mor. 
El mesón del Alcana, sobre Johan d' Ultramar, I I Mor. 
La otra tienda de fuera, sobre D. Pedro elBalestero, V Mor. menos I I I sol. 
La que tiene D. Pelayo el Pedrero, I I Mor. 
La de Sire Buey, sobre Pedro Johan el ollero, V I Mor. et quarta. 
La tienda de] Canto, sobre Ali Alfagem, V I Mor. 
Las casas cerca la tienda, sobre Aldonza, VI I I Mor. 
La tendezuela chica, sobre D. Pedro, I Mor. et medio. 
Las que son a puerta d' Alcántara, sobre María Martín, VI Mor. 
Las que son cerca el adarve de D. Seruando, H l Mor. et quarta. 
La que tiene María Guillén, IHI Mor. menos quarta. 
El mesón de las duas puertas, sobre D. Lorenzo, V I I I Mor. 
Las que son en la calleja de los Olleros, sobre Pascual Román, VI Mor. 
La tienda de los olleros, sobre D. Sebastián, X I I Mor. 
Las casas que fueron de Pedro Lázaro, sobre D. Lop el Pescador, V Mor. 
El mesón grand de Sancta Justa, sobre D. Gonzalo d' Uzeda, XL Mor. 
La tienda de los Perreros, sobre D. Martín, V I Mor. 
La casa que fué de Melón Pérez, sobre D. Pedro, I I I Mor. 
La tienda do Melén Pérez, por alogar. 
La casa que tiene la Coxa del Arrabald, I Mor. y V octavos. 
La casa de la carneceria, sobre D. Lázaro, VI I Mor. 
La del Sotalo por logar. 
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El corral de los Olleros, eobre Alazrac, XV Mor. et quarta. 
La casa o fieren los bofordos, sobre Domingo Yuannes, V I I Mor. 
El mesón del Archo, sobre donna María et donna Theresa de Sancto Domingo, XX Mor. 

-El Sotalielo, sobro Leocadia, V Mor. et quarta. 
El mesón que fué de Fernando Domínguez, XXX Mor. 
Las casas quo fueron de D. Hubert, sobre Domingo Marcieila, IX Mor. et quarta 
El mesón de dona Sol, XXIX Mor. ot medio. 
La calahorra, sobre Pedro Martin et su mugier, L U I Mor. 
El mesón de Johan do Cotanda, sobre Cazem, X I I Mor. 
Las que touo Domingo Mocho, sobro Martín Stéuanez, V I I I Mor. et medio. 
Las que touo Martín Sardina, V I Mor. 
Las del arco, sobre Domingo Gil, lELI Mor. et medio. 
Las quales tiene con las del archo sobre, ¿Domingo el Peón?, HIT Mor. 
Las del archo, sobre Domingo el medidor, V Mor. et medio. 
La otra casa cerca della, sobre F. Felices, V I Mor. et quarta. 
La casa del canto, sobre Theresa, H I I Mor. et medio. 
El mesón que fué de D. Fernando, sobre dona Vrraca, VI Mor. 
El mesón cerca la tafureria, sobre Fernando el Corto, V I Mor. menos quarta. 
Las que fueron tafureria, sobre dona Mai'ía la Perdiguera, X Mor. et medio. 
La casa chica, sobre Domingo Guerra, I Mor. 
La tienda que auemos con D. Oxemeior, sobre Martín Abehantar, XXVII sólidos. 
La otra media tienda, sobre Domingo Albino, I I I Mor. 
La tienda que fué de Joan Zapatero, sobre D. Rodrigo et Domingo luannes et D. Steuan 

XXX Mor. 
La casa que es sobre la carnecería, XXVII sólidos. 
El mesón nueuo que fizo Ruy Pérez, XX Mor. 
Las casas que tiene Beneito el carnicero, V Mor. 
Las que tiene D. Mamés, V Mor. 
Las que tiene Steuan Alauxí, TI Mor. et medio. 
El mesón de la Alcudia, sobre Domingo el peón, XV Mor. 
La casa que es en el adarve de D. Francés, sobre D. Steuan el carnicero, I I I Mor. et quarta. 
Las tiendas con los sobrados, que fueron del obispo D. García, sobre D. Feliz et sobre el 

Fidalgo, X X i n i Mor. 
Las casas tres que tiene Poequibón, I I I I Mor. 
El corral ante el banno del Cauaüiel, por logar. 
El tercio del banno del arzobispo, por logar. 
La tienda a San Just, por logar. 
La casa cerca el forno de María Afia, sobre Abzeyth, I I I Mor. 
Las quales tiene con esa, sobre Vincent ¿Alculipán?, I I Mor. et medio. 
Las del banno del Fierro, sobre donna Dominga, I I I Mor. 
El sobrado a Poz Amargo, sobre D. Marchos el de D. Guillén, I I Mor. et quarta. 
Las casas que fueron de Martin Furón, sobre Maestro Galter, I I I I Mor. 
Las que tiene Maestro Martín de la obra. 
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Las que tiene Pedro Illán Barragán a Sanfc Antolin, I I Mor. 
•Las que son a Sant Felis, sobre Joan Fernández, I I I Mor. 
El mesón que fué de María Muzuela, sobre Rodrigo, l i l i Mor. et medio. 
Las casas que tiene Pedro Guillén de Barcelona, 11 Mor. et medio. 
El sobrado a Omnhwi sanctorum, sobre Martin el Peón, 11 Mor. menos quarta. 
El mesó?) que fué de Pedro Lázaro a San Martin, sobre Domingo Munnoz, VI I Mor. et 

medio. 
La casa de medio, sobre García Fernández, V Mor. 
La que es cerca el muro, sobre Joan d' Aragón, 11 Mor. 
La de fa mesa, sobre la mugier de Munno, V Mor. 
La que es cerca de ella sobre Loba, I I I Mor. 
El mesón nucuo y las casas de los bannos derribados, sobre donna María, mugier de Joan 

Perdiguero, et el fiador don Lázaro de María Corres, V I I I Mor. 
Las casas que nos dió don Gonzalo de Carmena pues de sos días. 
Las casas que nos dió don Jofre de Segouia a Sant Vincent, sobre F. Felizes, I I I I Mor. 
La otra casa de! Canto, sobre don Illán el clérigo, I I I Mor. 
El forno a San Genés, sobre J. Guillén, XVII Mor. 
El forno del arzobispo, nuestro tercio, sobre J. Martín, X I Mor.; conpieza el anno por 

San Martín. 
La tenería de los correeros, sobre don Kemondo, V I I I I Mor. et medio. 
La tenería mayor, sobro Jacob Alfolue, X I I Mor. et medio. 
La tenería nueua, sobre Yefuda, X U I I Mor. et quarta. 
Los mesones del Alcudia, que metieron en la obra, XXVII Mor. 
Las tiendas que nos dió Pelay Gutiérrez en Yliescas, XXVIII Mor. menos I I sólidos et medio. 

EST ES MEMORIAL DE LAB TIENDAS DEL ALCANÁ. 

El plazo del Alcaná conpieza en primero día de Marzo. 
La tienda de Pedro Ulan, X Mor. 
La tienda Mofomatli, IX Mor. et octaua. 
La tienda de Abzeytch, X I I Mor. 
La tienda de AH de Yúnez, X I I Mor. et medio. 
La tienda del Gasco, V I I I Mor. et quarta. 
La tienda de Johan Pérez, VI I I Mor. 
La tienda de Mozimodi, V I Mor. 
La tienda de Alí de Domingo, XI Mor. et medio. 
La tienda de donna Orabuena, X I Mor. 
La tienda de Mari García, I I I Mor. et medio. 
La tienda de don Domingo, VI I Mor. et octaua y medio. 
La tienda de Feliz, I I I Mor. menos octaua et medio. 
La tienda de Juan Martín, I I I Mor. et medio et media octaua. 
La tienda de Colomba, I Mor. 
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La tienda de María la lauandera, I Mor. 
La tienda de Joan Alfonso, V Mor. 
La tienda de Mayor, I Mor. 
La de Alascar, I Mor. 
La de Dominga, I Mor. 

- Las duas tiendas, sobre María Simón, 11 Mor. 
La de Zuleímán, 11 Mor. 
La de Domingo Martín, I Mor. 
Otra sobre Podro lilán, I I Mor. 
E todos estos plazos que son sobredichos en esta carta deucn pagar aquellos que algo tienen 

del refitox et si por auentura non se acordaren el alegador con el cogedor muestre su carta et 
segund su carta pague. E si por auentura alguna cosa se ohlidó que suele seer del refitor, que 
no es aquí escripia, deuela auer el arzobispo. 

Facta carta prima die Madii anno incarnationis Dominus M0 CC0 XXXo 1111°. Era Mfl CCft 
LXXa secunda, de omnibus redditibus quos tune temporis haboat refectorium capituli eccleaie 
toletane í1*. 

Totalizando los diversos conceptos de este Memorial, vemos que las rentas 
de la Catedral eran: 

Aldeas 2.518 maravedís. 
Derechos 968 — 
Viñas 222 — 
Huertas 205 — 
Molinos 415 — 
Casas perpetuas de Clérigos 137 — 

— — de laicos 126 — 
Casas alquiladas por años 935 — 
Tiendas del Alcaná 120 — 

TOTAL 5.648 maravedís. 

Sin contar algunas fracciones y partidas que estaban sin arrendar aquel año. 
340. Prosperidad económica de la Catedral. — La prosperidad económica del 

Cabildo continúa aumentando en los dos últimos tercios del siglo X I I I C2)j y se refle. 
ia en los documentos árabes. 

E l Cabildo o el arzobispo compran en 1237 un trozo de viña en Alaitic por 

(1) Arch. Cat. Toledo, X, 10. 
(2) Para conocer el sistema interior de administración> véase la citada obra de EstelJa , pág. 180 y 

siguientes, en que analiza la constitución de 1246. 
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4 mizcales (núm. 523); la novena parte dela alquería de Pesinas, en la Sisla, por 150 
mizcales (núm. 325); una suerte en Fontalba, por 10 mizcales (núm. 526); otra en la 
alquería de Xarf Addoján, por 10 (núm. 529); una casa en San Justo, por 40 (núme
ro 543); una casa en San Juan, contigua a otras dos que ya poseía, por 110 mizcales 
(núm. 544); diversas en San Justo, por 100 (núm. 547); un mesón en el Arrabal de 
los Francos, por 140 mizcales (núm. 550); una botica y corral en el Arrabal, por 180 
(núm. 551); una casa con corral en Santo Tomé, por 170 (núm. 556); otra en barrio 
de San Andrés, cerca del Pozo Amargo, por 50 (núm. 577); un sexto de la alquería 
de los Viveros, de Madrid (núm. 564); los derechos de medianería en una casa del 
barrio de Santo Tomé, por 3 (núm, 583); una vhia con olivos en Alaitic, por 30 
(núm. 585); otra viña en el mismo pago, lindante con tres que ya eran de la Cate
dral, por 30 (núm. 588); el tercio de la mitad de un huerto en Alcardet, por 100 
(núm. 590); un patio de corral en el barrio de la Magdalena, junto al mesón grande 
de la Calahorra, que ya poseía, por 50 (núm. 597); una casa en el adarve de don 
Bernaldo, por 130 mizcales, procedentes de cuatro aniversarios, tres de ellos a 30 
mizcales, y otro de un canónigo, a 40 (núm. 608); un corral que servía de matade
ro en la Alcudia, por 200 mizcales (núm. 610) u>; una huerta con dos pozos en Alai-
tic, por 500 mizcales (núm. 6Í3); un mesoncillo en Barrio del Rey, por 20 (nú
mero 614); la mitad del sexto del señorío de Esquivias, por 250 (núm. 618); un 
cuarto del tercio del mismo señorío, por 125 (núm. 620), y un tercio de la mitad, 
por 500 (núm. 621); unas algorfas o sobradillos encima del mesón de la pez, por 40 
(núm. 625); una casa y dos sótanos en el barrio de la puerta del Portillo, por 500 
mizcales blancos del fondo de 2.000, que el arcediano de Madrid, D. García Muñoz, 
había dejado para aniversario y capellanía (núm. 648, año 1275); una casa y una ha
bitación en el adarve de los canónigos, por 213 mizcales blancos, para aniversario 
del tesorero 1). Pedro Roldán (núm. 660); dos casas en el barrio judío, en la Acaba, 
por 2.000 mizcales blancos, del dinero que dejó a la Catedral el deán D. Sancho 
Martínez (núm. 674); una casa en la Trinidad, lindante con la capilla de San Juan 
del arzobispo, por 400 mizcales (núm. 716). 

Algunos otros derechos adquiere la Catedral, como la posesión del azud de 
Corral Rubio, que fué de Fernando Mateos, en 1276 (núm. 1.064). 

Otras varias posesiones de la Catedral se anotan en los documentos árabes: el 
huerto de la Sacristanía (núm. 369); huerto en Alaitic, donde tenía otro el arzobispo 
(núm. 452); otro que fué de Abenmoharech (núm. 495); otro en Zalencas (núm. 580); 
la llamada huerta del Arzobispado en Alaitic (núm. 582); la huerta de los canóni
gos en el mismo pago (núm. 582); la casa y tienda de la Alcudia, lindante con la 

(1) Este corra] lo había adquirido el vendedor por el precio de la madera que vendió a la Catedral 
antes de 1260. 
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carnicería (núms. 586 y 610); la casa que fué de María Mozola (núm. 765); el mesón 
de los Tintoreros (núm. 818); un mesón en Zocodover (núm. 830); las heredades 
de Cobeja y Alameda, dados por D. García, obispo de Cuenca (núm. 1.023); la te
nería del Corno (núm. 1.141 bis); la viña en Pinel (núm. 996). 

Para administrar toda esta hacienda tenía el Cabildo un tesorero, que por el 
año 1241 lo era D. Pedro Román, diácono (núm. 912), y por 1265 era D. Pedro 
Roldán, canónigo (núm. 918). A veces el tesorero obraba por medio de su repre
sentante (ÍÜÜ) (núm. 381). Se mencionan los ^ « i ^ , representantes del Cabildo (nú
mero 821), y el inspector de las obras en las propiedades del refitor de la Catedral 
(núm. 627). Parece que alguna vez actúa como administrador de las casas del Ca
bildo el judío Abulhasán Benyamín ben Abuishac el Barcelonés (año 1216, núme
ro 913). 

341. E l templo de la Catedral.— Escasos datos arrojan nuestros documentos 
acerca de la Catedral como templo. Al altar de Santa María la Mayor se le manda
ba, en 1161, tres arrobas de aceite para alumbrar una lámpara, en la cual se había 
de gastar diariamente un tomín ( n ú m . 1.014); y otra manda de un mizcal se le hace 
en 1211 (núm. 1.023). E l altar de San Miguel estaba construido ya en 1197 (núme
ro 1.126). Para la luminaria del altar de San Pedro se mandaban, en 1282, 20 miz-
cales y 10 para el capellán (núm. 1.035). 

E L C A B I L D O 

342. a) E l arzobispo. — Dentro de la Catedral (ü^c UJ|), llamada alguna vez 
en el siglo X I I aljama ( M M O^üç^oWl) (núm. 1.036), la figura principal era el 
arzobispo ( s j l ^ ) , llamado también »^UJU S«M1 s-ilj, cabeza del clero de la Cate
dral (núm. 966). Vemos citados en los documentos árabes los siguientes arzobis
pos í1*: 

A n o s . 

Bernardo 1121 que firma. 
Raimundo 1137-1138 (firma en el núm. 966). 
Juan 1164 (firma en el núm. 374). 
Cerebruno 1187 
Gonzalbo [Petrez] 

(1) En esta lista y en las siguientes, de capitulares, prescindimos de dar la referencia del documen
to en que se citan, por ser fácil averiguarlo acudiendo al índice general alfabético. 
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j 

D o n a c i ó n : Jul io de 1137 (núm. 727). 

(Firma dtl arzobispo D. Raimundo.) 
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A ñ o s . 

Martín López 11Ü7-1202 (firma en el mim. 274). 
Rodrigo Jiménez 1213-1247 
Sancho, hijo del rey D. Fernando .. 1257 
tí-onzalbo Petrex 1271 (es el llamado Gonzalbo G.tíudiel). 
Gutierre Gómez ISIS 

El primero que se da el lítulo de Primado de España (ÍÍA»1*¿I ¿k j í ) es D . Gon
zalbo, en firma de documento de 1180 (núm. 941) 

El arzobispo intervenía (1186) en la venta de bienes de conventos ( n ú m . 941); 
el Cabildo era consultado por las monjas de San Pedro en Alhicem para vender una 
linca (1199), apretadas por la necesidad (núm. 291). 

343. b) E l deán. — Al principio del siglo XÍI se llamaba prior el presidente 
del Cabildo: así firma un A. prior, en 1138 ( n ú m . 908), y otro W. prior en 1170 y 
1173 (níims. 96 y 103). A fines del X I I lo llamaban preboste, del latín pvaepositus, y el 
capellán U . Raimundo era preboste de los señores de la catedral en 1187 y 1188 (nú
meros 191 y 199), que acaso lo fuera diez años antes, aunque sólo se le nombre «el 
capellán D . Raimundo» (nüms. 138 y 161). También era preboste, de 1189 a 1191, 
D . Guillén ( n ü m s . 206 y 215), y un Pedro García en 1197 (núm. 1.126) ís>. 

Pero desde antes de esta fecha ya nombra el deán, del latín decanas. Es el pr i 
mero que hallamos titulado Domno Español en 1194 (núms. 255 y 1.127). Siguen 
a éste: 

A ñ o s . 

Johannes, arcediano de Cuéllar 1997 
Raimundo 1211 
Rodrigo Rodríguez 1220 
Maestro Alberto 1222-1228 
Micael Estébanez 1281-1254 (firma en los núms. 770 y 911.) 
Domingo Pascual 1250-1260 (firma en el núm. 823). 
Pedro Pérez, teniente de deán 1266 
Gonzalbo Petrez (deán) 1266 (luego arzobispo). 
Sancho Martínez 1279 -1285 

344. c) E l arcipreste. — Sospecho que a este cargo debía referirse la pala
bra wrtfijAjl, que se ve como apelativo de cierto Domingo en 1107 (núm. 5), y ^«íâaijSll, 
Jusep ben Mansur (año 1170, n ú m . 91). Luego se suceden, l lamándose ya ^ t ú ^ j l : 

(1) Es interesante este dato para el estudio de la enrevesada cuestión de la primacía toledana . 
Cír. Estella, ob. cit., pág. 109. 

(2) En 1230 figura como prior D. Juan de Brihuega (núm. 768). Debiaron ser después descargos 
distintos. 
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Garcia Martinez, alcalde de 
Madrid. Año 1266. 

(Documento num. 6 2 8 . ) 

í 

D. Sancho, arzobispo de Toledo. 
Año 1269. 

( A . H . N . . núm. 417.) 
\ 

Contrasello. 

Gonzalbo. arzobispo de 
Toledo. Año 1300. 

( A . H. N . , n ú m . 418 . ) 

Gonzalbo. arzobispo de Toledo. 
Año 1300. 

( A . H . N . . núm. 418.) 
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Afto. 

Nicolás 1162 
Dominicua 1164 
Garcia, arcipreste de Maqueda 1174 
Domingo b.Abdalá elPolichení 1173 
Pedro Micael 1192 
S[imeno] Cayetano, arcip. tolet 1190 (firma el núm. 298.) 
Pedro de Talavera 1199 
Pedro Guillén 1221 
Servando, arcip. de Montalbán 1230 
Mateos 1234 
Martin Chofré 1231 (firma «M. Gaufredi», en el n.0 545.) 
Pedro, arcipreste de Illescas 1259 

Parece que había más de un arcipreste a la vez. 
345. d) E l arcediano ( ^ i á b ^ ü l ) . — También había varios arcedianos, y 

unas veces se Ies nombra indicando el lugar de su arcedianato, otras sin indicarlo: 

A ñ o s . 

Bernardo 1121 
P.( arcipreste de Segovia 1138 
Salvador 1156 
Gonzalbo 1175 
Pedro 1177 
P., arcipreste de Calatrava 1178 
D., arcipreste de Cuéllar 1178 
Domingo el Polichení, arcipreste de Madrid 1181-1209 
Domingo González 1178 
Gundisalvo, arcediano de Toledo 11Ô0 
Raimundo 1192 
García Díaz 1192-1207 
G., arcipreste de Madrid 1208 
Domingo García 1195 
Julián ben Tauro, arcipreste de Calatrava 1197 
Juan, de Segovia 1199 
R., de Talavera 1202 
Sancho, de Madrid 1202-1209 
Pedro ben Amir, de Guadalajara 1202 -1207 
G., toledano 1203 
Maestro Mauricio 1209 
García Estébanez 1216-1220 
Pedro Ruiz, de Calatrava 1220 
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A ñ o s . 

M., de Calatrava 1220-1225 
Alfonso Meléndez 1226-1252 
Beltrán 1230-1282 
Fernando Gil 1248-1249 
Pedro Ruiz 1252 
Bartolomé 1257-1277 
Maestro Junién, de Guadalajara 1257 
Gr., de Madrid 1259 
L-, de Alcaraz 1259 
Ruy Martínez de Mosquera, de Calatrava 1260-1262 
Gonzalbo Petrez, de Toledo 1271 
García Muñoz, de Madrid 1273 
Lope Ruiz 1273 
Pedro Muñoz 1290 
Alfonso Meléndez, de, Calatrava 1290-1297 

346- e) E l maestrescuela o <magi$ier sckolarum». — Y a figura este cargo en 
la constitución de D. Gerebruno, hacia 1173 o 1177, como nota Estella'". 

Hallamos mencionados los siguientes: 

A ñ o s , 

Petrus 1190 
J[ohannes] 1192-1197 (antes había sido canónigo). 
Alfonso Meléndez 1257 (era arcediano en 1249). 
Juan 1257 

Parece, pues, que tenía más importancia este cargo que el de arcediano. 
347. f) E l oleario. — No los hallamos mencionados antes de 1230. Los vi

carios son: 
A ñ o s , 

Banosón 1203 
Nicolás Quillón 1230 
Gil García 1248 
Domingo Martínez 1254 
Fernando 1267 
García Estébanez 1287-1290 (era racionero de San.Vicente), 

E n 1295, el vicario tenía un subvicario, que era sobrino de aquél (núm. 718), 

(1) Ob. cit., pág. 168. 
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348- g ) E l capiscol (capai scholae). — Se llamaban en árabe imam (núme
ro 73), que se ve traducido por «capellán de coro» en los números 96, 1.098 y 1.099, 
y por «percentor» o «precenlor» (núm. 1.069). Parece que ya existía este cargo en 
1093, pues una nota del dorso del documento número 3 dice: «Carta venditorum 
qui vendiderunt domos Precentori»; en este caso era el comprador un Jáir ben ¿,Roc-
ní?, a quien acaso haya que considerar como el primer capiscol de la Catedral des
pués de su restauración. Hallamos después: 

A fi o s . 

Raimundo 1161-1170 
Pedro Chelabert o Gilbert 1164 
Jordán 1184-1199 
Juan 1192-1214 
Domingo Abad 1228-1232 
Juan 1239-1241 
Domingo Pascual 1241 -1242 
Esteban Julianes 1255 

349. h) E l capellán (víüjíJI). — Parece un cargo de la Catedral. E l primero 
que se menciona a> es Domingo, el capellán en Santa María la Catedral en 1161 
(núm. 65); otro, llamado Roberto, se menciona por 1204 (núm. 333), y un Juan en 
1212 {núm. 1.023). Al canónigo D. Guillén Repostero se le llama varias veces cape
llán de la catedral, especialmente en los números 778 y 779 (año 1252). 

Cítanse, además, D. Raimundo (año 1248), D. Bartolomé (año 1249), D. F . Gar
cía, que se firma «capellanus mayor et canonicus ecclesie Toletane», en 1259 (nú
mero 608) y D. Servando (año 1266). 

E l arzobispo tenía su capellán, que no sé si sería cargo a la vez capitular: Dída
co lo era en 1187 (núm. 1.053); el canónigo D. Esteban lo fué del arzobispo D. Ro
drigo (cítase en 1.248 y 1.249); Munio Juanes lo era por 1284. — Había también ca
pellanes de altares determinados: un Guillermo lo era del altar de Santo Tomás 
(año 1178, núm. 141); Micael López, del altar de San Pedro (año 1282). 

350. i ) E l tesorero. — Encontramos citados: 

A ñ o s . 

Pedro 1192 
Sancho el Sacristán 1194-1199 
García Estébanez 1209 
Pedro Roldán 1269 (parece que era racionero). 

(1) Prescindo de la mención de un Rodrigo, capellán del rey, que era de León, en 1092 (núm. 2). 
También era capellán del rey, en 1284, el canónigo Ruy Martínez (núm. 679). 
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351. j ) Los canónigos (^Si^iiUIJ^IÍMÍJI). — E l número de canónigos era 
de 24 en la constitución de D. Raimundo (año 1138), de 40 en la de D. Cerebruno 
(1173 ó 1177), de 40 en la de D. Martín López (1195), con otros 20 no mansionarios 
o forinsecos 

Los que aparecen citados en nuestros documentos, por orden cronológico, son: 

Añ o. 

Raimundo Crespo (el Calonche) 1158 
Jordán 1178 
Matías 1178 
Pedro Soler 1179 
Forto 1181 
Micael Petrcz 1181 
Juanes de Había 1182 
Juan de Talayera 1184 
Juan Alvarez 1186 
Feliz Micael is 1187 
Paulo 1187 
Cipriano 1188 
W[ilelmus] 118D 
Pedro Sobrino (diácono) 1193 
Domingo Abad 1194 
Rodrigo Petrez 1196 
Cristóforo 1197 
Juan de Brioga 1197 
Marco 1198 
Pedro García 1202 
Micael 120S 
Juan de Setíila 1203 
P. Gutiérrez (diácono) 1203 
Juan Martín 1204 
Pedro Abad 1204 
Rodrigo 1205 
García Sánchez.. 1206 
Lope Fernández 1209 
S. de Beruga 1212 
Egidius 1213 
Micael Estébanez 1213 

Ano. 

Pedro Achembert 1213 
Pedro Ruiz 1213 
Bartolomé 1215 
García 1216 
S[anchoj 1217 
García Guillén 1221 
Fernando Domínguez ben Altalabí... 1224 
Gonzalbo Fernández 1224 
Alfonso Meléndez 1226 
Jordán 1227 
Cristóbal, hijo de Torcuato 1227 
G. Johannis 1228 
Ruy Petrez, de Fornillos 1228 
Martín Furón 1231 
Martin Gaufredi o Chofré 1235 
Pedro Gebert 1239 
Maestro Guillem 1240 
Esteban 1240 
Domingo Illán 1241 
Agustin 1241 
Guillén, de Segovia 1248 
Rodrigo Petrez 1249 
Román 1249 
Juan Cebriánez 1250 
Bernaldo Astur. 1251 
Ruy Martínez, de Mosquera 1253 
Maestro Asensio 1258 
Gil García 1258 
Domingo Petrez, de Montreal 1259 
D. Roldán 1259 
Munio 1259 

(1) Puede verse el extracto de las constituciones y de las de D. Rodrigo, en la citada obra de Este-
lia, pág. 168 y siga. 
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A ñ o . 

Pedro Román 1259 
Gonzalbo 125.. 
Maestro Juan Domínguez 1260 
Pedro Abril 1260 
R. Bernardi 1260 
Maestro Pedro 1264 
Martín tíuillem 1265 
(ruillem Repostero 1265 
Sancho Martínez 1266 
Seguín, hijo de Bernaldo 1266 
Pedro Petrez 1266 

A ñ o , 

García Juanes 1273 
Farín 1273 
Fernando García 1278 
Maestro Chanob, de Pistoya . . . . . . . 1279 
Domingo Pascual 1279 
Pedro Alfonso 1279 
Lope Dominguez 1282 
Pedro Martínez 1283 
Maestro Mateo . . . . . 1283 
Martin Guillen 1286 
Martin de Loja 1297 

352. k ) Los racioneros (vi^j^oJI — portionarii). — Se llamaban también so-
dos ( sko l ) (núm. 575), y aparecen por primera vez en las constituciones del arzo
bispo D. Martín López, del año 1195, que autorizaban a tener hasta 30 racioneros. 
Don Rodrigo, en 1238, elevó su número hasta 50 (1>. 

Debieron principiar siendo una especie de servidores, pues alguno ni siquiera 
sabía firmar (núm. 274, año 1187), y muchos eran criados de algún canónigo. 

En muchos casos tampoco eran presbíteros, sino sólo diáconos o subdiáconos. 
Los mencionados en nuestros documentos, cronológicamente, son: 

A ñ o . 

Gonzalbo Fernández 1197 
Micael Juanes 1214 
Juan Petrez el Policheni 1217 
Esteban Petrez 1219 
Martín Armlldez...., 1226 
Bernaldo Astur 1230 
Gil Ruiz 1232 
Gutierre Dominguez 1240 
Pedro Rúiz 1241 
Gil García (presb. de S. Andrés) 1241 
Juan Domínguez 1248 
Domingo Juanea. 1249 
Micael Juanes ben Abiljáir 1249 

A ñ o . 

Juan Ramilo 1250 
Pedro Román 1253 
Martin Guillen 1254 
Román ben Esteban ben Motarrif 1256 
Beltrán 1257 
Alfonso Petrez 1266 
Maestro Micael 1273 
Ruy López 1278 
Galindo Petrez 1285 
Fernando Petrez 1290 
Fernando Juanes, de Valverde 1293 
Martin Alfonso 1294 

Quizá fueran racioneros muchos llamados clérigos de la Catedral: «diácono en 
la Cátedra!» (núm. 466), «clérigo de Santa María la Mayor» (núm. 128), «subdiáco-
no en la Catedral» (núm. 538). Algunos serían cantores (núm. 481). 

(1) Estella, ob. cit., pág. 169. 
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353. ! ) Oiros cargos en ¡a Catedral. — Vemos el sacristán {núms. 236, 257, 
734, 976 y 1.053), años 1170 y 1177; elperteguero, que los documentos traducen 
portero (núm. 701); el campanero (núm. 606); el refltorero (núm. 704); el mayor' 
domo (núm. 237), que era seglar y casado, alguna vez. 

También se mencionan el mayordomo del arzobispo, D. Rodrigo, a Fray Este
ban ( n ú m . 393), y su repostero, D. Guillem (núm. 420). 

E l maestro de los albañiles de la Catedral, hacia 1280, era Juan Martín (nú
mero 668), hijo, probablemente, del maestro Martín, que Esteíla ha indicado como 
constructor del indicado edificio <l>. 

E l deán, D. Domingo Pascual, se titulaba «capellán del Papa» en 1260 (nú
mero 821). 

Dudo si un «Petnis , Magister», que firma en 1138, pertenecería a la Catedral 
(número 968). 

354. m ) Clero de fuera de Toledo. — Algunas menciones de obispos o ca
nónigos de fuera de Toledo pueden tener interés. 

A dos obispos, Juan el Marxení y D. v-utillà» se les hacen mandas en 1161 (nú
mero 1.014), sin que crea yo, como Pons, que se trataba de un obispo de Mar-
chena, sino sencillamente de un apellido, y que sería uno de tantos clérigos toledanos 
que fueron elevados a la dignidad episcopal. Un llamado ^úoáJlà, era obispo de la 
cora de Lebla o Niebla porll86 (núm. 941). 

Aparecen citados varios obispos de diócesis sufragáneas de Toledo, oriundos, 
sin duda, de la capital: así, D. Juan de Osma (núms. 259 y 979); D. Gonzalbo Gu
tiérrez, de Segovia (núm. 307); el obispo de Albarracin, que tenía un huerto en Al
gor felá en 1214 (núm. 812); un obispo de Avila en 1156 (núms. 56 y 796). 

De Cuenca, aparte de San Julián, de quien después se trata, se nombra a su 
inmediato sucesor D. García Ruiz, que firma ya en documento de 1211 (núm. 1.023), 
que antes de 1221 fundaba un hospital en Toledo, en el barrio de la Catedral (nú
mero 758), que deja sus fincas en Cobeja a la Catedral de Toledo para su aniversario 
(núm. 1.015), y que en 1227 ya había muerto (núm. 488)'í2'. 

También se cita alguna vez a D. Gonzalbo Juanes, ya desde el año de 1232 (nú
meros 1.083 y 1.106), y al sucesor de éste, maestro Gonzalbo Petrez (núms. 639 
y 644) (*K 

Un obispo, Rodrigo Juanes, se menciona en 1280, sin indicar la diócesis que 
gobernaba (núm. 825). 

Gi l , canónigo de la iglesia de Calaírava (núm. 420); Rodrigo Juanes, maestres-

(1) Ob. cit., pág. 139. 
(2) Cfr. Muñoz Soliva, Obispos áe Cuenca, Cuenca, 1860, pág. 29. 
(3) Ibid., págf*. 33 y 90. 
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cuela de Cuenca en 1230 (núm. 768), y Alvaro Juanes, arcediano de Cuenca en 1281 
(número 1.034), apárecen entre los clérigos extradiocesanos. 

Quizá se quiera referir a curas de alma al nombrar ^UUMH a uno de Yepes (Gon
zalo ben Domingo ben Juan) (núm. 689), y a otro de Fuente del Caño (núm. 1.030). 

355. n) San Julián, obispo de Cuenca. — Se rectifica, gracias a documentos 
ahora encontrados, la biografía de este santo personaje. En la última decena de julio 
de 1197, el ilustre D. Julián, hijo de Tauro, arcediano de Calatrava, compraba por 
600 mizcales una finca en Azaña, de la Sagra de Toledo, a D. Gonzalbo, hijo del 
noble D. Pedro Garcés de Lerma, abad de Santa María de Husillos; finca que éste 
había adquirido por herencia de su madre doña Sancha, hija del conde D. Ponce de 
Minerva, de quien esta señora la había heredado (núm. 274). 

Como ni Garcés de Lerma ni su familia eran de linaje mozárabe, no cabe duda 
que esta escritura se redacta en árabe por ser mozárabe el otro contratante, o sea, 
D. Julián ben Tauro, arcediano de Calatrava. Parece, por tanto, que debe rechazar
se la tradición, comúnmente admitida, de proceder el santo de tierra de Burgos 

Otro error en que caen sus biógrafos, sin fijarse en el anacronismo, es hacerlo 
estudiar en la Universidad de Falencia: creóse, en efecto, este Estudio general por 
Alfonso VIII en los años de 1212 a 1214 (2>, es decir, varios después de haber 
muerto San Julián (1208). Como la cosa más natural, afirman los biógrafos que el 
santo pasó de joven a Córdoba, a escuchar allí las lecciones del célebre Averroes. 
Dejando a un lado la confrontación de fechas, recuérdese que los estudios filosóficos 
entre los musulmanes españoles eran materia prohibida, y que sus cultivadores ha
bían de recatarse ante el pueblo, y más ante los alfaquíes, de tales aficiones; el mismo 
Averroes hubo de ser perseguido, y sus libros fueron quemados como heréticos <8\ 

Se da como firme la fecha de junio de 1196 para el nombramiento y consagra
ción de San Julián como obispo de Cuenca; el documento atrás reseñado manifiesta 
que en julio de 1197 todavía era arcediano de Calatrava. 

Y que este mismo ilustre D. Julián ben Tauro, que compraba la finca en Aza
ña, en cuya escritura de compra firmaban las más altas personalidades toledanas, 
principiando por el arzobispo, era el que poco tiempo después ocupaba la sede de 
Cuenca, se comprueba, sin género alguno de duda, con el siguiente documento, fe
chado en el IX de las calendas en Noviembre de 1201, que transcribimos íntegro por 
su interés: 

f 1) Véase Mnnoz Soliva , Obispos de Cuenca, Cuenca, 1860 , págs. 16 y sígs. Resume otras biogra
fías más extensas de San Julián, como la del P. Alcázar, etc. 

(2) Véase Aguado Bleye, Historia de España, 4.a ed., 1924, tomo I , pág. 307. 
(3) Véase A. González Falencia, Historia de la Literatura arábigoespañola, Barcelona, 1928, pági

nas 220 ysigs. 
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Compra de finca en Azaña. por S. Julián, obispo de Cuenca: 3.a decena 
de Julio de 1197 (núm. 274). 
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Notum sit tarn presentibus quam futuris quod ego I . Dei gratia, Conchensis episcopus, do 
atque concedo fratribus et canonicis meis Toletane ecclesie uniuersis hcreditatem illam de Fa-
zania, dnm in ccclesia Toleíana essem archidiácono, de patrimonio meo pro sexcentis morabeti-
nia emi a Gundisaluo Petri, abbate Sánete Marie de Fusellos, filio Petri Garsie de Lerma et do
mine Saneie, filie comitis Poncii de Menerua, quam hereditatem idem Gundisaluus, filio Petri 
Garsie de Lerma, ex parte eiusdem raatris sue iure hereditario habuit; talí, inquam, tenore at
que conditione do atque concedo fratribus meis et canonicis Toletane ecclesie ut ego et fratrer 
meus Martinus, archidiaconus, toto tempore ni te nos tre illam hereditatem nomine eorum te-
neamus atque possideamus; ita tamen quod si frater meus superuixerit, idem frater meus teneat 
et possideat dum uixerit, et in die anniuersarii mei singulis annis XX morabetinos pro anniuersa-
rio meo predictis canonicis inde persoluat, et si forte idem frater meus premortuus fuerit, alius 
quern ego uoluero sub eadem lege atque conditione eamdem hereditatem in uita sua teneat et 
possidcat; ita tamen quod bac donationc mea ad terciam personam nullatenus transeat, sed l i 
bere et absolute cum sex iugis bourn et semine et ceua bouum et cum omni apparatu suo ad 
iam predictos fratres et canónicos meos redeat, et quicquid emohimenti inde haberi poterit in 
die anniversarii mei preseriptis fratribus meis et canonicis pro anniuersario meo totum singulis 
annis erogetur. 

Ego Julianus, Dei gratia, Conchensis episcopus, manu propria subscribo et sigilli mei appo-
sitione, confirmo. •> Ego Roderieus, Dei gratia, Seguntinus episcopus, manu propria subscri
bo et sigillum meum apono. * Ego G., Dei gratia, Secobiensis episcopus, manu propria subscri
bo et sigillum meum apono. * Ego M. , Toletane sedis archiepiscopus, Hyspaniarum primas, 
confirmo et sigilli mei munimine roboro. * Pacta carta apudToletum. Era M.CC.XXXJX 
Kalendas Nouember (1). 

Se ve, pues, que San Julián dejaba la heredad que había comprado en Azafia, 
por 600 maravedís, al abad de Husillos, D. Gonzalbo Petrez, hijo de Pedro García de 
Lerma y de doña Sancha, a la Catedral de Toledo para su aniversario, con la condi
ción de que la poseyera su hermano Martín, arcediano también, mientras viviera, 
pagando 20 mizcales al Cabildo por el aniversario del obispo de Cuenca. Es la pri
mera vez, que sepamos, que aparece en ta vida de San Julián este hermano Martín; 
pues aunque Muñoz Soliva dice que el santo «amante del esplendor del culto divino, 
donó al Cabildo de Toledo la heredad de Hazañas» no debió de haber visto el 
documento. 

Creo que habrá que reivindicar para Toledo y su raza mozárabe la gloria de 
haber sido madre de tan gran santo. 

(1) El original de este documento se conserva dentro de una arqueta del Relicario de la Catedral de 
Toledo, en el Ochavo; lleva pendiente el sello do cera del santo. Eatá copiado en el Cartulario primero de 
-la Catedral, guardado en el Archivo Histórico Nacional, al fol. 64. 
• ' (2) Ob. c í t , pág. 24. 
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I G L E S I A S Y CONVENTOS D E T O L E D O 

356. Recogidos ya en otro capítulo los datos topográficos referentes a las 
iglesias de Toledo, base de la demarcación de la ciudad en la Edad Media, procu
raré dar aquí noticia de las iglesias y conventos como instituciones Sigo el orden 
alfabético de las advocaciones. 

357. San Andrés. — Cítase por vez primera en 1156, documento número 47, 
donde vemos firmando un *Petrus Petri flíius, sancti Andree presbiter». E n 1182 
otorga un testimonio Pedro Cebrián «de la aljama de la iglesia de San Andrés> (nú
mero 164). De otro presbítero, Tomás, de San Andrés, se ve mención en 1202 (nú
mero 313); de un Mateo, diácono (núm. 417), y de varios presbíteros más (núme
ros 417 y 446). 

Una Dominga la Gallega, viuda de Juan Andrés el Músico, era parroquiana de 
San Andrés por 1238 (núm. 530), y al clero de esta parroquia pertenecía Gil García, 
racionero a la vez de la Catedral en 1241 (núm. 548), y el maestro Martín, también 
socio de la Catedral (núm. 638). 

Una casa tenía el clero de esta parroquia en el barrio de San Antolin (núm. 591). 
Para su fábrica mandaba su feligrés Fernando Petrez el Bolsero, en su testamento 
de 1280, 10 mizcales (núm. 1033), y Fernando Martínez dejó en su testamento una 
casa en la plaza del Platero, cerca de San Juan,' a los presbíteros de San Andrés, 
con la condición de que éstos hicieran tres aniversarios anuales perpetuamente: uno 
por el alma de su padre, el día 11 de Diciembre; otro por su madre, el 3 de Agosto, 
y otro por el testador, el día que muriese: debiendo celebrarse en cada aniversario 
misa y vigilia (núm. 1.065). 

358. San Antolin. — L a mención más antigua de esta iglesia es de 1187, en 
una escritura de compra de D. Pedro Lázaro, presbítero de esta parroquia (nú
mero 189). Este mismo presbítero sigue comprando fincas (núms. 204, 227, 247 
y 283), y en 1200 debía ser el párroco, pues se le llama imam, o sea, jefe o director 
de la oración (núm. 301); no se dice si como tal párroco, o por su cuenta, interviene 
en las compras de años posteriores (núms. 311, 325, 342, 348, 372, 375, 376, 379, 380, 
388,394 y 411). Por 1214 litigaba con Gonzalbo Domínguez sobre la viña que 
había plantado el «Hijo de Maliha», en Almoradiel, y se convenía con la otra parte 
entregando 9 mizcales alfonsíes (núm. 952). 

(1) Podrá completarse ahora en parte el documentado Jibro de R. Ramírez de Arellano, Las parro
quias de Toledo, 1921, cuyos datos apenas si en contaclísimos casos se remontan más arriba del siglo XV. 
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Algunos feligreses de San Antolin, v. gr., Gonzalbo, intervienen como testigos" 
para dar fe de la pobreza de una viuda, que se ve obligada a vender bienes de meno
res (nüm. 331). Otras veces se mencionan diáconos de la iglesia, como Rodrigo (nú
meros 376 y 379); presbíteros, como Félix (núm. 440); feligreses, como Juana Domín
guez (núms. 536 y 600); socios, como el presbítero Martín Domínguez (núm. 675). 
Don Melendo Fernández, hijo del alguacil y alcalde D. Melendo, dejaba en su testa
mento (1212) 5 mizcales a esta iglesia (num. 1.025). 

359. Calairava (Frailes de). — Hacia 1185 vemos que un fraile de Calatra-
va, Fray Fernando, hacía una compra de parte de un olivar para las monjas de 
San Clemente (núm. 177), que debía ser el mismo Fernando Juanes que dos añoé 
más tarde seguía siendo apoderado de las mismas monjas y comprando olivos en 
Talavera (núm. 193). 

Poseía el convento viñas en Figares (núm. 244), casas en el barrio de la Cate
dral, cerca de la Alcudia (núms. 611, 637 y 670), y viña en Auria (núm. 1.046) y 
horno en Zocodover (núm. 830). 

Era comendador en Madrid de la Orden un Pedro Juanes que intervenía en la 
venta de unos esclavos moros en 1266 (núm. 630). 

Fernando Juanes, hijo de doña Marquesa, deja en su testamento (1216) el re
manente de todos sus bienes a los freires de Calatrava con condición de que lo reci
ban en su Orden y en sus oraciones y entierren su cuerpo entre ellos, como uno de 
tantos (núm. 1.026). Pedro Sancho, parroquiano de San Román, manda (1253) ala 
misma Orden 100 mizcales para que lo entierren en Santa Fe y le hagan exequias, 
como si fuera fraile, ordenando que aquel dinero lo inviertan en la construcción de 
la capilla que estaban por entonces haciendo en Santa Fe y que lo enterraran en 
aquella capilla (núm. 1.029). 

El maestre D. Rodrigo dejó 4.000 mizcales de los sueldos blancos en poder de 
Alfonso García de Sotomayor, para que con ellos compraran heredades para el con
vento de San Clemente y con sus rentas se dijeran dos misas diarias perpetuamen
te: una, por el alma de D. Fernando Petrez Ponce, y otra, por el propio maestre; 
con aquel dinero compraron las monjas, en 1292, varias casas y tiendas en el barrio 
de los Judíos (núm. 710). 

360. San Cebrián o San Cipriano. — E n 1125 aparece ya la firma de un 
Johanes, presbítero de San Cipriano (núm. 1.012), y entre el clero de esta iglesia se 
mencionan el presbítero Esteban ben Suleimán {núm. 305), otro Petriis, presbiter 
(núm. 475). 

361. Sania Colomba. — Convento, sólo citado una vez, en 1209, con motivo 
de la manda de un mizcal que le hace doña Charina, esposa de D. Mojiel el Carni
cero (núm. 1.022). 

362. San Cosme ( k M <ü&}. — En el testamento antes citado se manda tam
bién para su fábrica 1 mizcal, y «al presbítero que está en el convento de San Cos-
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me, por caridad, 1 mizcal» (núm. 1.022); pero en otro testamento de 1211, de Rodri
go Salvatores, aparece la manda para la iglesia de San Cosme: a su fábrica, 5 mizca-
les (núm. 1.024). 

363. San Cristóbal (Parroquia de). — Un feligrés de ella, Pedro Micael, tenta 
una viña en Lorita por 1187 (núm 134); a su clero pertenecía el presbítero D . Feliz 
ben Micael ben Jasímil ( n ú m s . 212 y 227), y Andreas, presbítero {núm. 1.122); a su 
parroquia, Juan Pérez (1191, n ú m . 214), Domingo Laurens (núms . 428 y 556), y 
Gonzalbo Petrez ben Abdelmélic ( n ú m . 1.118). 

En 1265 era uno de los prebostes de la con fratría de presbíteros de Toledo don 
Adam, del clero de San Cristóbal ( n ú m . G23). 

364. Santo Domingo (Convento de monjas de), — En 1159 era su abadesa 
doña Eugenia (núm. 731), y otra monja, Dominga Estéfanez se menciona por 1167 
(núm. 1.096). 

Eí mayordomo de Santo Domingo, que interviene en una compra como apo
derado de San Clemente (1187), sospecho que fuera del convento de Santo Domingo 
de Talayera ( n ú m . 186). 

El año de 1193 fué estéril y calamitoso; estas monjas se vieron obligadas por la 
necesidad «para evitar los apremios por las deudas contraídas en el convento en 
este año estéril , en que llegó a venderse la cebada a cuatro fanegas por un mizcal 
y el trigo dos fanegas por el mizcal», a vender una casa en San Antolin; con parte 
del precio compraron otra casa, y el resto lo gastaron; era abadesa doña Solí, prio
ra doña Eulalia (núm. 249). 

Poseía el convento un mesón en Zodocover (año 1196, n ú m . 267). A fines del 
siglo Xíl era abadesa doña María Paris (núm. 299), y seguía siendo priora Eulalia. 

Tenía el convento parte, pro indiviso, de una alfarería del Arrabal y de dos tien
das en San Nicolás; puestos de acuerdo el convento de San Pedro en Alhicem y el 
de Santo Domingo, cedieron (1227) sus derechos al de San Clemente; era abadesa 
de Santo Domingo doña María Micael, sabpriora doña Sangüesa y monjas María 
Martín y Gosabel, que aprueban la venta en nombre de la comunidad ( n ú m . 487). 

Doña Charina,en su testamento (1209), les dejaba por caridad 1 mizcal (nú
mero 1.022); D . Gonzalbo Gil , por el mismo concepto, 5 mizcales ( n ú m . 1.028), y 
otro tanto D . Alfonso Mateos ben F u r ó n (núm. 1.030). 

Figura como abogado (U*^) en el convento (1231) Salut, hijo de Esteban Salut 
(núm. 814). Un Suero Micaelis renuncia a toda reclamación contra el convento por 
unas viñas en el pago de Fontanelas (Talayera), donadas por Alvaro Juanes y doña 
Misia ( n ú m . 995). 

En 1251 la abadesa Sancha Díaz, la subpriora María Petrez, la sacristana doña 
Oria y la portera doña Vita, en nombre del convenio vendían a Gonzalbo Petrez, 
campanero de la Catedral, una viña en Zalencas, por 10 mizcales, dinero que invier
ten en pagar el resto de los 50 que debían a Mokakaxa la Judía por media casa que 



— 187 -

le habían comprado en Montefrido, arrabal de los Judíos (núm. 580), casa lindante 
con las que compra la Catedral en 1283 a varios judíos (núm. 674). Un Juan Mar
cos era criado de las monjas de Santo Domingo en 1279 (núm. 1.116). 

365. Santo Domingo (Frailes de). — U n Fray Pedro, de Santo Domingo, 
dentro de Toledo, compra, en 1176, para el convento de San Clemente, fincasen 
Talavera (núm. 123). 

366. Santo Domingo (Convento de), en Talavera. — Se vende, en 1188, una 
casa junto al convento de Santo Domingo de Talavera, a favor de San Clemente 
(núm. 195). Los frailes de Santo Domingo compran otra casa en la colación de 
Santo Domingo y San Justo, en Talavera, en 1201 (núm. 306). Frailes del mismo 
convento aparecen comprando a nombre de San Clemente (núm. 338). 

367. Sandi-Spirilus (Convento de). — Eran monjes descalzos (U^J| s^^ioJJ), 
que no se citan antes de 1239. Para vestidos les manda D. Gonzalbo Gil (1233) 20 
mizcales (núm. 1.028); D. Pedro Sancho manda (1253) a los Descalzos del Sancti-
Spiritus y a los Predicadores de San Pablo, 6 mizcales para que se los repartan 
(núm 1.027); otra manda de 5 mizcales, que en el codiciío amplía a 7, les hace don 
Alfonso Mateos ben Furón (núm. 1.030); 10 mizcales les manda Fernando Petrez 
el Bolsero, en 1260 (núm. 1.033), y otro tanto doña Matea, esposa de Gonzalbo 
Rechico (núm. 1.035). Fernando Huiz (1281) dispone que su entierro «sea como 
el de un fraile descalzo de Sancti-Spiritus, y lo entierren en la iglesia de éstos, en la 
claustra de ella, en tierra», y les manda para la casa de la «botixería», que esta
ban haciendo los frailes en su casa, en Toledo, 100 mizcales, más 20 como pitanza, 
más 80 para vestidos, a condición de que le cedan lugar para su enterramiento (nú
mero 1.034). 

368. San Esteban (Convento de). — M otro lado del Tajo. Antes de 1184 ha
bía sido su prior Domingo, hijo de ¿Cais Ardid? (núm. 1.170), y después no tene
mos otras noticias que varias mandas que le hacen en sus testamentos: Doña Chari-
na, 1209, 1 mizcal para su fábrica (núm. 1.022); D. Alfonso Mateos, 1266, 5 miz-
cales, para que lo tengan presente en sus oraciones (núm. 1.030); Fernando Petrez, 
1280, 4 mizcales de caridad (núm. 1033); Fernando Ruiz, 1281, 4 mizcales de pi
tanza (núm. 1.034). — No sé a qué Orden pertenecerían estos frailes. 

369. San Eugenio (Convento de). — Sitó fuera de la ciudad y cerca de èllá; 
para su fábrica manda 1 mizcal doña Charina, 1209 (núm. 1.022). — No hallo otra 
noticia de este convento. 

370. Santa Eulalia (Iglesia de). — Las menciones que hallamos de esta igle
sia se reducen a firmas de personal a ella adscrito; la más antigua es de 1195, en qüe 
aparece la firma de Salvador, diácono de Santa Eulalia (núm. 1.040); Pedro, pres-

.bítero (1196, núm. 266); Dominico Abbas (1209, núm. 373); Micael, presbítero 
(1210, núm. 38); Johannes, acolitus (1212, núm. 399); Micael, diaconus (1220, nú-
fieros 453 y 459). 
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Una sola vez se cita una vifía de Santa Eulalia, al delimitar el majuelo que po
seía D. Clemente el Serrach, en el pago de la Torre del Gaseo, en el Regachuelo 
( n ú m . 1.009, año 1251). 

571. San Feliz (Convenio de). — Ya en 1112, tenía este convento una finca 
de legados píos en el término de Manzel Mosca (núm. 8). Y no hallo más noticia de 
él que la de una manda que en 1192 le hace doña Cristina, hija de Andrés, de 1 
mizcal para su fábrica (núm. 1.020). 

J72. San tíinés (Iglesia de), — En el testamento de Amald Çequín (1456), se 
manda a la iglesia de San Ginés un tercio de un corral y de unas tiendas, pro indi
viso con la Catedral y con los confralres de Santa María (núm. 1.013). Varios pres
bíteros de San Ginés se mencionan: Estéfano, en 1185 (núm. 180); Justo, en 1193 
(núm. 245}; Pedro Abad, en 1207 (núm. 1.122); el subdiácono Juan, en 1214 (núme
ro 406), y los parroquianos Juan Domínguez y sus hermanas Setí y Solí, en 1250 
(núm. 578). 

373. San Ildefonso (Iglesia de). — No hallo otra cita de esta iglesia que la 
manda que le hace en 1211 D. Rodrigo Salvatores, de 20 mizcales para fábrica 
y ornamentos (núm. 1.024). ¿Sería la capilla de San Ildefonso, contigua a 
Santa Leocadia de Afuera, a cuya fábrica mandaba 1 mizcal doña Charina, en 1209 
(núm. 1.028)'? En el testamento de Rodrigo Salvatores (1211), se cita a Santa Leoca
dia, la que está junto a San Ildefonso (núm. 1.024). 

374. San Juan (Iglesia de). — En el arreglo a que dió lugar la ejecución del 
testamento del presbítero maíor Abdelaziz ben Sohail, en 1125, figuran como testi
gos dos presbíteros de San Juan: Stefanus y Johanes (núm. 1.012). Otro presbítero, 
Sancho, firma en 11% (núm. 741) y en 1207 (núms. 948 y 1.057); éste debía ser el 
mismo que como maestro de enseñanza de Rodrigo Salvatores, recibe una manda 
de 2 mizcales por su maestríat en el testamento de éste (núm. 1.024). Su sobrina 
Sancha tenía una tierra en Alcardet (núm. 435). 

Otros presbíteros son: Egas, en 1207 (núm. 1.037) y Servando, en 1210 (núme
ro 382) (en la firma de éste se dice: tS. Juan Bautista»); Marcos, que compraba 
tierras en Olías, por 1215 (núm. 422); Servando, que era albacea de Mateos, abad 
de San Vicente del Monte (núm. 544); Juan Petrez, que cambiaba fincas en 1282 
(núms . 726 y 826). 

L a iglesia poseía una casa en su propio barrio, lindante con casas del deán don 
Micael Estébanez, 1231 (núm. 504). Por los diezmos que hubiera olvidado en el 
tiempo que vivió en aquella parroquia, le manda 5 mizcales D.Alfonso Mateos ben 
Furón (núm. 1.030). 

375. San Juan del Hospital (Frailes de). — Frailes del Hospital de San Juan 
se llaman en el primer documento que los hallo (núm. 366), año 1209; como due
ños de un mesón en el barrio de Santa María Magdalena, mesón que se cita varias 
veces (núms . 409, 413, 440 y 474). L a Orden ( g ^ ) de San Juan poseía una tierra en 
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Manzel Âbuishac o Mazarabuzaque, en la Sisla(núiu. 596), y una viña inculta en 
Binal (núm. 715). En el testamento de Gonzalbo Gil (1233) se ve la manda de 1 miz-
cal al Hospital de San Juan de Ultramar (núm. 1.028). 

376. San Justo (Iglesia de). — Dos presbíteros de ella, Micael y Petro, fir
man el convenio sobre el testamento de Maior Áídelaziz ben Sohail en 1124 (núme
ro 1.012). E n 1177 se vende la casa que fué de Jacob ben Jacob, subdiácono de 
San Justo, en el barrio de la Catedral, por su albacea (núm. 130). Entre el clero de 
esta iglesia están el presbítero Martín (núm. 256), el diácono D. Juan (núm. 260), 
los diáconos Rodrigo, Martín (núm. 425) y Micael Juanes (núm. 490), y el presbítero 
D. Martin (núm. 508). 

Doña Cristina, hija de Andrés, mandaba en su testamento (1192) 2 mizcales 
para misas a esta iglesia, más 1 mizcal de caridad al clero de ella, y para su fábri
ca, 2 mizcales (núm. 1.020). 

Poseía casas en el barrio suyo (núm. 543) y en el barrio de la Catedral (núme
ro 765). Entre sus parroquianos se contaba doña Solí, hija de Pedro Illán y herma
na del notario García Petrez (núm. 594). 

377. Santa Justa (Iglesiade). — La mención más antigua que hallo de esta 
iglesia es de 1156, en que Arnaldo Çequíu manda a los racioneros de ella 3 mizca
les (núm. 1.013). Una familiar del presbítero Benbéder, del clero de esta iglesia, 
compraba (1163) una casa en el barrio de la Catedral (núm. 1.095). Un arcediano, 
D. Micael, que era feligrés de Santa Justa, vendía un mesón en San Ginés (núme
ro 99), que luego iba a parar a manos del canónigo D. Salvat (núm. 103). , 

Entre los individuos de su clero vemos al presbítero Pedro ben Alí ben Maha-
rix, que vende mesones en San Martín (1202); a Pedro Lázaro (núm. 311); Salvador, 
el presbítero (núms. 311,382,759 y 996); Pedro Esteban, subdiácono (núm. 362); 
Salvador ben Yahya (núm. 371); Pedro ben Mofárech, llamado el «presbítero el je
que» (núm. 466), que vende viña en Alaitic; Alfonso Domínguez (núm. 644); Gon
zalbo Domínguez, socio (núm. 662); Domingo Martín ben Suleimán (núm. 780). 

Feligrés de esta parroquia era Lope, hijo de Micael de Algar, que vendía una 
huerta en Campo Rey; parece que eran descendientes de uno de los pobladores de 
esta alquería de la Sísla (núm. 1.108). 

Poseía la iglesia una tierra para aniversario en el Regachuelo (núm. 371), y 
una casa en el baño de Yaix (núms. 434, 485 y 490). 

378. San Lázaro (Convento d e ; . - P a r a su fábrica manda 1 mizcal doña 
Charina, en su testamento de 1209 (núm. 1.022), y no se halla otra mención en 
nuestros documentos. 

379! Santa Leocadia de Afaera (Iglesia de). - E n 1121 se íirmaba un conve
nio acerca del cultivo de un predio en Dar Alhazín, donde tenía una heredad 
Santa Leocadia «de foris»; un presbítero de San Justo, llamado Pedro, se quedó 
con la parte de Santa Leocadia, y, al terminar el plazo de su plantación y arreglo, 
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partió por mitad con la iglesia; pero al pedir la parte de los gastos hechos para 
construir una noria, la iglesia, por boca de su prefecto, el sacerdote Micael (en ára
be, el presbítero maior Yaix ben Abdalá), contestó que no tenía dineros. Entonces 
el arcediano Bernardo los ofreció, con la condición de que le dieran a cultivar la 
parte dela iglesia, y cuando la plantación produjera fruto y utilidad, se intentara la 
reedificación y restauración de la iglesia, por entonces «dextructa et ruinosa», y lue
go se dividiera la heredad en cuatro partes, tres para la iglesia y una para el dicho 
arcediano. Así lo aprobó el arzobispo y lo firmaron varios, que algunos probable
mente serían del clero de la iglesia. E n época posterior, el arzobispo D. Raimundo 
da al obispo de Zamora esta viña, por su vida, y que después de su muerte vuelva 
a la iglesia (núm. 966). 

Don Domingo Antolin mandaba, en 1161, a la fábrica de Sania Leocadia 2 
mizcales (núm. 1.014); doña Charina (1209) mandaba a sus racioneros, por cari
dad, 4 mizcales, más 1 mizcal para la fábrica y otro para la capilla de San Ilde
fonso en ella (núm. 1.022), y Rodrigo Salvatores, para su fábrica, dejaba 10 mizca
les (núm. 1.024). 

380. Santa Leocadia de junto al Alcázar o de dentro (Iglesia de). — E n los 
funerales por el alma del alguacil y alcalde Domingo Antolin (1161), los racioneros 
de Santa Leocadia, «la que se halla en el interior de la ciudad de Toledo», asistie
ron durante los nueve días siguientes al del sepelio; además, se les mandaba en el 
testamento 1 mizcal y la tela de tisú para el frontal del altar (núm. 1.014) c1'. 

A esta iglesia se le llama «Santa Leocadia la vieja» en el dorso del documento 
974, del año 1164, de gran interés: los racioneros, ancianos y notables de la iglesia 
se convienen, con permiso y consejo del arzobispo, con Clemente el Monje, acerca 
del cambio de unas casas contiguas a la iglesia, la de Clemente por el N. , y la que 
tenía la iglesia por el E , ; cuatro individuos de la iglesia se comprometen a dar a 
D. Clemente, mientras viva, tres cahíces de trigo, sesenta arrobas de vino y 1 -| miz-
cal de oro para vestidos, cada año, y a su muerte se obliga el clero de Santa Leoca
dia a decir una misa anual por su alma. Firman el documento numerosos testigos, 
algunos en latín, la mayor parte en árabe, presbíteros, diáconos y subdiáconos, y 
seglares, que formarían el conjunto de racioneros, ancianos y notables de la iglesia. 

(1) En 11 de Marzo de 1162 se firmaba la ordinación y constitución do la iglesia de Santa Leocadia, 
bajo la Regla do San Agustín ( Gr - Prior), bajo la protección de la Catedral. 

Santa María le da las iglesias de «Beati Anditi , Sanctorum C[osme] et D[amiam_], SancÜ Petri, Sancti 
Pauli, Sánete Marie de Cisla, Sánete Eulalie in ville eodem nomine, Sánete Marie de Almaina, Sánete Ma
rio de Tocha iuxta Mageriacnm», con todas sus posesiones. 

« Ad juditium et ad confirmationem huius carte statuimus ufc ecclesia S, Lcocadie» dé cada año en la fes
tividad de la santa, 10 morabetinos, la mitad para el arzobispo y la otra mitad para el cabildo. (Cart. 1, 
folio 61,) 
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De gran relieve social debía de ser el prior de esta iglesia, pues se cita sin nom
brarlo, «e l cuñado del que fué prior» en 1179 (núm. 142). Individuos de esta parro
quia o aljama, como Juan Julián (núm. 390), o como el presbítero D. Abdelaziz 
(núm. 421), Benedicto Petrez (núm. 244), o Colomba Gonzálbez (núm. 292), o el 
diácono Domingo Abad y Juan Domínguez y Juan Martínez (núm. 321), el racio
nero D . Pedro Felices (núm. 854), el sacristán Pedro Felices (núm. 679), intervie
nen en la vida de la corporación. Benedicto, canónigo de Santa Leocadia, vendía, 
por 1279, una casa en el arrabal, colación de San Isidoro, cerca de la alberguería 
de esta ú l t ima iglesia (núm. 662). Y D. Alfonso Mateos ben Furón, en su testa
mento cie 1266, mandaba a los socios de Santa Leocadia, por los diezmos olvidados 
en el tiempo que fué parroquiano de ella, 50 mizcales (núm. 1.030). 

381. San Lorenzo (Iglesia de). — Un Julián, de San Lorenzo, aparece entre 
los testigos del número 966 (año 1121), convenio sobre el predio de Dar Alhazín 
y una v iña de Santa Leocadia de afuera, y otros presbíteros de la misma iglesia 
firman en documentos del siglo X I I : Domingo, en 1157 (núm. 729), y 1158 (nú
mero 1.068); Pedro ben Andrés, en 1163 (núm. 1.095); Lope, en 1197 (núms. 275 
y 312); Vincencio, en 1199 (núm. 291); Juan Petrez (núm. 412), etc. 

L o s testamentarios del citado D. Lope entregaron (1211) la cantidad de 16 miz-
cales, mandados a una María la Muda, 10 de ellos que se los debía, y los otros 6 
por su voluntad (núm. 1.078). 

382. San Lacas (Iglesia de). — La mención más antigua de esta iglesia es 
de 1188, en que Juanes, hijo de ¿Hamilí?, presbítero a ella afecto, vende una viña 
en Manzel Razín (núm. 200). Otro presbítero era Abenduncas el Calvo, 1192 (nú
mero 231). L a iglesia poseía tierra en Azucáica (núm. 827). 

383. Santa María en Alhicem (Convenio de). — Se llamaba Alhicem (^HjaJI) 
al recinto amurallado C1>, seguramente junto al Alcázar, o parte más fortificada de 
la poblac ión . Dentro de este recinto había, como veremos, varios conventos. 

E l de Santa María era de monjas; no sé a qué Orden pertenecerían. E n el tes 
tamento de Cristina, hija de Andrés, de 1192 (y es la mención más antigua que 
hallo), se mandaba a la fábrica de este convento medio mizcal (núm. 1.020); Gon-
zalbo Gi l también les mandaba (1233), por candad, 3 mizcales (núm. 1.028). 

U n a casa poseía en el barrio de San Lorenzo, cerca del Baño de Yaix, por 1242 
(núms. 559 y 594). L a monja Martina, hija de Ramilo el Zapatero, aparece ven
diendo y comprando con sus hermanos en 1250 (núms. 577 y 578). 

E n 1253 era abadesa .doña María García; priora, su hermana Elvira García; 
capiscola, Pascuala Sánchez; sacristana (sacra en el texto), Leocadia Petrez; portera, 
María. Estas , en representación del convento, vendieron una huerta, viñas y tierras 

( ) Vid Dozy, Supp, aux dictionnairea árabes, s. v . 
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que tenía la casa en Alaitic, por 200 mizcales, y con ellos, y 90 más de los fondos 
del convento, compraron dos terceras partes de un tercio de un molino harinero en 
el azud de Alfita, completando así la propiedad del molino (pues eran dueñas del 
resto); a ello las decidió la consideración de ser los molinos de más utilidad para la 
casa y de menos trabajo que la huerta, viñas y tierras (núm. 584). 

Don Alfonso Mateos les mandaba en su testamento (1266), por caridad, cinco 
mizcales (núm. 1.030). 

384. Santa María de Burguillos (Iglesia de). —Le manda 1 mizcal en su 
testamento doña Charina (núm. 1.022). 

385. Santa María Magdalena (Iglesia de). — Un Sancho García, de Santa 
María Magdalena, firma en 1158 (núm. 60). Pocas noticias posteriores hallamos: que 
poseía dos viñas en Alaitic y un prado (núm. 523), una viña en Azuqueica (nú
meros 598 y 601), y un mesón en barrio de Francos (núm. 829). 

Don Pedro Sancho, en su testamento de 1253, mandaba que se diese a esta 
iglesia 16 mizcales que le debía por diezmos olvidados de pagar en la época que fué 
su parroquiano (núm. 1.029). 

386. Santa María de la Sisla (Iglesia de). — Doña Charina le manda en su 
testamento 1 mizcal (núm. 1.022). 

387. San Marcos (Iglesia de). — Por los años de 1155 firmaba en un docu
mento Cebrianus, el presbítero de San Marcos (núm. 58), y para la fábrica de su 
iglesia mandaba Leocadia, hija de Juanes, en 1180, medio mizcal, tomado del pro
ducto de la venta de sus ropas y su manto fino (núm. 1.018). 

E l presbítero de esta iglesia, D. Juan Pedro el Marchen!, vendía, por 1226, una 
casa en el barrio de la Catedral, cerca de los Tintoreros (núm. 486); y a esta parro
quia pertenecía el racionero Martín Alfonso, que compraba, por 1297, dos huertas 
en Zalencas en 1.900 mizcales blancos (núm. 723). 

388. San Martín (Iglesia de). — Tenía una heredad en Dar Alhazín, en 1121, 
según se desprende del convenio para el arreglo del azud de Algundarín (núm. 966). 
Un Pedro Juanes, de San Martín, firmaba en 1156 (núm. 49); el presbítero maior 
Domingo el Mozárabe daba una tierra en el Monte Hammara, jurisdicción de 
Toledo, para ser plantada, 1159 (núm. 928); y parroquiano de esta iglesia era 
Laurent, de Dos Barrios, que da testimonio de cierto testamento verbal (nú
mero 1.027.) 

389. San Mateo (£« «ai-à) (Iglesia de). — Sólo hallo mencionada una vez esta 
iglesia en 1127; entre los linderos de una viña que se vende en la alquería de Ain, 
se citan los del 0. y N.: «una viña de los legados píos (w***) de la iglesia de San 
Mateo en la capital citada» (núm. 16). 

390. San Miguel (Iglesia de). — Un Pedro, diácono de la iglesia de San Mi
guel, firma en 1174 y 1178 (núms. 111 y 141); un Johannes, subdiácono, en 1185 
(núm. 172), que no sé si será el del mismo nombre que, como diácono, aparece 
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en 1204 y 1207 (núms. 333 y 948). Como presbíteros de esta iglesia figuran Salvador 
(núms. 397 y 479] y Antonio (núm. 412). 

391. San Nicolás (Iglesia de). — Es mencionada desde muy antiguo. E l pres
bítero de San Nicolás, Martín, aparece entre los que firman, en 1125, en el convenio 
sobre ejecución del testamento de Maior Abdelaziz ben Sohail (níim. 1.012). De su 
clero vemos al diácono Domingo en 1146 (núms. 33 y 34); al presbítero Juan en 1146 
(núm. 34); Gonzalbo ben Simón (núm. 34); al subdiácono Micael en 1175 (núm. 121); 
al parroquiano Pedro Micael en 1177 (núm. 131); los presbíteros Roberto (1197, 
núm. 277); Micael Juanes (1196, núm. 741), y Haimundo (núm. 267); los «coronatus» 
(clérigos de tonsura) Pedro y Servando Juanes, en 1197 (núms. 267 y 277); al sub
diácono Juan, hijo de Juan Domínguez, racionero en 1204 (núm. 332); Diego Suárez 
(núm. 1.123); García de Bolonia (núm. 603); Pedro Juanes (núms. 685 y 726) Micael 
Juanes, Juan de Roma (núm. 400) y Pedro Alvarez (núm. 403). 

Varios de nuestros documentos (380 bis, 408 y 1.123) citan la donación que hizo 
el emperador Alfonso VII a los parroquianos de San Nicolás, de las alquerías de Ye-
pesy Fontes, para plantarlas y cultivarlas, adquiriendo así la plena propiedad de 
ellas. Es un privilegio de 24 de Agosto de 1145, atrás reseñado w , de donde arran
caban los derechos de los sucesores de los primeros pobladores, y citado al hacer 
transmisiones de dominio de fincas en aquella alquería: así el presbítero D. Tomé 
(núm. 424). 

Citemos entre sus parroquianos a María la Conejera, viuda de Juan Navarro el 
Conejero (núm. 520). Rodrigo Salvatores manda (1211) al clero de esta iglesia por 
comenda y sepultura durante un año 12 mizcales, y, además, 100 mizcales para que 
se compre una finca con cuyas rentas se alumbre perfectamente el altar de dicha 
iglesia, y con lo que reste se haga un aniversario por el alma del testador (núme
ro 1.024). Melendo Fernández también le manda (1212) cinco mizcales (número 
1.025); D. Pedro Sancho (1253), por los diezmos que se le hubiera olvidado pagar, 
1 mizcal (núm 1.029), y por la misma razón Fernando Ruiz (1281) 30 mizcales (nú
mero 1.034). 

392. San Pablo (Convenio de), — Al que había, al parecer, en la vega de To
ledo, acaso por el lado de la puerta de los Judíos, mandaba para su fábrica doña 
Charina (1209) un mizcal en su testamento (núm. 1.022). Probablemente es el mis
mo que luego se menciona como de los Predicadores (á*)^!) , al cual D. Pedro San
cho le manda 7 mizcales en su testamento de 1253 (núm. 1.029). 

Fraile de la Orden de los Predicadores de San Pablo era D. Pedro Fernández 
de Pantoja, hijo de Fernando Petrez el Portugalés y de doña Mayorí; cedió a su 
madre la parte que le tocaba en la herencia de su padre y ella se compromete a 

(1) Véase pág. 99. 
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pagarle 160 mizcales alfonsíes {12G0): los 60, en la deuda que él contrajo en París 
cerca de los frailes de la Santa Trinidad; los 100 durante la vida de ella; si muriese 
sin pagarlos, el fraile tendrá derecho a retener de la herencia sus dineros (núm. 859). 

Alfonso Mateos mandaba primero a los Predicadores 5 mizcales en su testa
mento, y después, en el codicilo, ordena que se les den en lo que parezca otros 2 
mizcales, y aún les manda otros 2 mizcales más (núm. 1.030). También les man
dan 10 mizcales Fernando Petrez el Bolsero (núm. 1.033) y Fernando Ruiz, de pi
tanza (núm. 1.281). 

393- San Pedro en Alkicem (Convento de). — De monjas, situado dentro del 
recinto amurallado, por lo cual alguna vez se le nombra (1196) por San Pedro en 
Alhicem, contiguo al Alcázar del rey (núm. 740). E r a de la Orden del Cister, a juzgar 
por la nota puesta al dorso del documento número 1.173. 

L a mención más antigua que de él hallo es de 1191, fecha en que su abadesa 
Rufina aprueba la venta que una de sus monjas hace (núm. 217). Bienhechora del 
convento fué doña Cristina, hija de Andrés (1192): les mandó una viña en Torres, 
para que la enterraran en él; para la fábrica de su iglesia 4 mizcales; y de caridad, 
2 mizcales más, para que la tuvieran presente en sus oraciones (uúm. 1.020). Tam
bién Domingo Andrés, apodado ¿Moxadof, daba (1196) a este convento cuatro quin
tas partes de un mesón en el Arrabal del Rey, por amor de Dios, en sufragio de,las 
almas de sus padres y de la suya; el convento, del que era abadesa doña Sancha, se 
comprometía a tener presente en sus oraciones al donante mientras viviera y a hacer 
por su alma un aniversario anual, después que muriese. La quinta parte del mesón 
se la compraron las monjas por 40 mizcales, que dieron de los fondos del convento. 
Firman con la abadesa la priora, Domina Domenga y las monjas María Petrez, 
Eugenia, Domenga Vicent, Leocadia Dominici y Sol López (núm. 740). 

Malos años corrían para el convento. Por Febrero de 1199 se vieron precisadas 
a vender un mesón en el Arrabal de los Francos por 40 mizcales de oro alfonsí, 
para emplear su precio en lo necesario para las monjas y el convento, «porque no 
tenían recursos ni aun para comer, a causa de la escasez y miseria que les alcanzó 
en los pasados años. Para no morir de hambre se reunieron las monjas en consejo, 
y pidieron parecer a los canónigos de la Catedral, íos cuales, convencidos de la es
trechez y necesidad que reinaba en el convento, aprobaron la venta sobredicha». Se
guían siendo abadesa doña Sancha y^priora Dominga, y entre las firmas vemos las 
de las monjas Leocadia, Anastasia, Sol López y Eugenia, a más de las de varios 
sacerdotes de distintas iglesias (núms. 291 y 323). 

Pero no pudieron salir de apuros con aquellos dineros: en Octubre de 3202 hu
bieron de deshacerse del mesón del Arrabal del Rey, que les donara Domingo An
drés, por 135 mizcales de oro alfonsí; la causa de esto fué «la necesidad por que pasó 
el convento este año, que llegó a no tener que comer, por lo cual el arzobispo don 
Martín López autorizó esta venta» (núm. 318); todavía eran Sancha, abadesa y Do-



— 195 — 

minga, priora, y de las monjas firman Cecilia, Eugenia, Leocadia Dominici, María 
Pedrez y María Silvestre. 

Poseía el convento la mitad de un huerto en el pago de Asomail o Azumel, por 
el derecho de doña Dominga, hermana de Pedro Sobrino, dos de cuyas hijas eran 
monjas (núm.293) . 

Doña Charina les mandaba en su testamento (1209) un mizcal, por caridad, 
para que la recordasen en sus oraciones (níim. 1.022); Gouzalbo Gil les manda, de 
candad, 5 mizcales (núm. 1.028); Alfonso Mateos 10 mizcales, y otra manda a la 
monja Mayorí Esteban (núm. 1.030). 

Por los años de 1221, siendo abadesa doña Orabona, hija del alguacil Juan ben 
Ayub, vendía el convento una parte de viña en Alaitic, por 5 mizcales, que se ha
bían de emplear en la construcción de la casa de alfarería que poseía el convento 
debajo de la Puerta del Mayordomo, en el camino de la Puerta del Vado; era prio
ra Marina Fernández y monja Urraca Gonzálbez (núm. 4G3). 

No debía ser esta alfarería la que poseían pro indiviso los conventos de San 
Pedro, Santo Domingo y San Clemente, que cedían los dos primeros al último en 
venta de 1227; era abadesa en San Pedro doña Solí Ruiz, priora María Ruiz y mon
ja Urraca Muñoz, que aprobaron la venta (núm. 487). 

Suero Micaelis se apartaba, en 1236, de la reclamación que venía haciendo a este 
convento, y a ios de San Clemente y Santo Domingo, por las viñas que Alvaro Jua
nes les había donado en Fontanelas (Talavera) (núm. 995). Poseía, además, el con
vento una casa en San Nicolás (núm. 522), un mesón en el mismo barrio (núm. 563), 
otro mesón en Zocodover (núm. 579), una viña en Azuqueica (núm. 593), una tierra 
en Alcardete (núm. 1.045). La monja Leocadia Petrez poseía una casa en el adarve 
del alguacil Pedro Juanes, en San Nicolás (núms. 644 y 712); la priora Gracia Este
ban y la monja María Fernández, hija del alcalde D. Fernando Mateos, compraban 
una esclava mora, en 1280, por 240 mizcales blancos, sin que indiquen que es para 
el convento (núm. 664). 

Por Octubre de 1278 se firmaba un convenio entre la monja María Meléndez, 
hija de Martín Domínguez, y sus hermanos García, Pedro, Urraca y Orabona Mar
tínez, acerca de la herencia que a la monja tocaba de sus padres. E n lugar de darle 
los 200 mizcales blancos, que le correspondían, le entregaron la posesión de un ter
cio, pro indiviso, del mesón que tenían en Zocodover, y un tercio de la casa en el 
adarve de D. García Juanes de Meana; la monja cobraría las rentas y alquileres de 
estas fincas hasta que los hermanos le pagaran los 200 mizcales; si moría antes de 
cobrarlos, el convento la sucedería en sus derechos. 

Aprobaron el acto de la monja la abadesa, doña Colomba Gonzálbez; la priora, 
doña María Esteban; la subpriora, doña Juana Guiraldo; la capiscola, doña Gracia; 
la celeraria, doña María Pascual; la camarera, doña Teresa López; la portera, doña 
Teresa Gonzálbez, y la sacristana, doña Teresa Alfonso. 
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Hasta el año 1314 no cobró el convento los 200 mizcales, y siguió con las fincas 
empeñadas ; era entonces abadesa, doña Isabel Gutiérrez; priora, doña Mayor Este
ban; subpriora, doña María Pérez; celteriga, doña Marina Petrez; sacristana, doña 
Gracia Petrez; capiscola, doña María Pérez; camarera, doña Meneia López, y porte
ra , doña Mayor Alfonso {núm. 1.173). 

La monja doña lierenguela, hija de García Martínez, vende una casa derruida 
en el barrio de los Judíos , en 1280; los cargos del convento, que aprueban la venta, 
son: abadesa, Colomba Gonzálbez; priora, Gracia Esteban; subpriora, Dominga Gu
tiérrez; capiscola, Mayor Petrez; celerada, María Pascual; camarera, Solí Martínez; 
sacristana, Teresa Alfonso (núm. 669). 

La monja Urraca Alfonso poseía tierra en Alcardete ( n ú m . 672). Un «Johannes 
Dominici, subdiaconus Sancti Petr i» , que tirina en 1207, sería clérigo afecto al con
vento ( n ú m . 352). 

394- San Pedro (Convento de). — Por la Puerta de los Judíos , en la vega-
doña Charina le manda 1 mizcal en su testamento ( n ú m . 1.022). 

395. San Román (Convento de). — Al otro lado del Tajo: la misma señora le 
deja también otro mizcal (núm. 1.022). 

396. San Román (Iglesia deJ. — Citada ya en 1125; en el convenio acerca 
del testamento de Maior Abdelaziz ben Sohail, firma un Domingo, presbítero de San 
Román ( n ú m . 1.012). También se mencionan el presbítero Martín en 1173 y 1176 
(nfims. 923 y 1.006); el diácono Domingo en 1189 (núm. 1.129); I ) . Juan, en 1190 
(núm. 905); el subdiácono Bartolomé (núm. 806); el diácono Domingo (núm. 319). 

De esta parroquia eran los hijos de Lorenzo Mofárech, que vende su parte en 
Daralbelio (núms. 264 y 268). Entre sus racioneros se citan a Juan Lorenzo ( n ú m e 
ro 268); Domingo Abad (núm. 270); Domingo Alhasar, presbítero, que tenía empe
ñada parte de Daralbelio, que el Cabildo de la Catedral compraba a los hijos de Do
mingo ben Servando en 1211 (núm. 392); Alfonso, racionero de ella, que vendía un 
mesón en 1217 (núm. 438); el presbítero D. Crescén (núm. 1.076); el presbítero Juan 
Laurens, que compraba viña en 1217 (núm. 436); los presbíteros D. Bartolomé y 
D. Micael (núms. 810 y 811); el presbítero D. ¿Marasah? , que tenía viña en Alaitic 
(núm. 463); el racionero Fernando Johannes ( n ú m . 768). 

Don Gonzalbo Gil disponía en su testamento de 1233 que se diera a la iglesia de 
San Román 30 cahíces de grano, mitad trigo y mitad cebada, que le adeudaba por 
diezmos; que en el año de su muerte.le dieran al clero de esta iglesia todos los pro
ducios de sus viñas, por lo que pueda quedar a deberles de los diezmos, y les ruega 
que lo perdonen. De la suma de 500 mizcales, tomados del quinto de sus bienes, 
manda que se compre por 150 una finca para San Román , y con sus rentas se haga 
una capellanía diaria y un aniversario al terminar cada año , pudiendo añadir hasta 
completar 160, si no hubiere bastante (núm. 1.028). Por 1254 aún no habían resuel
to los albaceas la compra de la finca para la capellanía; este a ñ o vendían los al-
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baceas al Cabildo Catedral la mitad de un huerto en Alcardete, y dan como razo
nes: la necesidad de pagar los gastos de construcción de una acequia principal y un 
estanque; el ser la linca pro indiviso con los canónigos y producir poco, siendo ma
yor su precio que su utilidad, prefiriendo esto para la hija del testador; y cumplir 
la disposición del testador respecto a la fundación de la capellanía de San Román 
(núm. 590). 

Don Pedro Sancho también mandaba (1253) al Cabildo y racioneros de San Ro
mán 2 mizcales de caridad para que orasen por él (núm. 1.029); y D. Alfonso 
Mateos (1266) también les hace una manda por los diezmos olvidados en el tiempo 
que vivió en aquel barrio (núm. 1.030). 

397. San Salvador (Iglesia de). — La primera mención que hallamos de esta 
iglesia es en 1180, en que doña Leocadia Juanes manda en su testamento 2 miz-
cales al clero de esta iglesia, y dispone que la entierren en ella y que le den las tien
das que ella poseía (núm. 1.018). 

E l presbítero Juan Meléndez vendía, en 1185, una suerte de tierra en Villa Anti
gua (núm. 172). Sol Micaelis hace donación (1187), en vida, de sus bienes, y entre 
otros capítulos, «manda que se dé el mesón que ella tiene en Zocodover, frente a 
la casa del conde D. Ñuño , difunto, a la iglesia de San Salvador, como legado pío, 
con la condición de que el clero de esta iglesia haga cada año un aniversario por su 
alma y por la de su marido Gil, difunto» (núm. 738). 

Cítanse, entre los presbíteros de su clero, Lázaro (núm. 262); Juan Domínguez 
(núm. 381); Gonzalbo Domínguez (núm. 1.035), etc. 

Poseía la iglesia una casa en el Arrabal de los Francos, junto a las tiendas del 
rey, para alfareros y drogueros (núm. 473). 

En el atrio de esta iglesia se sustanciaban los pleitos y se hacía justicia (párr. 490). 
398. Santiago (Iglesia de). — Un Micael, presbítero de ella, aparece firman

do, en 1125, el convenio sobre la ejecución del testamento de Maior Abdelaziz ben 
Sohail (núm. 1.012). E n la venta de una casa en la propia colación firman varios, y 
se advierte que todos son parroquianos de la iglesia (núm. 101). Los presbíteros Do
mingo (núm. 223) y Domincach (núm. 245) pertenecían a su clero. Parroquiana y 
bienhechora de la iglesia era doña Charina, viuda de D. Mohiel el Carnicero (1209); 
presbítero de Santiago era su maestro D. Paris, a quien mandaba 1 mizcal; en el 
claustro de ella mandaba que se la enterrase, junto a la sepultura de su marido, por 
lo cual daba al clero' de ella 4 mizcales; dejaba a sus racioneros 2 mizcales para 
misas; y para la construcción de su altar o de otros altares, o para lo que a los ra
cioneros pareciese mejor, oíros 10 mizcales; a la confratrfa de esta iglesia, 4 mizca
les, que empleará en lo que quiera; dispone que sus albaceas, juntos con el clero 
de esta iglesia, compren por 200 mizcales una heredad, que será legado pío de ella 
«con la condición de que cada día del año se diga una misa en el altar de San Ga
briel, perpetuamente, por el alma de la testadora, de su esposo y de sus antepasa-
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dos» . Si el clero dejase de decirla, manda que pase la heredad al clero de Santa 
Leocadia para que cumpla lo mandado (núm. 1.022). 

Los albaceas de doña Charina, el presbítero de Santiago, D . Paris (su maestro) y 
D . Cebrián ben Jáir, vendían, por Octubre de 1209, un majuelo en Almoradiel por 
;J5 mizcales, «que habían de invertir en bien del alma de la testadora» ( n ú m . 375); 
uno de los testigos era Nicolás, presbítero de Santiago. Los mismos albaceas ven
dían, en la misma fecha, otra viña en Almoradiel, por la misma razón (núm. 376). 
Fueron los albaceas ejecutando el testamento, y , al fin, hallaron que no disponían 
de los 200 mizcales mandados por doña Charina para la capellanía, sino de sólo 65; 
con ellos compraron (Febrero, 1210) una viña en Oliólas para aplicarla a aquella 
manda; todo con aprobación de los presbíteros Pelayo, Nicolás, Martín y Guillermo 
y de los demás presbíteros, subdiáconos y servidores de la citada iglesia, obligándo
se el clero a decir dos misas cada semana. (En lugar de D. Paris actúa como testa
mentario el presbítero D . Juan) ( n ú m . 378). 

Con motivo de la compra, en 1213, de una casa en el barrio de la Catedral (la 
casa de María Mozola), por el presbítero D. Pelayo, del clero de Santiago, figuran 
como testigos los clérigos de ella Nicolás y Paris ( n ú m . 401); esta casa, que a par
tir de la compra por D . Pelayo sirvió para taberna, fué vendida en 1234 por la so
brina de D . Pelayo, a quien éste se la había donado (núm. 513). 

399. Santiago (Orden de). — La mención más antigua que hallo de la Orden 
en estos documentos es de 1181, fecha en que ya se dice que poseían una viña en 
Zalencas ( n ú m . 154). También poseían fincas en Algorfela en 1201 (núm. 1.127), lla
mándoseles aquí frailes de Uclés. A l maestre de la Orden lo llaman Abi {^1) en do
cumento de 1199, que lo era Alvaro Juanes (núm. 724). 

El comendador D. Gil Martínez, comendador de la casa de Santiago del Hos
pital y encargado de los bienes de mandas pías de ella, cambiaba un prado en Ar-
gance por una heredad en Algorfela, en 1213 ( n ú m . 810);'otras tierras en Val de 
Río por otras de Algorfela, en 1214 (núm. 811), y varias tierras en Algorfela en 
1214 ( n ú m . 812); en este último documento se dice de una finca que «ahora en po
der de los frailes de Vi l l amieb , que sospecho sería la misma Orden de Santiago. 

El freire Juan Domínguez era comendador de la Orden en Villaverde de Val de 
Algodor en 1227 (núm. 1.060). 

La Orden poseía una viña en Oliólas (núm. 404), una casa en el barrio de la 
Magdalena (núm. 561) y una tierra en Bielves {núm. 931). 

400. San Sebastián (Iglesia de). — Hallamos mención de esta iglesia en 1181 
con motivo de la venta que hace el presbítero de ella D. Just • AlxhImélic, como 
albacea de Yahya ben Mofárech el Platero ( n ú m . 155). Entre an clero se citan el 
presbítero Lázaro ( n ú m . 291), los diáconos Paulo (núm. 461) y Pedro Abad (núme
ros 480 y 506), después presbítero ( n ú m . 530), y además canónigo (núm. 523); los 
presbíteros D . Salvador (núm. 506) y Pedro Felices (núm. 962). 
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401. San Servando (Convento de).—No son muchas las referencias que hallo 
de este convento. La primera es de 1156, en que se dice que posee un cuarto de 
•viña en Azuqueica ( n ú m . 51). Se indica que poseía otras fincas en la misma alque
ría ( n ú m s . 84, 143 y 201), y una viña en Valdecubas (núms. 315 y 1.130). 

402. Santo Tomé (Iglesia de). — En 1125 firma un Domingo, de Santo Tomé , 
en el convenio sobre el testamento de Maior Abdelaziz ben Sohail (núm. 1.012) y 
otro presbítero, Marcos, es testigo en 1157 (núm. 729). El presbítero de su clero don 
Fernando, como albacea de Domingo Benaix, interviene en la venta de parte del 
azud de Alcapillat o Alcubilet en 1202 a favor del arzobispo ( n ü m . 322). Un subdiá-
cono, Juan Peirez, de la familia Alpolichení, vende, en 1209, un pedazo de huerto 
en ia puerta del Vado ( n ú m . 369), que debe ser el mismo que, siendo diácono y ra
cionero, compraba en 1234, la casa donde se vendía el vino {núms. 513 y 766). 

Cílanse, además, entre su clero, los presbíteros Domingo Micael ( n ú m . 512), 
Gonzalbo Petrez (núm. 623), Juanes Albruzel ( n ú m . 710); entre sus parroquianos a 
Pedro Illán (núm. 1.076). 

Una casa poseía el clero de esta iglesia en el Arrabal de los Francos (núme
ro 1.044). 

403. San Torcuaio (Iglesia de). — Como aíbacea de Abdalá ben Baxar ven
día una finca en San Cebrián (1187) el presbítero D. Micael Juanes, del clero de 
San Torcuato (núm. 192). Racionero de la misma iglesia era el subdiácono Pedro 
ben Yahya ben Abilharits en 1190 ( n ú m s . 212 y 227); presbíteros en ella Feliz (nú
mero 247), Mateos ( n ú m . 417) y Lázaro (núms . 430 y 436). 

404- Santa Cruz (Iglesia de). —Véase a t rás , pág. 71 . 
405. Santa Trinidad (Iglesia de). — Poseía esta iglesia una tierra blanca en 

Aloyón en 1179 ( n ú m . 735). A su clero pertenecía el presbítero Juan en 1211 (nú
mero 389), y estaba constituído en cofradía en 1212; en esta cofradía figuraba Me-
lendo Fernández , por lo que le mandaba en su testamento de 1212, 5 mizcales (nú
mero 1.025). Todavía se cita en 1294 (núm. 716). 

406. Santa Trinidad (Orden de la). — La mención más antigua es de 1253, 
en que Pedro Sancho deja en su testamento a los freires de la Santa Trinidad ropas 
para una cama, con los ¿caballos? del testador ( n ú m . 1.029). A estos mismos frai
les deja 1 mizcal D. Alfonso Mateos ( n ú m . 1.030). Los de esta Orden en París ha
bían prestado 60 mizcales al fraile predicador Pedro Fernández de Pantoja (núme
ro 859). 

Poseían una casa en el Arrabal de los Francos (núms . 655, 671 y 829). 
Fernando Ruiz les mandaba en su testamento de 1281, 5 mizcales de pitanza 

(núm. 1.034), y Fernando Petrez, 4 mizcales de caridad ( n ú m . 1.033). 
407. San Vicente (Iglesia de). — Dos de sus presbíteros, Domingo y Micael, 

firman el arreglo de 1125 acerca del testamento de Maior Abdelaziz ben Sohail (nú-
ro 1.012), y no escasean durante el siglo X I I las firmas de clérigos de esta iglesia; 

- A / 
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Micael (núm. 33), Pedro (num. 923), Nicolás fnúm. 114), Juan (núm. 735), el acó
lito Simón (núm. 786), los diáconos Pedro y Nicolás (núm. 149). 

E l presbítero D. Pedro vendía, con otros, en 1174, un huerto en Marzalcadí al 
convento de San Clemente (núm. 114); el diácono Domingo vendía, en 1175, una 
viña incutta en Zalencas (núm. 117); el presbítero Pedro Muñoz vendía a sus her
manos sus derechos en Alaitic en 1229 (núm. 495). 

Entre su clero se citan Paricio (núm. 362), Domingo Mascar (núm. 371), Diego 
Petrez (núm. 482) y Domingo Torcuato (núm. 472). Socio de esta iglesia era el vica
rio D. García Esteban (núm. 687). 

Poseía la iglesia tierras en Azucáica (núms. 827 y 828); era su parroquiana Es
tefanía, hija de Domingo el Gordo (núm. 829); D. Pedro Sancho mandaba en su 
testamento (1253) 2 mizcales a esta iglesia por los diezmos que le debía (núme
ro 1.029). 

408. San Vicente en el Monte (Convenio de). — Pocas menciones hallo de este 
convento. Una es de 1241, con motivo de la compra de una casa en el barrio de San 
Juan, que había sido propiedad del «abad benedicto D. Mateos, abad de los canóni
gos del convento de San Vicente en el Monte», y que sus aliniceas habían vendido 
(núm. 544). 

Debe ser la misma casa que con el nombre de «frailes de la Orden de San Vi
cente de la Sierra», se dice que'poseían una casa en el Arrabal de Toledo, por 1290 
(núm. 704). 

409. San Zoei o San Zoilo (Iglesia de), — E n 1185 interviene en la venta de 
una viña de Eulalia, hija de Pedro Juanes, uno de sus albaceas, D. Pedro Domín
guez, del clero de San Zoei (núm. 174). Era esta familia parroquiana de la igle
sia, según se deduce del documento núm. 736, donde se dice ser maestro del do
nante Juan Petrez Mocarram, hermano de Eulalia, el presbítero D. Domingo, del 
clero de San Zoel. Un Domingo ben Román, jtfU«J1, de San Zoel, firma en 1188 (nú
mero 199). Varias veces aparece como testigo el presbítero Domingo Martín, entre 
1202 y 1207 (núms. 318 y 440); el diácono Pedro Abad (núm. 438), el presbítero 
Pedro Fernández (núm. 490), el racionero Domingo Pascual (núm. 562). 

Andrés, hijo de D. Pascual y hermano de Domingo, compraba, por 1244, un pe
dazo de viña en el pago de Calabazas (núm. 562), viña que por cambio iba a manos 
de Pedro Juan, en 1259 (núm. 820). 

Parroquiana de esta iglesia era Leocadia, hija de Juan Petrez el Malah, en 1206 
(núm. 345). 
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E L CONVENTO DE SAN C L E M E N T E 

410. Capítulo aparte merece este convento, por la circunstancia de ser pro
cedentes de él una buena parte de los documentos que vamos estudiando, como ya 
se dijo atrás Era y sigue siendo de monjas bernardas, y no tenemos ningún dato 
acerca de su fundación. 

E n nuestros documentos aparece ya por vez primera en el año 1132, fecha en 
que, representado el convento por el presbítero Tirso, compra una viña en Aceca 
(núm. 18). Pasada la primera mitad del siglo X I I , ya se cita frecuentemente, en es
pecial a partir de 1157 y 1158, en que conocemos el nombre de su abadesa. 

Debía de tener como especie de casa filial el convento de Santo Domingo en 
Talayera, según se desprende de documentos de 1160 (núm. 732). La monja de San
to Domingo, viuda que era de Domingo Petrez el Fecac (sospecho que de Talave-
ra), llamada Dominga Estébanez, donaba a San Clemente, en 1157, todos sus bienes: 
olivos, viñas, higueras, etc., por amor de Dios y por la salud del alma de su hijo y 
de sus padres, y para recibir la protección del patrono dei convento; con condición 
de tenerlo y usufructuarlo durante toda su vida, pero sin que pueda cambiarlo o 
venderlo {núm. 729). Otra monja de Santo Domingo de Talavera compraba para 
San Clemente de Toledo, en 1167 (núm. 1.096). 

Desde 1158 hasta fines del siglo XIII tenemos noticias de sus abadesas, y duran
te el siglo XIII de los distintos cargos del convento. 

Las abadesas, con indicación de las fechas extremas en que aparecen, fueron: 

A ñ o s . 

Matrí o Matris 1158-1193 
Cecilia 1201-1213 (muere a fines de este año). 
Orabona <2> 1214-1248 
Leocadia Fernández 1256-1280 
Urraca Petrez 1284-1292 

Durante el período de doña Matrí, no aparece ningún otro cargo dentro del 
convento, aunque es de sospechar que los hubiera. Intervienen en los contratos las 

(1) Véase pág. 10. 
(2) Hija de Juanes ben Ayub, alguacil y alcalde (núm. 496). 
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monjas Solí, hija de Sebastián (año 1158}; Cecilia Petrez y María Peirez (año 1172); 
Eulalia, Leocadia, Sol y Eugenia (año 1173). 

En tiempo de doña Cecilia era priora doña Orabona (1206-1213), que le suce
dió como abadesa. Monjas en esta época eran María Ralo y Dominga Sebib 
(año 1206); Orabona Petrez, Luna Juanes y María Esteban (año 1210); Orabona 
Andrés, Leocadia Petrez, Eugenia, María Vélez y Urraca, «.hermana del obis
po» (año 1293). 

En el largo período de mando de la abadesa doña Orabona, elevada al cargo 
siendo priora, van figurando como subpriora Luna Juanes (año 1219, 1232 y 1234) 
y Urraca Gonzálbez (1222). En 1225 era priora Urraca Micael; capiscola, Urraca 
Gonzálbez, y monjas, Luna Juanes y Especiosa. Urraca Micael, hermana del canó
nigo Alfonso Meléndez, figura como priora entre 1219 y 1234. En este últ imo año 
seguía siendo priora Urraca; subpriora, Luna Juanes, y capiscola, María García. 
Desde 1241 la priora era Leocadia Fernández; la capiscola, doña Especiosa. Entre 
las monjas citadas en este período, se ven María Vélez (año 1214), Elvira García 
(1222), Luna Juanes (1225), Especiosa (1225), Estefanía Fernández (1231), Orabo
na, hija de Armaldo Muñoz, y Munia Armíldez (1232), Leocadia Fernández (1234), 
María Martínez (1236), María Sancho (1241). 

Ascendida a abadesa la priora doña Leocadia Fernández, fueron con ella: prio
ra, doña Margaliía; capiscola, Urraca Petrez; celerada, Luna Petrez; portera, Ma
ría (año 1280); monja, Matrí Alfonso. 

Con la abadesa Urraca Petrez, hija de Pedro Illán, eran: priora, Leocadia Es-
tébanez; subpriora, Orabona Gonzálbez; capiscola, María García; celerada, María 
Domínguez; portera, Elvira Marcos (año 1292). 

Las capiscolas o «cantor» fueron: María García (año 1219), Urraca Gonzálbez 
(1225), Luna Juanes «precentor» (1222), Especiosa (1244), Urraca Petrez (1280). 

En alguna época había dos monjas porteras: doña Mayor y doña María Martín 
(año 1231). 

Aí servicio de la iglesia del monasterio estarían los clérigos que de vez en cuan
do aparecen bajo el nombre del convento: v. gr., Diago Ennego (núm. 448); Do
mingo Martín, «Levita Sancti Clementis» (núm. 448); Dominicus (núm. 1.038); 
Fray Esteban, capellán que fué durante varios años (1206-1281) del monasterio; 
Bartolomé de San Climent (nüms. 774 y 1.027). 

Como administradores del convento hallamos a Fray D. Juan, por los años de 
1215 (núms. 421, 811 y 812); a Fray Micael el Comendador, por 1247 y 1248 (núme
ros 491, 789 y 790); a García Guillén, que parece era comendador o administrador 
de los bienes del convenio en Argance, por 1255 y 1261 (núms. 917 y 987). Alguna 
vez se les llama «fraile de la Orden del convento de San Clemente» (núm. 803). A 
veces lo representaba un fraile de Calatrava (núm. 193) o un seglar, v. gr., en Olías 
( n ú m . 539). 
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También parece que había en el convento algunos hombres, bien clérigos, como 
el presbítero Domingo ben Alrim, «que está en el convento de San Clemente» (año 
1177, núm. I ' M ) , bien seglares, como Domingo Muñoz el Pastor, que consagra su 
persona a Dios y al convento de San Clemente, y le hace donación de un quinto de 
sus bienes en 1239 (núm. 771). 

411. Bienes del convento de San Clemente. — Aparte de la adquisición atrás 
señalada por-el presbítero Tirso, en representación del convento, en 1138, la abade
sa, doña Matrf, recibía, en 1158, «parte del horno que hay en el barrio del Molino 
de Axxam (o de la Reina), con compromiso de que una monja pague, a la muerte 
de su madre, a otra hermana seglar, lo que ha recibido anticipado, y la monja no 
percibiría nada de la herencia de la madre hasta tanto que haya pagado a su herma-
-na (núm. 1.0GS). 

En 1160, doña Dominga, monja de Santo Domingo en Talavera, donaba a San 
Clemente dos majuelos cerca de esta ciudad (núm. 732), y la abadesa compraba fin
ca en Olías (núm. 02). Oíra monja de Santo Domingo compraba (1167) para San 
Clemente, y con dinero de éste, olivos en Talavera (núm. 1.096). Doña María, viu
da del caíd D. Pedro de Tolosa, le hacía donación (1168) de un huerto, que había 
heredado de su marido, sito fuera de la Puerta de los Judíos (núm. 733). Con moti
vo de la profesión religiosa, en este convento, de María y Cecilia, su padre, el algua
cil y alcalde D. Pedro ben Abderráhmen ben Yahya ben Harit, hace partición de sus 
bienes y les da la sexta parte de un huerto cerca de Santa Leocadia.de fuera, entre
gando la escritura a la abadesa; valía aquella parte 167 mizcales, igual que los bie
nes adjudicados a sus otros hijos. 

Por intermedio de Fray Domingo compraba el convento, en 1175, un corral en 
el arrabal de Talavera (núm. 119), y por medio del presbítero Domingo ben Alrim, 
unas casetas al lado de la alfarería que el monasterio poseía en el Arrabal, barrio de 
San Isidro (núm. 122). Otro Fray Pedro, de Santo Domingo, dentro de Toledo, com
praba, en 1176, para San Clemente, un pedazo de tierra plantada de viña, encima 
del Carrascal de Talavera (núm. 123), y en 1177, el citado Domingo ben Alrim, dos 
pies de olivo en Montel (Talavera) (núm. 129); otros los adquiere en 1185 (núme
ro 177). 

Por 1179 se decía que San Clemente cobraba el diezmo en Argance (núme
ro 1.052), en virtud de la donación que se suponía haberle hecho de esta alquería el 
emperador Alfonso VII (núm. 941). 

E l presbítero Julián ben Fatjún, mayordomo de Sanio Domingo, compraba, en 
1187, la mitad de un prado en Bañuelos (Talavera), para San Clemenle, que ya era 
dueño de la otra mitad (núm. 186), y un corral con unos pies de morera y un pozo 
de .agua, en eí arrabal de Talavera, en la colación de San Miguel (núm. 188); para 
comprar otro corral, colindante a éste, dió el convento su representación al comen-
dador Fernando Juanes (núm. 190), para la adquisición de varios pies de olivo y al-
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guna noguera, en diferenies lugares de Talavera ( n ú m . 193), para la compra de una 
casa en esta ciudad, junto al convento de Santo Domingo ( n á m . 195). 

También poseía el convento tierra inculta en el pago de Bañuelos (Talavera) 
( n ú m . 207) y otra en Olías (núm. 208), un quinto del azud de Asomail (núm. 293), 
una tierra en Rielves ( n ú m . 805), una tierra en Fornillos (Talavera)(núm. 1.057), una 
viña en Azucáica (núm. 345), otra en Corral Rubio (núm. 350) y la plana de Figa-
res (núm. 1.058). 

Una casa en el barrio del Alcázar del Rey, en Talavera, lindante con el conven
to de Santo Domingo, compraba Fray Pedro, apoderado de doña Cecilia, abadesa 
de San Clemente, en 1204 (núm. 338). La reina doña Leonor, esposa de Alfon
so V I I I , representada por su camarero D. Aparicio, compraba en 1203, por 700 miz-
cales, la casa que había sido del alguacil D. Feliz Sánchez, en la colación de San Ro
mán , de Toledo, para hacer donación a! convento de San Clemente, con quien l in
daba (núm. 326). Otra casa, contigua al convento, compraba su representante, Fray 
D . Martín Petrez, en 1204 (núm. 339), y otra, ruinosa, de los nietos de Feliz Sán
chez, también cercana al convento, en 1212, su procurador, Fray D. Juan (núm. 395). 

En 1211, representado el convento por D. Franco, compraba tierra en Talavera 
( n ú m . 384); en 1215, por el freire D . Juan adquiría una tierra inculta, que fué viña, 
en Valera, del alfoz de Toledo ( n ú m . 421); en 1216, un olivo en Canales, Talavera 
(núm. 429) el tercio de una noria (plana y canales) en el pago de los Aviones, Tala-
vera {núm. 432), y los derechos de pesca y en las norias de Torremocha y del Rey, 
en el Tajo (433); en 1217 la mitad de otra casa en el barrio de San Román , contigua 
a corrales del convento ( n ú m . 437); en 1218, una tierra con siete olivos, cerca de 
Albiches, jurisdicción de Talavera, lindante por tres lados con olivares del convento, 
que estaba representado por el judío Ibrahim ben Ishac Algualid (núm. 442), que 
también es su apoderado en la compra de unos derechos en el río Tajo, en el azud 
de Baños ( n ú m . 448); en 1221, tres octavos de la alquería Azeituna (núm. 464). 

El convento, representado por su capellán el presbítero D . Fray Esteban, 
compra, en 1222, el tercio de una tierra inculta en Valera (núm. 467); en 1223, una 
viña en la vega de Olías, lindante con viña del convento ( n ú m . 472); en 1224, otra 
viña en el pago de Garganta, debajo de Corral Rubio, contigua también a otra del 
convento (núm. 475). 

La abadesa doña Orabona, con el dinero que Urraca Micael, priora, había he
redado de su madre doña María Peláez, compraba por 300 mizcales (1226), al canó
nigo Alfonso Meléndez, cuatro tiendas contiguas al h i lo , en la colación de San Nico
lás, al lado del mesón del hierro y del carbón (núm. 483); y en 1227 se quedaba con 
los derechos que Alvaro Juanes tenía en la alfarería del arrabal y en dos tiendas de 
San Nicolás, y había pasado a ser de los conventos de Santo Domingo y de San 
Pedro en Alhicem, pro indiviso con San Clemente, tasados estos derechos en 30 
mizcales; los otros dos conventos los vendieron a San Clemente ( n ú m . 487). 
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El comendador D. Fray Miguel compraba para el convento, en 1225, un cuarto 
de unos nueve pies de olivo, que estaban en tierra del convento, en Talavera (nú
mero 491), y una viña en el camino de Alcoba ( n ú m . 492). Don Esteban adquiría 
la mitad de un pedazo de tierra destinado a era, en Olías, lindante con otras dos 
eras del convento {núm. 499). 

Recuperaba la abadesa, en 1237, un octavo de ía alquería Aceituna que otra aba
desa había dado al encargado del convento en esta alquería, comprándoselo a los 
hijos de éste (núm. 521). 

Algunas mandas testamentarias a tavor del convento podemos señalar : doña 
Charina, por caridad, 1 mizcal, para que la mencionen en sus oraciones (nú
mero 1.022); Ü. Melendo Fernández, un huerto en Alaitic y una casa en San Nico
lás , para que lo recuerden en sus oraciones ( n ú m . 1.025); D . Gonzalbo Gi l , por ca
ridad, 5 mizcales ( n ú m . 1.028); D . Alfonso Mateos, otro tanto (núm. 1.030); doña 
Luna encargó a sus hijos Diego Alfonso, Orabona e Inés que compraran por 100 
mizcales una casa, cuyas utilidades fueran para las monjas de San Clemente; adqui
rieron una casa en la Judería (1258) por 103 mizcales (núm. 605). 

Poseía el convento un baño en el Arrabal, cuyo contrato de construcción estu
diaremos después ( n ú m . 987), La abadesa arrendaba el huerto de Santa Leocadia 
por 26 mizcales anuales en 1258 ( n ú m . 914), y se arreglaba con Vicente ben Saad en 
cierta reclamación contra la herencia de Alvaro Juanes y su mujer Misia, prima del 
Vicente, sobre terrenos en Fontanellas, Talavera (994). 

La abadesa y el convento manumit ían (1235) al esclavo Alí el Bastí por 30 miz-
cales ( n ú m . 787). 

No podía disponer de los bienes del convento sin aprobación de las monjas y 
del arzobispo, según afirmaban en el pleito acerca de la propiedad de Argance 
en 1186 ( n ú m . 941). Por donación que hizo al convento el prebítero Pelayo, de un 
quinto de sus bienes, que importaban 12 mizcales, obligó la abadesa, por la vía 
judicial, a vender una casa, para cobrarse, pues el hermano y heredero del donante ^ 
no quería cumplir su promesa de pagarlos ( n ú m . 955). 

C O F R A D Í A S 

412. Desde muy a principios del siglo X I I hallamos mención de cofradías: 
la noticia más antigua es de 1125 y referente a la cofradía de presbíteros (nú
mero 1.012). 

Parece que las había en cada iglesia, aunque, naturalmente, no se citen todas. 
En Santa María la Mayor funcionaba ya por 1156, fecha en la cual Arnald Çequín 
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mandaba en su testamento el tercio del corral y las tiendas que poseía a los con/ra-
tres de Santa María (núm. 1 .OJ.'i). En 11 ÍM aparece un Pedro Diaz, srnjón de la 
misma cofradía (nTim. 7")), También O. (lonzulbo íiil, en su teslamenlo de 1283, 
mandaba 2 mizcalos a la cofradía de Santa María fnúrn. 1.028). 

La cofradía de San Ildefonso poseía vifia por el pago de la '¡'orre del Gaseo 
en 1244 (núm. 817). La de San Justo recibía, en W.t'A, la manda de 1 mizcal'por 
el testamento de doña Cristina, hija de Andrés (núm 1.020). í,a de Omnium San-
clonm compraba, en 1,213, por medio de su apoderado I ) . Pedro Felices, del clero 
de San Sebastián, la casa de Pedro Ksleban el Molinero, y su viuda, doña María, en 
el barrio de San Sebastián, a cuyas espaldas estaba el baño hundido (núm. 1.162). 
A la de Santiatío dejaba dofto Cliarina, hija de Andrés, en 1209, t mi/xales, 
para que los empleara en lo que quisiera (núm. 1.022); y esta cofradía poseía una 
viña en Val de Santiago el Mayor, término de Olías (núm. 817). La de presbíteros 
de la Trinidad, a la que pertenecía 1). Mclcndo Fernández, tenía una manda de 
ésle por 5 mizcales (núm. 1.025). 

No está claro si estas cofradías eran sólo de clérigos, pero parece que también 
las integraban seglares ," . 

413, IM cofradía de presbíteros de Toledo. La cofradía de los presbíte
ros de Toledo es antiquísima: ya funcionaba antes de 112."í, fecha en la que el pres
bítero Maior Abdelaziz hen Sohail manda a la con fratría de sus hermanos y com
pañeros 5 mizcalos almorávides y cincuenta arrobas de vino; -para esto deja en 
poder de los albaceas una viña; y de los productos de la viña, después de pagados 
los gastos de cultivo, se habían de sacar las cincuenta arrobas, y del resto se harían 
tres parles: una para aceite, incienso y leña; otra para los cautivos, y otra para los 
pobres, después de sacar de esto para la conmemoración cu el día de su muerte 
(núm. i.012). 

Doria Cliarina, «para que la reciban por confratresa» en la confratrta del clero 
de las iglesias de Toledo, mandaba en su testamento de 1209 (> mizcales (núm. 1.022). 

Kl fin primordial de la cofradía era hacer sufragios por el alma de los cofrades, 
y estos sufragios, según la costumbre ordinariamente recibida, consistían: en una 
vigilia In víspera del día del aniversario, misa en este día y rezo de la sepultura o 
responso; esto se comprometió a hacer la cofradía con doña Luna, esposa que fué 
de I). Alfonso Vicente, que le donó (1238) unas casas y unos dineros para tres 
aniversarios. Kstos funerales se hacían en las iglesias donde estaban sepultados los 
interesados. Y la cofradía acostumbraba a hacer así «con todo aquel que pertenece 
a ella y da sus ropas por el bien de los vivos y por la salud de las almas de los muer-
Ios» (núm. 1.108). 

( 1 ) Ya vimos ¡Unte ¡ttíg, H0 ) quo los francos U'iúan m cofradía. 
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Al frente de la cofradía había dos prebostes, que eran dos sacerdotes, cada uno 
de iglesia distinta, y que debían renovarse en el cargo con alguna frecuencia. E n 1238 
eran prebostes D. Domingo Peirez, de Santiago, y D. Martín Abad, prepósito de la 
iglesia de San Isidro (núm. 1.168); en 12G5 lo eran Gonzaibo Petrez, de Santo 
Tomé, y D. Adam, de San Cristóbal (m'im. 623), quienes con los 10 mizcales que 
Ies había mandado Pedro Esteban, para su aniversario anual, compraban, en 1265, 
una casa del propio Pedro Esteban a los albaceas y a su viuda, dueña de la décima 
parte (núm. 623); en 1267 eran prebostes O. Esteban Martin, de San Nicolás, y don 
Juan Martín, de Santa Eulalia, quienes compraron a María Alfonso una casa en el 
barrio de San Vicente, que había sido de Kifao; ei precio se completaba con varías 
cantidades, mandadas para aniversarios por Domingo Juanes ben Alpardesal, por 
D. Adam, de San Cristóbal, y por Micael JuUanis, de San Lucas, resultado de la 
venta de fincas de la Congregación (núm. 1.164). 

En 1279 eran prebostes Alfonso Martínez, de San Vicente, y Bartolomé Petrez, 
de Santiago, y compraban una a lmazr ía , sobre casa que la cofradía tenía en San 
Lorenzo, con los dineros que para aniversarios habían dejado Marina Petrez, Fer
nando Ruiz y Mencia Alfonso (ní im. 1.165). E n 1285 era uno de los priostres Gar
cía Juanes, que alquilaba a Alfonso Petrez el Carretero una casa de la cofradía en 
San Lorenzo, por dos años, y por 12 mizcales anuales, pagados por cuatrimestres 
(núm. 1.172). 

Por manda testamentaria de D . Pedro Sancho (1253) se dejaba a la cofra
día 12 mizcales para comprar una finca, y con sus productos hacer un aniversa
rio por el alma del testador; preveíase el caso de que los presbíteros no quisieran 
hacer el aniversario (¿acaso por ser corta la cantidad?) y entonces quedaban fa
cultados todos los albaceas para vender la finca y emplear su precio en sufragios, 
como mejor les pareciere (núm. 1.02!)). Para un aniversario por el alma de su 
tía doña Solí mandaba Alfonso Mateos, en su testamento (1266), que se com
prara una heredad por 15 mizcales, y se entregara a la cofradía de presbíteros 
(núm. 1.030). 

Para los presbíteros de Toledo dejaba 60 mizcales en su testamento de 1281 don 
Fernando Ruiz, para que hicieran un aniversario por él y por su hermano Gon
zaibo, y en un mismo día (núm. 1.034), 

Por donación de Alfonso García y sus hermanos, hijos de García Juanes, adqui
ría la cofradía, en 1279, un mesón, cerca del mesón de la harina, con la obligación 
de hacer tres aniversarios (núm. 1.169). 

Alguna vez aparece la cofradía prestando dinero: v, gr., al vicario D. Alfonso, 
del clero de San Justo, con la fianza de sus cuñados Pedro Parisii el Zapatero y 
su mujer (núm. 1.171). 

E s de creer que la cofradía poseía, además de las propiedades reseñadas, las fmr 
cas cuyos títulos de propiedad se conservan en su archivo: una casa en el barrio de 
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San Andrés, que había sido de Abdalã ben Omar (núm. 167); la casa del barrio de 
Santa Eulalia, llamada casa de Clemente (núm. 1.157); otra en el barrio de Puerta 
de Hierro, que era de Julián ben Hilel (1.160); otra en el barrio de Alhandac, que 
fué de una hija del apodado Ainaín fi vasa (núm. 1.161); otra en el mismo barrio 
y contigua, que fué del alguacil y alcalde D. Servando, alcalde de la corte del rey 
{núm. 1.163); la viña en el pago de las cárcavas, de Zalencas, que fué de Micael 
Juanes Assafar (núm. l.lôG)*1*. 

Parece que las relaciones de estas cofradías de clérigos con el arzobispo no 
fueron siempre mantenidas dentro de rigurosa disciplina. E l papa Lucio las hubo 
de condenar, a juzgar por el siguiente documento (2). 

Nobis siquidem intimatum est quod fere omnes parrochiales uestri clerici in tantam sunt 
prolapsi nequiciam ut uobis obedire contumaciter contradicant, nouas et detestabiles conspira-
tiones et coniurationes pretestu confratearum aduersus uos ineuntes et sub tali forma malig-

(1) Sobre la documentación posterior de esta institución, véase E l Archivo del Cabildo de Párrocos 
de Toledo, por Antonio Sierra Corella. Extr. de la Revista de Archivos, 1928 . 

( 2) A. I I . N . , Car. 1, fol. 99. También estaría en relación con estas diferencias el convenio que loa 
clérigos celebran en 1189 con el arzobispo D. Gonzalbo Petrez , por el que prometen «ut archiepiscopo kari-
tatem spontaneam sicut antecessoribus eius íecerunt, libenter tribuant et cnm aliquas rationabiles peti-
tiones pro suis manifeâtis necessitatibus ipsis clericis porrexerit ut filii exaudiant. Item quod conueniant si-
mul cum necesse babuerint saluo iure et reuerencia domini archiepiscopi et cathedrali ecclesie, coníraterni-
tatem quoquo celebrabunt cum eius uicariis et canonicis maioris ecclesie , sicut solebant faceré. Item quod 
cum uicario memorati archiepiscopi decimas tritici et ordei, sicut hucusque consuetudo fuit, diuidant archie-
piscopus quoque omnem querimoniam quam habebat super tertiis quas ad opus fabrice eeclesiaram exige-
bat et mandato apostólico ecclesiis f uemnt adiudicare, misericorditer deponit. Tercias etiam super quibus 
impetebantur eis, omnino dimittit » (Ibid. , fol. 73 .) 

Todavía en tiempo del arzobispo D. Rodrigo seguían las diferencias. El & de abril de 1238, el arzobis
po comunicaba desde Bribuega al deán y cabildo toledano !a solución a las disputas que tenían con los clé
rigos de Toledo. 

El clero de Toledo de antiguo concurría a la iglesia mayor en ciertas solemnidades: ir a las procesiones, 
y en la fiesta de la translación a San Eugenio, llevar el arca de las reliquias, y en los días de Ceniza y de Pa-
reaceve, a tomar la ceniza y a adorar la cruz en el coro, y el Sábado Santo llevaban la luz nueva a las igle
sias antes de que el cirio fuese bendito y las campanas tocadas, y al día siguiente, en la Resurrección, se 
hacía la procesión antes que en las demás iglesias se celebrara. 

Manda que en las solemnidades y letanías a que hasta ahora venían, sigan viniendo, «et tarn in proces-
sionibus quam in aliis more sólito, quamque in capis, quamque in superpelliciis, secundum que qualitas tem-
poris exigerit, uestrum studeatis ut decet officium adimplere, prohibentes ne processiones siant in parrochis 
uel campane pulsentur , nisi secundum quod actenus fieri consuevit. De portatione uero arche in festo tras-
lacionis beati Eugenii, nolumus ad presens aliquid difflnire , sed questionem istam duximus difíerendam 
donee utraque pars nostro se conspectui representent. Volumus etiam et mandamus quod capellanias ha-
beant in ipsa ecclesia clerici ciuitatis sicut eas hactenus habuerunt, presertim cum nullum super eis statu-
tum factum fuerit a capitulo secundum quod idem Decanus et Cantor requisiti a nobis in nostra presentía 
proteítati». (Ibid., fol. 14.) Este documentólo extracta Estella, ob. cit., pág. 107. 
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Donación: 21 de Enero de 1181 [núm. 1.121). 
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nam simulantes astuciam fratreas et eonuenticula statuerunt, ex quibus prouenit manifestà 
pernities et summarum iniquitatum generantur exempla. Accedit ad hec quod quociens uolunt 
eonuenticula sua congregare, uocati a uobis uenire negligunt, interdicta uestra seruare recu
sant et consueta et debita seruitia uobis substrahere noiiuntur. Bt quomodo tantarum iniquita
tum et presumtionum excessum non possunius nec debemus aliquatenns relinquere, in correc-
tum prefatas confratreas, que, ut dicitur, fratree possunt uerius appellari, ad exemplar pie 
recordationis alii Pape predecessoris nostri auctoritate omnipotentis Dei et beatorum Petri et 
Pauli apostolorum eius de comuni frati'um consilio uostrorum, penitus exfcirpamus et tarn eas 
quam cartas et sigilla pro earum institucione confecta perpetua cassations dampnamus; preci-
pientes firmiter et auctoritate apostólica prohibentes ut nullam deinceps habeant inter se sive 
cum laieis clericis confraternitatem, nec in unum audeant conuenire, nisi cum a uobis uel 
a uicariis vestris fuerint conuocati. Si qua tamen in eis fuerint que honeste utilitatis obten-
tu sine uestro et ecclesiarum preiuditio uideritis toleranda, ea in statu suo concedimus perma-
nere 

ANIVERSARIOS, MISAS, CAPELLANIAS V FUNDACIONES PIADOSAS 

414. No sólo las cofradías de presbíteros, sino íodas las iglesias cumplían la 
misión religiosa de ofrecer sufragios pur las almas de los difuntos, cuya celebración 
solían prevenirla los interesados o sus familiares y daban una remuneración por 
caridad o por pitanza a los clérigos, seculares o regulares, que babían de encar
garse de celebrarlos. 

Ya antes del año 1125 el presbítero maior Aldclaziz ben Sohait mandaba cele
brar cuarenta misas en sufragio de su alma (núm. 1.012), además de disponer un pa
tronato para que la cofradía de pre;>bíleros celebrara perpetuamente su aniversario; 
pero como las rentas de la viña no fueran suficientes para cumplir las cargas, el al
guacil y alcalde, a instancia de los albaceas, y después de consultar con los grandes de 
la ciudad a quienes correspondía, entre los racioneros, los mozárabes y los castella
nos, resolvió adjudicar la viña como bien pío a la Catedral «a causa de la exigüidad 
de las utilidades que percibía dicha iglesia y la multitud de las alenciones dela 
misma»; el Cabildo se obligó a incluir al testador en la lista de los canónigos muer
tos en ía referida Catedral. Arnald Cequíu disponía, en 1156, que se cobrase una 
deuda que tenía a su favor, importante 28 mizcales, valor de un asno que había 
prestado, y se emplease, por el alma de su tío Albert, en misas y en limosnas de los 
pobres (núm. 1.013). Para un aniversario perpetuo que por su alma había de hacer 
el clero de la Catedral, les mandaba el alguacil y alcalde Domingo Antolin los dere
chos que tenía a las salinas de Perales y lo demás que allí poseía; y dejaba a su 
esposa y a una hermana el encargo de distribuir cada una 6 mizcales durante el 
año en misas (núm. 1.014). 

VQLUILSN PREU1UKAB 11 
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KI clero de Sania Leocadia se comprometía, en 1104, a decir una misa anual 
por el alma de su bienhechor Clemente el Monje {núm. 974). Hernaklo Archent 
dejó a la Catedral para su aniversario la mitad de su casa, y su viuda hubo de ven
der al Cabildo (1174) la otra mitad por 50 mizcales ( n ú m . 1.071). La Catedral reci
bía, en 1170, la donación que le hacían Játim y su hermana María, de una tierra en 
Alcanlete (|ue una tía de ellos había dejado en testamento para .sufrágios por su 
alma (núm. 7:il}. )íl arcipreste D. Cristóbal, siguiendo la costumbre establecida, 
dejaba a la Catedral 10 mizcales para su aniversario; la Catedral, con este dinero y 
con otro de JL .lofre, de Canales, por el mismo motivo, compraba tierra en Azaña 
en lÍK2(iHim. 101). Ai afio siguiente compraba otra finca en el mismo lugar, por 32 
mizcales, para aniversario de D. Pedro de Cardona y del presbítero I). Vidal (núme
ro lííñ). Al fondo de los aniversarios de la Catedral pasó la casa que doña Urraca, 
hija del caid D. Pedro de Tolosa, compró en llS.'i, con el quinto de los bienes de su 
hijo difunto, I) . Pedro Mateos (núm. 100); y para el mismo fin piadoso de sufragios 
por la testadora, compraban los albaceas de doña liulalia Petrez, en 118."), linca en 
Itinal por 24 mizcales (núm. 174). 

Para misas diarias dejaba 0 mizcales dofla Sol Micaelis, en 1187, y para aniver
sario, en San Salvador, por ella y su esposo 1). Gil , dejaba un mesón en Zocodover 
(núm.7 : i8 ) ,y parte de las ropas y del manto lino de dofia Leocadia Juanes, se 
invertía en misas(núm. 1.018). Para sufragios por su alma y la de su padre daba, 
en 1181, García Ordóñcz n la Catedral los bienes que su padre tenía en Illescas (nú-
meto 1.121); otra donación recibía la iglesia mayor de una casa en la Alcudia (1189), 
de Marín, viuda de .luán Domínguez el Cojo, para aniversario perpetuo y para que 
los señores la mencionaran en sus oraciones ( n ú m . 7;i'J), 

Cuatro mizcales para misas dejaba Cristina, hija de Andrés: 2 al convento de 
San Pedro en Alhicem, 2 a la iglesia de San Justo (núm. 1.020); para misas y para 
los pobres dejaba, en 111)5, el remanente de su herencia Orabona Salvador ben Fadl 
(núm. 1.021). 

Los albaceas de Melendo Pérez compraban (1197), con 50 mizcales, una casa y 
tienda en San Nieolús, para un aniversario en la Catedral ( n ú m . 277). Después de 
varias incidencias y pleitos, llegó la Catedral, en 1197, a un acuerdo con los here
deros de María Gonzúlbez, y se comprometió a encargar a un presbítero del altar 
construido bajo la advocación de San Miguel, en la Catedral, y que dijera allí una 
misa diaria perpetua por el alma del fundador Gonzalbo Díaz, de su esposa María 
Cionzi'dbez, y de su suegro Gonzalbo Pel6ez, y además, hacer un aniversario perpe
tuo en el cabo de año de la muerte de cada uno de los tres ( n ú m . 1.120). T a m b i é n 
se obligaron los canónigos, en 1201, a hacer un aniversario por el capellán D. Ho-
berto, que donó uno cantidad de dinero (núm. 333). Para aniversario les daban Ro
drigo Díaz y su esposa un mesón en 1201 ( n ú m . 742). 

Doña Charina disponía en su testamenlo (1209) la celebración de una misa per-
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J)etua en el altar de San Gabriel, de la iglesia de Santiago, por capellán que éstá 
había de poner: y para ello dejaba 200 mizcales, que se invertirían en una finca; 
disponiendo, además, un aniversario el día de San Gabriel, con autorización al clero 
a comerse en este día el resto de las rentas de la finca mandada (núm. 1.022); pero, 
en la ejecución del testamento, los albaceas hallaron que no había más que 65 miz-
cales de fondos y compraron con ellos la finca: el clero de Santiago se obligó enton
ces a decir sólo dos misas a la semana (núm. 378). 

E n 1211 el obispo de Cuenca, D. García, mandaba a la Catedral sus posesiones 
en Cobeja y Alameda para su aniversario; y como dejaba usufructuario de las fincas, 
al presbítero D. Lope Ruiz, le ordenaba dar al cabildo cada año 5 mizcales para ani
versario del obispo y 1 mizcal para el altar mayor de la Virgen (núm. 1.023). Ro
drigo Salvatores, el mismo año, mandaba, para una capellanía en la Catedral, 300. 
mizcales: la carga de la capellanía era misa diaria, perpetuamente, en cualquier 
altar, y aniversario, según los usos y costumbres; a la iglesia de San Nicolás j e man
daba finca por 100 mizcales para alumbrar perpetuamente el altar de esta iglesia, y 
con el resto hacer su aniversario (núm. 1.024). 

Melendo Fernández mandó (1212) que se dijeran dos mil misas por su alma (nú
mero 1.025). Para misas o para limosnas a los pobres, según lo creyeran mejor sus 
albaceas, dejaba 4 mizcales Femando Juanes en 1216 (núm. 1.026). 

L a Catedral compraba, en 1220, finca por 8 mizcales «tomados del dinero qufis 
dejó el arcediano D. García Estébanez para que compraran una finca, con cuyas 
rentas hiciesen sufragios por su alma cada año en las fiestas de San Román y de. 
Santa Marina, con cuatro capas, según es la costumbre» (núm. 457); recibía deí, 
jeque D. Gonzalbo Juanes tres pedazos de viña en Alaitic, en las viñas de los aniver
sarios (núm. 237), así como sus derechos en los árboles frutales, etc., para hacer un 
aniversario por su alma y tenerlo presente en sus oraciones (núm. 766); adquiría, 
en 1231, finca en barrio de San Juan para aniversario del maestro Abril (núm. 504). 

Doce mizcales para misas anuales (añal) mandaba María Domingo en su testa
mento de 1232 (núm. 1.027), y 150, que podía ampliarse a 160, D. Gonzalbo Gil a la. 
iglesia de San Román, para comprar fincas y con sus rentas fundar una capellanía 
con misa diaria y un aniversario anual (núm. 1.028). E l prior D . Juan de Rrioga 
había dado (1232) una casita para su aniversario (núm. 1.106). 

En alguna ocasión no eran fincas rústicas o urbanas lo que se daba para suft;a¿ 
gios: María Guillén, hermana del vicario D. Nicolás, compró (1237) «una escritura 
romance llamada breviario, y lo dió por el alma de su hermano» (núm. 519). 

Compraba el Cabildo, en 1259, una casa en el adarve de D. Bernaldo, con 30 
mizcales, del presbítero García de Bolonia, de San Nicolás; otros 30 de Lucía, criada 
del arcediano de Madrid, D. Bartolomé de Argades; otros 30 de María Velasco, y 
otros 40 del canónigo Fernando Pétrez, todos mandados para aniversarios (nú
mero 608). 
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Alfonso Mateos, en su testamento de 1266, mandaba comprar fincas o casas 
por 180 mizcales, que tendría su esposa mientras viviera; con las rentas se fundaría 
una capellanía para misa diaria y aniversario anual, en Santa Leocadia, donde se 
mandaba enterrar, y con obligación de decir la misa en el altar que había cerca de 
la sepultura del testador. Kl sobrante de las rentas lo emplearíair en mejorar las 
fincas; el patronato de la capellanía lo tendría siempre el pariente más cercano del 
fundador (núm. 1.030). 

La Catedral adquiría, en 1273, una casa en el arrabal de los Judíos, por 1.250 
mizcales blancos, para la capellanía y para el aniversario de D. García Muñoz, 
arcediano que fué de Madrid (núm. 835), y en 1275 otra casa en el mismo arrabal 
por 500 mizcales, procedentes del fondo de 2.000 que había mandado el arcediano 
(nám. 648); con cargo al dinero que mandó para su aniversario el tesorero D. Pedro 
¿Roldán1?, se compraba, en 1279, una casa y una habitación en el adarve de los Ca
nónigos {núm. 660). 

Don Fernando Petrez el Bolsero mandaba 100 mizcales en su testamento (1280) 
para misas por su alma, que se habían de decir en la iglesia y por el capellán que 
sus testamentarios quisieran, y una viña en Almahchuda a los curas de San Andrés 
para que le hicieran un aniversario (núm. 1.033). Fernando Huiz mandaba que se 
celebraran mil misas y una misa diaria durante ocho meses por su hermano Gon-
zalbo, para cumplir una deuda que con él tenía, y que terminaran la construcción 
de su sepultura (núm. 1.034). Doña María Mateos ordenaba, en 1282, que se gastasen 
50 mizcales en misas por su alma, en la cantidad y en la iglesia que sus testamenta
rios designaran (núm. 1.035). 

Clara está la idea de lo que luego fué patronato de una capellanfa en la funda
ción hecha por Fernando Martínez de ¿Escarchir? en su testamento de 13 de 
diciembre de 1286: dispuso que en la iglesia de San Andrés se celebraran tres ani
versarios con misa y vigilia, uno por su padre, el 11 de diciembre; otro por su ma
dre, el 3 de agosto, y otro por él mismo el día que muriese; para esto dejaba una 
casa en la plaza de los Plateros. E l patrono de esta fundación era Martín Domínguez, 
que tendría la casa mientras viviera, y luego nombraría patrono al pariente que 
mejor le pareciera, y con sus rentas harían los aniversarios. K\ patrono cumple lo 
dispuesto, pero como se quisiera ir con la inehalla que formaba en Toledo el rey 
D. Sancho en 1291 contra el rey de Aragón, le parece lo mejor dejar la finca en 
manos de doña María Astur, tía del fundador, para que ella siga haciendo los ani
versarios; ella acepta y dice que a su muerte se la dejará al pariente del testador 
que mejor le parezca, pues con esta condición acepta la casa y responde de ella con 
su persona y bienes (núm. 1,065). 

En el convento de San Clemente mandó que se fundaran dos capellanías el 
maestre de Calatrava D. Rodrigo, para lo cual dejó 4.000 mizcales, con parte dé los 
cuales compraba una casa el convento en 1293 (núm. 714). Unas huertas en Azu-
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cáica se compraban en 1297, para capital de las copellaníns que en su testamento 
fundara el arcediano D. Alfonso Meléndez, y se entregaban aquellas fincas a una 
hermana del arcediano ( n ú m . 723). 

E N T I E R R O S Y F U N E R A L E S 

415- Casi todos los que otorgan testamento se preocupan de señalar el pun
to referente a su entierro y funerales. Algunos se limitan a indicar una cantidad 
que ha de ser empleada en ellos, v. gr . , Arnald Cequín, en 1156, 10 mizcales y 5 
por sitio para sepultura en el corral de la Catedral ( núm. 1.013); Eulalia Petrez., en 
1185, 6 mizcales, disponiendo, además , que se construyera la sepultura de su abue
lo por medio mizcal, y la de su padre con otro medio ( n ú m . 1.016). Otros se l imi
tan a decir que los funerales sean los acostumbrados, y disponer el lugar de su en
terramiento: v. gr., Leocadia Juanes, que dice la entierren en San Salvador (nú
mero 1.018). 

Solemnísimos debieron de ser los funerales del alguacil y alcalde D. Domingo 
Antolfn, en relación, sin duda, con su rango social. Lo primero que mandó en su 
testamento de 1161 fué, «que después de su muerte, luego que Dios sea servido de 
llevarle, se dispongan los funerales para el tiempo de su entierro, y durante los tres 
días siguientes, con todo el clero de las iglesias, invitando a los obispos y racioneros 
que puedan asistir en razón de su dignidad o j e ra rqu ía , y si estuviere presente el ar
zobispo, sea también invitado y se agradezca y recompense su asistencia y há
ganse solemnes exequias, con aquellos que asistieren, por espacio de los tres días 
indicados. Pasados estos tres días, cont inuarán los racioneros de la iglesia de Santa 
Leocadia, la que se halla en el interior de la ciudad de Toledo, con los funerales, 
hasta terminar los nueve días.» Acaso por esta molestia mandaba ai arzobispo 5 
mizcales, a otros dos obispos 1 mizcal y a los racioneros de Santa Leocadia otro 
mizcal. Y disponía que su esposa distribuyese 20 mizcales entre los clérigos de las 
iglesias, invitados durante los tres días dichos, y lo que de ellos sobrare, fuera repar
tido, para bien de su alma, entre los pobres y enfermos; y que su esposa distribuye
se como le pareciese 6 mizcales para la celebración de misas en el transcurso del 
año , y su hermano otros 6 para lo mismo ( n ú m . 1.014). 

(1) Pedro Martín mandaba 3 mizcales a.1 arzobispo para que fuese a su entierrc^en 1188. (Cartula
rio 2, fol. 101.) 
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Del fondo de la herencia se sacaban a veces los dineros precisos para los fune
rales, o del quinto de libre disposición ( n ú m . 977); y alguna vez se indica que la 
cantidad a gastar en funerales se empiecen ¿bodigas?, mandando dar a los cria
dos lo que parezca, sin contar el luto (núm. 738). 

Para entierro y rezo de la sepultura, mandaba doña Cristina, en 1192, que se gas
taran 4 mizcales (núm. 1.020); y doña Orabona Salvador (1195) permitía gastar has
ta 10 mizcales, tomados del precio de los muebles de casa y tinajas (núm. 1.021). 
Doña Charina (1209) dejaba 20 mizcales para su entierro, rezos de sepultura, mi
sas durante ocho días, a partir del de. su entierro, cera, incienso, ofrenda, sacrifi
cios, etc. ( n ú m . 1.022). 

Los gastos ordinarios de un entierro en 1214 solían elevarse a 5 mizcales: para 
mortaja, rezo de sepultura, etc. (núm. 953). Cuando era de más categoría, se le ha
cía funeral en su mortaja, en los días de visita a su tumba y en su entierro; así lo 
disponía Rodrigo Salvatores en 1211, mandando, además , que se le enterrara en la 
Catedral, en la sepultura de su padre: por su entierro, y para que los canónigos lo 
tuvieran presente en sus oraciones, les mandaba 20 mizcales, y para misas por su 
alma, repartidas entre el clero delas iglesias de la capital, 100 mizcales. Este mis-
'mo señor mandaba al clero de San Nicolás, por comenda y sepultura, durante un 
año (tfj*i¡9 l ^ i » S ) , 12 mizcales; y a su maestro el presbítero Sancho, para lo mis
mo <l\ 12 mizcales ( n ú m . 1.024). 

Otros disponían que se pagara su mortaja y entierro «como conviene a su cla
se», pero sin que tenga más luces grandes que dos cirios, como hacían los frailes; 
así, Gonzalbo Gil, en 1233 ( n ú m . 1.028). Como convenía a su clase, mandaba tam
bién que se procediera D . Pedro Sancho (1253), en lo tocante a entierro, mortaja y 
honras de los días del entierro, y encargaba que la mortaja fuese de lana, pudiendo 
gastarse 12 mizcales ( n ú m . 1.029). 

El opulento D. Alfonso Mateos ben Furón dispuso (1266) las honras en su mor
taja, sepultura y funeral, según lo corriente en gentes de su clase; pero con la con
dición de que la mortaja fuese de lana, la más basta que se hallara en el mercado, 
y que se le encendieran dos lámparas , con un cuartillo de aceite solamente, y otras 
dos más pequeñas, de cuatro mechas cada una, que alumbraran mientras estuvie
sen sus ¿restos? en su casa. El lugar de su sepultura sería en Santa Leocadia, en la 
misma de su abuelo, al lado de su padre. Se le haría funeral a los cincuenta d ías , y 
otro al cabo de año, según costumbre, teniendo en estos actos las lámparas como 
se ha dicho. Se celebrarían misas por su alma todos los días, desde el de su entierro 
hasta el séptimo siguiente, y en cada uno de estos siete días se habría de repartir 
a los pobres 1 mizcal ( n ú m . 1.Ò30). 

(1) ¿Querrá decir responso ? 
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Entierro, mortaja, honras de los días de la sepultura, de cabo de los cincuenta 
días y de cabo de año comprendían los funerales de doña Teresa, mujer del escri
bano Pedro Juanes (año 127C, núm. 962), que se había de pagar del quinto de su li
bre disposición. Igual disponía Fernando Petrez el Bolsero, en 1280, salvo que nom
braba las honras del séptimo día y que mandaba para los rezos del día de su entie
rro (»ií!já) 10 mizcales (núm. 1.033). Durante estos siete días primeros después del 
entierro rezaba el clero de alguna iglesia y celebraban misa diaria: por ello daba de 
pitanza D. Fernando Ruiz (1281) al clero de San Nicolás 20 mizcales, quien disponía 
su entierro, mortaja y rezo de sepultura, según lo acostumbrado en su clase, salvo 
que la mortaja fuera igual a la de cualquier fraile descalzo del Sancti Spiritus, en la 
claustra de cuya iglesia, y en tierra, se mandaba sepultar; para ello daba a los Des
calzos por pitanza 20 mizcales y para ¿vestirlos? 80, con la condición de que le die
ran lugar para sepultura en la claustra, y si no le daban este sitio, quedaba sin efec
to la manda; y mandando que se le hicieran funerales el septenario, el cincuentena
rio y el cabo de año mandaba también que se terminara la sepultura de su hermano 
Gonzalbo Ruiz (núm. 1.034). 

Conforme a su clase manda doña Matea, viuda de Gonzalbo Rechico (1282), que 
se hiciera su entierro, mortaja y rezo de sepultura, y funerales al cabo de los siete 
días, de los cincuenta días y del año; y disponía que la enterrasen al lado de donde 
estaba su marido (núm. 1.035). 

Como caridad — ¿fejá — áI4»já) se mandaban algunas cantidades al clero 
de la Catedral (núm. 1.014), de San Zoei (núm. 1.016), de San Justo (núm. 1.020), 
o a los conventos, como Santo Domingo, San Clemente, Santa María en Alhicem, 
San Pedro en Alhicem, Descalzos del Sancti Spiritus, Predicadores de San Pablo, 
frailes de la Trinidad y frailes de San Esteban: esta caridad parece que era limosna 
para sufragios (núm. 1.030). 

Una como manda forzosa era el llamado mizcal mortuorum, que un testador 
disponía, en 1266, se pagara de sus bienes (núm. 1.030). 

L I M O S N A A L O S P O B R E S 

416. Se consideraba la limosna como un sufragio y en muchas ocasiones 
se mandaban cantidades indistintamente para misas o para pobres (núms. 1.021 
y 1.026), y con bastante frecuencia se mandaba para las dos cosas (núms. 1.013 y 
1.026). A veces se indicaba la clase de socorro que se había de prestar a los menes
terosos, y principalmente era para vestirlos: doña Charina dejaba (1209) para vestir 
a los pobres 18 mizcales (1022); D. Rodrigo Salvatores, en 1211, 100 mizcales (núme-
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ro 1.024); D . Melendo Fernández, en 1212, dejaba el remanente de su herencia 
para vestir pobres, religiosos y oíros parecidos (mnn. 1.025); olro tanto hacía don 
Gonzalbo Gil (año 1233, núm. 1.028). 

En el testamento de D. Alfonso Mateos (1260) se especifican tres clases de li
mosnas a los pobres: una debía ser el reparto en metálico de 10 mizcales; otra era 
un donativo para vestidos, en lo que se había de emplear cierta deuda; y otra era 
acaso !a composición de un homicidio: «por el alma de Domingo Petrez , el que 
murió en las viñas de Ajofrín, 3 mizcales entre los pobres de la alquería de Ajo-
frín» (núm. 1.030). 

15n los días del septenario, después del entierro, se repartían dineros de limosna 
a los pobres (núm. 1.034); y el remanente de los bienes de un testamento de 1282 
dispone la testadora «que se emplee en comprar vestidos a los pobres vergonzantes 
de Toledo» (núm. 1.035). 

No consta claramente en los documentos que hubiera institución especial en
cargada de repartir estos donativos y vestidos entre los necesitados; pero parece de
ducirse que las cofradías de presbíteros llenaban muchas veces esta función, pues 
vemos que una de las condiciones para obtener los sufragios de ellas era que los co
frades «diesen sus ropas por el bien de los vivos y por la salud de las almas de los 
muertos» (núm. 1.168). 

A L B E R G U E R I A S Y H O S P I T A L E S 

417. Ya en 1149 se cita un Pedro Esquerdo, de la alberguería de Bab Sacra 
(núm. 38}, que debía ser la misma del arrabal de Santiago, para la cual se compraba 
una casa en 1187, contigua por un lado con la alfarería del convento de San Clemen
te (núm. 187). 

Los francos tenían una alberguería, que ya hemos dicho atrás lo estrecha que 
estaba el 1192, a causa de la miseria de aquel año (núm. 801). Si no era esta mis
ma, no debía estar muy lejos la alberguería de Santa Trinidad, a la cual se le hacía 
una manda de 5 mizcales en 1233 (núm. 1.028). La iglesia de San Isidro del arra
bal tenía otra casa para alberguería (núm. 662). 

Cítanse además alberguerías en Talavera (núm. 119) y en Benquerencia (nú-
mero 708). 

También sospecho que tenía carácter benéfico la casa llamada del Refugio, sita 
en el barrio de San Nicolás, aunque me extraña un poco que se transmitiera el local 
entre particulares, en ve? de pertenecerá alguna iglesia o cofradía (núms. 477 y 501). 



_ 1 

Pleito: 1a decena de Agosto de 1213 (núm. 951). 

de 1214 (núm. 753). 
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Un mesón de peregrinos había por 1174 — y no debía ser mucho más antiguo — 
en la Alcudia (núm. l í l ) <-1\ 

La noticia más antigua respecto a hospitales es de 1187: doña Sol Micaelis man
da que sus sobrinos y herederos posean la habitación y la algorfa que ella tiene 
frente al baño del Hierro, para que en ella vivan los enfermos cristianos que a los 
sobrinos pareciere, y además una alhochra (casita) junto a su casa principal en el 
adarve de Abenmoharis, para lo mismo, por amor de Dios y para los pobres y 
enfermos (num. 738). E l obispo de Cuenca, I). García, había empezado a construir 
un hospital en el barrio de Santa María antes de 1221, utilizando el solar de cuatro 
tjendas que eran de doña Dominga, tía de Fernando Juanes ben Abdelmélic, con la 
que cambió otras cuatro suyas (núm. 758): acaso este hospital fuera la primera 
base del futuro Hospital del Rey. 

Atrás anotamos la existencia de la Orden del Hospital. 
Para la Cruzada hallamos mandas de 1280 y 1282 (núms. 1.033 y 1.035). 

418. C A R G O S P Ú B L I C O S 

Políticojuâiciales. 

El rey. 
El conde. 
Alguacil alcalde. 

» alhaquim. 
» sahibaxorta. 

Escribanos. 
Pregonero. 
Abogados. 

Adminisí ra tivos 

Alguacil almojarife. 
Almotacén. 
Nádir. 
Repostero. 

Militares. 
Caid o alcaide. 
Adalid. 
Arráez. 

Maestros. 

(1) A un cristiano se le llama Garda el Hach (peregrino) ben Rifáa en 1184, acaso porque hubiera 
ePta<lo en Jeruealén (núm. 171) • 
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419. E l rey. — Aunque en esta colección no hay ningún documento real, de 
vez en cuando se encuentran referencias de los reyes de Castilla. 

De el emperador Alfonso VII se menciona el documento por el que dió a poblar 
las alquerías de Artal y la Mezquita (núm. 1.049), el de donación de la Torre del 
Sultán (núm. 984), el de las alquerías de Yepes y Fontes a la aljama de San Nicolás 
(núm. 1.123), el de Campo Rey y del Villar a D. Pedro Cruzado (niims. 1.107 y 
1.108), las tiendas de los Alfareros que poseía en Toledo (núm, 902). 

Sólo una vez se nombra al rey D. Sancho I I I en 1184, documento nú
mero 1.008. 

Alfonso V I I I , hijo de Ferdilando (núras. 1.051 y 1.052), «el emir noble, el rey 
justo» (núms. 255 y 1.006), confirma la donación de la Torre del Sultán a San Cle
mente (núm. 984). Cítase un camarero dela «regina» doña Leonor (núm. 326). 

Del Rey Sabio se halla la mención de su carta donando a Fernando de Robre-
dillo una casa en Toledo (núm. 1.113); y se traduce un documento suyo romance, 
con sello, por el que se mandaba juzgar de la prioridad y preterencia de unos acree
dores (núm. 958); aparte de otras citas incidentales, v. gr., al nombrar a su repos
tero Fernán Ruiz (núm. 702). 

También incidentalmente se habla del rey D. Sancho IV: por su secretario San
cho Martfn, muy nombrado (núm. 1.066); por un esclavo suyo, de oficio albañil 
(núms. 698y 701). Huyendo de su ira, se escapaba de Toledo un Diego García, que 
no volvía hasta después de la muerte del soberano (núm. 784). 

Salen a veces los nombres del infante D. Manuel (núm. 639), del rey de Ara
gón, contra el que se preparaba ejército en 1289 (núm. 1.065). 

Entre los bienes del patrimonio del rey, se nombran: viñas de Mazarrazín (nú
mero 2), viña en Aceca (núm. 18), viña en Valera, llamada Elbib (núm. 85), viña 
en Zalencas (núm. 117), pago llamado del Sultán, enTalavera (núm. 433), tienda y 
corral en el zoco de zapateros y carniceros (núm. 457), mesón en San Martín (nú
mero 560), tierra en Valera (núin. 467), viña en Fontalba (núm. 745), tierra en Al-
tasrica, en Talavera (núm. 807). 

Se cita un empleado en el patrimonio real {«*oJi3*a«J!) (núms. 379 y 383), un ca
pellán del rey (núm. 679), un vaquero del rey {núm. 271), uno de la c ámara del 
rey (núm. 610) y un carcelero del alcázar del rey (núm. 711) t1^. 

420. fcUcontfe(¿oi —¿«$S), autoridad política cristiana, apenas se mencio
na y siempre incidentalmente: el conde D. Pedro Solís, dueño de la mitad de Ar-
gance (núm. 1.006); el conde D.Nuño (núm. 738); el conde D. Ponce de Minerva 
(núm. 274). 

(1) áiftJl |j%o j o i <xdû 1&. — Acasohaya que traducir sw^U por «tenens», teniente del alcázar 
del rey. 
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En 1114 era señor del castillo de Mora, Jaques Gómez (núm. 940). Otro Ruy 
Petrez, castellano del castillo, se cita en 1288 (núm. 1.119). 

421. Alguacil alcalde. — Casi siempre a los altos funcionarios se les llama 
con el título genérico de alguacil; así vemos alguacil alcalde, alguacil alhaquim, al
guacil almoxarife. Parece que con la palabra alguacil se quería indicar el cargo res
petabilísimo de visir (alguacir) en la organización islámica, que al pasar a la orga
nización administrativa cristiana pasó con las mismas altas prerrogativas que tenía 
entre los musulmanes: después, la multiplicación de individuos con el mismo car
go, fué causa de la pérdida del prestigio del mismo. 

Damos a continuación la lista de los alcaldes de Toledo, con la indicación de 
la fecha primera en que se les cita 

A n o s . 

Juan Rodmircz 1114 
Abulhasán Hátim ben Hátim (cadi supremo) 1115 
Imrán *. 1115 
Abuzeid ben Hárits 1115 
Abuzacaría ben Cureis («judex») 1121 
Maior Temam 1124 
Abulasbag Abdelaziz ben Lampader 1125 
Micael Midis 1135 
Dídaco Alvarez 1144 
Illán Petrez (Hijos de) (muerto ya en 1186, núm. 182) 1161 
Julián ben Abilliasán ben Albazo 1162 
Rodrigo Domínguez 1165 
Abderráhmen ben Yahya ben Hárits 1166 
Sancho ben Bezais 1167 
Sid 1168 
Esteban Julianis (muerto antes de 1209, ntim. 365) 1170 
Abuzeid , padre de 1172 
Pedro ben Abderráhmen ben Yahya ben Hárits 1172 
Abuhafs Ornar ben Abüfárach 1182 
Munio Petrez (muerto después de 1210 y antes de 1221, núme

ros 377 y 463) 1181 
Melendo ben Abdelaziz ben Lampader (herederos) 1190 
Julián Petrez 1191 
Juanes ben Ayub 1192 
Fernando Juanes 1192 

(1) Prescindimos de dar las referencias a los documentos en que se les menciona, por ser fácil ha
llarlas en el índice general ^Ifabéticç, 
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Años . 

Pedro Moro 1193 
Pedro Alguacil 1196 
Salomón ben Ali ben Guaid, 1194 
Hlán Estébanez 1198 
Esteban ben Ornar. 1196 
París 1197 
DidacoPetrez 1199 
García Rodríguez 1201 
Abuharún Musa Axxahats (judío) 1202 
Juan Petrez, hijo de Pedro Alguacil 1203 
Félix Sánchez ' 1203 
Gonzalbo 1204 
Esteban Salomón 1204 
Juan ben Martin ben Sálih 1205 
Esteban ben Amrán 1̂ 06 
Sancho Segura — . • 1207 
Micael ben Domingo ben Otmán ben (xuazlán 1207 
Pedro Alfonso 1209 
Domingo Cebrián, ; • - • 1210 
Martin Micael 1210 
Juan Micaelis : • • • 1211 
Pedro ben Isa 1212 
Esteban Petrez 1212 
Gonzalbo 1213 
Roberto 
Domingo Petrez 1214 
Diego Petrez 1216 
Pedro ¿Escarjir? ^ l ? 
Pedro, hijo de Juan Petrez Alguacil 1222 
Arnaldo Guillén 1222 
Esteban Julianis (difunto ya en 1260, mim. 988) 1224 
Esteban Petrez , : 1224 
Juan Ponce (difunto antes de 1248, núms. 847 y 848) 1226 
Gonzalbo 1226 
Juan Estébanez (alcalde de los Adules, núm. 7.70) 1228 
Pedro Juanes (difunto ya por 1260, núm. 1.083) • • • 1231 
Gnter Fernández - 1234 
Alfonso Vicente 1236 
García Juanes, hijo de Juan Ponce 1 2 ^ 
Pedro Suárez • 1247 
Fernando Mateos ben Furón (alcalde del rey, núm. 961) 1248 



Afios. 

Juan Petrez, Tentejuanes ^248 
Juan Martínez Sal valores 
Feliz hen Yahya ben Abdala 1253 
Julián Estébancz (difunto ya por 1262, ntim. 613) 1254 
Juanes 
Gonzalbo Vicente ben Otmán ben AI rim 1̂ 55 
Gonzalbo Juanes 1257 
Micacl Domínguez 1257 
Domingo Peirez 1258 
Fernando Gudcl 
Abuomar ben Abilhasán Axer el Barcelonés (judio) 1260 
Pedro Gonzálbez 1262 
Gonzalbo Ruiz 1264 
Diego Peirez 1265 
Juan Fernández Micael 1265 
Martín Salvatores •v 1265 
Servando ben Domingo ben Servando (alcalde do la corte del 

rey, núm. 627) 1266 
Pedro Fernández 1276 
James (alcalde del arrabal de los Francos, núm. 652) 1276 
Juan í'ernández 1281 
Micael Domínguez 1283 
Pedro Juanes ben Juan Domínguez 1283 
Diego Ruiz I283 
Gonzalbo Petrez 1286 
Gonzalbo Díaz 1289 
Gonzalbo Juanes 1290 
Alfonso Díaz 1290 
Alfonso Domínguez 1290 
Marcos García 1290 
Juan García Cortés 1290 
Fernando Petrez 1290 
Ruy Ponce 1290 
Juan Petrez 1293 
Diego Juanes I294 
Fernando Martín I294 
Alfonso Fernández 1294 
Alfonso Vicente ' I295 
Diego Alfonso - 1800 
Gonzalbo Vicente 1300 



Menciónanse, además, algunos alcaldes y alguaciles de varios pueblos: D. Tello, 
alcalde de Talavera en 1152 (núm. 729), donde también lo fueron el Casbirí en 1187 
(núm. 193), y Vicente ben Yahya el Sevillano en 1192 (núm. 224); en Arcicolla era 
alcalde Juan Domínguez y alguacil Diego en 1199 (mim. 1.131); de Ayllón era al
guacil Micael en 1199 (núm. 292); de Calatrava era alguacil Pedro Peláez en 1187 
(núm. 191); de Camarena de Arriba, Martín Juanes (núm. 1.062); de Canales era j u 
dex Domingo Antolin en 1205 (núm. 909); de Yeles era alcalde Sancho (núm. 922); 
de Madrid eran alcaldes Gil Pérez y Garci Martínez en 1266 (núm.628). 

Se ve, pues, que los alcaldes eran varios a la vez en Toledo, y que, además del 
alcalde supremo, que se cita sólo en los documentos más antiguos, había una clase 
especial llamada alcalde del rey o alcalde de la corte del rey, que ya existía a media
dos del siglo X I I I ; otro era el alcalde de los adales o notarios, y tenían, además, sus 
alcaldes propios los judíos y los francos. 

Muchas veces, en lugar del alcalde actuaba su teniente (^fcLuto). Y, ordinaria
mente, el cargo pasaba de padres a hijos. 

422, Alguacil alhaquim (v^iá^JI — v^Wl) . — E r a algo así como delegado del 
alcalde, para juzgar. E n su presencia declaraban los testigos en una información 
verbal hecha en 1115 (núm. 940), aunque los reclamantes habían acudido al alcalde. 

L a lista de ellos es más reducida, acaso porque eran alguaciles y alcaldes, que 
por delegación llenaban las funciones de háquim (núm. 964): 

Años. 

Martín Garcés 1115 
Yahya ben Selma 1168 
Domingo ben Ali ben Guaid 1170 
Abenjatab 1191 
Julián ben Jatab 1255 
Fernando Juanes 1264 
Martín Reimóndez 1289 
Martin Petrez, padre de 1293 
Alfonso Martínez 1293 

Entre los judíos se mencionan: 
Años. 

Abuzacaría Yahya ben ¿Negro? 1158 
Abuzacaría Yahya ben Alazar 1181 
Abenziza 1196 
Ibrahim ben Abuibrahim el Leblí 1229 
Rabí Jacob el Barcelonés 1238 
Abulhasán Samuel 1247 
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Años. 

Abulhasán Annásif. 1251 
Abuishac ben Abibrahim ben Estalccha 1251 
Rabi Eliesef 1253 
Abuomar ben Abishac el Barcelonés 127o 
Abuomar ben Neheraías, padre de 1278 
Abuishac ben Abuomar ben Nehemías 1282 

423. Alguacil sahibaxorta. — Sólo hallo mencionado uno en 1192, el judio 
Abuharún ben Alharit (uúm. 1.055). 

424. Escribanos, notarios y secretarios. — Cítase con frecuencia el cargo de 
cátib, escribano o sencillamente escriba, scriptor, que no significa otra cosa que el 
redactor material de los documentos. Muchas veces quería decir tanto como secre
tario después, o notario. Se les llama escribanos de árabe y escribanos de romance. 
Hay escribas de muchos documentos que no se les llama cátibes; algunos están es
critos, a juzgar por la letra, por alguaciles y alcaldes; v. gr., Salomón ben Alí ben 
Guaid. 

L a lista de los que intervenían en la redacción de los documentos es como 
sigue: 

Anos. 

Sancius, scriba 1121 
Petrus, scriptor 1138 
Pedro ben Ornar ben G-álib ben Alcallás (manda en testamento, 

núm. 1.016) 1184 
Pedro Alfonso 1193 
Joannes, scriptor 1194 
Dominicus, scriba, presbítero.. 1203 
Nicolaus, scriptor 1207 
Micael Navarro 1207 
Feliz ben Yahya ben Abdala 1222 
Alfonso Juanes Petrez ben Yaix 1235 
Domingo Servando 1242 
Salomón Domínguez 1242 
Pedro ben Juan ben Esteban el Guadijeño 1242 
Rodrigo, sacerdos et scriba % 1244 
García Petrez (notario del rey D. Alfonso X) 1254 
Alfonso Domínguez 1269 
Pedro Vicente 1276 
Sancho Martínez (secretario de D. Alfonso X y D. Sancho IV) 1278 
Domingo Juanes 1282 
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Años, 

Pascual Sánchez (escribano de romaneo) 1283 
Domingo Micael 1284 
Marcos Micael ] 284 
Rodrigo Juanes 12^4 
Fernando Domingo (escribano de árabe) 1294 
Alfonso Domínguez 1297 
Alfonso Martin VW 

E n alguna ocasión se cita algún escribano de Córdoba (núm. 634) o de Madrid 
(núm. 628). Los documentos judíos, de época muy posterior, mencionan a los es
cribanos Alfonso Ferrández y Alfonso García en 1391 (núm. 1.140). 

425. El pregonero, — Uñas veces se les llama «Jü^, de/a/, como a Juan el Cie
go en 1199 (núm. 944); a García el Ciego, que lo era en 1218 (núm. 955), o Cebrián 
(núms. 653 y 659); algunas veces se titula -Jia^JI 0!J¿, delal del común (núm. 960); 
otras como Pelayo, que era pregonero del alguacil y alcalde D. Gonzalbo Jua
nes, por 1272 (núm. 1.044); otras c^Ij*, añadiendo «del pueblo de Toledo», v. gr., Fe-
rrán Martínez, en 1289 (núm. 964) 

Tenía sus derechos de pregonería, y declara haberlos cobrado en venta de fincas 
por deudas hecha en pública subasta (núm. 964). 

E n ocasiones el delal o pregonero ejercía el oficio de corredor para )a venta de 
ciertos artículos, hecha de ordinario en pública subasta, como sucede todavía en 
los mercados marroquíes. Hallamos un pregonero del zoco del Alcaná (núm. 199); 
un delal de los esclavos en Toledo (el judío Abuomar ben Israel) (núm. 690), de los 
verduleros (núm. 476), de las bestias (MIS^JI) (núm. 474), de los caballos (núm. 597). 

426- Abogados, apoderados y procuradores, — Solía llamarse al abogado con 
el nombre ^á^s, corriente en árabe. Abogado del alguacil y alcalde D. Juan Ayub era 
D. Gonzalbo en 1192 (núm. 942). No sólo se le dábala representación al abogado 
en asuntos litigiosos (núms. 701 y 954), sino en materias administrativas o eco
nómicas; así, era el abogado representante para hacer una compra (núm. 489), o el 
delegado del convento de San Clemente en la alquería Aceituna (núm. 521), o en 
Olías (núm. 539), o de las monjas de Santo Domingo (núm. 580) a). 

Se ve que el tenía sólo delegación para un asunto determinado, como el que 
otras veces se llama ¡HÜ, en lugar de ia delegación general que suponía el nádi r o 
comendador. ÍHÜ «hombre de confianza», era el encargado de cobrar las rentas en 
1176 (núm. 1.006), y así llaman al que cobraba los diezmos de Argance por el rey 
en 1179 (núm. 1.051). Representantes o apoderados de la abadesa de San Clemente 

( l ) U&Mji '•JlíSs lo he traducido por «mayoral de sus criados» (aüo 1187, núm. 738). 
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(mini. 955), del tesorero de Ia Catedral, por cuyo poder compra (nfim. 366), dei 
arzobispo (un judío que entrega el precio de una venta cu nombre de aquél) (nú
mero 561), del infante L). Manuel, en Hoilelas (níun. 030), del deán (núm. 902), de 
D. Fernando ben Mateos beu Furón , en Ülmidiella (núm. 1.130), son designados con 
el nombre de Mi. 

Alguna vez se cila el jazim (»**K>±JI), «procurador»: un D. Vicente (núm. 645), 
un (iabriel Peirez (núm. 999), un Martín Haimóndez (núm. 070). 

427. Alguacil almojarife. — F i a , como es sabido, el encargado de la cobran
za de las rentas. Hallamos citados: 

Afioa. 

Domingo ben Suloimiin 1174 
I'odro Jimncs • 1181 
Abulhasítn Yrtnulti bou Odra (judío, nlmojarife on Kazan ia) 1185 
Abuomar hvn Sos.'tn (judío) •. 11Í17 
Domingo ben Sorvando 1244 
AbiühasiVn Mair (judio) 1247 
Abu Amarguim (jwdío) 1247 
Martín Micaol 1247 
Abuibrahim ben Sositn 1280 
Abulhasán Mair ben Sosán 1280 

428. El almotacén (M-MSA*J1).—Oíiciol encargado del contraste de pesas y 
medidas, y, a veces, con un sentido amplio, mayordomo o adminislrador, o sea, el 
encargado de llevar las cuentas. 

No se mencionan muchos en nuestros documentos: D, Jázim, a quien a la vez 
se le llama amin o fiel, en 1181 (núm. 153); un Domingo Fsteban, repetidamente 
citado en la primera mitad del siglo XIII ; un Domingo Asaar, que debió obtener 
aquel cargo alrededor del año 1245 (núm. 509); un Domingo Micacl ben Ruy Díaz, 
del segundo lercio del siglo XIII. 

429. ICl mádir* (jáWl) o comendador, el mayordomo, el raí / . — E\ nadir era 
el que tenía a su cuidado los bienes de una institución: «el que está al cuidado de 
todo lo que los frailes tienen» (^i^tjiJU U<**«?&s4 a J ^ I ) : así se le llama en do
cumento de 1180 (núm. 737). Se menciona ya este cargo en 1114 (Martino, annádir, 
núm. 940); un Pedro, en 1167 (núm. 83); Domingo Garmán, en 1175 (núm\ 117); 
Domingo el Tuerto, en 1186 (núm. 181); Juan Fornero, en 1196 (núm. 240); Pedro 
Juanes, en 1214 (núm. 415); Bartolomé, en 1231 (núm. 814). 

Había nádir encargado de las distintas haciendas o alquerías: v. gr., de Calaba
zas fueron Juan Petrez (1259), Domingo Díaz y Bartolomé; de Azucáica, Domingo, 
en 1154, y Fernando, en 1206; de Corral Rubio y Garganta, Juan Crespo. 

E l convento de San Clemente tenía también este cargo: D. Fernando Juanes lo 
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fera en Í187 (núm. 190); el que era capellán y nádir en 1210, tenía a su cargo el ar
chivo y no encontraba una escritura de donación (núm. 746); y fray D. Juan, nádir 
de los bienes del convento, cambiaba ciertas fincas con el comendador de la Orden 
de Santiago (núms. 811 y 812). 

Las mismas funciones que el nádir desempeñaba el comendador, en las Ordenes 
militares. E l comendador D. Gil, comendador de la casa de Santiago del Hospital y 
encargado de los bienes de mandas pías de ella (MjJI v j ^ u ^ ^ ^ ) cambiaba, en 1213, 
con la abadesa de San Clemente y con el nádir del convento (núms. 810, 811 y 812). 
E n el año 1228 se llama indistintamente a fray D. Miguel, comendador y nád i r del 
convento de San Clemente en Talavera (núms. 491 y 492). Y más tarde, por 1247 y 
y 1259, un fraile comendador aprobaba la carta de emancipación de dos esclavos que 
hacía el convento de San Clemente (núms. 789 y 790), y cobraba las rentas por fincas 
rústicas (núm. 915 bis). E l comendador del convento de San Clemente era, por 1255, 
D. García Guillén (núm. 987), al menos en Argance. 

Menciónanse también el comendador de Villaverde (núm. 1.060) y el de la 
Orden de Calatrava en Madrid (núm. 630). 

En otras ocasiones se llama el que desempeña este cargo con el nombre de ma
yordomo («Mardomo», transcribe el texto de algún documento, núm. 998), acaso 
aplicado a haciendas más pequeñas: así vemos citado al mayordomo del arcediano 
D. Gonzalbo, en 1175 (núm. 121); el mayordomo del obispo (núm. 944); el de la 
reina, en 1197 (núm. 1.126); el del tesorero D. Sancho (núm. 262); el de Santo Do
mingo (núm. 186); el del arzobispo (núm. 393); el del deán (núm. 482); el de doña 
Luna (núm. 428), y los de algunos particulares. A un matrimonio se les llama «ma
yordomos» del convento de San Clemente en Argance (núm. 775, año 1.243). 

Un presbítero, ü . Sancho, tenía administradora o ama de llaves (Sijoio) (nú
mero 516). 

Acaso *4jl¿J|, citado alguna vez, tuviera la función del mayordomo o administra
dor: Juan Bahlul el Jázin (núm. 131) y Pedro Micael (núm. 370). 

E l cobrador de las alcabalas de las salinas de Espartinas se llamaba '-M&o (nú
mero 675). 

Funciones semejantes a las del n á d i r sospecho que ejercería el que a veces 
hallo nombrado ^ ray, «veedor», «inspector». Un ray de Alexar se menciona en 
1190 (núm. 211), y otro Domingo, ray, del Arrabal (núm. 539), E n los documentos 
romances también encuentro este cargo: «María Mingo, filia del ray Pedro Ové. 
quez», vendía en 1216 una yugada de tierra en la aldea de Manzahubedalla a>. 

430. E l repostero («jsüuj — «jls-^j). — Seguramente de repositarias, latino 
como despensero. En 1160 se cita una hija de Martín Repostero (núm. 63); el arzo-

(1) Cart. 1,101.73. 
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bispo D. Rodrigo lenia, como repostero, a un Guillem, que luego fué canónigo (nà* 
mero 420 y otros); Fernando Ruiz era repostero del rey D. Alfonso X (núm. 702). 

431. E l caid o alcaide. — Jefe militar. Hallo citados; 

Años . 

Micael Mitis 1141 
Sabib ben Abderráhmen 1156 
Pedro Petrez 1156 
Pelayo Petrez, de Frómista 1157 
Guter 1158 
Martín 1160 
Pelayo Petrez 1163 
JEsteban Petrez (difunto ya) 1166 
Pedro de Tolosa 1168 
Pedro Diaz 1186 
Pedro Petrez 1197 
Raimundo el caid el Zapatero 1205 
Diego Petrez 1224 
Esteban Petrez ben Lampader 1227 
Gonzalbo ben Vicente ben Bálech 1238 
Pedro Jiménez 1250 
Femando Vicente 1278 
Día Petrez, caid en Alcalá 1213 
Rodrigo Petrez, alcaide de Canales 1205 
Pedro, caid de la Vega, 1218 
Pedro Ruiz, caid de la thiardia (caballero de Atenas) 1257 

432. E l adalid (OaJbJI). — Cargo militar; guía del ejército. — Hállase la men
ción de los siguientes: 

Anos. 

Domingo Marcelo (cautivo por 1167, núm. 898) 1160 
Meleníio 1171 
Pedro Moro 1180 
Domingo Chico 1180 
Domingo de Calatrava 1185 
Juan Petrez 1186 
¿Zmelo?(¿»JUj?) 1189 
Rodrigo ben ¿Alzeid? 118., 
Pedro Domingo 1193 
Román Martin 1197 
Juan Martínez 1203 
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Añoe. 

Domingo Micael 1204 
Temam 1209 
Vela 
¿Polent? 1217 
Domingo Rodrigo l2^2 

433. El arráez ( - ^ y i ) . — Jefe de marina. Menciónanse los siguientes; 

Años. 

Abenarráez 1160 
Abdelmélic 1177 
Juan ben Jálaf 1177 
Hasán ben Fárech 1193 
Fáreck ben Ishac 1216 
Rodrigo 1244 

M A E S T R O S Y E N S E Ñ A N Z A 

434. No arrojan datos bastantes nuestros documentos para poder conocer 
el estado de la enseñanza. Parece deducirse que era meramente privada, y que no 
tenía intervención alguna ni el poder civil ni la iglesia. De la organización de la 
schola catedralicia nada sabemos, más que debía existir, ya que aparece a fines del 
siglo XII el magistersckolarum. En nuestros documentos, especialmente en los tes
tamentos, suele aparecer, casi siempre la primera, una manda para el maestro 
(K«JĴ ) del testador, como muestra de gran respeto. 

E l primer maestro que encontramos es el presbítero Domno Juanes, del clero 
de Santa Leocadia, a quien su discípulo el alguacil y alcalde D. Domingo Antolin le 
mandaba 2 mizcales en su testamento de 1161 (núm. 1.014). De 1179 era el presbí
tero O. Domingo, de San Zoei, maestro de Juan Petrez Mocarram: una nieta de este 
Juan, llamada Eulalia, recibe la donación de una finca de su abuelo, con la condi
ción, entre otras, de entregar 1 mizcal al maestro del donanle (núm. 736). Eulalia, 
en su testamento de 1185, deja 1 mizcal a su maestro D. Servando (núm. 1.016). E l 
maestro de doña Leocadia Juanes, la cual testaba en 1180, era el presbítero Jonás o 
Ginés, a quien dejaba mandado 1 mizcal por su maestría (núm. 1.018). E n esta 
misma fecha aparece citada una María la Maestra (üj^aoJI), que tenía casa por el 
barrio de San Ginés (núm. 146). 

En un convenio entre padre e hijo de 1190, aquél da por libre a éste de todos 
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los gastos que le ocasionó la enseñanza y educación del hijo para llegar a la orden 
«sacerdotal» a que pertenece (núm. 978). 

E l maestro de Cristina, hija de Andrés (año 1192), era el presbítero D . Juan 
Bayán, a quien por su maestría dejaba 1 mizcal (núm. 1.020); no se nombra al 
maestro de doña Orabona Salvador (1195), de quien también se acuerda en su testa
mento ( n ú m . 1.021). Doña Charina (1209) tenía por maestro a D. Paris, presbítero 
de Santiago (núm. 1.022). 

El subdiácono Juan, hijo de Pedro Juanes el Polichení, de la iglesia de Santo 
Tomé, antes de 1209, se dedicaba a enseñar a leer a hijos, nietos y parientes de gen
tes nobles de Toledo, y por eso le hacían regalos, con lo cual puede comprar fincas 
(núm. 369). 

Don Rodrigo Salvatores (1211) dejaba a su maestro D. Sancho, presbítero de 
la iglesia de San Juan, 2 mizcales por su maestría, y otros 10 mizcales para que 
dijera misas durante un año , en comenda y sepultura (núm. 1.024); D, Melendo 
Fernández mandaba (1212) a su maestro, el presbítero D. Juan el Capellán, 1 mizcal 
( n ú m . 1.023); otro tanto mandaba al suyo, sin nombrarlo, María Domingo, en 1232 
( n ú m . 1.027); D . Pedro Sancho, al suyo, D. Servando, presbítero, 3 mizcales en 
1253 ( n ú m . 1.029). 

Un hijo de María Petrez la Maestra aparece vendiendo un esclavo en 1273 (nú
mero 634). Y otro maestro judío en 1294 (núm. 1.137). 

Se ve, pues, que casi todos los maestros eran clérigos. 





V I 

C O N D I C I O N D E L A S P E R S O N A S 

435. Los nobles. — A los grandes de la ciudad (Si^iaJI jW), tanto mozárabes 
como castellanos, consultaba el alguacil y alcalde, en 1125, acerca de la conmuta
ción de fincas de una obra pía (1.012). Se da a los individuos de esta clase social 
los nombres de ^¿ÍJAJI y t ^ j l l , aparte del de caballero, a cuya condición ya vimos 
que el fuero permitía ascender a todo aquel que pudiera costearse el caballo <1). En
tre los nobles vemos citados: 

Anos. 

Gonzalbo Cansado 1227 
Guillermo de Montpellier 1228 
Armaldo Meléndez 1228 
María Armüdez (su hija) 1228 
Gonzalbo Petrez, de Torquemada 1228 
Alvaro Petrez 1231 
Martín Micael 1232 
Domingo Petrez (caballero) 1232 
Gonzalbo García 1233 
García Petrez, ¿ de Fontelmasí? 1233 
Juan de Ainsa (caballero) 1244 
Diego López 1248 
García Martín 1253 
García Fernández 1258 
García Meléndez 1258 

( ! ) Véase atrás, pág. 120, 
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En la segunda mitad del siglo X I I I , las personas privilegiadas, con las que en 
ocasiones se prohibía contratar y en especial venderles fincas, eran: «cabal lero, 
hijo de caballero, esposa de caballero o dueña, hospital, orden religiosa, clérigo» 
{nóms. 831, 832 y 1.128). En un testamento de 1266 se mandaban 50 mizcales para 
ayuda del caballerato del legatario {»*i*ujií) (níim. 1.030). 

436. Señoríos, solariegos y fueros especiales. — Escasos datos arrojan nues
tros documentos acerca de señoríos, fuera de los que la Catedral tenía en algunas 
alquerías, a consecuencia de los contratos de población, que se iban celebrando a 
través del siglo X I I . Derecho en los solariegos de Fuente el Caño tenía por 1266 don 
Fernando Mateos ben Furón (núm. 1.030), y también en Ajofrín y otros puntos 
(núnj . 961). Los solariegos, a fines del siglo X I I I , podían poseer fincas rústicas: as í , 
Salvador, que lo era de Diego López de Mendoza y Juan, que lo era de D. Gonzal-
bo Vicente, en Toceneque (núm. 831). 

El señorío llevaba anejas las rentas de la alquería , los diezmos del pan y del 
vino, los homicidios, las calonias ^ y los demás derechos ( n ú m s . 618 y 979). La 
Catedral tenía fuero especial, derivado del señorío, en Alameda, cuyas viñas le ha
bían de dar el sexto de sus productos anuales (núms . 223 y 245); en Aloyón, con 
el mismo privilegio (núm. 416); en Arcicolla, que no se define ( n ú m . 1.128); en 
Azafia, que le pagaba su tributo (núm. 165); en Binai o Pinel, donde recibía el 
sexto de los productos (núm. 152); en Calabazas, donde recibía el cuarto de los pro
ducios (núms . 562 y 615); en Canales, donde no se podía vender libremente (núme
ro 993); en Cobisa, que seguía costumbres especiales, en lugar de la ley general de 
los cristianos en sus ventas y compras (núms . 134 y 147); en Esquivias, donde el 
vendedor de parte del señorío se obliga a no vender la otra parte que le queda sino 
al Cabildo comprador de la primera, suma por suma (rectificada luego hasta la 
cantidad de 250 mizcales), y sólo si el Cabildo no lo quiere, queda libre para ven
derlo a quien le parezca ( n ú m s . 618, 620 y 621); en Manzel Obaidalá, cuyas viñas 
se vendían con arreglo a la costumbre de pagar a los dueños de la alquería la parte 
correspondiente (núms. 176, 230 y 239); en Torres, donde la Catedral percibía una 
parte de los productos (núms . 110 y 565), parle que era la sexta ( n ú m . 65), y en Za
lencas, que tenía también costumbre especial en la venta de las viñas ( n ú m s . 117 
y 580). 

El convento de San Servando tenía un fuero parecido en Azucáica, donde per
cibía el cuarto de los productos de las viñas (núms. 201, 593, 598 y 601). 

' 437. Religiosos. — Podemos anotar algunos datos curiosos acerca de la situa
ción jurídica de personas dedicadas a religión. 

(1) La calonia o calomüi se menciona frecuentemente, v . gr., núms. 363, 836, 909, 916, 939 y 
l .001, La cobranza del diezmo era señal de señorío o dominio (mims. 1..061 y 1.062). 
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Podían ser monjas las viudas: así, Dominga Estébanez, que había sido esposa 
de Domingo el Fecac, entraba en el convento de Santo Domingo de Talavera por 
los años de 1157; donaba al convento todos sus bienes, así olivos como viñas, higue
ras, etc., por amor de Dios y por la salud del alma de su hijo y de sus padres, y 
para recibir la protección del patrono del convento, con la condición de tenerlos 
y usufructuarlos durante toda su vida, pero sin que pudiera venderlos o cambiarlos 
(núms. 729 y 732). Otra señora, casada y con hijos, se hace monja en San Pedro, y 
muere en el convento; su nieta aprobaba después la venta de una finca donada por 
aquélla al monasterio (núm. 291). 

Solían las monjas recibir su legítima al profesar; pero podían heredar al padre, 
entrando a partir con sus hermanos y renunciando a la parte que como legítima les 
diera el padre con motivo de su profesión (núm. 1.038); en algún caso cedían los 
derechos de legítima a favor de sus hermanos (núm. 320). Lo corriente era que la 
comunidad poseyese los bienes del convento, y la abadesa no podía disponer de 
ellos sin aprobación de las monjas y del arzobispo (núm. 941); pero también las 
monjas podían poseer bienes individualmente; así, una monja de San Pedro en Al-
hicem poseía casa en el barrio de San Nicolás (núm. 644); dos monjas, y no el con
vento, compraban una esclava mora (núm. 664). Sobre los bienes de una que había 
de ser monja y vivía ya en en el convento se pactaba en 1219 (núm. 985). 

También algún fraile (D. Gonzalbo Petrez) vendía una finca suya, sin interven
ción del convento (núm, 435). Un fraile (D. Sancho Segura) podía ser alguacil a la 
vez (núm. 358). Notable es el caso del fraile D. Esteban de Mochares, el que habita
ba en el barrio de Santa Leocadia (1264); no vivía, por tanto, en comunidad: com
praba bienes en Arcicolla y se obligaba, respecto al Cabildo, a no venderlos a perso
na privilegiada, según el fuero que en esta alquería tenía la Catedral (núm. 1.128). 

Por medio de una donación se adquiría la condición de familiares del conven
to: v. gr., San Clemente (núm. 762). 

438- Padrinos y ahijados. — L a madre por el bautismo, es decir, la madri
na, se encargaba de la carta de mejora de su ahijado, menor de edad, hasta que lle
gase a la mayoría (año 1185, núm. 1.037). Es frecuente ver legados hechos de los 
ahijados (ahñdiat i , onfiliati), tanto por sus padrinos como por sus madrinas (nú
meros 1.021, 1.025,1.026 y 1.029), a'gunas para ayuda de su dote (núm. 1.029), 

439. Oficios manuales. — Damos la lista de nombres de oficio que aparecen 
en nuestros documentos, y que pueden permitir formarse una idea de la vida obre
ra en la capital durante los siglos XII y XIII t1'. En algún caso anotamos los nom
bres de los oficiales por su interés artístico o social; en los demás casos nos limita-

(1) Cuando el nombre va en cursiva, es que en el texto está en romance; en los demás pasos suele 
e mplearse el tipo morfológico corriente de los nombres do oficio árabes, 
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mos a dar la referencia, ya que no creemos importa nada conocer los nombres de 
los que ejercieron muchos oficios. 

Abarquero, núm. 634. 
Alarife, núm. 603. Alfonso Juanes. 
Albacero, núms. 445 y 762. 
Albañil (U+ll). Se mencionan los siguientes M\ 

Años, 

ElBeliusí 1083 
Alí ben el Beliusí 1083 
Pedro ben Bahlul 1135 
Juan Peirez 1166 
Mohámed ben Mohámed el Ansarí, apodado Aliatim 1183 
Abuchil 1185 
Mair 1193 
Feliz ben Abi Chebla 1194 
Juan Petrez 1196 
Cebrián ben Paulo 1200 
Martín el Aduí 1200 
Feliz 1202 
¿Macbulalí? 1202 
Juan ben Raimundo 1210 
Pedro Nicola 1216 
Micael ben Almocabar 1245 
Juan Micael (su hijo) 1245 
Isaac ben Eleazar ben Zabara (judío) : 1248 
Juan, hijo de Juan de Valencia 1255 
Domingo Felices 1259 
Maestro Martin 1269 
Juan Martín (hijo de aquél) (maestro que fué de los albañiles de 

la Catedral) 1280 
Vicente ben Pedro ¿Mochebo? 1269 
Cásim ben Mohámed, esclavo del rey 1288 
Said, de Orihuela 1297 

Se conserva un contrato de obras de albafiilería de 1255, para la reparación 
o «conquerda de una pared que era cabo el banno», que el convento de San 
Clemente tenía en el arrabal de Santiago (núm. 987). 

E l albañil D. Juan, hijo de D. Juan de Valencia, se comprometía a derribar 

(1) Las referencias a los documentos pueden yerse en el índice general alfabético, 
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la habitación caliente (^s^JI vâ wJI), que está cerca de la caldera (¿ot») y a ha
cerla de nuevo, ampliándola tres palmos de luz (jóJI ^jlfwl tóJi), aunque tenga 
que reducir el patio (feiaJ!) que en ella hay y tenga que quitar el patio de la ha
bitación de en medio (̂ ŝ uî JI CÜ+J!) y que hacer una tercera habitación fría 
(bjW) v^uJI), contigua de la caliente, a lo largo de la citada habitación de en me
dio. A las tres habitaciones les pondrá azoteas o tejados dobles ( ( A ^ á w ^ g j ) , 
levantándolas con su revestimiento (̂ **MJ3) y blanqueo (S^MS). Se compromete 
también a construir las dos paredes del fornacho (c^UjáJI^14^) y a cubrirlas. 
E l convento levantará a sus expensas la azotea del baño completa y el albañil 
hará una habitación para vestuario Í^^WJ! en el espacio que ocupaba la 
pared antigua que había sobre la piscina (¡¡¿iaJI), levantando sobre el cimiento 
de la pared vieja la citada habitación fría, llegando hasta la pared contigua a la 
calle, que será la fachada (i¡.»¿!¿) de esta pared. Si esta pared de la calle tiene 
resistencia, hará la citada portada; y si no, la hará de nuevo y la pondrá teja
do, la revestirá y la blanqueará con cal (JJAJIJ ft-biHa); abrirá puerta al baño en 
la citada portada y hará los bancos precisos (g&iJJ ^Ü-Ü), cubrirá la habitación 
del vestuario y hará en ella lo que haga falta. 

Todo ello se comprometía el albañil a hacerlo de buena obra, sin poner más 
que los albañiles y peones ( ^ I A ^ ^ U Í J ) ; el resto lo pondría el convento. E l pla
zo era el día de San Miguel próximo a la fecha (30 de Mayo). IÍ1 albañil reci
biría por su trabajo un sueldo de 100 mizcales, de los cuales le anticipan 40; el 
resto lo percibiría al terminar las cúpulas (1^1) de la habitación caliente. Si el 
albañil no terminaba su trabajo en el plazo señalado, el convento no pagaría 
hasta que no concluyera las citadas cúpulas. 

Albeitar (jU-dl), núms. 561, 673, 685, 726, 729, 777, 826 y 939. 
Alfarero (jlüJI): 

Años. 

Aben Taurino, el musulmán, Amín de los alfareros 1135 
Yahya el Alfarero 1173 
Pedro Asayab 1175 
Vicente ben Said y Ayub ben Jálaf, alfareros de Talayera 1182 
Juan ben Fárach ben Sidauí 1182 
Pedro Alaaxar 1184 
Cebrián 1188 
Domingo Esteban Alfarero 1192 
Torcuato 1204 
Abuisbac ben Alhaquim ben Alfajar 1227 
Franco 1257 
Domingo Micael 1288 
Lope , 1315 
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Alpargatero (^IjüJI), núm. 83. 
Arquero ( « - ^ l - ^ W D , núms. 30, 12, 185, 310, 417, 548, 003, 703, 707, 751, 932, 

956, 902, 991, 1.030, 1.055 y 1.111. 
Arriero (¿W^Ji), minos. 412 y 530. 
Ballestero, núm. 340. 
Bañero (¿^U^l), núms. 233, 444, 559 y 594. 
Barbero (^Í^JI, alfageme; JMH), núms. 24, 130, 509, 592, 708, 734, 799, 997 y 1.106. 
Batanero, núms. 461 y 759. 
«Belás» (•s-uSJ+ll), fabricante o vendedor de fieltros o telas bastas que se ponen sobre 

el lomo de las bestias de carga o sobre los bastes, núm. 429. 
Bellutero. — En tal forma he transcrito casi siempre la palabra árabe ja^M, inter

pretando tratarse del oficio de terciopelero, en valenciano velluter, y aún se cita 
en documento de 1181, un Juan Belator (núm. 157). Pero en un caso se ve la 
grafía JA *̂!», que había que transcribir por Pelel ero (núm. 662); y otra vez al 

mismo personaje se le llama Roberto ¿¡(¿MI (núm. 490) y Roberto, el que es Ijá, 
palabra árabe que significa «peletero» (núm. 485). 

Me parece, pues, que debe corregirse el texto de la traducción, siempre que 
diga Bellutero, Bellutir, por Peletero, Peteier. 

L a mayor parte de elios son francos. — (Véase Peletero.) 
Bisutera («¿Üs-M), Andresa, 1259; María, 1280; Marina, 1289. 
Bolsero («jlAl»), núms. 895 y 1.033. 
Bordador (ilj4«JI), Pedro, hijo de Domingo (año 1202), 
Bordadora (««tifjJI), año 1161, núm. 1.014. 
Boticario (j*i*¿*]t), núm. 22. 
Bruñidor (btoáJI), núms. 589, 631, 946 y 1.113. 

Calderero ( j l i o J I - ^ - M I ) , núms. 136, 139, 348, 409, 419, 440, 793,794,801,949, 
950, 955 y 1.015. 

Calero ( jWI) , núms, 184, 185, 425, 815, 964 y 1.119. 
Cambista (^IjoJI-^áj^oJl), núm?. 183, 206, 269, 320, 1.114, 1.132 y 1.136. 
Cantero (jla^JI), núms. 827 y 828(^1^141), núm. 607; o simplemente ccláftll, nú

meros 820, 1.020 y 1.077. 
Cargador (OU^JI, calhamel»), núms. 603 y 793. 
Carnicero (jlj^JI — ^UUJ); esta segunda forma se aplica al que vende la carne, aun

que no mate las reses. Había carniceros judíos (núm. 80), musulmanes (núme
ros 82, 219 y 354) y cristianos: núms. 6, 100, 112, 146, 210, 303, 312, 341, 346, 
375, 376, 378, 459, 567, 586, 610, 611, 615, 637, 645, 670, 704, 717, 801, 820, 863, 
867, 928, 931, 950, 964, 1.005,1.022, 1.059 y 1.109. 
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Carpintero (jtaill). — La lista de los citados es: 
Años. 

El presbítero Micacl 1155 
Temam , 1175 
Micacl ben Petro 1181 
Lorenzo 1189 
Pedro Sebastián 1191 
Juan Petrez 1192 
Lorenzo boa Gálib 1197 
Juan ben Abdelmélie 1197 
Pedro Esteban 1216 
Nicolás 1216 
Domingo.. 1218 
Micael ben Alcarmán 1244 
Fotus ben Mohámcd, Alchauhar 1282 
Juan Julián 1285 
Juan ben Micael Petrez 1288 
Fernando Petrez, hijo de Jimena 129'* 

Carretero ( « j M l - núms. 589, 593, 1.044 y 1.046. 
Cazador (¡aUoJl). — Estaban organizados los cazadores en gremio, con sus directo

res (^¿«íaáJI), y tenían el fuero de los Conejeros (nútn. 956). Celebraban sus juntas 
en la Catedral, según se deduce de los documentos que se refieren al pleito del 
gremio con el canónigo D. Alfonso Mdéndez, en 1226, por ciertos derechos en 
los montes de Toledo (núms. 956 y 1.174). L a Conejería siguió en el siglo XV 
al lado de la Catedral, por detrás de lo que es ahora capilla de Santiago, según 
se deduce de la donación del sitio a D. Alvaro de Luna en 1430. (A, H. N., Osu
na, leg. 1.734). Cítanse cazadores, además, en los núms. 460, 731, 954 y 955. 

Cebadero (jMJI). — Debe corregirse la traducción de «Peluquero», dada en los nú
meros 791 y 1.001, puesto que el Pedro Juanes de este oficio es el mismo a 
quien se llama Cebadero ( B J I ^ - J I ) , en el núm. 563. En 1245, era amín o fiel de 
este gremio un Domingo, que luego fué almotacén (núm. 571): núms. 568, 569, 

571, 579, 615, 791, 849, 850, 852, 854 y 1.001. 
Cedrero («jjjhwttJl). — Citarista, el que se dedicaba a tocar la cítara, núm. 357. 
Cerero (ffiUAJl), núm. 43. 
Cirujano (e^lj^JI), núms. 55, 81, 586, 953, 1.095, 1.105 (una mujer, Leocadia) y 1.114. 
Cocinero ( r ^ l ) , núms. 310 y 354. 
Comerciante (frü - CÍIM), núms. 53, 111, 132, 477, 501,540, 570, 668, 676 y 1.099. 
Conejero («j*!**— Sjkü). — Existía el «conceio de los coneieros», de 1226 (núme

ro 956), y tenían privilegio de Fernando I I I , dado a los cazadores de Talayera, 
y fuero especial (véase Cazadores), núms. 246, 335, 355, 362, 458,520, 943 y 956. 
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Cordonera (SJÍÍÍ&JSJI), num. 474. 
Corredor (jU*o«*JI — e^l^JI). — Agente intermediario para las ventas; sinónimo de l)e-

la l , o pregonero (véase atrás, pág. 224): nfims. 236, 558 y 715. 
Correero (jtfAJI), núms. 126, 152, 323, 327,370, 536, 543,568, 589,600, 615, 645, 

698, 701, 962, 1.035 y 1.046. 
Cuchillero (ntftiil]), núm. 905. 
Curtidor ( ¿ 1 ^ 1 ) , núms. 89, 383, 397, 506, 518, 607, 820 y 1.109. 
Diezmero ( j í ¿ a d t ) , núm. 350. 
Droguero (jlAJI), núms. 316, 317, 397, 473, 479 y 498. 
Entallador (^1j¿JI). — Pedro Camsino, año 1240, núm. 539. 
Enterrador (¿te¡J1), núm. 271. 
Escriba, copista (¿ láwJt) , núm. 506, Alazrac. 
Escudero - M ^ D , núms. 360, 544, 662, 667, 701, 900, 959, 975 y 1.043. 
Espadero f^U*»!!), núm. 803, año 1193. Pedro ben Said. 
Esterero, espartero (jkwJI), núms. 25, 77, 232, 279, 314, 344, 346, 349, 392, 412, 506, 

530, 612, 653, 817, 952, 1.103 y 1.123. Cítase un Domingo Alhasar el presbítero 
(núm. 392) y al amín de los estereros, núms. 231, 701, 942 y 959. 

Fanaete, almacenista o vendedor de granos (¿U^JI), núms. 6, 668 y 758. 
Fulero (x¿Ü9á). — ¿Encargado de preparar las trampas, en el oficio de cazador?, 

núm. 956. 
Gallinera, vendedora de gallinas S**!*), núm. 1.119. 
Gargantera (üjliüj*J), núms. 559 y 594. 
Gorrero, bonetero (̂ -w&tfl), núms. 304 y 361. 
Harinero (^SUiJt), núms. 539, 866 y 1.130. 
Herrero (*|!»aJl> *jl¿), núms, 12, 19, 58, 67, 68, 84, 102, 180, 194, 269, 280, 303, 312, 

316, 375, 380 bis, 400, 436, 480, 536, 546, 551, 600, 653, 692, 737, 762, 763, 805, 
835, 905, 938, 949, 950, 952, 1.020, 1.049 y 1.123. 

Hornero (^CsJ| — «jijá), núms. 246, 278, 793 y 794. 

Hortelano (^Ml) , núms. 150, 230, 256, 380 bis c ) , 407, 498, 547, 584, 598, 601, 613, 
828, 918, 1.049 y 1.050. 

Labrador ((¿IjjJI), núms. 668 y 676. 

Lechero (^WUI). — También significa fabricante de ladrillos cocidos al sol. Alguna 
vez se transcribe i*i*aJ, lechero (núm. 26): núms. 55, 156 y 1.095. 

Lencero («JUMJJI), núm. 593. 

Losero («jl^UI). — Encargado de preparar las losas, o artefactos para cazar conejos, 
núm. 956. 

Maga, hechicera («MijJI), núm. 465. 

Majador o batidor de mies (*-«1j"bJ|), núms. 382,1.049 y 1.076. 

Medidor. — Unas veces se llama simplemente •—jUJI (núm. 952); otras, sJ^Í o 
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c^àJl Oliá, cmedidor de granos» (núms. 273 y 561); o joiJ! vJUá, «medidor dè 
vino», núm. 563. 

Melero (8j5lo- «jJ*), núms. 415, 478, 482, 528, 539, 549, 587 y 814. 
Minero {•SJSÀJI), núm. 302. 
Molinero Uaa-jJI — ^ s U j J I - ^ j J I — n ú i p s . 179, 292, 456, 531, 546,551, 

572, 776, 841, 913 y 939. 
Monedero ( j ^ l - J Í ^ J J - - núms. 112, 128, 211, 345, 575 y 600. 

La traducción de monedero dada a Ia voz (C]6iü\ (núm. 1.077), parece equivo
cada: conviene mejor a cantero, «cortador de piedras», aunque podría también 
aplicarse al que hace la moneda M*^! JI* < * 1 ^ . (Dozy, Suppl., s. v.) 

Miisico, tañedor de laúd ( 1 * 1 ^ 1 ) , núm. 530. (Véase también Carretero.) 
Panadero (jUáJl), núms. 303 y 634. 
Pastor (^UÀJl — jjxyi — ^ j á ^ y i —JS^A»), núms. 126, 263, 472, 478,559, 632, 

641, 651,657, 680,689,719,765,774 y 1.049. 
Pedrero («jlj^l). — Artal (núm. 780); Domingo Juanes, sobrino del maestro Martín 

el Albañii (núm. 960); otro hijo del Pedrero (núm. 1.136). 
Peinadora (¡¡¿¿Wl), núm. 701. 

Peletero, comerciante en pieles (¿aál* — ĵ ü* — j+áj-b — Ijá). —Véase lo que dejamos 
dicho atrás (Bellatero) acerca de la transcripción de estas palabras.— L a lista 
de los que aparecen es: 

Años. 

Berenguer 1185 
Salvador 1207 
Domingo, hijo de Antolin 1221 
Esteban : 1223 
Roberto 1226 
Guillén 1231 
Domingo Fernández, de Illescas 1261 
Benedicto Petrez 1274 
Lorenzo 1279 
Martín Rubio 1281 
Gonzalbo Rechico 1282 
Andrés Juanes 1282 
Domingo Bono 1282 
Pedro Petrez 1282 
Gü 1283 
Juan Petrez 1286 
Arias 1287 
Micael Cardenal 1287 
James, hijo de Pedro Arnaldo 1287 
Alfonso 1289 
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Peón, jornalero del campo ( ^ U ± ) , núm. 378. 

Perrero núm. 598. 
Pescadero ,X1M - ^ ^ J l <*ih. - á U - » ) , núms. 12, 72,191, 611, 645 y 9G4. 
Pescador M^JI-js^üÁ+JI), núms. 85, 152, 179, 192, 322, 347, 430, 608, 612, 637, 

653, 673, 691, 711, 743, 826,953 y 1.054. 
Picapedrero. — Véase Cantero y Pedrero. 
Pintor del rey («jois *U1 B ^ t ^ b P I ) . — Domingo Petrez, año 1276, núm. 652. 
Platero (fAaWl). — He aquí la lista de los citados: 

Años. 

Julián Domínguez, hijo del Platero 1153 
Pedro Bernaldo 1174 
Martín, hijo de Juan Petrez 1179 
Yahya ben Mofárech 1181 
Domingo Juanes (firma en 1193, núms. 245 y 422) 1185 
Juan (Herederos de) m. 1187 
Domingo, hijo de Juan Petrez (amín del gremio) 1220 
Lucas, hijo de Juan Petrez, 1221 
Domingo (presbítero) 1222 
Rodrigo, hijo de Domingo 1252 

Podador de viñas (jUPI - J ^ ) , núms. 264, 400, 439, 522, 562, 563, 571, 748, 820 y 
1.030. Aunque esta palabra jUjJI significa «copista», y así la he traducido en el 
documento número 820, creo que debe corregirse, según Dozy, Suppl., s. v. 

Portero ( ^ M ) , núms. 354 y 1.027. 
Romanquero («¿tii^l), ¿oficio?, n ú m . 790. 
Roquero UJÍJJI), ¿oficio?, 165. 
Salinero (c&aui), núms. 205, 345, 894, 956 y 996. 
Sastre (¿b&JI), núms. 20, 181, 323, 430, 443, 477, 534, 545, 572, 573, 631, 634, 638, 

640, 645,653, 658, 672,686, 689,691,700, 705, 793, 794, 841, 892, 962,964. 
1.015, 1.025, 1.034, 1.045, 1-088, 1.105, 1.109 y 1.124. 

Sedero (j-jáj^ll). — Un Hariri en 1092 y otro AU ben Haiirí (núm. 2); otro Juan el 
Hariri en 1289 (núm. 964). 

Sedero, comerciante en seda cruda (jljâJI), núms. 328, 330, 689, 793, 794,1.020 y 1.043. 
Sepullurero (jU>Jl), núm. 465. 
Sillero ((^IjwJl), el que hace guarniciones para las sillas de montar: núms. 397, 479. 

482, 507, 620, 627, 715, 817, 820, 826, 1.009 y 1.114. 
¿Soguero? (¿jai-UI? —^itfJI), núms. 93 y 210. 
Tabernero («jU^), núms. 592, 666 y 682. (Véase Vinatero). 
Tejedor (¿aM), núm. 543, 
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Tejero ( ^ M l —^UjiJl—«jtosJI), núms. 4, 545, 568, 571, 572, 615, 625, 692, 776, 
820, 913, 934, 1.009, 1.028 y 1.086. 

¿Tinajero? (¿«JÍJÜJI?), núm. 359. 
Tintorero ( ¿ M I ) , núms. 21, 57, 95, 219, 358, 396, 513, 793, 1.067 y 1.137. 
Tornero (¿(pJI), núms. 350 y 1.130. 
Trapero (Kjk^I) , núm. 514. 
Vainero (¡»U*J|), núms. 663 y 1.115. 
Vaquero, boyero (jUMI), núm. 1.030. 

Verdulero, tendero al menudo de comestibles (sJIltll), núms. 184, 216, 391,476, 
578, 608, 638, 650, 653, 657, 658, 659, 747, 824, 974 y 1.102. 

Vidriero (^^¿1!), núm. 461. 
Vinatero (MIJAJI - jUiJI), núms. 116,138,340, 474, 653,659, 739, 951 y 985. — (Véa

se Tabernero.) 
Zapatero ( j ^ - J I — — Alguna vez jljiJI (núm. 394): núms. 68, 69, 74, 83, 93, 

106, 128, 201, 283, 284, 291, 323, 328, 341, 343, 344, 371, 401, 477, 501, 520, 522, 
537, 563, 570, 577, 578, 579, 580, 589, 593, 598, 601, 603, 611, 637, 638, 656, 668, 
670, 676, 691, 715, 819, 823, 853, 870, 890, 891, 892, 953, 978, 998, 1.009, 1.077, 
1.107, 1.109, 1.110 y 1 118. 

Cftanse a menudo las tiendas donde muchos de estos oficiales vendían: las tien
das del rey, cerca de la Catedral, parece que eran de los alfareros y drogueros (nú
meros 20, 27, 29, 130 y 473); barbería en San Nicolás (núm. 487); carnicería (núme
ro 488); tienda del carbón y del hierro, en el zoco de los Sastres, en San Nicolás (nú
meros 483 y 496); tiendas de los herreros, en Santa Justa (núm. 116); verdulería, en 
San Nicolás (núm. 487); casa donde se vendía el vino, en el barrio de la Catedral, 
en los Tintoreros (núm. 513). 

C R I A D O S 

440. Se les llama, de ordinario, o ¿Ujá, aunque no faltan ocasiones en 
que se les nombra s-obls, ÜMO y escuderos. A veces se indica de uno que pertenece a 
la casa de fulano (v. gr., uno de la casa del arcediano Domingo el Polichení, núme
ro 355), o que es de la criazón del rey {núm. 191). Los dueños son desde el rey y la 
reina (núms. 715 y 717) hasta humildes comerciantes (una bisutera, núm. 964), pa
sando por el arzobispo, el deán, los canónigos, los alguaciles, alcaides, etc. Los cria
dos de los eclesiásticos eran muchas veces clérigos también, o por lo menos racio
neros; en casos, no obstante, eran casados (núms. 347, 384 y 645). 

VOUTMBN P B B U U I I U B 1$ 



— 242 -

Los criados parece que tenían la plenitud de derechos civiles. Ellos compran: 
así, un racionero, criado del arzobispo, compraba y advertía que era con su dinero 
propio y para sí (núm. 302); otro compraba a su mismo dueño finca en Alaitic (nú
mero 469); y lo mismo hacían un criado del maestrescuela a otro criado de un par
ticular (núm. 1.118), otro criado de las monjas de San Pedro en Alhicem (núme
ro 1.116), otro del arcediano D. Alfonso Meléndez (núm. 1.112); y hasta una criada 
del canónigo Maestro Mateo adquiría, por compra, una esclava mora (núm. 703). 
Ellos venden: así, criados del deán Maestro Alberto (núm. 490), del alguacil D. Gon-
zalbo Facúndez (núm. 474), del caid D. Esteban Petrez ben Lampader y de su mujer 
doña Orabona (núm. 570), del canónigo D. Guillén Repostero (núm. 616), del ar
cediano D. Fernando Gil (núm. 1111), de las monjas de San Pedro (núm. 692) y 
otros más (núms. 608, 615 y 616). 

La soldada anual de uno que se dedicaba al servicio era, en 1281, de 20 mizca-
les blancos nuevos de 15 sueldos (núm. 1.004). 

Los criados y sirvientes son recordados de ordinario en las mandas testamenta
rías; a una criada se le manda, en 1125, un toro, el tercio de las mieses y 2 mizca-
les almorávides, y a otra, si se casa, 5 mizcales para atender a los gastos de su casa
miento, y a otra, «la que vive con él y se dedica a su servicio», le deja las ropas de 
la cama de ella, tres jergones, la harina que hubiera en casa para que coma y un 
cántaro de vino (núm. 1.012); a otra se le dejan, en 1156, dos bueyes y tierra de la
bor para ellos en Olías (núm. 1.013); a un escudero se le ofrecen 20 mizcales y el 
rocín del testador si se queda con él hasta que muera, y a los demás escuderos 10 
mizcales a cada uno si quedaban sirviendo en la misma forma (núm. 1.024). Seven 
también mandas a la mujer de un criado (núm. 1.025); a otro, que se le dará cuan
do se case o cuando se ordene de sacerdote (núm. 1.030); a otro, una muía torda, o 
en su lugar 30 mizcales, y que sea libre como los demás cristianos y se vaya donde 
quiera (núm. 1.030). Don Fernando Mateos menciona varios criados suyos y de su 
familia (núm. 1.030); y a otro criado se le mandan ropas de vestir y dinero en 1281 
(núm. 1.034). 

E S C L A V O S 

441. En la compraventa de esclavos el vendedor solía garantizar al compra
dor «de robo o hurto, y los gastos que hiciera el comprador en el salario de sus hom
bres, en el alquiler de bestias y en los desembolsos del viaje para dirigirse a cual
quier lugar en busca del vendedor y a causa de la expresada garantía sean a cargo 
del dicho vendedor y sus bienes* ( n ú m . 630). Cuidábase el comprador de averiguar 
la procedencia del esclavo que adquiría; una vez se entrega la que podríamos lia-
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mar guia, o sea la escritura romance, por la cual constaba que el esclavo había sá* 
lido en almoneda pública en Córdoba, según testimonio del escribano del rey y del 
inspector del diezmo en aquella ciudad (núm. 634). En tales casos se anotaban las 
señas personales del esclavo: «Marcado en la espalda con un sello, en cuyo centro 
había un castillo, y sobre el castillo una cruz, y a su lado una venera» (nüm. 634); y, 
como de ordinario, se garantizaban al comprador los gastos que hiciera en busca del 
esclavo, si es caso que huía. También solía exigirse un autor <*>, fiador, que respon
diera de la venta (núm. 1.003); los bienes de este fiador se ejecutaban para cumplir. 

En Toledo había un delal o corredor de esclavos, por cuyo intermedio se ha
cían las transacciones de esta clase; en 1286 era delal de esclavos Abuomar Israel 
(nútn. 690). 

E l valor de los esclavos variaba, naturalmente, según las condiciones persona
les de edad, aptitudes, etc. Tres esclavos moros valían 50 mizcales en 1240 (núme
ro 934); dos esclavas se tasaban en 47 mizcaíes en 1260 (núm. 1.043); uno, en 30 
mizcales en 1262 (núm. 615); una madre y una hija, cinhechíes, se vendían por 155 
mizcales en 1279 (nüm. 1.003); mientras que por otro, moreno, albafiil, se pagaban 
400 mizcales blancos en 1286 (núm. 690). 

Los esclavos se trataban al igual que cualquier otro bien, mueble o raíz, que 
tuviere el dueño; una esclava se adjudica en una partición al lado de unos pendien
tes (núm. 1.042), o se valúa después de un jumento o unos manteles en una carta 
de dote (núm. 1.175). Los esclavos entraban (1143) como bienes en una sociedad, 
pero dos de ellos son adjudicados a cada uno de los socios; su precio, de rescate o 
de venta, había de dividirse también entre los socios (núm. 969). E l testador (1266) 
cuidaba de especificar cuáles esclavos eran de su mujer, cuáles suyos propios y 
cuáles de los dos a medias; disponía que se vendiera el derecho suyo en dos para 
pagar el testamento, y en otros dos mandaba que se le pagara a su mujer el de
recho que en ellos tenía, como regalo que el testador le hacía, y quedasen propios 
de ella sola {núm. 1.030). Se traspasaban los derechos en un esclavo junto con los 
derechos en unas fincas (núm. 783); se mandaban esclavos en testamento lo mismo 
que cobertores, vestidos o joyas (núm. 1,034). 

E l esclavo podía casarse con persona libre (núms. 936, 938 y 939), y en algún 
caso vemos a un mameluco del rey, el albañil Cásim ben Mohámed, comprando 
casas (núm. 698). 

La manumisión de los esclavos se hacía de dos maneras: una mediante rescate 
y otra por espontánea voluntad del dueño. 

(1) jd^dl) derivado de abtor, actor. En este sentido de fiador para el saneamiento de una venta lo 
Vemos en documento cristiano de 1381. Véase E l Condado ãe Valverde, por el marqués del Saltillo, núme
ro 7. (Cuenca, Biblioteca diocesana, tomo VÍI, en prensa.) 
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Si se trataba de rescate, se señalaba un precio que el esclavo había de pagar, 
ordinariamente, a plazos, unos mensuales, otros anuales, o en dos o tres veces la 
cantidad total. Desde que firmaba la escritura de emancipación, el esclavo podía 
vivir libremente y trabajar en Toledo y su alfoz, sin guardianes ni capataces (nú
mero 793), Ubre de hierros y cadenas (núm. 938), aunque a veces había de ocupar
se en los asuntos del dueño, tanto en la capital como fuera, siempre que él se lo 
mandase (núm. 936). Si el esclavo no pagaba tres plazos consecutivos, salvo caso de 
enfermedad; si huía y se le encontraba; si se mezclaba con gente mala; si se le cogía 
in í'raganti delito de robo o infidelidad (núm. 788); si el liberto bebía vino o salía 
fiador de otro rescate (núm. 793), perdía la cantidad que hubiera abonado ya y 
volvía a la esclavitud. 

E l convento de San Clemente daba la libertad a Alí el de Baza, en 1235, por 30 
mizcales en tres plazos: de momento, 10; al pasar dos años, otros 10; al concluir el 
tercer año, los 10 restantes; el liberto había de trabajar sin salir de Toledo, y fueron 
sus fiadores la esposa y el hijo. Parece que sólo pagó 24 mizcales (núm. 787). 

E l precio del rescate puesto por el canónigo D. Agustín a su esclava Cecilia, 
convertida al cristianismo, en 1241, era de 40 mizcales, pagaderos en plazos de 10 
sueldos cada mes; durante el plazo de pago de su rescate ella tendría derecho a su 
soldada, en comer, beber, vestir y ¿ochavos? (núm. 778). Doña Colomba Gutiérrez 
ofrecía la libertad a su esclava Omalhada por 280 £ mizcales alfonsíes, para que se 
casara con Yaix el Sastre, y los dos pagaran el rescate con el producto de su traba
jo, en plazos de 2 mizcales cada mes. E n este caso el marido se había de obligar al 
pago, junto con la liberta, so pena de prisión y encarcelamiento, sin necesidad de 
mandamiento judicial. También se habían de obligar a dar a la señora en sus tres 
fiestas algún regalo, sin excusa, ni pretexto, ni retraso; y la liberta había de coser 
en casa de la señora cuanto ésta necesitara y sin salario alguno. Y no sólo Yaix, 
sino otros muchos musulmanes, casi todos libertos, habían de salir fiadores de aquel 
contrato, que por fin no llegó a firmarse (núm. 793). 

En ocasiones se traspasaba a poder de un prestamista la escritura de libera
ción del esclavo para que aquél fuera cobrando en los plazos marcados (núm. 849). 

El punto más delicado en las cartas de rescate era la fianza, por el temor natural 
a que el liberto huyese antes de terminar de pagar la cantidad señalada. Unas veces 
eran fiadores los padres; en un contrato en el cual el liberto había de pagar 48 mizca
les al convento de San Clemente, por plazos de 1 mizcal cada mes, en cuatro años, 
los fiadores habían de pagar al convento 100 mizcales de multa si el rescatado huía y 
ellos no lo presentaban o pagaban por él; y en caso de rehusar el pago de la mesada 
y de los 100 mizcales dichos, la abadesa podría embargar sus bienes sin necesidad 
de mandamiento judicial (núm. 935). 

Otras veces era fiadora la esposa del liberto; en caso de huida, el señor podría co
gerla a ella y esclavizarla en lugar del marido, sin mandamiento judicial, ni calomnia 
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(núm. 936), o bien se comprometía a pagar 500 mizcales blancos si se escapaba el 
marido (núms. 937 y 938), cantidad que se rebajaba a 300 mizcales blancos de 10 di
neros, dando facultad al arzobispo dueño para reducirla a la esclavitud mientras no 
se presente el marido o ella no pague, sin necesidad de mandato judicial, fuero o 
calomnia (núm. 939)<1> . E l fiador que había de pagar por su fiado podía repetir 
contra él; así, un judío se concertaba con la heredera de su fiado para cobrar a me
dias lo que pudiera sacarse de la venta de los bienes de este último (núm. 1.003). 

También liabía otro rescate, mediante prestación personal de trabajo, en lugar 
de dinero. E l convento de San Clemente emancipaba, en 1247, a dos esclavos moros 
a cambio de que ellos cultivasen una viña del convento en Olías durante cinco años 
con las labores precisas, habiendo de ser la poda de cuenta del convento, que se lle
varía la cosecha; al acabar el plazo de cinco años serían libres; pero si huían o no 
terminaban el trabajo, volverían a la esclavitud, perdiendo lo que hubieran puesto 
(núm. 789). No debió, acaso, dar resultado el contrato anterior, por cuanto vemos 
que el convento, en 1248, da la libertad a otros cuatro moros a cambio de que tra

i l ) Documento romance del siglo XIV ya (año 1316) comprueba esto mismo. Véase el siguiente, 
conservado en el Archivo del Inatiliito de Valencia de Don Juan, Ad. 211: 

« Sepan quantos esta carta vieren cómo yo. Mariola, fija de Caçim el pargammero, e mtiger que fuy de 
Yuçaf, e yo, su fija Axa Miras, moradores en Toledo, otorgamos e conoscemos que fiamos ln has de Maho-
mad, marido de mi la dicha Axa, e moro que es de vos Don Gutierre, arçobispo de Toledo, e fiamos la has 
deste Mahomad a vos el sobredicho señor en tal manera que si él doy fecha esta carta en adelant en qual-
quier tiempo él fuxiere o se traspusiere, que nos seamos tonudos de vos le traer e meter en vuestro poder 
en Toledo, bivo o muerto, del dia que él fuxiere o se traspusiere fasta dies días; et si falleciéremos de lo 
complír assi qne vos demos e pechemos por él mill e quinientos mr. de la mon. blanca de dies dineros el mr. 
en que es apreciado. Et que por esta rrasón que ayades poder vos o qui quier que esta carta muestre por vos 
de prender nuestros bienes, los entrar o quier que los íalledes e vender ende lo que quiaierdes e entregad-
vos de los dichos mill e quinientos mr., e demás desto, si aver non nos fallardes para vos entregar de nos 
desto que dicho es, que ayades poder, o qui quier que esta carta muestre, de nos prender los ciierpos o 
quier que nos fallades e meted nos en qual prisión quisierdes e non nos saquedes ende si non quisierdes fas
ta que seades entregado de todos los dichos mr,, e todo quanto dicho es que lo fagades sin mandado de alca-
lle e de otro jues e sin pena e sin fuero o sin caloña ninguna, costas e missiones que por esta rasón fagades, 
e danos e menoscabos que rreçibades en qual manera quier sobre nos e sobre nuestros bienes sean. Et so
mos en pagar e cumplir todo quanto aqui dise segund dicho es, amas a dos de mancomün a bos de una cada 
una de nos por todo que demandedes e prendedes e prendades a qual quisierdes de nos por todo e dexedes 
a qual quisierdes. 

Fecha la carta veynte e quatro dias de julio era de mill e ecc e çinquenta et tres años. 

Et yo, Pero López, so testigo. <S» ^«lúi ^jloá^l ^«m]a ^^imjJ «• Yo, Euy Pérez, escrivano en 
Toledo, so testigo. «• ^uúljgJ ¿gj * ^¿«xil) -¿í *>4*« ¡a**] vjj aJJl ^ « 3 * Abdallá, fijo de 
Don Hamet, so testigo. 

Al pie: *-M)4M 
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bajaran ocho años la misma viña; se obligaban, como los otros, a hacer las labores 
precisas; pero, además, se comprometían a segar en la época de la recolección de 
la cebada quince días sin salario en cualquier alquería del convento del alfoz de To
ledo durante los dichos ocho años; si dejaban terminar el trabajo de la viña o no 
segaban los días señalados; si huían todos o alguno, o se mezclaban con gente mala, 
o robaban, perderían lo trabajado y volverían a la esclavitud; si se escapaba uno y 
no parecía, los restantes quedaban obligados a hacer su trabajo después de terminar 
el plazo señalado. Los días que alguno no trabajase, los completaría también fuera 
del plazo. Podían vivir en cualquier alquería del convento y tendrían derecho a un 
subsidio para comer y beber (núm. 790). 

A veces no cumplía el liberto las condiciones estipuladas:, el dueño cedía sus 
derechos a un tercero (núm. 791). 

La manumisión por espontánea voluntad del dueño solía hacerse en los testa
mentos: así, manumitía el alcalde D. Domingo Ántolín, en 1161, a su esclavo Pedro 
Ferragut, que tendría todos los derechos y deberes de los libertos cristianos, sin que 
nadie pudiera alegar derecho alguno sobre él; le mandaba además un par de cami
sas, dos pares de zaragüelles, un ferreruelo encarnado y usado, las zapatonas y las 
calzas; y disponía que quedase con la viuda a su servicio, pero como libre , hasta la 
recolección de la cosecha, y después sería libre de su albedrío y su persona. A dos 
esclavas libertó también el mismo alcalde: una sin condiciones; otra con la de servir 
a la señora un año después de la muerte del testador {núm. 1.014). 

Por haber recibido el bautismo oblenía, en 1163, la libertad otra esclava de don 
Román ben Selma (núm. 785); y con la condición de que se bautizara y sirviera al 
marido de la testadora, quedaba otra libre, en la mitad, habiendo de pagar el marido 
por la otra mitad cinco mizcales (núm. 1.018). Otra recibe !a libertad por diez mizca-
les que el marido de la esclava había dado a la testadora (núm. 1.020). Un converso 
al cristianismo sería libre si servía cinco años a la esposa de su dueño (núm. 1.028), 
y otra conversa, desde luego, y además la dejaron 10 mizcales (núm. 792). Con la 
condición de servir cuatro años a un pariente del testador (núm. 1.929) o a la lega
tária de dos esclavos, mientras vivieran (núm. 1.034), obtendrían también la libertad 
otros esclavos. Finalmente, una monja de San Clemente, en 1292, emancipaba a una 
esclava, con aprobación de la abadesa, con la obligación de seguir al servicio de su 
dueña mientras ésta viviera (núm. 795). 

E l esclavo liberto pagaba su diezmo en el almojarifazgo, aunque no sabemos qué 
cantidad era (núm. 795). 



247 

C A U T I V O S 

442. Preocupaba, naturalmente, la suerte de los cautivos en países islámicos. 
La iniciativa familiar facilitaba medios para el rescate: así, vemos que la mujer de 
Domingo Marcelo el Adalid, cautivo, empeñaba fincas, en 1167, para rescatar al 
marido (núm. 898); y Miguel Lázaro escribía a varios primos suyos, que llegaban a 
Toledo desde Calatrava por los años de 1197. ordenando que vendieran su casa y su 
viña, y con su precio comprasen aígo con que rescatarlo del cautiverio; hubo de in
tervenir el alguacil y alcalde D. Esteban Julianis, quien mandó venderla viña, em
peñada en 10 mizcales, por 19, de los cuales se pagó la deuda y el resto lo emplearon 
en comprar con qué rescatar al cautivo (mim. 943). Otra finca se vende, en 1266, 
para rescatar a un prisionero de los moros en Ronda (núm. 628). 

Son corrientes en los testamentos las mandas destinadas a la redención de cau
tivos. Desde 1125 vemos ya una manda para rescatar tres cautivos, y el mismo testa
dor deja a uno un caballo, para la guerra, con la condición de que libertase a un 
cautivo (núm. 1.012). Era una atención piadosa, equiparada a los sufragios: la mi
tad de una casa se destina para el rescate de cautivos o para sufragios en 1143 (nú
mero 969). Para este mismo empleo, se mandan 10 mizcales en 1161 (núm. 1.014), 
el remanente de una herencia en 1185 y 1192 (núms. 1.016 y 1.020), cierta cantidad 
en 1187 (núm. 738), 30 mizcales en 1209 (núm-. 1.022), 500 mizcales en 1211, más 
otros 100 mandados para fundar una canonjía en Talavera, en caso de que no lle
gara a establecerse (núm. 1.024); 20 mizcales en 1212 (núm. 1.025), 60 mizcales 
en 1233 (núm. 1.028), lo que costase redimir dos personas en 1253 (núm. 1.029), 
10 mizcales para ayudar a rescatar uno en 1266 (núm. 1.030), 20 mizcales en 1280 
(núm. 1.033). 

L a redención se intentaba por medio de personas de crédito, hombres buenos 
de quienes se fiaban los que daban el dinero, y si no hallaban hombres de estas 
condiciones, entregaban la cantidad a los frailes de la Trinidad; en esta forma se 
mandan 100 mizcales, en 1280, para ayuda del rescate de un cautivo (núm. 1.034). 





Compraventa: 21 de Marzo de 1274 fnúm. 640). 
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Compraventa: 5 de Diciembre de 1287 (núm. 695j. 



V I I 

ADQUISICION DE LA PROPIEDAD 

443- Siendo la colección de documentos que vamos estudiando en su inmensa 
mayoría títulos de propiedad, es claro que los datos más numerosos que arrojan sir
ven para conocer el aspecto de la vida jurídica del pueblo que los redactó. Agru
pamos las notas interesantes para conocer el modo de adquirir la propiedad con 
arreglo al cuadro adjunto: 

Adquisición de la propie
dad por 

a j Compraventa. 
b) Permuta. 
c) Plautación. 
d) Donación inter vivos. 
e) Dote y arras. 
f ) Testamento y mejora. 
g) Partición de bienes. 
h) Renuncia de derechos. 
i ) Avenencias y concordias en pleitos. 
j ) Recibos. 
k ) Derechos de aguas y pesca. 
I ) — de caza. 

m) — de pastos y ganados. 
n) — de fábricas, 
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A . C O M P R A V E N T A 

444. E l mayor número de documentos de esta colección lo forman las escri
turas de compraventa, que suman hasta 766, sin contar las redactadas en hebreo. 

Casi todas las escrituras de compraventa se desarrollan con un patrón igual: 
í.0 Indica las personas que intervienen en el documento y el objeto de la 

compra: casa, finca, derecho, etc. 
2. ° Sigue luego una fórmula, uniforme casi en toda la colección, fórmula 

que se ha suplido en la traducción del texto árabe, y que dice, poco más o menos; 
«Con todas las utilidades completas, y con la totalidad de sus provechos, en toda 
clase de especies, así en el suelo como en el aire, con los derechos y propiedades a 
esta venta sobredicha en ella o por causa de ella pertenecientes, así dentro como 
fuera de ella, y lo mismo en sus entradas o salidas; sin reservarse el citado vendedor 
para sí, ni para nadie por él, cosa alguna de la totalidad de la venta mencionada, 
derecho ni propiedad alguna, pequeña ni grande, utilidad ni provecho, por ninguna 
razón ni motivo alguno, sino que lo aparta de este derecho el comprador por una 
venta perfecta, completa, irrevocable, pura, sin mácula ni defecto, que no lleva 
aneja condición viciosa, ni cláusula de retroventa ni de opción» d). 

3. ° Precio. 
4. ° Fórmula de posesión y de evicción: c Entregó el citado comprador todo 

el dinero referido al vendedor, quien lo recibió de él, viniendo a sus manos, a su 
dominio y a su poder; y le dió en toda la venta descrita la posesión especial del 
dueño en su cosa y del propietario en su propiedad; después de haberse enterado 
las dos partes de la cuantía de la venta, de la suma del precio y de la conclusión del 
contrato; sin ignorar nada de él, y siguiendo la ley de Jos cristianos en sus ventas, 
compras y devolución del daño o evicción.Í-

5. ° Testigos: «Fué testigo, a ruego de ambas partes, en lo mencionado, quien 
da testimonio de que ello ha pasado según se dice, y lo oyó de las dos partes, y las 
conoce, y sabe que están en el pleno uso de sus facultades y con capacidad legal 
para contratar» t3>. 

(1) Véase el tomo 1, págs. vn y vm. 
(2) Las fórmulas empleadas en los documentos hebreos son sustanoialmente las mismas, como puede 

verse en el documento nüra. 1.136; sólo quo en éstos puede seguirse la ley de Israel o la ley de otros pue
blos, mientras que en los mozárabes se sigue siempre la ley de los cristianos. 

También tiene la distinción de que muchos documentos son certificaciones espedidas por tribunal 
legal (núm. 1.134). 
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445. Euicción y saneamiento. — Naturalmente que estas fórmulas no son tan 
matemáticas que pueda decirse que en todos los documentos son iguales. En la 
fórmula indicada en el anterior apartado 4.° hay diversos matices, en el punto refe
rente a la evicción y saneamiento de i j ^ l ^ j * , o Marjadraque, de los documentos 
cristianos . 

Algunas veces, raras, uno de los vendedores no se obliga a la evicción (nú
mero 639) o a toda reclamación sólo por una mitad de la cosa vendida, mientras 
que por la otra mitad se compromete nada más a la evicción y saneamiento usua
les (núm. 490). Otras muchas el vendedor se obliga a satisfacer cualquier reclama
ción que se haga sobre la venta, sin duda porque no estaría claro su título de pro
piedad (núms. 81, 159, 212, 274, 292, 302, 315,411,422,443, 452,461,471,493,514, 
519, 551, 560, 722, 1.099 y 1.100), indicándose en ocasiones la persona que pudiera 
reclamar algún derecho: la esposa u otra persona por ella (núms. 455 y 1.110), el 
hijo (núm. 458), los parientes del marido de la viuda, que vende en unión de sus 
hijos (núm. 284), la hija menor de la vendedora (núm. 147), de la esposa, de los 
hijos habidos en la primera mujer, de los otros que tenga, de su hermano y de cual
quiera otro (núm. 1.105). E l vendedor también podía obligarse a satisfacer la recla
mación y a la vez a que aprobasen su acto las personas que pudieran resultar inte
resadas, v. gr., los hijos ausentes (núm. 139), la esposa (núm. 64), el dueño cautivo, 
si vuelve del cautiverio, o su representante, si no vuelve (núm. 120). 

Cuando esta cláusula de evicción no podía cumplirse, el comprador se compro
metía a devolver el precio de la venta (núms. 49 y 51), o el precio doblado (núm. 33) 
o triplicado, «según dice la ley» (núm. 446); o cargaba la obligación sobre un her
mano (núm. 544), o sobre varios (núm. 715). Pero lo más seguro era poner un fia
dor, que el comprador aceptase (núms. 105, 232, 604, 606, 627 y 700), que podía 
ser de la familia del vendedor (núms 561, 598, 1.113 y 1.118), un apoderado (nú
mero 580) o persona de su casa (núm. 662)í2); los judíos presentabin como fiado
res a otros judíos (núm. 714). En otros casos, además de obligarse a pagar el duplo 
del precio, se afectaba como garantía de la evicción a otras fincas del vendedor (nú
meros 446, 673, 674 y 675); o se ponía el fiador, que con fincas suyas citadas expre
samente garantizaba la evicción (núms. 112, 474 y 559); o se comprometía a dupli
car el precio y ponía, además, fiadores (núm. 33). 

A la evicción de una venta en Azaña había de salir el rey, pues él había dado 
al causante de las vendedoras la finca a cambio de otra, según documento que en-

C1) Sobre Marjadraque, según fuero de Toledo, véase un articulo del P. Fita en el Boletín de la Real 
Academia de la Historia, V I I , pág. 360. 

(2) Se compromete a la evicción de una venta Elvira Petrez, la que vive con el vendedor, canónigo 
de Santa Leocadia. Está presente y aprueba la venta ella (niim. 662). Nota curiosa para el estudio de la 
condición jurídica de las barraganas. 
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tregaban (núm. 175). Si el rey o alguno se hacía dueño de las casas vendidas, el fiador 
quedaba obligado a la evicción(núm. 561). En una venta se estipulaba por las dos 
partes contratantes que «si la gente de Segovia reclama a la Catedral (compradora) 
por la casa vendida y el rey la da a los de Segovia sin sentencia judicial, no está obli
gada la vendedora a la evicción; pero si el rey la da después de sentencia judicial, 
la vendedora se obliga a devolver el precio íntegro de la venta a la Catedral» (nú
mero 334). Se excluye de la evicción el derecho a usar una ventana y un vertedero 
de aguas de las fincas vendidas (núm. 1.146). 

Si por razón del derecho en unas tierras pudiera tocar algo a la finca vendida 
en eras, casas o huertos de la alquería donde estaban enclavadas, el vendedor se 
obliga a unir estos derechos a la finca en cuestión, y mientras no se haga, no habrá 
evicción y saneamiento de la venta (níim. 178). 

El vendedor de una casa por deudas se obliga a satisfacer cualquier reclama
ción que pudiera hacerse acerca de la venta, como si la casa pudiese estar hipote
cada antes ( n ú m . 240). 

446. Título de propiedad. — No suele omitirse la indicación del título de 
propiedad que el vendedor tiene para poder otorgar la venta, y de ordinario se in
serta dentro de la primera parte del documento. Se detalla minuciosamente !a trans
misión de ia finca hasta llegar a poder del vendedor (núm. 280); se especifica la pro
cedencia de las fincas vendidas (nfims. 321, 378, 599 y 600); si se trata de varias fin
cas distintas, se señala la procedencia de cada cual: herencia, compra, donación, 
etcétera (núm. 407), y si son varios trozos de ia misma finca, se detalla la proceden
cia de cada uno de ellos (núm. 368). 

Se adquiría la propiedad, por merced del rey, a los pobladores (moratores) de 
una alquería (núm. 745), alguno de los cuales compraba la parte de otros (núme
ro 393). E n el Reparlimiento de Sevilla por Alfonso X, obtuvieron alguna finca los 
hermanos García Peirez y Gonzalbo Petrez (núm. 990). En ocasiones, la tierra por 
donde pasaba el río Tajo y luego se desviaba, se la apropiaba alguno y la cultivaba, 
adquiendo así derechos de propiedad (núm. 421). 

Cuando la finca se adquiría por herencia, bastaba con decirlo, sin ser necesaria 
otra justificación (núms. 24, 449, 453 y 540); el heredero podía vender, alguna vez 
con aprobación de los aibaceas (núm. 269). indícase que la finca procede de heren
cia del padre (núms. 35, 223, 228, 231, 387, 422, 443, 564, 617 y 716), a veces ven
dida para pagar las deudas del padre y los gastos del entierro (núm. 254); o por he
rencia del padre, por el tercio en que mejoró a uno de sus hijos (núm. 171); o por 
herencia del padre y del marido (núm. 199); o del padre y de un hermano (mlme-
ro 533); o del padre en la partición con sus hermanos y cuñados (núm. 561); o por 
herencia del padre a su hija, que la poseía por herencia de su madre, y ésta de su 
padre (núms. 280 y 525); o del abuelo, a quien hereda su hija y luego el hijo de ésta 
(núms. 16 y 274); o de la madre (núms. 330, 377, 392, 482 y 500); o de la madre, 
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partida con sus hermanos (minis. 24 y 645); o por herencia y donación de la madre 
(núm. 345). 

A veces, las fincas eran heredadas de un tío (nüms. 157, 337 y 644), aun
que los bienes procediesen de la línea del marido de la tía carnal (núm. 704); se 
entregaba entre los títulos de propiedad el testimonio de la entrega de la casa por 
los albaceas a la heredera (núm. 1.111); se declaraba la procedencia de la finca 
vendida: mitad por herencia de una tía y la otra mitad por deudas del marido de 
aquélla (núm. 490). A veces se heredaban las fincas de los abuelos (núms. 109, 252, 
315, 348 y 446), o de un hermano del abuelo (núm. 444), o de un hermano (núme
ros 420 y 421). 

También se indicaba como procedencia la partición de los bienes del padre 
con otros hermanos (núm. 153), o la partición con el padre (núm. 301), o la parti
ción con el otro comprador (núm. 285), y la donación (núms. 362, 406, 451 y 535), 
en ocasiones del padre a una hija, declarando haberla hecho con anterioridad a la 
fecha en que la hija vendía (núm. 85), o de la madre (núm. 483), o de tío a sobri
no (núm. 642), o de la abadesa de San Clemente a un empleado del convento, de 
cuyos hijos la vuelve a comprar el monasterio (núm. 521). 

Guando no había título de propiedad se podia suplir con una información testi
fical: así se da testimonio en 1146 de que unas tierras blancas de Talavera, que plan
taron unos judíos, eran de Monudías, y, a su muerte, de Micael Madias (número 
1.048); o de la transmisión de un sexto de Algorfilla, casa en San Vicente (Toledo), 
y huerta en Alaitic, que Orabona los dió a su hermano Gonzalbo; de éste los hereda 
su esposa y de ésta pasan a manos de la Catedral (núm. 1.056); o de que el arce
diano de Guadalajara, D. Pedro, tenía una tierra debajo de Talavera, en ta aldea de 
Fornillos y en el mejor lugar de esta aldea, de cabida de cuatro cahíces de simiente 
de trigo o más; la tierra era del convento de San Clemente, y el arcediano decía: 
«Cuando la abadesa sepa que yo estoy en Talavera, envíeme un delegado suyo y le 
entregaré dicha tierra; si no, la perderá» (núm. 1.057); o de que tres partes de viña 
en Valdecubas eran una sola primitivamente, que se había partido con el convento 
de San Servando, más de treinta y un años antes de la fecha, en virtud de contrato 
de plantación (núm. 1.130); o de que un colmenar en Buchel era de Chábir Buchel, 
y antes había sido del alguacil y alcalde D. Esteban lllanes; que tres individuos lo 
poblaron por encargo de los herederos del alguacil, y que el arcediano, D. García 
Esteban, hijo del alguacil, lo había poseído durante su vida (núm. 1.059); o de que 
una había tenido una yugada de tierra en Torre Abenyúnus, por labrarla y culti
varla en representación de la dueña, íevantando allí una casa, pagando los diezmos 
usuales y beneficiándose de sus productos (núm. 1.062). 

Los plazos de prescripción eran de treinta años y de cincuenta años (núme
ro 941). 

Cuando la finca vendida había sido adquirida por compra (núms. 111, 227, etc.), 
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solía entregarse la escritura anterior que se reseña sumariamente. A veces 
consta la declaración del comprador de haber recibido los títulos de propiedad 
(núms. 2 8 0 y 6 7 9 ) . Otras veces se entregan unas y se excusan de entregar otras es
crituras de propiedad, por haberse perdido (núm. 6 7 5 ) ; otras, se obliga el vende
dor a entregar los títulos en el plazo de un año, así que hayan hecho la partición 
de los bienes (núm. 5 6 6 ) ; o hace notar que guarda varias escrituras para el sanea
miento de la compra, con obligación de enseñarlas siempre que fuera menester 
(núm. 7 2 0 ) ; o se muestra la escritura de partición y se obliga el que la tiene a mos
trarla y entregarla a los compradores de fincas que en ella se incluyen, si fuere pre
ciso para registrar ante el n á d i r l a compra (núm. 6 8 4 ) ; o se enseña el título de pro
piedad, que sequeda en poder de la vendedora misma (viuda que adquirió por com
pra a su marido); o se entrega el título de propiedad del corral donde luego el ven
dedor había construido una casa (núm. 2 3 8 ) . 

Si faltaba el título de propiedad, podía suplirse con una declaración de los due
ños anteriores de haber vendido la finca (núm. 7 4 ) , y hacer un testimonio nuevo 
de haberse hecho la transmisión (núm. 2 9 1 ) , y si se había perdido la escritura, se 
exceptuaba la parte de finca a que se refería, en olra posterior ( n ú m . 2 1 ) . 

E n ocasiones, se hacían las ventas de palabra solamente, y después se daba 
testimonio de haberlas hecho (núms. 251 y 3 1 7 ) , indicando, de ordinario, el tiempo 
transcurrido desde el otorgamiento verbal: doce años ( n ú m . 3 0 ) , diez años (níi-
mero 1 4 3 ) , más de un año (núm. 4 2 2 ) , dos años (núm. 4 2 3 ) , tres años (núm. 4 9 6 ) , 
cuatro años (núm. 5 6 9 ) . 

A veces, se refundían en una sola tres escrituras de compra, hechas a su debido 
tiempo (núm. 2 4 3 ) ; o se hacía una declaración de venta, sin las fórmulas corrientes, 
sino como testimonio dado por el vendedor (núm. 3 1 7 ) . 

Se cuidaba escrupulosamente de anotar los linderos, rectificando la errata de 
uno de ellos (núm. 2 1 6 ) , añadiendo algunos a los dados en el texto (núm. 3 1 6 ) , rec
tificando el nombre de los colindantes, si se habían equivocado (núms. 5 4 8 y 6 7 9 ) . 
Si se vendían suertes enteras, partes completas de fincas (un octavo, un cuarto, etc.), 
no solían delimitarse, seguramente porque estarían las fincas todas bajo una linde 
(núm. 5 4 ) . 

L a compra se registraba ante el n á d i r , y para eso se presentaba el título viejo y 
el nuevo (núm. 6 8 4 ) . Había que pagar un diezmo en venta de casa en 1 2 7 0 por 2 5 2 
mizcales. «La mitad de su diezmo era 1 2 , 5 mizcales» (núm. 1 . 1 3 5 ) . E l diezmo se 
pagaría en el almojarifazgo (^¿1JA5)1 jl^) (núm. 7 9 5 ) . 

447. Compraventa por medio de apoderado. — Cuando el que otorga una escri-

(1) Omito la referencia de tos docvimentos en quo consta este detalle de entroga de escritura ante
rior, por ser muy numerosos : una gran parte de los contratos de compraventa de nuestra colección lo indi
can, como puede comprobarlo el lector con sólo hojear el testo de nuestros volúmenes I y I I . 
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tura de compra no es el mismo interesado, se dice claramente que interviene en 
nombre y con dinero de otro (núms. 98,121, 257, 284, 288, 417, 486 y 1.114), bien 
sean de la familia: hijos (níim. 281), hermanos (núm. 12), tíos (núm. 541), bien sean 
mayordomos (núm. 482), o representantes de alguna institución, como el Cabildo 
Catedral (núms. 126,161 y 191, etc.). Y si después de redactada la escritura, algún 
otorgante no puede comparecer, se indica que a la firma de los testigos compareció 
otra persona en su representación (núms. 195 y 543). 

A veces declara un comprador que lo hace con su dinero propio, y al final del 
documento rectifica, diciendo que el dinero es de su padre (núm, 382); o siete años 
después declara en el mismo documento que compró con dinero de su madre.y para 
ella, y que no tiene en ia cosa comprada derecho alguno (núm. 640); o que la com
pra la ha hecho para una fundación de capellanías que dispuso un tercero, y con 
los dineros que éste dejó para tal fin, por lo cual entrega la carta de compra a la 
hermana del fundador, que sería patrona de la fundación (núm. 723); o que la com
pra que se hizo a nombre de uno (Nicolás) once años atrás, había sido con dinero 
de otro (Feliz Micael, canónigo), y por tanto que la casa era de éste, que recibe la 
escritura de compra y asiste al otorgamiento de este testimonio (núm. 1.053). 

E n varias escrituras se hacía constar que una madre compraba para su hijo 
con dineros propios de éste, que el rey le daba de su sueldo de secretario (núme
ros 663, 692, 693 y 1.115). Y no obstante tal declaración, hizo la señora un docu
mento independiente afirmando esa misma circunstancia de ser de su hijo todos 
aquellos bienes así comprados (núm. 1.066). 

E l apoderado, en una compra, declara que la hace por encargo de la reina, y 
según la carta que ella había escrito a dos alguaciles y al arcediano (núm. 326). Una 
compradora, ama de cura, dice que si ella muere antes que el sacerdote será la casa 
comprada para éste (núm. 516). 

Lo mismo ocurría si una persona vendía en nombre de otra (núm. 698). Tres 
testigos declaraban haber visto al dueño de una casa, ausente en Calatrava, y que 
él les había dicho estar conforme con que sus hijos, presentes en Toledo, vendieran 
una casa (núm. 121); y dos testigos declaraban conjuramento que uno, al salir de 
viaje, había encargado a su esposa que vendiera una casa (núm. 498). 

448. Precio. — Lo normal es que el precio se entregue en dinero, mizcales, 
o sea monedas de oro, aunque alguna vez se pague en especie: barbecho en Canales, 
el grano que había en esta alquería, el asno y la vaca, valuado todo en 7 £ mizcales 
(núm. 98); o se pague en dinero y una viña (núm. 4); o se ponga como precio otra 
finca, lo que es, en realidad, una permuta (núm. 406). Si quedaba parte del precio 
por entregar, la venta no se formalizaba; y muerto el comprador, sus herederos se 
presentan a pagar el resto, y entonces se otorga el testimonio de venta (núm. 364). 
Alguna vez se anticipa a cuenta de la compra (núm. 126). 

E l deseo de completar una finca, comprada en varias partes, solía pagarse: una1 
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Viña adquirida en tres veces, vale, en los dos primeros tercios, 95 mizcaíes, o seá 
47 i cada tercio; el último cuesta 52 (nám. 9). 

Ordinariamente no se hace constar la procedencia del dinero del precio; pero a 
veces se dice, ya sea procedente de la venta de otras fincas (núm. 469) (y esta decla
ración la hace la compradora en presencia de su hijo, núm. 466), ya se tome del 
quinto de libre disposición de un hijo difunto, para cuyo aniversario se compra la 
finca (núm. 166), ya de mandas testamentarias, en dinero y en muebles, y de rega
los que el comprador recibía de las personas nobles por enseñar a leer a sus hijos, 
nietos y parientes (núm. 369); ya de mandas para fines piadosos (núms. 161, 710 
y 714). 

En ocasiones, el precio de la venta lo entrega una tercera persona en nombre 
del comprador, aunque la venta se hace a nombre de éste (núms. 245 y 544); o aun
que la compra la haga un convento por su apoderado, entrega el precio no éste, 
sino un judio, administrador acaso del convento (núm. 432). Con el precio de la 
venta se paga, si es caso, a los acreedores del comprador, judíos (núms. 549 y 573); 
y, alguna vez, como el precio total no alcanzaba al de la deuda, el vendedor, deudor, 
ruega al comprador, acreedor, en unión de gentes honradas, que dispense la falta, 
y el acreedor se da por satisfecho {núm. 575); y otra, por el contrario, el vendedor 
deja de percibir hasta una tercera parte del precio, regalándola al comprador, que 
es la Catedral (núm. 255). 

Rara vez se hace la venta a plazos: se cobra el precio parte al contado, parte 
unos meses después (núm. 110); o se entrega parte del precio, comprometiéndose el 
comprador a entregar el resto unos meses más larde, y, en caso de no pagar, quedaba 
libre el vendedor para vender la finca a quien quisiera y cobrarse el dinero restante; 
se hacía constar la entrega de parte del segundo plazo (núm. 281). En una venta 
por 51 mizcaíes queda el comprador debiendo el medio mizcal: por esto no se firma 
la escritura hasta fecha posterior, en que da un cuarto de mizcal, y el vendedor le 
perdona el otro cuarto (núm. 135). Se formaliza la escritura a la compra del últi
mo tercio, cerca de dos años después de comprados los otros dos tercios (núm. 9). 
En la compra a plazos de una viña, el comprador dió en su vida una cantidad por 
la finca; después de muerto, su hermano dió el resto, y los dueños de la viña le 
hacen testimonio de haber vendido al difunto (núm. 182.) 

Se estipulan tres plazos para una venta: uno al pasar Semana Santa, otro para 
San Juan, y otro para San Miguel. Si no paga el comprador algún plazo, la vende
dora tiene derecho a empeñar, sin mandamiento judicial ni respeto a fuero alguno, 
los bienes del comprador y a venderlos. Si la compradora alzara sus bienes o se 
opusiera al embargo, la vendedora le podrá imponer una multa de la cantidad del 
plazo que se negara a pagar y doblarla, y empeñar por esta cantidad sin mandato 
judicial. Pagados los plazos, la vendedora entregaría los títulos de propiedad (consta 
la entrega del primer plazo) (núm. 259). 
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E n algunos documentos se dice: «Por tal precio, cuya mitad es tal»; parece (Jue 
esto debe entenderse por razón del diezmo (núms. 436 y 1.135). 

449. Testigos. — Cuidadosamente se procura poner siempre bien claro lo 
referente a testigos y su personalidad. Se les identifica en numerosos casos, en todos 
aquellos en que podía surgir alguna duda respecto de sus personas (nilms. 92, 163, 
183, 191, 233, 245, 337, 348, etc.); y, casi siempre, al pie de las firmas se ponen las 
cualidades personales que pueden permitir la identificación: «el que vive en los 
Herreros», «el cuñado de Domingo Juanes», «el hijo del Pardesal» (núm. 1.055), 
«el sobrino del arcipreste de Uceda» (núm. 983), «c! de la Aljama de Santa María 
Magdalena» (núm. 954), «el carpintero», «el pregonero del zoco del Alcaná> (nú
mero 199), «el hijo del alguacil de Calatrava», «el hijo del pescadero» (núm. 191), 
«el primo de Abuhafs el Alcalde» (núm. 163), «el cambista» (núm. 183), «el alfa
rero de Talavera» (núm. 160), «el que vive cerca de San Salvador» (núm. 134), «el 
mayordomo del arzobispo en Talavera» (núm. 134), «el Lorquí, el que vive cerca 
de Santa María» (núm. 134), «el jeque, el que fué amín en el zoco del Alcaná» 
(núm. 92), «el conocido por Domingo de Mayornoche» (núm. 199), sin contar mu
chos casos en que se indica quién es el padre del testigo. 

Hay testigos que sólo son de parte del vendedor y no más (núm. 403); o judíos 
que sólo dan testimonio de los judíos que otorgan contratos con cristianos (núme
ros 639 y 964); o que sólo atestiguan la recepción del precio (núm. 14); o haber oído 
otorgar la venta al marido y no a la mujer, según dice la escritura (núm. 168). Se 
retrasa más de un mes la firma de un documento, y al fin se declara que los testi
gos son por parte de los vendedores, y que el comprador no pudo presentarlos (nú
mero 290). 

En el acta de reconocimiento de una escritura y de la firma de los testigos, com
parándolas con las de otros documentos en que figuran firmando, se certifica de que 
coinciden letra por letra, y cada testigo certifica de la legitimidad de cada firma en 
particular (núm. 1.093). Se tacha y rectifica lo escrito de haber estado presente una 
persona al otorgamiento de la escritura, pues no lo estuvo (núm. 808). 

Figuran a veces como testigos las mujeres (núms. 53, 73 y 1.016), y cuando se 
trata de monjas, naturalmente, firman muchas de ellas en los documentos que 
otorga el convento. 

A veces las firmas se ponen unos días después de hecho el documento, acaso 
por duda sobre la aprobación de algunas personas que debían hacerlo (núm. 96). 

450. Posesión. — Ordinariamente se da la posesión al comprador por la mis
ma escritura de compra y en el mismo acto; pero a veces consta el testimonio de 
haber dado la posesión de las fincas vendidas, por documento adicional (núm. 689); 
o la obligación de los vendedores de entregar la cosa vendida en el plazo de nueve 
días, bajo pena de pagar 1 mizcai diario de multa, hasta que la entregaran, sin ne
cesidad de mandamiento judicial, ni excepción de pago, etc. (núm. 599). 

VOLUUBH FltBLItUKAIt IT 
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E l vendedor de varias yugadas en Olías se obliga a completarlas, caso de que el 
terreno resulte falto, hasta lo que es corriente en la alquería; y si sobrara sería para 
el comprador (núm. 373). En la venta de diecisiete tierras se advierte que ha de 
bastar para dos yuntas de bueyes, barbecho y sembrado, y si no, que se completa
rán con otras fincas a más de las descritas (núm. 682). 

451. Venta forzosa. — En ocasiones no es voluntario el otorgamiento de una 
venta por parte del vendedor; tales ventas forzosas son, casi siempre, para atender 
al pago de deudas (uúms. 392, 579 y 632), indicadas las causas, v. gr., por compra 
de un caballo al alguacil D. Esteban Julianes (núm 288), o por deudas contraídas 
por otros copartícipes, parientes de los dueños (núm. 147), o para pago de deudas 
y rescate de un prisionero de los moros (núm . 628). 

A veces la venta se hace por mandamiento judicial (núm. 463), en la forma de 
subasta, según la costumbre, de cuyo precio se pagaba a los acreedores (núm. 312). 
Intervenía en tales ventas el alguacil y alcalde, previo el testimonio de dos personas 
acerca del préstamo, y el reconocimiento que hace la dueña (que tenía la finca pig
norada en favor de uno de los compradores), mandaba vender la finca (núm 75); 
pregonaban la venta por los mercados durante los días acostumbrados, que solía ser 
hasta treinta, y después de cerciorarse de que no había quien pagase más, la manda
ba vender al mejor postor (núm. 303) (-1'>. 

452. Servidumbres.—No es raro ver a unos construir y poseer fincas dentro 
de solares de los que no son dueños. De la venta de una suerte de tierra se excluye 
un corral que hay en la tierra (núm. 296). Lo corriente en tales casos era comprar 
el solar, después de hecha la edificación (núms. 197 y 374); y se advierte que lo 
«gastado en cimientos, piedras, yesd tejas, maderas y puertas, y en hombres jorna
leros, no entra en la venta, puesto que ya les pertenecía a los compradores» (núme
ro 27). En la venta de una viña entraba un corral y choza, con la condición de que 
el vendedor había de vivir en ella un año; pasado este plazo pagaría el vendedor al 
comprador 3 mizcalos y se quedaría dueño del citado corral; si, trancurrido el plazo, 
no pagase los 3 mizcales, saldría del corral y de las chozas, y pasaría esto a ser pro
piedad del otro contratante, igual que el resto (núm. 321). E n una finca construye 
una algorfa un hermano de la dueña; al vender la finca no se vende esta algorfa, y 
se le da autorización al hermano para que abra puerta por otro sitio, y se le per
mite construir otra algorfa, si quiere (núm. 684). 

E l vendedor de una hacienda se quedaba con un corral nuevo en la finca ven
dida (núm. 642); y alguna vez se venden olivos enclavados en tierra de otro (núme
ro 442), o se exceptúan almendros de las orillas (núm. 1.136). 

La puerta de entrada a una viña era común a otras de otros dueños (núm. 2). 

(1) Véase más adelante el capítulo de Procedimientos, párr, 491. 
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Se excluye de la evicción el derecho a usar una ventana y de un vertedero de águaS 
en las fincas vendidas (núm. 1.140}. 

453. Medianerías. ~ E l comprador de un corral había de hacer pared media
nera con el corral y casa de los vendedores; la mitad de la pared serta propiedad de
cada cual (núm. 44). En una casa, que se parte, la pared, desde los cimientos de la 
entrada del zaguán, se construye a expensas de ambos copartícipes por igual (núme
ro 89). Se vende la habitación de una casa, en Talavera, y se estipula que entran en 
la venta las paredes oriental, occidental y norte, y la mitad de la pared ancha del 
sur, con lo que cubre los límites de la habitación vendida; pero que si se levantaba 
la habitación comprada, ha de levantarse lo que se hundiera con motivo de las 
obras (núm. 195). 

Al lado de una casa, en el barrio de la Catedral, se construye, por los años 
de 1202, una almazara y se vende la almazara: «Con la condición de que el agua ne
cesaria para la almazara ha de correr por entre la parte restante de la casa de don 
Astor, y de que en los bordes de la almazara haya doce brazas, y en lo ancho, ocho 
brazas de espacio para que pase el agua por encima de la casa, y se desvíen estas 
doce brazas en los bordes de la casa, como límites de la almazara, para su entrada 
a lo largo, y las ocho brazas a lo ancho para el curso del agua, pues así corría el 
agua antes de que tuviera casa el arcediano y construyera de nuevo obra para el 
paso del agua por la almazara y no por \a casa de D. Astor. E l arcediano [compra
dor de la almazara] construirá a sus expensas la pared que separa la casa de la al
mazara» (núm. 313). 

La Catedral adquiría, en 1207, una algorfa hundida, encima de ¿jjJI?, propio 
suyo; se estipulaba que si la vendedora necesitara hacer los pasos que había antes 
por el lado del pasadizo (g^loJI), que los ponga, uno en la pared de su casa, y otro 
en la pared del lado de la calle de la algorfa vendida (núm. 1.075). 

Se levanta una botica o tienda en un corral, y para construir el tejado hasta el 
límite de otro corral, se abona una indemnización a la dueña del corral segundo 
(núm. 519). 

E l Cabildo, comprador, podía tapiar la ventana que daba a la casa de la ven
dedora; pero no podría levantar el techo de la algorfa de su casa, contigua a la pa
red, sin levantar o igualar la cornisa que hay encima de la pared, cornisa que es de 
la vendedora; y cuando el Cabildo hubiera de hacer obras, habría de procurar no 
tapar esta cornisa (núm. 583). E l comprador de una casa hundida tiene derecho a 
cerrar la puerta que da al corral, y abrir otra que da a la calle (núm. 669). 

Para terminar una disensión entre vecinos, por la vertiente de las aguas de dos 
casas contiguas, en la alquería de Ain, se llega a un acuerdo, en virtud del cual una 
de las casas se hará a dos aguas, y luego la pared que divide los corrales, causa de 
la disputa; para ello se da un plazo: desde la Virgen de Agosto hasta San Cebrián, 
pasado el cual todo quedará como estaba, si no se ha hecho la obra (núm. 982). 
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454. Limitaciones. — Aceptan, en ocasiones, los compradores de fincas algu
na limitación a su derecho de disponer libremente de la cosa comprada; así, el com
prador de una finca en Binal acepta el fuero particular de este término (núm. 152), 
como otro la compra al fuero de Zalencas (núm. 580), y otros al de Torres, o al de 
otros lugares O ; o la condición de no vender lo que compra a un tercero (cuñada, 
dueña de la otra mitad de la casa), bajo la multa de 100 mizcales, cuando el precio 
de la compra eran 50 (núm. 1.109). 

B . P E R M U T A 

455. Los documentos de esta clase, poco abundantes, suelen tener la si
guiente estructura: Se enumera la finca que cada uno de los otorgantes entrega (a 
cuya descripción suele acompañar la fórmula 1 de las escrituras de compraventa, 
«Con todos sus derechos, propiedades», etc.); y luego se pone una fórmula, apro
ximadamente igual en todas ellas, de este tenor: «Cada uno de los dos cambiadores 
citados da al otro la posesión de los dichos bienes, que vienen a ser igual que el 
resto de su hacienda; después de conocer el valor legal de este cambio, su alcance y 
la conclusión del contrato; según la ley de los cristianos en los cambios corrientes 
entre ellos, y con la obligación de la evicción y saneamiento.» La fórmula de testi
monios es igual que en los demás documentos de la colección. 

Permútanse casas dentro de Toledo: dos en el barrio de San Lorenzo en 1156, 
una más cara que la otra en 25 mizcales (núm. 796); la Catedral cambiaba (1192) 
una, sita cerca del matadero de reses, por otra de la cofradía de los Francos, en la 
Magdalena, y un corral en San Ginés {núm. 801); el alguacil D. Gonzalbo Vicente, 
en 1259, daba una casa en el barrio del Alhandac, cerca de la Puerta del Hierro y 
del Baño del Ferro, a cambio de otra ruinosa, sita en el barrio del Porniello, cer
ca de la Catedral, que era de doña Colomba Petrez (núm 819), y esta casa del Por
niello la daba en el mismo año a la Catedi'al a cambio de una viña inculta con pe
dazo de tierra blanca contigua, en Manzel Abuishac, de la Sisla, lindante con viña 
del propio D. Gonzalbo (núm. 821); una casa con algorfa superior en San Nicolás 
se cambiaba por otra casa en San Cristóbal, y dos pedazos de viña en Almoradiel 
(núm. 826); un mesón del Arrabal de los Francos, tasado en 2.000 mizcales de 15 
sueldos, se cambiaba en 1287 por otro en el mismo arrabal, tasado en 500, abonan
do 2.000 mizcales por la diferencia (núm. 829). 

( l ) Véase atrás, Sefioríos y tueros especiales, pág. 232. 



Cambio: 15 de Noviembre de 1284 fnúm. 827J. 
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Giras veces se cambian fincas rústicas por urbanas: Gonzalbo Fernández daba, 
en 1239, su hacienda de Rielves (tierras, sembrado de dos cahíces de trigo y dos 
cahices de cebada, dos bueyes con sus aperos, un corral y una parte de viña) a su 
hermano Lope, a cambio de un mesón en el Arrabal de los Francos, más 20 miz-
cales alfonsíes de a 15 dineros (núm. 816); otros hermanos permutaban también, 
en 1254, viña en Azobirín y los derechos en dos herencias por media casa en los 
Tintoreros, pro indiviso con la otra media (núm. 818); una casa del barrio de San 
Miguel se trocaba, en 1259, por una heredad para dos yuntas en Torres, con su corral, 
chozas y palomares, más 67 £ mizcales alfonsíes (núm. 820); el Cabildo catedral 
daba, en 1260, una casa en San Justo y un pedazo de tierra inculta en Asuic a Gon 
zalbo Guteriz, a cambio de otra casa en la Trinidad, cerca de las tiendas de los Tin 
toreros: Gonzalbo tenía una huerta junto a la tierra inculta que así adquiría (nú 
mero 823}; cinco sextas partes de una casa que fué del obispo D. Rodrigo Juanes 
en San Vicente, se tasaban, en 1280, por unos derechos de tierras en Villamazín 
Algorfela, Ülías, Cuerva, etc. (núm. 825). 

También se ven cambios de tiendas: el convento de San Clemente, en 1210, cam
biaba con un judío unas tiendas en el mercado de Talavera, pudiendo juntar así 
dos tiendas (núm. 808); un cuarto y un octavo en el solar de corral y de choza, en 
el barrio de San Román, se cambiaba (1296) por un octavo de tienda en Zocodover 
(núm. 830); una tienda de un judío, en el mercado de Talavera, poruña tierra blan
ca en Tarumní, más 11 mizcales, con lo que el convento de San Clemente comple
tó sus tiendas (núm . 802). 

Pero abundan más los cambios de fincas rústicas: un corral en Olías se trocaba, 
en 1169, por tierra blanca entre las viñas, por una parte en las higueras de la alque
ría y por derechos al río contiguo a la fuente de los Parrales {núm. 797); el quinto 
de varias heredades en Ocner se daba, en 1179, por una viña en Manzel Yaix, al 
otro lado del Tajo, más 13 mizcales alfonsíes {núm. 798); varias fincas en Monaste-
les, pro indiviso, por otras en Moraleja, en la misma forma (núm. 799); una suerte 
de tierra en los ochavos de Abenbahlul por otra, menos cuarto, en los de Abenba-
dah, en Olías (núm. 800); heredad en Daralbelio por otra en el mismo sitio (núme
ro 270); tierras de labor y blancas, con corral y majuelos, más 30 mizcales en Ala
meda , por una viña en Alameda, colindante con otra del que da lo primero (núme
ro 804); una yugada de tierra mala en Rielves, de ocho cahices de sembradura, y 
otra de vega, en 1198, por una viña en el camino de Bargas, más dos mizcales de 
oro alfonsí (núm. 805); viña en Fontalba por heredad en Ocner o Yunquer (núme
ro 806); tierras en Talavera por otras donde el convento de San Clemente tenía oli
vos, para adquirir así la propiedad del suelo y del vuelo (núm. 807); tierra en Ocas 
a cambio de heredad en Villamiel (núm. 809). 

La Orden de Santiago y el convento de San Clemente cambiaban (1209-1214) 
varias fincas en Algorfela, en Argance y Val de Río, para completar sus respectivas 
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posesiones, especialmente el convento (núms. 810, 811 y 812); esta misma casa ad
quiría tres cuartas partes de un huerto y de un prado en Algorfela a cambio de una 
cuarta parte de otro huerto y de otro prado, con lo que se deshacían dos pro indi
visos (núm. 813). Foreste mismo procedimiento redondeaba el monasterio fincas 
en Olías (núm. 811), habiendo en ocasiones de abonar indemnización en metálico 
{núm. 814), o dando fincas en otros lugares, como Val de Santiago el Mayor y To
rre del Gaseo (núm. 817), o ampliaba fincasen Azucáica, adquiriendo los predios 
colindantes (núm. 828). 

Un corral con dos chozas en Layos, más una haza de prado y heredad pro in
diviso para seis cahíces de sembradura, más un pedazo de viña inculta, se cambia
ba, en 1264, por un corral con dos chozas, una cubierta de paja, en Cobisa, más 
una haza de prado, una mitad de haza de vega y tierras para seis caldees de sem
bradura (núm. 824). 

En ocasiones se cambian árboles, sin trasmitirse la propiedad de la tierra en 
que estaban enclavados. E l convento de San Clemente, en 1193, daba a un judío 
12 pies de olivo en una huerta de la Puerta de Cortes, en Talavera, y una morera, a 
cambio de 12 pies de olivo en Canales, sitos en huerta del monasterio (núm. 803). 

Naturalmente que al entregar una finca por cambio se adjudicaban con ella los 
derechos que pudiera tener en lo futuro: «Si se partiese la alquería entre sus due
ños — dice un documento de 1264 — y tocase a García Martínez más tierra de los 
6 cahíces, será para él lo que exceda; y si Alfonso Petrez obtuviese algún derecho a 
la huerta que posee ahora García Juanes, este derecho se lo ha de traspasar a Gar
cía Martínez» (núm. 824). 

C . P L A N T A C I Ó N 

456. Es bastante frecuente ver en las escrituras de compraventa la indica
ción de que la finca vendida, sobre todo si se trata de viñas, ha llegado a poder del 
vendedor por derecho de plantación (núms, 50, 70, 80, 84, 250, 303, 304, 375 y 404). 

Desde la primera mitad del siglo XII constan ya contratos de plantación que 
reílejan la escasez de brazos; para estimular el cultivo del terreno se ofrecía una 
parte de la tierra, libremente poseída y adquirida, al terminar la plantación y estar 
la finca en explotación. 

E l contrato de plantación más antiguo es de 1121, y se refiere al predio de 
Daraljázin, que en los documentos latinos se llama Algunderín. Sito al Oeste de To
ledo, este predio estaba inculto desde la época de los moros y la noria y alberca de
rruidas, L,os dueños se convinieron para cultivar la tierra y arreglar lo que fuera 
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Donación: 1.a decena de Octubre de 1252 (núm. 778). 
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preciso. Había dos heredades: una de Santa Leocadia de fuera, otra de San Martín. 
Los clérigos y legos que querían cultivar acudieron a las iglesias, y éstas dijeron que 
no podían gastar loque era preciso, y que se consultara al arzobispo. Este mandó 
que se diesen las tierras a cultivar por plazo de tres años y puso las condiciones. Si 
las iglesias pagaban a los cultivadores la mitad de los gastos de arreglo de la noria, 
recibirían la mitad de las heredades cultivadas; si no pagaban esto, sólo habrían de 
recibir la tercera parte. 

En estas condiciones tomó el presbítero Pedro, de San Justo, la parle de Santa 
Leocadia. Acabado el plazo, se notificó al arzobispo, que nombró peritos para la 
partición. Hicieron dos partes: la mejor, a Occidente, se quedó para Santa Leoca
dia; la otra, a Oriente, para el presbítero Pedro. Luego pidió Pedro la mitad de los 
gastos en la construcción de la noria, que eran 160 sueldos, según el convenio pri
mero con el arzobispo. E l prelado, viendo que la cantidad era crecida, le rogó que 
rebajara los 60, a lo cual accedió Pedro. Pero el prefecto de Santa Leocadia declaró 
no tener dinero para pagar los 100 sueldos. Entonces el arcediano Bernardo se ofre
ció a pagarlos por Santa Leocadia, con la siguiente condición: que se cultivaría la 
heredad de la iglesia; que así que produjera frutos, se emplearían en la reedifica
ción de la iglesia; y si él muriese mientras durase la reedificación o después, se di
vidiría la heredad en cuatro partes ¿tres para la iglesia y la otra para lo que él dis
pusiera en su vida. 

E l arzobispo y el senado de sacerdotes lo aprobó como conveniente para la igle
sia, que de otra manera no podría beneficiarse de una finca inculta (núm. 966). 

L a forma corriente de hacer estos contratos de plantación en el siglo X I I era: el 
dueño de la tierra cedía el terreno (en los Ballesteros, núm. 924; en Manzel Yaix, 
núm. 926; en Monte Hammara, núm. 928; en San Esteban, núm. 929). E l planta
dor o plantadores habían de ponerla de viña y de los árboles que les pareciera, de 
cultivarla todo el afío con las labores necesarias (levante, poda, cava, bina), siendo 
de cuenta del plantador todos los gastos ocasionados. E l plazo de duración del con
trato solía ser hasta que la viña llegaba al período completo de su explotación, cuatro 
años (núm. 927), cinco años (mims. 928 y 929). Cuando la viña había crecido y daba 
ya fruto, se partía la viña y los árboles frutales que en ella pudiera haber, tomando 
el dueño de la tierra la mitad (núms. 924, 926, 927 y 929) o la tercera parte (núme
ro 928); el dueño de la tierra podía escoger la parte mejor (núms. 921 y 928). Los 
frutos que diera la viña en el período de plantación eran, de ordinario, para el plan
tador, aunque a veces el dueño recibía la cuarta parte (núm. 926). Si el plantador 
no trabajaba como era debido, perdía sus derechos y su trabajo y salía de la finca 
núm. 926). 

Había, además, alguna dáusula especial para cada caso; en tierra que tenía 
dos pozos, el plantador los podía utilizar y se quedaría con uno al partir la finca; 
en este mismo caso los plantadores daban, además, al dueño de la finca, 18 mizca-
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les almorávides (nútn. 924); si el dueño quería construir noria o estanque, el plan
tador habría de contribuir con lo que le correspondiera, según era costumbre en la 
instalación de tales artefactos, y además se obligaba a sacar las piedras de la finca 
(núm. 926); se comprometía el plantador a levantar una pared por el lado del cami
no que lindaba con la viña (núm. 929). 

Se asociaban a veces distintas personas para plantar viñas en tierras de otro. 
En este caso, uno era el que se entendía con el dueño de la tierra; su socio le 
abonaba parte del dinero que habría de dar aquél y se convenían en partir los fru
tos, en no reclamar ninguno de ellos, sino después de salir de la plantación, en no 
asociar a ningún otro, en no partir la tierra sin ponerse de acuerdo con los dueños 
de ella (núm. 925). 

Persona que dedicó sus esfuerzos a este género de plantaciones fué un Lázaro 
ben Alí, entre los años 1144 y 1165 (núms. 924, 925, 926, 927 y 929). Uno de sus 
socios, para plantar en tierra que Lázaro había contratado, era Julián Domínguez; 
éste había plantado la tierra de viña, según Lázaro había convenido; había trabaja
do con él dos años en el cultivo de la finca; vendió luego la parte que a él le tocaba 
(la cuarta parte de la viña) a su socio Lázaro por 14 mizcales, y éste continuó hasta 
cumplir el contrato (núm. 927). 

E l mismo principio da la participación en la propiedad al plantador informaba 
los contratos de cultivo de huertas. Así, vemos a Clemente el Monje cultivando- la 
«huerta de las Moreras» en el arrabal, barrio de San Pedro, propiedad de María, 
hija del alguacil mair Temam. «Quedaban en ella algunas moreras viejas de tiempo 
de los moros; pero estaba tan inculta y abandonada, que por ella se metían los ga
nados, bueyes, carneros y caballos. Clemente ocupó esta parte, con permiso de la 
dueña; plantó higueras, granados y moreras; soltó la aceña y regó; cultivó la huerta 
y la sembró, y repartió sus frutos con doña María uno o dos años durante la vida 
de ésta.» Y los testigos, muchos de ellos trabajadores que habían sido de la finca, 
declaraban que no habían oído reclamar a doña María contra Clemente; y hasta 
decían que doña María afirmaba que la mitad de la huerta y de lo plantado sería 
para el plantador, a la muerte de ella (núm. 1.050). 

Los contratos de plantación que vernos del siglo Xtíl son casi todos de fincas 
de San Clemente. E l plazo de duración es de seis años (núm. 9S0), de nueve (núme
ro 931), de cinco (núm. 933). Las labores son las usuales (arranque, poda, cava, etc.); 
los frutos, unas veces son para los plantadores, otras para los dos contratantes; la 
finca se divide en dos partes iguales, una para cada cual: ahora que cuando el plazo 
es de nueve años, se obligan a partirla a los seis (núm. 931); también si el plantador 
no cumple su trabajo, pierde los frutos del año que deje de trabajar, aunque no se 
dice que pierda su derecho. Pero si el plantador quisiera vender su parte, estará 
obligado a vendérsela al convento, siempre que éste quiera comprarla. 

Otro modelo de contrato de plantación era el de cultivar el plantador y sus he-
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Contrato de plantación: 24 de Mayo de 1257 [núm. 930). 
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rederos perpetuamente la finca, y dando al d u e ñ o y los suyos la sexta parte de los 
productos; la viña se r í a del plantador al acabarse la p l a n t a c i ó n , y podr í a hacerse 
allí casa para él ; se obl iga, hasta que la viña d é f ru to , a l a b o r a r í a con arado ( n ú m e 
ro 932). 

Las causas que excusaban de cumpl i r un contraio de p l a n t a c i ó n {o de trabajo) 
eran: enfermedad, accidente en el lugar, escasez, esclavitud, no encontrar quien le 
ayude, o sea jornaleros ( n í i m . 932). Si el p lantador deja de trabajar un a ñ o , con 
causa just i f icada, no pierde nada; si deja el trabajo en el segundo a ñ o , pierde las 
utilidades de aquel a ñ o ; si es en el tercero, pierde todos los productos ( n ú t n . 932). 

Alguna vez vemos que se d ió el caso de no cumpl i r el contrato, cuyo plazo era 
de seis a ñ o s , con la c o n d i c i ó n de que si dejaba el plantador de terminar su trabajo 
durante un a ñ o , p e r d í a lo hecho, y el d u e ñ o de la tierra h a b r í a de ocuparla como 
estuviese. D e m o s t r ó s e que los plantadores rehusaban seguir su trabajo; el heredero 
del d u e ñ o de la t ierra ia o c u p ó . E l plantador se presentaba (1248) al heredero, en 
un ión de o í r o s hombres buenos, p id i éndo l e que por a t e n c i ó n a ellos y por amor de 
Dios y por el alma del difunto d u e ñ o , le diera 5 mizcales por la parte que le p o d r í a 
corresponder por los trabajos de p l a n t a c i ó n y gastos. Acced ió el heredero; y meses 
d e s p u é s h izo la misma pet ic ión la mujer del plantador, por la parte que a ella po
dr ía tocar, y t a m b i é n rec ib ió sus 5 mizcales. Pero antes de recibir este d inero , los 
plantadores declaran que la viña h a b í a quedado inculta desde hac ía dos a ñ o s y que 
ellos h a b í a n perdido todos los gastos, debiendo agradecer a la generosidad del he
redero la cantidad que les daba ( n ú m . 986). 

No falta documento en que se declara haber recibido cantidades como precio de 
jornales por trabajos en viña dada en ar r iendo, para evitar posibles reclamaciones 
de derechos de p l a n t a c i ó n ( n ú m . 992). 

Las labores propias del cu l t ivo de la viña eran '-¿¿li , descuaje o arranque; 
poda; j á* , cava; Ui, h i ñ a ( n ú m s . 363, 789, 790, 909 y 928 al 933) <J>. 

Las plantaciones de v iñas s egu í an otro r é g i m e n j u r í d i c o distinto del de las tie
rras. E n una venta (1147) se e x c l u í a n las plantaciones de v iñas hechas antes de la 

(1) Los documentos latinos confirman tos datos expuestos. En 1149 , la reina doña Sancha, hermana 
del emperador, daba a varios una viña incul ta en Mazarrazín , para que la planten de viña: hasta que haya 
crecido, le darían una cuarta parte de los frutos; cuando se haya hecho viña y a ambas partes les parezca, 
harán la división en dos mitades, «et accipiam meam medietatem, sicut est consuetudo, illi equidem prefati 
accipiant suam medietatem similiter*. (Cart. 2 , foi. 64.) 

E l deán de la Catedral daba, en 1212, la serna de Fazaña para plantarla de vinas, con los cultivos pre
cisos, «scilicet, scavare, putare, cavare, et binare»; el que no empezare la plantación desde la fecha (di
ciembre) hasta la próxima Pascua de Resurrección, pechará 6 maravedis, y perderá la tierra; el Cabildo per
cibirá la sexta parte do estas viñas nuevas, y cuando quisiere podrá partirlas, dividiéndose por mitades. 
(Cart. 2, foi. 59.) 
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fecha del o torgamiento ( n ú m s . 35 y 422), ya fueran propiedad de los vendedores, 

ya de los plantadores ( n ú m . 102}; o b l i g á n d o s e , no obstante, el comprador a satisfa

cer la r e c l a m a c i ó n posible de los otros d u e ñ o s de tierras de la a l q u e r í a , cont ra el 

que se reserva una v iña ( n ú m . 178). 

En la venta de la m i t a d de una v i ñ a pro indiv iso con el p lantador y cu l t i vador 

de la t ierra blanca (1156), se conviene en que si e l comprador es despojado d e l a 

finca, por r e c l a m a c i ó n posterior , e l vendedor se obliga a devolver el precio que en

tonces tenga la finca ( n ú m . 47). Y al entregar t í t u l o s de p rop iedad , no deja de ad

vertirse el caso de haber adqui r ido la t ierra por derecho de p l a n t a c i ó n ( n ú m . 142), 

o el hecho de plantar en la t ierra pocos meses d e s p u é s de concertada la c o m p r a del 

terreno ( n ú m . 218), o la circunstancia de ser v i ñ a plantada en t ierra de o t ro ( n ú 

meros 203, 287 y 724). 

D . D O N A C I Ó N « I N T E R V I V O S * 

457. Son relat ivamente abundantes en esta co lecc ión las cartas de d o n a c i ó n 
inter vivos. D e s p u é s de expresar la materia de la d o n a c i ó n y las condiciones espe
ciales que impone el donante, o las razones que le han impe l ido a otorgar aquel 
documento , a ñ a d e esta f ó r m u l a , c o m ú n a esta clase de escrituras, con ligeras 
variantes: 

« E l donante no se reserva para s í , n i para otra persona alguna por su causa, 
n i n g ú n derecho o a c c i ó n de los que tiene en las mencionadas a l q u e r í a s , n i facul tad 
para pedir , reclamar, proseguir, alzarse o r e c u r r i r , sino que se despoja de todas es
tas propiedades y se aparta de ellas y las entrega al donatar io mencionado , como 
bienes, heredades y propiedades suyas, por esta escritura y a pa r t i r del d í a de su 
fecha, sin que pueda d e s p u é s de ella reclamar, proseguir n i suspender su va lo r por 
causa n i mo t ivo a lguno, ya que ha puesto al donatar io en su lugar y en su n o m b r e 
para que tome para sí estas heredades, y lo ha hecho d u e ñ o de todas ellas en su 
nombre y por su causa, con una propiedad perfecta, real , t o t a l , para siempre ja
m á s , d e s p u é s de conocer el donante e l valor de todo lo que hace y su alcance, se
g ú n dispone la ley en estos a s u n t o s » ( n ú m . 754). 

E n ocasiones, sobre todo si se trata de fincas r ú s t i c a s o urbanas, a ñ a d e al des
cr ibir las la f ó r m u l a [1] de las escrituras de compraventa . 

La í n d o l e misma de esta clase de documentos hace que no tengan apenas u n i 
f o r m i d a d , ya que en cada caso el donante t e n d r á una r a z ó n para hacer lo que hace, 
sobre todo cuando el donatar io es u n par t icular . A s í , dos he rmanas dan a su her
mano (1152) la parte de una casa que era del padre , sin c o n d i c i ó n alguna ( n ú m e -
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ro 728), y la abadesa de Santo Domingo da (1159) una v iña a u n Benedicto, h i jo de 
Pedro ( n ú m . 731). 

L a nieta , d o n a t á r i a de su abuelo de una casa con sus muebles y de una v i ñ a , 
se obliga (1179) a dar de comer, beber y vestir a l abuelo, mientras viva; a enterrar
lo con los funerales de costumbre; a dar por él 5 mízca l e s en la forma que la parez
ca; y a dar 1 mizcal al maestro del donante, t o m á n d o l o todo del quinto de sus bie
nes ( n u m . 736). Se hace la d o n a c i ó n a un pariente {1179) por el alma de los donan
tes, las de sus padres y las de sus hermanos ( n ú m . 735). Una s e ñ o r a dona (1187) al 
mayora l de sus fincas de labor una casita, con la c o n d i c i ó n de que, si muere sin 
s u c e s i ó n , vuelva la finca a las sobrinas de la donante; a o t ro le da una v i ñ a des
de luego y 5 mizcales para d e s p u é s de muerta; y a dos sobrinos les deja casa, dos 
mesones, t e n e r í a , v a r í a s fincas r ú s t i c a s (con c o n d i c i ó n de que den al mayora l una 
yugada de t ier ra) , vestidos, muebles, etc.; y da t a m b i é n una casita para hospital 
( n ú m . 738) c1). 

Sin condiciones especiales da u n c a n ó n i g o a su sobrino casa y v iñas ( n ú m e 
ro 751), y un suegro a su nuera v i ñ a en la Sisla ( n ú m . 747), y un racionero a su 
hermana la parte que pose ía en Azei tuna , por compra a una t ía ( n ú m . 756), y el 
obispo de Cuenca (1224) a su sobrina una casa, que la r ec ib í a otra persona para 
entregarla d e s p u é s a la muchacha ( n ú m . 476), y un p r e s b í t e r o de Santiago, del Arra
b a l , a su sobr ina , casa en el barr io de la Catedral, cerca de los Tintoreros, y v i ñ a en 
Ol ihuelas , que él m i s m o h a b í a plantado en t ierra de otro ( n ú m . 765), y el d e á n 
D . Micael E s t é b a n e z y otros hermanos de su hermano Juan, alcalde de los adules, 
de la parte que t e n í a n en Chueca y Dezma ( n ú m s . 770 y 771). 

E l nieto aprueba (1228) la d o n a c i ó n de su abuela de t ierra y prado en Algorfela 
( n ú m . 767). Por amor de Dios da (1230) el p r i o r de la Catedral la casa en que vive 
a sus sobrinos ( n ú m . 768), y Domingo Petrez, a l escribano Alfonso Juanes, dos ter
cios de una suerte en Campo de Rey ( n ú m . 773), y un yerno a su suegro los dere
chos en casas, v i ñ a s , muebles y r a í ce s que le tocaban por muerte de su madre ( n ú 
mero 776) . 

Por amor de Dios y por los m é r i t o s del donatar io , que no es preciso enumerar , 
una suegra dona a su yerno una v iña ( n ú m . 777), y un c a n ó n i g o a su criado t ierra 

(1) Este documento parece un testamento; pero la donante entrega a los donatarios la escritura de 
donación y los pone en posesión de BUS bienes, aunque hay en ella disposiciones para después de la muerte; 
ella pierde la propiedad y las rentas de todo. 

E l mismo carácter tiene la donación quo un tío hace a su sobrina {1186) de 20 mizcales, parte de los 
100 que él poseía ^n una finca de Villaseca: la sobrina los había de recibir a la muerte del donante, pero los 
tomó desde entonces y nadie se los podría reclamar. En caso de morir el donante y la donatária, el esposo de 
ésta seguiría poseyendo la parte de finca, y nadie podría quitársela sin que 1c hubiese dado 10 mizcales de oro, 
como si no le hubiese dado nada a su esposa por tal finca, hasta pagarle los 20 mizcales dichos (núm. 1.073). 
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para dos yuntas de labor en V a l d e m o z á r a b e s , ant icipando d i spos i c ión teslamentaria 
que es tab lec ía lo mismo ( n ú m . 778), a su sobrino tierra t a m b i é n para dos yuntas en 
la misma a l q u e r í a ( n ú m . 779), y a o t ro criado t ierra para una yugada, m á s una v iña , 
con una choza y su trozo de corral correspondiente ( n ú m . 781). 

Para agradecer los beneficios recibidos del d e á n I ) . Gonzalbo Petrez, su herma
no Fernando le d ió (1266) todos sus bienes en Toledo y en Talavera ( n ú m . 782). U n 
padre cede los derechos que su hija ( h u é r f a n a ) t en ía por herencia de su madre , a 
favor de un c u ñ a d o , con la c o n d i c i ó n de que cuando los herederos de los abuelos 
de la h u é r f a n a arreglasen la cuenta de las dotes, si lo donado es m á s de lo que to
que a la n i ñ a , el padre a b o n a r á en m e t á l i c o al t ío la diferencia, y viceversa ( n ú m e 
ro 783). Una madre da a su hijo varias fincas pata igualarlo a sus hermanos, varo
nes y hembras, en lo que han recibido de su madre , según consta en las escrituras 
que ellos poseen; con la c o n d i c i ó n de que si reclama o pleitea el donatario con al
guno de sus hermanos, quede nula esta d o n a c i ó n : la donante retiene en su poder 
los bienes mientras el donatario esté ausente de Toledo (de donde h a b í a hu ido por 
miedo al rey D . Sancho I V ) ( n ú m . 784). 

Cuando el donatario es una in s t i t uc ión como la Catedral, o el convento de San 
Clemente, es m á s uni forme la causa de la d o n a c i ó n : casi siempre sufragios por el 
alma del donante. Mar í a Teresa daba (1137) a la Catedral la huerta de la A l h o f r a , 
con la c o n d i c i ó n de que las rentas de la linca s e r í a n de la donante mientras viviera , 
y si alguien de la Catedral quisiera q u i t á r s e l a s , quedaba ipso fado revocada la do
nac ión { n ú m . 727). Una s e ñ o r a viuda donaba, en 1189, a la Catedral una casa en la 
Alcudia : los señores h a b í a n de hacer por ella un aniversario perpetuo y de mencio
narla en sus oraciones; ella podr í a habitar en la casa, o a lqu i l a r l a , mientras v iv ie
ra; el Cabildo ie h a b í a de dar desde ia fecha de la escritura dos arrobas de har ina 
cada mes y tres sueldos cada domingo ( n ú m . 739). La Catedral a d q u i r í a t a m b i é n 
por d o n a c i ó n varias suertes en las a l q u e r í a s de Yepes y Fontes ( n ú m s . 748 y 1.123). 
E l alguacil D. Micael D o m í n g u e z ben O t m á n daba, en 1207, a la Catedral unas fincas 
tpor amor de Dios el grande y en espera de sus crecidas r e c o m p e n s a s » , y como re
t r i buc ión por las utilidades y beneficios que h a b í a recibido de la Catedral, por me
dio de sus c a n ó n i g o s y arzobispos, pasados y presentes ( n ú m . 745). Don Fernando 
Juanes ben A b d e l m é l i c le donaba (1221) una t ierra en Zalencas y 4 mizcales anua
les del a lqui ler de las tiendas de los fanaetes en la Alcud ia , para que la Catedral h i 
ciera cada a ñ o un aniversario por una tía del donante y otro por él m i s m o , en los 
días de su muerte ( n ú m . 758}. 

T a m b i é n se daban fincas para celebrar aniversarios a la iglesia de San Salva
dor ( n ú m . 738) y al convento de San Pedro en A l h i c e m ( n ú m . 740) Rara es la 

(1) Véase atrás, Aniversario): y fundaciones, pág. 209. 
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d o n a c i ó n que los frailes deTalavera hacen a uno de una casa, que ellos poseen fren
te a la del donatar io , para que éste la levante y la construya como quiera ; a condi
c ión de que si los frailes rec laman, d a r á n al donatario lo que haya gastado en la 
obra y q u e d a r á n d u e ñ o s de la casa, cond ic ión que acepla el donatario ( n ú m . 737). 

Se conservan muchas cartas de d o n a c i ó n a favor del convento de San Clemen
te. En 119(> dan test imonio dos p r e sb í t e ro s de haber o ído decir a d o ñ a Es te fan ía que 
daba al convento parte de un huer lo en Alai t ic , r e s e r v á n d o s e la poses ión mientras 
v iviera , para un aniversario por su marido y por su hi jo ( n ú m . 741). Con la misma 
c o n d i c i ó n de tener el usufructo v i t a l i c io , le daba la mujer de Gonzalbo Sandino 
casa y c o r r a l , v i ñ a s , á r b o l e s y hasta once tinajas para el v i n o , en Talavera, en su
fragio del alma de su hijo ( n ú m . 743). Por amor de Dios y para alcanzar la vida 
eterna daba d o ñ a Agnesa al convento , en 1207, unas tierras cercii del m o l i n o de Al -
gorfiella ( n ú m . 744). Por el bien de su alma y la de su h i jo , y por 200 mizcales de 
los fondos del convento, daba Urraca Diez (1213) su hacienda en Ocner o Yunquer, 
aunque r e s e r v á n d o s e el usufructo mientras viviera ( n ú m , 752). 

Por el alma de la esposa ( n ú m . 754), por la del hijo ( n ú m . 755), por la de los 
propios donantes ( n ú m s . 757, 764 y 775), o de los parientes, h i jo y esposo ( n ú m e 
ro 759), por la de los padres ( n ú m . 780) se hacen t a m b i é n donaciones al convento. 
Unos familiares del monasterio, mar ido y muje r , le donan la mitad de los bienes 
que p o s e í a n en Ol ías , pro ind iv i so , r e s e r v á n d o s e el usufructo; a la muerte de uno 
i r ían al superviviente; y cuando faltara el ú l t i m o , al convento ( n ú m s . 763 y 764). 

E l hi jo confirma la d o n a c i ó n que su madre h a b í a hecho al convento, y redacta 
nueva escritura por haberse perdido la primera ( n ú m . 746), y advierte la abadesa 
que el hi jo se h a b í a quedado en a r r iendo la finca y no h a b í a pagado el sexto de sus 
productos. Un m a t r i m o n i o dona a San Clemente el quinto de sus bienes, pro indi 
viso; al m o r i r el mar ido q u e d ó este qu in to , j u n t o con el que a la mujer p e r t e n e c í a , 
en poder de és ta , por ces ión que l e hizo la abadesa; la cual , si quiere, lo p o d r á 
tomar; y si no , d e s p u é s de que muera la mujer , j u n t o con el qu in to de és ta ( n ú m e 
ro 769). 

Los mayordomos de Argance donaban a San Clemente: el mar ido un tercio de 
la mi tad de sus bienes, y la mujer tres cuartas partes de su m i t a d ; el documento se 
en t r egó a la abadesa; la cual , en u n i ó n de la p r i o r a , dió poses ión de la citada dona
ción a los donantes, para que la poseyeran hasta su muerte, entendiendo que cuan
do faltara uno de el los, su parte q u e d a r í a propiedad del convento ( n ú m . 775). 

A cambio de u n aniversario anual por su alma y las de sus padres, donaba 
(1256) el p r e s b í t e r o de Santa Justa, Domingo M a r t í n , a San Clemente, el manant ia l 
de agua que tiene dent ro de su casa, en la ú l t i m a calle del ba r r io de la T o r r e Nueva, 
arrabal de Toledo, para que las aguas se emplearan en los b a ñ o s que el convento 
tiene en d icho arrabal ( n ú m . 780). 

E n ocasiones es el convento el donante: as í al c a n ó n i g o Alfonso M e l é n d e z , her-
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mano de la pr iora Urraca Micael , le da (1225) un cuarto del tercio de los bienes de 
la madre de ambos, m á s u n tercio del derecho que el convento t e n í a en cuatro tien
das que la madre pose ía en San N i c o l á s ( n ú m . 761); y la abadesa d o ñ a Orabona 
daba (1234) a Juan E s t é b a n e z los derechos que al convento p o d í a n pertenecer en 
Chueca, que ella h a b í a heredado de sus padres y abuelos ( n ú m . 772) . 

Muchas veces se indica expresamente la a c e p t a c i ó n por parte del donatario ( n ú 
meros 727, 743, 744, 752, 779, 781 y 782). 

En los documentos hebreos t a m b i é n hay alguna d o n a c i ó n , en especial la hecha 
para d e s p u é s de la muerte de la donante de toda su for tuna; da a d e m á s , como ga
r a n t í a por todo lo que en lo sucesivo pueda adqu i r i r la donante, 200 mizcales que 
puede exigirle la d o n a t á r i a , aparta la r e c l a m a c i ó n de la herencia, c u b r i é n d o s e con 
uno de los velos de su cabeza ( n ú m . 1.145). T a m b i é n figura la d o n a c i ó n de los de
rechos de unas casitas ( n ú m . 1.146) y la de otras dos casas, otorgada entre herma-
n o s ( n ú m . 1.147). 

E . D O T E Y A R R A S 

458. Escasa es la r e p r e s e n t a c i ó n de cartas de dote en esta co l ecc ión y tam
poco abundan las referencias a esta mater ia . 

La boda, o sea el acto de tomar esposa legal y c o m p a ñ e r a aceptada, se celebra
ba según la re l igión ca tó l ica y las costumbres generales ( n ú m . 1.010), que no per
mi t í an que el m a t r i m o n i o se hiciera s in dote ( n ú m . 1.175). L a mujer aportaba su 
dote; el m a r i d o , según el fuero de los castellanos, daba arras a su mujer , que po
d í a n ser fincas ( n ú m . 720), o una cant idad en m e t á l i c o ( n ú m . 957); a d e m á s le h a c í a 
u n regalo de boda ( i * : ** ) , que se i n c l u í a en la suma de la dote de la mujer ( n ú m e 
ro 1.033). Este regalo, en una carta m a t r i m o n i a l de 1185, cons i s t í a en pendientes, 
una albanega, manto , velo de la cara, botines y medias, y era de l ibre d i s p o s i c i ó n 
( n ú m . 1.010). E n otra carta dotal de 1285, desgraciadamente incomple ta , estaba 

formado por cAlhol la ( t ú n i c a ) , a lgui le l la , Nezque de Almudena t , A lmoa tac , 
Elcana, alcabrea de Almudenas , Piel de almudennas en Penna blanca, A t r i d e , dos 
al , a mai t et calciamenta pedum ». 

La boda se hac ía d e s p u é s de haberse entregado mutuamente los anil los y las 
arras, previamente benditas ( n ú m . 1.01Q). E l novio se obligaba a dar a su p r o m e t i 
da, por r a z ó n de su m a t r i m o n i o , la d é c i m a parte de todos sus bienes, muebles y 
r a í ce s ( n ú m s . 1.010 y 1.175). Los gananciales del ma t r imon io eran por partes igua
les o según el fuero del p a í s . La mujer.casada p o d í a disponer de la dote ( n ú m . 342). 

E l novio se obligaba a cumpl i r lo estipulado y l o mismo la novia y sus padres, 
d e s p u é s que cada uno de los novios h a b í a recibido el ani l lo de arras ( n ú m . 1.010). 
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Por fortuna se conserva una curiosa carta de dote,, otorgada entre Rodrigo 
Ponce y Mayor Alvarez el 3 de Julio de 1285, documento que guardan las monjas 
de San Clemente de Toledo ^ y que figura en el A p é n d i c e de este tomo con el nú
mero 1.175. Tiene dos partes: una redactada en la t ín , con p r i m o r cal igráfico y hasta 
con letras capitales y m a y ú s c u l a s miniadas, en la cual consta el regalo de bodas, la 
d é c i m a parte de los bienes del mar ido como dote y el r é g i m e n de bienes ganancia
les; o t ra , redactada en á r a b e , que es el inventario detallado de los bienes que lleva 
al m a t r i m o n i o la mujer y de los bienes del ma r ido , todo valuado partida por part i
da. La suma de los bienes de la novia importaba aproximadamenle 41.196 mizcales 
a l fonsíes de a diez sueldos, de los blancos. E l capital del nov io era de unos 17.000 
mizcales, cuya d é c i m a parte , o sea 1.700, se a ñ a d í a al capital de la novia. 

Es del mayor i n t e r é s la lista de las ropas, cosas y heredades que la novia aporta 
al m a t r i m o n i o . Era — d i c e — l o que acostumbraba a llevar una s e ñ o r a toledana 
como ajuar con mot ivo de su boda. Consis t ía en cortinas de seda; cama; colchas; 
terceras (?) bordadas, llenas de p l u m a ; cansaderas de fustán; colchones; almohadas; 
cojines revestidos de p ie l ; cabtías o vestidos de ta fe tán y de otras telas; almenara; 
vaso y j a r r a de l a t ó n ; b a r r e ñ o ; almireces; caldera, calderos y s a r t é n ; tinajas; este
ras para los criados; cama o tapiz; salero de plata; la cabalgadura de la s e ñ o r a ; al
hacenas; manteles tablados y escacados, hasta sumar 28 pares; almalafas bordadas 
y de lazo; camisas de murc iana , con cenefa de seda unas, anchas y estrechas; tocas 
en n ú m e r o de 38; sartales; una alhaja en forma de alondra de o r o ; varias arracadas; 
peine de plata y otros objetos de tocador; collar de plata; bocas de manga, y varios 
esclavos, entre ellos una esclava bordadora (2J. 

A estas ropas y utensilios de casa h a b í a que a ñ a d i r las ñ n c a s rús t icas y urbanas 
siguientes: heredad en la a lque r í a de Resines, en la Sagra, con tierras de l abor , co
rrales, chozas, eras, solares, bueyes y sus aperos, grano, sembrados, etc., valuado en 
10.000 mizcales; la heredad de la a l q u e r í a de Guadarrama, que val ía otros 10.000; su 
parte en la a l q u e r í a de Raimundo Zaragoza, por 300, y en la de Tor rec i l l a , por 300; 
la v iña que fué de d o ñ a Ora bou a, por 500; su parte en el huer to del M a l a g u e ñ o , por 
700; la casa donde vivía, por 7.000; ¿ c o s a s p e q u e ñ a s ? , 2.000; la casa en que vivía A l 
varo , por 500; su parte en Alcardete y en la huerta de San Pedro, por 500; su parte 
en las casas de la ¿ A l c u d i a ? , que eran del alcalde D . J u l i á n , por 200. 

Impor taba el total de los bienes de la novia unos 41.196 mizcales, cantidad de 
la que h a b í a de responder el mar ido . 

• (1) He de expresar públicamente mi gratitud a la reverenda madre superiora do San Clemente por 
au amable licencia para fotografiar el documento y para cotejarlo después. Me dió noticia de su existencia el 
erudito archivero D . Antonio Sierra Corella, a cuya diligencia y solicitud quedo muy reconocido y obligado. 

(2) Véase el valor de cada objeto en las págs. 2Ô9 y siga. 
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H á c e s e d e s p u é s el inventar io de los bienes del nov io , para saber a q u é cant idad 
asciende la d é c i m a parte, que p a s a r á a ser propiedad de la n o v i a , y son los siguien
tes: heredad en la a l q u e r í a de Huecas, por valor de 5,000 mizcales; su parte en la 
a l q u e r í a de V i l l a m o z a í n , por 2.000; su heredad en la a l q u e r í a de Totanes, en la Sis-
la , por 3.000; su parte en la a lque r í a de Argés, por 300; su parte en las heredades de 
Calatrava la Vieja , por 500; sus caballos y bestias y armas de madera y de h ier ro , 
por 2.000; su parte en el corral de los J u d í o s , por 400; el regalo de la n o v i a , por 
2.000; dos vestidos del n o v i o , por 500; una deuda a su favor de 1.000 mizcales. 

Montaba el total del capital del novio unos 17.000 mizcales, cuya d é c i m a parte, 
o sea 1.700, se a ñ a d í a al capital de la novia , que quedaba const i tuido p o r 42.896, 
mientras que el del nov io era 15.300. 

Alguna vez la dote de la novia la daba persona distinta de los padres. As í , el 
c a n ó n i g o D . Gui l lén daba, en 1240, a su sobrina M a r í a , con mot ivo de su boda con 
D . ISenayas de Maqueda, 500 mizcales jilfonsíes de 15 dineros, con la c o n d i c i ó n de 
que Benayas h a b í a de comprar con ellos una heredad para M a r í a en el t é r m i n o de 
dos a ñ o s ; ella p o d r í a usufructuar la heredad, pero no enajenarla; si muriese Bena
yas sin haber tenido s u c e s i ó n , la heredad volver ía a poder del c a n ó n i g o ; s i , pasados 
dos a ñ o s , Benayas no hubiese comprado la heredad, d e v o l v e r í a a D . G u i l l é n o a su 
poderhabiente dicha cantidad, pudiendo éste lomar de los bienes de Benaj'as lo su
ficiente para reintegrarse de los 500 mizcales indicados; si Mar í a tuviese s u c e s i ó n de 
Benayas, sus hijos h e r e d a r í a n las fincas compradas con los 500 mizcales ( n ú m e 
ro 1.080). 

Personas piadosas se preocupaban de ayudar a la c e l e b r a c i ó n de ma t r imon ios , 
dando generosamente cantidades para dotes, especialmente a doncellas ( n ú m s . 1.016 
y 1.033), a criadas ( n ú m . 1.030), condic ionando a veces la manda , como la del que 
deja a una 6 mizcales, «si es buena mujer en el camino recto; si no es a s í , que se 
gaste en sufragios por el tes tador» ( n ú m . 1.029); a muchachas ahijadas ( n ú m . 1.029), 
llegando hasta a comprar finca para ella, por bien del a lma del comprador y para 
ayuda del casamiento de la moza ( n ú m . 1.119); a parientas ( n ú m . 1.033); a huér fa 
nas ( n ú m . 1.028), debiendo suponer alguna i n s t i t u c i ó n , precedente de fundaciones 
posteriores, dedicada a procurar el casamiento de las h u é r f a n a s , ya que alguien deja 
en su testamento 100 mizcales para ayuda de casar a diez h u é r f a n a s ( n ú m . 1.034)-
15n caso de manda de cierta cantidad a tres hermanas, para ayuda de su dote , que 
la h a b í a n de cobrar al casarse, se dispone que si una muriese soliera, se a c r e c e r á su 
parte a la de sus hermanas supervivientes ( n ú m . J.030). 
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F. T E S T A M E N T O S , MAYORAZGOS Y MEJORAS 

459- Son, acaso, los testamentos los m á s curiosos textos de nuestra colec
c i ó n , y su lectura ayuda a evocar f ác i lmen te la vida toledana en los siglos medieva
les, v i é n d o s e en ellos moverse a los hombres con su peculiar ps icología y c a r á c t e r , 
d e s c u b r i é n d o s e a t r avés de los renglones, amaril lentos por la a c c i ó n de los siglos, 
los c a r i ñ o s , los rencores, las pasiones, los disgustos familiares, la vanidad, el ansia, 
siempre insaciada de la humanidad , de perpetuarse en fundaciones que, d e s p u é s de 
la muerte , recuerden la persona y los hechos del que no se resignaba a que el polvo 
de su persona se mezclara y aventara con el polvo de sus c o n t e m p o r á n e o s . 

E l m á s frecuente es el testamento in scriptis, otorgado ante testigos, y con la de
c l a r a c i ó n previa hecha por el testador de hallarse en estado de sa lud, o d e enferme
dad co rpora l ; pero con capacidad legal , y de buen grado { n ú m . 1.012), o cabal en 
j u i c i o e inteligencia f n ú m s . 1.01,3,1,014, 1.016, e l e ) . Hace luego d e c l a r a c i ó n de fe 
religiosa: cree en el Padre, en el Hi jo y en el E s p í r i t u Santo, u n solo Dios; en el 
Símbolo, regla de la fe, en los cuatro Evangelios y en lo que mandaron creer los 
Após to les y los Santos Padres, y teme la muerte, para la cual no hay remedio, y de 
la cual nadie puede l ibrarse ni escapar ( n ú m s . 1.012, 1.014, 1.016,1.018, etc.). 

Suele s e r l a d i spos ic ión pr imera la referente a l entierro, funerales y sufragios 
( n ú m . 1.014, a ñ o 1035), y de spués la de mandar que se haga inventar io de sus bie
nes, para luego repart i r la herencia. Dispone de sus bienes, haciendo mandas a cria
dos, amigos o parientes, bien en m e t á l i c o , bien en efectos de casa, muebles u otros 
objetos; o para rescato de cautivos, o l i be r ac ión de esclavos, o para iglesias, con
ventos o c o f r a d í a s , c a p e l l a n í a s , c a n o n j í a s , o para los pobres. Recuerda las deudas en 
su favor o en su contra , disponiendo lo que le parece, Nombra heredero universal 
para el remanente de sus bienes y s e ñ a l a albaceas ejecutores del testamento 

E n ocasiones no se llegaba a escribir el testamento; y para dar valor legal a esle 
testamento verbal , bastaba que dos testigos declarasen cuál h a b í a sido la voluntad 
del testador; así se hizo con el testamento de Pedro ben S u l e i t n á n , que d e s p u é s de 
detal lar lo, concluye: «Es to les di jo a los testigos que era igual que su testamento, es
tando en sano j u i c i o y en su r a z ó n » , en 1177 ( n ú m . 1.015); o respecto a la declara
c ión de M a r í a Domingo , delante de testigos (que la reproducen en 1232): el mar ido 

(1) Como el intento de analizar en detalle cada testamento nos conduciría a repetirlos todos, reco-
méndaínos al curioso lector que vea el texto de los documentos mismos on el volumen III, mime, 1.012 
a 1.035. 
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le p r e g u n t ó q u é q u e r í a mandar para sufragios por su alma; y ella c o n t e s t ó : eTodo 
lo que yo tengo es t u y o , pues tú l o has ganado. Mando ahora que, cuando yo mue
ra , des de mis bienes, en sufragio de m i a lma, 12 mizcales para misas ¿anua l e s? , se
g ú n te parezca; a m i maestro, 1 mizca l ; a la f áb r i ca de la Catedral Santa M a r í a , 
2 mizcales. E l remanente de mis bienes, muchos o pocos, que sea para t i , como do
n a c i ó n que yo te hago, y que nadie se oponga a e l lo , puesto que t ú lo has ganado; y 
aparlo a m i pariente m á s p r ó x i m o de mis bienes, con 5 sueldos y una medalla que 
tú le d a r á s » ( n ú m . 1.027). Otras veces el testamento ten ía la fo rma externa de dona
c ión para d e s p u é s de la muerte, como la d i spos ic ión del obispo de Cuenca, D . Gar
c ía , respecto a ciertas fincas en Cobisa y Alameda , para su an iversar io ( n ú m e 
ro 1.023). 

T a m b i é n vemos el testamento de m a n c o m ú n : Mun io A r m í l e z y su esposa San
cha d i s p o n í a n , en 1185, que cuando muriese uno de ellos, el o t ro pagara los gastos 
del ent ierro, según costumbre, y diera al pariente m á s cercano 5 sueldos y una me
dalla, para apartarlo de la herencia, y se quedara con los d e m á s bienes de l di funto , 
sin que nadie se pudiera oponer a esta d e t e r m i n a c i ó n ( n ú m . 1.019). 

E l testamento quedaba en poder del testador durante su v i d a ; y se da e l caso de 
que él mismo lo muestre a los testigos de una d o n a c i ó n de ciertos bienes, que esta
ba incluida t a m b i é n en el testamento ( n ú m . 755). Se otorgaba con arreglo a lo que 
d isponía la ley y publicaban los c á n o n e s ( n ú m . 1.026). 

E l testador d i s p o n í a l ibremente del quinto de sus bienes ( n ú m . 1.028), para lo 
cual se h a c í a inventar io antes de empezar a ejecutar el testamento ( n ú m . 1 030). 

Solía s eña la r se heredero universal del remanente de la hac ienda , esposo (nú
meros 1.013 y 1.018), hermanos ( n ú m s . 1.014 y 1.033) o personas ajenas ( n ú m . 1.029). 
Heredaban los descendientes y los ascendientea por l ínea recta ( n ú m . 428); y hay 
a lgún caso de d e s h e r e d a c i ó n (,xl4s). La cantidad con la cual se apartaba a los here
deros no forzosos de su derecho a la herencia, era la de 5 sueldos y una medalla 
(meaja) ( n ú m s . 738, 977. 1.018, 1.019, 1.021, 1.022, 1.026, 1.027 y 1.037). A veces, 
a d e m á s de s e ñ a l a r los 5 sueldos y la medalla, si el afectado era legatar io , e l testador 
d i spon ía que no se le entregara la manda en caso de r e c l a m a c i ó n ( n ú m s . 1.025,1.026 
y 1.030), obligando en a lgún caso a l legatario a que por escrito se c o m p r o m e t a a no 
reclamar ( n ú m . 1.030). En ocasiones, se ve entre las l íneas de las c l á u s u l a s de des
h e r e d a c i ó n el reflejo de disgustos familiares hondos: as í , la referente a la hermana 
desheredada en el n ú m e r o 1.021, y la c l áusu la del n ú m e r o 1.024, en que se nombra 
heredera universal a la madre del testador, que t e n d r í a los bienes duran te su vida, 
y a su muerte se e m p l e a r í a todo en sufragio del a lma de los dos, de m o d o que no 
quede nada de su pa t r imon io para su hermana, sino su parte , s e g ú n el convenio 
hecho; y si le dieran algo, los parientes del testador, por parte de su padre , p o d r í a n 
qu i t á r se lo y r e p a r t í r s e l o ; a esta hermana le deja sólo 20 mizcales , p o r amor de 
Dios. 
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Una de las m á s antiguas fundaciones de mayorazgo que conozco, es la h e c h â 
en 1265 por Alfonso Mateos ben Micael ben F u r ó n ( n ú m . 1,030), ratificada en 1267 
y 1271 ( n ú m s . 96Í y 989). Los hermanos Fernando y Alfonso Mateos se convin ie ron 
en tener j u n t o lo que p o s e í a n en Ajofrín (que eran dos tercios de la a l q u e r í a , p ro 
indiviso con el otro terc io , propiedad de los herederos de su hermano Juan Mateos). 
Decidieren no par t i r lo durante su v ida , y que a su muerte no lo part ieran tampoco 
sus herederos. L o p o s e e r í a iodo l ibremente Fernando, con la ob l igac ión de dar a 
Alfonso cada a ñ o , el d ía de San M a r t í n , 100 mizcales; a la muerte de Fernando, lo 
p o s e e r í a A l í o n s o , que d a r í a los 100 mizcales a su sobrino Alfonso F e r n á n d e z , h i jo 
de a q u é l . Si Alfonso m o r í a antes que Fernando, todo ser ía de é s t e , con o b l i g a c i ó n 
de entregar 500 mizcales para pago de! testamento de Alfonso. A la muerte de Fer
nando s u c e d e r í a su h i jo Alfonso F e r n á n d e z , y a és te su hi jo m a y o r , que no p o d r í a 
vender n i gastar los bienes, y a su muerte le s u c e d e r í a su h i jo m a y o r , con las mis
mas condiciones, siempre de mayor a menor , de h i jo a h i jo , de grado a grado y en 
l ínea recta. Si Alfonso F e r n á n d e z no tuviera hi jos, p o d r í a sucederle una h i j a , y lue
go pasa r ía al hi jo mayor de é s t a . Si Alfonso F e r n á n d e z no tuviera hijos, s u c e d e r í a 
Alfonso Juanes, hijo de Juan Mateos, en las mismas condiciones. Si faltase la des
cendencia de Alfonso Juanes, s u c e d e r í a su hermano Gonzalbo Juanes, etc. De modo 
que los bienes no salieran de la descendencia de Fernando, Alfonso y Juan Ma
teos. 

Si muriese Fernando antes que su hermano Al fonso , los bienes v e n d r í a n a és 
te, que h a b í a de d a r á su sobrino Alfonso F e r n á n d e z los 100 mizcales dichos por 
San M a r t í n . A la muerte de Alfonso Mateos le s u c e d e r í a Alfonso F e r n á n d e z y sus 
descendientes, pagando los 500 mizcales para el testamento de Alfonso, si no los 
hubiera pagado ya Fernando . 

Todo este convenio lo a p r o b ó Alfonso F e r n á n d e z . Fernando Mateos p o s e y ó los 
bienes mientras vivió su hermano Alfonso. Murió Alfonso F e r n á n d e z , y pocos d ías 
d e s p u é s su t ío Alfonso Mateos; Fernando pagó su testamento y s iguió poseyendo la 
hacienda de Ajof r ín . Como en este caso la f u n d a c i ó n l lamaba a gozar del mayoraz
go a Alfonso Juanes, h i jo de Juan Mateos, y sobrino de los fundadores, D . Fernan
do en t r egó a su sobrino todos los bienes (tierras, casas, esclavos, muebles) y el so
b r ino lo aceptaba en 20 de Septiembre de 1271, aunque unos meses después dejaba 
todo lo recibido en poder de su t ío , para <{ue los poseyera durante su vida ( n ú m e 
r o 961), que d e b i ó llegar hasta 1275 ( n ú m . 1.064). 

Alfonso Mateos, en testamento de 1266, repite la f u n d a c i ó n del mayorazgo, l la
mando a A l í o n s o Juanes, y a sus hermanos Gonzalbo y G a r c í a , y a los descendien
tes de su hermano Juan Mateos, aunque varias casas y corrales los deja en usufruc
to a su m u j e r , mientras v iv ie ra . Este Alfonso deb ía ser muy a ñ e i o n a d o a mayoraz
gos, porque dejaba a su sobr ino Garc ía Juanes su hacienda de Fontalba (excepto los 
granos, que h a b í a n de venderse para ejecutar su testamento), con c a r á c t e r vincula-
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do; el mismo c a r á c t e r da a los legados hechos en favor de sus sobrinas Teresa Jua
nes y Mayor Juanes, de fincas en Yunc le r , l lamando a la s u c e s i ó n a Lope , h i j o de 
Teresa, y sus descendientes, y a falta de eitos, a G a r c í a Juanes, hermano de Tere
sa, y sus sucesores. 

L a esposa tenía derecho a la d é c i m a parte de los bienes que el mar ido aportase 
al m a t r i m o n i o , en calidad de v iudedad, aunque no se hubiere estipulado en los ca
pí tu los matr imoniales ( n ú m . Í . 0 1 4 ) : una vez el mar ido mandaba a su esposa algu
nas fincas (casas, corrales, majuelos, huer ta}, algunos derechos en salinas de Pera
les, ropas y muebles de casa, bueyes, el tercio de la cosecha de t r igo y de v i n o , y 
el tercio de la barbechera, a cambio de su d é c i m a parte , con c o n d i c i ó n de que no 
pida, n i pretenda, ni reclame otra cosa; si no acepta esto, manda que se le d é su d é 
cima parte nada m á s , s e g ú n la ley. T a m b i é n t en í a derecho la esposa a la m i t a d de 
ios gananciales: en ocasiones, el mar ido le manda su propia m i t a d , j u n t o con otros 
bienes muebles y ra íces ( n ú m . 1,029); o declara el mar ido que su mujer t e n í a par
te en las compras y mejoras de ciertas a l q u e r í a s que él vinculaba; a cambio de este 
derecho de su esposa, le daba en usufructo otras heredades, y mandaba a los t i tula
res del mayorazgo que dieran a la v iuda , o a quien ella dispusiere, 100 mizcales; 
o reconoce que la finca comprada d e s p u é s del m a t r i m o n i o es de la mujer sola, y si 
el mar ido puso a lgún d ine ro , se lo perdona y se )o regala ( n ú m . 1.030). 

La hermana monja heredaba a sus padres, aunque a veces prestase la cant idad 
heredada a sus hermanos ( n ú m . 845). Otro tanto o c u r r í a con el hermano f ra i l e : la 
madre se c o m p r o m e t í a , con escritura de deuda, a pagarle su parte en la herencia 
del padre, importante 100 mizcales, m á s 60 de una deuda por el fraile c o n t r a í d a ; y 
si la madre muriera sin haberle pagado, los o í r o s herederos no p o d r í a n posesio
narse de la herencia sino después que el fraile hubiera cobrado ( n ú m . 859). 

Una vez conocido y valuado el total de la herenci; i , por almoneda hecha entre 
parientes que pudieran presenciarla y personas peritas ( n ú m . 1.043), se pasaba a la 
e jecuc ión del testamento por los albaceas, que v e n d í a n lo preciso del caudal heredi
tario para c u m p l i r las mandas o los sufragios dispuestos por el testador ( n ú m s . 69, 
130, 141, 149, 155, 192, etc.) . Se v e n d í a n p r imero los bienes muebles ( n ú m . 1.014), 
y cuando con el producto de ellos no h a b í a suficiente, se v e n d í a alguna finca para 
sacar el qu in to de la herencia ( n ú m . 216). Se vend ía la finca, se pagaba el d é c i m o a la 
viuda, mu je r en segundas nupcias, por su dole, y el quinto que el testador h a b í a dis
puesto para sufragios; el resto se entregaba al h i jo de la pr imera mujer ( n ú m . 1.099). 
Los albaceas e x p o n í a n al alcalde que una finca de la testadora estaba ruinosa y que 
q u e r í a n venderla para emplear su precio rectamente en favor de los hijos de la d i 
funta, menores; el alcalde se i n f o r m ó de la personalidad de los albaceas, estando 
presente el mayor de los h u é r f a n o s , que tenía ya diec isé is a ñ o s , y a u t o r i z ó la venta 
o b l i g á n d o s e los albaceas a emplear el precio en otra finca m á s út i l para los mucha 
chos ( n ú m . 256). Si de las fincas del testador no p o d í a hacerse p a r t i c i ó n completa , 
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se v e n d í a alguna de ellas { n ü m . 457). Otras veces se vend ía finca, heredada por la 
viuda y por los hijos menores; la mi t ad se quedaba para la v iuda ; de la otra se saca
ba el qu in to para sufragios, y el resto quedaba en poder de la viuda para entregarlo 
en su d í a al hijo menor ( n ú m . 21G). Cuando los albaceas v e n d í a n finca, daban las 
razones que a ello les obligaban: necesidad, por ejemplo, de pagar gastos de una 
matriz (acequia p r inc ipa l ) , de otras acequias y de u n estanque, y teniendo cuenta 
de que la finca era pro indiviso y mayor el precio que la u t i l idad de su renta, así 
p o d í a n c u m p l i r el testamento y fundar una c a p e l l a n í a ( n ú m . 590). A veces, ejecuta
ban el testamento en todas sus partes, salvo algunas, v . gr . , en lo referente a una 
v iña dada para su patronato, En este caso, resultando insuficientes las r e ñ í a s para 
c u m p l i r lo dispuesto por el testador, se comunicaba al alguacil y alcalde, que consul
taba con los grandes de la ciudad de Toledo, a quienes c o r r e s p o n d í a consultar en
tre los racioneros, m o z á r a b e s y castellanos, y decidieron rogar a los albaceas que 
aceptaran la propuesta de entregar la viña a la Catedral, y és ta se obligase a inc lu i r 
a! testador entre sus c a n ó n i g o s . E l arzobispo t a m b i é n a p r o b ó y c o n s i n t i ó , asistiendo 
al otorgamiento de la escritura correspondiente ( n ú m . 1.012). 

Los albaceas aprobaban ventas hechas por viudas de los testadores ( n ú m e r o s 
209 y 641), y , en ocasiones, sa l ían fiadores para la ev i cc ión y saneamiento (nú 
mero 608). 

T a m b i é n , a veces, los albaceas h a b í a n de comprar fincas para c u m p l i r las dis
posiciones del testador y entregarlas a los legatarios: la l ega tá r i a ( n ú m . 89) compare
cía y se daba por pagada, así como su mar ido , y se daba por entregada de otras man
das; aunque no a d q u i r í a la propiedad defini t iva, por no ser mayor de edad, condi
c ión impuesta por el testador. A d q u i r í a n fincas para fundar con ellas los aniversarios 
dispuestos ( n ú m s . 277 y 674), Y si el haber heredi tar io no llegaba a la cantidad man
dada para la f u n d a c i ó n , los albaceas a d q u i r í a n por la cantidad con que p o d í a n con
tar, procurando que la ins t i tuc ión lega tá r ia aprobase el acto ( n ú m . 378). 

E l albacea daba poses ión de la herencia a la heredera { n ú m . 1.063), o a l Ca
b i l d o , de ciertos derechos en el r ío en Corral Rubio ( n ú m . 1.064); o declaraba haber 
recibido alguna cantidad adeudada a l testador ( n ú m . 1.072), o retener en su poder 
70 mizcales de los 100 en que se h a b í a vendido u n l i b r o , Texto de curatelas, para 
c u m p l i r el testamento ( n ú m . 1.084), 

P o d í a ser albacea cualquier persona mayor de edad, v a r ó n o hembra (alguna 
vez es só lo una mujer, n ú m . 685). Se les encomendaba la e j e c u c i ó n del testamento 
porque el testador « t i ene conocimiento de la fe y religiosidad de ellos, y para que 
hagan en todo esto lo que hace todo aquel que sabe que a Dios no se le oculta cosa 
alguna en la tierra n i en el cielo» ( n ú m s . 1.014, 1.024 y 1.030, etc.). 

Las mandas se h a c í a n en m e t á l i c o , en objetos, muebles, fincas, derechos, etc., 
como puede verse en los mismos textos documentales. 

Si la manda era condicional (a u n sobrino ausente, en caso de que regrese en el 
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plazo de dos a ñ o s ) , pasado el plazo sin volver el legatario, n i saberse si estaba v i v o , 
los albaceas v e n d í a n la finca ( n ú m . 436). 

De las herencias y mandas se daba recibo, sobre todo en caso de arreglo y cesa
c ión de reclamaciones ( n ú m s . 1.070 y 1.071). 

460. Mejora. — Los padres p o d í a n mejorar a uno de los hijos sobre los otros, 
hasta el tercio de la hacienda. A uno lo mejoran sus padres ( n í í m . 1.157) sobre su 
hermana, en una casa del barr io de la Catedral y los diversos utensilios de e l la : esto, 
después de la muerte de los padres, se r ía para el h i j o , por el tercio que le p e r t e n e c í a , 
en caso de que la hermana lo aprobase; si no lo aprobaba, d i s p o n í a n que correspon
diera a! h i jo su tercio en la casa y en el resto de la herencia, y quedaran los dos 
hermanos iguales por mitades en el remanente, d e s p u é s de haber tomado el h i jo su 
tercio, s e g ú n dispone la ley de los cristianos respecto a mejoras ( n ú m . 1.036). Otra 
madre daba a su hija el tercio de todos sus bienes, a par t i r de la fecha (1185), con 
las siguientes condiciones: Que quedara p ro indiviso con el resto de los bienes hasta 
que muriese la madre; és ta e m p l e a r í a la renta en los gastos que la hija necesitara, 
sin que la hi ja pudiera reclamar, y o b l i g á n d o s e la madre a completar lo que faltase, 
si no alcanzaran; que ninguno de los hijos de la donante , habidos o por haber, recla
m a r í a nada contra ía h i ja mejorada, ya que esta mejora es la que concede la ley a 
los padres que puedan hacer a alguno de sus hijos, s egún ¡aero de ios castellanos; y 
para cortar el derecho a la herencia, d i s p o n í a que la hija mejorada diera a sus her
manos cinco dineros y una medal la . Aceptaba la h i j a , y como era menor, guardaba 
la escritura su madrina ( n ú m . 1.637). 

U n testador d i spon ía (1211) ciertas mandas con cargo al tercio en que lo mejo
r ó su padre, que era a la vez el tercio con que a éste lo m e j o r ó su abuela ( n ú 
mero 1.024). 

Una fo rma especial de mejora podemos considerar la empleada por una madre 
que declaraba c o n j u r a m e n t o (1281) que su hijo Fu lano la h a b í a servido durante 
dieciocho a ñ o s ; que le deb ía haber dado de soldada a l a ñ o 20 mizcales blan
cos nuevos de 15 sueldos, y no le h a b í a dado nada; que se obligaba por la suma to
ta l , que se le h a b r í a de dar de sus bienes, a su muerte , antes de que se part ie
ran ( n ú m . 1.004). 

La mejora se pod í a revocar: así consta por testimonio que una madre h a b í a 
l lamado a la testigo y a su nuera, ahijada de a q u é l l a , para decirles que h a b í a m a n 
dado m u c h o a su hi jo en el testamento; que le quitaba todo lo que antes le h a b í a 
mandado, excepto las v i ñ a s y el c o r r a l ; y d i s p o n í a que partiera con sus hermanos 
legalmente: la madre estaba enferma de la enfermedad de que m u r i ó , y en cama, 
pero con su j u i c i o y entendimiento cabales ( n ú m . 1.032). 
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G. P A R T I C I O N E S D E B I E N E S 

461. Constan en la co l ecc ión que vamos estudiando algunas actas de par t i 
c ión de bienes, casi todas ellas redactadas para d i r i m i r las contiendas y disputas 
entre diversos c o p a r t í c i p e s en herencias, natura lmente , intestadas. E l documento 
m á s an t iguo , de 1158, contiene e l arreglo y p a r t i c i ó n de bienes entre tres hermanos 
y la madre , sobre la herencia del padre y mar ido : disputaban en lo referente a tie
rras y v i ñ a s , y d e s p u é s de dos meses de consultas llegaron al acuerdo, y se adjudica
ron cada cual su parte , que se detalla ( n ú m . 972). Madre e hi ja se pa r t í an u n corra l 
en Ol ías ( n ú m . 983). 

Más difícil era e l arreglo cuando h a b í a n de repartirse varios hermanos de ma
dre, dos del p r imer mar ido , ot ro del segundo, los bienes de la madre y del p r imer 
mar ido : el hi jo del m a t r i m o n i o segundo se c o m p r o m e t í a (1160) a no reclamar, por 
sí y por otros dos hermanos, n i de esta herencia, n i del qu in to de la de su madre; si 
reclamaba, se obligaba a devolver lo que en este arreglo r ec ib í a de sus hermanos, los 
del p r i m e r m a t r i m o n i o ; y si estos ú l t i m o s rec lamaban , ser ía nu lo ( n ú m . 973). 

A l in tentar tres hermanos, uno de ellos p r e s b í t e r o , par t i r los bienes de su padre, 
v ieron que ten ían ' muchas deudas: los dos seglares rogaron al p r e s b í t e r o que se que
dase con los bienes muebles para pagarlas, aunque r e c o n o c í a n que su valor era 
menor que la suma de las deudas; el p r e s b í t e r o a c c e d i ó , y se c o m p r o m e t i ó a pagar 
las deudas c o n t r a í d a s p o r los tres antes de la fecha (1189); par t ieron luego las fincas 
rús t i cas en Olías y V a l d e c h a é n , reconociendo los tres que la parte del p r e s b í t e r o 
era la mejor : éste d i ó una cantidad en m e t á l i c o para igualar en justicia; só lo les 
q u e d ó p ro indiviso una casa en San R o m á n ( n ú m . 1.129). 

Los esposos t e n í a n los bienes comunes, por m i t a d , según hemos d icho . Muere 
el m a r i d o , y uno de los hijos r e c l a m ó a la madre su parte de la mi tad del padre, y 
p id ió a la vez que se ajustase la cuenta de lo que una hermana casada l levó de m á s 
de esa parte en su dote y ajuar. Arreg laron la cuenta la madre , el hermano recla
mante , o t ro mayor y la casada ( h a b í a tres hermanos menores que no i n t e r v e n í a n , 
sino su madre por e l los) , j u n t o con personas honradas y entendidas en particiones. 
La suma de los bienes correspondientes al padre por su mi tad eran 70 mizcales de 
oro a l fons í e s , de los que h a b í a de rebajar 5 mizcales de una deuda y 4 que h a b í a va
l ido el qu in to de un huer to que el padre dejó a dos de sus hijos {el reclamante y 
otro) en la a l q u e r í a de A í n . Quedaron, pues, de tondo 61 mizcales. La dote de la her
mana (d inero y ropas y la mi tad de la cantidad total que pudiera corresponder a la 
madre ) se ca l cu ló en 35 mizcales. Q u e d ó en poder de la hermana, por la m i t a d de 
su madre en las ropas que le asignaba la dote, la cantidad de 17 $ mizcales, hasta 
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que se arreglara con sus hermanos, d e s p u é s de la muerte de la madre . Se aumenta
ron los 17 ¿ mizcales restantes con los 61 anteriores y q u e d ó u n haber heredi tar io de 
7 8 | mizcales, a par t i r entre la madre y sus hi jos , legalmente y por igual . Tocaba a 
cada uno 11 mizcales, 2 octavos y medio y un qu in to de octavo; a la casada tocaban 
6 I mizcales menos dos octavos y medio y un qu in to de octavo . E l reclamante ha
b ía de haber. 11 mizcales, etc., m á s 2 por el qu in to del huer to , y por la parte de los 6 
mizcales y medio que su madre h a b í a de dar a cada hi jo por dos v i ñ a s . L a madre 
se obl igó a dar a sus tres hijos menores la parte que les c o r r e s p o n d í a ( n ú m . 942). 

Los hijos ped ían a veces a la madre parte en bienes que ésta h a b í a adqu i r ido 
fuera del m a t r i m o n i o : d e s p u é s de algunas discusiones, los hijos se ven forzados a re
conocer que los bienes eran de la madre , por p a r t i c i ó n legal con un tercero; y la 
madre y u n hi jo se conformaban en que la hija tomara su parte de los bienes del 
padre, dando a su hermano por su derecho una cantidad en m e t á l i c o , y esta h i ja se 
compromete a con t r ibu i r t a m b i é n al pago de las deudas de la herencia paterna (nú
mero 980). 

Complicada y difícil era la p a r t i c i ó n cuando los copa r t í c ipe s eran de u n lado 
parientes, de otro alguna i n s t i t u c i ó n , como la Catedral: los bienes de Gonzalbo Díaz 
y de su hi ja Mar í a G o n z á l b c z , en Alcardete, se d iv id í an (1203) entre la Catedral y 
Urraca R o d r í g u e z , de u n lado, y Rodrigo Díaz , de o t r o . Los señores se quedaban con 
la mi tad superior , que se de l imi t a , con el pozo de la a c e ñ a de la parte alta, los fru
tales, etc.; la segunda m i t a d era para Rodr igo, con la mitad del estanque que echa 
su agua a las dos a c e ñ a s , hasta que se dividieran con alguna pared, m á s la m i t a d del 
canal entre las dos mitades; y da a d e m á s a los señores 80 mizcales, d e s p u é s de haber 
hecho almoneda entre el los. En la mi tad de los c a n ó n i g o s t en ía Urraca u n tercio pro 
indiviso, y no m á s , y en la parte de Rodrigo no ten ía ella nada. Se estipulaba tam
bién que los gastos de c o n s t r u c c i ó n del pozo que h a b í a empezado a const ru i r don 
Gonzalbo de la parte que d i ó a los señorest se r ía de cuenta de é s t o s , pero las aguas 
se h a b r í a n de usar igual por las dos partes contratantes ( n ú m . 1.041). 

Hubo largo pleito (1206) entre Mar í a M e l é n d e z , viuda de Juan M a r t í n e z , en nom
bre de sus hijos, con otros hermanos de su m a r i d o , por la herencia de la madre de 
estos hermanos, Dominga, mujer del alguacil Esteban A m r á n . M a r í a reclamaba la 
herencia de d o ñ a D o m i n g a , m á s lo que h a b í a locado a su m a r i d o , y el tercio en que 
lo h a b í a mejorado su madre ; y la parte que el d i funto tenía en las construcciones y 
gastos hechos en las fincas por el m a r i d o de la causante. Los sobrinos de la recla
mante replicaban que la causante, d o ñ a Dominga , h a b í a reconocido que v e n d í a la 
herencia a u n tercero, con lo cual éste se r e c o n o c í a deudor de ella por 300 mizca
les. Con la i n t e r v e n c i ó n de gentes buenas, se l legó al siguiente arreglo: que la heren
cia del alguacil Esteban A m r á n , mar ido de d o ñ a Dominga , se dividiera en tres partes 
para sus tres hijos, y a ella no tuv ie ran derecho alguno los nietos, hijos del difunto 
y de la reclamante; que de la herencia de d o ñ a Dominga se apartase un tercio para 
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D. Juan , su hijo d i fun to , por el terc io en que l o h a b í a mejorado; y el resto se d i v i 

diese en tres parles, una de ellas para doña Mar í a y sus hijos ( n u m . 947). 

L a p a r t i c i ó n do los bienes de L u n a de Yamero , en 1260, permite fo rmar idea 

clara de la forma de hacer estas operaciones ( n ú m . 1.043): 

1.° HIJO: 

Dos esclavas valoradas en 47 mizcalos. 

Muebles 23 — ~ — 

¿Deudor? m — 

Recibidos de la luadre . . . - 30 — 

2. ° NIETOS, unos DE HIJA: 

Viñas 37 mizcalos. 

Muebles 10 — 

Dote de la madre 60 — 

Parte en casa 20 — 

127 -
3. ° HIJA: 

Parte en casa 70 mizeales. 

Muebles 34-1-— — 

Dote 25 — 

129 + i _ 

4.° HIJO: 

Tres esclavos por 61 mizeales. 

V i ñ a . . . , 10 -

Casa 51 — 

Muebles y alquiler de casas 7 4 - ~ — 

129 4 - 4 

5.° HIJO: 

Casa 90 mizeales. 

Muebles 3 9 + 4 — 

129 + 4 -

Los hijos del alcalde D . Gonzalbo Juanes p a r t í a n con él (1272) la herencia de 

su madre, en los bienes que ella p o s e í a antes del ma t r imon io y en los que poseía 

pro indiv iso con su mar ido (gananciales); reunidos el padre, los hijos y algunos 

hombres buenos, h ic ie ron el i n v e n t a r í o de los bienes de la d i funta ; los de antes del 
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m a t r i m o n i o eran una casa en el A r r a b a l de los Francos; de los gananciales adjudi
caron a los hijos una.casa en San M a r t í n , m á s 100 mizcales y 4 sueldos en m e t á l i 
co, m á s 20 £ mizcales por la mi t ad del vaso de plata que tenía el m a t r i m o n i o , m á s 
la mi tad de las cosas de plata, ropas, muebles y utensilios de casa: de todo lo cual 
se dan por pagados y recibidos los dos hijos ( n ú m . 1.044). 

En la r e c l a m a c i ó n que un nieto hace a su abuelo de los bienes de su madre, 
hija de é s t e , por el derecho de ía abuela, difunta, se pr incipia por s e ñ a l a r la canti
dad que l l e v ó en dote cada una de las hijas casadas, sumando el valor de bienes 
raíces y el de ajuar y ropas; se descuentan los gastos ocasionados en este capi ta l , 
con mo t ivo del testamento de la h i j a , t a m b i é n di funta . A l pedir el padre del nielo 
su parte en la herencia de su abuela y de su madre , el abuelo presenta todos sus 
bienes ante gente honrada y per i ta , quienes adjudican a l nieto ciertas fincas y 
ciertos muebles y ropas. E l padre del nieto, m e n o r , da recibo de todos aquellos 
bienes y se compromete a entregarlos a su h i j o , cuando sea mayor , y se d e l i m i 
tan las fincas, ya que este documento había de ser el t í tu lo de propiedad ( n ú 
mero 962). 

Si la p a r t i c i ó n se h a c í a entre hermanos, p r o c u r á b a s e adjudicar a cada uno f in 
cas de valor equivalente, o supl ía uno la diferencia de va lor , en m e t á l i c o ; otras fin
cas se p a r t í a n , y algunos derechos (en pozo, estanque, etc.) quedaban p ro indiviso 
( n ú m . 1.045). Si los hermanos estaban casados, aprobaban la p a r t i c i ó n los esposos 
respectivos ( n ú m . 1.046). 

Una fo rma especial tiene la p a r t i c i ó n de los bienes del a lguaci l Pedro Juanes: 
sus hijas Gracia y Teresa Petrez aprobaban (1291) la hecha con sus otros hermanos , 
el arzobispo D . Gonzalbo, D . Ponce Petrez, Juan Ponce, Fernando Petrez y d o ñ a 
Inés , de los bienes de sus padres, s e g ú n las escrituras de p a r t i c i ó n , que no se pre
sentan; se conforman a que el arzobispo tenga y posea los bienes de los hermanos 
difuntos ( n ú m . 1.047). 

Con mot ivo de la profes ión religiosa de alguna hi ja , s o l í a n hacer los padres 
pa r t i c ión de bienes, para dar su dote a la futura monja . E l alguacil y alcalde Pedro 
ben A b d e r r á h m e n daba, en 1172, a sus hijas M a r í a y Cecilia, que h a b í a n de profesar 
en San Clemente, la parte que les c o r r e s p o n d í a en sus bienes: la sexta parte de un 
huer to , valuada en 167 mizcales; los productos de esta sexta parte s e r í a n para las 
dos hijas. Si a la muerte del padre q u e r í a n hacer pa r t i c ión y las monjas p r e f e r í a n 
la citada cant idad, p o d í a n quedarse con ella, cumpl iendo la ley en lo tocante a los 
hermanos; y si no q u e r í a n quedarse con ella, p a g a r í a n el precio s e ñ a l a d o y se par
tiría la herencia del a lguaci l , s egún la ley, entre las monjas y los d e m á s hijos ( n ú 
mero 1.038). La abadesa aprobaba e l documento ( n ú m s . 1.038 y 1.042) en que se 
hac ía la p a r t i c i ó n . 

A veces la p a r t i c i ó n de bienes entre hermanos se hac í a por acta j u d i c i a l ( n ú 
mero 684). Otras veces se parten fincas compradas entre var ios , y se adjudica cada 
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cua l su p o r c i ó n ( n ú m . 1.039), teniendo cuidado, a l hacer la d i v i s i ó n , de que i n 
demnice el que l leva la mejor parte ( n ú m . 200). 

La f ó r m u l a general con que se redactaban las escrituras de p a r t i c i ó n , d e s p u é s 
de detallar el acuerdo de cada caso, era é s t a , tomada del documento n ú m e r o 1.045: 
« C a d a una de las dos [hermanas] entra en poses ión de la parte que le ha tocado en 
el total de bienes partihles, según se ha d icho , lo m i s m o que cualquier propie tar io 
respecto de sus bienes y heredades, en v i r t ud de la p a r t i c i ó n perfecta, cumpl ida , jus
ta, clara, sin c o n d i c i ó n viciosa, ni pacto de retro, n i de o p c i ó n , que se hace por esta 
escritura y a par t i r de su fecha. Sin que cada una de las dos se reserve para s í , n i 
para nadie en su propio nombre , derecho n i a c c i ó n alguna en lo que ha tocado a su 
o t ra hermana , en la forma descrita m á s arr iba; sino que cada cual de ellas dispon
d r á l ibremente de su parte, ya mencionada, como lo hacen en el resto de sus bie
nes. Esta p a r t i c i ó n hace que cese entre ambas toda r e c l a m a c i ó n de a c c i ó n pasada, 
o m e n c i ó n de fraude o de injust ic ia , con silencio completo y perpetuo. Y las dos 
hermanas convienen , a d e m á s , en que si alguien reclamara parte de lo que a cua l 
quiera de ellas ha tocado del total de los bienes pa r t í bles, a r r iba d icho , y lograse 
a r r a n c á r s e l o , sea cual sea de las dos, la otra está obligada a pleitear por su h e r m a 
na por la m i t a d de la parte que le hayan a r r e b a t a d o » ( n ú m s . 1.134 y 1.139). 

H . R E N U N C I A D E D E R E C H O S 

462. E n varios documentos hallamos la d e c l a r a c i ó n te rminante de la perso
na que pudiera alegar a l g ú n derecho, renunciando a él ( n ú m . 572). U n hi jo declara 
que la compra que su padre h a b í a hecho era la misma que luego v e n d i ó a o t r o , po r 
l o cual el declarante no tiene derecho alguno en la finca vendida ( n ú m . 506); asi
m i s m o , una hi ja declara no tener derecho alguno en una esclava l iber ta ( n ú m . 791), 
o unos j u d í o s y u n pariente de la p r i m i t i v a d u e ñ a se apartan en el acto de la venta 
del derecho que pudieran aducir a una v iña ( n ú m . 587). A veces, sin indicar el mo
t i v o de su i n t e r v e n c i ó n , alguien comparece para declarar que no tiene n i n g ú n de
recho a la finca vendida, n i se opone a la venta, sino que la aprueba ( n ú m . 197). 

E l arzobispo D . Juan reclamaba, por 1173, contra el poseedor de la a l q u e r í a de 
Casa Chica; a instancia de algunos labradores de Canales que v is i ta ron al arzobispo 
en Cabanas y le p id ie ron que renunciara a su r e c l a m a c i ó n , y que no l i m i t a r a a 
J u l i á n su d o m i n i o , el arzobispo r e n u n c i ó , con la c o n d i c i ó n de que el poseedor c u l 
t ive la a l q u e r í a , y si la quiere vender, lo haga a persona que se obligue a c u m p l i r 
las leyes de Canales. A l momento rect if icó y dijo que la pod ía vender a quien q u i 
siera, pues el arzobispo p o n d r í a por c o n d i c i ó n al comprador que se obligara a las 
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leyes de Canales, pues esta a lque r í a estaba en los l ími tes de Canales. Tres testigos 
presenciales declaran lo sucedido en la entrevista ( n ú m . 993). 

Renuncia al derecho a unos pies de o l ivo , a p a r t á n d o s e de la r e c l a m a c i ó n que 
hac ía contra las monjas de San Clemente ( n ú m , 994). Cesan en sus leclamaciones y 
pleitos con t ra el mismo convento tos parientes de una m o n j a , d e c l a r á n d o s e pagados 
en sus derechos con !a v iña que reciben ( n ú m . 996). Se desiste de la p r e t c n s i ó n de 
ser suya cierta casa, vendida por otro ( n ú m . 997.) Se declara paladinamente no tener 
derecho alguno a cierta finca de la Catedral, salvo la mejora que hizo el Cabildo a 
uno de los reclamantes en el arr iendo que és te t o m ó de las fincas por toda su vida 
( n ú m . 999). Se renuncia a la compra que o t ro h a b í a hecho en Vi l lamuelas , de va
rias fincas ( n ú m . 1.000) 

I . A V E N E N C I A S Y C O N C O R D I A S E N P L E I T O S 

463. No tienen apenas un i fo rmidad los documentos de esta clase, ya que 
cada uno de ellos reso lv ía un caso distinto j u r í d i c o , en r e l a c i ó n con las convenien
cias de los otorgantes, que ced ían algo cada cual de su pretendido derecho en aras 
de la paz c o m ú n . 

E l m á s antiguo es de 1124: Garc í a T e m a m ced ía a su tía H i n d tres cuartas par
tes del huerto de A l h a n a x í , en M a r c h alcadí , que ella h a b í a de poseer durante su 
vida, y a su muerte vo lver ía al sobr ino ; de este modo se e v i t a r í a n disputas, y si se 
hiciera alguna r e c l a m a c i ó n , ser ía nula ( n ú m . 967). En otro pleito sobre v i ñ a s y tie
rras plantadas por u n j u d í o , se arreglan los litigantes (1147) cediendo una dos 
cuerdas de t ierra blanca y la otra una v iña ( n ú m . 970). La disputa acerca de una 
aldea de Rielves se soluciona (1150) q u e d á n d o s e uno de los pleiteantes con el 
huerto que tenía el pozo, y el otro con las viviendas, y p a r t i é n d o s e el resto de la al
dea por igual ( n f i m . 971). 

Curioso es el convenio de 1164 entre los racioneros, ancianos y notables de la 
iglesia de Santa Leocadia y D . Clemente el Monje , apodado el Santo. La iglesia daba 
a Clemente una casa frente a ella, a cambio de otra contigua. Cuatro personas, acaso 
en nombre de la iglesia, se obligaban a dar a Clemente cada a ñ o tres c a h í c e s de 

(1) Entre los judíos también aparece algún documento de renuncia, de época muy posterior (año 
3382) dé «todo derecho, título, garantía y pretensión que les correspondiera en lo presente yen !o fu
turo» en tina casa; y Jos otorganlos «liieierou publicar las ¡íarantías del presente documento en los zocos y 
anunciarlas eu las reuniones, a tin de quo no haya nada oculto, sino que sea explícito, conocido, firme y 
cierto» ( núm. 1.139). 
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tr igo, 60 arrobas de v ino y mizcal y medio para vestido, durante su v ida ; y des
p u é s de su muerte , a decirle una misa anual; todo con consejo y permiso del arzo
bispo'. D o n Clemente se c o m p r o m e t í a a dejar, a su muerte , a los racioneros de San
ta Leocadia, 10 mizcales de oro para misas, y ellos vuelven a comprometerse a decir 
la misa indicada por el donante ( n ú m . 974). 

Migué lez , en nombre de su sobrina Mar ía , reclamaba a Pascuala tres cuartas 
partes de la casa e m p e ñ a d a a favor del padre de Pascuala, porque era de la sobrina; 
m á s los esclavos, muebles, enseres, etc. In te rv in ie ron gentes que invi ta ron a la con
cordia y se arreglaron mediante la entrega de Pascuala a Migué lez de 5 mizcales 
( n ú m . 975). Otros arreglos se concertaban r e p a r t i é n d o s e v iñas en l i t igio ( n ú m . 976). 

Si se trataba de bienes pro ind iv i so , era m á s complicado el arreglo. En un caso 
de éstos (1190) una parte daba a la otra un cuarto de tierra y otro de v iña ; si alguna 
de las dos q u e r í a que se partiera la a l q u e r í a , h a b í a de dar al o t ro t ierra equivalente 
al cuarto de v iña ; mientras no se partiera, s egu i r í a en manos de la parte pr imera 
citada (porque era d u e ñ a de tres cuartas partes pro indiviso) , que hab r í a de dar a la 
otra un cuarto de las rentas y derechos del s e ñ o r í o . Se estipulaba la forma de par t i r 
la a l q u e r í a , siendo tres cuartas partes para uno y la restante para el o t ro , lo mismo 
en fincas que en casas. 

La herencia de M a r í a G o n z á l b e z , viuda de Gonzaibo P e l á e z , d ió lugar a largos 
pleitos, que se te rminaron con una concordia en 1197. Ella h a b í a dejado su hacienda 
a su mar ido en usufructo y, a la muerte de é l , h a b í a de pasar todo a la Catedral, en 
v i r t u d de testamento legal, escrito en romance. Las hermanas de la testadora, Cin-
c u é s i m a y Urraca, pusieron pleito al v iudo , pleito que se reso lv ió con la interven
c ión de Sancho Segura, apoderado de las dos hermanas. E l v iudo daba a sus c u ñ a 
das lo que el ma t r imon io poseía en Ocner (Yunc le r ) , un tercio del huerto grande de 
Alcardete, m á s 17 mizcales alfonsíes en dinero. (Consta la escritura de convenio con 
C i n c u é s i m a , por la que su c u ñ a d o la p o n í a en p o s e s i ó n de su mi t ad de estos bienes, 
r e s e r v á n d o s e una cuarta parte de lo sembrado en Ocner; a b r i l , 1197, n ú m . 1.125.) 

D e s p u é s se arreglan el viudo y los canón igos de la Catedral en la forma siguien
te: D . Gonzaibo da a la Catedral la v iña de Fonta lba , con el co r r a l y las a l m á c e r a s 
que hay en é l ; más un tercio pro indiviso del huerto de Alcardete; m á s el derecho 
que ten ía en las salinas de ¿ P a j a r e s ? ; m á s las heredades y tierras de Aigorfela, con la 
ob l igac ión de los c a n ó n i g o s de levantar la hipoteca de 70 mizcales en que estaban 
e m p e ñ a d o s estos bienes, con el í o n d o de la Catedral. 

Todo esto lo da desde el día de la fecha, con todos los derechos y ut i l idades . 
Da t a m b i é n a la Catedral el qu in to de sus bienes, de l ibre d i spos i c ión , como le

gado p ío . 

Los c a n ó n i g o s se comprometen a poner un c a p e l l á n , en el altar c o n s t r u í d o bajo 
la a d v o c a c i ó n de San Miguel (donde está enterrada M a r í a G o n z á l b e z y su padre), para 
que diga misa diaria perpetua. 
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Y a hacer en el cabo de a ñ o de la muerte de M a r í a un aniversario por su alma 
y por la de su padre; y otro por e! alma del fundador, el d ía de c o n m e m o r a r su 
muerte. 

E l qu in to de sus bienes lo segu i r í a usufructuando el donante mientras v i v i e r a , 
aunque la nuda propiedad era de la Catedral, ya que ésta lo dejaba en manos de 
D. Gonzalbo ( n ú m . 1.126). 

A ú n d ió lugar a otro l i t ig io la herencia de M a r í a G o n z á l b e z . E l d e á n y cabi ldo 
de la Catedral quisieron poner pleito al Convento de San Clemente, ante el arzobis
po D . M a r t í n L ó p e z , sobre los bienes que eran de Gonzalbo Petrez y de su hermana 
Orabona, es decir , u n sexto pro indiviso de la a l q u e r í a de Algorfe la . E l d e á n c re ía 
que esto era de la Catedral, por derecho de Gonzalbo Petrez a favor de su esposa 
María G o n z á l b e z (que luego casó con Gonzalbo P e l á e z ) , y de esta M a r í a v i n o a la 
Catedral, por d o n a c i ó n . L a abadesa dec í a que la m i t a d de aquella finca era de l con
vento, por el derecho de Orabona Petrez, que h a b í a e m p e ñ a d o la finca en poder del 
convento. Con i n t e r v e n c i ó n de gentes buenas se l legó a un arreglo (1201): que se 
partiera lo que h a b í a sido de los hermanos Gonzalbo y Orabona Petrez, p o r partes 
iguales, entre ambos li t igantes; se enumeran las fincas que tocaban al convento y las 
que tocaban a la Catedral, y se a d v e r t í a que todos los d e m á s bienes que pud ie ran 
hallarse en Algorfela, o fuera de el la , como propiedad de los causantes, se p a r t i r í a n 
entre el convento y la Catedral por partes iguales ( n ú m . 1.127). 

Para cancelar una deuda y l ib ra r de la p é r d i d a una casa e m p e ñ a d a por 40 miz-
cales, los padres se la donan al hijo (1206), como anticipo del haber he red i t a r io de' 
su padre; los padres le daban t a m b i é n 20 mizcales, el hijo p o n í a los otros 20 para 
pagar la deuda, y si a l g ú n otro hermano reclamaba, se le p o d r í a atender c o n la 
mitad de los bienes del padre, porque los de la madre ya h a b í a n sido dados ( n ú m e 
ro 981). 

E l convento de San Clemente y M a r t í n Polent pleiteaban sobre la p rop iedad 
del azud de Juja y el de Bivas, originado en la r e c l a m a c i ó n del convento de las fin
cas de la Tor re del S u l t á n , según la d o n a c i ó n de Alfonso V I I a Micael Mides y la 
c o n f i r m a c i ó n de Alfonso V I I I ; de Micael hab ía pasado al convento. Se l legó a un 
arreglo (1217), en v i r t u d del cual M a r t í n y su hermana Colomba t e n d r í a n e l usu
fructo de aquellos azudes mientras v iv ieran; a medida que fueran m u r i e n d o , su 
parte iría a parar al convento. Colomba aprobaba el pacto, en documento de fecha 
posterior ( n ú m . 984). 

La abadesa del m i s m o convento i n t e rven í a (1219) en el arreglo entre varias 
hermanas, una de las cuales estaba viviendo con las monjas, acaso de n o v i c i a , y u n 
tío de ellas, respecto de los bienes del padre. Se reparten los bienes y se ind ica la 
p o r c i ó n de cada cual . L a abadesa h a b í a de dar só lo 10 mizcales por el e m p e ñ o que 
hab ía hecho sobre tales bienes, todo con a p r o b a c i ó n de las monjas. Pero a d v e r t í a que 
se obligaba a cumpl i r el pacto mientras la novic ia estuviese en el convento: si profe» 
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saba, e! convento se q u e d a r í a coa su parte en los bienes; si se sal ía y no q u e r í a cum

pl i r lo pactado, el convento se obligaba a responder a sus hermanos y fami l ia de los 

bienes que h a b í a recibido por la parte de ella ( n i i r n . 985). 

T a m b i é n pleiteaban la Catedral y Mayor H s t é b a n c z sobre la a l q u e r í a de Bugiei , 

l lamada ahora (1260) la V e n t o s ü l a , y sobre el colmenar que en ella hab ía . P r e t e n d í a 

la Catedral que era suya toda la a l q u e r í a ; dec ía el representante de Mayor que ésta 

ten ía allí u n sexto (que poseía D. Domingo Vicente de Bugiei) por parte de D. Este

ban í l l á n , padre de M a y o r . Y presentaba escritura de compra por Il lán Esteban a su 

hermano G a r c í a , tesorero de la Catedral , de u n sexto de lo que su madre tenía en 

Bugiei ( a ñ o 1211), y otras escrituras por las que constaba que Esteban I l l á n pose ía 

la mi tad de Bugiei . Se convin ieron en que Mayor t end r í a u n sexto de la mi t ad de 

Bugiei y del colmenar, o sea, una dozava parte de. la a l q u e r í a ; las once partes res

tantes s e r í a n de la Catedral ( n ú t n . 988). 

Madrastra e hijastro pleiteaban sobre varias propiedades en Algordel y A ld imus : 

ella dec í a que su esposo le había dado en arras 1.000 mizcales sobre aquellas fincas, 

que, s e g ú n ella y r e f i r i éndose a datos de la p r imera mujer, madre dei h i jas t ro , las 

h a b í a comprado el mar ido con su soldada. E l hijastro d e c í a que ia finca de A l d i 

mus la h a b í a comprado su padre con los dineros que h a b í a va l ido en venta otra finca 

de la madre ; y reclamaba a la vez de la herencia de su padre 1.000 mizcales, que 

éste le d e b í a , por haber vendido su madre fincas de sus abuelos en esta cantidad, 

para rescatar al padre, cautivo de los moros (mi tad de u n huer to y mitad de un hor

no ) . Tras largo p e r í o d o de d i s c u s i ó n , se llegó a u n acuerdo (1261): la madrastra se 

q u e d a r í a con la mi tad de las heredades de Algordel y A l d i m u s , que eran de d o ñ a 

Solí la Vie ja ; el hijastro rec ib i r í a la otra m i t a d , excepto una yugada en Algor

del que su padre y su madrastra h a b í a n dado a su cr iado; la madrastra d a r í a ade

m á s 500 mizcales. Todo con a p r o b a c i ó n de otro h i jo del segundo mat r imonio ( n ú 

mero 957). 

Hay t a m b i é n convenios acerca de bienes, sin que haya habido pleitos. Los herma

nos Gonzalbo Petrez (luego arzobispo) y García Petrez hic ieron u n convenio en 1271 

en v i r t ud del cual G a r c í a cedió a su hermano la propiedad (áJ©), la posesión (^-w^) y 

el usufructo (<Í5UÍ*««} de la heredad que Alfonso X habla dado a los dos en el Repar

t imiento de Sevilla { ^ , consistente en olivares, mol inos de aceite (jag^j) casas, tie

rras, etc. ( n ú m . 990). 

(1) ED el Ilepar ti miento de Sevilla, insçrto en la Segunda parte de la Historia y grandezas de la gran 
ciudad de Sevilla, por Pablo de Espinosa do los Monteros (Sevil la, 1630), consta que a García Pérez de Toledo, 
notario mayor de Andalucía, le dió el rey el heredamiento de Tercia (Treya en el fol. 13 v . ) , a que lla
maron Goledaña, «que es en el término de Sevilla e avía en ella cinco mil pies de olivar e figueral; e por me
dida setenta y dos arançadas. E fué asmada e dada por cien arançadas, con catorce arançadas do viñas e veyn-
te arançadas de olivar de Calichena» (pág. 6) . No hallo citado a Goazalbo Petrez en el Repartimiento. 
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J. R E C I B O S 

464. E n ocasiones, el recibo de una cant idad era el t í t u lo de propiedad para 
lo futuro . Así era el recibo de medio mizcal á l m o r á v i d e , resto del precio de una 
tierra blanca, que era de 4 ^ mizcales; cobrados los 4 , parece que no d e b i ó de ex
tenderse la escritura hasta aquel momento (1134), pues en ella se indican los l indes 
de la finca vendida y se ponen las f ó r m u l a s usuales de las compraventas ( n ú m e 
ro 1.067). Igual sucede con otro recibo por 45 mizcales baes íe s (1161), precio de una 
viña en Zalencas, cuyos lindes se i n d i c a n : quedan, en v i r t u d de este documento , due
ños los compradores de los siete octavos de ia v i ñ a , pues el octavo restante perte
necía a la Catedral ( n ú m . 1.069); o con otro por 12 mizcales, precio de una algorfa 
hundida, que en a l g ú n lado l indaba con la Catedral ( n ú m . 1.075); o con otro por 40 
mizcales (1210), precio de una casa en San R o m á n , otorgado por la madrastra a 
favor de su entenado, en el que se incluye t a m b i é n el recibo de la d é c i m a parte que 
a ella tocaba en los bienes de su m a r i d o , que no e n t r ó en la escritura de convenio 
que ellos h a b í a n hecho doce a ñ o s a t r á s ( n ú m . 1.076). 

T a m b i é n era frecuente el recibo para herencias y legados { n á m . 1.074), otorga
dos por ios herederos para evitar pleitos y reclamaciones ( n ú m . 1.079). Bastaba la 
dec l a r ac ión de testigos dei recibo; dos personas atestiguaban (1210) haber entrado 
cierto día en casa del albacea en u n i ó n con uno de los herederos, y que el albacea 
había declarado haber cobrado ya de aquel heredero y de su hermano la cantidad 
de 30 mizcales, a cambio de los cuales su tía mandaba que se Ies diese la casa donde 
ella v iv ía ; igual declaraba otro sobr ino de la testadora ( n ú m . 1.077). 

La hijastra daba al mar ido de su madre recibo de 120 mizcales, 11 medidas de 
v ino , vestidos, telas y otros bienes muebles que le c o r r e s p o n d í a n por la herencia 
materna ( n ú m . 1.081). 

Se da recibo de un legado (1254), y se dice q u e , si aparece una escritura de 
deuda a favor del legatario y contra la persona que paga el legado, sea nula ( n ú m e 
ro 1.082). Mar ía Juan se da por pagada (1254) de todas las deudas y se aparta de las 
reclamaciones que hac í a a D o m i n g o , esposo de Juana , mayordomo del alguacil 
D. Juan; y se obligaba a que su padre se apartase t a m b i é n de cualquier reclama
ción ( n ú m . 998). 

Las f ó r m u l a s usuales en los recibos v a r í a n a lgo , s e g ú n la materia de que se da 
el recibo: dineros, Ancas, herencias, derechos, etc. L a m á s general es é s t a : « N o 
queda [a l acreedor] n i n g ú n derecho, p e t i c i ó n , r e c l a m a c i ó n o exigencia quehacer 
[a l deudor] por n i n g ú n m o t i v o » ( n ú m . 1.082). Y t a m b i é n es frecuente a ñ a d i r : «Co
noce la otorgante el valor de todo esto, sin ignorar nada , s e g ú n lo que dispone la 
ley en tales m a t e r i a s » ( n ú m . 1.074). 
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Préstamo: 3 de Noviembre de 1290 (núm. 879). 



K . D E R E C H O S D E A G U A S 

465. Era m u y apreciado el derecho al agua, ya para usos agr íco las , ya como 
fuerza mot r i z y aun para el abastecimiento d o m é s t i c o . A t r á s ^ anotamos algunos 
de los mol inos y azudes m á s nombrados de Toledo y su r e g i ó n . 

E l azud o presa de Alfi ta se v e n d í a , en 1178, con r ío y t ie r ra , plana, castillo, 
corral , lozary tierra blanca ( n ú m . 140). Los azudes de Corral Rubio , que eran pro
piedad de la Catedral, los hab ía tomado Feliz el Pescador antes de 1189; puso en 
uno tres piedras de m o l i n o , hizo la nor ia con dos planas, poseyó otro azud encima 
de a q u é l y subarrendaba a su vez sus derechos a los pescadores por alcabala (nú
mero 1.054). 

Como derechos de un azud (el de Alcapil lat o Alcubi le t ) entraban en su venta 
(1202): boqueras, canales, acetres, solar del m o l i n o , pasos y cuanto le pertenece en 
el r í o , en el royo, en los abrevaderos y en el soto ( n ú m . 322). 

Los derechos de agua c o m p r e n d í a n , pues, mol inos y muelas, canales, azud y 
r ío (jOiJl), o sea el agua misma ( n ú m s . 464, 554, 721, 754 y 1.064). E l conjunto de 
plana y acetre se l lama noria en el dorso del documento n ú m e r o 432. 

Las monjas de Santa Mar ía en A l h i c e m v e n d í a n (1253) huertas, v iñas y tierras 
del convento en Alai t ic por 200 mizcales, y con e l precio de esta venta compraban 
cuatro sextos pro indiviso de un tercio de los mol inos del azud de Alf i ta , con los 
derechos en el m o l i n o , en el azud, en el r ío y en lo que en ellos h a b í a , a ñ a d i e n d o 
de los fondos del convento los 90 mizcales que fal taban; y daban la r azón de hacer 
esta o p e r a c i ó n porque era de m á s u t i l idad para la casa y de menos trabajo que la 
huer ta , v i ñ a s y tierras ( n ú m . 584). 

Los derechos de agua p r e s c r i b í a n a los treinta a ñ o s de no usarlos: la mi t ad del 
derecho de la p i a ñ a de Figares, entre Figares y L o r i t a , que h a b í a sido de Urraca 
Petrez de Tolosa , d e s p u é s de su mar ido y su hi jo Rodr igo, y a su muerte p a s ó a po
der de San Clemente, se p e r d i ó por hacer m á s de treinta a ñ o s ( n ú m . 1.058). 

Alguna vez, con el derecho al agua, se tenía t a m b i é n el de artefactos para pesca 
(<3$»J| balo*) ( n ú m . 448); por eso vemos a pescadores como arrendatarios ( n ú m e 
ro 1.054). 

Cuando las fincas eran de r egad ío sol ía indicarse en los contratos los derechos 
referentes a l agua: a c e ñ a , estanque, etc. ( n ú m . 162), o a la fuente que h a b í a en la 
t i e r ra , con todos sus aprovechamientos ( n ú m . 169), o al pozo, que se decía ser de 

(1) PAg. 109. 
VOLUMEN PBEUUltíAB 



— 290 — 

otro col indante, pero a cuya agua t en í a derecho el d u e ñ o de la t ierra { n ú m . 672). 
E n la venta de un huerto se reservaba la hermana de los vendedores el derecho de 
tomar agua del pozo de ese huerto para regar otro contiguo ( n ú m . 661). Se estipula
ba en la p a r t i c i ó n de un huerto la parte del estanque, cuyas aguas c a í a n a dos ace
ñas , y del c a ñ a l matriz, y se indicaba de cuenta de q u i é n h a b í a de correr la t e r m i 
n a c i ó n de u n pozo en c o n s t r u c c i ó n , cuyas aguas se h a b í a n de usar igualmente por 
las dos partes contratantes ( n ú m . 1.041). 

E l pozo de la casa de D . Juan de E s p a ñ a , en el barr io del b a ñ o de Caballel , 
cuya agua fué luego a l b a ñ o del Arzobispo, lo adqu i r i e ron los c a n ó n i g o s por cambio 
con tierras en Manzel O b a i d a l á , entre ellas el « h u e r t o de ias m o r e r a s » ( n ú m . 455), 
así como el convento de San Clemente a d q u i r i ó el agua que manaba en una casa 
particular para sus b a ñ o s del Ar raba l ( n ú m . 780). Las utilidades de una fuente p ú 
blica en Fuente el C a ñ o se evaluaban en 8 mizcales anuales por los a ñ o s de 1266 
( n ú m . 1.030). 

E n u n contrato de p l a n t a c i ó n (1144) influye la cues t ión de poner una barca en 

el Tajo ( n ú m . 924). 

L . D E R E C H O S D E C A Z A 

466. E n los montes de Toledo, por el lado del castillo de Miraglo y el pueblo 
de Cuerva y Casar del Asno, d e b í a exist i r , desde pr incipios del siglo X í l l , po r lo me
nos, organizada una industr ia de caza. Se h a c í a por medio de losas, a cuya r e u n i ó n 
se l lamaba e l losar, y estas losas fo rmaban la samansa o chimensa: cada samansa de 
conejar constaba de 20 Josas, que p o d í a n estar todas contiguas, o separadas en dis
tintos lugares ( n ú m s . 459, 460 y 468). 

E l vendedor de losas de conejar se obliga a sacar las losas, y e n s e ñ a r l a s a l com
prador, y contarlas, hasta completar el n ú m e r o de las vendidas ( n ü m . 494); o pre
senta con él a un tercero para obligarse jun tos a satisfacer cualquier r e c l a m a c i ó n 
( n ú m . 468). 

E l comprador de losas, casi ú n i c o , era el arcediano D . Alfonso M e l é n d e z , que 
llega a sostener pleitos con los conejeros por el a ñ o 1226. Los conejeros celebraban 
las Juntas de su gremio en la Catedral , por d e t r á s de lo que ahora es la capi l la de San
tiago, y que hasta el siglo X V se l l amaba la C o n e j e r í a ( I >, y n o m b r a r o n sus represen-

(1) Vide «La capilla de D . Alvaro de Luna en la Catedral de Toledo » , en Archivo español de Arte 
y Arqueología, núm. 18, Enero-Abril, 1929, págfi. 109-122. 
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tantes, a los que d ie ron plenos poderes, para llegar a un acuerdo con D . Alfonso Me-
l é n d e z ( n ú m . 1.174). 

E l plei to se o r i g i n ó por la taita de c u m p l i m i e n t o , por parte de los conejeros, del 
pacto que h a b í a n hecho en 1164, en v i r t u d del cual D . Alfonso les p e r m i t í a la entra, 
da en sus losas, que ya tenía arregladas hace t iempo en P e ñ a Agui lera , con deter
minados l ím i t e s ; acuerdo que d e s p u é s fué conf i rmado , con la anuencia de los caza" 
dores. A pesar de este acuerdo, no obstante que se les h a b í a dado por sentencia de 
alcalde, los cazadores no se apartaron n i dejaron de entrar, «y rompie ron mis lo
sas— dice el arcediano — ; cogieron las que qu is ie ron , e h ic ieron lo que les v ino en 
g a n a » . Por eso les reclamaba las indemnizaciones que la ley m a n d ã o las multas 
correspondientes, y para que confesasen o negasen. 

Los conejeros confesaron la veracidad del aserto de D . Alfonso; pero di jeron 
que no q u e r í a n discusiones n i pleitos, sino un arreglo pací f ico , y promet ieron ret i
rarse de las losas, y no entrar n i cazar en ellas, en cumpl imien to de lo mandado 
por el rey D . Fernando I I I a los cazadores de Talavera. Don Alfonso les p r o h i b i ó , 
a d e m á s , d o r m i r .en ellas, y les s e ñ a l ó los sitios de paso: el Hoyacho, donde se re-
unen las á g u a s , y la fuente de los Pastores, hasta pasar el camino de M i r a d o . Los 
cazadores aceptaban, pero q u e r í a n que D . Alfonso les perdonase lo que les t en í a re
clamado por respecto de caza de palomas y otra cosa. E l arcediano les d e l i m i t ó a ú n 
m á s claramente los lugares hasta d ó n d e p o d r í a n llegar, fuera de cuyos l ími t e s no 
p o d r í a n entrar , salir , n i d o r m i r ; el infractor p a g a r í a como mul t a la caza que lleva
se m á s 60 dineros de a 5 sueldos el mizcal ; y la palabra del arcediano o de quien lo 
representara, sería c r e í d a en j u i c i o . EUos aceptaron; el arcediano les p e r d o n ó las 
reclamaciones, i m p o n i é n d o l e s silencio desde aquel d í a en adelante, puesto que una 
tercera parte de ellos se h a b í a compromet ido así delante del alguacil y alcalde 
( n ú m . 956). 

M . D E R E C H O S D E P A S T O S Y G A N A D E R I A 

467. Escasos [documentos se conservan a este respecto, pero interesantes. 
Uno es el acta, acéfa la , del pleito que s egu í an (1186) los herederos de Abde lmé l i c ben 
H a r ú n con el convento de San Clemente sobre ciertas tierras en Argance. A d e m á s 
de las t ierras , reclamaban los derechos de pastos, r e c l a m a c i ó n que era rechazada 
por varias razones: una era haber dejado pasar dos p e r í o d o s de treinta a ñ o s y de 
cincuenta a ñ o s , sin reclamar la p o s e s i ó n . E l T r i b u n a l falló a favor del convento 
( n ú m . 941}. 

Otro es u n testimonio de 1199 por el que aseguran los firmantes que «e l vier-
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í e s , 24 de Agosto de 1199, se presentaron en casa del alguacil D . Garc í a R o d r í g u e z , 
l i j o de Rodrigo D o m í n g u e z , el cual estaba en cama, por causa de enfermedad, pero 
2n su sano j u i c i o y entendimiento. Daba Juan D o m í n g u e z , alcalde de la a l q u e r í a 
i e Arc ico l l a , por sí y por sus c o m p a ñ e r o s , en una sociedad de tres, al ci tado algua
cil D . G a r c í a , 30 mizcalesde oro alfonsf, con la c o n d i c i ó n siguiente, que le puso 
ante testigos, d i c i é n d o l e : «Yo hago esta sociedad con sus c o m p a ñ e r o s acerca del 
pastoreo de ia cabana de ganado que está entre la a l q u e r í a citada y la a l q u e r í a de 
Renales, todo del alfoz de la ciudad de Toledo, y digo que t ú tienes derechos en 
esta c a b a ñ a y nos convenimos cont igo, sin gastar delante del alcalde, por 30 mizca-
les, con la c o n d i c i ó n de que tú sa t is farás cualquier r e c l a m a c i ó n que se nos haga 
por causa de la cabaña y del pastoreo, ya sea por el rey, ya sea por otro cualquiera 
que reclame en r a z ó n de esta sociedad, hasta que no le quede ya nada que recla
m a r n o s . » Con te s tó D . G a r c í a : « E s t á bien y yo me obl igo, y coa esta c o n d i c i ó n re
cibi ré los 30 mizca les .» Y los r ec ib ió , y v in ie ron a su p o d e r » { n ú m . 1.131). 

Como se ve, es m u y antiguo el empleo de las acciones liberadas en las socieda
des industriales. 

N . F A B R I C A S 

468. Tampoco hallamos apenas datos que puedan referirse al m o v i m i e n t o 
fabri l en Toledo en aquellos siglos. 

Se mencionan almáceras { n ú m s . 489 y 1.126) que se traduce por lagare en el 
n ú m . 313; a l f a re r í a s , llamadas (U«*J1 jls», daralhamel) o « d o m o s figuli» S j j i j *J*c ¿lü 
( n ú m s . 122, 187 y 546): el convento de San Clemente la pose ía en el Ar raba l de San 
Isidro ¡ n ú m . 487), y el de San Pedro, debajo de la Puerta del M a y o r d o m o , encima 
del camino de la Puerta del Vado ( n ú m . 463); t i n t o r e r í a , en una casa del adarve 
del caid D . Sabib ( n ú m . 476); t e n e r í a o casa de curtidos ( n ú m s . 30 y 124); f áb r i ca de 
sombreros de f iel t ro, en una casa entre San N i c o l á s y Santa Cruz ( n ú m . 609). C í t an -
se varias salinas: las de Perales ( n ú m . 1.014), las de Espartinas ( n ú m . 675), y las 
de Alcharis ( n ú m . 916), o Aljares ( n ú m . 1.045), Bechares ( n ú m . 973), o Pajares 
(núm. 1.126), que estaban entre Borox y Seseña ( n ú m . 1.045), y que en el que p o d r í a 
mos l lamar presupuesto de ingresos de la Catedral, en 1234, se l l aman Abejares 

La lista de oficios manuales que en otro lugar quedan r e s e ñ a d o s da idea 
clara de la pujante vida indust r ia l toledana; pero no podemos, desgraciadamente, 
ofrecer datos de c ó m o v i v í a n aquellos gremios y oficios. 

( 1) Véase atrás, pág. 166. 
( 2 ) Véase atrás, pág. 233 ysigs. 



- 293 — 

M O N E D A S 

469. K n el documento m á s antiguo ( a ñ o 1083) de la Colecc ión ( n ú m . 1), el 
precio de la viña vendida son «300 mizcales de los que ahora corren por Toledo, 
de a 10 dirhemes el m i z c a l » , y el contrato se hace segíín la ley musulmana, acaso el 
ú n i c o en que se sigue esta leg is lac ión . A fines del siglo XI Í ( a ñ o 1092) c o r r í a n por 
Toledo los dinares ^ I j j j i J l ( n ú m . 2 ) , dinares que siguen circulando en 1095, de valor 
de 10 dirhemes ( n ú m . 4 y sigs.). E n un documento de 1111 se da la equivalencia de 
estos dinares con el mizcal oriental a l m a m u n í : éste tiene dos dineros y un sexto 
( n ú m . 7 ) . 

Ya en 1112 se citan los mizcales de oro a l m o r á v i d e viejo ( n ú m . 8). Siguen en 
a ñ o s posteriores e m p l e á n d o s e estos mizcales, aunque figuren t a m b i é n los dinares 
( n ú m . 10, a ñ o 1117), los dinares de los sueldos comentes ahora ( n ú m . 13, a ñ o 1121). 
En 1129 aparecen los dinares de sueldos medios, con la equivalencia de 4 dinares 
el mizca l a l m o r á v i d e ( n ú m . 17), aunque con preferencia se usan los mizcales almo
r á v i d e s . Alguna vez ( n ú m , 22, a ñ o 1134) se paga una misma venta con u n mizcal 
a l m o r á v i d e y con un dinar de los sueldos medios. Los m a r a v e d í s se l l aman reales 
m e r i n í e s en 1139 ( n ú m . 27), en 1140 ( n ú m . 28) , en 1141 ( n ú m . 29). 

Desde 1142 aparecen los mizcales de oro a l m o r á v i d e real del c u ñ o de Almer ía 
( n ú m s . 3 1 , 32, 1.099 B , etc.), sin que dejen de emplearse los m a r a v e d í s m e r i n í e s 
( n ú m . 34, a ñ o 1146). Los de Almer í a t e n í a n como fraccionario un cuarto de 
mizcal ( n ú m . 37, a ñ o 1149), y un medio mizca l ( n ú m . 39, a ñ o 1150). T a m b i é n se 
citan en 1144 los mizcales a l m o r á v i d e s del c u ñ o de Sevilla ( n ú m s . 924 y 925). 

Bajo el nombre gené r i co de mizcales a l m o r á v i d e s se c o m p r e n d í a n los m e r i n í e s 
reales y los ayad íes ( n ú m . 40, a ñ o 1150), y poco d e s p u é s se cita por vez pr imera los 
mizcales de oro de Baeza, con sus medios mizcates ( n ú m . 42, a ñ o 1152), que alternan 
con los a y a d í e s ( n ú m . 44, a ñ o 1153). Durante los a ñ o s siguientes se siguen empleando 
los mizcales de Baeza hasta 1172 ( n ú m . 102); sin que dejen de correr los mizcales 
m e r i n í e s reales ( n ú m . 57, a ñ o 1158), los a y a d í e s ( n ú m . 59, a ñ o 1158), los saadíes 
( n ú m . 63, a ñ o 1160), los m a r r o q u í e s mer in í e s ( n ú m . 64, a ñ o 1160). E n el n ú m e 
ro 102 se les l lama «mizca le s de oro de Baeza, saadf» ( n ú m s . 97 a 100, a ñ o 1171, 
y n ú m . 101, a ñ o 1172.) 

L á s t i m a que la pr imera vez que se nombran los mizcales alfonsíes sea en docu
mento de lectura dudosa ( n ú m . 81). La fecha es de 1166 (?). En el siguiente (nú 
mero 82), del a ñ o 1167, se citan los mizcales de o ro , escuetamente, y hasta Febrero 
de 1173 ( n ú m . 103), no encontramos citados claramente los mizcales de oro alfonsí , 
que en Marzo del mismo a ñ o se l l aman « m i z c a l e s de oro al fonsí t o l e d a n o » (nú 
meros 104,108, 116, 117, 130, 161, e tc . ) . 
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De a q u í en adelante se emplean siempre los mizcales a l fons íe s , con los medios 
mizcales ( n ü m . 115), tercios de mizcal ( n ú m . 125), octavos ( u ú m . 169), cuartos 
( n ú m . 170), sextos ( n ú m . 306, a ñ o 1201). T a m b i é n se cita la medalla o meaja ( n ú 
mero 977). 

Alguna vez se emplean a ú n los mizcales de Baeza ( n ú m . 137, a ñ o 1178). 
E n 1187, por el mes de Mayo, se ci tan los mizcales de oro al fonsí de los nuevos 
( n í i m . 188), nombre que se les da en j u n i o del mi smo a ñ o ( n ú m . 190), en octubre 
( n ú m . 192), en enero del siguiente ( n ú m . 195), en septiembre ( n ú m . 202). E n 
adelante se emplea el nombre de mizcales a l fons í e s , sin calif icativo alguno. Y así 
hasta 1223. 

E n Noviembre de este a ñ o 1223, se vende una viña en Ol ías la Mayor , por 30 
mizcales de oro a l fons í , que ahora hace correr la ceca de Toledo ( n ú m . 472). Esta 
i n d i c a c i ó n de la novedad en la c i r c u l a c i ó n de los mizcales de oro alfonsí se repite 
en otra venta de v i ñ a , por 7 mizcales, en Corra l Rubio , el 12 de Marzo de 1224 
( n ú m . 475) y en la venta de una casa en Toledo, en el barr io de la Catedral, por 250 
mizcales de oro, en la ú l t i m a decena de Mayo de 1224: a q u í concreta el valor , d i 
ciendo que cada mizcal es de 15 dineros ( n ú m . 476); y en la venta de otra casa en 
el barr io de San Nico l á s , en Toledo (7 de j u n i o de 1224) se nota el valor de 15 d i 
neros por cada mizcal, "y se dice que los mizcales son de la a c u ñ a c i ó n de Segovia 
( n ú m . 477). En Agosto de 1225 (venta de v i ñ a s en A l o y ó n ) figuran 8 mizcales 
y 10 ^ sueldos ( n ú m . 480). 

Siguen figurando los mizcales a l fons íes , de este tipo, que no eran de o r o , o por 
lo menos no se dice. T o d a v í a , en 1258 ( n ú m . 605), se les l lama mizcales a l fons íes 
de a 15 dineros; y en 1260 ( n ú m . 610), 1261 ( n ú m . 611), 1262 ( n ú m . 613), 1264 ( n ú 
mero 618), 1265 ( n ú m . 623), d á n d o l e s como va lor 15 sueldos (¡sji), acaso por 
dineros en 1265 ( n ú m . 626), o «15 sueldos de p i p i o n e s » ( n ú m . 628) , ya que 14 miz-
cales menos 18 sueldos vale una finca en 1264 ( n ú m . 621). Pero, con e x c e p c i ó n de 
estos documentos, se les l lama só lo mizcales a l fons í e s . 

Aparecen en Noviembre de 1271 los mizcales de sueldos blancos de 7 | sueldos 
el mizcal ( n ú m . 633,1144); siguen n o m b r á n d o s e en 1273 ( n ú m . ' 634) y en los docu 
mentos inmediatos posteriores, aunque a veces sé citan escuetamente mizcales ( n ú 
mero 638) , hasta 1278. E n Enero de 1278 ( n ú m . 655) se citan «mizca le s de los suel
dos corrientes ahora >, frase que se aclara en otro documento de A b r i l del mismo 
a ñ o , l l a m á n d o l o s « m i z c a l e s blancos de los hechos en tiempos de la necesidad pr i 
m e r a » , o de los apuros pr imeros del erario o de la guerra pr imera ( n ú m . 656); estos 
mizcales eran t a m b i é n blancos y va l í an 7 ¿ sueldos ( n ú m . 657, u ñ o 1278). E n docu
mento de 1276, 650 mizcales alfonsíes e q u i v a l í a n a 1.600 mizcales de los sueldos 
blancos « q u e ahora c o r r e n » ; 70 mizcales a l fonsíes v e n d r í a n a ser 280 de los de 15 
dineros ( n ú m . 962). 

Pronto va r í a otra vez el valor de la moneda. E n Agosto de 1279 ( n ú m . 662) se 



¡í- > 

Dinar almoràvide de Yúsuf ben Texufin. Dinar de Yúsuf ben Texufin. 

Dinar de Abenayad de Murcia (ayadi). Dinar de Mohámed ben Saad de Murcia 
( saad/J. 

Dinar anónimo de Baeza (baesi). 

ir «• 
1 } 

V A 

Maravedí a/fonsi (¿antiguo?). 

Maravedí alfonsí (¿nuevo?). 

I 

Maravedí alfonsí 
(acuñado en tiempos de Enrique I) . 
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usan los mizcales de sueldos corrientes ahora de a 15 sueldos el mizcal . Y aunque 
se emplean alguna vez los mizcales blancos de 7 £ sueldos { u ú m , GG1, a ñ o 1279), des
p u é s só lo se ven en las escrituras los mizcales blancos de a 15 sueldos, que a ú n se 
les l l ama nuevos en 1280 ( n ú m s . 666, 667, 668 y 1.117), de los que 2.600 v e n í a n a 
valer lo que 1.400 de 7 £ sueldos ( n ú m . 655 y 671) y que se dicen «cor r i en te s en el 
m e r c a d o » en 1287 ( n ú m . 692) y en 1290 ( n ú m . 702). 

Parece que a fin del siglo X I I I d e b i ó de variar otra vez la ley de la moneda, 
pues en Junio de 1297 ( n ú m . 938) se paga en «mizca le s blancos, que ahora cor ren , 
de a 10 sueldos el m i z c a l » : en documento de Septiembre de 1296 todav ía son mizca
les blancos; en el a ñ o de 1300 ( n ú m . 725) seles l lama ^mizcales blancos que ahora 
corren >, y en 1303 ( n ú m . 726) se vuelve a decir que son < mizcales de sueldos blan
cos de a 10 sueldos el mizca l» . 

Y éste es el documento m á s moderno de la serie de compraventas. 

T o d a v í a , a fines del siglo X I V ( año 1391), se habla de mizcales de moneda 
antigua de a 10 sueldos el mizcal ( n ú m . 1.140). 

M E D I D A S 

470- Escas í s imos son los datos que arrojan los documentos. Los granos se 
m e d í a n por cahíces y fanegas. La cabida de la fanega se v a r i ó alrededor de 1272, 
pues en documento de esta fecha se emplea para dar la fanega p e q u e ñ a vieja, y para 
cobrar la renta se emplea «la grande que ahora c o r r e » ( n ú m . 919). 

L a paja se m e d í a por la sádica (!&i*\¿t), que t en ía 25 espuertas (¡ugi) de a fane
ga ( n ú m . 991, a ñ o 1290). 

Como medida de longi tud vemos, en 1184, el cobdal,zde brazas, de las usadas 
para medi r telas desde el t iempo del rey D . Sancho, corrientes ahora en los mer
cados de T o l e d o » ( n ú m . 1.008). 

T a m b i é n se empleaba la arroba ( n ú m . 739). 
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R O P A S , A L H A J A S Y U T E N S I L I O S 

471. Cftanse en algunos casos los precios y el valor de los objetos mencio

nados. Otras veces se nombran las cosas, sin asignarles el va lo r . Las listas de cosas 

citadas t ienen i n t e r é s . 

N .1 

a) Ropas y vestidos. 

Almalafa, üsaJoJ), año 1192, 
Almalafas bordadas y blancas, v^íSU 

UK>*4 ^O«9 U>õx<4 Üogüjo, año 
1276, 

¿Ardidí, murciana, i^m^ s ^ i j l , año 
1276 O), 

Calzas, «JWHJI, año 1161, 
Camisas (dos), vooü (Agj, año 1161, 
¿Camisas?, ¿v-a^i?, año 1266, 
Capa, ü í l i . a ñ o 1281, 
Conejo (piel de), Ba^a i&XuJt, año 1212, 
¿Cuello? verde, SjõaJI iJáJM2), año 

1192, 
Falda, »i>Ji, año 1281, 

¿Farruba?, ^V&o j g ^ jo^Jl» ¡MsjiJt, 
año 1212, 

¿Farrubilla?, con la piel de conejo, 
« J M I , año 1212, 

Jí'errerMeZo encarnado y usado, •JfjjjàJI 
.jJWI j«a.51ltaño 1161, 

Manto (de escarlata), año 1197, 
Manto n e g r o , ¿i&áJf tjl&JJI, a ñ o 

1282, 
Pelliza, año 1161, 
¿Polchainaf, Bi,)>]j, 1281, 

1.020 

962 

962 
1.014 
1.014 
1.030 
1.034 
1.025 

1.020 
1.034 

1.025 

1.025 

1.014 
1.001 

1.035 
1.014 
1.034 

(1) ¿Sorá «redi», muy citado en documentos 
moriscos de Granada? 

(2) ¿Será gJaJ), tiíMica? 

N . ü 

Sayo, « í l^ , año 1281, 1.034 
Tocas, <i\à$61\, año 1289, 964 
Velos, jsj l , año 1282, 1.035 
Velo grande de seda, üj^á J J^ ÜJI&M, 

año 1276, 962 
Velo murciano con oro y su orla de 

t a f e t á n a m a r i l l o , ÜÍMJO ípuial 
j á o l j - i sJ i lijgg «-i^iüí, año 1276, 962 

Vestido, g^wá, año 1164, 974 
Kesia, , año 1282, 1.035 
Vestido (alquicel), U & \ , año 1192, 1.020 
Vestido, ^,i¿'Vuj, año 1192, 1.020 
Vestido b lanco, *^ÒAÍÍ1! á i i * ^ , año 

1180, 1.018 
¿Vestidos usados?, ¿*iit;^ó?, a ñ o 

1281, 1.034 
Zapatones, v i U ^ o J l , año 1161, 1.014 
Zaragüelles (dos pares), O^gl^u '«¿^s j , 

año 1161, 1.014 
En carta matrimonial de 1285 (núm. 1.175), 

el novio regala a la novia, como donación 
propter nuptias, los objetos siguientes: 

Alholla. 
Alguilela. 
Nesque de 
Almudenat. 
Almoatac. 
Elcana. 
Alcabrea de Almudennas. 
Piel de Almudennas en Penna Blanca. 
Atride. 
A mait, et «calciamenta pedum». 
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N . 0 

b) Alhajas. 

Alondra de oro, ^4)&J| ^ ¿ i o año 
1161, 1.014 

Anillos, s^¡J$i, año 1161, 1.014 
Cáliz, ^ ¡ a d ü U año 1161, ' 1.014 
Copa de plata, ¿óáJt *-«*táf año 1161, 1.014 
Copa ¿de forma de haba?, O^áJI s^JiJl, 

año 1161, 1.014 
Pendientes, Á\¿§\ , año 1161, 1.014 

c) Utensilios de cama. 

Alforza (almohadón de), año 
1161, 1.014 

Alifafes, t 4 M > año 1289, 964 
Alifafe de algodón, "«jJsáJI "«jW, año 

1192, 1.020 
Alifafe de jalde, s * } ± ^ W , año 1268, 1.030 
Almohada, i h ^ l , año 1192 1.020 
Almohadas, año 1187, 738 
Almohadas, i^b-oJl, año 1281, 1.034 
Almohadas de cama, ( ^ ^ ( « i o ¡a^U^JK 

año 1282, 1.035 
Almohadón de alforza,^ SÃO gid, año 

1161, 1.014 
Cabezal de lana, và^o '-io Otui+s, año 

1282, 1.035 
Cama (con el escaño, la cansadora y las 

ropas de ella), año 1216, 1.026 
Cansadera, g j b o ü l l , año 1216, 1.026 
Cansaderas, ««Jljla-aiá, año 1281, 1.034 
Cansadera de cama, JJJJUI (Jii© iíjboÜÜI, 

año 1282, 1.035 
Cansadera de pluma, año 1187, 738 
Cansaderas llenas de pluma, vJljboÀa 

^ j g ^ J o o , año 1276, 962 
Cansadera llena de pluma, año 1289, 964 
Cobertor de dormir, ¡a&jJ] « u i o , año 

1192, 1.020 
Cobertores, sjaJl, año 1281, 1.034 

Cojines bordados llenos de pluma, 
^oiuj *^oo &«99j« año 1276, 

Colchas, ^to.¡lo, año 1289, 

Colchas de sidatón, •sjg^Jiw ^ M l , año 
1276, 

Colchón, (Aijá^Jl, año 1192, 
Colchón, SJJÓ*!!, año 1289, 
Colchón de sidatón, V Í ^ U Í M (*JÁO, 

año 1268, 
Colchones, «Jlj^b*, año 1281, 
Colchones llenos de lana, ggJ** ^ l ^ j ^ 

Üfro, año 1276, 
Cortina, «j^J, año 1276, 
Escaito, vJliASlt, año 1216, 
Escaño donde duerme, v i*^ *¿l&w!S| 

^ 1 teblij, año 1282, 
Faüirolas bordadas llenas de pluma, 

ü^ioo <i3Í9jíÍs, año 1276, 
Mantas, <i|ülo, año 1161, 
Ropas de cama, tCalijJ VÍI^S, año 11Í66, 
Sádica o xádica, MbtAlt , años 1192-

1282, 1.020-
Tapiz, ^ M l , año 1192, 
¿Tarsirf, j iájáJt , año 1289, 
¿Travesero?, ¿ « j ^ j á ? , año 1282, 

N . 0 

962 
964 

962 
1.020 

964 

1.030 
1.034 

962 
962 

1.026 

1.035 

962 
1.014 
1.030 

1.035 
1.020 

964 
1.035 

d) Enseres de casa (s3|3l)-

Alhacem, giljiJl , año 1157, 1.036 
Alhacenas o arquetas (las buenas de la 

casa en que viven), Sj*iJt -"-ialji c^9Í 
U ^ U á - í j I i ^ o , año 1266, 1.030 

Almácera, ¿joxoJl, año 1157, 1.036 
Utensilios de ella, 8jO*«JI 

año 1157, 1.036 
Almirez, jl)*oJl, año 1157, 1.036 
Armario de Sevilla, «¿JJ-ÍII ¿¿Ijá, año 

1276, 962 
¿Cedazo?, ¿^<Sio?, año 1276, 962 
Cofre grande, j ^ á J ! ^ W l , año 1282, 1.035 
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Cubas (para vino), <il*â — año 
1205, 

¿Jarras?, *J¡|,JÍÜ|, año 1157, 
Sillón grande, ^ - i j i J I , año 1282, 
Tallas y piedras (instrumentos de una 

almácera, o molino de aceite), <iW¿ 
año 1274, 

¿Tazas?, s-w¿J1, año 1157, 
Tinajas para el vino, MIJÃU ^ í l ^ i año 

1192, 
Tinaja, ^{¡¿tD ^ilgl «JJU, año 1246, 
Tinajas grandes para el vino, 

¿ o ^ ^ b l j W . a ñ o 1276, 
Tinaja de barro para el vino, ü+íli 

¿o l j i J^ i l iUl , año 1206, 
¿Tinajas?, ^ I j i , año 1157, 
Tinajas, «st$±, año 1179, 
Tinajas ^ 1 ^ , año 1187, 
(?), M P I . año 1157, 
(?), ^ i * año 1276, 
(?) , SAJÍÍA J^US c ^ j , año 1276, 

909 
1.036 
1.035 

641 
1.036 

223 
1.081 

962 

743 
1.036 

736 
738 

1.036 
962 
962 

e) Telas. 

1.020 Algodón, kijiá, año 1192, 
Escarlata (manto de), ¡üUjáÁI, año 

1197, 1.001 
Fronfal (tela de tisú para), «J|S¿j¿, 

año 1161, 1.014 

(1) Parece que aquí debe ser «vajilla». 

Jalde (alifafe de), tafetán, ^¡aJi., año 
1268, 1.030 

Jalde, tafetán amarillo, j i o ] j - íals , año 
1276, 962 

Siclaión (colcha de), ^-ig^ü&ai, año 

1268, 1.030 
Siclatón (colchas de), año 1276, 962 

Tela de paño, vi lo MS^I año 1228, 838 

f ) Armas. 

Armas, mandadas en testamentos: 

La coraza, ( ¿ j ^ l 
E l casco de metal, Ü-OJ*]) 
La espada, -̂Ŝ MJ] 
La mejor lanza, •^Lui^l 
E l escudo, ^ I j i l l 

Calzas de hierro, i ^ i ^ J I ^IMUIS , año 
1161, 1.014 

Casco, ¡te*», año 1233, 1.028 
¿Barriguerasf (de armadura), ^ÍIJ^ÍJAJI, 

año 1233, 1.028 
Rocín, coraza, barrigueras, casco, co

raza del caballo, año 1233, 1.028 
¿Axaquefa? de hierro oscura, «sijá-w? 

¿jUwJl b l ^ J l , año 1266, 1.030 
Corazas de caballos y de yegua, barri

gueras, fegaJfe «agjjg JMSsãjJS ÜjaU¿ 
l ^ j ^ g |ii9« x^SLuig, año 1266, 1.030 

Armas de madera y de hierro y sus co
razas, año 1266, 1.030 
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P R E C I O S 

a) Vestidos y ajuar de casa. 

471 bis. En documento de pa r t i c ión de bienes de fines del siglo X Í I (nú

mero 1.042), se dan los siguientes precios: 

Mizcalos 

Dos pendientes y un brazalete de pla
ta, ü ó s 4JS (^sj, 

Un tapete de lana y dos tapices, 

Una de piel y una ¿almohadi

lla?, Wij+oig Ü^o^o, 

Un tapete de seda y , ^ i ^ i 

Un velo, una baniga y una márfega 

hecha, Uàyos ¿¿¿wg j ^ x * 

Dos almalafas de algodón, i&^&o 

Dos cojines y cinco ¿almohadillas?, 

^jÚjUi ^Úlue ^ g j , 

12 

^ 7 

5 ^ 

37 

Mlíca l e s . 

Un gabán, ¿forrado de tela?, sM«a« ¿ji, 
Un paño de pared con tres manzanas, 

Bandas de cuero para el escaño, <iUá 

¿Un manto de dos puntas?, <a\c 

Dos márfegas y dos ¿cojines bordados?, 

g+&o c>9Í9 
Un vestido con cenefa de oro, ¿¿3MU 

Tela para cubierta de silla y dos ¿coji

nes? , <i\&i4 ^ g j j <á*j -s^ 

Un vaso de plata, ¿ ó s ^ l í , 

3 7 

16 

En carta dotal de 1285 ( n ú m . 1.175), se v a l ú a n los objetos entregados a la no

via en la forma siguiente: 

Cortina de seda, j j j * <sle üi^jü, 400 
Cama con sus , ¿ U M I d s ' ? í^M» 200 
Colcha de , ^ u ^ » 250 
Dos colchas de seda con por el 

forro, negra y blanca, s¿aJ, 150 
Colcha de color rojizo, ^ j i à l *>&J, 100 
Colcha de algodón negra, ^òo ^ilaJ 

ií*Ká sJtrf, 20 
¿Tamra? bordada, llena de pluma, 

WMJ «^Iw i^jü^i «jwuyá. 31 
¿Cansadem dejustán?, «jb*ai*( 33 

Mlzcales. 

¿Entreforro?, ^ i l g j j i «si^i, 
Colchón, ÍMJÓO, 

Funda blanca, con cenefa roja, llena 

de lana, ü^Uo ÜÜÓ+C *^>H Ü^UC 

Cojín revestido de piel, ÍÍAM¿ ¿isl^a, 
Colcha roja, ^«^1 •silaJ, 
Par de manteles para mesa escacados, 

Idem tablados, ^ M ^ i ^ é , 
Idem de seda escacados y tablados, 

10 
20 

3 
5 

50 

20 
16 
20 
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Miicafes . 

(?) bordada de lazo, Ko^sj* jí-ÜJjs, 20 
Almalafa bordada, 25 
Almalafa bordada, 30 
Almalafa de lazo, 50 
Almalafa murciana con la cenefa de 

seda, 60 
Camisa de murciana, con cenefa de 

seda, JÍJA . s - à l ^ ÍM«j« 30 
Camisa ancha fina, de ribete, de mur

ciana , 25 
Camisa estrecha blanca, 8 
Toca rematada con oro, i+o&o ¿ s ^ 

Toca con oro, 30 
Toca murciana de seda roja, 25 
Toca de (safeál*), 25 
Toca comente, 12 
Bocas de mangas, *-oUÍ ^«loAl> 60 
Gobtía (vestido) de tafetán amarillo, 

jáol ^ ¡ ^ l i O* S ^ f , 300 
Ctoíitó» (vestido) de color de yeso, íf*át¿ 

^io, 300 
(?) del país con su forro de tafetán, 

^ b ü . ^ s j ^ , 300 
Un tafetán rojo, ^ 1 ^ b i S , 16 
Gobtía (vestido) de tafetán, ^ ¡ a i i ü^á+i, 60 
Saríaí, O l á ^ , 50 
Una alondra de oro, v^ jü 94I1 80 
¿Arracadas? de oro pequeñas, <i|bSj 

j lAo^4) ià , 30 
Otras de oro con perlas, 120 
(?) peine de plata y pomo con , 

Collar de plata, »õã b-lio, 
Almenara, »¿\io, 
Tinajas (dos), U ^ l ^ i . (1)> 
Vaso y jarra de latón, ¿ i o v i i j j l g >+MÍ\6, 
Barreño de latón para el agua» «ijit* 

Almirez de cobre, j á o "^wlj*©, 

(?) de cobre para guardar agua, ¿¡¿¿iá^ 

Caldera, calderos y sartén, s-igj^liig g^j^ 

Salero de plata, ü-ai «J^M, 
(?) pequeño de gran medida, «-JĴ JS 

Alhacena, iUljSJl, 
Esteras (dos) para criados, ÜJ^I+C 
Cama o tapiz, (AJÁO, 
Jumento, cabalgadura de mujer, «-©áj, 
Esclava bordadora (ücUj), 
Esclava, 
Esclavas (dos), 
Esclavos (dos), 

Esclavo pequeño, aprendiz de a lbañí l , 

Vaso de plata, 30 ~ mizcales de 7 

sueldos (año 1272, n ó m . 1.044). 

100 
60 
30 

250 
25 

10 
5 

30 

20 
40 

30 
75 
20 
10 

300 
500 
500 
360 
500 
200 

(1) Aquí parece que tiene también mejor 
sentido si se traduce por «vajilla» . Es demasiado 
precio para tinaja. 

b) Libros. 

Texto de curatelas (libro) 

(•-jAo*) «*-áiJ!4)S. — Se había ven
dido en 100 mizcales, aunque le 
faltaban cuatro quinternos, 1.084 

Un libro de salmos, j^íj ««¿AO-©, 3 mz' 1 -042 
Breviario, MjtiHH- Se compra uno por 

40 mizcales alfonsíes, y se da por el 
alma del vicario don Nicolás, 519 
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N - ' 

Cuatro cerdas, ¿dos con cría? (con 
cerdos) y dos cerdos, tasados en 

10 mizcales, año 1262, 615 
Ternera (ÜJIAJ:), tasada en 5 mizcales. 615 
Dos pares de bueyes, con sus aperos, 

dos rejas, dos arado con sus 
dos trillos, dos yugos y gamellas, ta
sados en 40 mizcales. 615 

Animales, año 1266, 1.030 
De la parte del testador en vacas, 

carneros y ganado de los dos es
posos, tomará la esposa las bes
tias y al ganado; las vacas serán 
para pag-o de este testamento. 

Los ¿jumentos? y puercos tomará 

en parte la esposa. 
Marida a uno el rocín y la mula ne

gra. 
E l caballo y otra mula para pago 

del testamentó. 
Acémila para la esposa. 

El asno que ahora monta o si no está 
ya a su muerte, 20 mizcales en su 
lugar, m s i p año 1266, 1.030 

Mala t o r d a , o 30 mizcales, jUAfl) 
S^fcAJl, año J266, 1.030 

Roeln, sJftttfttll, año 1233, 1.028 
Su caballo segundo (el primero lo lla

ma rocín) , ^ J i l l K-ijá, año 1233, 1.028 
La mula (?) ¿Sj^aJl? iUi+JI, año 

1233, 1.028 

N . 0 

Yegua torda (la), Í¿J<¡>A]| Sá^jJ), año 

1161, 1.014 
Asno (jtfx), 28 mizcales se debían por 

uno comprado al deber, año 1186, 1.013 
Caballo. — Manda 50 [mizcales almo

rávides] para comprar uno que sir
va en la guerra, año 1125, 1.012 

Dos pares de bueyes: 24 mizcales.— 
Dos bueyes: 11 mizcales, años 1205 
y 1217, 909 y 910 

Rocín alazán, ^gJJI j i w ] '-J^wgj, 28 miz-
cales, al fiado. Cerrado de dientes, 
comprado con sus cualidades inter
nas y externas, año 1250, 852 

Pareja de bueyes, 14 mizcales alfon-
síes, año 1208, 363 

Mula negra de montura y 50 mizcales 
con que compro otra, año 1266, 1.030 

Rocín, vi^utgjj], 40 mizcales, precio del 
rocín que le mandó en eí testamen
to, año 1266, 1.030 

El ¿sudancof, (animal), año 
1281, 1.034 

Asno. — Por su mitad en un asno, un 
mfecal .año 1142, 1.099 

¿Carneros?, ¿ ^ f e ó ? , año 1274, 641 y 657 
Pollino, jôo , año 1276, 962 
Dos vacas, 120 mizcales blancos de 15 

sueldos, año 1287, 693 
Una pareja de bueyes, 14 mizcales, 

año 1208, 363 
Una pareja de monos, 3 mizcales, año 

1205, 340 
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d) Otras cosas. 

N .< 

Cebada: 4 fanegas, un noizcal, año 1193, 249 
Trigo: 2 fanegas, un mizcal, año 1193, 249 
Con 50 mizcales se funda un aniversa

rio en la Catedral, año 1197, 277 

N . 0 

Trescientas arrobas de mosto, 12 miz
calos, año 1205, 840 

Un esclavo, 90 mizcales, año 1262, 615 

471 ter. PRECIOS D E CASAS Y F I N C A S V E N D I D A S 

N . 0 

Mitad de v i ñ a , en Zalencas, 300 miz-
cales de a 10 dirhemes el mizcal, 

Viña en el principio de Manzel Razin, 
60 dinares, 

Casa en la plaza del Caxalí, Toledo, 
40 dinares, 

Huerta en Manzel Moxca, 82 dinares, 
más una viña, 

Mitad de dos quintos de la alquería de 
Dar Áljazín, 45 dinares, 

Tres viñas en ¿Moratil la?, 32 dinares, 
Mitad pro indiviso de un huerto en 

Alaitic, 2U0 dinares (el mizcal al-
mamuní tiene 2 ~ dinares, 

Tercera parte de huerta, con árboles, 
pozo, estanque y alberca, y dere
chos de entrada en Manzel Mos
ca, 10 mizcales de oro almorávide 
viejo, 

Tercera parte de viña en Manzel Ra-
zíu, 52 i d . , i d . ; por los dos tercios 
anteriores, 95 i d . , i d . , 

Casa en el barrio de la Albóndiga del 
Rey, Toledo, 41 dinares, 

Viña en Alcardete, O. de Toledo, 
33 mizcales almorávides, 

10 

11 

N .1 

Viña en Aloyón, S. de Toledo, 13 ídem, 
ídem, 

Viña con almendros en Argeles, 10 di
nares, 

Casa exterior, con callejón de entra
da a la interior, en el Arrabal de 
San Antolin, 40 dinares; la mis
ma por 7 dinares (cuatro años des-
pués), 13, 

Mitad de viña en A i n , 3 ~ mizcales al-
3 

mora vides, 
Suerte de tierra en Manzel Razín, 8 di

nares de los sueldos medios, de a 4 
dinares el mizcal almorávide, 

Viña en Acecha, 9 mizcales almorávi
des, 

Plantío de viña con tierra blanca en Bi
nai, 4 i d . , i d . , 

Mitad oriental de un mesón y corral 
contiguo, Arrabal de los Francos, 
50 i d . , i d . , 

Parte de la alquería de Lorita, 1 — i d . , 
ídem, 

Viña inculta en Lorita, 1 mizcal almo
rávide y 1 dinar de los sueldos me
diados , 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 
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N . 0 

Casa, corral y caballeriza (debe ser en 
Toledo), 80 mizcales almorávides, 2:-} 

Pedazo de v iña con tierra blanca, en 
Alaitic, 6 i d . , i d . , 24 

Viña en Alguaad, pago de San Feliz, 
'À i d - , i d . , 25 

Olivar de 12 pies, en Talavera, 10 
i d . , i d . , 26 

Corral; donde el comprador había cons
truido habitaciones, en el barrio de 
la Catedral, 30 i d . , I d . , 27 

Cuarta parte de la alquería de Villa Al-
gariba, 4 mizcales de oro almorávi
des real meriní , 28 

Dos tiendas con sus sótanos y algorfas, 
en el zoco de- los Estereros, 20 miz-
cales almorávides, 29 

Corral en el barrio de la Catedral (Pozo 
del Caxalí) , 6 y id-, id. , 30 

Un octavo de Villa Algariba, 5 mizca
les almorávides de Almería, 31 

Una yugada de tierra, un corral y la 
parte de era correspondiente a la 
yugada, en Olías la Mayor, 7 ídem, 
ídem, 32 

Huerto en el arrabal, encima de Santa 
Leocadia, extramuros, 20 i d . , i d . , 33 

Suerte de tierra en Villa Algariba, 5 
mizcales almorávides meriníes, 34 

Dos yugadas de labor, menos en 
Olías, octavo de Aben Alá, 10 miz-
cales almorávides de Almería, 35 

Plantío de v iña en Azuqueica, 25 miz-
cales almorávides, 36 

Dos suertes, de 82, del Calbín y Po
mar , 4 ~ mizcales almorávides de 
Almería, * 37 

Aldea de Rielves, 41 mizcales almo
rávides , 38 

Mitad de esa aldea, 20 ± id.,I i d . , 39 

N . ' 

Viña entre Olías y Oliólas, 14 i d . , i d . ; 
de ellos 5 meriníes reales, 9 ayadíes, 40 

Tierra ruinosa, donde luego se hizo un 
horno, en el Arrabal de San Justo, 
Toledo, 2 mizcales almorávides de 
Alméria, 41 

Pedazo de corral, ahora tierra blanca, 

en Olías, 3 j mizcales de Baeza, 42 
Yugada de tierra, en Olías, sin corral 

ni era, 12 i d . , i d . , 43 
Corral en Santa Maria Magdalena, de 

Toledo, 42 mizcales ayadíes y bae-
sles, 44 

Viña plantada por el vendedor en tie
rra de otro, 4 mizcales baesies, 45 

Suerte de tierra en Villaseca, 1 mizcal 
de Baeza, 46 

Media viña y la tierra blanca contigua, 
en Torre de los Diablos, alfoz de 
Toledo, al otro lado del Tajo, 15 
i d . , i d . , 47 

Doa mesones en el Arrabal de Santia
go, 40 i d . , i d . , 48 

Viña en Azuqueica, cerca del corral de 
Azuqueica, 13 i d . , I d . , 49 

Majuelo en Loches, 1 i d . , i d . , 50 
Octavo de viña, menos cuarto, en AKU-

queica, 8 i d . , i d . , 51 
Casa en el barrio de San Antolin, Tole

do, 35 id . , i d . , 52 
Viña abandonada, en el pago del Are

nal, 3 i d . , i d . , 53 
Media suerte en Villaseca y Mezquita, 

4 i d . , i d . , 54 
Mesón en la Alcudia de Toledo, 23 

i d . , i d . , 55 
Casa en Santa Leocadia (o San Lucas), 

dentro de Toledo, 60 i d . , íd., 56 
Tierra con almendros, a la orilla del 

Tajo, al S. de Toledo, 10 mizcales 
meriníes reales, 57 
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Dos pedazos de tierra blanca en la vega 
de Olías, 3 mizcales de Baeza, 58 

Los otros dos pedazos, 2 I d . , i d . , 61 
Cuarta parte de la alquería Aceituna, 

con tierras cultivadas e incultas, 
prados, etc., 5 mizcales ayadíes de 
oro, 59 

Casa en el barrio, entre la iglesia de 
Santa María y la de San Ginés, 
Toledo, 40 i d . , i d . , corrientes en 
Toledo, 60 

Viña en Olías, 11 i d . , i d . , 62 
Casa en el barrio de Santa María, lla

mada de la Rodela, con un solar y 
todas sus construcciones, sótano de
bajo de él y caballeriza, 40 mizcales, 

30 saadíes y 10 bacsíes, 63 
Viña en Talavera, al otro lado del Ta

jo, llamada viña de TaraJcib, 6 miz-
cales de oro marroquíes y meriníes, 64 

Viña en Torres, con fuero del ~ , 4 miz-
cales de oro de Baeza, 65 

Una yugada de tierra blanca en la vega 
de Olías, de extensión corriente en 
las suertes de Olías, 1 ~ id,, id . , 66 

Tercio pro indiviso de una casa, con 
corral y sótano, en el barrio de la 
Catedral, bajando al Pozo Amargo, 
31 i d . , i d . , 67 

Casa en San Antolin, Toledo, 40 Id., id., 69 
Mitad de majuelo en Peña Ventosa, ca

mino de Corral Rubio, 80 i d . , i d . , 70 
Viña en San Esteban, Toledo, 30 miz-

cales baosies, 71 

Tierra inculta, en Zalencas, con los ár

boles, frutales o no, y derechos de 

pozo, acequia y estanque, 4 id., Id., 72 

Majuelo en Torre de los Diablos (San Fe

liz, Toledo), más dos pedazos de vi

ña, 13 i - i d . , i d . , 73 

74 

75 

Casa en San Román, Toledo, 45 j 

íd . , i d . , 
Casa en el barrio de la Catedral, 61 

i d . , i d . , 
Tres pedazos de viña: uno en Alait ic, 

dos en Monturque, Toledo, 4 id., id. , 76 
Mesón, ahora tienda, con sótano y al

gorfa, en Toledo, barrio de los 
Francos, 40 i d . , i d . , 77 

Mesón, con algorfa encima y sótano de
bajo, en la colación de la Catedral, 
Arrabal de los Francos, 40 i d . , i d . , 77 

Dos viñas en Manzel Mosca, pago de 
Toledo, 18 i d . , i d . , 78 

Habitación («-ÍH), al N . , do una casa 
en Toledo, cerca del baño de Ca-
ballel, 7 i d . , i d . , 79 

Majuelo en Pozo AlmarA, afueras do 
Toledo, 4 i d . , i d . , 80 

Casa en San Justo, junto al horno de 
Mair Yahya, 6 mizcalos alfonsíes, 81 

Media mezquita, en la colación de San
ta María, en Toledo, 18 mizcales de 
oro, 82, 82 

Casa en Omnium Sanctorum, 20 y tan
tos mizcales do Bacza, 83 

Mitad de un majuelo en Azuqueica, 

5 f i d . , i d . , 84 
Viña en el pago de Valera, alfoz de 

Toledo, 4 i d . , i d . , 85 
Viña en Alaitic, 12 i d . , i d . , 86 
Parte (̂ »«4>*ií) de la alquería de Azaña, 

de la Catedral, 1 i d . , i d . , 87 
Yugada de tierra blanca en Ainaljabia, 

2 Id . , id- , 88 
Mitad de una casa en San Sebastián, 

de Toledo, 14 f i d . , i d . , 89 

Tercio do viña en Torres, pro ind iv i 

so, 10 i d . , i d . , 90 
Viña en el pago de Venta de San Pa-
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bio. (Para cumplir testamento), 52 
mizcales baesíes, 91 

Mitad de una mezquita en el barrio de 
la Catedral (es la del 82), 18 f 
í d . , í d . , 92 

Tierra blanca para una yugada, en 
Olías, 15 i d . , i d . , 93 

Cuarta parto, pro indiviso, del azud de 
Alfíta, en el Tajo, por Calaña, 22 ~ 
i d . , i d . , ,94 

Viña en el pago de Val de Chien, 16 
i d . , i d . , 95 

Casa en el barrio de la Catedral, en el 
lugar llamado Alasabin (herbola
rios), 38 i d . , id - , 96 

Parte ( ioa . ) en la alquería de Azaña, 
por un hermano a otro, 5 j mizca
les de oro saadt, 97 

Tiendas con argorfilla contigua, enci
ma de otra vivienda, en el Pozo 
Amargo, junto a la casa del com
prador, 16 mizcales de oro de Bae
za (parte en especie), 98 

Mesón en San Ginés, ¿15? i d . , i d . , 99 
Mesón con la algorfa de encima, en el 

Arrabal dela puerta Bisagra, cerca 
de Santiago, 6 mizcales de oro saadi, 100 

Casa en el Arrabal de Santiago, 28 ~ 
i d . , i d . , 101 

Yugada de labor en el octavo de Aben-
bahlul, en Olías, 12 mizcales de oro 
baesí y saadi, 102 

Mesón en San Ginés, Toledo, 30 miz-
cales de oro alfonsí, 103 

Majuelo en Manzel Obaidalá, Toledo, 
6 mizcales de oro alfonsí toleda
no, 104 

Mitad de una heredad en Manzel Ra-
zín, pro indiviso: comprende tie
rras, v iñas , huertos, ¿aceñas? , etc. 

V O L U M E S PIEULTJUNAR 

Mitad de un soto y de los árboles, 
12 mizcales de oro alfonsí, 105 

Tierra para media yugada de labor en 
Cobisa, que son cinco medias, 8 
i d . , i d . , 106 

Media viña en Olías, pro indiviso, 15 
i d . , i d . , 107 

Casa en San Juan, 60 i d . , id . , 108 
Casa en San Juan, Toledo, 60 id. , id-, 109 
Tercio de viña en Torres, pro indiviso, 

9 i d . , id . , . 110 
Mesón en la Alcudia, cerca de las Tien

das, Toledo, 35 i d . , i d . , 111 
Casa en el Arrabal del Rey, Toledo, 

31 i d . , i d . , 112 
Casa con algorja en San Ginés, 71 ídem, 

Idem, 113 
Media huerta pro indiviso en Marzalca-

dí , Toledo, 200 i d . , i d . , 114 

Yugada de tierra en Azaña, de exten

sión corriente, 5 — i d . , íd., 115 
Habitación sobre un mesón propiedad 

del comprador, en Santa Justa, To
ledo , 14 mizcales alfonsíes toleda
nos, 116 

Viña inculta en Zalencas, 4 ~ ídem, 
ídem, 117 

Casa en el Pozo Amargo (venta entre 
hermanos), 8 mizcales alfonsies, 118 

Corral en el Arrabal de Talayera, con 
mitad de una pared, 10 i d . , i d . , 119 

Majuelo en Manzel Obaidalá, 7 id., id., 120 
Casa en el arrabal de Puerta de la Sa

gra, barrio de Santiago, 52 íd . , íd . , 121 
Dos casetas en el arrabal de San Isi

dro, 8 id . , i d . , 122 
Pedazo de tierra, plantado de viña, cer

ca del Carrascal de Talayera, 2 
octavos de oro alfonsí, 123 

Media tenería pro indiviso en la Puer
ta del Hierro, Toledo, comprada 

20 
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N , ' 

por el dueño de la otra mitad, 20 
mizeales alfonsíes, 

Dos tercios de yugada en ochavo de 
Aben Badah, Olías, 9 ~ i d . , i d . , 

Mesón y algorfa en barrio de los Curti
dores, 70 i d . , i d . , 

Yugada de terreno en Olías, en el oc
tavo do Abdeselam, 14 i d . , id . , 

Sótano, bajo la casa de los comprado
res, en Arrabal del Rey, barrio en la 
Magdalena, Toledo, 10 i d . , id . , 

Dos olivos en Montel, 3 Id . , i d . , 
Casa en barrio de la Catedral, vendida 

por testamentaria, 73 mizcales al
fonsíes toledanos, 

Tierra blanca en la vega de Olías, 1 
mizcal de oro alfonsí, 

Tierras, por herencia, en Tala vera, 12 
id . , i d . , 

Casa en Arrabal de los Francos (Ca
tedral), 20 id . , id- , 

Un cuarto y media, pro indiviso, de 
tierras, eras, corral, casetas, cuatro 
palomares, huerto, etc., en Cobi-
sa, 10 id . , i d . , 134 (a) 

Décima parte de la mitad de los tres 
cuartos de unos bienes en Cobisa, 
12 i d . , i d . , 134 (b) 

AVwchra en 'San Justo, Toledo, 5 
id . , i d . , 

Casa en la colación de la Catedral, ha
cia el Pozo Amargo, 100 id . , id . , 

Media suerte (ücjá) en Daralbelio, To
ledo, 4 mizcales de oro de Baeza, 

Mesón con algorfa, en los Herreros, 
24 mizcales alfonsíes, 

Tienda en los Herbolarios, cerca de la 
Catedral, 27 i d . , i d . , 

Mitad de — en azud Alfita, pro indiviso 
con otros varios dueños, 10 id., id., 

Casa, sótano y establo de enfrente, ba-

124 

125 

126 

127 

128 
129 

130 

131 

132 

133 

135 

136 

137 

138 

139 

140 

rrio Catedral, hacia Pozo Amargo, 
202 i d . , i d . (núm.63) , 141 

Viña en Bargas, 41 i d . , i d . , 142 
Viña eu Azuqueica, 2 i d . , i d . , 143 
Medio azud Matsbur, 2 i d . , i d . , 144 
Tierra con almendros en Albuera, al 

otro lado del Tajo, Toledo, 7 ídem, 
i d . , í d . , 145 

Mesón (del n ú m . 108) en San Ginós, 

21 íd. , íd. , 146 
Media parte (üoaJI) do uno en la al

quería de Cobisa, 12 íd. , íd., 147 
Viña en Valera, con el soto contiguo, 

8 í d . , í d . , 148 
Viña en el pago de Alaitic, 20 íd . , íd., 149 
Mitad del ^ azud Alfita, 11 id . , íd. , 150 
Un cuarto de alquería de Aceituna, 5 

í d . , i d . , 151 
Majuelo en Binal, 3 | í d . , í d . , 152 

Huerto en la alquería de el Calbin y el 
Pomar, 38 íd. , i d . , 153 

Huerto y viña contigua en Zalencas, 75 
i d . , i d . , 154 

Casa en San Juan, Toledo, 37 i d . , íd . , 155 
Casa en San Justo, 12 i d . , íd., 156 
Viña y casa en Cobisa, 16 id . , íd. , 157 
Viña en el piago de Santa Columba, 

Toledo, 56 íd. , i d . , 158 
Viña enHameda, Toledo, 11 i d . , i d . , 159 
Tercio de casa pro indiviso en Santa 

María la Catedral, 4 ~ íd., i d . Los 
otros tercios los poseía ya el com
prador, 160 

Suerte (ücjii) en Azaña, con la siembra 
hecha y dos parejas de bueyes, 100 
i d . , íd. toledanos, 161 

Jardín [«granadal»] en la puerta del 
Vado, Toledo, más tierra de pra
do, contigua, con derechos en la 
aceña grande y eñ el estanque, 12 
í d . , í d . 162 
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Media yugada de terreno en Cobisa, 
4 mizcales toledanos, 163 

Heredad, con su casa, en Azaña, 32 
i d . , íd . , 165 

Casa con sótano en Arrabal del Rey, 
Toledo, 19 i d . , i d . , 166 

Casa en San Andrés, Toledo, 40 id., íd., 167 
Alhochra en Sanctorum Omnium, 16 

i d . , I d . , 168 
Tierra inculta en Lochos y Albuera, 

con una fuente manantial, 2 j 
(d., íd. , 169 

Casa en Arrabal de Arranuc, San Mar
tin , Toledo, 8 -J- i d . , íd . , 170 

Casa en el barrio de la Catedral, cerca 
del P020 Amargo, 90 id - , i d . , 171 

Suerte en Vi l la Antigua, alfoz de Tole
do, 3 - j - i d . , í d . , 172 

Suerte en Ollas, ochavos de Aben Ba-
dah, con una era, 10 i d . , i d . , 173 

Viña en Binal, 24 i d . , i d . , 174 
Heredad en Azaña, con tierras para 

cinco pares de bueyes, corral, era, 
grano, barbecho, etc., 500 i d . , i d . , 175 

Viña en Manzel Obaidalá, 13 ~ ídem, 
ídem, 176 

Tercera parte de un pie de olivo en ¿Lu
na? Montel, l i d . . i d . , 177 

Yugada y media de tierra en Olias, 
ochavo de Aben Florent, más un co
rral , más el barbecho. Se exceptúa 
una v iña , 24 í d . , íd. , 178 

Viña en San Feliz, Toledo, 12 mizcales, 179 

Viña en Alai t ic , 3 mizcales, 179 

Majuelo y tierra inculta, contigua, en 
Loches, 4 — mizcales alfonsíes, 180 

Viña inculta en Azuqueica, 1 i d . , i d . , 181 

Viña en Alcardete, 7 -y i d . , i d . , 182 

Mesón derruido y algorfa, contigua a 

la Catedral, 21 i d . , i d . , 183 

Huerto en Alcardete, con la mitad de 
la aceña, alborea y estanque, 26 
i d . , i d . . 

Un cuarto de casa pro indiviso en co
lación de San Justo, Toledo, 8-— 
i d . , i d . , 

Mitad de prado en liañuelos, Talavera, 
medio mizcal alfonsí. 

Casa en barrio de Santiago, Arrabal, 
para alberguería, 3 j i d . , íd., 

Corral en Talavera, con unos pies de 
higuera y el pozo, 5 mizcales de oro 
alfonsí de los nuevos, 

Corral en Puerta de Alfarach, Toledo, 

1 — mizcales alfonsíes, 
Corral en Talavera, Arrabal de San 

Miguel, 5 mizcales alfonsíes nuevos, 
Media heredad en Alexar. Tierras y 

viñas pro indiviso con Garcia, a" 
quien le había vendido la otra mi
tad. Solo: casa y corral, con sus 
habitaciones y construcciones, dos 
palomares, eras, etc., 31 mizcales 
alfonsíes, 

Casa en San Cebrián, Toledo, 10 íd. íd.; -
Viña en Lorta, Toledo, 1 íd . , i d . , 
Catorce pies de olivo, ¿una noguera?, 

en jurisdicción de Talavera; ocho 
en Canales, detrás del r ío; tres en 
pago de Río Mayor; otros tres, y la 
noguera, en el pago de los Zamora-
nos, 28 mizcales alfonsíes nuevos, 

Habitación de una casa, contigua a l 
convento de Santo Domingo, en 
Talavera, 8 i d . , íd . , 

Viña en Loches, Toledo, 3 mizcales me-

nos — alfonsíes, 
Solar de corral en Olias, edificado ya 

por el comprador, 3 mizcales me-

184 

185 

186 

187 

188 

189 

190 

191 
192 
194 

nos — de oro alfonsí, 

193 

195 

196 

¿97 
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Viña eii'Valera, Toledo, 3 mizcales al-
fonsíes, 

Dos suertes de tierra en Alameda, 31 
id - , i d . , 

Tercio de viña en Mazarrazín, 3 — ídem, 
idem, 

Finca en azuqueica, 2 - j i d . , i d . , 
Parte de la alquería de Dor bico, Tala-

vera (con corral, tierra, frutales, 
etcétera), 27 i d . , i d . , 

Tercio de majuelo en Ainaljabia, al due
ño de los otros dos tercios, pro indi
viso (arroyo y agua), 3 i d . , i d . , 

Casa en el barrio de San Sebastián, 

Toledo, 6 i d . , i d . , 
Pedazo de tierra en Loches, 1 i d . , i d . , 
Tierra en Alexar, 16 i d . , i d . , 
Tierra inculta en Bañuelos, Talavera, 

3 l i d . , i d . , 
Majuelo en Olías, 18 id . , i d . , 
Una parte de la alquería de Villa Alga-

riba, 6 i d . , i d . , 
Casa en San Justo, Toledo, 19 i d . , i d . , 
Mitad del sexto de la alquería de. Ale

xar: son diez yugadas, 45 i d . , i d . , 
Viña en Loches, 26 id . , i d . (cfr. 227), 
Suerte de tierra en el Calbín y el Po

mar, Toledo, 6 i d . , i d . , 
Viña en Garganta del Rio Xaras, tie

rra inculta con cuatro pies de oli
vo, 6 i d . , i d . . 

Tienda y casa en ruinas, en los Herbo
larios , Toledo, 20 i d . , i d . , 

Huerto en Alcardet, 52 i d . , i d . , 
Un tercio de casa pro indiviso en el 

Pozo Amargo, 10 i d . , i d . , 
CJn tercio de casa en barrio de la Ca

tedral, debajo de los Tintoreros, 10 
i d . , i d . , 

Media suerte pro indiviso en Daralbe-
1 l io, 10 i d . , i d . , 

N , " 

198 

199 

200 

201 

202 

203 

204 
20Õ 
206 

207 

208 

209 
210 

211 
212 

213 

214 

215 
216 

217 

220 

221 

Dos viñas en Villafranca, más la mi
tad de un corral pro indiviso, 12 
i d . , i d . , 

Viña y corral en Alameda, 24 i d - , i d . , 
Huerta en barrio de San Antolin, Tala-

vera, con 47 pies de olivo, cinco 
morales y dos higueras dentro de 
la huerta y dos pozos (uno hundi
do), 70 i d . , i d . , 

Heredad en Olías, tierras, casas, rui
nas, estercoleros, carros, huertos, 
eras, corrales, majuelos, 7 i d . , i d . , 

Corral, con palomar y huerto, en Co-
bisa, 3 i d . , i d . , 

Viña en Loches, 28 - j id. , i d . , 

Casa en barrio de la Catedral, encima 
del Pozo Amargo, 100 íd . , i d . , 

Suerte de tierra en alquería de ¿ Ye
gros?, en la Sisla de Toledo, 1 
íd . , i d . , 

Majuelo en Manzel Obaidalá, 8 id. , id. , 
Viña en Aloyón, 9 J i d . , íd., 
Majuelo en la vega de Olías, 40 íd. , i d . , 
Suerte de tierra en el Calbín, 7 ~ idem, 

ídem, 

Majuelo en Cobisa (o Cobeja), 8 íd., íd., 
Viña en Cobisa (o Cobeja), 12 i d . , i d . , 
Casa en San Marcos, con una casita y 

su sótano abajo, enfrente de la ca
sa, 110 id. , íd . , 

Siete tierras en Cobeja, 15 íd., i d . , 
Casa construida por el vendedor en so

lar comprado pocos años antes, en 
Olías, 17 íd . , í d . , 

Viña en Manzel Obaidalá, majuelo en 
la misma alquería, casa cerca de la 
iglesia, seis tinajas para vino, 16 
í d . , í d . , 

Un tercio de alquería en Villa Algari-
ba, 15 i d . , íd . , 

222 
223 

224 

225 

226 

227 

228 

229 
230 
231 
232 

233 
234 
235 

236 
237 

239 

240 
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Viña en el pago de Aloyón y majuelo 
contig-uo, 19 mizcales alfonsíes, 

Casa descrita en el núm. 401, 60 id., id., 
Huerto en Eab el Tefalín, pago de To

ledo, tierra con árboles y de pra
do, en el mismo pago, camino del 
puente de Alcántara, tierra y ban
cal, con el tercio (Je los árboles, 18 
i d . , i d . , 

Viña, con pedazo de tierra inculta, en 
Ficares, Toledo, 3 i d . , íd.( 

Viña en Alameda, alquería de la Cate
dral, 11 i d . , i d . , 

Viña en Azuqueica, 14 i d . , i d . , 
Viña en Loches, 70 i d . , i d . , 
Medio majuelo pro indiviso en Alexar, 

Toledo, 6 i d . , i d . , 
Casa en barrio de San Antolin, Toledo, 

corral pequeño, junto a San Mar
cos, casita, 120 i d . , i d . , 

Heredad de Alameda, yugada de labor 
en Alameda, tres viñas, mitad de 
un majuelo, corral con dos chozas 
y dos palomares, 74 i d . , i d . , 

Viña en Cobisa o Cobexa, 6 menos ~ 
i d . , i d . , 

Dos quintos de la cuarta parte de Vil la 
Algariba, más derechos en viña y 
huerto, 36 í d . , í d . , 

Casa y huertecillo en Cobeja, 5 ídem, 
idem, 

Chozas y majuelo en Arcicolla, 13 
i d . , i d . , 4 por las chozas y 9 por el 
majuelo, 

Tierra para tres pares de labor a dos 
hojas, con chozas,.corrales, dos pa
rejas de bueyes con sus aperos, el 
barbecho, más la paja que se reco
ja en el verano del año de la fecha 
en Azaña, 300 i d . , i d . , 

Casas en San Justo, 60 i d . , i d . , 

241 
242 

243 

244 

245 
246 
247 

248 

249 

250 

251 

252 

253 

254 

255 
256 

Huerto en las afueras de Toledo, junto 
a la Puerta del Vado y a la de Te
falín, 31 i d . , i d . , 

Viña en Chalencas, 10 i d . , i d . , 
Heredad de Arcicolla, pro indiviso con 

la actual y lo que en lo futuro la 
podría pertenecer a la vendedora, 
derechos adquiridos o por adquirir, 
heredado, donado, etc., 200 id., id., 
a tres plazos, 

Casa en arrabal de San Isidro, 12 y 

íd . , id . , 

Viña en Oliólas, 28 id . , i d . , 
Pedazo de huerto y tierra de prado 

contigua, en Puerta del Vado y de 
Tefalín, con el canal del agua del 
río a la aceña y derechos a la aceña 
y al prado, 16 i d . , i d . , 

Majuelo en Manzel Obaidalá, 7 id., id. , 
Un quinto pro indiviso de dos suertes 

en Daralbelio, 8 i d . , i d . , 
Mitad pro indiviso de una viña en el 

Calbín y el Pomar, 7 i d . , i d . , 
Majuelo en Ainaljabia, tierra blanca 

contigua, 70 i d . , i d . , 
Mitad pro indiviso de un mesón en el 

barrio de Zocodover, dentro de To
ledo, 70 i d . , i d . , 

Quinto de dos suertes pro indiviso en 
Daralbelio, 11 i d . , i d . , 

Casa en el adarve del caid D. Sabib, 
40 i d . , i d . , 

Media suerte menos quinto de la al
quería de Daralbelio (cambio con 
media suerte), 

Yugada de tierra en alquería de Cobi
sa, alfoz de Toledo, 2-^-mizcales 
alfonsíes, 

Casa en barrio de la Puerta del Hierro, 
Toledo, 4 -J-íd., i d . , 

257 
258 

259 

260 

261 

262 
263 

264 

265 

266 

267 

268 

269 

270 

271 

272 



310 — 

Majuelo en Villa Algariba» con otro 
máapequeño, 8 mizcales alfonsíes, 

Heredad en Azaña (la compra San Ju
lián de Cuenca), 600 i d . , i d . , 

Viña en Almoradiel, 7 i d . , i d . , 
Dos suertes en Olías, ochavos de Aben 

Badah,50 i d . , i d . , 
Casa y tienda en barrio de San Nico

lás, 50 i d . , i d . , 
Media suerte en Daralbelio, 7 j ídem,, 

ídem, 
Pedazo de tierra blanca en Olías, 10 

i d . , i d . , 
Yugada de las comentes en Olías, 

ochavo de Aben l iahlul , más solar 
de corral, con el horno que en él 
hay, en el solar del castillo anti
guo, más una viña en la vega de 
Olías, 40 id . , i d . , 

Suerte menos cuarto, pro indiviso, en 
Daralbelio, Daralfornana, etc., 15 
id . , i d . , 

Era en Olías, 3 id . , i d . , 
Viña en Aín, y de mizcal alibnsl y 5 

ochavos, 
Viña en Olías, 6 ~ mizcales aliónales, 

Pedazo de viña en Villa Algariba, 5 ~ 
i d . , i d . , 

Una suerte, menos un quinto, en Dar
albelio, 11 i d . , id . , 

Viña en Villafranca, 6 i d . , i d . , 
Un tercio de un huerto, pro indiviso, 

en el arrabal de Toledo, cerca de 
Mamlcadi , comprado por hijo de 
la dueña de los otros dos tercios, 
18 id . , Id . , 

Majuelo en Ainaljabia, 160 id . , i d . , 
Mitad de una era, pro indiviso con el 

comprador, en Olías, G íd. , i d . Ter
cera parte sólo, según declaración 
final de los vendedores, 

N . 0 

273 

274 
275 

276 

277 
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283 
284 

285 

286 
288 

288 
289 

290 

Mesón en barrio de Francos, cerca de 
los Herbolarios, 40 i d . , id.» 291 

Dos casas en Santa Leocadia, dentro de 
Toledo, media de la alquería de Ar-
cicolla, más mitad de <la v iña del 
obispo» en ella, parte pro indiviso 
de la alquería de Camarena Al t a , 
1.100 id . , i d . , . 292 

La mitad pro indiviso de un huerto en 
el pago de ¿Azomail?, Toledo, 24 
íd. , i d . , 293 

Pedazo de huerto en Bab el Tefalin, To
ledo, 50 i d . , Id . , 294 

Casa en la colación de la Catedral, en 
el adarve del arcipreste 1). Nicolás, 
53 i d . , i d . , 295 

Suerte y un octavo de otra en Daral
belio, 21 - i - i d . , i d . , 296 

Dos mesones con tres tiendas, descri
tos en el documento número 33B, 
250 í d . , i d . , 297 

Mesón en San Ginés, 23 i d . , Id. , 298 
Corral en Olías> 6 ~ i d . , íd. , 299 
Medio horno en Talayera, en el mer

cado, en el barrio de San , 

40 [mizcales] de los sueldos corrien
tes en Talavera, 300 

Tierra de regadío do huerta en el pago 
de Santa Colomba, Toledo, más una 
viña contigua, 12 mizcales alfon
síes, 301 

Mitad de casa pro indiviso y medio co
rral contiguo, en la Alcudia, 32 
í d . , í d . , 302 

Dos tercios pro indiviso de una v i ñ a , 
adquiridos por derecho de planta
ción, en Almoradiel, 27 menos — 
í d . , i d . , 303 

Un tercio de majuelo, pro indiviso, por 
derecho de plantación, en Daralbe
l io , 16 i d . , i d . , 304 
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Parte de la alquería de Villa Algartba 
(Villafranca), 60 mizcalos alfonsíes, 

Casa en la colación de Santo Domingo 
y de San Justo, en el adarve, den
tro del muro de la ciudad de Tala-
vera , (i ~ id . , i d . , 

Un ocíavo de la mitad di: molino hun
dido en la orilla del azud del laclo 
de acá del Tajo, en el azud do San
ta Colomba y de los ¿Ballesteros?, 
Toledo, 7 i d . , i d . , 

Mitad de un corral en Villa Algariba, 
mitad de do3 pedazos de viña pro 
indiviso con la otra mitad del co
rral y de las chozas que poseen 
los compradores, parto de la here
dad, que es de los vendedores, 20 
i d . , i d - , 

Casa en San Marcos, cerca de los T i n 
toreros y corral decante, 131 id-, id . , 

Alhochra en adarve del caid D. Sa
hib, 10 I d . , i d . , 

Dos casas y tienda en San Martín, 88 
i d . , Id . , 

Un tercio de majuelo en Almoradiel y 
una viña vieja, 30 id. , id. (cfr. 303), 

Alntácera en barrio de la Catedral, To
ledo, 13 i d . , i d . , 

Casa en adarve del caid D, Sabib, 78 
i d . , i d . , 

Viña en Valdecubas, 20 i d . , id . , 
Mitad pro indiviso de pedazo de v iña 

en Almoradiel, t i e r r a blanca, 4 
i d . , i d . , 

Mesón en barrio de Francos, en los 
Cambiadores, 31 íd . , i d . , 

Mesón en Arrabal del Rey, 135 id., i d . . 
Casa en barrio del Pozo Amargo y Ba

ño de Yaix, 20 íd. , íd., 
Heredad en Olías: tierras, estercole-

N - ' 

305 

306 

307 

308 

309 

310 

311 

312 

313 

314 

315 

316 

317 

318 

319 

ros y eras en el ochavo de Aben 
'Mosquiq, 80 i d . , i d . , 320 

Huerto de la Alhofra, 110 i d . , íd. , 322 
Media suerte pro indiviso en Daralbe-

l io , en el octavo de Juan Martínez 
el Adalid, corral y una choza, 16 
i d . , id . , 321 

Mitad pro indiviso del azud de la al
quería de Alcapillat, 60 i d . , íd.,. 322 (b) 

Casa en Arrabal de Francos, bfirrio de 

la Catedral, 62 íd., íd. , 323 
Media suerte en Daralbelio, con un co

rral y las chozas, 14 Id . , i d . , 324 
Huerto en Alcardete, 52 íd., id . , 325 
Casa en San Román, al lado del con

vento de San Clemente, 700 id., id., 326 
Viña en el pago de Baric (Talavera), 

más la mitad de dos olivos, en el 
dicho pago, en viña de la alquería 
de Domingo Zarco, 13 menos cuar
to i d . , i d . , 327 

Majuelo en Darelihudí, 30 menos — 

Id . , Id . , 328 
Casa en barrio del Portal, cerca de la 

Santísima Trinidad, 160 id . , i d . , 329 
Casa en colación de Santo Domingo, 

Talavera, 7 í d . , í d . , 330 
Solar de corral en Olías, 9 íd . , íd. , 331 
Casas en un adarve en la colación de 

Santa Leocadia, dentro de Toledo, 
lindante con casas de Micael Petrez 
y d e O r a b o n a , 7 0 í d . , i d . , 332 

Heredad en Camarena, compuesta de 
39 fincas, más dos pares de bueyes, 
con paja» grano y lo sembrado, 710 
i d . , i d . , . " 333 

U n cuarto de la alquería de Axevali-
11o, 40 i d . , íd . , . .. . 334 

, Dos mesones con tres tiendas en barrio 
de San Ginés, zoco de los Alfare
ros, en Toledo, 250 id . , íd., 335 
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Dos quintos de la cuarta parte de la al
quería de Villafranca, pro indiviso, 
66 mizcales alfonsíes, 

Alhochra en la Catedral, barrio de los 
Tintoreros, 13 íd., i d . , 

Casa de los judios, de Talavera, en ba
rrio del Alcázar del Rey, 10 íd., íd., 

Casa on San Román, lindante con el 
convento de San Clemente , 26 
í d . , í d . , 

Casa, mesón y tienda en San Martín, 
34 íd., íd . , 

Casa en barrio de la Catedral, cerca de 
ella, donde degüellan las reses, 

i d . , I d . , 
Casa en San Marcos y San Antolin, 

junto a la iglesia de San Marcos, 
20 i d . , id. , 

Casa-en Santa María Magdalena, 12 
id . , i d . , 

Majuelo plantado por uno de los ven-
. dedores, 300 íd. , íd., 

Dos pedazos de viña en Azuqueica, oí) 
id . , íd. , 

Casa en barrio liaño de Caballel, cerca 
del homo, 15 id . , i d . , 

Casa en barrio de Santa Justa y San 
Ginós, 86 i d . , i d . , 

Viña en la vega de Olíaa, 110 i d . , íd., 
Mesón en los Alfareros, cerca de San 

Ginés, 33 íd,, Id . , 
Dos pedazos de viña en Corral Rubio, 

2 id . , íd. , 
Una suerte menos quinto en las alque

rías de Daralbelio, de Alain, de Te
llo Díaz, Almenares y de Chonán 
Daud, 46 fd. , íd. , 

Solar do terreno en la puerta de Zamo
ra , Talavera, 6 id . , íd . , 

Casa en Arrabal de Santiago, 88 ídem, 
ídem, 

336 

337 

338 

339 

340 

341 

342 

343 

344 

345 

346 

348 
349 

347 

350 

351 

352 

353 

Casa en el adarve del caid D. Sabib, 
6 0 í d . , í d . , 354 

Mesón en San Ginés, junto a las tien
das de los Alfareros, 36 íd., íd. , 355 

Casa en Puerta del Hierro, Toledo, 4 
í d . , í d . , 356 

Pedazo de tierra en Olías, 1 i d . , id . , 357 
Viña grande en Jandac Gafrón, en To

ledo, pedazo de viña contiguo, 60 
íd . , íd., 358 

Casa en el Arrabai de Santiago, 8 y 
i d . , i d . , 359 

Casa en la colación de Santa María, 
de Talavera, 20 íd . , íd . , 360 

Suerte en Daralbelio, 14 4 íd., i d . , 361 
Casita en San Ginés, Toledo, 20ídem, 

ídem, 3G2 
Heredad en Villa Algariba, 32 id . , íd. , 364 
Dos mesones en los Carniceros y los 

Bruñidores, 131 íd. , i d . , 365 
Mesón en Santa María Magdalena, 

Arrabal del Rey, 40 íd . , i d . , 366 
Mesón en Santa María, Arrabal de los 

Francos, 65 i d . , íd . , 367 
Tres trozos de huerto a orillas del Va

do del Tajo, fuera de la Puerta del 
Vado y Puerta de Tefalin, Toledo, 
85 íd . , íd. , 368 

Pedazo de huerto con frutales en Puer
ta del Vado y de Tefalin, más un 
pedazo de tierra de prado, 369 

Solar de corral en Olías, 5 íd., íd. , 370 
Viña en el pago del Regachuelo, del 

alfoz de Toledo, 2 - i - i d . , íd., 371 
Casa en San Antolin, 14 íd . , íd., 372 
Cuatro yugadas y media de labor en 

Olías, ochavo de Aben Socala, de 
las corrientes en aquella alquería, 
más 2 y media yugadas en ochavo 
de Aben Moxquiq, más un corral, 
3 3 1 í d . , í d . , 373 
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Mesón y trozo de corral en el corral 
del comprador, on Olías, 16 mizca-
les alfonsíes, ^74 

Viña en Aimorad id , 35 ítl., i d . , 375 
Viña en Almoradiol, á3 ítl. , i d . , 376 
Tedazos de viña y huerto en Alai tic, ü 

i d . , i d . , 377 
Viña en Oliólas, 60 i d . , i d . , 378 
Tierra do prado cerca del cementerio 

moro, en la Puerta Bisagra, 5 ídem, 
ídem, 379 

Casa en la Puerta del Hierro, 18 ídem, 
ídem, 380 

Parte en la alquería de Yepes, parte de 

de la de Fontes, ~- i d . , i d . , 380 bis (a) 

I d . , i d . , 1 i d . , i d . , 380 bis (b) 

I d . , i d . , ^ - íd . , i d . , 380 bis (c) 

I d . , i d . , ~ i d . , i d . , (d) 

I d . , i d . , - í d ^ í d . , (e) 

Trozo de huerto en la Puerta del Vado, 
21 i d . , i d . , 381 

Casa en barrio de San Juan, 40 id., id . , 382 
Viña en Olías, pago del Torrente, 45 

i d . , i d . , 383 
Tierra con seis olivos en Talayera, 9 

i d . , i d . , 384 
Viña 'en el Carrascal, do Talavera, 27 

i d . , i d . Lindes por el lado del pue
blo y por el lado de la dehesa, en
cima del camino que baja al corral 
de doña María, 385 

Novena parte de l a a lquer ía de Villa-
muelas y Cerva Longa, 11 Id . , i d . , 386 

Octavo y medio pro indiviso de la al
quería de Villamuelas y Cerva Lon
ga, 19 i d . , i d . , 

Casa en San Anto l in , 80 i d . , i d . , 388 
Heredad llamada I l á i c a , en la Sisla, 

24 i d . , i d . , 389 (a) 
Octavo do Villain uolas y Cerva Longa, 

6 7 í d - . í d - ' 389 (b) 

N . » 

Octavo menos la mitad de un quinto 
del octavo, 5 i d . , i d . , 389 f el 

Octavo, 12 — i d . , i d . , 389 (d) 
Octavo pro indiviso de Villamuelas y 

Cerva Longa, 10 i d . , i d . , 390 
Casa en San Martín, dentro de Toledo, 

50 i d . , i d . , 391 
Suerte menos cuarto en Daralbelio, 50 

i d . , i d . , 392 
Octavo, pro indiviso, do la alquería de 

Villaseca, 68 id., i d . , 393 
Viña en Zalencas, 18 id . , id-, 394 
Casa ruinosa, con ol cuarto y la aleo-

hita que queda, en San Román, 
cerca de San Clemente, 35 i d . , i d . , 395 

Pedazo de corral, en Toledo, entre las 
tiendas de los Tintoreros, 8 id., id., 396 

Viña en Olías, pago del Torrente, 56 
i d . , i d . ; en el 388, 45 i d . , i d . , 397 

Viña en Chebel Addoa, alfoz de Tole
do, y de un majuelo contiguo, 40 
i d . , i d . , 398 

Viña en , 1 i d . , i d . (V. el 748.) 399 
Viña en barranco de Gafrón, Toledo, 

65 i d . , i d . , 400 
Casa en Santa María, Tintoreros, 53 

i d . , i d . , 4U1 
Media tierra do labor para yugada y 

cuarto, en Olías, ochavo de Ben 
Florent, 13 i d . , i d . , 402 

Dos suertes pro indiviso en la alquería 
deAlcalbín, 10 i d . , i d . , 403 

Majuelo en Oliólas, adquirido por de
recho de plantación, 105 id . , i d . , 404 

Heredad en Yepes, 20 i d . , i d . , en lu
gar do los cuales se da una viña en 
Azuqueica, 406 

Varias fincas en Yepes y Fontes, 300 
i d . , i d . , 407 

Heredades en Yepes y Fontes, 6 idem, 
idem, 408 
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Casa en Santa María Magdalena (sin 
algorfa), 26 mizcales alfonsíes, 

Casa en Zocodover, 60 i d . , i d . , 
Mesón en barrio de Santa Maria, en 

los Tintoreros, 60 id . , i d . , 
Tierra plantada de almendros, con su 

torre, en la Sisla, Val de la Dego
llada, 1 íd.f i d . , 

Casa en Santa Justa, Talayera, 4 ídem, 
ídem, 

Casa y alhochra en San Martin, 50 
id . , i d . , 

Dos suertes de viña en el pago del To
rrente, de Oliae, 50 i d . , i d . , 

Viña en Aloyón, 38 id . , i d . , 
Casa en barrio de la Catedral, adarve 

delcaidD.Sabib, 65 i d . , i d . , 
Un tercio de la mitad de la alqueria 

Azcituna, 1 ~ id . , id . , 
Sala de la casa citada en el 409, en 

Santa Maria Magdalena, 15 id. , id., 
Heredad en Yepes, 10 id . , i d . , 
Tierra inculta, que iué viña, en Valo

ra, 5 i d . , i d . , 
Tres cuartos de una yugada y cuarto 

de labor, a dos hojas, de barbecho 
y de sembrado, en Olías, más un 
arreñal o estercolero (so excluye 
un majuelo), 25 mizcales de oro co
mentes en Toledo por esta fecha, 

Casa en la colación de San RoiMn, 
cerca de San Clemente, 31 mizcales 
alfonsíes, 

Parte de uno de San Nicolás, en la al
quería de Ycpes, 2 i d . , i d . , 

Casa en barrio de San Justo, Toledo, 
24 id . , i d . , 

Finca citada en el documento núme
ro 398, 30 id . , id . , 

Medio majuelo en Val de Huecas, en 

409 
410 

411 

412 

413 

414 

415 
416 

417 

418 

419 
420 

421 

422 

423 

424 

425 

426 

el pago de Sarcat, de la alquería de 
Rielves. (Ilegible el precio.) 427 

Casa en Santo Tomé, 67 mizcales al
fonsíes, 428 

Un olivo dentro del huerto del conven
to de San Clemente, en el pago de 
Canales, del lado de allá del Tajo, 
en Talavera, 1 i d . , i d . , 429 

Casa en Puerta del Hierro, Toledo, 16 
i d . , i d . , 430 

Derecho en maj uelo, adquirido por de
recho de plantación en tierra del 
comprador, en Val de Santo Do
mingo, Toledo, pro indiviso con 
los hermanos del vendedor, 2 ídem, 
ídem, 431 

Un tercio de los derechos en plana y 
canales de una noria en el Tajo, 
Talavera, 14 id . , i d . , 432 

Derechos de pesca en las norias del 
rio Tajo, en los pagos de Torremo-
cha y del Rey, jurisdicción de Ta
lavera, 14 id . , i d . , 433 

Casa en barrio de Baño de Yaix, 28 — 
i d . , i d . , 434 

Tierra blanca en Alcardete, 9 ídem, 
ídem, 435 

Viña en Jandac Jálid, Toledo, 9 ídem, 
ídem, 436 

Media casa en San Román, contigua a 
los corrales de San Clemente, 55 
i d . , i d . , 437 

Mesón en San Román, 47 i d . , i d . , 438 
Viña en , «Valle Johanis Potato-

risi, 40 id . , i d . (V. n ú m . 400.) 439 
Mesón en Santa Maria Magdalena (nú

meros 409, 419, etc.), 100 i d . , i d . , 440 
Casa en barrio de la Catedral, en la 

Albóndiga del Rey, 20 id.( i d - , 441 
Tierra con siete olivos, al otro lado del 

Tajo, en el Villar, cerca de Albi-
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442 

443 

445 

445 

446 

447 

448 

ches, jurisdicción de Talayera, más 
9 olivos enclavados en tierra del 
convento, comprador, 11 mizcalos 
alfonsíes, 

Casa en la Puerta del Hierro, 23 ídem, 
ídem, 

Suerte en Villa de los Álamos, 3 — 
i d . , i d . , 

Viña en Olías, heredada del padre, 14 
mizcales menos cuarto, 

Tercio pro indiviso de la mitad de un 

huerto en Alcardete (la otra mitad 

.de los canónigos), 33 ~ mizcalos 
alíonsíes, 

Viña en Corral Tíubitf, alfoz do Toledo, 
- 3 i d . , i d . , 
Derechos de aguas en el azud de Ba

ños, en Talavera, 2 i d . , i d . , 
Tres suertes pro indiviso de la alquería 

de Vi l la Antigua, una suerte en 
Mascaraque, 24 i d . , i d . , 449-450 

Casita en barrio de la Catedral, en los 
Tintoreros, 7 i d - , i d . , 

Viña en Alaitic, 25 i d . , i d . , 
Dos partes de la alquería de Villa de 

los Álamos, en la Sisla, 4 íd. , i d . , 
Una parte de heredad en la alquería de 

- Artal y de la Mezquita, en la que
brada llamada Val de Carábano, 
4 í d . , í d . , 

Media yugada de labor en dos hojas, 
barbecho y sembrado, en Manzel 
Obaidalá; medio corral, con chozas 
y palomar, mitad del huerto de las 
moreras, con mitad de las moreras 
y derechos a ellas, 30 i d . , íd. , 

Pedazo de v iña en pago de Aloyón, 3 j 

í d . , í d . , 
Calleja que era tienda y ahora está 

arruinada, en el Zoco de los Carni
ceros y de los Zapateros, en barrio 

451 
452 

453 

454 

455 

456 

de la Catedral, 8 íd. , íd. «Calleia 
que compramos en los carniceros», 

Losas en Jenesa y Corva (Peña Aguile
ra), 4 íd. , íd. , 

Losas en el Puerto del Carbonero, que 
son 32 samansas, 21 íd. , íd., 

12 samansas de Conejar, de 20 losas ca
da uno,5 mizcales alfonsíes, 

Casita en barrio de la Albóndiga (Ca
tedral), 12 íd . , íd. , 

Casa en barrio de la Catedral, Arrabal 
de los Francos, 100 íd., íd. , 

Viña en Alaitic, del convento de San 
Pedro en Alhicem, 5 íd., i d . , 

Tres octavos pro indiviso en la alque
ría Aceituna, a! otro lado del Tajo, 
con sus derechos, incluso del agua 
del río Xaraz, 8 ~- I d . , i d . , 

Viña en Bargas, cerca del camino de 
Segovia y el que va a la Vega, 134 
í d . , í d , , 

Viña en Alaitic, en donde está el ca
sar, con el casar y los derechos a 
él anejos, 11 i d . , i d . , 

Tercio pro indiviso de una tierra in
culta que antes fué viña, en tiem
po de los {.adres del vendedor, en 
Valera, alfoz de Toledo, 1 \ Ídem, 
idem, 

11 samansas del losar, más 8 pro indi
viso, en Mirado, 6 id . , i d . , 

Cinco pedazos de viña contiguos, cul
tivados o incultos en Alaitic, con 
los granados y dos olivos, con el 
casar, en cuyo interior está el pozo 
demolido, y los derechos a este po
zo, 11 i d . , íd., 

Caaa en el Bornel, con un corral conti
guo, 200 íd., i d . , 

Casa en Omnium Sanctorum, Toledo, 
con casita y corral, 50 id , , id - , 

457 

458 

459 

460 

461 

462 

463 

464 

465 

466 

467 

468' 

.469 

470 

471 
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Majuelo en la vega de Olías, con otro 
trozo de viña que separa aquélla, 
30 mizcales aUbnsius, 

Mesón en Arrabal de Francos, 220 
id . , i d . , 

Mesón en el Arrabal del Key, barrio 
de Santa María Magdalena , 65 
id . , i d . , 

Viña en Garganta, debajo de Corral 
Rubio, 7 mizcales alfonaíes de los 
nuevos, 

Casa en barrio de la Catedral, adarvo 
de D. Sabib, 250 mizcales alfonsíes, 
de 15 dineros, que ahora hace co
rrer la ceca de Toledo , 

Oaea en San Nicolás, 38 mizcales, de 
15 dineros, 

Viña en la vega do 01 ias, 30 icizcales 
alfonsíes, 

Viña en Olías, pago del Torrente, 50 
id . , i d . , 

Viña en Aloyón, 8 mizcales y 10 
sueldos, 

Castillo y alquería de Azuheruela, G0 
mizcales alfonsíes, 

Dos casas en San Vicente, cerca de la 
iglesia, 58 id . , Id. , 

Cuatro tiendas en San Nicolás, 300 
mizcales, de 15 dineros, 

Casa, en la Alcudia, hundida, calle 
que d i v i d o con la Catedral, 90 
id . , i d . , 

Casa en barrio de líaño de Yaix o del 
Hierro, -15 íd. , i d . , 

Casa en barrio de la Catedral, cerca de 
los Tintoreros, con alhochra y sóiar 
no, 200 íd. , íd . , 

Mitad pro indiviso de los derechos que 
los conventos de San Pedro y de 
Santo Oomingo tenían en la alfare
ría del Arrabal de San Isidro; ídem 

472 

473 

474 

475 

476 

477 

478 

479 

480 

481 

482 

483 

484 

485 
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de dos tiendas en San Nicolás, 15 
íd . , íd. La otra mitad, de San Cle
mente, comprador, 

Derecho en dos tiendas, que (.enía por 
herencia del obispo de Cuenca, don 
García. Parte igual la tenía ya la 
Catedral por donación. Valía el al
quiler 4 mizcales. Se vende la mi
tad del derecho por 10 íd., íd. , 

Dos pedazos de viña en Val de Jaén , 
20 i d . , i d . , 

Casa en barrio del Baño de Yaix, 20 
íd. , íd . , 

Olivos en una tierra de San Clemente 
(en total, 9), en Talavera, 11 íd., id., 
cuarto pro indiviso, 

Viña en el camino de Alcoba, alfoz de 
Talavera, 24 i d . , í d . , 

Mitad del castillo de Soheruela, ahora 
llamado Hinojosa, cerca de Alarcos, 
90 íd. , í., 

Treinta y ocho samansas en las losas del 
Berrocal, de Domingo Sidis, cerca 
de Menasalbas, 18 íd . , i d . , 

Heredad en Alaitic, 20 íd . , i d . , 
Tienda en Zoco de los Sastres, en San 

Nicolás, cerca de la tienda del hie
rro y del carbón, 60 íd . , id . , 

Casa en el barrio del Baño de Caballel, 
50 íd . , íd., 

Mitad pro indiviso de tierra para era, 
en Olías, 1 íd. , íd . ; cuarta parte de 
la tierra citada, ~ i d . , íd. , 

Cuarta parte pro indiviso de una here
dad en Alaitic, 45 i d . , íd., 

Casa del Refugio, en barrio de San Ni
colás, 30 id . , i d . , 

Suerte de tierra en Villaseca, 6 mizca
les alfonsíes, de 15 dineros, 

Dos yogadas de labor, a dos hojas, bar
becho y sembrado, en Barcíles, más 

487 

489 

490 

491 

492 

493 

494 
495 

496 

498 

499 

500 

501 

502 
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los corrales que hay en ellos, más 
una viña, 50 mizcales alfonsíes, 503 

Casa en San Juan, cerca de los plate
ros, 60 i d . , i d . , 504 

Viña en la vega de Olías, 14 id . , i d . , 505 
Majuelo en Darabengaz, ISO mizcales 

alfonsíes, de 15 dineros, 506 
Viña en pago de Alfacli, camino de 

Olías, 50 i d . , íd. , 507 
Sexta parte pro indiviso del castillo de 

Zoheruela, cerca de Alarcos, 60 
mizcales alfonsíes, 508 

Tierra en Benquerencia, 1 mizcal me
nos 6 sueldos, 509 

Sexta parte del castillo de Zoheruela, 
30 mizcales alfonsíes, 510 

Suerte de tierra en la alquería de Villa 
de Silos (Sisla), 25 mizcalcñ alfon
síes, de 15 dineros, 511 

Viña en la vega de Olías, 6 mizcales 
alfonsíes; en el número 505, 14 
í d . , í d . , 512 

Gasa en Santa María de los Tintoreros, 
donde se vende el vino, 70 mizca-, 
les alfonsíes, de 15 dineros, 513 

Tierra pedregosa al otro lado del Tajo, 
debajo del molino donde se hace 
vino, en el barrio de la Puerta del 
Hierro, Toledo, enfrente de la Puer
ta de la Alcudia, 1 mizcal alfonsí, 514 

Suerte en fto¿¡»J| '«¿lu», de la Sisla, 1 ~ 
íd. , i d - , 515 

Casa en San Martín, 22 íd . , íd . , 516 

Suerte de tierra en Val de Mozárabes, 
3 mizcales, de 15 dineros, 517 

Viña en Darabengaz, 53 mizcales al
fonsíes, 518 

Trozo de corral en el Arrabal de Tole
do, más de la mitad (el resto es de 
la compradora), 27 íd . , íd.( 519 

Parte interior de una casa en San Ni
colás, 41 id . , i d . , 520 

Mitad de un octavo, pro indiviso, de 
la alquería Azeituna, 10 id , , i d . , 521 

Sexta parte de una casa en San Nico
lás, pro indiviso, 13 - íd., íd. , 522 

Pedazo de viña en Alaitic, 4 i d . , íd ., 523 
Media casa on barrio de Santo Tomé, 

75 mizcales, de 15 dineros, • 524 
La otra mitad, 80 mizcales alfonsíes, 533 
Novena parte de la alquería de Pesinas 

o Besincs (Sisla), 150 id . , i d . , 525 
Suerte en Fontalba, alquería de la Sis-

la, 10íd. , í<l . , 526 
Media yugada de terreno en Villares, 

8 íd . , íd., 527 

Viña en el ¿hito? de Olías, 8— ídem, 
ídem, 528 

Suerte en la alquería de Xarf AddojiSn, 
de Toledo, 10 mizcales alfonsíes, 
de 15 dineros, 529' 

Viña en Darabengaz, 32 mizcales al
fonsíes, 530 

Media botica y corral en el Arrabal, 
pro indiviso, 80 íd . , íd . , 531 

Toda la botica y corral: 
1 2 4 í d . , í d . , 546 
180 íd. , i d . , 551 

Suerte de tierra para una yugada de 
labor, para barbecho y sembrado, 
en Alcanabat, alquería de la Sisla, 
18 mizcales, de 15 dineros, 532 

Casa en barrio de Hamam Ferro, «Ca
sas del Fidalgo», 40 miz. alfonsíes, 534 

Dos pedazos de viña en Aloyón, 10 

I d . , i d . , 535 
Suerte en Villaseca, en Val de Cará-

banos, 1 8 i d . , íd . , 536 

Casa en barrio de San Nicolás, 33 miz-
cales, de 15 dineros, 537 
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Casa en barrio de la Catedral, adarve 
del caid D . Sabib, 70 mizcales al-
fonsíes, 

Viña en la vega de Olías, 16 i d . , i d . , 
Media suerte en Villaseca y Mezquita, 

en Val de Carábano, 14 i d . , i d . , 
¿Obra? de una casa en V i l l a s e c a , 

«¿L ÜJjit «J £>âJl <^^\ ^-Ur ( J t ^ 
. . . . . iSiui, 7 mizcales alfonsíes 
menos 2 dineros, 

Casa en el adarve del caid D. Sabib, 

150 mizcales alfonsíes, 
Casas en San Justo, 40 i d . , i d . , 
Casa en barrio de San Juan, del abad 

benedicto D . Mateos,. 110 mizcales 
alfonsíes, de 15 dineros, 

Casa en barrio de Hamam Ferro, den
tro de Toledo, 40 mizcales alíon-

, síes. Véase el número 534, 
Casa en San Justo, 100 maravedís, 
Casa en barrio de la Catedral, adarve 

. de D. Sabib, 115 mizcales alfon
síes, 

Viña en el pago de la vega de Olías, 

56-^ i d . , i d . , 

Mesón en barrio de Francos, 140 ídem, 
ídem, 

Media suerte de tierra en Villaseca, 20 
i d . , i d . , 

Ouatro quintos pro indiviso de la mi
tad de una suerte en Villaseca, 2 ~ 
id . , i d . , 

Un quinto, más dos tercios de un quin
to de otros dos quintos pro indiviso 
en dos piedras del molino de Aso-
mail, 250 mizcales alfonsíes, de 15 
dineros, 

Un quinto más un tercio del azud de 
Asomad, 250 mizcales alfonsíes, 

Casa y corral en barrio de Santo Tomé, 
: 170 i d . , i d . , 
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Una suerte de tierra en Arcegal (Val 
de Carábano), 4 i d . , i d . , 557 

Casa, habitación y algorfa en los T in
toreros, cerca del Porronal, 62 
i d . , i d . , 558 

Casa en barrio de San Lorenzo, cerca 
del baño de Yaix , 100 i d . , i d . , 559 

Mesón en San Martín, cerca de la Puer
ta de los Judíos, 100 i d . , i d . , 560 

Casa cerca del Alcázar del Rey y otra 
contigua cerca de la iglesia de San
ta María Magdalena; y la botica 
contigua y un establo, 314 i d . , i d . , 561 

Pedazo de viña con tierra contigua, 
ahora prado, con este prado, en Ca
labazas, 2 I i d . , i d . , 562 

Casa en San Nicolás, cerca de Zocódo-
ver, 140 i d . , i d . , 563 

Yugada de tierra, menos un sexto, en 
la alquería de Viveros, de Madrid, 
120 i d . , i d . , . 564 

Heredad, con un par de bueyes de la
bor, con el corral, chozas, paja en 
el corral, el barbecho, en Torres; 
se exceptúa un plantío de viña , 21 
i d . , i d . , 565 

Suerte de tierra, de las mejores, en la 
alquería de Mezquita y Artal , ahora 
Villaseca de Val de Carábanos, de 
la Sisla de Toledo, citada en el acta 
de donación de l Emperador, 20 
• i d . , i d . , . 566 

Pedazo de viña de ¿Caballones?, incul
ta en Calabazas, alfoz de Toledo, 4 
i d . , i d . , . 568 

Cuatro tierras y la mitad pro indiviso 
de un corral, y la choza quemada 
que tiene en la alquería de Torres, 
ahora ¿Tienda Fambra?, 12 id. , id . , r 5d9 

Casa en barrio de San Nicolás, 33 miz-1 
cales alfonsíes, de 15 dineros, -570 
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Pedazo de viña fructífera en Calabazas, 
alfoz de Toledo, 5 mizcales alfon-
síes, 

Casa en Puerta del Hierro, Ãlhandac, 
Toledo, 40 i d . , i d . , 

Casa en barrio de San Nicolás (núme
ro 570), 51 i d . , i d . , 

Casa en barrio Catedral, 68 i d . , i d . , 
Suerte y media en la alquería de Villa-

seca, pro indiviso, con sus derechos 
en corrales, chozas, dos pares de 
bueyes, aperos, semillas, barbe
chos, etc., 310 i d . , i d . , 

Suerte pro indiviso en Villaseca, G 
i d . , i d . , 

Un cuarto de casa en San Andrés, cer
ca de Pozo Amargo; compra el due
ño de los otros tres cuartos, 50 
i d . , i d - , 

Casa en San Nicolás, cerca de Santa 
Cruz y de Bab el Mardom, 46 id., id., 

Mesón en Zocodover, 150 i d . , i d . , 
Viña con plantas de granados y de al-

baricoques, en Zalencas, lOid . , Id-, 
Casa en barrio de la Catedral, Alcudia, 

cerca del adarve hundido, 
i d . , i d . , 

Viña en el pago de la huerta de Alai-
tic, alfoz de Toledo, 70 mizcales al-
fonsíes, de 15 dineros, 

Pared medianera entre el cuarto calien
te de una casa con otra casa de la 
Catedral, en el barrio de Santo To
mé, para tapiar una ventana, 3 
i d . , i d . , 

Viña con olivos en Alaitic, 30 id . , id . , 
Corral (carnicería) en la Alcudia, ceiv 

ca de la Catedral, 200 id. , id., 586, 
Plantío de viña en la vega de Olías, 80 

i d . , I d . (V. número 549), 

571 

572 

573 
574 

575 

576 

577 

578 
579 

580 

581 

582 

583 

585 

610 

"587 

Viña en Alaitic, 30 mizcales alfonsíes, 
de 15 dineros, 

Media viña en Aloyón, pro indiviso, 
cerca de la iglesia de Santa María, 
la Sisla, 40 mizcales alfonsíes; 

Tercio de la mitad de un huerto, que 
poseían el Cabildo y doña María 
Gonzálbez, pro indiviso, en Alcar-
dete, alfoz de Toledo, con sus plan
tíos, labores, aceñas y derechos, 100 
i d . , i d . , 

Casa en San Antolin, cerca do los Tin
toreros, 140id. , i d . , 

Tierra en Benquerencia, 1 i d . , i d . , 
Pedazo de viña inculta en Azuqueica, 

1 - j i d . , i d . , 

Casa en San Lorenzo, cerca del Baño 
de Yaix, 200 i d . , i d . , 

Heredad de un par de bueyes, de bar
becho y sembrado, con sus tierras, 
corrales, chozas, etc., en alquería 
de Val de Mozárabes, alfoz de Tole
do, 40 id . , i d . , 

Heredad en Manzel Abuishac, Sisla, 
compuesta de 22 Morras, un corral 
con dos chozas cubieítas de paja, 
un solar de corral, una viña incul
ta, palomares, etc., 250 i d . , i d . , 

Solar de corral en la Magdalena, Arra
bal del Rey, 50 i d . , i d . , 

Pedazo de viña inculta en Azuqueica, 
5 i d . , i d . , 

Una suerte y un cuarto de otra, con 
sus corrales y cinco chozas cubier
tas de paja, en Artal y Mezquita, 
hoy Villaseca, de Val de Carába-
nos, Sisla, 120 i d . , i d . , 

Suerte y media en Villaseca, pro indi

viso con dos parejas de bueyes y 

sue aperos, sembradura y barbecho, 

588 

589 

590 

591 
592 

593 

594 

595 

596 

507 

599; 
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paja e instrumentos para recoger el 
grano y^trülar lo, 310 mizcalos al-
fonsíes, 

Viña en Azuqueica, 5 i d . , i d . (V. el 
número 598), 

Casa en San Andrés, cerca de la igle
sia , 160 i d . , i d . , 

Tres quintos pro indiviso de casa en 
barrio de la Catedral, adarve del 
arcediano D. Bartolomé, 101 ídem, 
ídem; los dos quintos restantes, 60 
i d . , i d . , 

Casa en barrio de la Catedral, cerca de 
Pozo Amargo, 150 i d , , i d . , 

Casa en 4 Harr Nuevo ?, barrio de los Ju
díos, de Toledo, 103 i d - , i d . , 

Viña con plantas de granados y de al-
baricoques, en Zalencas, 18 id, , id., 

Pedazo de viña inculta, en el pago del 
camino de Castella, alfoz de Tole
do, cerca del pago de ¿Daralmoca-
r f t ? ,4 id . , i d . , 

Casa en barrio de la Catedral, adarve 
de D. Bernaldo. (Ilegible el precio.) 

Mitad de una casa en San Nicolás, cer
ca de la iglesia de Santa Cruz, pro 
indiviso con otro hermano de las 

. otorgantes, 500 mizcales alfonsíes, 
Casa en barrio de la Catedral, cerca de 

la Alcudia, 140 i d . , I d . , 
Pedazo de viña en Portal de Calatra-

va, cerca del Regachuelo, 3 j idem, 
idem, 

Huerta en Alaitic, con dos pozos, más 
una tierra con restos de parras y 
otros árboles, 500 mizcales, de 15 
dineros, 

Mesón pequeño («mesonciello») en el 
Arrabal del Rey, debajo de 
la Catedral, 20 mizcales alfonsies, 

Herédad en Torres, con sus tierras de 

600 

601 

602 

603 

604 

605 

606 

607 

608 

609 

611 

612 

613 

614 

labor, corrales, pozos, palomares, 
eras, etc.; más dos parejas de bue
yes, con sus aperos, dos rejas, dos 
arados, con sus , dos trillos, 
dos yugos y gamellas (estos muebles 
por 40 mizcales), y con otras cosas; 
más dos viñas incultas en Calaba
zas, 128 i d . , i d . , 615 

Heredad de San Julián en Valdemozá-
rabes, antes Aín al die, 128 id., id, , 616 

Casa en barrio de la Catedral, 140 ídem, 
idem, 617 

Tres quintos de una tienda grande pa
ra vender harina, y dos tercios de 
una tienda pequeña, contigua, pro 
indiviso, en San Nicolás, junto a : 
las tiendas de los Sastres. Linda la 
grande con otra de Abuomar, hijo 
del alguacil Abuishac ben Anna-
char. Linda la pequeña con el hor
no de pan cocer, 37 íd . , i d . , 619 

Derecho en unas tiendas: tres quintos 
valían 37 mizcales, 3 íd . , i d . , 619 (b) 

Tienda del 619: 
Un tercio de Ja mitad dei quinto, 

2D id., id., 626 
Tres quintos de la tienda grande y 
dos tercios de la tienda pequeña , 

3 8 í d . , i d . , 629 
Un quinto de la tienda grande, 20 ~ 

mizcales de 7 sueldos, 633 

Mitad de un sexto del señorío de Es-
quivias, 250 mizcales, de 15 dineros, 618 

Un cuarto del tercio del medio, 125 
mizcales alfonsíes, 620 

Un tercio del medio, 500 mizcales, de 
15 dineros, 621 

Pedazo de viña con dos pedazos de tie
rra en Ben querencia, 14 mizcales 
alfonsies, 622, 

Casa en barrio de 8an Martín: son los 
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nueve décimos, pro indiviso con el 
décimo restante, que es de la viuda 
del dueño . La décima parte restan
te se vendo por 2 mizcalos, 28 miz-
cales alfonsf.cs, de 15 dineros, (>2'.í 

Corral pequeño en San Román, cerca 
de San Clemente (convento), 85 
mizcalos alfonsíes, 624 

Algorfas sobre la puerta del mesón do 
la Pez (que era de la Catedral), 

• compradas por la Ca tedra l , 40 
i d . , i d . , «25 

Casa en Santa María, cerca de San An
tol in , del Pozo Amargo y de los 
Tintoreros, 60 i d . , i d . , 627 

Casa en Arrabal de los Francos, 160 
i d . , i d . , 628 

Ventado tres esclavos, matrimonio e 
hijo menor, por 58 i d . , i d . , 680 

Casa en Pozo Amargo, 95 i d . , i d . , 681 
Corral y una choza en é l , en Cobisa, 

10 i d . , i d . , 682 
Esclavo moro, de oficio panadero, 145 

raiacales alfonsíes blancos, de 7 y 
sueldos el mizcal, 684 

Casa grande, otra pequeña contigua y 
otras tres pequeñas, en ol adarve 
de Abengalún (barrio judío) , 1.250 
i d . , i d . , 685 

Tierra de prado, cerca de Benqueren-
cia, 8 í d . , i d . , 686 

Casa en barrio de la Catedral, cerca de 
la Alcudia, 150 mizcales alfonsíes, 687 

Viña inculta en el pago de Aloyón, 
alfoz de Toledo, 85 mizcales blan
cos, de 7 sueldos, 688 

Derechos en dos molinos harineros en 
la casa central del azud de Azumel, 
en el Tajo, alfoz de Toledo, 500 
i d . , íd. No consta la parte, por de
terioro, 639 

Solar de corral en Jienquerencia, 7 
í d . , í d . , 640 

Corral con tres chozas y almáeera, con 
sus instrumentos y tres tallas y pie
dras. (Dos chozas cubiertas de paja 
y la almáeera; la tercera choza, 
hundida.) En Cobisa, 70 i d . , íd . , 641 

Heredad en Val de Mozárabes, alque
ría de Toledo (tierras, corrales, 
chozas, eras, etc.), corral, tres cho
zas y otra nueva que se reserva el 
vendedor, y lo que tenga en otras 
alquerías, 250 íd. , íd. , 642 

Tierra en Bcnquerencia, 10 4" ídem, 
ídem, 648 

Casa en barrio de San Nicolás, en el 
adarve del alguacil D . Pedro Jua
nes, 250 id . , íd . , 644 

Casa y dos sótanos en San Justo, 850 
íd-, íd., 645 

Dos tierras en Benquerencia, una en 
el pago de Pont del Albeitar, otra 
en la ¿Torruela?, 25 ~ íd., íd . , 646 

Tierra, huerto y tierra de prado en 
Cobisa, 20 íd. , íd . , 647 

Casa y dos sótanos en Puerta del Por
t i l lo , Arrabal de los Judíos, Tole
do, 500 íd., íd . , 648 

Tierras de labor en Benquerencia y 
unas plantas de morera, 10 id., id., 649 

Dos tierras en Cobisa, 25 íd. , i d . , 650 
Choza en la alquería de Cobisa, 8 ídem, 

ídem, 651 
Casa en barrio de Francos, 600 íd., íd., 652 
Casa en adarve de D. Juan Vicente, 

de Vargas; se incluye una casita 
contigua, 100 i d . , íd . , 653 

Trozo de plantio de viña, inculta y 
baldía, en el pago del Portal de Ca-
latravas, alfoz de Toledo. Trozo de 
huerto, con dos plantas de t -o l^ i t 

VOMIMEN FRSUiUNAli 
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y plantas (le olivos y melocotone
ros, 35 mizcales blancos, 

Pedazo de terreno con almendros enci
ma del majuelo del Bum, en el pa
go de Val de la Degollada, 3 miz-
cales blancos, de los hechos en 
tiempo de la guerra primera, 

Corral y chozas y almácera en Cobisa, 
cfr. los núms . í>41 y 650. Cinco tie
rras de labor, dos bueyes con sus 
aperos completos, dos arados, es
puertas de paja para los bueyes y 
la paja que tienen, etc., 200 ídem, 
idem, 

Dos tierras de labor en Cobisa, 16 
i d . , i d . , 

Casa en el adarve de los Canónigos 
(descrita al núm. 653), 200 id., id., 

Casa del adarve de los Canónigos (nú
mero 653), 213 id . , id . Los pasadi
zos se añaden on la venta por los 
13 mizcales, 

Corral con cinco chozas, dos cubiertas 
con paja, dos con teja y una sin cu
br i r , en Bonquerencia. Más un 
huerto que había dentro del corral, 
73 i d . , i d . , 

Casa en Arrabal de San Isidro, 160 
mizcales, de 15 sueldos, 662 y. 

Parte de un corral hundido cerca de la 
iglesia de San Justo, 200 id . , i d . , 

Esclava mora de Jumilla, Murcia, 240 
i d . , i d . , 

Pedazo de tierra en Cobisa, 14 i d . , id., 
Choza, parte hundida y parte en pie, 

en Benquerencia, 7 i d . , íd. , 
«Casa del foso», en San Nicolás, deba

jo de Zocodover, 300 id . , íd., 
Casita hundida y algorfa hundida en 

Arrabal de ios Judios, en el barrio 
de Bab Alfarach, 100 íd. , íd. , 

654 

656 

657 

658 

059 

660 

661 

667 

663 

664 
665 

666 

668 

669 

N 

Casa del número 637, 1.080 íd., i d . , 
Mesón del número 655, 2.600, la mi

tad Illancos nuevos, de 15 sueldos, 
Tierra en la vega de Alcardete, alque

ría del alfoz de Toledo, y derechos 
sobre el pozo quo hay en ella, 150 
mizcales blancos, de 15 sueldos, 

Media casa en San Nicolás, 400 id., id. , 
Dos casas y una almazría en el Arrabal 

de los Judios, en la Acaba, 2.000 
i d . , íd. , 

Casa en San Antolin, en el adarve del 
Morchení, 400 íd ., i d . , 

Dos casas y almazría contiguas, en San 
Nicolás, cerca de Zocodover, en el 
foso (núm. 668), 240 i d . , íd., 

Casa en barrio de la Catedral, cerca del 
Alcaná, 500 id . , i d . , 

Corral y tres chozas cubiertas de paja 
que hay en él, almácera con sus 
utensilios y v iña , todo en Benque
rencia, y tierra para una yugada, 
400 íd., íd., 678 y 

Mitad de un majuelo en el pago de 
Portal de Calatrava, encima de Val 
de la Degollada, cerca de Toledo, 
300 íd. , íd., 

Tres pedazos de viña en la alquería de 
San Cebrián, de la Sisla, 63 ídem, 
ídem, 

Viña en la vega, de Benquerencia, 155 
i d . , íd. , 

Diecisiete tierras de labor en Benque
rencia, un corral con cinco chozas 
y un palomar, 167 íd. , id . Había 
de dar terreno para dos yuntas de 
bueyes, 
200 mizcales, 

Fincas del documento número 369, 
350 íd., íd., 

Dos casas hundidas en San Justo, «ca-
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683 
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sa del pozo» y «casa del corral*, 
400 mizcales blancos, 

Dos algorfas sobre ellas, 100 i d . , i d . , 
Un quinto de casa en San Nicolás, pro 

indiviso, 62 i d . , fd . , 
Pedazo de v iña en Val de la Degolla

da, Toledo: cfr. el número 656, 20 
i d . , i d . , 

Dos trozos de viña en Benquerencia, 
155 i d . , íd.f 

Treinta y seis tierras, con un corral y 
sus chozas en Melgar, con varios 
aperos de labranza, 1.250 i d . , Id. , 

Esclavo moreno, albañil, A l l ben Said, 
que era esclavo de Gonzalbo Rodri
go , en Córdoba, 400 i d . , i d . , 

Dos pedazos de viña en el Portal de 
Calatrava, cerca de Regachuelo 
(núra. ¿612?), 80 i d . , i d . , 

Heredad en Cobisa: nueve tierras, co
rral con cinco chozas (cuatro con 
tejas, otra con paja), palomar, dos 
pares de bueyes con sus aperos, pa
ja suficiente para dos bueyes en 
tres meses, la cosecha sembrada, 
seis cabras y cuatro cabritos, 1.500 
i d . , i d . , 

Heredad en Cobisa y Pozuelo: cinco 
tierras (500 mizcales), derecho en 
otras, dos corrales con sus chozas 
(130 íd.) y el patio de otro corral, 
dos vacas de labor (120 íd . ) con 
sus aperos (130 íd.) y la cosecha 
sembrada (100 íd . ) , 980 I d . , íd. , 

Pedazo de viña en Areicolla, 100 ídem, 
ídem, 

Solar de corral en Benquerencia, 12 
íd. , íd . , 

Diez tierras de labor en Benquerencia, 
150 í d . , í d . , 

Tierra en Benquerencia, 10 íd . , íd . , 
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Casa cerca del Pozo Amargo, 250 ídem, 
ídem, 
230 íd . , i d . , en el número 

Corral con su choza cubierta de paja 
en Melgar, 19 íd . , i d . , 

t inco tierras de labor, corral con tres 
chozas, una con tejado, dos cubier
tas de paja; solar de corral conti
guo al corral, de Melgar, 390 ídem, 
ídem, 

Heredad en Caniellas: tierras de labor, 
corrales, viñas, eras, etc. — Tercio 
en tres corrales y sus chozas y sus 
estancias (U¿á}M«), en tres paloma
res contiguos, en un huerto, en tres 
viñas y en 55 tierras, 900 íd., íd., 

Esclava mora, de Lorca, 500 íd., íd., 
Botica en Arrabal de Toledo, 510 ídem, 

ídem, 

Dos tierras de labor en Benquerencia, 
70 mizcales blancos, 

Derechos en las dos fincas de la alque
ría de Caniellas, descritas en el nú
mero 702, por otra hermana, 1.100 
í d . , í d . , 

Ocho y media moreras en Benqueren
cia: cuatro encima del soto, junto 
al camino que va a S a n C e b r i á n ; 
tres, cerca de la iglesia de la alque
ría ; la octava, junto a las eras del 
¿pueblo? ; y la media, en la puerta 
de la casa de D. Medar, que es al* 
berguería; más solar de corral, más 
una tierra, 60 íd . , íd-, 

Casa y cinco tiendas en San Justo 
(cfr. el núm. 684), 3.000 íd., íd., 

Tres casas, almazria, sótano y sus tien
das en el barrio judío, Toledo, 4.000 
í d - . í d . , 

Viña en Vi l la de Muelas, cerca del ca
mino de Mora, 100 íd. , íd . , 

N .0 
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Casa en 8an Nicolás, adarve do B . Pe
dro Juanea el Alguacil, padre del 
Arzobispo, 400 mizcales blancos, 

Plantío de viña en lienqucrcncia, 85 
(d., i d . , 

Casa en barrio de Mont Ferid, Toledo, 
80<>-id., id . , 

Viña en ol pago do llinal y camino de 
Auria, alfoz de Toledo, 780 id., id., 

Casa derruida en Santísima Trinidad, 
cérea de la capilla del Arzobispo, 
400 i d . , i d . , 

Media casa en la colación do San Jus
to; mitad dedos casitas y dos algor
fas sobre ellas, 700 i d . , i d . , 

Plantío de viña en IJenquerencia, 340 
i d . , i d . , 

Tres trozos do viña en Han Cebrián, de 
la Sisla, 150 id . , i d . , 

Viña en San Cebrián, 300 id . , i d . , 
Octavo de un molino en el río Algo-

dor, con los derechos en el azud, 
en el río, en las muelas y en la ca
sa, en la alquería de San Cebrián, 
llamada Alporliello, 10 i d . , i d . , 

Corral'con su choza y palomar, en San 
Cebrián, tí7 i d . , i d . , 

Dos hüertos contiguos con .... . azud, 
dos pozos, dos estanques, dos co
rrales, siete chozas cubiertas do te
jas, dos portales con tejas, en Za
lencas, 1.900 i d . , i d . , 

Viña en Olihnclas, 800 i d . , id . , 
Viña en Olibuelas, en ¿Konte Lobor?, 

45 i d . , i d . , 
Casa en Sa-n Nicolás, 400 mizcales 

blancos, de 10 sueldos, 
Venta de una parte de corral en barrio 

de la Catedral, por 8 mizcales mo-
rabétíes. Véanselos números 3, 30 

; 6 y 118, 
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723 
724 
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Un quinto de mosón en barrio del Rey, 
vendido por 40 mizcalos alfonsíes, 740 

Viña en Calabazas, 7 ~ i d . , i d . , 820 
Albochra en Omnium Sanrforum, 10 

mizcalos de oro baesí, 1 -094 
Mesón en barrio de la Catedral, Alcu

dia, 20 id . , i d . , 1.095 
Dos tercios do 10 pies de olivos, en-Ta-

lavcra, pro indiviso en el otro ter
cio, 5 \ i d . , i d . , 1.096 

Mitad en 10 pies, 0 i d . , i d . , 1.096 
Casa en San Martín, 58 i d . , i d - , 1.097 
Casa en los Curtidores, 32 i d . , i d . , 1.098 
Tres mesones en zoco de ios Pescado

res, 100 id . , i d . , 1-099 
Un mesón (en 1142) por 23 mizcales 

almorávides de Almería, más parte 
en alquería y una viña, 1.099 

Mesón grande en Arrabal del Rey, 210 
mizcales alfonsíes, 1.100 

Viña en Villairanca, ' m á s el corral con 
la mitad de la choza, 8 i d . , i d . , 1.101 

Pedazo de tierra en Pozancares, 2 miz-
cales menos 1.102 

Viña en Han Feliz y otro pedazo, 2 j 
miz. alfonsíes. «Vinna de Albalie», 1.103 

Venta de todos los derechos a la he
rencia del padre y de la madre (fu
tura) y de la parte que le toca en 
la donación hecha a su padre por 
un canónigo, 22 -~ i d . , íd . , 1.104 

Dos casas en Alcudia, adarve del amin 
Abuljáir, 122 mizcales alfonsíes, de 
15 dineros, 1.105 

Casa en barrio de la Catedral, Arrabal 
de los Barberos, 160 i d . , ¡d . , 1.106 

Una suerte pro indiviso en la alquería 
de Campo Rey y el Villar de don 
Pedro Cruzado, 7 j mizcales alfon
síes, 1,107 
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Una suerte en Campo Rey y el Villar, 
2 mizcales alfonsíes, 1.108 

Media casa en barrio Je la Cátedra), 
cerca de la carnicería, 50 id . , i d . , 1,10',) 

Cuatro suertes menos tercio de Campo 
Rey y el Vil lar , 50 i d . , i d . (Com
párese lo poco que habían costado 
sueltos a los dos anteriores), 1.110 

Casa en el adarve del caid D. Sabib, 
Catedral, 90 i d . , i d . , 1.111 

Casa en barrio de la Catedral, cerca del 
Pozo Amargo, 75 i d . , i d . , 1.112 

Casa en Pozo Amargo, cerca de San 
Antolin, 91 i d . , i d . , 1.118 

Casa en San Marcos y boiiea enfrente 
de ella, 250 id . , i d . , 1.114 

Casa en San Justo, 1.000 mizcales, de 
7 sueldos blancos, de la primera 
guerra, . 1.115 

Pedazo de tierra en Cobisa, 9 4 ídem, 
ídem, 1.11H 

Pedazo de tierra en Alcardete, 10 miz-
cales de los sueldos blancos, de 15 
sueldos el mizcal, 1.117 

Casa en barrio de la Catedral, cerca del 
Pozo Amargo, 1.000 i d . , i d . , 1.118 

Casa en Puerta, de Pedro Benién, arra
bal, 30 i d . , i d . , 1.119 

Pedazo de majuelo en San Cebrian, 
45 i d . , i d . , 1.120 

Media viña en Alaitic, lindante con vi-

ñas de la aldea de Santa María, 16 
miücales alfonsíes, 1.132 

Media viña restante, K i i d . , id-, 1.133 
Casa en Arrabal de los Judíos, 252 miz-

cales, 1.135 
Viña en el pago del Jandac, 92 id., id., 1.136 
Casa, sótano, vivienda y almazria en 

Arrabal de los Judíos, 900 mizca-
les, de 15 sueldos el mizcal, en mo
neda blanca, „ 1.137 

Tierra baldía en los Cabezos (Pozuelo), 
de 2 -J avanzadas, 20 mizcales de 
10 sueldos, 1.U0 

Venta de casita en adarve de Aben-
matiner (judío) miz. alfonsíes, 1.141 

Media tenería en ¿Alcorno?, 20 ídem, 
ídem, 1.141 bis 

Casa y dos sótanos en Puerta del Por-
t ie l , Arrabal de los Judios, 282 
mizcales, cuya mitad son 141, por 
470 mizcales, de 7 y dineros, en 
1271, 1.142-1.144 

Casa, sótano y establo en adarve de 
¿ Abazardiel? (judtos), 300 mizcales 
alfonsíes, 1.143 

Casitas (dos) contiguas en el Arrabal 
superior de los Judios. 920 mizca
les, cuya cuarta parte son 230, 1.146 

Casa y corral en el Arrabal Judio, cer
ca de San Román, 160 mizcales al
fonsíes , 1.148 





V I Í I 

R E G I M E N D E L A P R O P I E D A D 

A . E S P O S O S 

472. E l r é g i m e n corriente en la sociedad conyugal era, como ya hemos 
d i cho , de gananciales a partes iguales entre los dos c ó n y u g e s ; por eso casi siempre 
que una persona casada adquiere fincas, especialmente por compra , se advierte 
que es para el m a t r i m o n i o y con dinero de ambos, y por partes iguales para los 
dos ( n ú m s . 101, 112, 153, 198, etc .) . Le ída la escritura de venta a la mujer del ven
dedor , declara que vende con su mar ido y recibe el precio con él ( n ú m . 635), o 
es tá presente y recibe su parte, o b l i g á n d o s e a la evicc ión con su marido ( n ú m . 528). 
Esto lo declara expresamente en la escritura el comprador , que la m a y o r í a de las 
veces es el mar ido ( n ú m s . 208, 249, 272, 273, etc.); y si compra la mujer , l o declara 
igual ( n ú m s . 332 y 352); no faltando casos en que lo declaran los dos c ó n y u g e s 
( n ú m s . 319 y 430). Y si en el texto de la escritura se ha o lv idado tal d e c l a r a c i ó n , 
se a ñ a d e a l f in ( n ú m s . 53 y 291), lo mismo que se cuida anotar que la m i t a d de una 
c o m p r a es del m a t r i m o n i o , por partes iguales, y la otra m i t a d de un he rmano del 
m a r i d o ( n ú m . 222), y hasta en una venta entre hermanos se advierte que l a madre 
h a b í a comprado la finca en u n i ó n del padre ( n ú m . 53), 

Cada uno de los c ó n y u g e s p o d í a comprar , no obstante, para él y con su propio 
d ine ro : la esposa declara que su mar ido compraba con d inero de é l , y que, por tan
to , ella no t en í a derecho alguno en la finca comprada ( n ú m . 607); a veces, rectif i
cando el texto p r i m i t i v o del documento , que dec í a que la compra era para los dos 
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( n ú m . 553). E n ocasiones es la esposa quien c o m p r a , viviendo el mar ido , con su 
dinero propio y para ella sola ( n ú m s . 216, 257,259 y 624), o con dinero que le ha 
dado otra persona, v . gr . , su hermano ( n ú m s . 591 y 594). No falta el caso en que 
el mar ido compre para su esposa y con dinero de ella sola ( n ú m . 377), o el de que 
el mar ido deje en poder de su mujer fincas para que las venda en su nombre ( n ú 
mero 498). 

A veces compra el m a t r i m o n i o por 140 mizcales, por e jemplo , de los cuales 
100 son de la mujer, heredados de una hermana, y 40 del fondo conyugal ( n ú m e 
ro 611); o venden una finca y la cuarta pai te es de la mujer y las tres partes restan
tes son del marido ( n ú m . 723). 

La vendedora, casada en segundas nupcias, explica c ó m o a d q u i r i ó la propie
dad: ella y su mar ido p r imero compra ron la casa por partes iguales; muer to el ma
r ido , h e r e d ó su mi t ad su h i ja , y muer ta la hi ja , h e r e d ó aquella m i t a d la madre , que 
se hizo as í d u e ñ a de toda la casa ( n ú m . 354). 

E n un caso de cambio que otorga el mar ido de fincas propias de su esposa, ha
bía que lograr el consentimiento de é s t a : un testigo declarah:i haber o ído a uno de 
los otorgantes: « ¿ C ó m o nos las arreglaremos con t u esposa? Yo d e s e a r í a que me lo
grases su a p r o b a c i ó n en este cambio, porque temo que se oponga a e l lo» , y el otro 
r e s p o n d í a : «No tengas miedo por causa de etla; yo c o n s e g u i r é que te apruebe lo he
c h o ^ si quiere oponerse, la h a r é desistir de su p r o p ó s i t o : me obligo a el lo» (nú 
mero 806). 

D e s p u é s de hecha una compra por el mar ido y de declarar que es con su dine
ro solo, se conviene con la mujer en que, «si él m o r í a antes que ella, q u e d a r í a 
ésta d u e ñ a dela finca, mediante la entrega de 7 mizcales para b ien de su a lma ; y 
si m o r í a antesel la , él q u e d a r í a d u e ñ o de la finca en la fo rma ind i cada» ( n ú m e 
ro 310). E n otro convenio para el r é g i m e n de bienes de la sociedad conyugal , esta
blecen que sea a medias, lo mismo en los propios que en los gananciales: si ella 
muere sin suce s ión , dona a l mar ido su herencia, y deja 5 dineros y una meaja para 
apartar a los parientes de ella de la herencia, cant idad que se r e b a j a r á de la heren
cia de é l ; et marido d i s p o n d r í a ent ierro y funerales, y para ello mandaba la mujer 5 
mizcales del quinto de sus bienes. Si fallece antes el ma r ido , la esposa t o m a r á para 
sí una mi tad de la herencia (después de haberse pagado las deudas con fondos to
mados del total de los bienes de ambos) , y la otra mitad ser ía para los herederos 

_ del ma r ido , si no tienen hi jos, y de su parte s a c a r í a s e para los funerales y sufragios 
hasta 5 mizcales ( n ú m . 977). 

Un caso raro de venta entre c ó n y u g e s nos ofrece el documento n ú m e r o 236, 
venta de una casa en el barr io de San Marcos, por 110 mizcales, en 1193: como 
tí tulo de propiedad, la vendedora presenta la escri tura por la cual c o m p r ó la casa 
en Enero de 1184 a su mar ido , por 150 mizcales, ante el m i s m o escribano; en ella 
figuraba como testigo el padre del comprador en la segunda escri tura. 



— 329 -

B , C Ó N Y U G E V I U D í) 

473. La mujer viuda p o d í a casarse de nuevo una o m á s veces ( n ú m . 506). 
T e n í a derecho a la d é c i m a parle de los bienes relictos del marido ( n ú m s . 134 y 
310) por r a z ó n de su ma l r imon io ( n í i m . 623); por eso, en una venta hecha por la 
madre y dos hi jos, la madre exige del precio s e ñ a l a d o la d é c i m a parle suya y la co
rrespondiente a otra h i j a , así como los hijos reclaman la suya ( n ú m . 308). L a madre 
hereda al h i j o , muer to el marido ( n ú m s . 67, 147, 158, 378 y 407), aunque a veces 
con pleitos y d i s c u s i ó n ( n ú m . 24) y aunque le queden otros hijos menores bajo su 
tutela { n ú m . 293). 

L a v iuda pod í a vender fincas del marido di funto , sola ( n ú m . 613) o en u n i ó n 
de sus hi jos , si las poseen pro indiviso ( n ú m . 7) , ya fueran los hijos menores ( n ú m e 
ros 147, 312 y 326), o mayores ( n ú m . 190), o de las dos clases ( n ú m s . 9 y 381). Tam
b i é n la v iuda y su nuera p o d í a n vender fincas que eran de la viuda y de su hi jo d i 
funto ( n ú m . 216), unas veces obligadas por la necesidad y con la a p r o b a c i ó n y con
sent imiento de sus hijos ( n ú m . 183), otras para pagar deudas del difunto ( n ú m e r o s 
303, 312 y 641). 

L a madre v iuda compra para sí y para sus hijos ( n ú m . 308); en a l g ú n caso 
compra la mujer embarazada para s í , para su h i jo nacido y para otro por nacer (nú
mero 653), y hasta a sus mismos hijos compra parte de la casa que, sin duda , era 
de la herencia paterna ( n ú m . 185). T a m b i é n a d q u i r í a fincas con el d ine ro proce
dente de ropas de sus hijos, declarando que era para ellos, d e c l a r a c i ó n que repe t ía 
el m a r i d o segundo de la compradora ( n ú m . 135). La madre, en u n i ó n de sus hijos, 
y con d inero de ella y del mar ido , procedente de una casa que éste h a b í a vendido 
a m e d í a s con la mu je r , compraba finca, en la que le c o r r e s p o n d í a la mi t ad , y otra 
m i t a d a los hijos ( n ú m . 309). « 

A d e m á s del d é c i m o , al que la mujer t en ía derecho por r azón del m a t r i m o n i o , 
p o d í a quedarse con el usufructo del quinto de los bienes del marido: al vender una 
finca, el comprador respeta el usufructo de la quinta parte de la viuda mientras viva, 
a cuya muerte a d q u i r i r í a la propiedad plena; si no ocurriese así ( ¿ p o r q u e la usu
f ructuar ia dispusiera de ella?), la vendedora, hija de la usufructuaria, se obligaba a 
devolver a l comprador el quinto del precio de la venta ( n ú m . 334). Este q u i n t o , de 
l i b r e d i s p o s i c i ó n , era el que solía mandarse para sufragios; a veces la madrastra y 
los hijastros v e n d í a n fincas del causante para c u m p l i r el testamento, que mandaba 
por su a lma el qu in to de sus bienes ( n ú m . 293). 

L a v iuda , casada de nuevo, p o d í a vender fincas del p r imer marido ( n ú m , 21), 
aprobando la venta el segundo ( n ú m . 111). 
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N o es ra ro ver pleitos entre la v iuda y sus hijastros acerca de los gananciaies: 
uno se arregla q u e d á n d o s e la madrastra con una cuarta parte de la herencia; a l mo
r i r la madrastra , sus albaceas rogaban a los entenados que aprobaran aquel pacto, 
respecto de la cuarta parte de la madrastra , para que ellos pudieran c u m p l i r el tes
tamento; uno de los hermanos no h a b í a querido pleitos y h a b í a cedido sus derechos 
a los otros ( n ú m . 963). Otro pleito entre un hijo y su padre, casado de segundas, 
acerca de los bienes de la madre, bienes que el padre decía haber entregado al h i j o , 
se soluciona con un arreglo por el cua l daba el padre al hi jo ciertos bienes, a d e m á s 
de 150 mizcales que el h i jo reconoce haber gastado en su e n s e ñ a n z a y e d u c a c i ó n , 
hasta llegar a la Orden en que estaba ( n ú m . 978). 

E l h i jo pod ía comprar a la madre , pero haciendo constar que era con sus dine
ros propios , que ha ganado con su trabajo ( n ú m . 454); y si v e n d í a finca p r o p i a , la 
madre declaraba ser de él ( n í i m . 437). Si la madre v e n d í a , el h i jo declaraba no te
ner derecho alguno a las fincas vendidas ( n ú m . 462), o, aprobaba la venta, ob l igán
dose a la ev icc ión y saneamiento de aquella parte que él pose í a en la finca, por com
pra a otra tercera persona ( n ú m . 322). 

G . M E N O R E S 

474. E l menor quedaba bajo la tutela de sus padres, y pod ía disponer 
de sus bienes a l cumpl i r los catorce a ñ o s : dos testigos declaran con j u r amen to que 
el vendedor tiene m á s de catorce a ñ o s ( n ú m s . 640, 712 y 1.109), y lo mismo ocurre 
si se trataba de hembras ( n ú m . 579); aunque tuvieran padre, para vender la heren
cia de su abuela era precisa la d e c l a r a c i ó n testifical de haber llegado a los catorce 
a ñ o s de edad ( n ú m . 577). 

E n caso de p a r t i c i ó n de bienes del padre, la snadre viuda declaraba que sus 
hi jos , con quienes parte, t en í an dieciocho y diecisiete a ñ o s , para que constase su 
d e c l a r a c i ó n , ya que era encargada de ellos ( n ú m . 308). 

L a mujer casada antes de llegar a la mayor edad, no tiene la p len i tud de dere
chos; si tiene hi jos, se la considera como mayor de edad, c o n d i c i ó n que la mujer 
alcanzaba a l cumpl i r veinte a ñ o s ( n ú m . 89). 

L a madre , con los hijos mayores y menores, p o d í a vender fincas de todos { n ú 
mero 171); otro tanto p o d í a n hacer los hermanos de los menores ( n ú m s . 577 y 578), 
así como comprar la madre para sus hijos ( n ú m . 135). La tutela de la madre duraba 
mientras estaba v iuda ; si se casaba la p e r d í a , y pasaba a persona de la fami l ia 
o-a los albaceas s e ñ a l a d o s por el padre en su testamento ( n ú m . 1.Ò28). 

La venta de bienes de menores no era cosa fácil : precisaba d e c l a r a c i ó n previa 
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de pobreza ( n ú m . 953). La viuda declaraba la necesidad en que se ha l laba , por las 
deudas ocasionadas por los gastos en comer y vestir, y en alimentos de una criada, 
a quien el mar ido m a n d ó vestido y comida mientras estuviera con sus hijos ( n ú 
mero 281); o para remediar la necesidad y la miseria de los hijos ( n ú m . 331); o por 
la necesidad, j u n t o con la negativa, del o t ro d u e ñ o , pro ind iv i so , a que siguiera la 
i n d i v i s i ó n ( n ú m . 68); o por necesidad de la v iuda y no poder cul t ivar la finca direc
tamente , habiendo, a d e m á s , de pagar t r ibu to a la Catedral , como todos los de la 
a l q u e r í a de A z a ñ a , y para subvenir a los gastos m á s indispensables de comer y ves
t i r , porque el a ñ o h a b í a sido es tér i l (1183), y pagar las deudas que t e n í a n ( n ú m e 
ro 165). I n t e r v e n í a entonces el alguacil y alcalde, que se certificaba de la veracidad 
de la pobreza, de ord inar io mediante i n f o r m a c i ó n testifical, y mandaba pregonar la 
venta en p ú b l i c a subasta ( n ú m s . 68, 165, 281 y 953); luego autorizaba la venta, a 
veces con la c o n d i c i ó n de que se comprara otra finca para el menor , como se h a c í a 
( n ú m . 68), y d e s p u é s de cerciorarse de que no se defraudaba en el precio a los 
h u é r f a n o s ( n ú m . 331); y si era a plazos, mandaba que se entregara en la fecha se
ñ a l a d a , sin necesidad de segunda sentencia y sin m á s p r ó r r o g a de plazos, a lo que 
se obligaba las partes contratantes ( n ú m . 281). 

E l documento n ú m e r o 710 contiene una escritura de venta de finca por u n t ío 
en n o m b r e de sobrinos y la madre de ellos, por sí y por u n menor: el reparto del 
p r ec io , que sumaba 4.000 mizcales, se h izo : 

Mlzcales. 

Tío, por sus seis sobrinos 1.363 
Hermano mayor 812 
Viuda 500 
Idem por el menor 812 
Pago de hipoteca 300 
Resto en poder de los compradores 213 

Total 4.000 

Los vendedores de bienes de menor, se obligaban por él a la ev i cc ión y sanea
mien to cuando fuera mayor ( n ú m s . 256, 330 y 1.109), b ien fuera la madre ( n ú m e 
ros 293 y 631), o el padre ( n ú m . 783), o hermanos ( n ú m . 395). En o c a s i ó n , la me
n o r declara haber vendido nueve a ñ o s a t r á s , para ratificar la venta ( n ú m . 631); y 
t a m b i é n el padre, la madre del padre y otra persona, cuya filiación no se declara, 
aprueban una venta hecha por varios hermanos, algunos menores, y expresan no 
tener derecho alguno a los bienes vendidos (que ser ían por parte de la madre de los 
h u é r f a n o s ) ( n u m . 577). 

E l padre del menor recibe la herencia de su hi jo por causa de su madre , y se 
compromete a en t r egá r se l a cuando sea m a y o r ( n ú m . 962). Las mandas testamenta-
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rias a favor de menores quedan en poder de los albaceas f n ú m s . 1.020 y 1.022), o 
de quien s e ñ a l a el testador ( n ú m . 1.024), hasta que llegan a la mayor edad. E n u u 
testamento se mandaba algo a una menor ; pero «si cuando sea mayor no va por el 
buen camino y quiere cambiar lo dispuesto, ordena la testadora que se venda la 
manda y se aplique el precio en sufragios por la t e s t a d o r a » ( n ú m . 1.021). 

L a tutela pod í a ejercerla persona ajena a la f a m i l i a , y hasta la abadesa de u n 
convento: véase este curipso documento del a ñ o 1173: 

Madre v i u d a , enferma, pero en su cabal j u i c i o , curadora de su hija menor , j u z 
ga que lo mejor , caso de su fa l lecimiento, para su h i j a , sería que d e s e m p e ñ a r a el 
lugar de madre y la tutela la abadesa de San Clemente. La madre dona sus bienes 
al convento para que su hi ja se al imentara los d í a s de su v ida , y cuando mur i e r a la 
h i ja , p a s a r í a n a ser propiedad del convento, para que las monjas la tuvieran pre
sente en sus oraciones. 

B o g ó , pues, a la abadesa que aceptara la tutela , y le d ió facultad para disponer 
de los bienes propios, si los de su hija no bastaban para los gastos y vestidos que la 
hi ja necesitara. La abadesa y el convento aceptaron. Y todo esto hablado entre la 
madre y la abadesa, se d e c i d i ó escribir lo, de spués de haberlo consultado con la h i ja 
y haberlo és ta aprobado ( n ú m . 923). 

I ) . I N C A P A C K S 

475, E l incapaz pod ía estar sometido a tutela de persona ajena a su f a m i l i a . 
E n 1211, Micael Garc ía recibe del testamentario de D . L o p e , p r e s b í t e r o de San 
Lorenzo, 16 mizcales que éste mandaba a Mar ía la Muda : 10 por una deuda que 
c m ella t e n í a , 6 por su vo lun t ad . Micael confiesa recibir los para g u a r d á r s e l o s a la 
M u d a , o b l i g á n d o s e a tenerla en su casa, a a l imentar la y a vestirla, durante el t i empo 
que él quiera ; y cuando ella salga de su casa, a darle la citada cant idad ( n ú m . 1.078). 

E. C O P A R T Í C I P E S : PERSONAS Q U E A P R U E B A N COMPRAS Y V E N T A S 

476. E n la t r a n s m i s i ó n de d o m i n i o no dejaban de in te rven i r cuantas perso
nas p o d í a n alegar a lgún derecho a la finca vendida, y el comprador exigía la apro
b a c i ó n y consentimiento de cuantos en lo futuro p o d í a n oponerse a su pací f ica po
ses ión de la finca comprada. 

E l mar ido aprobaba la venta hecha por su muje r ( n ú m s . 82, 92, 140, 204, 287, 
292,e tc . ) , alguna vez h a c i é n d o l o constar al lado de su firma ( n ú m . 145), y eso lo 
mismo si era el segundo mar ido ( n ú m . 346), o el tercero ( n ú m . 158), y aunque los 
bienes no fuesen de ella, sino que obrase como albacea de su madre ( n ú m . 457). 
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Si los bienes vendidos por la mujer eran de la dote, aprobaba el ma r ido , y, a la 
vez, el padre de ella ( n ú m . 342). E n u n caso de venta por cuat ro hermanas, apro
baban la venta los maridos de dos y los prometidos de las otras dos ( n ú m . 175). 
Entre los j u d í o s o c u r r í a lo mismo ( n ú m . l . l . ' H ) . 

La muje r aprobaba t a m b i é n la venta hecha por el mar ido ( n í i m s . 154, 156, 
208, 241, e tc . ) , sin indicar el t í tulo de propiedad del mar ido , aunque es de pensar 
que se tratara de bienes gananciales ( n ú m . 63), a veces días d e s p u é s de otorgada l a 
escritura ( n ú m . 715). La esposa aprueba t a m b i é n las permutas ( n ú m . 81G); compa
rece en la escritura para declarar que no tiene derecho alguno en la finca vendida 
por el m a r i d o ( n ú m . 1.104). 

L a madre del vendedor (casado o viudo) aprobaba t a m b i é n las ventas de su 
hi jo ( n ú r a s . 79, 112, 252 y 372); a veces a c o m p a ñ a d a por su segundo m a r i d o ( n ú 
mero 276). L a madre de los otorgantes (dos hermanos) asist ía a la venta y aprobar 
ha la hecha de un hermano a otro de todos sus derechos a la herencia de los pa
dres ( n ú m . 1.104). Si el mar ido ten ía finca de su mujer , d i funta , por herencia de 
los hijos del m a t r i m o n i o , al venderla, el padre y el hermano de la mujer aproba* 
ban la venta ( n ú m . 96). 

Los hijos t a m b i é n i n t e r v e n í a n en las ventas de la madre ( n ú n i s . 58, 78, 98 ,272, 
291 y 297, e tc . ) , reconociendo en casos la necesidad que la obligaba a aquel acto 
( n ú m s . 159 y 183), declarando en otros que la finca era de ella sola ( n ú m . 1), o 
o b l i g á n d o s e a la ev i cc ión ( n ú m . 295). Si el que vend ía era el padre , ' aprobaba el 
acto su h i jo { n ú m s . 193 y 239), hi ja y el marido de ésta ( n ú m . 211), o el h i jo y dos 
nietos, que declaraban haber recibido ia d é c i m a parte del precio que a ellos corres
p o n d í a como herederos de su madre , la mujer del vendedor ( n ú m . 310). Si ven
d ía el m a t r i m o n i o , t a m b i é n los hijos h a b í a n de aprobar la escritura ( n ú m . 599), 
aunque los padres estuviesen ausentes ( n ú m . 027). Los hijos po l í t i cos h a b í a n de in
tervenir a veces ( n ú m s . 551 y 556). 

Otro tanto h a c í a n los hermanos ( n ú m s . 128, 381, 549 y 628), a c o m p a ñ a d o s a 
veces de los c ó n y u g e s ( n ú m s . 401, 635 y 684), y declarando no tener derecho algu
no , aunque eran bienes del padre, por v i r tud del arreglo j u d i c i a l de la herencia {nú
mero 293); los tíos ( n ú m . 819), los sobrinos ( n ú m . 366), los parientes { n ú m . 639), 
entre los cuales deben contarse las personas que intervienen en las escrituras, sin 
que se diga la r a z ó n de parentesco que tienen con los otorgantes ( n ú m s . 81, 193 y 
195), los albaceas ( n ú m . 558), los d u e ñ o s pro indiviso de la parte de finca no v e n d ú 
da ( n ú m s . 105 y 304), y hasta un criado ( n ú m . 638). 

E l vendedor, ausente al hacerse la escritura, aprueba la venta unas semanas 

d e s p u é s ( n ú m . 322) t " . 

(1) Al ausente se le represonta en una partición de bienes (núm. 1.043), 
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F . P H O I N D I V I S O 

477. Era frecuente la ind iv i s ión en el r é g i m e n de la p rop iedad . H a b í a pro
pietarios asociados {¿¿y*), que no eran de la misma famil ia y que v e n d í a n sus fincas 
comunes ( n ú m . 48) o compraban por iguales partes ( n ú m s . 202 y 321); va r ios so
cios pose ían u n azud en Alcapi l la t o Alcubi le t ( n á m . 322). 

En las escrituras de compraventa se especificaba cuidadosamente la p roceden
cia de cada parte de una finca pose ída por varios pro indiviso { n ú m s . 145, 252 , 281 y 
590), la parte de precio que cada cual cobraba ( n ú m s . 279 y 620) y los t í t u l o s de pro
piedad ( n ú m . 281). 

Naturalmente que abundan m á s los casos de ind iv i s ión entre personas de la 
misma famil ia ( n ú m . 233), sobre todo hermanos; así vemos vender por dos her
manos y u n c u ñ a d o ( n ú m . 119), por uno en su nombre y en el de varias h e r m a n a s , 
una de ellas monja en San Clemente {y n o se presenta nadie del convento a aprobar 
la venta) ( n ú m . 225), por varios hermanos, cada cual su parte ( n ú m . 628) . Se ad
vierte que una finca estaba indivisa entre varios hermanos « p a r a evi tar d i s g u s t o s » , 
de la cual dos hermanos v e n d í a n tres cuartas partes de yugada y cua r to , y o t ros dos 
hermanos p o s e í a n el resto ( n ú m . 422). K n el reparto del precio de una ven ta entre 
varios hermanos, tocaban a la madre tres quintas partes; a los h i jos , dos quintas 
partes: una de ellas, monja , lo había cedido a sus hermanos, por escr i tura ; o t r o co
bra una cuarta parte del to ta l , y el resto era para dos hermanos ( n ú m . 320) . 

No sólo la herencia era la causa de la i nd iv i s i ón , sino a veces la c o m p r a para 
varios, unas veces de la fami l ia ( n ú m s . 87, 107 y 205), otras amo y c r i ado ( p o r 
partes iguales y en just icia) ( n ú m . 346). 

Se t e n d í a , naturalmente, a salir de la i n d i v i s i ó n ; con lo cual personas o i n s t i t u 
ciones ricas iban adquir iendo las fincas que , siendo de valor , era difíci l f r acc iona r . 
Así a d q u i r í a e l convento de San Clemente la mi t ad de u n huerto pro i n d i v i s o , de 
varios poseedores, completando la finca, de la cual poseía la otra m i t a d ( n ú m e 
ro 114); o se quedaba con fincas que eran pro ind iv i so de otros conventos , d e s p u é s 
de haberles propuesto que compraran o que vendieran, según la t a s a c i ó n de peritos 
( n ú m . 487). A l fraccionarse una a l q u e r í a (Yepes), p o s e í d a pro i n d i v i s o , d e s p u é s de 
varias transmisiones, se reduce a partes tan insignificantes, que es fácil a l a rzobispo 
D . R o d r i g o lograr que los d u e ñ o s le vayan donando las partes ( n ú m s . 748 749 
750 y 753); y el mismo arzobispo adquiere en varias veces el casti l lo de Ciherue la 
( n ú m . 493). 

Entre los particulares t a m b i é n se procuraba resolver la i n d i v i s i ó n , a d q u i r i e n d o 
u n o de los propietarios las partes de los otros: uno compra la m i t a d de una v i ñ a de 



un he rmano de su mujer (que pose ía la otra mi t ad ) , aunque sin indicar que e râ 
para la mujer ( n ú m . 107); el vendedor de una mi tad de finca declaraba haber ven
dido antes la otra m i t a d , con lo cual el comprador la adquiere entera ( n ú m . 316). 
Finca comprada en almoneda por dos individuos , se queda para uno, que abona 
al o t ro su parte del precio, o sea, la mitad (m ' im . 1.055). U n testador mandaba que 
el que h a b í a de poseer un cortijo entero, antes pro indiviso , diera a los otros co
p a r t í c i p e s 100 mizeales para hacer una casa en la misma a l q u e r í a (Ajoí ' r ín) , y así 
quedada suyo el cor t i jo entero ( n ú m . 1.030). Los copropietarios pro indiviso acce
den a la venta para poder cobrar deudas de una sobrina { n ú m . 147). 

Se ind i ca , al vender, que una heredad es p a r t i c i ó n del total y que la otra parte 
la posee Fulano ( n ú m . 250), o se dan los nombres de los d u e ñ o s de las partes indi 
visas, advi r t iendo que se han de par t i r ( n ú m . 333). No faltan casos en que la finca 
es vendida en varias partes pro indiviso y en distintas é p o c a s ( n ú m s . 194, 200 y 
295), anteriores a la firma del documento. E n ocasiones se vende la heredad, parte 
part ida y parte pro indiviso ( n ú m . 252); o se rectifica el dato dado en la escritura 
de haberse vendido la mi tad de la finca, declarando que só lo se trata de la tercera 
parte ( n ú m . 290). 

E n la venta de la parte in ter ior de una casa, la vendedora se reserva para sí la 
escalera, dando paso a los otros; y queda pro indiviso para las dos partes e l cuarto 
l l amado del agua, con derecho de servidumbre de salida para el comprador ( n ú 
mero 520). 

E l d u e ñ o de una parte pro indiviso tenía derecho preferente a adqu i r i r las par
tes restantes en caso de venta. V é n d e s e una quin ta parte de casa: el d u e ñ o de los 
otros cuat ro quintos puede, en un plazo de diez a ñ o s , pagar al comprador los 62 
mizcales del precio y quedarse con la casa entera; si el d u e ñ o de los cuatro quintos 
quiere vender los , los v e n d e r á al comprador del quinto restante por el precio que 
otro diere y sea ju s to ; t e n d r á derecho preferente a comprar lo t a m b i é n por los 62 
mizcales, si el d u e ñ o del quinto lo vende ( n ú m . 685). 

G . C E N S O S 

478. Sólo en é p o c a ta rd ía (fines del siglo X I I I ) hallamos dos escrituras de 
censo ( j á a ) - La p r ime ra , de 1293, refiere c ó m o D. Gonzalbo da a d o ñ a Justa u n so
lar, que antes era huer to , para que en él construya u n corral y una h a b i t a c i ó n , y los 
d e m á s edificios que quiera , para habitarlos el constructor o quien quiera. Se ob l i 
ga el que tenga la finca a pagar por el derecho del solar al d u e ñ o de és te , o de sus 
herederos, perpetuamente, por Nav idad , tres gallinas buenas y seis sueldos de los 



— 3;Í() — 

mizcales blancos. Si d o ñ a Justa quiere vender e) co r ra l , t e n d r á el d u e ñ o del solar, 
D . Gonzalbo, el derecho de tanteo; si éste no lo quiere ejercitar , p o d r á vender la 
finca a persona que se obligue a pagar el censo; por tanto , no l o p o d r á vender a 
caballero, n i dueña, n i hospital , n i c l é r i go , ni orden mi l i t a r , sino a otra persona de 
su c o n d i c i ó n , que pague el censo ( n ú m . 831). 

Con las mismas condiciones, salvo que son dos gallinas, en vez de tres, da un 
solar, en Toseneque, Gonzalbo Alfonso a Kcrnando M a r t í n , en 1295 ( n ú m . 832). 

I I . A H U I 15 N I ) O S 

479. Figuran en nuestra co l ecc ión bastantes contratos de a r r endamien to , 
especialmente de fincas rús t i cas , que nos permiten conocer de m o d o preciso este as
pecto de la vida social a par t i r de fines del siglo X I I . 

E l formul i smo corriente era é s t e : d e s p u é s de enumerar la finca objeto del 
arriendo y su plazo de d u r a c i ó n , a ñ a d í a : «El mencionado ar rendatar io t o m a r á para 
sí las utilidades de la finca arrendada, los provechos que en ella obtenga de produc
tos, rentas, catonias y derechos, poco o mucho , en cada a ñ o durante el plazo i n d i 
cado.» E x p o n í a s e d e s p u é s la c u a n t í a de la alcabala o renta, y s e g u í a : « E n esta forma 
se obliga el arrendatario a l pago de la alcabala mencionada, sin excusa, n i pretexto, 
n i d i l ac ión por causa ni motivo a lguno, pues así lo han convenido ambas partes y 
han aprobado el convenio, y no se s a l d r á n de ello por ninguna causa n i m o t i v o , des
pués de conocer ambos el valor de todo lo convenido y su alcance, sin ignora r nada 
y según l o que manda la ley en estas cosas» (n i ' im . 911). Y terminaba c o n la f ó r m u 
la usual de testigos. 

E l contrato m á s antiguo de arrendamiento que encontramos (1197) , adopta la 
forma de e m p e ñ o : tierras, prados, huertos, etc., para cinco pares de bueyes de la
bor en T o r r e de ¿ A l a u a c h i r ? , se e m p e ñ a n en favor de otros (en tres tercios, pro i n 
diviso), por la cantidad de 100 mizcales, por un plazo de seis a ñ o s , du ran te el cual 
los peones del pignoratario l a b r a r á n y s e m b r a r á n la t ierra y r e c o g e r á n sus frutos 
( n ú m . 906). . 

Puede servir como modelo el arr iendo que el arcediano D. G a r c í a h i z o en 1205 
a favor de Juan D o m í n g u e z y de su esposa Urraca , de todos sus bienes y derechos 
en Arc i co l l a , que cons i s t í an en rentas de las v i ñ a s suyas y otras por los derechos de 
p l a n t a c i ó n ; tierras labradas y sin l ab ra r ; huertos; derechos de p a n , v i n o , etc., en la 
iglesia de la a l q u e r í a ; rentas y derechos en Vil lafranca, cerca de A r c i c o l l a , con los 
derechos y calonias en ambas a l q u e r í a s . E l plazo del arriendo eran seis a ñ o s ; el pre
cio, 300 mizcales cada a ñ o , pagaderos en tres plazos: por San M a r t í n , p o r Garnesto* 
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lendas y por P e n t e c o s t é s . Los arrendatarios p o n í a n como g a r a n t í a todos sus bienes, 
que se consideran e m p e ñ a d o s para responder del pago, y a d e m á s a cuatro fiado
res. D e v o l v e r í a n las tierras labradas como e s t á n ; t r a b a j a r í a n las v iñas con todas sus 
labores de levantar, podar, cavar y binar ; g u a r d a r í a n los frutales del huer to , los re
g a r í a n y los c u i d a r í a n . Se les p r o h i b í a trabajar en el huerto de noche, porque po
d í a n per judicar a los frutales p e q u e ñ o s , sino que h a b í a n de cul t ivar lo durante el 
d í a . Cuando estuviese hecho el trabajo de las v i ñ a s , a v i s a r í a n a l d u e ñ o , y és te pro
h ib i r í a la entrada. 

A ñ a d í a s e un inventar io de los bueyes, barbechera, cubas y tinajas para el v ino , 
aceite, granos, rejas de arado y otros aperos de labranza que los arrendatarios reci
b í an , y a cuya d e v o l u c i ó n , o su prec io , se obligaban ( n ú m . 909). 

M u r i ó Juan D o m í n g u e z , el arrendatario, a l a ñ o segando del contrato y queda
ron debiendo los arrendatarios parte de los 300 mizcales del a ñ o p r i m e r o , y mucho 
t iempo d e s p u é s , pasados ya diez meses del segundo, no h a b í a n . d a d o al arcediano 
arrendador absolutamente nada por alcabala. R e c l a m ó e l arcediano el pago a la 
v iuda , se d i r i g i ó a los parientes de e l la , c o n s u l t ó con gentes peritas en agr icul tura , 
a quienes r e u n i ó con la viuda en el huerto de Arc ico l l a , y en las v i ñ a s , propiedad 
del arcediano. Los peritos hallaron estropeados algunos á r b o l e s , incultas las tierras, 
rotas la a c e ñ a s y otros desperfectos; como que las v iñas estaban labradas sin levan
te, y otras s in cu l t ivar . 

E l arcediano r e c l a m ó a la v iuda i n d e m n i z a c i ó n de todo, s e g ú n el informe de 
los peri tos; le exigió que cumpl iera las condiciones de la alcabala, que devolviera 
las fincas en las debidas condiciones, y estrechaba a la viuda a que pagara con sus 
bienes y los de su esposo, según el contrato . E l l a consu l tó a sus parientes y amigos. 
Este consejo v ió que la ley era terminante , la i n d e m n i z a c i ó n grande, la v iuda con 
pocos medios y con hijos p e q u e ñ o s ; que las condiciones del contrato eran muy 
fuertes y ruinosas, perjudiciales para el arrendatario, aunque el arrendador nunca 
p o d í a perder. O p i n a r o n que la v iuda deb ía rogar al arcediano que t ó m a s e l a s fincas 
que ella y su esposo t e n í a n en Vil lafranca, y para cederlas, la autorizaron los here
deros de su esposo. C o n esto e n t e n d í a n que se pagaba la renta atrasada y los des
perfectos en fincas y á r b o l e s . 

Así lo p i d i ó la v i u d a , y gentes honradas la a c o m p a ñ a r o n e intercedieron por 
ella ante el a rced iano . Aceptó é s t e , movido por su v i r t u d , honradez y rel igiosidad, 
y le d i e ron p o s e s i ó n de los bienes d e r m a t r i m o n i o , por parte de ella y de sus hi jos , 
con a p r o b a c i ó n de u n hermano y dos sobrinos del difunto. Con esto se d i ó por satis
fecho el arcediano arrendador y r e n u n c i ó a toda r e c l a m a c i ó n ( n ú m . 948). 

E n casi las mismas condiciones arrendaba, en 1208, la Catedral , sus t ierras , v i 
ñas , huertos y casas, con la mitad de las calonias y de los diezmos en Manzel Obai-
d a l á , j u n t o c o n un par de bueyes de labor, m á s los aperos de labranza, la paja y los 
barbechos, objetos que h a b í a n de devolver al t e rminar el con t ra to , o su prec io ; el 
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plazo era de ocho a ñ o s , y el precio de 60 mizcales en tres plazos, contados por cua
trimestres a par t i r del 20 de Enero. A d e m á s de la c o n d i c i ó n corr iente del c u l t i v o de 
las v i ñ a s , con todas sus labores, pone la c o n d i c i ó n especial de que los arrendata
rios se obl igan a construir por su cuenta en el p r i m e r a ñ o una cuadra para dos bue
yes, y otra h a b i t a c i ó n mayor para bodega del v ino ( n ú m . 363). 

Algunas modificaciones sobre estas bases a ñ a d í a el arr iendo que h a c í a , en 1217, 
la misma Catedral de un cuarto de los derechos que ten ía en Manzel Obaida-
lá en el sexto de sus frutos, en el t r i go , etc., m á s las v i ñ a s , m á s dos pedazos de tie
rra inculta que han de plantar de v i ñ a y cultivarse por igua l : el plazo era de cinco 
a ñ o s , y la alcabala era distinta el a ñ o p r i m e r o que en los cuatro restantes: el p r imer 
a ñ o , 17 mizcales y medio sexto; en los otros, 51 mizcales y cuar to . E l ar rendatar io 
d is f ru tar ía el producto de los huertos hasta Enero de cada a ñ o ; y d e v o l v e r í a los 
bueyes, aperos y granos que r ec ib í a , y dejar ía los barbechos binados o terciados en 
buen estado. Si alguna mehalla de cristianos o de moros destrozase las fincas en 
m á s de la mitad de d a ñ o , p e r d e r í a n los d u e ñ o s ; si en menos, los arrendatarios. En 
caso de que és tos dejaran de trabajar las v i ñ a s , p e r d e r í a n una cuarta parte de la 
ganancia, y p a g a r í a n la alcabala de aquel a ñ o . Garantizaban el c u m p l i m i e n t o del 
contrato los bienes todos de los arrendatarios, que p o d r í a n ser embargados, si un 
a ñ o no pagaban ( n ú m . 910). 

Por u n plazo de diecinueve a ñ o s y una alcabala de 23 mizcales de 15 dineros a l 
a ñ o , en dos plazos, mi tad por la fiesta de las Candelas, mi tad por la fiesta de San 
Miguel , arrendaba, en 1232, el convento de San Clemente al d e á n de la Catedral 
las heredades, pechos, frutos, diezmos y calonias que tenía en Fuensalida y Por t i 
l lo ( n ú m . 911). Dada la c o n d i c i ó n del arrendatar io, es de presumir que és te sub
a r r e n d a r í a a otras personas aquellas fincas y derechos. . -

Desde mediados del siglo X I I I los plazos de d u r a c i ó n del arr iendo son , por re
gla general, m á s cortos. Por dos a ñ o s se arrendaban, en 1258, el huerto de Santa 
Leocadia, tierra y á r b o l e s frutales, por una alcabala de 10 mizcales a l fons íes , en tres 
plazos: fiesta de las Candelas, 15 de Agosto y d í a de San Migue l . Para caso de no 
pagar la renta, se p reve í a el embargo de los bienes del arrendatar io; si és te reclama
ba de algo, t e n d r í a una mul ta de 5 mizcales; si resultara insolvente, p o d r í a prender
lo y apr is ionar lo hasta que pagara, s in mandamiento de juez , fuero o calonia. Los 
arreglos en e l pozo y n o r i a , o en las paredes que pudieran hundirse , eran de cuenta 
del arrendador, y si no los pagaba se d e s q u i t a r í a de la alcabala ( n ú m . 915). 

Pena de embargo de bienes y de 5 mizcales de m u l t a , si reclamaba, se p o n í a al 
arrendatario de una heredad de una yugada de l abor , barbecho y sembrado, que el 
convento de San Clemente poseía en Ol ías , por plazo de dos a ñ o s , a contar desde el 
día de San C e b r i á n p r ó x i m o a la escritura (1259) y con una alcabala de 12 mizcales 
anuales, entregados a mediados de Agosto, .cuando la r e c o l e c c i ó n , a l ' comendador 
¡del convento ( n ú m . 915 bis) . 
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Por plazo de dos a ñ o s , uno para labrar la t i e r ra , otro para sembrarla, arrenda
ba San Clemente (1261) heredad para una yugada de labor en Argance, por una ' ;a í ' -
cabala de 20 mizcales, la mi t ad que el arrendatario entrega por adelantado, la otra 
mi t ad a l conc lu i r el a ñ o segundo. Para caso de incumpl imien to en el pago, só lo se 
p r e v é embargo , sin necesidad de orden j u d i c i a l , y se advierte que la finca la l leva en 
ar r iendo u n criado del comendador del convento, y al acabar el plazo de este con
trato se la v o l v e r á a dejar, d e s p u é s de levantada la cosecha ( n ó m . 917), 

L a Catedral arrendaba, en 1265, una huerta en Algorfela, con el octavo d e l m o -
l ino de abajo, autorizando a l arrendatar io para que pueda sembrar toda clase de 
granos que quiera; el plazo es de dos a ñ o s t a m b i é n , y la alcabala de 18 mizcales 
cada a ñ o , m i t a d por la fiesta de Pascua p r ó x i m a ( la escritura se otorga el 29 de Sep
t i e m b r e ) , m i t a d al hacer el a ñ o . K n caso de incumpl imien to de pago, v e n d r í a el 
embargo, sin mandato j u d i c i a l n i o p o s i c i ó n de fuero, y l levando a l deudor a cual
quier t r i b u n a l que el arrendador quisiera, y no a o t ro . EL arrendador se obligaba a 
dar al ar rendatar io h a b i t a c i ó n en la a l q u e r í a , donde viviera con loda anchura du
rante e l plazo ind icado , y a cercar la huerta con vallas. E l arrendataria r ec ib í a 
ciertos efectos {granos y azadas), que devo lve r í a al f in del plazo ( n ú m . 918). 

A veces la alcabala se cobraba en especie: en el arriendo que d o ñ a Sancha G u 
t ié r rez hace, en 1272, de heredad para dos yugadas de barbecho y sembrado en V ¡ ^ 
l e r i l l a , m á s u n corra l con tres chozas y un palomar , por el plazo de cuatro a ñ o s , eva 
la alcabala de cada a ñ o 10 cah íces de grano puro y bueno, m i t a d trigo y mi t ad ce
bada, m e d i d o por la fanega grande que ahora corre , y puesto en Valer i l l a e l 15 de 
Agosto. E l i n c u m p l i m i e n t o de pago se castigaba con multa de 2 cuartos de mizcaíl 
cada d í a de retraso, y con embargo de los bienes a l arrendatar io; éste se obliga, 
como de o r d i n a r i o , a devolver los animales, aperos y granos que recibe, valor; por 
valor ( n ú m . 919). 

T a m b i é n en especie (3 | c a h í c e s ) , y en la misma forma del anter ior , h a b í a de 
pagar e l arrendatario de una heredad de dos yuntas, con casa y palomar , en Setmo, 
propiedad del arcediano D . Alfonso M e l é n d e z ; con la ad ic ión de que si el 'arrenda
tar io trabajaba m á s t ie r ra de la d icha, p a g a r í a una d é c i m a parte por las util idades, 
y con la o b l i g a c i ó n corr iente de devolver animales, aperos y granos que rec ib ía . Sa
lió fiadora la suegra del arrendatar io , y la fiadora hubo de pagar la deuda de este 
a r r iendo; y tres hijos suyos vendieron fincas y autor izaron a l comprador para entre
gar al arcediano 750 mizcales de la deuda, cantidad que el arcediano r e c i b i ó . (Tam
b i é n pagaron otras deudas a j u d í o s ) ( n ú m . 991) . . Ai 

Con las mismas condiciones de los dos contratos anteriores, y por 6 c a h í c e s j se 
arrendaban, en 1293, tierras de labor y dos chozas cubiertas con tejas, m á s seis pe
dazos de v i ñ a en la a l q u e r í a de Horca jo . E l plazo para las t í e r ras .y parideras se em
pezaba a contar desde el 15 de Agosto; el de las v i ñ a s desde el d ía de San M a r t í n . Sí 
a lgún a ñ o dejaran de labrar las v i ñ a s , p e r d e r í a n en él los frutos que tüviesen^ si-hioiq-
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ta gasto especial de cultivo, lo a b o n a r í a el arrendatar io d e s q u i t á n d o l o de la alcaba

la (núm. 921). 

Se ven algunos casos de arr iendo vi ta l ic io : unas veces es por la vida del ar ren
datario; para evitar que se reclamen derechos, declara u n arrendatario que no tie
ne derecho alguno en la finca, salvo la mejora que el Cabi ldo , d u e ñ o , le hace en el 
arriendo por toda su vida ( n ú m . 999). Otras veces es por la vida del a r rendador : así 
arrendaba (1293) toda su propiedad en Alforiguela Mar ía Alfonso a su p r i m o Meten
do Petrez, que se obligaba a cu l t ivar v iñas y huer tos , y a pagar cada a ñ o de alcaba
la 6 cahíces de grano terciado, t r igo , cebada y centeno, m á s 30 sueldos de mizcales 
blancos el 15 de Agosto. Si no pagaba, t end r í a la mul ta de 1 mizcal por cada d í a de 
retraso, y embargo de bienes. Si el arrendatario m o r í a antes que la arrendadora, 
todo lo arrendado quedaría en poder de ésta , y de su cuenta s e r í a n los gastos que 
ocurriesen (núm. 920). 

E s curioso el caso que se plantea con mot ivo del i n c u m p l i m i e n t o de u n contra
to de arrendamiento en el ú l t imo tercio del siglo XIIÍ: Un arrendatario se niega a 
pagar el precio estipulado, alegando los gastos extraordinarios que hizo en el cul t ivo 
de viñas, y vende sus fincas propias a un tercero, acaso buscando la insolvencia. 

•Este, amenazado en la poses ión de las fincas compradas, t rata de in te rven i r para 
que las dos partes lleguen a un arreglo en sus cuentas, y retiene como arma el con
trato de arrendamiento. Si el arrendatario no se conforma con el arreglo que p ropon
gan hombres buenos y entendidos, d a r á el contrato a los arrendadores para que lo 
ejecuten (salvo en los bienes que e l mediador c o m p r ó ) . Contra el mediador se esgrime 
la pérdida de lo comprado , en caso de que se niegue a entregar el contrato (n . 922). 

E l arriendo de las fincas urbanas, o alquiler de casas, se r eg ía por normas muy 
semejantes a las empleadas en el arr iendo de las fincas r ú s t i c a s . La Catedral arren
daba, en 1241, al m i smo a quien se las hab ía comprado , casa, m e s ó n y algorfa en 
la colación de San Justo, por un plazo de cinco a ñ o s , a contar de Agosto, por precio 
de 11 mizcales de alquiler: 8 por Carnaval y 3 el d ía ú l t i m o del a ñ o ( n ú m . 912). Otra 
casa de la Catedral, en el barr io de Alhandac, cerca del B a ñ o del Hier ro , la arrenda
ba un judio, acaso como adminis t rador de la Catedral , a M a r t í n Juanes y su mujer, 
por plazo de un a ñ o , a contar de la fecha (9 de Ju l io de 1246); el precio del a lqui ler 
era 4 £ mizcales a l fons íe s , un tercio al pasar tres meses, el resto antes de que fal
taran tres meses para c u m p l i r el plazo. Si no pagaban, t e n d r í a el doble de pena y 
multa de 2 cuartos de mizcal por cada día de retraso, y embargo de los bienes del 
deudor; y si reclamaba, t e n d r í a mu l t a de 5 mizcales. Les ex ig ían poder, y h a b í a n de 
dejar la casa tal como la rec ib ieron , y dar al fiador su fianza ( n ú m . 913). L a Cofra
día de presbíteros de Toledo arrendaba una casa en San L o r e n z o , por plazo de dos 
años, a contar del 15 de Agosto, po r 12 mizcales anuales, pagaderos por cuatrimes
tres; si al pasar uno de estos plazos el arrendatar io no lo hubiera hecho efectivo, 
-puede el arrendador empeñar los bienes de a q u é l y venderlos ( n ú m . 1.172). 
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Por las mismas normas se r e g í a n los arriendos de derechos, tal como el de las 
salinas de Alcharis , que arrendaba en 1260 el convento de San Clemente, por plazo, 
de tres a ñ o s , y por una alcabala de seis cah íces de trigo bueno, cada año, pagados 
entre San Juan y el 15 de Agosto; en caso de no pago, h a b í a una multa de dos cuar
tos de mizca l por cada día de retraso y el arrendador t en ía facultad para embargar 
al arrendatar io y a su fiador ( n ú m . 916). 

U n verdadero subarriendo era el que se h a c í a en 1250 de la mitad de cuatro 
piedras de mo l ino en el azud de A l g u n d e r í n , en el Ta jo , y de la mitad de la plana 
de A l g u n d e r í n y de Corra l Hubio, derechos que el arrendador poseía por préstamo 
de la Catedral , y que a su vez arrendaba durante su vida, a partir del mes siguiente 
a la fecha; el precio de la alcabala eran 26 mizcales anuales, pagados por tercios a l 
fin de cada cuatrimestre ( n ú m . 914). Este azud de Corra l Rubio se explotaba desde 
antiguo por el mismo procedimiento , pues en 1189 vemos que un arrendatario por 
la Catedral y el arzobispo, se lo subarrienda a otros pescadores, «se lo da por. alca
bala* para que ellos lo ut i l icen ( n ú m . 1.054). 

A d e m á s de los datos arr iba consignados a n o t a r é otros sobre precio de las rentas: 

Viña en Alcardete, en un año: ~ mizcal; va

lor de la viña en venta, 7 ~ (año 1186, 

núm. 182). 

Mesón en la Alcudia: 5 mizcales (año 1175, 
núm. 899). 

Viña en Ainaljabia: sexta paite de sus util i
dades (año 1210, n ú m . 746). 

Cuatro tiendas en el barrio de la Catedral, 
4 mizcales anuales (año 1221, n ú m . 768). 

Dos tiendas con sus algorfas, en la Alcudia: 
4 mizcales (año 1227, núm. 488). 

L a esposa del arrendador aprobaba el contra to de arrendamiento ( n ú m . 906). 
E l arrendatar io enviuda durante el plazo del ar r iendo, y se casa de nuevo; la esposa 
segunda se compromete, como la pr imera , en el contrato, al pago de la renta ( n ú 
mero 918). 

480. Terrenos ij cultivos. — E n una a l q u e r í a (jfojill), o aldea (»**óJ|) ( n ú m s . 38 
y 39), h a b í a tierras incultas y cul t ivadas, llanas o abruptas, de r e g a d í o y de secano, 
sotos, mol inos y huertos, a b r e v a d é r o s y pastos, corrales y eras y a r r e ñ a l e s ( n ú m s . 43, 
211 , 495 y 1.127), casas, mansiones, ^chozas bodegas, palomares, p e s q u e r í a s 

(^i^aJl !a¿|o«) ( n ú m . 784), v i ñ a s , majuelos ( n ú m s . 782 y 961), cercas, prados ( n ú 
mero 988). Con los derechos del agua se c o m p r e n d í a el azud, r í o , boqueras, canales^ 
acetres ( n ú m . 988); y con los derechos de la t ierra iban las bestias, bueyes de labor 
y vacas, cerdos, gall inas, ocas, aprovechamientos, grano, v i n o , ropas y d e m á s 
efectos inmuebles , muebles y semovientes ( n ú m . 985), aperos de labranza, tinajas 
para el v i n o , semillas, paja, derechos de los solariegos ( n ú m s . 393, 799, 9 6 1 , 978i 
988 y 999), colmenar ( n ú m . 988). 

L a t ie r ra que es objeto de c o n t r a t a c i ó n es la de labor, o puesta en cul t ivo (»4j*JÍ) 
y la blanca (lò*() « t e r r a quae n o n d u m l a b ó r a l a es t» ( n ú m . 968). Se mencionan ade-
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m á s la t ie r ra llana ( n ú m . 807), !a t ierra falsa ( n ú m . 646), la t ierra pedregosa (nú
mero 514), o con una cantera ( n ú m . 17), la t ierra ¿ m a l a ? («^uioJI), !a tierra de vega 
( n ú m . 805) y la t ierra de prado o alcacer (OioiJ l ) ( n ú m s . 379, 571 , 63G y 647), a ve
ces d iv id ida por hazas { n ú m . 824). L a tierra se m e d í a por c u e r d a s J ¡ s L » ) . 

La d iv i s ión de la t ierra se h a c í a en suertes ((Xji) ( n ú m . 2) , y ésta en yugadas 
( ü l g f̂ gj •-Jor) ( n ú m s . 35 y 127). La yugada val ía cinco medias ( n ú m . 106) y se en
tend ía comprender el terreno que p o d í a n labrar dos bueyes a dos hojas (^jjsáj^J), es 
decir, barbecho y sembrado, suponiendo un cu l t ivo de a ñ o y vez ( n ú m s . 373, 422, 
509, 738 y 985). La yugada se l lamaba t a m b i é n ( V J M ) ( n ú m . 333). E l barbecho se 
llamaba ^ ¡üa <•>; p o d í a ser binado ( M * * ) , o terciado (*#£«) ( n ú m s . 910 y 919) , es 
decir, labrado con dos rejas o con tres rejas (66M g i J à ^ ) ( n ú m . 909). E l barbecho 
era objeto de c o n t r a t a c i ó n ( n ú m s . 175, 178, etc.) , así como t a m b i é n se v e n d í a la 
cosecha sembrada, ( n ú m s . 692 y 820). 

. .. La p r o p o r c i ó n de cult ivos era é s t a : En t ierra para sembrar seis c a h í c e s , cuatro 
se p o n í a n de t r igo, uno y medio de cebada, medio de centeno ( n ú m . 824). 

E n las tierras de huerta, de o rd ina r io valladas ( n ú m . 918), o cercadas con vallas 
• ( n ú m . 689), entraban las utilidades de alto y bajo, es decir , del suelo y del vuelo 
( n ú m . 727) y'todos sus derechos en á r b o l e s frutales y no frutales, pozo, a c e ñ a con su 
alberca, a l m á c e r a , etc. ( n ú m . 154); a veces, parte estaba en cu l t ivo de huerta y parte 
blanca ( n ú m . 8 ) , y se v e n d í a la t ierra con su bancal y con el tercio de los á r b o l e s 
que ten ía ( n ú m . 243). Necesitaban los huertos cu l t ivo especial ( n ú m . 920) y parece 
que en ellos se cul t ivaban, a parte de los frutales, t r igo , centeno, l i n o , ajos, cebollas, 
habas y garbanzos, al menos por el a ñ o 1265 ( n ú m , 918). 

Los semovientes, especialmente los bueyes, se consideraban anejos a la t ierra 
y se i n c l u í a n en las ventas ( n ú m . 333) y donaciones ( n ú m . 763), y en los arriendos, 
como hemos visto a t r á s . E n una finca de cinco yugadas de terreno, en A z a ñ a , 
hab ía siete parejas de bueyes ( n ú m . 175). 

. E l cu l t ivo de la v iña era m u y abundante desde pr incipios del siglo X I I , por lo 
que es de creer que ya se h a c í a durante la d o m i n a c i ó n musu lmana . En las a l q u e r í a s 
sol ían tener tinajas para el v ino ( • s l j i ) ( n ú m . 978) y a veces c o n s t r u í a n « h a b i t a c i ó n 
grande para bodega del v i n o » ( n ú m . 363). 

E l rentero o colono se l lamaba (^^^Is*) , o sea, rentero al quinto ( n ú m s . 230, 
783, 855, 861, 961, 986 y 1.025). Se le arrendaba un'a v i ñ a para su p l a n t a c i ó n 
(1*1 ¿«je U 4 * - W > a * ^ j á ) ( n ú m . 1.058). A l rentero se le daba parte del grano 

recolectado en la finca ( n ú m . 1.030). 

(1) No puede quedar duda del significado de esta palabra, muy oscuro para Dozy, Suppl., s. v. , des

pués dé este pasaje de nuestro documento número 917: <«\c ^ ££¿¿¿9 I * * * lioU jsá&eJ] ¿Ul) VJJSAI 
H&JU «para barbechar la finca esta afiada y sembrarla en el año próximo». 
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481. Árboles cultivados. — Hallamos citados: 

Albaricoques o albérchigos (vitóyj)) (mime-
ros 580, fiOG y 821). 

Almendros ( j ^ l ) (núms. 14, 656, 1.009 y 
l . lotí) . 8e ponían a la orilla de las viñas. 

Almez (vMftJI) (núm. 612). 
¿Auchés o ancheso? (^-al>i| — sól^i l ) (núme

ros 596, 654 y 1.045). 
Duraznos (^gj j i jbJI) (núm. 962). 

Granados (^UjJI) (núms. 469, 580, 606, 1.045 
y 1.050). 

Higueras {<*±i¡l\) (núms. 729 y 1.050).. 
Manzanos (^lisJ!) (núm. 743). 
Melocotoneros (VĴ JÍM) (nüm. 654). 
Moreras (núms . 455/649, 708, 808, 

1.045 y 1.050). 
Nogales (¿ja y »Usi, noguera) (núms . 193 y 

818). 
Olivos (M$MjJ1) (núms. 26,129, 177, 469,584, 

654, 729 y 803). 
Pinos ( O & I I ) (núms. 580 y 606). 

Y otras plantas cuyo significado no aclaro (^ol^ül ) ( n ú m . 743) (VJ5JJÍJ|) ( n ú m . 8) 
y el (**SU*u), que pienso sea la zumaquera ( n ú m s . 327 y 492), donde se menciona un 
campo de zumaque. 

Los á rbo l e s se v e n d í a n s in vender el suelo en qae estaban enclavados ( n ú 
meros 177, 193, 243, 729 y 803). 

482. Aperos de labranza. — Se ha ins inuado a t rá s que en muchos contratos 
de arrendamiento figura la lista de aperos de labranza y de efectos, granos, anima
les, etc., que los arrendatarios reciben y a cuya d e v o l u c i ó n se obligan. Estas listas 
sirven para darse idea aproximada de lo que era una casa de labor en las a l q u e r í a s 
toledanas. Reproducimos las m á s completas: 

1. Heredad en Arcicolla, año 1205 (núme
ro 909). 

Dos pares de bueyes (ji»), su valor 
24 mizcales. 

Barbecho ( ^ ^ i ) sembrado, 6 cahíces 
y 8 fanegas. 

Cinco cahíces labrados con tres rejas 

Veinte fanegas de barbecho levantado. 
Nueve cubas (<iU&) buenas para el vino, 

una de 250 arrobas, otra de 300. 
Cuarenta y ocho tinajas ( i & t i ) para el 

vino, ¿unas de más de dos tercios? 
Diez arrobas de ¿aceite? (¿'«Sjj?) para 

las tinajas y cubas. 
Cuatro cahíces y cuatro fanegas de tri

go (ci^s). 
Cuatro cahíces y cuatro fanegas de cen

teno (<illl)). 

Siete cahíces de cebada ( j t ó ) . 
Tres rejas para labrar y los demás ape

ros (gJl) de los bueyes. 
(Las cubas, en el momento de termi

nar el contrato, habrán de devol
verse útiles para empleadas.) 

Huerta en Algorfiella, año 1265 (núme
ro 918). 

Ocho fanegas de grano (s^j*^), mitad 

trigo y mitad centeno. 
Dos fanegas de simiente de lino MUÍ)-
Cuatro arrobas de ajos 
Cuatro arrobas de cebollas (O*»*). 
Media fanega de habas (O^i) . 
Cuatro almudes de garbanzos (*-<**», 

sic, por 
Dos ¿asadas? llamadas lagonas ( ^ V ò * 
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3. Heredad en Velerilla, año 1272 (núme
ro 919): 

Tres toros (¿I9ÍI), valorados en 66 miz-
cales blancos, de 7 ~ sueldos. 

Tres yugos (s^ijt**). 
Pala, horcas (HU — ^ j ^ ) -

Siete cahíces de grano, medidos por la 
fanega vieja pequeña. 

Barbecho para dos pares de bueyes, 
mitad con tres labores, mitad con 
doa. 

Seis .JÍA de paja. 

4. Heredad en Cobiaa, año 1278 (núm. 657). 
En la venta de la tierra se incluye: 
Dos bueyes con sus aperos completos. 
Dos arados (^jt&o). 
Paja (^¿í3). 

Espuertas ( s i l i á ) para'dos bueyes y la 
paja que tienen. 

5. Heredad en Melgar, año 1286 (núm. 689). 
En la venta de la tierra se incluyen.: 
Dos pares de bueyes de labor. 
Dos arados compuestos (i^á^o ^ j l ^ o ) . 
Cuatro rejas (ál&w). 
Dos yugos (^jUU) con sus 

Dos barzones ( ^ u ü ^ ) . 
DOS «tJMgl̂ jÃ, 

¿yugo? para vacas (SJfejJl jlS«). 
Dos cuerdas (¿tiros?) (vdWjljo). 
Tres horcas ( ^ j l ^ ) . 
Cuatro palas para recoger el grano 

( ^ 0 l « 4 J | ^ ò J á M i ) . 
Gamella (SJU¿). 

Dornajo ( i> l i jò) -
Cubo ( ^ á ) . 

Escoplo (jSi«). 
Barrena (ii}̂ )-
Seis techos (¿¿1$*). 

Medio par de tabla» para hacer tapias 

Tres llaves (^ I s io ) . 

6. Heredad en Cobisa, año 1287 (núm. 692). 
Con la venta de la tierra se incluyen: 
Dos pares de bueyes, con sus aparejos 

de labor completos. 
Las vacas (áJ^ jd] ) . 
Horcas (^¿1**). 
¿Cribas? ( ^ I j i ) . 
¿Tiros? (cuerdas) ( ^ M ^ ) . 
Tres rejas ( á l á « ) . 

Dos <Í*ÍÁ*M (¿red , ¡Í¿AJ¡Í?) y demás 
instrumentos para labrar y para re
coger el grano. 

Paja, o su equivalente, suficiente para 
los bueyes, desde la fecha (16 de 
Enero) hasta Marzo. 

Seis cabras ( j jx* ) . 
Cuatro cabritos (VÍJA:»*.). 

7. Heredad en Setmo, año 1390 (núm. 991). 
Recibe el arrendatario para cultivo de 

la finca: 
Ciento veinte mizcales de los sueldos 

blancos por bueyes, yugos, tiros, 
arados, compuertas, rejas y demás 
aperos para los bueyes. 

Seis cahíces de grano, por la medida 
grande, para sembrar, para j J l j * 
y para gastos: terciado de trigo, 
cebada y centeno. 

Veinte sádicas (wüatoi) de paja, de 25 
espuertas (üsgü) la sádica. 

Barbecho de tres labores, suficiente 
para dos bueyes. 

8. Heredad en Alforigücla, Sisla, año 1293 
(núm. 920). 

Recibe el arrendatario por anticipado: 
Dos pares de bueyes, tasados en 180 

mizcales. 
Aperos completos de labranza para 

ellos, 
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Diez cahíces de grano terciado de tr i 
go, cebada y centeno. 

Barbecho con dos labores para los dos 
pares. 

9. Heredad en Horcajo, año 1293 (núm. 921). 
Recibe el arrendatario, para devolver 

valor por valor: 
Dos bueyes, tasados en 180 mizcales 

blancos, de 15 sueldos. 
Una reja vieja («J l i ¿ál-i). 
Un arado (vâ^^o). 

Un carro ( ^ j * ) . 
Yugos ( ^ j l i i * ) . 

Cuatro cahíces de trigo. 
Tres cahíces de cebada. 
Siete fanegas ãç$carsena? (üijiujá) (me

dido todo por la fanega grande). 
Veinte üi jbj i de paja. 
líarbecho con tres labores para sem

brar un cahiz de cebada, y con dos 
labores para sembrar 15 fanegas de 
trigo. 

I . C O N T R A T O S D E S O C I E D A D 

483. Aparte del indicado a t r á s o para e x p l o t a c i ó n de una c a b a ñ a de gana
do , podemos s e ñ a l a r o t ros , de c a r á c t e r indust r ia l o mercant i l . 

Para construir la nor ia de la presa de Algunde^ ín se asociaban (1138) el arzobis
po D . Ra imundo y D . Pedro, arcediano de Segovia. E l arzobispo l e v a n t a r í a la nor ia 
en t ierra del arcediano; éste le d a r í a la tercera parte de los gastos y p o d r í a u t i l i z a r l a 
tercera parte del agua, y t e n d r í a derecho sobre la tercera parte del canal , de la ace
quia matriz, etc. E l arzobispo t e n d r í a derecho a la tercera parte de la t ie r ra blanca 
que fuera de las paredes de las a c e ñ a s se pudiera regar ( n ú m . 968). 

R a r í s i m o es el convenio que se pacta en 1143 entre Clemente el Monje y M a r í a , 
hija del alguacil maior T e m a m . R e ú n e n sus bienes en un solo fondo: casa (con los 
utensil ios, comidas, bebidas, tinajas, siervos y animales) , productos del hue r to , ga
nado, esclavos, etc., y de todo han de disfrutar por mi tad . Otro tanto hacen con los 
gananciales que puedan tener en el plazo de seis a ñ o s que ha de durar este contra
to . A l pasar este t i empo , se r e p a r t i r á n dos esclavas, una para cada uno, o su precio, 
si se rescatan o son vendidas. Si uno de los otorgantes muere antes de verificarse la 
p a r t i c i ó n , d e j a r á la m i t a d de la casa al superviviente para que habite en ella duran
te su v i d a , y d e s p u é s de su muerte, se e m p l e a r á en rescatar a lgún caut ivo, o en su
fragios por las almas de los dos. Cuando uno de los dos quiera part ir los bienes, 
se p a r t i r á n , excepto la esclava (que cada uno t o m a r á la que se indica a r r i ba ) . E l 
que se oponga a la p a r t i c i ó n p a g a r á de sus bienes al que la reclame 15 mizcalos al-

(1) Pá?. 291, 
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m o r á v i d e s , que éste p e r c i b i r á sobre su mi t ad . Si la p a r t i c i ó n se hace antes de los 
seis a ñ o s , cada cual t o m a r á su esclava, la casa se d iv id i r á en dos mitades, y entre 
ellas se l e v a n t a r á una pared. Si alguno vende o rescata sus esclavos, p a r t i r á el dine
ro que por ellos logre. E l d ía en que hacen la p a r t i c i ó n , Clemente t o m a r á la mi tad 
de los frutos de la huerta, en verduras , etc., y la mi tad de la a c e ñ a ( n ó m , 969). 

Se ven otros tipos de convenio para sociedad mercant i l . T a l se deduce del con
trato de reconocimiento de deuda de 100 cabezas de ganado lanar con sus u t i l ida
des durante diecinueve a ñ o s anteriores al documento (1265). E l deudor declara que 
r ec ib ió hace diecinueve a ñ o s 100 carneros del acreedor; los v e n d i ó y se benef ic ió 
del precio. A l pedirle el acreedor su d ine ro , le hizo una escritura en romance y no 
le p a g ó la deuda n i las util idades. Por esto se obliga ahora a pagarle las 100 cabezas, 
con sus utilidades y provechos, cuando se los p ida . Y si se excusara, paga r í a de m u l 
ta medio mizcal d i a r i o , y e l acreedor p o d r í a embargarle y vender sus bienes con 
sólo presentar esta escri tura, sin plazo de tres d í a s , n i de nueve, n i de t r e in ta , que 
se dan para estas ventas, y sin plazos semejantes, sin sentencia j u d i c i a l , n i fuero , etc. 
( n ú m . 860). 

Otro p r é s t a m o de la misma naturaleza hizo el alguacil Juan Garc ía al j u d í o Ben 
A l c a h i l , en 1290, de 3.000 mizcales blancos « p a r a comerciar con ellos telas, p a ñ o s 
y otras cosas durante u n a ñ o , con c o n d i c i ó n que de las ganancias que tuviere en el 
a ñ o , diere al d u e ñ o del capital dos terceras partes y lo restante fuera para é l , ha
b i é n d o l e de pagar su capital con m á s los dos tercios citados; si no lo pagaba t e n d r í a 
una mul t a de 20 mizcales por cada d í a que pasara sin hacer efectiva la cantidad 
p r e s t a d a » ( n ú m . 965). 

J . P R E S T A M O S 

484. Desde fines del siglo X I I hallamos noticia de escrituras de p r é s t a m o , 
para cuyo pago se vende finca en 1193 ( n ú m . 242), o cuya escritura de Febrero de 
1197 se entrega, d e s p u é s de haber sido pagada la deuda por completo en 1201 (nú 
mero 303). 

Las f ó r m u l a s de estas escrituras eran m u y uniformes, y en ocasiones se ve que 
estaban redactadas, habiendo dejado en blanco los huecos para poner los nombres 
de los prestatarios, cant idad y p lazo. 

D e s p u é s de n o m b r a r a l prestatario, dice: « S o b r e ellos, sobre sus bienes y res
ponsabi l idad, sobre sus heredades y sus haberes todos, hay una deuda obligatoria , 
cierta, legal y necesaria de tal c a n t i d a d . » Indicados los plazos de d e v o l u c i ó n , conti
n ú a la f ó r m u l a : « A u t o r i z a n los prestatarios al prestamista, o a quien en su nom
bre muestre este documento , para tomar prendas y para entrar en sus bienes, dere-
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c h o s y propiedades, y vender lo que quiera de a q u é l l o s que tiene bajo su poder , y 
c o n el lo indemnizarse de parte de ellos de la mencionada deuda, en su p lazo , y de 
l a m u l t a , completamente , sin mandamiento j u d i c i a l , n i e x e n c i ó n de fuero o cosa 
p a r e c i d a . Conf ían en él y depositan en él por ello toda la confianza perpetuamente; 
y s e r á n juzgados ante el juez que quiera el que muestre este documento , y no ante 
o t r o . Los prestatarios dan al prestamista poder para que obligue al presente de ellos 
p o r el ausente, al r i co por el pobre, al vivo por el d i funto , y le autorizan a reclamar 
c o n t r a el que quiera de ellos y a dejar al que le parezca; y lo que el prestamista sub
rogase en la d e t e r m i n a c i ó n acerca de los prestatarios, para és tos sea ob l iga tor io , y 
l a a f i r m a c i ó n del prestamista en todo es fidedigna, sin que se crea que le obliga de
c i s i ó n i r revocable . Si los prestatarios reclamasen al prestamista que se apartase de 
a lgunas de estas cosas, le p a g a r á n una multa de 5 mizcales, y con la e x h i b i c i ó n del 
presente documento no a n u l a r á la o p c i ó n del plazo o b l i g a t o r i o » ( n ú m . 858) . Otros 
d o c u m e n t o s ponen esta f ó r m u l a : «Si los prestatarios reclamasen por la entrega de 
a l g u n a cant idad, no les va ld rá a f i r m a c i ó n , prueba n i d e m o s t r a c i ó n , sino lo que 
h a y a escrito entre l í n e a s en el presente documentos ( n ú m . 855). Y vemos, en efec
t o , que el abono de cantidades a cuenta de los p r é s t a m o s se solía poner entre l íneas 
d e la escritura misma de la cantidad prestada ( n ú m . 839). 

L a m a y o r í a de las veces se prestan cantidades en m e t á l i c o , no m u y grandes; 
pocas veces pasan del centenar; acaso la cantidad m á s fuerte que se presta es de 460 
mizca le s alfonsíes ( n ú m . 856) y otra de 600 mizcales blancos ( n ú m . 868) y de 3.000 
mizca les blancos ( n ú m . 889). Pero t a m b i é n se prestaba t r igo , « b u e n o , nuevo y 
p u r o » ( n ú m s . 820 y 842), «seco y granado, puesto en casa del p r e s t a m i s t a » ( n ú m e 
r o 884) , medido por la medida grande vieja ( n ú m . 880); d ine ro , trigo y cebada ( n ú 
m e r o 896) , que h a b í a de entregarse donde el prestamista di jera; y telas: el arcipres
t e se d i ó por pagado de las telas que h a b í a prestado a unos que eran sastres, a l que
darse c o n la cgsa d é l o s deudores, vendida ( n ú m . 572). 

Los plazos de los p r é s t a m o s oscilaban, como es na tu ra l , pero la m a y o r parte 
e r a n cortos: de dos a seis meses, alguna vez de un a ñ o ( n ú m s . 575, 834 y 866), y 
a ú n m á s , por e jemplo , n ú m e r o 869: mitad de la cantidad el d í a de San M a r t í n p r ó 
x i m o , m i t a d el d í a de San M a r t í n del a ñ o siguiente. Otras veces se paga una canti
d a d mensua l , a contar del mes siguiente al p r é s t a m o ( n ú m s . 835 y 849); o una can
t i d a d a l mes de la fecha, otra cuatro meses d e s p u é s y el resto unos tres meses m á s 
t a r d e ( n ú m . 841). E n este caso, la falta de pago de un plazo acarreaba la p é r d i d a de 
l o abonado ( n ú m . 841). Se tomaba como fecha de t é r m i n o la fiesta de San Miguel 
( n ú m . 848) , la de San M a r t í n , las Candelas ( n ú m . 579), San Juan ( n ú m . 856), San 
C i p r i a n o ( n ú m . 843), etc. 

A veces, sobre una deuda se acumula otra en la misma escritura ( n ú m . 893) o 
e n otras ( n ú m s . 881 y 892); es curiosa la serie de deudas que van contrayendo Ma
r í a Juan y Garc ía G o n z á l b e z : t o m a n un p r é s t a m o para pagar el anter ior , hasta que 
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se ven obligados a vender casas, tienda y bodega a su c u ñ a d o y fiador por va lo r de 
3.000 mizcales, con lo cual se paga a los acreedores ( n ú m s . 874 a 885 y 889). 

Quedaban obligados, como g a r a n t í a , todos los bienes del prestatario, s in nece
sidad de especificarlo { n ú m . 837). E n caso de ía l ta de pago la penal idad era fuerte: 
duplo de la cantidad prestada, m á s una multa { ^ ^ i , coto) de 2 cuartos de mizcal por 
cada día de retraso, o en otros casos un cuarto de mizcal ( n ú m . 843) y hasta 1 miz-
cal diar io ( n ú m . 868). Y si el prestatario reclamaba algo por la vía j u d i c i a l de a l g ú n 
acto que pudiera intentar el prestamista, hab ía de pagar una m u l t a de 30 mizcales 
( n ú m . 847) o d e 10 mizcales ( n ú m . 849) y ordinar iamente de 5 ( n ú m s . 848, 850, 
853, 854, 856, etc.) . Y tan fuertes resultaban estas multas , que muchos fiadores de
claraban que no sa l ían garantes m á s que de la deuda, pero no de las multas ( n ú m e 
ros 836, 855, 862, 869 y 890). No obstante, vemos d e c l a r a c i ó n del prestamista de ha
ber recibido del fiador, por un p r é s t a m o de 56 mizcales blancos, a los dos a ñ o s es
casos (e l plazo eran tres meses), 112 mizcales por la deuda y las mul tas , y daba este 
documento al fiador para que pudiera repetir contra el deudor ( n ú m . 864); y en 
otro documento , aunque se advierte que el fiador no p a g a r á m u l t a , si hay retraso 
en.el pago, consta en nota al dorso la d e c l a r a c i ó n del prestamista de haber rec ib ido 
del fiador, a d e m á s de la cantidad prestada (60 mizcales) y como parte só lo de la 
mul ta , la cantidad de 100 mizcales, por lo cual devuelve la escritura de p r é s t a m o 
( n ú m . 1.124). 

• Es m u y corriente la exigencia de un fiador ( n ú m s . 834, 836, 891, 892, 959 y 
1.124). E l fiador h a b í a de pagar la deuda de su í i a d o ; luego, para indemnizarse , le 
compra finca que valía menos que la deuda, pero con lo cual se da por satisfecho; 
la f ó r m u l a es la venta de la finca ( n ú m . 575). E n el dorso de la escritura de fianza 
se escr ibía la cantidad que adeudaba el fiado ( n ú m . 641). V e n d í a s e la finca del fia
dor por deudas; y éstas alcanzaban la suma de 212 mizcales, mientras que la finca 
val ía 400 ( n ú m . 678). E l fiador pagaba 184 mizcales por una deuda de 84; para ello 
le h a b í a n dado plazo de tres meses y otro de nueve d í a s ; la escritura de p r é s t a m o 
se entregaba a l fiador para que pudiera reclamar a los herederos del deudor p r ime
ro ( n ú m s . 883 y 1.087). A veces pod í a el fiador cobrarse en fincas del fiado ( n ú m e 
ro 1.088), o r epe t í a contra la familia de los deudores, y lograba cobrar la m i t a d de 
lo que h a b í a pagado (po r deuda de 100 mizcales paga el fiador 140 y cobra 78) (nú 
mero 1.085). 

Consta muchas veces en las cartas de p r é s t a m o el cobro de la cantidad o de 
parte de ella, entregada a cuenta ( n ú m s . 839, 856 y 863), que en ocasiones sube 
m á s que el pr inc ipa l ( n ú m . 579); o la p r ó r r o g a del plazo (una vez, n ú m . 863), o la 
toma de la prenda por el prestamista, para cobrar m á s de a ñ o y medio d e s p u é s de 
cumpl ido e l plazo ( n ú m . 834). Y t a m b i é n se daba recibo, en documento aparte, al 
cancelar el p r é s t a m o ( n ú m s . 1.086, 1.089 y 1.090), que en ocasiones es recibo gene
ra l de las deudas c o n t r a í d a s , con escritura y sin escri tura, con testigos y sin testigos, 
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anteriores a la fecha ( u ú m s . 1.091 y 1.092). P o d í a demorarse la d e v o l u c i ó n de las 
escrituras de p r é s t a m o algunos meses d e s p u é s de cancelada la deuda ( n ó m . 575). 

Alguna vez se indica la causa del p r é s l a m o : gastos hechos en la for t i f icación o 
defensa de Toledo ( n ú m . 847), resto del precio de una cantidad de trigo ( n ú m . 868), 
pago de una compra ( n ú m . 873), impor te de un roc ín a l a z á n ( n ú m . 852). 

E l i n t e r é s de los p r é s t a m o s no se escr ib ía nunca. Es de sospechar que se aumen
tara sobre la cantidad prestada. U n a vez se prestan dos mizcales y dos cuartos ( n ú 
mero 840, a ñ o 1238): ¿ s e r í a n estos cuartos e l i n t e r é s acumulado? Admi t i endo tal 
h i p ó t e s i s , nos d a r í a el 25 por 100 como tipo de in te rés . Aunque una cant idad de 39 
mizcales pagara a los tres anos 68 ( n ú m . 99), no puede calcularse el i n t e r é s , porque 
ya hemos visto que, pasados los plazos convenidos, se pagaban fuertes multas por 
la demora ( n ú m . 991). 

E l procedimiento jud ic i a l para cobrar las deudas, en la segunda mi tad del 
siglo X I I I , exigía la i n t e r v e n c i ó n del alcalde: mucho t iempo después del plazo seña" 
lado en la escritura, el alcalde reconoce 49 mizcales en lugar de 20, cant idad pres
tada, y da un plazo de tres d ías al prestatario para que la abone. Ocho d í a s d e s p u é s 
le da plazo de veinte d í a s , « c o n la pena derecha que en ella dice, porque c o n o c i ó 

ante m í en j u i c i o e ante las firmas de este emplazamiento que ge la dev íe e 
esto y u d g u é a bos deste don Loren t e a bos de don Samuel en nombre de don 
Abraham. . . . . . ( n ú m . 862). Los mismos plazos de tres d í a s , de nueve d í a s , de treinta 

d ías « d e l f u e r o » , y el mandamiento j u d i c i a l , se indica en otros documentos ( n ú m e 
ros 860 , 863 , 890 y 1.124). La e j ecu c ió n por deudas no solía ser inmediata al fin del 
plazo, sino que tardaba aigo m á s : alrededor de dos años ( n ú m . 391). Algunas deudas 
quedaban impagadas ( n ú m . 628). 

L a pr i s ión por deudas sólo la encontramos una vez, en documento de arriendo 
( n ú m . 965), a t r á s mencionado. 

N o se olvida consignar en las escrituras de compraventa el detalle de si la venta 
es por causa de deudas ( n ú m s . 416, 580 y 711) , a veces, hecha por el mi smo presta
mista para cobrarse ( n ú m . 720), o por un deudor apremiado ( n ú m . 391). Del precio 
de la venta se reservaba el comprador una parte para pagar una deuda a quien e l 
alcalde ordenare ( n ú m . 715). Para resarcirse de una deuda con el arzobispo ante
r ior , D . Rodrigo c o m p r a a los deudores, j u d í o s , fincas en Olías por valor de la suma 
adeudada ( n ú m . 373). Los herederos de un prestatario declaran darse por recibidos 
de la cant idad que su padre d e b í a , al vender los bienes hipotecados ( n ú m . 320). 

L a inmensa m a y o r í a de los prestamistas que aparecen en nuestros documentos 
son j u d í o s . Ent re los cristianos figuran a veces insti tuciones, como la cof rad ía de 
los p r e s b í t e r o s de Toledo ( n ú m s . 1.170 y 1.171). 
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K . K M P E Ñ O S 

485. De p r é s t a m o s con g a r a n t í a o prenda tenemos ya documentos de la se
gunda m i t a d del siglo X I I , a ñ o 1163 ( n ú m . 897). 

Las f ó r m u l a s generales, d e s p u é s de enunciadas las personas, la cosa e m p e ñ a d a , 
la cantidad recibida y el plazo, eran é s t a s : « E n t r e g a el p ignoratar io citado todo el 
dinero d icho a la p ignoradora , y ésta lo recibe de sus manos, y viene adquir iendo 
su propiedad, poses ión y d o m i n i o , y d e c l a r ó absolutamente l ibre al p ignoratar io de 
entregar aquel d inero , y é s t e se vió l i b r e . El la le e n t r e g ó la finca pignorada descrita 
para que la habite, la a lqui le o la dé para habitar a quien quiera , durante el plazo 
indicado, por i nv i t a c ión perfecta de la pignorante y por d o n a c i ó n completa. Y cuando 
pase el plazo indicado y se termine, la pignorante, dicha d o ñ a M a r í a , r e t i r a r á la 
prenda de manos del p ignoratar io , previa la entrega de su d ine ro , sin excusa n i 
pretexto, n i mot ivo a lguno. Conocen las dos partes contratantes el valor de este con
trato de e m p e ñ o y su alcance, sin que puedan alegar ignorancia respecto de nada a 
él tocante, y se hace s e g ú n la ley de los cristianos en los e m p e ñ o s corrientes entre 
ellos» ( n ú m . 904). (Si lo pignorado era finca rú s t i ca o urbana, suele a ñ a d i r s e a la 
d e s c r i p c i ó n de la finca la c l áusu la corr iente en las escrituras de compraventa, que 
empieza: « C o n todos sus derechos, entradas y s a l i d a s » , etc.) 

Ordinariamente se prestan dineros en m e t á l i c o ; aunque pueden ser otras cosas: 
mosto, un chico ( n ú m . 340). 

La g a r a n t í a eran casas', mesones, v i ñ a s y t ierras, esclavos, animales ( n ú m . 340), 
hasta un man to de escarlata ( n ú m . 1.001). E l acreedor pod í a v i v i r en la casa, si de 
esto se trataba, o a lqu i la r la ( n ú m . 900), aunque de o rd ina r io la deja al pignorante 
( n ú m . 898), si bien a lqui lada , cuya cant idad se acumulaba a la prestada ( n ú m . 899). 

E n caso de no pago de la cantidad entregada se vende la g a r a n t í a , hasta cobrarse 
la deuda, s in necesidad de mandato j u d i c i a l , ley, n i consulta de nadie , y por la sola 
palabra del acreedor ( n ú m s . 897 y 907), o se queda el prestamista con la finca de 
g a r a n t í a ( n ú m s . 572 y 903) , o será vendida al prestamista la finca por su precio 
s e ñ a l a d o en la escritura (500 mizcales, de los que d e s c o n t a r á los 200 prestados) 
( n ú m . 908). 

Si el deudor m o r í a antes de satisfacer la deuda, manda que tenga preferencia 
este c r é d i t o , sin o p o s i c i ó n de sus herederos ( n ú m . 899). 

E l plazo suele ser m á s largo que en las escrituras de p r é s t a m o , hasta de tres 
a ñ o s ( n ú m . 898) , de cinco ( n ú m . 903). 

Si la finca es pose ída p r o indiviso , e m p e ñ a d a una parte , queda e m p e ñ a d a t am
b i é n la otra ( n ú m . 897), con a p r o b a c i ó n del c o n d u e ñ o ( n ú m . 908); y si una vez só lo 
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se e m p e ñ a n las tres cuartas partes de una casa, es porque la otra está ya e m p e ñ a d a 

( n ú m , 900) . 

Para saldar una deuda de 4 mizcales se vuelve a e m p e ñ a r la v iña en 6, habiendo 
de emplear los dos mizcales para obras y reparaciones en la pared de vallas que 
t lejó abandonadas el mar ido de la prestataria ( n ú m . 903); o pasado el a ñ o de plazo, 
se aumenta la deuda a 7 mizcales ( n ú m . 904); o se entrega a o t ro prestamista ante
r ior , en cuya escritura se escribe, interl ineada, la nota de pago, y se le entrega al 
segundo prestamista ( n ú m . 905). 

Si el prestatario reclamaba cont ra alguna a c c i ó n que pudiera ejercitar el presta
mista, h a b r í a de pagar una mul ta de 50 mizcales ( n ú m . 908). 

Se especifican, a veces, las causas que mueven al e m p e ñ o : uno lo h a c í a la mu
je r para rescatar a su mar ido , ada l id , cautivo (1167); si paga a los tres a ñ o s , queda 
i i b r e de la deuda; si no paga, puede prorrogar u n a ñ o m á s el contra to; si no es po
sible la p r ó r r o g a , e! prestamista c o b r a r á su d ine ro , de cualquier parte y s in excusa 
n i d i l a c i ó n ( l o c o b r ó de la venta de la casa a u n tercero, s e g ú n nota inter l ineada) ; 
la mujer se obligaba a que su mar ido aprobase lo hecho, a su vuelta (como lo hizo, 
tres meses d e s p u é s ) , y si él no se obligara, la muje r c u m p l i r í a este contrato en to
das sus partes ( n ú m . 898). 

T a m b i é n se declara de q u i é n es el dinero, si tiene parte en él otra persona dis
t inta de l que contrata: hijos ( n ú m . 899), hermano ( n ú m . 904), o aprueban las per
sonas interesadas: hijos de la pignorante ( n ú m . 904), el hermano ( n ú m . 900). 

Una vez se ve la segunda hipoteca ( año 1176, n ú m . 900) de una casa en Zoco-
dover, e m p e ñ a d a ya por dos veces. 

Del precio de una venta se separaba la cant idad adeudada ( n ú m s . 320 y 462), 
entregando el resto ( n ú m . 159). Si los acreedores de un mismo deudor eran varios 
y con la misma g a r a n t í a , presentaban al alguacil y alcalde las escrituras de sus deu
das; el alcalde se certificaba de la verdad de tales escrituras y mandaba vender la 
casa, d e s p u é s de pregonarla p ú b l i c a m e n t e durante m á s de dos meses, al cabo de los 
duales se verificaba la venta y se r e p a r t í a el precio entre los acreedores, «según dis
pone la ley en las compras y ventas por causa de deudas ob l iga to r ias» ( n ú m . 340). 
Acreedor el hi jo de ta madre , que le h a b í a e m p e ñ a d o una casa, al m o r i r la madre, 
este h i jo gas tó en los funerales y sepultura; sus hermanos le adjudican en la par t i 
c ión la casa ( n ú m . 486). 

E n prenda de una deuda se tomaban como rehenes tres esclavos: el acreedor 
ios entrega a un depositario, que se obliga a entregar los esclavos cuando se le p i 
dieran,- o si no lo hace, a pagar su valor de 50 mizcales ( n ú m . 934) . 

Curioso es el testimonio que reproduce una c o n v e r s a c i ó n callejera de 1197: E n 
'medio de la calle, cerca del Pozo Amargo , el acreedor pide a la deudora q u é le pa
gue sus 7 mizcales y 4 sueldos. E l l a le da largas; pero él ya no quiere esperar m á s 
t i e m p o . E l l a le entrega como prenda el manto de escarlata que lleva puesto. É l se lo 
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devuelve, pero a d v i r t i é n d o l a que si no paga en el plazo que ahora dice, se incauta
r á del manto ( n ú m . 1.001). E l hecho de haber necesitado aquel tes t imonio , induce 
a pensar que la h á b i l deudora supo e lud i r el pago. 

E l acreedor se apartaba de los derechos que uno tenía en ciertas fincas hipote
cadas, al darle recibo de la cantidad devuelta; pero segu ía teniendo en aquellas fin
cas derecho por o t ro p r é s t a m o a o t ro copa r t í c ipe ( n ú m . 1.083). 

L . P L E I T O S : P B O C l i D I M I E N T O S 

486. Más de una vez el l i t ig io no se arreglaba entre los interesados por con
venios n i por los oficios de hombres buenos, y entonces i n t e r v e n í a n los tr ibunales 
de jus t i c ia . 

487. Poderes. — Si el interesado no a c u d í a a l levar directamente la voz de 
su demanda, pod í a nombra r u n apoderado (sJjíg) que obrara en su n o m b r e (nú
mero 944). Por medio del poder, el apoderante p o n í a en su lugar al apoderado y lo 
colocaba en su propio puesto y le daba facultad para af i rmar y negar, para tomar 
prendas, recibir tes t imonios , si era preciso, hacer lo que mandara la ley o el fuero, 
y contestar en n o m b r e del apoderante a todas las reclamaciones que pud ie ran 
hacerse, con facultad de s u b r o g a c i ó n en otro apoderado, y d e s p u é s que los otorgan
tes estaban enterados del alcance de su acto, sin ignorar nada, y siguiendo la ley de 
los cristianos en sus apoderamientos legales ( n ú m . 1.125 A y B ) . 

En cuatro grupos principales pueden clasificarse los pleitos que figuran en 
nuestra c o l e c c i ó n , s e g ú n que se reclamara la propiedad de casas o t ierras, o heren
cias, o el pago de deudas, o el arreglo de derechos de p l a n t a c i ó n . 

488. Pleitos sobre propiedad de casas y tierras. — Es el m á s curioso el t r ami 
tado en el a ñ o 1115, que nos da idea de la o r g a n i z a c i ó n de la jus t ic ia en la é p o c a 
m á s inmediata a la é p o c a i s l á m i c a . E l s e ñ o r del castillo de M o r a pone en él a dos te
nientes y luego pide al alguacil zalmedina de Toledo que d ê a cada cual una casa en 
la ciudad. E l alguacil da al nádir una en el bar r io de la Catedral; otra al o t ro en el 
mismo bar r io y cerca de a q u é l l a . Cada cual t o m ó su casa, y el segundo, Sancho 
Gar lón , v iv ió en ella hasta su muerte en servicio del rey. 

De estos hechos daban test imonio varios, en c o n f i r m a c i ó n de la carta del zal
medina, escrita en l a t ín y dir igida a! alcalde D. G y a l alguacil D. J u l i á n , po r la 

cual daba «illas duas casas que m i dixistis u n a m ad Sanc ium et a l i a m ad M i 
chael Vel l idez , pro dare et v e n d e r é , et quaecumque vo íu i s sen t faceré de i l l a s , sicut 
est foro i n Tole to»; carta s in fecha, pero firmada por varios testigos. 

E l d i á c o n o M a r t í n , de la Catedral , sucesor en los derechos de Sancho G a r l ó n , se 
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presenta ante el t r i b u n a l de los alcaldes ( ,UsiÜK«Ko}, ante el alguacil y alcalde I m -
r á n / t e n i e n t e del alguacil y alcalde supremo A b u l h a s á n H á t i m ben H á t i m , exponien
do: que el s e ñ o r Juan R o d m í r e z , en los d ías de su gobierno de la ciudad, d i ó a San
cho G a r l ó n una casa en el barr io de la Catedral, casa que él t o m ó y h a b i t ó hasta su 
muerte . Y m o s t r ó la carta de d o n a c i ó n » a t r á s citada. Le d i j e ron que no bastaba la 
carta. 

Entonces p id ió a ios dos alguaciles, el alguacil supremo A b u l h a s á n ben H á t i m 
y el zalmedina Abuze id ben Har i t s , que le concedieran i n f o r m a c i ó n verbal ante 
ellos y ante el concilio, respecto del citado senior. Concedida, p r e s e n t ó M a r t í n a los 
mismos testigos que Juan R o d m í r e z h a b í a puesto en su carta lat ina; és tos declara
ron al t r i b u n a l , y en presencia del háqaim Mar t ín ¿Garcés? , que h a b í a n sido testigos, 
y que el zalmedina h a b í a d icho: «Yo he dado una casa a Sancho y otra a Micael 
Vel l idez .» Los alguaciles encontraron suficiente esta prueba, y dieron a M a r t í n po
ses ión de la casa, con esto por sentencia ( n ú m . 940). 

No hallamos e jemplo de otro pleito semejante hasta fines del siglo X I I , a ñ o 1197. 
Cautivo Micael L á z a r o , escr ib ía carta a varios pr imos suyos, que llegaban desde Ca-
latrava, d i c i éndo le s que vendieran su casa y su v i ñ a , y compraran algo con que res
catarlo del caut iver io , dando cuenta previamente al alcalde. Este, conocida la car
ta, a u t o r i z ó ta venta. Pero la v iña estaba e m p e ñ a d a por el mi smo cautivo a favor de 
Pedro A l m o r á v i d e por 50 mizcales. Subastada p ú b l i c a m e n t e la v i ñ a , fué adjudicada 
a Pedro L á z a r o , por 19 mizcales ( n ú m . 943). * 

Den t ro ya del siglo X I I I hay m á s pleitos y con m á s noticias. E l p r imero es el 
seguido por Alfonso M e l é n d e z con su madre M a r í a Pe l áez . Reclamaba el h i j o a la 
madre cuat ro tiendas en San N i c o l á s , para vender harina, que ella h a b í a rescatado 
de manos de Munio A m u c h o con dinero del h i jo y con promesa posterior de dárse 
las en propiedad; m á s parte de u n m e s ó n en los B r u ñ i d o r e s , que era del padre; m á s 
20 mizcales que al hi jo tocaban en un mol ino que vendieron al alguacil y alcalde 
D . I l l án E s t é b a n e z . L a madre rehusaba la c o n t e s t a c i ó n , negando que hubiera pro
metido lo que se d e c í a , y a lo d e m á s contestaba extensamente. A l fin l levaron el 
asunto ante el alguacil y alcalde D . I l l án E s t é b a n e z ; pero por i n t e r v e n c i ó n de gen
tes buenas se l legó a u n arreglo consistente en que la madre ced ía la propiedad de 
las cuatro tiendas a par t i r de la fecha, y el h i jo se daba por pagado y renunciaba a 
toda demanda posterior ( n ú m . 946). 

P r e t e n d í a un yerno que, al t iempo de su m a t r i m o n i o , el suegro h a b í a dado a él 
y a su esposa parte de una casa en los Plateros. E l suegro lo negaba ante el foro, y 
éste m a n d ó al yerno que demostrara su aserto, d á n d o l e para ello un plazo de t iem
po; no lo h izo , y le d i ó otro segundo plazo, y tampoco p r e s e n t ó su prueba. Enton
ces el háqa im dió la casa al suegro (1218), puesto que no la h a b í a donado a los h i 
j o s , sino que ú n i c a m e n t e hab ía pe rmi t ido que vivieran en ella por deferencia hacia 
ellos ( n ú m . 951). 

VOLITMBN PRELIMINAR 23 
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Ante el teniente del alcalde D . Diego Petrez reclamaba un nieto de Pelayo Ve-
l á z q u e z contra Mar t ín de Valencia sobre una casa en San N i c o l á s (1210}. E l recla
mante contestaba que él la h a b í a comprado a u n Castro, que h a b í a comprado a u n 
nieto de V e l á z q u e z ; que és tos h a b í a n p o s e í d o la casa y la cedieron por venta a este 
poseedor. Replicaba la parte reclamante que el h i j o de V e l á z q u e z m u r i ó s in suce
s ión y su herencia fué a parar a una hermana. Ins i s t í a la otra parte en sus af i rma
ciones. E l alcalde d ió sentencia: Que j u r e n dos testigos del contra to de venta por el 
p r imer V e l á z q u e z , y d e s p u é s no oigan r e c l a m a c i ó n contra el comprador , y que no 
tenga M a r t í n de Valencia nada que ver en la casa, sino que se la entreguen por v i r 
tud de la c l áusu la adicional que escriban al final del documento de compra. Y as í se 
hizo y esc r ib ió ( n ú m . 954). 

E l convento de San Clemente y u n part icular d i s cu t í an sobre la propiedad de 
ciertas tierras E l alguacil y alcalde se r e ú n e con los del Consejo para tratar todas 
las alegaciones y pruebas, que cada una de las partes litigantes h a b í a n aportado res
pecto a los frutos y bienes r a í ce s que cada cual posee. Ven que el emperador h a b í a 
dado la a l q u e r í a {de Argance) al convento , lo m i s m o que las d e m á s a l q u e r í a s de T o 
ledo. Fa l l a ron en favor del convento s e g ú n el acta de d o n a c i ó n . Y rechazaron la 
r e c l a m a c i ó n del demandante, negando o contradiciendo sus razones. 

Alegaba el reclamante la p r e s c r i p c i ó n de t reinta a ñ o s y de cincuenta a ñ o s . No 
hubo lugar a dejar pasar esos a ñ o s , porque entonces la a l q u e r í a estaba en poder 
del convento, y los bienes de la iglesia no se e x c e p t ú a n de la p r e s c r i p c i ó n . A lo que 
decía de ciertas abstenciones de las abadesas, contestaban que és tas no p o d í a n obrar 
sin a p r o b a c i ó n de las monjas y del arzobispo, s e g ú n la ley y los c á n o n e s sucesivos. 

Como el reclamante no d e m o s t r ó en su a l e g a c i ó n nada de exact i tud, r e c h a z ó 
el t r ibunal su p e t i c i ó n , como h a b í a rechazado l o referente a los pastos, puesto que 
el documento es el acta real anter ior . Por tanto , los herederos del reclamante ha
b ían de abandonar las tierras que ocupasen en la a l q u e r í a y todo v e n d r í a a ser p ro
piedad del convento. Así se esc r ib ió por fallo, en Enero de 1186 ( n ú m . 941). 

489. Pleito sobre herencia. — Por los derechos a la herencia de M a r t í n de 
A n d ú j a r siguieron pleito su hi jo Feliz y su nieto A l v a r o , ante el alguacil y alcalde don 
Esteban I l l á n e z , hacia 1200. 

P r e t e n d í a Feliz que le tocaba í n t e g r a la herencia, porque la madre del sobrino 
era musulmana , y cuando M a r t í n m u r i ó , Feliz era crist iano; y decía que Alva ro 
h a b í a cogido ya el d inero del abuelo, y ahora q u e r í a qui tar le a él la herencia del 
abuelo. 

Alva ro contestaba que si se h a b í a apoderado de la herencia del abuelo , fué 
porque le p e r t e n e c í a exclusivamente por ser n ie to , y porque su abuelo lo h a b í a me-

(1) E l documento está, incompleto por el principio 
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jorado con e l qu in to de sus bienes, y porque el abuelo, testamentario de su padre 
no le h a b í a dado la herencia de é s t e . 

Se p r o l o n g ó el p le i to , hasta que , gracias a la i n t e r v e n c i ó n de mediadores, lle
garon a u n acuerdo, tanto en los dineros, como en una casa, propiedad del causan
te ( n ú m . 945). 

490. Pleitos por deudas. — E l m á s antiguo es de 1199, y se t r a m i t ó ante el te
niente de alcalde D. Diego P é r e z . L a demandada, Mar ía P e l á e z (representada por su 
abogado), h a b í a e m p e ñ a d o a D. L a m b e r t ó n y a su hermano Domingo (cuyos herede
ros rec lamaban) u n m e s ó n en los Cambiadores, Arraba l de los Francos, por 30 miz-
cales a l f o n s í e s , s e g ú n mostraba la escritura de e m p e ñ o que presentaban. E l l a , pa
sado el p lazo , se negaba a pagar, y los acreedores q u e r í a n cobrarse en el m e s ó n . 

E l abogado no r e s p o n d í a y daba largas al asunto, hasta que el alguacil ü . Mu-
nio d e c r e t ó que d o ñ a M a r í a entregase el m e s ó n y pagase. El la se negó al pago de la 
deuda y lo d i f i r ió . E l alguacil y alcalde m a n d ó vender en p ú b l i c a subasta el m e s ó n 
e m p e ñ a d o , s e g ú n costumbre, y el acreedor p r e s e n t ó al alcalde al pregonero D . Juan 
el Ciego, su sobr ino , a quien le m a n d ó vender en subasta el m e s ó n . L o p r e g o n ó , 
según cos tumbre , y sa l ió ú n i c a m e n t e un comprador , que ofrec ió por él 31 mizcales 
de o r o . 

Entonces , el alcalde m a n d ó a l representante de los acreedores que tomase dos 
testigos y bajase con ellos a la deudora y le notificase la venta del m e s ó n , hecha por 
orden de dos jueces, s e g ú n costumbre, y que ella dijese si aprobaba o rechazaba la 
dicha venta . E l representante, con tres testigos, y por mandato del alcalde, bajó a 
casa de l a deudora, y la in fo rmaron de lo ocu r r ido . El la r e s p o n d i ó , s e g ú n declaran 
los testigos: « ¿ P o r venta del alcalde, o por mano de q u i é n se ha h e c h o ? » — E l abo
gado de los acreedores le r e s p o n d i ó : « N o podemos esperar m á s tiempo de lo que 
hemos esperado este d i n e r o . > — El l a r ep l i có : « Haced lo que el alcalde os ha man
dado .» 

V o l v i e r o n los testigos a presencia del alcalde y declararon lo sucedido: el alcalde 
d e c r e t ó l a venta; c o m p a r e c i ó a su presencia el comprador y le en t r egó los 31 miz-
cales. E l alcalde d i ó 30 al representante de los acreedores, que los rec ib ió en nom
bre de sus parientes, y d ió al comprador la escritura de e m p e ñ o ; dejó el mizcal res
tante en poder del comprador , hasta que la deudora aprobase la venta, y entonces 
ella lo c o b r a r í a ; y puso en poses ión del m e s ó n que se del imi ta , al citado comprador. 

Por segunda vez, el representante de los acreedores fué , con tres testigos, a casa 
de la deudora y le not i f icó , de orden del alcalde D . Diego, l o ocur r ido . E l l a no con
testó nada. B a j ó con ellos t a m b i é n otro testigo m á s , y se lo notif icaron por tercera 
vez. Y en vista de la d e c l a r a c i ó n de estos testigos, el alcalde d e c r e t ó la venta, según 
se ha d i c h o , y así se c o n c l u y ó : con testimonio de todo, de los testigos, y en presen
cia del pregonero que s u b a s t ó , a tal fecha ( n ú m . 944). 

Los mismos t r á m i t e s sigue la venta por deudas de una casa e m p e ñ a d a por 
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Orabona en 7 mizcales; pero como Ü r a b o n a era v iuda y t en í a una hija menor , fué 
precisa una d e c l a r a c i ó n de ella ante el alcalde de que «no ten ía dinero para comer 
ella y su h i j a , y de que su mar ido , al mor i r , le h a b í a dejado estas deudas y no ten ía 
con q u é paga r l a s» . E l alcalde m a n d ó vender la casa y pagar las deudas y el ent ierro 
del esposo: el precio de la venta eran 33 mizcales, de los que 7 se entregaron al 
acreedor, 5 para el en t ie r ro , y el resto se en t r egó a la viuda para ella y su hi ja por 
igual (previo el s e ñ a l a m i e n t o de fiador respecto del dinero que h a b í a de darse a la 
menor). E l acreedor y otros testigos declaran que Za casa se h a b í a subastado en 
púb l i ca almoneda m á s de treinta d í a s , no teniendo mejor postor, y que la v iuda 
estaba en suma pobreza. E l alcalde entonces a p r o b ó la venta, y la viuda se com
p r o m e t i ó a guardar la parte de la menor ( n ú m . 953). 

A las mismas notificaciones, subastas y plazos se sujeta la venta de una casa en 
Olías (1218), en r e c l a m a c i ó n suscitada por el convento de San Clemente: un p r e s b í 
tero le h a b í a donado el quinto de sus bienes, pero a su muer te , un hermano del 
p r e s b í t e r o r e h u s ó entregarlos, y luego, a instancias de la abadesa, se avino a dar 
12 mizcales, en cambio; negóse otra vez, y se conv in ie ron , por fin, en que p a g a r í a 
en tres plazos. Como ni aun así pagara, se hizo la venta de la casa del donante por 
mandato ind ic ia i ( n ú m . 955). 

Un verdadero concurso de acreedores plantea el documento n ú m e r o 958. Muere 
Ponce Peirez con varias deudas a j u d í o s , según escrituras, y su tía Lupa se queda 
con la herencia para cobrarse de otras que con ella tenía . Pero uno de los j u d í o s , 
acreedor por 255 mizcales, reclama a Lupa ante el alcalde D . Gonzalbo Juanes. 
Presentaba sus dos escrituras, m á s una carta del rey, en que éste mandaba a l alcalde 
que en cuanto viera su real c édu l a , hiciera comparecer a todos los acreedores con 
sus respectivas escrituras de p r é s t a m o : si las de L u p a o de o t ro pariente son m á s 
antiguas que las del j u d í o , v é n d a n s e los bienes y páguese p r imero a a q u é l l o s , y 
luego al j u d í o ; si es al con t ra r io , p á g u e s e pr imero a l j u d í o , s e g ú n fuero y derecho; 
y autorizaba el recurso de alzada de aquella r e s o l u c i ó n ante el rey ú n i c a m e n t e ; 
advir t iendo, a d e m á s , que Lupa no t e n d r í a derecho a reclamar nada contra el j u d í o . 

E l alcalde, así que v ió esta real carta y c o n f r o n t ó las diversas escrituras de p r é s 
t amo, r e c l a m ó , con ellas delante, a L u p a los bienes de Ponce, que h a b í a retenido, 
y m a n d ó a los acreedores vender estos bienes para pagar las deudas por orden de su 
a n t i g ü e d a d , según mandaba el rey. Previa la r e s e ñ a de los bienes, el alcalde o r d e n ó 
la venta de ellos en p ú b l i c a subasta, por treinta d í a s , que p r e g o n ó el pregonero , y 
algunos m á s ; el mejor postor fué una hermana de Ponce, que ofrec ió 550 mizcales. 
Por los cuales se los venden, con a p r o b a c i ó n del alcalde, que as í h a b í a c u m p l i d o 
las ó r d e n e s del rey. E l reparto de esta suma se h izo a s í . al j u d í o , acreedor por 255 
mizcales, le dieron 180; a l acreedor por 272, le d i e ron 260 ( la v iuda del acreedor 
hizo gracia de otra escritura de 80 mizcales, ya que uno de los parientes del d i funto 
deudor h a b í a sido su apoderado); los 110 mizcales restantes se entregaron a L u p a y 
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su h i j o , para pago de otras deudas. Llevaron el asunto al juzgado en 1262, a los diez 
a ñ o s casi de t ranscurr ido el plazo del p r é s t a m o . 

Otras veces, la a c c i ó n del acreedor se e je rc ía contra el fiador del prestatario. 
Reconocida la deuda por el fiador y aceptada su responsabilidad, el alcalde le daba 
plazo de nueve d í a s ; pasado este plazo y varios d í a s m á s sin hacer efectiva la deuda 
el acreedor volvía a reclamar. E l alcalde decretaba el embargo de bienes del fiador; 
no siendo suficientes para el pago, el acreedor lo notifica así al alcalde. Este manda 
vender en púb l i ca subasta una casa, que se pregona por treinta d í a s , con él tipo 
m í n i m o de la deuda: el mejor postor ofrecía 30 mizcales. E l acreedor llevaba al 
fiador a la presencia del alcalde y le notificaba el caso, reclamando que decretase 
la venta. E l alcalde preguntaba al fiador si t en ía quien diese m á s , o si no , que man
d a r í a vender la casa. E l fiador ofrecía presentar quien pagara m á s , por lo cual el 
alcalde le d ió nuevo plazo. Pero transcurrido sin éxi to , el alcalde hubo de mandar 
1262) venderla por !os 30 mizcales, en presencia y con a p r o b a c i ó n del fiador. 

(Se advierte que el alcalde que a c t u ó fué o t ro que el indicado en el documento. 
Recibe el d u e ñ o de la casa 20 mizcales m á s del mismo comprador , pues el precio 
eran 50 mizcales. ¿ S e o c u l t a r á la verdad del precio para evitar que el acreedor, j u d í o , 
a r ramblara con todo?) ( n ú m . 959) 

E l acreedor se c o n v e n í a con los herederos del fiador para el arreglo de la 
deuda, y se quedaba con alguna prenda. E l alcalde mandaba que se quedase defini
t ivamente con la prenda , por falta de con te s t ac ión de la otra parle; y así se hace en 
v i r t ud de sentencia dada en nombre del alguacil y alcalde. Pero luego el heredero del 
fiador comparece ante el juez , pidiendo que el acreedor se aparte de la prenda; éste 
contesta que puesto que la ha p o s e í d o m á s de tres meses, no la d e j a r á . 

Así estuvieron por espacio de dos años o m á s (1629). E n este plazo, el heredero 
del fiador p id ió copia de las citadas escrituras, que el alcalde o r d e n ó dar le ; y m u r i ó 
sin haber reconocido al acreedor su derecho, n i nadie en nombre del d i funto . Por 
esto, el acreedor pide al alcalde que se le reconozca su derecho con preferencia a 
los herederos de el la . E l alcalde m a n d ó vender la casa en la forma acostumbrada, 
para pagar la deuda, ya que el difunto n i p a g ó , ni de jó orden de pagar, n i nadie 
h a b í a hecho o p o s i c i ó n . Así se h izo ; pero el acreedor se q u e d ó con las escrituras de 
p r é s t a m o , puesto que no h a b í a cobrado ín teg ra su deuda ( n ú m . 960). 

Los decretos dando plazo de nueve días al deudor so l í an ponerse al pie de la 
escritura de p r é s t a m o ( n ú m s . 964 y 965), así como entre l í nea s se anota la cantidad 
abonada a cuenta. Se echaba mano de los bienes muebles del deudor en pr imer 
lugar , y cuando fal taban, se r e c u r r í a a los inmuebles . Aunque sólo reclamase un 
acreedor, se pagaba a otros, que se presentasen d e s p u é s , siempre que hubiese 
fondos ( n ú m . 964). 

Por raro caso, el deudor ejecutado en 1294 es un j u d í o que habia recibido del 

alguaci l Juan Garc í a 3.000 mizcales para sociedad mercan t i l , por plazo de u n a ñ o . 
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A l pie de la escritura que presentaba el acreedor constaba el decreto del alcalde 
para pago de 1.560 mizcales. V e n d i ó s e en subasta casa y tienda del deudor; sa l ió un 
postor. E l alcalde di jo al deudor que buscase qu i en diese m á s , o se quedase é l mis
mo con las fincas por este precio. R e s p o n d i ó que no t en í a qu i en diese m á s por ellas, 
n i q u e r í a comprarlas, n i ten ía d inero para pagar la deuda (deb í a de ser a fines de 
M a y o ) . E l 11 de Junio , viernes, c o m p a r e c i ó otro j u d í o , y d i jo al alcalde que la 
muje r del deudor t en í a ciertas escrituras de deuda de su m a r i d o a ella, anteriores 
a la que m o t i v ó la demanda. El alcalde m a n d ó que viniese a su presencia el martes 
siguiente eila o su representante, y trajera las escrituras para leerlas, ver sus fechas, 
y de spués obrar en jus t i c i a . E l martes la e s p e r ó , durante el t iempo que adminis
traba jus t i c i a , en la puerta de la iglesia de San Salvador, y al terminar los juic ios 
no hab ía comparecido la j u d í a , n i ot ro en su r e p r e s e n t a c i ó n ; la l l a m ó a gritos y 
nadie r e s p o n d i ó por ella. Entonces el alcalde, en presencia del acreedor y del com
prador, m a n d ó a l escribano que redactase la escritura de venta a favor del ú n i c o 
postor, por 1.600 mizcales. Del precio quedaron en poder del comprador 500 miz-
cales, para entregarlos a quien el alcalde ordenase , para hacer la ev icc ión legal . A l 
acreedor le en t r egó 1.100, de los que d ió e v i c c i ó n , y se q u e d ó con la escritura de 
deuda, para reclamar lo restante al deudor y a sus bienes. L o que el acreedor hab ía 
recibido antes de ahora (o sea 1.440 mizcales), h a b í a sido parte del capital y parte de 
la mul ta ; los 1.100 de ahora, por lo mismo ( n í i m . 965). 

491. Pleitos por derechos de plantación. — Los tres documentos que se con
servan de esta clase se refieren a la misma persona: Eu la l i a , mujer del apodado 
«Hijo de M a l i h a » , a quien reclamaba Juan D o m í n g u e z sobre una v iña que h a b í a 
plantado a q u é l en t ierra de Mar t ín G á l i b , l lamado « D i r h e m y m e d i o » , en A lmora -
diel . Juan D o m í n g u e z h a b í a reclamado del «Hijo de Mal iha» personalmente, cuando 
vivía, y le d ió por fiador a Lucas el Herrero; p l e i t eó con este ú l t i m o y ob tuvo sen
tencia, que mostraba, de que la v i ñ a no h a b í a sido plantada, puesto que cuando re
c l a m ó no pudo dar su testato, sino de que p l a n t ó , y cuando d i ó por fiador a Lucas 
se difirió la p l a n t a c i ó n y los dos plei tearon. 

Los dos litigantes repl icaron durante largo t iempo. E l juez m a n d ó que demos
trase Juan haber l i t igado con eí « H i j o de M a l i h a » y que le h a b í a dado por fiador a 
Lucas; y que respondiese la mujer al reclamante, para t e rmina r el plei to s e g ú n la 
ley. E l reclamante p r e s e n t ó varios testigos. D e s p u é s que hub ie ron depuesto, el juez 
m a n d ó contestar a la otra parte (pr imera decena de Ju l io de 1209). Como la parte 
reclamada no respondiese a la demanda, el alcalde sentencia que el reclamante en
trase en p o s e s i ó n de la v i ñ a , s egún los usos y costumbres actuales (fines de Jul io) 
( n ú m . 949). 

Eu la l i a , hija de Juan R o d r í g u e z el Med idor , el reclamante citado, pleiteaba en 
1214 con Pedro L á z a r o sobre v iña plantada en t ierra de su padre por el «Hi jo de 
M a l i h a » . Mostraba la sentencia a t r á s citada ( n ú m . 949), la prueba de 1199 y otra 
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sentencia de 1204, con Lucas el Her re ro . E l alguacil y alcalde supo que Gonzalbo y 
su padre se negaban a contestar, hasta que in tervinieron gentes que l levaron a los 
litigantes al siguiente acuerdo (1214): Pedro L á z a r o d ió a Eula l i a y a su esposo 9 miz-
cales a l fons í e s , que ella r e c i b i ó y con lo cual se acabaron las discusiones ( n ú m e 
ro 952). 

E l mi smo Juan D o m í n g u e z reclamaba (1209) a los testamentarios de d o ñ a Cha-
r ina ante el alcalde D . I l lán E s t é b a n e z por una v i ñ a , cuya tierra decía que era de 
é l . Los testamentarios n o m b r a r o n un opositor en su n o m b r e , el cual p r e s e n t ó l a 
escritura de compra de la v iña por Charina y su marido a Eula l ia , esposa del «Hi jo 
de M a l i h a » , que la h a b í a adqui r ido por derecho de p l a n t a c i ó n en la t ierra de Lucas, 
de la cua l este Lucas h a b í a tomado la tercera parte y las otras dos h a b í a n sido para 
los plantadores. 

E l alcalde d i ó la r a z ó n a los testamentarios, pues el «Hi jo de Ma l iha» p l a n t ó 
v iña en tierra que Je ced ió D . Lucas y le d ió a éste la parte que le c o r r e s p o n d í a , 
q u e d á n d o s e con la otra por su derecho de p l a n t a c i ó n ; y d i jo que el otro litigante re
clamase a D . Lucas , pues no h a b í a reclamado contra el que d ió la t ierra para plan
t í o , que hab ía dado este derecho al plantador. (Seguramente la tierra ser ía de Juan 
D o m í n g u e z , quien se la d ió a Lucas , y éste al «Hijo de M a l i h a » ) ( n ú m . 950). 

Suero Micael cesaba (1236) en la r e c l a m a c i ó n que v e n í a haciendo contra los 
conventos de San Clemente, Santo Domingo y San Pedro en Alh icem, acerca de las 
v i ñ a s que les d i ó D . Alfonso Juanes y su mujer Mis ia , en Fontanillas (Talavera), 
quienes las h a b í a n adquir ido por derecho de p l a n t a c i ó n . Suero daba a las abadesas 
las fincas que les h a b í a comprado en Cozcolla y Cozcolluela por 100 mizcales. Re
nunciaba a los derechos que le pudieran pertenecer en la herencia de D . Alonso, 
que h a b í a plantado en tierra de su abuelo, que lo era t a m b i é n de su pr ima M i 
sia. Tres quintas partes de estas v iñas s e r í an para él ; dos quintas partes para los 
conventos, y para és tos t a m b i é n la parte de tierra blanca en Fontanillas ( n ú 
mero 995). 

492. Procedimiento. — Del pe r íodo inmediatamente posterior a la Reconquis
ta de Toledo quedan pocas not icias para reconstruir el sistema de gobierno de la 
c iudad . H a b í a , desde luego, u n zalmedina o sáhib almedina, que en 1114 era Juan 
R o d m í r e z , con el t í tu lo de alguacil; éste r e p a r t í a las casas a aquellos que se dist in
g u í a n en servicio del rey, y comunicaba estas decisiones a dos alcaldes; con esto el 
nuevo propie tar io d i spon ía l ibremente de su finca ( n ú m . 940, A y B ) . 

L a o r g a n i z a c i ó n de just ic ia en 1115 era: u n alcalde supremo (^JrSlt j-òlsi l) , <Iue 
p o d í a tener su teniente, r ec ib í a la r e c l a m a c i ó n . En caso de necesidad de prueba, el 
interesado a c u d í a a dos alguaciles, uno l lamado alcalde y otro zalmedina, para ha
cer i n f o r m a c i ó n verbal ante ellos y ante el concilio; presentados los testigos ante el 
t r i b u n a l y en presencia del háqa im, declaraban los testigos; y luego fallaban ( n ú 
m e r o 940, C). 
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Los jueces del consejo o concilio que intervienen en un plei to de 1186 son (nú

mero 941): 

Arzobispo D. Bernardo. 
Domingo, arcediano do Madrid, 
(íerbanus, presbítero toledano. 
Esteban, de la iglesia toledana. 
Pedro Díaz el Caid. 
Micnel Sabib. 

Salomón ben Alí ben Guaid. 
Jair ben Salomón ben Alí ben Guaid. 

Jálid ben tíuleimán ben Gasón ben Servando. 
¿Faljatís?, obispo de Lebla. 
Juscpe ben Mansur, arcipreste. 
Justus bcti Abdelmélic, presbítero. 
Pedro ben Ornar ben Gálib ben Alcallás. 
Esteban . . . . . 
Rodrigo Guteriz. 

De los documentos de pleitos, a t r á s analizados, se deduce que hab ía m á s de un 
alcaide, que actuaban s i m u l t á n e a m e n t e . Llevada ante el alcalde la demanda, direc
tamente por el querellante o por medio de apoderado, el alcalde o ía su r e c l a m a c i ó n ; 
o ía la parte contrar ia ; exigía la prueba d o c u m é n t a l o testifical que le p a r e c í a nece
saria. Las decisiones del alcalde se notificaban a las partes, que h a b í a n de darse por 
enteradas y aceptarlas, si era caso; en las ventas por deudas h a b í a hasta tres not i f i 
caciones, d e s p u é s de la p ú b l i c a subasta de la finca vendida durante treinta d í a s o 
m á s , hecha por pregonero p ú b l i c o . De las sentencias de los alcaldes no c a b í a re
curso de alzada m á s que ante el rey, aunque no hemos visto n i n g ú n caso de recur
so; m á s frecuente era llegar a un convenio , d e s p u é s de iniciada la acc ión j u d i c i a l , 
a r r e g l á n d o s e las diferencias con un arreglo sugerido por la i n t e r v e n c i ó n de hombres 
buenos. 

E l lugar donde se administraba jus t ic ia eran los pór t i cos de las iglesias; la de 
San Salvador se cita expresamente. 

M . F O R M U L A S 

493. Las fó rmulas empleadas en los documentos que vamos estudiando son 
de origen m u s u l m á n , aunque la leg is lac ión que se aplica es la cr is t iana. 

Basta para comprobarlo hojear el manuscrito X L I V b de la Real Academia de 
la Historia, que contiene Actas notariales y judiciales aplicables a los asuntos más 
corrientes, obra de A b u c h á f a r Ahmed ben M o h á m e d ben Mogueit el Toledano. A l 
folio 36 consta la f ó r m u l a de acta notar ia l de compraventa de una casa, que es idén
t ica, casi hasta en las palabras, a las empleadas en los documentos m o z á r a b e s , co
m o puede comprobarse co t e j ándo la con la f ó r m u l a que nosotros damos en el v o l u 
men I , p á g s . v i l y v n i : 
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(M«^9 U4á-J9 IO^JM U>ic Ü^jliJIg Una U o i ] ^ U>MU«S U^^S^J U*U (CJA) 

S^u ^ 1*̂ 9 |S5 S^iar ^óoii &Áko9 xlaufü U jb&t U4^Sj«<, bxj j b ¿ ^3 ^ ^ «ájjii &J U o l i 

^O^C^OJ ¿ < t U ^ ? ^OXM^JI BÍM JJX «AS gJ$Kj üá j i vio sljilg aáio áÍ«J| Uc^g 

ISá ^ áJSg ¿«5)1 j l ^ g ÜioJI lc4)9 U«io «Xo-wg ]«4>SjC ^ 

L o mismo ocurre con la f ó r m u l a de compraventa de una heredad rús t i ca (folio 

38 del ci tado manuscr i to) ; la de compraventa hecha para un menor (folios 40 y 

40 v . ) ; la de una escritura de cambio (folio 42) , que sólo va r í a en la i n d i c a c i ó n «se

g ú n la ley de los m u s u l m a n e s » ; la escritura de alquiler de una casa (folio 65 v . ) , de 

u n fondac o de una tienda (folio 66); la de una sociedad mercan t i l (folio 72 v . ) -

Se ve, pues, que los cristianos de Toledo, durante la d o m i n a c i ó n i s l á m i c a , de

bieron ut i l izar en sus contratos los formular ios á r a b e s , prescindiendo en absoluto 

de los formular ios v is igót icos Y n ó t e s e a d e m á s la influencia que estos formula

rios cristianos de origen á r a b e ejercieron en la r e d a c c i ó n de documentos en la Es

p a ñ a crist iana, comparando la sequedad e i m p r e c i s i ó n de los contratos particulares 

otorgados en los reinos del Nor t e , a l lado de la ajustada un i formidad de los con

tratos hechos por los m o z á r a b e s toledanos. 

(1) Para la bibliografía de estos formularios véase a E . Hinojosa, Historia general del derecho espa
ñol, Madrid, 1887, tomo I , pág. 365. 

E l texto mismo de las fórmulas puede verse en Maríchalar y Manrique, Sistoria de la legislación y re
citaciones del derecho civil en España, Madrid, 1861, vol. I I , págs. 37-86, o en Monumento, Gertmniae 
Histórica, Formulae merovingici et karolini aevi, Hannover, 1886, págs. 572-695. 



O B S E R V A C I Ó N F I N A L 

Cuando e m p e c é a redactar el estudio p r e l i m i n a r , que ahora concluye , p e n s é 
haber ut i l izado los datos que acerca de Toledo en los siglos X I I y X I I I contiene la 
d o c u m e n t a c i ó n latina y romance , y en algunos pocos casos quedan mencionados. 
Pero el hecho de estar casi todos los documentos t o d a v í a i n é d i t o s , obligaba a repro
ducir los, y esto hubiera dado una desmesurada ex tens ión a m i trabajo, sin contar 
con el t iempo que hubiera ocupado. P r e s c i n d í , pues, de la d o c u m e n t a c i ó n no 
á r a b e . 

Mas tengo la sa t is facción de anunciar al curioso y erudi to lector que el INSTI
TUTO DE VALENCIA DE DON JUAN p u b l i c a r á t a m b i é n la co lecc ión de documentos la t i 
nos y romances que interesen a la historia de Toledo en los siglos X I I y X I I I , y en
tonces s e r á ocas ión para ci tar la bibl iograf ía ú t i l en la his tor ia toledana medieval , 
que apenas se ha podido ut i l izar en este v o l u m e n . 

Publicadas ahora las fuentes á r a b e s , cuando se tengan a mano las fuentes la t i 
nas y romances se p o d r á esperar que surja la historia de Toledo d e s p u é s de la Re
conquista, de tan alto i n t e r é s para la historia de E s p a ñ a . 



A P É N D I C E I I I 11; 

In tegran este A p é n d i c e algunos documentos hallados, d e s p u é s de la i m p r e s i ó n 
del t o m o I I I , en el Arch ivo del Cabildo de P á r r o c o s , que se guarda en la iglesia de 
San N i c o l á s , eh el Arch ivo del Ayuntamien to y en el convento de San Clemente, de 
T o l e d o . 

Expreso m i gra t i tud a mis buenos amigos, los señores D . Antonio Sierra Gore-
11a, a rch ivero del Cabildo de P á r r o c o s , y D . Adolfo Gonzá lez Vegue, archivero mu
n i c i p a l , por haber tenido la bondad de comunicarme la existencia de estos do
cumentos . 

(1) Debe considerarse como final del tomo II I . Las signaturas de cada documento véanse en este 
volumen preliminar, pág. 27. 





L ESCRITURAS DE COMPRAVENTA 

1.152 

Año Í í 6 ' 4 , Enero. 

A ) Compra que hacen ¿R i f ao? ben Yahya el Can ta r í y su tía Alboniya y su 

h e r m a n a Se t í , a D . Micael ben A m i r el Sirafí , de siete octavas partes de la casa que 

t i e n e den t ro de la c iudad de Toledo , en el barrio de la iglesia de San Vicente (el oc

t a v o restante es de S o c n í , hija de M u n i o F e r n á n d e z ) , pro ind iv i so , l indante toda la 

casa p o r el E . con casa de N i c o l á s , el que h e r e d ó de D. M a r t í n el p r e s b í t e r o , y de

t r á s de ella va la calle; por el O . con casa de los herederos de Micael ben Gál ib y 

c o n par te de la casa de Juan ben Sahl; por el S. con la calle, a donde da la puerta; y 

p o r el N . con casa de Justa, esposa de Didaco, y con parte de la casa de Juan ben 

S a h l . E n t r a en la venta el derecho al sótano que está bajo la algorfa de Domingo 

M a u r i c i o el Pescador y los derechos que pueda tener en u n solar y en lo que se 

c o n s t r u y a en el solar, todo por precio de 35 mizcales de oro de Baeza. 

Fecha en Enero de la era 1202. 

CJU«^ ^ J Í O J I y>\c ^.ij OilAo ^ s * ^ ^ i M ^ k tflJI¿9 ^jüáJl ^ wlAl 

O o i l l <Ü]MI v/iiiVi ¿i- i iá 8ÍJI l4^tip> KJ¿¿J¿ ¿i t*« v&lh* tfJ ¡U£Jx«JI j W l V**utS\ 

^jà íUi l j l i ̂ iyki] ̂  Sj^S^JI j|i»J| (JU4> SÍA ^rtbiijA 9+W ic\&$\ ¿te vi^liJI 

<*¿4 UJI \¿9 V J U ^ ^ U i o » % J j i b M j ^ l »áJMI V*»«Jt U)iJi9 ^MÜJI v w i ^ ^igb 

U ^ 9 ¡«W UtflaÜ W9JÓ ^Jr sjiáljoJl itoUs U>Ji a^iaJI ^ sil^aJI w ^ j ^ saioiaJ g¿j£ 

^ ^ £ 1 * 9 [3] [ 2 ] aijl^Jt if*>|¿l| ^ t a J I MáJ^JI ^ ^M&i ^9^3 ^ 4 [1] U>JM 

j ioJ I fiíjtil ^áJlg v i ^ U s J+M 
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Ego Dominicus Catarusu, preabiter, testis. * Kgo Stefan us, lohani filius, testis. * To

me iben labia, testis. 4> y^l t tic "^^s **¿Í ^ l ^ g |S> ^-««Ui ^ S, lot| iwr 

Micael Çarafi, confirmo. 

Año I W i , Marzo. 

B ) Compran los mismos a la citada S o c n í el octavo restante por 7 \ mizca-
les de o ro de Baeza. 

Fecha en Marzo de la era 1202. 

jlsJI ^ic UJ ŜáJI *Ú«ÍJ) v*tiüjs 8̂ »̂ > vJi» ̂ iiw {(SJ|) ^jüiJl .yjaj « láj ^j^Sil 

j-uWI M«^JI ^ Olüo «^ojg "4^lío ÍPM^ ^ - i ^ j i j [1] ^Xc j(^áS«Jl 

jáol l váJIs v^iU: ^ à J I ^ f3] [2] ^ijl^Jl 

lohanes Petri, testis. «¡¡» v^iág ^^Xw ̂  itslob * Martín Petriz, testis. * Petro 

Mauro, testis. (Otras firmas ilegibles, por deterioro.) 

Pergamino: 0,496 X 0,226. 

1.153 

Año 120!i, Agosto. 

Compra que hace d o ñ a E u l a l i a , hija de D . Justo, esposa que fué de D . Fedro 

Juanes, el conocido por Hosain ben G a s á n , a Domingo Juanes, h i jo del a m í n Yah-

ya ben Á b d e r r á h m e n ben Zeid , de la v iña que posee en el pago de Va l de Santiago, 

j u r i s d i c c i ó n de Toledo , l indante con v iña de la compradora y majuelo de D . M u n i ó 

Bótalo del Ar raba l y con el camino que pasa; su notoriedad excusa m a y o r descrip

c i ó n ; por precio de 18 mizcales de oro a l fons í . Pose ía la finca por herencia de su 

padre y d e s p u é s de la pa r t i c ión con sus hermanos. 

Entrega e l vendedor dos escrituras: una la de compra por su padre de parte de 

la finca a Jacob, h i jo de Domingo Salvador, y a su esposa d o ñ a Co lomba , fechada 

en Noviembre de la era 1226 ( a ñ o 1188), y de otra parte a D . Lope el Carnicero y 

a su hermano D o m i n g o , hijos de Esteban, fecha en la ü i t i m a decena de Marzo de la 
era 1227 ( a ñ o 1189). 

Fecha en la ú l t i m a decena de Agosto de la era 1242. 

^ sj^g 14 )^9 BÍJI Uuu^ i l ¿ M v V SSÍA s» O I * ií«9*í 0̂91*0 ^âJI ^jáJl 
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áJWJI ^¿Jj^Jlg vó-ijJl íwál^J Ij^o ^id^J ^ojí ^ j ¿ 9 Üj^^oJI »r|i+oJI *̂ 4>J ^Xij^l m i t ^ 
^ijilU J9^^«J| |:=MÔJ JÍOJ ^ U« j ^ l í l â ^ ^ í ^ i r ^s^*"' B j j Ü J I jwjàJk sJ íajflPiJg 

b&Î Jt bjúO| ^úá) ^ ú b ü «j jásJI jjríixJJ ^l+JI [ 2 ] (\A) ^ ^ j á J t «^aSJf vio U«S ÜUio 

B ĴjVis vágojJl c***^! ,«-õ»*J SWâ viog j ^ X ^ ígüoi vjj vlo j ^ i ^ l K^l |yà >«j« 

vJ lòíl jjáà^JI ttjial I j ^ -̂ io jjUJI ^iúdlg * jioJJ vjjjg v i^ ío j ^ ^ ¿ £ 9 v i ^ gúi j4>¿ 

j « « ^io y¡»*J| ^ fÀjsJI 903 vs$o$oJ1 C^+HJI ^Ò*W ^ 1 WiioJa iM^lg jljaJI 

-̂i© j i ^ l j«*JI álàg [3 ] ((iJI) UA^ÓJÜÍ * làoJJ ««¿Ĵ  v i ^ U g ^ ¿ £ 9 

Ferrand Petri, testis. * s+UI SJI»4Í> ^ Kj^H ^ '5' (1>l^wjl9!t Í(ÜBÍ» * Aldefonsus, 

subdiaconus, ccclesio Sancti lusti, testis. 

Pergamino; 0,240 X 0,325. 

1.154 

Año m9. Marzo. 

C o m p r a que hacen el c a n ó n i g o D . Alfonso, h i jo del alguacil y alcalde D . Me-
lendo ben Lampader , d i fun to , y su sobrino el a lguaci l D . Gonzalbo, hijo de D . Juan 
M a r t í n e z , p o r partes iguales, a D . Esteban ben Rinaldo y a su hermana d o ñ a Ora-
bona ¿ l a Separada? > de la a l q u e r í a de P e ñ a Agui le ra , de la Sisla de Toledo, que per
t e n e c i ó a l p r e s b í t e r o D . Pedro Gelabert, el c a n ó n i g o , tío de ellos como hermano de 
su padre e l citado R i n a l d o , y de quien la hab ía heredado, por precio de 60 mizcales 
de oro a l f o n s í . 

Fecha en la segunda decena de Marzo de la era 1257. 

^ 9 * JAÍ9JI irtW*^ ^ 1 «o^J j l ^ ^ -̂H »¡*iJo ^9!» ^1411 jajfrll **** ̂ ¿9*11 süjgiiJl ^jS^it 
bJUj vio vÁílirtl vjgia vio frUl U A « ^ | \-O4¿M Íit&id\ 3 ^ *ü\ U4Xjá| VAOÕÍÍ̂O vil^j vjgi vi) sJ^MC 

U&tc vaijiiJ) vijl+l^, vj3b s«*sJJ W o l j-ã ¿ojKoJ) Wj»Jl f*^>> ^ ¿ J l ÍU94 «jal wgi lOil vi«9 
viiwo Si ftJJI Sia^o ¿Liuii vio ^ 1 ÜJÍÜI tUfe v««bi£ ^̂ «Mî Jt j^SoJI iJUj B^lg ^ 1 
^ vijl^JI vw^JI vjfõJI 3-¿üj¿J] V44)&J| '-io U^â ^lüio vj^iw «b^£g ^ x j ^ vioí» [1 j ^jUL, 

jÁoll sÁllg vi^tog VÍAW^ X̂+M »i^ VMJO J«M vio Áuig^l jÃxJ] ¿-4 áJbg [ 3 ] [ 2 ] K^M 

(1) Debajo: VOÍK ĴS VÔ J) 
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& inflU i i i i j v i i sjálül & yJJI ^MC VÍJ vjj jJs 4 sic siUx: vi i v i^ i i i r l v i 9 i 

P'ernandus Micales, testis. * vui^i l l vi» v J U vi» jo£ v i i tjáU •> Ego Felix, presbiter Sancti 

Antonini, testis. Ego Pefcrus Tome, testis. * Ego Rinaldus, subdiaconus, testis. 

Pergamino: 0,30 X 0,266'. 

Al dorso : «Esta es la caria de compra que compró cl arcediagno D. Alfonso de Penna Aguilera de don 

Eenalt el clérigo por L X mor. » 

1.155 

Año 1220, Enero. 

Venta que d o ñ a Andresa, hija de Juan de Said, hace a favor del arzobispo don 

Ruy J i m é n e z , primado de España , de la parte que a ella tocaba, por ser de su pa

dre, en la a l q u e r í a de Jamella, en la a l q u e r í a de Yenesa y en la a l q u e r í a de Casar 

del Asno, en la Sisla, j u r i s d i c c i ó n de Toledo, por precio de 2 mizcales de oro al-

fonsí . 

Fecha, d e s p u é s de leérse la a ella en lengua romance , que e n t e n d i ó , en la ú l t i m a 

decena de Enero de la era 1258. 

ÜÜUMI ¿UJ* "-UÚUSW» Ŝ-J ^S1* ^ ¡a**! ' ^¿IjáaJI vio s* vj|gj vü» S-ui|jbi| «igà vicj^ 

í¡jjá9 8JU> ¿¿¿¿I j^iS^Jt b ĵuu vjlgj ^igb |«bJl9 l^J^lg U)<^ sisüj »JJ| v^lbl 

B ^ X g »ÀUO •VKÍÍ [1] *JJ| U>wp. tfJ^J^ i^ií^e vlo£ KIÁMJ] á J i viá »ÍMJ jl^iS ¿Jjüg ípili) 

vÍMf«&9 vij^i ¿im j j i i j^níi si^ JMÍXJI [ 3 ] [ 2 ] ^At^àJ) vj4)SJt vio v j^ j i -̂ÍAÃÍI viliJáio 

i»íó*¡i5)l iJ^Jg »i«4>¿ ^-o^X) V¿MJ U>ilx « O Í j«>S9 ^¿Ifí v i ü i ) ^ 

Ego Gundisalus Petri, testis. •> i^ôl-i VJIÍÍÜJ^ v j ] ^ v i i viaij* & Ego Johanes Pascasius, 

testis. >5. V^UIJ^U ttj^u v i i jjJs vii VMulgj. 

Pergamino: 0 ,216X0)215. 

Al dorso: « Carta de Jumolla e de Casar del Asno. » 

1.156 

Año 1220, Enero. 

Venta que hace d o ñ a Loba , hi ja de D . J u l i á n Petrez ben D a u d , esposa que fué 

de Fernando Juanes, a l arzobispo D . Ruy J i m é n e z , de una parte de las tres que su 

abuelo D . Micael ben Assid t en ía en la a l q u e r í a de Jumel la , de Yenesa y de Casar 

del Asno, j u r i s d i c c i ó n de Toledo , por precio de 2 mizcales de o ro a l fons í . 

Fecha en la ú l t i m a decena de Enero de la era 1258. 
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viljáoJI v i * ^Mülsí «iMijsJ l>9j j A l l ^l=» ^ V ^ J ^ M vi lJ í <üi ÍMSJ Sigi» 

v i g i 8S>̂ J ^yill v o ^ l ÜJil) v i * i^lgJ] v * ^ ) ^oa^j jjJJl ^ f c ] v-íil^AÜ j-gj vigs» v«iii*J1 

Ufrrtjifc 8¿*J¿ ÍPJ^O á J S Vlá «iiij ^ j^íiS ¿J^g ¿ ¿ l i , ¿Jjjjg ¿JUa «Jjá Stnill SÓJ víÜo 

áJbg [ 3 ] [ 2 ] S i á - ) ^ ^ijlgJl ^¡M^flJI VôSJI vio l44)Si v i íü l VMSJUÍO «islrfg KÁUo ^ioí» [1 ] »JJ1 

jAoJJ vsJ]g v i t ^ k g ^ - « o i g *̂UÍ «i*» Jíi» ^io j¿»»JI 3-» 

^i» Ug^ ^ i i ^ Ig í vw «J^JJ O ^4)1^ ¿V.UJÍ^JC jíUg? * viloj 

¿VUUÍIJJ'? SJ^M vi) j^Jj VM v-wiijg:* J-ÜJ 

Pergamino: 0, 290 X 0, 200 . 

Al dorso: « fstc. V carUile sunt de lutnela eí de Enosa e de Casar del Asno. » 

1.157 

Año 1220, Junio. 

Compra que hace d o ñ a Justa, esposa que fué de Juan de Salvatierra el Carrete

ro, criada del p r e s b í t e r o D . Gá l ib A l m o g á v a r mientras v i v i ó , a d o ñ a Se t í , esposa 

que fué del alguacil y alcalde D . Esteban Julianes, y a su hi ja con é l , d o ñ a Leoca

dia E s t é b a n e z , menor , de la casa que posee en el barrio de Santa Eula l ia , dentro de 

To l edo , conocida en un pr inc ip io por casa de Clemente, y heredada con eí resto de 

los bienes del alguacil mencionado; l inda con casa y corra l de , luego del dicho 

a lguaci l , y d e s p u é s del arcediano D . Garc í a , su h i j o , y ahora de su heredero; con la 

casa donde vive el p r e s b í t e r o D . Pedro Zarco, de la iglesia de Santa Leocadia , con 

casa de D . Micael Petrez y con la calle, a donde da la puerta de la casa y de un só

tano, por precio de 31 mizcales de oro a l fons í . 

Fecha en la p r imera decena de Junio de !a era 1258. 

E n t r e g ó s e la escritura de c o m p r a a Clemente ben Daud y a su esposa. 

JAAOJI ^AJ)¿ vigi» i6k& ¿ M J ] ÜJI* ^Ig^J kgj <H]Á ¿ÜS Si%t frig^ v i j l i ] 

vrt iUij XM|Í¿1 v i g i ^ I s J l jíjgU kg j ^ 1 3 i m *¿3* ^ *JJ1 ¡H** ^ *! S^tó 

«jgO^ftJlg U4>J ÜogKóJl j l ^ l Üj**oJ| »««ú|5-i| JM^ligJ ÜgS» *i-o 14)5*» l ^ j i l g »JJ| 

v i ^ l UOol vSiUÜ ttSgj*«Jl $4$ «üt \&»s* Ü á í J á S i í ^ sJills g^ilg! m* i - J A i á iogAj 

i ¿ t i i o ^ j -ag W ¡ * ¿ j ^«lislg «i* jg^s-flJl Utftfjg* jijgJl «ájS vio U áJfla. W l 

S ^ j r visi» vüUtój iU s i r g j g á a J l ^ ó l a J I jíjgU ^ g ^ ¿ j * ^ l ^ g j l * t»íj5)l l«^l9> 

v ig^ l jliag «¿bljgJ ÜSi¿i ¿« í j á ^ «iji Kj^JJ ^igi* ^ S J l Ui«*J j l^g «ÀflJ ^i^lg «IJI Uôoi-j ««1 

B*1»« v i ^ i i [ 1 ] «íJI f«jU á J b á to¿o síUg («j l^ wJt l«*U ^ l * ^iíjállg ^ « j á í J ^IÍIÍÍ* 
VOWMB.-J PRBUJOMAR Z1 
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(jiJI) K^gj ^»c9 bgli» ^ < u W i vigi» v i* ÃjgáS^JI j M I J^SMJI ítfjg* jíigJI ^ ^ 

Pei^amino: 0,265 X 0,226, 

Ál dorso: < Esta carta es de dom Justa de la casa que compré,» 

1.158 

Año 1221, Junio. 

Compra que D . Alfonso ei C a n ó n i g o , hijo del alcalde D . Melendo ben Lampa-
¿ler, d i f u n t o , hace a D. Juan Navar ro y a su esposa Mar í a M i c a e l , hija de Micael 
Peirez, de las losas que poseen en el puerto l l amado del Carbonero, que son 36 sa
mantas y media, y se t o m a n desde el puerto del Carbonero hasta el camino que sale 
del villar de Corba, hasta la uilla de ¿Arangu i? , hasta el puerto de ella y hasta el puer
to de A l h a u i r , y conforme se toma desde el Casar del Asno, hasta salir al puerto del 
Carbonero y al camino de é l , todo en el alfoz de Toledo, por precio de 30 mizcales 
a l fons íes . 

Los vendedores se obl igan a satisfacer cualquier r e c l a m a c i ó n que pueda hacer
se contra la finca vendida. 

Fecha el lunes 21 de Junio de la era 1259. 

Se indica que todo l o comprendido en los l ím i t e s s e ñ a l a d o s entra en la venta, y 
que se han puesto las f irmas d e s p u é s de leer a todos el documento en lengua roman
ce, que entendieron. 

E s t á n presentes y aprueban lo hecho d o ñ a Dominga , hi ja de la vendedora, y su 
mar ido Marcos . 

vio frojálg *JJ1 i\¡á*ii *:Ü-U ^ g ^ .^ólàJI já&JI ^ ssi^isJI VMbilo «««ügsil <ig^ ¿-jiál 

tŜ JOoJI s ¿ UaJ ^ 1 ^ i U g l l l f**^ v-Jj4U v]|*ts« vj|¿l9« ¿Mjo »&gj <ò«g «jlú <k\^ wgb 

(AjliJl ^-¿Jj^JJ «jAigjjill ^iji ^Hijá ^io b i j i g ( n ) ^Ãoig ^ w í i U * ^gSJjg Ü3*M ^ g «jiú^jjUU 

»i¿5J|i> vio &&L| Uág j í l ^ J l b ' J ^ ^ s U» ^f^iJi ^ ¿ J ^ j t ? »JíJJ ¿ ¿ a iajá ia ^io 

[1] 8JJ1 U^JA j l ^ l -ó* ¿JS »Já9 ^MJ^U jgáSiJl BjAigjjaJl Í̂JÍJJ ^ 

(WSÍa |«4>J|g«l9 s^ljgáScJ] v j^ l^J) ^ }O«MIÃÍ| [ 2 ] i í^gÀll ^Uüo ^igÜi KÁJ^ ^iôii 

^ijyiicg - ^ y i ̂  ^ D i g [3] (^¿Jl) ^flgo^>J| ^ o i ] ^ J ¿ jg ^i lá ŝ o ^ g i i >Já 
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¡aUíiíJI áJ^ág f*»J*£l9 8^*4 j-o>xl viW^ *»«4¿£ v^irf U r»*** 

r*iHoJ| UVoclj ' ^ á f o ^9=» l*í>9Í3 sá i j já i^ l ^ i ^ W l vü^ üü*^ Ügi» r^j+^l l^ôJ vijó^g 

•^wil^j s j^ 9jÓJt»$ •> ligo Mieael, diaconus ecclesie Sánete Euliilie, testis. * j^ãJI ,^1 ^ 

Pergamino J 0,3:10X0.240. 

Al dorsn: * Rsla os la c;irt«i de Ins losas que compró cl aroodiairao H. Alfonso a Joan Navarro on ténnino 
tie Ponna Aiinilcra por X X X mor. » 

1.159 

Año 1221, Diciembre. 

C o m p r a que hace D . A b r i l Jutianis, hijo de D . Ju l i án Peirez, a I ) . Micae l , hijo 

de D . Suero Pe l áez , de la parte que este D . Suero tenía en las a l q u e r í a s de Jumcl la , 

Yenesa y Casar del Asno, de la Sisla de Toledo, pro indiviso con el tercio de las ci

t adas a l q u e r í a s , por precio de 2 mizcales a l fonsíes . 

A d v i é r t e s e que el vendedor no se obliga a la ev i cc ión , sino que da al compra

d o r l a finca por el t í tu lo que su padre la pose ía , por estar en el pa t rón ; y as í lo acep

ta e l c o m p r a d o r . 

Fecha en la ú l t i m a decena de Septiembre de la era 1259. 

Declara de spués el comprador , D . A b r i l Jul ianis , que compra para el arzobispo 

D . R o d r i g o J i m é n e z y con su d inero . 

Ko^j '--ttí̂ lsM ,)l$<¡» "^gb vi4 <4*t**o ^ 9 * ^ j ^ H ^Wi* ^S*» ^ " ^ W * " - W j j ^ l 

¡yjig Wjig sJUi ÍMji ^ jsái^JI ^ y í l w j l ^ «¡H51 ÍÍJ9«¿KJ) S-O^JI l^ojilg »U1 

^i«Í4 [ l ] «AjáSoJJ Í Í U I ^¿9 *U1 l«->j* ¿ 1 4 ^ SÍÜ^» i í U ^ ^ j í ^io ^511 j U i 

á j i r^íWl »J ^ *-*J a l «Wuag j ^ á ^ J l ^ M l ^ 9 f2 ! S*^** ^ 1 

^ io j i - ^ J j i x J l [ 3 ] »«M>« M s^Jag frio ,£ s<,jSJ| á J i áá j («A+OJI á Ja «¿Jr á j * 5b 

j i o i l ^AJ|9 vi¿Mf«9 r*"* S****' 

^Í9*l«9 * ai^jA ^ VJIMÍA -NÍ* ^ > y ¿ * ^ ^ «Ãie^ ^ 
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si9^ vio s lp l «¿I 3-̂ 11 'f^JI; i ^ ^ J I t̂M-oJI 4̂*̂ 1 'sáj^! 

(jiJI) i J i J i»*«|g ÍMjle «i* 

Firmas ut supra, más 3a de ^DJ ^o^» ^ "̂-ÍIÍM 

Pergamino: 0,340 X 0,192. 

Al dorso: * Carta etnpíionis do Casar dei Asno. » 

1.160 

Año 1222, Julio. 

Compra que hacen D . Gonzalbo D o m í n g u e z , h i jo de D . Domingo el Sevillano 
el Zapatero, para s( y para su esposa d o ñ a D o m i n g a , hija de D . S u l e i m á n e l Drogue
ro , y D . Micael Juanes el Esterero, h i jo de D , Juan À b u l j á i r el B a ñ e r o , para sí y 
para su esposa d o ñ a M a r í a , hija de D . Sancho ¿Escalabrado?, por mi tad entre am
bos m a t r i m o n i o s , a D . Juan Julianes, hijo de D . J u l i á n ben H i l e l , de una casa en el 
barrio de la Puerta del H i e r r o , dent ro de Toledo , l indante con casa de Servando el 
Esterero, hi jo de D . G á l i b , con o t ra de Domingo A n d r é s Hatuto, con otra de la hija 
del B e q u í y con otra del vendedor y con la calle, a donde da la puer ta , por precio de 
15 mizcales a l fons íes . 

Fecha en la segunda decena de Jul io de la era 1260. 

<üi «Jüo!» Üijia tt^&Jg K-OMÂÁJ JJ4+WIJ] .̂ JAAMIÜI ^ Sjy i i i^ i fcJJoic ^ 3 i ¿M^I 

l*wt ^ 9 ^ 9 HMÁÚ JNOÛ JI jíiJI ^1 vigi. vi» jto&Jl vã i l^ ,4>li*o jl4»Jl ^-io*!"" 

vb VMIÍIJJÍ vilgí îgS» ^ i * UôátfirU lo«J)« ^09 U ^ H K ^ I J J Ü ) *±¿)¿Í 6¿yo íigia 

«tuljlúl ¡¿±o^l j l ^g ^Jlc ^ j g ^ ^¿4 jlo&Jl ^ÚJM <^giJ j i b ^ j ^ l k w l g i vi« U^&g ídll U)*Jĵ  

•"̂ S-ajoJI («íi+oJlg KíJ] U»U (íjAí Ü W l ^ ¿ J l g j^áàcJ! ^ W l l j l^g .^iJI "^ÜÍJ j l i g llSgSa 

[1] &J>¿J U « J U viog U<$>-i*» ftij-JU « j ^ í ^ J I ÍMj« Wgb ip-g Ĵg jgáS«J| UiU^o ^ig^J ^i|¿11 j¿¿Ül 

»ÍM (yj^j vi© ¿uig^t Í^JOI ^ ^1^9 [3] [2] ^Uío H^bfg vioi) 

PergamiDO: 0,336 X 0,270 . 
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1.161 

Año m ? , Mayo. 

Venta que hacen D . Gonzalbo, hi jo del Sevil lano, su esposa d o ñ a Dominga , 
D . Micae l el Esterero, h i jo de Abu l j á i r , y su esposa d o ñ a M a r í a , hija de Sancho Iz
qu ie rdo , a favor de d o ñ a Mar ía Domingo , onfidiaía del p r e s b í t e r o D . Domingo Jua
nes, h i ja de Ainain fi rasa, de la casa que poseen en el barr io de Alhandac, dentro 
de To ledo , que ellos h a b í a n comprado a D . Juan Julianis ben Bahlu l , y que l inda 
con casa del citado D . Juan Jul ianis , con otra de D . Juan, hermano de D . ¿ P e l a y o 
el T o r n e r o ? , con otra de los herederos de D . C e b r i á n el Ciego y con casa de d o ñ a 
Solí y con el ca l le jón sin salida, al que da la puerta, por precio de 14 mizcales 
a l fons íes y tercio. 

Fecha en la ú l t i m a decena de Mayo de la era 1265. 

Los vendedores entregaron a la compradora la escritura por la cual ellos ha

b í a n adqu i r i do la finca. 

íü^ía j*£J| ^ í l k-¿i jVo^JI UíÜM* ^9^9 «¿Üo!» «¿9*» Ü^B)9 S ^ * ^ ínJtoi¿ f*^ 

^-Ailgj vaiob «MUÍI) ¿úáljbsil vaio^ gjj« wgb ^io sill •*4&&à$ B^jlá^l v±iV¡i <ÜJ ÍMj« 

(jJJI UMIĴ  t lé+lA v i^ i&JI ÍÍ4&>i 3^0 j l i J I ( M o ^ «ül Uta^l tf^tlj 

VÍ3̂ J j l i . (JU^I ^0 U>^9 OgJoí vófl ^Mj^Jj v¿o (XIAJJSJIJ Ŝ 4>J JÍOÍOJI 

^ S J j l ^ g ^ ¡ J l ^ilíj+w ^9!a SijgJ j l ^ ¿^IjiJI ^9i» e4' J^S j9^SkcJ1 ^ W í ^19> 

yis ío tPVjl » b ^ r 9 IPÜJ« ^ o i i [1] U>JI l^M (XjA* Ü^iU ^ÁJI tUtijJlg Ü j g á ^ l 

jàoJ! s*l|9 ^ ¡ ^ ^ g si!tiui9 ÍÍ-I<,Í g i M j íwi ^ i * j i ü l jJwJI ^ ¿ | 2 | iw^iigá ( l f ) ^Jig 

(jiJl) UlSifi j log 

siooXui *̂ o*uls v j j baJg s j j »>-MMI9Í «̂M Wĵ rMg * *»A**TÍ "̂ M ^J^*» " ÎW ^ ^«JügAll 
áWI ^ *>0J vaJt¿ sóa ^M^JI sjj »ÍÜab 

Pergamino: 0, 200 X 0,236. 

Al dorso: «Esta carta de María Domingo de la caea del Alhandac de loban lllán.» 

1.162 

Año Í M 3 , Enero. 

C o m p r a el p r e s b í t e r o D . Pedro Felices, de l clero de la iglesia de San S e b a s t i á n , 
para los confaires de la confatría de la iglesia de Omnium Sanctorum, y con dinero 
de la confatría, s egún expresamente declara, a d o ñ a M a r í a , v iuda de 1). Pedro Es
teban el Mol ine ro , y a sus hijos con él Juan Petrez, E s t e b a n í a y Mar í a (quienes 
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venden por s í y por Orabona, menor de edad, bajo la tutela de su madre ) , de la 

casa que era conocida como del m a t r i m o n i o en el barr io de la iglesia de San Se

b a s t i á n , dentro de To ledo , lindante por sus cuatro lados con casas de D . L á z a r o el 

Barbero , de d o ñ a D o m i n g a , l lamada del S a c h i r a n í , con el b a ñ o hund ido a espaldas 

de la casa y con la calle, a la que da la puerta, por precio de 15 mizcaies a l fons íes C1>. 

Fecha, d e s p u é s de exp l icá r se la a todos, el 7 de Enero de la era 1281. 

s¿0 ^ ¿ ¿ ¿ i d ! sJJI ^t¿¿A*"> Ü4-*úá ¿e*1 ^¿0 J-SKII ^ j á - U * j ^ H s jgh <*M¿J| ^ j i í i l 

tw9b s i l j j r U i¿6 ¿Já «j^á^oJI jíJj<í¿iiJ| O U sã«9 ^gjg l ¿̂ÁW ^ $ ^ « 1 ¡M^úi ijyÁi& 

v J ^ W l iíajag ¡(¡íiíliijg ^Miyá+i ^«4)9 »lo IIOAM ^ 9 Í̂Ô^̂ ' ^ l ^ t «Ĵ W ' - j s ^ l?>9j "^¿tó 

Ü^ Ĵ ^ j j g i i o J l ¡jjjo üigSi »>9jJ9 ^ l ü l ÍÍĴ JJ ^¿9^1 UjJol «jgtóWHg ««jJ^-JI j l i J l ( J t i ^ 

{ M j ^ l l4)j|4>^9 U>ü|9> <ò« U )^9 Vil] lOMp. »J4J4 v J i | b «jgá^oJi VÍ|̂ ÍAUMI fcuuiá 

j | s J | j4>áJ ^9i>4^»J| ^ol^Jlg v j j X j ^jlyi^Ál) f X i * ÍÍÜ«b ÜghJ j l^g >-ol^>J| Bjj^ sjgb «ájgj j | h 

y|sÍo jMC ÜMo^ B^bfg «¿d*© t*¿o¿j [1 ] Ŝ J) fXjU jg^^cJ) (XH*J1 Mlí ^ J U ^ j ^ g B j g á ^ l ípu^oJI 

^wiiUg ,-à*iUj9 ia^lg iÜ« j * ^ j4>« ^ ^«9,1 - ^ « A k j ^ á ÍWM | 3"| [ 2 ] jâgj-o MügS 

j á o i l ^iJlg 

Pergamino: 0 ,330X0,260. 

Roto. — Al dorso: 0: Esta es la carta de la casa de dona María, muller de Pedro Esteban ol Molinero , 
por X I sol .» 

1.163 

Año I M o , Febrero. 

Compra que hace el alguacil y alcalde D . Servando, alcalde de la corte del rey, 

hijo del alguacil a lmojar i fe D . D o m i n g o ben Servando, para sí y para su esposa 

doña M a r í a G o n z á l b e z , por partes iguales s e g ú n él declara, a d o ñ a L o b a , hi ja de 

D . Juan, esposa que fué de D . Lope el Esterero, de toda la casa que ella y su espo

so tienen en el bar r io del Alhandac, dentro de To ledo , l indante con casa que era de 

D. J u l i á n de H i l e l , otra de D . Juan de Murc i a , otra de Domingo Sancho el Esterero 

y otra de A b u y con calle sin salida, a la cual da la puer ta , por precio de 38 

mizcaies a l fons íes . 

Se obliga la vendedora a satisfacer cualquier r e c l a m a c i ó n que se haga sobre la 

(1) E l deterioro del pergamino no permite leer la última parte. 
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venta. Entrega tres escrituras de propiedad. Aprueban Ia venta las hijas de la ven
dedora, d o ñ a Juana y d o ñ a Pascuala. 

Fecha el 27 de Febrero de la era 1283. 

sJb*b ^ ^jAoJI jí&JI ^ t 9 Kjoig »JJ1 Kb*) ̂  g jó^ ^ l ü h i^^ U9S» jíj^l ^ 1 

U«JU ^-Uui Uíúw ÍMs^JU U^Üolí^ sj^Ib s.111 ||,air ^ (U9b ^9^3 luuãiJ »JJ| t ^ k j 

U)J ¿oaKJI jtbJI jlo^J! <J ^dbJ ^ülá^gjg sJlja. vid!a siú ¿ô J )U9±> vio tfàljUl* 

O^a j - i ^ l i U ^9^1 jlb U>^ ^ ^ 9 g^^o Oá.|b9 s j ^ J ) g*»*-* ^ S « J | U»9jJ9 

( f jU WAIJ viia. gssU >tx Sái^ ¿(tw^l? jlsi9 JIOAJI »ai«bJ ¿1^3 g ^ j * ^1» j | i 9 

tt*¿M <í«iJt9 l.-M (fA) «WjjJ UliU vJjiUg ¿UUi K^^cg «KUO ^«¿t | 1 ] 

U o l vio b j i c glti aJ vS«ia9 (jiJI) •vS909*J| («í+oJI ^ í i « | b « Uk̂ w ĝ gjjáSxJl 

jáoJJ sjJl9 ""jiúUa ,-ÁfiW9 íitt JÍJÍÍ ^Mj«i«9 r^U» [3] ((^Jl) Kbic jloá ^ 9 0 9 ^ 1 fX^JI 

((SJ1) ^jgojoJI ^«^oJI U^olg M9Í Üjgib^JI )pu|jJ|^Uj gJI^At si9h9 iü}& iU9b ttK áJSj "«Jjó^g 

Pergamino: 0,370 X 0,220. 

Al dorso: v¿*)loá9 gilí HUÍ vuujU 09| v9|>i5|9 ^ibiâJI • 

1.164 

.4/io Septiembre. 

Compra que hacen el p r e s b í t e r o D . Esteban M a r t í n , de la iglesia de San Nico
l á s , y el p r e s b í t e r o D . Juan M a r t í n , hijo de D . S e b a s t i á n , de la iglesia de Santa Eu
la l ia , prebostres de la C o n g r e g a c i ó n de curas de Toledo , para la confatría de dicha 
C o n g r e g a c i ó n y con d inero de ia confatría, a d o ñ a María Alfonso, hija de D . Alfon
so L ó p e z , h i jo de D . Lope de Calatrava, esposa de D . Pedro Vicente, h i jo de D . V i 
cente, h i jo de D . Micae l ben Y a i x , de la casa que ella posee en el barr io de la igle
sia de San Vicente, dent ro de To ledo , con las habitaciones y algor/as que hay sobre 
ella, casa que era conocida por de Rifao. L inda con casa de Pascual D o m i n g o , cria
do de D . Diego G o n z á l b e z ; con casa de D . Diego L ó p e z , hi jo de D . Lope F e r n á n 
dez, con otra que era de Domingo Petrez el A r q u e r o , del A r r a b a l , y con dos ca
lles: una que pasa cerca de la plaza de ¿ A t t a m ? , otra que baja hacia el m u r o de la 
c iudad; las puertas de la h a b i t a c i ó n y de la algorfa dan a esta calle; la puerta de la 
casa da a la calle que va a la plaza de At t am. 

Por precio de 150 mizcales a l fons íes , que se r e ú n e n en esta forma: 45 que hab ía 
dado el p r e s b í t e r o D . Domingo Juanes ben Alpardesal a la C o n g r e g a c i ó n de curas 
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de Toledo , de este m o d o : 15 mizcales por su a lma ; 15mizcales por el arcipreste don 

Micael Esleban, arcipreste dé M o n t a l b á n , que él los h a b í a mandado en su testamen

t o , y los 15 restantes por el alma de su p r i m o Domingo Petrez de Alpardesal . Otros 

44 mizcales los h a b í a dado el p r e s b í t e r o D . A d a m , de la iglesia de San C r i s t ó b a l ; 50 

eran el precio de la casa que la C o n g r e g a c i ó n h a b í a vendido al p r e s b í t e r o D . Pedro 

L ó p e z , en el Ar raba l de Toledo, y los 11 mizcales restantes se t o m a r o n de los 20 que 

hab ía dado el p r e s b í t e r o I ) . Micael Jul ianis , de la iglesia de San Lucas. 

Entrega la vendedora cuatro escrituras de propiedad'11. 

Fecha en Septiembre de Ia era Í 3 0 5 . 

vjgb s ĵ 'ó*»)* ^ I ; » *o¡i%Sj <ÍÃMÍ tfJ">j¿ '»*© . s ^ l ^-V^j* ^ialiuil ^¿gb '^iii) j - j J - i l 

^4)3 c*U) ^b «sjJ ^ ^«utJ ^Mii^Áll v jgb •NÜI « . M Ü g i J l Üaj^ ¿¿9i» w « BjgáSoJ] ÜJjjásÜíJI 

|4>J ^ 1 jlbJI («AOA 9ÜI ^ « ( j ^i í OAIÜAO ^jgb ^i» VÜUJ ^¿9^ ^ 1 ^üUw «j^w ^ g i J l^gj 

^ i l t ^ j x l f g U j x j j f j KJJI I^MJ^ Üiáaiá (fiJb^ vJ i j i i «oi i «J'uu^ 8-09^1 «jgià^JI «MIJ) 

^^j^loic ^gb ¿AfjS Wüob Uljá-utiJ jW U^Ig^ '-io l-ôbig B^tájJ «,'r.£-£-oJ! j | b J | ^419 l-íliog 

^ • j ^ c^Sjg ^OJjJI Ã̂O ^oIjJI v^ijáu «jiiobJ <ü |á jlbg ^«tbüj i -vjgb ^«MJ Wíb ^igbJ jlbg 

<i+iJ |^L( 9^b«J| j9*u ¿¿Uü $4) ^ Ü J I vju^áJlg -^[iJI (tj^j g^j - ^ o U gaJ I«i4>^ b^lgJ) ^ J U j ^ l 

^ i l i J I ^iMj^JJ ÇÍJU SjgáSxJI jlbJI ^Ug SáJI ^ U j U j g á ^ J I c * » ^ ! ^ áJ1» **Jt ^ájiJIg 

DlÜo vjg^j^ig ¿J-iigí ÜbJklg <JUÍo ¿JVO Kbbfg «¿lio v¿oÍ» [ 1 | ^oliJI ¿JAJ ^04)1111 jgáSwjJl 

*̂ OJJ| Ib4> ««¿o ÜMfio wgxjj^lg iUa«ÁJ! [ 2 | («¿4 OMÜo 0 5 j ü b JJÍX «-U^S ^¿JO (10') ¿S-aJ) ^-io 

jAc iu^o^Jlg Ü^Uíá 8-1 Mil vlojiíj O U b j J I ^uilgj »U«b ^igb VM-ÜJ) l^alíárl ^JJI ^tí) -̂sgog^JI 

<^9J v s g o ^ l ^l»Ío -Hj^j i l l s «^e-^JI i, »*JJ«? M|¿i<, jAc ÜM^JIJ «iJ-ag ^ 94) !4)jol ^ 1 ^ l á 

Ui\Ác\ ^ i l l ̂ 41 ^g-og^J] ^loíll <io Djiio ^igsujlg Üxjjtg vJUubjjJj "̂ij&A W^ob KMJJÍ 

jgáSxJ] vloAll ĴAJI j | t J | v j ^ ^4) lóí l ülaio ^-ig-fcoig Oiga^ijá ^OÍJÍ «J-wá «ó* v^bl «úgb 

VÁgog^J] Dlsío ^9M«ÀJ|9 SJUJI '-ioáo DUÜo j ^ c ^ . ^ . ü ^ «J^ii^ ^ÓJ, ^ >^uuj ^ b ^MS1\ 

[2 I ^1*+] ĴfiÁ VJMÜ̂J s j i i i ÜJ«MÍ5 ^ "^wiUii ^4*1^ <MISÍ] Ui\é£.\ j-iJt yiíío «VMJJJÍXJI ^iô ,54) 

^ [ 3 ] [Deteriorado] ••jgog*!) (JUA* sJol •«Ó* bgac isujl w W I < i w b 

¿ÁoJJ t-jJlg ÍMWilis iUu«ã. ^oU J4>JÍ» 

Pergamiuo: 0,41)6 X 0 , 2 8 6 . 

Boto. -r-Ofr. nüm, 1.162. 

(1) No puede íoerso la descripción do estos documentos por deterioro del pergamino. 
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1.165 

Año 1279, Mayo. 

Compra que hacen el p r e s b í t e r o Alfonso M a r t í n e z , del clero de la iglesia de San 
Vicente, y el p r e s b í t e r o B a r t o l o m é Petrez, de la iglesia de Santiago del A r r a b a l , pre-
bostres de la con fall ía del Cabildo de p resb í t e ros de la ciudad de Toledo , para el 
Cabildo y con los 60 mizcales que le m a n d ó en su testamento d o ñ a M a r i n a , hija 
de Pedro ¿ F a l a b a t e r o ? , para hacer un aniversario por su alma cada a ñ o , y con los 
60 mizcales que m a n d ó para lo mismo Fernando Huiz, h i jo de I ) . Ruy D o m í n g u e z ; 
de d o ñ a Mencia, hi ja de Alfonso el Arquero , de la aljama de la iglesia de San Lo
renzo, y de su esposa d o ñ a M a r í a , hija de Gonzalbo D o m í n g u e z de ¿ A l c a n í a r e r ? , 
esposa que es de Micael Petrez, arquero del rey; de la almazría que es de sus her
manas, menores, Leocadia y Colomba, sita en el barrio de San Lorenzo, sobre la 
casa que allí tiene el Cabildo de curas, l indante con casa de las dos citadas meno
res y con la cal le , po r precio de 70 mizcales blancos nuevos de 15 sueldos. 

Reciben los 60 mizcales de los albaceas de d o ñ a Mar ina y los emplean en pagar 
esta compra . 

Fecha el 30 de Mayo de la era 1317. 

si« -̂UÍĴTM leJijJ tg <u|*u <ÍÁ*¡Í Í±MÍ& &O¿1 vio VUM¿ÍJ« •—¿ÚSÁI] >-"U¡J| sf iM 

«JiwüJJg gJ¿ -y^-á BjÓ^ iúwáDI BĴ *» $tj^Àiâ ^üjMif^ l©4) ̂ u^Jl ^Ó^jJU KM"^ *«¿1 

vjx: j j i i J I «Ĵ ÚÜJ Uw^S ^9 «jU+U <ÍM ÍÜJĵ  «¿9^ Wij-ol .s-iJI VÍÜMJ] ^ 9 j ^ & o i l 

vjgb ^ia V«»Í9J SiaiájS U)j«l elisio vjw-'Jl VÍ09 j4)bJ] j-i^o ^«U ^ jJl lôigj v*C «Jjijiiãj UOÍ: 

Uj^^ã ,>$¡»J) j-!*0 ^oU Oá S*9j viC SíjUiái j ^ ^ ^ J l KJ^SJJ »SJ-09 . . ^ i v*iiAÍ«i» ^gj 

VMúljgj v-iiiíi ÜJ-uwá SfU^ <Á© ^IjsUl vAigíll ^jgb viÁi ÜĴ JÍA Üjgi vio jgáS^J] JiJbASll j á i 

BjOig «bu] vio ^olj ÛÍĴ A» OJIÜAOJ ^â) l^gj ¿jjjiüir? j -b v̂ waiob »A11OÍ¿ <¿ÍJ «Jj* Üigía «i^gj <üjg 

VÜJÍI «Auúá ¿ogAj «ÜÜ̂ MIIJ j4¿J| Üxoiüg «JblÜgJ l ^ j j u i i i i l4)ü^^ 4̂> ^ 1 Bjg-ôAoJI )MjO«il 

SÍJJJJÍSMJI s j ^ ^ l l jls^ Ü o ! ^ üj^icJ] ifcoŝ JU j ^ i o J l íd^íiJ ^4) ^Ül jlbJl 3 ^ ^ 9 ^ « I j ^ 

[ 2 ] VJÍÜQJ) Sjá ¿ ¿ i i ^ o i b9ÍAJ| s.©**!) v i * ÜlSio '-•i»*»" *^^9 8*l4-o vi-oii T1! iJl-1 ^Mj^S 

(XÍ^SJl VÍOJ ^sloil ^ Ixà^g sags ü j ^ a ^ l l ülsio ^>*aJl wgá S j ^ à J l ifcMjo iigía 1*09! ^ 

jioJJ váJlg Siloing j ^ " : Ü»-^ ^oU riJoio [3] tfügá j9Íà«Jl 

biijjii vi» «Siijág & v i l vj j SMJJWÍ VÍJ 8i»¿ijSg •& «^" já ' - i j MÁoi» 'NÍJ S^Mjá 
vig^â^ v i i j iJ i VÍJ 

Pergamino: 0,366X0,210. 
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1.166 

Año 1282, Noviembre. 

Compra D . Servando, h i jo de D o m i n g o Petrez de Ardo ( ¿ G r a d o ? ) , y su esposa 
d o ñ a Sol í , por partes iguales, según él declara, a Micae í Juanes Assafar, hi jo de Juan 
L ó p e z de A l b a q u í , la v i ñ a que tiene en el pago de las Cárcavas de Zalencas, l indan
te con v iña de D. T o m é , p r e s b í t e r o de la iglesia de San Vicente , por precio de 

16 mizcales de los blancos, de 15 sueldos el mizca l . 

Fecha el 12 de Noviembre de la era 1320. 
Sigue una d e c l a r a c i ó n del comprador diciendo que la compra de arriba ha sido 

por cuenta y con dinero de D. Juan M a r t í n , racionero de los p r e s b í t e r o s de la igle
sia de San Vicente. 

«¿Ijirlí t*4>JU ^ 3 lo4>j*t .Ŝ S-Ã ¿¡9¡a ttf^sjd «bjf ¿.¡a ^ j ^ J frU-ob biíj-á S¿ÍM) 

SAM&XM ^il+Sjá 8<3i«. «J j -àJ l <o¿Ü) (*4<¿>. ^á+J I ^ia '•««uJ jl¿-oJ! ^ ^ 3 * <4>l9*o ^ 

jioJJ siJlg ÍSJU% ^ I x j+igi jÂc j j i [3] [ 2 ] OlsioJl bjá jAe üm^i b g ^ J l SÓ¡HJ1 

ííj^H 

^ i l j i s.wjíJJ axtMl Bj^^aJÍ {£^311 ^ ] 8^c| j g i ^ J I (rtM«J| iai^jii Vigii ^ i j i r l 

Mgi jgáSoJI j ^ s i ^ j -wX ^¿Ü ( ( ¿ J I ) «JU ^i-cj -vJil-wj ^jj^u «¡IMÍ̂  S-MAUJÍ ^JJ^O! ĵ-o j-üJI " f̂ü^o 

Firmas sw^ra. 

Pergamino: 0,310X0,166. 

Al dorso: «lÍRlíi es carta de la vinna que compro de D . Femaud en las corcavas de Çalencas. » 

I I . C A R T A S D E D O N A C I Ó N 

1.167 

Año I W i , Mayo. 

D o n a c i ó n que d o ñ a Dominga , h i ja de Pedro R u b i o , esposa del fraile D . D o m i n 
go Cidiz, h i jo de Cidmayor , y los hijos de ella, D . Pedro Gui l lén y D . Pedro Cidiz 
(en presencia y con a p r o b a c i ó n de D . Domingo Cid iz ) , hacen al arzobispo D . Ro
drigo J i m é n e z de las heredades que poseen en Melgar , de la Sisla de Toledo, adqui -
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ridas por herencia o de cualquier otro modo, por amor de Dios el grande y en es

pera de su graciosa recompensa. 

Fecha, d e s p u é s de leérsela a iodos en lengua romance, que declararon enten

der, en Mayo de la era 1252. 

WÜob, "-jgis Bjó^Jg < o 4 ) ^ ^ 0 ^ ) 9 ^¿JJAo «JJ| ^e^j <̂M±MMI ^ 9 ^ 3 4̂9S» UU^lg 

Üj^SaJI U ^ i l á gJ^M^jü ^ jWo ÜJJÜJ M̂>J ^âJ) iI«J| r J u ^ «¿£9 sU| ^-olbl 

^o^i»J| «JJ [ 1 ] i^g ^ 1 ^Jr ^JÍ <-o4ii v > 9 Us^9 ^J^IIJ UU Ô4>J ^ 9 Uc áJig sJJI U>*Uji. 

^ »«4>Ât kSjicl . s ^ ^ í l V̂̂ DJJC t » , » ^ ! yuá i»3« [ 3 ] [ 2 j *siljáJ| js^jj ^ u u i J | «jlgS l^jg 

Dominicus Cidez, testis. * Ego Alfon, fitius Melcndo, testis. Ego Miel mel ¿Repli .? , 

testis. <• Ego Petrus W., subdiaconus, confirmo. «jAjá ^ J Ü ^ wüoi* - - j j $ 

Ego Petrus Cifliz. 

Pergamino: 0,292 X 0)246. 

1.168 

Año 1238, Julio. 

D o n a c i ó n que hace la i lustre s e ñ o r a d o ñ a Luna , esposa que fué del alguacil 

D . Alfonso Vicente, a los prebostes de los p r e s b í t e r o s , encargados de los bienes de 

la confratría de p r e s b í t e r o s de las iglesias de la ciudad de Toledo y de los gastos de 

la confratría, de una casa en el barr io de San Miguel , dentro de Toledo, lindante 

con casa de Domingo Arcipreste por dos lados, y de una alhochra en el bar r io de la 

iglesia de Santiago en el Ar raba l , encima de la entrada de la casa de A n d r é s Lechu

ga, y de 10 mizcales a l fonsíes de a 15 dineros, en m e t á l i c o . 

Los prebostes, que eran D . Domingo Petrez, p r e s b í t e r o de Santiago, y D . Mar

t í n , abad , prepósito de la iglesia de San Is idro , reciben todo esto en nombre de la 

C o f r a d í a . Las rentas de ello s e r á n para la Cof rad ía , cada a ñ o ; pero no p o d r á n ven

der las fincas n i cambiarlas . Se comprometen los prebostes a que los p r e s b í t e r o s de 

la Cof rad ía hagan un aniversario cada a ñ o , a par t i r de la fecha de este documento, 

por d o ñ a L u b a , madre de la donante, en la iglesia de San Clemente, con la vigilia 

el d ía ú l t i m o de Enero , y misa y rezo de la sepultura ( ¿ r e s p o n s o ? ) el día p r imero de 

Febre ro ; y 'o t ro aniuersario por el alguacil D . Alfonso Vicente, marido de la donan

te, con vigilia, misa y responso; la vigilia el d ía de San Henedicto en el mes de Ju-
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n i o , en la iglesia de San Clemente, y la misa a o t ro d í a , y el responso, y o t ro ani

versario p o r el h i jo de la clonante, Rodr igo Alfonso, la vigi l ia el 15 de Septiembre, y 

Ja misa y responso al o t ro dfa, 16 del mismo mes; esto en donde está su sepulcro, 

en la iglesia de San Vicente . 

A esto se compromet ie ron los prebostes, a que la Cofradía lo hiciera cada a ñ o , 

según ella acostumbra a hacer con todo aquel que pertenece a e l la , y da sus ropas 

por el bien de los vivos y por la salud de las almas de sus muer tos . 

D o ñ a L u n a se c e r c i o r ó de todo lo que la C o n f r a t r í a hab ía de hacer y lo a p r o b ó . 

Fecha en la segunda decena de Ju l io de la era 1276. 

U^jálg itJJI &<ji.j < Í Í M ^wjgáJl ^ i j i . O^^t jojgJJ l&gj <)álá ^¿J| Ü-UKH Sĵ J) "•¿¿¿o 

lOMjâi ¡íládA íÜJbo SMijIji vixiuü üjjíá.jijá (XsU-j j á i ^«^AoJI ^ÍMIMUÍJI vÕJiAijjjit 

^iwil^J] jiAuijAiuji «jüob jls» vioJ jfJ^ttJ^ «jJix O i l is ^JJMMO <Ü*¡> ÍM^Í6 Ác^* l4>J ¿09J*oJ| 

Slib ^ ^4)9 )(j^&«Jl « i i ^ - J I ^ Õ J J ^ Ü^uii ¿S-o^J U>J ^ > J I Üj^Jt fX-o^ <¿>Lo á J ^ i j 

(Cl^ü Ijiíia yÁc Ü«ftoS íÈJÁî í Ojstío ÜjAc [o4}l vising <iálo áJiág |«J M3>1 vwljiwl j l i 

VMSJ) áUl 'o^jfl "̂ Ŝ S tUd îá Á̂OSMAJ] ^-wjáu Sàiois -̂igb ^AljjjJ) l^ic -̂0 )̂9 lo^o ^ t^o 

^ S j ^ jSiáJI ^ j Ü I Í !4>Jĵ <h v^o^ir üj3Íi<J} (sic) «¡ijiidl) ¿iají&aJ? itjbAi <¿uij s^uúi vio ^iAiljjJI 

ií4j<íjSiíJ1 ^JlooJ (¿Jjli v«lc vi« ^o|r Oá i i j3 i i«JIOÍS l io ÜjMxJIa tíj^Jts j M I ^ 9 ^ 9 i*** 
î &l̂ W-' 9I ^-iajájSjiJI Kscfru Ug Sjgá^JI á ^ ^ l ^JÍjig bji]J ^ v^lr ^oU üj^S^J] 

VMMU »5>9J| -̂A fc&pt idol vio -̂¿1 j^fl Us á J i (^04 9̂ ^JJSÜ ílj t-sig «jgá^JI UASÍIÍO J^XJIÍ 

^•olf vj« v^ir v l i ¿jgáá^J] jfjĵ ^Ãidll VÍUMÜ l ^ b i b v j | vjjjgáSxJI viüAijjjJI ja<̂ 9 VO|AÍ*I5J| vj« 

vaiMü ÍUMoii l ^ g j Bill v^ibJi ÍM9J "9^ ^9! 1̂ 9̂  sJjJ -̂l! ssJlgJ iMjl^àil ^oliiJ] 1̂ 4) 

viúoj víitijsJ! vjgi jjjjJJ Bj^Jiig j j j i i vio Ogí jiiJI " ^ i í ^ ' g «-Àí-oJIg j*»,» ^io "̂ «gj jã! «aí^JI 

iUMiá 8*194 ^ ¿ viáiÚJ <uÁ Veg^ iaKJI j^iJl vuwiiittg «-ii+oJlg « J ^ J I 8o^j {«Kl 

ÜJ&JJI l ^ j vÁî ftJI tt&ij^j vj9^ l^JJ^l «JjÁlsjg dJ&á jJÜJI v^u^jüg ^ogj S^j^lg < Ü U Í S 

Oo£g jgáioJI já'tfJl vio vegj jAeg V4Uí>|MI Jíg^r ^Üi) vuu^Sjg ¿¿ioJlg jJÜ-ui jOM vi4 jAc jfjuî A -̂ogj 

S^jà íd l ) vî Mii) l^ipSi ^ ! ^iajg^&^J) viiiàujjjj) sl^iíj] U | i * S viUu vjjXà SMUÍÍJ ÍJIJÍ) 

IÔJIÍÍ j ^ K i g s^^^o |4)JÍ viuüii vloJáJ Vo^ijySjÁii «iijg v^ôabU «¿4) S| 'voU •Ui ÜjgáboJI 

ÍAIOS vio toi* U J S j g á ^ l iíjgJ ¿¿gis SJÍJAJI <i^og ^ i U g « ^Ig,,! ^ t o o g ^ o l t ó ) 
U}JW 1̂ «jâ^^oJl vijjjUái slliJt vic ¿jj^jAíDJ çXio* |Ò4lg ^jg^^oJ] viüúuljJJ jgáb«J| 

ji-oJJ viJIg VMiiUg vuxutg Siw 8íuj bJjj j4)iu vio áwglll j4¡t*Jl ^ iJig | 3 ] [ 1 ] vÀOg US bJ^l v«l£ 

• Ego Gundisalvus Johannis, preebiter ecclesie S. Maria Magdalena, testis, «¡t Ego D . Petri, 

presbiter ecclesie íieati Jacobi, concedo. * Ego Martinus Michael, presbiter Sancti Ysidori, 

concedo. * Ego Mateus Pintor, testis. * ^JL vi» JJAJ v i | l«g¿ vi» v i l ^ vii ^ I g i üa-ijég 

j - ^ J Viâ j ^ , » vw t«g¿ vi» Vijg,» v i l «j^ug 

Pergamino: 0,330X0,216. 

Al dorso: « Carla de las casas que dió dona Luna, la muller de D. Alfonso Uiceute, y de X mor. * 
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1.169 

Año IT/9 , Marzo. 

D o n a c i ó n que Alfonso Garc ía y sus hermanos Ruy Ponce, Urraca G a r c í a y Te

resa G a r c í a , hijos de U . García Juanes, hijo de D . Juan M a r t í n e z , hijo del alguacil 

D . M a r t í n Salvatores, por sí y por su c u ñ a d o D , Juan J u l i á n , hi jo del alguacil alha-

q u i m D. J u l i á n ben Jatab (en nombre éste de su hi jo menor Garc í a Mar t ínez) , hacen 

a favor del Cabildo de p re sb í t e ros de la capital de Toledo, de un m e s ó n que tienen 

cerca del M e s ó n de la har ina , l indante con casa de D. Sancho el Zapatero, con so

l a r de los herederos del alguacil D . Guter F e r n á n d e z y con la vía p ú b l i c a . 

Con la c o n d i c i ó n de que ei Cabildo haga tres aniversarios: uno por el alma de 

d o ñ a C o l o m b a ; otro por el alma de la hija de és ta , d o ñ a M a r í a , éste en la iglesia de 

San Justo, y el tercero por el a lma de doña Orabona G a r c í a , madre de los donantes, 

e n San R o m á n ; y esto cada a ñ o perpetuamente y cada cual en su d í a . Juan J u l i á n se 

ob l iga a que su hi jo menor apruebe el acto, d e s p u é s que llegue a la mayor edad. 

Fecha en la segunda decena de Marzo de la era 1317. 

v j i •-uüift» ií*««j¿ s¿9b i^ajt S^ljág «í-wj* Süljgls 'soi* S9i tf^k « « J * vwi^iJI sijjx} 

^9b v^^Piig IMUÁÍ vi£ <H«tf>¿« ^ I j ) 'Já •vjiijgá+liíi ^igb jaĵ JI ^ "-¿fa» 

I 9 Ü 0 9 Ig l^c l M̂XOÍI JAAJI -sjui^jg «J-JJÍ »iíl --ir ^ ¿ i * ^ ^ j g i ^^oíá^J) jíjgJI ^W» 

kjLoüo 909 vjuübJI ^ÍJAH» «J ŝ-̂ Jt ^9ui4«J| KJJI aAé>¿¿é> üjóa. iu«M>l «J^&l ^ 1 

IJJ^JU ^ 1 [1] á J U ^ j ^ í g -^Mbiijá j t ü ^gt» .jjjgJI iÜjgJ gxliig já^ioJl -.igbJ ¿ 1 ^ 

^Js gjj» tui9b U)Ut ^ ^ÜJI ¿oila sjgi» f^gj ^ ^ t g l l <iUjW^ j ^ ^ J I í ü^s J ] tuulsl 

áJs» <iloj sj-j íáj v i i jgá^JI iig^SJl iiiaJlg ¿jg* ¿jgl c^gj ^ ^SJlg ^ g í ü.i'"''^ 

Sj j i l U^x» ^ 1 jgái^JI ^¿Wí ^ 9 »«94 ^ UA¿« JMjl'iÜ» ^ 9 jô^Jl O á ^ «Já 

ji-aXJ ^ãJlg iyUilig j - i r ^olr vaijU ^ ¿«gUI j«i»JI ^ [3 ] w vLo^Jlg áJsJ ^ g i g l l j g á a J l 

íúfj j í i vi» «iaijjàg 8jj!í vi» i>Í4^ v j j «^i i jS * ¿v^ugogl? " J í g ^ j i -sAigiJI 

v Í 9 ^ « v i t j J i 

Pergamino: 0,230 X 0 > 1*6 • 

Al dorso : K Rsta ea carta de ias casas que dieron fictios do cabo el mesón de la farina. s> 
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V I . E S C R I T U R A S DE P R E S T A M O 

1.170 

Año 1237, Febrero. 

P r é s t a m o que el j u d í o A b u l h a s á n Y e h u d á ben M o h i b hace a D . Domingo F e l i 

ces Assammar ben M a h c h ú n y a su esposa d o ñ a M a r í a D o m i n g o , de 185 mizcales 

a l fons íes , pagaderos al a ñ o de la fecha. Si no lo h ic ie ran , h a b r á n de pagar la cant i 

dad doblada y una mul ta de medio mizca l por cada d ía de retraso. 

Fecha, d e s p u é s de l eé r se l a a los dos en lengua romance , que di jeron entender, 

el 23 de Febrero de la era 1278. 

tÜg!» Si^j vty^&e SÔJ jU^JI ^ j ^ U WÜob sjgb Oifl ^ I j o i l l ] v̂u ^$4^ ^ÍM^I] 

im*±$ i ^ l s OlÜe «íU WJU S*9 Wtl£<) S^l UôMg 

*¿k*»l v̂ C j ^ r sjjg sjUáJI (i^jlS ¡a^lg SoU ^U» ^ft» ^jjo^oJI [ 1 ] (1^6) 13lü* --igjUij 

(MÛ J -̂Ô J s i á sJIÜio váoi &) UJ»J9 »JÍo j ^ l ««ÁAÕÍ v j jo^JI s í i b gj Ijg^ils S| 

JÍJJS ^jjáfcCg vjJü ^ 9 &«4>áJ UjS*l "óMa U«íie «oi j-uSg [ 3 ] . [ 2 ] jjíS©!! ixjil! S>3« vio ^flgog^J! 

vititt^ ^ VAio^ ^ viUix; •>Hü<sMui|̂ i vw ^Is^o -̂ú •3* ' ' - ¿ "^ X&iot* vil vjlg^ 

Pergamino: 0,245X 0.215. 

Al dorso: «Esla es la carta de la debda que abíen los judíos a Domingo Felices el ferrador (?) .» 

1.171 

Año 1238, Octubre. 

P r é s t a m o que la confrairía de p r e s b í t e r o s de Toledo hace al vicario D . Alfonso, 
del clero de San Justo, que pone por fiadores a sus c u ñ a d o s Pedro Parisis el Zapa
tero y a su esposa, de 33 mizcales a l fons í e s . 

Fecha en la pr imera decena de Octubre de la era 1276. 

Olai* ^ 9 ^ 9 S>9J9 j ^ W l l ^UUJJ Kj^u &UÀ l«4>9 »ÃC ^ixoj|xJ|9 viiioUa •Jjjjg 

(«AJI) Usjo Üí^s i 



- m — 

f lCntre l íneas consta liaber entregado a cuenta algunas cantidades de un mizcal y de dos 

mizcales. J — Mal conservado y de diffcil lectura. 

rtírgaiuino: 0 ,270X0,260. 

V I I I . E S C R I T U R A S D E A R R I E N D O 

1.172 

Año 1285, Mayo. 

Alqu i l e r que toma Alfonso Petrez el Carretero, hi jo de Pedro Gonzalbo el D e n í , 
a G a r c í a Juanes, p r e s b í t e r o de la iglesia de San Vicente, priostre de la con fratría de 
los p r e s b í t e r o s de la c iudad de Toledo, de una casa propia de la Cofradía en el ba
r r i o de la iglesia de San Lorenzo, lindante con otra que era del "padre del arrenda
t a r i o , por plazo de dos a ñ o s , a contar del día 15 de Agosto p r ó x i m o , por un precio 
de 12 mizcales anuales, pagaderos por cuatrimestres. Si al pasar un plazo no lo hu
b i e r a hecho efectivo el arrendatario, puede el arrendador e m p e ñ a r los bienes de 
a q u é l y venderlos, etc. 

Fecha el 2 de Mayo de la era 1323. 

VÜUUJ <iÍMk Í$MÍ$Í Síflill •HMÍÎ I «MMIJC *-io ¿'iMI 8+l|*3Í¿ tfj¿:H ¿̂4 !at$*JI ̂ «tĵ M VailgáJ) 

tf*uúá ÍO^J tfj9¿!»«J| ¿¿¿¿¿¿¿¿11 ÍÍJ94>ÀOJI jl^Jl BjÓA &&&&& 94$ 

^ « v j ^ l K^o ̂  áJà !^!^o I j i i l j9^â«J| j ' ^ J I Ĵ1$J <ü|á j l ^ WÍoílWl ^¿IjgJ viiiu 

gi^JI ^io ^olc s » j4)¡4u»*U üjsáiíJl jlaJI «Jr Ijá [1] íi^uliJ Saitti <i^¿l - . i o i i* 

»«-o>» j-1 &à9 jOÃl W j ! ^ o^Ui ÜJi lo«Ã« voir v.lá ^ U)ioi^ '-ò^tJl vio W « ^Ül 

Lo c«!H9 frJU ̂  Uji.^Jlg iwU>ji*u| W jOi&UAoiJ ¿ «lo &o?¿]| «ikwl vi f U>¿« 

jioJJ à̂Jt9 iMUiUs ^%i*9 i m i ^ k w U ^ i » ^ * [ l j (fiJt) »ÍOM»I 

¿v-agijl? 

Pergamino: 0,226 X 0,170. 

A l dorso: «Carta de las casas que tiene Alíon Potrez del Aradero.» _ 
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X I V . E S C R I T U R A S D E C O N V E N I O 

1.173 

Año 1278, Octubre. 

Convenio entre la monja d o ñ a Mar í a M e l é n d e z , hija de D . M a r t í n D o m í n g u e z , 

hijo de D . Domingo Juanes el M a l a g u e ñ o , monja en el convento de San Pedro en 

Alh icem (con a p r o b a c i ó n de la abadesa d o ñ a Colomba G o n z á l b e z , de la priora d o ñ a 

María Esteban, de la subpriora d o ñ a Juana Gu i r a ldo , de la capiscola d o ñ a Gracia , 

de la celerada doña M a r í a Pascual, de la camarera d o ñ a Teresa L ó p e z , de la porte

ra d o ñ a Teresa G o n z á l b e z y de la sacristana d o ñ a Teresa Alfonso) y sus he rmanos 

D. G a r c í a M a r t í n e z y D . Pedro M a r t í n e z , en su nombre p rop io y en-el de sus her

manas d o ñ a Urraca M a r t í n e z y d o ñ a Orabona M a r t í n e z , acerca de la parte que a 

d o ñ a M a r í a M e l é n d e z tocaba en la herencia de sus padres. 

C o r r e s p o n d í a a d o ñ a Mar ía 200 mizcales de los sueldos blancos. Sus hermanos 

la ponen en p o s e s i ó n de la tercera parte del m e s ó n que poseen en Zocodover , pro 

indiviso con los otros dos tercios, que son de d o ñ a Co lomba , hi ja de D . Vicente 

de Vargas; m á s de u n tercio de la casa, sita en el adarve de D . Garc í a Juanes de 

Meana, l indan te con otra de d o ñ a Mencia, hi ja de D . Fernando Vicente; ella po

seerá estas fincas y c o b r a r á sus rentas para sí y sus alquileres hasta tanto que sus 

hermanos le entreguen los 200 mizcales referidos; cuando se los paguen, ella d e j a r á 

la casa y el m e s ó n , y se d a r á por entregada en su parte de la herencia de sus pa

dres, así de bienes r a í ce s como de muebles. 

Si d o ñ a Mar ía muere teniendo en su poder estas fincas, q u e d a r á n en poder del 

convento de San Pedro, que u s u f r u c t u a r á sus rentas hasta que los hermanos le den 

los 200 mizcales dichos; as í que los paguen, el convento d e j a r á de tener derecho a 

tales fincas. 

Fecha e l 29 de Octubre de la era 1313. 

Sigue u n test imonio del convento , hecho a 30 de A b r i l de 1352 ( a ñ o 1314), por 

et que se reconoce pagado en los 200 mizcales, renunciando a todo derecho en la 

tercera par te del m e s ó n y de la casa . 

S+ayi ^sJÜWl Wüoia ^ ^-Míüaií -N-WĴO --jgb <ib v^Jsiio y j j * j u g i 

j^í&«J| JJ^JI <>}*4>1j ¿ J t > i J | S^UJUM i+o& »J¿KJI i U u ^ l lóüjL. ^>l¿aJ|j XJ¿¿J S-¿ÁMÍ 

gjj* gi9i» 8j*j!ÜJb Íi**ulj¿ ¡(¿9* SJ^iiwiUk iJlj* gib* Üig^ KgbttAJb ¡f4j« Si9¡» « j S ^ k 



- : m -

^ ^ i y , Wiljgl ¡¿¿9* Uoi.) U>i£ l4>̂ o lotfg v-ui^j* «j^u ^9^3 ^«wî jo ¿^«jc l ^ j i j 

^ a ^ J l ^o^1 ^ 1 ^*ij9ás«J| l ^ a ^ j ^i£9 Uãjíc U>i£ ^ií^áà^J) ^ i í^ai liUg ^ó^J) 

v3iU4*49S» <ÜJ Ü*JjÍ j(i5iJ U-O^i^ l u ^ ^ i i i J I i w U l ^ ^SJi 

^U* ¿A-ttift Ííà9S»J jliM WÍoiU Uk* ^ u l ^ g^^T ^ jg i Mjb ^ ^4) j^J] jlbJI ĴSg ^ 

v iUwl sir USgÁl j>C ^)l£ ^ x\¿9 U»«ÜJ «i^U S^Ug U>3|̂  Og^ vi.HjgiSMjl sigAi^ls 

^JAHJI ^ JS^S^JI OBJI <i£ sJoáÜg ô4>*« U>Ò«£i teJ Ul̂ Kii» ^4)g ü j g á ^ l sJlÜo v ^ W t 

á J , ^9 s¿JÍJ| áJS jjiwJi |4)ál« ^ ^ i i i j gá^ l jliJts ^ i ^ o J I vio VÜ3J) Vigi Ogá « j ^ S j l ^uiiJ* 

jioJJ viJlg ÍLtUÜig jAc 

iaitjià ^ j i s * Jíi^l ^ ^ < i i l ^ ^ líiMjbj * jijad] l ^ r «Û  »ÍMb 

vig^a-o vi» j * l i 

« E t nos, d o ñ a Ysabel Gu t i é r r ez , abadesa del monesterio de Sant Pedro de To
l e d o , e la pr iora d o ñ a Mayor Esteban, e la supriora d o ñ a Mar í a P é r e z , e la celleriga 
dof la Ma r in a Petrez, e la sacristana d o ñ a Gracia Petrez, e la capiscola d o ñ a Mar ía 
P é r e z , e la camarera d o ñ a Mencia L ó p e z , e la portera doña Mayor Alfons, monjas 
d e l dicho monesterio, otorgamos e conoscemos que somos pagadas e entregadas por 
nos e por el convento del dicho monesterio de todos los dozientos mrs. que suso se 
con t i enen , e assí nos n i el convento sobredicho non avernos n i nos finca en el ter
c i o que suso dize del d icho m e s ó n , n i el tercio de las casas que suso se contienen, 

n i derecho, n i pe t i c ión , ni poder ninguno en n i n g ú n t iempo n i ninguna ma
n e r a . Fecho este escripto postrimero día de A b r i l era de m i l e ecc e cinquenta e dos 
a ñ o s . 

Y o , Pero Lorenz , escribano en Toledo, so testigo. <• E yo , Gi l M a r t í n e z , escri
b a n o en To ledo , so testigo. & Ruy P é r e z , escribano en To ledo , so testigos * (-l>. 

Pergamino: 0,240X 0,150. 

Al dorso: « Monjas del Cistol, monasterio de San Pedro.» 

(1) Debajo lleva cada firma el nombre en árabe: V.AUĴ M s3i * ^ i l j ^ l «Ĵ W * 

VOLUMEN PlIBUMISAB 35 
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X V I . E S C R I T U R A S D E O R L I G A C I O N 

1.174 

Año m e . Marzo. 

Test imonio que da D . Juan N i c o l á s , nieto de Pedro Domingo el A d a l i d , diciendo 
que él estuvo en la Catedral de Santa Mar ía el d ía 4 de Marzo de la fecha, porque lo 
l l a m ó el c a n ó n i g o D . Alfonso M e l é n d e z para que bajara con él a u n sitio en la Cate
dral donde celebraban j u n t a los cazadores de ¿ A l c o r c a n e s ? ; e n c a r g ó la j u n t a a Pe
dro Petrez el ¿ C o n e j o ? y a D . Pedro , yerno de Domingo Esquerdo, del A r r a b a l , 
para que en nombre de los cazadores respondieran a D . Alfonso M e l é n d e z en el 
asunto sobre que les reclamaba; y los cazadores de aquella j u n t a se ob l igaron a 
aceptar los actos que sus delegados hicieran con D . Alfonso y a no salirse de ellos. 

Esto se pone por tes t imonio, en v i r t ud de su orden y en su presencia, pues 
para ello ha sido rogado, y así lo reconoce delante de quienes firman de su p u ñ o y 
letra, d e s p u é s de haber ju rado en el nombre de Dios que su d e c l a r a c i ó n es ver
dadera. 

Fecha el 5 de Marzo de la era 1264. 
Sigue el testimonio de D . Domingo D o m í n g u e z , alcalde de los cazadores, y el 

de D . Juan Rodrigo y D . Mar t ín Petrez, t a m b i é n alcaldes de los cazadores, en igual 
sentido y en la misma fecha. 

jfjje «lelilí ¿ÓS. K¿| ¿Já^ -JAJ^I Mioà tíj<£u b*Â^ ^¿i^Ü «õ]^ ^»9i> m 

jjái^JI SJÂ^OJI <s«bjj9 s^ÁiUijill sO^blioJI ü j^^JI üi>r Jill ç^-og*! jp^o VÓ4>ÍJ ^ 1 

^-iii^sJI ^9^1 <+4>*c î ^m l̂ ¿1c <So B ĵá^>l j4K5 »j^u ^ i J g «JUgill *yá>d 

c^ftji $S j ^ i o J ] ^uj^sJI î9!a t*+ ^ S¿ j ^ í ^ J I Kj^w vj^b sJ*àJ sJU$¿J| <*uyiw üŷM «JffAJ-ĵ AJM 

^ ü b g Û S tf^ic s^ij 3J [ü, ^ (̂ 41 v i | t*«áx«J| ^ á ^ J I «JJI ^«olí ^j) 

i ^ Á ^ I vi* sotíj^H v*lft» ^ ŝ WsAJIg 
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(^1) KÜ̂ á j ^ â « J | b4)lwJl OloJ «ólá ^iJb^oJI ls ^wiioia Mlo^ vi9b9 

Firmas MÍ supra. 

8bta¿d| sJi^ iMS>¿y IÓJI '--ÍWDÍO ,5-01¿1| 'OMJ^M -^iiij* ^S^S "vubl̂ oJI &o\a WMjij ^9^9 

Firmas w¿ supra. 
Pergamino: 0,280 X 0 . 2 5 3 . 

X V I I I . C A R T A M A T R I M O N I A L 

1.175 

Año 1285, Julio. 

Sub imper io a lme el ind iu idue t r ini ta t is . Palris et F i l i et Spiritus Sanct i , amen. 
Legalis est ordo mor ibus utentibus approbatus ut con iug ium si ne dote non fíat. 
Quapropter re l inquet homo patrem et matrera et adherebit uxo r i sue et erunt duo 
in carne una. Apostolus itaque ai t : D i x i : d i l igi te uxores veslras, sicut ac Christus 
Eccles iam. Quapropter Rodericus Ponci i , d o m p n i Didaqui Roder ic i f i l ius , publicis 
et apostolicis auclor i ta t ibus communicans, c u m a Deo m a t r i m o n i u m sit in s t i tu tum, 
expet iui tè Maior A l v a r i , filia d o m p n i A l v a r i , i n uxore l eg i t imam sociandam et amo-
re nobi l i ta t i s et pu lc r i tud in i s tue et ob grat iam ex te suscipiende pro l i s , do t ib i 

i n donat ionem propter nuplias A l h o i l a , A lgu i l e í a , Nezque de ha Almudena t , 
Almoatac , Elcana, Alcabrea de Almudennas, Piel de Almudenas en Penna Blanca, 
A t r i d e , Dos alg A m a i l , et calciamenta pedum. Do eciam t ib i dec imam par
tem o m n i u m b o n o r u m m e o r u m que in p r e s e n t í abeo et a die nostre benedictionis 
i n antea quan tum Deus nobis in l u c r u m dederit secundum forum patrie habeatur. 
Facta carta huius donacionis i n mense Ju l i i era M.a CCG.a X X I I I . a 

Ideo ego supranominatus sponsus qui banc dotem fieri iussi et testibus idoneis 
earn ad r o b o r a n d u m t r ad id i , manu met p ropr i a hoc s ignum sáne te c ruc i s -} - fec i . 

L is ta de las ropas, objetos y propiedades que declara poseer d o ñ a Mayor A lva 

rez, h i j a de D . A l v a r o Juanes, h i jo de D . Juan M a r t í n e z , h i jo de D . M a r t í n Sá lva lo -
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res, en el momento de su boda con su promet ido D . R u y Ponce, h i jo del alguacil y 

alcalde difunto D . Ruy Ponce, según corresponde a una s e ñ o r a de la ciudad de To

ledo en la a d j u d i c a c i ó n de ajuar a las hijas con mo t ivo de su casamiento. 

Todo va mencionado con su n o m b r e y lleva la i n d i c a c i ó n de su precio en m i z -

cales a l fons íes , corrientes ahora , de 15 sueldos el mizca l de los sueldos blancos. Con 

la b e n d i c i ó n de Dios y con su ayuda. 

Cortina de seda. . . . . 400 

Cama con sus 200 

Colcha de 250 
Otras dos colchas de seda, con por su f o r r o , una negra 

y ptra blanca 150 

Una colcha de co lor rojizo 100 
Dos colchas de a l g o d ó n negras 40 
Ocho ¿terserasf bordadas, llenas de p luma 250 

Nueve ¿ e n t r e forros? colgados 90 

Seis cansaderas de fnstáu llenas de p luma 200 

Veint icuatro colchones 480 
Veint icinco fundas blancas, con cenefas rojas, llenas de 

lana 80 
Seis cojines revestidos de piel 30 
Una almenara 30 

Una cabtía (vestido) de tafetán amar i l lo 300 

Otra cabtía de co lo r de ¿yeso? 300 
U n baladí (del pa í s ) , con su forro de tafetán de su 

color 300 
Seis tafetanes rojos 100 

Una cabtía de ta fe tán f>0 
Colchas rojas 50 
Vaso y j a r r a de l a tón 25 
U n b a r r e ñ o de l a t ó n para e l agua 10 

Dos almireces de cobre 10 

U n de cobre para guardar agua 30 

Una caldera, calderos y s a r t é n 20 
Dos ¿ e s t e r a s para los criados? <3> 20 

(1) Dozy, Supp., tela de algodón y de hilo . 
(2) Dozy, Supp., sin explicación, según Voc . 
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Miíoalefl. 

Las dos tinajas de la s e ñ o r a 250 

L a cabalgadura de ella 300 

Una cama o tapiz 10 

Salero de plata 40 

U n p e q u e ñ o de gran 30 

Cuatro alhacenas 300 

Dos pares de manteles para mesa, escacados 40 

Dos pares de manteles tablados 32 

Dos pares de manteles m á s , tablados t a m b i é n 32 

Otros dos pares de manteles tablados 32 

Otros dos pares de manteles escacados y tablados de seda . . 40 

Otros dos pares de manteles tablados 32 

Dos pares de manteles tablados 32 

L a suma total de manteles en esta lista es de 28 pares y 304 mizcales. 

Dos pares de ¿fazalexer? bordadas de lazo (?) 40 

Dos almalafas bordadas 50 

Otras dos almalafas, t a m b i é n bordadas 60 

Dos almalafas de lazo 100 

L a suma total de las almalafas bordadas es de 135 mizcales (sic). 

Una almalafa murc iana con la cenefa de seda 120 
¿ C u a t r o camisas? de murc iana con cenefa de seda 120 

Seis camisas anchas, finas, de ribete de murciana 150 

Una camisa estrecha bordada con h i l o de oro 60 

Una camisa estrecha blanca 8 
Dos tocas rematadas con oro , 80 

Dos tocas con oro 60 
Cuatro tocas murcianas de seda roja 100 

Seis focas de murc iana con seda blanca 120 

Cinco focas de ¿ ? 100 

Quince focas • 
Dos sartales 1^0 
Una alondra de oro 80 
Unas arracadas (?) de o r o , p e q u e ñ a s 30 
Dos arracadas de oro con perlas 120 

de plata , peine de p la ta , u n ¿ p o m o ? con de plata. 100 
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. Un collar de plata 60 

Bocas de mangas 60 
Una esclava bordadora 500 
Otra esclava 300 

S u l e i m á n ¿ H a d a d á n ? •- 800 
Las dos esclavas de la señora 350 
Un esclavo criado y otro mayordomo 500 
Un esclavo p e q u e ñ o , aprendiz del oficio de a í b a ñ i l 200 
Y ciento cincuenta mizcalesque a la s e ñ o r a le debe u n mu

s u l m á n 150 
Lo que ella posee en la a l q u e r í a de Pesines, en la Sagra, en 

tierras de labor, c o r r a l , casas, eras, solares, bueyes y 
sus aperos, grano, sembrado, etc., como bienes mue
bles, inmuebles y semovientes, por valor de 10.000 

Lo que posee en la a l q u e r í a Guadarrama, por valor de . . . 10.000 
Su parte en la a l q u e r í a de Ra imundo Zaragoza 300 
Su parte en la a l q u e r í a de la Torrec i l la 300 
La v iña que fué de d o ñ a Orabona 500 

Su parte en e l huer to del M a l a g u e ñ o 700 
La casa donde habita 7.000 
¿ D e u d a s p e q u e ñ a s ? 2.000 
La casa en que habita Alvaro 500 
Su parte en Alcardete, en el huer to de San Pedro 500 
Su parte en las casas de la Alcud ia , que fueron del alcalde 

D . Ju l i án 200 

Suman todos los bienes de la novia aproximadamente 40.196 mizcales, ios 
cuales, j un to con el regalo descrito en la dote, v in ie ron a poder del nov io , y c o n 
todo ello se m o s t r ó al novio la ¿ p u r e z a ? de su promet ida , y se c o m p r o m e t i ó a con
servar los bienes, como manda la l ey . 

Cuando t e r m i n ó este inventar io , quiso el novio que se hiciera el de sus bienes 
ra íces y semovientes, para que la esposa tuviera la d é c i m a parte de ellos, por r a z ó n 
de su m a t r i m o n i o , s e g ú n dispone la ley. Los bienes del novio eran: 

Su heredad en la a lque r í a de Huecas, en tierras de labor, co
rrales, casas, solares, eras, v i ñ a s , bueyes y sus aperos, 
granos, etc., por valor de 5.000 
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Su parle en la a l q u e r í a de Vil lamozafn 2.000 

Su heredad en la a l q u e r í a deTotanes, en la Sisía de Toledo, 3.000 

Su parte en la a l q u e r í a de Villaseca 300 

Su parte en la a l q u e r í a de Argés 300 

Su parte en las heredades de Calatrava la Vieja 500 

Sus bestias y sus armas de madera y de hier ro 2.000 

Su parte en el c o r r a l de los J u d í o s 400 

E l regalo de la novia 2.000 

Dos vestidos del novio 500 

M á s m i l mizcales de deudas de varias personas 1.000 

Suman los bienes del novio , aproximadamente, 17.000 mizcales, cuya d é c i m a 

parte, de la novia , son 1.700 mizcales, que completan un capital de 42.896 mizca

les, quedando como capital del novio 15.300 mizcales. 

D i e r o n test imonio de todo los dos novios, s e g ú n declararon los testigos, des

p u é s de h a b é r s e l o l e í d o , el 7 de Ju l io de la era 1323. 

^igb W"9j* <*« l&ttVc vitó. U)b»M|9 sJJl B-oikj ^M^Á^ÍM ^¿£¿0 ^ ^«i^ j* ^laí ^4 

ÁiSiM U n i x U«l 8 m SJJO U ̂  ftUI Koj^l s9 j V-O Ĵ«JI -̂OUUI jij^J] vit j-dj 

ô̂ &o9 *+*>b i d ¿ * * *±c ^ 9 ^ü^ílsi «IjS^Jl ^ÍWjljjl »JJI l«¿á& 

»JJ| ¿i^j ¿Je áJs ^icg '-ó+iJl ^gjáJI ^ ^Jla^JI bjá &W«À ^3]^i\ í ^^áJ I UoiiliJ^ 

Sî c S¿M*9 

f». ÜliÜ* i^Umjl ^ ^ WjS 

5Ilíio siAiW^ ¿ U l ^ l o g ? « Ã j ^ 

fü. àll&o ^^uLo^g MM̂U ^ Í J U <ia^c ^ i * ^¿W 

\0» ^lUio visHtoig g í ^ ^ H ^ l i J l 8bl9« ^IgJ) s * » ^ JÍĴ  ^ 1 * ^ ^ 9 0 

^ . fta^b vJ(iíÍo «JU j-ijiiÜÍ vi« ¡a^lj siftj 

f . ÜíKá ^ i j i i vio vJlaJ figj 

f A. Dlsío s¿9¿l¿J9 v i ^ U lAij Ü9lo« ««ol^-iyá M M 

<). ^jÜo vjjjuuá ¿sjflii^? <Í|9J9Í ̂  SauttS 

r«. 51 jilo vi*iílo lAíj i¡9l« sJlj^aiá glu 

icA. Slitio *»U«4jl ÍM »̂« ^ A ^ 9 í ^ j l 

A. ^lUio VÍ90 ŝ Ioo ÍHÍ94* ̂ 3** üi»U¿ ^-jgj-^s 

p« VIH» Ugi t i 8*1*1* bat** S i " 

p ¡Jtíüo ^9âJS 8^19 

r « ^ fcWJí j à o l ^ b l i a « 8 * ^ 
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f Nf£U ĝ USJS m j i i ^ ^ s j* j&l 

p.. 5Iliio SjiUíâ «igJ .s-^Ji «i 1̂ 4 *J¿x* 
[** Olíio ÜJUJ^I^^K 

5](sÍo Vigiui j ^ l i S*á»ji 

SIIÜO W i ^ M Q ^ JĈ I &á "«AM 

I - . 511sÍo vjgj^eg ÍM««i. j i o vü^lg ^uilá 

3|dti* Sj^c ¿W* liJ? j i o «üj** 

HlÜó ^¿Üi jSo ^ j l ô o f^gj 

p . Üllaio vijiSli >U 'J^J jáo 

T* 3!lí4« vjjj-àc ^iiog ^jSJag ifcojj 

T' Jllsia ^igj-tf gjialir j ^ o i ^ a i 

fo. ÜU&o « õ j M t ^ Oíai* v^mU U M I ^ 

f . . Otsio ÍMUiJâ lôcáj 

\. O^lio gj-íü: b^^fAjAi 

f • ÍJIÜo ' J ^ j j l íi-bs ̂  Í(J51M» 

p. )IUâ« vijSífâ OAS « ^ ¿ e 

p ' . Oliic ÍMUAJÍ ^¿ílji Sawjl 

f • Pililo vjgsHjl v ág^MAl vÍ|bU« « ^ s i 

pr • • s¿3tiá«9 $V&o s ¿ $ & <ÁQÍ»,^Í6 U^isU» ^i^gj 

Pt ílUiio vi^^49 ^ÍUJ| ^g i t lUÍ -̂MJÀI ̂ ii^U« ^^i^sj 

r r 5)lsio vijiitís ^iiu) ^ j i i L - á ^ j i l ^ ^ U * ^ ^ s i 

lc' ^|jíi« ^^«Jjl jJj^ <ò« '-¿ígiai^g ^gbM-i l O^btio ^ü^gj 

Tf • . • l̂Ufio s i^^g t i l t i l VM9-a^ ^üj^t Oj|bUe ^ i ^ ó 

PT ^lalo ^9^9 '-¿lül - ^ - i g i i l ^ ^4>bU« ^ü^gj 

pr íllii* vjgilág ^¿Uál '-«igbij^ >JjbU« «ÒÂ gjg 

f f S11SÍ« V i g i l é V i l i i l V ^ g b J ^ Osíblio Vi j^gjg 

f» ^igxíjl líjiJ 8«9jj« jsVwÜiá ^ ^ g j 

o* aiiio ^-jg-ttoi g ^ j ^ vJ&Uo c^sj 

1* Stsio ^g iw ¡¿ogS,^ lb* | ^ ^ O c > 9 Í 

1* $\SU Msiw lóí l »o99j« c^&fe 

1 • • Otía« ¡MU »j3J sj^^U (Agj 

ir0 ^laio ^silíg ÍUMO&9 ¡feU »o9»j« ^ 3 l o c^'ftjl &o*í 
If* 51UÜ« <i3j«»£9 Oláio ifeU jija ^ i l g a j ií-iío fti^lo 

U ' ÛÂ4 SÍg |ÀC9 « J l Ü M Sillo j *J* *À)gS* « M I J O ¿ ^ O ^ í Í P U j l ? 

UlsÜo vi^Mo^g ÍÍJÍU J H W j c • o i * t*j¡lsij (ÍXulg vo*Ü 
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V < iJUÜo vj^iM v+cào ¿¿¿si ĴMlõ -̂a+frj» 

T* 5IMü« vigili ite^s^ si^Ua j i t <^o»«â 

A ^it io ü*iUS S^HI ^ l ó ^ - a t ^ i 

A' yUS* ̂ i U i M4)SM uW^á ^ g i 

V üUU ^ 4 * ^ ^ i l i ^ ^ g j 

^Jltto 8*U ÍM-"J* <iUÍ9^ SsMjl 
IT' 5íU>i« ^isj-ics OUio ÍWU 'sow! j 4 > ^ ¡M î̂ o ÍUM 
I " illÜo ¡Mío í.^il^iü*'? si* s i l i ^ iUteá. 

Ia' ãlliU vijiWs NU <I|Í9¿ j ^ c iUoá. 

I " üWÜo ÍMU v-ud(¿yü f^gj 

Nliio sJ^W M«i (^+U ^1 

r- ÜUÜ» ^SÜá j l»o M4& < í M j 

IT' DIÜ* ^ 9 ^ 9 OUio ÍMU M*!> ^ i M j ĉ ftj 

1" • • • • ÍWU sóa j^jj^U M| üJ^i^g «-̂ o ŝ Wog « ó i 
i - aiUíi* U^ÍM «¿>4 
1* Uj i i i l s^loá ̂ . U i l 

o*. Utfio 8«tij « ¿ H 

r - ¡mu WWJJ feitt « ^ i 

A" , i w W ^JW«» 

r4»* sua* ^9*«OÍ9 SíWii UwJj^ii 

f - • OUÜc W U * ^ ^ P j wliaA. jA-ul 

f " s J l i l o ^ i t M U ^ M I M U O J W j**-3j<-«t 

lo* VH>AW «J+Ü 3JUü« ^ ^ ^ 9 î Ws 

^oI»49 UiJls jiMg <íU:MÍ9 j^Ul j ^%H9 ^i^ljig sij^JI sóljl si« SJÍMJIÍ <-MÍ*U4 UJ U 

2*\a ÍMÍÍM U>J U f*»*^9 * (l • •' •) ^WS* «r5** ájaJ«9 áicg OU Ool sio áJS j ^ x j fTjjg 

OU vJol vi« áJà j4¿9 püjjg U>J ftJIs jÍ49 <iU¿9 < i ^ 9 5̂11̂ 9 ̂ jaJl ^ 

<• ( r - * OMÛ  iuUilí ¿gÁuÜj^ ^ j j Uíi^ í;--.-i UU¿<» VS^I ÜJ^C ÜS» ^ ¿j^i<,9 

(0..) sJUii* Í«U»*i. Ü^Í Üjgl gigiJ ^ojiJl * (r**) íMUiB ÜUij^l M W>¿* 

»J4«<Ü¿ Síio.ffia 4 ^ j à J i ^ i toá* (o..) s ju i* wUw^iKJ+II j M -s- (r-- ) ^ ¿ i l 

i r * ' ) o r n o »JWÍ ^ ^ W J J J Í J I w b í a i j U * u ^ - * OWWÍÍU^ 

Kilo ^ íU-JI s ^ « i l^J «ij^Jg »i*HÍ5J ¿ gil^o? ÍMÜ .jJI çX^JU ^1*9 J ^ ^ l ^ 9 ^ 1 

(1 • S¿c, ¿por iUiáo? 
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ÍIJJ^4Í9 «ájalos «Jo! *J¿ «JU ^oJ*!» vi) j3áa«Jl v<u>3j*JI ti l j l j-iiâ j á a »Já á J s sJ«á loJ¿ 

j i i g (£«3 M «Jlg já^g ^ U j á g jbUlg d ir ías <Í3«9 ^^I l j ig ^JAJI ^óljl vi« ^ i á l g üjji» 8ÍU fXxoa 

U o t vio VÍJI^O ÜLJ «¡ijií 8 ^ í'O... i sJtsio vi^ll s-»o¿k i J s ¿o^ji áp^og OU ^ l o l vi« i J b 

gJJI l&uij* üJ^jJíá B i i ^ «JJÍI-ÍJ vAi^g^ SJjAí ftJ 1c r*J-» •:• ( f - " ) v i ^ ) ¿oiSi ¿j&iog «JU 

w U i l i 8J->*S ¿j^>-09 vJot W¡U BÍi4 ttJjÜ^ 8 ^ ( r * " ) ^ts^e vs^l üiJí ÜoJÜ áj^log vJU O o l vi« 

e^bjUI ^ U j üxiü i ^ l •> ( r * ' ) "Jt&o j w l * ^ VM&J) 8J^Í ^ « <• ( p " ) OMÜo 

JMUaWjl ^s^Jt Oljá vj« «S" ( [ • • ' ) vlláào vj^JI liiJiíag liagr a*3Ug SJIS^ * (f. •) Ulsia ' SJU 

<& (C.) UÜ&o 8JU-W<^ jgáS^JI --.«i^jdl vjjjg-wáj <• (r***) vJIsáo vjjjJI Ü*ígj»J| "S" (f *•) vJIaia 

váJl JMC ÜXJJM vAjjj^U JS^^CJI ^-"9J*JI VMIJ ^otíjjoj v o U i i l U¿a «J s^ub Oíslo vsJlg 

U>49 UJJU -«ulj ^Jl <iit&) «• ( \v . . ) o i i i o «íW^-wg 0 | í á« v¿J| l ^ á ¿«jg^JI ¿ ¿ c * ( l v " ) OUÜ* 

^ > CfrAtn) vigXMig «̂ ujg VJÜÍO Üj|«io3g OM&o vjjjJlg «Jjjij« siJ] v i^j j ] |4)J|-o j j o 

) sJIÜo iMUiJàg Olaia sjJI ¡ÁC Ü-M*i jgáàoJI v«gj*J| vJU <s«tj ^ 

Ü^O OUJ UíJj-o »'4>MI vie s o i l«4)Mài| £Í£ si]jg5â«J1 vilMigjxJI «Já áJS ^ b4)^g 

jáoJJ vülg «JUÍJÍJ ^Mj^fg ^ d r ujjgj ss U ^ J C J-WS b*J9 jlg^g 

Firmas ut supra. 

Pergamino: 0,662 X0>637. 
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Los n ú m e r o s en cursiva remiten a las pág inas del vo lumen p re l im ina r . 

Los n ú m e r o s en letra corriente remiten ai n ú m e r o dei documento , en los vo

l ú m e n e s p r i m e r o , segundo y tercero, y apénd i ce del vo lumen p re l im ina r . 

V o l u m e n I . 

I I . 

I I I . 

p r e l imina r . 

Documentos n ú m e r o s 1 al 382. 

383 al 726. 

727 a l 1.151. 
1.152 a l 1.175. 

Abejares, Salinas de, 
105,165, 292. 

Abenalá, 105. 
Abenbadah ( O l í a s ) , 

105. 
Abenbahlul, 105. \ 
Abenmoxquiq, 105. 
Abenracrún, T o r r e 

de, 92. 
Aben so cala, 105. 
¿Abentrado? 650. 
A b e n y ú n u s , Torre 

de, 92. 
Abdeselam (Ollas), 

205. 
Abra, 634. 
A b t u a l , Prado de 

(Olías), 105. 
Aceca, 18, 83, 86, 99, 

201, 211, 218, 244, 
302, 689, 731, 903, 
1.028. 

Aceituna, 59, 83, 93, 
98, 103, 113, 135, 
151, 20Í, 205, 32á, 
267, 304, 315, 317, 
418, 464, 521, 756, 
764, 1.027. 

Acreta, Viña de la, 
110. 

Acuabir, 83, 93, 98, 
113, 764. 

Ademuz, 86. 
Aguijón, E l (Canie-

llas), 95. 
Ahin, 83. 
Ahofrfn, 84. 
Aillón, 222. 
Ain , 1^,83,259,279, 

283, 310, 351, 978, 
982, 1.025. 

Ain Aldic, 83, 112, 
517, 616, 778. 

Ainaljabia, 83, 88, 
91, 208, 266, 289, 
304, 309, 341, 746, 
962. 

AjofrIn,S4, 97, 216, 
232, 275, 961, 989, 
1.030, 1.031. 

«Ajunayna» (Huerta 
del), 114,293. 

Alain, 110. 
Alaitic, 7, 24, 76, 84, 

86, 93, 104, 149, 
163, 172, 173, 179, 
189, 192, 195, 196, 
200, 205, 211, 253, 
269, 289, 302, 303, 
304, 313, 315, 316, 

317, 319, 320, 325, 
377, 452, 463, 466, 
469, 495, 523, 559, 
582, 584, 585, 588, 
613, 738, 741, 766, 
799, 1.025, 1.056, 
1.093, 1.132. 

Alameda, 1, 2, 84, 88, 
96,97,100,105,107, 
161, 164, 174, 199, 
211, 223, 232, 237, 
245, 250, 261, 309, 
804, 1.008, 1.023. 

Alamedüla, 85. 
¿Alamediella? 1.030. 
Alarcos, 107,115, 481, 

493, 508, 510. 
Alauáchir, 92. 
¿Albacora? 110. 
Albalate, 85, 95, 107, 

112, 642, 702, 784, 
999, 1.045. 

Albarracin, 181. 
Albarreal de Tajo, 94. 
Albat, 85, 1-025. 
Albatel, 85, 87, 980. 
Albele/.terin, 91. 
Alberca, 85, 1.024. 
Alberquilla (Melgar), 

103, 689. 

Albiches, 110, 204 
807. 

Aíbiliztatín, 91. 
Albuera, 85, 101, 145, 

169. 
Albufera, 166. 
Alcabón, 69, 164,166. 
A l c a l á de Henares, 

156, 159, 227, 635. 
AlcalMn, 318. 
Alcanabat, 104, 106. 
Alcamllat, 85, 93, 98, 

161, 199, 289, 311. 
Alcaraz, 177. 
Alcardete, 4, 8,11,85, 

88,9.5,102,104,112, 
162, 166, 167, 173, 
182, 184, 188, 195, 
196, 197, 210, 216, 
271, 280, 285, 302, 
311, 314, 315, 319, 
325, 341, 435, 446, 
565, 590, 672, 734, 
738I!810,942,1.041, 
1.045, 1.117, 1.125, 
1.126. 

Alcoba, 110, 205, 316, 
327, 492. 

Alcobalet, 85. 
Aleobneta, 256'. 
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Àlcolea, Barranco de, 
109. 

Alcoleia, 156. 
Alco roza (Melgar), 

103. 
Alcubilet, 85, 93,199, 

289. 
Alchares, Salinas de, 

105, 292, 341. 
A l d i h u e l a , 86, 104, 

696. 
Aldimus, 86,107,287, 

957. 
Alessar, 86'. 
Aletic, 84,165. 
Alexar, 5, 86', 93, 96", 

106, 161, 164, 191, 
206, 211, 226, 237, 
248, 738. 

Alexarejo, 86, 248. 
Aleytic, 84. 
Alfach, 86, 317; 507. 
Alfamín, 159, 167. 
Alfita, Azud de, 94, 

109, 140, 150, 192, 
289, 305, 584. 

Al fondega , 84, 86', 
1.008. 

Alforig-üela, 86', 840, 
344, 920. 

Algesareio, 86. 
Algibillo, 114. 
Algodor, 83, 86, 94, 

102, 109, 112,-113, 
324,. 596, 622, 636, 
682, 721. 

Algordel, 86,107,287, 
957 

Algoriela, 86', 87, 89, 
94, 104, 113, 198, 
253, 261, 262, 267, 
269, 285, 286, 333, 
339, 343, 744, 767, 
810, 811, 812, 813, 
825, 918, 1.056, 
1.126, 1.127. 

Algorigüela, 86'. 
Alguaad, 303. 
Algundarín, 87, 98, 

109, 192, 262, 341, 
914. 

A l g u n d e r í , 87, 968, 
1.005, 1.012, 1.064. 

A l h a l l e c i a , Huerta 
de, 167. 

Alhanaxi, Huerto de, 
967. 

Alhisar, 86. 
Alhofra, Huerto de, 

322, 969, 1.025. 
¿Alique?, 87, 100,113. 
¿Aliso?, 87, 980. 

Aliares, Salinas de, 
87, 105, 292, 910, 
1.045. 

Aljarich, 432. 
Aljazín, .98, 105. 
Aljofrín, 84. 
Alíeche, Planas de, 

164. 
Alleche,- Huerta de, 

164. 
Alletic, 84. 
Alleetic, 167. 
AMlaytich, 84. 
Almahcliuda, 87,212, 

1.029, 1.033. 
Almenares, 87, 110, 

351. 
Almería, US, 293. 
¿Almesa?, 1.045. 
Almonacid, 87,88,94, 

114. 
A l m o n a c i r , 87, .98, 

100, 112, 113, 389, 
642, 682, 781. 

A l m o r a d i e l , 88, 91, 
104, 166, 184, 198, 
275, 303, 310, 311, 
312, 313, 375, 376, 
826, 949, 950, 952, 
1.033, 1.045, 1.046. 

A l m o x á t i r , A l f o z 
de, 5. 

Almunia de Abenie-
mia, 156. 

Almuniar, 456'. 
Aloium, 88. 
Aloyón, 12, 88, 96, 

102, 162, 165, 166, 
199, 231, 232, 241, 
302, 314, 315, 316, 
317, 319, 416, 480, 
535, 589, 638, 694, 
735, 751, 942, 962, 
972,1.043, 1.046. 

Alparra (Melgar), 103. 
Alpera (Melgar), 103, 

689, 700. 
Alsaria, 88,1.045. 
¿Altasrica?, 110, 218, 

807. 
Amada, 2. 
Anduca, 88, 92, 97, 

281. 
Aniversarios, V i ñ a s 

de los, 84. 
Anoel, 88, .91. 
Annuail, 88, 250, 471. 
Añover, 2, 88, 107, 

684, 896. 
Aragón, Rey de, 218. 
Arcegal, 88, 103, 111, 

318, 557. 

Arcicolla, 31, 34, 47, 
88, 106, 161, 164, 
222, 232, 233, 259, 
285, 292, 292, 309, 
323, 386, 337, 343, 
694, 909, 948, 954, 
979, 1.090,1.131. 

Arenal, E l , 53, 89, 
160, 303. 

Arovalillo,8í),91,m5, 
161, .911, 334, 627. 

Argance, 86, 89, 92, 
94, 95,104,107,198, 
202, 203, 205, 218, 
224, 226, 261, 269, 
291, 333, 339, 744, 
767, 775, 810, 842, 
917, 941, 1.006, 
1.051, 1.052, 1.127. 

Argeles, 14, 90, 302. 
A r g é s , 90, 96, 165, 

272, 641, 693. 
Argómez (Camellas), 

95. 
Arretuerta (Árgance), 

89, 1.006. 
A r r o y o (Benqueren-

cia), 92. 
Arroyo (Camarena), 

94. 
Artal, 90, 218, 315, 

454, 502, 576, 599, 
600, 1.049. 

Aseytuna, 83. 
Asnel, Loma del, 110. 
A s o m a i l , Azud de, 

195, 204, 293, 318,' 
554,555,639,1.117. 

Assodam, Torre de, 
92. 

Assueca, 90, 296, 392.. 
Assuic, 90,92, 94,261, 

333, 823. 
Asuaqui, 95. 
Atenas, Caballero de, 

227. 
Atojar, 92. 
Auria, 90, 185, 715, 

1.046. 
¿Ausenes?, 85. 
Avila, 62, 65, 89, 181. 
A v i o n e s (Talavera), 

110, 432. 
Axxam, Molinos de, 

1.068. 
Ayn, 302. 
Azaña, 87, 90, 97,107. 

115, 160, 161, 161, 
165, 175, 182, 183, 
210, 232, 255, 274, 
504, 305, 309, 310. 

Azeitíma. V. Aceiima. 

Aznar Gómez, alque
ría, 94, 334. 

Azobirin, 91, 95, 261, 
702, 816, 818. 

Azucaica, 9, 17, 36, 
49, 50, 83, 84, 91, 
102, 103, 109, 111, 
112, 115, 143, 161, 
164, 165, 181, 191, 
192, 195, 199, 200, 
201, 204, 212, 225, 
232, 246, 262, 303, 
304, 312, 319, 320, 
345, 580, 593, 598, 
601, 606, 827, 828, 
901, 909, 972. 

Azudes del Tajo, 109. 
Azuec, 164. 
Azueca (Melgar), 103. 
Azuheruela, 107, 316. 
Azumel, 109,195, 321, 

639. 
Azuqueca. Véase Azu

caica. 
Azuque i ca . V é a s e 

Azucaica. 
Azután, 98. 

Baeza, 113, 293. 
Ballenar, Puerto de, 

97, 459, 956. 
Ballesteros, 91, 263, 
. 307, 924, 925. 

Balviches,110, 491. 
Baños, Azud de, 109, 

204, 315, 448. 
Bañuelos, 110, 186, 

203,207,807,1.007. 
Barca (Talavera), 110, 
• 732. • 
Barc ience , 91, 111, 

783, 932. 
Barciles, 88, 91, 96, 

106, 107, 156, 162, 
173, 516, 844-. 

Barcines, 91,662,667. 
Bargas, .91, 142, 165, 

261, 289, .815, 422, 
465, 931, 942. 

Bárie (Talavera), 327, 
743. 

Barranco de las Ca
ñas (Manzel Abui-
shac), 102. 

Barranco del Pastor 
(Manzel Abuishac), 
102. 

Batres, Santa María 
de, 107. 

Baza, 153. 
Bechares, Salinas de, 

87, 292, 973. 



Belavia, So. 
Belonna, JñQ. 
licnaie, Barranco de, 

(Cíiiiicllas), fl;>, 702. 
Boiíalavia.òVi, 8-iJW. 
l í e n a l h a b i a . Véase 

Ainaljabia. 
Jionaljabia, 92. 
Benhalabia, Si. 
Benqnnroncia, S6, 87, 

92,9 i, 100,10:1,107, 
111, Ji2, 2ÍH. :¡17, 
:}Jf), :{:¿0, :i2l, 322, 
:m, :t-n, 509, 592, 
622. m», 1)40, 642, 
64;-í. G4íi, 649, (561, 
«66, (¡78, 681, 682, 
«87, 688, 695, 696, 
G97, 705, 706, 708, 
718.718,864,1.000, 
1.004, 1.087, 1.088, 
1.124. 

Kergoza, Jii-'>. 
Hermcjillns. ító, 108, 

6Í)2. 
J ierro cal «lo Azo b i a t 

(Cohisa), 658, 
693. 

Üorrocal de Domingo 
Sidis, 92, ¡OH, SW, 
494. 

Berruga (Cobisa), 96'. 
Jíesinos, 92, 107, 271, 

280, 282, 525, 809, 
1.045. 

liibas, Azud de, ¡09, 
2m, 984. 

ü i lami l , ÍÍH. . 
B U at (Alquería de), 

1.085. 
Jlimal. «9, 92, 94, 10-í, 

«33, 1.006. 
Binal, 19, 92, toó, 152, 

174, ¡89, 210, 2X2, 
2m, Hi 12, :l24t 715, 
786, 777, 962, 996, 

,1.016, 1.021, 1.022. 
Bissagra, Tierra en, 

167. 
Bivas. Véase Btbas. 
B o n a v a l l e (Benque-

r enc i a ) , 92, 104, 
696. 

Bonalhavia, 8H. 
Bonedella, 95. 
Bonolaa, 110, 807. 
B o r c h Abenracrún, 

92, 469. 
Borcb Abenyúnua, 58, 

92,97,10í,10H,-m, 
296, 392, 532,1.060, 
1.061, 1.062. 

Borcb Alaiiilchir, 92, 
906. 

Borch Assodam, 9->, 
94, 333. 

Borcb ModAfar (Kiel-
ves), 107, 805. 

Borgolauager, 9õ. 
Borox, 87, 91, 9:í, 292, 

916, 1.045. 
Boroxos, 8(i, 9:i, 96', 

106, 211. 237. 
Bu, (Jorro del, 82. 
BuoJud, Só, 9:i, 98, 

2?>:Í, 322, 988,1.059. 
Bugiei, 9ii, 287. 
Buitrago, 17)9. 
Bum, Majuelo d(4,.S'i', 

:Í22, 656. 
Burgos, 77, ¡82. 
Burguilloñ, 9^, íW, 96', 

99, ¡08, 641, 650, 
(357.665,692,1.022, 
1.116. 

Burioca, / W. 
Bumoza, W'i, 9:i, 98, 

¡l:í, 764. 
Burujón, M , 726. 

Caba (Benquerencia), 
92. 

Cabanas, 86, 9.Í, 107, 
m , 211, 28:i, 762, 
993. 

Cabanas de la Sagra, 
9:i, m. 

Cabanas de Yepes, 9:1. 
Cabdela, 93, 431. 
Cabezo (Auria), 90. 
Cabezo de Farh (La

yes), 101, J.o;¡, Wi. 
Cabezos(Pozuelo), ¡OH, 

-.m, i.i4ü. 
Cabezuelo, E l (Mel

gar), lo:i, 700. 
Cabezuelo {Olías), 105. 
Cabo Ameros (Olías), 

m . 
Cabrón, Cerro del, 87, 

1.005. 
Cadafalso, 164. 
Caid, Azud del, 109. 
Calabazas, 93, 107, 

200, 225, 2H2, S18, 
319, m , 562, 567, 
56a, 571, 615, 759, 
820, 978, 1.018, 
1.045. 

Calahorra 101. 
Calaña, 94, 94, 109, 

140. 
Calatalifa, 159. 
Cala t rava, 90, 109, 

¡76, 177, 181, 202, 
212, 2:>2, 'M7. 2r,:\ 
:i5H. 

Calatruva la Vieja, 
272. 

Calbin, 37, 9./, ¡OO, 
m , 153, 213, 233, 
265, m-J, :m, 403. 

Calera, ÜO. 
Caleras (Camino de 

las), 596. 
Calicbena, 287. 
Calvaclmres, 77. 
Cal vir, El, 94, IOO, 

958. 
Camaremi, 47, 86, 89, 

90, 9l\ 91, 95, tOO, 
¡02, ¡OI, 109, tt:t, 
¡6¡, Í64 , 222, 292, 
-'(//, 333, 334, 813, 
1.006, 1.061, 1.062. 

Camarnuilla, 94, 107. 
Cambr i l los , 94, 95. 

¡II, 702, 1.030. 
Cambronudas (Canie-

llas), 95, 702. 
Ciunincbal, 94, / / / , 

831. 
Campo de Hoy,87,94, 

/ / . ' i , 189, 218, 267, 
324,325,773,1.107, 
1.108, 1.110. 

Canales, Bago de (Ta-
lavera), 26, 28, 81, 
34, 89, 94, 98, 104, 
¡08, ¡10, 135, 159, 
166, 167, 193, 204, 
222, 227, 232, 255, 
262, 283, 284, 314, 
429, 729, 803, 993, 
1.006. 

Caneth, 167. 
Canillas, 91, 94, 95, 

323, 702, 707. 
Caños, 696. 
Capillas, 85. 
Capiscol, Molino del, 

167. 
Caravanchiel, 164. 
Carbonero, Puerto 

del (Cuerva), 97, 
103, 105, 315, 459, 
468, 956. 

Carrascal, 89, 92, 94, 
95,.%', í¡0, 305, 333, 
650, 693, 702. 

Casa Chica, 95, 283, 
993. 

Casar del Asno, 95, 
•97, 101, 105, 290, 
459, 956, 1.155, 
1.156, 1.158, 1.159. 

Casas Buenas, 96', 104, 
106, 532, 689, 

Castilla, Camino do, 
96, 98, 607, 8.15, 
817, 1.014, 1.015, 
1.129. 

Caudilla, 9;¡. 
Cebolla, 84, 96, l.OON. 
Celencas, ¡¡5. 
Corones (Alquería), 

99. 
Corva Longa, 96', ¡62, 

3/3, m i 387, 389, 
390. 

Ces|M'dosa, 164. 
Cíucostiella, 164. 
Ciruelos, 9.'f. 
Diudad Real, 104. 
Cluny, 155. 
Coboja, <S6', 9/, 9.;, 96, 

IOO, 105, 106, ¡07, 
134, 147. 157, V67. 
163, 164, ¡74, 181, 
2¡1. 211, 226, 234, 
235, 237, 248, 253, 
309, 1.023. 

Cobisa, 88, 93, 99, lol, 
103, 106, 108, 114, 
¡56, 232, 251, 262, 
271, 305, 309, 321, 
322, 323, 325, 343, 
632, 638, 641, 647, 
650, 657, 658, 665, 
692, 693, 824, 978, 
1.029, 1.116. 

Cocbol, Viña del, 102, 
Cocbuelo, Viña del, 

115, 
Oojuolo, Viña del, 

¡02. 
Colmenar, El , 96, 988. 
Colmenar do Oreja, 

71. 
Collado de Martin 

Abi lbeca (Olías), 
m . 

Consira, 97', 1.024. 
Consuegra, 97. 
C ó r d o b a , 182, 224, 

323. 
Corral Rubio, 70, 87, 

97, 103, 105, ¡09, 
166, 767, ¡73, 204, 
225, 277, 289, 312, 
315, 34¡, 350, 447, 
475,926, 927, 1.054, 
1.064. 

Cortos, 165. 
Coscoja, 97. 
Coscojas (Calabazas), 

93. 
Coacojuela, 97. 
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Coscolla, 97, 359, 995. 
Cozcolluella, 97, 359, 

995. 
Cuadra grande (Ca

mellas), fò, 702. 
Cuadre]ón (Alcarde-

te), 86', 1.045. 
Cuadrejones del Ca 

rrascal (Canielias), 
95, 702. 

Cuadro (Alcaide te), 
86, 1.045. 

Cudriello del Gamo
nal (Benquerencia), 
92. 

Cuéliar, 176. 
Cuenca, 44, 45, 52, 53, 

69, 71, 88, 90, 174, 
181, 182, 211, 217, 
267, 274. 

Cuerda, 104. 
Cuerva, 95, 97, 101, 

103, 105, 261, 290, 
458, 459 , 460, 825, 
956. 

Cugullut, í-59. 

Chalencas, 309. 
¿Charco?, 702. 
ChebelAddoa^^iy , 

398. 
Choca, 97. 
Chonán Daud, 87, 88, 

90, 92, 97,110, 281, 
296, 851, 392, 921. 

Chozas de Canales, 95. 
Chueca, 97, 98, 113, 

267, 270, 770. 771, 
772. 

Darabengaz, 97, 102, 
317, 500, 518, 530, 
972, 976. 

Daragebal, 97. 
Daralalhiud, 166. 
Daralbelio, 87, 88,90, 

92,97,110,137,162, 
196, 221, 264, 268, 
2,0, 278, 281, 286, 
296, 304, ¡t09t 310, 
311, 312, 313, 321, 
324, 351, 361, 392. 

Daralbicha, 97,1.034. 
Daralcotán, 97, 304. 
Daralcudia, 98. 
Dar alChebel, 84, 97, 

107, 1.008. 
Daralfornana, 88, 92, 

97, 98, 281 , 296, 
310, 392. 

Daralihudi, 98, 311, 
328, 

Daraljazin, 5, 58, 61, 
7.9, 87, 98, 1S9, 191, 
192, 262, 302, 966, 
1.0] 2. 

Daralmagra, 98, 166. 
Daraímazán, 83, 93, 

98,113, 7G4, 1.045, 
Daral mocara, 96, 98, 

320, 607. 
Daralviejo, 9?. 
Uaramazán, 98. 
Dararaeso, ,98. 
Darassudán, 85, 93, 

98, 322. 
Darauaris, 98, 642, 

720, 781, 869, 884. 
Darcicolla, 88, 104, 

112, 
Darvello, 97. 
Dazaituna, 83. 
Degollada, Barranco 

de la, 82. 
Dehesa (Ta lave ra ) , 

110, 385. 
Dezma, 97, 98, 267, 

770. 
Diezma, 94, 98. 
Dirabengaz, 97. 
Domingo Zarco, Al

quería, 110, 327. 
Dorbico, 110, 202. 
Dos Barrios, .9.?. 

Egros, 94, 114. 
Eibib (Va le ra ) , 85, 

112. 
Enforcados, Los, 166. 
Kscalona, 159, 164. 
Escalonilla, 98, 455. 
Espartinas, Sa l inas 

de, 98,226,292, 675. 
Esquivias, 62, 98,111, 

173, 232, 320, 618, 
620, 621. 

Estibel (Camellas), 95, 
702. 

Estiviel, 95. 

Falvat, 113. 
Fanega, Viña de la, 

84, 466. 
Eazaña, 91, 101, 163, 

265. 
Fenollar (Camarena), 

94, 333. 
Fernando Muniz, Al

quería de, 100. 
Figares, 83, 99, 185, 

204, 244, 289, 731, 
1.058. 

Fierro, M o l i n o del, 
167. 

Fila, J59. 
Florent (Olías), 105, 

988. 
Fontalba, 99,104,107, 

162, 166, 173, 218, 
261, 275, 285, 317, 
526, 745,806,1.012, 
1.030, 1.126. 

Fontanellas, 110, 186, 
195, 205, 359, 995. 

Font del A lbe i t a r . ^ i . 
Fonte Lober (Olihue-

las), 105, 324. 
Fontes, 99, 114, 162, 

193, 218, 268, 313, 
380 bis, 407, 408, 
748, 749, 750, 753, 
1.123. 

Forcaio, 100. 
F o r n i i l o s , 110, 204, 

253, 1.045, 1.057. 
Frailes.Huerto ríelos, 

293. 
Fuensalida, ¿06', 338, 

911. 
Fuent del Madero , 

m . 
Fuente del Albeitar 

(Benquerencia), 92. 
Fuente Altamía, 164. 
Fuente del Caño, 182, 

232, 290, 1.030. 
Fuente del Gallo, 83. 
Fuente de la Ollera 

(Canielias), 95, 702. 
Fuente de los Pasto

res ( P e ñ a Aguile
ra), 105, 956. 

Gafrón, Barranco de, 
82, 312, 313, 358, 
400, 570. 

Galomtero (Alcarde-
te), 86, 1.045. 

Garb, E l , 795. 
G a r g a n t a , 97, 100, 

204, 214, 225, 316, 
350. 

Gaza, 153. 
Goledaño, 587. 
¿G-olpejares? 71. 
Granada, 153. 
Guadajara, Rio, 83, 

100. 
Guadalajara, 56,156, 

159, 176, 177, 253. 
Guadelselat, 100, 113, 

389. 
Guadaxaras, 100. 
Guadamur, 83, 98. 
Guadarrama, Río, 94, 

95, 100, 102, 153, 

233, 265, 27!., 333, 
702, 815, 1.099. 

Gua ja rax , 100, 109, 
464. 

Guardia, 100,107,720, 
722, 992. 

Habenicl, 16 í. 
Habib, M o l i n o s de, 

156. 
Hameda, 100, 159. 
Hazmín, 164. 
Higares, 94, 99, 103 

244, 731. 
Hinojar (Camarena), 

94. 
Hinojosa, 100, 115. 
Hontalba, .9.9. 
Horcajo, E l , 100, 339, 

345, 921. 
Hoyacho (Peña Agui

lera), 105, 956. 
Huecas, 100, 107, 113, 

272, 809, 810, 917, 
930, 931. 

Huerta, ÍO0,103, 682, 
689. 

Huerta del Rey, 717. 
Huerta de Valdecará-

banos, 100,111. 
Humanes, 104. 
Husillos, 44, 182, 183. 
Hylesques, 101. 

(laica, 87, 100, 113, 
162, 313, 389. 

Iledal, 94, 100, 958. 
Illescas, 55, 90, 93, 95, 

99, 100, 114, m , 
171, 176, 210, 237, 
559, 858, 1.121, 
1.258. 

lumela, 101. 

Jabalí, Pico del (Mi-
raglo), 10H, 105. 

Jaén, 9.9. 
J á l i d , Barranco de, 

82, 314, 325, 436. 
Jenesa, 97, 101, 105, 

315,458, 460,1.155, 
1.156, 1.158, 1.159. 

Juja, Azud de, 109, 
110, 286, 984. 

Jumella, 95, 101, 322, 
1.155, 1.156, 1.158, 
1.159. 

Labachos (Camare-
im), 94, 333. 

Laguna, La (Cobisa), 
96, 647, 657. 
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Lamca (Ta lave ra ) , 
110, 732. 

Layos, 90, 92, 9f>} 101, 
103, US, 262, 527, 
657, 692, MS, 824. 

Lebla, 181, 
Letic, 84. 
León, 178. 
Loches, 50, 8õ, 10), 

106, 169, 180, T96, 
205, 212, 227, 247, 
¡ia% 905,943,1.021. 

Lohes, 101. 
Loja, 153. 
Loma de Asncl, 429. 
Lominehar, 94,111. 
Longuera o Longue

ra (Camellas), 95, 
702. 

Lonsolus, 106. 
Lorca, H2H. 
Loriía, 2 1 , 22, 101, 

167, 186, 194, 289, 
:m, 1.058. 

Lorta, 101. 

Madrid, 44, 95, 101, 
104, 158, 159, 164, 
m , 176, 177, 185, 
190, 211, 212, 222, 
248, 559 , 564 , 
800. 

Magán, 102, 158, 165, 
' 2G1. 

Maharis, 112, 642. 
Manzahubedalla, 226. 
Manzel Abuishac, 86, 

102, 103, 112, 182, 
189, 260, 319, 596, 
821. 

Manzel Ambrós, IOS. 
Manzel Amrús , 113. 
Manzel Chaza, 94, 

102, 333. 
Manzel Maisara, 102, 

972. 
Manzel Mosca, 4, 8, 

78, 102, 188, 302, 
304, 1.014. 

Manzel Obaidalá, .95, 
102, 120, 161, 162, 
176, 230, 232, 239, 
263, 305, 309, 315, 
337, 338, 363, 455, 
702, 910. 

Manzel Razín, 2, 9, 
17, 102, 105, 191, 
200, 302, 305, 738, 
901, 903,1.099. 

Manzel Sálih, 102, 
103, 596, 622, 643, 
696. 

VOLUMES PKELlílINAH 

Manzel ¿ S i h r a ? , S3, 
103, 756. 

Manzel Yaix, 97,103, 
261, 263, 798, 926, 
927. 

Maqueda, 93,159,164, 
176. 

Marchena, 103,181. 
M a r d a l ó n , Rio, 89 

1.006. 
Marraquéx, 153. 
Marzalcadí, 114, 200, 

288, 305, 967, 973. 
Mascaraque, 4., 103, 

113, 449. 
Matsbur, Azud de, 

109, 144. 
Mazarabedala, 102. 
Mazarabedas, 102. 
Mazarabumc, 165. 
Mazarabuzaque, 189. 
Mazaralbuzaque. 102. 
Mazaral mosca, 102. 
Mazaramesca, 102. 
Mazarambroz, 101, 

103, 527. 
Mazarahobeidala , 

102. 
Mazarrazín, 102, 1H4, 

218, 265. 
Mazaravedola, 102. 
Mazaravedula, 164. 
Melgar, 83,88,90,100, 

103, 106, 111 1U, 
334, 557, 689, 699, 
700, 719, 720, 862, 
865,884,992,1.120. 

Menasalvas, 92, 95, 
97, m , 494. 

Mezquita, 54, 90, 103, 
21$, H03, 318, 393, 
454, 502, 540, 566, 

• 599, 600,1.049. , 
Milagro, Castillo de, 

103. 
Miraglo, Castillo de, 

103, 106, 290, 315, 
468, 956. 

M o c e j ó n , 103, 112, 
244, 587. 

Mochares, 104. 
Mecheras, 104, 1.045. 
Molino, El , 102. 
Molino de Arfaara-

soh, 104. 
Molinos de la Cate

dral, 167. 
¿Monasteles?, 799. 
Montalbán, 176. 
Monte, Pago del, 962. 
¿Monte de Alameda?, 

1.033. 

Monteagudo (Argan-
ce), 89, 1.006. 

Mon te Hammara, 104, 
192, 263, 928. 

Monte Aurio, 123. 
Monte de la Calera 

(Argance), 89. 
Montefrido, 187. 
Mont Ferid, 324. 
Monte dclJabalí, 956. 
Monte Lebrero (Ar

gance), 89. 
Monte de Peña del 

Lobo (Argance), 89. 
Monte Pctrucb (Ar

gance), 89. 
Montel, 129. 
Montes de Toledo, 95, 

101,103. 
Monturque, 76, 104, 

304. 
Mora, 19, 92, 96,103, 

104, 219, 352, 689, 
711. 

Moradiel, 28, 104. 
Moraleja, 31, 34, 88, 

89, 104, 112, 799, 
1.006. 

Moratalfaz, 45. 
¿Moratilla?, 6, 104, 

302. 
¿Morcel?, Heredad. 

del, 164. 
Moxatir, Alfoz de, 98. 
Murillo, 104, 813. 

Nabatolia, 2. 
Nambroca, 87. 
Nava, 104, 696. 
Navahermosa, 104, 

105. 
Naval earn ero, 104. 
Niebla, 181. 
Noez, 104, 106, 532. 
Xovés, 99,104, 1.030. 

Ocaña, 93, 114. 
Ocas, 86', 87,164,261. 
Ocíelos, 105,114. 
Ocner, 107, l i é , 261, 

269, 285. 
Odair el Caram, Azud, 

109. 
Olías la Mayor, 32, 

35, 40, 42, 43, 58, 
61, 62, 66, 91, 93, 
96,98,101,102,705, 
107, 112, 1.14, 125, 
127, 131, 160, 161, 
162, 164, 165, 166, 
178, 188, 197, 202, 

. 203, 204, 205, 206, 

208, 218, 224, 225, 
232, 238, 258, 261, 
262, 269, 276, 279, 
279, 280, 284, 290, 
299, 303, 304, 305, 
310, 311, 312, 313, 
311, 315, 316, 317, 
318, 319, 320, 331, 
344, 349, 357, 370, 
373, 383, 397, 402, 
415, 422, 445, 472, 
478, 479, 499, 505, 
507, 512, 528, 539, 
549, 587, 612, 691, 
757, 762, 763, 789, 
790, 797, 800, 814, 
815, 817, 825, 907, 
915 bis, 933, 955, 
983, 985, 1-.013, 
1.055,1.129. 

Olías la Menor, 102, 
105. 

Oliólas, 40, 45, 165, 
198, 261, 378, 422. 

O l ihue la s , .105, 267, 
309, 324, 724, 725, 
765, 817, 972, 986. 

Olmidiella, 85, 225. 
Olmos, 95. 
Ollera, Fuente de la, 

702. 
Onclelos, 105, 114. 
¿Orea?, 105, 777. 
Orgaz, 103. 
Osma, 8,9,102, 181. 

Pagés, 1.05,107,1.030. 
Pajares, Salinas de, 

105,285, 292,1.126. 
P a l m e i a , Universi

dad de, 182. 
Pantoja, 2, 89, 93, 96, 

105, 106, 113, 237, 
250, 334, 783, 868. 

Paris, 194,1.9.9. 
Parralejo (Caniellas), 
' 95, 702. 
Parrales (Ollas), 105, 

261. 
Pastor, Barranco del, 

596. 
Pastor , V i ñ a de l , 

736. • 
Pegujares, Val de, 

702. 
Peniel, 166. 
Peña, Molino de la, 

110, 224, 802. 
Peña A g u i l e r a , 97, 

101, 103, 105, 291, 
458, 956. 

Pcña-Fora, 159. 
26 
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Peña Ventosa, 70, Kfi, 
m . 

Peralejos, Salinas de, 
106. 

Perales, Salinas de, 
; w , 7/;.:í, Ido, 209, 
27<¡, 1.014, 
1.030. 

Pesines, m , 106, W , 
m , HL7. 

Pico del Jabalí, 4(18. 
Pinol, m , Jim, m , 

m . 
Piniel, M. 
Pizarra, Valle de la 

(Miraglo), J0H. 
Polán, m, 104, m , 

532 
Pomar, E l , 37,94, JW, 

106, m , 153, 218, 
2(i5. 

Portal, 106. 
Portal de Calatvava, 

106, ¡ m , H2Í, B2.2, 
(>\2, 654, (579, 691, 
738, 903, 1.035. 

Por ta lo jo (Melgar), 
/O.'i, 700. 

Porlillo, m, lOfí, }07, 
:m, 72.1, 911. 

Potrero (Oamarena), 
<>4, ;i33. 

Pozanoares, !/(>, loa, 
IM, M4, 60S, 693, 
1.018, 1.102. 

Pozo dulcí; (Mol.), 10:}. 
Pozo Al maní, HOi. 
Pozuela, .106. 
Pozuelo, «f, 90, m , 

m , joa, lis, :m, 
334, 400, 689, 693, 
S24, 1.021, 1.029, 
1.033, 1.140. 

Pozuelos, 693. 
Prado, El , 821. 
Puebla do Almora-

diel, 88,104. 
Puente del Arzobispo, 

97, ¡18. 
Puerta de los Carros, 

m . 
Puerto del Balenar 

(P. Aguilera), íor,. 
Puerto del Carbone

ro, 468. 
Puerto de í l u a i d 

(Cuerva), 97. 
Pulga, Arroyo de In, 

110,132. 
Pulgar, 9:>, 106, 111, 

525. 
Puzola, 107. 

Quintanar, 88. 

Racachiol, ¡i~>. 
Raimundo Zaragoza, 

Alquería de, 271. 
Rocas, .9-5. 
Regachuelo, 106,188, 

mil, m , 371, 612, 
691 , 738, 1.0O9, 
1.045. 

Regain (Alcardetc) , 
tí(i, 1.045. 

Reina, Molino de la, 
167. 

Reina, Vega de la, 
110. 

Reinales, 107. 
Renales, loa, 2<r¿, 

1.131. 
Rielves, 38,39,89, M, 

01, 100, 107, JHti, 
204, 261, 270, 28i, 
¡ion, 319, 485, 702, 
805, 816, 861, 930, 
931, 1.006. 

Rio Mayor (Talavera), 
110. 

Rodelas, 227). 
Ronda, 247. 
Rutel]as, 706'. 

Sad ben Harrar, Al
quería de, U>?\ !)57. 

Sagra, La, 28, 42, HI, 
86, 8S, OO, .<>/, 02, 
o:¡, 91, OH, 97, 99, 
Hit, fOX, ¡07, 157, 
161, 250, 255, 271, 
274, 806, 1.030, 
1.045, 1.125, 1.126. 

Salado, Arroyo (Mel
gar), ¡OH, 596. 

Salat, Rio, ¡00. 
S a l b ó n , 107, ll->, 

48.1. 
Salvatierra, Castillo 

de, 107, l ió , 481, 
1.024. 

San Cebriáu, 86, 02, 
¡00, IOS, 106, 107, 
112, .180, 199, n22, 
H24, S2Õ, 592, 622, 
642, 649, 680, 682, 
708, 719, 720, 721, 
722, 992, 1.120. 

San Esteban, 71, 107, 
26;i,30-í, 929,1.039. 

San Feliz, 8, 25, 57, 
73, 107, 171, 179, 
S24, 823,962,1.022, 
1.043,1.103. 

San Julián, 112, 820. 

San Lázaro, Conven
to de, Mi. 

San Mario, 92, 111. 
San Marcos de Ye

gros, J14. 
San Martín, Vega de, 

Jo:;, 218. 
San Nicolás, Aldea, 

10?. 
San Pablo, Barranco 

de, 91, 108, 962, 
• 972, 976. 

San Román, Vega de, 
10:i, 166. 

San Servando, 112, 
199, 2H2, 1.020. 

San Vicente del Mon
te, 188, 200. 

San Vicen te de la 
Sierra, Orden de, 
200. 

San Zoei, 200. 
Santa Colomba, 87, 

91, ¡08, 109, 158, 
301, 307, m . Sil . 

Santa Eulalia, Casti
llo de, 107, m , 190, 
805. 

Santa Maria de Al-
rnaina, Iglesia en, 
¡90. 

Santa María de Ato
cha, Iglesia de, ¡00. 

Santa María de Bur-
guillos, Iglesia de, 
¡92. 

Santa M a r í a de la 
Sisla, I g l e s i a de, 
190,192. 

Sarcat (Kielves), 107, 
427. 

Sarf Adoján, 108, 529. 
Segovia, 91, 181, 2õ2, 

294. 
¿ S e l c a l d i m a ? 108, 

515. 
Scseña, 87, 108, 29¿, 

1.030, 1.045. 
Setmo, 92, 96, 108, 

SS9, S44, 657, 692, 
693, 991. 

S e v i l l a , 46, 47, 99, 
27)2, 287, 29S. 

Sierra de Layos, 101. 
Silos, 44, 93. 
Sínhacha, 
Sisla, 8H, 84, 86, 87, 

88, 90, 92, 9S, 94, 
96, 97, 98, 99, ÍOO, 
101, 102, IOS, 104, 
106, 107, IOS, 110, 
ni , us, m , m , 

17:í, 180, 229, 267, 
272, 30-4, 380 bis, c 
V d, 386, 387, 389, 
407, 412, 420, 444, 
453, 511, 515, 521, 
525, 526, 527, 532, 
552, 553, 566, 589, 
596, 599, 600, 622, 
6-12, 680, 692, 719, 
747, 770, 771, 772, 
778, 779, 781, 821, 
920,961,989, 1.022, 
1.045, 1.060, 1.062, 
1.107, 1.108, U l O , 
1 116, 1.123. 

Soheruela, 316. 
Suaíi, 108, 973. 

Tajo, 2, 7, 9, 22, 24, 
36, 47, 57, 59, 64, 
71, 73, 78, 83, Só, 
87, 88, 90, 91, 94, 
94, 97, 99, 101, 102, 
107, 108, 110, 110, 
111, 112, 129, 143, 
145, .148, 184, 193, 
198, 204:, 214, 216, 
2?>2, 257, 262, 301, 
325, 350, 368, 369, 
384, 390, 418, 421, 
429, 442, 447, 448, 
452, 464, 467, 475, 
491, 495, 514, 582, 
590, 506, 613, 672, 
729, 758, 784, 798, 
799, 807, 810, 924, 
925, 943, 962, 984, 
1.005, 1.022, 1.024, 
1.025, 1.041, 1.043, 
1.018. 

Taíamanca, 98, 1H, 
¡09. 

Talavera, 26, 46', ni, 
95, 96,109,1W, 111, 
119, 123, 129, 132, 
141, 143, 106, 159, 
m t 167, 176, 185, 
186, 187, 188, 190, 
193, 195, 195, 201, 
202, 203, 204, 205, 
207, 216, 218, 222, 
224, 226, 233, 235, 
253, 2Õ7, 259, 261, 
2(18, 269, 300, 303, 
30-1, 305, 306, 310, 
311, 312, SIS, 314, 
316, 324, 327, 338, 
352, 360, 384, 385, 
413, 432, 433, 442, 
448, 491, 492, 497, 
729, 732, 737, 743, 
802, 803, 807, 808, 
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984, 1.024, 1.028, 
1.048, 1.096. 

Tarumní (Talitvora), 
110, 261, 802. 

Tebuis, 110,132. 
To lmore l a s (Canie-

llas), n.% 702. 
.Tello Diaz, Alquería 

ele, 87, 110, 351. 
Temam el Rotlequí, 

Aldea de, 38, 39, 
107, 071. 

ToLcia, >2H7. 
¿Tienda F a m b ra?, 

111, 569. 
Toceneque, i ü , ¿35, 

831, 832. 

TOLEDO 

Abenalbazo, Casa de, 
32. 

A b e n m o h a r ech, 
Huerto de, ti'-}. 

Acaba (La), 74, I/S, 
322,635, 674,1.151. 

Adarve de Abazardiel, 
7r>, SM, 674, 1.143. 

Adarve deAbcngalún 
o Abgalón, 74, 3;¿1, 
635, 1.138, 1.139. 

Adarve de Abenmati-
ner, 75, 82ñ, 1.141. 

Adarve de Abenmo-
háris o Mihraz, üH, 
217, 302, 738. 

Adarve de Abentáhir, 
r>n, 302. 

Adarve de Algunde-
r i , 75, 965. 

Adarve de Almogüac, 
-53. 

Adarve de D. Bornal-
i\o,o7,17S,2ll,n20, 
608. 

Adarve de D. Fcrnaii-
do V i c e n t e , 72, 
1.034. 

Adarve de D. Fran
cés, 170. 

Adarve de D. García 
Juanes de Meana, 
Ido, 1.173. 

Adarve de D. Juan 
de Se l a y a , 6'/, 
1.082. 

Adarve de D. Juan 
Vicente de Vargas, 
56', :m, 603, 653, 
659, 997. 

Adarve de D. Pedro 
Juanes (San Nico-

[Toledo.] 
lás), m , 821, 324, 
644, 712. 

Adarve de D. Servan
do, 169. 

Adarve do Ferrand 
García, 03. 

Adarve de Guillermo 
P i t e v i n , .55, 819, 
821. 

Adarve deLázaro Bin, 
382, 

Adarve de San Nico
lás, 62. 

Adarve do Tente Jua
nes, 72, 958. 

Adarve de Ueld Elaz-
r i , 70, 1.135. 

Ada rve del a m i n 
Abuljáir, ñü, 603, 
1.105. 

Adarve del arcediano 
D. Bartolomé, 320. 

Adarve del areipres 
te 1). Nicolás, 295, 
310. 

Adarve del Barcelo
nés, 74, 674, 1.146, 
1.147, 1.151. 

Adarve del caid don 
Sabid, 55, 63, 130, 
160, 219, 269, 292, 
SOU, 310, 311, 312, 
314, 314, 316, 318, 
32Ò, 354, 417, 476, 
538, 542, 548, 751, 
1.063, 1.111. 

Adarve del Marcheni, 
(¡2, 322, 675. 

Adarve del Olivo, 7õ. 
Adarve de la Sueca, 

7o, 635, 1.143. 
Adarve de los Canó

nigos, o?, 173, 212, 
322, 659, 660. 

Adarve hundido, .53, 
581. 

Adarve nuevo, 75. 
Adarve pequeño de 

San Vicente, 825. 
Adarve que pasa del 

Arrabal de los Ju
díos al de los Cris
tianos, 674. 

Adarvejo, E l , 56', 217. 
Alameda, El , 6'4. 
Albeitar, Corral del, 

116. 
Alberguería de San 

Isidro, 79, 21(1. 
Alberguería del Arra

bal, 78. 

[Toledo.] 
Alberguería de la Ca

tedral, 53, 963, 979, 
1.095, 1.105. 

Alberguería do la Tr i 
nidad, 216. 

A l b e r g u e r í a de los 
Francos, 141, 216, 
801. 

Alcaicería, 68, 978. 
Alcaná, 57, 59, 60, 

169, 171, 224 , 2Õ7, 
327, 653, 659, 677, 
716, 960,963,1.035. 

Alcázar del Bey, 6'5, 
66, 67, 68, m , 318, 
561, 654, 655, 671. 

Alcántara, Puerta de, 
80,169. 

Alcudia, 02, -53, õá-, 
55, 65, 111, 156, 
162, 170, 173, 185, 
210, 217, 268, 271, 
302, H03, 30Õ, 310, 
316, 319, 3:>0, 321, 
324, 341, 184, 514, 
581, 580, 610, 611, 
617, 637, 670, 684, 
709, 739, 758, 899, 
957, 1.095, 1.105, 
1.109, 1.175. 

Alfarería del Arrabal, 
78. 

Alfarería de Valmar-
dom, 195. 

Alfareros, 57, til, 218, 
312, 335, 347, 355, 
801, 902. 

Alhandac, 64, 208, 
260, 34.0, 572, 819, 
913, 1.161, 1.163. 

Alhicem, 191. 
Alhofra, Huerta del, 

268. 
Albóndiga del Rey, 

10, 68, 302, 314, 
31Õ, 337, 396, 441, 
461, 1.053. 

Aljama de los moros, 
6*6'. 

Alpolinac, Casa cerca 
de, 169. 

Andaque, Barrio de, 
64. 

Arcediano, Casa del, 
960. 

Arco, Mesón del, 170. 
Arrabal de Arranuc, 

77, 170, 311. 
Arrabal de la Puerta 

do Pedro Benián, 
79. 

[Toledo.] 
Arrabal de los Barbe

ros, 52. 
Arrabal del Rey, 67, 

68, 112, 128, 161, 
162, 166, Í73, 194, 
305, 311, 316, 318, 
320, 324, 366, 440, 
474, 597, 614, (¡15, 
653, 740, 820, 978, 

• 990, 1.100. 
Arrabal de San Isidro, 

78, 122, 191, 203, 
260, 292, 305, 309, 
316, 487, 602, 607. 

Arrabal de San Pe
dro, 79, 288, 727, 
1.050. 

Arrabal de Santiago, 
48, 77, 100, 101, 
121, 161, 187, 303, 
305, 312, 317, 353, 
359, 406, 539, 638, 
704, 725, 800, 893, 
895, 950, 1.045, 
1.119. 

Arriasajiarrio de, 76, 
710. 

Arzobispado, Huerta 
do1(i7;J. 

Arzobispo, Casa del, 
819, 821. 

Azud de Bab el Por
tel, 76. 

Baño do Yaix, 56', 62, 
189, 191, 314, 316, 
319, 434, 4S5, 490, 
559, 594, 1.001. 

B a ñ o de Zeid , 75, 
. 965. 
Baño del Arx*abal, 78, 

234, 290, 780, 987. 
Baño del Arzobispo, 

54, 290. 
Baño del Cabjdlel, 53, 

54, 56, 65, 66, 79, 
170, 256, 290, 304, 
312, 316, 346, 455, 
498, 684, 698, 701, 
1.095, 1.105. 

Baño del Hierro, 56, 
64, 124 , 217, 260, 
317, 318, 340, 534, 
738, 819, 913. 

Ba ñ os der r ibados , 
171. 

Barberos, 324, 768. 
Barrio de la Torre 

Nueva, 269, 780. 
Barrio Nuevo, 78', 320, 

605, 704. 
Belluteros, 58, 1.035. 
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[Toledo.1 
Bodega del capollán 

D. Arnald, m . 
Bofordos, Casa donde 

fieren los, 170. 
liornel, Barrio dei, 55, 

tH2, :1JÕ. 
Botijería, Casa da Ia, 

81, 1.034. 
Bruñidores, 07, 365, 

UO'J, 944. 
« C a l a d o v a » , Mesón 

de h), 207. 
Calaliorra, ftfesrin de 

la, 67, t/O, mt 507. 
Calatrava, I^railes de, 

70. 
Calvario, Calle do), o'-'i. 
Calzada, õ«, <¡f¡, 028. 
Cambiadores, ñ7y 317, 

¡m, 365, 1)04, 944. 
Canto, T ienda del, 

m . 
Canto del Capidlo, 

Casas del, Mi. 
Carbón, Mesón de l , 

483, 940. 
Carnicería, Casa de 

la, tm, -m, :m, 
I.ÜO'J, 1.100. 

Carniceros, Fondaque 
de los, o-'í, $7, (Jo. 
SJ2, :ii5, 305, 010. 

Carnicoros judíos, 7i). 
Casa chica, La, ¡70. 
Casa de Aceituna, 72. 
Casa de Madero, 75. 
Casa del Arcediano, 

Casa del Arzobispo, 
•O.-Í, ñu. 

Casa del caid D. Es
teban Petroz, 073. 

Casa del Canto, -JJ, 
m , 171. 

Casa del Corral, W. 
Casa del foso, 72, 322. 
Casa del Maestrescue

la, 56'. 
Casa del Obispo don 

Gonzalbo Potrea, 
644. 

Casa del Pozo, W, 
Casa del Prior, 1(0). 
Casa del Refngio, 71, 

2I<>. 
Casa de la Rodela, 63, 

-•if//. 
Casa de Tenería, (U. 
Catsa del Vicario, 56'. 
Casa del Vino, 50, M). 
Casa de la Media, 171. 

[Toledo.] 
Casa de la Mesa, 171. 
(.'asa de la Mezquita, 

82. 
Casas del Arco, 170. 
Casas de la Catedral, 

m . 
Casas del M á r m o l , 

m . 
Casas del Redomero, 

Castillo de los Judíop, 
710, 807. 

Cast i l los nuevo y 
viejo de los Judíos, 

7(¡t 1.135. 
Catedral, 14, 51, lõõ, 

171, et passim. 
Caxalí, Plaza del (Po

zo Amargo), 3, 30. 
Cementerio de los 

musulmanes , 78, 
370. 

¿Cementerio de los 
nobles?, 1.030. 

Cerrillo de San Mar
ti o, 82. 

Cerro de la leña (Al
cudia), 52, 54. 

Claust ra de Sancti 
Spiritu, 1.034. 

Clemente, Casa de, 
20S. 

Comercio, Caite del, 
r>8. 

Coneje r ía ,^? , 290. 
Cordoriorías, 58. 
Corral del Albeitar, 

(¡O, UiO. 
Corral Alquería, 75. 
Corral de los Judíos, 

272, 1.175. 
Corral del Rey, 54. 
Corral de Vacas, 8S0. 
Correeros, 58, 120, 

M). 
Cristo de la Luz, 71. 
Cuerno, Roca del, 80, 

102. 
Cuerno, Barrio del, 

1.141 bis. 
Curtidores, H24,1.098. 
Daralhamel o alfare

ría, 78. 
Descalzas, Calle de 

las, Olí. 
Drogueros, 57,00,820, 

015. 
Espar teros , 58, 68, 

550. 
Estereros, 29, 58, 68, 

77, .201, S():í, 307, 

[Toledo.] 
(¡55, 671, 740, 829, 
1.042, 1.100. 

Fanaetes, Los, 58. 
Fondac, Calle del, 55, 

329, 558. 
Foso, 82. 
Francos, Barrio do, 

20, 53, 57, 77, 133, 
¡40, ¡O--:, 1?:}, 192, 
m , m , m , 200, 
2(>í, 282, 201, W2, 
HOÍ, HIO, Hll, ••112, 
:ií5, HUi, 318, $21, 
323, 365, 3(17, 434, 
473, 485, 504, 532, 
544, 550, 604, 025, 
028, 637, 652, 055, 
667, 670, 816, 829, 
830, 837, 004, 9-1-1, 
963, 1.035, 1.049, 
1.071, 1.000, 1.118. 

Granada, Calle de la, 
Oí. 

Guarnicioneros, 58, 
08,740,1.025,1.100. 

Herbolarios o herbe
ros, 57,96J39,i67, 
215, 201, 305. 

Herreros, 58, 0O, 116, 
138, m 

H i e r r o , Mesón del, 
483, 940. 

Horno, cerca del Ba
ño de Caballé], 346. 

Horno de D. Gómez 
Gonzálbez, 623. 

Horno de Mair Yab-
ya, 41, 54, 81. 

Homo de María Afia, 
170. 

Horno de San Ginés, 
171. 

Horno de San Mar
tín, 77. 

H o r n o del Arrabal, 
78, 519. 

Horno del Arzobispo, 
171. 

Horno delPozoAmar
go, 50. 

Horno de la Magda-
lona, 07, 501. 

Horno de los Bizco
chos, 07. 

Horno de los frailes 
de Calatrava, 830. 

Horno de los Judíos, 
70, 674, 1.135. 

Hospital, 181. 
Hospital del Rey, 217. 
Hospitalarios, 71. 

[Toledo.] 
Huerta de la Alhofra 

o Foso, 70. 
Huerta de los Canó

nigos, 173. 
Huerta del Granadal, 

70.9. 
Huerta de las More

ras, 204. 
Huerta del Rey, 07,82. 
Huerta de San Pedro, 

271. 
Huerta de la Tesore

ría, ion. 
Huertas de la Cate

dral, 107. 
Huerto de Ajuneina, 

81. 
Huerto de AlUanax!, 

284. 
Huerto de San Pedro, 

1.175. 
Huerto del Alhofra o 

del pozo, 70, 79,82, 
101, 311. 

Id. del Sacristán, 767. 
Huerto de la Sacris

tanía, 80. 
Judíos, Barrio de los, 

74, 185, 190, 205, 
322, 32H, 325, 556, 
580, 605, 035, 648, 
609, 674, 075, 083, 
710, 714, 897, 005, 
1.135, 1.137, 1.142, 
1.143, 1.144, 1.146, 
1.147, 1.148, 1.149, 
1.151. 

Lechuga, Calle de la, 
67. 

Luminaria, 00. 
Maestrescuela, Casa 

del, 1.112. 
Malagueño, H u e r t o 

del, 271. 
María Muzuela, Me

són de, 7/7. 
Marzalcadi, Si, 767, 

284, HIO, 
Matadero de los Fran

cos, 58. 
Matadero de los Mu

sulmanes, 00, 79, 
156. 

Matadero en la Alcu
dia, 173, 312, 341, 
586, 610, 684, 709, 
801. 

Mesón del Carbón, 70, 
72. 

Mesón del Hierro, 70, 
72, 946. 
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(Toledo.] 
Mesón del Lino, 58, 

60, 116. 
Mesón del Pergami

no, 68. 
Mesón de la Harinn, 

1.169. 
Mesón de la J,oza, 61. 
Mesón <ln la Pez, 58, 

321, &2Ò 
Mesón de la ^al, 56. 
M e s ó n do las dos 

puerfas, i6'9. 
Mesón <lc las Monjas 

de San Pedro, 318. 
Mesón nuevo, 169. 
Mesones del Alcudia, 

171. 
Mf sones del grano, 77. 
Meeonciello, Kl , 54. 
Mezquita,58, J.)V,295, 

;¡17, 904, 944. 
Molinillos, 82, 
Molino de Axxam o 

Icam, o de la Rei
na, 82, 20S. 

Molinos, 82. 
Molinos de Azutnel o 

Asomait, Sí, 
Molinos do Dt-icínn, 

64. 
M o l i n o s del Prado 

del Arrabal, 79. 
Monte del Alcohol, 

74, 635. 
Monte Frido o Mont 

Feri d, 75,580, 714, 
1.137. 

Murallas, Si, 101,847, 
1,030, 1.119. 

Olleros, 53, 169, 170. 
Orebzes (plateros), 57. 
Omnium Sanctorum, 

5,9,83,168,171, 206, 
:m, ¡m, H24, 471, 
1.053, 1.094, 1.162. 

I'eleteros, 68. 
Pescadores, õ'8, 324-, 

1.099. 
Pez, Mesón de la, 169, 

17.1 
Plata, Calle de la, 60. 
Platero, Plaza dd.JSÍ . 
Platero?, 60,162, 353, 

504, 951, 1.065. 
Pinza de Abenaziz, 13, 

61. 
Plaza do Abensosán, 

?'4,674,1.146,1.147. 
Plaza de Attam, 1.164. 
Plaza del Caxalí, 56, 

302. 

[Toledo.! 
Plaza de los Plateros, 

212. 
Plaza de Santo Tomé, 

75. 
Plaza del Seco, 65, 

1.116. 
Pornel, Barrio de, 55. 
Pornieilo, 55, 59, 65, 

161, 260. 
¿Porronal?, ño, 470, 

486, 558, 819, 821, 
978. 

Portal,Bflrriode],iW, 
329, 311. 

Pozo Amargo, 30, 54, 
55, 56, 62, 63, 67, 
CMS, 118,2*5,136, 
140, 170, 171, 173, 
217, 228, 303, 305, 

'311, 319, 320, 321, 
323, 325, 484, 485, 
499, 574, 577, G03, 
604, 627, 631, 698, 
701, 728, 758, 959, 
1.001, 1.043, 1.112, 
1.113, 1.118. 

Prado del Cadí o Mer-
zalcadí, 79, 81. 

Presa de Molinillos, 
64. 

Puente de San Mar
tin, 107. 

Puerta de Adaba-
quim, 64, 80, 82. 

Puerta do Alcántara, 
80. 

Puerta de Alfarach, 
76, 80, 189, 669, 
683. 

Puerta de Assuica, 74, 
76, 635. 

Puerta de ¿Moag-uía?, 
69, 81, 954. 

Puerta de Pedro Be-
nián, 79, 325, 641, 
050,651,657,1.119. 

Puerta de San Mar
tín, 74, 76, 77, 80, 
635. 

Puerta de Tefalín, 71, 
80, 161, 243, 294, 
310, 368, 369, 537. 

Puerta del Cambrón, 
80. 

Puerta del Hierro, 55, 
64,80,124, 208,360, 
272, 305, 309, 312, 
313, 314, 315, 317, 
-319, 356, 380, 430, 
443, 514, 572, 788, 
810,841,899,1.160. 

[Toledo.] 
Puerta del Mayordo

mo, 48, 71, 72, 77, 
80, 195, 292, 463, 
578. 

Puerta del Por t i e l 
(Portillo), 75, 102, 
173, 321, 325, 648, 
1.142, 1.144. 

Puerta del Vado, 80, 
162, 195, m , 257, 
262, 292, 294, 309, 
312, 313, 368, 369, 
463. 

Puerta de la Sagra, o 
de Bisagra, 77, 8(), 
216, 313, 379, 901. 

Puerta de los Curti
dores, 64, 89. 

Puerta de los Judíos, 
75, 76, 77, 80, 193, 
203, 311, 322, 414, 
560, 733, 1.022, 
1.038, 1.097. 

Refugio , Casa del, 
316, 501. 

I toca del Cuerno, 
80. 

S a c r i s t á n , Hue r to 
del, 162, 243. 

Sacristanía, Hue r to 
de la, 173. 

Safont, 81. 
Sal, Calle de la, 6/. 
Sal, Mesón para ven

der la, 486. 
Salavajo, 92. 
San Andrés, 56, 6¿}, 

63, 167, 208, 319, 
320,577,602,1.033, 
1.046. 

San Antolin, 13, 52, 
55, 56, 61, 63, 64, 
68 , 69 , 249, 302, 
303, 304, 312, 313, 
319, 388, 591, 627, 
675, 1.113. 

San Cebrián o San 
C ip r i ano , 63, 77, 
192, 556. 

San Clemente, 64, 73, 
74. 

San C r i s t ó b a l , 77, 
260, 556, 826, 960. 

San Felipe de Neri, 
60. 

San Félix, 66. 
San Ginés, 60, 67, 99, 

103, 113, 160, 161, 
162, 163, 260, 298, 
304, 305, 310, 311, 
312, 335, 347, 348, 

[Toledo.] 
355, 362, 801, 902 
1.122. 

San Ildefonso( Canj. 
lia de, 190. 

San Isidoro o San lái. 
dro, 78. 

San Juan , 59, 109 
155, 162, 200, 305 
313, 317, 318, 382 
504, 544, 981. 

San Juan del Arzobis 
po, Capilla de, -•>;/ 
60,17.% 716, 9ÜÜ. 

San Justo, 41, 47, ;>'> 
53, 54, 65, 81, 135. 
156, 170, 185, 210 
261, 303, 304, 314 
318, 321, 322, 324 
325, 425, 543, 547 
610, 645, 663, 678. 
684, 709, 717, 823 
886, 889, 891, 912 
953, 964,966,1.020 
1.046,1.077, 1.115. 

San Lorenzo, 56, 58 
\$\, 62,260,318, 3¡9 
340, 559, 594, 796 
962, 1.165. " 

San Lucas, 56, 65. 
San Marcos, 61, (i2 

161, 236, 309, 311 
312, 325, 342, 388 
1.114. 

San Martín, 74, 76 
170, 263, 282, 31! 
311, 312, 314, 317 
318, 321, 324, 340 
391, 414, 516, 560 
623, 915, 966,1.044 
1.097. 

San Miguel, 65, 26] 
665, 820, 838, 878 

San Nicolás, 69, 70 
76, 77, 80, 81, 161 
195, 210, 216, 233 
211, 260, 270, 277 
292, 310, 316, 317 
318, 319, 320, 322 
323, Al l , 483, 487 
496, 501, 522, 537 
563, 570, 573, 578 
609, 619, 626, 629 
633, 644, 668, 673 
676, 685, 712, 726 
761, 826, 908, 046 
954, 958, 1.034. 

San Pedro, Barrio de 
Arrabal, 68,81, mí 
162, 264, 322, 727 

San Pedro en AlHi 
cem, 70. 
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[Toledo.] 
San Román, 70, 73, 

74, 142, 169, 204, 
2H1, 279, 288, HOi, 
811, H12, HIS, HU, 
321, 339, 395, 423, 
437, 438, (524, 674, 
755, 759, «80, 985, 
1.014, 1.029, 1.129, 
1.146. 

San Salvador, 81, 965. 
San Sebastián, 04, 89, 

204, 804. 
San Servando,^, ¡Jl. 
San Torcuato, 08. 
San Vicente, 72, 91, 

119, 177, 2?>8, 201, 
m , 482, 606, 825, 
1.05U. 

Santa Cruz, 71, 2<)2, 
578, 609, 908. 

Santa Fe, 70, 1.029. 
Santa Isabel de los 

llcyí p, (>;¿. 
Santa Justa, o-í, 58, 

60, 116, mt 241, 
805, 8J2, 348, 663, 
915. 

Santa Leocadia de 
j u n t o al Alcázar, 
i>2, (id, HH, 292, 808, 
810, 311, 832, 627, 
655, 062, 667, 671, 
971, 1.128. 

Santa Leocadia de 
Afuera, 5, 83, 74, 
7t¡, 79,189,203,2115, 
2I>3, 303, 738, 915, 
966, 1.U3H. 

Sania María on Alhi-
cem, (¡2, 191. 

Santa María Magda
lena, 44, 03, m, 67, 
m, 128, 141, 142, 
Íli2, ¡73, 198, 2<;o, 
303, 312, 314, 319, 
mt 366, 409, 419, 
440, 474, 561, 597, 
801, 1.026. 

Santa María de la 
Sisla, 88. 

Santa. Trinidad, .}.), 
09,1)0, U¡í,2W,2(il, 
824, 329, 716, 823, 
960. 

Sa ncü Spiritus, Claus
tra del, Sí. 

Santiago del Arra
bal, 77. 

Santo Domingo, Con
ven to do, ' i / , IÍ9, 
311. 

[Toledo.] 
Santo Tomé, 74, 77, 

314, 317, 318, 319, 
428, 524, 533, 556, 
1.119, 1.148. 

Sattres, Zoco do los, 
70, 72, 310, 496. 

Scicladores, 68. 
Silleros, 68. 
Sinagoga de Almali-

quim, 71),143,1.144. 
Siró Buey, Casa de, 

169. 
Soguero, Casa del, 65. 
Sotalo, Casa del, 169. 
Sotaliello, El , ÍW. 
Sueca, La, 75. 
Tafurería, 68, 170. 
Templarios, 65, 
Tenería de¿Alcorno?, 

80, ¡74, 325. 
Tenería de los Corree

ro?, Í7¡. 
Tenerla mayor, .171. 
Tenería nuov¡i , La, 

171, 788. 
Tienda de barbería, 

72. 
Tienda en el zoco de 

los Sastres, 196. 
Tienda de verdulería, 

72. 
Tiendas del Alcaná, 

171. 
Tienda, cerca de la 

Alcudia, 111. 
Tiendas de los alma

cenistas de granos 
«Fanaetos», 758. 

'Tiendas de la harina, 
70, 72, 619, 626, 
629, 633, 946. 

Tiendas de los hari
neros, 52. 

Tiendas de allalha-
nates», 76. 

Tiendas de la Iglesia 
de la Magdalena, 
801. 

Tiendas en San Nico
lás, 487. 

Tiendas del Obispo 
1). Caivírt, ;;ÍÍ, 488. 

Tiendas del Kev, 29.1, 
885, 865, 1.099. 

Tintoreros o Tintes 
vi( j(>í,.>.,)',ò.), 56, 59, 
62, 65, HU, ¡6-3, 174, 
192, 217, 220, 261, 
267, 309, 3Í2, 813, 
314, 315, 316, 317, 
318, 321, 337, 401, 

[Toledo.] 
411, 451, 486, 513, 
558, 591, 610, 627, 
765, 818, 819, 821, 
823. 

Torre del Arricáa o 
Arrifáa, 69, 81, 410, 
954. 

Torre Nueva, Barrio 
de la, 78, 780. 

V a l m a r d o m . Véase 
Puerta del Mayor
domo. 

Vino, Casa del, 513, 
Zapateros, 68, 978. 
Zoco de la ¿Carne?, 

Sí, (¡08. 
Zoco de la harina, 58. 
Zocodover, 68, 69, 74, 

80, l í o , ¡74, 179, 
185, 186, 195, ¡97, 
2!0, 218, 261, 267, 
309, 814, 319, 322, 
410, 474, 501, 522, 
537, 563, 573, 579, 
668, 673, 676, 738, 
791, 830, 849, 850, 
852, 853, 854, 900, 
1.025, 1.178. 

Tomellar (Caniellas), 
95, 702. 

Tomellarcs, 89, 694. 
Torre, La, 111, 132. 
Torre de Abenraerún, 

84, 466. 
Torre de Abenyúnus, 

253. 
Torre Alba, ¡11, 784. 
Torre de la Alfonde-

ga, lio, 132. 
T o r r o de Algasica, 

Mi, 1.045. 
Torre de los Diablos, 
• 4 7 , 7 3 , m v ; a v ¡ 0 4 . 
T o r r e del Gaseo 

105, 106, 188, 206, 
262, 1.009. 

¿Torre helécho? (Mel
gar), 103, 689. 

Torro del Sultán, 110, 
218, 286, 984. 

Torrecilla, 271. 
To rre n i o c lia, N o r i a 

de, 204, 314, 432, 
433. 

Torrente (Olías), 105. 
Torres, 65, 65, S5, 90, 

93, 104, 110, 1.11, 
166, 167, 194, 282, 
260, 261, 304, 305, 
318, 320, 565, 569. 

615,754,820,1.020, 
1.045, 

Toriijos, 91, 93, 94, 
95, 98,100,111,112, 
113, 161, 702, 726, 
827, 828, 932. 

Torruela (Berqueron-
cia), 92, 646. 

¿Tosabor?, 111, 862. 
Toseneque, 94. 
Totanes, 92, 106, 111, 

272, 525, 1.083. 
Tozemaque, 111. 
Trapero, Molino, 167. 
Trinidad, 178. 
Turrelium, 107. 
Tuirus ducen, 156. 

Ubeda, 152. 
Uceda, 257. 
Uclés, 46, 67, 198. 
Ulmos, 159. 

Val, 92, 102, 103, 108, 
111, 596, 708,1.060. 

Val de Alliorri (Ar-
gance),^, 1.006. 

Val Baniosa,7//,497. 
Valdecarábano, 46, 

54, 88, 90, 103, 111, 
162, 898, 454, 586, 
540, 541, 552, 553, 
557, 566, 575, 576, 
599, 600. 

Val de la Casa, 96, 
657. 

Valdecubas, U2, 165, 
166, 199, 253, 3¡¡, 
315, 1.130. 

Val de Cbaen,95, ¡¡2, 
279, 305, 316, 489, 
1.129. 

Val de la Degollada, 
82, 106, 314, 323, 
412, 656, 679, 686. 

¿Val Dios?, 112, 976. 
Val de la Figuera (Al-

cardete),. 86', 89, 
1.006, 1.045. 

Val de Huecas, 314, 
427. 

Val de Lago (Cobisa), 
• .96', 650. 
Val de María RodrL 

go (Benquerencia), 
92, 682. 

Val mayor (Caniellas), 
95, ¡03, 700, 702. 

Valdemozárabes, 83, 
85, 98, ¡02,104, l l í , 
112, 268, 317, 319, 
321, 517, 595, 616, 
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(¡•12, li82, (196, 705, 
721, 778, 779, 781. 

Vnl de Pegujarcs (Ca
mellas), íW, 702. 

Val do Pedro ¿Mu
chacho? (Benque-
rencia), ÍW, 6S2. 

Val Penosa, / / / . 
V a l dei U í o , M l , 

811. 
Val de Sancho Alma-

zán (Melgar), 10%, 
Ü89. 

Val de San Polo, m , 
Val de Santiago el 

M a y o r , 112, 1HÕ, 
20<i, 817. 

Val de Santo Domin
go, m, HU, 'J3i. 

V a l cie la T o r r e 
(Benquerencia), ¡12, 
(¡82. 

Valderas (Camarcna), 
94, 333. 

Valdisita (Argance), 
8i>, 1.006. 

Val duerme, 112. 
Valera, 85, 112, 148, 

198, sai, um, ;m, 
m , Xir>, 421, 4G7. 

Valericha, 112. 
V a l e r i f l a , 112, 339, 

m , 8G8, 919. 
V a l g o r d o (Benque-

rencia), 92, 682. 
Valverde, Condado 

de, 24:í. 
Val le de Fer rand 

Roiz, 82. 
Valle de Juan Poda-

dor, 82, SM. 
Valle de la Pizarra, 

468. 
Vargas, 10?. 
Vega (Benquereneia), 

92. 

Vega de la Reina (Ta
layera), 743. 

Veguilla (Cobisa)t 9(1, 
693. 

Velilla, 102,112, 596. 
Venta de San Pablo, 

:m. 
Ventas con P e ñ a 

Aguilera, lOõ. 
Ventosilla, 80, 9:{, ¡M, 

98, 112, 287, 988, 
Vil laAlgariba^S.Sl , 

34, 88, 94, 104, ¡07, 
112, 209, 222, 240, 
252, 273, 285, 287, 
HOS, 305, 308, S09, 
SIO, 311, 364, í)48, 
1.101. 

Villa ¿Ansia? (Riel-
ves), 107. 

Villa Antigua, 4, 100, 
US, 172, 197, 315, 
389, 449. 

Villachuclo, IOS, 689. 
Vil la de Arriba, 89, 

113, 334. 
Vil la de los Alamos, 

112, 162, 315, 444, 
453. 

Villafranca, 34, 112, 
209, 222, 252, 285, 
287, 305, 312, 324, 
336, 33?, 364, 948, 
1.101. 

Villaluenga, 
Vülamarín, 87, 113, 

810. 
Villamazín, 94, 113, 

261, 333,825,1.127. 
Villamiel, 104, 113, 

198, 261, 809. 
Villa M i n a y a , 100, 

113, 389, 855. 
Villamozaín, 272. 
Villamuelas, 96, 103, 

107, 113, 162, 284, 

313, 323, 386, 387, 
389, 390, 680, 082, 
722, 888, 1.000. 

Villanueva do la Sa
gra, 94. 

Villaseca or. Vakleca-
rábano, 46, 54, 86, 
90, 91, 94, 96, 104, 
100, 106, 107, 111, 
113, 162, 211, 237, 
267, 303, SIS, 316, 
31?, 318, 319, 320, 
393, 502, 536, 540, 
541, 552, 553, 566, 
575, 576, 599, 600, 
689, 1.073. 

Villaseca de la Sagra, 
83. 

Villasequilla de Ye-
pes, 90. 

Villa Setina, Iñfí. 
Vil la do Silos, 113, 

317, 511. 
Villaverde, 113, 198, 

226, 1.060. 
Villar, El, 218, 315. 
Villar de Corva, 97. 
Villar de D. Pedro 

Cruzado, 94, 113, 
773, 1.107, 1.108, 
1.110. 

Villar de Jenesa, 101. 
Villares, 103. 
V i l l a r e s , Los dos, 

US. 
Villares, Los, 113,317, 

527, 764. 
Vil la de Vieja, US. 
V i v e r o s ( M a d r i d ) , 

101. 
Viveros, Alquería de, 

113, 173, 318, 564. 

Xara?, Río, 9?. 
X a r f Addoján, 173, 

317. 

Yegros, 114, 229, 531, 
546. 

Yeles, 114, 163, 222, 
873. 

Yepes, 99, 103, 114, 
162, 182, 193, 218,' 
268, 313, 314, 380 
bis, 406, 407, 408, 
420, 424, 466, 469, 
689, 700, 748, 749, 
750, 753, 1.123. 

Yeso, Camino del (Ta-
lavera), 110. 

Yuncler, ,96', 107, 114, 
276, 285. 

Yuncos, 114, 157, 
Yunclillos, 66, 114, 

279, 505, 512, 528, 
539, 1.129. 

Yunquer , iOO, US, 
114, 261, 269, 389, 
798, 806, 1.030, 
1.125, 1.126, 

Yunquera (Camellas), 
95, 702. 

Zalencas, 1, 72, 84, 
115, 117, 142, 149, 
154, 162, 164, 165, 
173, 186, 192, 198, 
200, 208, 218, 232, 
258, 260, 268,- 288, 
302, 304, 305, 313, 
319, 320, 324, 394, 
580, 606, 723, 754, 
758,1'.069. 

Zamora, 190. 
Zamoranos (Talaye

ra), 110, 193, 970, 
1.048. 

Zedonium, 95. 
Zoheruela, 317. 
Zuferuela, 107, 115, 

162. 
Zuheruela, 100, 115, 

481, 493, 673, 824. 





Í N D I C E D E N O M B R E S D E P E R S O N A 

Los níi meros en cursiva remiten a las p á g i n a s del vo lumen pre l iminar . 
Los n ú m e r o s en letra corriente remiten al n ú m e r o del documento , en los vo

l ú m e n e s p r i m e r o , segundo y tercero, y a p é n d i c e del volumen p re l imina r . 

V o l u m e n I . 
I I . 

I l l , 
p r e l imina r . 

Documentos n ú m e r o s 1 al 382. 
383 al 726. 
727 al 1.151. 

1.152 al 1.175. 

A, prior, 968. 
¿Aarón? ben A b r a h a m bcn 

Aquica, 1.136. 
Abad, D o m i n g o Peirez el, 

711. 
Abazardiel, 75, 144. 
Abdalá, 940. 
— ben Abdelaisar, 630. 
— ben Abderráhmcn, 16. 
— ben Abilas, 972. 
— ben Ahmed ben Mohámed 

el Namirí, 2dr¡. 
— ben Baxar, 63,199, 192. 
— el Cazzar, 1.020. 
— ben Chelabort, 140. 
— fijo de don Hamet, 245. 
— ben Hasán, 63. 
~ el de Loja el Cusich, 934. 
— ben Madí, 940. 
— ben Mesaud, 233. 
— ben Ornar, 6Vj, 208, 167. 
— el Polieheni, 28, 335. 
— ben Richá, 430. 
— ben Sidbón, 797. 
— ben Suleimán el Polieheni, 

28. 
Abdelaziz, Don, 125. 
— presbítero, 191. 
— ben Aalá, 225. 
— ben Sohail, 98,123,125,188, 

189, m , 196,197, 199, 206, 
209. 

Abdelaziz ben Sufián, 389. 
Abdelcm, Pedro Lázaro ben, 

499. 
— Sancho ben Lázaro ben, 261. 
Abdelmélic, 174, 200, 256. 
— arráez, 228. 
— ben Abilhasán, 216. 
— el Asar, 350. 
— el de Baeza, 1.018. 
— ben Oásim, 1.152. 
— ben Farsán, 173. 
— ben l iarún, 291, 941. 
— ben Jálaf, 1.049. 
Abdelquerim, Hijos de, 144-, 

674. 
Abderráhmen, 675. 
— hijo de la de Badajoz, 729. 
— el Curtidor, 506. 
— ben Domingo, 506. 
— ben Mesaud, 124. 
— el Macrub, 123. 
— ben Yahya ben Harits, 47, 

219. 
Abdeselam, 162. 
Abdí el Carnicero, 82. 
Aben Abdeselam, 127. 
Abenabdelaziz el H a m a m í , 

m . 

Abenabiljair, 178. 
Abenalasfar, 73, 395. 
Abenalbaná, Abulhas&n Muir 

ben Abiharún ben, 145. 
Abenalbasaj, 970. 
Abenelbe^al, 193. 
Abenalbazo, 81. 
Aben Albin, 929. 
Abenalfarj, 146. 
Abenalhalas, 88. 
Aben Alhauad, 147. 
Abenaljanaxí, 79, 737, 973. 
Abenalrim, 65. 
Aben Ardut, 145. 
Aben Ardud, 1.048. 
Abenarráez, 228, 62, 
Aben Arramac, 149. 
Abenaxamat, 506, 
Abenbace, Salvador, filio, 207. 
Abenbadah, 800, 985. 
Abenbahlul, 90, 110, 985. 
Aben Bálech, 76. 
Aben ¿Balqueto?, 145. 
Abenbarragán, 166. 
Abencebra, Familia, 142. 
¿Abcncebra?, 905. 
Abencosucb, 56, 398. 
Abencureis, 203, 266. 
Abencharrah, 512. 
Abenduncas el Calvo, 191. 

VOU.'MI»' PIttXIMINAR 
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Aben Duncas (presbítero), 241. 
Àbenfarhún eí Presbítoro, 8. 
Abenfarún, 69. 
Aben Franco, 1-1.6. 
Aben Franchil, 1. 
Abenfurón, 108. 
Abengalún, 74, 635. 
Abenliarit, alguacil y alcalde, 

488. 
Abenhud, Zafad ola, 50,152. 
Abenjatab, 222, 231, 241, 955. 
— alguacil alhaquim, 800. 
Abemnartin el Mozárabe, 122. 
Abenmaíiner, 75. 
Aben Mayori, 412. 
Aben Mofúrech, 1.048. 
Aben Moharicli, Hijos de, 95. 
Aben Moxquiq, jeque, 7. 
Aben Nehemías, 119. 
Abenomeya el Mozárabe, 122. 
Abenpesat el Falo, 74. 
Abensabuo, 980. 
Abensadia, 149. 
Aben ¿Sarcán? Alchahab Cbá-

fir, 150. 
Aben Senáa, 150. 
Abensid, Hijos de, 1.129. 
Aben Socala, 373. 
Abensosán, 161. 
Aben Taurino, 2'í5. 
— el Musulmán, 152-
Aben Turiel, 151. 
Abenzahir, 18. 
Aben Ziat, 151. 
Abenziza, 112, 222. 
Abgalón, Abraham ben Mosé, 

i i7. 
Abolfaçán Abonbaço, 12'-i. 
Abraham ben Alnajerí, ¡49. 
— ben AUabi, 149. 
— ben Isaac benAlbastí, 1.137. 
— ben Isaac ben Alhascb, 147. 
— ben Isaac A l b a s t i , 145, 

1.137. 
— ben Josef ben David ben 

Isaac ben Nahmias, 1.134. 
ben Josef ben Alsabi, 149. 

— ben Mosé Abgalón, 1.140. 
— ben Mosé ben Viva, 1.136, 

1.137. 
— apodado Navarro, ben Ja

cob ben ¿Albaquero?, 145. 
— ben Rabi Meir, 148. 
— ben S a l o m ó n Almalaquí, 

148. 
— ben ¿Sosán?, 150. 
~ ben Yehudá, 151. 
— ben Yehudá ben Alhauad, 

147. 
Abra, Martín García de, 634. 
Abril, Maestro, 162, 211, 504. 
— Díaz) 63. 

Abril Jul ián, 451. 1.159. 
— hijo de DU-go lUm, (Í02. 
— Jul ián , 470. 
— hijo de Servando Matamo

ros, 389. 
Abu Amarguim, 225. 
— Amarguim, alguacil almo

jarife, 57o. 
Abu bacal, 88. 
Abucatsar el Zaragozano, 151. 
Abucháfar Ahmed ben Mo-

gueit, 360. 
Abuchil, 231. 
— el Albañil, 121. 
Abugálib, 729. 
Abuhafs Omar ben Albilfá-

rach, ale, 219, 243. 
— ben Abilfárech, 117. 
Abuharún ben Abíbrahim ben 

¿Lehiún?, 148. 
— ben A l h a r i t s , 143, 147, 

223. 
— ben ¿Balaam?, J-Í5. 
— Musa ben A b i o m a r ben 

Gueto, 117. 
— Musa Axxaliats, ale, 2^0. 
— Musa ben Mozab, 148. 
— ben Assahat, 150. 
— Axxahats, ¡ü:?. 
Abuibrahim hen Abilliasán ben 

Israel lien H. Ishac ben Is
rael, 890. 

— ben Abiomar ben líabl Is
rael el Cáíib, 895. 

— ben Abishac ben Simón. 
958. 

— ben Abiyúsof, 147. 
— Ishac ben Ismail ben Abi-

yúsuf, 151. 
— Caxares, 74. 
— Ishac ben Abishac. Casares, 

635. 
— ben Nehemias, 149. 
— ben Sosán, 150, 225. 
Abuishac ben Abilirahim ben 

ICstalecha, 2m¿:í. 
— ben Abiharán ben Uasán, 

L4?: 
— ben Abiharún btn Moliib, 

US. 
— ben Abibrahim ¿Kstalecha?, 

alg'uacil alhaquim, 851. 
— ben Abilhasán Benyamín el 

Barcelonés, Í45, 960. 
— ben Abiomar ben ¿Aisrnr?, 

867. 
— ben Abiomar ben Itayatí , 

864. 
— ben A b u o m u r ben Nehe

mías, 223. 
— ben Abiomar ben Nehemías, 

alguacil alhaquim, 865. 

Abuislmc ben Abulrebia el On-
quira, U9, 878, 879. 

— ben Ainolos, ¡44. 
— bou Alhaquim ben Alfajar, 

235. 
— ben Arroyo, 115. 
— el de ('amarenn, 8. 
— Ibrahim ben Abiharún Mu

sa bou Hasán, / í/. 
— Ibrahim ben Algualid, 14.7. 
— ben Mobib, US, 853. 
— Navarro, 75, 149. 
Abujálid, 2, 9. 
Abujalil, 160. 
Abulais, 1.100. 
— ben Abdolmélic, 169, 196, 

247. 
Abulás, 485. 
Abulasbag Afjdelaziz ben Lam-

pader, alcalde, '¿19. 
— ben J.ampader, alguacil y 

alcalde, 1.012. 
Abuíbeca, Martín ben, 54. 
A b u 1 c á s i m T¡i ri c A ben (ari

que, 2. 
Abulfacam Auencolema, 123. 
¿Abulláracii ben Abisauar?, 

1.7. 
Abulhasán, 71. 
— ben A b i o m a r ben Nehe-

nu'as, 119. 
— Acudo ben Mobib, M í . 
— ben Abdalá ben Abdelmélic 

el Andurjaní, 178. 
— A furo, 
— AIÍ el líaxírí, /"/. 
— Al( el Baxirí el musulmán, 

570, 573. 
— Alí ben Alasuad. apodado 

Bosquirí Alhanal, 668. 
~ ¿Annnsif?, 414, 223. 
— Aziz ben Abilhasán Yehudá 

ben Cardenal, 145. 
— Bahlul (amín), 126. 
— Benyamín ben Abuishac el 

líarcelonés, //"•/. 
— Benyamín ben Abilhasán 

.el Harcelonés, 841,913,960. 
— ben Gueto, 75. 
— Mair ben Abiomar ben Ne

hemías, 894. 
— Hain ben Abiyúsef, el apo

dado ¿Almabartas?, 148. 
— Haquim, hijo de Ornar el 

Zaragozano, 852. 
— Hatim ben Hatim, Alcalde 

supremo, 353, 219, 940. 
— Israel ben Abilrebia el ¿On-

quira?, 749, 863. 
— Israel ben R. Ishac el Cá-

tib, 891, 892. 
— Mair, 225, 
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Àlmlhasán Hair, alguacil al
mojarife, 573. 

— Mair ben Abiharün ben Al 
bani*, 674. 

— Mair bcn Abiomar Abriu*, 
J U , íõO, 874 bis, 875, 875 
bis, 876, 877, 883. 

— Mair lien Abiomar ben Abi-
shae Xebemías, 8.51, 855. 

— Ornar ben Abilbasán Yehu-
dá ben Cardinal, 850. 

— Mair ben Sosán, 100, S2C>. 
— Sadoe ben Abulrebia ben 

Sosán, JÕ0, 884. 
— Salomón, ben Abusuleimán 

ben Abidirhera, ttd. 
— Salomón ben Alí ben Ishac 

Casares, ! t i> . 
— Salomón ben Abidirhem, 7o. 
— Salomón ben A b i b r a b i m 

ben Gueto, 147. 
— Samuel, 
— Samuel, Alguacil cátib, 573. 
— Samuel ben Abilhasán Yú-

suf, 151. 
— Samuel ben Abiomar ben 

Acara, 826. 
— Samuel ben A b i o m a r el 

¿Hoyo?, 870. 
— .Samuel ben Abiomar ben 

Arroyo, 898. 
— Samuel bcn Abiyúeet ben 

Sosán, 869. 
— Samuel ben Sosán, 150. 
— Samuel ben Yúsef, 150. 
— Todros ben el xeij Abulafia 

el Levi, 958. 
— Y e h u d á ben Abilrebia el 

Onquira, 871, 872,874, 885, 
889. 

— Yehudá ben Abishac ben 
Mohib, 849. 

— Yehudá Alhazán el lion so
lí, 145. 

— Yehudá ben Odra, 90, 149, 
161, 2¡¡ñ. 

— Yehudá Mohib, U8 , 1.170. 
— Yehudá ben Abilrebia el 

Onquira, 149. 
~ ben Yunus, 200. 
— Zacaría el Arquero, 3, 30. 
— Ziza ben David ben Abiyú-

sef, 833. 
Abulhosain el Aisar, 17. 
Abulrebia ben Abibrabim ben 

Sadoc, 150. 
— ben Abiharün ben Ajlás, 

144. 
— ben Sadoc, 76, 142. 
— ben Sosán, 150. 
— Suleimán ¿Abencebra?, 146. 
— Suleimán ben Otmán, 309. 

Abnltib, 73. 
Abuomar, 149. 
— ben Abibrabim, 14-7. 
— ben Abilhasán Yehudá bfn 

Mohib, 14.8. 
— ben Abibrabim bcn Abiyü-

sef, 151. 
— bcn Abilhasán Axer el Bar

celonés, m , 221. 
— ben Abilbasán Recha ben 

Cardenal, 145. 
— ben Abilbasán Yehudá ben 

Tobi, 151. 
— ben A b i o m a r ben Nehe-

mías, 847, 848, 862. 
— ben Abishac el Barcelonés, 

alguacil alhaquim, 145. 
— hijo del jeque Abusuleimán 

ben Abiomar ben Nehcmías, 
149, 856. 

— el Barcelonés, 14-2. 
~ ¿Barsaba? ben Abibrabim 

ben ¿Acaro?, 144. 
— ben Ishac el Barcelonés, 

223 
— ben'Israel, 148, 224, 243. 
— ben Rabí Israel ben Cátib, 

148. 
— el Lebli, 148. 
— el Malahí, H8. 
~ el Nácua, 148. 
— ben N e h e m í a s , l á 9 , 22S, 

1.030. 
— ben Saad, 1.003. 
— ben Samuel ben Abiomar 

ben el Royo, 886, 887. 
— Sosán, 142, 150, 225, 344. 
— Yúsef bcn Abibrabim ben 

¿Acaro?, 959. 
— Yúsef ben Abilhasán Salo

món ben Abidirhem, 146. 
— Yúsef ben Abisuleimán Da

vid ben Abiomar ben Nehe
mías, 149. 

— Yúsef ben Axir, 910. 
Abusamra ben Azrí, 145. 
Abusarur Fárach ben Abi Im-

ram ¿Morel?, 836. 
Abusuleimán ben A b i h a r ú n 

Sabatón, 711. 
— ben ¿Alcahel?, 840. 
— ben Abilhasán S á l i h ben 

Alcahil, 145. 
— Davi ben Abiharún ben Sa

batón, 888. 
Abuyúsef el Judío, 151. 
— ben Abibrabim ben Hayún, 

880. 
— ben Abiomar ben Crespo, 

146. 
— ben Abishac ben Abiomar 

Hayatí , 147. 

Abuyúsef el Barcelonés, 145. 
— el Malahl, 74. 
— el Mahalí, 148. 
Abuzacaría ben Abas, 144. 
— ben Cureis, ale, 219. 
— Yahya ben , 151. 
— Yahya ben Alazar , 144, 

222. 
— Yahya ben Alí el Malague

ño, 148. 
— Yahya ben ¿Negro?, algua

cil alháquim, 222, 59. 
— Yahya ben Sidabihí, 150. 
Abuzeid, ale, 80, 219. 
— alguacil, padre del alguacil 

Pedro ben Abderrábmen, 
1.038. 

— Domingo, 492. 
— Micael, 421. 
— el de Baeza, 6'S. 
— ben Harit, zalmedina, 940. 
— ben Hants, ale, 219, 353. 
¿Abzabona?, Lorenzo, 352. 
Abzeyth, 170,171. 
Acaro, Yúsuf ben Ismail, 144, 

959. 
— Samuel ben Abiomar, 14.4, 

826. 
Acutln, Ben, 144. 
Achem, Doña, 1.098. 
Achembert, Pedro, 751. 
Achumo, Pascual de, 689. 
Acramonte, Pedro de, 308. 
Adam, Presbítero, 186. 
— Don, 207, 680, 719,1.164. 
— presbítero do San Cristóbal, 

623. 
— Petri, 756. 
— hijo de Sancho, 996. 
— el Soriano, 689. 
¿Adaquiel?, María de, 1.046. 
Adefonso, hijo de Ferdilando 

Rev, 1.051, 1.052. 
Adericus, tudensis episcopus, 

757'. 
Afranuh, 239. 
Agata, Agueda, 309. 
Agnés, 1H6. 
— Doña, 518. 
— Juanes, 421. 
— Petrez, 958. 
Agnesa, hija de Ordonio Pe

trez, 744. 
— Doña, 269. 
Agreda, Pedro, 494, 956. 
— Colomba de, 980. 
Aguado Bleye, P., 158. 
Aguilar, Diego Díaz de, 672. 
Agustín, can., 179, 244, 569, 

747, 788, 1.063. 
— Maior, 125. 

i — ben Juan Gallego, 1.154. 
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Ahmed, 790. 
— ben Al i , 737. 
— Assafar, l ò 2 . 
— Assafar el Musulmán, 348-
— el Herrero ben All ben ¿Ma

lí?, 938. 
— el Luqni, 789, 
— Yi'isef el Molinero, 935. 
«Ainaín fi rasu», 208, 1.161, 
Àinoles, 110. 
Ainsa, Juan de, 561. 
Aixa, 1.118. 
— hija do Ahmed el Sccuní, 

936.' 
— hija de Casim ben Chobair, 

630. 
' - hija delDodrí, 570,573,66^. 
— la Murciana, 1.034. 
— llamada la Eubia, 939. 
— hija de Said el Herrero, de 

Lorca, 938. 
Alaftás, Ishac ben, 1.119,1.120. 
Alardp, 140. 
Alascar, 1.72. 
Alasfar, Micael Juanes ben, 

423. 
— varios de este ape l l ido , 
• 1.016. 
Alasíud, Ornar ben, 322. 
Alauí, Mair Samuel, H-l. 
Alazar, Don, 165. 
Alazrac, 170. 
— copista, 238. 
Alba, Micael de, 298, 347. 
Albansolí, Yehudá ben Josef 

ben Mosó hen, 1.146. 
¿Albaser?, Juan de, 622. 
Albazo, 232, 247. 
— Domingo, hijo de Julián, 

169. 
— Familia, m , 40, 107, 169, 

302, 349, 800, 824. 
— Gonzalbo ben Micael, 125. 
— Micael, 280, 282, 
Albequí, D o m i n g o Juanee, 

638. 
Albert, 209, 1.013. 
Alberto, Maestro, 175, H'-¿, 

465, 482, 490. 
Alberuchí, Musa ben, 115. 
¿Alblas?, Juan D o m í n g u e z , 

265. 
Albond, Juanes, 145. 
Alboniya, 1.152. 
— hija de Abiyahya, 35, 216. 
Alboràya, Hija de, 900. 
Alca jal, Dona, hija de Isaac 

ben, 145. 
— Samuel ben Hi ya beo, U 5 . 
'Alcalá, Rodrigo de, 1.041. 
Alean tari. Domine-o Petrez, 

600. 

Alcardete, Domingo Esteban 
de, 653, 059. 

Alcarmán, Familia, 302. 
— María y Micael (hijos de 

Pedro), 738. 
Alcarrae, 59. 
Alchabir, Ishac, hijo ele, MIS. 
Alchaní, Chamüa, hija de Hi -

ya lien, W L 
Alcharut, Micael, 505, 512. 
Alda, Doña, 997, 1.063, 1.111. 
— la Tuerta, 67, 128. 
Aldifunsus, subdiaconus eclc-

sie Sancli Justi, 1.153. 
Aldonza, 169. 
¿Aldozno? el Presbítero, 738. 
Alfoo, 384. 
Alfonso, 74, Í 9 ( > , m 438, 781, 

864. 
— vicario, 201, 1.171. 
— V I , 69, 89, US, 12U 1-tO, 15n. 
— YH, 47, 55, (Ü, 04, 82, 85. 

87, 88, 89, 90, 94-, 1)5, 99, 
100, 102,104, 107, IVi , 114, 
121. 122, 140, 158, 193, 203, 
218, 393, 902, 984, 1.008, 
1.049, 1.054. 

— VIH, 69, 76, 90, 98, 99, 101, 
110, 122, 204, 218, 255, 320, 
984, 1.006. 

— X, 47, 66, 95, 218, 223, 227, 
2r>2, 702, 821, 958, 1.113, 
1.115. 

— luíante, 95. 
— el Arquero, 962. 
— el Bellutero, 702. 
— Benedicto el ¿Rafequi?,701. 
— de Henquerencia, 1.086. 
— ben Cristóbal de ¿Otos?, 

1.169. 
— Diaz, 63, 186, 596, 672. 
— Díaz , alguacil y alcalde, 

221, 702. 
— hijo de Ditigo RuU, 602. 
— ben Domingo ben Petro, 

1.166. 
— Domínguez, 71, 189, 221, 

223, 224, G27, 644, 073, 712, 
1,087. 

— Domínguez el Kscribano, 
723, 960. 

— Dominguez Vicente, 965. 
— Domínguez, hijo de Martín, 

642. 
— h i j o de Domingo Rubio, 

499. 
— hijo de Domingo Rubio, 660. 
— Elias, 962. 
— el Escudero, 544. 
— Esteban, 632, 770. 
— Esteban Julianes, 73, 437, 

748. 

Alfonso Fernández, 67, 221, 
224, 275, 845, 989, 1.030, 

— Fernández, escribano, 1.140. 
— Fernández, alguacil, 717. 
— Fernández ¿Gudel?, 1.140. 
— F e r n á n d e z ben Mateos, 

961. 
— hijo de Fernando Micael, 

1.034. 
— Fernández de Rosas, 1.140. 
— García, 207, 224, 710, 824, 

1.140, 1.169. 
— García de Sotomayor, 185, 

710. 
— Guillén, 267, 
— Gutiérrez, 684, 709. 
— el Haraichí, ¿de Jaraiz'P.SM. 
— ¿Idis?, 42. 
— Jiménez, 1.045. 
— ben Juan Petrez ben Yaix, 

1.174. 
— Juanes, 234, 267, 275, 309, 

603, 718, 962, 989, 1.030, 
1.107, 1.108, 1.110. 

— Juanes el Maderero, 1.046. 
— Juanes Petrez ben Yaix, 

223. 
— hijo de Juan Mateos, 1.064. 
— hijo de Juan Petrez ben 

Y a i x , 773, 1.107, 1.108, 
1.110, 1.161. 

— Laurens, 1 046. 
— hijo de Leocadia, 1.014. 
— López, 628, 1.034, 1.164, 
— el Maarafí, 591, 705. 
— el Magarfí, 513. 
— Martín, 2 2 Í , 529, 692. 
— Martín el Escribano, 726. 
— Martín, 1.034. 
— Martínez, 86, -¿22. 
— hijo de Martín Fernández 

Pantoja, 873, 896. 
— Martínez, a l g u a c i l alha-

quim, 207, 7.16, 920, 1.165. 
— Mateos ben Furón, 81, 84, 

186, 187, 188,191, 192, 194, 
195, 197, 199, .205, 207, 212, 
214, - m , 275,961,988,1.030, 
1.031. 

— Meléndez, 7o, 72, 166, 177, 
179, 202, 204, 213, 237, 242, 
269, 290, 291, 339, 353, 274, 
458, 459, 460, 468, 483, 494, 
582, 604, 619, 626, 629, 633, 
673, 723, 760, 761,956, 965, 
991, 1.112, 1.118, 1.154, 
1.158, 1.167, 1.174, 

— ben Melendo ben Abdelaziz 
ben Lampader, 946. 

— hijo de Mengo Garcia, 666, 
681, 682, 1.088, 1.124. 

— hijo de Micael, 127. 
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Alfonso ben Micael de /Ar
ces?, 1.166, 1.172. 

— Muñoz, 607, 820. 
— Nicolás, 401,407,591,1.123. 
— Ordóñez, 829. 
— Petrez, ISO, 2(121 627, 

045, 658, 676, 692, 693, 701, 
723, 824, 960. 

— hijo de Pedro Domínguez 
ben Charrah, 821. 

— hijo de Pedro Gutiérrez el 
Sastre, 964. 

— Petrez el Carretero, 207, 490 
1,172. 

— Petrez el Escudero, 959 
1.030, 1.043. 

— Petrez, hijo de Mateos, 724 
725. 

— Petrez, h i j o de Servatus 
690, 724, 725. 830, 831, 832 
936, 937, 938. 

— Ruiz, 548. 
— ben Sid ¿Romano?, 1.052 
— Tomé, 640, 661, 678, 1.004 

1.087, 1.088. 
— Vicente, alcalde, 78, 206 

220, 221, 519, 596, 669, 784 
820, 821, 1.033, 1.168. 

Alfós Cídiç, 1.052. 
Algar, Lope ben Micael, 1.108, 

1.110. 
Algazel, Pedro, 327. 
Algazí, Illán, 729. 
Alhanaxi, Si. 
¿Alharacoba?, Pedro Martín 

de, 121. 
Alhosain ben Micael, 728. 
Alí, 1.030. 
— ben Abdalá, 896. 
— ben Abderráhmen el Bastí, 

787. 
— Albarasit, 787. 
— Alfagem, 169. 
— el Basti, 205. 
— ben el Beliusí, 2'¿á. 
— de Domingo, 171. 
— ben Gálib el Tintorero, 95. 
— el Harinero, hijo de Aldalá 

del Axarafe de .Sevilla, 866. 
— ben Hariri , 240. 
~ el Herrero, 12. 
— ben María, 61,125. 
— el ¿Merití?, 292. 
— el Roman quero el Gomar!, 

790. 
— ben Said, 690. 
— Assarití, 732. 
~ ben Tello, 7á, 635. 
— de Yúnez, ¿77. 
Aliala, Doña, 187. 
Aljafar, 1.030. 
Aljanaxi, 153. 

«Almaherig», Pedro ben Alí 
ben, 311. 

Almatrán, Juan Domínguez 
de, 578. 

Almazán, Fernando Juanes de, 
658. 

Almeric, 110, 142. 
¿Almocalal?, Ammi, hija de 

Mar Abraham, m . 
Ahnocli, Hijo de, 729. 
Almogabar, 16fj. 
Almoguac, 152. 
— el Musulmán, 55, 160, 302, 

314, 417, 581, 738, 751. 
Almonacir, Pelayo Pascual de, 

855. 
Almorox, Fernando Alva rez 

de, 825. 
Almuad, 205. 
Alnaya, Domingo, 415. 
Alnefarf, Domingo Petrez de, 

1.032. 
¿Alpio?, Nieto de, 504. 
Alrojí?, sacristán, GH, 236. 
Alrim, Aben, 55, 61, 78, 114, 

122, 129, 131, 147, 800. 
Alsabí, 149. 
¿Altoralich?, Hijos de, 1.020. 
Altoseli, Micael Domingo, 599. 
Alvar García, 7B. 
— Juanes, 851. 
— de Olías, 166. 
Alvaro, 111, 293, 340, 535, 737, 

751, 945. 
— Abril, 962. 
— Alvarez, 70, JHO, 241, 304, 

326, 332, 339, 364, 467, 483, 
748, 801, 946, 1.006, 1.127. 

— hijo de Alvar Sánchez, 182, 
231, 

— de Arróbala, 304. 
— Diaz, 89,121. 
— Domínguez, 724,817,1.099.x 
— Domínguez, hijo de ¿Alba-

cero?, 762. 
— el Fasal, 348. 
— Feliz, 854. 
— Garcia, 825. 
— García ben Aparicio García 

¿Tehero?, 1.086. 
— Guteriz, 498. 
— Juanes, 186, 352, 919, 995, 

1.025. 
— Juanes, arcediano de Cuen

ca, ÍS2 ,195 , 1.034. 
— Juanes, maestre de Santia

go, 198, 204, 205, 724. 
— hijo de Juan, hijo de Mar

tín Salvatores, 894. 
— Juanes, arcediano, hijo del 

alcalde D. Juan Fernández, 
1.034, 1.175. 

Alvaro Juanes el Jeque, 750. 
— Juanes, 487. 
— hijo de Juan Illán, 693. 
— Juanes Martínez, 855. 
— de Luna, 290. 
— Micaelis, 514, 562. 
— Núñez, 18. 
— Petrez, 99, 231, 527, 585, 

986, 1.025,1.030,1.032. 
— Pedro, apodado ¿Abenab-

decubo?, 90. 
— hijo de Pedro el Escudero, 

701. 
—• hijo de Pedro, hijo.de Pe-

layo Vélez, 647, 650, 658, 
665,1.116. 

— Ruiz, 725. 
— Sánchez, 79, 33, 733. 
Alvarus Didaz, 157. 
— Ulianiz, 157. 
Amador de los Ríos, Rodrigo, 

7, 51, 60. 
A m a y a , Gonzalbo Gutiérrez 

de, 510. 
Ambasil, Ishac ben Yúsuf, 144. 
Amicus, 966. 
Amir ben Jálaf, 47,1.049. 
Amira, 144, 50, 233, 237, 271, 

421, 548. 
— hija de Mar Abraham ben 

¿Almocalal?, 1.141 bis. 
— hija de Abraham el Cam

bista ben Casares, 1.136. 
— hija de Abraham ben Mo-

hachir, 148, 1.148. 
— Juanes, 167. 
— hija de Juan el Monje, 314. 
— hija de Odra, 149. 
— Petrez, 171. 
— Raimtindiz, 281. 
— hija de Saturnino, 118, 728. 
Amor, lucensis episc, Í5Z-
Amrel, Lorenzo ben, 506. 
¿Amtalccha?, 144. 
Ana, hija de Pelayo Calvo, 105, 

178,184,216,225,246,1.060, 
1.061,1.062. 

— Armíldez, 493. 
Anastasia, monja, 194,291. 
Anaya Iñíguez, 91. 
¿Anconero?, 144. 
— Yéhudá ben Suleimán, 1^4. 
Anchevín, 140. 
¿Andrea?, Domingo, 726. 
— Maior, 125. 
— la Bísutera, 236. 
Andreas, presbítero, 186, 966, 

1.012,1.072,1.122. 
— Dominici, 187. 
— íohannis, de Canales, 909. 
Andrés, 73, 319, 333,- 531, 577, 

578,1.072. 
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Andrés, Juan, 1. 
— ben Abdalá, H l . 
— ben Abdalá ben Sabit, 198. 
— hijo de Abdelqucrira, 748. 
— Alberchines, 76, 358, 1.097. 
— hijo de Domingo Juanes, 

apodado Chícalo, 404. 
— Domínguez, H!5. 
— Fortúnio, 148. 
— Girín, 51. 
— de Hachach, 73. 
— el Hortelano, hijo de Mi-

cael de Torrijos, 827, 828. 
— Jacob, 422. 
— Juanes, ¿830, 111, 325. S&S, 

381. 
— hijo de Juan Peirez, 640. 
— Juanes ben Lázaro ben Ha

bib, 843. 
— Lechuga, 551, 1168. 
— Martín, 854. 
— hijo de Martin Suleimán, 

436. 
— el Melab, del Arrabal, 996. 
— de Olías, 166. 
— ben Pascual, 571, «15. 
— hijo de Pascual el Carinad!, 

568, 562, 820. 
— Petrez, 124, 76, 1.035. 

• — de Rielves, 431. 
— ben Sabifc, 1.037. 
— el Sortí, 972. 
— sobrino de ben Táric, 76. 
— Velasco, 485. 
— ben Yahya, 184, 216. 
— ben Yahya ben Sidabiht, 

194. 
— ben Yúsef, 179. 
— Zapatero, 88. 
Andresa, 66, 124, 645,678,804, 

1.124. 
— de Benquereneia , 1,087, 

1.088. 
— la Bisutera, 60, 820. 
— Domingo, 826. 
— Jimén, 864. 
— hija de Juan de Said, 1.155. 
— Andújar, Feliz Martín do, 

945. 
Anir, Josef ben, lí-l. 
Anisa, Juan de, 1.081. 
Annaya, presbítero, 1.012. 
Antolin, 136, mt 836,1.020. 
— ben Furón, 798. 
— hijo de Galter Locues, 75. 
— ben Pedro ben Furón, 1.013, 
— Petrez, 1.044. 
Antón el Esterero, 653. 
— Petrez, hijo de Yago el Ca

no, 680, 719, 720, 865. 
Antonin, presbitero 65, 412. 
Antoninus, 1.094. 

Aparicio, m , 50, 82, 92, 141, 
223, 245, 325, 1.059. 

— filiusBahlul, 721). 
— hijo de Domingo Domín

guez, 804. 
— hijo de Martín Chico, 96. 
— hijo de Micael ci lícrchí, 

333. 
— el Rocafi, 638. 
— ¿hijastro? del Taluts, 144. 
— ben Tomé ben Dinal ben 

Abiljáir, 1.157. 
Aquica, ¿Aarón? ben Abraham 

ben, U õ . 
Aragón, Juan de, i'íí. 
¿Arduino?, 181. 
Arenas, Lope de, 586, 610, 

1.073. 
Arfaarasoh, fi27. 
Arias, ovetensis episcopus, 

/.•};', 239. 
— Moni<;, 20. 
— Petrez, 595. 
Armaldo Meléndf z, 231, 493. 
— Muñoz, 486, 812, 818, 911, 

966. 
Armengot, LU). 
Armíldez, 115. 
— Pedro, 481. 
— María, 493. 
Arnal Gutiérrez, 1.013. 
— capellán, 16-1. 
— el ¿perpantero?, 168. 
Arnaldo. 83, 113, 95i. 
— Cequín, 163, 188, 189, 205, 

20Í), 213, 1.013. 
— de Corvln, 8'J. 
— Carubín, 978. 
— de Esqui vias, 559, 594. 
— Francesco, 75. 
— Guillén, alcalde, 220, 466, 

4l){). 
— Mateo, 69. 
— Menéndez, 810. 
— de Polinac, 169. 
~ Tolosano, 67, l i o . 
Amaldus, 128, 481. 
Arracsún, 216. 
Arrim, 819, 821. 
— Domingo ben, 797. 
Arroyo, Simhá, hija de Mosé 

ben, 115. 
Arsenius, 966. 
Artftl, 239. 
— el Pedrero, 78, 780. 
Asabag, hijas de, 57. 
Asactani, Esteban, 225. 
Astín ben Maurel, 192. 
Asaquia, 152. 
— el Musulmán, 168, 1.094. 
Asensio, maestro, 179, 606. 
— Azahar, 562, 615. 

Asensio, hijo de.Dic-go, 571, 
612, 691. 

Assofar, 67. 
Astil Duro, 67. 
Astor, Don. 250, 1.106. 
— Sequín, l í o . 
Astorga, Martín de 383, 397. 
Asnero, Juanes. 86, 957. 
Atbiin, Salvador ben, 256. 
Augorius, 966. 
Augustinus, 966. 
-—canonicus, 788. 
Aura, Doña, 211, 580. 
— Petrez, 223, 260. 
— hija de Domingo Custios, 

163. 
Auria, Doña, 250, 485, 804. 
— hija de Andrés Velasco, 434. 
Avenazara, llamado B o n v i -

da, 01. 
Averroes, 182. 
Ayhya, Abenzumbal, 167. 
Ayu'b Algacel, 152, 242. 
— ben Ataf, 32. 
— ben Jálaf, 235. 
Azhar, Yahya ben Ishac, 145. 
Azlón, Pedro ben, 233. 
Aznar, arcediano maestro, 164. 
— dé Avila, 77, 560. 
— hijo de Juan Aznar, 51. 
Azur, Abulfatah, 145, 1.089. 
AZUÜ, 123. 

Bacbcqui, El, 64, 204. 
Bachieas, Ueld, 97. 
Bachit, Temán ben, 438. 
Baeza, Guillén de, 291. 
Bahlul, Aben, 808. 
— el Herrero, 194, 280. 
— hijo de Julián el Herrero, 

102. 
— ben Martín ben BaMul, 23. 
— Suleimán ben Yahya ben, 

l i ó . 
¿Bahri ben el xeij el Gurí? 

803, 1.096. 
¿Baisún?, 145. 
Balaguer, Fernando, 383, 397, 

561. 
— Guillermo de, 1.070. 
— Ponce Nabat de, 444. 
— Yago de, 680, 720. 
Balancia, esposa del caid don 

Sabib, 63. 
Balduin Colier, 141. 
— Goliau, 141. 
Banegas, Ruy, 702. 
— Lorenzo, 702. 
Banosom, vicario, 177, 328. 
Banún el Musulmán, 1.030. 
Baqui, hijo del Escribano, 9. 
Barachelas, 142. 
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Barber, Aben, l.Ofi". 
Barcelona, Guillermo de, 365. 
Barcelonés, U2, 145, 551, 555, 

639. 
¿Barcobcl?, 1.096. 
¿Barelo?. Viña de, 802. 
Barragán. 1.112. 
Bartolomé, canónigo, 77.0,113, 

0116, 900. 
— Fratí-r, 775. 
— arcediano, --37, ./'>•/, / / / , IP'S, 

196, 603, 008, 653,1.022. 
— de Argades, 211, Mñ, 60S. 
— Asacaz, OH, 370. 543. 
— Calbaj, 220, 
— el capellán, 417, 518, 1.111. 
— el Carmadi, 568, 571, 820. 
— de Escalona, 353. 
— ben Ilamor, 12 i. 
— hijo de Lope, 549, 587. 
— hijo de Micael el Sillero, 99, 

620, 82ü. 
— el Nadir, 015, 814. 
— el-Pastor, 689. 
— el Pescador, 77, 082, 826. 
— Peirez, 207, 1.105. 
— p r e s b í t e r o , 16H, 170, 364, 

420, 774, 775, 806, 810, 811, 
812,814, 909, 948. 

— hijo de Rodrigo, 738. 
— de San Climent, 202, 1.027. 
— Torcuato, 608. 
— de Yepes, 636,090,700, 705. 
— el Zapatero, 589. 
Baruj el Colien, 14o, 793.. 
¿Barujcl?, Hobi, hija de Josef 

ben,1ÍÕ. 
Baslo, Said ben, 58. 
Baso, 14-). 
Baxirí, El, 102, 570. 
Bayán, Don, 63, 236. 

. Beati Audit i , iglesia de, 190. 
Belal, judio, ¿6. 
Beliatí. El , 272, 856. 
Beliü, Pedro Micael eí, 434. 
(••Belisena?, Doña, 305. 
Beliusf, El , 234. 
— el Albañil, 1. 
¿Bellido?, Domingo, 1.001. 
— ben Asaia, 76, Liõ. 
— el Herrero, 84. 
Beltrán, arcediano, 52, 163, 

167, 177, 768, 1.078, 1.106. 
— racionero, 180, 604. 
Benacutín, 75. 
Benaix, 77, 170. 
— el Pescador, 322. 
BenalcaMI, 346. 
Benayas de Maqueda, 272. 
— hijo del jjefe? de Maqueda, 

1.080. 
Benbeder, presbítero, ¡S9. 

Benedicta, Doña, 565, 567,568, 
569, 571,012, G15, 640, 091, 
820. 

— Domínguez, 378. 
Benedicto, ;.<>, 239, 833, 860, 

918. 
— canónigo, luí, 662, 667. 
— el Uarnicero, 637, 1.109. 
— hijo de Domingo Ginés el 

jMoliii'TO, 456. 
— Gonzálbez, 963. 
— hijo de Juan M a r t í n e z , 

1.018. 
— hijo de Martín el Sillero, 

507. 
— ben Mincacb, 819. 
— ben Pedro, 267. 
— hijo de Pedro, 244, 731, 
— Petrez, /<//, 239. 
— Petrez el Belutir, 042. 
— Petrez el Tuerto, 60, 156, 

846. 
— el Zapatero, 611, 637, 070, 

1.109. 
Benedictns, Frater, 209. 
— Sancti,.., presbiter, 73. 
Beneit lohannis, Don, 741. 
Benoito, 169. 
— el Carnicero, 170. 
Benito el Bizco, 65, 210. 
Benjamín ben Pascual, cono

cido por El Perneado, 149. 
Benmaharis, 78, 
Béquer, 1.030. 
Bequi. El, 1.160. 
Berdú, Ponee de, 141. 
Berengarius, 906. 
Berenguela, .90, 858, 
— hija, de García Martínez, 

196, 669. 
Beronguel el ¿Rellutir?, 977. 
Berenguer, 239. 
— obispo de Salamanca, ¡59. 
Rennudo Pelagiz,, 940. 
Bernabé, 384,592. 
— hijo de Domingo de ¿Ghi-

lo?, 646. 
Bernaldo, Don, 802, 608, 748. 
— Archent, 210, 1.071. 
— Ástur, 02, 63, 87, 88, 168, 

¡79 ,180 , 585, 602, 613, 625, 
672, 768, 821, 1.009, 1.045, 
1.110. 

— Balaguer, 1.096. 
— ¿Blanco?, 128. 
— el Eanequí, 1.026. 
— de San Facundo, 174. 
— Seguín, 286. 
— Aütor, canonicus toletanus, 
' 821. 

— Astur, 768. 
— Aztorgi, 476. 

Bernaldo, obispo de Sigüenza, 
159. 

Bernardo, arcediano, 176, 263, 
190. 

— arzobispo, 119,155,158,174, 
360, 9G6. 

— obispo de Zamora, 159. 
Bernití, Herederos de l , 186, 

249, 295, 333. 
Bertolomens, subdiaconus , 

332. 
Bertrán, 966. 
— obispo de Osma, 159. 
Beteta, Sancho, 817. 
Bezais, Sancho, 734. 
Bibaeh ben Zizá, 151. 
Bibas, Don, 398. 
Bigar, 235. 
Bilia, 5. 
Binayae, Don, 168. 
¿Biscaya?, Doña, 1.024. 
Blasco, 176. 
Bona, Doña, 594. 
— hija de D. Morcbón, 1.109. 
Bonafilia, 211. 
Bonetus, capellanus, 1Õ8. 
Bono, Martín, 678. 
— Abulhasán, 145. 
Bonus Homo, presbítero, 200. 
Bonvida, almojarife, 91. 
Borac, Gonzalbo Petrez de, 574, 

604, 1.118. 
Borcán, hijo del jeque D. Ju

l ián ben Borcán, 604,1.112. 
Borgoñón, hijo de Guillermo 

de Monte Pesular, l í l . 
Bosquirí el Ilanat, 72. 
Botanus, 120. 
Bruna» Doña, 157, 237, 341, 

346, 739. 
Bruneta, 1.013. 
Bruno ¿Bono?, 333. 
Brur, Mair Yúsuf ben Abi, U 5 . 
Budesiana Micaelis, 252. 
Buishac ben Nehemías, 142. 
Bumeta, hija de Arnaldo, 141. 
Burdegalensis Petrus, 966. 
Burgundionus Montis Pessula-

ni , 141. 
Burl, Ibrahim el, 145. 
Burriel, Andrés, 1. 

Cachich, Samuel ben Salo
món, 145. 

Cadim ben Pedro, 124. 
¿Cafacha?, R. ben, 145. 
Caim ben Abraham, l i 4 . 
Calatayud, Andrés de, 826. 
Calatrava, Orden de, 226. 
— Frailes de, 185. 
— arcediano de, 168, 182. 
— Lope de, 628. 



416 -

Caliamut, 141. 
Calixto I I , papa, 158. 
Callás, Pedro Aben el, S. 
Camarena, Domingo Pctrez de, 

472. 
Camino y Velasco, Pedro, ÍJ.8. 
Canales, Martín de, 253. 
Cañamero, Juan de, 597. 
Caparela, Mar Mosé ben, 145. 
Caput, lohannes, 432. 
Carancero, Juan el, J-'í/. 
Carbalí, 379. 
^Carmona?, Pedro de, 252. 
Casares, Abuibrahim Ishac, 

146. 
— Arnira, hija de Abraham 

ben, l i d , 
Casbirí, El , 223. 
Casi, 1.148, 1.149, 1.150. 
Cásim ben Mohámetl el Al ba

ñil, 234, .'MS, 69S, 7(Ji, 1.030. 
— el Sofar, U., 146. 
Castella, María Martín do, (J96. 
Castellano, Martín, 789. 
Castellanos, 121, 122. 
Castro, Pedro de, 291, 817,416, 

954. 
— ¿Tero?, Domingo de, 353. 
Catalina, Doña, 628. 
Cazadores, alcalde de los, 

1.174. 
Cazem, 170. 
Cebroro, El , 137. 
Cebrián, 137, 192, 224, 235, 58, 

118, 700, 1.113. 
— de Anmmil, Añover, 471. 
— ben Don Abdelmélic el Pe

luquero, 1.001. 
— el Bacal, 81, 608. 
— el Carmadí, 1.009. 
— el Ciego, 1.161. 
— Darbós, 123. 
— hijo de Domingo Juanes, 

G53. 
— hijo de Domingo Martín, 

949. 
— el Hortelano, 54, 256, 498. 
— bon Jáir, 198, 375, 376, 378, 

950, 1.042. 
— hijo de Juan Alcarraz, 330. 
— hijo de Juan l idl i t is , 2L8, 

357. 
— Martín, 944. 
— hijo de Mieael, 282. 
— Muñoz, 224. 
— ben Panlo, 234. 
— Petrez, 567, 615, 820. 
— hijo de Pedro, 980. 
— el Pregonero, 476, 653, 659, 
— Ruiz ben Azzocuch, 480. 
— hijo de Vicente ¿Sextro?, 

108. 

Cebrián ben Yahya el Comer
ciante, 171. 

— hijo del Zamuchí, 456. 
Cecilia, Doña, 125, 137, 244, 

38, 39, 64, 318, 413, 645, 
953, 979, 1.042, 1.103. 

— esclava convertida, 788. 
— abadesa, ¡¿01, 204, 338, 423, 

743, 744, 807, 808, 809, 810, 
812, 1.127. 

— monja, M>t 1.022. 
— hija del Crespo, 689. 
— Estébanez, 225. 
— hija de Juan el Fanequí, 

1.026. 
-- hija de Lázaro, 173. 

— Martin, «5, 185, 964. 
— • hija del minero, 302. 
— Petrez, 80, 202, 203, 282, 

1.038. 
— hija de Sebastián, 70, 923, 

973. 
Cehal, Don, i)9. 
Cerebruno, arzobispo, 59, 69, 

88, 91, 101, 174, 177, 179, 
1.053. 

Cetes, 137. 
Cibrián, 420. 
Cid Martínez, 89, 1.006. 
— Mayor, 1.167. 
Cidelo, 137. 
Cidiello, María, 111. 
Cincuésima, Doña, 577, 578, 

1.109. 
— • Gonzálbez, 28.}, 1.125,1.126. 
— hija de Martín García, 706. 
Ciprián Illanes, 29. 
— Petri, 274. 
Cipriana, Doña, 303. 
Cipriano, canónico, 179, 195. 
Ciprianus Petri, 369, 739. 
— presbítero, 966. 
Cister, Orden del, 194. 
Clara Jarada, 148. 
Clemens, filius Johannis, 123. 
— lohannes, 187. 
Clemente, Don, 145, 444, 832, 

1.049. 
— Maior, J25, 
— del Arrabal, 996. 
— el Carnicero, 1.059. 

— ben Daud, 1.157. 
ben Galib, 281. 

• - el Herrero, 546,551. 
— el Monje, 68, 79, 190, 210, 

264, 284, 345, 969,1.050. 
— el Scrrach, 188,1.009. 
Codera, Francisco, 6', 129. 
Cofradía de p r e s b í t e r o s , 77, 

340. 
Cohen, Musa el, 146. 
Coja del Arrabald, La, 109. 

Colmenar, Domingo Petrez de, 
537. 

«Coloma d'Aben Jarrach», 236. 
Colomba, 74, t'í7, [71, 224, 

239, 241, 3.16. 349, 507, 673, 
821, 830, 1.042, 1.141,1.153, 
1.169. 

— ¿de Alagrcdu?, 980. 
- - hija de Andrés, ¡4. 
— de Cala trava, 401. 
—- hija de Cebrián, 1.113. 
— Domínguez, 553, 600. 

hija de Esteban Chazah, 378. 
— hija de Feliz, 1.113. 
— Fernández, 67,683, 704,717. 

hija deFernando Abad, 290. 
— Gonzálbez, 191, 195, 1%, 

292, 669, 683, 979,1.173. 
— hija de Gonzalbo Petrez, ii8, 

88, 259. 
— Gutiérrez, 244, 793, 868, 

922, 960. 
— hija de Jálaf el Gordo, 57. 
— Juan, 978. 
— hija de Juan el Bacal, 71, 

578. 
— hija de Juanes ben Alcha-

mar, 603. 
— hija de Juan Esteban el de 

Osuna, 465. 
— hija de María, 627. 
— Martín, 63, 342. 

¡ — hija de Martín Abad, 344. 
• - hija de Martín ¿Alnaiz?, 96. 
- - Meléndez, 904. 
- • hija de Mieael, 316. 
— Micaelis, 412. 
— hija de Obaidalá, 93. 
— Petrez, 65, 260, 223. 
— hija de Pedro Illán, 819, 

821. 
— hija de Pedro Sánchez, 627. 
— Polent, 286. 
— Vicente, 6*3, 715. 
— hija de Vicente, 890, 891. 
— Vicente, 1.046. 
— bija de Vicente de Bargas, 

814, 1.173. 
— hija de Zacaria el Tintore

ro, 21. 
Colombo, Omar bon, 732. 
Columba, 123. 
Conquela, hija de Vicente Al-

cataa, 1.020. 
Constanza, reina, 157. 
Cores, Pelayo, 596. 
Cornélio, Don, 336. 
— de Madrid, 211. 
Corvín, Arnaldo, 141, 292. 
Cosuch, 30. 
— Abdelaziz ben, 506, 518. 
— Aben, 217. 
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Cosuch, Gracia, hija de Micael 
Jul ián ben, 672. 

Cotarei, Lope de, 67, 862. 
Coto, Ishac ben Jacob ben, 146. 
Couo Stefano, 114. 
— Dominicus Martín, 114. 
Crescén, presbitero, 196,1.076, 
Cresconius, coimbriensis epis-

copus, 157. 
Crespo, Juan y Domingo, 126. 
Crispina, La, 168. 
Cristina, 2 H , 383, 397. 
— hija de Andrés, <S7,188,189, 

191,194, 206, 210, 229,1.020, 
1.077. 

— hija de Teman el Uotleqni, 
m , 88, 39. 

Cristóbal el presbítero, ÍH7, 
160, 164, 166, 168, 210, 00, 
154, 161, 451, 558, 960, 974, 
1.012, 1.013. 

— ben Abdalá ben. Mesaud, 
233. 

— Domíng-uez, 1.016. 
— el Esterero, 232, 279, 344, 

349. 
— Juanes, 310. 
— Juanes el Carnicero, 100, 

146. 
— Martín, 153, 213, 265, 371. 
— hijo de Pedro el Arráez, 465. 
— ben Said el Ribatarí, 53, 

111. 
— hijo de Torcuato, canóni

go, 59, 179, 441, 461, 504, 
765, 1.114. 

— Zamorano, 222, 1.101. 
Cristofar Pe...( 88. 
Cristóforo, canónigo, 12Ò, 137, 

179, 274, 309, 368, 387, 420, 
449, 486, 512, 966, 1.041. 

Cuenca, Obispo de, 446, 476, 
488, 639, 768, 1.023, 1.083, 
1.106. 

¿Curéis? Yahya ben, 4. 
Cures, Aben, 966, 1.040. 
Curi, El , 132. 
Cutanda, Leocad ia , hija de 

Juan de, 318, 740, 1.100. 

Chaalun, Juan Pérez, 668. 
Chábír, Esteban ben, 506. 
— Buchel, 2Õ3, 1.059. 
;Chamila?, U 6 , 70, 256, 635, 

817, 1.102. 
— hija de Abuibrahim el Bu-

rí, 497. 
— hija de ¿Barbieh?, 145. 
~ hija de Karach, 1. 
— hija del Peluquí, 834. 
— hija de Hiya ben Alchaní, 

147. 

Chamila, hija de l i . Hiya ben 
Ássniya, 150. 

~ hija de Isaac Pardo, 149. 
— hija de J o s é ben Guiat, 

1.139. 
— hija de Odra, 14.9. 
— hija de Yehudã TTaleví bon 

Todrós ben AMeví, / ;) / . 
— hija de K. Samuel ben Casi, 

146. 
Chanob de Pistoya, maestro, 

canónigo, 180, 660. 
Chanuzi, Jacobo ben Samuel 

el, 146. 
Charina, Doña, i6'ò, 186, 187, 

188, 189, 190, 192, 193, 195, 
196, 197, 198, 205, 210, 214, 
215, 229, 359, 373, 374, 875, 
876, 878, 950, 1.022. 

• - hija de Andrés, 206. 
¿Chaves?, Domingo, 440. 
Chelabert, 141. 
Chembert, Don, 1.009. 
Cheralda, hija de Ellas Asacaz, 

589. 
¿Chibicho?, Ibrahim, 146. 
Childeberto, Don, 302. 
Chiraldo, de Daralbelio, 304. 
Chobáis, Pedro, 556. 
Chor Nogah, 146. 

D., cantor toletanus, 481. 
D. Colar, archidiácono, 141. 
D Juliani, diaconus, 451. 
D. ¿Kodolfi?, magister, 518. 
D. Sánete Mar ie , diaconus, 

318. 
Daniel ben ¿Joel Sapato?, 150. 
Dar, Ish ac Len Daud ben el, 

146. 
Darham, Aben, 146, 1.144. 
— David ben Abi, 1.46. 
Daud, Salomón hen Ibrahim 

ben, 146. 
Davi ben Abiyüsef, .146. 
David ben Abidirhem, 75. 
— ben Abi Darham, 1.135. 
— hen Abraham ben Sosán, 

150. 
— - el Moreno ben Suleimán, 

936. 
— ben Mosé ben Masudía, 148. 
— ben Salomón ben Abuda-

rham, 75, 14.3, U t í . 
¿Daxdel?, Gonzalbo Juanes 

ben, 579, 672. 
— Micael Julián, 618, 621. 
De Sede!, Pedro, 560, 563. 
Desiderio, Julián, hijo de, 550. 
Deusayuda Guillén, 267. 
Día Díaz, 421. 
— Petrez, 74, 227. 

Día Petrez, Don, caid en Alca
lá, 752, 830. 

Diago el Capellán, 164. 
— Ennego, 202, 448. 
— Zapata, 164. 
Díaz, Didaci, 26. 
Didaco, 5,9, 178, 142, 171, 804, 

1.152, 1.053. 
— Alvarez, alcalde, 219,13,15, 

18, 924, 925, 1.012. 
— Domínguez, 1.012. 
— F e r n á n d e z el Tintorero, 

1.067. 
— Petrez, alcalde, 220, 148, 

826, 944, 954, 956. 
— Petri, presbiter, 482. 
— Rodcrici, 1.175. 
— Sauz, 157. 
— Sanct i Jacobi, episcopus, 

o/. 
Didago Alvarez, 120. 
— González, 120. 
Diego, .1.14,222, 333, 957,1.002. 
— alguacil de Arcicolla, 1.131. 
— Alfonso, 75, 205, 221, 514, 

605, 725, 820. 
— Alvarez, 514. 
— el Cadí, 1.151. 
— el Carpintero, 167. 
— Díaz de Aguilar, 672. 
— lístéfanez, 62, 796. 
— Felices, 68. 
— Ferro, 366. 
— García, 218, 710, 784. 
— Gómez, 1.045. 
— Gonzálbez, 63,457, 546,590, 

602, 613, 619, 628, 655,671, 
672, 685, 725, 829, 856,958, 
1.028,1.164. 

— el Hortelano, 167. 
— Juanes, alcalde, 221. 
— López, 81, 231, 558, 986, 

1.084. 
— hijo de Lope Martín ben 

Cureis, 1.030. 
— López Fernández, 1.164. 
— López de Mendoza, 232, 831. 
— Meléndez, 543, 985. 
— Muñoz, 64. 
— Ordóñez, 561. 
— Petrez, alcalde, 68, 74, 99, 

200, 220, 221, 227, 354, 355, 
320, 340, 3', 3, 476, 624,906, 
1.058. 

— Petrez ben el Balilí, 529. 
— hijo de Pedro Juanes, 1.082. 
— hijo de Pedro, hijo de Juan 

el alguacil, 620, 621. 
— Ruiz, alcalde, 74, 221, 673, 

674. 
— Ruiz, hijo de Ruy Petrez, 

hijo de Pedro Moro, 602. 
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Diego Sánchez, 78, 704. 
— Suárez, ¿93,407, 1.123. 
Dilraán, U l . 
Dios, Mi cae], hijo de Pedro de, 

681. 
— Ayuda, 559. 
Dirhe'ra y Medio, S~>8. 
Diún, Uichlá. ben Jacob ben, 

W i . 
Dodrí, ¿5,3, 570, 573. 

Aixa, bija del, 668. 
Doraenches, 473. 
Domenga, 106, 637, 653, 659, 

691,713, 717, 917. 
— la Crispina, Itíò. 
— hija de Domingo Rodrigo, 

726. 
— Estéfanez, monja, 1.096. 
— Gutiérrez, 669. 
— Vicent, monja, 194. 
— del Mardomo, 998. 
— hija de Micael ben Serhán, 

433. 
— Priora, m , 740. 
— Sebib, 807. 
— Vicent, monja, 740, 
Domincach, p r e s b í t e r o , 1.97, 

245. 
Dominga, 62, dé, di), 73, ¿70, 

171, 203, 217, 280, 76, 187. 
192, 217, 230, 267, 272, 275, 
293,331, 339, 341, 347, 355, 
357, 361, 362, 368, 373, 380 
bis (c), 404. 407, 416, 417, 
428,430, 443, 489, 585, 597, 
603,608, 611, 631, 653, 738, 
743,754, 758, 775, 796, 806, 
815,835, 918, 922, 947, 980, 
1.013, 1.018, 1.024, 1.029, 
1.076, 1.109, 1.111, 1.113, 
1.114, 1.161. 

— hija de Abuhafs, ¿4,9, 243. 
— hija de Abulfárach, 17. 
— hija de Abulrebia Su le i -

mén, 6'.*, 1.114. 
— de Alfonso, 1.025. 
— hija de Andrés, 568, 615. 

hija de Andresa, 820. 
— ¿Arracaia?, 465. 
— hija de Benedicto, 918. 
— Cebrián, 659. 
— la Crespina, 544. 
— hija de Domingo, 1.102. 
— hija de Dominga Bermón-

diz, 231. 
— hija de Domingo Petrez, 85. 
— Domínguez, 271, 553. 
— Esteban ben Aisün, 434. 
— hija de Esteban el Drogue

ro, 479. 
— Estébanez, 186, 201, 233. 
— ben Gálib, 281. 

Dominga la Gallega, 1.84, 530. 
— García, 1.004. 
— Guillem, 434, 485. 
— Gutiérrez, 196. 
— Jacob, 422. 
— hija de Juan, 821. 
— hija de Juan Cristóbal, 454, 

502, 566, 599, 612, 691. 
— hija de Juan Gorde], 1.074. 
— hija de Juan Petrez, 389. 
— hija de Juan Said, 1.079. 
— Juanes, 305, 353. 
— hija de Juanes ben Harún, 

755. 
— Julianis, 411. 
— Lorenzo, 352. 
— hija de María, 1.022. 
— hija de Martín, 18S. 
— Martín, 430, 521. 
— hija de Martín Micael, 445. 
— hija de Martín Salama, 153. 
— llamada do la Mayordoma, 

1.082. 
— Meléndez, 15. 
— hija de Melendo Arias, 13, 

15. 
— Micael, 5.9, 1.042, 1.129. 
— hija de Micael Pascual, 168. 
— la Monja, 1.082. 
— hija de Nábil, 275. 
— hija de Pedro, 442. 
— hija de Pedro Julián, 162. 
— hija de Pedro Rubio, 1.167. 
— hija de Pedro de ¿Tórtola?, 

425. 
— hija de Pedro de Tor tosa, 

645, 964. 
— bija de Domingo Rodrigo, 

826. 
— hija de Román Juanes, 491. 
— del Sachiraní, 1.162. 
— hija de Salvador, 02, 82. 
— hija de Salvador el Bellute

ro, 356. 
— Sebib, 202. 
— la Serrana, 341. 
— hija de Servando, 700, 959. 
— Sobrino, ¿.9.-5, 293. 
— hija de Suleiman, o'3, 95, 

309, 1.160. 
— Vicente, 951. 
— hija de Yahya, 1.067. 
Domingo, 59, Oí, 79, 135, 171, 

178, 191, 193, m , 196, 197, 
199, 200, 228, 237, 240, 288, 
5, 30,117,119,195, 200,265, 
306, 340, 344, 469, 598, 601, 
680, 689, 705, 715, 736, 857, 
944, 1.001, 1.049, 1.122. 

— Abad. 77, 178,179, 191, 196, 
154,170, 257, 268, 270, 286, 
296, 304, 321,324, 351,368, 

439, 476, 497, 505, 506,512, 
817. 

Domingo Abad, hijo de Juan 
ben Moluc, presbítero, 267. 

— Abad ben Moluc, canóni
go, 289. 

— Abad de Olías, 485, 487. 
— ben Abdala, 91. 
— ben Abdalá el Polichení, 61, 

176,104, 126, 134, 147, 163, 
298. 

— ben Abdelaziz, 12, 35, 383. 
— hija de Abdelaziz ben Saad, 

216. 
— ben Abderráhmen ben Chá-

bir, 315. 
— ben Abderráhmen ben Sue

ro, 479. 
— Abenmálic, 70. 
— ben Abisaid, 56. 
— Abuzeid, 492. 
— Adam, 166, 700. 
— el Ahnaf el Zapatero, 106. 
— Ais, 168. 
— Alascar, 200. 
— Albino, 170. 
— Alcochit el Pescador, 64, 

192. 
— Alhasar, p r e s b í t e r o , ¿96, 

238, 392. 
— ben Alí ben Guaid. 222. 
— el Almotacén, 565, 567,568, 

615, 820. 
— Alnaya, 415. 
— Alpolicbén, 67. 
— ben Alr im, 78,125, 203, 58, 

61, 78, 114, 122, 131. 
— Alvaro, 145, 425, 645, 964. 
— Andrés, 415, 434, 485, 596, 

689. 
— Andrés el Carnicero , 66, 

645. 
— Andrés Hatuto, 1.160. 
— Andrés el ¿Moxado?, 194, 

318, 740, 1.100. 
— Antolin, alguacil y alcalde, 

73, 163, 190, 209, 213, 222, 
228, 239, 246, 327, 492, 901, 
903, 1.014. 

— Antolin el Bellutero, 836. 
— Aparicio, 333. 
— arcediano, 360, 237. 
— arcipreste, 61, 5, 902,1.168. 
— arcipreste de Cuellar, arce

diano, 176. 
— Anión el Curtidor, 1.046. 
— el Arjaquis, 175. 
~~ Asaar, 225, 237, 568, 615. 
— el Ashalí, 316. 
— Assaig, presbítero, 467. 
— Avezaet, 88. 
— Ayas, 1.094. 
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Domingo ben Ayub, 58. 
— Azamac, 1.000. 
- - Azzamal, 682. 
— el de Baeza, 1.129. 
— ben Barbancón, 29. 
— el Barhuí, 36. 
— el Bastan, 76', 311. 
— ben Bayãn, 146. 
— Bayán, presbítero, 309. 
— Belo, 206. 
— Benaix, 199. 
— Benedicto el Pescador, G12, 

691. 
— el Jiemiti, 98. 
— ¿Bivo?, 974. 
— Bocach, 408. 
— Bono, 239. 
— de Busto, 507. 
— de ¿Caba?, 713. 
— hijo de Cais Ardid, 187,170. 
— de Calatrava, 22/, 172, 581. 
— el ¿Calvo?, 316. 
— Camo, hijo de Juan Petrez, 

407. 
— ¿Cansino?, 472. 
— el Capellán, 65. 
— el Capiscol, 471. 
— el Carnicero, 341, 1.059. 
— Caro, 67, 561, 592. 
— el Carpintero, 443. 
— ¿Camón? el Zapatero, 577. 
— Cebrián, 74. 
— Cebrián, alcalde, 78, 220. 
— Cebrián el Esterero, 612. 
— Cidiz, 85, 1.167. 
— Ciprián, 224. 
— Clemente, 916. 
— Calaudra, 78. 
— ¿Colodra?, 122. 
— hijo de Columba, 125. 
— el ¿Conejero?, 246, 335, 362. 
— Crespo, 126, 223, 245, 359, 

458, 460, 1.008. 
— Crespo el Tinalero, 78; 
— ben Cristóbal, 233, 1.162. 
— ben Charrah, 55, 401, 411, 

462. 
— ben Chazah, 378. 
— Chico, 59, 227. 
— Chico el Adadid, 901, 903. 
— Díaz, 114, 225, 567, 615, 

820. 
— Domínguez, 94, 106, 292, 

366, 378, 1.049, 1.174. 
— Domínguez, hijo de Juan 

Andrés, 608. 
— Domínguez, hijo de Micael 

ben Alr im, 123, 129. 
— Domínguez el Pastor, 765. 
— Elias Asacaz, 589. 
— Escobán, 202. 
— Escudero, 360. 

Domingo Esquerdo, del Arra
bal, 1.174. 

— Esteban, 225, 20, 88, 124, 
218,357,397,532,933,1.085, 
L153. 

— Esteban Alfarero, 2;i5. 
— Esteban ben Aisün, 319, 

485. 
— Esteban de Alcardete, 565, 

615, 658, 659, 820. 
— Esteban el Almotacén, 559, 

594. 
— Esteban el Guadiexí, 576, 

591. 
— Esteban el Quitani, 893. 
— Estébanez, 326, 729, 732. 
— hijo de Estéfano, 1.025. 
— Facundo elAlbeitar, 826. 
— ben M a l , 1.021. 
— Faro o ¿Ferro?, 253. 
— ben Farhün, 289. 
— Febrero, 1.087. 
— el Fecac, 28$. 
— Felices, 234, 717. 
— Felices ben Abimálic, 231, 

241, 398. 
— Felices el Albañil, 820. 
— Felices Assam mar benMah-

chún, 1.170. 
— Feliz, 653. 
— Fernández, 222, 250, 611. 
— Fernández el Carmadí, 625. 
— Fernández, de Illescas, 239. 
— Fernando, 321. 
— el Herrero, 90. 
— Ferrero, 536, 600. 
— Ferro, 427, 682. 
— Galindo, 560. 
— García, 2,168, 61. 
— García, arcediano, 176, 804. 
— ben García, presbítero, 388. 
— Gaseo, 346. 
— Gil , 170, 384, 655, 671,781, 

860, 868. 
— Gómez, hijo de Juan Go

me?, 921. 
— Gómez el ¿Mellado?, 888. 
— Gonzalbo, 197, 232, 238, 

33 L, 689, 695, 697. 
— González, 52. 
•— G o n z á l e z , arcediano, 176, 

141, 154. 
—. Guerra, 170. 
— ¿Hamoro?, 1.096. 
— Háquem, 193. 
— el Herrero, 653, 1.020. 
— Hosain, 137, 361. 
— Illán, canónigo, 168, 179, 

541. 
— Illán de Zaruco, 1.030. 
— hijo de Iñigo, 448. 
— Jacob, 400. 

Domingo Jacob, hijo de Jacob 
el Crespo, 422. 

— ben Jáir, 310. 
— ben Jáiaf, 93, 102,125, 127, 

164, 238, 952, 972. 
— ben Jálaf, el llamado Do

mingo ¿Mayornoche?, 280, 
800. 

— Juan, 608. 
— hijo de Juan Domínguez, 

675. 
— ben Juan Esteban, 807. 
— hijo de Juan Esteban, 980. 
— hijo de Juan, hijo de Este

ban al Guadiexí, 679. 
— hijo de Juan López de ¿Al-

bequí?, 638. 
— hijo de Juan Peláez, 410. 
— hijo de Juan, hijo de Pela

yo Velázquez, 954. 
— ben Juan Petrez, 240. 
— hijo de Juan Petrez el Pla-

'tero, 452. 
— hijo de Juan Salama, 216. 
— Juanes, 53, 59, 69, 73, 76, 

77, 168, 170, 180, 223, 239, 
240, 257, 89, 111, 142, 152, 
168,195, 2f'5, 209, 223, 256, 
342, 348, 426, 523, 536,569, 
604, 611, 610, 710, 965, 
1.014, 1.049, 1.070, 1.112, 
1.118, 1.153, 1.158, 1.161. 

— Juanes ben Alpardesal, 207, 
1.164. 

— Juanes ben Bachicas, 97, 
324, 436. 

— Juanes Domincach, 233. 
— Juanes el Escribano, 726, 

826. 
— Juanes, hijo de Esteban el 

Guadiexí, 686. 
— Juanes ben Hosain, 615, 

820. 
— Juanes el Longo, 789. 
— Juanes el Malagueño, 623. 

1.173. 
— Juanes, apodado ben ¿Mo-

crecho?, 806. 
— Juanes, hijo del apodado el 

Murchení, 398. 
— Juanes Orcallel, 86. 
— Juanes el Platero, 180. 
— Juanes el Pedrero, 960. 
— Juanes, hijo de ¿Tello?,342. 
— Juanes el Zapa te ro , G38, 

715. 
— Julián, 160, 372, 486, 636, 

646. 
-— hijo de Julián ben Albazo,> 

169, 247. 
— Julián el Sillero, 62, 627. 
— Julianis, 82. 
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Domingo, hijo de Justa, hijo 
de Teman, 38, 39. 

— Justo, 1.103. 
— Justo el Esterero, AVI. 
— Laurens, 186} 286, 428, 436. 
— Lázaro, 180, 196, 205, 247, 

640, 1.114. 
— López, presbítero, 606. 
— López del Arrabal, 1.128. 
— Lorenzo, 77, 556, 943. 
— Lozano, 79. 
— hijo de Lucas, 312. 
— Lucena, 322. 
— Magaz, 1.049. 
— de Málaga, 3. 
— Marcelo el Adalid, 227,247, 

63, 548, 898. 
— Marciella, 170. 
— Martín, 6'8, 78, 79,172, 200, 

202, 269, 53, 104, 139, 213, 
322, 333, 532, 540, 549, 587, 
649, 653, 943, 1.014, 1.028, 
1.088. 

— Martín ben Alquitar, 67, 
249. 

— Martín el Bañero, 594. 
— Martín el Carmadí, 64, 545, 

572. 
— Martín el Hamamí, 559. 
— Martín el Melah, 894. 
— Martín el Pabtor, 632. 
— Martín el Sordo, 534. 
— Martín ben Suleimán, pres

bítero, 189, 662, 667, 780. 
— Martín el Vicario, 590. 
— Martín el Zapatero, 522, 563. 
— Martínez, vicario, 177, 45, 

115. 
— Mauricio el Pescador, 1.152. 
— de Mayornoche, 55?', 394. 
— el Medidor, 170. 
— de Medina, 855. 
— Meschún,682. 
— Micael, 199, 224, 228, 236, 

47, 330, 412, 578, 673. 
— Micael el Abarquero, 634. 
— Micael el Adalid, 333. 
— Micael el Alfarero, 698, 701. 
— hijo de Micael ben Alr im, 

66. 
— Micael, hoca de Sábalo, 72. 
— Micael Cebrián, 746. 
— hijo de Micael Cebrián, 282. 
— Micael el Curtidor, 66, 645. 
— hijo de Micael, hijo de Do

mingo Abad, 749. 
— Micael, hijo de Micael Ruiz, 

1.084. 
— Micael ben Ruy Díaz, 2âõ. 
-— ben Micael el Toselí, 454. 
— Minguez, hijo de Domingo 

Justo, 726. 

Domingo Minguez el Pastor, 
641. 

— el Mocho, 170,1.099. 
— Monje, 343. 
— de Mora, 723. 
— el Mozárabe, 123, 192. 
— Muñoz, 171. 
— Muñoz el Pastor, 20H, 774. 
— Nagrela, 732. 
— Xegro, 376. 
— Ñuño, 468. 
— ¿Obasto?, 479. 
— de Ocaña, 543. 
— de de Olías, 445. 
— ben Ornar ben A b i l j á i r , 

1.158. 
— Pascual, deán, 175.1*8,180, 

181, 200, 407, 544, 562, 577, 
578, 588, 610, 615, 639, 700, 
820, 823, 1.003. 

— Peláez, 224, 324, 361, 954. 
— Pelayo, 98. 
— el Peón, 170. 
— hijo de Pedro Algazel, 327. 
— hijo de Pedro Atsical, 589. 
— hijo de Pedro de la ¿Bóbe-

da?, 232, 349. 
— hijo de Pedro Camello, 777. 
— hijo de Pedro Corella, 715. 
— hijo de Pedro Chabes, 440. 
— hijo de Pedro, hijo de Do

mingo, hijo de Pelayo Do
mínguez, 778, 1.110. 

— hijo de Pedro Mozárabe, 
231, 241. 

— hijo de Pedro ¿Tamabis?, 
112. 

— Pérez Abentoriel, 166. 
— Petrez, 65, 71,161, 207, 216, 

220, 221, 231, 240, 267, 61, 
83, 155, 174, 191, 204, 210, 
237, 250, 271,284, 297, 321, 
330, 376, 415,459, 465, 477, 
494, 501, 506,593, 652, 680, 
699, 701, 723, 815, 942, 953, 
1.007, 1.010, 1.012, 1.016, 
1.020, 1.024, 1.030, 1.043, 
1.056,1.076, 1.168. 

— Petrez el Abad, 711. 
— Petrez ben ¿Alagrifa^, 251. 
— Petrez el Alcalde, 60/. 
— Petrez el Cantar:, 552, 553, 

600. 
Petreü el Alfaqaq, 119. 

— Petrez de Alnefarí, 1.032. 
— Petrez de Alpardesal, 1.164. 
— Petrez el Arquero, 1.164. 
— Petrez el Arriero, 506. 
— Petrez el ¿Bacal?, 638. 
— Petrez de Camarena, 472. 
— Petrez, hijo de Cecilia, 637, 

670. 

Domingo Petrez el de Colme
nar, 537, 570, 668. 

— Petrez el Curtidor, 327. 
— Petrez el Chuaili, 7S, Í87. 
— Petrez de Escalonilía, 455. 
— Petrez ben Farún, 456. 
— Petrez el Fecac, 201, 729, 

732. 
— Petrez ben Ilosain, 955. 
— Petrez de Marcos, 415. 
— Petrez de Montreal, canóni

go, 179, 593, 601, 608, 617. 
— Petrez ben Obaid, 307. 
— Petrez de Olíate, 678, 688. 
— Petrez, hijo de Sabid, 1.125. 
— Petrez el Zapatero , 691, 

978, 
— el Platero. 466, 469. 
— el Polichení, arcipreste, 52, 

59, 64, m , 24.1, 120, 157, 
171, 176, 183, 226, 230, 
234, 235, 239, 253, 263, 272, 
297, 307, 335, 337, 355, 369, 
449, 1.008. 

— Hay, 226. 
— Raimundo, 258, 1.124. 
— Ramos, 124, 640, 680, 829. 
— Roberto el Hortelano, 330 

bis (c). 
— Rodrigo, 228. 
— Rodrigo el Adalid, 826. 
— Rodríguez, 345. 
— Román, hijo de Juanes, 541. 
— ben Román el Montero, 200. 
— Rubio, 1211, 121, 275, 1.030. 
— Rubio el Carnicero, 459. 
— Ruiz, 725. 
— Sebastián, 93. 
— ben Said, 6o. 
— ben Salut, 164,1.152. 

Salvatores Arrayach, 1.006. 
— Sancho el Esterero, 340, 

586, 1.163. 
— ¿Sanquero?, 259, 435. 
— Saturnino, 122. 
— Sebastián,?**,314, 682, 708. 
— de Segovia, 431. 
— ben Selma el Batrí , 174, 

1.016. 
-~ ben Servando, 196, 223, 225, 

392, 627. 
— Servando el Cátib, 552, 553, 

600, 1.028. 
— ben Servando, alguacil al

mojarife, 817. 
— ben Servando ben Ilosain 

ben Servando, 1.159, 1.163, 
1.174. 

— Serrano, 474. 
— ¿Setaqucro?, 672. 
— el Sevillano el Zapatero, 

1.160. 
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Domingo Sidis, 67, 13, lõ, 109, 
179, 247, 494. 

- • Sidrey, 284. 
el Sillero bcn Abderrahmen 
bcn Suero, 397. 

— Sobrino, S58. 
— Socrán, 1.020. 
— Soriano, 689, 700. 
— ben Suleimán, ¡-̂ 'i,;--,:.-).}, 

899. 
— ben Suleimán el de (¡ua-

dix, 52. 
— Tercero, 237. 
— el Toledano, 559, 591. 
— Tomé, 355, 038. 
— Tomé, apodado ¿Marcolín?, 

298, 3-17. 
— Tomé el .Monedero, 345, 

575, (¡00. 
— Torcuato, 200, G08. 
— Toro, 271. 
— ¿el de Tntlela?, 180. 
— el Tuerto, 22b. 
— ¿Vela?, 336. 
— Velasco, 223, G08, 821. 
— Velasco el ¿Chafah?, 075. 
— Vicente, 287, 254, Gi l , 637, 

670, 711, 988, 1.109, 1.114. 
— hijo de Vicente, 682, 696. 
— Vicente el Ciego, 701. 
— Yago, 402,1.027. 
— ben Yahya, 8, 1.067. 
— ben Yahya ben Barber , 

734. 
— ben Zacaría, 315. 
— Zapata, 689. 
— el Zapatero, 371. 
Dominica, priora, 291, 318. 
— uxor ben Lampadcr, 969. 
— ben Hafstin, 71. 
Dominico Abbas, 1S7. 
~ Armentárez, 1.012. 
— Aruiag, 41. 
— Ga..., 22. 
— Fauderu, 88. 
~ Johannes, 1.015. 
— lulian, 130. 
— Lozano, 1.012. 
— Micaelis, 88. 
— Peláez, 144. 
— Petriz, 123, 1 094. 
— tíalbator, 1.006. 
Dominicus, a rc ipres te , 17tít 

202, 29, 33, 34, 39, 46, 47, 
96, 209, 223, 319, 347, 378, 
729, 974,1.012,1.038,1.068, 
1.080, 1.129. 

— Abat, 274, 362, 373, 396. 
— madridensis arch idi acó mi?, 

274. 
— archipresbiter,. 73, 96. 
— ben Arrim, 797. 

Dominicus Arroiag, 84. 
— Catarusu, 1.152. 

— Oidiz, 307. 
— - Cidmaorí, 169. 
— decanus toletanus, 823. 
— Dominici, 125. 

— Felicia, 31, 312. 
— - Gerre, 476. 

< ¡osendo, 69. 
— Gundisalbi, 

— (iuil lcm, 77. 
— (Uistii, 381. 
— loannis, 88, 245, 265, 117, 

422. 604, 1.078. 
— Inlion, 89, 253, 274. 

— Luca, íilius, 1.103. 
— ben ¿Lunizatral?, 101. 
— Martini, p r e s b í t e r o , 291, 

318, 389, 396, 414, 440, 
448. 
Martínez, 590. 

— Martinix, 24. 
— Micael, presbítero, 192,449, 

512, 583, 898. 
— Mistarabs, 122. 
— Pelúiz, 169. 

— Petri, 608. 
— Petri ¿Kachdo?, 413. 
— - Petriz, 799. 

: - Petrus, 383. 
— ben Petrus Albarneti, 43. 
— Petrus Zahed, 492. 
—- precentor, 1.110. 
— íiodericus, 406. 
— Rufus, 274. 
— Sancti Tomé, 1,012. 
— Scriba, 326, 446, 457, 74;'. 
— Toreatí, 466, 472. 
Dominiqui, .123. 
Dona, ?V, 43, 70, 74, 195, 299, 

437, 486, 545, 710, 756, 983, 
1.012, 1.074. 

— hija de Abdalá ben Yahya, 
V¿1. 

— hija de A b u l b a s á n Salo 
mrtn, 150. 

— de Abranel, U4 . 
— b i j a de Abraham Alsabí, 

JõO. 
— hija de Abdelmélic, 380. 
— hija de Abderráhmen, 78. 
— hija de Alhalas, 88. 
— de Archaliel, 12i. 
— hija de Bartel, 7á. 
— hija de Esteban ben Am-

brán, 947. 
— Estébanez, 225. 
— filia Gabdelgeziz, 43. 
— hija de Gálib Alcallas, 221, 

361. 
— luja de Ibrahim ben Partel, 

m . 

Dona, hija de Isaac ben Alca 
jal , 1.137. 

— hija de Ishac ben Alcame-
ló, 145. 

— hija de Rabi Jacob, 151. 
— Jarada, 1.139. 
— Juanes, 145. 
— hija do Motárrif, 72, 

• Kaimrtndiz, 281. 
— hija de Temam el Cerero, 

43. 
— hija de Yobeco, 1.067. 
— hija do Yúsef ben Sabat, 

149. 
— hija de Zacaría, 86. 
¿Doqucla?, hija de Martín Me-

léndez, 1.020. 
Dos Barrios, Laurent de, 1.027. 
Dueña, hija de Abdelaziz, 138. 
— esposa de Gaudio, 61. 
Dulce, 958. 
— hija de Bonet de Balaguer, 

903. 
Duminico, filio ¿Quniz?, 901. 
Duncasel Calvo, Aben, presbí

tero, 231. 

E. Roderici, presbítero, 1.106. 
Edeba, 60, 960. 
— h i j a de Armaldo Muñoz, 

813. 
— hija de Juan Domínguez, 

888. 
— hija de Domingo, 868. 
Efraim ben Isaac, 147. 
— bcn R. Isaac ben ¿Yajunes?, 

1.133. 
Egas, presbítero, 188, 1.057. 
Egidius, canónigo, 179, 228, 

420, 751. 
Eleazar ben Sadón, 150. 
Elena Nuniz, 18. 
Elí ben Talia, 75,143, 150. 
Elias Assacar, 150, 589. 
— el Comerciante, 838. 
Eliesef, Rabí, 146, 222. 
Elionor, Doña, reina, 326. 
Elisabeth, regina, 118. 
Elvira, Doña, 167, 7, 88, 519, 

546,551, 641,673, 1.022. 
— la Cordonera, 68, 474. 
— Diaz, 26. 
— Fernández, monja, 825. 
— García, priora, 191,202,584, 

710, 760. 
— hija de Gonzalbo, 9. 
— hija de Lorenzo ben Mofá-

rech, 263. 
— Marcos, 202, 710. 
— hija de Martín Ruiz de Bar

gas, 768. 
— Martínez, 1.106. 
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Elvira la Molinera, 531, 54G, 
551. 

— Petrez, 251, G62. 
¿Ella?, Doña, 1085. 
Emeter ben Idrfs, 412. 
Enrique I , 106, l i d . 
Envenenado, Él, 146, 
Ermenegildo Kuderiquiz, eco

nomías domus regis, 157, 
KrmiMo Díaz, 91. 
¿Esaisia?, Don, el Copista, 820. 
Esbert, U l . 
Escalona, Bartolomé de, 3ó3. 
jEscarpir?, P e d r o , alguacil, 

435. 
España, Juan de, 820. 
— hija de Pedro León, 24. 
Español, Domno, deán, 161t 

175, 255, 1.127. 
Espartín de Illescas, Don, 509. 
Especiosa, monja, 100, 

813, 817. 
Espinosa de los Monteros, Pa

blo, 287. 
Esquerdo, Micael, 747. 
Esquivias, Arnaldo de, 559, 
' 594. 
Estacia Muñoz, 3u5. 
Estaleha, U-2. 
Estalecha, Ibrahim ben Ishac 

ben Ibrahim, 146. 
¿Estalecha?, Abu i shac Abi-

brahim, 146. 
Estasia,Doña, monja, 252,273. 
Esteban, Don, 78,167,170, 2S9, 

360, 96, 379, 883, 430, 559, 
1.033, 1.034. 

— capellán, 178, 179,181, 202, 
204, 393, 467, 472, 475,499, 
538, 542, 548, 556, 746,997, 
1.06B, 1.111. 

— ben Abdelazia ben Abimá-
lic, 43. 

— ben Abderráhmen, 19. 
— ben ¿Abduilo?, amín, 28. 
— Alauxi, 170. 
— hijo de Alcazir, 1.014. 
— Alfonso, 628-
— ben Alí, 292. 
— ben Amrán , alcalde, 107, 

220, 280, 293, 947. 
— Andrés, 73, 748. 
— hijo de Andrés , 74,179. 
— Andrés ben Abdelquerim, 

584. 
— del Arrabal, 275. 
— el Bacal, 1.102. 
— el Bellutir, 473. 
— ben Barcán, 541. 
— el de Camarena, 73. 
— el Carnicero, 170. 
— hijo de Cebrián, 58. 

Esteban ben Chábir, 500, 715. 
— yerno de la Crispina, 168. 
— Díaz el Zapatero, 401. 
— ben Domingo Mayón, 515. 
— Domínguez, 023, 642, 893. 
— hijo de Domingo Esteban 

el Kifcaní, 886, 887. 
— el Droguero, 397. 
— ben Estácio, 700. 
— Esteban, 395. 
— Estébanez, 32G, 378. 
— Falcón, 74-. 
— Febrero, 380 bis (c). 
— Felices, 7',?, 395. 
— Gaisún, 88. 
— el Guenaz, 465. 

ben Idrís, 747. 
— lllán, alcalde, Lí'ó, 287, 75, 

783, 957, 1.030. 
— ben l l lán ben liorcán, 675. 
— Illanes, alguacil y alcalde, 

219, 220, 253, 354, 94, 140, 
150, 326, 340,365,366,367, 
368, 369, 371, 381, 391,414, 
437, 537, 570, 573,590, 738, 
745, 834, 943, 945, 952, 988, 
1.008, 1.041, 1.059, 1.143. 

— ben Jálaf Assactaní, 24. 
— hijo de Juan, 978. 
— hijo de Juan Esteban el Ru

bio, 202. 
•— hijo de Juan Petrez el Cor-

belí, 1.114. 
— hijo de Juan Petrez, apoda

do Zancada, 393. 
— Esteban Juanes. S3, 288, 

604, 726, 826, 1.112, 1.118. 
— Juanes el Asfár, 437. 
— Juanes de Santa Leocadia, 

• m . 
— Julianes, 68, 69, 71, 94,124, 

247, 258, 288, 472. 
— capiscol, 178, 1.157. 
— ben Lampader, 326. 
•— hijo de Lope de Olías, 549, 

587. 
— Esteban López el ¿Sacatín?, 

606. 
— el Lechero, 55, 156, 1.095. 
— Luengo, 955. 
— Martín, 207,1.164. 

Meléndez, 172. 
— Meraán, 729. 
— hijo de Micael Petrez Asa-

caz, 568, 615. 
— de Mochares, 23.% 1.128. 
— ben Moluc, 728,1.036. 
— Mostibar, 75. 
— de las Muelas, 632. 
— ben Omar, alcalde, 69, 220, 

267. 
— el Organista, maestro, 168. 

Esteban ol Pastor, 680, 719. 
— hijo de Pedro Alcantari, 

600. 
— hijo de Pedro Asafatí el Ha-

sar, 817. 
— ben Pedro Kerro, 1.021. 
— hijo de Pedro Julián, 647, 

657. 
— ni'íto de Pedro Velasco, 814. 
— Pérez, 164. 
— Petrez, 68, 71, 72, 81, 227, 

260, 331, 374, 449, 478,505, 
552,594, 607,632,668,673, 
676, 688, 689, 692, 695,696, 
691Í, 705, 819, 942. 

— Petrez. alguacil, 403, 431, 
474, 955, 1.025. 

— Petrez ben Lampader, al
calde, 220, 227, 242, 570, 
668. 

— Petrez, caid, 488, 537, 6¡o. 
— Petrez, racionero, 180. 
— hijo de Remo, 118. 
— Renaldo, 118,228, 1.154. 
— de Ribas, 165. 
— ben Sagnab, 1.067. 
— ben Said el Longo, 200. 
— ben Salomón, alcalde, 44, 

220, 701, 959. 
— hijo de Salomón ben Alí, 

944. 
— Salvatores, 11. 
— de Setiel, 139. 
— ben Suleimán, presbítero, 

185, 34, 305. 
— Tello, 1.105. 
— el Trapero, 514. 
— hijo de Vicente, hijo de Pe-

layo, 198. 
— Vicente, 333. 
Estebanía, 1.105. 
— Petrez, 1.1G2. 
Estebert, Pedro, 486. 
Estefan Vincencius, 116, 198. 
Estefanía, 79, 269, 409, 419, 

440,474,667,670,983,1 035. 
— hija de Domingo el ¿Gor

do?, 200, 829. 
— Fernández, 202, 814. 
— hija de Maria, 1.035-
— Robert, 63, 602. 
Estéfano, presbítero, 188. 
— el Boticario, 22. 
— Micael, 256. 
Estela, hija de Ibrahim ben 

Falcón, 146. 
Estella, Eduardo, 9, 52, 157, 

177, 208. 
Estepano, hijo de El, 315. 
Eufrasia Juanes, 1.022. 
Eugenia, 138, 25, 62, 291, 318, 

409, 419, 440, 814. • 
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Kugenia, monja, JS'i, i v i , 'tO-t, 
7-10, 752, \m. 
hija do ¿Uncalbo?, l.O'.Ki. 

— bija fio Teir.am ?\ liotlctjui, 
;:.-•.•>, 38, ;i9. 

Kugdnio, hijo de Pedro Men-
tlaro, 211. 

Kulalia, tt>, •'-'•iN, -IS, ÕÍ;, 1)7, 
112, Io7, 1S5, 2SH,:'.();;, 822, 
:'.(;t, -CM. -172, -IS-"), 5(i;-¡, (¡32, 
(Ufi, 807, Siló, ¡Mí), !l">(), 964, 
1.014, 1.025, 1.102. 

— - Dionja, 20\>t 92;!. 
priora, ¡M, 219, 299. 

-- hija de Alxlelaziz ben Al-
r im, 1 17. 

— - hija de Abuzacarla, nieta 
de Ponce, fiOS. 

— hija de Alasfar, l.OUi. 
— hija de AH, 292. 

hija Amrel, 189. 
hija de Andrés, ÜIXT 

- hija de Diego, 75. 
— hija de Domingo Juanes el 

Tahalí, 174. 
— hija de Domingo Petrez, l l ; i 
— hija de Esteban Tello, 1.105. 

la (íargantera, H'í, 559. 
--• hija de Juan Chico, 7¡í8. 
— hija de Juan Domínguez, 

952. 
— Juanes, «22, 393. 
— hija de Julián el ¿Caulo? 

ben (¡álib,424. 
— hija de Julián de ¿lícbíaV, 

ana. 
— hija do Justo, 1.15o. 
— Lorenzo, 352. 
-- Martin, 492. 
— Martínez, 7U. 
- - Mocarram, ¡¿18. 
— hija de Mohic, 517. 
— hija de Pedro, 74. 
— hija de Pedro, hijo de Juan, 

7:¡6. 
— hija de Pedro Juanes, '-¿(KK 
— hija de Pedro Juanes Mo

carram, 174, 1.010. 
— hija de ¿Pellejo?, 490. 
— Petrez, 81, ¡¿10, ¡¿j:í, 312, 

969, 1.033. 
— Temam, 967. 
— hija de Yahya el líoquero, 

165. 
Eva, Doña, 708, 711, 719, 720, 

721, 722, 964. 
— hija de Micael Chofre, 617, 

1.115. 

F „ archiidiácono, 141. 
F. García, capellán, 178. 
F.i arcipreste, 176. 

F., dinchonus, 909. 
P. Daiinuici. J-KÜÍ, 309. 
V. Velices-, /;'(», 
F. (íarvie, capellanus, 008. 
P. lohanni?. po rc iona r ius , 

708. 
F. Muñoz, prosbitor, 354. 
Fabari, líl, / VA 
Fabiaiiü, hija de Domingo IV-

tirz ei (.'a bal loro, 507. 
Fadajil, /•/'<'. 
Fahaquf, Martin el, 42S. 
Fahsí, El, 261. 
¿FalabeleroV, Pedro, 1.105. 
Fnlcón, Aben,142,1.147,1.148, 

1.149, 1.150. 
¿Faljatis?, obispo, As'/, :¡<¡t>. 
¿l'^iijisV, obispo, ¡ s í . 
Fanequt, Cecilia, hija do Juan 

el, 1.02(1. 
Bernardo ol, 1.020. 

Faraeh, I^araeh ben Bono ben, 
m . 

— bísn Moluc, 47. 
Musa ben Yi'isuf ben, l-íii. 

Farech bon Isliac, £¡¿8, 185. 
ben Yahya, '>'.), 50. 
ben Afri t , / - / / . 

Farln, canónigo, 180, (¡35. 
Faij, hijo de ¿Almacaur?, 735. 
¿Faro?, IIH. 
Fátima, liija de Abdalá, 030. 
— hija de Omar y de Mariam, 

795. 
Faturna la Peinadora, 701. 
¿Fatumola?, 1.029. 
¿Felicia?, Doña, 352. 
Felicis Micael, 189. 
¿Felilal?, 802. 
F'elipe, 040, 782. 
Félix, Don, m , ¡70, l/'l, 180, 

mi, ¡¿;!l, 247, 440, 577, 974, 
1.154. 

— el Albañil, 'Í:Í, 309. 
— ben Abdelaziz ben Lampn-

der, </7. 
— ben Abfchebla, 2.11. 
— Alvarez, 1.020, 1.077. 
— ben Aeim, 942. 
— Barragán, 166. 
~ el Cátib, Don, 465. 
— hijo de Domingo Hasrin, 

69, 292, 1.054, 
— el líscribano, 6'i. 
- - el Ferrador, I6ñ. 
— filii Stefanus, 60. 
— Gastón, 163. 
— Guillén, 77. 
— Illán, 541. 
— ben Jáir, 310. 
~ Martín, 834. 
— ben Martín, 563. 

Félix, hijo do Martín de Andrt-
jtir, 945. 
ben Micael. 3¡>, '¿33. 
Micaelis, canónigo, 17ÍK 
hijo do Micael, 1.053. 

— bon Micael el ICsterero, 
1.123. 
ben Micael ben Jasimil, 
186, 212, 227. 
ben Meruiin, 19. 
Martinez 11 Pescador, (¡53. 

• Negro, ¡:i\ 993. 
IVbiez, 976. 
el Pescador, T'.', 87,1.054. 
Sánchez, alcalde, 7¡i, ÜO-i, 
•¿•¿o, 74, 123. 
hijo de Sancho, 924. 
Sánchez, alguacil, 320, 395. 
ben Yahya ben Abdalá, al
calde, •.".'/, \>-¿:¡, I9(i1 1.113, 
1.154. 

Feluqui, Chamila. hija dcU'/fí. 
l'Vrnant, Suleimán el, 790. 
Formosa, 159. 

hija do Juan ben Otmán, 
171,217. 

Fernandino ¿Cozetes?, 448. 
Fernán di Lanes, 1.041. 

Pedro, y. 
Fernando, IXt, 170, M>, 409, 

419.440, 045, 844, 922, 952, 
953, 1.027, 1.095. 

— fray, ¡83,177. 
— 1, ¡33. 

I l l , 87, 88, 98, 100, I I I , M l , 
¡¿:i7. 

— infante, ÍW, 107. 
vicario, 177, 631. 

— • Abad, 370. 
~- hijo do Abri), 105. 

Alfonso, /'.'/, 041, 1.030, 
l.Oi'O, 1.087. 

— Alguacán, 474. 
•- Altalabi, 71. 
— Alvarez, 562, 585, 825. 

Arias el (¡allego, 1.090. 
Balaguer, 383, 3,97, 501. 
Benayas, 7.í, 482, 489. 
Benedicto, 340. 

— - ¿Bo l sén? , hijo de María 
Illán, de Maqueda, 895. 

— el Carmadf, 775, 934. 
— de Corral, 673. 
— Domingo, ¡¿¡¿4. 
— Domínguez, 70, 170, 269, 

702, 717. 
— Domínguez ben Altalabi, 

canónigo, Í7ítt 476,490,642, 
503, 579. 

— ben Domingo ben Fernan
do, 1.165,1.166,1.171,1.172. 

~ el Espartero, /6'íf. 
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Fernando cl Esterero, 530. 
— Fernández, 752. 
— García, canónigo, õ^, 66, 

180, 490, 498, 506, 518, 710, 
1.115. 

— G i l , arcediano, 177, 242, 
1.063, 1.111. 

— Gómez de Botillo, 693. 
— Gomálbez, 683, 863, 867, 

1.030, 1.099. 
— Gonzalbo, 641, 657. 
— hijo de Gonzalbo Vicente 

ben ¡Nimaj, 964. 
— Gudel, alcalde, 221, 693, 

703, 821, 988, 
— Guteriz, 702. 
-— Gutiérrez, 619. 
— Hasán, 396. 
— Illán, 1.045. 
•— hijo de Iñigo, 448. 
— Juanes, 18Õ, 196, 211, 222, 

225, 193, 195, 203, 219, 266, 
352, 428, 524, 532, 533, 540, 
944, 1.156. 

— Juanes, alcalde, 219, 224, 
• 824. 
— Juanes, comendador, 203. 

190. 
— Juanes ben Abdelmélic, al

calde, 162, 217, 268, 511, 
748, 758. 

— hijo de Juan ben Abdelmé
lic, 358,1.125. 

— Juanes ben Abi Nuar, 556. 
— Juanes de Almazán, 658. 
— Juanes ben Assafar, 949, 

950, 955. 
— Juanes ben Asayad, 954. 
— Juanes, hijo de Marquesa, 

1.026, 
- • hijo de Juan Fernández de 

Pantoja, 921. 
— Juanes el Freire, 737. 
— Juanes el Policbení, 390. 
— Juanes de Valverde, racio

nero, 180, 712. 
— Lázaro, 166, 
— López, 461, 470, 558. 
— hijo de María, 125, 677, 
— Martín, alcalde, 221, 715. 
— hijo de Juan Fernández, 

832. 
— hijo de Martín Petrez, 152. 
— Martínez, 184, 1.065. 
— Martínez de Escarchir, 212. 

— Mateos ben Furón, alcalde, 
57, 87, 173, 195, 220, 225, 
232,242, .270, 647, 650, 655, 
657, 664, 671 , 674, 692, 
829, 961, 989, 1.031, 1.045, 
1.064. 

— Micaelis, 252, 496, 560. 

Fernando ben Micael ben Al-
chábir, 1.117. 

— hijo de Micael Ju l i anes , 
1.014. 

— ben Micael Sabib, 748, 845, 
816. 

— Mitis, 27. 
— Muñoz, 120, 9,1.099. 
— el Nahás, 409, 419, 440. 
™ Xical el Vinatero, 340. 
— hijo de Pedro Armiklez, 

481, 493. 
— hijo de Pedro Gómez¿Brau-

sa?, 873. 
— hijo de Pedro Juanes, 782, 

1.025. 
— hijo de Pedro el Polichenl, 

749. 
— Peláez, 198, 240, 287, 387, 

396, 449, 529. 
— Petrez, 63, 71, 87,199, 211, 

268, 282, 240, 308, 466,467, 
469, 582, 586, 608, 613,658, 
692, 694, 752, 965, 1.047, 
1.083. 

— Petrez, alcalde, 221. 
— Petrez, racionero, 180, 719, 

720, 721, 722,1.120. 
— Petrez Asacaz, 698, 701. 
— Petrez el Bolsero, 184, 187, 

194, 212, 215, 1.033. 
— Petrez, hijo de Eva, 125. 
— Petrez el Carpintero, hijo de 

Jimena, 237, 723. 
— Petrez el Maestro, 1.043. 
— Petrez ben ¿Oba?, 992. 
— Petrez Ponce, 185, 710. 
— Petrez el Portugalés, 60, 

193, 716, 859, 861, 932. 
— hijo de Kaimundo de Zara

goza, 380 bis. 
— de Robredillo, 218, l . U o . 
— Roderici, 106, 
— Ruiz, 187,193, 194,199, 207, 

212,215,218,227,702,1.034. 
— ben Ruiz Domínguez, 1.165. 
— Sendino, 453. 
— Servando, 589. 
— hijo de Servando ben Chá-

bir, 704, 717. 
— ben Servando ben Félix ben 

M a h c h ú n , 1.165, 1.169, 
1.173. 

— ben Servando ben Lázaro, 
1.165, 1.169. 

— ¿ S e t i e l ? , hijo de Hasán 
Aben Cadur, 799. 

— Vélez, 114. 
— Vicente, 72, 227, 656, 686, 

1.024, 1.034, 1.046. 
— Vicente el Zapatero, 715, 

870, 890, 891, 892. 

Fernando el Vinatero, 474. 
— el Zapatero, 1.009. 
.Fernandas Goncalvez, 581. 
— loannis, 189, 223, 291, 315, 

316, 333, 340, 398, 436,742, 
746, 752, 755, 809, 951. 

— Micael, 236. 
— Micales, 496, 1.027, 1.154, 
— Muniu, 1.1, 
Ferotín, 44. 
Ferrán Martínez, pregonero, 

22 í, 964. 
— Pérez, 964. 
Ferrand Juanes, 52, 77. 
— Migael, Í3S. 
— Petri, 1.153. 
— Roiz, 82. 
Ferrerucla, Pedro Ruiz de, 608. 
Fidalgo, E l , 170, 934. 
— Martín, hijo de Juan, 776. 
Figuera, Micael de la, 743. 
Fihrí, 152. 
Filióla, 976, 1.015. 
Fita, P., 25L 
Flasa, Guillermo de, 141. 
Florencia, 138. 
Focem elBracadon, 113. 
Fometa, hija de Raimundo el 

Gaseo, 141. 
Fontelmasl, Garcí Petrez de, 

508. 
Formosa, Doña, 228. 
¿Fornillos?, Ruy Petrez de, 

490. 
F o r s á n , Micael, presbítero, 

1.129. 
Forteda, Juan de, 673. 
Fortis, Martín Ruiz, 1.085. 
Forto, canónigo, 179, 103,155, 

8U1. 
Fortúnio el Tornero, 530. 
Fotús, 1.030. 
— Mohámed Alchauhar, 237, 

866. 
Fradet, J., 166. 
Francisca Petrez, 717. 
Franco, Don, 141, 204. 
— Esteban, 141. 
— Fray, Don, 808. 
— alfarero, 235. 
— García, 698. 
Francos, Cofradía de los, 61, 

67, 121, 122, 140, 260. 
ÍTedenandus Di d a z, comes, 

157. 
— Menindez, 157. 
— Petriz, 157. 
¿Frióla?, 1.029. 
Froila Didaz, comes, 157. 
Frómista, Pelayo de, 112, 904. 
— Pelayo Petrez de, 734,1.037. 
Fuente, Vicente de la, 69. 



Fuente'le la Encina, filanca 
de, 1.003. 

Fairol, Musa bon, 116. 
Funes, Martín Ruiz de, 675. 
— Pedro Sánchpz de, 678, 6S8. 
— Rodrigo de, 471. 
Furón, Hosain ben, 389, 923. 
— Antolin ben Pedro ben, 

989,1.013, 1.030,1.031. 
— Martín, 503. 
— Mateo Miguélez ben, 503. 
— Podro, 980. 
— Sebastián ben. 973. 

G-, arcediano, 1/0, 177, 3G3, 
821. 

G., secobiensis episcopus, ISH, 
G., toletanusthesaurar¡us,481. 
G. Jobannis, canoniens, ¡TV, 

490. 
G. Petri, 309. 
G. de SecoUa, 466. 
Gabi, Judá ben Joel ben el, 

Mi. 
Gabriel Pctrez, 226, 960, !>99. 
Gaiter, Micael, 560. 
¿Galia?, Roberto dela, 141. 
Galiana, doña, 67, 320,373. 
— h i j a de Domingo Duran, 

366. 
Gálib, Don, 726. 
— el Albeitar, 826. 
— Almog-ávar, 1.157. 
— Assammar, 72, 673, 6S5, 

939. 
— el Belianí, 106. 
— ben Said el Canillí, 281. 
Gálib el Sufí, CU, 380. 
— ben Suleimán, '¿81. 
Galindo Petrez, racionero, 180, 

682, 687, 1.000. 
— Domine-o, 560. 
Gallólo, 783. 
Gallegos, 121. 
Galleguillos, Ruy García d*1, 

1.119. 
Galter, maestro, ió'ó'. 
Garbí, Juan Micael el, 532. 
Garci Ferrández, 5á. 
— Martínez, alcalde, 14, 222, 

628, 824. 
García, Don, 2,5S, 68,126,171, 

191, 209, 462, 608, 791,849, 
1.084. 

— arcediano, 89,223,237,245, 
250, 271, 292, 313, 326, 909, 
948. 

— Alfonso, 682, 696. 
— Alvarez, 120,168,825,1.030. 
— Arbeión, 166. 
— arcipreste de Maqueda, 170. 
— el Arquero, 548,603, 932. 

García JinHestcro, J'it. 
— tilias Barragán, 1.112. 
— de Bolonia, presbítero, 19:í, 

211, 608. 
Botero, mu. 

— Camarón, H. 
— de Camarena, 77, 108, 183, 

291, 823. 
— canónigo, 179, 109, 1.104. 
— capellanus, Dííé. 
— el Ciego, 2-¿í. 
— Díaz, arcediano, 176, 266, 

1.105. 
— Domínguez, 206, 684. 
• do D. Chortcl, 199. 

— Estébanoz, 67,76, i(¡;\ 200, 
2D:',, 287, 717, 1.157. 
Estébanez, arcediano. ¡76, 
211, 426, 44i', 1.05í>. 

— Esteban Axxaric, 301. 
— E s t é b a n e z , tesorero, 178, 

365, 366, 367, 368, 369, 381. 
414, 988. 

— Estébanez, vicario, 17?, 687, 
688, 689, 693, 695, 696, 697, 
699, 700, 705, 706, 1.086, 
1.088. 

- F e r n á n d e z , 171, 2:1 i , 387, 
596, 991. 

— Franco, 698. 
— Gómez, 657. 
— Gonzálbez^V), H47, 435, 709, 

871, 872, 874, 874 bis, 875, 
875 bis, 876, 877, 878, 879, 
880, 881, 882, 883, 885, 889, 
1.090, 1.091,1.092. 

— Guillelmo, 836, 1.104. 
- Guilién, comendador, 202, 

226, 837, 917, 987. 
•— Guilién, canónigo, 179. 
— Gutiérrez, 493. 
— ol Hacli, 217, 171. . 

— Hanes, 259, 292. 
— de Illescas, 684. 
-- lobannes, 153. 
— filio de Joban García el Co

rro, 74. 
— hijo de Juan Petrez el Ga

llego, 818. 
— Juanfs, alcalde, 207 , 220, 

262, 275, 421, 484, 488, ñ54f 
504, 591, 611,672, 702, 707, 
856, 947, 991, 1.030 1.1.68, 
1.169, 1.172. 

— Juanes, canónigo, 180, 635. 
— Juanes ben Albacal, 824. 
— Juanes do Meana, iííñ, 1.173. 
— hijo de Julián Micaelis, 799. 
— ¿Lazáronos?, 824, 1.045. 
— López, 1.034. 
— Martín, fifí, 2H1, 709. 
— Martín ben el Achami, 962. 

García, hijo de Martín Gonzál-
bez, 919. 

— hijo de Martín... el Háquim, 
693. 

— Martín de Maqueda, 647. 
— Martínez, IÍ/5, 262,507,556, 

669, 710, 824, 1.169, 1.173. 
— M a r t í n e z el ¿Macareno?, 

657. 
— Martínez de Maqueda, 692, 

693. 
— hermano doD. Mateos, 478. 
— mayordomo, 980. 
— Meléndcií, 75, 231, eOS.-ÓlO, 

629, 710, 965. 
— el ¿Mellizo?, 88. 
— Muñoz, J7:i, 18. 
— Muñoz, arcediano, 177, 212, 

(¡35, 648. 
- - Navarro, 208. 
— obispo, 44,170,174,211,217, 

274, 476, 488, 758, 1.023. 
— Ordóñoz, 101, 210, 1.121. 
— hijo de Pedro García, 67, 

68. 
— hijo de Pedro, hijo de Vi

cente de Bargas, 842. 
— Pérez de Bargas, 66. 
~ Peirez, notarlo, 62, 74, 75, 

189, 22H, 252, 287, 105,106, 
261, 591, 594, 596, 605, 624, 
688, 689, 696, 821,921,990, 
1.047, 1.115. 

— Petrez de ¿FontelmaBl?, 231, 
~ Petrez, hijo de Illán Petrez 

de Bargas, 663. 
— - de la lieínfl, Don, 168. 
— Rodríguez, a l ca lde , 220, 

292. 
Rodríguez, hijo de Rodrigo 
Domínguez, alguacil, 1.131. 

— Ruiz, to), 658, 692, 693,941. 
Ruiz, obispo, 181, 446. 

— Sánchez, canónigo, 179,642, 
981. 

— Sancho, 64. 
— hijo de Sancho Petrez de 

Tarazona, 781. 
— Suárez, 682. 
— Stcvano, 406. 
— Temam, 284, 967. 
— hijo de Urraca Ruiz, 712. 
— Villada, Z., 44. 
~ Ximenoncs, 120. 
Garsias Ordoniz, comee, 157. 
Garrí na, 375. 
Gasea, Pedro de la, 141, 
— Domingo de la, 141. 
Gaseo, E l , 54,141,171. 
Gasiona, Doña, 559. 
Gastón, 141, 92. 
Gastona, 54,141. 
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Gato, Salomón ben Isaac ben, 
147. 

Gaudio, 58, 61. 
Gauzelmus de Azeka, 968. 
Gayangos, Pascual, 6'. 
Gayat, R. Jacob ben, 147. 
Gazí, Yúsef el, 934. 
Geli, m. 
Geloira, infanta, 1Õ7. 
Genés, Don, arcediano, lOti. 
Geraldo üdehaz, 504. 
Geraldus, 95. 
Gerbanus, presbítero, ¡ÍGO. 
Geronés, Don, 166. 
Gesión, Don, presbítero, 61, 

69. 
Gil, Don, 197, 210, 226, 239, 

230, 738, 768, 820. 
— arcediano, 164,181. 
— el Bellutero, 963. 
— comendador de Ocaña, 11J. 
— Díaz, 1.028. 
— Fernández, 453. 
— García, 5-5,179, 603, 915. 
— García, racionero, 180, 184, 

548, 558. 
— García, vicario, 177, 997, 

1.063, 1.111. 
— Martínez, 198, 810, 811, 812. 
— de Miraglo, 488. 
— Pérez, 44, 645. 
— Pérez, alcalde, 222, 628. 
— Rodríguez, 452. 

Ruiz, racionero, 180, 582, 
1.106. 

—- el Tejedor, 543. 
Gilabert, 490. 
Gilberto, Don, 298. 
Gilibertus, 490. 
Ginés, presbítero, 228. 
Giraldo el Corvín, 141. 
— de ¿Chirau?, 141. 
Giraldas, scrivano, 92, 242. 
Giza, 184. 
Godad, Julián el, 684, 709. 
Godel, 70. 
Godiel, Don, 165. 
Godina Fortuniz, 924, 925. 
Godino, hijo de Pelayo Godi

no», 380 bis (d). 
Golialmut el Franco, 59. 
— hijo de Golus, 141. 
Golpejares, Mieael de, 668, 673, 

676. 
Gómez, Don, ¿6*4, 699. 
— episcopus, 157. 
— hijo de ¿Alcarraz?, 689. 
— de Almoguera, 165. 
— Cerra!bo, Don, 64. 
— Gonzálbez, 77, 525, 623. 
— Juanes, 190, 921. 
— Martíniz, 120. 

Gómez Ordónez, 561. 
— Petrez, 832. 
Gondisalbus, archidiaconus, 

141. 
— Perrandi, 274. 
— lohanis, 329. 
— Petri, 274. 
Gonzalbo, 185, 25H, 114, 271, 

354, 385, 395, 509, 563, 581, 
636, 648, 646, 661,666,942. 

— freire, 575, 600, 603. 
— arcediano, 176 , 226, 121, 

141. 
arcipreste de Madrid, arce
diano, 176. 

— arzobispo, 71, 99, 302, 581. 
— el Alguacil, 73, 482, 750, 

906. 
— alcalde, 220. 
— Alfonso, 74, 690, 724, 725, 

830, 831, 8B2, 936, 937, 938. 
— Alvarez, 6-17, 650, 657, 658, 

665, 1.116. 
— Andrés, 411. 
— Ansuriz, 120. 
— Asueiiz, 957. 
— Bono, 678, 864, 1.124, 
— de Burgos, 1.090. 
— el Calero, 1.119. • 
— el Campanero, 7$. 
— canónigo, 180. 
— Cansado, 281. 
— capiscol, 991. 
- - de Carmena, 171. 
— el Carnicero, 928. 
— el ¿Cojo?, 1.030. 
— de Cuevas, 958. 
— Díaz, 80,^,580,590,1.028, 

1.041, 1.073, 1.125, 1.126, 
1.127. 

— - Díaz, alcalde, 221,964,1.087. 
— ben D o m i n g o ben Juan, 

182. 
— hijo de Domingo Juanes, 

. 689, 952. 
— hijo del presbítero Domin

go ben Martín Suleimán, 
667. 

— Domínguez, 184, 189, 197, 
553, 579, 600, 673, 958, 
1.035, 1.160. 

— Estébanoz, 73, 826, 339, 395, 
584, 702, 755, 985. 

— Facündez, a l g u a c i l , 242, 
419, 440, 474. 

— Fernández, 261,7, 9,81, 404, 
453, 486, 550, 816. 

— Fernández, canónigo, 179, 
535, 548. 

— Fernández, racionero, 180. 
— García, 78, 167, 231, 710, 

825, 932, 1.115. 

Gonzalbo, hijo de García, hijo 
de Pedro Alvarez, 914. 

— Gil , 186, 187, 189, 191, 195, 
196, 205, 206, 2J1, 214, 216, 
476, 590, 1.028. 

— Gonzálbez, 457, 748, 906. 
— Gonzálbez Comeno, 596. 
— ben Gudiel, arzobispo, 175. 
— Gutiérrez, 66, 261, 493, 663, 

726, 823, 988, 1.115. 
— Gutiérrez, obispo, 181, 307. 
— Gutiérrez de Amaya, 510. 
— Jiménez, presbítero, 1.045. 
— Juanes,- 45, 52, 55, 63, 70, 

72, 77, 163, 165, 167, 211, 
224, 275, 281, 329, 453, 483, 
524, 533, 563, 564, 647, 658, 
684, 687, 946, 947, 963, 989, 
1.029, 1.030. 

— hijo de Juanes, 257. 
— Juanes, alcalde, 221, 356, 

95, 602, 619, 701, 716, 839, 
908, 958, 960, 1.044. 

— Juanes, canónigo, 476. 
— Juanes, obispo, 181, 1.083, 

1.106. 
— beri Juan Abril, 963. 
— Juanes de Albacal, 650,657, 

658. 
— hijo de Juan C e b r i á n e z , 

1114. 
— Juanes ben Daxdel, 70, 579, 

672. 
— ben Juan Domínguez, 818. 
— hijo de Juan Felices, 753, 

766. 
— Juanes ben Martín, 624. 
— hijo de Juan, hijo de Mar

tín Suleimán, 662, 667. 
— ben Juan Martínez, 1.154. 
— hijo de Juan el Melero, 528, 

539. 
— yerno de Juan el Melero, 

478. 
— hijo de Juan V e l á z q u e ? , 

368. 
— Juanes, hijo de Pedro Cho-

bais, 556. 
— Juanes Ponce, 825. 
— hijo de Lorenzo Esteban, 

701. 
— hijo de Lorenzo, hijo de Es

teban ben Salomón, aboga
do, 959. 

— de Mo..., 1.058. 
— Martín, presbítero, 270,710. 
— ben Martin Alvarez, 805. 
— Martín el Herrero, 835. 
— hijo de Martín Petrez, 622, 

649. 
— Martínez, 264. 
— Meléndez, 683. 



'127 — 

Gonzalbo el ¿Melero?, de Olías, 
549, 587. 

— yerno del Melero, 814. 
— hijo de Mi cae! ben Abilha-

sán b?n Al bazo, 107, 125, 
280. 

— hijo de Micael, hijo del caid 
Sabib, 466, 469. 

— ben Micael Vicente, 805. 
— el Molinero, <>•% 292. 
— Núñez, 500. 
— Peláez, 210, 286, 446, 1.125, 

1.126, 1.127. 
— Pérez de Santa Cruz, 110, • 
— Petrez, TI, 7:¡, 89, 199, 207, 

223, 252, 2ii8, 286, 61, 149, 
240, 285, 287, 292, 293, 308, 
331, 363, 386, 423, 435, 527, 
580, 623, 741, 979, 1.056, 
1.127. 

— Petrez, abad, 182, IB'-í. 
— Petrez, alcalde, 221, 690; 
— Petrez, arcediano, 177, 990. 
— Petrez, arzobispo, 09, 11)2, 

174, 175, 20S, 282, 287, 712, 
716, 839, 908, 1.047. 

— Petrez, campanero, 186,606. 
• — Petrez, diácono, 175, 782. 
— Petrez, obispo, 181, 639, 644. 
— Petrez ben Abdelmélic, 186, 

574, 604, 641, 657, 1.112, 
1.118. 

— Petrez de Arcíeolia, 254. 
— Petrez Asacaz, 66, 543. 
— Petrez de ¿Borac?, 574, 956» 
— hijo de Pedro Crespo, 331. 
— hijo de Pedro Juanes, 748. 
— hijo de Pedro Garcés, 274. 
— Petrez ben Habib, 437. 
— hijo de Pedro Gonzálbez, 

406. 
— Petrez de Torquemada, 2HI, 

493. 
— Petri, 102, 246, 927. 
— el Racionero, 302. 
— Rechico el Bellutero, 60, 

142, 163, 187, 215, 2S9, 677, 
963. 

— Rodrigo, 690. 
— Raiz, alguacil y alcalde, 71, 

207, 212, 215, 221, 446, 501, 
537, 558, 570, 619,658, 668, 
674, 692, 693, 1.034. 

— h i j o de Ruy Gonzálbez, 
1.116. 

— el Segoviano, 468. 
— Sendino, 269, 188, 190,743, 

980. 
— Sebastián, 444. 
— el Sevillano, 534. 
— hijo de l Sev i l l ano , 545, 

1.161. 

Gonzalbo ben Simón, 19:i. 
— Stepbaniz, 120. 
— el Tabernero, h i j o de Gó

mez. 666. 
— hijo de Teresa, 1.033. 

- de Uccda, 169. 
— Vicente, 6o, 2H2, 200, 149, 

1.071. 
• - Vicente, alcalde, 2'¿1, 596, 

725. 
— Vicente ben O t m á n ben 

Arrim, alguacil y alcalde, 
221, 819, 821. 

- - Vicenta, caid, 590, 746. 
— ben Vicente ben Uuleclt, 

alcaide, 227, 525, 613, 628, 
1.062. 

— Vicente ben Samaj, 853. 
— Xeménez, 99. 
— el Zapatero, 603. 
— el Zapatero, hijo de Domin

go, hijo de Juan el Sevilla
no, 1.107, 1.110. 

Gonzaluo, 733. 
Gonçaluo Peláez, 1.126. 
Gonzalvo y Paris, Luis, 
González Vegue, Adolfo, 10. 
Gorairo, 235. 
Cordel, Dominga, hija de Juan, 

1.074. 
Gosabel, Doña, 328, 487, 906. 
— Domínguez, 1.034. 
— hija de Laza reno, 1.180. 
— monja, 186, 
— hija de Pedro Esteban, 754. 
— hija de Seti, 1.020. 
Gosabela, hija de Pedro Gui-

llén, 628. 
tíosbel, Don, 1.045. 
Gracia, Doña, 624, 682, 701, 

1.173. 
— capiscola, 195. 
— Esteban, priora, 195, 196, 

664, 669,1.030. 
— Gonzálbez, 825. 
— hija de Juan Leonardo, 593. 
— hija de Juana, 1.043. 
— Martínez, 586. 
— hija de Micael Julián ben 

Cosuch, 672. 
— Muñoz, 631. 
— Petrez, 196, 282, 1.173. 
— Ruiz, 770. 
Graciana, 98. 
Graetz, 142. 
Granadino, Yaix el Sastre ben 

Ahmed el, 793. 
Guadiexí, Pedro Juanes el, 62. 

576, 591, 654, 656, 686, 679, 
698, 701. 

— hijo del, 1.013. 
Guadijeño, El, escribano, 962. 

Guadijeño, lien Garún, 6'¿í,342. 
Gudel, Don, 142, 277, 407, 

665. 
— Alfonso, 692, 693, 1.140. 
Gnedalia ben Abraham ben 

Alsabi, 146, 150. 
Gueto , A buli IÍI sán Sal omón 

ben, 048. 
— Yúsnf ben Musa ben, 147. 
Guiat, ChamiJa, hija de José 

ben, 147. 
Guilelmus de Secobia, 490, 
Guillelmus , 333. 
— líernaldi, 309. 
— sancti Thome, capellanus, 

251. 
(íuillemus, presbiter, 417. 
Guillem, presbítero, 230, 469, 

837, 1.094. 
— maestro, canónigo, 179, 586, 

610,616, 642, 779, 781, 844, 
1.080. 

— preboste, 161, 175, 206, 215. 
— Arnaldo, 45, 664. 
— de Baeza, 291. 
— de Barcelona, 576. 
— Beitaneiro, 461. 
— de ¿Chebra?, 628. 
— de Cormiles, 77. 
— hijo de Esteban, 580. 
— Petrez de Segovia, 267. 
— Pitevin, 558. 
— Repostero, 164, 242. 
— Repostero, canónigo, 1.78, 

180, 227, 420, 517, 526, 529, 
530, 557, 595, 616, 778, 779, 
860, 914, 960. 

Guillan, Don, 09,181, 289, 272, 
77, 462. 

— Sánchez, 981. 
— - ile Sngovia, canónigo, 55, 

179, 538, 548, 1.063, 1.111. 
Guillerma, de Cobexa, 234. 
Guillermo, 58, 198, 323. 
— capellán, ¡78,121, 168, 378. 
— de Balaguer. 1.070. 
— Maro, 75. 
— de Montpellier, 281. 
— Narbonense, 758. 
- - Petrez, 69. 
— Pitevin, 55, 819, 821. 
— Ruta Chivo, 67. 
— de Socala, 181. 
Guiomar, 66, 645.-
Guiralda, Doña, 1.101. 
Gundisalvo, arcediano, 176. 
Gundiealvus, 382. 
— to l e t anns archidiaconus, 

302, 309, 978, 1.041, 1.126. 
— Didaci, 309. 
— lohannis, 524, 533, 1.168. 
— Melendi, 766. 
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(5unciisalvus menciuniensis 
episcopus, i->/'. 

- - Pérez, 541. 
— Petri, 1.155. 
— Petriz Abdilmelc, 1.112. 
— porcionarius, 318. 
— Rodcrici, 537. 
—- Stephanis, 750. 
Gunsalvus Nuniz, i~)7. 
Cuodo, Don, 1.009. 
Guter, caid, 227. 
— Don, 768. 

subdiácono, racionero do In 
Catedral, 1.115. 

— Armitdez, 619, 702. 
— el ¿Carretero?, 1.044. 

Domínguez, 66, 543, 575, 
576, 580, 600, 672, 684, 709. 

— Fernández, 61, 837, 1.169. 
Fernández, aleaHe, M),F>n, 
572, 663, 793, 823, 922,960, 
988,1.043, 1.115. 

— García, 6H. 
— hija de García Illá-n, do Aso-

mail, 829, 1.114. 
— Gonzálbez, 574, 726. 
— hijo de Gonzalbo Petrez, de 

Borac, 604, 1.118. 
— Gutiérrez de ¿ I l asebesV, 

510. 
— ¡>en Micae l Juanes ben 

¿Meldom?, 999. 
— Pedrex, 107. 
— Petrez de Reinoso, SO'. 
— Rodríguez, 107. 
— el Zapatero, hijo de Julián 

Petrez, 1.118. 
Guterius Dominiques, ecclesie 

Tolctane SOCÍUP, 575. 
Cxutier Bermúdiz, ¡20. 
— Díaz, m . 
— Ferrándiz, 120. 
Guíiorre Díaz, /'> /. 
— Domínguez, racionero, ¡80, 

536, 540, 552. 
— Fernández, a lguac i l , 868, 

919. 
— Gómez, arzobispo, 2 tñ , 

939. 
— Ruiz, 1.106. 
— hijo de Vela, 953. 

Hachama, lien, 24. 
Habib, zalmedina, ítfí. 
¿HacalboV, Eugenia, hija de, 

1.096, 
Placa y h-.xi Marabón, / •>, 148. 
Hacca, Doña, 244. 
Placen Abenfaxax el Arráez, S. 
Hacohen, 116. 
Hacrí, Juan el, 645. 
Hadasa, hija de Odra, 119. 

Jladida, Joscf ben lí. Abraham 
lien, 1Í7. 

J lad rain i, El , 
- Juan el ... ben Said, 443. 
Hafsün, Juan Peirez, 540. 
- Pedro, 477, 501, 537. 
Ilaim ben Abraham, 14-1. 
-- ben Abraham ben Leir, 148. 
-- Almeriní, 148. 
- ¿Anlobaguer?, / / - ) . 

- ben Elroí, 7õ. 
- ben Isaac ben ¿Uagmarech?, 

1.145. 
- ben Alosé, 148. 
- - ben Pacuda, lí., 149. 
- ben Sasón ben Elroí, 1,137. 
Ilair ben Tabit, 
Halaf, 940. 
Jlalevi, 147. 
I [aluzo, leaac Pardo, conocido 

por, ¡47. 
Hamán el Albañil, 147. 
l íamducb Asseca, 1.Ü30. 
¿HamoroV, Domingo, 1 096. 
Ilanis, Juan Domingutv, hijo 

de, 497. 
l ian na, Don, 166. 
Háquem ben Said, 16. 
Hariri, 2H). 
llarits, TTarits Veliudá ben, 

147. 
Haruz, Ismail Alharuz ben 

Ibrahim el, 14.7. 
Hnsán ben Abdchnélic, 30. 
- ben Arracbel, Don, 127). 
- • ben I^árech, 228. 
- ben Fárech ben Ishac el 

Arráez, 434, 485. 
- ben Ibrahim el Carnicero, 

219, 354. 
- ben líifáa, 171. 
Ilasbones, K. Ishac ben Alí ben 

lí, Hiya ben, 147, 
Ilasdaí ben Turiol, I M . 
¿Hasebes'?, (¡utier (iulicrrez de, 

510. 
Hastiel, Martin, 818. 
Haluí, El, 496. 
Hayal i , 14?. 
Hay alí el Dacac, 1-47. 
- Ibrahim ben Musa, .1.47. 

Jacobo ben Ibrahim, ¡47. 
(dlavón?, Josef ben Mosé ben, 

/•/;'. 
Hayún, Jacob ben el, 147. 
¿Hazachel?, Aben, 325. 
Hbib Micael, 475. 
Hedido, Juan de, 305. 
Helias, 966. 
Herbert, 141. 
Herbó, 141. 
Herbolario, 100. 

H c n r i c n s , ])ortugalensis co 
mes, 119. 

l io vira, Dominico, filio de, 
74. 

Hezmeel Abenmuciella, 167. 
Hiahia lohannis, 88. 
Hicaí el judío, 1.4?. 
«Hijo de Maliha», 184, HõS. 
Hilal i , hija de Aben Román, 

12. 
H i l l , G. P., 49. 
Hind, 284. 
— hija de Abderráhmcn ben 
• Mohámod, 1.094. 

— hija de Ocbrián, 967. 
Hindi , hija de Abdcrráhmen 

ben Hamcl, 168. 
Plobais, Pedro, 428, 524, 533. 
Hobi, hija de Josef ben (iBaru-

jel'?, 147. 
Homar, fil do íahle, 165. 
Horabona, 114. 
— h i j a de Domingo Peláoz, 

135. 
— priora, 807, 808. 
Hosain ben Amir, Don, ¡20, 

221, 361. 
— ben Cadur, 799. 
— ben Furón, ÍOO. 
— ben Gasán, 1.153. 
— ben Micael, 36. 
— ben Micael ben Raqui, 24. 
Huber, ¡Al. 
Huesca, Martín de, 654. 
Hugo, maestro, 107. 
Humboldt, 4-9. 

I . , precentor, 309. 
I . , tholetánus archiepiscopus, 

974. 
lacobus, presbiter, 438, 773. 
Ibrahim ben Abuharün, ¡47. 
— ben Ahuibrahim el Leblí, 

222, 497. 
— ben Assahats, l^O. 
— Ishac ben Abuibrahim Is

mail ben Malcün, 846. 
— ben Ishac Algualid el Ju

dío, ¡47 , 204. 
— ben Ismail el Valenciano, 

— el Tuerto, el cojo, 12'). 
Illán, Don, m, 559, 993. 
— Abenbarragán, 76'-->. 
— el Alcalde, 114, 66, 709. 
— hijo de Abderráhmen, 78. 
— Algazí, 729. 
— hijo de Andrés, 74. 
— de Cambrillos, 1.020. 
— el Clérigo, Don, 171. 
— Esteban, alguacil, 82, 287,. 

•m, 309, 322. 
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lllán, hijo de Estoban, 119. 
— Estébaruz, 026, 927. 
— E s t é b a n e s , alcalde, 220, 

92G, 946, 988. 
— bpn Jatab, alguacil alhá-

quim, 821. 
— Pctrez, Ò.9, 83, 386, 540. 
• - Pctrez, alcalde, 2ni, 182. 
— Petrez de ¿Boac?,. 985. 
— ben Hid, 283. 
— cl Zapatero, Don, LHL 
Illana, Doña, 559, 723. 
— bija de Cebrián el Bacal, 

í;53, 659. 
Illescas, Don Espartin de, 509. 
~ Raimundo Guillén el (las

co, de, 156, 346. 
Imrán, alcalde, 2liK 940. 
Inés. Doña, 663, 812, 962. 
— Alfonso, 75, 20Ò, 605, 702, 

726. 
— bija de Alfjnso Vicente, 

784. 
— hija de Domingo Ramos, 

636. 
— Domínguez, 640, 661, 666. 
— Fernández, 1.140. 
— Garda, 702, 710,991. 
— bija de Ordoño Petrez, 767. 
— hija de Pedro Juanes, 71, 

124, 609, 839, 957. 
— Petrez, 282, 1.047. 
Instituto geográfico, SH. 
Iñigo, hijo de Gonzalbo Cadi

mo, 448. • 
— López, ¡11. 
— bijo de Mengo, 646. 
Iñlgucz, 24. 
loan Barbaroia, 39. 
loannes, abad, 472, 898. 
— clérigo, 34, 103, 106, 172, 

262, 292, 333, 362, 378, 389. 
399,406, 513, 735, 823, 948. 
969, 972, 974, 1.012. 

— Albarez, 248. 
— Barba, 898. 
— de Brioga, canonicus, 274. 
— de Campania, 393. 
— Céleme, 166. 
— Cipriani, 751. 
— Dominici, 117,352.381,575, 

600, 607, 1.058. 
— Pcrnandi, 521, 775, S45. 
— Gonzalvo, 74. 
— iben Gnbdirrehmen, 49,974. 
— lohannis, 1.015. 
— lul iani , presbiter, 390. 
— Laurencii, presbiter, 456, 

472. 
— Laurencius, 943. 
— Marcos, 837. 

- Martinis, 337, 393, 751. 

loannes Mart i no, 74, 1.121. 
— Melendiz, presbiter, 172. 
— Micael, 51, 127. 
— - Ordoni, 2*, 44, 
— Pascasius, 952. 
— Petri, 40, 70, 369, 756, 706. 
— Petris, 348. 
— • Petriz, 21 , 1 28, 898, 969, 

1.068. 
• Ponz, 748, 947. 

— Ramiriz, 120, 
- de Roma, díaconus. 400. 
- .sacrista, 141. 142, 255, 976. 

— Sobrini, 105. 
— Stefani, pret-biter, 147, 303. 

367, 414, 956, 1.080, 
lohannes. Vide Joannes. 
Irafí, El , 314. 
Iraquí, El , 171. 
Trinando, presbítero, 119. 
Isa ben Abulaas, 434. 

¿ben Aldouo?, 17. 
— hijo de Micaei Mair, pres

bítero, 1.093. 
Isaac ben Abraham ben Cardi

nal, Í-Í5. 
— ben Bacuda, 74,145. 
— ben Daniel Alasdiel, 14 í. 
— ben Eleazar Albaná ben Za-

bara, 151. 
— ben Eleazar ben Faquirol, 

1.146. 
— ben Eleazar ben Zabara, 

234. 
— Haleví ben Meir ben ¿Mi

gas?, 148. 
— ben Haquim ben Plaquim, 

nr. 
— ben ¿Hayón?, 11.7. 
— ben Hiyaben¿JiachbonasV, 

147. 
— ben Israel Hasofer, US. 
— ben Isaac el Cambista, 117. 
— ben Jacob ben R e u b é n , 

149. 
— ben Joseí ben Abu Josef, 

m . 
— ben Mosé, 148. 
—• ben Mosé benXaamán, 148. 
— ben Naamán, 148. 

ben Podenco, 7o, 1.143. 
— ben Salomón ben Dogdi, 

140: 
— ben Samuel Aben Casi, 140. 
— ben Simeón ben Tobf, ./->/. 
— ben [Yusef] ben Sosán, JñO. 

ben Zizá, 74. 
Isabel, 55,1.062. 
— Domínguez, 378. 
— Gutiérrez, abadesa, 1J)6, 

1.173. 
Ishac, Abu, ben Asabag, 147. 

Isbac ben Alafias, 144. 
— ben Abiyóseb, 897. 
— bijo de Alchábir, 834. 

- Alí ben R. I l i ya ben Hás-
bones, Rabí, 648. 

— de An d újar, 7ÕI 605. 
- ¿Anlobagucr?, 144. 

— - Anq Essalt, 76, 144. 
— - ben Azar el Barcelonés, 145. 
— ben Eleazar ben Paquirol 

l i . , l í a . 
— ben (íueto, 147. 
— ben Ibrahim ben Habib, 147. 

- el Judío, 77. 
— Jshac ben Pacuda, H., 674. 
— ben l i . Yiisof, Rabí, 147. 
— ben Ziza ben Abiyüsef, 151. 
Isidro Laurent, 124, 657. 
Ismail, 148. 
— ben Ibrahim, hijo del Va

lenciano, 193. 
— ben Lope el Judío, 148. 
— ben Yabya ben Bahlul, 145. 
— ben Yúsef ben Sariaj, 150. 
Israel, Israel ben Ishac ben, 

148. 
— Isa ben Ishac ben, 148. 
— Isbac ben Yúsuf ben, 148. 
— ben R. Isaac, 147. 
— Ishac ben, 148. 
Israeli, 148. 
Inhannis de Sancti Juhannis, 

1,072. 
Iulian,113. 
— Bicens, 308. 

Domingiz, 737. 
— iben Laçar, 173. 
— Martiniz, 135. 
— Yieent, 229. 
luliani ben liablul, 83. 
lulianís ben Cida, 116. 
— iben Lazar, 176. 
— Petri, filius. 367. 
lusta, 249. 
lustus, presbiter, 227, 245, 729, 
Izzi, 969. 

J., decaniTS, 274. 
J. Dominici, canonicus, 823. 
J. Guillén, 171. 
J. Guteriz, 168. 
J., magister scholarum, 801, 

1.126. 
J. Martín, 171. 
J. Nicholas, 166. 
J., percenter, 101, 274. 
J. Pérez, 169. 
J. de Sephila, canonicus, 329. 
Jacob, Don, 482. 
— ben Abrahán, 144, 150. 
— Alfolue, 171. 

el Barcelonés, l i , , M-3', 222. 
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Jacob, hijo de Domingo Salva
dor, 1.153. 

— Dominguez, 841. 
— Hahazán ben leaac ben Kal-

cón, 146, 
— Hahazán ben Isaac ¿Pa-

lat?, 1.137. 
— ben Isaac ¿Albatel?» I4õ. 
— ben Isaac ben Salbatiel, 

1.137. 
— ben Jacob, 18!). 
— ben Josef he.n Abu Jostf, 

m . 
— ben ¿Naiichán? ben Falcon, 

146. 
~~ ben Sadaya, lõ(). 
— ben Salomón, lñ<). 
— ben Samuel el Chanuzf, 

1.138, 1.139. 
Jacobus, 170. 
Jáir, amin, 302. 
— maior, Í2õ. 
— el Arquero, 310. 
— ben Paris, 89, 1.006. 
— hijo de Richei, 102. 
— ben ¿Rocni?, 178, 3. 

• — ben Salomón ben AU, 47, 
360, 331, 941. 

— ben Suleimán, 328. 
Jálaf ben Abdalá, 2. 
— ben Arramac el Judío, 149. 
— ben Cbuad, 3. 
— ben Kizq, 940. 
— ben Suleimán el Polieheni, 

972. 
Jálid Moro, 
— ben S u l e i m á n , / ^ , am, 941. 
Jamos, •'>/, 628. 
— alcalde, ^ 1 , 652. 
~ hijo de Pedro Armaldo, ¿H9. 
Jaques Gómez, 219. 
Jaraiiii, Mosé Ha lev i ben Haim 

Halevi ben, .148. 
Jaraichi, Alfonso, 514. 
Játim, 210. 
— ben JiUim, 76''VJ, 734. 
Jázim, Don, i25. 
— almotacén, 153. 
Jehosef Ilaloví ben Samuel Ha

levi, 1.47. 
Jimén García, 82.1, 932, 1.028. 
Jimena, 345, 1.004. 
— hija de Fernando el Carma-

dí, 913. 
— hija de Martín, 121. 
— Rodríguez, 11. 
Jimeno, arcipreste, 298, 322, 

347, 355. 
— García, 596. 
— Juanes, 239. 
Joan de Aragón, 171. 
— Zapatero, 170. 

Joannes, scriptor, 223. 
Jofre, Almorávide, 75. 
— de Canales, Wü, 210, 161. 
— Martín, 503. 
—- de Segovia, 171. 
Johan Díaz, 164. 
— lilán, 167. 
— maestro, 164. 
— Meldén, 94. 
— Pérez, 171. 
— de Ultramar, M). 
Joliannes, acólito, 187. 
— arcediano, 

maestrescuela, 177. 
Didaz, 120. 

- - Dominici, 190. 
— Paseasius, 1.155. 
— Petri, 1.152. 
— ben Petro ben Cabezal bo, 

1.153. 
— presbítero, ISñ, ¡88. 
— Sibili, 94. 
— sulidiácono, 192. 
Jonás, presbítero, 228, 1.018. 
Jordán, Don, ÕH, 107, 121, 211, 

474. 
— canónigo, 179, \ 11,136,513, 

765. 
— capiscol, 178, 295, 1.008. 
— hijo de Domingo P e l á c z , 

353. 
Josef ben Abraham, 144. 
— ben R. Abraham ben l ladi -

da, 1.133. 
— ben Abraham ben Morde-

caí, 148. 
-— ben Abraham ben Vaich, 

/;>/. 
— ben Alsabf, lòO. 
— ben Amir, 7õ, 1.135. 
— ben David ben..., 146. 
— ben Durá el Envenenado, 

7.'), 140. 
— ben Guiat, 1.138. 
— r;ben Hayón?, 147. 

— Hahazán bon lí. Mosé Ha
hazán, .148. 

— ITaleví ben Meir, i-íô. 
— ben Isaac aben Absil, 144. 
— ben Isaac ben Abu Josef, 

¡r>l. 
— ben Isaac ben Mosé bon 

Nal im i as, 149. 
— ben Joel ben E l c h a h a t , 

140. 
— ben Meir ben Isaac, 147. 
— ben Meir ben Isaac ben 

Abraham ben Sosán, 1Õ0. 
— ben Mosé Abenabs, 144. 
— ben Mosé ;ben Hayón?, 

1,136. 
— ben Mosé ben Xaamán, 148. 

Josef ben S¿\lomón ben Alma-
hah 148. 

•— ben Salomon ben Abu Dar-
ham, U., 140. 

— ben Samut 1, !Õ0. 
— ben Saul ben Drael, 148. 
Juan, Don, 06, 111, .190, 2X2, 

291, 370, 412, 445, 7,89, 905, 
944, 1.029, 1 161. 

— Pray Don, 202, 204, 226, 
395, 432, 433, 803, 811,812. 

— alguacil y alcalde, 119, 120, 
288. 

— arzobispo, 87, 101, iHo, 174, 
283, 993. 

— capiscol, 178, 417. 
— el Ciego, SV>. 
— Don, deán, •}!/, 79, 189, 943. 
— maestrescuela, 06', 177, 228, 

604. 
— maestro, 160. 
— obispo de Osma, 89. 
— - el platero, 240. 
— presbítero, 188, 19H, 198, 

199, 200. 
— ben Abdelmélic, 2S7. 
— ben Abderváhmen, 815. 
— ben Abilhasán, apodado 

Abihodido, 31, 305. 
— Abril , 604, 682, 1.118. 
— Abuljáir el Bañero, 1.160. 
— Abuzeid, 124. 
— de Ainsa, 67, 231. 
— ben Aisún ben Micael ben 

Abdelaziz, 601. 
— Alasfar, 1.016. 
— de Alba, 909. 
— ¿de Alhaser'?, 622. 
— ben Albibo, 656. 
— de Alcabalán, 287. 
— Aicaraceuí, 25. 
— ¿Alcauar? ¿Alcuer?, 589. 
— Alfón, 627, 628. 
— Alfonso, 2-, 172. 
— Alfonso el Cocinero, 310-
— ben Alfonso ICsteban, 1.035. 
— Algarir ¿elTicaz?, 857. 
— Alga?, 1.021. 
— alguacil, 70,:99, 483, 946. 
— et Alguacil, hijo de Martín 

de Sálih, 1.057. 
— Alhasán, Don, 219, 269, 333, 

354, 542. 
— Almarracosí, 109. 
— Almorávid, 102. 
— Alvarez, 161, 1.026. 
— Alvarez, canónigo, 179,182. 
— Alvaro, 144. 
— ben Alyasrí, 76, 1.097. 
— el Ancuri, 192. 
— Andrés el Mósico, 184, 530. 
— hijo de Andrés, 74. 
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Juan, hijo de Andrés ben Ari-
zí, 174. 

— Antolin, 638. 
— Aparicio, 638. 
— de Aragón, 255. 
— hijo de Arnaldo, 797, 
— hijo de Asaaraní, 1.058. 
— Asath el Presbítero, 1.012. 
— Asueriz, 957. 
— ben Ayub, alguacil y alcal

de, 195, 224, 463, 496, 1.049. 
— el Bacal, 653, 659, 660. 
— Bahl ul el Jazín, 226, 131. 
— ben Barber, 734. 
— Barbut, 88. 
— Bayán, 2291 1.020. . 
— Belutor, 286, 157. 
— Bonión, 1.070. 
— Bono, 333. 
— de Brihuega, prior, 52, 175, 

179, 211, 768, 1.106. 
— de Burgos el Cerero, 77. 
— de Cabo, 1.120. 
— Cadas, 2. 
— Cadis, 250. 
+- ¿Calabaza?, 483. 
— Cañamero, 67, 597. 
— el Capellán, 229, 1.025. 
— el Caracení, 36. 
— ¿Caras?, Fray, 1.018. 
— el Carnicero, 346, 586, 863, 

867, 964. 
— Castellano, 46'. 
— Cebrián, 1.113. 
— Cebriánez, canónigo, 6'̂ , 71, 

179, 577, 578, 593. 
— ¿Cideii?, 418. 
— el Ciego, 224, 944. 
— el Cocinero, 354. 
— hijo de Colomba, presbíte

ro, 70, 522, 563. 
— de Cotanda, 170. 
— Crespo, 126, 225, 350, 353, 

447, 475. 
— Crespo de Rielves, 427. 
— Cristóbal, 90, 80, 502, 599, 

1.049. 
— deCutanda, 318, 1.100. 
— Chico, hijo de Juan Petrez 

Algara, 738. 
— el Diácono, 260. ' 
— Diaz, 229. 
— D í a z , hijo de Armengot, 

482. 
— Domingo el Crespo, 719. 
— Domingo el ¿Cubo?, 541. 
— ben D o m i n g o Esteban, 

1.045. 
— h i j o de Domingo Hatim, 

194. 
— hijo de Domingo Juanes, 

Juan ben Domingo ben Jua
nes, 1.170. 

— hijo de Domingo Juanes el 
Alguacil, 720. 

— hijo de Domingo Juanes el 
¿Ruzio?, 884. 

— ben Domingo Martín, 979. 
— ben Domingo ben Micael 

Zambrano, 1.163. 
— hijo de Domingo Ramos, 

661, 666. 
— Domínguez, I M , 188, l i l i , 

197, 198, 292, 8X7, 80S, 48, 
91, 123, 136, 154, 223, 239, 
250, 273, 285, 287, 292, 305, 
316, 321, 336, 343, 392, 456, 
575, 578, 634, 640, 648, 673, 
686, 715, 725, 802, 817, 863, 
867, 909, 948, 949, 950, 964, 
1.060. 

— Domínguez, alcalde, 222. 
— Domínguez, canónigo, 180, 

600, 674. 
— Domínguez, racionero, 180. 
— Domínguez ¿Alblas?, 265. 
— Domínguez de ¿Almatrán?. 

578. 
— Domínguez de A r c i c o l l a , 

364, 1.131. 
— Domínguez Azzabar, hijas 

de, 1.030. 
— Domínguez el Cojo, 162,210, 

739. 
— Domínguez de ¿ E s t i c h a ? , 

398. 
— Domínguez, hijo de García 

de Ayllón, 1.090. 
— Domínguez, hijo de Hanis, 

497. 
— Domínguez el Herrero, hijo 

de Maliha, 303, 375. 
— Domingez el Medidor, 952. 
— Domínguez el T i n t o r e r o , 

358. 
— Domínguez, hijo de Servan

do, 81. 
— de España, 54, 65, 290, 455, 

820. 
— Esteban, 76, 208, 541,1.102. 
— Esteban de Albacal, 1.029. 
— Esteban el Ammar, 167. 
— Esteban el Carmadí, 1.009. 
— Esteban, hijo del alguacil 

D. Esteban Illanes, 770, 771, 
772. 

— Estébanez, alguacil y alcal
de, 220, 267, 270, 367, 489, 
558, 564, 590, 1.028. 

— Estébanez el Zapatero, 978. 
— Estébanez, 391. 
— Estéfanez, hijos de, 384. 
— Facundo, 126. 

Juan Facundo el Pescador, 
743. 

— ¿Faloso?, 58. 
— ben Fárach, 123. 
— ben Fárach ben Sidaní, 285. 
— ben Farhún, 289. 
— Fernán, 689. 
— Fernández, 171, 529, 619, 

843, 845, 928, 930, 991. 
— Fernández, alguacil y alcal

de, 221, 6^4,672, 829,1.034, 
1.045. 

- - Fernández Micael, alcalde, 
221. 

— hijo de Fernando Micael, 
alguacil y alcalde, 1.030. 

— Fidalgo el Molinero, 534, 
545, 572, 913. 

— Fidaigo el Sastre, 6Í, 534, 
572, 841. 

- - ¿Floro?, 11]. 
— de Fontes, 506. 
- Fornero, 225, 246. 

— de Forteda, 72, 673. 
— el Fraile, 955. 
— el Francés, 70. 
— Franco, 148, 421. 
— Gades, 245. 
— Gallego, 600, 983. 
— García, 70, 557, 598, 601, 

830, 1.046. 
— García, alguacil, 846, 857, 

702. 
— García Cortés, alguacil y 

alcalde, 221, 965. 
— García de Selay, 72, 673. 
— ¿Garuara?, 226. 
— hijo de Gesión, 84. 
— Gil, 634. 
— Gonzálbez, 457, 527, 692, 

711, 903. 
— Gonzálbez el Calero, 79, 

1.119. 
— Gonzálbez de ¿Meana?, 724. 
— Gordo, 95. 
— Grande, 157. 
— do ¿Gríos?, 827. 
— Gutiérrez, 672, 1.045. 
— el ¿Hacrí?, 645. 
— el Hadrí ben Said, 443. 
— ben Hamilí, presbítero, 200. 
— de Hanac, 978. 
— el Hariri, 964. 
— de Hedido, 305. 
— el Hortelano, 77, 170, 918. 
— ben Hosain, 221. 
— Illán el Carpintero, 879. 
— Illán ben Hile!, 821. 
— de Illán, de Sicla, 8. 
— ben Jálaf el Arráez, 228, 

972, 976. 
— Jimeno, 689. 



Juan, hijo de Juan Domínguez, 
• 193. 
— hijo de Juan Martín, Vio. 
— hijo de Juan de Valencia, 

m . 
— Juanes, «,9, 48, 104, 209, 

219, 239, 354, 492, 1.049. 
— Juanes Cubito, 111. 
— Juanes, conocido por Juan 

Cobisa, 1.070. 
— hijo de Juanes de Segovia, 

60. 
— Julián, 1!H, 2:i7y 1.109. 
— Julián el Carpintero, 684, 

709, 1.090. 
— ben Julián bou Hile!, 1.160. 
— Julián, hijo del Siciliano, 

762. 
— Julianis ben Bahlul, 1.161. 
— Juatis, 193. 
— Laurens, Ittti. 
— Lázaro, 333, 1.049. 
— de León el Sastre, 1.025. 
— Leonardo el Carretero, 593. 
— López, 625. 
— López de Albequí, 1.166. 
— López el Seduro, 1.043. 
— Lorenzo, 268, 436. 
— Lucena, 101, 353. 
— de Madrid, 975. 
— hijo de Malilla, 949, 950, 

952. 
— Marcos, #3, ÍH7, 657, 658, 

605, 1.116. 
— Martín, 5.9, w , 72, / ; / , Í 8 ¡ , 

m , 2HÍ, 218, 297, 451, 504, 
521,561, 647, 053, 659, 689, 
696, 709, 713, 962, 1.113, 
1.166. 

— Martín, canónigo, 
— Mar t ín de üenquereneia, 

718. 
— Martín el Carretero, 589. 
— hijo de M a r t í n Esteban, 

887. 
— Martín ¿do üaratelo?, 182. 
— Martín, maestro de los al-

bañiles, 668,670. 
— ben Martín ben Sálih, al

calde, 220, 807. 
— hijo de Martín Xa Iva toros, 

597. 
— Martín el Sastre, 430, 143. 
— Martín, hijo de Sebastián, 

1.164. 
— Martín ¿Sendino?, 602. 
— Martínez, !>7, 191, 227, 280, 

65, 134, 321, 470, 627, 692, 
947, 1.169. 

— Martínez el Herrero, 898. 
— Martínez Salvalores, algua

cil y alcalde, 221, 851. 

Juan el Marxeni, obispo, 181, 
1.014. 

— Mateos ben l,1ut'ón, 270, 528, 
901, 988, 1.030,1.082. 
Mateos de Olías, 539. 

— eí Mayordomo, 363, 998. 
— Meléndez, 197,172,178, 208. 
— Melero, 7H, 415, 478, 482. 
— Meruanis, 227, 436. 
— Micael, 2:U, 656, 686, 857, 

983. 
- Micael el Albañil, 569. 

— hijo de Micael Cebrianis, 
279. 

-•- hijo de .Micael Esquerdo, 
899. 

--- Micael el Garbí, 582. 
— hijo de Micael Juanes ben 

AÍasfar, 1.026. 
• - ben Micael Petrcz, 2X7. 
— - Micael Safuro, 314, 751. 
— Micael, hijo de Juan Soerei, 

513. 
— Micael, hijo de Domingo 
_ Micael, 857. 
— hijo de Micael Petrez el Car

pintero, 1.046. 
— Micaelis, alguacil y alcal

de, 220, 10, 187, 578, 955, 
1.024, 1.072. 
Micaelis ben el Garbí, 279. 

- Micaelis ben el írafí, 844. 
- - Migael, 1<¡(>. 
— el ¿ModarhaniV el Arriero, 

530. 
-- el Moncho], 1.069. 
— de ¿Morlenas?, <02. 
— Mozárabe, /VA 
- de Muniz el Vinatero, 70, 

474, 
— - de Murcia, 1408. 
— Navarro, 1.158. 
— - Navarro el Conejero, lí)H. 

520. 
- Nicolás, 401, 591,1,174. 

— ¿Ojos vueltos?, 803. 
- de Olías, 197, '.¿32, 238. 

-- de Olihuolas, 986. 
ben Ornar, 1&¡. 

— Ordóñcz, 581. 
— de Osma, obispo, 181, 259, 

979. 
— ben Otmáu, 71, 194, 1.039. 
— Ozores, 26. 
— Pascual, 571, 615, 705, 983. 
— Pedro, 
— hijo de Pedro, presbítero, 

412. 
— hijo de Pedro Hobais, 77, 

556. 
— hijo de Pedro ben Abdalá 

ben Mesaud, 233. 

Juan Pel;e/ ei Castelli, 1.049. 
— hijo d 1 Pedro deCastro, 140, 

951. 
- - hijo de IVdro Chafún, 668. 
— Pedro ol M )rehén{,192, 486, 
-— hijo de PeJro b -n Meruán 

Abdibar, el «poda lo Aben-
algariba, 404. 

- - hijo de Pedro til Poliehení, 
diácono, 591. 

— hijo de Pedro, lujo de lllán, 
709. 

— hijo de Pedro, hijo de Juan 
el Poliehení, 309'. 

— hijo de Pedro Juanes el Po
liehení, 229, 418. 
lujo de Pedro Juanes el ¿Ga
llego?, 750. 

— hijo de IVdro Julián, hijo 
del alguacil Julián, 607. 

— Podro ei líizdaqui, 5S, 111. 
— Peláez, 211, 221, 331, 954, 

1.008, 1.044. 
— hijo de Pelayo Vélez, 453. 
— Pérez, 186. 
— Pérez, lujo del Crespo, 689. 
— Petrez, 6'.'í, 66, 72, 90, 188, 

191, 225, 227, 231, 237, 239, 
62, 06, 118, 145, 171, 176, 
180, 214, 240, 250, 266, 380 
bis (b), 474, 489, 506, 511, 
513, 524, 715,804,818, 839, 
881, 882, 883, 942,984, 991, 
1.033, 1.049,1.162. 

— Petrez Abenljachieas, 97, 
296. 

— PeUez Adalid, 181. 
-- Petrez el Albañil, 81, 905. 
— Petrez, hijo del A l b a ñ i l , 

943. 
— Petrez, alguacil y alcalde, 

220, 221, 325, 712. 
— Petrez, conocido porlienal-

becá, 1.103. 
— Petrez el de Cam arena, 479. 
— Petrez el Carfalí, 397. 
— Petrez el Carpintero, 229. 
— Petrez el Gallego, 591. 
— Petrez el Gaseo, 844. 
— Petiez ben Ilafsún, 540. 
— Petrez ben Hatim, 487. 
— Petrez lllán, 663. 
— Petrez, hijo de Juan el Ga

llego, 406. 
— Petrez, hijo de Juan Lázaro, 

726, 826. 
— Petrez el Malah, 345. 
— Petrez benMeldún,340, 400. 
— Petrez Mocarram, 200, 228, 

736, 1.016. 
— Petrez, nadir, 562, 615, 820. 
— Petrez, hijo del nadir, 807. 
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Juan Petrcz cl Polichcni, ra
cionero, 1S(K199, 75(>. 

— Petrez, f'hijo de! Pürtoño?, 
038. 

— Petrez, ¿Saneara?, 26fx 
— Petrez ¿el apodado Sota-

quedo?, 322, 
— Peirez, llamado TentcjuM-

nes, alguacil y alcalde, 221, 
847. 

--- Petrez el Tornero, 1.130. 
— Petrez /aneado, 20;i. 
— Petrez el Zapatero, 477,501, 

537, 570. 
— Petrit, 7:i, 182. 
— el Platero, IW. 

Podador, S2, 400. 
— el Polichcni, 162, ¡ifi'J. 
— Poncc, 77, 72, 81.0, 812, 83*), 

908, 1.047,1.083. 
— Ponce, alguacil y alcalde, 

220, 282, 484, 554, 555, 639, 
847, 848, 856. 

— Raiz, hijo de Julián Ruiz, 
958. 

— Pone, 748, 906, 947. 
— del Pozo, 1.120. 
— el Pregonero, 1.119. 
— el Racionero, 301. 
— ben Raimundo, 2'M. 
— hijo de Raimundo el Al ba

ñil, 746. 
— Ramiles, 62, 292. 
— Ramilo, racionero, 180, 577, 

578, 598, 601. 
— Rey ¿de Al bal?, 1.022. 
— Rodmírez, alcalde, á/f, 

HÕ9, 940. 
— de Roma, 19$. 
— ¿de Komaní?, 921. 
— Ruiz, 446, 488. 
— Sabator, 580. 
— Safuro, 548. 
— ben Sahel, 1.152. 
— ¿de Salé?, 9!)8. 
— de Balaya, 1.082. 
— Salut, 76. 
— Salvatierra el Carretero, 

1.157. 
— de Sambrán, 645. 
— de Sjmrano, 425. 
— de San Facundo (Sahagún), 

425, 645, 964. 
— Sánchez, 48,1.029. 
— Sánchez eí Pescador, 726. 
— ¿Sarga?, 1.034. 
— el Sastre, 181. 
— Sebastián, 598, 601. 
— de Segovia, arcediano, 89, 

Í7(), 60, 292. 
— de Sclaya, SI, 792. 
— Selma, loO. 

Juan ¿Sequedo?, 288. 
— Serrán, 21. 
— de la Srraquela, 1.024. 
— de Seseña, 713. 
— de Setfila, canónigo, 104, 

179, 349, 386, 387, 389, 390, 
580, 606, 758. 

— el Sevillano, 1.107,1.110. 
— el Sical, 345. 
— Sobrino, 858. 
— sibrlno del ¿Enterrador?, 

271. 
— S'.'árez, ./'i-K 
— el Subdiácono, hijo de Mar

tin Seco, 1.102. 
— ben Suleimáo, 899. 
— Tabernero, 592. 
— de Talavera, canónigo, 179, 

171. 
— el Tejero, 1.028. 
— pl Tintorero, 219, 396. 
— Tomé, 159, 227, 257, 262, 

294, 368, 369. 
— Tomé ben Jahya ben Pela

yo, 381. 
— de Toro, 152. 
— Velázqnez, 114. 
— Vicente, 406, 611, 637, 670, 

1.109. 
— Vicente el Herrero, 805. 
— Vicente de liargas, 56, 463, 

466, 469, 603, 653, 997. 
— hijo de Vicente de Bargas, 

748. 
— Yepco, 256. 
— hijo de Zacaría, 898. 
— Zamorano, 964. 
— el Zapatero, 6'S, 284, 344. 
Juana, Doña, 67, 767', 288, 217, 

220, 474,611,641,637, 662, 
G67, 1.109. 

— hija de Domingo Juanes, 
568, 600. 

— Domínguez, Í8Õ, 536. 
— Guiraldo, subpnora, 195, 

1473. 
— Juanes, 591, 818. 
— Julián, 556. 
— López, 1.163. 
Juanes, Don, 107, 228,120, 247, 

362, 415, 509,636, 640, 645, 
942. 

— ben Abdelmólic, 95. 
— nieto de Abuishac, 42. 
— Albahón, 652. 
— ben Albantaizo, 214. 
— Albruzel, 199, 710. 
— Al j odor, 135. 
— Almahroe, 186. 
— alguacil y alcalde, 221, 679. 
— el Ancurí, 6VÍ. 
— ben Ataf ben Lampader, -17. 

Juanes ben Ayub, alguacil y 
alcalde, 201, 219, 809, 942, 
998. 

— Don, capiscol,314, 535,548, 
751. 

— ¿el (Jarrancero?, 729. 
— Domingo (4 Crespo, 862. 
— hijo de Esteban Julianis, 

323. 
— Guillén, 77. 
— de Había, canónigo, 179, 

902. 
— ben Haniili, 191. 
— ben Hosain, 569. 
— ben Feliz ben Petro Pcláez, 

1.155, 1.156, 
— ben Plotv.nt, W;>. 
~ ben Isa, 1.015. 
— hijo de Juan Domínguez, 

332. 
— hijo de Lázaro ben Habib, 

325. 
— ¿de Macucho?, 333. 
— hijo de Micael, 127. 
— hijo do M i c a e l Cebrián, 

344. 
— Minguijón, 089. 
— ben Moloc, 19. 
— hijo de Zacaria el apodado 

el Monje, 314. 
— hijo de Ora, 814. 
— lujo de Podra Hobais, 428. 
— hijo de Pedro Martín, 643. 
~ p r e s b í t e r o , 99, 103, 378, 

1.014. 
— sacristán, 3.053. 
— ben Zacaria el apodado el 

Monje, 548. 
— hijo de Tomé ben Yahya-

ben Pelayo, 248. 
Juanet el Racionero, 1.029. 
Jucelin, Pedro, 367. 
Julián, Don, ^77,20,628,1.175. 
— ben Abichódal, 56', 171, 228. 
- - ben Abilhasán ben Albazo, 

alguacil y alcalde, 89, 219, 
42, 68, 232, 349, 797, 1.052, 

— ben Ãbdelaziz el Esterero, 
814. 
alcalde,-^, 472, 1.141. 
alcalde de Canales, 135. 

— Alcazár, 328. 
— ben Azlón, 233. 
— ben Bahlul, 333. 

alguacil y alcaide, 613,819, 
821. 

— Bicent, 303. 
— de Casa Chica, m , 993. 
— ben Catruf el Droguero, 54, 

498. 
— Domingo ben Abdelaziz ben 

Cosuch, 506, 518. 



Julián, hijo do Domingo Leo
nardo el Saslre, 691. 

— hijo de Domingo llamos, 
661, 666. 

— Dominguez, 124, 240, 204, 
640. 

— Domínguez, hijo del Plate
ro, 927. 

— Dominici, 969. 
— ben Esteban Julianis, 47\ 
— Estébanez, alguacil y al

calde, 221, m , 858, 405, 
470, 486, 950. 

— bou Vatjún, M í , 188, 
— el Cíodad, Ü84, 709. 
— el Herrero, 58. 
— bon Hile), 208, 1.168. . 
— el Hortelano, 280. 
— • ben Ismail, 505. 512. 
— ben Jatab, alguacil alba-

<\mm, \Í22, 596, l.KW. 
— hijo Je Lázaro, 178. 
— Longo, 10. 
— hijo de Mícael Abarcadón, 

877. 
— bon Micael ben Baqui, 24. 
— Micaelis, 78, 216, 252, 293. 
— Alicaplis, hijo del alguacil 

bid, 2'I4. 
— San, obispo de Cuenca, LS2. 
— ben Tauro, arcediano, .90, 

176, m , 274. 
— hijo de Pedro Ferro, 251, 

449. 
— hijo de Pedro Juanes, 798. 
— Pérez, escribano, (¡28, 
— Petrex, alcalde, 8ñ, 527, 

566, 599, 652, 748, 1.021, 
1.159. 

— Petrez de Bargas , 1.032, 
1.115. 

— Petrez ben Asomad, 1.128. 
— Petrez ben Ismael, 407. 
— Petriz, 1.007. 
— hijo de Petro Juanes, 285. 
— preboste, ñT, 180. 
— ben Salmán, 411. 
— de San Lorenzo, 191. 
— ben Sid, f)}'. 
— ¿Smco?, 1.025. 
— beti Yahya, 159. 
Juliana, Doña, 79, 346, 405, 

565, 615, 628, 765, 820, 
1.035. 

— hija del conde, 48, 
— la Gallinera, 79. 
- - de Guadaldjara, 1.016. 
— Román, 99(5." 
— Rovira, 689. 
Julianis, presbitor, 974. 
Julianus, Sancii Laiuencii, 966, 
— Uincencii, 1.097. 

J union, maestro, arcediano, 
177. 

¿.Inmilla"?, Martin el Carmadi, 
de, 692. 

Jusef ben Axer, i-j.5. 
— Cachich, 145. 
— el Gazi, ¿de Gaza?, 934. 
— el Jlursi, 414. 
Jusepc ben Mansur, //;>, '-IGO. 
Jrsta, f»7, 4, 65. 158, 208, 224, 

291, 314, 319, 322,328.382, 
424, 431, 456, 485, 520,541, 
577, 579, 598, 603, 620, 642, 
651. 657, 668, 676, 701, 729, 
751, 808, 899, 959, 978, 
1.018, 1.020, 1.095, 1.152, 
1.157. 

— hija de Juan el Azrac bon 
Esteban, 281. 

— hija de Sancho Juanes de 
¿Hospital-?, 464. 

— Domínguez, 540. 
— hija de Guillermo, 128. 
— hija de Juan el Azrac, 392. 
— hija de Juan Cebrián, 1.103. 
— hija de Juan el Corsaní, 143. 
— hija de Juan de Víllascca, 

831. 
— Juanes, 603. 
— hija de Juanes Muñoz, 177. 
— hija de M a r t í n Reposte

ro, 63, 54S, 898-
— hija de Micael Juanes, 101. 
— hija de Micael hen Sulei

man, 94. 
— la Morena, 1.014. 
— hija de Pedro, 48. 
— hijade Pedro r'Cruciato?,89. 
— Petrez, 204. 
— madre de Raimundo Men

go, 44. 
— Rodrigue/., 1.010. 
— hija de Sebastián ben Ahil 

jáir, 407,1.123. 
— hija de S id ben Hacha-

mi, 24. 
— Velasco, 548. 
Justo, presbítero, 188, 689. 
— Abdelmélic, 198, 155. 
— hijo de... el Adalid, 475. 
— hijo de Crispin, 577, 578, 

598. 
— Johannes, 88. 
— hijo de Justo, 700. 
— el Molinero, 179. 
— Petrez, 9. 
— hijo de Teman el Adalid, 

447. 
Justus ben Abdelmélíc, HOO. 

¿Kamita?, 104. 
Karpinski, 49. 

L., arcediano de Alcaraz, 177, 
L., archidiacomis, A l c a r a c i s 

Magister, 008. 
L., ¿secundus?, archidiaconus, 

Magister, 821. 
La Adrada, Micael de, 587. 
Laila, doña, 181. 
Lai tí, Lorenzo ben Moíárceh 

el, 924, 925. 
Lambert, 1.014. 
Lambertótt el Francés, Hòò, 

904, 944. 
Lampader, 124, 946. 
— Esteban ben, 326. 
— Pedro Esteban, 537. 
Latntí, El , Iñ-i. 
Larfelos, ¡41. 
Laurenci Petriz, 188. 
Laurencia Micael, 701. 
Laurencius, d i a c ó n us, 750, 

923. 
— Dominicis, 54. 
Laurens, hijo de, 169. 
— Domínguez, 392. 
— luhannes, 925. 
Laurent, 680, 719, 869. 
— de dos Barrios, 192. 
— hijo de Isidro, 647, 650, 651, 

657. 
— hijo de Minguijòn, iVò, 720. 

862, 884. 
Lazarena, Doña, 492. 
— ben Abdalii el Polichení, <>1, 

335. 
— Martín, 430. 
Lazareno ben Algaz, 1.046. 
Lázaro, Don, JnO, 60, 81, 155, 

382, 489, 587, 632, 1.025. 
— Hijo de, 61. 
— presbítero, JM7, 198,199. 
— ben AMyahya. 35. 
— - Abulrehia, 511. 
— ben Al i , 67, 2H4, 50, 52, 71, 

89, 924, 925, 926, 927, 929, 
1.039. 

— el Rarbero, 14 62. 
— de Cobisa, 657. 
— Elias e! Zapatero, 520. 

— hijo de Esteban, 641, 657. 
— Guiilelmo, 1.104. 
— ben Jálaf, 62, 796. 
— de María Corres, 171. 
— Petri, 1.121. 
— Rodríguez, 345. 
— Sánchez, 60. 
— - Sancho el Tabernero, 116, 

l:;8. 
— de San Torcat. presbítero, 

430, 436, 997. 
— ben Suleimán, 899. 
— el Zapatero, hijo de Elias, 

579, 791, 853. 
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Lazarus, presbiler, 262, 291, 
381, 389. 

Lazdrada, Micacl di!, 54¡). 
¿Lebibdo?, Pedro de, 34íí. 
Leblí, el, Ibrahim ben Abibra-

him, 148. 
Ledesma, Gregorio, 10. 
Leocadia, ¡¿, O-í, 72, 73, <>:{, / ^ . i , 

170, VM, 246, 291, 810. 350, 
357, 360, 370, 422, 430, 4<¡3, 
466, 46ÍJ, 526, 537, 557, 570, 
668, 673, 708, 725, 816, 819, 
827, 828, 829, 986, 999, 
1.010, 1.012, 1.020. 1.024, 
1.025, 1,046, 1.064, 1.114. 

— monja, 194, 92o. 
— hija de Abdelam, 902. 
— h i j a de A b d o 1 m é 1 i c el 

Arráez, 1.015. 
— hija de Adam, 72, 77, 685, 

726, 826. 
— Alvarez, 647, 650, 657, 058, 

665,1.116. 
— Ástur, 1.045, 1.117. 
— ia Cirujana, ¿35, 1.105. 
— hija de Dominga, hija de 

Temán, 38, 39. 
— hija de Domingo ben Yaix 

ben Harrach, 236, 1.114. 
— Domínguez, monja, 6'.̂ , 194, 

195, 318, 740, 1.016. 
— hija de ISsteban Andrés ben 

Abdclkerim, 985. 
— h i j a de Esteban Julianis, 

537, 570, 573. 
— Estébanez, 71, 202, 515, 710. 
— Feliz, 653. 
— F e r n á n d e z , abadesa, 201, 

202, 633, 772, 775, 780, 789, 
790, 815, 817, 825, 845, 915, 
915 bis, 916, 917, 980, 931, 
933, 985, 996. 

— García, 1.030. 
— Gómez, 525. 
— Juan, 578. 
— hija de Juan de Cu tanda, 

318, 740, 1.100. 
— hija de Juan Domínguez, 

653. 
— hija de Juan Petrez el Ma-

Jah, 200. 
— hija de Juan Ponce, 111. 
— Juanes, 197, 210, 213, 228, 

305, 345, 381, 453. 
— hija de Juanes, 192, 1.018. 
— hija de Jul ián, 560, 799. 
— hija de Julián, hijo de ¿De

siderio?, 550. 
— hija de Jul ián de Rebia, 233. 
— hija de Julián, hijo de Ro

drigó, 420. 
— Julianis, 377. 

Leocadia Julianis, hija de Abu 
Raerán, 500. 

— Lrtpcz, 309. 
— hija de María Petrez, 1.033. 
— Martínez, 292. 
— hija de Micaul, 738. 
— hija de Micael ¿SáizV, 77. 
— hija de Micael Sabes, 323. 
— Wilis, 29. 
— hija de Otniáu ben Ofmán, 

140. 
— hija de Pedro Fernández, 

1.014. 
— hija de Pedro el Policheni, 

1185. 
— hija, do Pedro Sol vos, 158. 
— Petrez, 71, !9l, 195, 202, 223, 

240, 285, 584, 586, 596, 654, 
691 962, 1.033, 

— Petrez, monja, 320, 644, 712, 
752. 

— esposa de Raimundo, 1.015. 
— hija de Sancho, 83. 
— hija de Sebastián, 973. 
— hija de Suloimán, 1.015. 
— hija de Yahya el de líaeza, 

108. 
— hija de Xaearía el Laití, 36. 
Lebla, obispo de, 941. 
León ben Domingo Chico, 472. 
Leonor, Reina, 101, 204,21S. 
Leonardo Román, 996. 
¿Leriana?, 79. 
herma, Pedro Garcós de, 274. 
Lia Sabib, 5.5, 269. 
Librada, 543. 
Loba, 171, 109, 248, 260, 350, 

392, 447, 462, 527, 566,590, 
613, 837, 856, 981, 1.002, 
1.028, 1.032, 1.035, 1.045, 
1.104. 

— Domínguez, Oí), 471. 
— Esteban Julianes, 76, 834. 
— hija de Esteban, 81. 
— hija de Esteban Petrez, 488. 
— Estébanez, 391, 414, 
— hija de Jijan, 1.163. 
~ Juanes, 381. 
— hija de Julián Petrez ben 

Daud, 1.156. 
— hija de Julián, hijo de Pe

dro Juanes, 390. 
— hija de Micael el..., 332. 
— hija de Micael Algar, 1.108, 

1.110. 
— hija de Pedro Alfonso, 557. 

Sabib, 55, 354, 748. 
— hija do Domingo ben Ab-

delmúlic, 281. 
¿Lobato...?, 732. 
Loja, Abdalá de, 934. 
— Martín de, 723. 

Lombarda, esposo de la, 141. 
Longo, Saúl ben Davi ben el, 

148. 
Lop, ¿Ohar?, 392, 984. 
— Díaz, 422. 
— Tomé, 232. 
Lope, presbítero, 191, 275,312, 

316, 324, 1078. 
— ben Abdalá, 74. 
— ben Abdalá ben Temam ben 

liachit, 438. 
— Abentiema, 104. 
— alíárero, 235. 
— Maestro, (¡3, 558, 1.114. 
— Alfayath. W9. 
— Alvarez, fifí, 1.020. 
— hijo do Alvaro el Zapatero, 

953, 1.077. 
— de Arenas, 586, 610, 1.073. 
— el Barbero, 130. 
— hijo del Bpzero, 445. 
— de Calatrava, 628, 1.164. 
— el Carnicero, 801. 
— Cristóbal de Bargas, 591, 

594. 
— el Cucharero, 166. 
— ben Domingo ben Salvato-

res, 1.175. 
— Domínguez, canónigo, 77, 

166,163, 180, 577, 578, 826. 
— ben Esteban el Carnicero, 

1.153. 
— Estébanez, 78,225,338,750. 
— el Esterero, 1.163. 
— ben Fárach, 224. 
— Fernández, 59, 68, 70, l f9, 

261, 441,461,470, 560, 816, 
845, 1.053. 

— h i j o de Fernando López, 
830. 

— hijo de Fernando Micael, 
1.034. 

— de Fitero, maestro , 164, 
168. 

— ben Gastón, 269, 542. 
— hijo de Gil de Morarelia, 

403. 
— Gutiérrez, 627. 
— ben Jáir, 310. 
— ben Jális, 315, 1.130. 
— hijo de Juan Podador, 264. 
— Juanes, 62, 30, 400, 675. 
— López, 59, 394, 441, 461, 

462, 558. 
— Maitíntz, 558. 
— hijo de Micael de Algar, 

189. 
— Ni'iñcz, 455, 1.030. 
— hijo de Pedro, hijo de Juan 

el Alguacil, 618, 621. 
— hijo de Pedro Martín, 1.001. 
— el Pescador, 169, 608. 
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Lope Peirez, 99, 171, 465, 620, 
621, 693, 824, 1.047. 

— el Ragsón, 465. 
— Ruiz, 211, 1.028. 
— Ruiz, arcediano, 177, 638. 
— ben D. Saad, 134. 
— hijo de rietí, 1.020, 1.021. 
— ben Temam ben Bahit, pres

bítero, 362. 
— hijo de Teresa Juanes, 276. 
— de Torrijos, 932. 
— ben Yahya, 210, 309,1.114. 
— ben Yahya ben Hixen, 184. 
Lopetón, Martín López, hijo 

de, 846. 
López de Haro, Diego, Sò, 102. 
Lorente, María, 608. 
Lorenz, Don, IOS. 
Lorenza, Doña, 504, 608. 
- - Petrez, 611. 
Lorenzo, Don, 104, 109, 2H7, 

m , 20, 247, 345, 685, 826, 
1.020. 

— ben Amrcl, 506. 
— Axefa, 376. 
— Banegas, 702. 

.— el Belitir, 662, 667. 
— el Bellutcro, 9(53. 
— el Carpintero, 6é, ?>>', 204, 

391. 
— hijo de Domcnchee, 473. 
— hijo de Domingo ben Sulei-

mán ben Asán ben Servan
do, 281. 

— hijo de Esteban, 88, 333. 
— el Esterero, 530. 
— ben Gálib, 2:17, 474. 
— hijo do Gálib, 275. 
— hijo de Isidro, 641. 
— hijo de Julián, 316. 
— Mofárcch el Lait i , lifO, 924, 

925. 
— hijo de Nicolás, 404. 
— hijo de Pedro Cebrián, 627. 
— hijo do Pedro Por tunio , 

352. 
— el Peletero, 79. 
~ el Sillero, 715. 
Luba, Doña, 1.168. 
— Micael, 09. 
Lucas el Herrero, HòS, 303, 312, 

375, 696, 949, 950, 952. 
— hijo de Juan Petrez, 240. 
— el Orebze, 107. 
Lucía, Doña, TVÍ, 608, 694. 
- - hija de Lope, 224. 
—' hija do Micael Fernández, 

959. 
— Miger Smírez, in 
~ Petrez, 962. 
Lucio, papa, 208. 
Lufalión, 312. 

Luna, Doña, 6'-:i, Oõ, 07, 7ò, 78, 
205, 200, 211, 220, 32ÍJ, 339, 
428, 44o, 519, 559,561,577, 
599, 605, 820, 931, 1.114, 
1.168. 

— Alvaro de, 2H7. 
— Miguel de, 2.11, 250. 
— hija do Bartolomé de Albe-

quí, 692. 
—- de Camarena Alta, 694. 
— hija de Cristóbal, 1.114. 
— bija de D o m i n g o , 559, 

615. 
— Domínguez, 594. 
— bija de Esteban Julianes, 

746. 
— hija de temando el Fane-

quí, 1.020. 
— Garcia, 323. 
— bija de Garcia Juanes, 707. 
— bija de lllán, 819. 
— Juan, 978. 
— bija de Juan Said,.1.079. 
— Juanes, subpriora, 202,760, 

703, 772, 808,810, 813, 911, 
. 985. 

— Montel, 177. 
— Pascual, 571. 
— hijo de Pedro, hijo de Do

mingo Martín el Crespo, 
959. 

— hijo de Pedro Dominguez, 
701. 

— Petrez, celeraria, 20-}, 825, 
828. 

— Suárez, 1.024. 
— de Yamoro, ;>(», 2tíí, 701. 
— do ¿Yamero?, hija de Pedro 

D o m i n g o el Crespo, 959, 
1.043. 

Lupa, Doña, .m' , 475, 833. 
— hija do Auairo, 199. 
— Doña, viuda de Diego Gon

zález, 958. 
— hija de Sabib, 542. 
Lupus, diaconus, 142. 
— Fernandi, canonicus, 369. 
— Gundisalvus, 467, 472, 757, 

762, 763, 764, 769, 1.027. 
— Habibez, 124. 
— Martini, subdiaconus, 274. 
— Petri, 446. 
— Roderici, 909, 948. 
— Sanz, 1Õ7. 
Luque, Ahmed de, 789. 
Llusf, Salomón ben Salomón 

el, 148. 

M. , cala tra ven sis archidiaco-
ims, / / / , 457, 481. 

M., decanus toíetanus, 770, 
911. 

M. Gaufredi, canonicus, 518, 
545. 

M. Guillelmi. toletane ccele 
sie sociup, 779. 

M., toletane sedis archiepisco-
pus liispaniarum primas, 
274, 1.126. 

¿Maarabi?, Alfonso el, 765. 
Maas, Mair ben Ishac ben, 148. 
¿Macanet?, hijo de Pascual, 

247. 
¿Macbulalí?, m . 
(iMacbulani? el Albañil, 319. 
Madero, 70,148. 
Madrid, Cornélio de, 211. 
-- Maria Vicente de, 653. 
— Pascuala, hija de Juan de, 

975. 
Madrideña, ¿Urraca Ja?, 611. 
Magarfí, Alfonso el, 513. 
Magdalena, hija de Gracia, hi

ja de Luna, 1.043. 
Magán, Pedro Esquerdo, lla

mado de, 479. 
Magaz, Domingo, 1.049. 
Maharis, Aben, presbítero, 102, 

379. 
Mahdi, viña del, 12. 
Maleólas el Escudero, 09, 900. 
— hijo de María Martín, 649. 
Mair, 2 U . 
— Albañil, 802. 
— Martínez, 1.156. 
Maior Alvari, 1.175. 
— Nuniz, 18. 
Malagueño, nieto del, 623. 
— huerto del, 1.175. 
Malbib, hermano de, 380 bis, 

407. 
Málic, hijos de, 107. 
¿ M a l u t P . B c n . m 
Mamés, Don, 170. 
— e! Carnicero, 586, 610, 611, 

637, 670, 1.109. 
¿Manso?, 202. 
Mansur Said, 193. 
Manuel, infante Don, 218, 220, 

630. 
— de lllán, .f. 
Maqueda, Benayas de, 1.080., 
— García Martín de, 647, 692, 

693. 
— Don Yago de, 658, 665. 
— María l l lán de, 895. 
— Martín Mieael de, 824. * 
— Pedro de, 312. 
Mar... Gordo, 704. 
¿Marasah?, Don, presbítero, 

190, 468. 
Marcelo, 1.022. 
Marco, canónigo, 179, 1,074. 
Marcolin, 362. 



Marcos, Don, (Mi. Üóíi, 1.1 "18. 
— Don, nieto de, GG5. 
— presbítero, 188, líM. 
— el Arcipreste, i67'. 
— el Conejero, 160. 
— hijo de Domingo Mascln'in, 

649. 
— ben Feliz ben (.¡arún, 1.168. 
- G a r c í a , a l c a l d e , ^ , 704. 
— el de Don (Jnillén, 170. 

Micael, m . 
— Micael el Escribano, 827. 
Marcus, canónicas, 289, 393, 

729, 1.041, 1.126. 
— Garsias, 9f>6. 
Marchus, diaconus, 258. 
Margulita, Doña, priora, ¿O'é, 

825,828. 
María, -í, »9, 91, m , 206, 210, 

272, 2S5, 118, 154, 172,182, 
183, 208, 210,217,224, 247, 
29], 292, 29;-5, 294,297, 310, 
827, 340, 343, 345, 854, 357, 
359, 3(34, 308, 389,412,435, 
437,461,467,470,471,472, 
499, 516, 529,539,558, 559, 
592, 596, 612, 625, 628, 640, 
645, 653, 661, 681,688,691, 
728, 733, 739,777,800, 809, 
819, 838, 960, 964, 978, 
1.014, 1.016, 1.020, 1.029, 
1.032, 1.035, 1.073, 1.080, 
1.097, 1.114, 1.118, 1.162, 
1.169. 

— hija de Abdalá, 430. 
— hija de Abdalá. ben Mesaud 

el Midrás, 233. 
— hija de Abdelaziz el Mala

gueño, 130. 
— abbatisa, 299. 
— hija de Abiharb, 88. 
— Abril, 399, 747, 931. 
— hija de Abnlñas, 434, 485. 
— hija de Abuleadí, 319. 
— Adam, 700. 
— de ¿Adaquid?, 1.046. 
— Agustín, 089. 
— Alfonso, 86, 207, ¡Í40, 505, 

512, 628, 846, 920, 1.164. 
— hija de Alfonso e l 8 6 6 . 
— hija de Alhalás, 88. 
— Alvarez, 1.026. 
— hija de Andrés, 74. 
— Aparicio, 333. 
— hija de Aparicio, 919. 
— Arias, 595. 
— Armíldez, M I , 493. 
— Arnaldo, 62, 462, 559, 594. 
— Astur, 212, 672,1.045,1.065. 
— de Benquerencia, 124,1.087, 

1.088. 
— la Bisutera, 2 3 6 , 8 6 7 . 

María Cebrián, 739. 
— hija de Chafar, 64. 
— h i j a de Clemente, 1.107, 

1.110. 
— Collo Alba, 56', 217, 220. 
— la Conejera, WH, 520. 
— ¿Cordelí, 420. 
— hija do Cristóbal, 233. 
— Díaz, 77, 694, 1.044. 
— Domingo, l:}5,2U,229,27;i, 

81, 254, 262, 366, 368, 370, 
459, 572, 589, 620, 628,652, 
681, 701, 726, 826, 857,869, 
1.018, 1.022, 1.027, 1.044, 
1.161, 1.170. 

— hija de Domingo Abuláas, 
222. 

— hija de Domingo el Almo
tacén, 687. 

— hija de Domingo ben Este
ban ben Soima, 982. 

— hija de Domingo Ferrero, 
600. 

— • hija de Dominga, hija de 
Temam, 38, 39. 

— Domínguez, 53 , 202, 111, 
536, 645, 662, 667, 710,963, 
1.027, 1.035, 1.070. 

— entenada de Martín Moro, 
646. 

— Esteban, 202. 
— Esteban, priora, 195, 506, 

701, 915, 959, 1.043,1.173. 
— Esteban, hija de Domingo 

Gonzalbo, 695, 697. 
— hija de Esteban ben Chábir, 

715. 
— Felices, 326. 
— Fernández, 65, 73, 465, 580, 

606, 619, 641,647,650, 651, 
655, 657, 658, 665, 671,715, 
783, 1.116, 1.117, 1.119. 

— Fernández Mateos, 664. 
— Fernández, monja, 195, 674. 
— Fernando, 622. 
— Gudel, 607. 
— García, 4, 79,171, 202, 702, 

710, 1.030. 
— García, monja, i f l , 584,772, 

911, 985. 
— García, hija de Juan el Pre

gonero, 1.119. 
— Garcíez, cantora, 760, 772, 

985. 
— G i l , 649, 696, 719, 828, 

862. 
— Gonzálbez, 73, 210, 280,285, 

286, 482, 564, 750,829,906, 
963, 980,1.041,1.125,1.126, 
1.127, 1.163. 

— Gonzalbo, 549, 587, 673, 
1.119. 

María, bija de Gonzalbo Díaz, 
1.056. 

— hija de Gonzalbo Domín
guez de ¿Aicantarer?, 1.165. 

— hija de Gonzalbo Peláez , 
1.041. 

— Guillén, 169, 211, 267, 519, 
546. 

— Gutiérrez, 510, 684. 
— hija do Horabona, 135. 
— hija de Hosain ben Furón, 

389. 
— Illán de Maqueda, 895. 
— Ulanos, 483. 
— Yacob, 422. 
— hija de Isa ben Abulás, 485. 
—- hija de Játim, 734. 
— hija de Jázim, 153. 
— hija de... el Jodrí, 694. 
— Juan, 65, 66, 288, 347, 645, 

649, 689, 721, 829, 832, 871, 
872, 874, 874 bis, 875, 875 
bis, 876, 877, 878, 879, 880, 
881,882, 883, 885,889,978, 
998. 

— hija de Juan, 152, 681. 
— Juan, hija de Juan Julián 

el Carpintero, 684, 709. 
— esposa de Juan, 498. 
— esposa de Juan el Asfar, 

1.016. 
— esposa de Juan Alhasán, 

333. 
— hija de Juan Crespo, 460. 
— hija de Juan Domínguez, 

hijo de Domingo Martin, 
259. 

— mujer de Juan Perdiguero, 
m . 

— hija de Juan Petrez, 358. 
— hija de Juan Salama, 219, 

269, 354, 542. 
— hija de Juan Petrez el líe-

Uutir, 1.085. 
— Juanes, 55, 160, 203, 256, 

266, 292, 853,381, 389, 421, 
478, 492, 587, 603, 726, 748, 
818, 826, 979, 983, 1.064.̂  

— hija de Juanes Alchad, 171. 
— hija de Juanes ben Gánib, 

193. 
— hija de Juanes Paris, 377. 
— Julianes, 785. 
— hija de Justa, 1.035, 1.118. 
— Lambert, 462, 836, 1.104. 
— Laurent, 124, 657, 720. 
— Laurent, hija de Pedro Min-

guijón, 869. 
— la Lavandera, 172. 
— López, 309, 638, 1.035. 
— Lorente, 608. 
— Lorenzo, 549, 598, 601, 627 . 
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María Lucas, 312. 
— la Maestra, 228, 146. 
— hija de Mail' Temam, 79, 

— Martín, Doña, 202,487, 518, 
521,643, 591,622.643,646, 
649, 651, 657, 678, 681,696, 
765, 769, 815, 829, 85-5,864, 
90¡), 1.027, 1.124. 

— hija de Martín el Lai tí, 63, 
167. 

— Martín, monja, 186. 
— Martín, portera de San Cle

mente, 814. 
— Martínez, 202, 815. 
— la Masudia, 893. 
— Mateos, 212, 1.030. 
— Meléndcz.SSO, 712,723,903, 

1.173. • 
— Meléndez, monja, 195. 
~ María, hija dcMeíendo, 947, 

965. 
— Mengo, 680, 697, 719, 720, 

862. 
— hija de Meruán, 1.016. 
— Micael, 323, 326. 
— Micael, abadesa, 186, 487, 

680,701,719,720, 865,1.158. 
— hija de Micael, 77, 581. 
— hija de Micael ben Albazo, 

107, 280. 
— hija de Micael el Darrás, 

382, 1.076. 
— hija de Micael Juanes el 

Asfar, 379. 
— Miguélez, 20. 
— hija de Milia, J25. 
~ Mingo, 226. 
— Morola, ño, 62, 174, 198, 

407, 411, 513, 765. 
— la Muda, 191. 
— Muñoz, 105, 495, 631,1.085, 
— la Negra, 696. 
— Nicolás, 401, 977. 
— hija de Nicolás de Torres, 

473. 
— Ntfñez, 525. 
— hija de Obaidalá, 784. 
— Obiéquez, 614. 
— ¿hija de Ogier? Rodríguez, 

97 o. 
— la Ollera, 164. 
— hija de Ornar ben Alasiud, 

322. 
— hija de Orabona, 964. 
— Marta Paris, abadesa, 186, 

299. 
— ¿de La Parra?, 188. 
— Pascua], celeraria, 195, 196, 

340, 359, 669, 699, 700, 713, 
1.173. 

— hija de Paulo, 921. 

María Pedrez, monja, 195. 
— bija de Pedro, 208,223,578. 
— hija de Pedro Alcarrnán, 

302,738. 
— hija de Pedro el Barbero, 

708. 
— bija de Pedro de Illescas, 

1.026. 
— esposa de Pedro Juanes, 

151. 
— bija de Pedro Moro el Ada

l id , 145. 
— Peláez, 57, 70, 204, 353, 355. 

112, 119, 183, 347, 355, 380 
bis (e), 407, 440, 483, 49U, 
785, 94.4, 946, 954, 1.043, 
1.075. 

— bija de Pelayo Pascua], 855. 
— hija de Pelayo Petrez, 760, 

904. 
— la Perdiguera, 170. 
— Pérez, 77, 166,196, 1.173. 
— Pens, 592. 
— la Pescadera, 66. 
— Petrez, 66, 69, 80, 202, 203, 

207, 282, 176,235, 276, 277, 
318, 320, 336, 344, 373, 436, 
526, 579, 580, 604,652, 684, 
691, 693, 740, 791,824, 825, 
828, 857, 894, 1.022, 1.029, 
1.030, 1.037, 1.038, 1.118, 
1.162. 

— Petrez la Maestra, 229, 634. 
— Petrez, monja, 194. 
— Petrez, subpriora, 186. 
— Petrez, portera, 191. 
— hija de doña Quebira (Ma

yor), 498. 
— Ralo, monja, 202, 807. 
— Rodrigo, 632, 641,651, 657. 
— Rodrigo, Val de, 682. 
— Román, 70, 563, 579, 791, 

849, 852, 853, 996. 
— hija de doña Ramona, 637, 

670. 
— Ruiz, priora, 195, 487, 770. 
— Salvador, 221, 673, 1.035. 
— Sánchez, 124, 328. 
— Sancho, monja, 62,202,689, 

796, 996. 
— Sancho, hija de. Pascual 

Juanes, 682, 1.000. 
— hija de Sancho ¿Escalabra

do?, 1.160. 
— hija de Sancho Izquierdo, 

1.161. 
— SteJani, monja, 808. 
— de Santo Domingo, 170. 
~ hija del sastre ¿ Aim on cali?, 

1.015. 
— Setiel,799. 
— Silvestre, monja, 195, 318. 

María Simón, 172. 
~~ Simona, bija do Lorenzo, 

725. 
— hermana de Solí, 89. 
— hija de Suero Díaz, 154. 
— Tello, 260. 
— Temam, 345, 68, 727, 967, 

969, 1-050. 
— llamada la Tercera, 762, 

763. 
— Teresa, 268. 
— hija de Tomé, 86. 
— Uelat, 807. 
— Velasco, 211, 439, 548, 60S. 
— Vélez, monja, 202, 752, 812, 
— Vicente, 124, 584, 700, 715, 

983, 1.046. 
— Vicente, de Madrid, 653, 

659. 
— hija de Vicente el Zapate

ro, 611, 637, 670, 1.109. 
— la Vieja, 1.030. 
— hija de Urraca Ruiz, 712, 

975. 
— Yagur, 832. 
— Yahya, 54. 
— hija de Yahya ben Sida-

bihi, 257. 
— hija de Jáix, 16, 330. 
Mariam, 1.003, 1.020, 1.030, 

1.043. 
— hija de Mobámcd, 935. 
— la Musulmana, 82. 
Marín, Don, 778, 781. 
Marina,. Doña, 122, 232, 427, 

641, 688, 720, 722, 726, 861, 
863, 867, 964, 1.035, 1.088. 

— esposa de Andrés Petre?;, 76. 
— la Bisutcra, d36', 964. 
— hija de Esteban, 119. 
— Fernández, priora, 195, 463. 
— bija de García, bija de Lu

na, 1.043. 
— esposa de D. Guillén, 77. 
— hija de Juan Gallego, 586, 

610. 
— hija de Juan G o n z á l b t z, 

1.035. 
— Juanes, 963. 
— Martín, 563. 
— hija de Martin, 713. 
— la Negra, de Marraqx, 682. 
— bija de Pelayo, 84. 
— hija de Pedro ¿Falabatero?, 

1.165. 
— Petrez. 196, 204, 810, 1.173. 
— hija de Urraca la Madride

ña, 611, 637, 670. 
— la Vieja, 100. 
Mariola, hija de Pedro, 1.016. 
Mariota, hija de Cásim, 245. 
Marquesa, Doña, 66, 95, 185, 
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lõ / , 1)54, 663, (-¡79, Gill, (iUS, 
Cm, 6V)4, 702, 707, 715, iHU, 
1.026, 1.066, 1.105, 1.115. 

Marquesa, Doña, hijos cíe, 640. 
—- Alfonso, 028. 
— hija de Domingo, 698, 701. 
— líaimóndez, 670. 
Marta, Doña, 478. 
Martin, 49, 54, (iâ, M l , 85, 157, 

256, 847, 868, 591, 608, 85S, 
ÍJ23. 

— Maestro, 518. 
— Maestro, hijo de María Do

mingo, GM. 
— - Abad, 2()7, 344, 6S9. 
— Abenímutar, 170. 
— ben Abdestílam, 1.021. 
— ben Abilbeca, 54, 540, 51)9. 

— Abidaix, esposa de, 45. 
— el Aduí, 2 U t 302. 
— el Albañil, 960. 
— Mbarez, S3, 124. 
— J Alchiar?, 964. 
— de Alcomte, 290. 
— filio de ¿Alconqui?, 74. 
— Alfonso, 192. 
— Alfonso, racionero, 180, 965. 
— ben Alfonso ben Martin ben 

Pedro, 1.175. 
— Alfonso, hijo de Pedro Huiz, 

723. 
—- hijo del alguacil Martín Mi-

cael, 1.123. 
— Alhafí el Hortelano, 77,170. 
— ben Alf, 985. ' 
— Alntliz, 96. 
— Alvarez, 263, 270, 425, 645, 

964. 
— Ancuín, 67, 124. 
— Andrés, 1.054. 
— A n d r é s ben Abulh<u¡uem, 

710. 
— de Andúji^, 354, 945. 
— Antolin el Bruñidur, 1.113. 
— el Arcediano, 142, ¡83 , 6. 
— Artm'ldez, r ac ionero , 180, 

486. 
— arzobispo, 111, 162,183. 
— de ,1 Astorga? el Tintorero, 

383, 397. 
— Astur, 1.045. 
— Ambar, 563. 
— hijo de Blanca, 1.003. 
— Martín Bono, 622, 678, 864, 

1.124. 
— Cabezo, 649. 
— caid, 227, 62. 
— el Calero, 185. 
— Calvo, 78. 
— de Canales, 253. 
— el Carmadí de ¿Jumilla?, 

692. 

Martin dn ¿"ask'lla?, 682. 
— Castellano, 7S9. 

Cliofrtí, arcipreste, 52, tiO, 
HI, LT6, 503, 534, 545, 572, 
603, 617, 716, 913, 9G0, 
1.105, 1.106, 1.115. 

— Clemente, 922. 
— de Cobisa, 641. 
— Copei-')) 57, 365. 
— Cordel, 1.049. 

— Cornejo, 248. 
— Corral, 79. 
— Crespo, 239, 1.030. 
— Cubero, 12i, 817, 347, 944. 
— diácono, ¡89, 352, 940. 

— Díaz, 177, 653. 
— Didaz, 1.012. 
— Domingo, (U, 79, 124, 169, 

272, 431. 
--- Domingo de ¿ A ldo foyo? , 

540. 
- - ben Domingo Juanes ben 

Almogávar, 1.064. 
— Domingo el Pastor, 641,651, 

657. 
- Domingo el Pescador, 711. 

— hijo de Domingo Escude
ro, 662, 667. 

— Martín, lujo de Domingo, 
hijo de Román, hijo de Juan 
Muchacho, 1.065. 

— hijo do Domingo Rubio, 
499, 789. 

— Domingo el Zapatero, S43. 
— Domínguez, 62, 195, 212, 

117, 278, 321,559,594, 653, 
765,1.173. 
Dominguez, presbítero, 185, 
675. 

— Dominiquiz, 95. 
Durgel, 169. 

— Esquerdo, 103, 230. 
— Esteban, 218,357, 504. 
— Esteban el Hortelano, 584, 

613. 
— hijo de Esteban Julianes, 

1.059. 
— Estébanez, 170. 
— el Kahaquí, 428. 
— Felices, 199, 326. 
— Félix, 161, 1.008. 
— Fernández, 60, 622, 630, 

716,861. 
— Fernández el Carmadí, 934, 
— Fernández Pantoja, 716. 
— ben Fernando Gonzálbez, 

1.117. 
— hijo de Fernando Gonzál

bez, ¿de Escarchir?, 1.065. 
— hijo de Fernando Petrez el 

Portugalés, 783, 922, 960. 
— Filiz, 44, 54. 

Martín Flaines, comes, 157. 
— Furón, canónigo, 170¡ 179, 

503. 
— Gálib, 358. 
— Gálib el Dirhem y medio, 

949. 
— (juveés, 222, 353, 121, 940. 
— García, 9.9, 1-43, 167, 622, 

636, 682. 
— García de Abra, 634. 
— Gaufredi o Chofré, canóni

go, 179. 
— Gil, 649. 
— de Granada, 722. 
— Granadixii, 88. 
— Gómez, 267, 7ul. 
— Gonzálbez, 121. 
— ben Gonzalbo, 688. 
— hijo de Gonzalbo el Rubio, 

824. 
— Guiflén, clérigo, 180, 595, 

604, 642, T81. 
— Ilaruba, 64,192. 
— Hastie], 818. 
— de las Heras, 689. 
— cl Herrero, 480. 
— de Huesca, 654, 715. 
— Illán el Pescador, 66, 953. 
— loannes, 25. 
— fili loanis, 42. 
— lohannis, 82, 
— Jaquina, 55. 
— hijo de Juan Fidalgo, 776. 
— ben Juan Martínez, 1.155. 
— ben Juan Petrez, 240. 
— Juanes, 64, 94, 340, 188, 

239, 689,917, 1.061, 1.062. 
— Juanes, alguacil, 222. 
— Juanes Aljanac, 960, 
— Juanes ben Assidai, 913. 
— Juanes el M o l i n e r o , 572, 

913. 
— Juanes, hijo del S i d a n í , 

572. 
— ben Yünus ben Tamí, 344. 
— hijo de Justa, hija de Te-

mam, 38, 39. 
— el Laití, 143. 
— de León, 521, 769, Í.027. 
— de Loja, canónigo, 180,723. 
— hijo de Lope, 224. 
— Jjópez, arzobispo, 55,59, 61, 

161, 175, 179,180,194, 286, 
318, 322,329, 384, 335, 344, 
349, 628, 1.127. 

— López, hijo de Lopctón, 846. 
— de Madrid, arceaiano, 164. 
— maestro, 170, 181, 184, 234, 

239 
— Martin, 169. 
— hijo de Martín el Lencero, 

593. 
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Martín, hijo de Martín Pas
cual, 1.088. 

— Martínez, 79, 288, 322, 596, 
964. 

— Martínez Andrés, 821. 
— Mauro, 646. 
— el Medidor, 67. 
— Meléndez, 1.054. 
— hijo de Melemlo Sabico, 
• 729, 1.096. 
— Mica-l, 60, 225, 21!, 120, 

204, 880 bis, 474, 1.123, 
1.168. 

— Mioael, alcalde, 220, 586, 
610. 

— Micael ben Aljarraz, 894. 
— Micael, 789. 
— bijo de Micael el Cabezudo, 

612, 691. 
— Micael de Maqueda ben Al-

bazo, 824. 
hijo de Micael ben Otm&n, 
407. 

— Aben Moauia, 14. 
— de Mosquera, 587, 98S. 
— Muniz el Adalil, 9f. 
— Navarro, 689. 
— de Olías, abogado, 539, 840. 
— ben Otmán, 79, 941. 
— ben Otmán ben Uazlán, 83. 
— Pardo, 524, 533,556. 
— hijo de Pedro do Castro, 

291, 323. 
— hijo de Pedro Domingo, 

526. 
— hijo de Pedro Martín, 696, 

705. 
— Pérez Abentorel, lOtt. 
— Pérez el Alfayalh, 1<¡9. 
— el Peón, 171. 
— el Pescador, 64. 
— Petrez, 222, 37, 112, 154, 

440, 452, 529, 556,578, 617, 
643, 655, 671, 728, 942, 
1.030, 1.174. 

— Petrez, alguacil alhaquim, 
920. 

— Petrez de ¿Easihsa?, 389. 
— Petrez, Fray, 20 í , 339, .1.127. 
— Petriz, 165, 1.097, 1.152. 
-— el Podador, 70, 522. 
— ¿Polen t?, 2S6, 984. 
— presbítero, IHi), m . 196, 

198, 73, 378, 508, 627, 902, 
1.152. 

— Raimóndez, 222, 220, 157, 
964. 

— Repostero, 226. 
— Ro manís, 121. 
— Rubio, 239, 288,509. 
— Rubio el Belutir, 670. 
— Ruiz de Bargas, 1.106, 

Martín lítiiz de l-Wrtis, 1.085. 
— hijo de Ruy de Kuncs, 675. 
— Halama lien Abihocha, 12:}. 
— Sálih, 224. 
— Salvatores, 170, .1.169. 
— Salvatores, alguacil y alcal

de, 221, 624. 
— Sardina, 170. 
— Seco, 943. 
— Selma ben Abihocha, 37. 
— Sánchez, 701. 
— el Sírafí, òVj, 309, 1.114. 
— ¿Sirfis? el Carnicero, 820. 
— Tomé, 228. 
— el Tuerto, sacristán, 1.026. 
— el Ufaqut, 355. 
— de Valencia, 70, :i.U, 410, 

954. 
- - Yénequez, 659, 660. 
—- Zapatero. 74. 
— Zuleima, 1.097. 
Martina, 128, 166, 1.044. 
— Guillén, 434, 485, 1.085. 
— monja, 577, 578. 
— hija de Pelayo, 601. 
— hija de líamilo el Zapate

ro, m . 
Martino, annádir, 22Õ, 940. 
Martinus, diaconus, 226, 425, 

781, 923, 1.006. 
— lohannis, 572. 
— Micael, 984. 
— Micaelis, 754. 
— presb i te r , 47, 482, 487, 

1.012, 1.094. 
Matea, 60, U2> WH, 2ir,, 187, 

963, 1.085. 
Mateo, Mí, 107, 1.076. 
— hijo de Esteban el Siquilí, 

506. 
— ben Jálld, 1.049. 
— maestro, ISO, WJ, 708,1.084, 

1.118. 
— Micael, 1.129. 
— hijo de Micael ben Furón, 

503. 
— presbítero, 251. 
Mateos, 199, 200, 222, 333. 
— abad, 188, A n , 528, 544. 
— ben ¿Alchacramen?, 805. 
— el Arcipreste, 168, 176, 512. 
— ben Assiquili, 777. 
— ben Cebrián, 515, 1,022. 
-"ben Furón, 80, 1.141 bis. 
— el Hortelano, 80, 915. 
— hijo, de IMán Salema, 273. 
— hijo de Juan Tabernero, 

682. 
— hijo de Julián ben Bahlul, 

411. 
— hijo de Julián ben Selma, 

305. 

Mallos Juliani.s, 411. 
— ben Micael ben Furón, 1.030. 
— hijo de Micael ben Furón, 

989. 
--- de Olías, 762. 
— hijo de Pedro Vicente, 954. 
—»Petrez, 465. 
Mateus, 411. 
— diaconus, 3S6. 
— Lazan, 815, 746, 944. 
— Lazara, 367. 
— Pintor, 1.168. 
¿Mathe?, 18. 
Matheus, presbiter, 417. 
Matías, canónigo, 17M, 139. 
Matintr, Adarve de ben, 148. 
Matri, Doña, abadesa, 20Í, 62, 

114, 124, 14y, 170, 188,193, 
802, 803, 923, 1.038, 1.042, 
1.068. 

— Alfonço, 202. 
— hija de Alfonso, monja, 669. 
Maura, Doña, 7o, 410. 
Mauricio, maestro, 1.76, 378. 
Maya, Doña, 1.025. 
¿Mayón?, Domingo, 515. 
Mayor, Doña, 172, ¿ftí, 814. 
— Alfonso, 196, 1.1.73. 
— Alvarez, 271. 
— Arias, ñ-í. 
— Esteban, 196, 1.173. 
— Estébancz, 287. 
— García, 698, 710. 
— hija de Juan Micael, 713. 
— Juanes, 276. 
— de Martin Pardo, 165. 
— hija de Pedro Illán, 726. 
- Petrez, 196, 320, 669, 795. 

Mayori, Doña, ->;¿, 198, 359, 
458, 460, 524, 533, 556, 754, 
783, 832, 850, 859, 932, 
1.003, 1.022, 1.080, 1.104. 

—- hija de Abdelmélic, 111. 
— Esteban, 985. 
— hija deEsteban Amrán, 947. 
— hija de Esteban ll lán, 988. 
— Esteban, monja, 19o, 1.030. 
— ben Gálib, 281. 
— Gonzalbo, 1.119. 
— hija de Juan Domíngurz, 

— hija de Juan Micael, 718. 
— Juanes, 1.030. 
— Micael, 711. 
— hija de Micael, 618, 621. 
— Micaelis, 353. 
— hija de Munio Petrez, 500. 
— hija de Pedro Martín ben 

Abad, 664. 
— Petrez, 293. 
Meana, Juan Gonzálbez, 724. 
Medar, Don, 92, 592, 622, 708. 
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Medar, hijo de Mengo, 046. 
Medina, Domingo de, S55. 
Medinés, Pedro ucn Suleirrnín 

Masriquí, conocido pot' el 
1.015. 

Meir ílalevi bcn lí. Isaac, ¡ ¡ 7 , 
l.Vàõ. 

— ben Isaac ben Sosán, 1.135. 
— ben Josei' bcn David bcn 

Isaac ben Nehmia-s, l . lo4. 
— ben Samuel, lõO. 
Meldom, Aben, 281, 99!i. 
Melén PérezJ M ) . 
Melendo, Don, alguacil y al

calde, ¡i7t ISõ, 420, 904, 
944, 947, 97S, 1.025. 

— ben Abdelaziz ben Lampa-
der, alcalde, ¡¿W, 355, ÍM6, 
1.075. 

— el Adalid, 2?7t '.)8, 154.171. 
— Arias, 13, 15. 
— Esteban, 826, 395. 
— Felices, 259, 326, 548. 
— Fernández, 6.9, J.Sd, 1M, M>t 

205, 206, 211, 211), 229. 
— Fernández, hijo de Melen

do, 1.025. 
— Juanes, 619, 947. 
— ben Lampader, 08,70,1.154, 

1.158. 
— ben Lampader, alg-üacíí y 

alcalde, 458, 459, 460, 468. 
— hijo de Pedro, hijo de Fer

nando Micaelis, 920. 
•— hijo de Pedro, hijo de Juan 

Cebrián ben Hafs, 821. 
— Pérez, 70, M I , 210, UO. 
— Petrez, 277, 596. 
— Suárez, 965. 
Melgar, 1.167. 
¿Meliana?, M L 
Menahem bar Benyamín, U S . 
Mencia, Doña, 932. 
— Alfonso, 207. 
— hija de Alfonso el Arquero, 

1.165. 
— hija de Fernando Vicente, 

1.173. 
Mencia Juanes, 921. 
— López, 196, 1.173. 
— Petrez, 1.033. 
Mendoza, Diego López de, 831. 
Menóndez Pidal, Juan, 7. 
Menendus Petriz, 157, 
Menga, Doña, 559. 
— García, 640, 661, 666. 
— Juanes, 909. 
— Martín, 190, 700. 
— Petrez, 427. 
— Sancho» 611,637,670,1.109. 
— Tomé, 385. 
Mengo, 646. 

VOLUMES PRKf.HTISAR 

Mengo Martín, 814. 
— Menguiz, 190. 
— Perdiguero, 689. 
Merendo Boíini, 158. 
jMcntí,Alíel,292. 
Mernán, ¿Adabai'?, 1.016. 
¿Metaucha?, 1.020 
Mcsaud, 131. 
Micíiel, 5, 844, 644, 824, 1.018, 

1.093. 
— Maestro, 638. 
— el Abad, 91. 
— ben Abdalá ben Yahya, 305. 
~ ben Abdelaziz, 84. 
— ben Ahderráhmen, 315. 
— ben A b d e r r á h m e n ben 

GasánJlamadoMicael Abu-
zeid, 421. 

— ben Abderráhmen, hijos de 
Pedro y Domingo, 142. 

— ben Abilhasán ben Alba-
zo, 800. 

— ben Abixaber de San Cris
tóbal, 50. 

— jAbrasto?, 62, 796. 
— ben Alasfar, 1.016. 
— de Alba, 67, 298, 347, 362, 

1.122. 
— ben Albazo, 105, 40, 280, 

282. 
— ben Alcarnián, 67, 2H7. 
— Alcharut, 505, 512. 
— ¿Alchel?, 305. 
— Alfonso, 2. 
— Alfuraniç, 20. 
— Algar, 1.108, 1.110. 
— Alguacil, 220. 
— hijo del alguacil D. Jul ián 

Petrez, 49, 50, 216. 
— hijo del alguacil Sid, 293. 
— ben Almocábar el Al bañil,; 

23'i, 569. 
— ben Amir el Sirafí, 1.152. 
— Amor, hijos de, 1.(.'28. 
— Angel, 279. 
— Antolin, 432. 
— arcediano, 18'J. 
— Arnaldo, 252. 
— Amando, 77. 
— ben Arón, 562. 
— ben Asad, 974. 
— Asirach, 1.114. 
— ben Assld, 1.156. 
— Avenaçar, 88. 
— ben Azlón, 233. 
— ben Baqui, 7, 24. 
— el Barbero, 997. 
— de Bargas, 142. 
— Bellídez, '152. 
— Belíitia, 940. 
— Benalsarqui, 943. 
— Bermóndez, 807. 

Micael, canónigo, 179. 
— Cansino, 71, 477, 501. 
— Cardenal, 289. 
— el Carpintero, presbítero, 90, 

1.049. 
— el Carpintero, hijo de Al -

carmán, 561. 
— Cebrián, 62, 63, 131, 388. 
— hijo de Ccbrián el Alfarero, 

266. 
— hijo de Cebrián, hijo de 

Martín, nieto del Bernití, 
249. 

— Cebriánez, 578. 
— ben Chábir, 713, 71S. 
— ben Charah, 55. 
— Chofre, 617. 
— Cidiz, 120. 
— el Comendador, Fray, 202, 

491, 789, 790. 
— el Cordobés, 181. 
— de Cuéllar, 1.056. 
— el de Denla, 127. 
— diacomis, 6', 187, 266, 453, 

459, 1.158. 
— Domingo, 223, 645, 909. 
— hijo de Domingo Abad, 72. 
— Domingo bcn Altoself, 599. 
— Domingo Asammar, 777. 
— Domingo el Carnicero, 820. 
— hijo de Domingo ben Chá-

bir, 777. 
— y Domingo Juanes, herma

nos, 74. 
— ben Domingo ben Otmán 

bcn Guazlán, alguacil y al
ca lde ,^ ) , 113,380 bís, 798. 

— hijo de Domingo ben Ot
mán, alguacil,'745. 

— ben Domingo ben Otmán, 
162, 268. 

— Domingo el ¿Samsar?, 715. 
— hijo de Domingo ben Já-

xim, 246. 
— Domingo, 1.030. 
— Dominicis, 35. 
— Domínguf-z, 67, 82, 99, 84 

89, 250, 341, 408. 
— Domínguez, alguacil y al 

calde, 221, 574, 604, 717 
806,948, 1.118, 1.123. 

— Domínguez ben Abat, 117 
— Dominico, filio de Domini 

co Petriz de Pedro Acera 
124. 

— Dominiquiz, 12á. 
— hijo del amín Jáir, 898. 
— Esquerdo, 412. 
— Esquerdo, apodado el Ba

cal, 747. 
— Esteban, 78, 74, 378, 395, 

423, 437, 675, 689, 1.164. 
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Micael Esteban, canónigo, 4o8, 
551. 

— Estébanez, (i8,109, J88, 207, 
504. 

— Estébanez, deán, 168, //o, 
. 179, 528, 548, 544, 550, 51)0, 

597, 770, 911. 
— el Esterero ben Abüjáir, 

1.161. 
— Feliz, 653. 
— Fernández, 701, 748, 959. 
— de la ¿Figuera?, 748. 
--- Fructuosu, 88. 
— ben tíaiter, 77, 560. 
— ben Gáiib, 1.152. 
— Garar, 998. 
— el Garbí, 701. 
— ben Garcia, oti, 1.078. 
— ben ¿Garún?, 1.048. 
— de Golpejares, 7%, 668, 678, 

676. 
— el Gomad, 668. 
— «onzalbo, 287, 678. 
— el Gordelí, 1.049. 
— ben Hácam, 754. 
— Haribas, 984. 
— ben Heza Azaí'ar, 136, 139. 
— ben Jálid, 7H, 1.129. 
— Jaques, 64. 
— hijo de Juan', 192. 
— hijo de Juan A l m a h r o c , 

177. 
— hijo de Juan Meléndez, 514. 
— Micael, hijo de Juan Poda-

dor, 748. 
— ben Juan Socrel, 242, 401, 

591. 
— Juanes, 73, J89, 193, 199, 

326, 833, 400, 486, 656, 686, 
1.063. 

— Juanes ben Abiljáir, racio
nero, ¿SO, 498,603,1.111. 

— Juanes ben Alast'ar, 423. 
— Juanes Asafar, 208,1.166. 
—- Juanes el Asfar, 943. 
— Juanes el Asgar, 581. 
— Juanes el Cantero, 827, 828. 
— ben Juanes el Esterero, 

1.160. 
— Juanes ben Jáir, 581. 
— Juanes, presbítero, 741. 
— Juanes, racionero, 180, 417. 
— Julián, 580, 606. 
— Julián ben Cosuch, 585. 
— Julián ben Dasdel, 618, 621. 
— hijo de Juliana Rovira, 689. 
— J u l i a n i s , 87, 207, 1.014, 

1.164. 
— M i c a e l de Ladrada, 587, 

789. 
— Lázaro, 353, 196, 205, 247, 

905, 943. 

Micael, hijo de Lázaro, 180. 
— • de ¿LazdradaV, 54. 
--• hijo tie Lope el Barbero, 

1.106. 
— López, capellán, 178, 1.035. 
— Lorenzo, 948. 
— Lorenzo ben Mofárech, 351. 
— Madias, 253, 1.048. 
— maestro, racionero, 180. 
— Martín, 101, 333. -
— ben Martinas, 986. 
— apodado Matamoros, 1.054. 
— ben Mateo ben Jálid ben 

Sabah, 600. 
— m a y o r d o m o del obispo, 

944. 
— Mides, 64, 984. 
— Midis, 87, 26, 193, 1.005, 

1.007. 
— Midis, caid, 219, 1.042. 
— Mitis, 227, 29. 
— Mitis, alguacil, 23, 970. 
— el Mohchib, 1.009. 
— el ¿Mogrebí?, 959. 
— Muñoz, 631. 
— Navarro, 223, 700, 1.057. 
— Navero, 321. 
— de Oliólas, 415. 
— Oreja, 743. 
— hijo de Pedro de 688. 
— h i j o de Pedro Alcarmán, 

581, 738. 
— hijo de Pedro de Dios, (¡81. 
— hijo de Pedro Ferrero, 762, 

768. 
— hijo de Peláez, 62, 292. 
— el Pescador, 179. 
— Petrez, 69, 71, 53, 155, 192, 

263, 300, 332, 333, 360, 437, 
573, 630, 942, 1.157, 1.158, 
1.165. 

— Petrez ben Alcarmán, 302. 
— Petrez ¿Antalejo?, 743. 
— Petrez, apodado A r i l l o , 

1.007. 
— Petrez, canónigo, 179, 200. 
— Petrez el Carmán, 471. 
— Petrez el Zapatero, 998. 
- P e t r i , 215, 976. 
— ben Petro, 237. 
— Portagira, 44. 
— presbítero, 187,189,190,196, 

197, 199, 237, 33, 76, 360, 
380, 467, 472, 544, 810, 
1.012. 

— el Quibbal, 252. 
— el Ray, 449. 
— ¿Repti?, 1.167. 
— de Rinales, 790. 
— Sabib, 77,360,140,496,550, 

560. 
— Safuro, 63. 898. 

Micael, hijo de Salvador Jua
nes, 76. 

— el Sarafí, 69, 1.152. 
— Selma, 80. 
— Serhrán, 182. 
— hijo de Servan, 198. 
— eí'Sirafí, 870, 415. 
— Stephani, 750. 
— subdiáeono, 63, 193, 121. 
— beií Suero Peláez, 1.159. 
— - ben Suleimán, 99. 
— Tarín, 67, 128, 166. 
— Tizón, 125, 338, 798, 806, 

974. 
— ben Tomé Iñíguez, 24. 
— Domingo ben el Tosel-í, 566. 
— Ulianiz, 968. 
— el Vainero, 66, 1.115. 
— Za caria, 173. 
— «Zajaris», 827. 
— - Zambrano, 1.101. 
---- Zamorano, 222. 
— Yaques, 272. 
— Zalema, 88. 
Michael, diaconus, 389, 1.012. 
— lohannis, p reub i te r , 277, 

400, 490, 74 í, 1.041. 
— Rage, 352. 
Midis, Rama, hija de Micael, 

928. 
Mido, Don, 87, 1.005. 
— hijo de Arias, 197, 238. 
¿Mielsima?, 75. 
Miguel, Fray, 205, 226. 
— Lázaro, 247. 
Miguélez, 285, 983. 
— hijo de Pedro Zaragoza el 

Escudero, 975. 
Mihraz, Aben, 30¿. 
Mikael iben Martín, 21. 
Milia, Doña, 587. 
— de Olías, Doña, 549. 
Millas Vallicrosa, José María, 

10. 
Minguez, Domingo, 641, 933. 
Minguijón, Juan, 689. 
— Laurent ben, 719, 720. 
— María Lorente, hija de Pe

dro, 869, 884. 
Miraglo, Gil de, 488. 
Miriam, 1.029. 
Misa Suárez, Doña, 1.024. 
Misia, Doña, 786', 205, 359,144, 

995. 
— hija de Pedro Micael, 132. 
Mito, Don, 797. 
— Arias, 27. 
Mocacaxa la Judía, 148, 186. 
Mocam, Pedro Esquerdo, hijo 

de, 372. 
Mocátil, Aben, 42. 
Mocarrem, 1.016. 
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Mochares, Esteban de, 1.128. 
Mochel, Don, 154. 
Mochicl, Don, 316, 902. 
— el Carnicero del Arrabal, 

812, 375, 37(5, 378. 
— el Carnicero, hijo de Pedro, 

303. 
Modarhaní, Juan el, 530. 
Mofárech ben Abdelbar, V2. 
— el Cazador, 731. 
— ben Jáir, S. 
— ben Otmán, 3. 
Mofomath, J/'L 
Mohachir, Amira, h i j a de 

Abraham ben, 148. 
Mohalto, Doña, 689. 
Mohámcd Alraoguac, 03, 898. 
— A l m e n a r i ben Alquinán, 

790. 
— ben Mohámed el Ansar!, 

apodado Aliatim, 234, 168. 
— benlbrahitn elCazloní, 634. 
Moharech, Aben, 495. 
Moharis, hijos de, 582. 
Mohariz, adarve de Aben, 738. 
Mohib, Aben, 710. 

.Mohic el... el jeque, 517. 
Mohiel el Carnicero, Don, 180, 

197, 950, 1.022. 
¿Momacharaa?, 242. 
Montalbán, a rc ip res te de, 

1.164. 
Monte Pesnlar, Montpellier, 

Borgoñón de, MI. 
Montreal, Domingo Petroz de, 

593. 
Monudias, 118, 
Morarelia, Moraleja, Gi l de, 

403. 
¿Moranxí?, Pedro el, 1.049. 
Moratón, 353. 
Morchení, Juan Pedro et, 

486. 
Morechón el Carnicero, 1.109. 
Morisquita, Doña, 75. 
¿Morlenas?, Juan de, 702. 
Mosé, 148. 
— ben Abraham ben Alazara, 

144. 
— ben Caparela, 75, 1.135. 
— ben David ben Abu Dar-I 

ham, 146. 
~ Haleví ben Haim Haleví^ 

ben Jarada, 1.139. i 
— ben Hiya Aben Sahalón.l 

150. 
— ben Isaac ben Abraham ben 

Sosán, 150. 
— ben Isaac ben Nahmías, 

149. 
— ben Yahia Partal, 1.137. 
— ben Maquir, 148. 

Mosé ben Partal, 75. 
— ben Salomón ¿Natán? ben 

Falcó n, 146. 
— Hacohen ben Joscf ben 

Abraham ben Elcohen, 146. 
— Haltazán ben Josef Haha-

zán, 151. 
Mosquera, Martín de, 587, 9S8. 
— Ruy Martínez de, 610, 615, 

617, 618, 620, 621. 
Motarrif, Román ben Esteban 

ben, 597. 
Motilla, Pedro Domingo, 689. 
Mozah, Daud ben Suleimán 

ben, 148. 
— hijo de, 1.045. 
Mozárabes, 117. 
Mozimodi, / / / . 
Munia, Doña, 62, 675, 789. 
— Armíldez, monja, 202) 817, 

911. 
— hija de García ben Forca-

cho, 455. 
Munina, 141, 20, 27. 
Munio, Don, canónigo, 169, 

179. 
~ Abad, 370. 
— alguacil y alcalde, 855,157, 

584, 944. 
— Amucho, 353, 946. 
— Armilez, 274, 1.019, 1.073. 
— Potato, 1.153. 
-¿-el Bruñidor, 589, 631,1.113. 
— el Cadí, 226. 
— Cobo, 248. 
— el Cojo, 348. 
— el Curtidor, 65, 607, 820, 

1.109. 
— Díaz, 1.105. 
— Domingo, 226, 235. 
— Domínguez, 647. 
— Fernández, 7, 9. 
— Garciez, 99. 
— hijos de, 738. 
— Juanes, capellán, 178,1.084. 
— Micael, 107. 
— hijo de Micael ben Abilha-

sán ben Albazo, 164. 
— Petrez, 93. 
— Petrez, alguacil y alcalde,¡ 

219, 79, 305, 346, 377, 463,' 
466, 469, 500. 

Munius, Alfons, 968. j 
— canonicus, 608. 
Munno, 171. 
Muñoz Romero, 118, 121, 1221 
— Soliva, 181. 
Murchení, El, 337, 398. j 
Mursl el Judio, 76. ; 
MursI, Vúsef el, 148. j 
Murciano, El, 391. 
Musa, Abuharún, 148, 

Musa ben Albaruhí, 145. 
— ben Alberuchi, 834. 
— Alcohen, 74. 
— el Barluchí el Badín, apo

dado el BelaJ, 145. 
~ ben Bartel, 714. 
— el Cohen, 148. 
— ben Ibrahim ben Habib, 147. 
— ben Ishac Carballo el Sas

tre, 145. 
— ben Ismael ben Oualid, 147. 
— ben Muel, R., 148. 
— ben Sosán, 150. 
— e Israel ben Suleimán, 144. 

Nagrela, Domingo, '.32. 
Nahmías, 142,1-19. 
— Meir y Abraham ben Josef 

ben David ben Isaac, 14.9. 
Narbona, E., 57, 60. 
— Doña, 69,141. 
Navarro, Abraham, 149. 
Nazarena, hija de Abdalá el 

Policheni, 297. 
— hija de Juan Juanes, 240. 
— Doña, 1.117. 
Nazar Petriz, 308. 
Nechma, h i j a de Said ben 

A l l , 380. 
Nechima, 1.003. 
Nehemías, 142. 
— Mair ben Daud, 149.. 
— Mair ben Ibrahim ben, 149. 
— Ibrahim ben don Musa ben 

Yúsuf, 149. 
— Mair ben Ishac ben, 149. 
Nicolás, Don, 55, 59, 237, 255, 

299,322,1.152. 
— Don, arcipreste, 52, 152, 

176, 91, 92, 141, 295. 
— el Alfagem, 168. 
— el Carpintero, 434, 485. 
— ¿de Dueña?, 478. 
— escribano, 78, 359. 
— Estébanez, presbítero, 225. 
— Guillén, vicario, 177. 
— ben Mesaud, 208. 
— Micaelis, 310. 
— apodado Mozolo, 1.123. 
— hijo de Pedro Domingo el 

Adalid, 242, 401, 591. 
— el Portero, 354. 
— presbítero, 198, 200, 198, 

378,1.053. 
— el Tejero, 166. 
— de Torres, 75. 
— vicario, 52, 78,211,505,512, 

519, 768,1.106. 
Nicolaus, 103, 114, 149, 359, 

375, 401, 417, 1.053, 1.099. 
Nicholaus, capellanus, 378, 

487. 
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Nicholaus Raimundi, filias, 65. 
Noaim, 71. 
Nozha, hija de Said de Orihue

la, el Albaftil, 938. 
Nuar, Fernando Juanes ben 

Abi, 550. 
Nudi, hija del, 418. 
Nunio, Don, M i , W8, M . 
Nunnos Dominici, 852. 
Ñuño, hijo del alguacil Don 

Paris, 906. 
— conde, 69, 318, 788. 
— ben Fortis, 978. 
— Gonzálbez, 500. 
— hijo de Juan Núñez, 973. 
— Juanes, 525. 
— Suárez, 112, 500. 
— el Tendero, Kiti. 

¿Oba?, hijos de Don, 992. 
Obaid ben Asad, 2. 
Obieco García, 614. 
Ocaña, Domingo de, 543. 
Oclera, Doña, 149. 
¿Ogier?, mt 973. 
Olíate, D o m i n g o Petrez de, 

678, 688. 
Oliólas, Micael de, 415. 
Oliva, Doña, 416. 
Omalhada, 244. 
— hija de Hasán el Ansarí, 

Í52, 793. 
Omán, Ishac ben Yúsuf ben, 

149. 
Ornar, 128. 
— apodado Becero, hijo de 

Ahmed ben Chámia el Sin-
hechí, 790. 

— ben Colombo, 732. 
— ben Selma, 62. 
— ben Selma el ¿HiremíV, 796. 
— filde Yah:e, 1.051. 
— ben Yahya ben Gaudius, 

124. 
Omtalecha, El Haquim, 149. 
Onquira, hijos de Abulrebia el, 

149. 
Orábona, Doña, 62, 63, 64, do, 

6*9, 70, 71, 202,242,258,271, 
•¿55, 182, 202, 315, 329, 332, 

360, 430, 443, 488,514,533, 
534, 537, 545, 570,572,576, 
579, 608, 027, 668, 776, 801, 
815, 832, 841, 913, 1.024, 
1.026, 1.113, 1.114, 1.175. 

— Doña, abadesa, 7¿, 204,270, 
429, 437, 464, 483,487, 521, 
754, 757, 760, 761,763,772, 
775, 787, 789, 790,843,911, 
955, 984, 985, 996. 

— hija de Abdelmélic ben Far-
sán, 249. 

Orabona, hija de ¿Aben Ya-
mar?, 701. 

— hija de Aben ¿Layamero?, 
959 

— Alfonso, 75, 205, 604. ^ 
— Andrés, monja, 202, 752. 
— hija de A r n a l d o Muñoz, 

monja, 911. 
— Armíldez, 202. 
— Cebriánez, 68, 577, 578. 
— Diaz, 124, 675, 1.028. 
— Díaz, hija de Yago Pefcrez, 

694. 
—-hija de Diego Gonzálbez, 

590. 
— hija de Dominga la Galle

ga, 530. 
— hija de Domingo P e l á e z , 

645, 964. 
— Domínguez, 392. 
— Esteban, 584, 770, 985. 
— Estébanez, 750. 
— Feliz, 653. 
— esposa de Fidalgo, 934. 
— Garcia, 698,1.030, 1.169. 
— Gonzálbez, 202, 710. 
— Gutiérrez, 684. 
— hija de Juan el Axiq , 66, 

953. 
— hija de Juan ben Ayub, aba

desa, 463. 
— hija de Juan Chico, 738. 
— Juanes, abadesa, 195, 201. 
~~ abadesa, hija de Juanes ben 

Ayub, 496. 
— hija de Julián, 613. 
— hija de Lorenzo, 1.020. 
— hija de M a r í a Domingo, 

1.030. 
— Martínez, 195, 1.173. 
— Micael, 700, 959. 
— hija del Nudí, 413. 
— hija de Pedro, 233. 
— Petrez, 73, 99,202, 286, 276, 

344, 574, 604, 620, 691, 735, 
812, 1.056, 1.118, 1.127, 
1.162. 

— Petri, monja, 808. 
— Ponce, hija de Pedro Ruiz, 

hijo del alguacil D. Ruy 
Ponce, 703. 

— priora, abadesa, 812, 813, 
814, 815, 817. 

— Remond, 583. 
— ben Rinaldo, 1.154. 
— Salvador, 214, 229. 
— hija de Salvador, 542. 
— Salvador ben Fadel, 210, 

269, 1.021. 
— subpriora, 752. 
— Vicente, 715,1.046. 
Orabuena, Doña, 169,171. 

Ordonio Alvarez, 561. 
Ordoño Petrez, 744. 
Oreja, Micael, 74o. 
Orgaz, 79. 
— Salomón de, 149. 
Oria, sacristana, ./<%'. 
Orihuela, Nozha, hija de Said 

de, 938. 
Orquí, Ei , 228. 
Osma, Juan, Obispo de, 979. 
— Sancha, bija de Pedro Gon

zálbez de, 1.115. 
Osmundus, episcopus, 157. 
Osuna, Juan Esteban el de, 

465. 
Oxemeior, 170. 

P. Garsie, prepositus, 1.126. 
P. Garsie, presbiter, 1.041. 
P. Gutiérrez, canónigo, 179. 
P. Guterii, diaeonus, 1.041. 
P. lu l iani , 1.100. 
P. ¿Magister?, archipresbiter, 

837. 
P. Magister scolarum, 978. 
P., presbiter, 908. 
P. Roman, canonicus, 821. , 
P., archidiaconus, 968. 
P., tesaurarius, 801. 
Pacuda, R. Ishac ben, 149. 
¿Palat?, Jacob Hahazán ben 

Isaac, 149. 
¿Palomba?, Doña, 149. 
¿Palombino?, 96, 115. 
Palumbín, Micael, 993. 
Papín, 141. 
Pantoja, Alfonso, hijo de Mar

tín Fernández, 873, 896. 
— Pedro de, 536. 
— Pedro Domingo Assacaz, lla

mado de, 600. 
Pardesal, 257. 
Pardo, Don, 456. 
— Isaac..., conocido porHalu-

zo, Jacob ben Salomón, 149. 
Paredes, Juan Andrés de, 4. 
Paricio, 2(X). 
Paricius, presbiter, 362. 
París, Don, 67, 198, 229, 114, 

128, 166, 1.008, 1.098. _ 
— alguacil y alcalde, 220, 906. 
— Martin, 65, 185. 
— Petrez, 735. 
— Petri, 114, 735. 
— Don, presbítero, 197, 375, 

376, 401, 406, 950, 1.022. 
Parisius, 98. 
— Petri, 733. 
— presbiter, 378. 
Partal, Mosé ben Yahia, 149. 
Partel, Aben, 1. 
Pascual, Don, 62,165, 14, 130, 
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105, 169,435, 506, 518, 559, 
563, 594, 722, 1.160. 

Pascual de ¿Ajunio?, 689. 
— de la Alameda, 705. 
— nieto de ¿Collo A l b H l o ? , 

22<S, 
— el Carmadí, 571, 615. 
— Domingo, 87, 1.1G4. 
— Domingo el Carnicero, 567, 

615, 820. 
— de Estibel, 151. 
— h i j o de D. /Fo lche ro? , 

60. 
— de Hospital, '164. 
— hijo de Juan Petrez, 217, 

220. 
— Juanes, 256, 702. 
— Murfín, 522. 
— Ñuño, 263. 
— Petrez el Carnicero, 67, 717. 
— ¿Rileno?, 700. 
— Sánchez, escribano, .224, 

673. 
— Vicente, 460. 
Pascuala, Doña, 285, 299, 402, 

422, 477,501,537,570, 632, 
641, 657, 668. 

— hija de Domingo de Burgos, 
652. 

— hija de Domingo Juanes, 
1.018. 

— hija de Gomalbo, 713. 
— hija de Juan Alfonso el Cur

tidor, 1.035. 
— hija de Juan de Madrid, 67', 

900, 975. 
— hija de Lope, 224. 
— López, 1.163. 
— Sánchez, 584. 
— Sánchez, capiscola, íítJ. 
Pasqual, 291. 
Paula, Doña, 6(1?». 
— hija de Lope el Pescador, 

608. 
Paulo, Don, 424. 
— ben Abdermhmen el Curti

dor, 518. 
— canónigo, J79, 198. 
— el Racionero, 439. 
— el Toselí,282. 
— ben Yahva el Herrero, 312, 

316. 
Paulus, canonicus, 461, 1.053. 
— Copeanus, 317, 944. 
— filius lohanni, 88. 
— loannis, 136, 336. 
— presbiter, 142. 
Pedrero, E l , 289. 
Pedro, Don, 55,169, 180, 217, 

306, 368, 371, 559, 641, 713, 
786, 1.013, 1.026, 1.069, 
1.174. 

Pedro Abad, 5d, 61, 18S, 165, 
362, 480, 960. 

— Abad, clérigo, 179,198,300, 
355, 506, 523, 530, 1.122. 

— Abat, presbítero, 142. 
— ben Abdalá el Policheni, 

209, 240. 
— ben Abderráhmen, 80, 282, 

942. 
— ben A b d e r r á h m e n ben 

Yahya, 46. 
— ben A b d e r r á h m e n ben 

Yahya ben Harits, alcalde, 
203, 219, 1.038. 

— Aben Ornar Abengáleb, 3. 
— ben Abisaid, 56. 
— Abr i l , canónigo, 71, 180, 

644, 712. 
— hijo de Abtal, 238. 
— Abusamaj, 378. 
— de Acramonte, 308. 
— ben el Achamí, 183. 
— Achembert, canónigo, 179, 

751. 
— Achol, 1.104. 
— Agramonte, 1.101. 
— de Agreda, 459, 494. 
— ben Ajtal, 197. 
— Alaaxar el Aliarero, £35, 

170. 
— el Alagüafí, 1.007. 
— Alajame, 3. 
— Albacal, 184. 
— el Albañil, hijo de Bahlul, 

23. 
— ben A l c a l l á s , escribano, 

1.016. 
— Alean tari, 600. 
— de Alcardete, 820. 
— Alcarmán, 69, 89. 
— Alcocer, 161, 182. 
— Aldozano. 179. 
— Alfonso, 'm, 4, 729, 890, 

891, 892, 955, 1.025, 1.046. 
— Alfonso, alcalde, 220, 557, 

949,1.118. 
— Alfonso, c a n ó n i g o , 180, 

660. 
— Alfonso, criado, 538, 715, 

1.111. 
— Alfonso ben Ornar ben Al

callás, 304. 
— Alfonso, teniente de alcal

de, 954, 955. 
— Alforcena, 99. 
— Alguacil, alcalde, 119, 150, 

220, 741. 
— Alhasán, 63,192. 
— ben Alí ben Mobarex, pres

bítero, 469. 
— ben A l i ben Maharix, 189, 

311. 

Pedro Almorávid, 152 , 353, 
905, 943. 

— Alvarez, 157,193, 261, 900. 
— ben Amir, 61, 69. 
— ben Amir, de Guadalajara, 

arcediano, 176, 318. 
— Andrés, 283. 
— ben Andrés, presbítero, 191. 
— Aragonés, 91. 
— arcediano, 176, 253, 3£5t 

126, 130, 133, 139, 462,968, 
1.057. 

— arcipreste de Ilicscas, 176, 
819. 

— arcipreste de Segovia, 176. 
— Armíklez, 481. 
— el Arquero, 956. 
— el Arriero, conocido por 

Abenmayori, 412. 
— Asacar, 152. 
— Asayab, 235. 
— Astur, 1.045. 
— el Bacal, 216, 974. 
— ben Bahlul, 234. 
— el Balestero, 169. 
— Ballestero, 340. 
— el Barcantí, 833. 
— hijo de Bartolomé, 620. 
— Bayán, 161. 
— Bayán el Ciego, 62, 236. 
— Benedicto, 74., 880. 
— Benián, 79. 
— ¿Bereto?, 328. 
— Bernaldo, 240. 
— Bernaldo el Platero, 113. 
— ¿BortiqueJ?, 724. 
— hijo de Bruneta, 1.013. 
— caid, 227. 
— de Calatrava, Don, 559. 
— el de Camarena, 467. 
— Camsino, 238, 528, 539. 
— de Cardona, 210, 165. 
— de ¿Carmona?, 252. 
— el Carnicero, U, 346. 
— Caro de Huecas, 917. 
— Castaño, 77, 370. 
— Castellano, 94. 
— de Castro, 70, 317. 
— Cebrián, 184-, 164, 276, 344, 

363. 
— de Cuenca, 67. 
— ben Charah, 1.099. 
— Chasolín, 57, 291. 
— Chelabert o Gilbert, capis

col, 178, 57. 
—Chelabert el Imam, 73. 
— Cidiií, 1.167. 
— Cobisa, 1.098. 
— el Comerciante, 111. 
— Conde, 88, 91. 
— Conejero, 61, 355. 

el Cordobés, 218, 357. 
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Pedro el Corvo, 526. 
— Cosa, 247, 899. 
— Criado, 775. 
— Criador» 70, 277. 
— Cruzado, ÍLB, 218. 
— Cubo, 550. 
— de Cuenca, 44. 
— diácono, 192. 
— Díaz, 69, 206, 227, 75, 100, 

104, 120, 293, 1.030. 
— Díaz el Caid, 360, 267, 818, 

740,1.100. 
— Didaz, 120. 
— Domingo, 65, 227,156, 222, 

237, 289, 284,412, 474,506, 
607, 726, 801, 824, 82G, 
1.018, 1.020, 1.049, 1.101. 

— hijo de Domingo el Adalid, 
' 407, 1.174. 

— Domingo ben Alfelus, 107. 
— D o m i n g o ben Almatrán, 

345. 
— hijo de Domingo el Borda

dor, 236, 312. 
— Domingo ben Asíafa, 433. 
— Domingo Assacar, llamado 

de Pantoja, 600. 
— Domingo, hijo del Bernití, 

333. 
— Domingo el Chanceller, 164. 
— Domingo ben Charrah, 66, 

586,953. 
— D o m i n g o ben Domingo 

Crespo, 81. 
— hijo de Domingo J uanes el 

Crespo, 912. 
— ¿Domingo el Cubo?, 556. 
— hijo de Domineo Julián, 

682. 
— Domingo el Hortelano, 

1.049. 
— Domínguez ben Hosain , 

296. 
— hijo de Domingo Martin el 

Crespo, 701. 
— Domingo el Mocadem, 702. 
— Domingo, hijo de Magán, 

383,397. 
— Domingo de Motilla, 689. 
— «Domingo el Ortelano», 

547. 
— Domingo el Pedrero, 54. 
— ben Domingo ben Pedro 

Esteban, 1.172. 
— Domingo, h i j o de Pedro 

Juanes, 861. 
— Domingo Sahual, 214. 
— Domingo, hijo de Servan

do, 489. 
— D o m i n g o ben Servando, 

1.030. 
— Domingo el Socán, 536. 

Pedro D o m í n g u e z , 200, 173, 
174, 206, 330, 392, 1.016, 
1.105. 

— Domínguez ben Abitas, 308. 
— Duro, 549, 587, 762. 
— Endura, 169. 
— ¿de Ensenes?, 85. 
— ¿Escarjir?, alguacil y al

calde, 220, 435. 
— Escudero, 957. 
— Esforzat, 69. 
— ¿Espiga?, 607. 
— Esquerdo, 310, 73, 479,497, 

762. 
— Esquerdo, ¿hijo de Mocam?, 

372 
— Esteban, 73, 77, 189, 207, 

237, 88, 139, 318, 339, 403, 
565,623, 689, 701, 740, 783, 
959, 1.036, 1.043, 1.100, 
1.102. 

— Esteban de Alcardete, 615, 
820. 

— Esteban ben Amrún, 807. 
— Esteban el Carpintero, 480. 
— Esteban el Gallego, 754. 
— Esteban ben M a y ü n , 6'S, 

292. 
— Esteban el Molinero, 206, 

1.162. 
— Esteban ben Moluc, 171. 
— Estébanes ben Lampader, 

537. 
— Estébanez, 798. 
— ¿Estebert?, 486. 
— Estéfano, 69. 
— Facundo de Borox, 894. 
— Fanega, 974. 
— Felices, MI , 206, 252, 654, 

1.162. 
— Felipes, presbítero, 198, 679, 

962. 
— Feliz el Diácono, 506. 
— Fernández, 166, 200, 172, 

550, 580, 816. 
— Fernández, alguacil v al

calde, 221, 1.064. 
— Fernández, hijo de Cristó

bal de Bargas, 663, 1.115. 
— Fernández, fraile de la Or

den de Predicadores, 859. 
— FernándezLópez, 702,1.034. 
— Fernando benMicael, 1.020. 
— Fernández de Pantoja, 193, 

199. 
— hijo de Fernando Micaelis, 

421. 
— Ferragut, 24.6, 1.014. 
— Ferro, 269, 494. 
— Ferro de Rielves, 427. 
— Fortúnio, 743. 
— ben Fotuh, 64. 

Pedro, fray, 203, 204, 123, 338. 
— Furón, 980. 
— Gallego, 104, 204. 
— Garcés de Lerma, 182, 183, 

274. 
— García, 301, 318, 401, 474, 

557, 575, 689, 699, 740, 
1.100. 

— García el Abad, 689. 
— García, hijo de Andrés de 

Calatayud, 826. 
— García, canónigo, 179, 309, 

337, 396, 451. 
— García, preboste, 175. 
— García Petrez, 723. 
— de la Gasea, J.049. 
— Gaseo el Carnicero, 112. 
— Gebert, canónigo, 179, 535. 
— Gelabert, 1.154. 
— Giraldo, 193. 
— Godino, 407. 
— Godino, hijo de Pelayo Go-

dinez, 880 bis (d). 
— ¿Gonzálbez?, 393, 687, 951. 
— Gonzálbez, alguacil y alcal

de, 221, 959. 
— Gonzalbo el Dení, 1.172. 
— hijo de Gonzalbo Juanes, 

1.000. 
— gramático de la Catedral, 

123. 
— Guillelmo, 340. 
— Guillem, 416, 576. 
— Guillen, 46, 77, 291, 981, 

1.043, 1.167. 
— Guillen, arcipreste, 176,837. 
— Guiüón de Barcelona, 171. 
— Guillen el Curtidor, 323. 
— Guillén el Socan, 456. 
— Guter, 689. 
— Guteris, 1.043. 
— Gutiérrez, 1.045, 1118. 
— G u t i é r r e z el Sastre, 645, 

1.109. 
— el Hacham, 509. 
— Hafsún, 477, 501, 537, 570. 
— ben Iláquem, 92, 141. 
— Hobais, 77, 524, 533. 
— Homán, 526. 
— el Hortelano, 380 bLs(e),407. 
— ben Hosain, 221. 
— Illán, 45,164, 171, 172,199, 

202, 594, 710, 714, 1.045. 
— Illán ben Abdelhamid, 540. 
— Illán Barragán, 171. 
— Iñíguez, 970. 
— hijo del alcalde D. Illán, 

882. 
— hijo de Illán, hijo de Is

mael, 764. 
— Illán, presbítero, 559. 
— ben Isa, alguacil, 220, 305. 
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Pedro ben Jálnf, 32, 42, 48. 
— bou ,Jálal" el Zapatero, 69. 
— Jalil, I M . 
— Jfítim, 7õi*. 
— Jiménez, d:/, (¡.i, ¿y;, õ77, 

027, (>81, 721, 1.113, 1.114. 
— Johan el Ollero, ]w>. 
— Johaunií , !'f. 
— Juan, (>':>, -Mt, (115, (S20, IMo. 
— hijo de .luán el Alguacil, 

hijo de Podro Alguacil, 407, 
46ti, -m, SOU, l.()2.r., 1.12:1 

— hijo de Juan Cebrián, S15. 
— Juanes, liijo <le Ksleban el 

Cluadiexí, Üo I, (¡-JG.IÍSG, 
6118, 701, 909, 962. 

— hijo de J uan Fernández, 
698, 701. 

— bou Juan han íiualid lien 
Oásim, /.->.,). 

— hijo de Juan Polnv,, alfjua-
cil y alcalde, Mo. 

— hijo de Juan el l'olieliení, 
257, 262. 

— Juanes, '¿V, "̂.s1, Híi, 
18.% tua, ¿tr>, • ^ ¿ , 
40,r>917(illS7,21l,:!Oí¡, ;-!25, 
833, .'{81, m , õl(i, 630, (¡75, 
944, 1.153. 

— Juanes, alcalde, '¿\J0; 058, 
692, 693. 

— alguacil, Hi.'), 151, 540, 555, 
609, 639, 644, 712,716, 782, 
839,847, S4S, 856, 908, 957, 
958,990,1.002,1.047,1.083. 

— Juanes, hijo de ¿Aljnrofi 
seco?, 413. 

— Juanes ben Almabrnc, 186. 
— Juanes, hijo del amín Jáír, 

809. 
— Juanes ¿Andabis'-1, b'»l. 
— Juanes Axaar, y.'/7,579,849, 

850, 852, 853, 854. 
— Juanes el BUISITO, 
— Juanes el Cátib, 559. 
— Juanes el Cebadero, ;o, 503. 
— Juanes e! Escribano, 
— Juanes ben Juan Domín

guez, alcalde, ^ i . 
— Juanes, h i j o de Juan Do

mínguez, hijo del Comer
ciante, alguacil y alcalde, 
676. 

— Juanes, hijo de Maria, 573. 
— Juanes el Xádir, 415. 
— Juanes el Peluquero, 791. 
— Juanes el Polichení, 368, 

513. 
— Juanes, presbítero, 685, 726. 
— Juanes el Secretario, 696. 
— Juanes, hijo de Servo, 501. 
— Jucelín, 367. 

Pedro Jul ián , 100, 102, 262, 
294, 368, 470, 556, 696, 
1.076. 

— J u l i á n ben Abdelhamid, 
5LG, 599. 

— hijo de Julián ben Albazo, 
302. 

— ¿Julián de Asomaíl?, 604, 
1.118. 

— Julián ben Ismail, 837. 
— hijo de Julián Petit, 162. 
— Jufiáni/,, 41. 
— Lamberto, (W, 267. 
— ¿de Lavado'?, 1.0Í4. 
— Lázaro, 'í¿, (i-i, HJ, ¡'ti, 78, 

IG-l, M'ÍÍ, ///, M , ISU, nõH, 
:m, 18Í). 204, 227, 325, 333, 
3-18, 872. 

— Lázaro ben Abdelcuí, 499. 
— hijo de Lázaro ben Al l , 249. 
— Lázaro, presbítero, 247, 283, 

311, 342, 375,376, 379, 380, 
388, 394, 411, 439, 1.078. 

— Lázaro, presbítero, imán, 
301, 952. 

— León, j¡¿.-it 205, 335, 347, 
355, 905, 1.025. 

— hijo de Lope Fernández, 
1.034. 

— López, fifi, ¡US, 381, 1.028, 
1.030, 1.164. 

— López, diácono, 457, 543. 
— Lorenzo, fí2, 236 , 352, 986, 

1.114. 
— ben Maaruf, 65, 1.049. 
— maestro, canónigo, JS0,608, 

617, 644, 712. 
— Maharis, 7fi. 
— ben Mahares, presbítero, 

1.097. 
— Maméí, 586, 610, 637, 670. 
— Maméfi el Carnicero, 611. 
— deMaqueda.¿elTicab?,962. 
— hijo de María Andrés, 125, 

681.. 
— ¿el Marini?, 976. 
— Martín, 71, W8, lWt 21Hy 

87, 104, 115, 121, 19*. 216, 
247, 373, 398,612,691, 943, 
951. 

— hijo de Martín, 812, 320, 
644, 712. 

— Martin Abengurrón, WD. 
— Martin ¿de Asanuga?, 385. 
— ben Martín ben Eahlul, 28. 
— hijo de Martín ¿Cabello?, 

97. 
— Martínez el Gallego, -54,498. 
— Martín García, 695, 696, 

697, 705. 
— hijo de Martin Gonzálbez, 

121. 

Pedro Martín el Zapatero, 
691. 

— Martínez, /,/, B ñ , 22, 115, 
165, 178, 624, 928,1.173. 

— Martínez, c a n ó n i g o , 180, 
674. 

— Mateos, 2i0, 166, 452, 469. 
— Mateos, hijo de Micael ben 

Jálid, 489. 
— Mauro, Kit . 
— mayordomo, 262. 
— hijo de Mayorí, apodado el 

Asno, 747. 
— Maza, ití-i, 
— hijo deMeldom, 241. 
— Meléndez, 619, 629. 
— hijo de Melendo, 511. 
~ hijo de Melendo Suárez, 

921. 
— Melero, 587. 
• - Mieaol, J8<¡, mi, 52, 121, 

194, 239, 246, 324, 574. 
— hijo de Micael ben Abde-

rráhinon, 211. 
— Micael AIjíizin, 370. 
— Micael ben Almoçados, 502, 

566, 576, 599. 
— ben Micael ben Amor, ar

cediano, 807. 
— hijo de Micael ben Amir, 

224. 
— hijo de Micael Angel, 578. 
— Micael, arcipreste, i/'fcí, 141. 
— ben Micael Den Baquí, .24. 
— Micael el Belianí, 485. 
— Micael el Belilí, 434. 
— Micael ben Domingo Jua 

nes, 722. 
— hijo de Micael Domínguez, 

604. 
— ben Micael D o m í n g u e z , 

1.118. 
— Mieaol, hijo de Martín Do

mingo, 711, 888. 
— Minguijón, 720. 
— Micael el ¿Yebli?, 319. 
— Micael el Zapatero, 998. 
— Mocliir, 1.024. 
— - benMofárech, el presbítero, 

el xeque, Í8U, 466. 
— el ¿Moranxi?, 1.049. 
— el Moreno, 1.013. 
— Moro, 227, 48, 126, 527. 
— Moro, alcalde, 220, 802. 
— Moro, hijo de Juan Petrez, 

177. 
— Morón, 994. 
— Mozárabe, 12H. 
— Muchacho, 415,1.061. 
— Munio, 500. 
— Muñoz, 200, 11, 427, 559, 

584, 708. 
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Pedro Muñoz, arcediano, 177, 
466, 495, 71S. 

— nádir, 325, 83. 
— Navarro, 69, 267. 
— Nicola, 234. 
— hijo de Nicolás, 401, 407, 

591, 1.128. 
— Noel, 499. 
— Ñuño, 201. 
— obispo de Segovia, i5.(>. 
— ben Omar ben Gálib ben 

Alcallás, 223, 360, 941. 
— Ortiz, 1.029. 
— Otmán, 515. 
— Ovequíez, 226. 
— Paris, 6õ. 
— Parisi i el Zapatero , 207, 

1.171. 
— Pascual, 154, 705. 
— Pedreç, 370, 985. 
— Pedriz, 94. 
— hijo de Pedro Micael ben 

A l jamar, 985. 
— Peláez, 15, 110. 223, 527, 

585, 976, 1.008, 1.072. 
— hijo de Pelayo Cores, 596. 
— Peláez, alguacil, 222. 
— Pérez, deán, 175. 
— Pérez el liubio, 99. 
— Petrez, 62, 63,226, 227, 239, 

192, 293, 336, 370,608,735, 
956, 1.056. 

^ Petrez, caid, 277, 796. 
— Petrez, canónigo, 180, 782. 
— Petrez el Conejo, 1.174. 
— Petrez el Negro, 385. 
— el Polichení, 287, 386, 387, 

449. 
— el Policheni, hijos de, 273, 

396. 
— Ponce, presbítero, 124, 187, 

189, 200, 263,114. 
— Raimundo, 5.9, 72, 117, 230, 

329, 336. 
— de Rivas, 449. 
— Rodríguez, 303. 
— Rodríguez de Azagra, 104. 
— Roldán, tesorero, 173, 174, 

17S, 212, 660, 918. 
— Román, 174, 623. 
— Román, canónigo, 180,544, 

585, 608, 821, 912,1.043. 
— hijo de Romero, 930. 
— el Royo, 1.012. 
— Rubio, 121. 
— Rubio, apodado el Parde-

sal, 805. 
— Rufo, 106. 
— Ruiz, 227, 439, 538, 1.028. 
— Ruiz, arcediano, 176, 177, 

179,180, 452, 548, 599, 600, 
1.136. 

Pedro Rxiiz de Ferrerolo, 400. 
— Ruiz de Ferreruela, 608. 
— Ruiz ¿Musid?, 744, 767. 
— Ruiz, hijo de Rodrigo Jua

nes, 723. 
— Ruiz de Talavera, 1.024. 
— Ruiz de V a l de A b i x a , 

582. 
— el Sacristán, 721. 
— bün Said, 65, 238, 330. 
— Sala, 743. 
— Sal bat, 165. 
— Salema, 350. 
— Sales, 166. 
— Salvador, 817. 
— Salvador ben Paz, 491. 
— Salvat, 362. 
— de San Cebrián, 1.085. 
— Sánchez, 681, 682, 835, 

1.029. 
— Sánchez de Punes, 678, 688. 
— Sancho, 70, 1S5, 187, m, 

193, 197, 199, 200, 207, 214, 
229, 1.02& 

— de Santo Domingo, Fray, 
187. 

— el Sastre, de Segovia, 20, 
— Sebastián, 237. 
— ¿de Sedel?, 560, 563. 
— Segura, 806. 
— Selma, 207. 
— Serrano, 157. 
— Serrano el Herrero, 19. 
— Sobrino, 195, 251, 293. 
— Sobrino, canónigo, i / ' ^ , 142, 

241. 
— Solis, S.9, 218, 1.006. 
— Sordo, 1.006, 1.051. 
— Soriano, hijo de Pascual, 

713. 
— Suárez, 64, 996. 
— Suárez, alguacil y alcalde, 

220, 572,596. 
— ben Suleimán, 163, 273. 
— ben Suleimán el Masriquí, 

conocido por el Medinés, 
1.015. 

— Taaliquis, 20. 
— de Talavera, arcipreste, 52, 

176, 295. 
— tesorero, 178. 
— de Tolosa, caid, 79, 80,125, 

203, 227, 33, 166, 466, 733, 
799. 

— Tolosa, hijos de, 735. 
— Tomás el Triguero, 72, 668, 

676. 
— hijo de Tama, 58. 
— de la Torrecilla, 842. 
— Valterra, 77, 428, 533. 
— Velasco, 181. 
— el Vendedor, 1.099. 

Pedro Vicente, 223, 248, 527, 
1.049. 

— hijo de Vicente de Bargas, 
771. 

— Vicente, c:iid, 628. 
— Vicente el Escribano, 827, 

962. 
— ben Vicente ben Micael bon 

Yaix, 1.164. 
— ¿ Villa?, 1.117. 
— Vinal, 379. 
— Ximénez, presbítero, 896. 
— ben Yahya ben Abilharits, 

199. 
— hijo de Yahya ben Abilha

rits, 212, 227. 
— ben Yaix ben Charah, 55, 

1.095. 
— Yobaco, 249. 
— Yofac, 236. 
— Zamorano, 222. 
— Zapatero, 93, 819, 1.077. 
— Zarco, 1.1Ó7. 
Pedroche, 65. 
— el Arquero, 65, 185. 
Pedrueho, hijo de Eugenia, 

1.018. 
¿Peláez?, 131. 
Pelagio Dominiciz, 28. 
— Gudesteiz, 120. 
— Petriz, 120. 
Pelagius, 157. 
— Bellidiz, JÒ7, 
— diaconus, 357, 974. 
— Erigió, m 
Pelai Oominiciií, 18. 
Pelay Godínez, 9.9. 
— Gutiérrez, 171. 
Pelayo, Don, I W , 186, 199, 253, 

263, 384, 1.018. 
— Andrés, 112. 
— Boco, 1.067. 
— Calvo, SO. 
— el Carnicero, 341. 
— Crespo, 112. 
— ¿Chucho?, 453. 
— Domínguez, 773. 
— de Garganda, 3. 
~ Garganta, -J ,̂ 183. 
— Godinez, 407. 
— G o n z á i b t í z , 380 bis (e), 

407. . 
— Juanes, 46, 557, 576, 1.049. 
— de Lagarda, 815. 
— Martínez, 94, 260. 
— Nazareno, 123. 
— Pascual de Almonacir, 855. 
— Pastor, 1.049. 
— Peláez, 114. 
— Peláez, ¿Véles?, 85. 
— Pérez de Frómista, 57. 
— el Pedrero, 16%. 
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Pelavo Peirez, WT, 11, 331, 
373. 1.107, 1.1.10. 

— Pctrcz, eaid, 109, 81)7,1.098. 
— Peirez de Frómista, caid, 

Sá/, 112, 734, 1.037, 1.075. 
— pregonero, 77, 1.044. 
— presbítero, /í'N, 'lo't, '^78, 

401, 513, 501, 7fiõ, 5)ñ5. 
— el líainqui, 67, 409, 419, 

440. 
— Rodríguez, 805. 
— Salvaloris, 41. 
— Wdahihi, 315. 
— el Tornero, 1.1(11. 
— Velazquez, .'¿5-/, 951. 
— Vélez, 527. 529. 585. 
Pepino loannis, 305, 345, 414. 
Pepión, 145. 
Pérez de Olleta, J., /'<'-/. 
Pero López, '.•'/Õ. 
— Lorenz, 1.173. 
— deTalamanoa, hijo de Doña 

Jimena, 9G0. 
Petro, 117, 344. 
— abbate, 438. 
— Alineen, 84, 98. 
— Arbarcz, 59, 1.0G9, i.098. 
— Auriensis episcopus, /-V. 
— Bellidiz, 1.012. 
— ben Dídaco ben Petro ben 

Esteban, 1.171. 
— Dominico, 100. 
— ben Feliz ben Gareín, 1.458, 
— filio loanis, 120. 
— loanes, 174, 307 
— loannes, 180. 
— luanes, an... ws, 211. 
— luiiani, <S'<S'. 
— ben Juan ben Esteban ben 

el Ouadiexí, 1.1(32, 1.163, 
1.171. 

— ben Juan ben Tomé lien 
Yabya ben Pelayo, 1.156, 
1.157, 1.159, l.líiS. 

— ben Juanes lien (¡nalid ben 
Cásim, 1.158, 1.1151. 

— maior, l;¿r¡. 
— Mauro, 1,152. 
— ben .Micael ben Juanes ben 

Otraãn, 1.170. 
— NTígro, 940. 
— «Pelagiz», 940. 
— ben Ornar ben Gáiíb ben 

Aleallás, 1.154,1.158,1.174. 
— ben Román, i.156. 
— Sonnaz, 120. 
— Stephaniz, 88. 
— Talama, 105. 
— Vicente, 1.157. 
petrolo, 381. 
Petrona, Doña, 330, 384. 
Petru Aben Garah, 1.099. 

Petrn Hbib, 170. 
— lohannes, 49. 
Pctrus, Don, m, Lu, 47, 149, 

182, 393, 966. 
— Abbas, canonicus, 333, 368, 

3(59 , 5 2 3.-
— Albariz, diaeonus, 403. 
— Annaya, /'¿'i. 
— Ansuriz, cornea, /•-;f', /•V7. 
— Aprilis, eanonieus, <S23. 
— Belengarii, 966. 
— Gbclaiiert, presbítero, 47. 
— Comes, 271. 
— coronntus, 267. 
— Ouzat, 733, 1.174. 
— d i a c o n u s j l l . l l i , 142, 149, 

735, 923, 1.006,1.049,1.129, 
— Dominici. 125, 1.121. 
— Dominieus, 280. 
— Kstevan, 388 
— Felice, 88. 
— Fernandi, presbi ter , 337, 

368, 190. 
— Frater, 209. 
— Garsia, presbiler, 215. 
— Gunditalvi, 476. 
— lohannis, /57, 775. 
— filio loanis, 85, 92, 161. 
— lidian, 102. 
— lulianiz, 1.012. 
— Laurencii, diaeonus, 482. 
— Lazari, 375. 
— legionensis episcopus, 107. 
— niaestreseuela, I T / . 
~ magister, 18!, 968. 
— nazarensis episcoijus, /.->?'. 
— iben Martín, 961). 
— Mateus, 733. 
— Micael, 113, 110, 923. 
— Mieaciis, 78. 
— Ortuianus, 741. 
— Petri, IS-i. 
— Petri, filiiif-', presliiter, 47. 
— Petri/,, 927. 
— presbiter, I*.',, 2(;6, 417, 475, 

966, 968, 969, 1.012, 1.078. 
— Koderici, 432, 142. 
— líornan, eanonicus , 821, 

823. 
—- Sebastian!, filias, 204. 
— Sánchez, 336, 
— Sancii, 378, 401. 
— de Sancti Xusti, 1.012. 
— scriptor, t¿^!. 
— Secura, 786. 
— Stefani, 759. 
— Stefanus, subdiaconus, 362. 
— tintor, 513. 
— Tomé, 837, 955, 1.154. 
— W., subdiaconus, 1.122. 
— Wülelmi, 1.107. 
Pihan, 49. 

Pípión, 7'). 
— Saadic el Tintorero, hijo 

del Sacanera, 149. 
Pitevin, Guillén, 141. 
Placencia, Doña, 52, 89, 183, 

292, 979. 
Plasencia, Doña, -í. 
¿Pobeda?, Martín, 361. 
Podenco, Isaac ben, (49. 
Poequibón, 170. 
Pola la Vercera, 5 /. 
¿PolentV el Adalid, ,^s', 984. 
Polichení, 1,03,67,124,120,126, 

147, 157, 162, 163, 176,183, 
209, 226, 230, 234, 235, 240, 
253, 257, 262, 263, 272, 273, 
287, 297, 335, 355, 368, 369, 
386, 387, 390, 396, 418,449, 
513,591,749, 756,972,985. 

— El , arcediano, 215, 356. 
— Domingo, 134. 
— Domingo ben Abdalá, 103. 
Polo, Don, 344. 
— Juanes, 505, 512. 
— sobrino de D. Tomé el Abad, 

56. 
Poloco Peán, 1.100. 
«Pollo», ICl, Mar Yahia ben 

Pesat, Ldt). 
Poncc, Don, 07, 24, 128, 166. 
— de lierdü e! Francés, 323. 
— de Cabrera, 87. 
— de Minerva, conde, 90,182, 

183, 218, 274. 
Nabat de Balaguer, 444. 
Petrez, 71, 72, 124, 282, 856, 
609, 735, 856, 908, 958,-
1.002, 1.047. 

-- el Zapatero, 978. 
— de Verdú, 323. 
Poticio, conde, J0(¡. 
Ponci us Petrit;, 733. 
Pons, 57. 
— lioigues, Francisco, fi. 
Populin, 141. 
Porciana, hija de Micael, 273. 
Porto, presbiter, 142. 
Portocarrero, cardenal, 88. 
Portugalés, 968. 

Fernando Petrez el, 716, 
859, 861, 932. 

— Martin, hijo de Fernando 
Petrez el, 783, 922. 

Pozo, Juan del, 1.120. 
¿Predicador?, Asensio el, 615. 
Predicadores,Orden de los,93. 
Presbíteros de Toledo, Cofra

día de, 206. 

Quebira, Mayor, Doña, 498. 
¿Quematero?, Don, el Carnice

ro, 66, 210. 
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Quiralda, Doña, 252, 308. 
Quitaní, Esteban, hijo de Do

mingo Esteban el, 886, 887" 
Quadrado, 69. 

R., archidiacomss, 309, 801. 
R., archiepiscopus, 727, 96U, 
. 968. 

R. Bernardi, canonicus, 180, 
823 

R., cape]lanus, 309, 333, 801. 
R., diaconus, 309. 
R. Martini de Mosquera, ar-

chidiaconus, 608, 821, 823. 
R. Roderici, 99. 
R. Stefani, presbiter, 468. 
R. deTalavcra,arcediano, //'tí, 

309. 
Rabadí, El , 153. 
Rabahi el Musulmán, 58, 152, 

138. 
Rabia Elabcam, 557. 
Racrün, Aben, 460, 469, 500. 
Rafaqui, Benedioto el, 701. 
Raimunda, hija de Pedro, 611. 
Raimundo, Don, ñ8, 120, 79, 

210, 263. 
— arcediano, l/'6. 
— Domno, arzobispo, 88, 95, 

109, 174 179, 190, 34Õ, 727, 
968. 

— ¿Asacaz?, 962. 
— Boldi, 75. 
~ el Caid el Zapatero, 227,341. 
— capellán, 160,178,138,161, 

165, 191, 199, 574, 738. 
— capiscol, 178, 1.069, 1.098, 

1.099. 
— de Coca, 6'5, 156. 
— Crespo, 110. 
— G'espo el Calonche, 179, 60. 
— deán, 175, 392. 
— hijo de Esteban, 139. 
— Guillen el Gaseo, 6o, 346. 
— ben ¿Hansar?, 114. 
— hijo de Juan Áznar, 49. 
— Mengo, 67. 
— obispo de Osma, 102. 
— sobrino de Pedro Tolosa, 44. 
— preboste, 161, 19S. 
— el Sastre, 64, 430, 448. 
— ben Sons, 281. 
— de Tolosa, 1.013. 
Raimundus, 966. 
— capellanus, 106, 141, 161, 

267,978. 
Kainaldo Portogueira, 94. 
Rama, hija de Micael Midis, 

923. 
Ramilo, hijos de Don, 689. 
— hijo de Domingo Benedic

to, 701. 

Ramilo, hijo de Justo, 593, 
— hijo de Justo, hijo de Cris

pin, 598, 601. 
— hijo de Pedro ben Fotuh, 

380. 
-— Pétrea, 64. 
— el Zapatero, 63, 577, 578. 
Ramírez de Arellano, R., 184. 
Ramiro el Sastre, hijo de Pe

dro Domingo, 1.105. 
Ramona, 79. 
- - hija de Pedro Mamés, 637, 

670. 
Ramos, Domingo, 636. 
¿Ramuncho?, hijo de Micael 

el Quibbal," 252. 
Ratahi Almuac el Musulmán, 

116. 
Raues, Doña, 141. 
Raymundus, episcopus, 167. 
Razat el Pescador, 152. 
Rema, hija de Micael Martín 

del Arrabal, 353. 
Remo, hijo de Juan Poláez, 

361. 
Remón. Balaguer, 582. 
Remondo, Don, 171. 
Renaldo, 728. 
Renaldus, 174. 
Reymundus, Galléele comes, 

119. 
Ribuero, 383. 
Rica, reina, 88, 107. 
Richard, 168. 
Richel, «Padre de Pedro Gui-

Hén», 141. 
—- Don, 576. 
Riiao, 207, 1.164. 

ben Yahya el Cantar!, 1.152. 
(iRinal Bonomón?, 141. 
Rinaldo, 1.154. 
Ríñales, Micael de, 790. 
Robert, Don, alguacil, 748. 
RobertuSj presbiter, 277. 
Roberto, Don, alcalde, 70, 141, 

210, 220, 2H9, 488. 
— capellán, 161, f78, 333. 
— el Peletero, 236, 490. 
— presbítero, 198, 277. 
Robredillo, Fernando de, 1.113. 
Rocafi, Aparicio el, 638. 
Rodelas, 630. 
Rodericus, diaconus, 73, 142, 

274, 376, 425, 976,1.126. 
— clérigo, 379, 817, 909. 
— lohannis, magister schola-

rum conchensis, 768. 
— Muniz, 267. 
— Petri, alcaide, 909. 
— Petri, canonicus, 274. 
— Petris, 581. 
— Poncii, 1.175. 

Rodericus, stguntinus episco
pus, 18$. 

Roderigo Ürdóniz, 120. 
Rodet, 49. 
Rodrigo,Don.ió'.M, 7^,333,407, 

647, 651. 
— Achén, 6'8, 597. 
— Alfonso, 1.168. 
— ben ¿Alzeid?, 227. 
— el Arráez, 67, 228, 5( i l . 
— Azzabar, 562. 
— Bermondis, padre de Fer

nando Abril, 105. 
- - canónigo, 179. 
— capellán, 178, 2. 
— el C a r n i c e r o , de Burgos, 

931. 
— diácono, ISii, ¡S9. 
— Díaz, 162, 210. 2S0, 366, 488, 

742, 1.041, 1.058. 
— hijo de Domingo, 240. 
— hijo del amín U. Domingo, 

hijo de Juan Petrez el Pla
tero, 582. 

— hijo de Domingo Rubio, 653. 
— Domínguez, 292, 593. 
— Domínguez, alguacil y al

calde, 219, 75. 
— Esteban, 725. 
— el Esterero, 1.103. 
— Fernández, 535, 548, 751, 

816. 
— de Funee, 3.9, 471. 
— Guteriz, 360. 
— Jiménez, arzobispo, 4, 85, 

.9.-;, 94, 96,101,102, 109,114, 
115, 160, 162, 163, 175, 178, 
179, 180, 181, 208, 227, 373, 
386, 387, 389, 390, 407, 408, 
420, 424, 449, 470, 476,481, 
49?,, 503, 508, 510,512,525, 
52Ü. 529, 538, 542, 558,748, 
749, 750, 753, 997, 1.063, 
1.110, 1.111, 1155, 1.156, 
1.159, 1.163, 1.167, 1.173, 
1.175. 

— hijo de Juan, 762. 
— Juanes, 73, ¡70 , 224, 261, 

901, 902. 
— Juar.es, escribano, 965, 
— Juanes, maestrescuela, 181. 
— Juanes, obispo, 181, 825. 
— hijo de ¿Juliana?, 1.014. 
— hijo de Justo, 415. 
— el Maderero, 164. 
— maestre de Calatrava, 185, 

212, 710, 714. 
Martínez, 246. 

— Meléndez, 584. 
— hermano deMalbib, 380 bis. 
— ben Moamar, 123. 
— Moro, 58,138. 
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Rodrigo Muño/'., /^>, 38, 39, 
537, 071. 

— de Murcia, 1.010. 
— el de la Navarra, Júl, 

16ñ, Ifiíi. 
— Ordóñez, 40. 
— Ordóñez el Esterero, 25. 
— hijo de Pascual, lõS. 
— hijo de Pedro ben Ayub, 

214. 
— hijo ile Pedro de Casl.ro, 

416, (J44. 
— hijo de Pedro Gal logo, ,N1. 
— hijo de Pedro León, 211. 
— Pctrez, '227, 292, 317,-185. 
— Petroz, caid, 314. 
— PeLrez, canónigo, //'!', 41.7, 

1.111, 
— ben 1*0 tro bou Guillén, 

1.1G2. 
— Ponce, 2t i . 
— Pons, 90(¡. 
— Ponz, 748, 947. 
— Rodríguez, 398. 
— Hodriguez, deán, //->, 455. 
— Ruiz, 44G. 
— Sal valores, 6V5, ¡su, l,ss, lito, 

198, ¿U, 2J:>, 1.024, 
— de San Nicolas, 958. 
— de San Zoel, 345. 
— do Santa Eulalia, 60. 
— de Santa Eulalia, hijo de 

Micael Felices, G77. 
— escribano, 22:1. 
Rodr íguez Marín, Francisco, 

57. 
Roel el Judio, LiU. 
Rohes, Doña, / / / . 
Ro í , Haim ben Sasón ben el, 

1U>. 
¿Roinery?, Don, W7. 
R o l d á n , Don, canónigo, / / f , 

60S. 
R o m á n , D o n , tiU, W(i, ¡68 , 

996. 
— hijo de Andrés, 74. 
— Calíozalbo, 315. 
— canónigo, 179, 1.112. 
— Dumineus, 401. 
— ben Esteban bou Motárrif, 

racionero, J80, 597. 
— el Harioero, 1.130. 
— Mart ín, '¿¿7, 452, 815. 
— Mart ín el Adalid, 97, 278. 
— Micael, 135, 1.020, 1.072. 
— ben Moxarrif, 484. 
— hijo de Pedro el Cebrero, 

315. 
ben Selma, 246, 785. 

— Vicente, 491. 
Romana, Doña, 346, 410. 
Romani , Juan de, 921. 

Romanus Domimoue, 419. 
Homero, Don. 77, 604, 82(5. 
¿liosa?, Doña, 4S5. 
Jíoy Diaz, hijos de, 755. 
Hoyuelo, //; ' . 
¿Ruhona?, h i j a de (Jebrián 

Aaofre, 132. 
Hubert, Don, I/O. 
Kubio, hijo de Pedro, 74. 
— Domingo, 121, 199. 
Rudericus Ordomv., a r m i g e r 

regis, ¡~>7. 
- Gonzalviz, /.")/'. 

Kuderigo Prtriz, r.'n. 
Rufina, abadesa, 19 i, 217. 
Ruy Hanegas, 702. 
— lieremóndi/, el l'raile, 1.02f). 
— Cristóbal, 591. 
— Díaz, 590, (¡71, 770, 1.140, 

1.148, 1.151. 
— Díaz, hijo de Koimin l'etrez, 

708, 
— hijo de Domingo Serrano, 

1.021. 
— Domínguo/, 571», 023. 
— Kermuido¿, maestro, /óo, 

845. 
— (jarcia, 824. 
— (Jarcia dn 

1.119. 
— üonzálbez, 

692. 
— Gonzalbo, (¡50, (¡57. 
— Guteriz, 985. 
— J i m é n e z , arzobispo, 373. 

Véase Rodrigo Jiménez. 
— Laurens, ¡¿10. 
— López, 591, 594. 
— López ben Cebriiln, racio

nero, 659, 6(¡0. 
— López, iiijo de Cristóbal de 

Bargas, 022. 
— López, racionero, 180. 
— Martinez, arcediano, 71, 

578, 988. 
— Martínez, c a n ó n i g o , 178, 

Mi). 
— Martínez de Mosquera, ca

nónigo, / ; ; , 179, 587, 010, 
015, 017, 618, 620, 621. 

— Muñoz, 501. 
— Pérez, 167, 170, 210, 1.173. 
— Pérez el Canónigo, 164. 
— Petrez, 219, 24A 693, 824. 
— Petrez el Castellano, 7.9, 

1.119. 
— Petrez de Formllos, canóni

go, 179, 490. 
— Petrez Quemado, 614. 
— Ponce, 674, 1.169. 
— Ponce, alguacil y alcalde, 

221, 558, 703. 

( ¡ a l l e g u i l l o s , 

(¡32, 041, 057, 

Ruy Sánchez, 7Í, 702. 
— Sanchez, hijo de Estoban 

l-elices, (¡09. 

S. Aztor, 161. 
S. de Reruga, canonicus, 179, 

393. 
S., canonicus, 440. 
S., madridonsisarohidiaeonus, 

309, 333, 308, 745. 1.041. 
S telas, 74. 
S., toletane ecclesie tesaum-

rius, 274, 1.126. 
8,, tu le tanus archiiiresbiter, 

978, 1.12(;. 
Saad Aljáir, 193. 
Saadiin, Aben, 729. 
— ben Yaliya. H-'i. 50. 
Sandia, 74. 
— Jlahiizán ben bsaac, /•//''. 
— el Tintorero ben el Sacane-

ra, apodado ¿PipiónV, 1.137. 
tíaamad, hijo do Asaininar, 729. 
Salía, hija de Pttreeh, 485. 

hija de l'Virech bou Ishac 
Arráez, 134. 

Sftbah, Aben, 1.019. 
Sabaj, Musa ben Yahya ben, 

//!'. 
Sabes, ¡Sol, hi ja de Micae l , 

738. 
Sabib, Don, el Caid, '>•',, 162,67, 

(¡8, 141, 219, 314, 417, 466, 
496, 538, 542, 550, 560, 581, 
751, 748, 816, 845, 1,125. 

— ben Abdernihmen el Caid, 
227, 63, 548, 1.013. 

— Micael, 140. 
Sabina, hija de Pedro Juanes, 

330. 
Kaliil, Andrés Abi, <lí>S. 
Sabanera, Saadia el Tintorero 

ben el, MO. 
Sad Aljáir, 103. 
Sadoc, Abuh'ehia ben, l õo . 
Sadrín, l~>o. 
Sal'uro, Micael, «98. 
Said, 284. 
— ben Abderrábraen, 211, 344. 
Said, 015. 
— de Orihuela, 2:f l . 
— ben Yah ya el llamado el 

Kahsí, 315. 
Sala, Pedro, 743. 
Salbaliel, Jacob ben Isaac ben, 

m . 
Sálih, 6?, m . 
— hijo de, 561. 
Sahnán, Aben, 401. 
Salomón ben Abraham ben 

Yaich, 151. 
— el Alcalde, 66, 645. 
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Salomon ben Al i , alguacil y 
alcalde, 943. 

— ben A l i ben Guaid, alcalde, 
M , 46, 47, 54, 220, 223, 360, 
216, 256, 281, 941, 1.014. 

— ben A l l , hermano de Sol, 
hija de Micael Sabes, 738. 

— ben Albarcheloní, 145. 
— el Barcelonés, 75. 
— ben David, 146. 
— ben David ben Elsigfimesí, 

1.135. 
— ben Domingo ben Almursí 

ben Gálib ben Abilelmélic, 
45,1.159> 1.160,1.161, 1.174. 

— ben Domingo e] Mursí, es
cribano, 1.114. 

— Domínguez, cátib, 223, 558. 
— ben Esteban, 44. 
— Hacohen ben Josef* 151. 
— ben Hahazán ben Haim Al -

patal, 149. 
— ben Jacob ben Ala mal, apo

dado ben ¿Malut?, 144. 
— ben Isaac, 147. 
— ben Isaac ben Isaac ben Ga

to, 1.144. 
— ben Isaac ben ¿Meir?, 148. 
— ben Isaac Mesina, 148. 
— ben Josef ben Guiat, 147. 
— el Llusi, 75. 

de Orgaz, 1.140. 
~ ben ¿Podenco'?, 119. 
— ben Salomón el Liusi, 1.137. 
— ben Sasón, 1~>0. 
Saltillo, marqués del, 243. 
Saint, 6, 814. 
— hijo de. Esteban Salut, 186'. 
Salvadar, 3. 
Salvador, Don, 232, 239, Q'.L 

479. 
— el . 995 
— hijo de AbdaJá, 1.015. 
— ben Abdelmélic ben Alarif, 

323. 
— hijo de Alvaro Domínguez, 

1.099. 
— arcediano, V'f>, 47. 
— ben Atbún, 256. 
— hijo de Cebríán el Alfarero, 

203, 2G6. 
— diácono, 187, 415, 1.040. 
— Domínguez, 1.032. 
— ben Fádel, 542. 
^- hijo de Feliz Aticac, 950. 
— Guter, 54, 256. 
— el Herrero, 400. 
— ben Hile l , 288, 289. 
— hijo de Juan M'icaelis, 1.024. 
— Julianis, 41. 
— clero del, 20. 
— hijo de Martín Sálih, 807. 

Salvador Muñiz, 45. 
— hijo de Pedro Aragonés, 

328. 
— Fetroz, 153, 213, 265,1.077. 
— presbítero, 189, li)3, 198, 

383, 384, 397, 506, 769, 955. 
— ¿el Tabernero?, 653, 659. 
— ben Yahya, presbítero, 189y 

371. 
SalvatT Don, presbítero, 189, 

103, 183, 237, 347, 362. 
Salvator, 328. 
— lulianiz, 41. 
— ben Jálid, 256. 
— Stepbanis, 424. 
Samal, 110. 
Samrano, Juan de, 425. 
Sams, Sol, 1.043. 
Samsí, Doña, 40,127, 281, 284, 

344, 381, 449, 942. 
— hija de Abdelmesiah, 184. 
— hija de Chafar, 64, 89, 969. 
— Estébanes, 225. 
— hija de Juan, 90, 195, 
— esposa <le Juan Juanes, 48. 
— hija de Lope e l Alfarero, 

apodado Algazil, 939. 
— hija deMartín Juanes,!.099. 
— hija de Mofárech ben Bah--

luí, 109, 972. 
*— hija de Pedro Juanes, 330. 
— Peláez, 407, 
— Petrez, 171. 
— hija do Servando el Acab, 

382. 
— hija de Yaix, 64, 272. 
— hija de Yahya ben Meldom, 

1.Ò36. 
Samuel ben Hiya ben Alcajal, 

1.136,1.144,'1.145, 1.146. 
— ben Josef, 151. 
— ben S a l o m ó n Cachich, 

1.141 bis. 
ben Yehudá ben Casi. íád, 
146. 

San Andrés, iglesia de, S7,173, 
180, 184, 212. 

San Antol in , iglesia de, 168, 
171, m , 186. 

San Cipriano, iglesia de, 185. 
San Cebrián, iglesia de, 34. 
— Pedro de, 1.085. 
San Clemente, 70, 73, 78, 80, 

87, 89, 109, m i 143, 185, 
186, 187, 195, 200, 201, 216, 
218, 224, 225, 233, 234, 244, 
253, 261, 262, 264, 268, 269, 
271, 282, 284, 286, 289, 290, 
291, 292, 337, 339, 341, 354, 
356, 359, 215,1.168. 

San Cosme, convento o igle
sia de, 185. 

San Cosme y Damián, iglesia 
do, 190. 

San Cristóbal, iglesia de, 186 
20?, 247, 1.164. 

San Esteban, convento de, 187, 
215. 

San Eugenio, convento de, 187. 
San Facundo, Sabagún, Juan 

de, 425, 645, 964, 1.119. 
San Félix, convento de, 188. 
San Gi l , colación de, 628. 
San Ginés, iglesia de, 188, 189, 

228. 
San Ildefonso, iglesia de, ÍSS, 

206. 
San Isidro, iglesia de, 207, 

122, 1.168. 
San Juan, 173. 
— del Hospital, frailes de, 68, 

188. 
— iglesia de, 188, '¿11, 229. 
San Julián, 83. 
San Justo, 173, 189, 206, 207, 

210, 1.169. 
San Lorenzo, 125, 191, 207, 

1.165, 1.172. 
San Lucas, iglesia de, 191,207. 
San Marcos, iglesia de, 192. 
San Martín, 171,'189, 192. 
— Cristóbal de, 1.012. 
San Mateo, iglesia de, 192. 
San Miguel, 1.168. 
— iglesia de, 192. 
San Nicolis, 204, 2o5. 
— aljama, 218. 
— concejo de, 114. 
— iglesia de, 193,207,211,214, 

215, 1.164. 
San Pablo, convento de-, 187, 

198, 215. 
— iglesia de, 190. 
San Pedro, convento de, 71, 

196, 292. 
— en Alhicem, convento, 70, 

78, 175,186, 194 , 204 , 210, 
215, 233, 26S, 1.016, 
1.173. 

San Román , 185, 196, 211, 
1.169. 

— Convento de, ¡96 . 
San Salvador, iglesia de, 197, 

210, 213. 
San Sebastián, iglesia de, 1,98, 

206, 1.162. 
San Servando, convento, 253. 
Santo Tomé, 173. 
San Torcuato, iglesia de, 199. 
San Vicente, 165, 171, 199, 

207, 1.152, 1.164, 1.165, 
1.166, 1.168,1.172. 

— de la Sierra, frailes de, 78. 
San Zoel, iglesia de, 228,1.016. 
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Sancha, Doña, ;}/4, 862, 435, 
480, 575, 682, 74S, 790, 
1.019, 1.0:30, 1.071, 1.073, 
1.099. 

— abadesa, JM, 291, 318, 323, 
740. 

— Armíidoz, -193. 
— .Uarbola, -J. 
— Cebiián, 659. 
— Diaz, 725. 
— Día/., abadesa, ¿í?6\ 580, 606. 
— G-uteriz, õí). 
— Gutiérrez, SM), 823, 919. 
— infanta Doña, Tfí. 
— Iñiguez, 91. 
— liija de Juan, 653, 659. 
— hija de Juan Navarro, 711. 
— Juanes, 1X;\ 1.001. 
— hija deMieaol ¿Altarcadón?, 

377. 
— Petrez, JOO, 1 16, 756. 
— hija de Ponce de Minerva, 

274. 
— Doña, reina, l-Vl, 2(i.~>. 
—. Ruiz, 590. 
— hija de Kuy Diaz, 476. 
Sancho, Don, 357, 786, 981, 

1.029, 1.030. 
— I I I , rey, 90, LOO, ¡01, 16L, 

218, 295, 1.008. 
— IV, rey, 212, 218, 22Si 268, 

679, 702, 715, 784, 1.066. 
— alcalde, 222, 922. 
— Almocán, Val de, 689. 
— arcediano, Don, 368, 745, 
— hijo dei rey D. Fernando, 

arzobispo, i /õ , 599,600, 988, 
1.084. 

— Beteta, 817. 
— ben Bezais, a lcalde, 219, 

734. 
— Bonet, 673. 
— hijo de doña Bruna, 316. 
— canónigo, i / U 
— Garlón, 852, 940. 
— Chico, 244. 
— diácono, 47. 
— hijo de Esteban Socrán, 

350. 
— Fernández, 1.067. 
— García, 192, 694. 
— Gonzálbez, 289. 
— Infante Don, 107. 
— Juanes, 151, 245. 
— hijo de Lázaro ben Abdel-

cuí, 261. 
— López, 1.128. 
— de Madrid, arcediano, 176. 
— Marcos, 858. 
— Martin, escribano, 218, 663. 
— Martínez, OS, 66, 95, 173, 

223. 

Sancho Martínez, c a n ó n i g o , 
ISO, 1.111. 

— Martínez, deán, .//>>•, 660, 
6.4, 682, 687, 1.000. 

— Martinez, racionero, escii-
hano, 679, 686, 691, 692, 
693, 694, 702, 715, 1.006, 
1.115. 

— ben Micaol ben Jtaquí, 21. 
— Morato, 689. 
— hito ilc ¡Uimio lí.ilato, 765, 

996. 
— Muñoz, 405. 
— hijo de Pedro Gonzálbez de 

Osimi, 1.115. 
— Petrez, 310, 610, SIS. 
— Ponce, l8-¿, 183. 
— presbítero, J88,2U,226,229, 

155, 435, 516, 741, 1.024. 
— rey, 87, 88. 
— el Sacristán, 178. 
— Salvatores, 188. 
— Segura, alguacil y alcalde, 

'/.'í, 220, 233, Xtiñ,' 277, 332, 
358, 79S, 806, 982, 1.125, 
1.126. 

— hijo de Servando, 937. 
— tesorero, 226, 291. 
— Vicente, 1.24, 551, 519, 531, 

546. 
— de Yegros, 546. 
— el Zapatero, hijo de doña 

Bruna, 341, 1.169. 
Saneia Abbat issa , 291, 318, 

740. 
Saneio Aznáriz, 120. 
Sancius, presbiter, 741, 948, 

1.057. 
— scriba, 22H, 966, 1.094. 
Sancti Spiritus, convento de, 

1.87, 21Õ. 
Sanem ben Baídí, 315. 
Sangüesa, subpriora, 186, 487. 
¿Sansa?, Sendino, 453. 
Santa Colomba, Convento de, 

185. 
Santa Cruz, iglesia de, 199. 
Santa Eulalia, iglesia de, 187, 

207, 208,1.040,1.157,1.158, 
1.164. 

— Rodrigo de, 677. 
Santa Justa, iglesia de, 189, 

269. 
Santa Leocadia, 165, 228. 
— de junto al Alcázar, 79,190. 
— de Afuera, 188. 
— iglesia, 210, 212, 213, 233, 

251, 284, 1.157. 
— la Vieja, 190. 
Santa M a r í a de Abenrazín, 

obispo de, 812. 
— en Alhicem, 210,289. 

Santa María Magdalena, igle
sia de, 188,192,1.168. 

Santa Trinidad, iglesia de la, 
Jim. * 

— orden de la, Í M , 199. 
San tarení, Ishac el, 150. 
Santiago, 207. 
— iglesia de, m \ 206, 210, 

21.6, 229, 267, 48, 101, 353, 
765, 1.165, 1.168. 

— orden de, 198,226, 261. 
Santo Domingo, convento de 

monjas de, 186. 
— frailes de, ¡87. 
— convento de, ¡87, 195, 203, 

201, 215, 221, 225, 267, 359. 
— en Talavera, convento de, 

201. 
Santo Tomó, iglesia de, 199, 

207. 
¿Sara?, Doña, 712. 
Sarra, monja, 923. 
Sarsij, Sid ben, 21. 
Sarur, Abuislmc ben Abiomar 

el, ¡50. 
Sasón, bon R. Sem Job ben 

Farah, 150. 
Saturnino, 362. 
— ben Jáir, 30. 
— ben Jálaf, 972. 
Saúl ben Josef, 151. 
Sebastián, Don, 109, 243, 322, 

949. . -
— Domínguez ¿el Verdugo?, 

653. 
— ben Furón, 973, 1.067. -
— el Hortelano, 598, COI. -
— Hulez, 94. 
— el Ollero, 166. 
— Peláez, 331. 
Sectanl, El, 76, 452. 
Sedillot, 49. 
Segovia, Domingo de, 431. 
— Guillén Petrez de, 267. 
Seguín, Don, 62,161. 
-— hijo de Bernaldo, canóni

go, 180, 236, 309, 1,114, 
1.126. 

Selay, Juan García de, 673. 
Selaya, Juan do, 792,1.082. -
Selma, Aben, 4, 
— Don, 1.015. 

Axxat, 12. 
— ben Hasán, 23. 

ben Isa el Safar, Don, 1.01&. 
— Aben, 513. 
¿Semeio?, 638. 
Senaa el Char, Ibrahim ben 

Ishac ben, 150. 
Sendino, Don, 743. 
— Gonzáíbez, 980. 
Serbl, hijos del, 25. 
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Serháü, MicaeJ, 432, 488. 
Serrano, Ruy, hijo de Domin

go Serrano, 1.024. 
— hijo de CJemente, 916. 
Serván Soriano, 689. 
Servan da, h i j a de Alasfar, 

1.016. 
Servando, Don, J04, 228, 844. 
— - alguacil y alcalde, 208,987. 
— arcipreste, Í7fí. 
— Assammar, 67. 
— Bt-lecastos, 283. 
— capellán, 178, 1.080. 
— ben Domingo Petrez de Ar

do, 1.166. 
— ben Domingo ben Servan

do, alcalde, 221,1.163. 
— hijo de Domingo ben Ser

vando, alcalde, 627. 
— Domínguez, 892. 
— Esteban, 378. 
— el Esterero, 612. 
— el Esterero, ben Gálib, 1.1G0. 
— ben Hasán ben Servando, 

276,1.164. 
— Juanes, ¿93, 256. 
— hijo de Micael, 388, 397. 
— hijo do M i c a e l el Acah, 

m 
— ben Pedro Garcia, 67, 68. 
— hijo de Pedro Peláez, 804. 
— Petrez, 223, 3^2. 
— presbítero, 188, 229, b U , 

603,. 1.029. 
— ben Said ben Arib, 16. 
— Sebastián, 169. 
— ben Tamí, 107. 
— ben Yünus ben Tamí, 2S0, 

282, 800. 
Servandus, 223, 382, 768. 
— lohannis, coronatus, 277. 
Servatus, 1H9. 
— Alfonso Petrez, 725, 830, 

831, 832. 
— Alfonso Petrez, h i j o de, 

690. 
Seseña, Juan de, 713. 
¿Setaquero?, Domingo, 340. 
tíetbona, ¿oí), 910. 
— hija de Odre, Uti. 
Setfila, Juan de, 580. 
Set Filióla, Doña, ¿i6'. 
— Mayorí, hija deBernaldim, 

114. 
— Mayorí, hijade Alí ben Mel-

dom, 149. 
Setí, Doña, 8.5, 115, 165, 195, 

199, 256, 287, 344, 345, 355, 
356, 537, 698, 801, 818, 
1.014, 1.021, 1.024, 1.030, 
1.123, 1.157. 

— esposa de Arnaldo, 113. 

Se tí, hija de Domingo el Co
merciante, 477, 501, 540, 
570, 668. 

— Domínguez, 188, 578. 
— hija de Esteban, 1.086. 
— hijade (Jarcia el Arquero, 

72. 
— hija de Gudel, 407. 
— Juanes, Doña, 486. 
— hija de Micafl, 754. 
— hija de Micael ben Sulei

man, 94. 
— Morel, 739. 
— esposa de Pascual Domin

go, 87. 
— hija de Pedro Crespo, 269. 
— hija de Pedro el Polichení, 

449. 
— Petrez, 240. 
— hija de Santón ¿el liobes?, 

683. 
— hija del Sutí, t»0. 
— ben Yahya, 1.152. 

— ben Vicente, 1-020. 
Setila, 1.50. 
— hija de Abulhasán Bono el 

Belás, ¿45. 
Severo Díaz, 508. 
Sevillano, (¡onzalbo ben Do

mingo Juanes el, 1.10/ 
— Ibrahim ben Ornar el, 
Sibib iben Micael, 503. 
Sical, Juan el, o-15. 
Siciliano, Juan Julián el, 
¿Sico?, Ishac ben, IñO. 
Sid, Don, 77, 560. 
— AMnachar, d-í-, 272. 
— alguacil, U , 219, 89, 771. 
— Mayor, 169, 247, 735, 902. 
— ben ¿Sarsij?, 21. 
Sidabihí, Aben, 294, 369, 434, 

485. 
Sidaní el Alfarero, 123. 
Sid Mayor, Don, 1.014. 
Sidrey, Aben, 319, 356. 
— ben Selma 11. 
Sierra Corella, Antonio, 10, 

208. 
— San Vicente de la, Orden re

ligiosa de, 704. 
Sigilmesi, Salomón ben David 

ben el, ¿50. 
Silvestre, 217. 
S[imeno], Cayetano, arcipres

te, 176, 298. 
Simeón ben Isaac, 147. 
Simhá, hija de Jacob ben Ce-

mah, 146. 
— ben Yacub ben Çag, 648. 
— hija de Isaac Habib, 147. 
— hija de José ben ¿Yamín?, 

¿5¿. 

150. 

Í62. 

Simhá, hija de Mosé ben Arro
yo, 1.138. 

— hija de R. Jacob ben Gayat, 
¿47. 

— hija de Yúsuf ben Cag, 75. 
Simí'.n, Don, 434, 485, 577, 

578. 
— acólito, 200, 786. 
— ben Gómez Navarro, 992. 
— Ishac ben Ibrahim ben, 150. 
— Martini, 389, 459, 482. 
— Micael, 603. 
— hijo de Micael de Archel, 

858. 
— hijo de Micael de Richel, 

1.115. 
— Petrez, 526. 
Simona, 217, 220. 
Simonet, francisco, 6', 117. 
¿Sincusa?, 862. 
Siquili, Mateo ben Esteban, 

506, 777. 
Sirafí, Micael el, 370. 
Sisnandus, ¿57. 
S i tbona , hija de Isaac ben 

Abraham ben Sosán, 150. 
— hija de Mosc el Maestro ben 

¿Atlas?, 145. 
— hija deR. Guedalia ben Me-

náhem, 147. 
Sitmayor, 98. 
Smith, 49. 
Sodaia, Aben, ¿5a 
Socala, Aben, .244, 731. 
Socán, Pedro Domingo el, 456, 

536. 
Socní, esposa de Bartolomé, 

113. 
— hijo de Martín Domínguez, 

1.020. 
— hija de Munio Fernández, 

1.152. 
— Raimúndiz, 281. 
— hija de Suleimán, 79. 
— hija de Suleimán ben Gá

lib, 33. 
Socrán, Esteban, 350. 
Socrel, Juan, 513, 591. 
— Micael, hijo de Juan, 242, 

401. 
Sofía la Mora, 152. 
— la Musulmana, 65, 820. 
Sofo, Salomón ben Y'ehudá 

ben, ¿50. 
— Samuel ben, 150. 
Sol, Doña, 63, 68,170, 226,668, 

676, 746, 826, 870, 1.018, 
1.022. 

— hija de Abucasah, 53. 
— López, monja, 194, 291, 740. 
— Martin, 653. 
— Martínez, 1.173. 
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Sol, hija de Micaol bou Sabes, 
69, 738. 

— Micaelis, 1U7, 210, :¿I7'. 
— monja, 202, 928, l.0(>8. 
— Peláez, 880 bis (e). 
— hija de Salvador, 

92. 
82, 

— hija de Sancho, .1%, 2-17, 
Sidis, 169, 2-17. 

Solí, õf, />'.->, m, MI, 207, 88, 
39, 72, 12G, 2<19, 261, 297, 
299, 370, 407, 418,440,527, 
562, 581, 622, 673, 762, 820, 
823, 844, 857, 918, 957, 963, 
985, 988,1.014,1.029,1.030, 
1.046, 1.058, 1.161, 1.166. 

— abadesa, 186, 249. 
— hija de Abenjatab, 883. 
— hija de D o m i n g o , 600, 

1.020. 
— hija de Domingo Felices el 

Curtidor, 1.085. 
— h i j a de Domingo Petrez, 

289. 
— hija de Domingo Petrez, hi

jo del Canlarí, 552, 553. 
— hija de Domingo ben Já-

xim, 246. 
— Domínguez, IHH, 392, 578, 

645. 
— hija de Félix Assammar, 

673, 685. 
— Fernández, 7, 9. 
— García, 622, 636. 
— Gonzalbo, 1.119. 
— hija de Horabona, 135. 
— hija de Jim^no, 573. 
— Juan, 622. 
— Juanes, 818, 973. 
— hija de Juanes ben Ayub, 

496. 
— hija de Juanes el Siliero, 

507. 
— hija de Julián ben Sid, 771. 
— Julianis, 411. 
— hija de Lorenzo ben Cha

rab, 441. 
— hija de Lorenzo ben Ha-

rrach, 558 
— hija de Martin Alchabar, 

645. 
— hija de Martín Alchiar, 425, 

964. 
— hija de Martín el Pescador, 

apodado Dirhem y medio, 
430. 

— hija de Martín Petrez, 214. 
— Martínez, 196, 669. 
— hija de Melendo, 235. 
— hija de Micael Chaves, 302. 
— esposa de Micael Domín

guez, 89. 

Solí, hija de Micael el Herre
ro, 67, 68. 

— hija de Micael Peláez, 292. 
— hija de Munio Petrez, 500. 
— Muñoz, 495. 
— hija de Ornar ben Hixem, 

94. 
— hija do Orabona, 964. 
— hija de Pedro, 283. 
— hija de Pedro ¿Oontenela?, 

539. 
— hija de Pedro íllán, IS9. 
— hija de Pedro Micael, 134. 
— hija de Pedro Petrez de 

¿Sihrola?, 824. 
— Petrez, 62, 591, 594. 
— Rui/., abadesa, i.W, 487. 
— hija de Salvador, 542. 
— hija de Salvador ben Fad I, 

269. 
— hija de Sebastián, monja, 

2Ò2, 1.068. 
— hija de Servando el Acab, 

1.Ó20, 
— Sidis, 10. 
— la Vieja, Doña, 287, 957. 
Sompnia, diaconus, 974. 
Soriano, Adán el, 689. 
— Velasco ben, 689. 
— Pedro, 713. 
Sosán, 75, 143, 150. 
— David ben Jacob ben, 150. 
— Meir ben Isaac ben, 150. 
— Suleimán ben Yúsef ben, 

150. 
So tillo, Fernando Gómez, 693. 
Sotomayor, Alfonso García de, 

710. 
¿Ssecura?, 326. 
Stefan ¿Gibra?, 973. 
Stefanus, capellán us, 748, 757, 

762, 763, 769, 793, .807,808, 
813, 814, 966, 984, 985, 
1.057. 

— Dominici, 768. 
— lohannis, 1.112. 
— lohanni, filius, 75, 1.152. 
— presbiter, 188, 1.012. 
— thesaurarius, 407. 
Soaib el Molinero, h i j o de 

M o h á m e d el ¿Mataires?, 
939. 

Suero, Don, 371, 1.024. 
— Domínguez, 594. 
— Gonzálbez, 71,702, 839, 908, 

958. 
— Meléndez, 904. 
— Menéndez, 64. 
— hijo de M i c a e l Micaelis, 

995 
— Micaelis, 175,186, ¡i59. 
— Petrez, 1.123. 

Sufián, Amín, 377. 
— ben Abilbeca, 8. 
Suleimán, 984. 
— Aben, 1.032. 
— ben Abdelbar, 12. 
— cl Amín, 330. 
— Arraxah, 61, 18, 15. 
— el Emir, 994. 
— el Fermant, 62, 796. 
— el Manir, 899. 
— el Masriquí, 976, 1.015. 
- - ben Meruán, 13. 
— ben Sabsán, 258. 
— ben Selma, 99. 
Suquí, El , 738. 
Susana, Doña, 155, 219, 302, 

310, 354, 970, 1.119. 
— Domínguez, 553, 600. 

Peláez, 381. 
— hija de Saturnino, 728. 

Taaban, Musa ben Obadia ben, 
150. 

Tahalí, Domingo Juanes, 174. 
Tadrubis, Abulhasán, 710. 
Tago, Urraca, hija de Pedro, 

759. 
Tahir, Aben, 302. 
Talabí, Al , 193, 568. 
— Fernando Domínguez el, ca

nónigo, 490. 
Talavera, cazadores de, 291. 
Tama, Doña, 490. 
— hija de Said ben Baslo, 

58. 
Xamí, Servando ben Juanes 

ben, 280, 282. 
Tannery, 49. 
Tarasia, regis íilia, 119. 
Tarazona, García Sánchez Pe

trez de, 781. 
Tarfa, 150. 
— la Judía, 76. 
¿Tarín?, casa de Don, 293. 
Taurino, Aben, el Musulmán, 

23. 
Tello, alcalde, 222, 729. 
— Díaz, 194. 
— Didaz, 38, 39, 971. 
Temam, 2S7, 967. 
— adalid, 228, 727, 969, 1.050. 
— el Carpintero, 116. 
— Mair, 162. 
— Maior, alcalde, 219. 
— el Rotlequí, 971. 
— ben Selam, 1.130. 
Tenorio, Pedro, 57, 60. 
Teresa, Doña, 62, 69, 72, 170, 

215, 380 bis, 407, 445, 451, 
479, 507, 559, 566, 576,599, 
609, 638, 701, 724, 757, 821, 
991, 1.083, 1.105. 
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Teresa Alfonso, 196, 669, 1.178. 
— Alfonso, sacristana, 195. 
— hija de A n d r é s Abisabit, 

498. 
— Díaz, 605, 671, 684, 829. 
— hija de Diego (Jonzálbez, 

720, 856, 958. 
— hija de Domingo M i c a o l 

ben el Achamf, 1&¡, 702. 
— Feliz, .1.113. 
— hija de Fernando Petrez, 

783. . • 
— Fernández, 702. 
— García, 73, 655, 671, 093, 

710,824,825, 829, 1.169. 
— hija de García Díaz, 1.030. 
— Gil, 1.028. * 
— Gonzálbez, 604, 963, 1.118, 

1.173. 
— hija de Gonzaibo Petrez ben 

Abdelmélic, 1.112. 
— Gonzálbez, portera, 195. 
— Doña, esposa del Guadiexí, 

962. 
— Julianos, 599. 
— hija de Juan Ponce, 555, 

847, 848. 
— Juanes, 74, 276, 624, 639, 

702, 829, 1.030. 
— López, 1.173. 
— López, camarera, li)ò. 
— hija de Luna, 1.081. 
— hija de María, 1.026. 
— hija de Pedro Martín, 705. 
— Petrez, fí!¿, 282, 579, 620, 

791, 873, 1.047. 
— de Santo Domingo, 170. 
Teresuela, 792. 
Tibaldo, 141. 
Tirso, presbítero, 201,18, 969, 

1.012. 
Tobí, 674. 
Toda, hija de Lope de Cotarei, 

67, 1.122. 
Tqdros, Ilaleví, 1.145. 
Toledana, hija de Guillén de 

Barcelona, 365. 
Toledano, Don, 409. 
~ Domingo el, 559, 594. 
Toledo, Diego de, 116. 
— Sancho de, 116. 
Tolosa, Pedro, 277, 466. 
— Raimundo de, 1.013. 
Tomás, presbítero, 2S4, 313, 

375. 
Tomé, presbítero, 19H, 275. 
— Don, 202, 424,1.166. 
— el Eehí, 91. 
— hijo de Domingo Micael, 

1.004. 
— filius Ganem, 491. 
— el Herrero, .436, 905. 

Tomé Juanes, 193. 
— de ¿Dorbigo?, 385. 
— hijo de Pedro el Herrero, 

180. 
— Pelayo, 294. 
— el Pescador, 637. 
— Saturnino, 118, M I , 159, 

171, 217, 228, 728. 
— ben Tama, 58. 
— i ben Yahia, 1.152. 
Torcuato, Don, 2'.>5t 451. 
— el Alfarero, ;v¡, 339. 
— - el Esterero, 500. 
Torquemada, Gonzalbo Petrez 

de, 493. 
Torres, Nicolás de, 473. 
Torrecilla, 1.175. 
— Pedro de la, 812. 
Tortosa, Dominga, hija de Pe

dro de, 645. 
— Dominga Petrez de, 904. 
Toselí, Micael Domingo, 454, 

566. 
— Paulo el, 282. 
Tota, hija de Lope de Cotarei, 

362. 
— Petrez, Sò. 
Totanes, 1.175. 
Trinidad, convento de la, 215. 
— frailes de la, 57, 247. 
— iglesia de la, 20i>. 
Turre!, Ben, 492. 
Tusí, hija de Salomón ben Fal-

cón, 144, m . 

¿Uagmarech?, Haim ben Isaac 
ben, 151. 

Udaia, Gonzálbez, 619. 
Udaya, hija de Armaldo Mu

ñoz, 457. 
— hija de Domingo Martín, 
' 1.106. 
Udeba, Doña, 559, 700, 716. 
Ueld el Hela, 102, 581. 
Uermudo Pelagiz, 940. 
Uotux, hija de Abuzeid Ben-

atia, de Lorca, 703. 
Uraca, 733. 
Urbano I I , 157. 
Urraca, Doña, 3, 67, 69, 70, 

170, 123, 198, 273 , 287,305, 
364, 457, 579, 623, 677, 738, 
801, 810, 812, 813, 909, 
948. 

— Alfonso, 196. 
— Alfonso, hija de Akonso Es

teban, monja, 672. 
— Alvarez, 1.026. 
— Diez, 269. 
— hija de Díaz Petrez, 752. 
— hija de Domingo Esteban 

el Guadiexí, 591. 

Urraca, Estébanez, 109, 327, 
395, 446, 750. 

— Fernández, 78, 1.090. 
— hija de Fernando el Carni

cero, 704. 
- - Fiedenandi, infanta, 157. 
— Garcia, 1.169. 
— Gonzálbez, 195, 202, 285, 

463, 750, 1.125, 1.126. 
- - Gonzálbez, subpriora, 760, 

813. 
— hija de Gonzalbo el Algua

cil , 334. 
— hija de Guter Domínguez, 

684, 709. 
— Gutiérrez, 66, 510. 

imperatoris filia, 119. 
— Juanes, 921, 973. 
— hija de Lázaro, 491. 
— 3a Madrideña, 613. 
— hermana de Maicolas, 900. 
— Martínez, 195, 1.173. 
— Micael, 202, 204, 270, 252, 

483, 496, 760, 761, 763, 772, 
810, 81.3, 911, 985. 

— ¿hija de Micael de Zuazo?, 
1.037. 

— Miguel, 6. 
— Muñoz, monja, 195, 487. 
— hermana del obispo, 752. 
— hija de Pedro, 166. 
— hija de Pedro García, 1.029. 
— hija de Pedro Petrez, 161. 
— hija do Pedro Tago, 759. 
— hija de Pedro de Tolosa, 

141, 161, 210, 149, 244, 277, 
1.058. 

— Peiáez, 183. 
— Petrez, 202, 44, 240, 336, 

474, 735. 
— Petrez .abadesa, 201, 710, 

714, 825, 828, 1.089. 
— Petrez de Tolosa, 289. 
— reina, 158. 
— hija de Rodrigo de Alcalá, 

1.041. 
— Rodríguez, 280. 
— Ruiz, 712. 
-•- Safuro, 608. 
— hija de Vicente ben Balj, 

1.037. 

Val de Abíxa, Pedro Ruiz de, 
582. 

Valencia, Martín de, 410, 954. 
— de Don Juan, instituto de, 

245. 
Valenciano, Ibrahim ben Is

mael el, 151. 
Valterra, Pedro, 428. 
Valverde,Fernando Juanes de, 

712. 
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Vargas, Elvira Martínez Ruiz 
de, 768. 

— Juan Vicente de, G53. 
— Pedro Fernández, hijo de 

Cristóbal de, 668. 
— Pedro, hijo de Vicente de, 

771. 
Varón, Eudosio, '7. 
Vela, Don, HA. 
— el Adalid, ¿28, 953. 
— Armtldez, monja, 911. 
Velasco, Don, 250, 640, 700. 
— Andrés, 484. 
— hijo de Doña Aura, 689. 
— Muñiz, 340, 909, 918. 
— Petro, 908. 
Velasquita, 280. 
VeliDa, Diego Petrez el de, 

529 
Vicente, Don, 814, 89ÍÍ, 509, 

535, 548, 689. 
— el Albañil, ¿hijo de Pedro 

Mochebo?, 960. 
— Alcataa, 1.020. 
— el Arquero, 417, 751, 1.111. 
— ben Arrim, 800. 
— ben ¿Bachicos?, 251, 751. 
— ben Balech, 80. 
— de Bargas, 466, 527. 
— el Cojo el Tabernero, 951. 
— de Daralmazán, 1.059. 
— ben Domingo ben Arrlzq, 

1.046. 
— Domingo el Bizco, 101,353. 
— ben Domingo ben Martín 

Cubero, 1.158, 1.159, 1.167. 
— hijo de Domingo ¿Kazac?, 

715. 
— ben F á r a c h ben Ganim, 

994. 
— hijo de Juan, 160. 
— hijo de Juan de Martina, 

915 bis. 
— Juanes, 486, 551. 
— ¿Julián?, 884. 
— Martin, 87. 
— hijo de Martín ¿Cabello?, 

97. 
— Martínez, 165. 
— Mateo, 1.049. 
— hijo de Pedro Martínez, 165. 
— ben Meruán, 1.016. 
— ben Pedro ¿Mochebo?, 2 M . 
— Peláez, 14. 
— Petrez, 299. 
— Petrez ¿Aljasim?, 826. 
— el Procurador, 645. 
— ben Saad, 205, 994. 
— ben Sabib, 160. 
— ben Said, 'Mo. 
— el Sevillano, 177. 
— Stefanus, 773. 

Vicente ben Yahya el Sevilla
no, alguacil y alcalde, 222, 
132, 224. 

— el Zapatero. 870, 890, 891, 
892. 

— el Zapatero ben Kazac, 66, 
823. 

— Vignau, 7. 
Vidal, prcsbilero, 2L0, lí>5. 
Villarroel, Cristóbal do, 2. 
Villaseca, Don, 2. 
— Justa, hija de Juan de, 831. 
Vinccncio, presbítero, WJ, 291, 

389. 
Vincent, 49. 
— ¿Alculipán?, ¡70. 
Vita, portera, i86. 
— Doña, 580, 677. 
— Sidis, 10. 
Vital de Cibdad el Zapatero, 

323. 
— de Tolosa, 21,22. 
— el Zapatero, 291. 
Vitalia, diaconus, 142, 30!>. 
Vito ben Yahya ben Süaba, 

149. 
Viva, Abraham ben Mosé ben, 

151. 

W., canonicus, 781, 1.053. 
W., canonicus, diaconus, 274. 
W., diaconus, 73. 
W., prior, 96, 103, 141, 142. 
W., testis, 142, 966. 
Wilelmus, canonicus, ¡79 . 
Woepcke, 49. 

Xemenus Fortuniones, 157. 
Ximena, Doña, 1.034. 
— hija de Fernando ol Carma-

di, 572. 
— Juanes, 202. 
Ximeno García, 507. 
Xristoforus, presbiter, 974. 

Yaco Petriz, 124. 
Yacob ben Jacob el Subdiáco-

no, 130. 
— ben A x c r el Barcelonés, 

144. 
— Yehudá, 151. 
Yacub ben Sabí, 150. 
Yago, Don, 416. 
— el Barbero, 592. 
— el Cano, de Balaguer, 680, 

719. 
— el Crespo, 402. 
— de Maqueda, Don, 658,665. 
— presbítero, 961. 
— el Tabernero, Don, 168. 
Yagüe, Don, 559. 
¿Yagur?, María, 832. 

Yaques Gómez, 940. 
Yahiún, Y e h u d á ben Ishac 

ben, 151. 
Yahya ben A b d e l q u é r i m , 

1.012. 
— ben A b d e r r á h m e m ben 

Zeid, 1.153. 
— ben Abdesselam, 3. 
— Abuzacarííi, 64. 
— el Altarero, 2H5. 
— ben Corais, 4. 
— ben G á l i b , 54} 90, 110, 

1.072. 
— ben Gnálkl ben Cásim, 46, 

m , 323. 
— ben Hixem, 216. 
— el Malagueño, 103. 
— ben Mofárecli, 240. 
— ben Mofárcch el Platero, 

198, 155. 
— ben Mohámed el A n s a r í , 

1.094. 
— ben Mahares, 1.097. 
— ben Ornar ben'Arcam, 21, 

22. 
— ben Pesat, apodado Fulo, 

M9. 
— ben Pesat ¿el Pollo?, U 9 . 
— ben Sadafí, 162. 
— ben Sehamün Tazaret, 150. 
— ben Selma, 222, 224. 
— ben Serir, 8. 
— ben Sidabihi, m, 243. 
— ben Sidatihi, 184, 216. 
— Tazaret, 75. 
— ben Temam, 140. 
~ el Tintorero, 1.067. 
— ben Yaix. 151. 
— ben Jálaf, 4. 
Yaix, 68, 974. 
— ben Abdalá, 190. 
— ben Abiljáir, Don, 125, 302. 
— el Sastre, M4.. 
— el Sastre ben Ahmed el G ra-

nadino, 793. 
ben Suleimán, 13, 15. 

— ben Yehudá ben Zizá, 151. 
¿Yajunes?, Efraim ben R. Isaac 

ben, 151. 
Yaques, 187, 361. 
Yardih, Aben, 12. 
Yeblí, Pedro Micael el, 319. 
Yefuda, 171. 
Yehosef Ilaleví, 75. 
Yehudá ben Abraham, 144. 
— ben Abraham Aben Noah, 

149. 
— ben Abraham ¿ben Yehu

dá?, 151. 
— ben Alhanat, 74,147. 
— ben Alí ben Has..., 144. 
~ ben Am-Daud, 146. 
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Yehudá ben el Barrac, 145. 
— ben David ¿ b e n Halul?, 

148. 
— Hahanán ben José Haha-

zán ben Mosé Hahazán Al -
bansolí, W i . 

— Halevi ben Daniel Ilaluví, 
¿46*. 

— ben Isaac, M ? . 
— ben Isaac ¿ben Absü?, 144. 
— ben Josef, 1ÕI.. 
— ben Josef ¿ben Barzel?, 145. 
— Samuel bar, 15 L 
Yepes, B a r t o l o m é de, (536, 

696. 
— Gonzalbo ben Domingo 

Juan de, 689. 
— ¿Juan Domingo el Cubo? 

de, 541. 
Yesaia ben Rabí Ishac, 148. 
Yesco, Juan, 256. 
Yobeco, Dona, hija de, 1.067. 
Yosef ben Jacob, iõí. 
— ben Josef ben Elrofé, 149. 
— ben Saadia, 149. 
Yudá ben Ibrahim el Herrero, 

151. 
Yunien, maestro, 56, 604. 
Yúnus ben Coriat, 74,146. 
— ben Ishac ben Hayún, 147. 

Yuçaf, 245. 
Yúsef el Fasal, 74. 
— ben Ishac, 148. 
— ben M o h á m e d - A s a q u i q , 

935. 
Yusepe el Arcipreste ben Man

sur, 941. 
Yúsuf ben Abdalaziz el Chábir, 

mt 14. 
— ben Assahats, 150. 
— ben Benyamín el Barcelo

nés, 145. 
— ben Cásim el Ansarí, 245. 
— Naamán, 148. 
— ben I b r a h i m ben Hani, 

147. 
— ben Jacob ben el, 14-5. 
— ben R. Mair, 148. 
— ben Yaix, 1.42, ¡51. 
— Zizá ben Ishac ben Abi, l ò l . 

Zacaría, 218. 
— nieto del Cordobés, 373, 

1.055. 
— ben Otmán,9 , 17. 
Zacarías, n ie to de Pedro el 

Cordobés, 357. 
— ben Selam, 315. 
— el Tintorero, 21. 
Zafadola, 55,152,130. 

Zag, Simhá, hija de Jacub ben, 
151. 

Zahragüí, Abuzacaría Yahya 
el, 200. 

Zaid, 88. 
Zambrano, Micael, 1.101. 
Zamuchí, hijo del, 456. 
Zaragoza, Abulhasán Haquim 

ben Ornar el de, 852. 
— Fernando de, 380 bis. 
— Miguélez, hijo de Pedro Za

ragoza, 975. 
ZardeJ, Aben, 151. 
Zaruco, Domingo Illán de, 

1.030. 
Zarutí, hijos del, 492. 
Zeinab, 1.042. 
Zerual, 955. 
Zeyaha, hijo de Zac, 169. 
Zi Maimón, 148. 
¿Zinelo?, adalid, 227. 
Zizá, 151. 
— ben Abraham, 144. 
Zohara, hija de Ahmed ben 

Zaifar, 664. 
Zohra, 1.025. 
Zoilo Alviella, 217. 
Zuazo, Urraca, hija de Micael 

de, 1.037. 
Zuleimán, 172. 



ERRATAS ADVERTIDAS EN LOS CUATRO VOLÚMENES 

V O L U M E N P R E L I M I N A R 

l'r'i'.-inn. 

61 
65 

103 
147 
151 
162 
189 

24 
2 

26 
3 (a) 

16 (a) 
1 
5 

D i c e . 

Lazarena ben 
Hamán 

Alberguilla 
hijo 

Yahium 
Sabid 

Aldelaziz 

Lazarena, hija de 
Ham am 

Alberquilla 
hija 

Yahiún 
Sabib 

Abdelaziz 

2 
2 
2 
2 
4 
6 
9 

11 
11 
14 
17 
23 
31 
38 
39 
44 
46 
46 
53 
58 
63 
64 
65 
70 
73 
76 
88 
90 
90 

3 
10 
11 
12 
2 

17 
23 
17 
19 
2 

23 
29 
24 
12 
13 
5 
4 

22 
7 

29 
5 

31 
15 
9 
5 

13 
19 
26 
18 

V O L U M E N P R I M E R O 

Abenjálid Abujálid 

•fuana Juanes 

Santa Leocadia ' San Lucas 

hacia la entrada por sus costados 

hermana de 

¿Rabibo? 
Venta de San Pablo 

cosecha 
Baeza Saadí 

acaso en las Tenerías de hoy 
Curtidores 

«¿9* **9Í9 
y otros sitios 

y por su hermano 

hijastro del vendedor 
Barranco de San Pablo 

barbecho 
Baeza y Saadí 

^ M J 9 

(bórrese) 
Correeros 
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PAgina, L i n c a . Dice, Debe l i e t i r . 

106 
130 
139 
141 
142 
145 
147 
147 
153 
154 
175 
188 
194 
199 
220 
225 
232 
233 
242 
243 
247 
251 
256 
260 
262 
263 
271 
271 
276 
290 
292 
298 
301 
301 
303 
305 

314-15-17 

3 
11 
16 
24 
33 
53 
60 
62 
66 

14 
13 
15 
2 

22 
25 
7 

20 
27 
25 
19 
9 

28 
17 
17 
14 
20 
16 
15 
26 

y i i 
13 
24 
32 

7 
35 

1 
7 
5 
9 

10 
10 

1 
19 
y 18 
21 

25, 22, 14 

6 

17 
1 
6 

19 
28 

2 
17 

1 
12 

Carnicero 
cosecha sembrada 

higuera 

«¡alar 
hija 

Septiembre 
¿Negros? 

ante Servando 

Enero 
al fon sí 

Dominino 
¿Seresa? 

Septiembre 

cultivos, coseclia 
vendo 

Michael 

Carnicero y su esposa Sancha Petrez 
barbecho 

^ 3 
morera 

hermana 

Felirero 
Yegros 

con Servando 

Noviembre 
alfonsí nuevo 

Dominico 
Xa ras 
Agosto 

barbechos 
compra 
Mojiel 

V O L U M E N S E G U N D O " 

Marzo Mayo 

¿de Alesta? del Asno 
Jerez Xaras 
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Página. Línea, Dice. Debe decir. 

87 
90 

101 
110 
127 
141 
164 
168 
185 
195 
201 
205 
212 
230 
233 

242-51-66 
274 
283 
304 

15 
17 
27 
15 
20 
11 
2 

22 
30 
26 
16 
28 
27 
13 
21 

15,10,10 
3 

25 
27 

ntim. 484 
con piedra 

¿que es de . . . Eliézer? 
comprador 
Alhóndiga 

^ 1 
acequias 

1256 
Abilhair 

Bernal 

núm. 622 
Barguellas 

¿Oarcanadre, Aragón? 
Junio 

Noviembre 

nüm. 477 
con alhochra 

a la mano izquierda 
vendedor 
Alhandac 

aceñas 
1236 

Abiljáir 

Portal 

núm. 619 
Burguillos 

Daroca, provincia de Aragón 
Mayo 

Octubre 

V O L U M E N T E R C E R O 

10 
11 
15 
53 
86 
97 

112 
150 
176 
188 
189 
212 
234 
289 
300 

367 
408 
431 
476 
476 
517 
536 
559 

24 
39 
2 
3 
7 
5 
7 

12 
18 
14 
fin 
11 
4 

fin 
fin 
5 

15 
18 
24 
22 
20 

1 

¿en la que se inflan los vasos? 

la abadesa 
Alhóndiga 

Noviembre 
¿Aben cebra? 

Alhóndiga 
Diciembre 

alcalde 
orlas 

qnarum 
junto con el diezmo 

^ 9 Á ) 
las monjas descalzas 

viudas 
1229 
1267 

hijastra 

1201 

¿en la que degüellan las reses? 

(bórrese) 
Alhandac 

Agosto 
¿ Abenziza ? 

alhandac 
Abril 

alcalde supremo 
tocas 

quorum 
Si el arrendatario trabaja más tierra 
de la citada, en dicha alquería, pa
gará, una décima parte por las uti

lidades. 
O j o l 

r los monjes descalzos 
huérfanos 

1227 
1265 

madrastra 

1199 



W/Mm: 

E . M A E S T R E 

LOS MOZÁRABES DE TOLEDO EN LOS SISLOS XII Y XIII, 

CUYO AUTOR ES DON ÁNOBL GONZÁLEZ FALENCIA, 

CONSTA DE CUATRO VOLÚMENES, IMPRESOS EN 

LOS TALLERES ))K I). ESTANISLAO MAESTRE, 

C A L L E DE LAS POZAS, N.0 12, MADRID, 

DURANTE l.OS AÑOS 1026 AL 1930; 

HABIÉNDOSE TERMINADO LA 

D E E S T E V O L U M E N 

PRICLIMIXAlí A LOS 

T R E I N T A DÍAS 

D E L MES DE 

MARZO DE 

MCMXXX 
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Donación al arzobispo D 
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Compra de finca en Azaña. por S . Julián, obispo de Cuenca: 3.a decena 
de Julio de 1197 (núm. 274). 
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Contrato de plantación: 24 de Mayo de 1257 [núm. 930). 
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Testamento de D. Melendo Fernandez: 2.a decena de Noviembre 
de 1212 (núm. 1.025), 

Firmas del documento núm. 358. 3." decena de Octubre de 1207. 
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/undar ma/orazgo: 
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Partición de bienes: 3 ° decena de Abril de 1189 (núm. 1.129) 
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Firmas 
de la escritura de convenio 

Agosto de 1197 (núm. 1.126) 


